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PRÓLOGO

Hace algunos años con Quorum Editora, publicamos «La Constitución de la Nación
Argentina», en la que incorporamos antecedentes como el «Pacto de Pilar», el «Tratado
del Cuadrilátero», el «Pacto Federal, el «Acuerdo de San Nicolás», el «Pacto de San José
de Flores», el «Pacto de Olivos», conjuntamente con la sistematización de la legislación
que como consecuencia de la constitución, el legislador había sancionado. En ediciones
posteriores, optamos por «abandonar» los antecedentes históricos y pusimos énfasis en
la legislación complementaria y los tratados internacionales. El texto se actualizó anual-
mente y comenzó a conocerse en el ámbito de la Facultad de Rosario. En el mes de abril de
2004, la Editorial «Rioeditora» publicó «La Constitución Material Escrita», dedicada a mi
amigo Rodolfo Shcoler (in memorian) con prólogo de mi querido profesor Dr. Iván Cullen,
entonces titular por concurso de Derecho Constitucional I y II. Incorporé al texto la legisla-
ción sancionada, promulgada y publicada hasta fines del 2003. La obra constituyó una
importante herramienta para los profesores y alumnos: un compendio sistematizado del
derecho constitucional, material escrito en el que se transcribía el texto constitucional, los
tratados internacionales aprobados y ratificados por nuestro país con jerarquía constitu-
cional y la legislación federal que se dictara en consecuencia de la constitución. Decidí, en
esa oportunidad, incorporar la constitución de la provincia de Santa Fe y dos leyes que
habían sido testigo de nuestros encuentros con Rodolfo: el recurso de inconstitucionali-
dad santafecino y la ley de protección de los Intereses difusos.

Han transcurrido casi tres años. La obra se encuentra agotada y constituye una
buena oportunidad su actualización, incorporando la legislación más reciente, que ha
modificado en algunos casos la existente y reglamentado en otros, expresas disposicio-
nes constitucionales sancionadas por imperio de la reforma de 1994.

La modificación a la ley Orgánica del Ministerio Público; la profusa normativa sobre
la emergencia que el Congreso sigue delegando en el Poder Ejecutivo; nuevos convenios
internacionales sobre derechos humanos con jerarquía constitucional y sin ella; disposi-
ciones sobre la libertad de expresión; el nuevo Consejo de la Magistratura; la prohibición
de la sanción de leyes secretas; la reducción del número de miembros de la Suprema
Corte de Justicia; la reglamentación del dictado de los decretos de necesidad y urgencia,
la delegación legislativa y promulgación parcial de leyes; la ampliación de las facultades
del Jefe de Gabinete en materia presupuestaria; la incorporación de la procuración peni-
tenciaria; la importante legislación sobre los presupuestos mínimos de protección ambien-
tal, la legislación sobre el Mercosur, etc., forman parte en la actualidad del derecho cons-
titucional material vigente.

Asimismo fue necesario suprimir del texto la legislación que había quedado dero-
gada tácita o expresamente por otras normas, aun corriendo el riesgo pedagógico de
«perder» el antecedente. Los hechos institucionales se han anticipado a la legislación
imperante. El legislador está en mora con nuestra sociedad; el Poder Ejecutivo avanza a
sabiendas que actúa sobre la pasividad del legislador y el Poder Judicial se debate entre
controlar o permitir y su interpretación refleja ese «péndulo». Mientras tanto, los docentes
procuramos contener al alumno portador de una infinidad de preguntas consciente que
toda respuesta es relativa, que todo está sujeto a interpretación; que nada es absoluto
excepto que todo es relativo.

Germán Bidart Campos manifestaba hace algunos años, en algunos de sus semi-
narios que el «...derecho constitucional material es la constitución presente, que consiste
en un orden real de conductas de reparto que tiene ejemplaridad...».

PRÓLOGO
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Sin embargo, el contenido de la constitución no siempre ha sido interpretado por
los responsables de su ejecución, legislación y control, en procura de acentuar la defensa
de los derechos de los habitantes. La legislación de emergencia es un claro ejemplo del
avasallamiento de derechos y garantías impulsado por el Poder Ejecutivo, avaladas por el
Congreso y tergiversadas por la Corte Suprema, que renuncia a su función de control y
adopta el temperamento complaciente de justificar las conductas de los funcionarios
responsables de la crisis más grande de los últimos cincuenta años en nuestro país.

El convencional constituyente estableció claras prohibiciones en materia de dele-
gación legislativa (art. 76 CN), salvo en materias determinadas de la administración o de
emergencia pública, con plazo fijado para su ejercicio y conforme a las bases que el
Congreso establezca. El legislador, distorsionando la voluntad constituyente, modifica la
excepción y la transforma en regla.

La reforma constitucional de 1994, estableció que el Poder Ejecutivo no puede en
ningún caso bajo pena de nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones de carácter
legislativo; solamente cuando circunstancias excepcionales hicieran imposible seguir los
trámites ordinarios previstos por esta constitución para la sanción de las leyes y no se
trate de normas que regulen materia penal, tributaria, electoral o el régimen de los partidos
políticos podrá dictar decretos por razones de necesidad y urgencia. Sin embargo y pese
a la vigencia formal del art. 99 inc. 3 CN, el PEN abusó con una profusa promulgación de
decretos de necesidad y urgencia en violación a dichas pautas.

La Corte Suprema de Justicia fue modificando sus criterios interpretativos, asimi-
lando su actuar a la estrategia del Poder Ejecutivo. «Peralta», «Rodríguez», «Dadea»,
«Video Club Dreams», «Verrochi», «Petric», «Cocchia», «Smith», «Bustos», «Provincia de
San Luis», y recientemente «Massa», en la que justificó la emergencia, la ausencia del
principio de razonabilidad y la violación del derecho de propiedad.

A la constitución escrita y codificada se suma una desusada y atípica indexación
normativa de decretos y resoluciones ajenas al Poder Legislativo y un contradictorio
comportamiento judicial, sumado a un derecho consuetudinario creciente que procura
adelantarse a situaciones no resueltas, que tiene parentesco con la sociología y la parti-
cipación espontánea de la sociedad.

Frente a esta situación, las conductas de reparto pierden su ejemplaridad y el
derecho constitucional del poder se desvanece en meras funciones de gestión por la
omisión de control del Congreso y la Suprema Corte de Justicia.

La denominación «La Constitución Nacional y la legislación dictada en su conse-
cuencia» transcribe las normas de sustancia constitucional que se encuentran vigente
después de la reforma de 1994 e incorporamos la normativa publicada al mes de enero de
2007. Han quedado «fuera» de ella las conductas de reparto y sus normas descriptivas no
escritas que con ejemplaridad y vigencia tiene contenido constitucional; las conductas de
reparto y sus normas descriptivas escritas o no escritas que están en oposición a la
constitución formal y aquellas que surgen de la administración de justicia.

En la presente edición, ratifico la dedicatoria «in memorian» a un amigo con el que
tuve diferencias que nunca fueron sustanciales sino coyunturales, al que extraño por su
afecto, inteligencia y capacidad de análisis.

RICARDO ALEJANDRO TERRILE
Rosario, enero de 2007
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PREÁMBULO

Nos los representantes del pueblo de la Nación Argentina, reunidos en Congreso General
Constituyente por voluntad y elección de las provincias que la componen, en cumplimiento
de pactos preexistentes, con el objeto de constituir la unión nacional, afianzar la justicia,
consolidar la paz interior, proveer a la defensa común, promover el bienestar general, y
asegurar los beneficios de la libertad, para nosotros, para nuestra posteridad, y para todos
los hombres del mundo que quieran habitar en el suelo argentino: invocando la protección de
Dios, fuente de toda razón y justicia: ordenamos, decretamos y establecemos esta Consti-
tución para la Nación Argentina.

Nota : Los pactos preexistentes a que hace referencia el Preámbulo son
el Pacto del Pilar (23.02.1820), el Tratado del Cuadrilátero (25.01.1822),
el Pacto Federal (04.01.1831) y el Acuerdo de San Nicolás (31.05.1852).

El Preámbulo es una declaración formal y solemne que otorga fundamen-
to a la Ley Suprema; enuncia los objetivos de la Constitución manifestan-
do su esencia y principios.
Tres sujetos se mencionan como titulares del poder constituyente: Los
representantes del pueblo, la Nación Argentina y las provincias que la
componen.
El Preámbulo enuncia como objetivo el propósito de constituir la unión
nacional, afianzar la justicia, consolidar la paz interior, proveer a la de-
fensa común, promover el bienestar general y asegurar los beneficios de
la libertad.
La jurisprudencia ha reconocido la obligación de todos los poderes del
Estado de afianzar la justicia y el carácter operativo que dicho valor tiene.

CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA
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PRIMERA PARTE

CAPÍTULO PRIMERO
DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTÍAS

Artículo 1.  La Nación Argentina adopta para su gobierno la forma representativa
republicana federal, según la establece la presente Constitución.

Referencia Legislativa : Ley 26.134 (Leyes secretas o reservadas. Su prohibi-
ción). (Pág. 239)
Concordancias : Preámbulo; Arts. 5º; 6º; 16; 22; 23; 29; 30; 31; 33; 36; 37; 38; 39;
40; 44; 50; 53; 56; 59; 75, incs. 12, 19, 24; 76; 80; 83; 99 inc. 3; 109; 110; 115; 116.

Artículo 2.  El Gobierno federal sostiene el culto católico apostólico romano.
Concordancias : Preámbulo; Arts. 5º; 14; 16; 19; 20; 28; 75 inc. 22; 99, inc. 11.

Artículo 3.  Las autoridades que ejercen el Gobierno federal, residen en la ciudad
que se declare Capital de la República por una ley especial del Congreso, previa cesión
hecha por una o más legislaturas provinciales, del territorio que haya de federalizarse.

Referencia Legislativa : Ley N° 1.029 (Ciudad Capital de la República Argenti-
na) y Ley Nº 23.512 (Traslado de la Capital de la República Argentina - Pág. 246)

Concordancias : Arts. 13; 44; 45; 54; 75 inc. 30; 94; 99, inc. 18; 129.

Artículo 4.  El Gobierno federal provee a los gastos de la Nación con los fondos
del Tesoro Nacional, formado del producto de derechos de importación y exportación; del
de la venta o locación de tierras de propiedad nacional, de la renta de Correos, de las
demás contribuciones que equitativa y proporcionalmente a la población imponga el Con-
greso General, y de los empréstitos y operaciones de crédito que decrete el mismo
Congreso para urgencias de la Nación, o para empresas de utilidad nacional.

Concordancias : Arts. 9º; 10; 11; 12; 16; 17; 20; 52; 75, incs. 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 7º,
8º, 14; 126.

Artículo 5.  Cada provincia dictará para sí una Constitución bajo el sistema repre-
sentativo republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y garantías de la
Constitución Nacional; y que asegure su administración de justicia, su régimen municipal,
y la educación primaria. Bajo de estas condiciones, el Gobierno federal, garante a cada
provincia el goce y ejercicio de sus instituciones.

Concordancias : Arts. 1º; 6º; 31; 33; 121; 122; 123; 124; 125; 126; 128 y 129.

Artículo 6.  El Gobierno federal interviene en el territorio de las provincias para
garantir la forma republicana de gobierno, o repeler invasiones exteriores, y a requisición
de sus autoridades constituidas para sostenerlas o restablecerlas, si hubiesen sido de-
puestas por la sedición, o por invasión de otra provincia.

Concordancias : Arts. 1º; 5º; 22; 31; 75, inc. 31; 99, inc. 20; 123; 126; 127; 128; 129.

Artículo 7.  Los actos públicos y procedimientos judiciales de una provincia gozan
de entera fe en las demás; y el Congreso puede por leyes generales determinar cuál será
la forma probatoria de estos actos y procedimientos, y los efectos legales que producirán.

CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA
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Referencia Legislativa : Ley N° 22.172 (Convenio de comunicaciones entre
Tribunales de distinta Jurisdicción) (Pág. 249).
Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 8º; 10, 11, 12; 75, inc. 12; 125; 129.

Artículo 8.  Los ciudadanos de cada provincia gozan de todos los derechos,
privilegios e inmunidades inherentes al título de ciudadano en las demás. La extradición de
los criminales es de obligación recíproca entre todas las provincias.

Concordancias : Arts. 1º, 14; 18; 75, inc. 12; 126.

Artículo 9.  En todo el territorio de la Nación no habrá más aduanas que las
nacionales, en las cuales regirán las tarifas que sancione el Congreso.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 4º; 10; 11; 12; 16; 26; 41; 42; 75, incs. 1 y 10;
123; 129.

Artículo 10.  En el interior de la República es libre de derechos la circulación de los
efectos de producción o fabricación nacional, así como la de los géneros y mercancías de
todas clases, despachadas en las aduanas exteriores.

Concordancias : Arts. 9º; 11; 12; 14; 75, inc. 19.

Artículo 1 1. Los artículos de producción o fabricación nacional o extranjera, así
como los ganados de toda especie, que pasen por territorio de una provincia a otra, serán
libres de los derechos llamados de tránsito, siéndolo también los carruajes, buques o
bestias en que se transporten; y ningún otro derecho podrá imponérseles en adelante,
cualquiera que sea su denominación, por el hecho de transitar el territorio.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 9º; 10; 12; 14; 26; 75, inc. 13.

Artículo 12.  Los buques destinados de una provincia a otra, no serán obligados
a entrar, anclar y pagar derechos por causa de tránsito; sin que en ningún caso puedan
concederse preferencias a un puerto respecto de otro, por medio de leyes o reglamentos
de comercio.

Concordancias : Arts. 9º; 10; 11; 14; 16; 26; 75, inc. 10 y 13; 126.

Artículo 13.  Podrán admitirse nuevas provincias en la Nación; pero no podrá
erigirse una provincia en el territorio de otra u otras, ni de varias formarse una sola, sin el
consentimiento de la Legislatura de las provincias interesadas y del Congreso.

Concordancias : Preámbulo, Arts. 1º; 3º; 5º; 75, inc. 15; 121; 129.

Artículo 14.  Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos
conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: De trabajar y ejercer toda
industria lícita; de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de entrar, perma-
necer, transitar y salir del territorio argentino; de publicar sus ideas por la prensa sin
censura previa; de usar y disponer de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de
profesar libremente su culto; de enseñar y aprender.

Referencia Legislativa : Ley N° 23.059 (Ciudadanía y Naturalización), Ley Nº
346 (Ciudadanía), Ley Nº 16.569 (Nacionalidad de los Hijos de Exiliados Argen-
tinos Nacidos en el Extranjero), Ley N° 17.692 (Nacionalidad Argentina de los
Hijos de Argentinos que prestan Servicios en Organizaciones Internacionales),
Ley Nº 20.957 (Nacionalidad de los Hijos de Funcionarios Argentinos Nacidos
en el Extranjero), Decreto Nº 3213/1984 (Decreto Reglamentario Ciudadanía y
Naturalización), Ley 26.032 (Internet-Libertad de Expresión) (Pág. 253).
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Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 8º; 10; 11; 12; 14 bis; 15; 16; 17; 18; 19; 20;
22; 23; 25; 26; 28; 29; 32; 33; 42; 75, incs. 18, 19 y 30; 99, inc. 2; 126.

Artículo 14 bis.  El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las
leyes, las que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor; jornada
limitada; descanso y vacaciones pagados; retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual
remuneración por igual tarea; participación en las ganancias de las empresas, con control
de la producción y colaboración en la dirección; protección contra el despido arbitrario;
estabilidad del empleado público; organización sindical libre y democrática reconocida por
la simple inscripción en un registro especial.

Queda garantizado a los gremios: Concertar convenios colectivos de trabajo;
recurrir a la conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes gremiales
gozarán de las garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión sindical y las
relacionadas con la estabilidad de su empleo.

El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter de
integral e irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro social obligatorio, que estará
a cargo de entidades nacionales o provinciales con autonomía financiera y económica, admi-
nistradas por los interesados con participación del Estado, sin que pueda existir superposición
de aportes; jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral de la familia; la defensa del
bien de familia; la compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna.

Referencia Legislativa : Ley 26.167 (Emergencia Pública-Sistema de Refinan-
ciación Hipotecaria) (Pág. 261).
Concordancias : Preámbulo; Arts. 14; 16; 75, incs. 12, 19, 22, 23, 24; 99, inc. 6; 125.

Artículo 15.  En la Nación Argentina no hay esclavos: Los pocos que hoy existen
quedan libres desde la jura de esta Constitución; y una ley especial reglará las indemniza-
ciones a que dé lugar esta declaración. Todo contrato de compra y venta de personas es
un crimen de que serán responsables los que lo celebrasen, y el escribano o funcionario
que lo autorice. Y los esclavos que de cualquier modo se introduzcan quedan libres por el
solo hecho de pisar el territorio de la República.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 14 bis; 16; 17; 75, inc. 22.

Artículo 16.  La Nación Argentina no admite prerrogativas de sangre, ni de naci-
miento: No hay en ella fueros personales ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son
iguales ante la ley, y admisibles en los empleos sin otra condición que la idoneidad. La
igualdad es la base del impuesto y de las cargas públicas.

Referencia Legislativa : Ley N° 23.592 (Derechos y Garantías Constitucionales,
Actos Discriminatorios), Ley N° 24.782  (Obligación de exhibir Art.16 CN en locales);
Ley 26.162 (Comité Para la Eliminación De la Discriminación Racial. Discriminación
Racial o Religiosa) (Pág. 266).
Concordancias : Arts. 1º; 4º; 14; 14 bis; 17; 20; 21; 37; 52; 75, incs. 1, 2, 3, 17, 19 y 23.

Artículo 17.  La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede ser
privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación por causa de
utilidad pública, debe ser calificada por ley y previamente indemnizada. Sólo el Congreso
impone las contribuciones que se expresan en el art. 4°. Ningún servicio personal es exigi-
ble, sino en virtud de ley o de sentencia fundada en ley. Todo autor o inventor es propietario
exclusivo de su obra, invento o descubrimiento, por el término que le acuerde la ley. La
confiscación de bienes queda borrada para siempre del Código Penal Argentino. Ningún
cuerpo armado puede hacer requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna especie.

CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA
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Concordancias : Arts. 4º; 14; 18; 19; 20; 28; 52; 75, incs. 1, 2, 19, 22; 76; 99, inc. 3; 124.

Artículo 18.  Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo
fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones especiales, o
sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. Nadie puede ser
obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud de orden escrita de
autoridad competente. Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos.
El domicilio es inviolable, como también la correspondencia epistolar y los papeles priva-
dos; y una ley determinará en qué casos y con qué justificativos podrá procederse a su
allanamiento y ocupación. Quedan abolidos para siempre la pena de muerte por causas
políticas, toda especie de tormento y los azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas y
limpias, para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda medida que
a pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquella exija, hará
responsable al juez que la autorice.

Referencia Legislativa :
Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 5º; 8º; 16; 17; 19; 23; 24; 29; 53; 59; 60; 75,
incs. 12, 20, 22; 99, incs. 3 y 5; 109; 115; 116; 118; 119; 123.

Artículo 19.  Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan
al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y
exentas de la autoridad de los magistrados. Ningún habitante de la Nación será obligado a
hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohibe.

Concordancias : Arts. 1º; 14; 15; 16; 17; 18; 20; 28; 33; 76; 99, incs. 2 y 3.

Artículo 20.  Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los
derechos civiles del ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio y profesión; poseer
bienes raíces, comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y costas; ejercer libremente su
culto; testar y casarse conforme a las leyes. No están obligados a admitir la ciudadanía, ni
pagar contribuciones forzosas extraordinarias. Obtienen nacionalización residiendo dos
años continuos en la Nación; pero la autoridad puede acortar este término a favor del que
lo solicite, alegando y probando servicios a la República.

Referencia Legislativa : Ley 25.871 (Política Migratoria Argentina- Derechos y
Obligaciones de los Extranjeros), Ley 25.903 (Acuerdo sobre Residencia para
Nacionales de los Estados Partes del Mercosur), Ley 26.165 (Ley General de
Reconocimiento y Protección al Refugiado) (Págs. 268, 286 y 290).
Concordancias : Preámbulo; Arts. 14; 15; 16; 17; 18; 19; 21; 22; 25; 75, incs. 1,
2, 12, 18.

Artículo 21.  Todo ciudadano argentino está obligado a armarse en defensa de la
Patria y de esta Constitución, conforme a las leyes que al efecto dicte el Congreso y a los
decretos del Ejecutivo Nacional. Los ciudadanos por naturalización, son libres de prestar
o no este servicio por el término de diez años contados desde el día en que obtengan su
carta de ciudadanía.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 17; 20; 22; 36; 52; 75, incs. 16, 25, 27 y 28; 99,
incs. 12, 13, 14, y 15; 119; 126; 127.

 Artículo 22.  El pueblo no delibera ni gobierna, sino por medio de sus representan-
tes y autoridades creadas por esta Constitución. Toda fuerza armada o reunión de perso-
nas que se atribuya los derechos del pueblo y peticione a nombre de éste, comete delito de
sedición.
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Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 14; 21; 30; 36; 39; 40.

Artículo 23.  En caso de conmoción interior o de ataque exterior que pongan en
peligro el ejercicio de esta Constitución y de las autoridades creada por ella, se declarará
en estado de sitio la provincia o territorio en donde exista la perturbación del orden,
quedando suspensas allí las garantías constitucionales. Pero durante esta suspensión no
podrá el presidente de la República condenar por sí ni aplicar penas. Su poder se limitará
en tal caso respecto de las personas, a arrestar o trasladarlas de un punto a otro de la
Nación, si ellas no prefiriesen salir fuera del territorio argentino.

Concordancias : Arts. 1º; 6º; 14; 18; 28; 29; 43; 61; 75, inc. 29; 76; 99, incs. 3 y
16; 109; 126.

Artículo 24.  El Congreso promoverá la reforma de la actual legislación en todos
sus ramos, y el establecimiento del juicio por jurados.

Concordancias : Arts. 75, inc. 12; 118.

Artículo 25.  El Gobierno Federal fomentará la inmigración europea; y no podrá
restringir, limitar ni gravar con impuesto alguno la entrada en el territorio argentino de los
extranjeros que traigan por objeto labrar la tierra, mejorar las industrias, e introducir y
enseñar las ciencias y las artes.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 14; 20; 21; 75, incs. 18 y 19; 125.

Artículo 26.  La navegación de los ríos interiores de la Nación es libre para todas
las banderas, con sujeción únicamente a los reglamentos que dicte la autoridad nacional.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 9º; 10; 11; 12; 13; 14; 27; 43; 75, incs. 10, 13.

Artículo 27.  El Gobierno Federal está obligado a afianzar sus relaciones de paz y
comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en conformidad
con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 30; 31; 75, incs. 13, 15, 22, 24, 25 y 28; 99,
inc. 11; 116; 117; 118; 124.

Artículo 28.  Los principios, garantías y derechos reconocidos en los anteriores
artículos, no podrán ser alterados por las leyes que reglamenten su ejercicio.

Concordancias : Arts. 1º; 14; 15; 16; 17; 18; 19; 99, inc. 2; 116.

Artículo 29.  El Congreso no puede conceder al Ejecutivo nacional, ni las Legislatu-
ras provinciales a los gobernadores de provincias, facultades extraordinarias, ni la suma del
poder público, ni otorgarles sumisiones o supremacías por las que la vida, el honor o las
fortunas de los argentinos queden a merced de gobiernos o persona alguna. Actos de esta
naturaleza llevan consigo una nulidad insanable y sujetarán a los que los formulen, consien-
tan o firmen, a la responsabilidad y pena de los infames traidores a la Patria.

Concordancias : Arts. 1º; 5º; 17; 18; 19; 23; 33; 36; 76; 99, inc. 3; 109; 119.

Artículo 30.  La Constitución puede reformarse en el todo o en cualquiera de sus
partes. La necesidad de reforma debe ser declarada por el Congreso con el voto de dos
terceras partes, al menos, de sus miembros; pero no se efectuará sino por una Conven-
ción convocada al efecto.

Referencia Legislativa : Ley N° 24.309 (Declaración de Necesidad de Refor-
ma), Ley 24.430  (Sanción de la Constitución). (Pág. 300).

CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA
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Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 31; 39; 40; 75, inc. 22; 99, inc. 4; 81; 83; 116.

Artículo 31.  Esta Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuencia se
dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley suprema de
la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformarse a ella, no
obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o Constituciones
provinciales, salvo para la Provincia de Buenos Aires, los tratados ratificados después del
pacto del 11 de noviembre de 1859.

Concordancias : Arts. 27; 29; 30; 36; 75, incs. 22 y 24; 108; 116.

Artículo 32.  El Congreso federal no dictará leyes que restrinjan la libertad de
imprenta o establezcan sobre ella la jurisdicción federal.

Concordancias : Arts. 1º; 5º; 14; 75, inc. 12.

Artículo 33.  Las declaraciones, derechos y garantías que enumera la Constitución,
no serán entendidos como negación de otros derechos y garantías no enumerados; pero
que nacen del principio de la soberanía del pueblo y de la forma republicana de gobierno.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 5º; 8º; 1o a 12; 14 a 20; 22; 28; 29; 36 a 43;
75, incs. 22 y 23.

Artículo 34.  Los jueces de las Cortes federales no podrán serlo al mismo tiempo
de los tribunales de provincia, ni el servicio federal, tanto en lo civil como en lo militar de
residencia en la provincia en que se ejerza, y que no sea la del domicilio habitual del
empleado, entendiéndose esto para los efectos de optar a empleos en la provincia en que
accidentalmente se encuentre.

Concordancias : Arts. 1º; 5º; 24; 53; 59; 75, incs. 12 y 20; 99, inc. 4; 108; 121;
122; 123; 129.

Artículo 35.  Las denominaciones adoptadas sucesivamente desde 1810 hasta el
presente, a saber: Provincias Unidas del Río de la Plata; República Argentina, Confedera-
ción Argentina, serán en adelante nombres oficiales indistintamente para la designación
del gobierno y territorio de las provincias, empleándose las palabras «Nación Argentina»
en la formación y sanción de las leyes.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 84; 87.

CAPÍTULO SEGUNDO
NUEVOS DERECHOS Y GARANTÍAS

Artículo 36.  Esta Constitución mantendrá su imperio aun cuando se interrumpiere
su observancia por actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema democrático.
Estos actos serán insanablemente nulos.

Sus autores serán pasibles de la sanción prevista en el Artículo 29, inhabilitados a
perpetuidad para ocupar cargos públicos y excluidos de los beneficios del indulto y la
conmutación de penas.

Tendrán las mismas sanciones quienes, como consecuencia de estos actos, usur-
paren funciones previstas para las autoridades de esta Constitución o las de las provin-
cias, los que responderán civil y penalmente de sus actos. Las acciones respectivas
serán imprescriptibles.

Todos los ciudadanos tienen el derecho de resistencia contra quienes ejecutaren
los actos de fuerza enunciados en este Artículo.
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Atentará asimismo contra el sistema democrático quien incurriere en grave delito
doloso contra el estado que conlleve enriquecimiento, quedando inhabilitado por el tiempo
que las leyes determinen para ocupar cargos o empleos públicos.

El Congreso sancionará una ley sobre ética pública para el ejercicio de la función.
Referencia Legislativa : Ley N° 23.077 (Protección del Orden Constitucional
y la Vida Democrática), Decreto N° 41/1999 (Código de Ética de la Función
Pública), Ley N° 25.188 (Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública),
Decreto N° 164/1999 (Reglamentación de la Ley N° 25.188) , Dec. 102/99 (Ofi-
cina Anticorrupción), Resolución N° 17/2000 (Ministerio de Justicia -Oficina
Anticorrupción), Decreto N° 808/2000 (Ética de la Función Pública), Resolu-
ción N° 6/2000 (Fiscalía de Control Administrativo), Resolución N° 1/2002
(Fiscal de Control Administrativo) (Págs. 308 a 348).
Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 5º; 22; 23; 29; 31; 120.

Artículo 37.  Esta Constitución garantiza el pleno ejercicio de los derechos políti-
cos, con arreglo al principio de la soberanía popular y de las leyes que se dicten en
consecuencia, el sufragio es universal, igual, secreto y obligatorio.

La igualdad real de oportunidades entre varones y mujeres para el acceso a
cargos electivos y partidarios se garantizará por acciones positivas en la regulación de
los partidos políticos y en el régimen electoral.

Referencia Legislativa : Decreto N° 1.246/2000 (Código Electoral Nacional-
Participación de la Mujer en Listas de Candidatos a Cargos Electivos-Aplicación
Artículo 60 Ley Nº 19.946 - t.o. 1983). Ley 25.858 (Modificación al Código Elec-
toral Nacional) (Págs. 350, 353).
Concordancias : Arts. 1º; 16; 33; 38; 39; 40; 45; 51; 54; 75, inc. 23; 94; 95; 96; 97; 98.

Artículo 38.  Los partidos políticos son instituciones fundamentales del sistema
democrático.

Su creación y el ejercicio de sus actividades son libres dentro del respeto a esta
Constitución, la que garantiza su organización y funcionamiento democráticos, la repre-
sentación de las minorías, la competencia para la postulación de candidatos a cargos
públicos electivos, el acceso a la información publica y la difusión de sus ideas.

El Estado contribuye al sostenimiento económico de sus actividades y de la capa-
citación de sus dirigentes.

Los partidos políticos deberán dar publicidad del origen y destino de sus fondos y
patrimonio.

Referencia Legislativa : Ley N° 23.298 (Ley Orgánica de los Partidos Políticos)
(Pág. 354).
Concordancias : Arts. 1º; 14; 22; 28; 33; 36; 37; 45; 54; 99, inc. 3.

Artículo 39.  Los ciudadanos tienen el derecho de iniciativa para presentar pro-
yectos de ley en la Cámara de Diputados. El Congreso deberá darles expreso tratamiento
dentro del término de doce meses.

El Congreso, con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de
cada Cámara, sancionará una ley reglamentaria que no podrá exigir más del tres por
ciento del padrón electoral nacional, dentro del cual deberá contemplar una adecuada
distribución territorial para suscribir la iniciativa.

No serán objeto de iniciativa popular los proyectos referidos a reforma constitu-
cional, tratados internacionales, tributos, presupuesto y materia penal.

Referencia Legislativa : Ley N° 24.747 (Iniciativa Legislativa Popular).

CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA
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Concordancias : Arts. 1º; 22; 40; 77.

Artículo 40.  El Congreso, a iniciativa de la Cámara de Diputados, podrá someter a
consulta popular un proyecto de ley. La ley de convocatoria no podrá ser vetada. El voto
afirmativo del proyecto por el pueblo de la Nación lo convertirá en ley y su promulgación
será automática.

El Congreso o el Presidente de la Nación, dentro de sus respectivas competen-
cias, podrán convocar a consulta popular no vinculante. En este caso el voto no será
obligatorio.

El Congreso, con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada
Cámara, reglamentará las materias, procedimientos y oportunidad de la consulta popular.

Referencia Legislativa : Ley N° 25.432 (Consulta Popular), Ley N° 89 de la
Ciudad de Buenos Aires (Referendum y Consulta Popular) (Págs. 368, 370).
Concordancias : Arts. 1º; 22; 39; 77; 78; 80; 83.

Artículo 41.  Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equili-
brado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan
las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el
deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recom-
poner, según lo establezca la ley.

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racio-
nal de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la
diversidad biológica, y a la información y educación ambientales.

Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos míni-
mos de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que
aquellas alteren las jurisdicciones locales.

Se prohibe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente
peligrosos, y de los radiactivos.

Referencia Legislativa : Ley N° 24.051 (Residuos Peligrosos), Resolución N°
1221/2000 (Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente), Ley 25.612 (Ges-
tión Integral de Residuos Industriales), Ley 25.670 (Presupuestos Mínimos Para
la Gestión y Eliminación de PVC), Ley 25.675 (Presupuestos Mínimos de Política
Ambiental), Ley 25.688 (Presupuestos Mínimos ambientales para la preserva-
ción del Agua), Ley 25.831 (Régimen de Libre Acceso a la Información Pública
Ambiental). Ley 25.841 (Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del MERCOSUR
(Págs. 373 a 402).
Concordancias : Arts. 1º; 5º; 8º; 10; 11; 12; 14; 16; 20; 21; 22; 25; 28; 33; 42; 43;
75, incs. 10, 12, 13, 18, 19, 22, 23, 24, 30; 121; 124; 126.

Artículo 42.  Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho,
en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos;
a una información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato
equitativo y digno.

Las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para
el consumo, a la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los merca-
dos, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad y eficiencia de los
servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios.

La legislación establecerá procedimientos eficaces para la prevención y solución
de conflictos, y los marcos regulatorios de los servicios públicos de competencia nacio-
nal, previendo la necesaria participación de las asociaciones de consumidores y usuarios
y de las provincias interesadas, en los organismos de control.
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Referencia Legislativa : Ley N° 24.240 (Defensa del Consumidor - Modificacio-
nes según Leyes Nº 24.568, Nº 24.787 y Nº 24.999 - Observaciones de los
Decretos Nº 2089/1993 y Nº 270/1997) (Pág. 406).
Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 10; 11; 12; 14; 16; 17; 19; 20; 25; 28; 33;
41; 43; 75, incs. 10, 12, 13, 14, 18, 19; 126.

Artículo 43.  Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo,
siempre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de
autoridades públicas o de particulares, que en forma actual o inminente lesione, restrinja,
altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías recono-
cidos por esta Constitución, un tratado o una ley. En el caso, el juez podrá declarar la
inconstitucionalidad de la norma en que se funde el acto u omisión lesiva.

Podrán interponer esta acción contra cualquier forma de discriminación y en lo
relativo a los derechos que protegen al ambiente, a la competencia, al usuario y al consu-
midor, así como a los derechos de incidencia colectiva en general, el afectado, el defensor
del pueblo y las asociaciones que propendan a esos fines, registradas conforme a la ley,
la que determinará los requisitos y formas de su organización.

Toda persona podrá interponer esta acción para tomar conocimiento de los datos
a ella referidos y de su finalidad, que consten en registros o bancos de datos públicos, o
los privados destinados a proveer informes, y en caso de falsedad o discriminación, para
exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de aquellos. No podrá
afectarse el secreto de las fuentes de información periodística.

Cuando el derecho lesionado, restringido, alterado o amenazado fuera la libertad
física, o en caso de agravamiento ilegítimo en la forma o condiciones de detención, o en el
de desaparición forzada de personas, la acción de habeas corpus podrá ser interpuesta
por el afectado o por cualquiera en su favor y el juez resolverá de inmediato aun durante
la vigencia del estado de sitio.

Referencia Legislativa : Ley N° 16.986 (Acción de Amparo), Ley N° 25.448
(Normas del Código Procesal Civil y Comercial referidas al trámite de Amparo
contra Acto u Omisión de un Particular), Ley N° 23.098 (Recurso de Habeas
Corpus), Ley N° 25.326 (Protección de los Datos Personales-Habeas Data).
(Pág. 419-427).
Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 18; 19; 23; 28; 41; 42; 99, inc. 1; 100, inc. 4.
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SEGUNDA PARTE
AUTORIDADES DE LA NACIÓN

TÍTULO PRIMERO - GOBIERNO FEDERAL

Sección Primera - Del Poder Legislativo

Artículo 44. Un Congreso compuesto de dos Cámaras, una de Diputados de la
Nación y otra de Senadores de las provincias y de la Ciudad de Buenos Aires, será
investido del Poder Legislativo de la Nación.

Concordancias : Arts. 1º; 5º; 45; 52; 54; 75, inc. 2; 129.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Artículo 45.  La Cámara de Diputados se compondrá de representantes elegidos
directamente por el pueblo de las provincias, de la Ciudad de Buenos Aires, y de la Capital
en caso de traslado, que se consideran a este fin como distritos electorales de un solo
Estado y a simple pluralidad de sufragios. El número de representantes será de uno por
cada treinta y tres mil habitantes o fracción que no baje de dieciséis mil quinientos. Des-
pués de la realización de cada censo, el Congreso fijará la representación con arreglo al
mismo, pudiendo aumentar pero no disminuir la base expresada para cada diputado.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 37; 38; 39; 40; 46; 47; 49; 51; 77; 99, inc. 3.

Artículo 46.  Los diputados para la primera Legislatura se nombrarán en la propor-
ción siguiente: por la Provincia de Buenos Aires, doce; por la de Córdoba, seis; por la de
Catamarca, tres; por la de Corrientes, cuatro; por la de Entre Ríos, dos; por la de Jujuy, dos;
por la de Mendoza, tres; por la de la Rioja, dos; por la de Salta, tres; por la de Santiago,
cuatro; por la de San Juan, dos; por la de Santa Fe, dos; por la de San Luis, dos; y por la
de Tucumán, tres.

Concordancias : Arts. 45; 47; 49; 51.

Artículo 47.  Para la segunda Legislatura deberá realizarse el censo general, y arre-
glarse a él el número de diputados; pero este censo sólo podrá renovarse cada diez años.

Concordancias : Arts. 45; 48.

Artículo 48.  Para ser diputado se requiere haber cumplido la edad de veinticinco
años, tener cuatro años de ciudadanía en ejercicio, y ser natural de la provincia que lo elija,
o con dos años de residencia inmediata en ella.

Concordancias : Arts. 16; 20; 25; 64; 72; 73; 105.

Artículo 49.  Por esta vez las Legislaturas de las provincias reglarán los medios
de hacer efectiva la elección directa de los diputados de la Nación; para lo sucesivo el
Congreso expedirá una ley general.

Concordancias : Arts. 45; 46; 47; 51; 77.

Artículo 50.  Los diputados durarán en su representación por cuatro años, y son
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reelegibles; pero la Sala se renovará por mitad cada bienio; a cuyo efecto los nombrados
para la primera Legislatura, luego que se reúnan, sortearán los que deberán salir en el
primer período.

Concordancias : Arts. 1º; 51; 64; 66.

Artículo 51.  En caso de vacante, el Gobierno de provincia, o de la Capital hace
proceder a elección legal de un nuevo miembro.

Concordancias : Arts. 5º; 45; 49; 50; 62; 129.

Artículo 52.  A la Cámara de Diputados corresponde exclusivamente la iniciativa
de las leyes sobre contribuciones y reclutamiento de tropas.

Concordancias : Arts. 1º; 4º; 17; 21; 40; 45; 75, incs. 1, 2, 19, 25, 26, 27, 28; 77.

Artículo 53.  Sólo ella ejerce el derecho de acusar ante el Senado al Presidente,
vicepresidente, al jefe de gabinete de ministros, y a los miembros de la Corte Suprema, en
las causas de responsabilidad que se intenten contra ellos, por mal desempeño o por
delito en el ejercicio de sus funciones; o por crímenes comunes, después de haber
conocido de ellos y declarado haber lugar a la formación de causa por la mayoría de dos
terceras partes de sus miembros presentes.

Concordancias : Arts. 1º; 59; 60; 75, inc. 5; 110; 118.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL SENADO

Artículo 54.  El Senado se compondrá de tres senadores por cada provincia y tres
por la Ciudad de Buenos Aires, elegidos en forma directa y conjunta, correspondiendo dos
bancas al partido político que obtenga el mayor número de votos, y la restante al partido
político que le siga en número de votos. Cada senador tendrá un voto.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 5º; 44; 55; 56; 57; 58; 75, inc. 2, 19.

Artículo 55.  Son requisitos para ser elegidos Senador: Tener la edad de treinta
años, haber sido seis años ciudadano de la Nación, disfrutar de una renta anual de dos mil
pesos fuertes o de una entrada equivalente, y ser natural de la provincia que lo elija, o con
dos años de residencia inmediata en ella.

Concordancias : Arts. 16; 48; 54; 62; 64; 66; 72; 73; 105; 111.

Artículo 56.  Los senadores duran seis años en el ejercicio de su mandato, y son
reelegibles indefinidamente; pero el Senado se renovará a razón de una tercera parte de
los distritos electorales cada dos años.

Concordancias : Arts. 50; 54; 64; 74.

Artículo 57.  El vicepresidente de la Nación será presidente del Senado; pero no
tendrá voto sino en el caso que haya empate en la votación.

Concordancias : Arts. 58; 88; 89; 90; 91; 92; 93; 94; 95; 96; 97; 98.

Artículo 58.  El Senado nombrará un presidente provisorio que lo presida en caso de
ausencia del vicepresidente, o cuando éste ejerce las funciones de Presidente de la Nación.

Concordancias : Arts. 57; 88.

Artículo 59.  Al Senado corresponde juzgar en juicio público a los acusados por la
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Cámara de Diputados, debiendo sus miembros prestar juramento para este acto. Cuando
el acusado sea el Presidente de la Nación, el Senado será presidido por el Presidente de
la Corte Suprema. Ninguno será declarado culpable sino a mayoría de los dos tercios de
los miembros presentes.

Concordancias : Arts. 1º; 53; 60; 115.

Artículo 60.  Su fallo no tendrá más efecto que destituir al acusado, y aun decla-
rarle incapaz de ocupar ningún empleo de honor, de confianza o a sueldo en la Nación.
Pero la parte condenada quedará, no obstante, sujeta a acusación, juicio y castigo confor-
me a las leyes ante los tribunales ordinarios.

Concordancias : 1º; 53; 59; 115.

Artículo 61.  Corresponde también al Senado autorizar al Presidente de la Nación
para que declare en estado de sitio, uno o varios puntos de la República en caso de ataque
exterior.

Concordancias : Arts. 23; 43; 75, incs. 22, 29; 99, inc. 16; 109.

Artículo 62.  Cuando vacase alguna plaza de senador por muerte, renuncia u otra
causa, el Gobierno a que corresponda la vacante hace proceder inmediatamente a la
elección de un nuevo miembro.

Concordancias : Arts. 51; 54; 55; 56.

CAPÍTULO TERCERO
DISPOSICIONES COMUNES A AMBAS CÁMARAS

Artículo 63.  Ambas Cámaras se reunirán por sí mismas en sesiones ordinarias
todos los años desde el primero de marzo hasta el treinta de noviembre. Pueden también
ser convocadas extraordinariamente por el Presidente de la Nación o prorrogadas sus
sesiones.

Concordancias : Arts. 1º; 44; 65; 99, incs. 8 y 9; 100, inc. 8.

Artículo 64.  Cada Cámara es juez de las elecciones, derechos y títulos de sus
miembros en cuanto a su validez. Ninguna de ellas entrará en sesión sin la mayoría absoluta
de sus miembros; pero un número menor podrá compeler a los miembros ausentes a que
concurran a las sesiones, en los términos y bajo las penas que cada Cámara establecerá.

Concordancias : Arts. 45; 48; 51; 54; 55; 63; 66; 68; 69; 70; 71; 72; 74; 81.

Artículo 65.  Ambas Cámaras empiezan y concluyen sus sesiones simultánea-
mente. Ninguna de ellas, mientras se hallen reunidas, podrá suspender sus sesiones más
de tres días, sin el consentimiento de la otra.

Concordancias : Arts. 1º; 44; 63; 64; 66.

Artículo 66.  Cada Cámara hará su reglamento y podrá con dos tercios de votos,
corregir a cualquiera de sus miembros por desorden de conducta en el ejercicio de sus
funciones, o removerlo por inhabilidad física o moral sobreviniente a su incorporación, y
hasta excluirle de su seno; pero basta la mayoría de uno sobre la mitad de los presentes
para decidir en las renuncias que voluntariamente hicieren de sus cargos.

Concordancias : Arts. 1º; 18; 19; 44; 63; 64; 65; 67; 68; 75, inc. 32.

Artículo 67.  Los senadores y diputados prestarán, en el acto de su incorpora-
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ción, juramento de desempeñar debidamente el cargo, y de obrar en todo en conformidad
a lo que prescribe esta Constitución.

Concordancias : Arts. 19; 29; 36; 59; 93; 112.

Artículo 68.  Ninguno de los miembros del Congreso puede ser acusado, interro-
gado judicialmente, ni molestado por las opiniones o discursos que emita desempeñando
su mandato de legislador.

Referencia Legislativa : Ley N° 25.320 (Ley de Fueros). Ver Ley 26.193 (Apro-
bación del Acuerdo sobre los Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal Interna-
cional conforme al artículo 48 del Estatuto de Roma, sus miembros, gozarán en el
territorio de cada Estado Parte en el Estatuto de los privilegios e inmunidades que
sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Se cita. No se transcribe.
Ver en «www.terrileyasociados.com»; (Pág. 438).
Concordancias : Arts. 16; 64; 66; 69; 70; 71; 74.

Artículo 69.  Ningún senador o diputado, desde el día de su elección hasta el de su
cese, puede ser arrestado; excepto el caso de ser sorprendido in fraganti en la ejecución
de algún crimen que merezca pena de muerte, infamante u otra aflictiva; de lo que se dará
cuenta a la Cámara respectiva con la información sumaria del hecho.

Concordancias : Arts. 23; 29; 64; 66; 68; 70; 119.

Artículo 70.  Cuando se forme querella por escrito ante las justicias ordinarias
contra cualquier senador o diputado, examinado el mérito del sumario en juicio público,
podrá cada Cámara, con dos tercios de votos, suspender en sus funciones al acusado, y
ponerlo a disposición del juez competente para su juzgamiento.

Concordancias : Arts. 1º; 64; 66; 68; 69.

Artículo 71.  Cada una de las Cámaras puede hacer venir a su Sala a los ministros
del Poder Ejecutivo para recibir las explicaciones e informes que estime convenientes.

Concordancias : Arts. 1º; 100, incs. 6, 9, 10, 11; 101; 102; 104; 106.

Artículo 72.  Ningún miembro del Congreso podrá recibir empleo o comisión del Poder
Ejecutivo, sin previo consentimiento de la Cámara respectiva, excepto los empleos de escala.

Concordancias : Arts. 1º; 44; 64; 66; 99, incs. 7; 105.

Artículo 73.  Los eclesiásticos regulares no pueden ser miembros del Congreso,
ni los gobernadores de provincia por la de su mando.

Concordancias : Arts. 1º; 5º; 48; 55; 122.

Artículo 74.  Los servicios de los senadores y diputados son remunerados por el
Tesoro de la Nación, con una dotación que señalará la ley.

Concordancias : Arts. 1º; 36; 55; 92; 110.

CAPÍTULO CUARTO
ATRIBUCIONES DEL CONGRESO

Artículo 75.  Corresponde al Congreso:
1. Legislar en materia aduanera. Establecer los derechos de importación y exportación,
los cuales, así como las avaluaciones sobre las que recaigan, serán uniformes en toda la
Nación.
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Concordancias : Arts. 4º; 9º; 10; 11; 12; 17; 52; 75, incs. 2 y 3; 126.

2. Imponer contribuciones indirectas como facultad concurrente con las provincias. Impo-
ner contribuciones directas, por tiempo determinado, proporcionalmente iguales en todo el
territorio de la Nación, siempre que la defensa, seguridad común y bien general del Estado
lo exijan. Las contribuciones previstas en este inciso, con excepción de la parte o el total
de las que tengan asignación específica, son coparticipables.
Una ley convenio, sobre la base de acuerdos entre la Nación y las provincias, instituirá
regímenes de coparticipación de estas contribuciones, garantizando la automaticidad en
la remisión de los fondos.
La distribución entre la Nación, las provincias y la ciudad de Buenos Aires y entre éstas,
se efectuará en relación directa a las competencias, servicios y funciones de cada una de
ellas contemplando criterios objetivos de reparto; será equitativa, solidaria y dará prioridad
al logro de un grado equivalente de desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades
en todo el territorio nacional.
La ley convenio tendrá como Cámara de origen el Senado y deberá ser sancionada con la
mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara, no podrá ser modificada
unilateralmente, ni reglamentada y será aprobada por las provincias.
No habrá transferencia de competencias, servicios o funciones sin la respectiva reasig-
nación de recursos, aprobada por ley del Congreso cuando correspondiere y por la
provincia interesada o la ciudad de Buenos Aires en su caso.
Un organismo fiscal federal tendrá a su cargo el control y fiscalización de la ejecu-
ción de lo establecido en este inciso, según lo determine la ley, la que deberá asegu-
rar la representación de todas las provincias y la Ciudad de Buenos Aires en su
composición.

Concordancias : Arts. 4º; 16; 17; 121; 125; 126; 128.

3. Establecer y modificar asignaciones específicas de recursos coparticipables, por tiem-
po determinado, por ley especial aprobada por la mayoría absoluta de la totalidad de los
miembros de cada Cámara.

Concordancias : Arts. 4º; 17; 75, incs. 1 y 2.

4. Contraer empréstitos sobre el crédito de la Nación.
Concordancias : Arts. 4º; 17; 75, inc. 7; 76.

5. Disponer del uso y de la enajenación de las tierras de propiedad nacional.
Concordancias : Arts. 4º; 25; 75, inc. 18; 125.

6. Establecer y reglamentar un banco federal con facultad de emitir moneda, así como
otros bancos nacionales.

Concordancias : Arts. 17; 75, incs. 11, 18 y 19, primer párrafo; 76.

7. Arreglar el pago de la deuda interior y exterior de la Nación.
Concordancias : Arts. 4º; 75, incs. 2, 8 y 9; 99, inc. 11.

8. Fijar anualmente, conforme a las pautas establecidas en el tercer párrafo del inc. 2 de
este Artículo, el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos de la Administración
Nacional, en base al programa general de gobierno y al plan de inversiones públicas y
aprobar o desechar la cuenta de inversión.

Concordancias : Arts. 75, incs. 2, 7, 9; 82; 85; 99, inc. 10.

CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA



28

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

9. Acordar subsidios del Tesoro Nacional a las provincias, cuyas rentas no alcancen,
según sus presupuestos, a cubrir sus gastos ordinarios.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 75, incs. 2 y 19; 121; 122; 123; 125.

10. Reglamentar la libre navegación de los ríos interiores, habilitar los puertos que consi-
dere convenientes, y crear o suprimir aduanas.

Concordancias : Arts. 10; 11; 12; 26; 75, incs. 1, 13; 126.

11. Hacer sellar moneda, fijar su valor y el de las extranjeras; y adoptar un sistema
uniforme de pesos y medidas para toda la Nación.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 75, incs. 6, 19 y 24; 126.

12. Dictar los Códigos Civil, Comercial, Penal, de Minería, y del Trabajo y Seguridad Social,
en cuerpos unificados o separados, sin que tales códigos alteren las jurisdicciones loca-
les, correspondiendo su aplicación a los tribunales federales o provinciales, según que
las cosas o las personas cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones; y especialmente
leyes generales para toda la Nación sobre naturalización y nacionalidad, con sujeción al
principio de nacionalidad natural y por opción en beneficio de la Argentina; así como sobre
bancarrotas, sobre falsificación de la moneda corriente y documentos públicos del esta-
do, y las que requiera el establecimiento del juicio por jurados.

Concordancias : Arts. 1º; 5º; 8º; 14; 14 bis; 17; 20; 21; 24; 41; 116; 118; 122; 123;
126; 129.

13. Reglar el comercio con las naciones extranjeras, y de las provincias entre sí.
Concordancias : Arts. 4º; 9º; 10; 11; 12; 13; 26; 27; 75, incs. 1, 11, 16; 126.

14. Arreglar y establecer los correos generales de la Nación.
Concordancia : Arts. 4º.

15. Arreglar definitivamente los límites del territorio de la Nación, fijar los de las provincias,
crear otras nuevas, y determinar por una legislación especial la organización, administra-
ción y gobierno que deben tener los territorios Nacionales, que queden fuera de los límites
que se asignen a las provincias.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 3º; 13; 75, inc. 30; cláusula transitoria primera.

16. Proveer a la seguridad de las fronteras.
Concordancias : Preámbulo; Arts. 21; 52; 75, incs. 17, 25; 99, incs. 12, 13, 14,
15; 126.

17. Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos.
Garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una educación bilingüe e intercultural;
reconocer la personería jurídica de sus comunidades, y la posesión y propiedad comuni-
tarias de las tierras que tradicionalmente ocupan; y regular la entrega de otras aptas y
suficientes para el desarrollo humano; ninguna de ellas será enajenable, transmisible, ni
susceptible de gravámenes o embargos. Asegurar su participación en la gestión referida
a sus recursos naturales y a los demás intereses que los afectan. Las provincias pueden
ejercer concurrentemente estas atribuciones.

Referencia Legislativa: Ley 23.302 (Protección de Comunidades Aboríge-
nes), Ley 24.071 (Aprobación del Convenio O.I.T. 169 sobre Pueblos Indígenas
y tribales) (Págs. 439, 444).
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Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 5º; 14; 16; 75, incs. 19 y 23; 124; 125.

18. Proveer lo conducente a la prosperidad del país, al adelanto y bienestar de todas las
provincias, y al progreso de la ilustración, dictando planes de instrucción general y univer-
sitaria, y promoviendo la industria, la inmigración, la construcción de ferrocarriles y cana-
les navegables, la colonización de tierras de propiedad nacional, la introducción y estable-
cimiento de nuevas industrias, la importación de capitales extranjeros y la exploración de
los ríos interiores, por leyes protectoras de estos fines y por concesiones temporales de
privilegios y recompensas de estímulo.

Concordancias : Arts. 75, inc. 19; 121; 125.

19. Proveer lo conducente al desarrollo humano, al progreso económico con justicia so-
cial, a la productividad de la economía nacional, a la generación de empleo, a la formación
profesional de los trabajadores, a la defensa del valor de la moneda, a la investigación y
desarrollo científico y tecnológico, su difusión y aprovechamiento.
Proveer al crecimiento armónico de la Nación y al poblamiento de su territorio; promover
políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el desigual desarrollo relativo de provincias
y regiones. Para estas iniciativas, el Senado será Cámara de origen.
Sancionar leyes de organización y de base de la educación que consoliden la unidad
nacional respetando las particularidades provinciales y locales; que aseguren la respon-
sabilidad indelegable del estado, la participación de la familia y la sociedad, la promoción de
los valores democráticos y la igualdad de oportunidades y posibilidades sin discriminación
alguna; y que garanticen los principios de gratuidad y equidad de la educación pública
estatal y la autonomía y autarquía de las universidades nacionales.
Dictar leyes que protejan la identidad y pluralidad cultural, la libre creación y circulación de
las obras del autor; el patrimonio artístico y los espacios culturales y audiovisuales.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 14; 75, incs. 2, 17 y 18.

20. Establecer tribunales inferiores a la Corte Suprema de Justicia; crear y suprimir em-
pleos, fijar sus atribuciones, dar pensiones, decretar honores, y conceder amnistías
generales.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 5º; 14 bis; 16; 18; 24; 34; 53; 60; 75, inc. 12;
99, inc. 4; 100; 108; 114; 122; 123; 129.

21. Admitir o desechar los motivos de dimisión del presidente o vicepresidente de la
República; y declarar el caso de proceder a nueva elección.

Concordancia : Artículo 88.

22. Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones y con las organiza-
ciones internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y concordatos
tienen jerarquía superior a las leyes.
La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención Sobre la Prevención
y la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención Internacional sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención Sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación Contra la Mujer; la Convención Contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención Sobre los Derechos del
Niño; en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artícu-
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lo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de
los derechos y garantías por ella reconocidos. Sólo podrán ser denunciados, en su caso,
por el Poder Ejecutivo Nacional, previa aprobación de las dos terceras partes de la totali-
dad de los miembros de cada Cámara.
Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados
por el Congreso, requerirán el voto de las dos terceras partes de la totalidad de los
miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional.

Referencia Legislativa : En «Tratados Internacionales con Jerarquía Constitu-
cional consignados expresamente por la presente norma»: la transcripción de
todos ellos. (Pág. 71).
 En «Convenciones Internacionales con Jerarquía Constitucional no citadas ex-
presamente en la presente norma»: Convención Americana sobre Desaparición
Forzada de Personas; Leyes N° 24.556 y 24.820 (Aprobación de la Convención
sobre Desaparición Forzada de Personas y el otorgamiento de su jerarquía
constitucional, respectivamente), Convención sobre la Imprescriptibilidad de
los Crímenes de Guerra y los Crímenes de Lesa Humanidad, sus leyes  N°
24.584 y 25.778 (aprobación de la Convención y su jerarquía constitucional,
respectivamente) (Págs. 177, 181).
 En «Convenios y Tratados Internacionales de Derechos Humanos sin la jerarquía
constitucional reconocida por el legislador en el marco del presente artículo,
vigente en la R. Argentina dentro del sistema universal»: Convención Internacional
sobre la represión y Castigo del Crimen de Apartheid; Ley 23.221 (Aprobación de
la Convención Internacional sobre la represión y Castigo del Crimen de Apar-
theid), Ley 25.932 (Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y su Anexo); Ley 26.024
(Convención Para la represión del Financiamiento del Terrorismo); Ley 26.171
(Aprobación del Protocolo Facultativo de la Convención sobre Eliminación de
todas las formas de discriminación contra la mujer y su Anexo), Ley 26.200 (Imple-
mentación del Estatuto de Roma, conforme Ley 25.39) (Págs. 190 a 219).
 En «Instrumentos Jurídicos Vigentes en la República Argentina dentro del siste-
ma interamericano»: Convención Interamericana para prevenir y sancionar la Tor-
tura; Ley 23.652 Aprobación de la Convención Interamericana para prevenir y
sancionar la Tortura; Ley 26.023 (Aprobación de la Convención Interamericana
contra el Terrorismo y su Anexo); Ley 26.024 (Aprobación de la Convención Inter-
nacional para la represión de la financiación del Terrorismo) (Págs. 190 a 239).
 «Algunos de los Instrumentos Jurídicos Vigentes en la República. Argentina
dentro del sistema Universal publicado por la Secretaría de Derechos Humanos
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos» (*)Su cita: Convenio para la
Represión de la trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena.
(Aprobado por Ley 11.925 el 30/09/1957, con vigencia desde el 13/02/1958),
Convención Relativa al Estatuto de los Refugiados (Adherida la R. Argentina  por
Ley 15.869 de fecha 13/09/1961 con vigencia desde el 13/02/1962), Convención
sobre los Derechos Políticos de la Mujer (Aprobada en la R. Argentina por Ley
15.768 del 28/05/1961 con la reserva del art. IX en la que preservaba la jurisdic-
ción de nuestra soberanía), Convención Suplementaria sobre la Abolición de la
Esclavitud, la trata de Esclavos y las Instituciones y prácticas Análogas a la
Esclavitud (Aprobada en la R. Argentina por Ley 7.672 el 13/09/1962 y con vigen-
cia desde el 13/08/1964, con la reserva de su artículo 7 en la que nuestro país
interpreta que el término «confiscar» se lo asimila a «decomisar bienes y acti-
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vidades»), Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada (Aprobada
por Ley 7.672 del 13/09/1963 y con vigencia desde el 08/01/1964. Con reserva
de su artículo VII reivindicando la soberanía sobre las Islas Malvinas y adya-
centes), Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados (Aprobada en la R.
Argentina por Ley 17.468 el 03/10/1967 con vigor desde el 06/12/1967), Estatu-
to de Roma de la Corte Penal Internacional (La R. Argentina realizó el depósito
del instrumento de ratificación del Estatuto de la Corte Penal Internacional el
08/02/2001, con vigencia desde el 01/07/2002). (*) Ver en http://
www.derhuman.jus.gov.ar (Pág. 241).
En «Legislación Complementaria», Ley 24.321 (Desaparición Forzada de Perso-
nas-Declaración de Ausencia); Ley 24.411 (Desaparición Forzada de Personas-
Beneficios que tienen derecho de peticionar sus causahabientes); Ley 26.178
(Indemnizaciones-desaparición Forzada de Personas-Prórroga del plazo esta-
blecido por la Ley 25.985, para acogerse a los beneficios contemplados por las
leyes 24.043 y 24.411, sus complementarias y modificatorias); Ley 25.779 (De-
clárense insanablemente nulas las leyes 23.492 y 23.521 sobre «obediencia
debida» y «punto final»). Se cita y no se transcribe la Ley 26.097 (Convención de
Naciones Unidas contra la Corrupción). Ver en www.terrileyasociados.com. (Págs.
453 a 457).

Concordancias : Arts. 27; 30; 31; 75, incs. 24, 25, 26, 27, 28; 99, incs. 7, 11, 15.

23. Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de
oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por
esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos,
en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con
discapacidad.
Dictar un régimen de seguridad social especial e integral en protección del niño en situa-
ción de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza
elemental, y de la madre durante el embarazo y el tiempo de lactancia.

Referencia Legislativa:  Ver Ley 26.061 (Sistema de Protección Integral de los
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes). Se cita. No se transcribe. Ver en
«www.terrileyasociados.com».
Concordancias : Arts. 14; 14 bis; 16; 19; 20; 28; 29; 33; 37; 75, inc. 19.

24. Aprobar tratados de integración que deleguen competencia y jurisdicción a organiza-
ciones supraestatales en condiciones de reciprocidad e igualdad, y que respeten el orden
democrático y los derechos humanos. Las normas dictadas en su consecuencia tienen
jerarquía superior a las leyes.
La aprobación de estos tratados con Estados de Latinoamérica requerirá la mayoría
absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara. En el caso de tratados con otros
Estados, el Congreso de la Nación, con la mayoría absoluta de los miembros presentes de
cada Cámara, declarará la conveniencia de la aprobación del tratado y sólo podrá ser
aprobado con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada
Cámara, después de ciento veinte días del acto declarativo.
La denuncia de los tratados referidos a este inciso, exigirá la previa aprobación de la
mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara.

Referencia Legislativa: Ley 26.109 (Protocolo de Asunción. Compromiso y
Protección de los Derechos Humanos en el Mercosur); Ley 26.146 (Protocolo
Constitutivo del Parlamento del Mercosur). Ver: Ley 25.903 (Acuerdo sobre Re-
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sidencia para Nacionales de los Estados Partes del Mercosur) en «referencia
legislativa del art. 20. Ver también: Ley 25.841-Acuerdo Marco sobre Medio
Ambiente del MERCOSUR en artículo 41 (Págs. 468, 460).
Concordancias : Arts. 27; 31; 36; 75, inc. 22; 99, inc. 11; 126.

25. Autorizar al Poder Ejecutivo para declarar la guerra o hacer la paz.
Concordancias : Preámbulo; Arts. 52; 75, incs. 16, 26, 27, 28; 99, incs. 12, 13,
14, 15; 127.

26. Facultar al Poder Ejecutivo para ordenar represalias, y establecer reglamentos para
las presas.

Concordancias : Arts. 75, incs. 25, 27 y 28; 99, inc. 15.

27. Fijar las fuerzas armadas en tiempo de paz y guerra, y dictar las normas para su
organización y gobierno.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 21; 52; 75, incs. 16, 25, 26, 28; 99, incs. 12,
13, 14, 15; 126.

28. Permitir la introducción de tropas extranjeras en el territorio de la Nación, y la salida de
las fuerzas nacionales fuera de él.

Referencia Legislativa : Ley 26.142 (Aprobación de Entradas de Tropas Ex-
tranjeras al Territorio Nacional y la Salida Fuera de él de Fuerzas Nacionales-
sin anexos) (Pág. 467).
Concordancias : Preámbulo; Arts. 52; 75, incs. 16, 27; 99, incs. 12, 13, 14, 15; 126.

29. Declarar en estado de sitio uno o varios puntos de la Nación en caso de conmoción
interior, y aprobar o suspender el estado de sitio declarado, durante su receso, por el
Poder Ejecutivo.

Concordancias : Arts. 23; 29; 43; 61; 82; 99, inc. 16; 109.

30. Ejercer una legislación exclusiva en el territorio de la Capital de la Nación y dictar la
legislación necesaria para el cumplimiento de los fines específicos de los establecimientos
de utilidad nacional en el territorio de la República. Las autoridades provinciales y munici-
pales conservarán los poderes de policía e imposición sobre estos establecimientos, en
tanto no interfieran en el cumplimiento de aquellos fines.

Concordancias : Arts. 5º; 123; 129.

31. Disponer la intervención federal a una provincia o a la ciudad de Buenos Aires.
Aprobar o revocar la intervención decretada, durante su receso, por el Poder Ejecutivo.

Concordancias : Arts. 1º; 5º; 6º; 99, inc. 20; 122 y 129.

32. Hacer todas las leyes y reglamentos que sean convenientes para poner en ejercicio
los poderes antecedentes, y todos los otros concedidos por la presente Constitución al
Gobierno de la Nación Argentina.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 28; 66; 76; 99, inc. 1.

Artículo 76.  Se prohibe la delegación legislativa en el Poder Ejecutivo, salvo en
materias determinadas de administración o de emergencia pública, con plazo fijado para
su ejercicio y dentro de las bases de la delegación que el Congreso establezca.
La caducidad resultante del transcurso del plazo previsto en el párrafo anterior no impor-
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tará revisión de las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las normas dictadas en
consecuencia de la delegación legislativa.

Referencia Legislativa : Ley N° 25.148 (Delegación Legislativa), Ley N° 25.561
(Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario), Ley N° 25.587 (Emer-
gencia Económica-Aplicación de algunas disposiciones contenidas en la Ley N°
25.561). Ley 25.918 (sobre delegación legislativa, materias determinadas de la
administración o situación de emergencia emitida con anterioridad a la reforma
de 1994. Ley 26.122 (Trámite y alcance de la intervención del Congreso respecto
decretos del PEN en materia de «delegación legislativa»), Ley 26.135 (Prórroga
en el PEN por tres años de toda la legislación delegada). Ley 26.204 (Prórroga de
la vigencia de la Ley 25.561 y la legislación de emergencia hasta el 31/12/07)
(Págs. 468 a 478).
Concordancias : Arts. 1º; 29; 99, incs 2, 3; 100, inc. 12.

CAPÍTULO QUINTO
DE LA FORMACIÓN Y SANCIÓN DE LAS LEYES

Artículo 77.  Las leyes pueden tener principio en cualquiera de las Cámaras del
Congreso, por proyectos presentados por sus miembros o por el Poder Ejecutivo, salvo
las excepciones que establece esta Constitución.

Referencia Legislativa : Ley N° 24.967 (Digesto Jurídico Argentino), Decreto
N° 715/2001 (Legislación del Artículo 10 Ley Nº 24.967-Derogación del Decreto
Nº 1050 / 98) (Págs. 483, 486).
Concordancias : Arts. 22; 37; 38; 39; 40; 52; 75, inc. 2; 76; 99, inc. 3.

Artículo 78.  Aprobado un proyecto de ley por la Cámara de su origen, pasa para
su discusión a la otra Cámara. Aprobado por ambas, pasa al Poder Ejecutivo de la Nación
para su examen; y si también obtiene su aprobación, lo promulga como ley.

Concordancias : Arts. 44; 77; 79; 80; 83; 84.

Artículo 79.  Cada Cámara, luego de aprobar un proyecto de ley en general, puede
delegar en sus comisiones la aprobación en particular del proyecto, con el voto de la
mayoría absoluta del total de sus miembros. La Cámara podrá, con igual número de votos,
dejar sin efecto la delegación y retomar el trámite ordinario. La aprobación en comisión
requerirá el voto de la mayoría absoluta del total de sus miembros. Una vez aprobado el
proyecto en comisión, se seguirá el trámite ordinario.

Concordancias : Arts. 44; 77; 78; 80; 81; 82; 83; 84.

Artículo 80.  Se reputa aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto
en el término de diez días útiles. Los proyectos desechados parcialmente no podrán ser
aprobados en la parte restante. Sin embargo, las partes no observadas solamente podrán
ser promulgadas si tienen autonomía normativa y su aprobación parcial no altera el espíritu
ni la unidad del proyecto sancionado por el Congreso. En este caso será de aplicación el
procedimiento previsto para los decretos de necesidad y urgencia.

Referencia Legislativa : Ver Ley 26.122 (transcripta en «referencia legislativa»
del art. 76 CN (Pág. 479).
Concordancias : Arts. 1º; 77; 78; 79; 81; 82; 83; 84; 99, inc. 3.

Artículo 81.  Ningún proyecto de ley desechado totalmente por una de las Cáma-
ras podrá repetirse en las sesiones de aquel año.
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Ninguna de las Cámaras puede desechar totalmente un proyecto que hubiera
tenido origen en ella y luego hubiese sido adicionado o enmendado por la Cámara revisora.
Si el proyecto fuere objeto de adiciones o correcciones por la Cámara revisora, deberá
indicarse el resultado de la votación a fin de establecer si tales adiciones o correcciones
fueron realizadas por mayoría absoluta de los presentes o por las dos terceras partes de
los presentes. La Cámara de origen podrá por mayoría absoluta de los presentes aprobar
el proyecto con las adiciones o correcciones introducidas o insistir en la redacción origi-
naria, a menos que las adiciones o correcciones las haya realizado la revisora por dos
terceras partes de los presentes. En este último caso, el proyecto pasará al Poder Ejecu-
tivo con las adiciones o correcciones de la Cámara revisora, salvo que la Cámara de
origen insista en su redacción originaria con el voto de las dos terceras partes de los
presentes. La Cámara de origen no podrá introducir nuevas adiciones o correcciones a
las realizadas por la Cámara revisora.

Concordancias : Arts. 44; 77; 78; 79; 80; 82; 83; 84.

Artículo 82.  La voluntad de cada Cámara debe manifestarse expresamente; se
excluye, en todos los casos, la sanción tácita o ficta.

Concordancias : Arts. 77; 78; 79; 80; 81; 83; 84; 99, inc. 3.

Artículo 83.  Desechado en todo o en parte un proyecto por el Poder Ejecutivo,
vuelve con sus objeciones a la Cámara de su origen; ésta lo discute de nuevo, y si lo
confirma por mayoría de dos tercios de votos, pasa otra vez a la Cámara de revisión. Si
ambas Cámaras lo sancionan por igual mayoría, el proyecto es ley y pasa al Poder Ejecutivo
para su promulgación. Las votaciones de ambas Cámaras serán en este caso nominales,
por sí o por no; y tanto los nombres y fundamentos de los sufragantes, como las objeciones
del Poder Ejecutivo, se publicarán inmediatamente por la prensa. Si las Cámaras difieren
sobre las objeciones, el proyecto no podrá repetirse en las sesiones de aquel año.

Concordancias : Arts. 78; 80; 82; 84.

Artículo 84.  En la sanción de las leyes se usará de esta fórmula: el Senado y
Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso,..., decretan, o san-
cionan con fuerza de ley.

Concordancias : Arts. 35; 78; 79; 81; 82; 83.

CAPÍTULO SEXTO
DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Artículo 85.  El control externo del sector público nacional en sus aspectos patri-
moniales, económicos, financieros y operativos, será una atribución propia del Poder
Legislativo.

El examen y la opinión del Poder Legislativo sobre el desempeño y situación gene-
ral de la Administración Pública estarán sustentados en los dictámenes de la Auditoría
General de la Nación.

Este organismo de asistencia técnica del Congreso, con autonomía funcional, se
integrará del modo que establezca la ley que reglamenta su creación y funcionamiento,
que deberá ser aprobada por mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara. El
presidente del organismo será designado a propuesta del partido político de oposición con
mayor número de legisladores en el Congreso.

Tendrá a su cargo el control de legalidad, gestión y auditoría de toda la actividad de
la Administración Pública centralizada y descentralizada, cualquiera fuera su modalidad
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de organización, y las demás funciones que la ley le otorgue. Intervendrá necesariamente
en el trámite de aprobación o rechazo de las cuentas de percepción e inversión de los
fondos públicos.

Referencia Legislativa : Ley N° 24.156 (Auditoría General de la Nación).
Concordancias : Arts. 1º; 36; 75, inc. 8; 99; 100; 120.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DEL DEFENSOR DEL PUEBLO

Artículo 86.  El Defensor del Pueblo es un órgano independiente instituido en el
ámbito del Congreso de la Nación, que actuará con plena autonomía funcional, sin recibir
instrucciones de ninguna autoridad. Su misión es la defensa y protección de los derechos
humanos y demás derechos, garantías e intereses tutelados en esta Constitución y las
leyes, ante hechos, actos u omisiones de la Administración; y el control del ejercicio de las
funciones administrativas públicas.

El Defensor del Pueblo tiene legitimación procesal. Es designado y removido por el
Congreso con el voto de las dos terceras partes de miembros presentes de cada una de
las Cámaras. Goza de las inmunidades y privilegios de los legisladores. Durará en su
cargo cinco años, pudiendo ser nuevamente designado por una sola vez. La organización
y funcionamiento de esta institución serán regulados por una ley especial.

Referencia Legislativa : Ley N° 24.284 (Defensoría del Pueblo), Resolución N°
1/1994 (Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Honorable Congreso de
la Nación - Reglamento de Organización y Funcionamiento del Defensor del Pueblo).
Ley 25.875 (Procuración Penitenciaria) (Págs. 492 a 501).

Concordancias : Artículo 43; 68; 69; 72; 74.

Sección Segunda - Del Poder Ejecutivo

CAPÍTULO PRIMERO
DE SU NATURALEZA Y DURACIÓN

Artículo 87.  El Poder Ejecutivo de la Nación será desempeñado por un ciudadano
con el título de «Presidente de la Nación Argentina».

Concordancias : Arts. 1º; 88 a 100; 102; 103; 106.

Artículo 88.  En caso de enfermedad, ausencia de la Capital, muerte, renuncia o
destitución del Presidente, el Poder Ejecutivo será ejercido por el vicepresidente de la
Nación. En caso de destitución, muerte, dimisión o inhabilidad del Presidente y vicepresi-
dente de la Nación, el Congreso determinará qué funcionario público ha de desempeñar la
Presidencia, hasta que haya cesado la causa de inhabilidad o un nuevo Presidente sea
electo.

Referencia Legislativa : Ley N° 20.972 (Acefalía del Poder Ejecutivo Nacional),
Ley 25.983 (Modificación del Código Electoral  (Págs. 506, 507).

Concordancias : Arts. 3º; 57; 58; 75, inc. 21; 87; 89; 90; 91; 92; 93; 99, inc. 18.

Artículo 89.  Para ser elegido Presidente o vicepresidente de la Nación, se requie-
re haber nacido en el territorio argentino, o ser hijo de ciudadano nativo, habiendo nacido
en país extranjero; y las demás calidades exigidas para ser elegido senador.

Concordancias : Arts. 16; 55; 75, inc. 12; 93.
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Artículo 90.  El Presidente y vicepresidente duran en sus funciones el término de
cuatro años y podrán ser reelegidos o sucederse recíprocamente por un sólo período
consecutivo. Si han sido reelectos, o se han sucedido recíprocamente, no pueden ser
elegidos para ninguno de ambos cargos, sino con el intervalo de un período.

Concordancias : Arts. 91; 94; 95; 96; 97; 98.

Artículo 91.  El Presidente de la Nación cesa en el poder el mismo día en que expira
su período de cuatro años; sin que evento alguno que lo haya interrumpido, pueda ser
motivo de que se le complete más tarde.

Concordancias : Artículo 90.

Artículo 92.  El Presidente y vicepresidente disfrutan de un sueldo pagado por el
Tesoro de la Nación, que no podrá ser alterado en el período de sus nombramientos.
Durante el mismo período no podrán ejercer otro empleo, ni recibir ningún otro emolumento
de la Nación, ni de provincia alguna.

Concordancias : Arts. 36; 74; 107; 110.

Artículo 93.  Al tomar posesión de su cargo el Presidente y vicepresidente presta-
rán juramento en manos del Presidente del Senado y ante el Congreso reunido en asam-
blea, respetando sus creencias religiosas, de: «Desempeñar con lealtad y patriotismo el
cargo de Presidente (o vicepresidente) de la Nación y observar y hacer observar fielmen-
te la Constitución de la Nación Argentina».

Concordancias : Preámbulo; Arts. 59; 67; 112.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA FORMA Y TIEMPO DE LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y

VICEPRESIDENTE DE LA NACIÓN

Artículo 94.  El Presidente y el vicepresidente de la Nación serán elegidos directa-
mente por el pueblo, en doble vuelta, según lo establece esta Constitución. A este fin el
territorio nacional conformará un distrito único.

Concordancias : Arts. 45; 49; 54; 95; 96; 97; 98.

Artículo 95.  La elección se efectuará dentro de los dos meses anteriores a la
conclusión del mandato del Presidente en ejercicio.

Referencia Legislativa:  Ley 25.983 (Modifica la Ley 19.945 en la convocatoria
a elecciones por el PEN, estableciendo día y plazo). Ver Pág. 507.

Concordancias : Arts. 94; 96; 97; 98.

Artículo 96.  La segunda vuelta electoral, si correspondiere, se realizará entre las
dos fórmulas de candidatos más votadas, dentro de los treinta días de celebrada la anterior.

Concordancias : Arts. 94; 95; 97; 98.

Artículo 97.  Cuando la fórmula que resultare más votada en la primera vuelta, hubiere
obtenido más del cuarenta y cinco por ciento de los votos afirmativos válidamente emitidos,
sus integrantes serán proclamados como Presidente y vicepresidente de la Nación.

Concordancias : Arts. 94; 95; 96; 98.

Artículo 98.  Cuando la fórmula que resultare más votada en la primera vuelta
hubiere obtenido el cuarenta por ciento por lo menos de los votos afirmativos válidamente
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emitidos y, además, existiere una diferencia mayor de diez puntos porcentuales respecto
del total de los votos afirmativos válidamente emitidos sobre la fórmula que le sigue en
número de votos, sus integrantes serán proclamados como Presidente y vicepresidente
de la Nación.

Concordancias : Arts. 94; 95; 96; 97.

CAPÍTULO TERCERO
ATRIBUCIONES DEL PODER EJECUTIVO

Artículo 99.  El Presidente de la Nación tiene las siguientes atribuciones:
1. Es el jefe supremo de la Nación, jefe del gobierno y responsable político de la adminis-
tración general del país.

Concordancias : Arts. 99, incs. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 19; 100.

2. Expide las instrucciones y reglamentos que sean necesarios para la ejecución de las
leyes de la Nación, cuidando de no alterar su espíritu con excepciones reglamentarias.

Concordancias : Arts. 1º; 28; 75, inc. 32; 76.

3. Participa de la formación de las leyes con arreglo a la Constitución, las promulga y hace
publicar. El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena de nulidad absoluta e
insanable, emitir disposiciones de carácter legislativo. Solamente cuando circunstancias
excepcionales hicieran imposible seguir los trámites ordinarios previstos por esta Consti-
tución para la sanción de las leyes, y no se trate de normas que regulen materia penal,
tributaria, electoral o el régimen de los partidos políticos, podrá dictar decretos por razo-
nes de necesidad y urgencia, los que serán decididos en acuerdo general de ministros
que deberán refrendarlos, conjuntamente con el jefe de gabinete de ministros.
El jefe de gabinete de ministros personalmente y dentro de los diez días someterá la
medida a consideración de la Comisión Bicameral Permanente, cuya composición deberá
respetar la proporción de las representaciones políticas de cada Cámara. Esta comisión
elevará su despacho en un plazo de diez días al plenario de cada Cámara para su expreso
tratamiento, el que de inmediato considerarán las Cámaras. Una ley especial sancionada
con la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara regulará el trámite
y los alcances de la intervención del Congreso.

Referencia Legislativa: Ley 26.122 (Trámite y Alcance de la Intervención del
Congreso respecto de decretos que dicta el PEN. Decretos de Necesidad y
Urgencia; delegación Legislativa y Promulgación parcial de leyes). Transcripto
en «referencia legislativa» del art. 76 de la CN en la presente obra.
Concordancias : Arts. 19; 28; 76; 77; 78; 80; 81; 82; 83; 100, inc. 3.

4. Nombra los magistrados de la Corte Suprema con acuerdo del Senado por dos tercios
de sus miembros presentes, en sesión pública, convocada al efecto.
Nombra los demás jueces de los tribunales federales inferiores en base a una propuesta
vinculante en terna del Consejo de la Magistratura, con acuerdo del Senado, en sesión
pública, en la que se tendrá en cuenta la idoneidad de los candidatos.
Un nuevo nombramiento, precedido de igual acuerdo, será necesario para mantener en el
cargo a cualquiera de esos magistrados, una vez que cumplan la edad de setenta y cinco
años. Todos los nombramientos de magistrados cuya edad sea la indicada o mayor se
harán por cinco años, y podrán ser repetidos indefinidamente, por el mismo trámite.

Referencia Legislativa : Decreto N° 222/2003 (Procedimiento para el nombra-
miento de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Marco
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normativo para la preselección de candidatos para la cobertura de vacantes),
Decreto 588/2003 (Establécese que el procedimiento para el nombramiento de
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, instituido por el
Decreto Nº 222/2003 será de aplicación para la designación del Procurador
General de la Nación y del Defensor General de la Nación. Adóptase también el
procedimiento para el nombramiento de los Jueces de los tribunales federales
inferiores, el que será extensivo para los funcionarios mencionados en los inci-
sos b), c), d), e) y f) de los artículos 3º y 4º de la Ley Orgánica del Ministerio
Público Nº 24.946) (Págs 507, 510, 567).
Concordancias : Arts. 110; 114; 115.

5. Puede indultar o conmutar las penas por delitos sujetos a la jurisdicción federal, previo
informe del tribunal correspondiente, excepto en los casos de acusación por la Cámara de
Diputados.

Concordancias : Arts. 18; 53; 59; 109.

6. Concede jubilaciones, retiros, licencias y pensiones conforme a las leyes de la Nación.
Concordancias : Arts.14 bis; 75, inc. 20; 100, inc. 4; 125.

7. Nombra y remueve a los embajadores, ministros plenipotenciarios y encargados de
negocios con acuerdo del Senado; por sí solo nombra y remueve al jefe de gabinete de
ministros y a los demás ministros del despacho, los oficiales de su secretaría, los agentes
consulares y los empleados cuyo nombramiento no está reglado de otra forma por esta
Constitución.

Concordancias : Arts. 1º; 14 bis; 16; 72; 75, inc. 20; 99, inc. 4, 13 y 19; 100, inc.
3; 113.

8. Hace anualmente la apertura de las sesiones del Congreso, reunidas al efecto ambas
Cámaras, dando cuenta en esta ocasión del estado de la Nación, de las reformas prome-
tidas por la Constitución, y recomendando a su consideración las medidas que juzgue
necesarias y convenientes.

Concordancias : Arts. 63; 75, inc. 18, 19; 99, inc. 9; 104.

9. Prorroga las sesiones ordinarias del Congreso, o lo convoca a sesiones extraordina-
rias, cuando un grave interés de orden o de progreso lo requiera.

Concordancias : Arts. 63; 65; 99, inc. 8; 100, inc.8; 104.

10. Supervisa el ejercicio de la facultad del jefe de gabinete de ministros respecto de la
recaudación de las rentas de la Nación y de su inversión, con arreglo a la ley o presupues-
to de gastos Nacionales.

Concordancias : Arts. 4º; 9º; 16; 17; 52; 75, incs. 1, 2, 3, 4, 7, 8; 99, inc. 1; 100,
inc. 4, 6 y 7.

11. Concluye y firma tratados, concordatos y otras negociaciones requeridas para el
mantenimiento de buenas relaciones con las organizaciones internacionales y las nacio-
nes extranjeras, recibe sus ministros y admite sus cónsules.

Concordancias : Arts. 27; 75, incs. 22 y 24; 99, incs. 1, 7; 117; 125; 126.

12. Es Comandante en Jefe de todas las fuerzas armadas de la Nación.
Concordancias : Preámbulo; Arts. 21; 52; 75, incs. 16, 25, 26, 27, 28; 126.
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13. Provee los empleos militares de la Nación: Con acuerdo del Senado, en la concesión de
los empleos o grados de oficiales superiores de las fuerzas armadas; y por sí solo en el
campo de batalla.

Concordancias : Arts. 99, inc. 21; 75, incs. 20, 27; 99, incs. 12, 14, 15 y 19.

14. Dispone de las fuerzas armadas, y corre con su organización y distribución según las
necesidades de la Nación.

Referencia Legislativa: decreto 44/2007 (Relevo de la obligación de guardar
secreto en los términos de la Ley 25.520).

Concordancias : Arts. 21; 75, incs. 12, 13, 15 y 19.

15. Declara la guerra y ordena represalias con autorización y aprobación del Congreso.
Concordancias : Arts. 75, incs 25, 26, 27; 99, incs. 12, 13, 14.

16. Declara en estado de sitio uno o varios puntos de la Nación, en caso de ataque exterior
y por un término limitado, con acuerdo del Senado. En caso de conmoción interior sólo tiene
esta facultad cuando el Congreso está en receso, porque es atribución que corresponde a
este cuerpo, el Presidente la ejerce con las limitaciones prescriptas en el Artículo 23.

Concordancias : Arts. 23; 29; 43; 61; 75, inc. 29; 109.

17. Puede pedir al jefe de gabinete de ministros y a los jefes de todos los ramos y
departamentos de la administración, y por su conducto a los demás empleados, los infor-
mes que crea convenientes, y ellos están obligados a darlos.

Concordancias : Arts. 99, incs. 1, 2, 7, 12; 100; 101.

18. Puede ausentarse del territorio de la Nación, con permiso del Congreso. En el receso de
éste, sólo podrá hacerlo sin licencia por razones justificadas de servicio público.

Referencia Legislativa : Ley 26.207 (Autorización al Presidente para ausentar-
se del país) (Pág. 515).
Concordancias : Arts. 3º; 75, inc. 32; 88.

19. Puede llenar las vacantes de los empleos, que requieran el acuerdo del Senado, y que
ocurran durante su receso, por medio de nombramientos en comisión que expirarán al fin
de la próxima Legislatura.

Concordancias : Arts. 99, incs. 1, 4, 7, 13; 114.

20. Decreta la intervención federal a una provincia o a la ciudad de Buenos Aires en caso
de receso del Congreso, y debe convocarlo simultáneamente para su tratamiento.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º, 5º, 6º; 75, inc. 31.

CAPÍTULO CUARTO
DEL JEFE DE GABINETE Y DEMÁS MINISTROS DEL PODER EJECUTIVO

Artículo 100.  El jefe de gabinete de ministros y los demás ministros secretarios
cuyo número y competencia será establecida por una ley especial, tendrán a su cargo el
despacho de los negocios de la Nación, y refrendarán y legalizarán los actos del Presi-
dente por medio de su firma, sin cuyo requisito carecen de eficacia. Al jefe de gabinete de
ministros, con responsabilidad política ante el Congreso de la Nación, le corresponde:

1. Ejercer la administración general del país.
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2. Expedir los actos y reglamentos que sean necesarios para ejercer las facultades que le
atribuye este artículo y aquellas que le delegue el Presidente de la Nación, con el refrendo
del ministro secretario del ramo al cual el acto o reglamento se refiera.

3. Efectuar los nombramientos de los empleados de la Administración, excepto los que
correspondan al Presidente.

4. Ejercer las funciones y atribuciones que le delegue el Presidente de la Nación, y en
acuerdo de gabinete resolver sobre las materias que le indique el Poder Ejecutivo, o por su
propia decisión, en aquellas que por su importancia estime necesario, en el ámbito de su
competencia.

5. Coordinar, preparar y convocar las reuniones de gabinete de ministros, presidiéndolas
en caso de ausencia del Presidente.

6. Enviar al Congreso los proyectos de Ley de Ministerios y de Presupuesto Nacional,
previo tratamiento en acuerdo de gabinete y aprobación del Poder Ejecutivo.

7. Hacer recaudar las rentas de la Nación y ejecutar la Ley de Presupuesto Nacional.
Referencia Legislativa: Ley 26.124 (Facultades al Jefe de Gabinete para Re-
estructurar Presupuesto Nacional) (Pág. 515).

8. Refrendar los decretos reglamentarios de las leyes, los decretos que dispongan la
prórroga de las sesiones ordinarias del Congreso o la convocatoria de sesiones extraor-
dinarias y los mensajes del Presidente que promuevan la iniciativa legislativa.

9. Concurrir a las sesiones del Congreso y participar en sus debates, pero no votar.

10. Una vez que se inicien las sesiones ordinarias del Congreso, presentar junto a los
restantes ministros una memoria detallada del estado de la Nación en lo relativo a los
negocios de los respectivos departamentos.

11. Producir los informes y explicaciones verbales o escritas que cualquiera de las Cáma-
ras solicite al Poder Ejecutivo.

12. Refrendar los decretos que ejercen facultades delegadas por el Congreso, los que
estarán sujetos al control de la Comisión Bicameral Permanente.

13. Refrendar conjuntamente con los demás Ministros los decretos de necesidad y urgencia y
los decretos que promulgan parcialmente leyes. Someterá personalmente y dentro de los diez
días de su sanción estos decretos a consideración de la Comisión Bicameral Permanente.
El jefe de gabinete de ministros no podrá desempeñar simultáneamente otro ministerio.

Concordancias : Arts. 76; 99, incs. 1, 3, 7, 9, 10, 17; 101; 102; 103; 105; 106; 107.

Artículo 101.  El jefe de gabinete de ministros debe concurrir al Congreso al menos
una vez por mes, alternativamente a cada una de sus Cámaras, para informar de la
marcha del Gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71, puede ser interpelado
a los efectos del tratamiento de una moción de censura, por el voto de la mayoría absoluta
de la totalidad de los miembros de cualquiera de las Cámaras, y ser removido por el voto
de la mayoría absoluta de los miembros de cada una de las Cámaras.
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Concordancias : Arts. 53; 71; 99, incs. 1, 2, 3, 7, 10; 100; 102; 103; 104; 105; 106;
107.

Artículo 102.  Cada ministro es responsable de los actos que legaliza, y solidaria-
mente de los que acuerda con sus colegas.

Referencia Legislativa : Ley N° 22.520 (Ley de Ministerios-T exto ordenado por
Decreto N° 438/1992) modificada por Decreto N° 355/2002, Decreto N° 141/2003
y Decreto N° 684/2003), Ley N° 25.233 (Ley de Ministerios) (Págs. 517, 542).
Concordancias : Arts. 1º; 53; 59; 60; 71; 80; 99, incs. 2, 6, 10 y 13; 103; 104.

Artículo 103.  Los ministros no pueden por sí solos, en ningún caso, tomar reso-
luciones, a excepción de lo concerniente al régimen económico y administrativo de sus
respectivos departamentos.

Concordancias : Arts. 71; 76; 99, incs. 1, 6, y 17; 100 inc. 1; 102.

Artículo 104.  Luego que el Congreso abra sus sesiones, deberán los ministros
del despacho presentarle una memoria detallada del estado de la Nación en lo relativo a los
negocios de sus respectivos departamentos.

Concordancias : Arts. 1º; 63; 71; 99, inc. 17; 100, inc. 10; 106.

Artículo 105.  No pueden ser senadores ni diputados, sin hacer dimisión de sus
empleos de ministros.

Concordancias : Arts. 1º; 48; 55; 72.

Artículo 106.  Pueden los ministros concurrir a las sesiones del Congreso y tomar
parte en sus debates, pero no votar.

Concordancias : Arts. 1º; 71; 100, incs. 6, 9, 10 y 11; 101; 103; 104.

Artículo 107.  Gozarán por sus servicios de un sueldo establecido por la ley, que
no podrá ser aumentado ni disminuido en favor o perjuicio de los que se hallen en ejercicio.

Concordancias : Arts. 1º; 74; 92; 110; 120.

Sección Tercera - Del Poder Judicial

CAPÍTULO PRIMERO
DE SU NATURALEZA Y DURACIÓN

Artículo 108.  El Poder Judicial de la Nación será ejercido por una Corte Suprema
de Justicia, y por los demás tribunales inferiores que el Congreso estableciere en el
territorio de la Nación.

Referencia Legislativa : Ley N° 23.774 (Ampliación del número de Jueces de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación). Ley 26.183 (Composición de los Miem-
bros de la SCJ. Reducción de Miembros. Cláusula transitoria) (Pág. 544).
Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 5º; 16; 18; 19; 34; 75, incs. 12 , 20 y 22; 99,
inc. 4; 109 a 117; 129.

Artículo 109.  En ningún caso el Presidente de la Nación puede ejercer funciones
judiciales, arrogarse el conocimiento de causas pendientes o restablecer las fenecidas.

Concordancias : Arts. 1º; 18; 23; 29; 36; 99, incs. 1, 3, 5 y 16.

CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA
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Artículo 1 10. Los jueces de la Corte Suprema y de los tribunales inferiores de la
Nación conservarán sus empleos mientras dure su buena conducta, y recibirán por sus
servicios una compensación que determinará la ley, y que no podrá ser disminuida en
manera alguna, mientras permaneciesen en sus funciones.

Concordancias : Arts. 1º; 18; 53; 59; 60; 99, inc. 4; 114; 115.

Artículo 1 11. Ninguno podrá ser miembro de la Corte Suprema de Justicia, sin ser
abogado de la Nación con ocho años de ejercicio, y tener las calidades requeridas para
ser senador.

Concordancias : Arts. 24; 55; 75, inc. 12; 99, inc. 4; 112; 118.

Artículo 1 12. En la primera instalación de la Corte Suprema, los individuos nom-
brados prestarán juramento en manos del Presidente de la Nación, de desempeñar sus
obligaciones, administrando justicia bien y legalmente, y en conformidad a lo que prescribe
la Constitución. En lo sucesivo lo prestarán ante el Presidente de la misma Corte.

Concordancias : Arts. 59; 67; 93.

Artículo 1 13. La Corte Suprema dictará su reglamento interior y nombrará a sus
empleados.

Concordancias : Arts. 1º; 34; 66; 75, inc. 20; 99, inc. 1; 114.

Artículo 1 14. El Consejo de la Magistratura, regulado por una ley especial sancio-
nada por la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara, tendrá a su
cargo la selección de los magistrados y la administración del Poder Judicial.

El Consejo será integrado periódicamente de modo que se procure el equilibrio
entre la representación de los órganos políticos resultante de la elección popular, de los
jueces de todas las instancias y de los abogados de la matrícula federal. Será integrado,
asimismo, por otras personas del ámbito académico y científico, en el número y la forma
que indique la ley.

Serán sus atribuciones:
1. Seleccionar mediante concursos públicos los postulantes a las magistraturas infe-
riores.
2. Emitir propuestas en ternas vinculantes, para el nombramiento de los magistrados de los
tribunales inferiores.
3. Administrar los recursos y ejecutar el presupuesto que la ley asigne a la administración
de justicia.
4. Ejercer facultades disciplinarias sobre magistrados.
5. Decidir la apertura del procedimiento de remoción de magistrados, en su caso ordenar
la suspensión, y formular la acusación correspondiente.
6. Dictar los reglamentos relacionados con la organización judicial y todos aquellos que
sean necesarios para asegurar la independencia de los jueces y la eficaz prestación de
los servicios de justicia.

Referencia Legislativa : Leyes N° 24.937 y 26.080 (Consejo de la Magistratura
y Jurado de Enjuiciamiento de los Magistrados).
Concordancias : Arts. 1º; 53; 55; 59; 60; 75, inc. 20; 110; 11; 113; 115.

Artículo 1 15. Los jueces de los tribunales inferiores de la Nación serán removidos
por las causales expresadas en el Artículo 53, por un jurado de enjuiciamiento integrado
por legisladores, magistrados y abogados de la matrícula federal.

Su fallo, que será irrecurrible, no tendrá más efecto que destituir al acusado. Pero
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la parte condenada quedará no obstante sujeta a acusación, juicio y castigo conforme a
las leyes ante los tribunales ordinarios.

Corresponderá archivar las actuaciones y, en su caso, reponer al juez suspendi-
do, si transcurrieren ciento ochenta días contados desde la decisión de abrir el procedi-
miento de remoción, sin que haya sido dictado el fallo.

En la ley especial a que se refiere el Artículo 114, se determinará la integración y
procedimiento de este jurado.

Concordancias : Arts. 1º; 53; 59; 60; 114.

CAPÍTULO SEGUNDO
ATRIBUCIONES DEL PODER JUDICIAL

Artículo 1 16. Corresponde a la Corte Suprema y a los tribunales inferiores de la
Nación, el conocimiento y decisión de todas las causas que versen sobre puntos regidos
por la Constitución, y por las leyes de la Nación, con la reserva hecha en el inciso 12 del
Artículo 75; y por los tratados con las naciones extranjeras; de las causas concernientes
a embajadores, ministros públicos y cónsules extranjeros; de las causas de almirantazgo
y jurisdicción marítima; de los asuntos en que la Nación sea parte; de las causas que se
susciten entre dos o más provincias; entre una provincia y los vecinos de otra; entre los
vecinos de diferentes provincias; y entre una provincia o sus vecinos, contra un Estado o
ciudadano extranjero.

Referencia Legislativa : Ley N° 48 (Jurisdicción y Competencia de los T ribuna-
les Nacionales) (Pág. 563).

Concordancias : Preámbulo; Arts. 27; 28; 30; 31; 75, incs. 12, 22 y 24; 117.

Artículo 1 17. En estos casos la Corte Suprema ejercerá su jurisdicción por ape-
lación según las reglas y excepciones que prescriba el Congreso; pero en todos los
asuntos concernientes a embajadores, ministros y cónsules extranjeros, y en los que
alguna provincia fuese parte, la ejercerá originaria y exclusivamente.

Concordancias : Arts. 99, inc. 11; 116; 127.

Artículo 1 18. Todos los juicios criminales ordinarios, que no se deriven del despa-
cho de acusación concedido en la Cámara de Diputados se terminarán por jurados, luego
que se establezca en la República esta institución. La actuación de estos juicios se hará
en la misma provincia donde se hubiera cometido el delito; pero cuando éste se cometa
fuera de los límites de la Nación, contra el derecho de gentes, el Congreso determinará por
una ley especial el lugar en que haya de seguirse el juicio.

Concordancias : Arts. 5º; 24; 27; 53; 59; 60; 75, inc. 12.

Artículo 1 19. La traición contra la Nación consistirá únicamente en tomar las
armas contra ella, o en unirse a sus enemigos prestándoles ayuda y socorro.

El Congreso fijará por una ley especial la pena de este delito; pero ella no pasará
de la persona del delincuente, ni la infamia del reo se transmitirá a sus parientes de
cualquier grado.

Concordancias : Arts. 21; 29; 31; 36.

Sección Cuarta - Del Ministerio Público

Artículo 120.  El ministerio Público es un órgano independiente con autonomía
funcional y autarquía financiera, que tiene por función promover la actuación de la justicia
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en defensa de la legalidad de los intereses generales de la sociedad, en coordinación con
las demás autoridades de la República.

Está integrado por un procurador general de la Nación y un defensor general de la
Nación y los demás miembros que la ley establezca.

Sus miembros gozan de inmunidades funcionales e intangibilidad de remuneraciones.
Referencia Legislativa : Ley N° 24.946 (Ley Orgánica del Ministerio Público).
Ley N 25.909 (Modifica el artículo 19 de la Ley 24.946 en la composición del
Tribunal de Enjuiciamiento) (Págs. 467, 492).
Concordancias : Arts. 18; 28; 36; 54; 59; 68; 75, incs. 22; 86; 108.

TÍTULO SEGUNDO - GOBIERNOS DE PROVINCIA

Artículo 121.  Las provincias conservan todo el poder no delegado por esta Cons-
titución al Gobierno Federal, y el que expresamente se hayan reservado por pactos
especiales al tiempo de su incorporación.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 5º; 6º; 31; 41; 42; 44; 75; 99; 116; 122; 123;
124; 125; 126; 127; 128; 129.

Artículo 122.  Se dan sus propias instituciones locales y se rigen por ellas. Eligen
sus gobernadores, sus legisladores y demás funcionarios de provincia, sin intervención
del Gobierno Federal.

Concordancias : Arts. 1º; 5º; 6º; 22; 31; 45; 54; 73; 121; 123; 124; 125; 126.

Artículo 123.  Cada provincia dicta su propia constitución, conforme a lo dispuesto
por el art. 5° asegurando la autonomía municipal y reglando su alcance y contenido en el
orden institucional, político, administrativo, económico y financiero.

Concordancias : Arts. 1º; 5º; 6º; 31; 34; 42; 75, inc. 30; 121; 122; 129.

Artículo 124.  Las provincias podrán crear regiones para el desarrollo económico
-social y establecer órganos con facultades para el cumplimiento de sus fines y podrán
también celebrar convenios internacionales en tanto no sean incompatibles con la política
exterior de la Nación y no afecten las facultades delegadas al Gobierno Federal o el
crédito público de la Nación; con conocimiento del Congreso Nacional. La ciudad de Bue-
nos Aires tendrá el régimen que se establezca a tal efecto.

Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales exis-
tentes en su territorio.

Referencia Legislativa : Ley 26.197 (Recursos naturales. Combustible. Ener-
gía. Hidrocarburos) (Pág. 593).
Concordancias : Arts. 1º; 5º; 75, incs. 2, 19, 22 y 24; 99, incs. 1 y 11; 121; 122;
123; 125; 126; 127; 128.

Artículo 125.  Las provincias pueden celebrar tratados parciales para fines de
administración de justicia, de intereses económicos y trabajos de utilidad común, con
conocimiento del Congreso Federal; y promover su industria, la inmigración, la construc-
ción de ferrocarriles y canales navegables, la colonización de tierras de propiedad provin-
cial, la introducción y establecimiento de nuevas industrias, la importación de capitales
extranjeros y la exploración de sus ríos, por leyes protectoras de estos fines, y con
recursos propios.

Las provincias y la ciudad de Buenos Aires pueden conservar organismos de
seguridad social para los empleados públicos y los profesionales; y promover el progreso



45

económico, el desarrollo humano, la generación de empleo, la educación, la ciencia, el
conocimiento y la cultura.

Concordancias : Arts. 14 bis; 75, incs. 2, 12, 19 y 24; 121; 123; 124; 126; 127;
128.

Artículo 126.  Las provincias no ejercen el poder delegado a la Nación. No pueden
celebrar tratados parciales de carácter político; ni expedir leyes sobre comercio, o nave-
gación interior o exterior; ni establecer aduanas provinciales; ni acuñar moneda; ni esta-
blecer bancos con facultad de emitir billetes, sin autorización del Congreso Federal; ni
dictar los códigos Civil, Comercial, Penal y de Minería, después de que el Congreso los
haya sancionado; ni dictar especialmente leyes sobre ciudadanía y naturalización, banca-
rrotas, falsificación de moneda o documentos del Estado; ni establecer derechos de
tonelaje; ni armar buques de guerra o levantar ejércitos, salvo en el caso de invasión
exterior o de un peligro tan inminente que no admita dilación dando luego cuenta al Gobier-
no Federal; ni nombrar o recibir agentes extranjeros.

Concordancias : Arts. 1º; 121; 122; 123; 124; 125; 127; 129.

Artículo 127.  Ninguna provincia puede declarar, ni hacer la guerra a otra provin-
cia. Sus quejas deben ser sometidas a la Corte Suprema de Justicia y dirimidas por ella.
Sus hostilidades de hecho son actos de guerra civil, calificados de sedición o asonada,
que el Gobierno Federal debe sofocar y reprimir conforme a la ley.

Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 6º; 22; 23; 36; 75, incs. 12, 29; 99, incs.
16, 20; 117.

Artículo 128.  Los gobernadores de provincia son agentes naturales del Gobierno
Federal para hacer cumplir la Constitución y las leyes de la Nación.

Concordancias : Arts. 1º; 5º; 6º; 31; 75, incs. 22; 116; 122; 123; 129.

Artículo 129.  La ciudad de Buenos Aires tendrá un régimen de gobierno autóno-
mo, con facultades propias de legislación y jurisdicción, y su jefe de gobierno será elegido
directamente por el pueblo de la ciudad. Una ley garantizará los intereses del Estado
nacional, mientras la ciudad de Buenos Aires sea capital de la Nación.

En el marco de lo dispuesto en este artículo, el Congreso de la Nación convocará
a los habitantes de la ciudad de Buenos Aires para que, mediante los representantes que
elijan a ese efecto, dicten el estatuto organizativo de sus instituciones.

Referencia Legislativa : Ley N° 24.588 (Autonomía de la Ciudad de Buenos
Aires-Poderes Reservados al Gobierno Nacional). Pág. 596.
Concordancias : Preámbulo; Arts. 1º; 3º; 5º; 6º; 13; 22; 31; 44; 45; 54; 75, incs.
2, 12, 29, 30 y 31; 99, incs. 16 y 20; 114; 115; 123; 124; 125.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera:  La Nación Argentina ratifica su legítima e imprescriptible soberanía so-
bre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos e
insulares correspondientes, por ser parte integrante del territorio nacional.

La recuperación de dichos territorios y el ejercicio pleno de la soberanía, respe-
tando el modo de vida de sus habitantes, y conforme a los principios del derecho interna-
cional, constituyen un objetivo permanente e irrenunciable del pueblo argentino.

Segunda:  Las acciones positivas a que alude el art. 37 en su último párrafo no
podrán ser inferiores a las vigentes al tiempo de sancionarse esta Constitución y durarán
lo que la ley determine (corresponde al art. 37).

Tercera:  La ley que reglamente el ejercicio de la iniciativa popular deberá ser
aprobada dentro de los dieciocho meses de esta sanción (corresponde al Artículo 39).

Cuarta:  Los actuales integrantes del Senado de la Nación desempeñarán su
cargo hasta la extinción del mandato correspondiente a cada uno.

En ocasión de renovarse un tercio del Senado en mil novecientos noventa y cinco,
por finalización de los mandatos de todos los senadores elegidos en mil novecientos
ochenta y seis, será designado además un tercer Senador por distrito por cada Legislatu-
ra. El conjunto de los senadores por cada distrito se integrará, en lo posible, de modo que
correspondan dos bancas al partido político o alianza electoral que tenga el mayor número
de miembros en la Legislatura y la restante al partido político o alianza electoral que lo siga
en número de miembros de ella. En caso de empate, se hará prevalecer al partido político
o alianza electoral que hubiera obtenido mayor cantidad de sufragios en la elección legis-
lativa provincial inmediata anterior.

La elección de los senadores que reemplacen a aquellos cuyos mandatos vencen
en mil novecientos noventa y ocho, así como la elección de quien reemplace a cualquiera
de lo actuales senadores en caso de aplicación del art. 62, se hará por estas mismas
reglas de designación. Empero, el partido político o alianza electoral que tenga el mayor
número de miembros en la legislatura al tiempo de la elección del senador, tendrá derecho
a que sea elegido su candidato, con la sola limitación de que no resulten los tres senado-
res de un mismo partido político o alianza electoral. Estas reglas serán también aplicables
a la elección de los senadores por la ciudad de Buenos Aires, en mil novecientos noventa
y cinco por el cuerpo electoral, y en mil novecientos noventa y ocho por el órgano legisla-
tivo de la ciudad.

La elección de todos los senadores a que se refiere esta cláusula se llevará a
cabo con una anticipación no menor de sesenta ni mayor de noventa días al momento en
que el senador deba asumir su función. En todos los casos, los candidatos a senadores
serán propuestos por los partidos políticos o alianzas electorales. El cumplimiento de las
exigencias legales y estatutarias para ser proclamado candidato será certificado por la
Justicia Electoral Nacional y comunicado a la Legislatura.

Toda vez que se elija un senador nacional se designará un suplente, quien asumirá
en los casos del art. 62.

Los mandatos de los senadores elegidos por aplicación de esta cláusula transito-
ria durarán hasta el nueve de diciembre del dos mil uno (corresponde al art. 54).

Quint a:  Todos los integrantes del Senado serán elegidos en la forma indicada en
el art. 54 dentro de los dos meses anteriores al diez de diciembre del dos mil uno, decidién-
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dose por la suerte, luego que todos se reúnan, quienes deban salir en el primero y
segundo bienio (corresponde al art. 56).

Sexta:  Un régimen de coparticipación conforme a lo dispuesto en el inc. 2 del art.
75 y la reglamentación del organismo fiscal federal, serán establecidos antes de la finali-
zación del año 1996; la distribución de competencias, servicios y funciones vigentes a la
sanción de esta reforma, no podrá modificarse sin la aprobación de la provincia interesa-
da; tampoco podrá modificarse en desmedro de las provincias la distribución de recursos
vigente a la sanción de esta reforma y en ambos casos hasta el dictado del mencionado
régimen de coparticipación.

La presente cláusula no afecta los reclamos administrativos o judiciales en trámite
originados por diferencias por distribución de competencias, servicios, funciones o recur-
sos entre la Nación y las provincias. (Corresponde al art. 75 inc. 2).

Séptima:  El Congreso ejercerá en la ciudad de Buenos Aires, mientras sea capital
de la Nación, las atribuciones legislativas que conserve con arreglo al art. 129 (correspon-
de al art. 75 inc. 30).

Octava:  La legislación delegada preexistente que no contenga plazo establecido
para su ejercicio caducará a los cinco años de la vigencia de esta disposición, excepto
aquella que el Congreso de la Nación ratifique expresamente por una nueva ley (corres-
ponde al art. 76).

Novena:  El mandato del Presidente en ejercicio al momento de sancionarse esta
reforma, deberá ser considerado como primer período (corresponde al art. 90).

Décima:  El mandato del Presidente de la Nación que asuma su cargo el 8 de julio
de 1995, se extinguirá el 10 de diciembre de 1999 (corresponde al art. 90).

Undécima:  La caducidad de los nombramientos y la duración limitada previstas
en el art. 99 inc. 4 entrarán en vigencia a los cinco años de la sanción de esta reforma
constitucional (corresponde al art. 99 inc. 4).

Duodécima:  Las prescripciones establecidas en los arts. 100 y 101 del capítulo
IV de la sección II, de la segunda parte de esta Constitución referidas al jefe de gabinete
de ministros, entrarán en vigencia el 8 de julio de 1995.

El jefe de gabinete de ministros será designado por primera vez el 8 de julio de
1995, hasta esa fecha sus facultades serán ejercidas por el Presidente de la República
(corresponde a los arts. 99 inciso 7, 100 y 101).

Decimotercera:  A partir de los trescientos sesenta días de la vigencia de esta
reforma, los magistrados inferiores solamente podrán ser designados por el procedimien-
to previsto en la presente Constitución. Hasta tanto se aplicará el sistema vigente con
anterioridad (corresponde al art. 114).

Decimocuarta:  Las causas en trámite ante la Cámara de Diputados al momento
de instalarse el Consejo de la Magistratura, les serán remitidas a efectos del inc. 5 del art.
114. Las ingresadas en el Senado continuarán allí hasta su terminación (corresponde al
art. 115).

Decimoquinta:  Hasta tanto se constituyan los poderes que surjan del nuevo
régimen de autonomía de la ciudad de Buenos Aires, el Congreso ejercerá una legisla-
ción exclusiva sobre su territorio, en los mismos términos que hasta la sanción de la
presente.

El jefe de gobierno será elegido durante el año mil novecientos noventa y cinco.
La ley prevista en los párrafos segundo y el tercero del art. 129, deberá ser

sancionada dentro del plazo de doscientos setenta días a partir de la vigencia de esta
Constitución. Hasta tanto se haya dictado el estatuto organizativo la designación y remo-
ción de los jueces de la ciudad de Buenos Aires se regirá por las disposiciones de los arts.
114 y 115 de esta Constitución (corresponde al art. 129).

CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA



48

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

Decimosexta:  Esta reforma entra en vigencia al día siguiente de su publicación.
Los miembros de la Convención Constituyente, el Presidente de la Nación Argentina, los
presidentes de las Cámaras Legislativas y el Presidente de la Corte Suprema de Justicia
prestan juramento en un mismo acto el día 24 de agosto de 1994, en el Palacio San José,
Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos.

Cada poder del Estado y las autoridades provinciales y municipales disponen lo
necesario para que sus miembros y funcionarios juren esta Constitución.

Decimoséptima:  El texto constitucional ordenado, sancionado por esta Conven-
ción Constituyente, reemplaza al hasta ahora vigente.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE, EN SANTA FE, A
LOS 22 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 1994. EDUARDO MENEM. EDGARDO R. PIUZZI.
LUIS A. J. BRASESCO. JUAN ESTRADA.
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TRATADOS INTERNACIONALES CON JERARQUÍA  CONSTITUCIONAL
INCLUIDOS  EXPRESAMENTE EN

EL ARTÍCULO 75 INCISO 22
DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL



52

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL



53

DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE

 Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana (Bogotá, Colombia, 1948)

Considerando:

Que los pueblos americanos han dignificado la persona humana y que sus cons-
tituciones nacionales reconocen, que las instituciones jurídicas y políticas, rectoras de la
vida en sociedad, tienen como fin principal la protección de los derechos esenciales del
hombre y la creación de circunstancias que le permitan progresar espiritual y materialmen-
te y alcanzar la felicidad;

Que, en repetidas ocasiones, los Estados Americanos han reconocido que los
derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacionales de determinado
Estado sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana;

Que la protección internacional de los derechos del hombre debe ser guía princi-
palísima del derecho americano en evolución;

Que la consagración americana de los derechos esenciales del hombre unidad a
las garantías ofrecidas por el régimen interno de los Estados, establece el sistema inicial
de protección que los Estados Americanos consideran adecuado a las actuales circuns-
tancias sociales y jurídicas, no sin reconocer que deberán fortalecerlo cada vez más en
el campo internacional, a medida que esas circunstancias vayan siendo más propicias.

Acuerda:

Adoptar la siguiente Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre

PREÁMBULO

Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como
están por naturaleza de razón y conciencia, deben conducirse fraternalmente los unos
con los otros.

En cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos. Dere-
chos y deberes se integran correlativamente en toda actividad social y política del hombre.
Si los derechos exaltan la libertad individual, los deberes expresan la dignidad de esa
libertad.

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, que los apoyan
conceptualmente y los fundamentan.

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus potencias y recursos porque
el espíritu es la finalidad suprema de la existencia humana y su máxima categoría.

Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos los medios a su
alcance la cultura, porque la cultura es la máxima expresión social e histórica del espíritu.

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más noble de la
cultura, es deber de todo hombre acatarlas siempre.

DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE
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CAPÍTULO PRIMERO
DERECHOS

Derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad e integridad de la
persona
Artículo I.  Todo ser humano tiene derechos a la vida, a la libertad y a la integridad

de su persona.

Derecho de igualdad ante la ley
Artículo II.  Todas las personas son iguales ante la ley y tienen los derechos y

deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni
otra alguna.

Derecho de libertad religiosa y culto
Artículo III.  Toda persona tiene el derecho de profesar libremente una creencia

religiosa y de manifestarla y practicarla en público y en privado.

Derecho de libertad de investigación, opinión, expresión y difusión
Artículo IV . Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión

y de expresión y de difusión del pensamiento por cualquier medio.

Derecho a la protección, a la honra, la reputación personal y la vida
privada y familiar
Artículo V . Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra los ata-

ques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar.

Derecho a la constitución y a la protección de la familia
Artículo VI.  Toda persona tiene derecho a constituir familia, elemento fundamen-

tal de la sociedad, y a recibir protección para ella.

Derecho de protección a la maternidad y a la infancia
Artículo VII.  Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como

todo niño, tienen derecho a protección, cuidado y ayuda especiales.

Derecho de residencia y tránsito
Artículo VIII.  Toda persona tiene el derecho de fijar su residencia en el territorio del

Estado de que es nacional, de transitar por él libremente y no abandonarlo sino por su voluntad.

Derecho a la inviolabilidad del domicilio
Artículo IX.  Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su domicilio.

Derecho a la inviolabilidad y circulación de la correspondencia
Artículo X. Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad y circulación de su

correspondencia.

Derecho a la preservación de la salud y al bienestar
Artículo XI.  Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por

medidas sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la
asistencia médica, correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos y los de
la comunidad.
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Derecho a la educación
Artículo XII.  Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar inspi-

rada en los principios de libertad, moralidad y solidaridad humanas. Asimismo tiene el
derecho de que, mediante esta educación, se le capacite para lograr una digna subsisten-
cia, en mejoramiento del nivel de vida y para ser útil a la sociedad.

El derecho de educación comprende el de igualdad de oportunidades en todos los
casos, de acuerdo con las dotes naturales, los méritos y el deseo de aprovechar los
recursos que puedan proporcionar la comunidad y el Estado. Toda persona tiene derecho
a recibir gratuitamente la educación primaria, por lo menos.

Derecho a los beneficios de la cultura
Artículo XIII.  Toda persona tiene el derecho de participar en la vida cultural de la

comunidad, gozar de las artes y disfrutar de los beneficios que resulten de los progresos
intelectuales y especialmente de los descubrimientos científicos.

Tiene asimismo derecho a la protección de los intereses morales y materiales que
le correspondan por razón de los inventos, obras literarias, científicas y artísticas de que
sea autor.

Derecho al trabajo y a una justa retribución
Artículo XIV . Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir

libremente su vocación, en cuanto lo permitan las oportunidades existentes de empleo.
Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, en

relación con su capacidad y destreza le asegure un nivel de vida conveniente para sí
misma y su familia.

Derecho al descanso y a su aprovechamiento
Artículo XV . Toda persona tiene derecho a descanso, a honesta recreación y a la

oportunidad de emplear útilmente el tiempo libre en beneficio de su mejoramiento espiritual,
cultural y físico.

Derecho a la seguridad social
Artículo XVI.  Toda persona tiene derecho a la seguridad social que le proteja

contra las consecuencias de la desocupación, de la vejez y de la incapacidad que,
proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite física o mentalmen-
te para obtener los medios de subsistencia.

Derecho de reconocimiento de la personalidad jurídica y
de los derechos civiles
Artículo XVII.  Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier

parte como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos civiles funda-
mentales.

Derecho de justicia
Artículo XVIII.  Toda persona puede concurrir a los tribunales para hacer valer

sus derechos. Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la
justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los
derechos fundamentales consagrados constitucionalmente.

Derecho de nacionalidad
Artículo XIX.  Toda persona tiene derecho a la nacionalidad que legalmente le
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corresponda y el de cambiarla, si así lo desea, por la de cualquier otro país que esté
dispuesto a otorgársela.

Derecho de sufragio y de participación en el gobierno
Artículo XX.  Toda persona, legalmente capacitada, tiene el derecho de tomar

parte en el gobierno de su país, directamente o por medio de sus representantes, y de
participar en las elecciones populares, que serán de voto secreto, genuinas, periódicas y
libres.

Derecho de reunión
Artículo XXI.  Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras,

en manifestación pública o en asamblea transitoria, en relación con sus intereses comu-
nes de cualquier índole.

Derecho de asociación
Artículo XXII.  Toda persona tiene el derecho de asociarse con otras para promo-

ver, ejercer y proteger sus intereses legítimos de orden político, económico, religioso,
social, cultural, profesional, sindical o de cualquier otro orden.

Derecho de propiedad
Artículo XXIII.  Toda persona tiene derecho a la propiedad privada correspondien-

te a las necesidades esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la
dignidad de la persona y del hogar.

Derecho de petición
Artículo XXIV . Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas

a cualquiera autoridad competente, ya sea por motivo de interés general, ya de interés
particular, y el de obtener pronta resolución.

Derecho de protección contra la detención arbitraria
Artículo XXV . Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según

las formas establecidas por leyes preexistentes.
Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de carácter neta-

mente civil.
Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que el juez

verifique sin demora la legalidad de la medida y a ser juzgado sin dilación injustificada o, de
lo contrario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un tratamiento humano
durante la privación de su libertad.

Derecho a proceso regular
Artículo XXVI.  Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe

que es culpable.
Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma imparcial y

pública, a ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos de acuerdo con leyes
preexistentes y a que no se le imponga penas crueles, infamantes o inusitadas.

Derecho de asilo
Artículo XXVII.  Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territo-

rio extranjero, en caso de persecución que no sea motivada por delitos de derecho común
y de acuerdo con la legislación de cada país y con los convenios internacionales.
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Alcance de los derechos del hombre
Artículo XXVIII.  Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos

de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar general
y del desenvolvimiento democrático.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEBERES

Deberes ante la sociedad
Artículo XXIX.  Toda persona tiene el deber de convivir con las demás de manera

que todas y cada una puedan formar y desenvolver integralmente su personalidad.

Deberes para con los hijos y los padres
Artículo XXX.  Toda persona tiene el deber de asistir, alimentar, educar y amparar

a sus hijos menores de edad, y los hijos tienen el deber de honrar siempre a sus padres y
el de asistirlos, alimentarlos y ampararlos cuando éstos lo necesiten.

Deberes de instrucción
Artículo XXXI.  Toda persona tiene el deber de adquirir a lo menos la instruc-

ción primaria.

Deber de sufragio
Artículo XXXII. Toda persona tiene el deber de votar en las elecciones populares

del país de que sea nacional, cuando esté legalmente capacitada para ello.

Deber de obediencia a la Ley
Artículo XXXIII.  Toda persona tiene el deber de obedecer a la Ley y demás

mandamientos legítimos de las autoridades de su país y de aquel en que se encuentre.

Deber de servir a la comunidad y a la Nación
Artículo XXXIV . Toda persona hábil tiene el deber de prestar los servicios

civiles y militares que la Patria requiera para su defensa y conservación, y en caso de
calamidad pública, los servicios de que sea capaz. Asimismo tiene el deber de desem-
peñar los cargos de elección popular que le correspondan en el Estado en que sea
nacional.

Deber de asistencia y seguridad sociales
Artículo XXXV . Toda persona tiene el deber de cooperar con el Estado y con la

comunidad en la asistencia y seguridad sociales de acuerdo con sus posibilidades y con
las circunstancias.

Deber de pagar impuestos
Artículo XXXVI.  Toda persona tiene el deber de pagar los impuestos establecidos

por la Ley para el sostenimiento de los servicios públicos.

Deber de trabajo
Artículo XXXVII.  Toda persona tiene el deber de trabajar, dentro de su capaci-

dad y posibilidades, a fin de obtener los recursos para su subsistencia o en beneficio de
la comunidad.
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Deber de abstenerse de actividades políticas en país extranjero
Artículo XXXVIII.  Toda persona tiene el deber de no intervenir en las actividades

políticas que, de conformidad con la Ley, sean privativas de los ciudadanos del Estado en
que sea extranjero.



59

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS

Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 10 de
diciembre de 1948

PREÁMBULO

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos
los miembros de la familia humana,

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos
han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y que se
ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo
en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de
palabra y de la libertad de creencias,

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régi-
men de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la
rebelión contra la tiranía y la opresión,

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas
entre las naciones,

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta
su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona
humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se han declarado resueltos
a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio
de la libertad,

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en
cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo
a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la
mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso,

La Asamblea General
Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal

común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los
individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, me-
diante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren,
por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplica-
ción universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre
los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.

Artículo 1.  Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y dere-
chos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los
unos con los otros.

Artículo 2.  Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición.

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS
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Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o
internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se
trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no
autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.

Artículo 3.  Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de
su persona.

Artículo 4.  Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la
trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas.

Artículo 5.  Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos
o degradantes.

Artículo 6.  Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de
su personalidad jurídica.

Artículo 7.  Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual
protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación
que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.

Artículo 8.  Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales
nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamen-
tales reconocidos por la constitución o por la ley.

Artículo 9.  Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

Artículo 10.  Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser
oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determi-
nación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra
ella en materia penal.

Artículo 1 1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el
que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.

Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no
fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena
más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.

Artículo 12.  Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación.
Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

Artículo 13.  Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su resi-
dencia en el territorio de un Estado.

Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y a regre-
sar a su país.

Artículo 14.  En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo,
y a disfrutar de él, en cualquier país.



61

Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por
delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 15.  Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de

nacionalidad.

Artículo 16.  Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho,
sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una
familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y
en caso de disolución del matrimonio.

Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraer-
se el matrimonio.

La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la
protección de la sociedad y del Estado.

Artículo 17.  Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectiva-
mente.

Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18.  Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de concien-
cia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así
como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto
en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.

Artículo 19.  Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión;
este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y
recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por
cualquier medio de expresión.

Artículo 20.  Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación
pacíficas.

Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Artículo 21.  Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país,
directamente o por medio de representantes libremente escogidos.

Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las
funciones públicas de su país.

La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad
se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente,
por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que
garantice la libertad del voto.

Artículo 22.  Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la
seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacio-
nal, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los
derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desa-
rrollo de su personalidad.

Artículo 23. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS



62

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el
desempleo.

Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.
Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria,

que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que
será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.

Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de
sus intereses.

Artículo 24.  Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre,
a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

Artículo 25.  Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimis-
mo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y
otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes
de su voluntad.

La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales.
Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual
protección social.

Artículo 26. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser
gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instruc-
ción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser genera-
lizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos
respectivos.

La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales;
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los
grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones
Unidas para el mantenimiento de la paz.

Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá
de darse a sus hijos.

Artículo 27.  Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida
cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en
los beneficios que de él resulten.

Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales
que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de
que sea autora.

Artículo 28.  Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e
internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se
hagan plenamente efectivos.

Artículo 29. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que
sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.

En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona
estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de
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asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de
satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en
una sociedad democrática.

Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición
a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 30.  Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de
que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y
desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los
derechos y libertades proclamados en esta Declaración.

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS
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CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS
(PACTO DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA)

San José, Costa Rica 7 al 22 de noviembre de 1969

PREÁMBULO

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención,

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de
las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, funda-
do en el respeto de los derechos esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser
nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la
persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza
convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno de los
Estados americanos;

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Orga-
nización de los Estados Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos que han sido
reafirmados y desarrollados en otros instrumentos internacionales, tanto de ámbito uni-
versal como regional;

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos,
sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se
crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos,
sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos, y

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos
Aires, 1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más
amplias sobre derechos económicos, sociales y educacionales y resolvió que una con-
vención interamericana sobre derechos humanos determinara la estructura, competencia
y procedimiento de los órganos encargados de esa materia,

 Han convenido en lo siguiente:

PARTE I - DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS

CAPÍTULO I - ENUMERACIÓN DE DEBERES

Artículo 1.  Obligación de Respetar los Derechos
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo,
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.
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 Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se com-
prometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposicio-
nes de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesa-
rias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

CAPÍTULO II - DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Artículo 3.  Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica
Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 4.  Derecho a la Vida
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido
por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción.  Nadie puede ser privado de
la vida arbitrariamente.

2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por los
delitos más graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal competente y de
conformidad con una ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del
delito. Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique actualmente.

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes
conexos con los políticos.

5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del
delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a las
mujeres en estado de gravidez.

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la
conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No se
puede aplicar la pena de muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante
autoridad competente.

Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad
inherente al ser humano.

3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.

4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas
no condenadas.

5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y
llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento.

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (PACTO DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA)
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6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la
readaptación social de los condenados.

Artículo 6.  Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de
esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas.

2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio.  En los países
donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la libertad acompañada de traba-
jos forzosos, esta disposición no podrá ser interpretada en el sentido de que prohibe el
cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o tribunal competente.  El trabajo forzoso no
debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual del recluido.

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo:
a. los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en

cumplimiento de una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial compe-
tente. Tales trabajos o servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las
autoridades públicas, y los individuos que los efectúen no serán puestos a disposición de
particulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado;

b. el servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de
conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en lugar de aquel;

c. el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia
o el bienestar de la comunidad, y

d. el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

Artículo 7.  Derecho a la Libertad Personal
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones
fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes
dictadas conforme a ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y
notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro
funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser
juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que
continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su
comparecencia en el juicio.

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal compe-
tente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y
ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas
leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad
tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la
legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido.  Los recursos
podrán interponerse por sí o por otra persona.



67

7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad
judicial competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.

Artículo 8.  Garantías Judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal
o de cualquier otro carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras
no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene
derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete,
si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;
c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la prepara-

ción de su defensa;
d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un

defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;
e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el

Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por
sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley;

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de
obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar
luz sobre los hechos;

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y
h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna
naturaleza.

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por
los mismos hechos.

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los
intereses de la justicia.

Artículo 9.  Principio de Legalidad y de Retroactividad
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no
fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave
que la aplicable en el momento de la comisión del delito.  Si con posterioridad a la comisión del
delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

Artículo 10.  Derecho a Indemnización
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido
condenada en sentencia firme por error judicial.

Artículo 1 1.  Protección de la Honra y de la Dignidad
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.
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2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos
ataques.

Artículo 12.  Libertad de Conciencia y de Religión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho
implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de
creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, indivi-
dual o colectivamente, tanto en público como en privado.

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de
conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.

3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamen-
te a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguri-
dad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los demás.

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban
la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística,
o por cualquier otro procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa
censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas
por la ley y ser necesarias para asegurar:

a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral
públicas.

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como
el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias
radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por
cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de
ideas y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el
exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la
adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del
odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra
acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo,
inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.
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Artículo 14.  Derecho de Rectificación o Respuesta
1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su
perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al
público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectifica-
ción o respuesta en las condiciones que establezca la ley.

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades
legales en que se hubiese incurrido.

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa
periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que
no esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial.

Artículo 15.  Derecho de Reunión
Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas.  El ejercicio de tal derecho sólo
puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden
públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los
demás.

Artículo 16.  Libertad de Asociación
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, reli-
giosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera
otra índole.

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley
que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional,
de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los
derechos y libertades de los demás.

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la
privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas
y de la policía.

Artículo 17.  Protección a la Familia
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por
la sociedad y el Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una
familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la
medida en que éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en esta
Convención.

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de
derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al
matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo.  En caso de disolu-
ción, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria de los hijos, sobre
la base única del interés y conveniencia de ellos.
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5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio
como a los nacidos dentro del mismo.

Artículo 18.  Derecho al Nombre
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno
de ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante
nombres supuestos, si fuere necesario.

Artículo 19.  Derechos del Niño
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren
por parte de su familia, de la sociedad y del Estado.

Artículo 20.  Derecho a la Nacionalidad
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no
tiene derecho a otra.

3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla.

Artículo 21.  Derecho a la Propiedad Privada
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.  La ley puede subordinar tal
uso y goce al interés social.

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de
indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y
según las formas establecidas por la ley.

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre,
deben ser prohibidas por la ley.

Artículo 22.  Derecho de Circulación y de Residencia
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a
circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio.

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una ley,
en la medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones
penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o
la salud públicas o los derechos y libertades de los demás.

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringido
por la ley, en zonas determinadas, por razones de interés público.

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado
del derecho a ingresar en el mismo.

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en la presente
Convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada
conforme a la ley.
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7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso
de persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo
con la legislación de cada Estado y los convenios internacionales.

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de
origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a
causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

Artículo 23.  Derechos Políticos
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio
de representantes libremente elegidos;

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad
de los electores, y

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públi-
cas de su país.

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se
refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residen-
cia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en
proceso penal.

Artículo 24.  Igualdad ante la Ley
Todas las personas son iguales ante la ley.  En consecuencia, tienen derecho, sin discri-
minación, a igual protección de la ley.

Artículo 25.  Protección Judicial
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Con-
vención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de
sus funciones oficiales.

2. Los Estados Partes se comprometen:
a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado

decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión

en que se haya estimado procedente el recurso.

CAPÍTULO III - DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 26.  Desarrollo Progresivo
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como
mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr
progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la
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Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en
la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.

CAPÍTULO IV - SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS, INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN

Artículo 27.  Suspensión de Garantías
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independen-
cia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por
el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligacio-
nes contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean
incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no
entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u
origen social.

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en
los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4
(Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y
Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y
de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño);
20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales
indispensables para la protección de tales derechos.

3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediata-
mente a los demás Estados Partes en la presente Convención, por conducto del Secretario
General de la Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplica-
ción haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en
que haya dado por terminada tal suspensión.

Artículo 28.  Cláusula Federal
1. Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, el gobierno
nacional de dicho Estado parte cumplirá todas las disposiciones de la presente Con-
vención relacionadas con las materias sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y
judicial.

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la juris-
dicción de las entidades componentes de la federación, el gobierno nacional debe tomar
de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes, a fin de que
las autoridades competentes de dichas entidades puedan adoptar las disposiciones del
caso para el cumplimiento de esta Convención.

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una federación u otra
clase de asociación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga las
disposiciones necesarias para que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado
así organizado, las normas de la presente Convención.

Artículo 29.  Normas de Interpretación
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de:

a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor
medida que la prevista en ella;
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b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar
reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo
con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados;

c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se
derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de
Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza.

Artículo 30.  Alcance de las Restricciones
Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los
derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a
leyes que se dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual han
sido establecidas.

Artículo 31.  Reconocimiento de Otros Derechos
Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos y
libertades que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en los
artículos 76 y 77.

 CAPÍTULO V - DEBERES DE LAS PERSONAS

Artículo 32.  Correlación entre Deberes y Derechos
1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.

2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la
seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática.

PARTE II - MEDIOS DE LA  PROTECCIÓN
CAPÍTULO VI - DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 33
Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los
compromisos contraídos por los Estados Partes en esta Convención:

a) la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Comi-
sión, y

b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte.

CAPÍTULO VII - LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
 Sección 1.  Organización

Artículo 34
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, que
deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de
derechos humanos.

Artículo 35
La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de los Estados
Americanos.

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (PACTO DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA)
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Artículo 36
1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea General de la
Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Estados miembros.

2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del
Estado que los proponga o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los
Estados Americanos.  Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos
deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente.

Artículo 37
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reelegi-
dos una vez, pero el mandato de tres de los miembros designados en la primera elección
expirará al cabo de dos años.  Inmediatamente después de dicha elección se determinarán
por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos tres miembros.
2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado.

Artículo 38
Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del
mandato, se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con lo que
disponga el Estatuto de la Comisión.

Artículo 39
La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y
dictará su propio Reglamento.

Artículo 40
Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad funcio-
nal especializada que forma parte de la Secretaría General de la Organización y debe
disponer de los recursos necesarios para cumplir las tareas que le sean encomendadas
por la Comisión.

Sección 2.  Funciones

Artículo 41
La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de los
derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y
atribuciones:

a) estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;
b) formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de

los Estados miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos
humanos dentro del marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual
que disposiciones apropiadas para fomentar el debido respeto a esos derechos;

c) preparar los estudios e informes que considere convenientes para el desempe-
ño de sus funciones;

d) solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le proporcionen infor-
mes sobre las medidas que adopten en materia de derechos humanos;

e) atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organiza-
ción de los Estados Americanos, le formulen los Estados miembros en cuestiones relacio-
nadas con los derechos humanos y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesora-
miento que éstos le soliciten;
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f) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su
autoridad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta Convención, y

g) rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Esta-
dos Americanos.

Artículo 42
Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que en
sus respectivos campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo
Interamericano Económico y Social y del Consejo Interamericano para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, a fin de que aquella vele porque se promuevan los derechos deriva-
dos de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas
en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de
Buenos Aires.

Artículo 43
Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que ésta les
solicite sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de
cualesquiera disposiciones de esta Convención.

 Sección 3.  Competencia

 Artículo 44
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida
en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión peticiones
que contengan denuncias o quejas de violación de esta Convención por un Estado parte.

Artículo 45
1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación
o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce
la competencia de la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que un
Estado parte alegue que otro Estado parte ha incurrido en violaciones de los derechos
humanos establecidos en esta Convención.

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden admitir y
examinar si son presentadas por un Estado parte que haya hecho una declaración por la
cual reconozca la referida competencia de la Comisión.  La Comisión no admitirá ninguna
comunicación contra un Estado parte que no haya hecho tal declaración.

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que
ésta rija por tiempo indefinido, por un período determinado o para casos específicos.

4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados miembros de
dicha Organización.

Artículo 46
1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 ó 45 sea
admitida por la Comisión, se requerirá:

a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, con-
forme a los principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos;
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b) que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que
el presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva;

c) que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedi-
miento de arreglo internacional, y

d) que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la
profesión, el domicilio y la firma de la persona o personas o del representante legal de la
entidad que somete la petición.

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se aplicarán cuando:
a) no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso

legal para la protección del derecho o derechos que se alega han sido violados;
b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los

recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y
c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos.

Artículo 47
La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de acuerdo
con los artículos 44 ó 45 cuando:

a) falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;
b) no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garantiza-

dos por esta Convención;
c) resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamente

infundada la petición o comunicación o sea evidente su total improcedencia, y
d) sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya

examinada por la Comisión u otro organismo internacional.

Sección 4.  Procedimiento

Artículo 48
1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación de
cualquiera de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes
términos:

a) si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará informacio-
nes al Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como responsable de
la violación alegada, transcribiendo las partes pertinentes de la petición o comunicación.
Dichas informaciones deben ser enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la
Comisión al considerar las circunstancias de cada caso;

b) recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibi-
das, verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación.  De no
existir o subsistir, mandará archivar el expediente;

c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o
comunicación, sobre la base de una información o prueba sobrevinientes;

d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la
Comisión realizará, con conocimiento de las partes, un examen del asunto planteado en la
petición o comunicación. Si fuere necesario y conveniente, la Comisión realizará una
investigación para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los Estados interesados le pro-
porcionarán, todas las facilidades necesarias;

e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y recibirá,
si así se le solicita, las exposiciones verbales o escritas que presenten los interesados;

f) se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución
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amistosa del asunto fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta
Convención.

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo
consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan
sólo con la presentación de una petición o comunicación que reúna todos los requisitos
formales de admisibilidad.

Artículo 49
Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f. del
artículo 48 la Comisión redactará un informe que será transmitido al peticionario y a los
Estados Partes en esta Convención y comunicado después, para su publicación, al Secre-
tario General de la Organización de los Estados Americanos.  Este informe contendrá una
breve exposición de los hechos y de la solución lograda.  Si cualquiera de las partes en el
caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia información posible.

Artículo 50
1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión, ésta
redactará un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones.  Si el informe no
representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros de la Comisión, cual-
quiera de ellos podrá agregar a dicho informe su opinión por separado. También se agre-
garán al informe las exposiciones verbales o escritas que hayan hecho los interesados en
virtud del inciso 1.e. del artículo 48.

2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados
para publicarlo.

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y recomendacio-
nes que juzgue adecuadas.

Artículo 51
1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del informe
de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte por
la Comisión o por el Estado interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá
emitir, por mayoría absoluta de votos de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre la
cuestión sometida a su consideración.

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual el
Estado debe tomar las medidas que le competan para remediar la situación examinada.

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de votos de
sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su
informe.

CAPÍTULO VIII - LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
Sección 1.  Organización

Artículo 52
1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la
Organización, elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad moral, de
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reconocida competencia en materia de derechos humanos, que reúnan las condiciones
requeridas para el ejercicio de las más elevadas funciones judiciales conforme a la ley del
país del cual sean nacionales o del Estado que los proponga como candidatos.
2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.

Artículo 53
1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de
votos de los Estados Partes en la Convención, en la Asamblea General de la Organización,
de una lista de candidatos propuestos por esos mismos Estados.

2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del
Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los
Estados Americanos.  Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos
deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente.

Artículo 54
1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo podrán ser
reelegidos una vez.  El mandato de tres de los jueces designados en la primera elección,
expirará al cabo de tres años.  Inmediatamente después de dicha elección, se determina-
rán por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos tres jueces.

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el
período de éste.

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato.  Sin embargo,
seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en
estado de sentencia, a cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos.

Artículo 55
1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido a la Corte,
conservará su derecho a conocer del mismo.

2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno de los
Estados Partes, otro Estado parte en el caso podrá designar a una persona de su elección
para que integre la Corte en calidad de juez ad hoc.

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de los
Estados Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc.

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52.

5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso, se
considerarán como una sola parte para los fines de las disposiciones precedentes.  En
caso de duda, la Corte decidirá.

Artículo 56
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.

Artículo 57
La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.
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Artículo 58
1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de la
Organización, los Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar reuniones en el
territorio de cualquier Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos en
que lo considere conveniente por mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del
Estado respectivo.  Los Estados Partes en la Convención pueden, en la Asamblea General
por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte.

2. La Corte designará a su Secretario.

3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que ella
celebre fuera de la misma.

Artículo 59
La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección del
Secretario de la Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría Gene-
ral de la Organización en todo lo que no sea incompatible con la independencia de la Corte.
Sus funcionarios serán nombrados por el Secretario General de la Organización, en
consulta con el Secretario de la Corte.

Artículo 60
La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y
dictará su Reglamento.

Sección 2.  Competencia y Funciones

Artículo 61
1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión de
la Corte.

2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados
los procedimientos previstos en los artículos 48 a 50.

Artículo 62
1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratifica-
ción o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que
reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la competen-
cia de la Corte sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de esta
Convención.

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad,
por un plazo determinado o para casos específicos.  Deberá ser presentada al Secretario
General de la Organización, quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados
miembros de la Organización y al Secretario de la Corte.

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación
y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que
los Estados Partes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora
por declaración especial, como se indica en los incisos anteriores, ora por convención
especial.
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Artículo 63
1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Conven-
ción, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad
conculcados.  Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las conse-
cuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y
el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.

2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños
irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar las
medidas provisionales que considere pertinentes.  Si se tratare de asuntos que aún no
estén sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión.

Artículo 64
1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la
interpretación de esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección de
los derechos humanos en los Estados americanos.  Asimismo, podrán consultarla, en lo
que les compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la Carta de la Organización
de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.

2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá darle opiniones
acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los mencionados
instrumentos internacionales.

Artículo 65
La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en cada
período ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior.  De manera
especial y con las recomendaciones pertinentes, señalará los casos en que un Estado no
haya dado cumplimiento a sus fallos.

Sección 3.  Procedimiento

Artículo 66
1. El fallo de la Corte será motivado.

2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, cualquiera
de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o individual.

Artículo 67
El fallo de la Corte será definitivo e inapelable.  En caso de desacuerdo sobre el sentido o
alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre
que dicha solicitud se presente dentro de los noventa días a partir de la fecha de la
notificación del fallo.

Artículo 68
1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte
en todo caso en que sean partes.

2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el
respectivo país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias
contra el Estado.
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Artículo 69
El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Estados partes
en la Convención.

CAPÍTULO IX - DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 70
1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de su
elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los agentes
diplomáticos por el derecho internacional.  Durante el ejercicio de sus cargos gozan,
además, de los privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño de sus funciones.

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los
miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 71
Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la Comisión con otras
actividades que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que se
determine en los respectivos Estatutos.

Artículo 72
Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y gastos de
viaje en la forma y condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo en cuenta la impor-
tancia e independencia de sus funciones.  Tales emolumentos y gastos de viaje será fijados
en el programa-presupuesto de la Organización de los Estados Americanos, el que debe
incluir, además, los gastos de la Corte y de su Secretaría.  A estos efectos, la Corte elaborará
su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General,
por conducto de la Secretaría General.  Esta última no podrá introducirle modificaciones.

Artículo 73
Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a la
Asamblea General de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los miem-
bros de la Comisión o jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las causales previstas
en los respectivos Estatutos.  Para dictar una resolución se requerirá una mayoría de los
dos tercios de los votos de los Estados miembros de la Organización en el caso de los
miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios de los votos de los Estados Partes
en la Convención, si se tratare de jueces de la Corte.

PARTE III - DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS
CAPÍTULO X - FIRMA, RATIFICACIÓN, RESERVA, ENMIENDA, PROTOCOLO

Y DENUNCIA

Artículo 74
1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado
miembro de la Organización de los Estados Americanos.

2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará mediante el
depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la
Organización de los Estados Americanos. Tan pronto como once Estados hayan depositado

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (PACTO DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA)



82

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

sus respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor.
Respecto a todo otro Estado que la ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención
entrará en vigor en la fecha del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión.

3. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de la
entrada en vigor de la Convención.

Artículo 75
Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la
Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.

Artículo 76
1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del Secretario
General, pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, una
propuesta de enmienda a esta Convención.
2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la
fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que correspon-
da al número de los dos tercios de los Estados Partes en esta Convención.  En cuanto al
resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respec-
tivos instrumentos de ratificación.

Artículo 77
1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado parte y la
Comisión podrán someter a la consideración de los Estados Partes reunidos con ocasión
de la Asamblea General, proyectos de protocolos adicionales a esta Convención, con la
finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de la misma otros dere-
chos y libertades.

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo
entre los Estados Partes en el mismo.

Artículo 78
1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración de un
plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante un
preaviso de un año, notificando al Secretario General de la Organización, quien debe
informar a las otras partes.

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte interesado de las obliga-
ciones contenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, pudiendo
constituir una violación de esas obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la
fecha en la cual la denuncia produce efecto.

 CAPÍTULO XI - DISPOSICIONES TRANSITORIAS
 Sección 1.  Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 79
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado
Miembro de la Organización que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus
candidatos para miembros de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  El Se-
cretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos presentados y
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la comunicará a los Estados miembros de la Organización al menos treinta días antes de la
próxima Asamblea General.

Artículo 80
La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en la
lista a que se refiere el artículo 79, por votación secreta de la Asamblea General y se
declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría
absoluta de los votos de los representantes de los Estados miembros.  Si para elegir a
todos los miembros de la Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, se
eliminará sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea General, a los candidatos
que reciban menor número de votos.

Sección 2.  Corte Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 81
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado
parte que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para jueces de la
Corte Interamericana de Derechos Humanos.  El Secretario General preparará una lista
por orden alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados Partes
por lo menos treinta días antes de la próxima Asamblea General.

Artículo 82
La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en

la lista a que se refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados Partes en la
Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número
de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes.
Si para elegir a todos los jueces de la Corte resultare necesario efectuar varias votacio-
nes, se eliminarán sucesivamente, en la forma que determinen los Estados Partes, a los
candidatos que reciban menor número de votos.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyos plenos poderes fue-
ron hallados de buena y debida forma, firman esta Convención, que se llamará «PACTO DE
SAN JOSÉ DE COSTA RICA», en la ciudad de San José, Costa Rica, el veintidós de
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

Ley 23.054 - APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS
HUMANOS - (PACTO DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA)

LEY 23.054 APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS

(PACTO DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA)

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º.  Apruébase la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, lla-
mada Pacto de San José de Costa Rica,
firmada en la ciudad de San José, Costa
Rica, el 22 de noviembre de 1969, cuyo
texto forma parte de la presente ley.

Artículo 2º.  Reconócese la competen-

cia de la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos por tiempo indefinido, y de
la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, sobre todos los casos relativos a
la interpretación o aplicación de esta Con-
vención, bajo condición de reciprocidad.

Artículo 3º . Comuníquese al Poder Eje-
cutivo. ADAM PEDRINI. EDISON OTERO.
Carlos A. Bravo. Antonio J. Macris.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL
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CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AI-
RES, A UN DÍA DEL MES DE MARZO DEL
AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
CUATRO.

DECRETO 836
BUENOS A IRES, 19 DE MARZO DE 1984

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Nación Nº 23.054,

cúmplase, comuníquese, publíquese, dese
a la Dirección Nacional del Registro Oficial
y archívese.  ALFONSIN.  Dante Caputo.
Antonio A. Tróccoli.

RATIFICACIÓN

(El instrumento de ratificación fue fir-
mado el 14 de agosto de 1984).

Por ley N° 23.054, sancionada el 1 de
marzo de 1984 y promulgada el 19 del mis-
mo mes y año, ha sido aprobada la «Con-
vención Americana sobre Derechos Huma-
nos», llamada «Pacto de San José de Cos-
ta Rica» firmada en la ciudad de San José,
Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969. Se
ratifica el nombre y representación del Go-
bierno argentino, la Convención Americana
sobre Derechos Humanos. Se reconoce la
competencia de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos y de la Corte Intera-
mericana por tiempo indefinido y bajo con-
dición de estricta reciprocidad, sobre los
casos relativos a la interpretación o aplica-
ción de la citada Convención, con la reser-
va parcial y teniendo en cuenta las decla-
raciones interpretativas que se consignan
en el documento anexo.

Se deja constancia asimismo, que las
obligaciones contraídas en virtud de la Con-

vención sólo tendrán efectos con relación a
hechos acaecidos con posterioridad a la ra-
tificación del mencionado instrumento. El pre-
sente pacto se interpretará en concordancia
con los principios y cláusulas de la Constitu-
ción Nacional vigente o con los que resulta-
ren de reformas hechas en virtud de ella.

ANEXO

1. Reserva
El artículo 21 queda sometido a la si-

guiente reserva: «El gobierno argentino es-
tablece que no quedarán sujetas a revisión
de un Tribunal internacional cuestiones inhe-
rentes a la política económica de gobierno.
Tampoco considerará revisable lo que los
Tribunales Nacionales determinen como
causas de ‘utilidad pública’ e ‘interés so-
cial’, y ni lo que éstos entiendan por ‘indem-
nización justa’».

2. Declaraciones interpretativas
El artículo 5, inciso 3, debe interpretar-

se en el sentido que la pena no puede tras-
cender directamente de la persona del de-
lincuente, esto es, no cabrán sanciones
penales vicariantes.

El artículo 7, inciso 7, debe interpretarse
en el sentido que la prohibición de la «deten-
ción por deudas» no comporta vedar al Es-
tado la posibilidad de supeditar la imposición
de penas a la condición de que ciertas deu-
das no sean satisfechas, cuando la pena
no se imponga por el incumplimiento mismo
de la deuda sino por un hecho penalmente
ilícito anterior independiente.

El artículo 10 debe interpretarse en el
sentido de que el «error judicial» sea esta-
blecido por un Tribunal Nacional.
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PREÁMBULO

Los Estados partes en el presente Pacto,
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la
dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e
inalienables,
Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a la persona
humana,
Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no
puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, a menos
que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económi-
cos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos,
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de
promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,
Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la
comunidad a que pertenece, está obligado a procurar la vigencia y observancia de los
derechos reconocidos en este Pacto,
Convienen en los artículos siguientes:

Parte I

Artículo 1
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho
establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económi-
co, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus
riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la coope-
ración económica internacional basada en el principio de beneficio recíproco, así como del
derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios
de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de
administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio
del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.

Parte II

Artículo 2
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas,
tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, espe-
cialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para
lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adop-
ción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.

 PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES
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2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color,
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos y su
economía nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos económi-
cos reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean nacionales suyos.

Artículo 3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las
mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales
enunciados en el presente Pacto.

Artículo 4
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de los derechos
garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales dere-
chos únicamente a limitaciones determinadas por ley, sólo en la medida compatible con la
naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de promover el bienestar general
en una sociedad democrática.

ARTÍCULO 5
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de recono-
cer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar
actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos o libertades reconoci-
dos en el Pacto, o a su limitación en medida mayor que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos
fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones,
reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los
reconoce en menor grado.

Parte III

Artículo 6
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que compren-
de el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un
trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar
este derecho.

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente
Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y
formación tecnicoprofesional, la preparación de programas, normas y técnicas encamina-
das a conseguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación plena
y productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas funda-
mentales de la persona humana.

Artículo 7
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de
condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial:
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a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores:
i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de

ninguna especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no
inferiores a las de los hombres, con salario igual por trabajo igual;

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias confor-
me a las disposiciones del presente Pacto;

b) La seguridad y la higiene en el trabajo;
c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la

categoría superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de
tiempo de servicio y capacidad;

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de
trabajo y las vacaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días festivos.

Artículo 8
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar:

a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección,
con sujeción únicamente a los estatutos de la organización correspondiente, para promo-
ver y proteger sus intereses económicos y sociales. No podrán imponerse otras restric-
ciones al ejercicio de este derecho que las que prescriba la ley y que sean necesarias en
una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden público, o para
la protección de los derechos y libertades ajenos;

b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones naciona-
les y el de éstas a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las
mismas;

c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitaciones
que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en
interés de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección de los derechos
y libertades ajenos;

d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada país.

2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio de tales
derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la administración del
Estado.

3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes en el Convenio de
la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a la
protección del derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que menoscaben las
garantías previstas en dicho Convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas
garantías.

Artículo 9
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la
seguridad social, incluso al seguro social.

Artículo 10
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:
1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad,
la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su constitución y
mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio
debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros cónyuges.
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2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo
razonable antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen se
les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas de seguri-
dad social.

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los
niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra
condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y
social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida
o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los
Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibi-
do y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil.

Artículo 1 1
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un
nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda ade-
cuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes
tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo
a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre
consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda
persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la
cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, que se nece-
sitan para:

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos
mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de
principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de
modo que se logren la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas naturales;

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con
las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que
importan productos alimenticios como a los que los exportan.

Artículo 12
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al
disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar
la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo
de los niños;

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio
ambiente;

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas,
profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas;

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servi-
cios médicos en caso de enfermedad.

Artículo 13
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la
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educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educa-
ción debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad
libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre
todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones
Unidas en pro del mantenimiento de la paz.
2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno
ejercicio de este derecho:

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza

secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por
cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la
enseñanza gratuita;

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la
base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular
por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación
fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo
de instrucción primaria;

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los
ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar continuamen-
te las condiciones materiales del cuerpo docente.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los
padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas
distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquellas satisfagan las
normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer
que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus
propias convicciones.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la libertad
de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a
condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la
educación dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el
Estado.

Artículo 14
Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en él, aún no
haya podido instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios sometidos a su
jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete a
elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan detallado de acción para la
aplicación progresiva, dentro de un número razonable de años fijado en el plan, del
principio de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos.

Artículo 15
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:

a) Participar en la vida cultural;
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;
c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le

 PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES



90

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea
autora.

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para
asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conserva-
ción, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable
libertad para la investigación científica y para la actividad creadora.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del
fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones
científicas y culturales.

Parte IV

Artículo 16
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en conformidad
con esta parte del Pacto, informes sobre las medidas que hayan adoptado, y los progresos
realizados, con el fin de asegurar el respeto a los derechos reconocidos en el mismo.

2. a) Todos los informes serán presentados al Secretario General de las Naciones
Unidas, quien transmitirá copias al Consejo Económico y Social para que las examine
conforme a lo dispuesto en el presente Pacto;

b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a los organis-
mos especializados copias de los informes, o de las partes pertinentes de éstos, enviados
por los Estados Partes en el presente Pacto que además sean miembros de estos organis-
mos especializados, en la medida en que tales informes o partes de ellos tengan relación
con materias que sean de la competencia de dichos organismos conforme a sus instru-
mentos constitutivos.

Artículo 17
1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes por etapas, con
arreglo al programa que establecerá el Consejo Económico y Social en el plazo de un año
desde la entrada en vigor del presente Pacto, previa consulta con los Estados Partes y
con los organismos especializados interesados.

2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que afecten el grado de
cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pacto.

3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las Naciones Unidas
o a algún organismo especializado por un Estado Parte, no será necesario repetir dicha
información, sino que bastará hacer referencia concreta a la misma.

Artículo 18
En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le confiere en materia de
derechos humanos y libertades fundamentales, el Consejo Económico y Social podrá
concluir acuerdos con los organismos especializados sobre la presentación por tales
organismos de informes relativos al cumplimiento de las disposiciones de este Pacto que
corresponden a su campo de actividades. Estos informes podrán contener detalles sobre
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las decisiones y recomendaciones que en relación con ese cumplimiento hayan aprobado
los órganos competentes de dichos organismos.

Artículo 19
El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos Humanos, para
su estudio y recomendación de carácter general, o para información, según proceda, los
informes sobre derechos humanos que presenten a los Estados conforme a los artículos
16 y 17, y los informes relativos a los derechos humanos que presenten los organismos
especializados conforme al artículo 18.

Artículo 20
Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados interesados
podrán presentar al Consejo Económico y Social observaciones sobre toda recomenda-
ción de carácter general hecha en virtud del artículo 19 o toda referencia a tal recomenda-
ción general que conste en un informe de la Comisión de Derechos Humanos o en un
documento allí mencionado.

Artículo 21
El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la Asamblea General
informes que contengan recomendaciones de carácter general, así como un resumen de
la información recibida de los Estados Partes en el presente Pacto y de los organismos
especializados acerca de las medidas adoptadas y los progresos realizados para lograr
el respeto general de los derechos reconocidos en el presente Pacto.

Artículo 22
El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos de las Naciones
Unidas, sus órganos subsidiarios y los organismos especializados interesados que se
ocupen de prestar asistencia técnica, toda cuestión surgida de los informes a que se refiere
esta parte del Pacto que pueda servir para que dichas entidades se pronuncien, cada una
dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia de las medidas internacionales
que puedan contribuir a la aplicación efectiva y progresiva del presente Pacto.

Artículo 23
Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas de orden interna-
cional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen en el presente
Pacto comprenden procedimientos tales como la conclusión de convenciones, la aproba-
ción de recomendaciones, la prestación de asistencia técnica y la celebración de reunio-
nes regionales y técnicas, para efectuar consultas y realizar estudios, organizadas en
cooperación con los gobiernos interesados.

Artículo 24
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las disposi-
ciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos
especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Uni-
das y de los organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el Pacto.

Artículo 25
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho
inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y
recursos naturales.
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Parte V

Artículo 26
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado
Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado
por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se deposi-
tarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados menciona-
dos en el párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan
firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los
instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 27
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que
haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber
sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto
entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de
los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 29
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará
las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le
notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de
examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se
declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de
Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los
Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos
constitucionales.
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3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las
disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 30
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 26, el
Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados
en el párrafo 1 del mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el
artículo 26;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el
artículo 27, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el
artículo 29.

Artículo 31
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen-
te auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente
Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 26.

Ley 23.313
APROBACIÓN DE LOS PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS ECONÓMICOS,

SOCIALES Y CULTURALES Y CIVILES Y POLÍTICOS Y SU PROTOCOLO FACULTATIVO

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º . Apruébanse el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales, el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos y el Protocolo
facultativo del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, adoptados por Re-
solución Nº 2200 (XXI) de la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas, abiertos a la
firma en la ciudad de Nueva York el día 19
de diciembre de 1966, cuyos textos forman
parte de la presente ley.

Artículo 2º . Reconócese la competen-
cia del Comité de Derechos Humanos crea-
do por el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos.

Artículo 3º . Formúlese la siguiente re-

serva en el acto de ratificar los Pactos y
Adherir al Protocolo: «La República Argen-
tina rechaza la extensión de la aplicación
del Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales y del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos adoptados por la Asamblea General de
las Naciones Unidas el 16 de diciembre de
1966 a las Islas Malvinas, Georgias del Sur
y Sandwich del Sur, que fue notificada por
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte al Secretario General de las Na-
ciones Unidas el 20 de mayo de 1976 y
reafirma sus derechos de soberanía sobre
los mencionados archipiélagos que forman
parte integrante de su territorio nacional».

«La Asamblea General de las Naciones
Unidas ha adoptado las Resoluciones 2065
(XX), 3160 (XVIII), 31/49, 37/9, 38/12 y 39/
6 en las que se reconoce la existencia de
una disputa de soberanía referida a la cues-
tión de las Islas Malvinas y se urge a la

LEY 23.313 - APROBACIÓN DE LOS PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y
CULTURALES Y CIVILES Y POLÍTICOS Y SU PROTOCOLO FACULTATIVO



94

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

República Argentina y al Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte a mante-
ner negociaciones a fin de encontrar lo
antes posible, una solución pacífica y defi-
nitiva de la disputa, con la interposición de
los buenos oficios del Secretario General
de las Naciones Unidas, quien deberá in-
formar a la Asamblea General acerca de
los progresos realizados».

Artículo 4º . Formúlese también la si-
guiente reserva en el acto de la adhesión:
«El Gobierno Argentino manifiesta que la
aplicación del apartado segundo del artícu-

lo 15 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, deberá estar sujeta al
principio establecido en el artículo 18 de
nuestra Constitución Nacional».

Artículo 5º . Comuníquese al Poder Eje-
cutivo. JUAN C. PUGLIESE. VÍCTOR H. MAR-
TÍNEZ. Hugo Belnicoff. Antonio J. Macris.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
SEIS.
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Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su
resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966

PREÁMBULO

Los Estados Partes en el presente Pacto,
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Nacio-

nes Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de
la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales
e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la perso-
na humana,

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos,
no puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y
políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que
permitan a cada persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus
derechos económicos, sociales y culturales,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obliga-
ción de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y
de la comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y
la observancia de los derechos reconocidos en este Pacto,
Convienen en los artículos siguientes:

Parte I

Artículo 1
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho
establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económi-
co, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus
riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la coope-
ración económica internacional basada en el principio del beneficio recíproco, así como del
derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios
de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de
administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio
del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.

Parte II

Artículo 2
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a
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garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza,
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos consti-
tucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las
disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos
los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por
disposiciones legislativas o de otro carácter.

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que:
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto

hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubie-
ra sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra auto-
ridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de
toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial;

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado
procedente el recurso.

Artículo 3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y
mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el
presente Pacto.

Artículo 4
1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existen-
cia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán
adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la
situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre que
tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el
derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada únicamente en moti-
vos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 (párra-
fos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18.

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión
deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya apli-
cación haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una
nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por termina-
da tal suspensión.

Artículo 5
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conce-
der derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar
actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y libertades reconoci-
dos en el Pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista en él.



97

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos
fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, convencio-
nes, reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o
los reconoce en menor grado.

Parte III

Artículo 6
1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido
por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.

2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena de
muerte por los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor en el
momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del presente
Pacto ni a la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. Esta pena
sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal competente.

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido que
nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del
cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la conmutación
de la pena de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital podrán ser
concedidos en todos los casos.

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 18
años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el
presente Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena capital.

Artículo 7
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En
particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o
científicos.

Artículo 8
1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán prohi-
bidas en todas sus formas.

2. Nadie estará sometido a servidumbre.

3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;
b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohibe, en

los países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión
acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos forzados
impuesta por un tribunal competente;

c) No se considerarán como «trabajo forzoso u obligatorio», a los efectos de este
párrafo:
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i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se
exijan normalmente de una persona presa en virtud de una decisión judicial legalmente
dictada, o de una persona que habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre
en libertad condicional;

ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención
por razones de conciencia, el servicio nacional que deben prestar conforme a la ley
quienes se opongan al servicio militar por razones de conciencia.

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o
el bienestar de la comunidad;

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

Artículo 9
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser
sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo
por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones
de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella.

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora
ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y
tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La
prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla
general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la compare-
cencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las diligencias proce-
sales y, en su caso, para la ejecución del fallo.

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá
derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la
legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a
obtener reparación.

Artículo 10
1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a
la dignidad inherente al ser humano.

2. a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de
personas no condenadas;

b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser lleva-
dos ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento.

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la
reforma y la readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán
separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y
condición jurídica.

Artículo 1 1
Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación contractual.
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Artículo 12
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a
circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia.

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio.

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando
éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional,
el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y
sean compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país.

Artículo 13
El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el presente Pacto
sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la
ley; y, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, se
permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asistan en contra de su expulsión, así
como someter su caso a revisión ante la autoridad competente o bien ante la persona o
personas designadas especialmente por dicha autoridad competente, y hacerse repre-
sentar con tal fin ante ellas.

Artículo 14
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona
tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal com-
petente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cual-
quier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus
derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos de
la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o seguridad
nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada de las
partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando por circuns-
tancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia;
pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en
que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a
pleitos matrimoniales o a la tutela de menores.

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia
mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena
igualdad, a las siguientes garantías mínimas:

a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada,
de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella;

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su
defensa y a comunicarse con un defensor de su elección;

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida

por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que
le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre
defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de medios suficientes para pagarlo;
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e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la compare-
cencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condicio-
nes que los testigos de cargo;

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el
idioma empleado en el tribunal;

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en
cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social.

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio
y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo
prescrito por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el con-
denado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente
probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como
resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se
demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente
el hecho desconocido.

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o
absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país.

Artículo 15
1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no
fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena
más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a
la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se
beneficiará de ello.

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una persona
por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los
principios generales del derecho reconocidos por la comunidad internacional.

Artículo 16
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad
jurídica.

Artículo 17
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos
ataques.

Artículo 18
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;
este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su
elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o colec-
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tivamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebración de los ritos,
las prácticas y la enseñanza.

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener
o de adoptar la religión o las creencias de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta única-
mente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la segu-
ridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales de
los demás.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los
padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la
educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 19
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin considera-
ción de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por
cualquier otro procedimiento de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y
responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones,
que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral

públicas.

Artículo 20
1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.

2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discrimi-
nación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley.

Artículo 21
Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar
sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad demo-
crática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o
para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás.

Artículo 22
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a
fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.

2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley
que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional,
de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o
los derechos y libertades de los demás. El presente artículo no impedirá la imposición de
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restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se trate de miembros de las
fuerzas armadas y de la policía.

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de la
Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la protec-
ción del derecho de sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan menoscabar
las garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas
garantías.

Artículo 23
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la
protección de la sociedad y del Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una
familia si tienen edad para ello.

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegu-
rar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al
matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolu-
ción, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos.

Artículo 24
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo,
idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas
de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de
la sociedad y del Estado.

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre.

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

Artículo 25
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo
2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de
representantes libremente elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufra-
gio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de
los electores;

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas
de su país.

Artículo 26
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
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Artículo 27
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común
con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practi-
car su propia religión y a emplear su propio idioma.

Parte IV

Artículo 28
1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el Comité).
Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que se señalan más
adelante.

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente Pacto,
que deberán ser personas de gran integridad moral, con reconocida competencia en
materia de derechos humanos. Se tomará en consideración la utilidad de la participación
de algunas personas que tengan experiencia jurídica.

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal.

Artículo 29
1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de personas
que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al efecto por
los Estados Partes en el presente Pacto.

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas
personas serán nacionales del Estado que las proponga.

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

Artículo 30
1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada
en vigor del presente Pacto.

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre que no se
trate de una elección para llenar una vacante declarada de conformidad con el artículo 34,
el Secretario General de las Naciones Unidas invitará por escrito a los Estados Partes en el
presente Pacto a presentar sus candidatos para el Comité en el término de tres meses.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético
de los candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los Estados Partes
que los hubieren designado, y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto a
más tardar un mes antes de la fecha de cada elección.

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los Estados
Partes en el presente Pacto convocada por el Secretario General de las Naciones Unidas
en la Sede de la Organización. En esa reunión, para la cual el quórum estará constituido
por dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, quedarán elegidos miembros
del Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de
los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.
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Artículo 31
1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado.

2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa de
los miembros y la representación de las diferentes formas de civilización y de los principa-
les sistemas jurídicos.

Artículo 32
1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se
presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los miembros
elegidos en la primera elección expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente después
de la primera elección, el Presidente de la reunión mencionada en el párrafo 4 del artículo
30 designará por sorteo los nombres de estos nueve miembros.

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los
artículos precedentes de esta parte del presente Pacto.

Artículo 33
1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha dejado de
desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el Presidente del
Comité notificará este hecho al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declara-
rá vacante el puesto de dicho miembro.

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo notificará
inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante
el puesto desde la fecha del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la
renuncia.

Artículo 34
1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del miembro
que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan a la declaración de
dicha vacante, el Secretario General de las Naciones Unidas lo notificará a cada uno de
los Estados Partes en el presente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán presen-
tar candidatos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del
artículo 29.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético
de los candidatos así designados y la comunicará a los Estados Partes en el presente
Pacto. La elección para llenar la vacante se verificará de conformidad con las disposicio-
nes pertinentes de esta parte del presente Pacto.

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante declarada de
conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato del miembro que
dejó vacante el puesto en el Comité conforme a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 35
Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones
Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y
condiciones que la Asamblea General determine, teniendo en cuenta la importancia de las
funciones del Comité.
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Artículo 36
El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del presente
Pacto.

Artículo 37
1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité
en la Sede de las Naciones Unidas.

2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean
en su reglamento.

3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra.

Artículo 38
Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente en
sesión pública del Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y con-
ciencia.

Artículo 39
1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa podrán
ser reelegidos.

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, que:
a) Doce miembros constituirán el quórum;
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros

presentes.

Artículo 40
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes sobre
las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en el
Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:

a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente
Pacto con respecto a los Estados Partes interesados;

b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.

2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, quien
los transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los factores y las dificulta-
des, si los hubiere, que afecten a la aplicación del presente Pacto.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas con el
Comité, podrá transmitir a los organismos especializados interesados copias de las partes
de los informes que caigan dentro de sus esferas de competencia.

4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el presente
Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime oportunos, a los
Estados Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos
comentarios, junto con copia de los informes que haya recibido de los Estados Partes en
el Pacto.
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5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier comen-
tario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo.

Artículo 41
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá declarar
en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las
comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las
obligaciones que le impone este Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud del presente
artículo sólo se podrán admitir y examinar si son presentadas por un Estado Parte que
haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a sí mismo la competen-
cia del Comité. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que
no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud de este artículo se
tramitarán de conformidad con el procedimiento siguiente:

a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no
cumple las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención de
dicho Estado mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses,
contado desde la fecha de recibo de la comunicación, el Estado destinatario proporciona-
rá al Estado que haya enviado la comunicación una explicación o cualquier otra declara-
ción por escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea posible y
pertinente, a los procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que
puedan utilizarse al respecto.

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesa-
dos en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya
recibido la primera comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá
derecho a someterlo al Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado.

c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse cerciora-
do de que se han interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción
interna de que se pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho interna-
cional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los
mencionados recursos se prolongue injustificadamente.

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comu-
nicaciones previstas en el presente artículo.

e) A reserva de las disposiciones del inciso c, el Comité pondrá sus buenos oficios
a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del
asunto, fundada en el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales
reconocidos en el presente Pacto.

f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes
interesados a que se hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier información
pertinente.

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso b tendrán
derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar
exposiciones verbalmente, o por escrito, o de ambas maneras.

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibido de la
notificación mencionada en el inciso b), presentará un informe en el cual:

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e,
se limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada:

ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso
e, se limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones escritas y
las actas de las exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados.
En cada asunto, se enviará el informe los Estados Partes interesados.
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2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes
en el presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el
párrafo 1 del presente artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados
Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las
mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier mo-
mento mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo
para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida
en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva comunicación de un Estado Parte
una vez que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación de
retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva
declaración.

Artículo 42
1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a
satisfacción de los Estados Partes interesados, el Comité, con el previo consentimiento de
los Estados Partes interesados, podrá designar una Comisión Especial de Conciliación
(denominada en adelante la Comisión). Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a
disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del
asunto, basada en el respeto al presente Pacto.

b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Estados
Partes interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes interesados no se
ponen de acuerdo sobre la composición, en todo o en parte, de la Comisión, los miembros
de la Comisión sobre los que no haya habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de
entre sus propios miembros, en votación secreta y por mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No serán
nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea parte en el
presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista en el
artículo 41.

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones
Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán celebrarse
en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión acuerde en consulta con el Secretario
General de las Naciones Unidas y los Estados Partes interesados.

5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisiones que
se establezcan en virtud del presente artículo.

6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta podrá
pedir a los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra información pertinente.

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo caso
en un plazo no mayor de doce meses después de haber tomado conocimiento del mismo,
presentará al Presidente del Comité un informe para su transmisión a los Estados Partes
interesados:

a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los doce
meses, limitará su informe a una breve exposición de la situación en que se halle su
examen del asunto;
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b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los
derechos humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su informe a
una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada;

c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b, el informe de la Comisión
incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto
planteado entre los Estados Partes interesados, y sus observaciones acerca de las
posibilidades de solución amistosa del asunto; dicho informe contendrá también las expo-
siciones escritas y una reseña de las exposiciones orales hechas por los Estados Partes
interesados;

d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c, los Estados Partes
interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres meses siguientes a la
recepción del informe, si aceptan o no los términos del informe de la Comisión.

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas en el
artículo 41.

9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los miembros de
la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General de las Naciones Unidas.

10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, los
gastos de los miembros de la Comisión, antes de que los Estados Partes interesados
reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 del presente artículo.

Artículo 43
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación
designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmu-
nidades que se conceden a los expertos que desempeñen misiones para las Naciones
Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre
los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 44
Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los
procedimientos previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos constitu-
tivos y las convenciones de las Naciones Unidas y de los organismos especializados o en
virtud de los mismos, y no impedirán que los Estados Partes recurran a otros procedimien-
tos para resolver una controversia, de conformidad con convenios internacionales gene-
rales o especiales vigentes entre ellos.

Artículo 45
El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del
Consejo Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades.

Parte V

Artículo 46
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las dispo-
siciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos
especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el
presente Pacto.



109

Artículo 47
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del

derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus rique-
zas y recursos naturales.

Parte VI

Artículo 48
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado
Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado
por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se deposi-
tarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados menciona-
dos en el párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan
firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los
instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 49
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que
haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber
sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto
entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 50
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de
los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 51
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará
las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le
notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de
examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se
declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los
Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas.

 PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS
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2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los
Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos
constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las
disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 52
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, el
Secretario General de las Naciones Unidas comunicará todos los Estados mencionados
en el párrafo 1 del mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el
artículo 48;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el
artículo 49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el
artículo 51.

Artículo 53
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen-
te auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente
Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48.
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PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL  DE DERECHOS CIVILES
Y POLÍTICOS

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su
resolución 2200 A (XXI), de 16 diciembre de 1966

Los Estados Partes en el siguiente Protocolo,
Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos del Pacto Inter-

nacional de Derechos Civiles y Políticos (en adelante denominado el Pacto) y la aplicación
de sus disposiciones sería conveniente facultar al Comité de Derechos Humanos estable-
cido en la parte IV del Pacto (en adelante denominado el Comité) para recibir y considerar,
tal como se prevé en el presente Protocolo, comunicaciones de individuos que aleguen ser
víctimas de violaciones de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto,
Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1
Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en el presente Protocolo reconoce la
competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones de individuos que se
hallen bajo la jurisdicción de ese Estado y que aleguen ser víctimas de una violación, por
ese Estado Parte, de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto. El Comité no
recibirá ninguna comunicación que concierna a un Estado Parte en el Pacto que no sea
parte en el presente Protocolo.

Artículo 2
Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo individuo que alegue una violación de
cualquiera de sus derechos enumerados en el Pacto y que haya agotado todos los recursos
internos disponibles podrá someter a la consideración del Comité una comunicación escrita.

Artículo 3
El Comité considerará inadmisible toda comunicación presentada de acuerdo con el pre-
sente Protocolo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a
presentar tales comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones del Pacto.

Artículo 4
1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, el Comité pondrá toda comunicación que le sea
sometida en virtud del presente Protocolo en conocimiento del Estado Parte del que se
afirme que se ha violado cualquiera de las disposiciones del Pacto.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presentar al Comité por escrito explica-
ciones o declaraciones en las que se aclare el asunto y se señalen las medidas que
eventualmente haya adoptado al respecto.

Artículo 5
1. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de acuerdo con el presente Protoco-
lo tomando en cuenta toda la información escrita que le hayan facilitado el individuo y el
Estado Parte interesado.
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2. El Comité no examinará ninguna comunicación de un individuo a menos que se haya
cerciorado de que:

a) El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de examen o
arreglo internacionales;

b) El individuo ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna. No se aplica-
rá esta norma cuando la tramitación de los recursos se prolongue injustificadamente.

3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones
previstas en el presente Protocolo.

4. El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte interesado y al individuo.

Artículo 6
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 45 del
Pacto un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.

Artículo 7
En tanto no se logren los objetivos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General de
las Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1960, relativa a la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, las disposiciones del
presente Protocolo no limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido a esos
pueblos por la Carta de las Naciones Unidas y por otros instrumentos y convenciones
internacionales que se hayan concertado bajo los auspicios de las Naciones Unidas o de
sus organismos especializados.

Artículo 8
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado el Pacto.

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado
el Pacto o se haya adherido al mismo. Los instrumentos de ratificación se depositarán en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya
ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan
firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los
instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 9
1. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el presente Protocolo entrará en vigor transcu-
rridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de
ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de haber
sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, el presente Protocolo
entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya
depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.
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Artículo 10
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes componentes de
los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 1 1
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y depositarlas
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunica-
rá las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Protocolo, pidiéndoles
que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin
de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados
se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los
Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea
General y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente
Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las
disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 12
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento median-
te notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia
surtirá efecto tres meses después de la fecha en que el Secretario General haya recibido
la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo sigan
aplicándose a cualquier comunicación presentada, en virtud del artículo 2, antes de la
fecha de efectividad de la denuncia.

Artículo 13
Independientemente de las notificaciones formuladas conforme al párrafo 5 del artículo 8
del presente Protocolo, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos
los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto:

a) Las firmas, ratificaciones, y adhesiones conformes con lo dispuesto en el
artículo 8;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto en
el artículo 9, la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el
artículo 11;

c) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12.

Artículo 14
1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente
Protocolo a todos los Estados mencionados en el Artículo 48 del Pacto.
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CONVENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LA SANCIÓN DEL DELITO DE GENOCIDIO

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General en su
resolución 260 A (III), de 9 de diciembre de 1948

Las Partes Contratantes,
Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, por su resolución

96 (I) de 11 de diciembre de 1946, ha declarado que el genocidio es un delito de derecho
internacional contrario al espíritu y a los fines de las Naciones Unidas y que el mundo
civilizado condena,

Reconociendo que en todos los períodos de la historia el genocidio ha infligido
grandes pérdidas a la humanidad,

Convencidas de que para liberar a la humanidad de un flagelo tan odioso se
necesita la cooperación internacional,
Convienen en lo siguiente:

Artículo I
Las Partes contratantes confirman que el genocidio, ya sea cometido en tiempo de paz o
en tiempo de guerra, es un delito de derecho internacional que ellas se comprometen a
prevenir y a sancionar.

Artículo II
En la presente Convención, se entiende por genocidio cualquiera de los actos menciona-
dos a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o parcialmente, a un
grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal:

a) Matanza de miembros del grupo;
b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo;
c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de

acarrear su destrucción física, total o parcial; d) Medidas destinadas a impedir los naci-
mientos en el seno del grupo;

e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo.

Artículo III
Serán castigados los actos siguientes:

a) El genocidio;
b) La asociación para cometer genocidio;
c) La instigación directa y pública a cometer genocidio;
d) La tentativa de genocidio;
e) La complicidad en el genocidio.

Artículo IV
Las personas que hayan cometido genocidio o cualquiera de los otros actos enumerados
en el artículo III, serán castigadas, ya se trate de gobernantes, funcionarios o particulares.

Artículo V
Las Partes contratantes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus Constituciones
respectivas, las medidas legislativas necesarias para asegurar la aplicación de las dispo-
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siciones de la presente Convención, y especialmente a establecer sanciones penales
eficaces para castigar a las personas culpables de genocidio o de cualquier otro de los
actos enumerados en el artículo III.

Artículo VI
Las personas acusadas de genocidio o de uno cualquiera de los actos enumerados en el
artículo III, serán juzgadas por un tribunal competente del Estado en cuyo territorio el acto
fue cometido, o ante la corte penal internacional que sea competente respecto a aquellas
de las Partes contratantes que hayan reconocido su jurisdicción.

Artículo VII
A los efectos de extradición, el genocidio y los otros actos enumerados en el artículo III no
serán considerados como delitos políticos.
Las Partes contratantes se comprometen, en tal caso, a conceder la extradición conforme
a su legislación y a los tratados vigentes.

Artículo VIII
Toda Parte contratante puede recurrir a los órganos competentes de las Naciones Unidas
a fin de que éstos tomen, conforme a la Carta de las Naciones Unidas, las medidas que
juzguen apropiadas para la prevención y la represión de actos de genocidio o de cualquie-
ra de los otros actos enumerados en el artículo III.

Artículo IX
Las controversias entre las Partes contratantes, relativas a la interpretación, aplicación o
ejecución de la presente Convención, incluso las relativas a la responsabilidad de un
Estado en materia de genocidio o en materia de cualquiera de los otros actos enumerados
en el artículo III, serán sometidas a la Corte Internacional de Justicia a petición de una de las
Partes en la controversia.

Artículo X
La presente Convención, cuyos textos inglés, chino, español, francés y ruso serán igual-
mente auténticos, llevará la fecha de 9 de diciembre de 1948.

Artículo XI
La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1949 a la firma de
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de todos los Estados no miembros
a quienes la Asamblea General haya dirigido una invitación a este efecto.
La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación serán deposita-
dos en la Secretaría General de las Naciones Unidas.
A partir del 1 de enero de 1950, será posible adherir a la presente Convención en nombre
de todo Estado Miembro de las Naciones Unidas y de todo Estado no miembro que haya
recibido la invitación arriba mencionada.
Los instrumentos de adhesión serán depositados en la Secretaría General de las Nacio-
nes Unidas.

Artículo XII
Toda Parte contratante podrá, en todo momento, por notificación dirigida al Secretario
General de las Naciones Unidas, extender la aplicación de la presente Convención a todos
los territorios o a uno cualquiera de los territorios de cuyas relaciones exteriores sea
responsable.

CONVENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LA SANCIÓN DEL DELITO DE GENOCIDIO
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Artículo XIII
En la fecha en que hayan sido depositados los veinte primeros instrumentos de ratifica-
ción o de adhesión, el Secretario General levantará un acta y transmitirá copia de dicha
acta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a
que se hace referencia en el artículo XI.
La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que se
haga el depósito del vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.
Toda ratificación o adhesión efectuada posteriormente a la última fecha tendrá efecto el
nonagésimo día después de la fecha en que se haga el depósito del instrumento de
ratificación o de adhesión.

Artículo XIV
La presente Convención tendrá una duración de diez años a partir de su entrada en vigor.
Permanecerá después en vigor por un período de cinco años; y así sucesivamente,
respecto de las Partes contratantes que no la hayan denunciado por lo menos seis meses
antes de la expiración del plazo.
La denuncia se hará por notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo XV
Si, como resultado de denuncias, el número de las Partes en la presente Convención se
reduce a menos de dieciséis, la Convención cesará de estar en vigor a partir de la fecha
en que la última de esas denuncias tenga efecto.

Artículo XVI
Una demanda de revisión de la presente Convención podrá ser formulada en cualquier
tiempo por cualquiera de las Partes contratantes, por medio de notificación escrita dirigida
al Secretario General.
La Asamblea General decidirá respecto a las medidas que deban tomarse, si hubiere lugar,
respecto a tal demanda.

Artículo XVII
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se hace referencia en el artículo XI:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas en aplicación del artículo XI;
b) Las notificaciones recibidas en aplicación del artículo XII;
c) La fecha en la que la presente Convención entrará en vigor en aplicación del

artículo XIII;
d) Las denuncias recibidas en aplicación del artículo XIV;
e) La abrogación de la Convención, en aplicación del artículo XV;
f) Las notificaciones recibidas en aplicación del artículo XVI.

Artículo XVIII
El original de la presente Convención será depositado en los archivos de las Naciones
Unidas.
Una copia certificada será dirigida a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas
y a los Estados no miembros a que se hace referencia en el artículo XI.

Artículo XIX
La presente Convención será registrada por el Secretario General de las Naciones Unidas
en la fecha de su entrada en vigor.
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS
DE DISCRIMINACIÓN RACIAL

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 2106
A (XX), de 21 de diciembre de 1965.

Los Estados partes en la presente Convención,
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en los principios de la

dignidad y la igualdad inherentes a todos los seres humanos y que todos los Estados Miembros
se han comprometido a tomar medidas conjunta o separadamente, en cooperación con la
Organización, para realizar uno de los propósitos de las Naciones Unidas, que es el de
promover y estimular el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales de todos, sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión.

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que
todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda
persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en la misma, sin distinción
alguna, en particular por motivos de raza, color u origen nacional,

Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen derecho a igual
protección de la ley contra toda discriminación y contra toda incitación a la discriminación,

Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y todas las
prácticas de segregación y discriminación que lo acompañan, cualquiera que sea su
forma y dondequiera que existan, y que la Declaración sobre la concesión de la indepen-
dencia a los países y pueblos coloniales, de 14 de diciembre de 1960 [resolución 1514
(XV) de la Asamblea General], ha afirmado y solemnemente proclamado la necesidad de
ponerles fin rápida e incondicionalmente,

Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación racial, de 20 de noviembre de 1963 [resolución 1904
(XVIII) de la Asamblea General] afirma solemnemente la necesidad de eliminar rápidamente
en todas las partes del mundo la discriminación racial en todas sus formas y manifestacio-
nes y de asegurar la comprensión y el respeto de la dignidad de la persona humana,

Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en la diferenciación racial
es científicamente falsa, moralmente condenable y socialmente injusta y peligrosa, y de que
nada en la teoría o en la práctica permite justificar, en ninguna parte, la discriminación racial,

Reafirmando que la discriminación entre seres humanos por motivos de raza,
color u origen étnico constituye un obstáculo a las relaciones amistosas y pacíficas entre
las naciones y puede perturbar la paz y la seguridad entre los pueblos, así como la
convivencia de las personas aun dentro de un mismo Estado,

Convencidos de que la existencia de barreras raciales es incompatible con los
ideales de toda la sociedad humana,

Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía existen en
algunas partes del mundo y por las políticas gubernamentales basadas en la superioridad
o el odio racial, tales como las de apartheid, segregación o separación,

Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápidamente la
discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y a prevenir y combatir las
doctrinas y prácticas racistas con el fin de promover el entendimiento entre las razas y
edificar una comunidad internacional libre de todas las formas de segregación y discrimi-
nación raciales,

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL
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Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo
y ocupación aprobado por la Organización Internacional del Trabajo en 1958 y la Conven-
ción relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, aprobada por
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en 1960,

Deseando poner en práctica los principios consagrados en la Declaración de las
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y con tal
objeto asegurar que se adopten lo antes posible medidas prácticas,
Han acordado lo siguiente:

Parte I

Artículo 1
1. En la presente Convención la expresión «discriminación racial» denotará toda distin-
ción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconoci-
miento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y liberta-
des fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra
esfera de la vida pública.

2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o preferen-
cias que haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no ciudadanos.

3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido
que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre nacio-
nalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan
discriminación contra ninguna nacionalidad en particular.

4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progre-
so de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección
que pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute
o ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán
como medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al
mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se man-
tengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

Artículo 2
1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discri-
minación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas,
y con tal objeto:

a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de
discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por
que todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen
en conformidad con esta obligación;

b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discrimi-
nación racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones;

c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas guberna-
mentales nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposi-
ciones reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o
perpetuarla donde ya exista;
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d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados,
incluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial
practicada por personas, grupos u organizaciones;

e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organiza-
ciones y movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a elimi-
nar las barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división
racial.

2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especia-
les y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para
asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de
personas pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de
igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las liberta-
des fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el
mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales
después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

Artículo 3
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las
prácticas de esta naturaleza.

Artículo 4
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se
inspiren en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de
personas de un determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover
el odio racial y la discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a
tomar medidas inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discrimina-
ción o actos de tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los
principios incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los
derechos expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán,
entre otras, las siguientes medidas:

a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas
en la superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como
todo acto de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo
de personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas,
incluida su financiación;

b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades
organizadas de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la
discriminación racial e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organiza-
ciones o en tales actividades constituye un delito penado por la ley;

c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o
locales promuevan la discriminación racial o inciten a ella.

Artículo 5
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la
presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discrimi-
nación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad
ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el
goce de los derechos siguientes:
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a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás
órganos que administran justicia;

b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto
de violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o
por cualquier individuo, grupo o institución;

c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y
ser elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la
dirección de los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de
igualdad, a las funciones públicas;

d) Otros derechos civiles, en particular:
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un

Estado;
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;
iii) El derecho a una nacionalidad;
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;
vi) El derecho a heredar;
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;

e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas

y satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo
igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria;

ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;
iii) El derecho a la vivienda;
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los

servicios sociales;
v) El derecho a la educación y la formación profesional;
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades cultu-

rales;
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público,

tales como los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y par-
ques.

Artículo 6
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su juris-

dicción, protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y
otras instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contravinien-
do la presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así
como el derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por
todo daño de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.

Artículo 7
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces,

especialmente en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información,
para combatir los prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la
comprensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales
o étnicos, así como para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las
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Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la
presente Convención.

Parte II

Artículo 8
1. Se constituirá un Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (denominado en
adelante el Comité) compuesto de dieciocho expertos de gran prestigio moral y reconocida
imparcialidad, elegidos por los Estados partes entre sus nacionales, los cuales ejercerán
sus funciones a título personal; en la constitución del Comité se tendrá en cuenta una
distribución geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas de civiliza-
ción, así como de los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas
designadas por los Estados partes. Cada uno de los Estados partes podrá designar una
persona entre sus propios nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de
la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el
Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados partes invitán-
doles a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General
preparará una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este modo,
indicando los Estados partes que las han designado, y la comunicará a los Estados partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados partes que será
convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En
esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados partes, se conside-
rarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la
mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados partes presentes y
votantes.

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato
de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años;
inmediatamente después de la primera elección el Presidente del Comité designará por
sorteo los nombres de esos nueve miembros.

b) Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte cuyo experto haya cesado en
sus funciones como miembro del Comité, designará entre sus nacionales a otro experto, a
reserva de la aprobación del Comité.

6. Los Estados partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras éstos
desempeñen sus funciones.

Artículo 9
1. Los Estados partes se comprometen a presentar al Secretario General de las Naciones
Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judicia-
les, administrativas o de otra índole que hayan adoptado y que sirvan para hacer efectivas
las disposiciones de la presente Convención: a) dentro del plazo de un año a partir de la
entrada en vigor de la Convención para el Estado de que se trate; y b) en lo sucesivo, cada
dos años y cuando el Comité lo solicite. El Comité puede solicitar más información a los
Estados partes.
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2. El Comité informará cada año, por conducto del Secretario General, a la Asamblea
General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y
recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y de los
datos transmitidos por los Estados partes. Estas sugerencias y recomendaciones de
carácter general se comunicarán a la Asamblea General, junto con las observaciones de
los Estados partes, si las hubiere.

Artículo 10
1. El Comité aprobará su propio reglamento.

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará al Comité los servicios de secretaría.

4. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones
Unidas.

Artículo 1 1
1. Si un Estado parte considera que otro Estado parte no cumple las disposiciones de la
presente Convención, podrá señalar el asunto a la atención del Comité. El Comité transmi-
tirá la comunicación correspondiente al Estado parte interesado. Dentro de los tres meses,
el Estado que recibe la comunicación presentará al Comité explicaciones o declaraciones
por escrito para aclarar la cuestión y exponer qué medida correctiva hubiere, en su caso,
adoptado.

2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, mediante negociaciones
bilaterales o algún otro procedimiento adecuado, en un plazo de seis meses a partir del
momento en que el Estado destinatario reciba la comunicación inicial, cualquiera de los dos
Estados tendrá derecho a someter nuevamente el asunto al Comité mediante la notifica-
ción al Comité y al otro Estado.

3. El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo con el párrafo 2 del
presente artículo, cuando se haya cerciorado de que se han interpuesto y agotado todos
los recursos de jurisdicción interna, de conformidad con los principios del derecho inter-
nacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la substanciación de
los mencionados recursos se prolongue injustificadamente.

4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados partes interesados
que faciliten cualquier otra información pertinente.

5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del presente artículo, los
Estados partes interesados podrán enviar un representante, que participará sin derecho
a voto en los trabajos del Comité mientras se examine el asunto.

Artículo 12
1. a) Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la información que estime
necesaria, el Presidente nombrará una Comisión Especial de Conciliación (denominada en
adelante la Comisión), integrada por cinco personas que podrán o no ser miembros del
Comité. Los miembros de la Comisión serán designados con el consentimiento pleno y
unánime de las partes en la controversia y sus buenos oficios se pondrán a disposición de
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los Estados interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, basada en el
respeto a la presente Convención.

b) Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la controversia no llegan a un
acuerdo sobre la totalidad o parte de los miembros de la Comisión, los miembros sobre los
que no haya habido acuerdo entre los Estados partes en la controversia serán elegidos
por el Comité, de entre sus propios miembros, por voto secreto y por mayoría de dos
tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No deberán ser
nacionales de los Estados partes en la controversia, ni tampoco de un Estado que no sea
parte en la presente Convención.

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones
Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión decida.

5. La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 10 prestará también servicios a la
Comisión cuando una controversia entre Estados partes motive su establecimiento.

6. Los Estados partes en la controversia compartirán por igual todos los gastos de los
miembros de la Comisión, de acuerdo con una estimación que hará el Secretario General
de las Naciones Unidas.

7. El Secretario General podrá pagar, en caso necesario, los gastos de los miembros de la
Comisión, antes de que los Estados partes en la controversia sufraguen los costos de
acuerdo con el párrafo 6 del presente artículo.

8. La información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta
podrá pedir a los Estados interesados que faciliten cualquier otra información pertinente.

Artículo 13
1. Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, preparará y presentará
al Presidente del Comité un informe en el que figuren sus conclusiones sobre todas las
cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado entre las partes y las recomendacio-
nes que la Comisión considere apropiadas para la solución amistosa de la controversia.

2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión a cada uno de los Estados
partes en la controversia. Dentro de tres meses, dichos Estados notificarán al Presidente
del Comité si aceptan o no las recomendaciones contenidas en el informe de la Comisión.

3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente artículo, el Presidente del
Comité comunicará el informe de la Comisión y las declaraciones de los Estados partes
interesados a los demás Estados partes en la presente Convención.

Artículo 14
1. Todo Estado parte podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia
del Comité para recibir y examinar comunicaciones de personas o grupos de personas
comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones, por
parte de ese Estado, de cualquiera de los derechos estipulados en la presente Conven-
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ción. El Comité no recibirá ninguna comunicación referente a un Estado parte que no
hubiere hecho tal declaración.

2. Todo Estado parte que hiciere una declaración conforme al párrafo 1 del presente
artículo podrá establecer o designar un órgano, dentro de su ordenamiento jurídico nacio-
nal, que será competente para recibir y examinar peticiones de personas o grupos de
personas comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violacio-
nes de cualquiera de los derechos estipulados en la presente Convención y hubieren
agotado los demás recursos locales disponibles.

3. La declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1 del presente artículo y el nombre de
cualquier órgano establecido o designado con arreglo al párrafo 2 del presente artículo
serán depositados, por el Estado parte interesado, en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas, quien remitirá copias de los mismos a los demás Estados partes. Toda
declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secre-
tario General, pero dicha notificación no surtirá efectos con respecto a las comunicacio-
nes que el Comité tenga pendientes.

4. El órgano establecido o designado de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo
llevará un registro de las peticiones y depositará anualmente, por los conductos pertinen-
tes, copias certificadas del registro en poder del Secretario General, en el entendimiento
de que el contenido de las mismas no se dará a conocer públicamente.

5. En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria del órgano establecido o designa-
do con arreglo al párrafo 2 del presente artículo, el peticionario tendrá derecho a comuni-
car el asunto al Comité dentro de los seis meses.

6. a) El Comité señalará confidencialmente toda comunicación que se le remita a la
atención del Estado parte contra quien se alegare una violación de cualquier disposición
de la presente Convención, pero la identidad de las personas o grupos de personas
interesadas no se revelará sin su consentimiento expreso. El Comité no aceptará comuni-
caciones anónimas.

b) Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación presentará al
Comité explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y exponer qué
medida correctiva, si la hubiere, ha adoptado.

7. a) El Comité examinará las comunicaciones teniendo en cuenta todos los datos pues-
tos a su disposición por el Estado parte interesado y por el peticionario. El Comité no
examinará ninguna comunicación de un peticionario sin antes cerciorarse de que dicho
peticionario ha agotado todos los recursos internos disponibles. Sin embargo, no se
aplicará esta regla cuando la substanciación de los mencionados recursos se prolongue
injustificadamente.

b) El Comité presentará al Estado parte interesado y al peticionario sus sugerencias y
recomendaciones, si las hubiere.

8. El Comité incluirá en su informe anual un resumen de tales comunicaciones y, cuando
proceda, un resumen de las explicaciones y declaraciones de los Estados partes intere-
sados, así como de sus propias sugerencias y recomendaciones.

9. El Comité será competente para desempeñar las funciones previstas en este artículo sólo
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cuando diez Estados partes en la presente Convención, por lo menos, estuvieren obligados
por declaraciones presentadas de conformidad con el párrafo 1 de este artículo.

Artículo 15
1. En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales que figura en la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, las disposiciones de la presente Con-
vención no limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido a esos pueblos
por otros instrumentos internacionales o por las Naciones Unidas y sus organismos espe-
cializados.

2. a) El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del artículo 8 de la presente Conven-
ción recibirá copia de las peticiones de los órganos de las Naciones Unidas que entien-
den de asuntos directamente relacionados con los principios y objetivos de la presente
Convención, y comunicará a dichos órganos, sobre dichas peticiones, sus opiniones y
recomendaciones, al considerar las peticiones presentadas por los habitantes de los
territorios bajo administración fiduciaria o no autónomos, y de cualesquiera otros territo-
rios a los cuales se aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, relativas a
asuntos tratados en la presente Convención y sometidos a examen de los mencionados
órganos.

b) El Comité recibirá de los órganos competentes de las Naciones Unidas copia de los
informes sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que, en
relación directa con los principios y objetivos de esta Convención, hayan aplicado las
Potencias administradoras en los territorios mencionados en el anterior inciso a, y comu-
nicará sus opiniones y recomendaciones a esos órganos.

3. El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un resumen de las peticiones e
informes que haya recibido de los órganos de las Naciones Unidas y las opiniones y
recomendaciones que les haya comunicado acerca de tales peticiones e informes.

4. El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones Unidas toda la información
disponible que guarde relación con los objetivos de la presente Convención y que se
refiera a los territorios mencionados en el inciso a del párrafo 2 del presente artículo.

Artículo 16
Las disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo de controversias o
denuncias regirán sin perjuicio de otros procedimientos para solucionar las controversias
o denuncias en materia de discriminación establecidos en los instrumentos constituciona-
les de las Naciones Unidas y sus organismos especializados o en convenciones aproba-
das por ellos, y no impedirán que los Estados partes recurran a otros procedimientos para
resolver una controversia, de conformidad con convenios internacionales generales o
especiales que estén en vigor entre ellos.

Parte III

Artículo 17
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado
parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado
por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en la presente Convención.
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2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 18
1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los Estados
mencionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra.

2. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

Artículo 19
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que
haya sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de
haber sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión, la
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 20
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los
Estados que sean o lleguen a ser partes en la presente Convención los textos de las
reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión.
Todo Estado que tenga objeciones a una reserva notificará al Secretario General que no
la acepta, y esta notificación deberá hacerse dentro de los noventa días siguientes a la
fecha de la comunicación del Secretario General.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presen-
te Convención, ni se permitirá ninguna reserva que pueda inhibir el funcionamiento de
cualquiera de los órganos establecidos en virtud de la presente Convención. Se consi-
derará que una reserva es incompatible o inhibitoria si, por lo menos, las dos terceras
partes de los Estados partes en la Convención formulan objeciones a la misma.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento, enviándose para ello una
notificación al Secretario General. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su
recepción.

Artículo 21
Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación dirigi-
da al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año
después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 22
Toda controversia entre dos o más Estados partes con respecto a la interpretación o a
la aplicación de la presente Convención, que no se resuelva mediante negociaciones o
mediante los procedimientos que se establecen expresamente en ella, será sometida a
la decisión de la Corte Internacional de Justicia a instancia de cualquiera de las partes en
la controversia, a menos que éstas convengan en otro modo de solucionarla.
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Artículo 23
1. Todo Estado parte podrá formular en cualquier tiempo una demanda de revisión de la
presente Convención por medio de notificación escrita dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas que deban
tomarse, si hubiere lugar, respecto a tal demanda.

Artículo 24
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados menciona-
dos en el párrafo 1 del artículo 17 supra:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en los
artículos 17 y 18;

b) La fecha en que entre en vigor la presente Convención, conforme a lo dispuesto
en el artículo 19;

c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los artículos 14, 20
y 23;

d) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21.

Artículo 25
1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son
igualmente auténticos, será depositada en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la presente
Convención a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las categorías menciona-
das en el párrafo 1 del artículo 17 supra.

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL
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CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General en su
resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos

humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de
derechos de hombres y mujeres,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el prin-
cipio de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales
en dignidad y derechos y que toda persona puede invocar todos los derechos y libertades
proclamados en esa Declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo,

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos
Humanos tienen la obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de
todos los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos,

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspi-
cios de las Naciones Unidas y de los organismos especializados para favorecer la igual-
dad de derechos entre el hombre y la mujer,

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones
aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos especializados para favorecer la
igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instru-
mentos las mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones,

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad
de derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer,
en las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural
de su país, que constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de
la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar
servicio a su país y a la humanidad,

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un
acceso mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunida-
des de empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades,

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional
basado en la equidad y la justicia contribuirá significativamente a la promoción de la
igualdad entre el hombre y la mujer,

Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de
discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación
extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos de los Estados es indispensable para
el disfrute cabal de los derechos del hombre y de la mujer,

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de
la tensión internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con independencia de
sus sistemas sociales y económicos, el desarme general y completo, en particular el desar-
me nuclear bajo un control internacional estricto y efectivo, la afirmación de los principios de
la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las relaciones entre países y la realización del
derecho de los pueblos sometidos a dominación colonial y extranjera o a ocupación extran-
jera a la libre determinación y la independencia, así como el respeto de la soberanía nacional
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y de la integridad territorial, promoverán el progreso social y el desarrollo y, en consecuen-
cia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre y la mujer,

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en
igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y com-
pleto de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz,

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desa-
rrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la
maternidad y la función tanto del padre como de la madre en la familia y en la educación de
los hijos, y conscientes de que el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa
de discriminación, sino que la educación de los niños exige la responsabilidad compartida
entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es
necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad
y en la familia,

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la elimina-
ción de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin
de suprimir esta discriminación en todas sus formas y manifestaciones,
Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1
A los efectos de la presente Convención, la expresión «discriminación contra la mujer»
denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, indepen-
dientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica,
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas,
convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política enca-
minada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en
cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y
asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio;

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones
correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de
igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales com-
petentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo
acto de discriminación;

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer
y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta
obligación;

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la
mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para
modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación
contra la mujer;
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g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discrimi-
nación contra la mujer.

Artículo 3
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política,
social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo,
para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el
ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de
condiciones con el hombre.

Artículo 4
1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal enca-
minadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará
discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo
entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas;
estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportu-
nidad y trato.

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la
presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discrimi-
natoria.

Artículo 5
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con
miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de
cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres;

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la
maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hom-
bres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de
que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos.

Artículo 6
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo,
para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer.

Parte II

Artículo 7
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación
contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las
mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para
todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución
de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los
planos gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se
ocupen de la vida pública y política del país.
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Artículo 8
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en
igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de
representar a su gobierno en el plano internacional y de participar en la labor de las
organizaciones internacionales.

Artículo 9
1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para
adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni el matri-
monio con un extranjero ni el cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio
cambien automáticamente la nacionalidad de la esposa, la conviertan en apátrida o la
obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge.

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con
respecto a la nacionalidad de sus hijos.

Parte III

Artículo 10
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimina-
ción contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera
de la educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres
y mujeres:

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación
profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de ense-
ñanza de todas las categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad
deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general, técnica, profesional y técnica
superior, así como en todos los tipos de capacitación profesional;

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a
personal docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de la
misma calidad;

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y
femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo
de la educación mixta y de otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo
y, en particular, mediante la modificación de los libros y programas escolares y la adapta-
ción de los métodos de enseñanza;

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones
para cursar estudios;

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación perma-
nente, incluidos los programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en
particular a reducir lo antes posible toda diferencia de conocimientos que exista entre
hombres y mujeres;

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización
de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematura-
mente;

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educa-
ción física;

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y
el bienestar de la familia, incluida la información y el asesoramiento sobre planificación de
la familia.

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER
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Artículo 1 1
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimina-
ción contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de
igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular:

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;
b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de

los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo;
c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la

estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el
derecho a la formación profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la forma-
ción profesional superior y el adiestramiento periódico;

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato
con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la
evaluación de la calidad del trabajo;

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desem-
pleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a
vacaciones pagadas;

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de
trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción.

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad
y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas
adecuadas para:

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia
de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil;

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones
sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios
sociales;

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para
permitir que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las respon-
sabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, especialmente mediante el
fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de
los niños;

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de
trabajos que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella.

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo
será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y
será revisada, derogada o ampliada según corresponda.

Artículo 12
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimina-
ción contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones
de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive
los que se refieren a la planificación de la familia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la
mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al
parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una
nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia.
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Artículo 13
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimina-
ción contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular:

a) El derecho a prestaciones familiares;
b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito

financiero;
c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los

aspectos de la vida cultural.

Artículo 14
1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la
mujer rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su
familia, incluido su trabajo en los sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas
las medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente
Convención a la mujer en las zonas rurales.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimina-
ción contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad
entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en
particular le asegurarán el derecho a:

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles;
b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive informa-

ción, asesoramiento y servicios en materia de planificación de la familia;
c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;
d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académi-

ca, incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los
beneficios de todos los servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su
capacidad técnica;

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de
acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por
cuenta ajena;

f) Participar en todas las actividades comunitarias;
g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comer-

cialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma
agraria y de reasentamiento;

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la
vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte
y las comunicaciones.

Parte IV

Artículo 15
1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica
idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En
particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar
bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes
de justicia y los tribunales.

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER
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3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado
con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo.

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con
respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la
libertad para elegir su residencia y domicilio.

Artículo 16
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discrimina-
ción contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones
familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a) El mismo derecho para contraer matrimonio;
b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por

su libre albedrío y su pleno consentimiento;
c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión

de su disolución;
d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que

sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los
intereses de los hijos serán la consideración primordial;

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos
y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los
medios que les permitan ejercer estos derechos; f) Los mismos derechos y responsabili-
dades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción de los hijos, o instituciones
análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; en todos
los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a
elegir apellido, profesión y ocupación;

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad,
compras, gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito
como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adopta-
rán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad
mínima para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio
en un registro oficial.

Parte V

Artículo 17
1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente Conven-
ción, se establecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer
(denominado en adelante el Comité) compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la
Convención, de dieciocho y, después de su ratificación o adhesión por el trigésimo quinto
Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y competencia en la esfera
abarcada por la Convención. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes entre
sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; se tendrán en cuenta una
distribución geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas de civiliza-
ción, así como los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un lista de personas



135

designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una
persona entre sus propios nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor
de la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el
Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes
invitándolos a presentar sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario
General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de
este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la comunicará a los
Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será
convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En
esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se conside-
rarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la
mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y
votantes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de
nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años;
inmediatamente después de la primera elección el Presidente del Comité designará por
sorteo los nombres de esos nueve miembros.

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de conformidad
con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de que el trigésimo
quinto Estado Parte haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. El mandato de
dos de los miembros adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por
sorteo el Presidente del Comité, expirará al cabo de dos años.

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus
funciones como miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto a
reserva de la aprobación del Comité.

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán emolu-
mentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea
determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité.

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente
Convención.

Artículo 18
1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones
Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judicia-
les, administrativas o de otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas las dispo-
siciones de la presente Convención y sobre los progresos realizados en este sentido:

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el
Estado de que se trate;

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo
solicite.
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2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al grado de
cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente Convención.

Artículo 19
1. El Comité aprobará su propio reglamento.

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

Artículo 20
1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda de dos
semanas para examinar los informes que se le presenten de conformidad con el artículo
18 de la presente Convención.

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas
o en cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité.

Artículo 21
1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a la
Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugeren-
cias y recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y de
los datos transmitidos por los Estados Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de
carácter general se incluirán en el informe del Comité junto con las observaciones, si las
hubiere, de los Estados Partes.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Comité a la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información.

Artículo 22
Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen de
la aplicación de las disposiciones de la presente Convención que correspondan a la
esfera de las actividades. El Comité podrá invitar a los organismos especializados a que
presenten informes sobre la aplicación de la Convención en las áreas que correspondan
a la esfera de sus actividades.

Parte VI

Artículo 23
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea más
conducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar parte de:

a) La legislación de un Estado Parte; o
b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese

Estado.

Artículo 24
Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el

ámbito nacional para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la
presente Convención.

Artículo 25
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.
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2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente
Convención.

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se
depositaran en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión
se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas.

Artículo 26
1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una solicitud de
revisión de la presente Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario
General de las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en caso nece-
sario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo 27
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya
sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo
instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instru-
mento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados
el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de
la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente
Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a
estos efectos dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de
ello a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpre-
tación o aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante negociacio-
nes se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses
contados a partir de la fecha de presentación de solicitud de arbitraje las partes no
consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá
someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud presen-
tada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o
de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1
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del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo
ante ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente
artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las
Naciones Unidas.

Artículo 30
La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso
son igualmente auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas.
En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman la presente
Convención.
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CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES,
INHUMANOS O DEGRADANTES

Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su
resolución 39/46, de 10 de diciembre de 1984

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de

las Naciones Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e inalienables de todos los
miembros de la familia humana es la base de la libertad, la justicia y la paz en el mundo,

Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la persona
humana,

Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la Carta, en
particular del Artículo 55, de promover el respeto universal y la observancia de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales,

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos
y el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que proclaman que
nadie será sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes,

Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas las
Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,
aprobada por la Asamblea General el 9 de diciembre de 1975,

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes en todo el mundo,
Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1
1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término «tortura» todo
acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves,
ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una
confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido,
o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en
cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por
un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación
suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o
sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean
inherentes o incidentales a éstas.

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento internacional o
legislación nacional que contenga o pueda contener disposiciones de mayor alcance.

Artículo 2
1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole
eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su jurisdicción.

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de
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guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia
pública como justificación de la tortura.
3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad pública
como justificación de la tortura.

Artículo 3
1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de una persona
a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser
sometida a tortura.

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes
tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la
existencia en el Estado de que se trate de un cuadro persistente de violaciones manifies-
tas, patentes o masivas de los derechos humanos.

Artículo 4
1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan delitos confor-
me a su legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de cometer tortura y a todo
acto de cualquier persona que constituya complicidad o participación en la tortura.

2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en
cuenta su gravedad.

Artículo 5
1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre los
delitos a que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos:

a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a
bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado;

b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado;
c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su jurisdic-
ción sobre estos delitos en los casos en que el presunto delincuente se halle en cualquier
territorio bajo su jurisdicción y dicho Estado no conceda la extradición, con arreglo al
artículo 8, a ninguno de los Estados previstos en el párrafo 1 del presente artículo.

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de conformidad
con las leyes nacionales.

Artículo 6
1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que se supone que
ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo 4, si, tras
examinar la información de que dispone, considera que las circunstancias lo justifican,
procederá a la detención de dicha persona o tomará otras medidas para asegurar su
presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de conformidad con las
leyes de tal Estado y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin de
permitir la iniciación de un procedimiento penal o de extradición.

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los hechos.

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo tendrá toda
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clase de facilidades para comunicarse inmediatamente con el representante correspon-
diente del Estado de su nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se trata de un
apátrida, con el representante del Estado en que habitualmente resida.

4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una persona, notificará
inmediatamente tal detención y las circunstancias que la justifican a los Estados a que se
hace referencia en el párrafo 1 del artículo 5. El Estado que proceda a la investigación
preliminar prevista en el párrafo 2 del presente artículo comunicará sin dilación sus resul-
tados a los Estados antes mencionados e indicará si se propone ejercer su jurisdicción.

Artículo 7
1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual se
supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo
4, en los supuestos previstos en el artículo 5, si no procede a su extradición, someterá el
caso a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento.

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables
a cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. En los
casos previstos en el párrafo 2 del artículo 5, el nivel de las pruebas necesarias para el
enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno menos estricto que el que se aplica
en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 5.

3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos mencionados en el
artículo 4 recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento.

Artículo 8
1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán incluidos entre los
delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados
Partes. Los Estados Partes se comprometen a incluir dichos delitos como caso de extra-
dición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe de
otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradición, podrá
considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición
referente a tales delitos. La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigibles
por el derecho del Estado requerido.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado
reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las
condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido.

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se han
cometido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino también en el territorio de los
Estados obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5.

Artículo 9
1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que respecta a cualquier
procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el artículo 4, inclusive el suministro
de todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en virtud del párrafo 1
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del presente artículo de conformidad con los tratados de auxilio judicial mutuo que existan
entre ellos.

Artículo 10
1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una información comple-
tas sobre la prohibición de la tortura en la formación profesional del personal encargado
de la aplicación de la ley, sea éste civil o militar, del personal médico, de los funcionarios
públicos y otras personas que puedan participar en la custodia, el interrogatorio o el
tratamiento de cualquier persona sometida a cualquier forma de arresto, detención o
prisión.

2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que se publi-
quen en relación con los deberes y funciones de esas personas.

Artículo 1 1
Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e instrucciones,
métodos y prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones para la custodia y el
tratamiento de las personas sometidas a cualquier forma de arresto, detención o prisión
en cualquier territorio que esté bajo su jurisdicción, a fin de evitar todo caso de tortura.

Artículo 12
Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables para creer que
dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las autoridades competentes
procedan a una investigación pronta e imparcial.

Artículo 13
Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido sometida a tortura en
cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar una queja y a que su caso
sea pronta e imparcialmente examinado por sus autoridades competentes. Se tomarán
medidas para asegurar que quien presente la queja y los testigos estén protegidos contra
malos tratos o intimidación como consecuencia de la queja o del testimonio prestado.

Artículo 14
1. Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la víctima de un acto de
tortura la reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada, incluidos los
medios para su rehabilitación lo más completa posible. En caso de muerte de la víctima
como resultado de un acto de tortura, las personas a su cargo tendrán derecho a indem-
nización.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier derecho de la víctima
o de otra persona a indemnización que pueda existir con arreglo a las leyes nacionales.

Artículo 15
Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demuestre que ha
sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba en ningún proce-
dimiento, salvo en contra de una persona acusada de tortura como prueba de que se ha
formulado la declaración.

Artículo 16
1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su jurisdicción
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otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y que no
lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos
por un funcionario público u otra persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales,
o por instigación o con el consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona. Se
aplicarán, en particular, las obligaciones enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 13,
sustituyendo las referencias a la tortura por referencias a otras formas de tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes.

2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otros instrumen-
tos internacionales o leyes nacionales que prohíban los tratos y las penas crueles, inhu-
manos o degradantes o que se refieran a la extradición o expulsión.

Parte II

Artículo 17
1. Se constituirá un Comité contra la Tortura (denominado en lo que sigue el Comité), el cual
desempeñará las funciones que se señalan más adelante. El Comité estará compuesto de
diez expertos de gran integridad moral y reconocida competencia en materia de derechos
humanos, que ejercerán sus funciones a título personal. Los expertos serán elegidos por
los Estados Partes teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa y la utilidad
de la participación de algunas personas que tengan experiencia jurídica.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas
designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una
persona entre sus propios nacionales. Los Estados Partes tendrán presente la utilidad de
designar personas que sean también miembros del Comité de Derechos Humanos estable-
cido con arreglo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y que estén dispues-
tas a prestar servicio en el Comité constituido con arreglo a la presente Convención.

3. Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales de los Estados Partes
convocadas por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas reuniones, para
las cuales formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos
para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría
absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada
en vigor de la presente Convención. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada
elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados
Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. El
Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas desig-
nadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la comunicará
a los Estados Partes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se
presenta de nuevo su candidatura. No obstante, el mandato de cinco de los miembros
elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de
la primera elección, el presidente de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 3 del
presente artículo designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros.

6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no puede ya
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desempeñar sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su candidatura
designará entre sus nacionales a otro experto para que desempeñe sus funciones durante
el resto de su mandato, a reserva de la aprobación de la mayoría de los Estados Partes. Se
considerará otorgada dicha aprobación a menos que la mitad o más de los Estados Partes
respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a contar del momento en que
el Secretario General de las Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta.

7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras éstos
desempeñen sus funciones.

Artículo 18
1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa podrán
ser reelegidos.

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, que:
a) Seis miembros constituirán quórum;
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros

presentes.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente
Convención.

4. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité.
Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean en
su reglamento.

5. Los Estados Partes serán responsables de los gastos que se efectúen en relación con
la celebración de reuniones de los Estados Partes y del Comité, incluyendo el reembolso a
las Naciones Unidas de cualesquiera gastos, tales como los de personal y los de servi-
cios, que hagan las Naciones Unidas conforme al párrafo 3 del presente artículo.

Artículo 19
1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de las
Naciones Unidas, los informes relativos a las medidas que hayan adoptado para dar
efectividad a los compromisos que han contraído en virtud de la presente Convención,
dentro del plazo del año siguiente a la entrada en vigor de la Convención en lo que
respecta al Estado Parte interesado. A partir de entonces, los Estados Partes presentarán
informes suplementarios cada cuatro años sobre cualquier nueva disposición que se
haya adoptado, así como los demás informes que solicite el Comité.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes a todos los
Estados Partes.

3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comentarios gene-
rales que considere oportunos y los transmitirá al Estado Parte interesado. El Estado Parte
podrá responder al Comité con las observaciones que desee formular.

4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cualquier comentario que
haya formulado de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo, junto con las
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observaciones al respecto recibidas del Estado Parte interesado, en su informe anual
presentado de conformidad con el artículo 24. Si lo solicitara el Estado Parte interesado, el
Comité podrá también incluir copia del informe presentado en virtud del párrafo 1 del
presente artículo.

Artículo 20
1. El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar de forma funda-
mentada que se practica sistemáticamente la tortura en el territorio de un Estado Parte,
invitará a ese Estado Parte a cooperar en el examen de la información y a tal fin presentar
observaciones con respecto a la información de que se trate.

2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado el Estado Parte de
que se trate, así como cualquier otra información pertinente de que disponga, el Comité
podrá, si decide que ello está justificado, designar a uno o varios de sus miembros para
que procedan a una investigación confidencial e informen urgentemente al Comité.

3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité
recabará la cooperación del Estado Parte de que se trate, de acuerdo con ese Estado
Parte, tal investigación podrá incluir una visita a su territorio.

4. Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro o miembros confor-
me al párrafo 2 del presente artículo, el Comité transmitirá las conclusiones al Estado Parte
de que se trate, junto con las observaciones o sugerencias que estime pertinentes en
vista de la situación.

5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en los párrafos 1 a 4 del
presente artículo serán confidenciales y se recabará la cooperación del Estado Parte en
todas las etapas de las actuaciones. Cuando se hayan concluido actuaciones relaciona-
das con una investigación hecha conforme al párrafo 2, el Comité podrá, tras celebrar
consultas con el Estado Parte interesado, tomar la decisión de incluir un resumen de los
resultados de la investigación en el informe anual que presente conforme al artículo 24.

Artículo 21
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la presente Convención podrá
declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y
examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no
cumple las obligaciones que le impone la Convención. Dichas comunicaciones sólo se
podrán admitir y examinar conforme al procedimiento establecido en este artículo si son
presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca
con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no tramitará de conformidad
con este artículo ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal
declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud del presente artículo se tramitarán de
conformidad con el procedimiento siguiente:

a) Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las disposiciones
de la presente Convención podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado mediante
una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de
recibo de la comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya envia-
do la comunicación una explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el
asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimientos
nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto;

CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES



146

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesa-
dos en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya
recibido la primera comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá
derecho a someterlo al Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado;

c) El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del presente
artículo después de haberse cerciorado de que se ha interpuesto y agotado en tal asunto
todos los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer, de conformidad
con los principios del derecho internacional generalmente admitidos. No se aplicará esta
regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente
o no sea probable que mejore realmente la situación de la persona que sea víctima de la
violación de la presente Convención;

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comu-
nicaciones previstas en el presente artículo;

e) A reserva de las disposiciones del apartado c, el Comité pondrá sus buenos
oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución
amistosa del asunto, fundada en el respeto de las obligaciones establecidas en la presen-
te Convención. A tal efecto, el Comité podrá designar, cuando proceda, una comisión
especial de conciliación;

f) En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, el Comité podrá
pedir a los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b que
faciliten cualquier información pertinente;

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b
tendrán derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a
presentar exposiciones verbalmente o por escrito, o de ambas maneras;

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la
notificación mencionada en el apartado b, presentará un informe en el cual:

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado e, se
limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada;

ii) Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispuesto en el
apartado e, se limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones
escritas y las actas de las exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes
interesados.

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados.

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados Partes en
la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el
apartado 1 de este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas
a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento median-
te notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se exami-
ne cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este
artículo; no se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de un Estado
Parte una vez que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la declara-
ción, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 22
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, de
conformidad con el presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir
y examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en
su nombre, que aleguen ser víctimas de una violación por un Estado Parte de las disposi-
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ciones de la Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado
Parte que no haya hecho esa declaración.

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con el
presente artículo que sea anónima, o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho de
presentar dichas comunicaciones, o que sea incompatible con las disposiciones de la
presente Convención.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará las comunicaciones que
se le presenten de conformidad con este artículo a la atención del Estado Parte en la
presente Convención que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 y respecto
del cual se alegue que ha violado cualquier disposición de la Convención. Dentro de un
plazo de seis meses, el Estado destinatario proporcionará al Comité explicaciones o decla-
raciones por escrito que aclaren el asunto y expongan, en su caso, la medida correcta
que ese Estado haya adoptado.

4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente
artículo, a la luz de toda la información puesta a su disposición por la persona de que se
trate, o en su nombre, y por el Estado Parte interesado.

5. El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona, presentada de confor-
midad con este artículo, a menos que se haya cerciorado de que:

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro procedi-
miento de investigación o solución internacional;

b) La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de que se
pueda disponer; no se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados
recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que mejore realmente la
situación de la persona que sea víctima de la violación de la presente Convención.

6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones
previstas en el presente artículo.

7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la persona de que se trate.

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados Partes
en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el
párrafo 1 de este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las
mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier mo-
mento mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo
para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida
en virtud de este artículo; no se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva comuni-
cación de una persona, o hecha en su nombre, una vez que el Secretario General haya
recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte interesado
haya hecho una nueva declaración.

Artículo 23
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación
designados conforme al apartado e del párrafo 1 del artículo 21 tendrán derecho a las
facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñan
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misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinen-
tes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 24
El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la presente
Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Parte III

Artículo 25
1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados.

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26
La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión
se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

Artículo 27
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya
sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de
haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Conven-
ción entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado
su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28
1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratificación de la presente
Convención o de la adhesión a ella, que no reconoce la competencia del Comité según se
establece en el artículo 20.

2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad con el párrafo 1 del
presente artículo podrá dejar sin efecto esta reserva en cualquier momento mediante
notificación al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 29
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una enmienda y deposi-
tarla en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General de las
Naciones Unidas comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que
le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de
examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a
la fecha de esa notificación un tercio al menos de los Estados Partes se declara a favor de
tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia con los auspicios de
las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes presen-
tes y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a todos los
Estados Partes para su aceptación.
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2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará
en vigor cuando dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención hayan
notificado al Secretario General de las Naciones Unidas que la han aceptado de conformi-
dad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las
disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan
aceptado.

Artículo 30
1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con respecto a la
interpretación o aplicación de la presente Convención, que no puedan solucionarse me-
diante negociaciones, se someterán a arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en el plazo de
seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las
Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las
Partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una
solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su
adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del
presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por dicho párrafo ante
ningún Estado Parte que haya formulado dicha reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente
artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las
Naciones Unidas.

Artículo 31
1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha
por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un
año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario
General.

2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone la presente
Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya
surtido efecto la denuncia, ni la denuncia entrañará tampoco la suspensión del examen de
cualquier asunto que el Comité haya empezado a examinar antes de la fecha en que surta
efecto la denuncia.

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Estado Parte, el Comité no
iniciará el examen de ningún nuevo asunto referente a ese Estado.

Artículo 32
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Miembros
de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la presente Convención
o se hayan adherido a ella:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos 25 y 26;
b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo

27, y la fecha de entrada en vigor de las enmiendas con arreglo al artículo 29;
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c) Las denuncias con arreglo al artículo 31.

Artículo 33
1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso
son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la presente
Convención a todos los Estados.
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CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 44/
25, de 20 de noviembre de 1989

PREÁMBULO

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de

las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconoci-
miento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los
miembros de la familia humana,

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la
Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la
persona humana, y que han decidido promover el progreso social y elevar el nivel de vida
dentro de un concepto más amplio de la libertad,

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales de derechos
humanos, que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin
distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición,

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones
Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales,

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio
natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los
niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir plenamente
sus responsabilidades dentro de la comunidad,

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personali-
dad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión,

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida inde-
pendiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta
de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad,
igualdad y solidaridad,

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección espe-
cial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño
y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de
noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y
24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particu-
lar, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos
especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar
del niño,

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño,
«el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especia-
les, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento»,

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos
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relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción
y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e internacional; las Reglas
mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas
de Beijing); y la Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de
emergencia o de conflicto armado,

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condi-
ciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores
culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño,

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento
de las condiciones de vida de los niños en todos los países, en particular en los países en
desarrollo,
Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor
de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya
alcanzado antes la mayoría de edad.

Artículo 2
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención
y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna,
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o
de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimen-
tos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus
representantes legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño
se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición,
las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o
de sus familiares.

Artículo 3
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas
o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los
órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés
superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que
sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus
padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán
todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimien-
tos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas
por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, núme-
ro y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervi-
sión adecuada.
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Artículo 4
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra
índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo
que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adop-
tarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea
necesario, dentro del marco de la cooperación internacional.

Artículo 5
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los
padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según
establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño
de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación
apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 6
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el
desarrollo del niño.

Artículo 7
1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde
que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer
a sus padres y a ser cuidado por ellos.

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su
legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos
internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro
modo apátrida.

Artículo 8
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su
identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad
con la ley sin injerencias ilícitas.

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o
de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas
con miras a restablecer rápidamente su identidad.

Artículo 9
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la
voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades compe-
tentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal
separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser
necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de
maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe
adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente
artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de
dar a conocer sus opiniones.

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO



154

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de
ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de
modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte,
como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el
fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Esta-
do) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará,
cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica
acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudi-
cial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que la
presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la
persona o personas interesadas.

Artículo 10
1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres
para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia
será atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los
Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal petición no traerá conse-
cuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares.

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener perió-
dicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos
directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación asumida por los
Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el
derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar en
su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente a las restric-
ciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el
orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de otras personas
y que estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la presente Con-
vención.

Artículo 1 1
1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños
al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero.

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales o
multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio
propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al
niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y
madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo proce-
dimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un
representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimien-
to de la ley nacional.
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Artículo 13
1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronte-
ras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio
elegido por el niño.

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán única-
mente las que la ley prevea y sean necesarias:

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o
b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la

salud o la moral públicas.

Artículo 14
1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de
conciencia y de religión.

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de
los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo confor-
me a la evolución de sus facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente
a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el
orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás.

Artículo 15
1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la
libertad de celebrar reuniones pacíficas.

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las estableci-
das de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática, en
interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, la protección de la salud y la
moral públicas o la protección de los derechos y libertades de los demás.

Artículo 16
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia,
su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación.

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.

Artículo 17
Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de
comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material proceden-
tes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el
material que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su
salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes:

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de
interés social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29;

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la
difusión de esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes cultura-
les, nacionales e internacionales;
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c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;
d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuen-

ta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea
indígena;

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño
contra toda información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las
disposiciones de los artículos 13 y 18.

Artículo 18
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del
principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la
crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes
legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación
fundamental será el interés superior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Con-
vención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los repre-
sentantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de
los niños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda
de niños para los que reúnan las condiciones requeridas.

Artículo  19
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales
y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso
físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso
sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante
legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos
eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la
asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de
prevención y para la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación,
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y,
según corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20
1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior
interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asis-
tencia especiales del Estado.

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos
de cuidado para esos niños.

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda,
la kafala del derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en institucio-
nes adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se prestará
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particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño y
a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21
Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el
interés superior del niño sea la consideración primordial y:

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades
competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplica-
bles y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción es
admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y
representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas interesadas hayan
dado con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción sobre la base del
asesoramiento que pueda ser necesario;

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro
medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de
guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada
en el país de origen;

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguar-
dias y normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen;

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de
adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para
quienes participan en ella;

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante
la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro
de este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por medio
de las autoridades u organismos competentes.

Artículo 22
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de
obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad con el
derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está
solo como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección
y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enun-
ciados en la presente Convención y en otros instrumentos internacionales de derechos
humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes.

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en todos
los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones intergubernamentales
competentes u organizaciones no gubernamentales que cooperen con las Naciones Uni-
das por proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros
miembros de su familia, a fin de obtener la información necesaria para que se reúna con su
familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los padres o miembros de
la familia, se concederá al niño la misma protección que a cualquier otro niño privado
permanente o temporalmente de su medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone
en la presente Convención.

Artículo 23
1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfru-
tar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan
llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la comunidad.
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2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados especia-
les y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño
que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la asistencia
que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres
o de otras personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste
conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida
cuenta de la situación económica de los padres o de las otras personas que cuiden del
niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la
educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la
preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios
con el objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo individual, incluido su
desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el intercambio
de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento
médico, psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la difusión de información
sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional,
así como el acceso a esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su
capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se
tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible
de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la
salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su
derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular,
adoptarán las medidas apropiadas para:

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean

necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de
salud;

c) Combatir las enfermedades y la mal nutrición en el marco de la atención primaria
de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el
suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta
los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente;

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los

niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas
de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención
de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación
de esos conocimientos;

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la
educación y servicios en materia de planificación de la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para
abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.
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4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional
con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el
presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de
los países en desarrollo.

Artículo 25
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un estableci-
miento por las autoridades competentes para los fines de atención, protección o trata-
miento de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a que esté
sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación.

Artículo 26
1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la
seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para
lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los
recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del manteni-
miento del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de pres-
taciones hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 27
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para
su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad
primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condi-
ciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus
medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas
responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, propor-
cionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la
nutrición, el vestuario y la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la
pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabili-
dad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero.
En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida
en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la
adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así
como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.

Artículo 28
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se
pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese dere-
cho, deberán en particular:

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;
b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria,

incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella
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y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la
enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad;

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad,
por cuantos medios sean apropiados;

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestio-
nes educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir
las tasas de deserción escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la
disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de
conformidad con la presente Convención.

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones
de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en
todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos
modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las nece-
sidades de los países en desarrollo.

Artículo 29
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño
hasta el máximo de sus posibilidades;

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su
idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea
originario y de las civilizaciones distintas de la suya;

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con
espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los
pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena;

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como una
restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y dirigir
instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en
el párrafo 1 del presente artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se
ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 30
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de
origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea
indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo,
a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su
propio idioma.

Artículo 31
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al
juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida
cultural y en las artes.
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2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamen-
te en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de
igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento.

Artículo 32
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explota-
ción económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o
entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico,
mental, espiritual, moral o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y educa-
cionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y teniendo
en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, los Esta-
dos Partes, en particular:

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la

aplicación efectiva del presente artículo.

Artículo 33
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislati-
vas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso
ilícito de los estupefacientes y sustancias psicotrópicas enumeradas en los tratados
internacionales pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la producción y el
tráfico ilícitos de esas sustancias.

Artículo 34
Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explo-
tación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las
medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir:

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad
sexual ilegal;

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;
c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.

Artículo 35
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral
que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier
fin o en cualquier forma.

Artículo 36
Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que
sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.

Artículo 37
Los Estados Partes velarán por que:

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad
de excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad;

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el
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encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se
utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que
proceda;

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que
merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta
las necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad
estará separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés supe-
rior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de correspon-
dencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asisten-
cia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la
privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e
imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción.

Artículo 38
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas
del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados y
que sean pertinentes para el niño.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las perso-
nas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente en las
hostilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas
que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15
años, pero que sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de
más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional humanitario
de proteger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados Partes adop-
tarán todas las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños
afectados por un conflicto armado.

Artículo 39
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recupera-
ción física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma
de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a
cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha
infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas
leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor,
que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales
de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la
reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad.

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos
internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular:
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a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse
o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que
no estaban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se
cometieron;

b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien
se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente:

i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad confor-
me a la ley;

ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente,
por intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan
contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la prepara-
ción y presentación de su defensa;

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial
competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en
presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se
considerare que ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en
particular su edad o situación y a sus padres o representantes legales;

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que
podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación
y el interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de igualdad;

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta
decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u
órgano judicial superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley;

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no com-
prende o no habla el idioma utilizado;

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del
procedimiento.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el estableci-
miento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los niños de
quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare
culpables de haber infringido esas leyes, y en particular:

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los
niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales;

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a
esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respe-
tarán plenamente los derechos humanos y las garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y
supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los
programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades alternati-
vas a la internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera
apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como
con la infracción.

Artículo 41
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más
conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas en:

a) El derecho de un Estado Parte; o
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.
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Parte II

Artículo 42
Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y dispo-
siciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos como a
los niños.

Artículo 43
1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de las obligacio-
nes contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se establecerá un Comité
de los Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a continuación se estipulan.

2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y reconocida
competencia en las esferas reguladas por la presente Convención. Los miembros del
Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán sus fun-
ciones a título personal, teniéndose debidamente en cuenta la distribución geográfica, así
como los principales sistemas jurídicos (enmienda).

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas
designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una persona
escogida entre sus propios nacionales.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en vigor
de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como
mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada elección, el Secretario General de las
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus
candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará después una
lista en la que figurarán por orden alfabético todos los candidatos propuestos, con indica-
ción de los Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los Estados Partes
en la presente Convención.

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por el
Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la
presencia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum, las personas seleccio-
nadas para formar parte del Comité serán aquellos candidatos que obtengan el mayor
número de votos y una mayoría absoluta de los votos de los representantes de los
Estados Partes presentes y votantes.

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser
reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros
elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de
efectuada la primera elección, el presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá
por sorteo los nombres de esos cinco miembros.

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no
puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a
ese miembro designará entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el man-
dato hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité.

8. El Comité adoptará su propio reglamento.
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9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones
Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se reunirá
normalmente todos los años. La duración de las reuniones del Comité será determinada y
revisada, si procediera, por una reunión de los Estados Partes en la presente Convención,
a reserva de la aprobación de la Asamblea General.

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido en virtud de
la presente Convención.

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en
virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos de las
Naciones Unidas, según las condiciones que la Asamblea pueda establecer.

Artículo 44
1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario
General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para
dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan
realizado en cuanto al goce de esos derechos:

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte
haya entrado en vigor la presente Convención;

b) En lo sucesivo, cada cinco años.

2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las circunstan-
cias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones
derivadas de la presente Convención. Deberán asimismo, contener información suficiente
para que el Comité tenga cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país de
que se trate.

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no
necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto en
el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, la información básica presentada anterior-
mente.

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación de la
Convención.

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por
conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus
países respectivos.

Artículo 45
Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la coopera-
ción internacional en la esfera regulada por la Convención:

a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan-
cia y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en
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el examen de la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención compren-
didas en el ámbito de su mandato. El Comité podrá invitar a los organismos especializados,
al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que
considere apropiados a que proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplica-
ción de la Convención en los sectores que son de incumbencia de sus respectivos
mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Nacio-
nes Unidas para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas a que presenten
informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención com-
prendidas en el ámbito de sus actividades;

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializa-
dos, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los
informes de los Estados Partes que contengan una solicitud de asesoramiento o de asis-
tencia técnica, o en los que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y
sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones;

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario
General que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los
derechos del niño;

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas
en la información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención.
Dichas sugerencias y recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados
Partes interesados y notificarse a la Asamblea General, junto con los comentarios, si los
hubiere, de los Estados Partes.

Parte III

Artículo 46
La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

Artículo 47
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 48
La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

Artículo 49
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que
haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará
en vigor el trigésimo día después del depósito por tal Estado de su instrumento de ratifica-
ción o adhesión.

Artículo 50
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta
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a los Estados Partes, pidiéndoles que les notifiquen si desean que se convoque una
conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación.
Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos,
de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General
convocará una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adop-
tada por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en la conferencia, será
sometida por el Secretario General a la Asamblea General de las Naciones Unidas para su
aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará
en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y
aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las
disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan
aceptado.

Artículo 51
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados
el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de
la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente
Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación
hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informa-
rá a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción por el
Secretario General.

Artículo 52
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha
por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un
año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario
General.

Artículo 53
Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las Naciones
Unidas.

Artículo 54
El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés,
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados
para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS

Adoptada en Belém do Pará, Brasil el 9 de junio de 1994, en el vigésimo cuarto período
ordinario de sesiones de la Asamblea General

Los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos,
Preocupados por el hecho de que subsiste la desaparición forzada de per-

sonas;
Reafirmando que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la buena

vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este Hemisferio, dentro del marco de
las instituciones democráticas, un régimen de libertad individual y de justicia social, funda-
do en el respeto de los derechos esenciales del hombre;

Considerando que la desaparición forzada de personas constituye una afrenta a
la conciencia del Hemisferio y una grave ofensa de naturaleza odiosa a la dignidad intrín-
seca de la persona humana, en contradicción con los principios y propósitos consagrados
en la Carta de la Organización de los Estados Americanos;

Considerando que la desaparición forzada de personas viola múltiples derechos
esenciales de la persona humana de carácter inderogable, tal como están consagrados en
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en la Declaración Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de Derechos Humanos;

Recordando que la protección internacional de los derechos humanos es de natu-
raleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno y
tiene como fundamento los atributos de la persona humana;

Reafirmando que la práctica sistemática de la desaparición forzada de personas
constituye un crimen de lesa humanidad;

Esperando que esta Convención contribuya a prevenir, sancionar y suprimir la
desaparición forzada de personas en el Hemisferio y constituya un aporte decisivo para
la protección de los derechos humanos y el estado de derecho,

Resuelven adoptar la siguiente Convención Interamericana sobre Desaparición
Forzada de Personas:

Artículo I
Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a:

a) No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de personas, ni aun
en estado de emergencia, excepción o suspensión de garantías individuales;

b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y encubrido-
res del delito de desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del
mismo;

c) Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la desapari-
ción forzada de personas; y

d) Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de cualquier
otra índole necesarias para cumplir con los compromisos asumidos en la presente Con-
vención.

Artículo II
Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada la privación
de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes
del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo
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o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer
dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, con lo cual se
impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes.

Artículo III
Los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos consti-
tucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar como delito la
desaparición forzada de personas, y a imponerle una pena apropiada que tenga en cuenta
su extrema gravedad. Dicho delito será considerado como continuado o permanente
mientras no se establezca el destino o paradero de la víctima.
Los Estados Partes podrán establecer circunstancias atenuantes para los que hubieren
participado en actos que constituyan una desaparición forzada cuando contribuyan a la
aparición con vida de la víctima o suministren informaciones que permitan esclarecer la
desaparición forzada de una persona.

Artículo IV
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de personas serán considerados
delitos en cualquier Estado Parte. En consecuencia, cada Estado Parte adoptará las medi-
das para establecer su jurisdicción sobre la causa en los siguientes casos:

a. Cuando la desaparición forzada de personas o cualesquiera de sus hechos
constitutivos hayan sido cometidos en el ámbito de su jurisdicción;

b. Cuando el imputado sea nacional de ese Estado;
c. Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.

Todo Estado Parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdic-
ción sobre el delito descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se
encuentre dentro de su territorio y no proceda a extraditarlo.
Esta Convención no faculta a un Estado Parte para emprender en el territorio de otro
Estado Parte el ejercicio de la jurisdicción ni el desempeño de las funciones reservadas
exclusivamente a las autoridades de la otra Parte por su legislación interna.

Artículo V
La desaparición forzada de personas no será considerada delito político para los efectos
de extradición.
La desaparición forzada se considerará incluida entre los delitos que dan lugar a extradi-
ción en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes.
Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada como sus-
ceptible de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.
Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado y reciba de
otro Estado Parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradición podrá considerar
la presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición referente al
delito de desaparición forzada.
Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado recono-
cerán dicho delito como susceptible de extradición, con sujeción a las condiciones exigi-
das por el derecho del Estado requerido.
La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas en la constitución y demás leyes
del Estado requerido.

Artículo VI
Cuando un Estado Parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades
competentes como si el delito se hubiere cometido en el ámbito de su jurisdicción, para
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efectos de investigación y, cuando corresponda, de proceso penal, de conformidad con
su legislación nacional. La decisión que adopten dichas autoridades será comunicada al
Estado que haya solicitado la extradición.

Artículo VII
La acción penal derivada de la desaparición forzada de personas y la pena que se
imponga judicialmente al responsable de la misma no estarán sujetas a prescripción.
Sin embargo, cuando existiera una norma de carácter fundamental que impidiera la aplica-
ción de lo estipulado en el párrafo anterior, el período de prescripción deberá ser igual al
del delito más grave en la legislación interna del respectivo Estado Parte.

Artículo VIII
No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órdenes o instrucciones superiores
que dispongan, autoricen o alienten la desaparición forzada. Toda persona que reciba
tales órdenes tienen el derecho y el deber de no obedecerlas.
Los Estados Partes velarán asimismo por que, en la formación del personal o de los
funcionarios públicos encargados de la aplicación de la ley, se imparta la educación
necesaria sobre el delito de desaparición forzada de personas.

Artículo IX
Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de desaparición forzada
de personas sólo podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho común competen-
tes en cada Estado, con exclusión de toda jurisdicción especial, en particular la militar.
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán considerarse como come-
tidos en el ejercicio de las funciones militares.
No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas especiales en tales procesos, sin
perjuicio de las disposiciones que figuran en la Convención de Viena sobre Relaciones
Diplomáticas.

Artículo X
En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales como estado de
guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia
pública, como justificación de la desaparición forzada de personas. En tales casos, el
derecho a procedimientos o recursos judiciales rápidos eficaces se conservará como
medio para determinar el paradero de las personas privadas de libertad o su estado de
salud o para individualizar a la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo
efectiva.
En la tramitación de dichos procedimientos o recursos y conforme al derecho interno
respectivo, las autoridades judiciales competentes tendrán libre e inmediato acceso a todo
centro de detención y a cada una de sus dependencias, así como a todo lugar donde haya
motivos para creer que se puede encontrar a las personas desaparecidas, incluso luga-
res sujetos a la jurisdicción militar.

Artículo XI
Toda persona privada de libertad debe ser mantenida en lugares de detención oficialmente
reconocidos y presentada sin demora, conforme a la legislación interna respectiva, a la
autoridad judicial competente.
Los Estados Partes establecerán y mantendrán registros oficiales actualizados sobre sus
detenidos y, conforme a su legislación interna, los pondrán a disposición de los familiares,
jueces, abogados, cualquier persona con interés legítimo y otras autoridades.

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS
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Artículo XII
Los Estados Partes se prestarán recíproca cooperación en la búsqueda, identificación,
localización y restitución de menores que hubieren sido trasladados a otro Estado o
retenidos en éste, como consecuencia de la desaparición forzada de sus padres, tutores
o guardadores.

Artículo XIII
Para los efectos de la presente Convención, el trámite de las peticiones o comunicaciones
presentadas ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en que se alegue la
desaparición forzada de personas estará sujeto a los procedimientos establecidos en la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en los Estatutos y Reglamentos de la
Comisión y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, incluso las normas relativas
a medidas cautelares.

Artículo XIV
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos reciba una petición o comunicación sobre una supuesta desaparición
forzada se dirigirá, por medio de su Secretaría Ejecutiva, en forma urgente y confidencial, al
correspondiente gobierno solicitándole que proporcione a la mayor brevedad posible la
información sobre el paradero de la persona presuntamente desaparecida y demás informa-
ción que estime pertinente, sin que esta solicitud prejuzgue la admisibilidad de la petición.

Artículo XV
Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido restrictivo de
otros tratados bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre las Partes.
Esta Convención no se aplicará a conflictos armados internacionales regidos por los Conve-
nios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos, relativos a la protección de los heridos, enfermos
y náufragos de las fuerzas armadas, y a prisioneros y civiles en tiempo de guerra.

Artículo XVI
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organiza-
ción de los Estados Americanos.

Artículo XVII
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo XVIII
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de
los Estados Americanos.

Artículo XIX
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención en el momento de aprobar-
la, firmarla, ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y
propósito de la Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo XX
La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a
partir de la fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación.
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Sancionada: septiembre 13 de 1995
Promulgada de Hecho: octubre 11 de 1995
Boletín Oficial: 18 de octubre de 1995

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc., sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°. Apruébase la Convención
Interamericana sobre Desaparición Forza-
da de Personas, aprobada durante la 24a.
Asamblea General de la Organización de
Estados Americanos (OEA), celebrada el 9
de junio de 1994, en la ciudad de Belém do

Pará, República Federativa del Brasil, que
consta de veintidós (22) artículos y cuyo
texto en idioma español forma parte de la
presente ley.

Artículo 2°. Comuníquese al Poder Eje-
cutivo Nacional. ALBERTO R. PIERRI.  CAR-
LOS F. RUCKAUF. Esther H. Pereyra Aran-
día de Pérez Pardo. Edgardo Piuzzi.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS TRECE DIAS DEL MES DE SETIEMBRE
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella después de haber sido
depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de
ratificación o adhesión.

Artículo XXI
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes
podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General
de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año contado a partir de la
fecha de depósito del instrumento de denuncia la Convención cesará en sus efectos para
el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás Estados Partes.

Artículo XXII
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés,
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de
la Organización de los Estados Americanos, la cual enviará copia auténtica de su texto,
para su registro y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con
el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría General de la Organiza-
ción de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización
y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiese.
EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus
respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará «Convención Intera-
mericana sobre Desaparición Forzada de Personas».

HECHA EN LA CIUDAD DE BELÉM DO PARÁ, BRASIL, el 9 de junio de mil novecientos
noventa y cuatro.

Ley N° 24.556
APRUÉBASE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA DE
PERSONAS, APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE ESTA-
DOS AMERICANOS (OEA) EN SU 24A ASAMBLEA GENERAL.

LEY N° 24.556 - APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA DE

PERSONAS
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Ley 24.820
OTÓRGASE DICHO CARÁCTER A LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DESAPARI-
CIÓN FORZADA DE PERSONAS, APROBADA POR LA VIGÉSIMA CUARTA ASAMBLEA GE-
NERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA), REGISTRADA
BAJO LA LEY N° 24.556, PUBLICADA EN LA EDICIÓN DEL 18 DE OCTUBRE DE 1995.

Sancionada: abril 30 de 1997
Promulgada de Hecho: mayo 26 de 1997
Boletín Oficial: 29 de mayo de 1997

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso.
etc., sancionan con fuerza de Ley:

JERARQUÍA CONSTITUCIONAL DE LA
CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS

Artículo 1°. Apruébase la jerarquía
constitucional de la Convención Interameri-
cana sobre Desaparición Forzada de Per-
sonas aprobada por la Asamblea General
de la Organización de los Estados Ameri-

canos (OEA) en su vigésima cuarta Asam-
blea General (Ley 24.556) en los términos
del artículo 75, inciso 22 de la Constitución
Nacional.

Artículo 2°. Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS TREINTA DIAS DEL MES DE ABRIL DEL
AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

ALBERTO R. PIERRI. CARLOS F. RUCKAUF.
Esther H. Pereyra Arandia de Perez Pardo.
Edgardo Piuzzi.
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CONVENCIÓN SOBRE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CRÍMENES DE GUERRA Y
DE LOS CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD

PREÁMBULO

Los Estados Partes en la presente Convención,

Recordando las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 3 (I)
de 13 de febrero de 1946 y 170 (II) de 31 de octubre de 1947, sobre la extradición y el
castigo de los criminales de guerra, la resolución 95 (I) de 11 de diciembre de 1946, que
confirma los principios de derecho internacional reconocidos por el Estatuto del Tribunal
Militar Internacional de Nuremberg y por el fallo de este Tribunal, y las resoluciones 2.184
(XXI) de 12 de diciembre de 1966 y 2.202 (XXI) de 16 de diciembre de 1966, que han
condenado expresamente como crímenes contra la humanidad la violación de los dere-
chos económicos y políticos de la población autóctona, por una parte, y la política de
apartheid, por otra,

Recordando las resoluciones del Consejo Económico y Social de las Naciones
Unidas 1.074D (XXXIX) de 28 de julio de 1965 y 1.158 (XLI) de 5 de agosto de 1966,
relativas al castigo de los criminales de guerra y de las personas que hayan cometido
crímenes de lesa humanidad,

Observando que en ninguna de las declaraciones solemnes, instrumentos o con-
venciones para el enjuiciamiento y castigo de los crímenes de guerra y de los crímenes de
lesa humanidad se ha previsto limitación en el tiempo,

Considerando que los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad
figuran entre los delitos de derecho internacional más graves,

Convencidos de que la represión efectiva de los crímenes de guerra y de los crímenes
de lesa humanidad es un elemento importante para prevenir esos crímenes y proteger los
derechos humanos y libertades fundamentales, y puede fomentar la confianza, estimular la
cooperación entre los pueblos y contribuir a la paz y la seguridad internacionales,

Advirtiendo que la aplicación a los crímenes de guerra y a los crímenes de lesa
humanidad de las normas de derecho interno relativas a la prescripción de los delitos
ordinarios suscita grave preocupación en la opinión pública mundial, pues impide el enjui-
ciamiento y castigo de las personas responsables de esos crímenes,

Reconociendo que es necesario y oportuno afirmar en derecho internacional, por
medio de la presente Convención, el principio de la imprescriptibilidad de los crímenes de
guerra y de los crímenes de lesa humanidad y asegurar su aplicación universal,
Convienen en lo siguiente:

Artículo I
Los crímenes siguientes son imprescriptibles, cualquiera que sea la fecha en que se
hayan cometido:

a) Los crímenes de guerra según la definición dada en el Estatuto del Tribunal Militar
Internacional de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945, y confirmada por las resoluciones de
la Asamblea General de las Naciones Unidas 3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 95 (I) de 11 de
diciembre de 1946, sobre todo las «infracciones graves» enumeradas en los Convenios de
Ginebra de 12 de agosto de 1949 para la protección de las víctimas de la guerra;

b) Los crímenes de lesa humanidad cometidos tanto en tiempo de guerra como en

CONVENCIÓN SOBRE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CRÍMENES DE GUERRA Y
DE LOS CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD
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tiempo de paz, según la definición dada en el Estatuto del Tribunal Militar Internacional de
Nuremberg, de 8 de agosto de 1945 y confirmada por las resoluciones de la Asamblea
General de las Naciones Unidas 3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 95 (I) de 11 de diciembre
de 1946, así como la expulsión por ataque armado u ocupación y los actos inhumanos
debidos a la política de apartheid y el delito de genocidio definido en la Convención de
1.948 para la prevención y la sanción del delito de genocidio aun si esos actos no cons-
tituyen una violación del derecho interno del país donde fueron cometidos.

Artículo II
Si se cometiere alguno de los crímenes mencionados en el artículo I, las disposiciones de
la presente Convención se aplicarán a los representantes de la autoridad del Estado y a
los particulares que participen como autores o cómplices o que inciten directamente a la
perpetración de alguno de esos crímenes, o que conspiren para cometerlos, cualquiera
que sea su grado de desarrollo, así como a los representantes de la autoridad del Estado
que toleren su perpetración.

Artículo III
Los Estados Partes en la presente Convención se obligan a adoptar todas las medidas
internas que sean necesarias, legislativas o de cualquier otro orden, con el fin de hacer
posible la extradición, de conformidad con el derecho internacional, de las personas a que
se refiere el artículo II de la presente Convención.

Artículo IV
Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a adoptar, con arreglo a
sus respectivos procedimientos constitucionales, las medidas legislativas o de otra índole
que fueran necesarias para que la prescripción de la acción penal o de la pena, estable-
cida por ley o de otro modo, no se aplique a los crímenes mencionados en los artículos I y
II de la presente Convención y, en caso de que exista, sea abolida.

Artículo V
La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1969 a la firma de
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo
especializado o del Organismo Internacional de Energía Atómica, así como de todo Estado
Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado
por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en la presente Convención.

Artículo VI
La presente Convención está sujeta a ratificación y los instrumentos de ratificación se
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo VII
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los Estados
mencionados en el artículo V. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo VIII
1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que
haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el décimo
instrumento de ratificación o de adhesión.
2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de
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haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención
entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que tal Estado haya depositado
su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo IX
1. Una vez transcurrido un período de diez años contado a partir de la fecha en que entre
en vigor la presente Convención, todo Estado parte podrá solicitar en cualquier momento
la revisión de la presente Convención mediante notificación por escrito dirigida al Secreta-
rio General de las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas que deban
tomarse, en su caso, respecto a tal solicitud.

Artículo X
1. La presente Convención, será depositada en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas hará llegar copias certificadas de la
presente Convención a todos los Estados mencionados en el artículo V.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencio-
nados en el artículo V:

a) Las firmas puestas en la presente Convención y los instrumentos de ratifica-
ción y adhesión depositados conforme a las disposiciones de los artículos V, VI y VII;

b) La fecha en que la presente Convención entre en vigor conforme a lo dispuesto
en el artículo VIII;

c) Las comunicaciones recibidas conforme a lo dispuesto en el artículo IX.

Artículo XI
La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son
igualmente auténticos, llevará la fecha 26 de noviembre de 1968.
EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados al efecto, han firmado la
presente Convención.

Ley  24.584

APRUÉBASE LA «CONVENCIÓN SOBRE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CRÍMENES DE
GUERRA Y DE LOS CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD», ADOPTADA POR LA ASAMBLEA
GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS.

Sancionada: noviembre 1° de 1995.
Promulgada: noviembre 23 de 1995.
El Senado y Cámara de Diputados de la

Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc., sancionan con fuerza de Ley:

Artículo  1° . Apruébase la «Convención
sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes
de Guerra y de los Crímenes de Lesa Huma-
nidad», adoptada por la Asamblea General

de la Organización de las Naciones Unidas el
26 de noviembre de 1968, cuyo texto forma
parte integrante de la presente ley.

Artículo 2°. Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

ALBERTO R. PIERRI. CARLOS F. RUCKAUF.
Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo.
Edgardo Piuzzi.

LEY 24.584 - CONVENCIÓN SOBRE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CRÍMENES DE GUERRA Y
DE LOS CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD - LEY 25.779 - JERARQUÍA CONSTITUCIONAL
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Ley  N° 25.778
Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de

los Crímenes de Lesa Humanidad

OTÓRGASE JERARQUÍA CONSTITUCIONAL A LA MENCIONADA CONVENCIÓN, ADOPTA-
DA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS.

Sancionada: agosto 20 de 2003
Promulgada: septiembre 2 de 2003.
El Senado y Cámara de Diputados de la

Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo  1º. Otórgase jerarquía consti-
tucional a la «Convención sobre la Impres-

criptibilidad de los Crímenes de Guerra y de
los Crímenes de Lesa Humanidad», adopta-
da por la Asamblea General de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas, el 26 de no-
viembre de 1968 y aprobada por la Ley 24.584.

Artículo 2º.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.
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CONVENIOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

SIN LA JERARQUÍA CONSTITUCIONAL RECONOCIDA POR

EL LEGISLADOR EN EL MARCO DEL ARTÍCULO 75 INCISO 22

DE LA CN, VIGENTES EN LA REPÚBLICA ARGENTINA DENTRO

DEL SISTEMA UNIVERSAL
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA REPRESIÓN Y EL CASTIGO
DEL CRIMEN DE APARTHEID

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 3068
(XXVIII), de 30 de noviembre de 1973

Los Estados Partes en la presente Convención,
Recordando las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, en virtud de la

cual todos los Miembros se han comprometido a tomar medidas conjunta o separadamen-
te, en cooperación con la Organización, para lograr el respeto universal de los derechos
humanos y las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de
raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales derechos y libertades,

Considerando la Declaración Universal de Derechos Humanos, que proclama que
todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda
persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en la Declaración, sin distin-
ción alguna, en particular de raza, color u origen nacional,

Considerando la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales, en la que la Asamblea General señala que el proceso de liberación es
irresistible e irreversible y que, en pro de la dignidad humana, del progreso y de la justicia,
es preciso poner fin al colonialismo y a todas las prácticas de segregación y discrimina-
ción que lo acompañan,

Observando que, conforme a la Convención Internacional sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación Racial, los Estados condenan especialmente la segre-
gación racial y el apartheid y se comprometen a prevenir, prohibir y eliminar todas las
prácticas de esa naturaleza en los territorios bajo su jurisdicción,

Observando que en la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de
Genocidio ciertos actos que pueden calificarse también de actos de apartheid constituyen
un delito de derecho internacional;

Observando que, conforme a la Convención sobre la imprescriptibilidad de los
crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad, «los actos inhumanos debidos
a la política de apartheid» están calificados de crímenes de lesa humanidad;

Observando que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha aprobado varias
resoluciones en las que se condenan la política y las prácticas de apartheid como críme-
nes de lesa humanidad,

Observando que el Consejo de Seguridad ha subrayado que el apartheid y su
intensificación y expansión constantes perturban y amenazan gravemente la paz y la
seguridad internacionales,

Convencidos de que una convención internacional sobre la represión y el castigo
del crimen de apartheid permitiría adoptar medidas más eficaces, tanto en el plano interna-
cional como en el nacional, con objeto de reprimir y castigar el crimen de apartheid,
Han convenido en lo siguiente:

Artículo I
1. Los Estados Partes en la presente Convención declaran que el apartheid es un crimen de
lesa humanidad y que los actos inhumanos que resultan de las políticas y prácticas de
apartheid y las políticas y prácticas análogas de segregación y discriminación racial que se
definen en el artículo II de la presente Convención son crímenes que violan los principios del

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA REPRESIÓN Y EL CASTIGO DEL CRIMEN DE APARTHEID
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derecho internacional, en particular los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas, y que constituyen una amenaza seria para la paz y la seguridad internacionales.

2. Los Estados Partes en la presente Convención declaran criminales las organizaciones,
las instituciones y los particulares que cometen el crimen de apartheid.

Artículo II
A los fines de la presente Convención, la expresión «crimen de apartheid», que incluirá las
políticas y prácticas análogas de segregación y discriminación racial tal como se practican
en el Africa meridional, denotará los siguientes actos inhumanos cometidos con el fin de
instituir y mantener la denominación de un grupo racial de personas sobre cualquier otro
grupo racial de personas y de oprimirlo sistemáticamente:

a) La denegación a uno o más miembros de uno o más grupos raciales del derecho
a la vida y a la libertad de la persona:

i) Mediante el asesinato de miembros de uno o más grupos raciales;
ii) Mediante atentados graves contra la integridad física o mental, la libertad

o la dignidad de los miembros de uno o más grupos raciales, o su sometimiento a torturas
o a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes;

iii) Mediante la detención arbitraria y la prisión ilegal de los miembros de uno
o más grupos raciales;

b) La imposición deliberada a uno o más grupos raciales de condiciones de exis-
tencia que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial;

c) Cualesquiera medidas legislativas o de otro orden destinadas a impedir a uno o
más grupos raciales la participación en la vida política, social, económica y cultural del país
y a crear deliberadamente condiciones que impidan el pleno desarrollo de tal grupo o tales
grupos, en especial denegando a los miembros de uno o más grupos raciales los derechos
humanos y libertades fundamentales, entre ellos el derecho al trabajo, el derecho a formar
asociaciones sindicales reconocidas, el derecho a la educación, el derecho a salir de su
país y a regresar al mismo, el derecho a una nacionalidad, el derecho a la libertad de
circulación y de residencia, el derecho a la libertad de opinión y de expresión y el derecho
a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;

d) Cualesquiera medidas, incluidas las de carácter legislativo, destinadas a dividir
la población según criterios raciales, creando reservas y guetos separados para los
miembros de uno o más grupos raciales, prohibiendo los matrimonios mixtos entre miem-
bros de distintos grupos raciales y expropiando los bienes raíces pertenecientes a uno o
más grupos raciales o a miembros de los mismos;

e) La explotación del trabajo de los miembros de uno o más grupos raciales, en
especial sometiéndolos a trabajo forzoso;

f) La persecución de las organizaciones y personas que se oponen al apartheid
privándolas de derechos y libertades fundamentales.

Artículo III
Se considerarán criminalmente responsables en el plano internacional, cualquiera que sea
el móvil, los particulares, los miembros de las organizaciones e instituciones y los repre-
sentantes del Estado, tanto si residen en el territorio del Estado en que se perpetran los
actos como en cualquier otro Estado que:

a) Cometan los actos enumerados en el artículo II de la presente Convención, o que
participen en su comisión, la inciten directamente o se confabulen para ella;

b) Alienten o estimulen directamente la comisión del crimen de apartheid o coope-
ren directamente en ella.
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Artículo IV
Los Estados Partes en la presente Convención se obligan:

a) A adoptar las medidas legislativas o de otro orden que sean necesarias para
reprimir e impedir el aliento al crimen de apartheid y las políticas segregacionistas similares
o sus manifestaciones y para castigar a las personas culpables de tal crimen;

b) A adoptar medidas legislativas, judiciales y administrativas para perseguir, enjui-
ciar y castigar conforme a su jurisdicción a las personas responsables o acusadas de los
actos enumerados en el artículo II de la presente Convención, independientemente de que
tales personas residan en el territorio del Estado en que se han cometido los actos o sean
nacionales de ese Estado o de algún otro Estado o sean personas apátridas.

Artículo V
Las personas acusadas de los actos enumerados en el artículo II de la presente Conven-
ción podrán ser juzgadas por un tribunal competente de cualquier Estado Parte en la
Convención que tenga jurisdicción sobre esas personas, o por cualquier tribunal penal
internacional que sea competente respecto a los Estados Partes que hayan reconocido su
jurisdicción.

Artículo VI
Los Estados Partes en la presente Convención se obligan a aceptar y cumplir con arreglo
a la Carta de las Naciones Unidas las decisiones adoptadas por el Consejo de Seguridad
encaminadas a prevenir, reprimir y castigar el crimen de apartheid, así como a cooperar en
la ejecución de las decisiones que adopten otros órganos competentes de las Naciones
Unidas con miras a la realización de los propósitos de la Convención.

Artículo VII
1. Los Estados Partes en la presente Convención se obligan a presentar periódicamente
informes al grupo establecido con arreglo al artículo IX sobre las medidas legislativas,
judiciales, administrativas o de otro orden que hayan adoptado para poner en práctica las
disposiciones de la Convención.

2. Por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas se transmitirán copias de
esos informes al Comité Especial del Apartheid.

Artículo VIII
Todo Estado Parte en la presente Convención podrá pedir a cualquier órgano competente
de las Naciones Unidas que adopte, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas,
todas las medidas que considere indispensables para la prevención y represión del cri-
men de apartheid.

Artículo IX
1. El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos nombrará un grupo compuesto de
tres miembros de dicha comisión, que sean al mismo tiempo representantes de Estados
Partes en la presente Convención, el cual se encargará de examinar los informes presen-
tados por los Estados Partes con arreglo al artículo VII.

2. En caso de que entre los miembros de la Comisión de Derechos Humanos no figuren
representantes de Estados Partes en la presente Convención o sean menos de tres, el
Secretario General de las Naciones Unidas nombrará, previa consulta con todos los
Estados Partes en la presente Convención, a uno o más representantes de Estados Partes
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en la presente Convención que no sean miembros de la Comisión de Derechos Humanos
para que participen en los trabajos del grupo constituido con arreglo a lo dispuesto en el
párrafo 1 del presente artículo, hasta que sean elegidos miembros de la Comisión de
Derechos Humanos representantes de Estados Partes en la Convención.

3. Dicho grupo podrá reunirse para examinar los informes presentados con arreglo a lo
dispuesto en el artículo VII por un período no mayor de cinco días antes o después de los
períodos de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos.

Artículo X
1. Los Estados Partes en la presente Convención autorizan a la Comisión de Derechos
Humanos para que:

a) Pida a los órganos de las Naciones Unidas que, cuando transmitan copias de las
peticiones previstas en el artículo 15 de la Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial, señalen a su atención las denuncias relati-
vas a los actos enumerados en el artículo II de la presente Convención;

b) Prepare, sobre la base de los informes de los órganos competentes de las
Naciones Unidas y de los informes periódicos de los Estados Partes en la presente
Convención, una lista de los particulares, organizaciones, instituciones y representantes
de Estados que se presumen responsables de los crímenes enumerados en el artículo II,
así como de aquellos contra quienes los Estados Partes en la presente Convención hayan
incoado procedimientos judiciales;

c) Solicite de los órganos competentes de las Naciones Unidas información acerca
de las medidas adoptadas por las autoridades encargadas de la administración de los
territorios en fideicomiso y no autónomos y de todos los demás territorios a que se refiere la
resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 de la Asamblea General con respecto a los
particulares que se presuman responsables de crímenes enumerados en el artículo II de la
presente Convención y que se crea se hallan bajo su jurisdicción territorial y administrativa.
2. En tanto no se logren los objetivos de la Declaración sobre la concesión de la indepen-
dencia a los países y pueblos coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de Asam-
blea General, las disposiciones de la presente Convención no limitarán de manera alguna
el derecho de petición concedido a esos pueblos por otros instrumentos internacionales o
por las Naciones Unidas y sus organismos especializados.

Artículo XI
1. Los actos enumerados en el artículo II de la presente Convención no se reputarán
delitos políticos para los efectos de la extradición.

2. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen en tal caso a conceder
la extradición conforme a su legislación y a los tratados vigentes.

Artículo XII
Toda controversia entre los Estados Partes relativa a la interpretación, la aplicación o la
ejecución de la presente Convención que no haya sido resuelta mediante negociaciones
se someterá, a instancia de los Estados Partes en la controversia, a la Corte Internacional
de Justicia, a menos que las partes hayan convenido en otro medio de arreglo.

Artículo XIII
La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados. Cualquier Estado que
no firmare la Convención antes de su entrada en vigor podrá adherirse a ella.
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Artículo XIV
1. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo XV
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha en que se
haya depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo
instrumento de ratificación o de adhesión.
2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de
haberse depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención
entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha del depósito de su propio instrumento
de ratificación o de adhesión.

Artículo XVI
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación por
escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efectos
un año después de la fecha de recepción de la notificación por el Secretario General.

Artículo XVII
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá solicitar en cualquier momento la
revisión de la misma mediante notificación por escrito dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas.
2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en su caso,
hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo XVIII
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados los siguien-
tes datos:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos XIII y XIV;
b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo XV;
c) Las denuncias hechas con arreglo al artículo XVI;
d) Las notificaciones hechas con arreglo al artículo XVII.

Artículo XIX
1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son
igualmente auténticos, se depositará en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la presente
Convención a todos los Estados.
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Ley NacionalL 25.932
PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS

TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES

Sancionada: 8 de setiembre de 2004
Promulgada: 30 de setiembre de 2004
Publicada: 1 de octubre de 2004

El Senado y la Cámara de Diputados de
la Nación Argentina reunidos en Congreso
sancionan con fuerza de ley:

Artículo  1. Apruébase el Protocolo Fa-
cultativo de la Convención contra la Tortura
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-

Ley 23.221
APROBACIÓN - DECLARACIÓN INTERPRETATIVA DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL

SOBRE LA REPRESIÓN Y EL CASTIGO DEL CRIMEN DE APARTHEID

Sancionada: 21 de agosto de 1985
Promulgada: 12 de setiembre de 1985
Boletín Oficial: 3 de octubre de 1985

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso.
etc., sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°. Apruébase la Convención
Internacional sobre la Represión y el Casti-
go del Crimen de Apartheid, adoptada y
abierta a la firma por la Asamblea General
de las Naciones Unidas en su Resolución
3068 (XXVIII) del 30 de Noviembre de 1973,
cuyo texto en idioma español forma parte
de la presente Ley.

Artículo 2°. En el momento de deposi-
tar el instrumento de ratificación se deberá
formular la siguiente declaración interpre-
tativa: «La República Argentina entiende que
el Artículo 12 de la Convención debe inter-
pretarse en el sentido que toda controver-
sia que no haya sido resuelta mediante ne-
gociación y en la que ella sea Parte, reque-
rirá su consentimiento expreso para que la
cuestión sea sometida a la Corte Interna-
cional de Justicia».

Artículo 3° . Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

nos o Degradantes Ver Texto, adoptado en
Nueva York –Estados Unidos de América–
el 18 de diciembre de 2002, que consta de
treinta y siete (37) artículos cuya fotocopia
autenticada forma parte de la presente ley.

Artículo  2. Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

CAMAÑO - GUINLE - ROLLANO - ES-
TRADA
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Anexo
PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS

TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES

PREÁMBULO

Los Estados parte en el presente protocolo,

Reafirmando que la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes
están prohibidos y constituyen violaciones graves de los derechos humanos,

Convencidos de la necesidad de adoptar nuevas medidas para alcanzar los objetivos
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes (en adelante denominada la convención) y de fortalecer la protección de las
personas privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes,

Recordando que los arts. 2 Ver Texto y 16 Ver Texto de la convención obligan a cada
Estado parte a tomar medidas efectivas para prevenir los actos de tortura y otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes en todo territorio bajo su jurisdicción,

Reconociendo que los Estados tienen la responsabilidad primordial de aplicar estos
artículos, que el fortalecimiento de la protección de las personas privadas de su libertad y
el pleno respeto de sus derechos humanos es una responsabilidad común compartida por
todos, y que los mecanismos internacionales de aplicación complementan y fortalecen las
medidas nacionales,

Recordando que la prevención efectiva de la tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes requiere educación y una combinación de diversas medidas
legislativas, administrativas, judiciales y de otro tipo,

Recordando también que la Conferencia Mundial de Derechos Humanos declaró firme-
mente que los esfuerzos por erradicar la tortura debían concentrarse ante todo en la
prevención y pidió que se adoptase un protocolo facultativo de la convención destinado a
establecer un sistema preventivo de visitas periódicas a los lugares de detención,

Convencidos de que la protección de las personas privadas de su libertad contra la
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes puede fortalecerse por
medios no judiciales de carácter preventivo basados en visitas periódicas a los lugares de
detención,

Acuerdan lo siguiente:

PARTE I
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1
El objetivo del presente protocolo es establecer un sistema de visitas periódicas a cargo
de órganos internacionales y nacionales independientes a los lugares en que se encuen-
tren personas privadas de su libertad, con el fin de prevenir la tortura y otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 2
1. Se establecerá un Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra la Tortura (en adelante denominado
el Subcomité para la Prevención) que desempeñará las funciones previstas en el presente
protocolo.
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2. El Subcomité para la Prevención realizará su labor en el marco de la Carta de las
Naciones Unidas y se guiará por los propósitos y principios enunciados en ella, así como
por las normas de las Naciones Unidas relativas al trato de las personas privadas de su
libertad.

3. Asimismo, el Subcomité para la Prevención se guiará por los principios de confidencia-
lidad, imparcialidad, no selectividad, universalidad y objetividad.

4. El Subcomité para la Prevención y los Estados partes cooperarán en la aplicación del
presente protocolo.

Artículo 3
Cada Estado parte establecerá, designará o mantendrá, a nivel nacional, uno o varios
órganos de visitas para la prevención de la tortura y otros trato penas crueles, inhumanos
o degradantes (en adelante denominado el mecanismo nacional de prevención).

Artículo 4
1. Cada Estado parte permitirá las visitas, de conformidad con el presente protocolo, de los
mecanismos mencionados en los arts. 2 y 3 a cualquier lugar bajo su jurisdicción y control
donde se encuentren o pudieran encontrarse personas privadas de su libertad, bien por
orden de una autoridad pública o a instigación suya o con su consentimiento expreso o
tácito (en adelante denominado lugar de detención). Estas visitas se llevarán a cabo con
el fin de fortalecer, si fuera necesario, la protección de estas personas contra la tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

2. A los efectos del presente protocolo, por privación de libertad se entiende cualquier
forma de detención o encarcelamiento o de custodia de una persona por orden de una
autoridad judicial o administrativa o de otra autoridad pública, en una institución pública o
privada de la cual no pueda salir libremente.

PARTE II
EL SUBCOMITÉ PARA LA PREVENCIÓN

Artículo 5
1. El Subcomité para la Prevención estará compuesto de diez miembros. Una vez que se haya
registrado la quincuagésima ratificación del presente protocolo o adhesión a él, el número de
miembros del Subcomité para la Prevención aumentará a veinticinco.

2. Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos entre personas de gran
integridad moral y reconocida competencia en la administración de justicia, en particular en
materia de derecho penal, administración penitenciaria o policial, o en las diversas mate-
rias que tienen que ver con el tratamiento de personas privadas de su libertad.

3. En la composición del Subcomité para la Prevención se tendrá debidamente en cuenta
una distribución geográfica equitativa de los miembros y la representación de las diferen-
tes formas de civilización y sistemas jurídicos de los Estados parte.

4. En esta composición también se tendrá en cuenta la necesidad de una representa-
ción equilibrada de los géneros sobre la base de los principios de igualdad y no
discriminación.
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5. El Subcomité para la Prevención no podrá tener dos miembros de la misma nacionalidad.

6. Los miembros del Subcomité para la Prevención ejercerán sus funciones a título perso-
nal, actuarán con independencia e imparcialidad y deberán estar disponibles para prestar
servicios con eficacia en el Subcomité para la Prevención.

Artículo 6
1. Cada Estado parte podrá designar, de conformidad con el párrafo 2 del presente
artículo, hasta dos candidatos que posean las calificaciones y satisfagan los requisitos
indicados en el art. 5, y, al hacerlo, presentarán información detallada sobre las calificacio-
nes de los candidatos.

2. a) Los candidatos deberán tener la nacionalidad de un Estado parte en el presente
protocolo;

b) Al menos uno de los dos candidatos deberá tener la nacionalidad del Estado
parte que lo proponga;

c) No se podrá proponer la candidatura de más de dos nacionales de un Estado parte;
d) Un Estado parte, antes de proponer la candidatura de un nacional de otro

Estado parte, deberá solicitar y obtener el consentimiento de éste.

3. Al menos cinco meses antes de la fecha de la reunión de los Estados parte en que deba
procederse a la elección, el secretario general de las Naciones Unidas enviará una carta
a los Estados parte invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres
meses. El secretario general presentará una lista por orden alfabético de todos los candi-
datos designados de este modo, indicando los Estados parte que los hayan designado.

Artículo 7
1. La elección de los miembros del Subcomité para la Prevención se efectuará del modo
siguiente:

a) La consideración primordial será que los candidatos satisfagan los requisitos y
criterios del art. 5 del presente protocolo;

b) La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de
la entrada en vigor del presente protocolo;

c) Los Estados parte elegirán a los miembros del Subcomité para la Prevención en
votación secreta;

d) Las elecciones de los miembros del Subcomité para la Prevención se celebra-
rán en reuniones bienales de los Estados parte convocadas por el secretario general de
las Naciones Unidas. En estas reuniones, para las cuales el quórum estará constituido por
los dos tercios de los Estados parte, se considerarán elegidos miembros del Subcomité
para la Prevención los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría
absoluta de los votos de los representantes de los Estados parte presentes y votantes.

2. Si durante el proceso de selección se determina que dos nacionales de un Estado parte
reúnen las condiciones establecidas para ser miembros del Subcomité para la Prevención, el
candidato que reciba el mayor número de votos será elegido miembro del Subcomité para la
Prevención. Si ambos candidatos obtienen el mismo número de votos se aplicará el procedi-
miento siguiente:

a) Si sólo uno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado parte del que es
nacional, quedará elegido miembro ese candidato;

b) Si ambos candidatos han sido propuestos por el Estado parte del que son
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nacionales, se procederá a votación secreta por separado para determinar cuál de ellos
será miembro;

c) Si ninguno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado parte del que son
nacionales, se procederá a votación secreta por separado para determinar cuál de ellos
será miembro.

Artículo 8
Si un miembro del Subcomité para la Prevención muere o renuncia, o no puede des-
empeñar sus funciones en el Subcomité para la Prevención por cualquier otra causa, el
Estado parte que haya presentado su candidatura podrá proponer a otra persona que
posea las calificaciones y satisfaga los requisitos indicados en el art. 5, teniendo presente
la necesidad de mantener un equilibrio adecuado entre las distintas esferas de competen-
cia, para que desempeñe sus funciones hasta la siguiente reunión de los Estados parte,
con sujeción a la aprobación de la mayoría de dichos Estados. Se considerará otorgada
dicha aprobación salvo que la mitad o más de los Estados parte respondan negativamente
dentro de un plazo de seis semanas a contar del momento en que el secretario general de
las Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta.

Artículo 9
Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos por un mandato de cuatro
años. Podrán ser reelegidos una vez si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato
de la mitad de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años;
inmediatamente después de la primera elección, el presidente de la reunión a que se hace
referencia en el apartado d) del párrafo 1 del art. 7 designará por sorteo los nombres de
esos miembros.

Artículo 10
1. El Subcomité para la Prevención elegirá su mesa por un mandato de dos años. Los
miembros de la mesa podrán ser reelegidos.
2. El Subcomité para la Prevención establecerá su propio reglamento, que dispondrá, entre
otras cosas, lo siguiente:

a) La mitad más uno de sus miembros constituirán quórum;
b) Las decisiones del Subcomité para la Prevención se tomarán por mayoría de

votos de los miembros presentes;
c) Las sesiones del Subcomité para la Prevención serán privadas.

3. El secretario general de las Naciones Unidas convocará la reunión inicial del Subcomité
para la Prevención. Después de su reunión inicial, el Subcomité para la Prevención se
reunirá en las ocasiones que determine su reglamento. El Subcomité para la Prevención y
el Comité contra la Tortura celebrarán sus períodos de sesiones simultáneamente al me-
nos una vez al año.

PARTE III
MANDATO DEL SUBCOMITÉ PARA

LA PREVENCIÓN

Artículo 1 1
El mandato del Subcomité para la Prevención será el siguiente:

a) Visitar los lugares mencionados en el art. 4 y hacer recomendaciones a los
Estados parte en cuanto a la protección de las personas privadas de su libertad contra la
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;
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b) Por lo que respecta a los mecanismos nacionales de prevención:
i)   Asesorar y ayudar a los Estados parte, cuando sea necesario, a estable-

cerlos;
ii)  Mantener contacto directo, de ser necesario confidencial, con los mecanis-

mos nacionales de prevención y ofrecerles formación y asistencia técnica con miras a
aumentar su capacidad;

iii) Ayudar y asesorar a los mecanismos nacionales de prevención en la eva-
luación de las necesidades y las medidas destinadas a fortalecer la protección de perso-
nas privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes;

iv) Hacer recomendaciones y observaciones a los Estados parte con miras a
reforzar la capacidad y el mandato de los mecanismos nacionales para la prevención de
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

c) Cooperar, para la prevención de la tortura en general, con los órganos y meca-
nismos pertinentes de las Naciones Unidas así como con instituciones u organizaciones
internacionales, regionales y nacionales cuyo objeto sea fortalecer la protección de todas
las personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 12
A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda cumplir el mandato establecido en el
art. 11, los Estados parte se comprometen a:

a) Recibir al Subcomité para la Prevención en su territorio y darle acceso a todos
los lugares de detención definidos en el art. 4 del presente protocolo;

b) Compartir toda la información pertinente que el Subcomité para la Prevención
solicite para evaluar las necesidades y medidas que deben adoptarse con el fin de forta-
lecer la protección de las personas privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos
o penas crueles, inhumanos o degradantes;

c) Alentar y facilitar los contactos entre el Subcomité para la Prevención y los
mecanismos nacionales de prevención;

d) Examinar las recomendaciones del Subcomité para la Prevención y entablar un
diálogo con éste sobre las posibles medidas de aplicación.

Artículo 13
1. El Subcomité para la Prevención establecerá, primeramente por sorteo, un programa de visitas
periódicas a los Estados parte para dar cumplimiento a su mandato de conformidad con el art. 11.

2. Tras celebrar las consultas oportunas, el Subcomité para la Prevención notificará su
programa a los Estados parte para que éstos puedan, sin demora, adoptar las disposicio-
nes prácticas necesarias para la realización de las visitas.

3. Las visitas serán realizadas por dos miembros como mínimo del Subcomité para la
Prevención. Estos miembros podrán ir acompañados, si fuere necesario, de expertos de
reconocida experiencia y conocimientos profesionales acreditados en las materias a que
se refiere el presente protocolo, que serán seleccionados de una lista de expertos prepa-
rada de acuerdo con las propuestas hechas por los Estados parte, la oficina del alto
comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Centro de las
Naciones Unidas para la Prevención Internacional del Delito. Para la preparación de esta
lista, los Estados parte interesados propondrán un máximo de cinco expertos nacionales.
El Estado parte de que se trate podrá oponerse a la inclusión de un determinado experto en
la visita, tras lo cual el Subcomité para la Prevención propondrá el nombre de otro experto.

ANEXO LEY NACIONAL 25.932 - APROBACIÓN DEL PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN CONTRA LA

TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES



194

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

4. El Subcomité para la Prevención, si lo considera oportuno, podrá proponer una breve
visita de seguimiento después de la visita periódica.

Artículo 14
1. A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda desempeñar su mandato, los
Estados parte en el presente Protocolo se comprometen a darle:

a) Acceso sin restricciones a toda la información acerca del número de personas
privadas de su libertad en lugares de detención según la definición del art. 4 y sobre el
número de lugares y su emplazamiento;

b) Acceso sin restricciones a toda la información relativa al trato de esas perso-
nas y a las condiciones de su detención;

c) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 infra, acceso sin restricciones a
todos los lugares de detención y a sus instalaciones y servicios;

d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, sin testi-
gos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso necesario, así como con
cualquier otra persona que el Subcomité para la Prevención considere que pueda facilitar
información pertinente;

e) Libertad para seleccionar los lugares que desee visitar y las personas a las que
desee entrevistar.

2. Sólo podrá objetarse a una visita a un determinado lugar de detención por razones
urgentes y apremiantes de defensa nacional, seguridad pública, catástrofes naturales o
disturbios graves en el lugar que deba visitarse, que impidan temporalmente la realización
de esta visita. El Estado parte no podrá hacer valer la existencia de un estado de excep-
ción como tal para oponerse a una visita.

Artículo 15
Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará sanción alguna
contra una persona u organización por haber comunicado al Subcomité para la Prevención
o a sus miembros cualquier información, ya sea verdadera o falsa, y ninguna de estas
personas u organizaciones sufrirá perjuicios de ningún tipo por este motivo.

Artículo 16
1. El Subcomité para la Prevención comunicará sus recomendaciones y observaciones
con carácter confidencial al Estado parte y, si fuera oportuno, al mecanismo nacional de
prevención.

2. El Subcomité para la Prevención publicará su informe, juntamente con las posibles
observaciones del Estado parte interesado, siempre que el Estado parte le pida que lo
haga. Si el Estado parte hace pública una parte del informe, el Subcomité para la Preven-
ción podrá publicar el informe en su totalidad o en parte. Sin embargo, no podrán publicar-
se datos personales sin el consentimiento expreso de la persona interesada.

3. El Subcomité para la Prevención presentará un informe público anual sobre sus activi-
dades al Comité contra la Tortura.

4. Si el Estado parte se niega a cooperar con el Subcomité para la Prevención de confor-
midad con los arts. 12 y 14, o a tomar medidas para mejorar la situación con arreglo a las
recomendaciones del Subcomité para la Prevención, el Comité contra la Tortura podrá, a
instancias del Subcomité para la Prevención, decidir por mayoría de sus miembros, des-
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pués de que el Estado parte haya tenido oportunidad de dar a conocer sus opiniones,
hacer una declaración pública sobre la cuestión o publicar el informe del Subcomité para
la Prevención.

PARTE IV
MECANISMOS NACIONALES DE PREVENCIÓN

Art ículo 17
Cada Estado parte mantendrá, designará o creará, a más tardar un año después de la entrada
en vigor del presente protocolo o de su ratificación o adhesión, uno o varios mecanismos
nacionales independientes para la prevención de la tortura a nivel nacional. Los mecanismos
establecidos por entidades descentralizadas podrán ser designados mecanismos nacionales
de prevención a los efectos del presente protocolo si se ajustan a sus disposiciones.

Artículo 18
1. Los Estados parte garantizarán la independencia funcional de los mecanismos naciona-
les de prevención, así como la independencia de su personal.

2. Los Estados parte tomarán las medidas necesarias a fin de garantizar que los expertos
del mecanismo nacional de prevención tengan las aptitudes y los conocimientos profesio-
nales requeridos. Se tendrá igualmente en cuenta el equilibrio de género y la adecuada
representación de los grupos étnicos y minoritarios del país.

3. Los Estados parte se comprometen a proporcionar los recursos necesarios para el
funcionamiento de los mecanismos nacionales de prevención.

4. Al establecer los mecanismos nacionales de prevención, los Estados parte tendrán
debidamente en cuenta los principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales
de promoción y protección de los derechos humanos.

Artículo 19
Los mecanismos nacionales de prevención tendrán como mínimo las siguientes facultades:

a) Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de su libertad en lugares
de detención, según la definición del art. 4, con miras a fortalecer, si fuera necesario, su
protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

b) Hacer recomendaciones a las autoridades competentes con objeto de mejorar el
trato y las condiciones de las personas privadas de su libertad y de prevenir la tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, tomando en consideración las
normas pertinentes de las Naciones Unidas;

c) Hacer propuestas y observaciones acerca de la legislación vigente o de los pro-
yectos de ley en la materia.

Artículo 20
A fin de que los mecanismos nacionales de prevención puedan desempeñar su mandato,
los Estados parte en el presente protocolo se comprometen a darles:

a) Acceso a toda la información acerca del número de personas privadas de su
libertad en lugares de detención según la definición del art. 4 y sobre el número de lugares
de detención y su emplazamiento;

b) Acceso a toda la información relativa al trato de esas personas y a las condicio-
nes de su detención;
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c) Acceso a todos los lugares de detención y a sus instalaciones y servicios;
d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad sin

testigos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso necesario, así
como con cualquier otra persona que el mecanismo nacional de prevención considere
que pueda facilitar información pertinente;

e) Libertad para seleccionar los lugares que deseen visitar y las personas a las
que deseen entrevistar;

f) El derecho a mantener contactos con el Subcomité para la Prevención, enviarle
información y reunirse con él.

Art ículo  21
1. Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará sanción alguna
contra una persona u organización por haber comunicado al mecanismo nacional de preven-
ción cualquier información, ya sea verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u organi-
zaciones sufrirá perjuicios de ningún tipo por este motivo.

2. La información confidencial recogida por el mecanismo nacional de prevención tendrá
carácter reservado. No podrán publicarse datos personales sin el consentimiento expre-
so de la persona interesada.

Artículo 22
Las autoridades competentes del Estado parte interesado examinarán las recomendacio-
nes del mecanismo nacional de prevención y entablarán un diálogo con este mecanismo
acerca de las posibles medidas de aplicación.

Artículo 23
Los Estados parte en el presente protocolo se comprometen a publicar y difundir los
informes anuales de los mecanismos nacionales de prevención.

PARTE V
DECLARACIÓN

Artículo 24
1. Una vez ratificado el presente protocolo, los Estados parte podrán hacer una declaración
para aplazar el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de la parte III o de la parte IV.

2. Este aplazamiento tendrá validez por un período máximo de tres años. Una vez que el
Estado parte haga las presentaciones del caso y previa consulta con el Subcomité para la
Prevención, el Comité contra la Tortura podrá prorrogar este período por otros dos años.

PARTE VI
DISPOSICIONES FINANCIERAS

Artículo 25
1. Los gastos que efectúe el Subcomité para la Prevención en la aplicación del presente
protocolo serán sufragados por las Naciones Unidas.

2. El secretario general de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones asignadas al Subcomité para la
Prevención en virtud del presente protocolo.
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Artículo 26
1. Se creará un Fondo Especial con arreglo a los procedimientos de la Asamblea General en la
materia, que será administrado de conformidad con el Reglamento Financiero y Reglamenta-
ción Financiera Detallada de las Naciones Unidas, para contribuir a financiar la aplicación de
las recomendaciones del Subcomité para la Prevención a un Estado parte después de una
visita, así como los programas de educación de los mecanismos nacionales de prevención.

2. Este Fondo Especial podrá estar financiado mediante contribuciones voluntarias de los
gobiernos, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y otras entidades
privadas o públicas.

PARTE VII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 27
1. El presente protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados que hayan firmado
la convención.

2. El presente protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratifica-
do la convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación serán depo-
sitados en poder del secretario general de las Naciones Unidas.

3. El presente protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los Estados que hayan
ratificado la convención o se hayan adherido a ella.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder
del secretario general de las Naciones Unidas.

5. El secretario general de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados que
hayan firmado el presente protocolo o se hayan adherido a él el depósito de cada uno
de los instrumentos de ratificación o adhesión.

Artículo 28
1. El presente protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya
sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión en poder del secretario
general de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente protocolo o se adhiera a él después de
haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del
secretario general de las Naciones Unidas, el presente protocolo entrará en vigor el
trigésimo día a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su instrumento de
ratificación o de adhesión.

Artículo 29
Las disposiciones del presente protocolo serán aplicables a todas las partes componen-
tes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 30
No se admitirán reservas al presente protocolo.
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Artículo 31
Las disposiciones del presente protocolo no afectarán a las obligaciones que los Estados
parte puedan haber contraído en virtud de una convención regional que instituya un
sistema de visitas a los lugares de detención. Se alienta al Subcomité para la Prevención
y a los órganos establecidos con arreglo a esas convenciones regionales a que se
consulten y cooperen entre sí para evitar duplicaciones y promover efectivamente los
objetivos del presente protocolo.

Artículo 32
Las disposiciones del presente protocolo no afectarán a las obligaciones de los Estados
parte en virtud de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus
protocolos adicionales de 8 de junio de 1977 o la posibilidad abierta a cualquier Estado
parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a visitar los lugares de detención
en situaciones no comprendidas en el derecho internacional humanitario.

Artículo 33
1. Todo Estado parte podrá denunciar el presente protocolo en cualquier momento median-
te notificación escrita dirigida al secretario general de las Naciones Unidas, quien informa-
rá seguidamente a los demás Estados parte en el presente protocolo y la convención. La
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido
recibida por el secretario general.

2. Esta denuncia no eximirá al Estado parte de las obligaciones que le impone el presente
protocolo con respecto a cualquier acción o situación ocurrida antes de la fecha en que
haya surtido efecto la denuncia o las medidas que el Subcomité para la Prevención haya
decidido o decida adoptar en relación con el Estado parte de que se trate, ni la denuncia
entrañará tampoco la suspensión del examen de cualquier asunto que el Subcomité para la
Prevención haya empezado a examinar antes de la fecha en que surta efecto la denuncia.

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia del Estado parte, el Subcomité para
la Prevención no empezará a examinar ninguna cuestión nueva relativa a dicho Estado.

Artículo 34
1. Todo Estado parte en el presente protocolo podrá proponer enmiendas y depositarlas
en poder del secretario general de las Naciones Unidas. El secretario general comunica-
rá las enmiendas propuestas a los Estados parte en el presente protocolo, pidiéndoles
que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados parte con el fin
de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si en el plazo de cuatro meses a
partir de la fecha de la comunicación un tercio al menos de los Estados parte se declara
a favor de la convocación, el secretario general convocará la conferencia bajo los
auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por una mayoría de dos
tercios de los Estados parte presentes y votantes en la conferencia será sometida por
el secretario general a todos los Estados parte para su aceptación.

2. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en
vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados parte en el
presente protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados parte
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados parte seguirán obligados por
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las disposiciones del presente protocolo y por las enmiendas anteriores que hayan
aceptado.

Artículo 35
Se reconocerá a los miembros del Subcomité para la Prevención y de los seis mecanismos
nacionales de prevención las prerrogativas e inmunidades que sean necesarias para el
ejercicio independiente de sus funciones. Se reconocerá a los miembros del Subcomité
para la Prevención las prerrogativas e inmunidades especificadas en la sección 22 de la
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de 13 de febrero
de 1946, con sujeción a las disposiciones de la sección 23 de dicha convención.

Artículo 36
Durante la visita a un Estado parte, y sin perjuicio de las disposiciones y objetivos del
presente protocolo y de las prerrogativas e inmunidades de que puedan gozar, los miem-
bros del Subcomité para la Prevención deberán:

a) Observar las leyes y los reglamentos del Estado visitado;
b) Abstenerse de toda acción o actividad incompatible con el carácter imparcial e

internacional de sus funciones.

Artículo 37
1. El presente protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son
igualmente auténticos, será depositado en poder del secretario general de las Naciones
Unidas.

2. El secretario general de las Naciones remitir copias certificadas del presente protocolo
a todos los Estados.
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CONVENIO INTERNACIONAL  PARA LA REPRESIÓN DE
LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

PREÁMBULO

Los Estados partes en el presente convenio,

Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas relati-
vos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y al fomento de las relacio-
nes de amistad y buena vecindad y la cooperación entre los Estados,

Profundamente preocupados por el hecho de que se intensifican en todo el mundo los
atentados terroristas en todas sus formas y manifestaciones,

Recordando la Declaración con motivo del cincuentenario de las Naciones Unidas conte-
nida en la resolución 50/6 de la Asamblea General, de 24 de octubre de 1995,

Recordando también todas las resoluciones pertinentes de la Asamblea General sobre la
cuestión, incluida la resolución 49/60, de 9 de diciembre de 1994, y su anexo sobre la
Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional, en la que los Estados
Miembros de las Naciones Unidas reafirmaron solemnemente que condenaban en térmi-
nos inequívocos todos los actos, métodos y prácticas terroristas por considerarlos crimi-
nales e injustificables, dondequiera y quienquiera los cometiera, incluidos los que pusieran
en peligro las relaciones de amistad entre los Estados y los pueblos y amenazaran la
integridad territorial y la seguridad de los Estados,

Observando que en la Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional
se alentaba además a los Estados a que examinaran con urgencia el alcance de las
disposiciones jurídicas internacionales vigentes sobre prevención, represión y elimina-
ción del terrorismo en todas sus formas y manifestaciones, a fin de asegurar la existencia
de un marco jurídico global que abarcara todos los aspectos de la cuestión,

Recordando la resolución 51/210 de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1996, en
cuyo párrafo 3, inciso f), la Asamblea exhortó a todos los Estados a que adoptaran
medidas para prevenir y contrarrestar, mediante medidas internas apropiadas, la financia-
ción de terroristas y de organizaciones terroristas; ya sea que se hiciera en forma directa
o indirecta, por conducto de organizaciones que tuvieran además o que proclamaran tener
objetivos caritativos, sociales o culturales, o que realizaran también actividades ilícitas,
como el tráfico ilegal de armas, la venta de estupefacientes y las asociaciones ilícitas,
incluida la explotación de personas a fin de financiar actividades terroristas, y en particu-
lar a que consideraran, en su caso, la adopción de medidas reguladoras para prevenir y
contrarrestar los movimientos de fondos que se sospechara se hicieran con fines terro-
ristas, sin impedir en modo alguno la libertad de los movimientos legítimos de capitales, y
que intensificaran el intercambio de información acerca de los movimientos internaciona-
les de ese tipo de fondos,

Recordando asimismo la resolución 52/165 de la Asamblea General, de 15 de diciembre de
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1997, en la que la Asamblea invitó a los Estados a que consideraran, en particular, la
posibilidad de aplicar las medidas que figuraban en los incisos a) a f) del párrafo 3 de su
resolución 51/210, de 17 diciembre de 1996,

Recordando además la resolución 53/108 de la Asamblea General, de 8 de diciembre de
1998, en la que la Asamblea decidió que el Comité Especial establecido en virtud de su
resolución 51/210, de 17 de diciembre de 1996, elaborara un proyecto de convenio inter-
nacional para la represión de la financiación del terrorismo que complementara los instru-
mentos internacionales conexos existentes,

Considerando que la financiación del terrorismo es motivo de profunda preocupación para
toda la comunidad internacional,

Observando que el número y la gravedad de los actos de terrorismo internacional depen-
den de la financiación que pueden obtener los terroristas,

Observando igualmente que los instrumentos jurídicos multilaterales vigentes no se refie-
ren explícitamente a la financiación del terrorismo,

Convencidos de la necesidad urgente de que se intensifique la cooperación internacional
entre los Estados con miras a elaborar y adoptar medidas eficaces y prácticas para
prevenir la financiación del terrorismo, así como para reprimirlo mediante el enjuiciamiento
y el castigo de sus autores,

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1
A los efectos del presente Convenio:

1. Por «fondos» se entenderá los bienes de cualquier tipo, tangibles o intangibles, muebles
o inmuebles, con independencia de cómo se hubieran obtenido, y los documentos o
instrumentos legales, sea cual fuere su forma, incluida la forma electrónica o digital, que
acrediten la propiedad u otros derechos sobre dichos bienes, incluidos, sin que la enume-
ración sea exhaustiva, créditos bancarios, cheques de viajero, cheques bancarios, giros,
acciones, títulos, obligaciones, letras de cambio y cartas de crédito.

2. Por «institución gubernamental o pública» se entenderá toda instalación o vehículo de
carácter permanente o temporario utilizado u ocupado por representantes de un Estado,
funcionarios del Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo o la administración de justicia, em-
pleados o funcionarios de un Estado u otra autoridad o entidad pública o funcionarios o
empleados de una organización intergubernamental, en el desempeño de sus funciones
oficiales.

3. Por «producto» se entenderá cualesquiera fondos procedentes u obtenidos, directa o
indirectamente, de la comisión de un delito enunciado en el artículo 2.

Artículo 2
1. Comete delito en el sentido del presente Convenio quien por el medio que fuere, directa
o indirectamente, ilícita y deliberadamente, provea o recolecte fondos con la intención de
que se utilicen, o a sabiendas de que serán utilizados, en todo o en parte, para cometer:
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a) Un acto que constituya un delito comprendido en el ámbito de uno de los trata-
dos enumerados en el anexo y tal como esté definido en ese tratado;

b) Cualquier otro acto destinado a causar la muerte o lesiones corporales graves
a un civil o a cualquier otra persona que no participe directamente en las hostilidades en
una situación de conflicto armado, cuando, el propósito de dicho acto, por su naturaleza
o contexto, sea intimidar a una población u obligar a un gobierno o a una organización
internacional a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo.

2. a) Al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión
al presente Convenio, un Estado que no sea parte en alguno de los tratados enumerados
en el anexo podrá declarar que, en la aplicación del presente Convenio a ese Estado Parte,
el tratado no se considerará incluido en el anexo mencionado en el apartado a) del párrafo 1.
La declaración quedará sin efecto tan pronto como el tratado entre en vigor para el Estado
Parte, que notificará este hecho al depositario;

b) Cuando un Estado Parte deje de serlo en alguno de los tratados enumerados en
el anexo, podrá efectuar una declaración respecto de ese tratado con arreglo a lo previsto
en el presente artículo.

3. Para que un acto constituya un delito enunciado en el párrafo 1, no será necesario que
los fondos se hayan usado efectivamente para cometer un delito mencionado en los
apartados a) o b) del párrafo 1.

4. Comete igualmente un delito quien trate de cometer un delito enunciado en el párrafo 1
del presente artículo.

5. Comete igualmente un delito quien:
a) Participe como cómplice en la comisión de un delito enunciado en los párrafos 1

ó 4 del presente artículo;
b) organice la comisión de un delito enunciado en los párrafos 1 ó 4 del presente

artículo o dé órdenes a otros de cometerlo;
c) Contribuya a la comisión de uno o más de los delitos enunciados en los párrafos

1 ó 4 del presente artículo por un grupo de personas que actúe con un propósito común.
La contribución deberá ser intencionada y hacerse:

i) Ya sea con el propósito de facilitar la actividad delictiva o los fines delictivos
del grupo, cuando esa actividad o esos fines impliquen la comisión de un delito enunciado
en el párrafo 1 del presente artículo; o

ii) Ya sea con conocimiento de la intención del grupo de cometer un delito
enunciado en el párrafo 1 del presente artículo.

Artículo 3
El presente Convenio no será aplicable cuando el delito se haya cometido en un solo
Estado, el presunto delincuente sea nacional de ese Estado y se encuentre en el
territorio de ese Estado y ningún otro Estado esté facultado para ejercer la jurisdicción
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 ó 2 del artículo 7, con la excepción de que
serán aplicables a esos casos, cuando corresponda, las disposiciones de los artícu-
los 12 a 18.

Artículo 4
Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para:
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a) Tipificar como infracción penal, con arreglo a su legislación interna, los delitos
enunciados en el artículo 2;

b) Sancionar esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta su
carácter grave.

Artículo 5
1. Cada Estado Parte, de conformidad con sus principios jurídicos internos, adoptará las
medidas necesarias para que pueda establecerse la responsabilidad de una entidad
jurídica ubicada en su territorio o constituida con arreglo a su legislación, cuando una
persona responsable de su dirección o control cometa, en esa calidad, un delito enuncia-
do en el artículo 2. Esa responsabilidad podrá ser penal, civil o administrativa.

2. Se incurrirá en esa responsabilidad sin perjuicio de la responsabilidad penal de las
personas físicas que hayan cometido los delitos.

3. Cada Estado Parte velará en particular por que las entidades jurídicas responsables de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 estén sujetas a sanciones penales, civiles o
administrativas eficaces, proporcionadas y disuasorias. Tales sanciones podrán incluir
sanciones de carácter monetario.

Artículo 6
Cada Estado Parte adoptará las medidas que resulten necesarias, incluida, cuando proceda,
la adopción de legislación interna, para asegurar que los actos criminales comprendidos en
el ámbito del presente Convenio no puedan justificarse en circunstancia alguna por conside-
raciones de índole política, filosófica, ideológica, racial, étnica, religiosa u otra similar.

Artículo 7
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su
jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2 cuando éstos sean come-
tidos:

a) En el territorio de ese Estado;
b) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de ese Estado o de una aeronave

matriculada de conformidad con la legislación de ese Estado en el momento de la comisión
del delito;

c) Por un nacional de ese Estado.

2. Cada Estado Parte podrá también establecer su jurisdicción respecto de cualquiera de
tales delitos cuando sean cometidos:

a) Con el propósito de perpetrar un delito de los mencionados en los apartados a)
o b) del párrafo 1 del artículo 2 en el territorio de ese Estado o contra uno de sus naciona-
les o haya tenido ese resultado;

b) Con el propósito de perpetrar un delito de los mencionados en los apartados a)
o b) del párrafo 1 del artículo 2 contra una instalación gubernamental de ese Estado en el
extranjero, incluso un local diplomático o consular de ese Estado, o haya tenido ese
resultado;

c) Con el propósito o el resultado de cometer un delito de los indicados en los
apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 2, en un intento de obligar a ese Estado a
realizar o abstenerse de realizar un determinado acto;

d) Por un apátrida que tenga residencia habitual en el territorio de ese Estado;
e) A bordo de una aeronave que sea explotada por el gobierno de ese Estado.
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3. Cada Estado Parte, al ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse a él,
notificará al Secretario General de las Naciones Unidas que ha establecido su jurisdicción
de conformidad con su legislación nacional con arreglo al párrafo 2. El Estado Parte de que
se trate notificará inmediatamente al Secretario General los cambios que se produzcan.

4. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas que resulten necesarias para estable-
cer su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2 en los casos en que
el presunto autor del delito se halle en su territorio y dicho Estado no conceda la extradi-
ción a ninguno de los Estados Partes que hayan establecido su jurisdicción de conformi-
dad con los párrafos 1 ó 2 del presente artículo.

5. Cuando más de un Estado Parte reclame jurisdicción respecto de uno de los delitos
mencionados en el artículo 2, los Estados Partes interesados procurarán coordinar sus
acciones de manera apropiada, en particular respecto de las condiciones para enjuiciar y
de las modalidades de la asistencia judicial recíproca.

6. Sin perjuicio de las normas generales de derecho internacional, el presente Convenio no
excluye el ejercicio de ninguna jurisdicción penal establecida por un Estado Parte de
conformidad con su legislación nacional.

Artículo 8
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que resulten necesarias, de conformidad con sus
principios jurídicos internos, para la identificación, la detección y el aseguramiento o la incau-
tación de todos los fondos utilizados o asignados para cometer los delitos indicados en el
artículo 2, así como el producto obtenido de esos delitos, a los efectos de su posible decomiso.

2. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con sus principios jurídicos internos, las
medidas que resulten necesarias para el decomiso de los fondos utilizados o asignados
para cometer los delitos indicados en el artículo 2 y del producto obtenido de esos delitos.

3. Cada Estado Parte interesado podrá considerar la posibilidad de concertar acuerdos
para compartir con otros Estados Partes, por norma general o en cada caso, los fondos
procedentes de los decomisos previstos en el presente artículo.

4. Cada Estado Parte considerará el establecimiento de mecanismos mediante los cuales
los fondos procedentes de los decomisos previstos en el presente artículo se utilicen para
indemnizar a las víctimas de los delitos mencionados en los incisos a) o b) del párrafo 1 del
artículo 2, o de sus familiares.

5. La aplicación de las disposiciones del presente artículo se efectuará sin perjuicio de los.
derechos de los terceros de buena fe.

Artículo 9
1. El Estado Parte que reciba información que indique que en su territorio puede encontrar-
se el culpable o presunto culpable de un delito enunciado en el artículo 2 tomará inmedia-
tamente las medidas que sean necesarias de conformidad con su legislación nacional
para investigar los hechos comprendidos en esa información.

2. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el delincuente o presunto delincuente, si
estima que las circunstancias lo justifican, tomará las medidas que correspondan confor-
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me a su legislación nacional a fin de asegurar la presencia de esa persona a efectos de su
enjuiciamiento o extradición.

3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas en el párrafo 2
tendrá derecho a:

a) Ponerse sin demora en comunicación con el representante más próximo que
corresponda del Estado del que sea nacional o al que competa por otras razones proteger
los derechos de esa persona o, si se trata de un apátrida, del Estado en cuyo territorio
resida habitualmente;

b) Ser visitada por un representante de dicho Estado;
c) Ser informada de los derechos previstos en los apartados a) y b) del presente

párrafo.

4. Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 se ejercitarán de conformidad con
las leyes y los reglamentos del Estado en cuyo territorio se halle el delincuente o presunto
delincuente, a condición de que esas leyes y esos reglamentos permitan que se cumpla
plenamente el propósito de los derechos indicados en el párrafo 3 del presente artículo.

5. Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 se entenderá sin perjuicio del derecho de todo Estado
Parte que, con arreglo al apartado b) del párrafo 1 o al apartado b) del párrafo 2 del artículo
7, pueda hacer valer su jurisdicción a invitar al Comité internacional de la Cruz Roja a
ponerse en comunicación con el presunto delincuente y visitarlo.

6. El Estado Parte que, en virtud del presente artículo, detenga a una persona notificará
inmediatamente la detención y las circunstancias que la justifiquen, a los Estados Partes que
hayan establecido su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 ó 2 del artículo 7 y, si lo
considera oportuno, a los demás Estados Partes interesados, directamente o por intermedio
del Secretario General de las Naciones Unidas. El Estado que proceda a la investigación
prevista en el párrafo 1 del presente artículo informará sin dilación de los resultados de ésta
a los Estados Partes mencionados e indicará si se propone ejercer su jurisdicción.

Artículo 10
1. En los casos en que sea aplicable el artículo 7, el Estado Parte en cuyo territorio se
encuentre el presunto delincuente, si no procede a su extradición, estará obligado a
someter sin demora indebida el caso a sus autoridades competentes a efectos de enjui-
ciamiento, según el procedimiento previsto en la legislación de ese Estado, sin excepción
alguna y con independencia de que el delito haya sido o no cometido en su territorio.
Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a
cualquier otro delito de naturaleza grave de acuerdo con el derecho de tal Estado.

2. Cuando la legislación de un Estado Parte le permita proceder a la extradición de uno de
sus nacionales o entregarlo de otro modo sólo a condición de que sea devuelto a ese
Estado para cumplir la condena que le sea impuesta de resultas del juicio o procedimiento
para el cual se pidió su extradición o su entrega, y ese Estado y el que solicita la extradi-
ción están de acuerdo con esa opción y las demás condiciones que consideren apropia-
das, dicha extradición o entrega condicional será suficiente para cumplir la obligación
enunciada en el párrafo 1.

Artículo 1 1
1. Los delitos enunciados en el artículo 2 se considerarán incluidos entre los que dan lugar
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a extradición en todo tratado de extradición concertado entre Estados Partes con anterio-
ridad a la entrada en vigor del presente Convenio. Los Estados Partes se comprometen a
incluir tales delitos como casos de extradición en todo tratado sobre la materia que con-
cierten posteriormente entre sí.

2. Cuando un Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado reciba
de otro Estado Parte, con el que no tenga concertado un tratado, una solicitud de extradición,
podrá, a su elección, considerar el presente Convenio como la base jurídica necesaria para
la extradición con respecto a los delitos previstos en el artículo 2. La extradición estará
sujeta a las demás condiciones exigidas por la legislación al que se ha hecho la solicitud.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado
reconocerán los delitos enunciados en el artículo 2 como casos de extradición entre ellos,
con sujeción a las condiciones exigidas por la legislación del Estado al que se haga la
solicitud.

4. De ser necesario, a los fines de la extradición entre Estados Partes se considerará que
los delitos enunciados en el artículo 2 se han cometido no sólo en el lugar en que se
perpetraron sino también en el territorio de los Estados que hayan establecido su jurisdic-
ción de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 7.

5. Las disposiciones de todos los tratados de extradición vigentes entre Estados Partes
con respecto a los delitos enumerados en el artículo 2 se considerarán modificadas entre
esos Estados Partes en la medida en que sean incompatibles con el presente Convenio.

Artículo 12
Los Estados Partes se prestarán la mayor asistencia posible en relación con cualquier
investigación, proceso penal o procedimiento de extradición que se inicie con respecto a
los delitos enunciados en el artículo 2, incluso respecto de la obtención de todas las
pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder.

2. Los Estados Partes no podrán rechazar una petición de asistencia judicial recíproca al
amparo del secreto bancario.

3. El Estado Parte requirente no utilizará ni comunicará la información o prueba que reciba
del Estado Parte requerido para investigaciones, enjuiciamientos o causas distintos de los
consignados en la petición, sin la previa autorización del Estado Parte requerido.

4. Cada Estado Parte podrá estudiar la posibilidad de establecer mecanismos para com-
partir con otros Estados Partes la información o las pruebas necesarias a fin de estable-
cer la responsabilidad penal, civil o administrativa en aplicación del artículo 5.

5. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud de los párra-
fos 1 y 2 de conformidad con los tratados u otros acuerdos de asistencia judicial recíproca
que existan entre ellos. En ausencia de esos tratados o acuerdos, los Estados Partes se
prestarán dicha asistencia de conformidad con su legislación nacional.

Artículo 13
Ninguno de los delitos enunciados en el artículo 2 se podrá considerar, a los fines de la
extradición o de la asistencia judicial recíproca, como delito fiscal. En consecuencia, los
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Estados Partes no podrán invocar como único motivo el carácter fiscal del delito para
rechazar una solicitud de asistencia judicial recíproca o de extradición.

Artículo 14
A los fines de la extradición o de la asistencia judicial recíproca, ninguno de los delitos
enunciados en el artículo 2 se considerará delito político, delito conexo a un delito político
ni delito inspirado en motivos políticos. En consecuencia, no podrá rechazarse una solici-
tud de extradición o de asistencia judicial recíproca formulada en relación con un delito de
ese carácter por la única razón de que se refiere a un delito político, un delito conexo a un
delito político o un delito inspirado en motivos políticos.

Artículo 15
Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el sentido de que imponga
una obligación de extraditar o de prestar asistencia judicial recíproca si el Estado Parte al que
se presenta la solicitud tiene motivos fundados para creer que la solicitud de extradición por
los delitos enunciados en el artículo 2 o de asistencia judicial recíproca en relación con esos
delitos se ha formulado con el fin de enjuiciar o castigar a una persona por motivos de raza,
religión, nacionalidad, origen étnico u opinión política, o que el cumplimiento de lo solicitado
podría perjudicar la situación de esa persona por cualquiera de esos motivos.

Artículo 16
1. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en el territorio de un
Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro Estado Parte para fines de prestar
testimonio o de identificación para que ayude a obtener pruebas necesarias para la
investigación o el enjuiciamiento de delitos enunciados en el artículo 2 podrá ser traslada-
da si se cumplen las condiciones siguientes:

a) Da, una vez informada, su consentimiento de manera libre;
b) Las autoridades competentes de ambos Estados están de acuerdo, con suje-

ción a las condiciones que consideren apropiadas.

2. A los efectos del presente artículo:
a) El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado y obligado a mante-

nerla detenida salvo que el Estado desde el que fue trasladada solicite o autorice otra cosa;
b) El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dilación su obligación de

devolverla a la custodia del Estado desde el que fue trasladada según convengan de
antemano o de otro modo las autoridades competentes de ambos Estados;

c) El Estado al que sea trasladada la persona no podrá exigir al Estado desde el
que fue trasladada que inicie procedimientos de extradición para su devolución;

d) Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida la persona en el
Estado al que ha sido trasladada a los efectos de descontarlo de la pena que ha de cumplir
en el Estado desde el que haya sido trasladada.

3. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar una persona de conformi-
dad con el presente artículo esté de acuerdo, dicha persona, cualquiera sea su naciona-
lidad, no podrá ser procesada, detenida ni sometida a ninguna otra restricción de su
libertad personal en el territorio del Estado al que sea trasladada en relación con actos o
condenas anteriores a su salida del territorio del Estado desde el que fue trasladada.

Artículo 17
Toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se adopte cualquier medida
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o sea encausada con arreglo al presente Convenio gozará de un trato equitativo, incluido
el goce de todos los derechos y garantías de conformidad con la legislación del Estado en
cuyo territorio se encuentre y con las disposiciones pertinentes del derecho internacional,
incluido el derecho internacional en materia de derechos humanos.

Artículo 18
1. Los Estados Partes cooperarán en la prevención de los delitos enunciados en el artículo
2, tomando todas las medidas practicables, entre otras, adaptando, de ser necesario, su
legislación nacional para impedir que se prepare en sus respectivos territorios la comisión
de esos delitos tanto dentro como fuera de ellos, incluidas:

a) Medidas para prohibir en sus territorios las actividades ilegales de personas y
organizaciones que promuevan, instiguen, organicen o cometan a sabiendas los delitos
enunciados en el artículo 2;

b) Medidas que exijan que las instituciones financieras y otras profesiones que
intervengan en las transacciones financieras utilicen las medidas más eficientes de que
dispongan para la identificación de sus clientes habituales u ocasionales, así como de los
clientes en cuyo interés se abran cuentas, y presten atención especial a transacciones
inusuales o sospechosas y reporten transacciones que se sospeche provengan de una
actividad delictiva. A tales efectos, los Estados Partes considerarán:

i) Adoptar reglamentaciones que prohíban la apertura de cuentas cuyos titula-
res o beneficiarios no estén ni puedan ser identificados, así como medidas para velar por
que esas instituciones verifiquen la identidad de los titulares reales de esas transacciones;

ii) Con respecto a la identificación de personas jurídicas, exigir a las institucio-
nes financieras que, cuando sea necesario, adopten medidas para verificar la existencia
jurídica y la estructura del cliente mediante la obtención, de un registro público, del cliente
o de ambos, dé prueba de la constitución de la sociedad, incluida información sobre el
nombre del cliente, su forma jurídica, su domicilio, sus directores y las disposiciones
relativas a la facultad de la persona jurídica para contraer obligaciones;

iii) Adoptar reglamentaciones que impongan a las instituciones financieras la
obligación de reportar con prontitud a las autoridades competentes toda transacción
compleja, de magnitud inusual y todas las pautas inusuales de transacciones que no
tengan, al parecer, una finalidad económica u obviamente lícita, sin temor de asumir res-
ponsabilidad penal o civil por quebrantar alguna restricción en materia de divulgación de
información, si reportan sus sospechas de buena fe;

iv) Exigir a las instituciones financieras que conserven, por lo menos durante
cinco años, todos los documentos necesarios sobre las transacciones efectuadas, tanto
nacionales como internacionales.

2. Los Estados Partes cooperarán además en la prevención de los delitos enunciados en
el artículo 2 considerando:

a) Adoptar medidas de supervisión, que incluyan, por ejemplo el establecimiento
de un sistema de licencias para todas las agencias de transferencia de dinero;

b) Aplicar medidas viables a fin de descubrir o vigilar el transporte transfronterizo
físico de dinero en efectivo e instrumentos negociables al portador, sujetas a salvaguar-
dias estrictas que garanticen una utilización adecuada de la información y sin que ello
obstaculice en modo alguno la libre circulación de capitales.

3. Los Estados Partes reforzarán su cooperación en la prevención de los delitos enuncia-
dos en el artículo 2 mediante el intercambio de información precisa y corroborada, de
conformidad con las disposiciones de su legislación nacional, y la coordinación de medi-
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das administrativas y de otra índole adoptadas, según proceda, para impedir que se
cometan los delitos enunciados en el artículo 2, especialmente para:

a) Establecer y mantener vías de comunicación entre sus organismos y servicios
competentes a fin de facilitar el intercambio seguro y rápido de información sobre todos
los aspectos de los delitos enunciados en el artículo 2;

b) Cooperar en la investigación de los delitos enunciados en el artículo 2 en lo que
respecta a:

i) La identidad, el paradero y las actividades de las personas con respecto a
las cuales existen sospechas razonables de que participan en dichos delitos;

ii) El movimiento de fondos relacionados con la comisión de tales delitos.

4. Los Estados Partes podrán intercambiar información por intermedio de la Organización
Internacional de Policía Criminal (Interpol).

Artículo 19
El Estado Parte en el que se entable una acción penal contra el presunto delincuente
comunicará, de conformidad con su legislación nacional o sus procedimientos aplicables,
el resultado final de esa acción al Secretario General de las Naciones Unidas, quien
transmitirá la información a otros Estados Partes.

Artículo 20
Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en virtud del presente
Convenio de manera compatible con los principios de la igualdad soberana, la integridad
territorial de los Estados y la no injerencia en los asuntos internos de otros Estados.

Artículo 21
Nada de lo dispuesto en el presente Convenio menoscabará los derechos, las obligacio-
nes y las responsabilidades de los Estados y de las personas con arreglo al derecho
internacional, en particular los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas, el derecho
internacional humanitario y otros convenios pertinentes.

Artículo 22
Nada de lo dispuesto en el presente Convenio facultará a un Estado Parte para ejercer su
jurisdicción en el territorio de otro Estado Parte ni para realizar en él funciones que estén
exclusivamente reservadas a las autoridades de ese otro Estado Parte por su derecho interno.

Artículo 23
1. El anexo podrá enmendarse con la adición de tratados pertinentes que:

a) Estén abiertos a la participación de todos los Estados;
b) Hayan entrado en vigor;
c) Hayan sido objeto de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de por lo

menos 22 Estados Partes en el presente Convenio.

2. Una vez que el presente Convenio haya entrado en vigor, un Estado Parte podrá
proponer tal enmienda. Toda propuesta de enmienda se comunicará al depositario por
escrito. El depositario notificará a todos los Estados Partes las propuestas que reúnan las
condiciones indicadas en el párrafo 1 y solicitará sus opiniones respecto de si la enmienda
propuesta debe aprobarse.

3. La enmienda propuesta se considerará aprobada a menos que un tercio de los Estados
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Partes objeten a ella mediante notificación escrita a más tardar 180 días después de su
distribución.

4. La enmienda al anexo, una vez aprobada, entrará en vigor 30 días después de que se
haya depositado el vigésimo segundo instrumento de ratificación, aceptación o aproba-
ción de esa enmienda para todos los Estados Partes que hayan depositado ese instrumen-
to. Para cada Estado Parte que ratifique, acepte o apruebe la enmienda después de que se
haya depositado el vigésimo segundo instrumento, la enmienda entrará en vigor a los 30
días después de que ese Estado parte haya depositado su instrumento de ratificación,
aceptación o aprobación.

Artículo 24
1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con respecto a la
interpretación o aplicación del presente Convenio y que no puedan resolverse mediante
negociaciones dentro de un plazo razonable serán sometidas a arbitraje a petición de uno
de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la
solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma de
organizarlo, cualquiera de ellas podrá someter la controversia a la Corte Internacional de
Justicia, mediante solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Cada Estado, al momento de firmar, ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o
adherirse a él, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente
artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por lo dispuesto en el párrafo 1
respecto de ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva.

3. El Estado que haya formulado la reserva conforme a las disposiciones del párrafo 2
podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación al Secretario General de las
Naciones Unidas.

Artículo 25
1. El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados desde el 10 de enero
de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2001 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva
York.

2. El presente Convenio está sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. Los instru-
mentos de ratificación, aceptación o aprobación serán depositados en poder del Secreta-
rio General de las Naciones unidas.

3. El presente Convenio estará abierto a la adhesión de cualquier Estado. Los instrumen-
tos de adhesión serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

Artículo 26
1. El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se
deposite en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo segundo
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen, acepten o aprueben el Convenio
o se adhieran a él después de que sea depositado el vigésimo segundo instrumento de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el Convenio entrará en vigor el trigésimo
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día a partir de la fecha en que dicho Estado haya depositado su instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión.

Artículo 27
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Convenio mediante notificación por
escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.
2. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General de
las Naciones Unidas reciba la notificación.

Artículo 28
El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés
y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas, que enviará copias certificadas de él a todos los Estados.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados por sus respec-
tivos gobiernos, han firmado el presente Convenio, abierto a la firma en la Sede de las
Naciones Unidas en Nueva York el 10 de enero de 2000.

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

Ley Nacional 26.171

Se aprueba el Protocolo Facultativo de la Convención sobre Eliminación de todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer, adoptado por la Asamblea General de la Organi-
zación de las Naciones Unidas el 6 de octubre de 1999.

Sancionada: noviembre 15 de 2006
Promulgada de Hecho: diciembre 6 de

2006

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º.  Apruébase el Protocolo Fa-
cultativo de la Convención sobre Elimina-
ción de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer, adoptado por la Asam-
blea General de la Organización de las Na-
ciones Unidas el 6 de octubre de 1999, que

consta de VEINTIUN (21) artículos, cuya
fotocopia autenticada forma parte de la pre-
sente ley.

Artículo 2º.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. REGISTRADO
BAJO EL Nº 26.171.
ALBERTO E. BALESTRINI. JOSÉ J. B. PAM-
PURO. Enrique Hidalgo. Juan H. Estrada.

PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA  ELIMINACIÓN DE
TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en los
derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la
igualdad de derechos de hombres y mujeres,

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos se proclama
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que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda
persona tiene todos los derechos y libertades en ella proclamados sin distinción alguna,
inclusive las basadas en el sexo,

Recordando que los Pactos internacionales, de derechos humanos y otros instru-
mentos internacionales de derechos humanos prohíben la discriminación por motivos de
sexo,

Recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer («la Convención»), en la que los Estados Partes en ella
condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas y convienen en seguir por
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discri-
minación contra la mujer,

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en condiciones
de igualdad de todos los derechos humanos y todas las libertades fundamentales y de
adoptar medidas eficaces para evitar las violaciones de esos derechos y esas libertades,
Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1
Todo Estado Parte en el presente Protocolo reconoce la competencia del Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer para recibir y considerar las comunicacio-
nes presentadas de conformidad con el artículo 2.

Artículo 2
Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se
hallen bajo la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por
ese Estado Parte de cualquiera de los derechos enunciados en la Convención, o en
nombre de esas personas o grupos de personas. Cuando se presente una comunicación
en nombre de personas o grupos de personas, se requerirá su consentimiento, a menos
que el autor pueda justificar el actuar en su nombre sin tal consentimiento.

Artículo 3
Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. El Comité no
recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la Convención que no
sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 4
1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado de que se
han agotado todos los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la tramitación de esos
recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que brinde por resultado un
remedio efectivo.

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que:
a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o ya ha sido

o esté siendo examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo internacio-
nales;

b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención;
c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada;
d) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación;
e) Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la fecha de

entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos
hechos continúen produciéndose después de esa fecha.
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Artículo 5
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre sus
fundamentos, en cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a
los fines de su examen urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales
necesarias para evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la su-
puesta violación.

2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del
presente artículo, ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la
comunicación.

Artículo 6
1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin remisión al
Estado Parte interesado, y siempre que la persona o personas interesadas consientan en
que se revele su identidad a dicho Estado Parte, el comité pondrá en conocimiento del
Estado parte, de forma confidencial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente
Protocolo.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito explica-
ciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas correc-
tivas que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas.

Artículo 7
1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo a la
luz de toda la información puesta a su disposición por personas o grupos de personas, o
en su nombre, y por el Estado Parte interesado, siempre que esa información sea transmi-
tida a las partes interesadas.

2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud del
presente Protocolo.

3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones sobre la comuni-
cación, conjuntamente con sus recomendaciones, si las hubiere, a las partes interesadas.

4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del Comité, así como a sus
recomendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, una
respuesta por escrito, especialmente información sobre toda medida que se hubiera adop-
tado en función de las opiniones y recomendaciones del Comité.

5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre cualesquiera
medidas que el Estado Parte hubiera adoptado en respuesta a las opiniones o recomenda-
ciones del Comité, si las hubiere, incluso, si el Comité lo considera apropiado, en los
informes que presente más adelante el Estado Parte de conformidad con el artículo 18 de
la Convención.

Artículo 8
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáticas
por un Estado Parte de los derechos enunciados en la Convención, el Comité invitará a ese
Estado Parte a colaborar en el examen de la información y, a esos efectos, a presentar
observaciones sobre dicha información.

LEY 26.171 - APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS

DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER
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2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte
interesado, así como toda información fidedigna que esté a disposición suya, el Comité
podrá encargar a uno o más de sus miembros que realice una investigación y presente
con carácter urgente un informe al Comité.
Cuando se justifique y con el consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá incluir
una visita a su territorio.

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Estado Parte
interesado junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas.

4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y las
observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte interesado
presentará sus propias observaciones al Comité.

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la
colaboración del Estado Parte.

Artículo 9
1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que ha de
presentar con arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores sobre cualesquiera
medidas que hubiere adoptado en respuesta a una investigación efectuada con arreglo al
artículo 8 del presente Protocolo.

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 8, el Comité
podrá, si es necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobré cualquier
medida adoptada como resultado de la investigación.

Artículo 10
1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Protocolo, o
de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité establecida en los
artículos 8 y 9.

2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del presen-
te artículo podrá retirar esa declaración en cualquier momento, previa notificación al Se-
cretario General.

Artículo 1 1
Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que las personas
que se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos ni intimidación como conse-
cuencia de cualquier comunicación con el comité de conformidad con el presente Protocolo.

Artículo 12
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 21 de la
Convención, un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.

Artículo 13
Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención y el pre-
sente Protocolo y a darles publicidad, así como a facilitar el acceso a información acerca
de las opiniones y recomendaciones del Comité, en particular respecto de las cuestiones
que guarden relación con ese Estado Parte.
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Artículo 14
El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de las funciones que le
confiere el presente Protocolo.

Artículo 15
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado la
Convención, la haya ratificado o se haya adherido a ella.

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratifica-
do la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación se deposita-
rán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya
ratificado la Convención o se haya adherido a ella.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 16
1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en
que haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el
décimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de su entrada
en vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la fecha en
que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 17
No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo.

Artículo 18
1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas al
Secretario General de las Naciones Unidas. El secretario General comunicará a los
Estados Partes las enmiendas propuestas y les pedirá que notifiquen si desean que se
convoque una conferencia de los Estados Partes para examinar las propuestas y some-
terlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados Partes se declara en favor de tal
conferencia, el Secretario General la convocará bajo los auspicios de las Naciones
Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes y
votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las
Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los
Estados Partes en el presente Protocolo de conformidad con sus respectivos procedi-
mientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por
las disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen
aceptado.

LEY 26.171 - APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS
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LEY 26.200

LEY DE IMPLEMENTACIÓN DEL ESTATUTO DE ROMA, APROBADO POR LA LEY Nº 25.390 Y
RATIFICADO EL 16 DE ENERO DE 2001, DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL.
DISPOSICIONES GENERALES, PENAS Y PRINCIPIOS GENERALES. DELITOS CONTRA LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL. RELACIONES CON
LA CORTE PENAL INTERNACIONAL

Artículo 19
1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento
mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La
denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que el Secretario General
haya recibido la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo sigan
aplicándose a cualquier comunicación presentada, con arreglo al artículo 2, o cualquier inves-
tigación iniciada, con arreglo al artículo 8, antes de la fecha de efectividad de la denuncia.

Artículo 20
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados:
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier enmienda en virtud del
artículo 18;
c) Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19.

Artículo 21
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente
Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 25 de la Convención.

Sancionada: diciembre 13 de 2006
Promulgada de Hecho: enero 5 de 2007

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE IMPLEMENTACIÓN DEL ESTATUTO DE ROMA DE
LA CORTE PENAL INTERNACIONAL

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto
Artículo  1º. La presente ley tiene como objeto implementar las disposiciones del

Estatuto de Roma suscripto el 17 de julio de 1998, aprobado por la Ley 25.390 y ratifica-
do el 16 de enero de 2001, y regular las relaciones de cooperación entre el Estado
Argentino y la Corte Penal Internacional en el ejercicio de las funciones encomendadas
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a este organismo por el citado instrumento y su normativa complementaria, mediante la
atribución de competencia a los órganos estatales y el establecimiento de procedimientos
internos adecuados, en lo no previsto en el Estatuto de Roma y sus normas complementa-
rias, en particular las Reglas de Procedimiento y Prueba.

Alcance
Artículo 2º.  El sistema penal previsto en el Estatuto de Roma y la presente ley sólo son

de aplicación para los crímenes y delitos respecto de los cuales la Corte Penal Internacio-
nal es competente.

Las conductas descriptas en los artículos 6º, 7º, 8º y 70 del Estatuto de Roma y todos
aquellos delitos y crímenes que en lo sucesivo sean de competencia de la Corte Penal
Internacional, serán punibles para la República Argentina en la forma que esta ley prevé.

Toda vez que el Estatuto de Roma hace referencia a crímenes debe entenderse como
delitos.

Ámbito de aplicación
Artículo 3º.  Esta ley se aplica:
a) A los delitos cometidos o cuyos efectos deban producirse en el territorio de la

República Argentina, o en los lugares sometidos a su jurisdicción;
b) A los delitos cometidos en el extranjero por agentes o empleados de autoridades

argentinas en desempeño de su cargo;
c) A los delitos cometidos fuera del territorio argentino por nacionales argentinos o por

personas domiciliadas en la República Argentina, siempre que el imputado no haya sido
absuelto o condenado en el extranjero o, en este último caso, no haya cumplido la pena;

d) En los casos previstos en convenios internacionales de los que la República Argen-
tina es parte.

Principio aut dedere aut iudicare
Artículo 4º.  Cuando se encuentre en territorio de la República Argentina o en lugares

sometidos a su jurisdicción una persona sospechada de haber cometido un crimen defini-
do en la presente ley y no se procediera a su extradición o entrega a la Corte Penal
Internacional, la República Argentina tomará todas las medidas necesarias para ejercer su
jurisdicción respecto de dicho delito.

Competencia
Artículo 5º.  La competencia por la comisión de los delitos previstos en el Estatuto de Roma

y en la presente ley corresponde a los Tribunales Federales con competencia en lo penal.

Aplicación supletoria
Artículo 6º.  Con carácter supletorio a la presente ley se aplican los principios y reglas

del derecho penal internacional, los principios generales del derecho argentino y las
normas contenidas en el Código Penal, en el Código Procesal Penal de la Nación y en sus
leyes complementarias.

TÍTULO II
PENAS Y PRINCIPIOS GENERALES

Interpretación
Artículo 7º.  Toda vez que el Estatuto de Roma hace referencia a «reclusión» como

una especie de pena, debe entenderse «prisión».

LEY 26.200 - APROBACIÓN DE LA LEY DE IMPLEMENTACIÓN DEL ESTATUTO DE ROMA DE LA CORTE PENAL
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Penas aplicables en los casos de genocidio
Artículo 8º.  En los casos previstos en el artículo 6º del Estatuto de Roma la pena

aplicable es de 5 a 25 años de prisión. Si ocurre la muerte, la pena será de prisión
perpetua.

Penas aplicables en los casos de crímenes de lesa humanidad
Artículo 9º.  En los casos previstos en el artículo 7º del Estatuto de Roma la pena

aplicable es de 3 a 25 años de prisión. Si ocurre la muerte, la pena será de prisión
perpetua.

Penas aplicables en los casos de crímenes de guerra. Interpretación
Artículo 10.  En los casos previstos en el artículo 8º del Estatuto de Roma y en el

artículo 85 párrafo 3 incisos c) y d) y párrafo 4 inciso b) del Protocolo Adicional I a los
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 la pena aplicable es de 3 a 25 años de
prisión. Si ocurre la muerte, la pena será de prisión perpetua.

Cuando el Estatuto de Roma se refiere a «reclutar o alistar niños menores de 15 años»,
la República Argentina entenderá que se trata de menores de 18 años.

Cuando el Estatuto de Roma se refiere a «hacer padecer intencionalmente hambre a la
población civil como método de hacer la guerra», previsto como tipo de violación grave de
la ley y uso aplicable en los conflictos armados internacionales dentro del marco estable-
cido de derecho internacional, la República Argentina lo hará extensivo a conflictos arma-
dos de cualquier naturaleza.

Imprescriptibilidad
 Artículo  1 1. La acción y la pena de los delitos previstos en los artículos 8º, 9º y 10

de la presente ley y aquellos que en el futuro sean de competencia de la Corte Penal
Internacional, son imprescriptibles.

Graduación de la pena
Artículo  12.  La pena aplicable a los delitos previstos en los artículos 8º, 9º y 10 de la

presente ley, en ningún caso podrá ser inferior a la que le pudiera corresponder si fuera
condenado por las normas dispuestas en el Código Penal de la Nación.

Además de lo previsto en el artículo 78 del Estatuto de Roma, a fin de graduar la pena
es de aplicación lo dispuesto en el artículo 41 del Código Penal.

Principio de legalidad
Artículo 13.  Ninguno de los delitos previstos en el Estatuto de Roma ni en la presente

ley puede ser aplicado en violación al principio de legalidad consagrado en el artículo 18 de
la Constitución Nacional. En tal caso, el juzgamiento de esos hechos debe efectuarse de
acuerdo con las normas previstas en nuestro derecho vigente.

TÍTULO III
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE

LA CORTE PENAL INTERNACIONAL

Falso testimonio
Artículo 14.   El que dé falso testimonio ante la Corte Penal Internacional cuando esté

obligado a decir verdad de conformidad con el párrafo 1º del artículo 69 del Estatuto de
Roma, será reprimido con la pena de 1 a 10 años de prisión.
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Falsificación de pruebas
Artículo 15.  El que presente pruebas ante la Corte Penal Internacional a sabiendas de

que son falsas o hayan sido falsificadas, será reprimido con la pena de 1 a 10 años de
prisión.

Corrupción de testigos
Artículo  16.  El que corrompa a un testigo que debe testificar ante la Corte Penal

Internacional, obstruya su comparecencia o testimonio o interfiera en ellos, será reprimido
con la pena de 1 a 10 años de prisión.

Represalias contra testigos
Artículo  17.  El que tome represalias contra un testigo por su declaración prestada

ante la Corte Penal Internacional, será reprimido con la pena de 3 a 10 años de prisión.

Destrucción o alteración de pruebas
Artículo 18.  El que destruya, altere pruebas o interfiera en las diligencias de prueba

en un procedimiento de la Corte Penal Internacional, será reprimido con la pena de 1 a 10
años de prisión.

Intimidación o corrupción de funcionarios
Artículo 19.  El que ponga trabas, intimide o corrompa a un funcionario de la Corte

Penal Internacional para obligarlo o inducirlo a que no cumpla sus funciones o a que lo
haga de manera indebida, será reprimido con la pena de 3 a 10 años de prisión.

Atentado contra funcionarios
Artículo 20.  El que tome represalias contra un funcionario de la Corte Penal Interna-

cional en razón de funciones que hubiere desempeñado él u otro funcionario, será repri-
mido con la pena de 3 a 10 años de prisión.

Soborno
Artículo 21.  El que solicite o acepte un soborno en calidad de funcionario de la Corte

Penal Internacional y en relación con esas funciones oficiales, será reprimido con la pena
de 8 a 15 años de prisión.

TÍTULO IV
RELACIONES CON LA CORTE PENAL INTERNACIONAL

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Autoridades competentes
Artículo 22.  Son autoridades competentes para la aplicación de esta ley:
a) El Poder Ejecutivo.
b) Los órganos de la Justicia Federal con competencia en lo penal.

Comunicaciones
Artículo 23.  Las comunicaciones a la Corte Penal Internacional y a la Fiscalía se

realizan por vía diplomática.

LEY 26.200 - APROBACIÓN DE LA LEY DE IMPLEMENTACIÓN DEL ESTATUTO DE ROMA DE LA CORTE PENAL

INTERNACIONAL
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CAPÍTULO II
Remisiones a la Corte Penal Internacional e impugnación de competencia o

admisibil idad

Remisión y reconsideración
Artículo 24. Corresponde al Poder Ejecutivo decidir la presentación de la denuncia de

una situación ante el Fiscal de la Corte Penal Internacional, de conformidad con los artícu-
los 13, apartado a) y 14 del Estatuto de Roma, y en su caso, instar a la Sala de Cuestiones
Preliminares para que el Fiscal reconsidere su decisión de no iniciar actuaciones, confor-
me el artículo 53.3.a) del Estatuto de Roma.

Requerimiento de inhibición al Fiscal de la Corte.
Deber de informar

Artículo 25.
1. Recibida por el Poder Ejecutivo notificación del Fiscal de la Corte o de la propia Corte,
conforme el artículo 18.1 del Estatuto de Roma, de tratarse de hechos cuyo conocimiento
puede corresponder a la jurisdicción argentina, el Poder Ejecutivo solicitará a la Procura-
ción General de la Nación, a las Cámaras Federales con competencia en lo penal y a
quienes estime conveniente en cada caso en particular que le informen, en un plazo no
mayor a 10 días, la existencia de actuaciones penales que se sigan o que se hayan
seguido en relación con los hechos objeto de la investigación.

2. Cuando de la información suministrada surja que se ha ejercido jurisdicción en la
República Argentina, que se está ejerciendo o que, como consecuencia de la notificación
recibida se ha iniciado una investigación en el país, el Poder Ejecutivo decidirá si sostiene
la competencia de la justicia argentina, y en su caso, formulará la petición de inhibición al
Fiscal de la Corte, conforme el artículo 18.2 del Estatuto, en un plazo no mayor de treinta
días de recibida la notificación prevista en el artículo 18.1 del Estatuto.

3. El Poder Ejecutivo debe responder con carácter urgente cualquier petición de infor-
mación del Fiscal de la Corte referida a la marcha de las investigaciones que se siguen
en Argentina y del juicio ulterior que ha sido objeto de petición de inhibición.

4. Cuando de la información suministrada por la Procuración General de la Nación y/o por
las Cámaras Federales con competencia en lo penal y/o por otro organismo consultado
surge que no se ha ejercido, no se está ejerciendo, ni se ejercerá la jurisdicción argen-
tina, el Poder Ejecutivo lo comunicará en forma urgente al Fiscal de la Corte y/o a la Corte.
Impugnación de la competencia de la Corte Penal Internacional o de la admisibilidad de la
causa. Apelación ante la Sala de Cuestiones Preliminares.

Artículo 26.
1. Corresponde al Poder Ejecutivo resolver la impugnación de la competencia de la Corte
o de la admisibilidad de la causa de conformidad con lo previsto en los artículos 17, 18.7
y 19 del Estatuto de Roma, cuando la justicia argentina haya conocido en el asunto y
haya recaído sentencia, o se haya decretado el sobreseimiento o esté conociendo en el
asunto.

2. La impugnación se formalizará a la mayor brevedad posible teniendo en cuenta lo
prescripto en los artículos 18.7 y 19.4 del Estatuto de Roma.
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3. Igual procedimiento se observará para apelar una decisión ante la Sala de Cues-
tiones Preliminares de conformidad con el artículo 82.2 del Estatuto de Roma.

Inhibición de la jurisdicción argentina a favor de la Corte Penal Internacional
Artículo 27.  Si a pesar de la solicitud de inhibición al Fiscal de la Corte, prevista en el

artículo 25 de la presente ley, o de la impugnación de competencia o la admisibilidad de la
causa, contemplada en el artículo 26, la Sala competente de la Corte autoriza al Fiscal a
proceder a la investigación o mantiene su competencia, el órgano jurisdiccional argentino
se inhibirá a favor de la Corte y a su solicitud le remitirá todo lo actuado.

CAPÍTULO III
Elección de magistrados y representantes en la Asamblea de

los Estados Partes

Mecanismo para la elección de magistrados
 Artículo 28.  Cuando la República Argentina proponga candidatos para las eleccio-

nes de magistrados de la Corte Penal Internacional, éstos serán designados mediante
el procedimiento regulado en el artículo 99 inciso 4 de la Constitución Nacional para el
nombramiento de los jueces de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Mecanismo para la elección de representantes en la Asamblea
Artículo 29.  El representante de la República Argentina en la Asamblea de los Estados

Partes prevista en el artículo 112 del Estatuto de Roma y su suplente, serán nombrados por
el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado.

CAPÍTULO IV
Cooperación internacional y asistencia judicial. Solicitud de detención y

entrega, y de detención provisional de personas a la Corte

Artículo 30. El Poder Ejecutivo al recibir una solicitud de detención y entrega determi-
nará si la solicitud cumple con los requisitos formales establecidos en el artículo 91 del
Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba.

Si recibe una solicitud de detención provisional, analizará si ésta contiene los presu-
puestos previstos en el artículo 92.1 y 2 del Estatuto y las Reglas de Procedimiento y
Prueba.

Si la solicitud no cumple con alguno de los recaudos exigidos en las normas citadas en
el párrafo precedente, el Poder Ejecutivo reservará las actuaciones mientras realiza las
consultas que resulten pertinentes con la Corte.

Remisión autoridad competente. Detención
Artículo 31.  Cuando el Poder Ejecutivo dé curso a una solicitud de detención y entrega

o de detención provisional, la enviará a la autoridad judicial competente establecida en el
artículo 5º de la presente ley, quien librará la orden respectiva si la persona requerida no se
encuentra detenida.

Audiencia
Artículo  32. El juez competente oirá a la persona detenida, asistida de abogado defensor y,

en su caso, de intérprete y al Ministerio Público Fiscal dentro de las 24 horas siguientes a su
puesta en disposición judicial.

Después de verificar la identidad del detenido, el contenido de la orden de detención y
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las circunstancias previstas en el artículo 59.2 del Estatuto, le hará saber al detenido del
contenido de la orden y de su derecho a solicitar la libertad provisional.

Libertad provisional
Artículo  33. El detenido tiene derecho a solicitar la libertad provisional antes de su

entrega a la Corte. En tal caso se seguirá el procedimiento dispuesto en el artículo 59 del
Estatuto de Roma.

Consentimiento para la entrega. Comunicación a la Corte
Artículo  34. En cualquier estado del proceso el requerido puede dar su consentimien-

to libre y expreso para ser entregado a la Corte. En tal caso, el juez debe resolver sin más
trámite acordando su entrega. Acto seguido remitirá de inmediato copia del auto al Poder
Ejecutivo para que le informe en forma urgente a la Corte y le solicite indicaciones para
realizar el traslado. El Poder Ejecutivo una vez recibidas las instrucciones las comunicará
de inmediato al juez a los fines de la entrega.

Excepción de cosa juzgada o litispendencia
Artículo  35. En el caso previsto en el artículo 89.2 del Estatuto, si la Corte declaró

admisible la causa, el tribunal competente rechazará la excepción de cosa juzgada o
litispendencia.

Solicitudes concurrentes
Artículo  36. En el caso de ocurrir el supuesto previsto en el artículo 90.1 del Estatuto

de Roma, la República Argentina a través del Poder Ejecutivo notificará a la Corte y al
Estado o a los Estados requirentes el hecho y adoptará una decisión conforme a las
pautas dispuestas en el artículo 90.2.3.4.5.6.7 y 8 del Estatuto y, cuando corresponda, a
lo establecido en las Reglas de Procedimiento y Prueba.

Procedimiento aplicable
Artículo  37. Si el Poder Ejecutivo decide darle prioridad en la entrega a la Corte, seguirá

el trámite previsto en la presente ley.
De lo contrario, seguirá el trámite de extradición previsto en el tratado vigente o, en su

defecto, el contemplado en la ley de cooperación internacional en materia penal que se
encuentra en vigor.

Entrega en tránsito de personas
Artículo  38. El Poder Ejecutivo autorizará el tránsito por el territorio de la República

Argentina de una persona que otro Estado entregue a la Corte, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 89.3 del Estatuto. La persona transportada permanecerá dete-
nida en dependencias del Servicio Penitenciario Federal por un plazo no mayor a 96
horas. Cumplido dicho plazo sin que se haya presentado la solicitud de tránsito, la
persona será puesta en libertad.

Ello no obstará a que se introduzca un pedido de detención y entrega o de detención
provisional ulterior.

Entrega temporal de personas
Artículo  39. Cuando la persona requerida esté detenida en territorio argentino y esté

siendo enjuiciada o cumpliendo una condena por un delito distinto por el cual se pide su
entrega a la Corte, el Poder Ejecutivo efectuará consultas con la Corte respecto de las
condiciones a las cuales se sujetará la entrega temporal.
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CAPÍTULO V
Otras formas de cooperación con la Corte Penal Internacional

Solicitudes de cooperación. Requisitos. Remisión
Artículo  40. Las autoridades de aplicación de la presente ley cumplirán con las

solicitudes de cooperación formuladas por la Corte previstas en el Estatuto.
El Poder Ejecutivo dictaminará si la solicitud de asistencia contiene los requisitos

previstos en el artículo 96.1 y 2 del Estatuto y la remitirá a las autoridades que correspon-
dan según el tipo de asistencia solicitada. Seguidamente, informará a la Corte acerca del
órgano o de los órganos internos al que se haya remitido la solicitud.

Procedimiento para llevar a cabo las medidas
Artículo  41. Las condiciones y formas en que se llevarán a cabo las medidas

requeridas se regirán por los procedimientos previstos en el Estatuto, en las Reglas de
Procedimiento y Prueba y en el ordenamiento interno. Si el cumplimiento de la solicitud
está prohibido por un principio fundamental de derecho existente en la legislación inter-
na y que es de aplicación general, el Poder Ejecutivo celebrará consultas con la Corte,
a fin de establecer si se puede prestar la asistencia de otra manera o sujeta a determi-
nadas condiciones:

Denegación de asistencia
Artículo  42. La República Argentina no dará lugar a una solicitud de asistencia, en su

totalidad o en parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.4 del Estatuto única-
mente si la solicitud se refiere a la presentación de documentos o a la divulgación de pruebas
que afecten la seguridad nacional, conforme sea ésta definida por ley del Congreso.

Cuando la solicitud de la Corte tenga por objeto documentos o información que hubie-
ren sido transmitidos a la República Argentina con carácter confidencial por un Estado,
una organización internacional o una organización intergubernamental, el Poder Ejecutivo
lo comunicará de inmediato a la Corte.

Comunicación a la Corte o al Fiscal
Artículo  43. El Poder Ejecutivo comunicará sin demora a la Corte o al Fiscal los motivos

por los cuales no se hará lugar a una solicitud de asistencia.

Actuación del Fiscal
Artículo  44. El Fiscal de la Corte podrá ejecutar directamente en territorio argentino

una solicitud de asistencia que no requiera medidas coercitivas en los supuestos contem-
plados en el artículo 99.4 del Estatuto.

CAPÍTULO VI
Recursos  - Apelación

Artículo  45. Contra las resoluciones adoptadas por el juez federal competente relati-
vas a la situación procesal del reclamado por la Corte, podrá interponerse recurso de
apelación ordinario ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

CAPÍTULO VII
Erogaciones a cargo del Estado Argentino Fondos y gastos

Artículo  46. En el presupuesto anual se destinará una partida equivalente al monto de
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la cuota prevista en el artículo 115 y concordantes del Estatuto de Roma a fin de solventar
los gastos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes.

Asimismo, se establecerá un fondo de reserva específico para atender los gastos
derivados del cumplimiento de las obligaciones previstas en el Estatuto, de acuerdo con lo
establecido en su artículo 100.

CAPÍTULO VIII
Ejecución de penas

Recepción de condenados
Artículo  47. Si el Poder Ejecutivo decide integrar la lista de Estados dispuestos a recibir

condenados, manifestará a la Corte bajo qué condiciones lo hará, conforme lo estipula el
artículo 103.1 del Estatuto de Roma.

De resultar designada la República Argentina en un caso determinado el Poder Ejecu-
tivo indicará sin demora a la Corte si acepta la designación.

Organo de ejecución
Artículo  48. El Servicio Penitenciario Federal, en caso de que la República Argentina

integre la lista de Estados dispuestos a recibir condenados, tendrá a su cargo la ejecución
de la sentencia conforme las reglas del Estatuto de Roma y las normas establecidas en el
Código Procesal Penal de la Nación.

Ejecución de multas, orden de decomiso y de reparación
Artículo  49. Cuando la petición de ejecución de la Corte se refiere a una multa, orden

de decomiso o de reparación, el Poder Ejecutivo remitirá la documentación pertinente al
órgano judicial competente para que inste la ejecución y en su caso, se pongan a disposi-
ción del Poder Ejecutivo los bienes o sumas obtenidas, para su transferencia a la Corte.

El órgano judicial competente dará cumplimiento a la orden en forma directa y sin
procedimiento de exequátur.

CAPÍTULO IX
Disposiciones Finales

Artículo  50. Las Reglas de Procedimiento y Prueba y los Elementos de los Crímenes
dictados por la Asamblea de los Estados Partes de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 51 y 9º del Estatuto de Roma, deben publicarse en el Boletín Oficial de la Nación.

Artículo  51. Todas las remisiones hechas al Estatuto de Roma se refieren al texto
oficial en español.

Artículo  52. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención,
Conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos,

en el sentido de que nadie debe ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles,
inhumanos o degradantes;

Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes constituyen una ofensa a la dignidad humana y una negación de los princi-
pios consagrados en la Carta de la Organización de los Estados Americanos y en la Carta
de las Naciones Unidas y son violatorios de los derechos humanos y libertades fundamen-
tales proclamados en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos;

Señalando que, para hacer efectivas las normas pertinentes contenidas en los instru-
mentos universales y regionales aludidos, es necesario elaborar una Convención Intera-
mericana que prevenga y sancione la tortura;

Reiterando su propósito de consolidar en este continente las condiciones que permi-
tan el reconocimiento y respeto de la dignidad inherente a la persona humana y aseguren
el ejercicio pleno de sus libertades y derechos fundamentales,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1
Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos de la
presente Convención.

Artículo 2
Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto realizado
intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o
mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo
personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá
también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la
personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen
dolor físico o angustia psíquica.
No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos físicos o
mentales que sean únicamente consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas,
siempre que no incluyan la realización de los actos o la aplicación de los métodos a que se
refiere el presente artículo.

Artículo 3
Serán responsables del delito de tortura:

a. Los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter ordenen,
instiguen, induzcan a su comisión, lo cometan directamente o que, pudiendo impedirlo, no
lo hagan.

b. Las personas que a instigación de los funcionarios o empleados públicos a que
se refiere el inciso a. ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan directamen-
te o sean cómplices.

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA
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Artículo 4
El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá de la responsabilidad penal
correspondiente.

Artículo 5
No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la existencia de circuns-
tancias tales como estado de guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o de emergencia,
conmoción o conflicto interior, suspensión de garantías constitucionales, la inestabilidad
política interna u otras emergencias o calamidades públicas.
Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del establecimiento carcelario o
penitenciario pueden justificar la tortura.

Artículo 6
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados partes tomarán medidas
efectivas para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.
Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de
cometer tales actos constituyan delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para
castigarlos sanciones severas que tengan en cuenta su gravedad.
Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar,
además, otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su
jurisdicción.

Artículo 7
Los Estados partes tomarán medidas para que, en el adiestramiento de agentes de la
policía y de otros funcionarios públicos responsables de la custodia de las personas
privadas de su libertad, provisional o definitivamente, en los interrogatorios, detenciones
o arrestos, se ponga especial énfasis en la prohibición del empleo de la tortura.
Igualmente, los Estados partes tomarán medidas similares para evitar otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 8
Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura
en el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.
Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un
acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus
respectivas autoridades procederán de oficio y de inmediato a realizar una investigación
sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso penal.
Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los recursos que
éste prevé, el caso podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competencia
haya sido aceptada por ese Estado.

Artículo 9
Los Estados partes se comprometen a incorporar en sus legislaciones nacionales normas
que garanticen una compensación adecuada para las víctimas del delito de tortura.
Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho que puedan tener la víctima u
otras personas de recibir compensación en virtud de legislación nacional existente.

Artículo 10
Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura podrá ser
admitida como medio de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la persona
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o personas acusadas de haberla obtenido mediante actos de tortura y únicamente como
prueba de que por ese medio el acusado obtuvo tal declaración.

Artículo 1 1
Los Estados partes tomarán las providencias necesarias para conceder la extradición de
toda persona acusada de haber cometido el delito de tortura o condenada por la comisión
de ese delito, de conformidad con sus respectivas legislaciones nacionales sobre extra-
dición y sus obligaciones internacionales en esta materia.

Artículo 12
Todo Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el
delito descrito en la presente Convención en los siguientes casos:

a. cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de su jurisdicción;
b. cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad; o
c. cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.

Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdicción
sobre el delito descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se encuen-
tre en el ámbito de su jurisdicción y no proceda a extraditarlo de conformidad con el artículo 11.
La presente Convención no excluye la jurisdicción penal ejercida de conformidad con el
derecho interno.

Artículo 13
El delito a que se hace referencia en el artículo 2 se considerará incluido entre los delitos
que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados partes.
Los Estados partes se comprometen a incluir el delito de tortura como caso de extradición
en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.
Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado podrá, si
recibe de otro Estado parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradición,
considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición
referente al delito de tortura. La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigi-
bles por el derecho del Estado requerido.
Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado recono-
cerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las condiciones
exigidas por el derecho del Estado requerido.
No se concederá la extradición ni se procederá a la devolución de la persona requerida
cuando haya presunción fundada de que corre peligro su vida, de que será sometido a
tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes o de que será juzgada por tribunales de
excepción o ad hoc en el Estado requirente.

Artículo 14
Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades
competentes como si el delito se hubiera cometido en el ámbito de su jurisdicción, para
efectos de investigación y, cuando corresponda, de proceso penal, de conformidad con
su legislación nacional. La decisión que adopten dichas autoridades será comunicada al
Estado que haya solicitado la extradición.

Artículo 15
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como limitación del
derecho de asilo, cuando proceda, ni como modificación a las obligaciones de los Estados
partes en materia de extradición.

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA
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Artículo 16
La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, por otras convenciones sobre la materia y por el Estatuto de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos respecto del delito de tortura.

Artículo 17
Los Estados partes se comprometen a informar a la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos acerca de las medidas legislativas, judiciales, administrativas y de otro orden
que hayan adoptado en aplicación de la presente Convención.
De conformidad con sus atribuciones, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
procurará analizar, en su informe anual, la situación que prevalezca en los Estados miem-
bros de la Organización de los Estados Americanos en lo que respecta a la prevención y
supresión de la tortura.

Artículo 18
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organiza-
ción de los Estados Americanos.

Artículo 19
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 20
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado americano.
Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización
de los Estados Americanos.

Artículo 21
Los Estados partes podrán formular reservas a la presente Convención al momento de
aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que no sean incompatibles con el
objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo 22
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya
sido depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique la
Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el segundo instrumento
de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que
tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 23
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados partes
podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General
de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la
fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para
el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás Estados partes.

Artículo 24
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés,
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de
la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto
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para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con
el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría General de la Organiza-
ción de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización
y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiere.

Ley 23.652
APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y

SANCIONAR LA TORTURA

Boletín Oficial: 2 de noviembre de 1988
El Senado y Cámara de Diputados de la

Nación Argentina reunidos en Congreso.
etc., sancionan con fuerza de Ley:

Artículo  1° . Apruébase la Convención
Interamericana para Prevenir y Sancionar la
Tortura suscripta en Cartagena de Indias,
Colombia, el 9 de diciembre de 1985, en el

Decimoquinto Período Ordinario de Sesiones
de la Asamblea General de la Organización
de los Estados Americanos, abierta a la fir-
ma de los Estados Miembros y sujeta a rati-
ficación, cuyo texto original, en idioma es-
pañol, forma parte de la presente Ley.

Artículo 2°. Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

Ley Nacional 26.023
TERRORISMO

CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA EL TERRORISMO. APROBACIÓN

Sancionada: 30 de marzo de 2005
Promulgada: 15 de abril de 2005
Publicada: 18 de abril de 2005

El Senado y la Cámara de Diputados de
la Nación Argentina reunidos en Congreso,
sancionan con fuerza de ley:

Artículo 1.  Apruébase la Convención
Interamericana contra el Terrorismo, adop-

Anexo
CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA EL TERRORISMO

Fecha de entrada en vigor: 14 de enero de 2006
Boletín Oficial: 10 de enero de 2006

tada en Bridgetown –Barbados– el 3 de
junio de 2002, que consta de veintitrés (23)
artículos, cuya fotocopia autenticada for-
ma parte de la presente ley.

Artículo 2.  Comuníquese, etc.

CAMAÑO - SCIOLI - ROLLANO - CANALS

Los Estados parte en la presente convención,
Teniendo presente los propósitos y principios de la Carta de la Organización de los

Estados Americanos y de la Carta de las Naciones Unidas;
Considerando que el terrorismo constituye una grave amenaza para los valores demo-

cráticos y para la paz y la seguridad internacionales y es causa de profunda preocupación
para todos los Estados miembros;

LEY NACIONAL 26.023 - CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA EL TERRORISMO
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Reafirmando la necesidad de adoptar en el sistema interamericano medidas eficaces
para prevenir, sancionar y eliminar el terrorismo mediante la más amplia cooperación;

Reconociendo que los graves daños económicos a los Estados que pueden resultar
de actos terroristas son uno de los factores que subrayan la necesidad de la cooperación
y la urgencia de los esfuerzos para erradicar el terrorismo;

Reafirmando el compromiso de los Estados de prevenir, combatir, sancionar y eliminar
el terrorismo; y

Teniendo en cuenta la resolución R.C.23/Res. 1/01 rev. 1 corr. 1, «Fortalecimiento de la
cooperación hemisférica para prevenir, combatir y eliminar el terrorismo», adoptada en la
Vigésima Tercera Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores,

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1. Objeto y fines
La presente convención tiene como objeto prevenir, sancionar y eliminar el terrorismo.
Para tal efecto, los Estados parte se comprometen a adoptar las medidas necesarias y
fortalecer la cooperación entre ellos, de acuerdo con lo establecido en esta convención.

Artículo 2.  Instrumentos internacionales aplicables
1. Para los propósitos de esta convención, se entiende por «delito» aquellos establecidos
en los instrumentos internacionales que se indican a continuación:

a. Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves (Ver Texto),
firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970.

b. Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil
(Ver Texto), firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971.

c. Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra Personas Internacio-
nalmente Protegidas, inclusive los agentes diplomáticos, aprobada por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1973.

d. Convención Internacional contra la Toma de Rehenes (Ver Texto), aprobada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979.

e. Convenio sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares (Ver Texto), firma-
do en Viena el 3 de marzo de 1980.

f. Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos que
prestan Servicios a la Aviación Civil Internacional, complementario del Convenio para la
Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, firmado en Montreal el
24 de febrero de 1988.

g. Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación
Marítima, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988.

h. Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las Plataformas
Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental (Ver Texto), hecho en Roma el 10 de marzo
de 1988.

i. Convenio Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas Cometidos
con Bombas, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de diciembre
de 1997.

j. Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, aprobado
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 9 de diciembre de 1999.

2. Al depositar su instrumento de ratificación a la presente convención, el Estado que no
sea parte de uno o más de los instrumentos internacionales enumerados en el párr. 1 de
este artículo podrá declarar que, en la aplicación de esta convención a ese Estado parte,
ese instrumento no se considerará incluido en el referido párrafo. La declaración cesará
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en sus efectos cuando dicho instrumento entre en vigor para ese Estado parte, el cual
notificará al depositario de este hecho.

3. Cuando un Estado parte deje de ser parte de uno de los instrumentos internacionales
enumerados en el párr. 1 de este artículo, podrá hacer una declaración con respecto a ese
instrumento, tal como se dispone en el párrafo 2 de este artículo.

Artículo 3 . Medidas internas
Cada Estado parte, de acuerdo con sus disposiciones constitucionales, se esforzará por
ser parte de los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 (Ver Texto) de
los cuales aún no sea parte y por adoptar las medidas necesarias para la aplicación
efectiva de los mismos, incluido el establecimiento en su legislación interna de penas a los
delitos ahí contemplados.

Artículo 4. Medidas p ara prevenir , combatir y erradicar la financiación del
terrorismo

1. Cada Estado parte, en la medida en que no lo haya hecho, deberá establecer un régimen
jurídico y administrativo para prevenir, combatir y erradicar la financiación del terrorismo y
para lograr una cooperación internacional efectiva al respecto, la cual deberá incluir:

a. Un amplio régimen interno normativo y de supervisión para los bancos, otras institu-
ciones financieras y otras entidades consideradas particularmente susceptibles de ser
utilizadas para financiar actividades terroristas. Este régimen destacará los requisitos
relativos a la identificación del cliente, conservación de registros y comunicación de
transacciones sospechosas o inusuales.

b. Medidas de detección y vigilancia de movimientos transfronterizos de dinero en
efectivo, instrumentos negociables al portador y otros movimientos relevantes de valores.
Estas medidas estarán sujetas a salvaguardas para garantizar el debido uso de la infor-
mación y no deberán impedir el movimiento legítimo de capitales.

c. Medidas que aseguren que las autoridades competentes dedicadas a combatir los
delitos establecidos en los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 (Ver
Texto) tengan la capacidad de cooperar e intercambiar información en los niveles nacional
e internacional, de conformidad con las condiciones prescritas en el derecho interno. Con
ese fin, cada Estado parte deberá establecer y mantener una unidad de inteligencia
financiera que sirva como centro nacional para la recopilación, el análisis y la difusión de
información relevante sobre lavado de dinero y financiación del terrorismo. Cada Estado
parte deberá informar al secretario general de la Organización de los Estados Americanos
sobre la autoridad designada como su unidad de inteligencia financiera.

2. Para la aplicación del párrafo 1 del presente artículo, los Estados parte utilizarán como
lineamientos las recomendaciones desarrolladas por las entidades regionales o interna-
cionales especializadas, en particular, el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI)
y, cuando sea apropiado, la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas
(Cicad), el Grupo de Acción Financiera del Caribe (Gafic) y el Grupo de Acción Financiera
de Sudamérica (Gafisud).

Artículo 5.  Embargo y decomiso de fondos u otros bienes
1. Cada Estado parte, de conformidad con los procedimientos establecidos en su legisla-
ción interna, adoptará las medidas necesarias para identificar, congelar, embargar y, en su
caso, proceder al decomiso de los fondos u otros bienes que constituyan el producto de
la comisión o tengan como propósito financiar o hayan facilitado o financiado la comisión
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de cualquiera de los delitos establecidos en los instrumentos internacionales enumerados
en el artículo 2 (Ver Texto) de esta convención.

2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 serán aplicables respecto de los delitos
cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdicción del Estado parte.

Artículo 6.  Delitos determinantes del lavado de dinero
1. Cada Estado parte tomará las medidas necesarias para asegurar que su legislación

penal referida al delito del lavado de dinero incluya como delitos determinantes del lavado
de dinero los delitos establecidos en los instrumentos internacionales enumerados en el
artículo 2 (Ver Texto) de esta convención.

Los delitos determinantes de lavado de dinero a que se refiere el párrafo 1 incluirán
aquellos cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdicción del Estado parte.

Artículo 7.  Cooperación en el ámbito fronterizo
1. Los Estados parte, de conformidad con sus respectivos regímenes jurídicos y adminis-
trativos internos, promoverán la cooperación y el intercambio de información con el objeto
de mejorar las medidas de control fronterizo y aduanero para detectar y prevenir la
circulación internacional de terroristas y el tráfico de armas u otros materiales destinados
a apoyar actividades terroristas.

2. En este sentido, promoverán la cooperación y el intercambio de información para mejo-
rar sus controles de emisión de los documentos de viaje e identidad y evitar su falsifica-
ción, alteración ilegal o utilización fraudulenta.

3. Dichas medidas se llevarán a cabo sin perjuicio de los compromisos internacionales
aplicables al libre movimiento de personas y a la facilitación del comercio.

Artículo 8. Cooperación entre autoridades competentes para la aplicación
de la ley
Los Estados parte colaborarán estrechamente, de acuerdo con sus respectivos orde-

namientos legales y administrativos internos, a fin de fortalecer la efectiva aplicación de la
ley y combatir los delitos establecidos en los instrumentos internacionales enumerados en el
artículo 2 (Ver Texto). En este sentido, establecerán y mejorarán, de ser necesario, los
canales de comunicación entre sus autoridades competentes a fin de facilitar el intercambio
seguro y rápido de información sobre todos los aspectos de los delitos establecidos en los
instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 (Ver Texto) de esta convención.

Artículo 9.  Asistencia jurídica mutua
Los Estados parte se prestarán mutuamente la más amplia y expedita asistencia

jurídica posible con relación a la prevención, investigación y proceso de los delitos esta-
blecidos en los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 (Ver Texto) y los
procesos relacionados con éstos, de conformidad con los acuerdos internacionales apli-
cables en vigor. En ausencia de esos acuerdos, los Estados parte se prestarán dicha
asistencia de manera expedita de conformidad con su legislación interna.

Artículo 10. T raslado de personas bajo custodia
1. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en el territorio de un
Estado parte y cuya presencia se solicite en otro Estado parte para fines de prestar
testimonio o de identificación o para que ayude a obtener pruebas necesarias para la
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investigación o el enjuiciamiento de los delitos establecidos en los instrumentos internacio-
nales enumerados en el artículo 2 (Ver Texto) podrá ser trasladada si se cumplen las
condiciones siguientes:

a. La persona presta libremente su consentimiento, una vez informada, y
b. Ambos Estados están de acuerdo, con sujeción a las condiciones que consideren

apropiadas.

2. A los efectos del presente artículo:
a. El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado y obligado a mantener-

la detenida, salvo que el Estado desde el que fue trasladada solicite o autorice otra cosa.
b. El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dilación su obligación de

devolverla a la custodia del Estado desde el que fue trasladada según convengan de
antemano o de otro modo las autoridades competentes de ambos Estados.

c. El Estado al que sea trasladada la persona no podrá exigir al Estado desde el que
fue trasladada que inicie procedimientos de extradición para su devolución.

d. Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida la persona en el
Estado al que ha sido trasladada a los efectos de descontarlo de la pena que ha de cumplir
en el Estado desde el que haya sido trasladada.

3. A menos que el Estado parte desde el cual se ha de trasladar una persona de conformi-
dad con el presente artículo esté de acuerdo, dicha persona, cualquiera sea su naciona-
lidad, no será procesada, detenida ni sometida a cualquier otra restricción de su libertad
personal en el territorio del Estado al que sea trasladada en relación con actos o condenas
anteriores a su salida del territorio del Estado desde el que fue trasladada.

Artículo 1 1. Inaplicabilidad de la excepción por delito político
Para los propósitos de extradición o asistencia jurídica mutua, ninguno de los delitos,

establecidos en los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 (Ver Texto)
se considerará como delito político o delito conexo con un delito político o un delito inspira-
do por motivos políticos. En consecuencia, una solicitud de extradición o de asistencia
jurídica mutua no podrá denegarse por la sola razón de que se relaciona con un delito
político o con un delito conexo con un delito político o un delito inspirado por motivos
políticos.

Artículo 12. Denegación de la condición de refugiado
Cada Estado parte adoptará las medidas que corresponda, de conformidad con las

disposiciones pertinentes del derecho interno e internacional, para asegurar que la condi-
ción de refugiado no se reconozca a las personas respecto de las cuales haya motivos
fundados para considerar que han cometido un delito establecido en los instrumentos
internacionales enumerados en el artículo 2 de esta convención.

Artículo 13. Denegación de asilo
Cada Estado parte adoptará las medidas que corresponda, de conformidad con las

disposiciones pertinentes del derecho interno e internacional, a fin de asegurar que el
asilo no se otorgue a las personas respecto de las cuales haya motivos fundados para
considerar que han cometido un delito establecido en los instrumentos internacionales
enumerados en el artículo 2 (Ver Texto) de esta convención.

Artículo 14. No discriminación
Ninguna de las disposiciones de la presente convención será interpretada como la
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imposición de una obligación de proporcionar asistencia jurídica mutua si el Estado parte
requerido tiene razones fundadas para creer que la solicitud ha sido hecha con el fin de
enjuiciar o castigar a una persona por motivos de raza, religión, nacionalidad, origen étnico
u opinión política o si el cumplimiento de la solicitud causaría un perjuicio a la situación de
esa persona por cualquiera de estas razones.

Artículo 15. Derechos humanos
1. Las medidas adoptadas por los Estados parte de conformidad con esta convención se
llevarán a cabo con pleno respeto al estado de derecho, los derechos humanos y las
libertades fundamentales.

2. Nada de lo dispuesto en la presente convención se interpretará en el sentido de que
menoscaba otros derechos y obligaciones de los Estados y de las personas conforme al
derecho internacional, en particular la Carta de las Naciones Unidas, la Carta de la Organiza-
ción de los Estados Americanos, el derecho internacional humanitario, el derecho internacio-
nal de los derechos humanos y el derecho internacional de los refugiados.

3. A toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se adopte cualquier
medida o sea encausada con arreglo a la presente convención se le garantizará un trato
justo, incluido el goce de todos los derechos y garantías de conformidad con la legislación
del Estado en cuyo territorio se encuentre y las disposiciones pertinentes del derecho
internacional.

Artículo 16. Capacitación
1. Los Estados parte promoverán programas de cooperación técnica y capacitación, a
nivel nacional, bilateral, subregional y regional y en el marco de la Organización de los
Estados Americanos, para fortalecer las instituciones nacionales encargadas del cum-
plimiento de las obligaciones emanadas de la presente convención.

2. Asimismo, los Estados parte promoverán, según corresponda, programas de coopera-
ción técnica y de capacitación con otras organizaciones regionales e internacionales que
realicen actividades vinculadas con los propósitos de la presente convención.

Artículo 17. Cooperación a través de la Organización de los Estados Ameri-
canos

Los Estados parte propiciarán la más amplia cooperación en el ámbito de los órganos
pertinentes de la Organización de los Estados Americanos, incluido el Comité Interamerica-
no contra el Terrorismo (Cicte), en materias relacionadas con el objeto y los fines de esta
convención.

Artículo 18. Consulta entre las partes
1. Los Estados parte celebrarán reuniones periódicas de consulta, según consideren
oportuno, con miras a facilitar:

a. La plena implementación de la presente convención, incluida la consideración de
asuntos de interés relacionados con ella identificados por los Estados parte; y

b. El intercambio de información y experiencias sobre formas y métodos efectivos
para prevenir, detectar, investigar y sancionar el terrorismo.

2. El secretario general convocará una reunión de consulta de los Estados parte después
de recibir el décimo instrumento de ratificación. Sin perjuicio de ello, los Estados parte
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podrán realizar las consultas que consideren apropiadas.
3. Los Estados parte podrán solicitar a los órganos pertinentes de la Organización de los
Estados Americanos, incluido el Cicte, que faciliten las consultas referidas en los párrafos
anteriores y preste otras formas de asistencia respecto de la aplicación de esta convención.

Artículo 19.  Ejercicio de jurisdicción
Nada de lo dispuesto en la presente convención facultará a un Estado parte para ejercer
su jurisdicción en el territorio de otro Estado parte ni para realizar en él funciones que
estén exclusivamente reservadas a las autoridades de ese otro Estado parte por su
derecho interno.

Artículo 20.  Depositario
El instrumento original de la presente convención, cuyos textos en español, francés,
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de
la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 21. Firma y ratificación
1. La presente convención está abierta a la firma de todos los Estados miembros de la
Organización de los Estados Americanos.

2. Esta convención está sujeta a ratificación por parte de los Estados signatarios de
acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. Los instrumentos de ratifi-
cación serán depositados en la Secretaría General de la Organización de los Estados
Americanos.

Artículo 22.  Entrada en vigor
1. La presente convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya
sido depositado el sexto instrumento de ratificación de la Convención en la Secretaría
General de la Organización de los Estados Americanos.

2. Para cada Estado que ratifique la convención después de que se haya depositado el
sexto instrumento de ratificación, la convención entrará en vigor el trigésimo día a partir
de la fecha en que tal Estado haya depositado el instrumento correspondiente.

Artículo 23. Denuncia
1. Cualquier Estado parte podrá denunciar la presente convención mediante notificación
escrita dirigida al secretario general de la Organización de los Estados Americanos. La
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido
recibida por el secretario general de la Organización.

2. Dicha denuncia no afectará ninguna solicitud de información o de asistencia hecha
durante el período de vigencia de la convención para el Estado denunciante.

LEY NACIONAL 26.023 - CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA EL TERRORISMO Y LEY 26.024
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Ley 26.024
APRUÉBASE EL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LA FINANCIACIÓN
DEL TERRORISMO, ADOPTADO EL 9 DE DICIEMBRE DE 1999 POR LA ASAMBLEA GENE-
RAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Sanción: 30 de marzo de 2005
Promulgación de Hecho: 15 de abril de 2005
Boletín Oficial: 19 de abril de 2005

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º . Apruébase el CONVENIO
INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE
LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO, adop-
tado por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas el 9 de diciembre de 1999, que
consta de veintiocho (28) artículos y un (1)

anexo, cuya fotocopia autenticada forma
parte de la presente ley.

Artículo 2º . Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES,
EL TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
CINCO.

Registrado bajo el Nº 26.024. EDUARDO O.
CAMAÑO. DANIEL O. SCIOLI. Eduardo D.
Rollano. Juan J. Canals.
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ALGUNOS DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS VIGENTES EN LA REPUBLICA
ARGENTINA DENTRO DEL SISTEMA UNIVERSAL PUBLICADOS POR LA  SECRETARIA
DE DERECHOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS  (*)

• Convenio para la Represión de la trata de Personas y de la Explotación de la
Prostitución Ajena (Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas por Res.
117 (IV) el 2 de diciembre de 1949. Aprobado por Ley 11.925 el 30 de setiembre 1957, con
vigencia desde el 13 de enero de 1958.

• Convención Relativa al Estatuto de los Refugiados. Adoptada el 28 de julio de
1950 por la Conferencia de los Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los Refugiados y los
Apátridas, convocada por la Asamblea de las Naciones Unidas por Res. 429 (V) y adhe-
rida la R. Argentina por Ley 15.869 de fecha 13 de setiembre de 1961 con vigencia desde
el 13 de enero de 1962.

• Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer. Abierta a la firma y ratifica-
ción por la Asamblea General de Naciones Unidas conforme Res. 640 (VII) el 20 de
diciembre de 1952, con vigencia desde el 7 de julio de 1954. Aprobada en la R. Argentina
por Ley 15.768 del 28 de mayo de 1961 con la reserva del artículo IX en la que preservaba
la jurisdicción de nuestra soberanía.

• Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la trata de Escla-
vos y las Instituciones y prácticas Análogas a la Esclavitud. Adoptada por una Conferen-
cia de Plenipotenciarios convocada por el Consejo Económico y Social, Res. 608 (XXI) el
30 de abril de 1956 y hecha en Ginebra el 7 de setiembre de 1956, con entrada en vigencia
el 30 de abril de 1957. Aprobada en la R. Argentina por Ley 7.672 el 13 de setiembre de
1962 y con vigencia desde el 13 de agosto de 1964, con la reserva de su artículo 7 en la
que nuestro país interpreta que el término «confiscar» se lo asimila a «decomisar bienes
y actividades».

• Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada. Abierta a la firma y ratifi-
cación por la Asamblea de las Naciones Unidas por Res. 1040 (XI) del 29 de enero de
1957. En vigor desde el 11 de agosto de 1958. Aprobada por Ley 7.672 del 13 de setiembre
de 1963 y con vigencia desde el 8 de enero de 1964. Con reserva de su artículo VII
reivindicando la soberanía sobre las Islas Malvinas y adyacentes.

• Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. Res. Del Consejo Económico y
Social 1186 (XLI) el 18 de noviembre de 1966. Aprobado por la Asamblea de las Naciones
Unidas conforme Res. 2198 (XXI) el 16 de diciembre de 1966, con vigencia desde el 4 de
octubre de 1967. Aprobada en la R. Argentina por Ley 17.468 el 3 de octubre de 1967 con
vigor desde el 6 de diciembre de 1967.

• Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. Aprobada el 17 de julio de 1998
por la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de Naciones Unidas sobre el Estable-
cimiento de una Corte Penal Internacional. En vigor desde el 1 de julio de 2002. La R.
Argentina realizó el deposito del instrumento de ratificación del Estatuto de la Corte Penal
Internacional el 8 de enero de 2001, con vigencia desde el 1 de julio de 2002.

(*) La Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en su página
http://www.derhuman.jus.gov.ar  ha publicado el texto de tratados y convenios internacionales con
vigencia en la República Argentina «bajo el sistema universal» y «dentro del sistema interamerica-
no». Algunos de ellos hemos transcripto en la presente obra, otros hemos citado «ut supra» y
existen muchos otros que exceden la limitación del presente texto por lo cual, procedemos a su cita
y nos remitimos a su lectura en la referida página sin que signifique discriminación alguna u orden
jerárquico establecido arbitrariamente por el autor.

CONVENIOS CITADOS



240

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL



241

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA

Referencia Legislativa cit ada por el autor ,
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  LEY NACIONAL 26.134

Leyes Secretas o Reservadas. Déjase sin efecto este carácter en leyes sancio-
nadas con tal condición. Publicación en el Boletín Oficial. Dictado de leyes de
carácter secreto o reservado. Prohibición. Alcances. Vigencia

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 1 C.N. - LEY NACIONAL 26.134

ARTÍCULO 1

Sancionada: 16 de agosto de 2006
Promulgada: 24 de agosto de 2006
Publicada: 25 de agosto de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de ley:

 Artículo 1.  Déjase sin efecto el carác-
ter secreto o reservado de toda ley que
haya sido sancionada con tal condición a
partir de la entrada en vigor de esta ley.

Artículo 2.  El Poder Ejecutivo deberá
publicar las leyes a las que se hace men-
ción en el artículo 1 (Ver Texto) en el Boletín
Oficial, en un plazo de sesenta (60) días a
partir de la sanción de la presente ley.

Artículo 3.  Prohíbese el dictado de le-
yes de carácter secreto o reservado.

Artículo 4.  Deróganse la ley «S» 18302
y el decreto ley «S» 5315/1956.

Artículo 5.  Los créditos de carácter
reservado y/o secreto a que se refiere la
Ley de Presupuesto de la Administración
Nacional (Ver Texto) vigente deben ser des-
tinados, exclusivamente, a cuestiones de
inteligencia inherentes a los organismos
comprendidos en las leyes de Inteligencia
Nacional, Seguridad Interior y Defensa Na-
cional. Queda prohibida su utilización con
propósitos ajenos a dicha finalidad.

El control de la rendición de los gastos
relativos a cuestiones de inteligencia de los
organismos mencionados en el párrafo an-
terior, queda a cargo de la Comisión Bica-
meral de Fiscalización de los Organismos y
Actividades de Inteligencia.

Artículo 6.  Comuníquese, etc.

BALESTRINI - PAMPURO - HIDALGO - ES-
TRADA
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LEY N° 23.512
TRASLADO DE LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

LEY N° 1.029
CIUDAD CAPITAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Artículo 1 . Declárase Capital de la Re-
pública el municipio de la ciudad de Bue-
nos Aires, bajo sus límites actuales y des-
pués que se haya cumplido el requisito
constitucional de que habla el artículo 8 de
esta ley.

Artículo 2.  Todos los establecimientos
y edificios públicos situados en el munici-
pio quedarán bajo la jurisdicción de la Na-
ción, sin que los municipales pierdan por
eso su carácter.

Artículo 3.  El Banco de la Provincia, el
Hipotecario y el Montepío permanecerán
bajo la dirección y propiedad de la provin-
cia, sin alteración en los derechos que a
ésta correspondan.

Artículo 4.  La provincia mantendrá
igualmente la administración y propiedad de
sus ferrocarriles y telégrafos, aunque em-
piece su arranque en el municipio de la ciu-
dad, conservando asimismo la propiedad
de los demás bienes que tuviese en él.

Artículo 5.  La Nación tomará para sí la
deuda exterior de la Provincia de Buenos
Aires, previos los arreglos necesarios.

Artículo 6.  Derogado por ley N° 1.585.

Artículo 7.  Derogado por ley N° 1.585.

Artículo 8.  Derogado por ley N° 1.585.

Artículo 9.  De forma.

Buenos Aires, 27 de mayo de 1987
Boletín Oficial, 12 de junio de 1987

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc., sancionan con fuerza de ley:

Artículo 1.  Declárase Capital de la Re-
pública, una vez cumplido lo dispuesto por
el artículo 5, a los núcleos urbanos erigi-
dos y por erigirse en el área de las actua-
les ciudades de Carmen de Patagones
(Provincia de Buenos Aires) y Viedma y
Guardia Mitre (Provincia de Río Negro), con
el territorio comprendido en las cesiones
dispuestas por las Leyes N° 10.454 de
fecha 17 de octubre de 1986 de la Provin-
cia de Buenos Aires y N° 2.086 de fecha
10 de julio de 1986 de la Provincia de Río
Negro, que en conjunto constituyen el área

de la nueva Capital Federal. El territorio
cedido por la Provincia de Buenos Aries
es que se delimita a continuación: […] El
territorio cedido por la Provincia de Río
Negro es el que se delimita a continuación
[…].

Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional
para proceder de común acuerdo con los
Gobiernos de las provincias de Río Negro y
de Buenos Aires al deslinde y demarcación
del territorio que se federaliza.

Artículo  2. Habiéndose dispuesto la ce-
sión de los territorios enunciados en el Artí-
culo 1 mediante la ley N° 10.454 de fecha 17
de octubre de 1986 de la Provincia de Bue-
nos Aires y la ley N° 2.086 de fecha 10 de
julio de 1986 de la Provincia de Río Negro,
considérase cumplido lo dispuesto en el Ar-
tículo 3° de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 3
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Artículo  3. Hasta que se haya cumplido
lo dispuesto en el artículo 5, coexistirán en
el territorio al que se refiere el artículo 1, la
jurisdicción federal para todo lo concernien-
te al traslado e instalación de la Cap. y las
jurisdicciones locales para todo lo que no se
refiere a ello. En consecuencia, con la sal-
vedad señalada y sin perjuicio de lo dispues-
to por los artículos 4 y 7, continuarán rigien-
do en dicho territorio los ordenamientos le-
gales y administrativos locales, mantenien-
do ambas provincias y las municipalidades
de Viedma, Guardia Mitre y Carmen de Pata-
gones sus facultades jurisdiccionales y el
dominio sobre sus bienes, en cuanto no se
opongan a las disposiciones de la Autoridad
Nacional concernientes al traslado e insta-
lación de la Capital, comrpendiéndose en ello
la realización de obras, expropiación y afec-
tación de tierras, formulación de planes ur-
banísticos y de asentamiento poblacional, y
todo lo demás conducente a cumplir los ob-
jetivos de esta ley.

Artículo 4.  Facúltase el Poder ejecuti-
vo Nacional a convenir con los gobiernos
de las provincias de Río Negro y de Bue-
nos Aires y de las municipalidades de Vied-
ma, Guardia Mitre y Carmen de Patagones
la transferencia:

a) de los bienes de dominio público;
b) de los bienes de dominio privado;
c) del uso de bienes del dominio público

o privado de los estados provinciales y de
los municipios, para la instalación de las
autoridades nacionales;

d) de los requisitos y demás antece-
dentes inmobiliarios, catastrales e impositi-
vos, relativo a los bienes situados en el
territorio; y

e) de las deudas y créditos de las cita-
das municipalidades y de los gobiernos pro-
vinciales, concernientes al territorio que se
federaliza.

Artículo 5.  El Poder Ejecutivo Nacional,
previa conformidad de ambas cámaras del
Congreso y de la Corte Suprema de Justi-
cia, declarará habilitados los locales e ins-
talaciones suficientes, aptos para el de-

sempeño de las autoridades que en virtud
de la Constitución Nacional ejercen el Go-
bierno Federal.

A partir de ese momento, el Territorio
del artículo 1 será la Capital de la República
y las autoridades se constituirán en su nue-
va sede. Con aquella declaración se ope-
rará la plena federalización del área delimi-
tada en el artículo 1 a todos los efectos
institucionales, legales y administrativos,
cesando en consecuencia las potestades
jurisdiccionales provinciales y municipales.
Sin embargo, si aún no se ha organizado la
nueva justicia nacional ordinaria, subsisti-
rá hasta que ello ocurra la competencia de
los Tribunales Provinciales existentes.

Artículo  6. La ciudad de Buenos Ai-
res continuará siendo capital de la Repú-
blica hasta cumplirse lo dispuesto en el
artículo 5. A partir de ese momento la ciu-
dad de Buenos Aires, con sus límites ac-
tuales, constituirá una nueva provincia, de-
biéndose convocar para su organización
una convención constituyente.

El Poder Ejecutivo, el Congreso Nacio-
nal y el Gobierno Municipal, continuarán ejer-
ciendo sus actuales poderes constitucio-
nales y de Gobierno de la ciudad de Bue-
nos Aires hasta la instalación de las nue-
vas autoridades provinciales.

Artículo 7. Decláranse de utilidad pú-
blica y sujetos a expropiación inmediata o
diferida, ocupación temporánea, aquellos
bienes de propiedad privada situados en el
territorio del artículo 1, que resulten nece-
sarios para el establecimiento de la nueva
Capital Federal como así mismo todos aque-
llos cuya razonable utilización sobre la base
de planes o planos y proyectos  específi-
cos convenga material o financieramente
al mismo efecto de modo que se justifique
que las ventajas estimadas serán utiliza-
das concretamente en la ejecución del pro-
grama que motiva esta declaración, o que
hagan al desarrollo integral o asentamiento
o población en el área.

Artículo 8.  Los gastos que irrogue el
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establecimiento de la nueva Capital Federal
serán solventados con recursos provenien-
tes de «Rentas Generales» en la partida
correspondiente del presupuesto nacional
y con recursos provenientes de la ejecu-
ción de la presente ley.

En ningún caso los gastos que deman-
de el cumplimiento de esta ley y la instala-
ción de la nueva Capital Federal podrán
afectar los fondos y recursos que corres-
ponde percibir a la provincias por cualquier
concepto, tales como los derivados de la
coparticipación impositiva Federal, regalías,
fondos especiales destinados a programas
de desarrollo provinciales, fondo nacional
de la vivienda u otros similares creados o a
crearse con los mismos fines.

Artículo  9. Los agentes de la Adminis-
tración Pública Nacional que revistan en or-
ganismos cuyo traslado se disponga como
consecuencia de la sanción de la presente
ley, no podrán ser trasladados sin su previo
y expreso consentimiento, manteniendo en
todo caso la garantía de estabilidad, los agen-
tes que no acepten el traslado serán reubi-
cados en otros organismos en la forma y
plazos que determine la reglamentación.

Artículo 10.  El Poder Ejecutivo Nacio-
nal presentará al Congreso de la Nación

para su aprobación, dentro del plazo de un
año a partir de la sanción de la presente,
un plan nacional, que vinculados con los
fines tenidos en cuenta para el traslado de
la Capital y sin perjuicio de otros objetivos,
contenga obras y medidas que sirvan a la
integración territorial, el equilibrio demográ-
fico, la reforma y descentralización admi-
nistrativa, así como el desarrollo Patagóni-
co y de las otras regiones del país y el
aprovechamiento del litoral marítimo y la
explotación de los recursos naturales. Asi-
mismo informará anualmente al Congreso
sobre el desenvolvimiento de dicho plan.

Artículo 1 1. Dentro de los treinta (30)
días de promulgada esta ley, el Poder Eje-
cutivo Nacional, nombrará una comisión ho-
noraria que deberá efectuar una amplia con-
sulta para recibir sugerencias con el fin de
adoptar un nombre para la nueva Capital
de la República. El Poder Ejecutivo fijará el
plazo en que deba serle elevada la pro-
puesta a los fines indicados.

Artículo  12. Cumplido los requisitos pre-
vistos en el artículo 5 quedarán derogadas
las leyes N° 1.029, N° 1.585 y N° 2.089.

Artículo 13.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo Nacional.



247

Sancionada y promulgada: 25 de fe-
brero de 1980

Boletín Oficial: 29 de febrero de 1980

Artículo 1º.  Apruébase el convenio ce-
lebrado con fecha nueve de octubre de mil
novecientos setenta y nueve entre el Poder
Ejecutivo Nacional, representado por el se-
ñor ministro de Justicia, y el Poder Ejecutivo
de la provincia de Santa Fe, sobre comuni-
caciones entre tribunales de distinta juris-
dicción territorial, cuyo texto se anexa y for-
ma parte integrante de la presente.

Artículo 2º. Conforme a lo acordado
en el punto tercero del convenio que se
aprueba por esta ley, sus normas entrarán
en vigencia a los treinta (30) días de publi-
cada la última ley ratificatoria.

Artículo 3º. La multa prevista en el ar-
tículo 11 del convenio será actualizada se-
mestralmente por el Ministerio de Justicia
de la Nación de acuerdo con la variación
sufrida durante ese período por el índice
de precios al por mayor nivel general que
publicare el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Censos. La primera actualización se
practicará el 1º de abril de 1980.

Los fondos provenientes de dichas
multas, cuando sean aplicadas por los tri-
bunales nacionales ingresarán a la cuenta
«infraestructura judicial», creada por la Ley
de Tasas Judiciales 21.859.

Artículo 4º.  Si otras provincias adhi-
rieran al convenio a que se refiere esta ley,
sus disposiciones se aplicarán, respecto
de ellas, a partir de los diez (10) días del
depósito de una copia de la ley de adhe-
sión en el Ministerio de Justicia de la Na-
ción, quedando derogadas, con relación a
ellas las leyes 17.009, 20.081 y 21.642. El
Ministerio de Justicia de la Nación hará sa-

ber la adhesión a las demás provincias en
las que rija el convenio.

Artículo 5º.  El Poder Ejecutivo Nacio-
nal gestionará la adhesión de las demás
provincias al convenio que se aprueba por
la presente.

Artículo 6º.  Comuníquese, publíquese,
dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese.

En la ciudad de Santa Fe, a los nueve
días del mes de octubre de 1979, entre el
Poder Ejecutivo Nacional, representado por
el señor ministro de Justicia doctor Alberto
Rodriguez Varela y el Poder Ejecutivo de la
provincia de Santa Fe, representado por el
señor gobernador vicealmirante (RE) Jorge
Anibal Desimoni, convienen:

PRIMERO: Aprobar en todas sus par-
tes el convenio que a continuación se trans-
cribe:

CONVENIO
Comunicación entre tribunales de la

República
Artículo 1.  La comunicación entre tribu-

nales de distinta jurisdicción territorial, se rea-
lizará directamente por oficio, sin distinción
de grado o clase, siempre que ejerzan la mis-
ma competencia en razón de la materia.

No regirá esta última limitación cuando
tenga por objeto requerir medidas vinculadas
con otro juicio o con una oficina de la depen-
dencia del tribunal al cual se dirige el oficio.

Si en el lugar donde debe cumplirse la
diligencia tuvieren su asiento tribunales de
distintas competencias en razón de la can-
tidad, tramitará el oficio en el tribunal com-
petente según las leyes locales.

Ley aplicable
Artículo 2.  La ley del lugar del tribunal

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 7 C.N. - LEY 22.172

LEY N° 22.172
CONVENIO DE COMUNICACIONES ENTRE TRIBUNALES DE DISTINTA JURISDICCIÓN

ARTÍCULO 7
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a que se remite el oficio rige su tramitación,
salvo que en éste se determine expresa-
mente la forma de practicar la diligencia,
con transcripción de la disposición legal en
que se funda.

En caso de colisión de normas, el tribu-
nal al que se dirige el oficio resolverá la
legislación a aplicar y lo diligenciará.

Recaudos
Artículo 3.  El oficio no requiere legali-

zación y debe contener:
1. Designación y número del tribunal y

secretaría y nombre del juez y del secretario.
2. Nombre de las partes, objeto o natu-

raleza del juicio y el valor pecuniario, si
existiera.

3. Mención sobre la competencia del
tribunal oficiante.

4. Transcripción de las resoluciones
que deban notificarse o cumplirse y su ob-
jeto claramente expresado si no resultare
de la resolución transcripta.

5. Nombre de las personas autorizadas
para intervenir en el trámite.

6. El sello del tribunal y la firma del juez
y del secretario en cada una de sus hojas.

Facultades del tribunal al que se
dirige el oficio

Artículo 4.  El tribunal al que se dirige el
oficio examinará sus formas y sin juzgar
sobre la procedencia de las medidas solici-
tadas, se limitará a darle cumplimiento dic-
tando las resoluciones necesarias para su
total ejecución, pudiendo remitirlo a la auto-
ridad correspondiente.

El tribunal que interviene en el diligen-
ciamiento del oficio no dará curso a aque-
llas medidas que de un modo manifiesto vio-
len el orden público local.

No podrá discutirse ante el tribunal al
que se dirige el oficio, la procedencia de las
medidas solicitadas, ni plantearse cuestión
de ninguna naturaleza. Las de competencia
sólo podrá deducirse ante el tribunal oficiante.

Cuando el tribunal oficiante ordenase el
secuestro de un bien que ya se encontrare
secuestrado o depositado judicialmente por
orden de otro magistrado, el tribunal oficiado

hará saber esa circunstancia al oficiante y
adoptará las medidas de seguridad necesa-
rias para que el secuestro ordenado se haga
efectivo inmediatamente en caso de cesar el
secuestro o depósito judicial existente.

Si el tribunal oficiante insistiere en que
el bien debe ser puesto a su disposición,
se hará conocer esta decisión al magistra-
do que ordenó la medida vigente, y si éste
formulase oposición se enviarán sin otra
sustanciación las actuaciones al tribunal
competente para dirimir la contienda, con
comunicación a ambos magistrados.

Tramitación
Artículo 5.  No será necesario decreto

del tribunal para impulsar la tramitación ni
para librar oficios, agregar documentos o
escritos y conferir vistas; bastará al efec-
to nota del secretario. Los secretarios dis-
pondrán todas las medidas de ordenamien-
to para facilitar el examen, ubicación y cus-
todia de las actuaciones.

Notificaciones, citaciones,
 intimaciones, etcétera

Artículo 6.  No será necesaria la comu-
nicación por oficio al tribunal local, para
practicar notificaciones, citaciones e inti-
maciones o para efectuar pedidos de in-
formes en otra jurisdicción territorial. Las
cédulas, oficios y mandamientos que al
efecto se libren, se regirán en cuanto a
sus formas por la ley del tribunal de la cau-
sa y se diligenciarán de acuerdo a lo que
dispongan las normas vigentes en el lugar
donde deban practicarse.

Llevarán en cada una de sus hojas y
documentos que se acompañen el sello del
tribunal de la causa y se hará constar el
nombre de las personas autorizadas para
intervenir en el trámite. Éstas recabarán di-
rectamente su diligenciamiento al funciona-
rio que corresponda, y éste, cumplida la di-
ligencia, devolverá las actuaciones al tribu-
nal de la causa por intermedio de aquellos.

Cuando la medida tenga por objeto la
transferencia de sumas de dinero, títulos y
otros valores, una vez cumplida y previa
comunicación al tribunal de la causa, se
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archivará en la jurisdicción en que se prac-
ticó la diligencia.

Igual procedimiento se utilizará cuando
se trate de hacer efectivas medidas caute-
lares que no deban inscribirse en registros
o reparticiones públicas y siempre que para
su efectivización no se requiera el auxilio
de la fuerza pública.

Inscripción en los registros
Artículo 7.  Tampoco será necesaria la

comunicación por oficio al tribunal local,
cuando se trate de cumplir resoluciones o
sentencias que deban inscribirse en los
registros o reparticiones públicas de otra
jurisdicción territorial.

Se presentará ante dichos organismos
testimonio de la sentencia y resolución, con
los recaudos previstos en el artículo 3º y
con la constancia que la resolución o sen-
tencia está ejecutoriada salvo que se trate
de medidas cautelares.

En dicho testimonio constará la orden
del tribunal de proceder a la inscripción y
sólo será recibido por el registro o reparti-
ción si estuviere autenticado mediante el
sello especial que a ese efecto colocarán
una o más oficinas habilitadas por la Corte
Suprema, Superior Tribunal de Justicia o
máximo tribunal judicial de la jurisdicción del
tribunal de la causa. El sello especial a que
se refiere este artículo será confecciona-
do por el Ministerio de Justicia de la Nación,
quien lo entregará a las provincias que sus-
criban o se adhieran al convenio.

La parte interesada dará cuenta del re-
sultado de la diligencia, con la constancia
que expida el registro o repartición que tome
razón de la medida, quien archivará el tes-
timonio de inscripción.

En las inscripciones vinculadas a la
transmisión hereditaria o a cualquier acto
sujeto al pago de gravámenes los testimo-
nios se presentarán previamente a la auto-
ridad recaudadora para su liquidación, si
así correspondiere.

Personas autorizadas
Artículo 8.  Los oficios, cédulas, man-

damientos y testimonios serán presenta-

dos para su tramitación por abogados o
procuradores matriculados en la jurisdic-
ción donde deba practicarse la medida.
Cuando las personas autorizadas para in-
tervenir en el trámite no revistiesen ese
carácter deberán sustituir la autorización a
favor de profesionales matriculados.

Salvo limitación expresa asumen todas las
obligaciones y ejercen todos los derechos del
mandatario judicial, inclusive el de sustituir la
autorización. Están facultados para hacer
peticiones tendientes al debido cumplimiento
de la medida siempre que no alteren su objeto.

Expedientes, protocolos o
documentos originales

Artículo 9.  No se remitirán a otra juris-
dicción piezas originales, protocolos o ex-
pedientes, excepto cuando resultaren in-
dispensables y así lo hubiese dispuesto el
tribunal oficiante mediante auto fundado.

En los demás casos se enviarán testi-
monios o fotocopias certificadas de los
documentos solicitados.

Comparecencia de testigos
Artículo 10. Los testigos que tengan

su domicilio en otra jurisdicción pero dentro
de los setenta kilómetros del tribunal de la
causa, están obligados a comparecer a
prestar declaración ante éste.

Cuando el traslado resulte dificultoso o
imposible, se dispondrá de oficio, a pedido
del testigo o de parte que presten declara-
ción ante el juez, juez de paz o alcalde de su
domicilio. También lo harán ante estos últimos
los testigos domiciliados a una distancia ma-
yor a la mencionada precedentemente.

Responsabilidad
Artículo 1 1. Sin perjuicio de la respon-

sabilidad disciplinaria, civil y criminal deri-
vada del mal ejercicio de las funciones que
se asignen por este convenio a los profe-
sionales o personas autorizadas, toda
transgresión será reprimida con multa de
catorce mil novecientos trece australes a
setecientos cuarenta y cinco mil seiscien-
tos sesenta y cuatro australes.

La causa se sustanciará sumariamen-

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 7 C.N. - LEY 22.172
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Provincias adheridas a la ley 22.172

te en incidente por separado y en la forma
que determine la ley del tribunal ante el cual
se compruebe la infracción.

Toda resolución definitiva referente a la
actuación de los profesionales será inme-
diatamente comunicada al tribunal o entidad
que tenga a su cargo el gobierno de la matrí-
cula y a los colegios o asociaciones profe-
sionales de las jurisdicciones intervinientes.

El monto de las multas establecidas por
este artículo será actualizado semestral-
mente por el Ministerio de Justicia de la
Nación de acuerdo a la variación sufrida
durante ese período por el Índice de pre-
cios al por mayor, nivel general que publi-
care el Instituto Nacional de Estadística y
Censos. La primera actualización se prac-
ticará el 1º de abril de 1980.

Los fondos provenientes de las multas
serán destinados para infraestructura del
Poder Judicial en la forma que lo determi-
nen los respectivos poderes ejecutivos en
cada jurisdicción.

Regulación de honorarios
Artículo 12.  La regulación de honora-

rios corresponderá al tribunal oficiado, quien
la practicará de acuerdo a la ley arancela-
ria vigente en su jurisdicción, teniendo en
cuenta el monto del juicio si constare, la
importancia de la medida a realizar y de-
más circunstancias del caso.

Los honorarios correspondientes a la
tramitación de medidas ordenadas por tribu-
nales de otra jurisdicción, sin intervención
del tribunal local, también serán regulados
por este de acuerdo a lo dispuesto en el
párrafo anterior. A ese efecto, presentarán

al tribunal fotocopia de las actuaciones tra-
mitadas y una constancia del organismo, fun-
cionario o entidad encargada de su diligen-
ciamiento o toma de razón, en la que se dará
cuenta del resultado de la diligencia.

Artículo 13.  En materia penal, los ofi-
cios, cédulas, mandamientos y testimonios,
serán directamente diligenciados por la
autoridad local encargada de su cumplimien-
to, cuando no se hubiere autorizado a per-
sona determinada para ello.

Artículo 14.  Quedan derogadas todas
las leyes y disposiciones locales que se
opongan al presente convenio.

SEGUNDO:  Tramitar la ratificación le-
gislativa de este convenio en ambas juris-
dicciones, dentro del término de sesenta
(60) días a partir de la fecha.

TERCERO:  Establecer que las leyes
de este convenio entrarán en vigencia a
partir de los treinta (30) días de publicada
la última ley ratificatoria.

CUARTO: Acordar que podrán adherir-
se al presente convenio todas las provin-
cias, mediante la sanción de la ley ratificato-
ria correspondiente. Hasta tanto se adhie-
ran, mantendrán su vigencia con relación a
ellas, los convenios sobre comunicaciones
entre magistrados de distintas jurisdiccio-
nes celebrados con anterioridad. Las leyes
ratificatorias serán comunicadas al Ministe-
rio de Justicia de la Nación para su registro.

Los comparecientes firman el presente
convenio de conformidad en dos ejempla-
res del mismo tenor.

Buenos Aires mediante ley 9613

Catamarca mediante ley 3580

Chaco mediante ley 2493

Chubut mediante ley 1793

Córdoba mediante ley 6425

Corrientes mediante ley 3556

Entre Ríos mediante ley 6587

Formosa mediante ley 914

Jujuy mediante ley 3718

La Pampa mediante ley 1012

La Rioja mediante ley 3955

Mendoza mediante ley 4455

Misiones mediante ley 1243

Neuquén mediante ley 1229

Río Negro mediante ley 1457

Salta mediante ley 5624

San Juan mediante ley 4732

San Luis mediante ley 4093

Santa Cruz mediante ley 1334

Santa Fe mediante ley 8586

Santiago del Estero mediante ley

4889

Tucumán mediante ley 5191

Tierra del Fuego, Antártida e Is-

las del Atlántico Sur mediante

ley 147
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Buenos Aires, 22 de marzo de 1984
Boletín Oficial: 4 de octubre de 1984

El Senado y la Cámara de Diputados
de la Nación argentina reunidos en con-
greso, etc.

Sancionan con fuerza de ley:

Artículo 1 . Derógase la ley de facto
21.795.

Artículo 2 . Restitúyense en su plena
vigencia las leyes 346, 16.801 y 20.835 de-
rogándose las otras normas modificatorias.
Conservan su plena vigencia la ley 16.569,
el decreto ley 17.692/68 y el artículo 91 de
la ley 20.957.

Artículo 3 . Se declaran inválidas y sin
ningún efecto jurídico las pérdidas o can-
celaciones de la nacionalidad argentina, así

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 14 C.N. - LEY 23.059 Y LEY 346

LEY N° 23.059
CIUDADANÍA Y NATURALIZACIÓN

como también las pérdidas o cancelacio-
nes de la ciudadanía argentina dispuestas
en cumplimiento de los artículos 7, 8, 11,
12, 13 y concordantes de la ley de facto
21.795 y las producidas durante la vigen-
cia de la ley facto 21.610.

Artículo 4 . Los afectados por esas
disposiciones recuperan su nacionalidad
y ciudadanía argentina de pleno derecho
a partir de la entrada en vigencia de la
presente ley, salvo, respecto de la ciuda-
danía, expreso pedido del interesado me-
diante recurso judicial que tramitara por
vía sumaria.

Artículo 5 . Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

PUGLIESE - MARTINEZ - MACRIS - BELNI-
COFF

ARTÍCULO 14

Buenos Aires, 1 de octubre de 1869

El Senado y la Cámara de Diputados de
la Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc., sancionan con fuerza de ley

Artículo 1.  Son argentinos:
1. Todos los argentinos nacidos o que naz-
can en el territorio de la república, sea cual
fuere la nacionalidad de sus padres, con
excepción de los hijos de ministros extran-
jeros y miembros de legaciones residentes
en la República.
2. Los hijos de argentinos nativos que ha-
biendo nacido en país extranjero optaren
por la ciudadanía de origen.
3. Los nacidos en las legaciones y buques
de guerra de la República.

4. Los nacidos en las repúblicas que for-
maron parte de las Provincias Unidas del
Río de la Plata, antes de la emancipación de
aquellas y que hayan residido en el territo-
rio de la Nación, manifestando su voluntad
de serlo.
5. Los nacidos en mares neutros bajo pa-
bellón argentino.

Artículo 2.  Son ciudadanos por natu-
ralización:
1. Los extranjeros mayores de diez y ocho
años que residieren en la República dos
años continuos y manifiesten ante los jue-
ces federales de sección su voluntad de
serlo.
2. Los extranjeros que acrediten dichos
jueces haber prestado, cualquiera que sea

LEY N° 346
CIUDADANÍA Y NATURALIZACIÓN
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el tiempo de residencia, algunos de los ser-
vicios siguientes:

1. Haber desempeñado con honradez,
empleos de la Nación, o de las provincias
dentro o fuera de la República.

2. Haber servido en el ejército en la es-
cuadra, o haber asistido a una función de
guerra en defensa de la Nación.

3. Haber establecido en el país una nue-
va industria o introducido una invención útil.

4. Ser empresario o constructor de fe-
rrocarriles en cualquiera de las provincias.

5. Hallarse formando parte de las colo-
nias establecidas o que en adelante se es-
tablezcan, ya sean en territorios naciona-
les o en los de las provincias con tal de que
posean en ellas alguna propiedad raíz.

6. Habitar o poblar territorios naciona-
les en las líneas actuales de frontera o fue-
ra de ellas.

7. Haberse casado con mujer argentina
en cualquiera de las provincias.

8. Ejercer en ellas el profesorado en
cualquiera de los ramos de la educación o
de la industria.

Artículo 3.  El hijo del ciudadano natura-
lizado que fuese menor de edad al tiempo de
la naturalización de su padre y hubiese na-
cido en país extranjero, puede obtener su
carta de ciudadanía del juez federal por el
hecho de haberse enrolado en la Guardia
Nacional en el tiempo que la ley dispone.

Artículo 4.  El hijo de ciudadano natura-
lizado en país extranjero después de la na-
turalización de su padre, puede obtener su
carta de ciudadanía, si viniendo a la Repú-
blica se enrola en la Guardia Nacional a la
edad que la ley ordena.

Art ículo  5. Los hijos de argentinos na-
tivos nacidos en el extranjero que optaren
por la ciudadanía de origen deberán acre-
ditar ante el juez federal su calidad de hijo
de argentino.

Artículo 6.  Los extranjeros que hubie-
sen cumplido las condiciones de que ha-
blan los artículos anteriores obtendrán la

carta de naturalización, que le será otorga-
da por el juez federal de la sección ante
quien la hubiese solicitado.

Artículo 7.  Los argentinos que hubie-
sen cumplido la edad de 18 años, gozan de
todos los derechos políticos conferidos por
la Constitución y las leyes de la República.

Artículo 8.  No podrán ejercerse en la
República los derechos políticos por los na-
turalizados en país extranjero, por los que
hayan aceptado empleos u honores de go-
biernos extranjeros, sin permiso del Con-
greso; por los quebrados fraudulentos; ni
por los que tengan sobre sí sentencia con-
denatoria que imponga pena infamante o
de muerte.

Artículo 9.  La rehabilitación del ejército
de la ciudadanía se decretará de oficio por
el juez electoral, previa vista fiscal, siempre
que la cesación de la causal inhabilitante
surja de las constancias que se tuvieron al
disponerla. De lo contrario, sólo podrá con-
siderarse a petición del interesado.

Artículo 10.  La carta de ciudadanía,
así como las actuaciones para obtenerla,
serán gratuitas, salvo la excepción previs-
ta en el artículo siguiente.

Los extranjeros podrán acreditar las
circunstancias de edad y extranjería con la
sola presentación de la cédula de identidad
otorgada por la Policía Federal Argentina, o
del pasaporte de su país originario visado
por el cónsul argentino del lugar.

Igualmente podrán justificar las referi-
das circunstancias con un acta de estado
civil en que hayan intervenido contrayendo
matrimonio o denunciando o reconociendo
hijos en el país, con anterioridad a la san-
ción de la presente ley.

(Modificado por Ley 24.533)

Artículo 1 1. Por el Ministerio del Interior
se remitirá a todos los jueces de sección el
suficiente número de ejemplares impresos
de «carta de ciudadanía», de modo que
sean otorgadas bajo una misma fórmula.
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Los jueces que reciban el pedido de
ciudadanía, dentro del término de tres días,
solicitarán de oficio todo informe o certifi-
cado que consideren conveniente requerir
a la Dirección Nacional de Migraciones, a la
Policía Federal Argentina, a la Secretaría
de Inteligencia del Estado, a la Dirección
Nacional del Registro Nacional de las Per-
sonas, a la Dirección Nacional del Registro
Nacional de Reincidencia y Estadística Cri-
minal o a cualquier otra repartición pública,
privada o a particulares. Los jueces se
expedirán otorgando o denegando la carta
de ciudadanía, con los elementos de juicio
que obren en autos, en un término máximo
de noventa días.

Asimismo, una vez recibida la petición,
ordenarán la publicación de edictos por dos
días en un periódico de circulación en la
jurisdicción del domicilio real del peticionan-
te, conteniendo claramente los datos de la
solicitud, a fin de que cualquier persona
quede facultada para deducir oposición

fundada contra la concesión del beneficio,
la que será resuelta previo dictamen del
Ministerio Público interviniente (Párrafo se-
gún Ley 24.951).

No podrá negarse la ciudadanía por ra-
zones políticas, ideológicas, gremiales, re-
ligiosas o raciales.

(Modificado por Ley 24.533).

Artículo 12. Los hijos de argentino na-
tivo y los extranjeros que están actuando
en el ejercicio de la ciudadanía argentina,
son considerados como ciudadanos natu-
rales o naturalizados, sin sujeción a ningu-
no de los requisitos establecidos por esta
ley, debiendo únicamente inscribirse en el
registro cívico nacional.

Artículo 13.  Quedan revocadas todas las
disposiciones en contrario a la presente ley.

Artículo 14.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

Buenos Aires, 29 de octubre de 1964
Boletín Oficial, 3 de diciembre de 1964

El Senado y la Cámara de Diputados de
la Nación Argentina, reunidos en Congre-
so, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1.  Declárase que los hijos de
argentinos nacidos en el extranjero durante el
exilio político que hubieran sufrido sus padres,
son argentinos en absoluta igualdad jurídica
con los nacidos en el territorio nacional.

Artículo 2.  Este derecho podrá ejer-
cerse por el beneficiario a partir de su in-
greso al país, efectuando la petición ante el
juez federal competente de acuerdo al últi-
mo domicilio electoral, constituido por su

LEY N° 16.569
NACIONALIDAD DE LOS HIJOS DE EXILIADOS ARGENTINOS NACIDOS EN EL EXTRANJERO

padre o madre antes del exilio, o bien, al
domicilio del beneficiario, a su elección. El
interesado podrá hacer uso de este dere-
cho al cumplir los dieciocho años y, en caso
de ser menor de dicha edad, éste podrá
ser ejercido a través de sus representan-
tes legales.

Modificado por Ley 25.327 (B.O. 13 de
noviembre de 2000).

Artículo 3.  El juez federal, previa infor-
mación sumaria, e intervención fiscal, dic-
tará sentencia y librará oficios y exhortos
para su inscripción en las oficinas y regis-
tros correspondientes.

Artículo 4.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.
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LEY N° 20.957
RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN

Nacionalidad de los Hijos de Funcionarios Argentinos Nacidos en el Extranjero

LEY N° 17.692
NACIONALIDAD ARGENTINA DE LOS HIJOS DE ARGENTINOS QUE PRESTAN SERVICIOS

EN ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

Buenos Aires, 29 de marzo de 1968
Boletín Oficial, 4 de abril de 1968

El Senado y la Cámara de Diputados de
la Nación Argentina, reunidos en Congre-
so, etc. sancionan con fuerza de ley:

Artículo 1. Asimílase al régimen de na-

cionalidad previsto por el Artículo 68 de la
Ley N° 12.951 a los hijos de los argentinos
que prestan servicios en las organizacio-
nes internacionales de las cuales la Repú-
blica es Estado miembro.

Artículo 2.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo

DECRETO N° 3213/1984
DECRETO REGLAMENTARIO CIUDADANÍA Y NATURALIZACIÓN

Se reglamentan los procedimientos y requisitos para la obtención de la
ciudadanía por opción y naturalización. Reglamenta a: Ley 23.059, Ley 346,

Ley 16.569 y Ley 20.957 Art.91

Buenos Aires, 22 de mayo de 1975
Boletín Oficial, 16 de junio de 1975

El Senado y la Cámara de Diputados de
la Nación Argentina, reunidos en Congre-
so, etc. sancionan con fuerza de ley:

[…]
Artículo 91.  Son argentinos nativos los

hijos de los funcionarios del Servicio Exte-

rior de la Nación o de cualquier funcionario
argentino de carácter nacional, provincial
o municipal, o dependiente de un organis-
mo internacional, que nazca en el extranje-
ro en ocasión de la prestación de servicios
por parte de los padres.
Nota:  ver Ley N° 23.059, art. 2 (BO 10 de
abril de 1984) que restituye en su plena
vigencia este artículo.

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1984
Boletín Oficial, 19 de octubre de 1984
VISTO
La Ley N° 23.059 y ,
CONSIDERANDO
Que la mencionada norma deroga la Ley de facto N° 21.795 y restituye en su plena vigencia

las leyes Nº 346, 16.801 y 20.835, derogándose las otras normas modificatorias.
Que establece asimismo que conservan su plena vigencia la ley Nº 16.569, el Decreto-

Ley 17.692 y el artículo 91 de la Ley Nº 20.957.
Que resulta necesario, para el mejor cumplimiento de los fines de la ley n° 23.059,

reglamentar la misma a fin de aclarar y complementar sus preceptos.
Que asimismo es conveniente coordinar todos aquellos aspectos en que deben inter-

venir o participar organismos administrativos a fin de asegurar el mejor ejercicio de los
derechos o el fiel cumplimiento de las obligaciones emergentes de las normas citadas.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA DECRETA:
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cional, Provincial o Municipal o en el Territo-
rio Nacional de la Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sud, dentro o fuera
de la República

b) haber servido en las Fuerzas Arma-
das Argentinas o haber asistido a una ac-
ción de guerra en defensa de la Nación

c) haber establecido en el país una nue-
va industria, introducido una invención útil
o realizado cualquier otra acción, que sig-
nifique un adelanto moral o material para la
República

d) hallarse formando parte de las colo-
nias establecidas o que se establecieren
en cualquier punto del país

e) habitar o promover el poblamiento
del Territorio Nacional de la Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sud

f) tener cónyuge o hijo argentino nativo
g) ejercer la docencia en cualquiera de

sus ramas
Son causas que impedirán el otorga-

miento de la ciudadanía argentina por natu-
ralización, las siguientes:

a) no tener ocupación o medios de sub-
sistencia honestos

b) estar procesado en el país, o en el
extranjero por delito previsto en la legisla-
ción penal argentina, hasta no ser separa-
do de la causa

c) haber sido condenado por delito do-
loso, ya fuere en el país o en el extranjero,
a pena privativa de libertad mayor de tres
(3) años, salvo que la misma hubiere sido
cumplida y hubieren transcurrido cinco (5)
años desde el vencimiento del término de la
pena fijada en la condena o hubiere media-
do amnistía.

No podrá negarse la ciudadanía argen-
tina por motivos fundados en razones polí-
ticas, ideológicas, gremiales, religiosas o
raciales, en acciones privadas o en carac-
teres físicos de los solicitantes; sin perjui-
cio de ello, el juzgado inteviniente podrá
denegar la solicitud cuando estuviere ple-
namente probado que el causante realizó
actos de carácter público que significaron
la negación de los derechos humanos, la
sustitución del sistema democrático, el em-
pleo ilegal de la fuerza o la concentración
personal del poder.

Artículo 1.  Deróganse los Decretos N°
2.367 del 6 de octubre de 1978 y N° 1.312 del
5 de junio de 1979, como así también todas
las normas reglamentarias que se opongan a
las disposiciones del presente decreto.

Artículo 2.  Cuando se trate de hijos me-
nores de dieciocho (18) años de padre o
madre argentinos nativos, contemplados en
el artículo 1º inciso 2) de la Ley Nº 346, que
se hallaren en país extranjero, la opción por
la nacionalidad argentina podrá ser formula-
da por quien ejerza la patria potestad.

La opción deberá ser ejercida ante el
Cónsul argentino que corresponda, quien
procederá a la inscripción del menor en el
libro de las Personas del Consulado, previa
verificación de la nacionalidad del padre o
de la madre, o de ambos, según corres-
ponda. En un plazo no mayor de treinta (30)
días, el Cónsul deberá notificar la inscrip-
ción realizada al Registro Nacional de las
Personas.

La opción también podrá ser formulada
por quien ejerza la patria potestad ente el
juez federal respectivo.

Los hijos mayores de dieciocho (18)
años de padre o madre argentinos nativos
contemplados en el artículo 1º inciso 2) de
la Ley Nº 346, deberán acreditar ante el
juez federal respectivo su calidad de hijo
de argentino nativo.

Nota: Texto según decreto N° 231/95

Artículo 3.  Los extranjeros designa-
dos en el artículo 2 inciso 1 de la Ley N°
346, al tiempo de solicitar su naturalización
deberán cumplimentar las siguientes con-
diciones:

a) tener dieciocho (18) años de edad
cumplidos

b) residir en la República dos (2) años
continuos

c) manifestar ante los jueces federales
su voluntad de serlo.

También podrán obtener la naturaliza-
ción cualquiera sea el tiempo de su resi-
dencia los extranjeros que acrediten las
siguientes circunstancias:

a) haber desempeñado con honradez
empleos en la Administración Pública Na-
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Artículo 4.  El extranjero que desee na-
turalizarse argentino, deberá presentarse
ante el juez federal con competencia en su
domicilio.

En la solicitud el interesado deberá indi-
car claramente su nombre y apellido pater-
no y materno, fecha y lugar de nacimiento,
nacionalidad o ciudadanía de origen y do-
micilio.

La fecha y lugar de nacimiento, la na-
cionalidad o ciudadanía de origen, se pro-
barán por alguno de los siguientes medios:
Certificado de nacimiento, Pasaporte del
país originario visado por el Cónsul argen-
tino del lugar, Documento Nacional de Iden-
tidad o Cédula de Identidad otorgada por la
Policía Federal Argentina.

En caso de impedimento material com-
probado de obtener dicha documentación,
se admitirá prueba supletoria a criterio del
Tribunal interviniente, la que deberá produ-
cirse en el mismo expediente; la residencia
en el país podrá acreditarse por medio de
una certificación de la Dirección Nacional
de Migraciones, sin perjuicio de otros me-
dios de prueba de que pudiera disponerse.

Artículo  5. Los jueces que reciban el
pedido de naturalización, dentro del término
de tres (3) días, solicitarán de oficio todo
informe o certificado que consideren con-
veniente requerir a la Dirección Nacional de
Migraciones, a la Policía Federal Argentina,
a la Secretaría de Inteligencia de Estado, al
Registro Nacional de las Personas, al Regis-
tro Nacional de Reincidencia y Estadística
Criminal y Carcelaria o a cualquier reparti-
ción pública, privada o a particulares. Con
su resultado, los jueces se expedirán otor-
gando o denegando el pedido con los ele-
mentos de juicio que obren en autos, en un
término de noventa (90) días.

Artículo 6.  En los pedidos de ciudada-
nía por opción y los comprendidos en la
Ley N° 16.569, se aplicarán las normas pre-
cedentes, teniendo en cuenta las particu-
laridades señaladas en el artículo 2 del pre-
sente decreto. En todos los casos en que
se solicite la ciudadanía argentina por op-

ción, por aplicación de la Ley N° 16.569,
por naturalización, se anule la misma o se
suspenda el ejercicio de los derechos polí-
ticos, será necesario el previo informe de
la Cámara Nacional Electoral en el que cons-
te que no ha sido otorgada, denegada o
anulada la ciudadanía argentina, ni suspen-
dido el ejercicio de los derechos políticos.

Artículo 7.  Una vez dictada la senten-
cia que otorgue la ciudadanía argentina, el
naturalizado prestará juramento ante el juez
federal actuante, a tenor de las siguientes
fórmulas:

1) Juráis por Dios y estos Santos Evan-
gelios respetar fielmente la Constitución
Nacional y las Instituciones de la República

2) Juráis por Dios, respetar fielmente la
Constitución Nacional y las Instituciones de
la República

3) Juráis por la Patria y vuestro honor
respetar fielmente la Constitución Nacional
y las Instituciones de la República

Los que obtengan la ciudadanía por op-
ción y aquellos comprendidos en la Ley N°
16.569, dada su condición de argentinos nati-
vos, no están obligados a prestar juramento.

Artículo 8.  Las personas a quienes se
hubiere otorgado la naturalización de con-
formidad a la Ley de facto N° 21.795, que
no hubieren prestado juramento al momen-
to de la promulgación de la Ley N° 23.059,
lo harán ante el juez federal interviniente
de conformidad con las disposiciones del
presente decreto.

Artículo  9. Por el Ministerio del Interior
se remitirá a todos los jueces federales el
suficiente número de ejemplares impresos
de Cartas de Ciudadanía, de modo que sean
otorgados bajo una misma fórmula.

Artículo  10. El Registro Nacional de las
Personas y la Cámara Nacional Electoral
serán notificados de todas las solicitudes
de ciudadanía y de las sentencias firmes en
las que se otorgue o deniegue la ciudadanía
por opción, por naturalización o por aplica-
ción de la Ley Nº 16.569, así como aquellas
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en que se declare la nulidad de la misma por
haber sido obtenida mediante fraude.

Artículo 1 1. El argentino naturalizado
deberá presentarse con la Carta de Ciuda-
danía en la oficina correspondiente del Re-
gistro Nacional de las Personas para trami-
tar su documentación. Cuando se trate de
ciudadanía por opción u obtenida de con-
formidad a la ley N° 16.569 será suficiente
con el testimonio de la sentencia.

Artículo 12.  El Registro Nacional de las
Personas comunicará a la Cámara Nacional
Electoral los datos identificatorios de aquellas
personas a quienes se conceda ciudadanía
argentina por opción, por naturalización o por
aplicación de la Ley N° 16.569, como así tam-
bién de aquellos a quienes se les anule la mis-
ma, a efectos de mantener actualizado el Re-
gistro Nacional de Electores.

Artículo 13.  Las personas que hubie-
ren obtenido o readquirido la nacionalidad
argentina de acuerdo a lo previsto en los
artículos 5, 6 y 9 de la Ley de facto N° 21.795,
así como aquéllas comprendidas en los ar-
tículos 3 y 4 de la Ley N° 23.059, serán con-
sideradas ciudadanos argentinos con pleno
ejercicio de los derechos políticos e incor-
porados de oficio al Registro Nacional de
Electores y al Registro Nacional de las Per-
sonas sin necesidad de trámite judicial o ad-
ministrativo previo alguno, salvo respecto
del ejercicio de los derechos políticos, los
casos en que se interpusiere el recurso ju-
dicial previsto en el artículo 4 última parte de
la Ley N° 23.059, y aquellos comprendidos
en alguna de las causales previstas en el
artículo 8 de la Ley N° 346, siendo en este
último caso necesario iniciar de oficio la ac-
ción judicial respectiva.

Artículo  14. La suspensión del ejercicio
de los derechos políticos y su rehabilitación
deberán tramitar por ante la Justicia Nacional
Electoral. Será competente el Juzgado Na-
cional Electoral correspondiente al último do-
micilio del causante que figure registrado en
el Registro Nacional de Electores.

Cuando el mismo fuere desconocido o
estuviere fijado en el extranjero será com-
petente el juzgado Nacional Electoral de la
Capital Federal.

Artículo 15.  Los organismos mencio-
nados en el artículo 5 del presente decreto y
los cónsules argentinos actuantes en el ex-
terior están obligados a denunciar ante la
Cámara Nacional Electoral los casos de que
tuvieren conocimiento que estén compren-
didos en el artículo 8 de la Ley N° 346 o que
en la obtención de la ciudadanía por opción,
por naturalización o por aplicación de la ley
N° 16.569, hubiere mediado fraude por ser
falsos los hechos invocados para su obten-
ción, a efectos de proceder a su anulación,
debiéndose en la denuncia determinarse con
precisión la causa a la vez que acompañar
la prueba que la justifique.

La denuncia será pasada al Procura-
dor Fiscal para que asuma la calidad de
parte en el juicio. La acción también podrá
ser iniciada de oficio por el mencionado
funcionario.

Solicitada la suspensión del ejercicio de
los derechos políticos o la nulidad de la ciu-
dadanía obtenida mediante fraude, se co-
rrerá traslado al interesado, por el término
de quince (15) días laborables, para que
conteste y ofrezca la prueba de descargo.

El emplazamiento se notificará por Cé-
dula en el último domicilio que el interesado
tuviere registrado en el Registro Nacional de
Electores. Si no residiere allí o estuviere au-
sente, será notificado por edictos, que se
publicarán tres (3) veces con un intervalo
de diez (10) días entre una y otra publica-
ción en el Boletín Oficial de la Nación. La
defensa del causante será asumida obliga-
toriamente por el defensor oficial, salvo que
aquel o su representante deseare hacerse
patrocinar por un letrado de la matrícula.

Artículo 16.  La suspensión del ejerci-
cio de los derechos políticos de conformi-
dad a lo establecido en el artículo 8 de la
Ley N° 346 y la voluntad de no recobrar su
ejercicio prevista en la última parte del ar-
tículo 4 de la ley n° 23.059, no priva de los
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derechos ni exime de las obligaciones inhe-
rentes a la nacionalidad argentina, sea ésta
nativa o adquirida.

Artículo 17 . El Registro Nacional de las
Personas y la Cámara Nacional Electoral
serán notificados de las sentencias firmes
por las que se resuelva la suspensión del
ejercicio de los derechos políticos prevista
en el artículo 8 de la Ley N° 346, la opción
prevista en la última parte del artículo 4 de
la ley N° 23.059 o su rehabilitación contem-
plada por la Ley N° 20.835.

Artículo 18.  En caso de declararse la
nulidad de la ciudadanía por opción, por na-
turalización o por aplicación de la Ley N° 16
569 obtenidas mediante fraude, dicha cir-
cunstancia se notificará también a la Direc-
ción Nacional de Migraciones a los efectos
de que ésta considere la condición de ex-
tranjero que el interesado recobra.

Artículo  19. Autorízase al Ministerio del
Interior –Registro Nacional de las Personas–
para aprobar los modelos de «Carta de Ciu-

dadanía» y los formularios necesarios para
el cumplimiento de la Ley de Ciudadanía y
del presente decreto, así como para dispo-
ner su impresión y distribución.

Artículo 20.  Facúltase al Ministerio del
Interior para que a través de la Subsecre-
taría de Asuntos Institucionales instrumen-
te los actos necesarios para la transferen-
cia a la Cámara Nacional Electoral de la do-
cumentación que se encuentra en las ofici-
nas del Registro de Cartas de Naturaliza-
ción y de Ciudadanía que preveía la Ley de
facto N° 21.795.

Artículo 21.  Todas las actuaciones pre-
vistas en el presente decreto y las publica-
ciones en el Boletín Oficial de la Nación,
serán gratuitas.

Artículo 22.  Comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese.

ALFONSÍN - CAPUTO - ALCONADA ARAM-
BURU - TROCCOLI

LEY NACIONAL 26.032

INTERNET
Servicio de internet. Búsqueda, recepción y difusión de información e ideas.

Libertad de expresión. Inclusión en esta garantía constitucional

Sancionada 18 de mayo de 2005
Promulgada 16 de junio de 2005
Publicada 17 de junio 2005

El Senado y la Cámara de Diputados de
la Nación Argentina reunidos en Congreso
sancionan con fuerza de ley:

Artículo 1.  La búsqueda, recepción y
difusión de información e ideas de toda ín-
dole, a través del servicio de internet, se

considera comprendido dentro de la garan-
tía constitucional que ampara la libertad de
expresión.

Artículo 2.  La presente ley comenzará
a regir a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 3.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.
CAMAÑO - GUINLE - ROLLANO - ESTRADA
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Se aclara y se interpreta la aplicación
del conjunto normativo de emergencia públi-
ca en materia social, económica, adminis-
trativa, financiera y cambiaria declarada por
la Ley Nº 25.561 sus modificatorias, com-
plementarias, prórrogas y aclaratorias, in-
clusive la Ley Nº 25.798 Sistema de Refi-
nanciación Hipotecaria, sus modificatorias
y prórrogas. Establécese un procedimiento
especial, en protección de los deudores de
obligaciones de dar sumas de dinero expre-
sadas en origen en dólares estadouniden-
ses u otras monedas extranjeras. Requisi-
tos. Procedimiento Especial. Interpretación
y Aplicación del Fondo Fiduciario Ley Nº
25.798. Disposiciones Generales. Vigencia.

Sancionada: noviembre 8 de 2006
Promulgada: noviembre 28 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley

DEL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN DE
LAS NORMAS DE EMERGENCIA PÚBLICA

Artículo 1º . La presente ley tiene por
objeto aclarar e interpretar la aplicación del
conjunto normativo de emergencia pública
en materia social, económica, administrati-
va, financiera y cambiaria declarada por la
Ley Nº 25.561 sus modificatorias, comple-
mentarias, prórrogas y aclaratorias, inclu-
sive la Ley Nº 25.798, sus modificatorias y
prórrogas, conforme lo dispuesto en el ar-
tículo 4º de la Ley Nº 26.084 y establecer
un procedimiento especial, en protección
de los deudores de obligaciones de dar su-
mas de dinero expresadas en origen en
dólares estadounidenses u otras monedas
extranjeras que reúnan la totalidad de los
siguientes requisitos:

a) Que las deudas hayan sido garanti-
zadas con derecho real de hipoteca;

b) Que el deudor sea una persona físi-
ca o sucesión indivisa;

c) Que el destino del mutuo haya sido la
adquisición, mejora, construcción y/o am-
pliación de vivienda, o la cancelación de
mutuos constituidos originalmente para cual-
quiera de los destinos antes mencionados;

d) Que dicha vivienda sea única y familiar;
e) La parte deudora deberá haber incu-

rrido en mora entre el 1º de enero de 2001
y el 11 de septiembre de 2003;

f) El importe en origen del mutuo no po-
drá ser superior a PESOS CIEN MIL ($
100.000), de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 11 de la Ley Nº 25.561.

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL

Artículo  2º. Liquidación del acreedor y
deudor: El juez, de oficio o a pedido de par-
te, intimará al acreedor para que en un plazo
de DIEZ (10) días presente una liquidación
actualizada de la deuda objeto del litigio, bajo
apercibimiento de dar por decaído el dere-
cho. Presentada la liquidación por el acree-
dor o vencido el plazo, se dará traslado o
intimará en su caso, en los mismos términos
y condiciones al deudor, para que exprese
las observaciones que estime pertinentes
y/o presente su liquidación.

Artículo  3º. Incumplimiento del deudor
y acreedor de presentar liquidación ac-
tualizada: Si ninguna de las partes pre-
sentara la liquidación actualizada dispues-
ta en el artículo precedente, el juez proce-
derá sin más trámite a determinar la deuda
conforme lo previsto en el artículo 6º de la
presente.

Artículo 4º.  Audiencia de Conciliación:
Presentadas las liquidaciones por el acree-
dor y/o el deudor, el juez de oficio o a pedi-
do de parte, citará a una audiencia obliga-
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LEY NACIONAL 26.167
EMERGENCIA PÚBLICA

ARTÍCULO 14 bis
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toria de conciliación a efectos de procurar
un avenimiento.

Artículo  5º. Período de Conciliación:
En caso de desacuerdo o incomparecen-
cia de alguna o ambas partes a la audien-
cia de conciliación, el juez fijará un plazo
de TREINTA (30) días para que lleven a
cabo tratativas tendientes a establecer el
importe de la deuda y las condiciones de
pago.

El plazo deberá ser prorrogado a solici-
tud del deudor y acreedor.

En esta oportunidad y a pedido del deu-
dor se dará traslado al fiduciario para que se
presente en autos en los términos del artículo
12 de la presente, a fin de informar la suma a
abonar por la inclusión en el Régimen de Re-
financiación Hipotecaria previsto en la Ley
Nº 25.798, pudiendo ser imputado éste, en
forma parcial o total. El juez sólo podrá dar
por cumplido el período de conciliación antes
de su vencimiento, por la homologación del
acuerdo o el desistimiento expreso de las
partes a continuar negociando.

Artículo 6º.  Determinación de la deuda
por el juez: Transcurrido el plazo estableci-
do en el artículo precedente, sin que las
partes hubieren acordado, el juez proce-
derá en un plazo de VEINTE (20) días a
determinar la suma adeudada.

A tal fin, sobre la base del derecho cons-
titucional al acceso a una vivienda digna y
la protección integral de la familia, y tenien-
do en cuenta las normas de emergencia
pública y aquellas de alcance general que
versen sobre la imprevisión, el enriqueci-
miento indebido, el desequilibrio de las pres-
taciones, abuso del derecho; en especial
la usura y el anatocismo, los límites impues-
tos por la moral y buenas costumbres, el
orden público y la lesión, evaluará y consi-
derará los siguientes aspectos:

a) Los intereses y penalidades de cual-
quier naturaleza aplicados;

b) Las cláusulas de caducidad de los
plazos;

c) Los sistemas de capitalización que
pudieren resultar usurarios;

d) Los pagos, pagos a cuenta y toda
otra modalidad de los mismos;

e) Toda otra circunstancia que resultare
relevante para la determinación de la deuda
que las partes hubiesen aducido en las liqui-
daciones actualizadas presentadas, en la
audiencia y en el período de conciliación.

En función de la conversión a pesos y
el reajuste equitativo establecido en el ar-
tículo 11 de la Ley Nº 25.561 (conforme
artículo 3º de la Ley Nº 25.820) y en el
artículo 8º del Decreto Nº 214/02, y la ac-
tualización por el coeficiente de variación
de salarios dispuesta en el artículo 4º de la
Ley Nº 25.713 (conforme artículo 1º de la
Ley Nº 25.796), la determinación de la deu-
da por el juez no podrá exceder el cálculo
que surge de la conversión de un dólar es-
tadounidense, o su equivalente en otra
moneda extranjera, a un peso (U$s 1 = $
1), más el 30% de la diferencia entre dicha
paridad y la cotización libre del dólar esta-
dounidense a la fecha en que se practique
la liquidación. A la suma resultante deberá
adicionársele un interés cuya tasa no po-
drá ser superior al 2,5% anual por todo
concepto, desde la mora hasta su efectivo
pago. Queda expresamente prohibida la ca-
pitalización de intereses. En ningún caso,
será de aplicación el Coeficiente de Estabi-
lización de Referencia (CER), ni ningún otro
mecanismo de actualización que el previs-
to en el presente artículo.

Artículo  7º. Pago: Firme la liquidación
de la deuda, el deudor deberá hacer efecti-
vo el pago en un plazo de CUARENTA Y
CINCO (45) días a partir de su notificación.
En caso que el pago, a pedido del deudor,
sea realizado, en forma parcial o total, con
aportes del Fondo Fiduciario previsto en la
Ley Nº 25.798, el plazo podrá extenderse
hasta CUARENTA Y CINCO (45) días exclu-
sivamente en relación a dichos importes, a
los efectos de llevar a cabo los trámites in-
herentes al cumplimiento de la subrogación
legal prevista en los párrafos siguientes. Los
fondos disponibles por la adhesión al Régi-
men de Refinanciación Hipotecaria, se acre-
ditarán mediante manifestación fehaciente
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del fiduciario de la disponibilidad del importe
a favor del acreedor, presentada en autos.
El pago de la totalidad de la deuda importará
en relación al acreedor originario, la cance-
lación total y definitiva de todo lo adeudado
y la subrogación de todos los derechos,
acciones y garantías a favor del fiduciario
en la proporción que correspondiere, de ple-
no derecho.

Artículo 8º.  Inaplicabilidad del Título V
de la Ley Nº 24.441: No será de aplicación
el Título V de la Ley Nº 24.441.

Artículo 9º.  Suspensión de ejecucio-
nes: A los fines del cumplimiento del pro-
cedimiento especial que se establece, sus-
péndense a partir de la entrada en vigencia
de la presente, los trámites: de ejecución
de sentencias judiciales; subastas judicia-
les y extrajudiciales; los desalojos en cual-
quiera de sus modalidades, aprobados o
en trámite de aprobación y de cualquier otro
procedimiento que tenga por objeto el desa-
poderamiento de los inmuebles a que se
refiere el artículo 1º de la presente.

La suspensión será procedente en to-
dos los casos, con excepción de aquellos
en los que se hubiere perfeccionado la ven-
ta, entendiéndose por tal cuando se hubie-
re aprobado el remate, pagado el precio o
la parte que correspondiere si se hubieren
dado facilidades y se hubiere realizado la
tradición del bien al comprador. La suspen-
sión dispuesta en los párrafos preceden-
tes regirá hasta que se hubiere dado cum-
plimiento a las disposiciones establecidas
en el procedimiento especial.

Artículo  10. Nulidad: Decláranse nulos
de nulidad absoluta los actos y demás trámi-
tes procesales que se dicten en contradic-
ción a la suspensión dispuesta en el artículo
precedente, sin haber cumplimentado el pro-
cedimiento especial aquí previsto.

DE LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN
DEL FONDO FIDUCIARIO LEY Nº 25.798

Artículo 1 1. El Banco de la Nación Ar-
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gentina tendrá legitimación procesal a to-
dos los fines previstos en la Ley Nº 25.798,
en su carácter de administrador del fidu-
ciario y como garante de los intereses in-
herentes a su creación.

Artículo  12. No será de aplicación el
artículo 19  de la Ley Nº 25.798 a las deudas
establecidas en el artículo 1º de la presente.

Artículo 13.  Aclárase el artículo 21  de
la Ley Nº 25.798 en el sentido que operada
la subrogación legal, se considerará mora
la falta de cumplimiento en el pago de TRES
(3) cuotas consecutivas o CINCO (5) alter-
nativas.

Artículo 14.  Aclárase el artículo 16  in-
ciso g) de la Ley Nº 25.798, en el sentido
que: siempre que no se hubiese producido
la subrogación, el fiduciario responderá por
los intereses que hubieren sido devenga-
dos desde la suscripción del mutuo hasta
la fecha del efectivo pago, debiendo reade-
cuar los instrumentos jurídicos pertinentes.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  15. En caso de duda sobre la
aplicación, interpretación o alcance de la pre-
sente ley, los jueces se decidirán en el senti-
do más favorable a la subsistencia y conser-
vación de la vivienda digna y la protección
integral de la familia, en los términos del
artículo 14 bis de la Constitución Nacional.

Artículo  16. Aplicación: Esta ley regirá
en todo el territorio nacional por haberse san-
cionado en aplicación de los artículos 14 bis
y 75 incisos 12 y 32  de la Constitución Na-
cional y la emergencia pública declarada por
el artículo 1º de la Ley Nº 25.561.

Artículo 17.  Efectos: Las disposicio-
nes que anteceden son de orden público y
producirán efectos a partir de la entrada
en vigencia de las normas de emergencia
pública cuyo alcance se aclara por la pre-
sente.

Sin perjuicio de ello y a todo evento,
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esta ley se aplicará retroactivamente a to-
dos los supuestos contemplados en la pre-
sente, salvo que se hubiere perfeccionado
la venta en los términos y condiciones del
segundo párrafo, del artículo 9º de esta ley
y siempre que no se afecten derechos
amparados por garantías constitucionales,
por constituir directa derivación del artículo
14 bis de la Constitución Nacional, en cuan-
to ordena al Congreso Nacional la protec-
ción integral de la familia y el establecimien-
to del acceso a una vivienda digna.

Artículo  18. Entrada en vigencia: La

presente ley entrará en vigencia al día
siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial.

Artículo 19.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS OCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL SEIS. REGISTRADO
BAJO EL Nº 26.167.

ALBERTO E. BALESTRINI. JOSÉ J. B. PAM-
PURO. Enrique Hidalgo. Juan H. Estrada.

Decreto 171 1/2006

Buenos Aires, 28 de noviembre de 2006

POR TANTO: Téngase por Ley de la Nación Nº 26.167 cúmplase, comuníquese, publí-
quese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. KIRCHNER. Alberto A.
Fernández. Felisa Miceli.



263

Sancionada: agosto 3 de 1988
Promulgada: agosto 23 de 1988

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de ley:

Artículo 1°.  Quien arbitrariamente im-
pida, obstruya, restrinja o de algún modo
menoscabe el pleno ejercicio sobre bases
igualitarias de los derechos y garantías
fundamentales reconocidos en la Consti-
tución Nacional, será obligado, a pedido
del damnificado, a dejar sin efecto el acto
discriminatorio o cesar en su realización y
a reparar el daño moral y material ocasio-
nados.

A los efectos del presente artículo se consi-
derarán particularmente los actos u omisiones
discriminatorios determinados por motivos tales
como raza, religión, nacionalidad, ideología, opi-
nión política o gremial, sexo, posición económi-
ca, condición social o caracteres físicos.

Artículo 2°.  Elévase en un tercio el mí-
nimo y en un medio el máximo de la escala
penal de todo delito reprimido por el Código
Penal o Leyes complementarias cuando sea
cometido por persecución u odio a una raza,
religión o nacionalidad, o con el objeto de
destruir en todo o en parte a un grupo na-
cional, étnico, racial o religioso. En ningún
caso se podrá exceder del máximo legal de
la especie de pena de que se trate.

Artículo 3°.  Serán reprimidos con pri-
sión de un mes a tres años los que partici-
paren en una organización o realizaren pro-
paganda basados en ideas o teorías de su-
perioridad de una raza o de un grupo de
personas de determinada religión, origen

étnico o color, que tengan por objeto la jus-
tificación o promoción de la discriminación
racial o religiosa en cualquier forma.

En igual pena incurrirán quienes por
cualquier medio alentaren o iniciaren a la
persecución o el odio contra una persona
o grupos de personas a causa de su raza,
religión, nacionalidad o ideas políticas.

Artículo 4°.  Se declara la obligatorie-
dad de exhibir en el ingreso a los locales
bailables, de recreación, salas de espec-
táculos, bares, restaurantes u otros de ac-
ceso público, en forma clara y visible el
texto del artículo 16 de la Constitución Na-
cional, junto con el de la ley (Artículo incor-
porado por art.1° de la Ley N° 24.782 B.O.
3 de abril de 1997).

Artículo  5°.  El texto señalado en el ar-
tículo anterior, tendrá una dimensión, como
mínimo de treinta centímetros (30) de an-
cho, por cuarenta (40) de alto y estará dis-
puesto verticalmente.

En el mismo al pie, deberá incluirse un re-
cuadro destacado con la siguiente leyenda:

«Frente a cualquier acto discriminato-
rio, usted puede recurrir a la autoridad po-
licial y/o juzgado civil de turno, quienes tie-
nen la obligación de tomar su denuncia»
(Artículo incorporado por artículo 2° de la
Ley N° 24.782 B.O. 3 de abril de 1997).

Artículo  6°.  Se impondrá multa de $ 500
a $ 1.000 al propietario, organizador o res-
ponsable de locales bailables, de recrea-
ción, salas de espectáculos u otros de ac-
ceso público que no cumpliere estrictamen-
te con lo dispuesto en los artículos 4º y 5º
de la presente ley (Artículo sustituido por 1°
de la Ley N° 25.608 B .O. 8 de julio de 2002).

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 16 - LEY 23.592

LEY N° 23.592
ACTOS DISCRIMINATORIOS

Adóptanse medidas para quienes arbitrariamente impidan el pleno ejercicio
de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución
Nacional

ARTÍCULO 16
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Artículo  7. Comuníquese al Poder Eje-
cutivo Nacional.

Juan C. PUGLIESE - Víctor H. MARTINEZ
- Carlos A. BRAVO - Antonio J. MACRIS (Ar-
tículo renumerado por art. 2° de la Ley N°
25.608 B.O. 8 de julio de 2002).

LEY NACIONAL 26.162

LEY 24.782
OBLIGATORIEDAD DE EXHIBICIÓN DEL ARTÍCULO 16 C.N.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS TRES DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL
AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
OCHO.

Artículo 1º . Incorpórase como art. 4º a
la ley 23.592, el siguiente:

Se declara la obligatoriedad de exhibir
en el ingreso a los locales bailables, de re-
creación, salas de espectáculos, bares,
restaurantes u otros de acceso público, en
forma clara y visible el texto del art. 16 de la
Constitución Nacional, junto con el de la ley.

Artículo 2º.  Incorpórase como art. 5º a
la ley 23.592, el siguiente:

El texto señalado en el artículo anterior,

Se reconoce la competencia del Comité
para la Eliminación de la Discriminación Ra-
cial CERD, de conformidad con lo previsto
en la Convención Internacional sobre la Eli-
minación de todas las Formas de Discrimi-
nación Racial aprobada por Ley 17.722 ,
para recibir y examinar comunicaciones de
personas o grupos de personas compren-
didas dentro de la jurisdicción de la Repú-
blica Argentina, que alegaren ser víctimas
de violaciones por parte del Estado Nacio-
nal de cualquiera de los derechos estipula-
dos en dicha Convención.

Sancionada: noviembre 1 de 2006
Promulgada de hecho: noviembre 24 de
2006

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley

Artículo 1º . Reconócese la competen-

tendrá una dimensión, como mínimo de treinta
centímetros (30) de ancho, por cuarenta (40)
de alto y estará dispuesto verticalmente.

En el mismo al pie, deberá incluirse un
recuadro destacado con la siguiente leyen-
da: Frente a cualquier acto discriminatorio,
usted puede recurrir a la autoridad policial
y/o juzgado civil de turno, quienes tienen la
obligación de tomar su denuncia.

Artículo 3º.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo Nacional.

cia del Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación Racial CERD, de conformidad
con lo previsto en el artículo 14, párrafo 1º,
de la CONVENCIÓN INTERNACIONAL SO-
BRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FOR-
MAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL aproba-
da por Ley 17.722 del 26 de abril de 1968,
para recibir y examinar comunicaciones de
personas o grupos de personas compren-
didas dentro de la jurisdicción de la REPU-
BLICA ARGENTINA, que alegaren ser vícti-
mas de violaciones por parte del Estado
nacional de cualquiera de los derechos es-
tipulados en dicha Convención.

Artículo 2º . De conformidad con el ar-
tículo 14 , párrafos 2 y 3 de la CONVEN-
CIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINA-
CIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRI-
MINACIÓN RACIAL, desígnase al Instituto
Nacional contra la Discriminación, la Xeno-
fobia y el Racismo (INADI) como órgano
competente dentro del ordenamiento jurídi-
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co nacional para recibir y examinar las co-
municaciones previstas en el artículo 1 de
la presente ley.

Artículo 3º . Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 16 C.N. - LEY 24.782 Y 26.162

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES,
AL PRIMER DÍA DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL SEIS REGISTRADO BAJO
EL Nº 26.162
ALBERTO E. BALESTRINI.  JOSÉ J. B. PAM-
PURO. Enrique Hidalgo. Juan H. Estrada.
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LEY 25.871 - MIGRACIONES

Política Migratoria Argentina. Derechos y obligaciones de los extranjeros.
Atribuciones del Estado. Admisión de extranjeros a la República Argentina y
sus excepciones. Ingreso y egreso de personas. Obligaciones de los medios
de transporte internacional. Permanencia de los extranjeros. Legalidad e
ilegalidad de la permanencia. Régimen de los recursos. Competencia. T asas.
Argentinos en el exterior . Autoridad de aplicación. Disposiciones
complementarias y transitorias.

ARTÍCULO 20

Sancionada: diciembre 17 de 2003
Promulgada de Hecho: enero 20 de 2004

El Senado y la Cámara de Diputados de
la Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE MIGRACIONES - TÍTULO PRELIMI-
NAR: POLÍTICA MIGRATORIA ARGENTINA

CAPÍTULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1°.  La admisión, el ingreso, la
permanencia y el egreso de personas se
rigen por las disposiciones de la presente
ley y su reglamentación.

Artículo 2°.  A los fines de la presente
ley se entiende por «inmigrante» todo aquel
extranjero que desee ingresar, transitar,
residir o establecerse definitiva, tempora-
ria o transitoriamente en el país conforme a
la legislación vigente.

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 3°.  Son objetivos de la pre-
sente ley:

a) Fijar las líneas políticas fundamenta-
les y sentar las bases estratégicas en ma-
teria migratoria, y dar cumplimiento a los
compromisos internacionales de la Repú-
blica en materia de derechos humanos, in-
tegración y movilidad de los migrantes;

b) Contribuir al logro de las políticas

demográficas que establezca el Gobierno
Nacional con respecto a la magnitud, tasa
de crecimiento y distribución geográfica de
la población del país;

c) Contribuir al enriquecimiento y forta-
lecimiento del tejido cultural y social del país:

d) Garantizar el ejercicio del derecho a
la reunificación familiar;

e) Promover la integración en la sociedad
argentina de las personas que hayan sido
admitidas como residentes permanentes;

f) Asegurar a toda persona que solicite
ser admitida en la República Argentina de
manera permanente o temporaria, el goce de
criterios y procedimientos de admisión no dis-
criminatorios en términos de los derechos y
garantías establecidos por la Constitución
Nacional, los tratados internacionales, los
convenios bilaterales vigentes y las leyes;

g) Promover y difundir las obligaciones,
derechos y garantías de los migrantes, con-
forme a lo establecido en la Constitución
Nacional, los compromisos internacionales
y las leyes, manteniendo en alto su tradi-
ción humanitaria y abierta con relación a
los migrantes y sus familias;

h) Promover la inserción e integración
laboral de los inmigrantes que residan en
forma legal para el mejor aprovechamiento
de sus capacidades personales y labora-
les a fin de contribuir al desarrollo econó-
mico y social de país;

i) Facilitar la entrada de visitantes a la
República Argentina para los propósitos de
impulsar el comercio, el turismo, las activi-
dades culturales, científicas, tecnológicas
y las relaciones internacionales;
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j) Promover el orden internacional y la
justicia, denegando el ingreso y/o la per-
manencia en el territorio argentino a perso-
nas involucradas en actos reprimidos pe-
nalmente por nuestra legislación;

k) Promover el intercambio de informa-
ción en el ámbito internacional, y la asistencia
técnica y capacitación de los recursos hu-
manos, para prevenir y combatir eficazmen-
te a la delincuencia organizada trasnacional.

TÍTULO I
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE

LOS EXTRANJEROS

CAPÍTULO I
DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE

LOS EXTRANJEROS

Artículo 4°.  El derecho a la migración
es esencial e inalienable de la persona y la
República Argentina lo garantiza sobre la
base de los principios de igualdad y univer-
salidad.

Artículo 5°.  El Estado asegurará las
condiciones que garanticen una efectiva
igualdad de trato a fin de que los extranje-
ros puedan gozar de sus derechos y cum-
plir con sus obligaciones, siempre que sa-
tisfagan las condiciones establecidas para
su ingreso y permanencia, de acuerdo a
las leyes vigentes.

Artículo  6°.  El Estado en todas sus ju-
risdicciones, asegurará el acceso igualita-
rio a los inmigrantes y sus familias en las
mismas condiciones de protección, amparo
y derechos de los que gozan los naciona-
les, en particular lo referido a servicios so-
ciales, bienes públicos, salud, educación,
justicia, trabajo, empleo y seguridad social.

Artículo 7°.  En ningún caso la irregula-
ridad migratoria de un extranjero impedirá
su admisión como alumno en un estableci-
miento educativo, ya sea este público o pri-
vado; nacional, provincial o municipal; pri-
mario, secundario, terciario o universitario.
Las autoridades de los establecimientos

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 20 C.N. - LEY 25.871

educativos deberán brindar orientación y
asesoramiento respecto de los trámites co-
rrespondientes a los efectos de subsanar
la irregularidad migratoria.

Artículo 8°.  No podrá negársele o res-
tringírsele en ningún caso, el acceso al de-
recho a la salud, la asistencia social o aten-
ción sanitaria a todos los extranjeros que
lo requieran, cualquiera sea su situación
migratoria. Las autoridades de los estable-
cimientos sanitarios deberán brindar orien-
tación y asesoramiento respecto de los trá-
mites correspondientes a los efectos de
subsanar la irregularidad migratoria.

Articulo 9°.  Los migrantes y sus fami-
liares tendrán derecho a que el Estado les
proporcione información acerca de:

a) Sus derechos y obligaciones con
arreglo a la legislación vigente;

b) Los requisitos establecidos para su
admisión, permanencia y egreso;

c) Cualquier otra cuestión que le permi-
ta o facilite cumplir formalidades adminis-
trativas o de otra índole en la República
Argentina.

La autoridad de aplicación adoptará to-
das las medidas que considere apropiadas
para difundir la información mencionada y,
en el caso de los trabajadores migrantes y
sus familias, velará asimismo porque sea
suministrada por empleadores, sindicatos
u otros órganos o instituciones. La infor-
mación requerida será brindada gratuita-
mente a los extranjeros que la soliciten y,
en la medida de lo posible, en un idioma que
puedan entender.

Artículo 10.  El Estado garantizará el
derecho de reunificación familiar de los in-
migrantes con sus padres, cónyuges, hijos
solteros menores o hijos mayores con ca-
pacidades diferentes.

Artículo 1 1. La República Argentina fa-
cilitará, de conformidad con la legislación
nacional y provincial en la materia, la con-
sulta o participación de los extranjeros en
las decisiones relativas a la vida pública y
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manentes» podrán introducir sus efectos
personales, artículos para su hogar y au-
tomóvil, libres del pago de impuestos, re-
cargos, tasas de importación y contribu-
ciones de cualquier naturaleza, con los al-
cances y hasta el monto que determine el
Poder Ejecutivo.

Artículo 16.  La adopción por el Estado
de todas las medidas necesarias y efecti-
vas para eliminar la contratación laboral en
el territorio nacional de inmigrantes en si-
tuación irregular, incluyendo la imposición
de sanciones a los empleadores, no me-
noscabará los derechos de los trabajado-
res inmigrantes frente a sus empleadores
en relación con su empleo.

Artículo 17.  El Estado proveerá lo con-
ducente a la adopción e implementación de
medidas tendientes a regularizar la situa-
ción migratoria de los extranjeros.

CAPÍTULO II
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS INMI-

GRANTES Y ATRIBUCIONES DEL ESTADO

Artículo 18.  Sin perjuicio de los dere-
chos enumerados en la presente ley, los
migrantes deberán cumplir con las obliga-
ciones enunciadas en la Constitución Na-
cional, los Tratados Internacionales adhe-
ridos y las leyes vigentes.

Artículo 19.  Respecto de cualquier ex-
tranjero, la República Argentina podrá orien-
tarlo con respecto a:

a) El acceso a categorías limitadas de
empleo, funciones, servicios o actividades,
cuando ello sea necesario en beneficio del
Estado;

b) La elección de una actividad remu-
nerada de conformidad con la legislación
relativa a las condiciones de reconocimien-
to de calificaciones profesionales adheri-
das fuera del territorio;

c) Las condiciones por las cuales, ha-
biendo sido admitido para ejercer un em-
pleo, pueda luego ser autorizado a realizar
trabajos por cuenta propia, teniendo en con-

a la administración de las comunidades lo-
cales donde residan.

Artículo 12.  El Estado cumplimentará todo
lo establecido en las convenciones interna-
cionales y todas otras que establezcan de-
rechos y obligaciones de los migrantes, que
hubiesen sido debidamente ratificadas.

Artículo 13.  A los efectos de la pre-
sente ley se considerarán discriminatorios
todos los actos u omisiones determinados
por motivos tales como etnia, religión, na-
cionalidad, ideología, opinión política o gre-
mial, sexo, género, posición económica o
caracteres físicos, que arbitrariamente im-
pidan, obstruyan, restrinjan o de algún modo
menoscaben el pleno ejercicio sobre ba-
ses igualitarias de los derechos y garan-
tías fundamentales reconocidos en la Cons-
titución Nacional, los Tratados Internacio-
nales y las leyes.

Artículo 14.  El Estado en todas sus
jurisdicciones, ya sea nacional, provincial
o municipal, favorecerá las iniciativas ten-
dientes a la integración de los extranjeros
en su comunidad de residencia, especial-
mente las tendientes a:

a) La realización de cursos de idioma
castellano en las escuelas e instituciones
culturales extranjeras legalmente recono-
cidas;

b) La difusión de información útil para
la adecuada inserción de los extranjeros
en la sociedad argentina, en particular aque-
lla relativa a sus derechos y obligaciones;

c) Al conocimiento y la valoración de
las expresiones culturales, recreativas,
sociales, económicas y religiosas de los
inmigrantes;

d) La organización de cursos de for-
mación, inspirados en criterios de convi-
vencia en una sociedad multicultural y de
prevención de comportamientos discrimina-
torios, destinados a los funcionarios y em-
pleados públicos y de entes privados.

Artículo 15.  Los extranjeros que sean
admitidos en el país como «residentes per-
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sideración el período de residencia legal en
el país y las demás condiciones estableci-
das en la reglamentación.

TÍTULO II
DE LA ADMISIÓN DE EXTRANJEROS A LA

REPÚBLICA ARGENTINA Y
SUS EXCEPCIONES

CAPÍTULO I
DE LAS CATEGORÍAS Y PLAZOS DE

ADMISIÓN

Artículo 20.  Los extranjeros serán ad-
mitidos para ingresar y permanecer en el
país en las categorías de «residentes per-
manentes», «residentes temporarios», o
«residentes transitorios». Hasta tanto se
formalice el trámite correspondiente, la au-
toridad de aplicación podrá conceder una
autorización de «residencia precaria», que
será revocable por la misma, cuando se
desnaturalicen los motivos que se tuvieron
en cuenta para su otorgamiento. Su vali-
dez será de hasta ciento ochenta (180) días
corridos, pudiendo ser renovables hasta la
resolución de la admisión solicitada, y habi-
litará a sus titulares para permanecer, salir
y reingresar al territorio nacional, trabajar y
estudiar durante su período de vigencia.

La extensión y renovación de «residen-
cia precaria» no genera derecho a una re-
solución favorable respecto de la admisión
solicitada.

Artículo  21. Las solicitudes de ingreso
al país que se peticionen en el territorio na-
cional o en el extranjero, deberán formalizar-
se en las condiciones de la presente ley.

Artículo 22.  Se considerará «residen-
te permanente» a todo extranjero que, con
el propósito de establecerse definitivamen-
te en el país, obtenga de la Dirección Na-
cional de Migraciones una admisión en tal
carácter. Asimismo, se considerarán resi-
dentes permanentes los inmigrantes parien-
tes de ciudadanos argentinos, nativos o por
opción, entendiéndose como tales al cón-
yuge, hijos y padres.

A los hijos de argentinos nativos o por
opción que nacieren en el extranjero se les
reconoce la condición de residentes per-
manentes. Las autoridades permitirán su
libre ingreso y permanencia en el territorio.

Artículo 23.  Se considerarán «residen-
tes temporarios» todos aquellos extranje-
ros que, bajo las condiciones que establez-
ca la reglamentación, ingresen al país en
las siguientes subcategorías:

a) Trabajador migrante: quien ingrese al
país para dedicarse al ejercicio de alguna
actividad lícita, remunerada, con autoriza-
ción para permanecer en el país por un máxi-
mo de tres (3) años, prorrogables, con en-
tradas y salidas múltiples, con permiso para
trabajar bajo relación de dependencia;

b) Rentista: quien solvente su estadía
en el país con recursos propios traídos
desde el exterior, de las rentas que éstos
produzcan o de cualquier otro ingreso lícito
proveniente de fuentes externas. Podrá
concederse un término de residencia de
hasta tres (3) años, prorrogables, con en-
tradas y salidas múltiples;

c) Pensionado: quien perciba de un
gobierno o de organismos internacionales
o de empresas particulares por servicios
prestados en el exterior, una pensión cuyo
monto le permita un ingreso pecuniario re-
gular y permanente en el país. Podrá con-
cederse un término de residencia de has-
ta tres (3) años, prorrogables, con entra-
das y salidas múltiples;

d) Inversionista: quien aporte sus pro-
pios bienes para realizar actividades de inte-
rés para el país. Podrá concederse un térmi-
no de residencia de hasta tres (3) años, pro-
rrogables, con entradas y salidas múltiples;

e) Científicos y personal especializado:
quienes se dediquen a actividades científi-
cas, de investigación, técnicas, o de ase-
soría, contratados por entidades públicas
o privadas para efectuar trabajos de su
especialidad. De igual forma, directivos,
técnicos y personal administrativo de enti-
dades públicas o privadas extranjeras de
carácter comercial o industrial, trasladados
desde el exterior para cubrir cargos espe-
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va en la que cursará sus estudios y, para
las sucesivas renovaciones, certificación
de su condición de estudiante regular;

k) Asilados y refugiados: Aquellos que
fueren reconocidos como refugiados o asi-
lados se les concederá autorización para
residir en el país por el término de dos (2)
años, prorrogables cuantas veces la auto-
ridad de aplicación en materia de asilo y
refugio lo estime necesario, atendiendo a
las circunstancias que determine la legisla-
ción vigente en la materia;

l) Nacionalidad: Ciudadanos nativos de
Estados Parte del MERCOSUR, Chile y Boli-
via, con autorización para permanecer en
el país por dos (2) años, prorrogables con
entradas y salidas múltiples;

m) Razones Humanitarias: Extranjeros
que invoquen razones humanitarias que
justifiquen a juicio de la Dirección Nacional
de Migraciones un tratamiento especial;

n) Especiales: Quienes ingresen al país
por razones no contempladas en los inci-
sos anteriores y que sean consideradas
de interés por el Ministerio del Interior y el
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comer-
cio Internacional y Culto.

Artículo 24.  Los extranjeros que in-
gresen al país como «residentes transito-
rios» podrán ser admitidos en algunas de
las siguientes subcategorías:

a) Turistas;
b) Pasajeros en tránsito;
c) Tránsito vecinal fronterizo;
d) Tripulantes del transporte interna-

cional;
e) Trabajadores migrantes estacionales;
f) Académicos;
g) Tratamiento médico;
h) Especiales: Extranjeros que invoquen

razones que justifiquen a juicio de la Direc-
ción Nacional de Migraciones un tratamien-
to especial.

Artículo 25.  Los extranjeros admitidos
en el país como «residentes temporarios»
o «residentes transitorios» podrán perma-
necer en el territorio nacional durante el
plazo de permanencia autorizado, con sus

cíficos en sus empresas y que devenguen
honorarios o salarios en la República Ar-
gentina. Podrá concederse un término de
residencia de hasta tres (3) años, prorro-
gables, con entradas y salidas múltiples;

f) Deportistas y artistas: contratados en
razón de su especialidad por personas físi-
cas o jurídicas que desarrollan actividades
en el país. Podrá concederse un término de
residencia de hasta tres (3) años, prorroga-
bles, con entradas y salidas múltiples;

g) Religiosos de cultos reconocidos ofi-
cialmente, con personería jurídica expedida
por el Ministerio de Relaciones Exteriores,
Comercio Internacional y Culto, que ingresen
al país para desarrollar en forma exclusiva
actividades propias de su culto. Podrá con-
cederse un término de residencia de hasta
tres (3) años, prorrogables, con entradas y
salidas múltiples;

h) Pacientes bajo tratamientos médicos:
para atender problemas de salud en esta-
blecimientos sanitarios públicos o privados,
con autorización para permanecer en el país
por un año, prorrogable, con entradas y
salidas múltiples. En caso de personas me-
nores de edad, discapacitados o enfermos
que por la importancia de su patología de-
bieran permanecer con acompañantes, esta
autorización se hará extensiva a los familia-
res directos, representante legal o curador;

i) Académicos: para quienes ingresen
al país en virtud de acuerdos académicos
celebrados entre instituciones de educa-
ción superior en áreas especializadas, bajo
la responsabilidad del centro superior con-
tratante. Su vigencia será por el término de
hasta un (1) año, prorrogable por idéntico
período cada uno, con autorización de en-
tradas y salidas múltiples;

j) Estudiantes: quienes ingresen al país
para cursar estudios secundarios, tercia-
rios, universitarios o especializados reco-
nocidos, como alumnos regulares en esta-
blecimientos educativos públicos o priva-
dos reconocidos oficialmente, con autori-
zación para permanecer en el país por dos
(2) años, prorrogables, con entradas y sa-
lidas múltiples. El interesado deberá demos-
trar la inscripción en la institución educati-
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debidas prórrogas, debiendo abandonar el
mismo al expirar dicho plazo.

Artículo 26.  El procedimiento, requisi-
tos y condiciones para ingresar al país, se-
gún las categorías y subcategorías men-
cionadas, serán fijados en el Reglamento
de Migraciones.

Si por responsabilidad del organismo
interviniente, los trámites demoraran más
de lo estipulado, la Dirección Nacional de
Migraciones deberá tomar todos los recau-
dos pertinentes a fin de evitar que los ex-
tranjeros, a la espera de la regularización
de su residencia en el país, tengan incon-
venientes derivados de tal demora.

Artículo  27. Quedan excluidos del ám-
bito de aplicación de esta ley, a condición de
reciprocidad, los extranjeros que fueren:

a) Agentes diplomáticos y los funciona-
rios consulares acreditados en la Repúbli-
ca, así como los demás miembros de las
Misiones diplomáticas permanentes o es-
peciales y de las oficinas consulares y sus
familiares que, en virtud de las normas del
Derecho Internacional, estén exentos de las
obligaciones relativas a la obtención de una
categoría migratoria de admisión;

b) Representantes y delegados, así
como los demás miembros y sus familia-
res de las Misiones permanentes o de las
Delegaciones ante los Organismos Inter-
gubernamentales con sede en la Repúbli-
ca o en Conferencias Internacionales que
se celebren en ella;

c) Funcionarios destinados en Organi-
zaciones Internacionales o Interguberna-
mentales con sede en la República, así
como sus familiares, a quienes los Trata-
dos en los que la República sea parte exi-
man de la obligación de visación consular;

d) Titulares de visas argentinas diplo-
máticas, oficiales o de cortesía.

De no mediar Convenio o Tratado cele-
brado por la República, la admisión, ingre-
so, permanencia y egreso de los extranje-
ros contemplados en el presente artículo
se regirán por las disposiciones que al efec-
to establezca el Poder Ejecutivo nacional.

En los casos previstos en el presente
artículo la Dirección Nacional de Migracio-
nes se limitará al contralor de la documen-
tación en el momento del ingreso o del egre-
so, dejando constancia en la misma del ca-
rácter del ingreso; de la fecha del egreso y
del plazo de permanencia en la República.

Artículo 28.  Los extranjeros incluidos
en Acuerdos o Convenios de Migraciones
suscriptos por la República Argentina se
regirán por lo dispuesto en los mismos y
por esta ley, en el supuesto más favorable
para la persona migrante. El principio de
igualdad de trato no se considerará afec-
tado por la posibilidad que tiene el Estado,
conforme a los procedimientos estableci-
dos en la Constitución y las leyes, de firmar
acuerdos bilaterales de alcance general y
parcial, que permitan atender fenómenos
específicos, como el de la migración labo-
ral fronteriza, ni por la posibilidad de esta-
blecer esquemas diferenciados de trata-
miento entre los países que con la Argenti-
na forman parte de una región respecto de
aquellos países que resulten terceros den-
tro del proceso de regionalización, priori-
zando las medidas necesarias para el lo-
gro del objetivo final de la libre circulación
de personas en el MERCOSUR.

CAPÍTULO II
DE LOS IMPEDIMENTOS

Artículo 29.  Serán causas impedien-
tes del ingreso y permanencia de extranje-
ros al Territorio Nacional:

a) La presentación ante la autoridad de
documentación nacional o extranjera mate-
rial o ideológicamente falsa o adulterada. El
hecho será sancionado con una prohibi-
ción de reingreso por un lapso mínimo de
cinco (5) años;

b) Tener prohibido el ingreso, haber sido
objeto de medidas de expulsión o de prohi-
bición de reingreso, hasta tanto las mismas
no hayan sido revocadas o se hubiese
cumplido el plazo impuesto al efecto;

c) Haber sido condenado o estar cum-
pliendo condena, en la Argentina o en el
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ración internacional o resulte posible vin-
cular al mismo o a los hechos que se le
imputen con otras investigaciones sustan-
ciadas en el Territorio Nacional.

La Dirección Nacional de Migraciones,
previa intervención del Ministerio del Inte-
rior, podrá admitir, excepcionalmente, por
razones humanitarias o de reunificación
familiar, en el país en las categorías de re-
sidentes permanentes o temporarios, me-
diante resolución fundada en cada caso
particular, a los extranjeros comprendidos
en el presente artículo.

CAPÍTULO III
DE LOS DOCUMENTOS

Artículo  30. Podrán obtener el Docu-
mento Nacional de Identidad, los extranjeros
con residencia permanente o temporaria.

Artículo 31. Los solicitantes de refu-
gio o asilo, con autorización de residencia
precaria, podrán obtener su Documento Na-
cional de Identidad una vez reconocidos
como «refugiados» o «asilados» por la au-
toridad competente.

Artículo 32.  Cuando se trate de ex-
tranjeros autorizados en calidad de «resi-
dentes temporarios’’ el Documento Nacio-
nal de Identidad se expedirá por el mismo
plazo que corresponda a la subcategoría
migratoria otorgada, renovable conforme a
las prórrogas que se autoricen.

Artículo 33.  En los casos preceden-
tes, en el documento identificatorio a otor-
garse, deberá dejarse expresa y visible
constancia de:

a) La nacionalidad del titular;
b) El carácter permanente o temporario

de la residencia en el país;
c) Actuación en la que se otorgó el be-

neficio y número de resolución;
d) Plazo de la residencia autorizada y

vencimiento.

TÍTULO III
DEL INGRESO Y EGRESO DE PERSONAS

exterior, o tener antecedentes por tráfico
de armas, de personas, de estupefacien-
tes o por lavado de dinero o inversiones en
actividades ilícitas o delito que merezca
para la legislación argentina pena privativa
de la libertad de tres (3) años o más;

d) Haber incurrido o participado en ac-
tos de gobierno o de otro tipo, que constitu-
yan genocidio, crímenes de guerra, actos
de terrorismo o delitos de lesa humanidad y
de todo otro acto susceptible de ser juzga-
do por el Tribunal Penal Internacional;

e) Tener antecedentes por actividades
terroristas o por pertenecer a organizacio-
nes nacional o internacionalmente recono-
cidas como imputadas de acciones sus-
ceptibles de ser juzgadas por el Tribunal
Penal Internacional o por la ley 23.077, de
Defensa de la Democracia;

f) Haber sido condenado en la Argenti-
na o tener antecedentes por promover o
facilitar, con fines de lucro, el ingreso, la
permanencia o el egreso ilegales de ex-
tranjeros en el Territorio Nacional;

g) Haber sido condenado en la Argenti-
na o tener antecedentes por haber presen-
tado documentación material o ideológica-
mente falsa, para obtener para sí o para un
tercero un beneficio migratorio;

h) Promover la prostitución; lucrar con
ello; haber sido condenado o tener antece-
dentes, en la Argentina o en el exterior por
haber promovido la prostitución; por lucrar
con ello o por desarrollar actividades rela-
cionadas con el tráfico o la explotación
sexual de personas;

i) Intentar ingresar o haber ingresado al
Territorio Nacional eludiendo el control mi-
gratorio o por lugar o en horario no habilita-
dos al efecto;

j) Constatarse la existencia de alguno
de los impedimentos de radicación estable-
cidos en la presente ley;

k) El incumplimiento de los requisitos
exigidos por la presente ley.

En el caso del inciso a) el Gobierno Fe-
deral se reserva la facultad de juzgar a la
persona en la República cuando el hecho
pueda relacionarse con cuestiones relati-
vas a la seguridad del Estado, a la coope-



273

CAPÍTULO I
DEL INGRESO Y EGRESO

Artículo 34.  El ingreso y egreso de per-
sonas al territorio nacional se realizará ex-
clusivamente por los lugares habilitados por
la Dirección Nacional de Migraciones, sean
éstos terrestres, fluviales, marítimos o aé-
reos, oportunidad y lugar en que serán so-
metidos al respectivo control migratorio.

Se podrá autorizar la entrada al país de
los extranjeros que no reúnan los requisi-
tos establecidos en la ley y su reglamenta-
ción, cuando existan razones excepciona-
les de índole humanitaria, interés público o
cumplimiento de compromisos adquiridos
por la Argentina.

Artículo  35. En el supuesto de arribar
una persona al territorio de la República con
un documento extranjero destinado a acredi-
tar su identidad que no cumpliera las condi-
ciones previstas en la legislación vigente, y
en tanto no se trate de un reingreso motivado
por un rechazo de un tercer país, se proce-
derá al inmediato rechazo en frontera impi-
diéndosele el ingreso al territorio nacional.

Aquellos rechazos que se produjeran
motivados en la presentación de documen-
tación material o ideológicamente falsa o
que contengan atestaciones apócrifas im-
plicarán una prohibición de reingreso de
cinco (5) años.

Sin perjuicio de los procedimientos pre-
vistos en el presente artículo, el Gobierno
Nacional se reserva la facultad de denun-
ciar el hecho ante la Justicia Federal cuan-
do se encuentren en juego cuestiones re-
lativas a la seguridad del Estado, a la co-
operación internacional, o resulte posible
vincular al mismo o a los hechos que se le
imputen, con otras investigaciones sustan-
ciadas en el territorio nacional.

Cuando existiera sospecha fundada
que la real intención que motiva el ingreso
difiere de la manifestada al momento de
obtener la visa o presentarse ante el con-
trol migratorio; y hasta tanto se corrobore
la misma, no se autorizará su ingreso al
territorio argentino y deberá permanecer en

las instalaciones del punto de ingreso. Si
resultare necesario para preservar la sa-
lud e integridad física de la persona, la au-
toridad migratoria, reteniendo la documen-
tación de la misma, le otorgará una autori-
zación provisoria de permanencia que no
implicará ingreso legal a la República Ar-
gentina.

Asimismo se comunicará a la empresa
transportadora que se mantiene vigente su
obligación de reconducción hasta tanto la
autorización provisoria de permanencia sea
transformada en ingreso legal.

Si tras la corroboración se confirmara
el hecho se procederá a la inmediata can-
celación de la autorización provisoria de
permanencia y al rechazo del extranjero.

Las decisiones adoptadas en virtud de
las previsiones contenidas en los párrafos
primero y segundo del presente artículo sólo
resultarán recurribles desde el exterior,
mediante presentación efectuada por el
extranjero ante las delegaciones diplomáti-
cas argentinas o las oficinas en el extran-
jero de la Dirección Nacional de Migracio-
nes, desde donde se harán llegar a la sede
central de la Dirección Nacional de Migra-
ciones. El plazo para presentar el recurso
será de quince (15) días a contar del mo-
mento del rechazo.

Artículo 36.  La autoridad migratoria po-
drá impedir la salida del país a toda perso-
na que no se encuentre en posesión de la
documentación necesaria, conforme a lo
dispuesto por esta ley y su reglamentación.

Artículo 37.  El extranjero que ingrese
a la República por lugar no habilitado a tal
efecto, o eludiendo cualquier forma de con-
tralor migratorio, será pasible de expulsión
en los términos y condiciones de la pre-
sente ley.

CAPÍTULO II
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS MEDIOS

DE TRANSPORTE INTERNACIONAL

Artículo  38. El capitán, comandante, ar-
mador, propietario, encargado o responsa-
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artículos 40 y 41 se reducirá a dar cuenta de
inmediato de tal situación a la autoridad con
competencia en materia de refugio y asilo.

Artículo 43.  La obligación de transpor-
te establecida en los artículos 40 y 41 se
limitará a:

a) Una (1) plaza por viaje, cuando la capa-
cidad del medio de transporte no exceda de
cincuenta (50) plazas en los medios interna-
cionales aéreos, marítimos, fluviales o terres-
tres y en los de carácter interno, cuando la
capacidad no exceda de treinta (30) plazas;

b) Dos (2) plazas cuando la capacidad
del medio de transporte fuera superior a la
indicada para cada caso en el inciso a);

c) Cuando la expulsión se motivara en
fallas en la documentación de ingreso del
extranjero detectadas al momento de contro-
lar el mismo y debiera efectivizarse con cus-
todia, la empresa de transporte utilizada para
el ingreso deberá hacerse cargo de los pa-
sajes de ida y vuelta del personal de custodia
y de los viáticos que le correspondieran.

En todos los casos deberá preverse
expresamente el mecanismo de intereses
que correspondiere.

Artículo 44.  El límite dispuesto por el
artículo anterior no regirá cuando las per-
sonas a transportar:

a) Integren un grupo familiar;
b) Deban ser transportadas por la mis-

ma compañía a la cual pertenece el medio
en el que ingresaron;

c) Sean de la nacionalidad del país de
bandera o matrícula del medio en que se
efectuará el transporte.

Artículo 45.  Las obligaciones emergen-
tes de los artículos 40, 41, 43 y 44 serán
consideradas carga pública.

Artículo 46.  El incumplimiento de las dis-
posiciones previstas en el presente Título y
sus reglamentaciones, será sancionado por
la Dirección Nacional de Migraciones con una
multa cuyo monto será de hasta el triple de
la tarifa en el medio de transporte utilizado
desde el punto de origen hasta el punto de

ble de todo medio de transporte de personas,
para o desde la República, ya sea marítimo,
fluvial, aéreo o terrestre, y las compañías,
empresas o agencias propietarias, explota-
doras o consignatarias de un medio de trans-
porte serán responsables solidariamente de
la conducción y transporte de pasajeros y
tripulantes en condiciones reglamentarias.

Artículo  39. De igual forma y modo, los
mencionados en el artículo anterior, serán
responsables por el cuidado y custodia de
los pasajeros y tripulantes, hasta que ha-
yan pasado el examen de contralor migrato-
rio y hayan ingresado en la República, o ve-
rificada la documentación al egresar.

Artículo 40.  Al rehusar la autoridad mi-
gratoria el ingreso de cualquier persona, el
capitán, comandante, armador, propietario,
encargado o responsable del medio de
transporte y de las compañías, empresas o
agencias, quedarán obligados a recondu-
cirla a su país de origen o procedencia, o
fuera del territorio de la República en el
medio de transporte en que llegó, o en caso
de imposibilidad, en otro medio dentro del
plazo perentorio que se le fije, siendo a su
cargo los gastos que ello ocasione.

Artículo  41. El capitán, comandante, ar-
mador, propietario, encargado o responsa-
ble de un medio de transporte de personas
al país, o desde el mismo o en el mismo, ya
sea marítimo, fluvial, aéreo o terrestre, o la
compañía, empresa o agencia propietaria,
consignataria, explotadora o responsable,
quedan obligados solidariamente a transpor-
tar a su cargo, en el plazo que se le fije,
fuera del territorio argentino, o hasta el lugar
de frontera, a todo extranjero cuya expul-
sión resuelva y su transporte disponga la
autoridad migratoria, de conformidad con lo
establecido en la presente ley.

Artículo  42. Los artículos precedentes
no serán de aplicación en el supuesto de
extranjeros que soliciten el status de refugio
o asilo en el país; en estos casos, la obliga-
ción para las personas que describen los
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destino en territorio nacional, al valor vigen-
te al momento de la imposición de la multa.
En ningún caso las multas podrán ser infe-
riores al equivalente a mil doscientos dieci-
nueve (1.219) litros de gasoil al precio sub-
sidiado para transportistas o en ausencia
de éste al más bajo del mercado para con-
sumidor particular al día de la imposición de
la multa; ni superiores al equivalente a trein-
ta mil cuatrocientos ochenta y siete (30.487)
litros de gasoil al precio subsidiado para
transportistas o en ausencia de éste al más
bajo del mercado para consumidor particu-
lar al día de la imposición de la multa.

En caso de mora en el pago de la multa se
devengarán los correspondientes intereses.

Artículo  47. La sanción será aplicada
solidariamente al capitán, comandante, arma-
dor, propietario, encargado o responsable del
medio de transporte y a la compañía, empre-
sa o agencia propietaria, explotadora, con-
signataria o responsable del mismo.

El Ministerio del Interior, a propuesta de
la Dirección Nacional de Migraciones, apro-
bará el nomenclador regulador del monto
de las multas impuestas por infracciones a
las previsiones del presente título. A tal
efecto se tendrán en cuenta la naturaleza
de la infracción, la condición jurídica del
infractor, sus antecedentes y reincidencias
en las infracciones a la presente ley o su
reglamentación.

La Dirección Nacional de Migraciones
queda facultada a fijar la forma y modo de
pago de las multas que se impongan en fun-
ción de las previsiones de la presente ley.

Artículo 48.  En los casos de incumpli-
miento de las obligaciones previstas en los
artículos 40, 41, 43 y 44 de la presente, la
autoridad de aplicación podrá disponer la
interdicción provisoria de salida del territo-
rio nacional, espacio aéreo o aguas juris-
diccionales argentinas, del medio de
transporte correspondiente.

La misma se hará efectiva por medio de
la Policía Migratoria Auxiliar o la Autoridad
Nacional con jurisdicción sobre el transporte.

Artículo 49.  Podrán imponerse caucio-

nes reales en efectivo o documentarias a las
empresas, compañías o agencias propieta-
rias, consignatarias, explotadoras o respon-
sables de cualquier medio de transporte, en
garantía del cumplimiento de las obligaciones
de reconducir o transportar que se dicten en
virtud de lo dispuesto por la presente ley.

Artículo  50. La autoridad de aplicación
establecerá el monto de las cauciones y las
modalidades, plazos y condiciones de su
prestación, así como los requisitos para su
cancelación, devolución o percepción.

TÍTULO IV
DE LA PERMANENCIA DE LOS

EXTRANJEROS

CAPÍTULO I
DEL TRABAJO Y ALOJAMIENTO DE LOS

EXTRANJEROS

Artículo 51.  Los extranjeros admitidos
o autorizados como «residentes permanen-
tes» podrán desarrollar toda tarea o activi-
dad remunerada o lucrativa, por cuenta pro-
pia o en relación de dependencia, gozando
de la protección de las leyes que rigen la
materia. Los extranjeros admitidos o auto-
rizados como «residentes temporarios» po-
drán desarrollarlas sólo durante el período
de su permanencia autorizada.

Artículo 52.  Los extranjeros admitidos
o autorizados como «residentes transito-
rios» no podrán realizar tareas remunera-
das o lucrativas, ya sea por cuenta propia
o en relación de dependencia, con excep-
ción de los incluidos en la subcategoría de
«trabajadores migrantes estacionales», o
salvo que fueran expresamente autoriza-
dos por la Dirección Nacional de Migracio-
nes de conformidad con lo dispuesto por la
presente ley o en Convenios de Migracio-
nes suscriptos por la República Argentina.
Los extranjeros a los que se le hubiera
autorizado una residencia precaria podrán
ser habilitados para trabajar por el plazo y
con las modalidades que establezca la Di-
rección Nacional de Migraciones.
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mismos, aún cuando no se cumpliere con la
exigencia del artículo anterior, serán consi-
derados válidos.

Artículo 59.  Quienes infrinjan las dis-
posiciones establecidas en el artículo 55,
primer párrafo de la presente, serán san-
cionados solidariamente con una multa cuyo
monto ascenderá a veinte (20) Salarios Mí-
nimo Vital y Móvil por cada extranjero al que
se proporcione alojamiento a título oneroso.

Quienes infrinjan las disposiciones es-
tablecidas en el artículo 55, segundo pá-
rrafo de la presente, serán sancionados
solidariamente con una multa cuyo monto
ascenderá a cincuenta (50) Salarios Míni-
mo Vital y Móvil por cada extranjero, ca-
rente de habilitación migratoria para traba-
jar, al que se proporcione trabajo u ocupa-
ción remunerada.

El monto de la sanción a imponer será
de cien (100) Salarios Mínimo Vital y Móvil
cuando se proporcione trabajo u ocupa-
ción remunerada a extranjeros no emanci-
pados o menores de catorce (14) años.

La reincidencia se considerará agra-
vante de la infracción y elevará el monto de
la multa impuesta hasta en un cincuenta
por ciento (50%).

La Dirección Nacional de Migraciones
mediando petición del infractor que acredi-
te falta de medios suficientes podrá excep-
cionalmente, mediante disposición funda-
da, disponer para el caso concreto una dis-
minución del monto de la multa a imponer o
autorizar su pago en cuotas. A tal efecto
se merituará la capacidad económica del
infractor y la posible reincidencia que pu-
diera registrar en la materia. En ningún caso
la multa que se imponga será inferior a dos
(2) Salarios Mínimos Vital y Móvil.

Facúltase al Ministerio del Interior a es-
tablecer mecanismos alternativos de san-
ciones a las infracciones previstas en el
presente Título –De las responsabilidades
de los empleadores, dadores de trabajo y
alojamiento–, basadas en la protección del
migrante, la asistencia y acción social.

Artículo 60.  Las sanciones serán gra-
duadas de acuerdo con la naturaleza de la

Artículo 53.  Los extranjeros que resi-
dan irregularmente en el país no podrán tra-
bajar o realizar tareas remuneradas o lu-
crativas, ya sea por cuenta propia o ajena,
con o sin relación de dependencia.

Artículo  54. Los extranjeros manten-
drán actualizados ante la Dirección Nacio-
nal de Migraciones, por la vía y plazos que
se indique en la reglamentación, los datos
referidos a su domicilio, en donde se consi-
derarán válidas todas las notificaciones.

CAPÍTULO II
DE LAS RESPONSABILIDADES Y OBLI-

GACIONES DE LOS DADORES DE
TRABAJO, ALOJAMIENTO Y OTROS

Artículo 55.  No podrá proporcionarse
alojamiento a titulo oneroso a los extranje-
ros que se encuentren residiendo irregu-
larmente en el país.

Asimismo, ninguna persona de existen-
cia visible o ideal, pública o privada, podrá
proporcionar trabajo u ocupación remune-
rada, con o sin relación de dependencia, a
los extranjeros que residan irregularmente.

Artículo 56.  La aplicación de la pre-
sente ley no eximirá al empleador o dador
de trabajo del cumplimiento de las obliga-
ciones emergentes de la legislación laboral
respecto del extranjero, cualquiera sea su
condición migratoria; asimismo, en ningún
modo se afectarán los derechos adquiri-
dos por los extranjeros, como consecuen-
cia de los trabajos ya realizados, cualquie-
ra sea su condición migratoria.

Artículo  57. Quien contrate o convenga
con extranjeros que residan irregularmente
en el país, la adquisición, venta o constitu-
ción de gravamen sobre bienes inmuebles,
derechos o muebles registrables, o la consti-
tución o integración de sociedades civiles o
comerciales, deberá comunicarlo fehacien-
temente a la autoridad migratoria.

Artículo 58.  Los actos celebrados con
los requisitos formales inherentes a los
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infracción, la persona, antecedentes en la
materia y en caso de reincidencia en las
infracciones a la presente ley, las mismas
serán acumulativas y progresivas.

TÍTULO V
DE LA LEGALIDAD E ILEGALIDAD DE LA

PERMANENCIA

CAPÍTULO I
DE LA DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD Y

CANCELACIÓN DE LA PERMANENCIA

Artículo  61.  Al constatar la irregulari-
dad de la permanencia de un extranjero en
el país, y atendiendo a las circunstancias de
profesión del extranjero, su parentesco con
nacionales argentinos, el plazo de perma-
nencia acreditado y demás condiciones per-
sonales y sociales, la Dirección Nacional de
Migraciones deberá conminarlo a regulari-
zar su situación en el plazo perentorio que
fije para tal efecto, bajo apercibimiento de
decretar su expulsión. Vencido el plazo sin
que se regularice la situación, la Dirección
Nacional de Migraciones decretará su ex-
pulsión con efecto suspensivo y dará inter-
vención y actuará como parte ante el Juez o
Tribunal con competencia en la materia, a
efectos de la revisión de la decisión admi-
nistrativa de expulsión.

Artículo 62.  La Dirección Nacional de
Migraciones, sin perjuicio de las acciones
judiciales que correspondieran deducir, can-
celará la residencia que hubiese otorgado,
con efecto suspensivo, cualquiera fuese
su antigüedad, categoría o causa de la ad-
misión y dispondrá la posterior expulsión,
cuando:

a) Con la finalidad de obtener un bene-
ficio migratorio o la ciudadanía argentina se
hubiese articulado un hecho o un acto si-
mulado o éste hubiese sido celebrado en
fraude a la ley o con vicio del consenti-
miento o se hubiere presentado documen-
tación material o ideológicamente falsa o
adulterada;

b) El residente hubiese sido condenado
judicialmente en la República por delito dolo-

so que merezca pena privativa de libertad
mayor de cinco (5) años o registrase una
conducta reiterante en la comisión de deli-
tos. En el primer supuesto cumplida la con-
dena, deberá transcurrir un plazo de dos
(2) años para que se dicte la resolución de-
finitiva de cancelación de residencia, la que
se fundamentará en la posible incursión por
parte del extranjero en los impedimentos pre-
vistos en el artículo 29 de la presente ley. En
caso de silencio de la Administración, du-
rante los treinta (30) días posteriores al ven-
cimiento de dicho plazo, se considerará que
la residencia queda firme;

c) El beneficiario de una radicación per-
manente hubiese permanecido fuera del Te-
rritorio Nacional por un período superior a
los dos (2) años o la mitad del plazo acorda-
do, si se tratara de residencia temporaria,
excepto que la ausencia obedeciere al ejer-
cicio de una función pública argentina o se
hubiese generado en razón de actividades,
estudios o investigaciones que a juicio de la
Dirección Nacional de Migraciones pudieran
ser de interés o beneficiosa para la Repúbli-
ca Argentina o que mediara autorización
expresa de la autoridad migratoria la que
podrá ser solicitada por intermedio de las
autoridades consulares argentinas;

d) Asimismo será cancelada la residen-
cia permanente, temporaria o transitoria
concedida cuando se hayan desnaturali-
zado las razones que motivaron su conce-
sión o cuando la instalación en el país hu-
biera sido subvencionada total o parcial-
mente, directa o indirectamente por el Esta-
do Argentino y no se cumplieran o se viola-
ren las condiciones expresamente estable-
cidas para la subvención;

e) El Ministerio del Interior podrá dispo-
ner la cancelación de la residencia perma-
nente o temporaria y la expulsión de la Re-
pública de todo extranjero, cualquiera sea
la situación de residencia, cuando realiza-
re en el país o en el exterior, cualquiera de
las actividades previstas en los incisos d)
y e) del artículo 29 de la presente.

El Ministerio del Interior dispensará el
cumplimiento de la cancelación prevista en
virtud del presente artículo cuando el ex-
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bre el que pesa orden administrativa de ex-
pulsión firme y consentida, en cuyo caso
no procederá el otorgamiento del beneficio
de la suspensión del juicio a prueba o de
medidas curativas, las que serán reempla-
zadas por la ejecución del extrañamiento,
dándose por cumplida la carga impuesta al
extranjero.

Artículo 65.  Ningún extranjero o fami-
liar suyo será privado de su autorización
de residencia ni expulsado por el solo he-
cho de no cumplir una obligación emanada
de un contrato de trabajo, a menos que el
cumplimiento de esa obligación constituya
condición necesaria para dicha autoriza-
ción o permiso.

Artículo 66.  Los extranjeros y sus fa-
miliares no podrán ser objeto de medidas
de expulsión colectiva. Cada caso de ex-
pulsión será examinado y decidido indivi-
dualmente.

Artículo 67.  La expulsión no menos-
cabará por sí sola ninguno de los derechos
que haya adquirido el migrante de confor-
midad con la legislación nacional, incluido
el derecho a recibir los salarios y toda otra
prestación que le pudiere corresponder.

Artículo 68.  El interesado deberá con-
tar con oportunidad razonable, aún después
de la partida, para reclamar lo concerniente
al pago de los salarios y otras prestaciones
que le pudieren corresponder, así como para
cumplimentar sus obligaciones pendientes.
Los gastos a que dé lugar el procedimiento
de expulsión de un migrante o un familiar
suyo estarán a cargo de la autoridad de
aplicación. Podrá exigírsele que pague sus
propios gastos de viaje desde el puesto de
salida hasta su lugar de destino, sin perjui-
cio de lo previsto en el Título III.

Artículo 69.  A aquellos extranjeros a
quienes se impidiere hacer abandono del
país por disposición judicial, la autoridad de
migración les concederá autorización de
«residencia precaria».

tranjero fuese padre, hijo o cónyuge de
argentino, salvo decisión debidamente fun-
dada por parte de la autoridad migratoria.

Asimismo, dicha dispensa podrá ser
otorgada teniendo en cuenta el plazo de
permanencia, legal inmediata anterior a la
ocurrencia de alguna de las causales pre-
vistas en los incisos a) a d) del presente
artículo, el que no podrá ser inferior a dos
(2) años, debiendo tenerse en cuenta las
circunstancias personales y sociales del
beneficiario.

Artículo 63.  En todos los supuestos
previstos por la presente ley:

a) La cancelación de la residencia con-
lleva la conminación a hacer abandono del
país dentro del plazo que se fije o la expul-
sión del Territorio Nacional tomando en con-
sideración las circunstancias fácticas y
personales del interesado, según lo esta-
blezca la Reglamentación;

b) La expulsión lleva implícita la prohibi-
ción de reingreso permanente o por un tér-
mino que en ningún caso podrá ser inferior
a cinco (5) años y se graduará según la
importancia de la causa que la motivara. Di-
cha prohibición sólo podrá ser dispensada
por la Dirección Nacional de Migraciones.

Artículo 64.  Los actos administrativos
de expulsión firmes y consentidos dicta-
dos respecto de extranjeros que se en-
cuentren en situación irregular, se ejecuta-
rán en forma inmediata cuando se trate de:

a) Extranjeros que se encontraren cum-
pliendo penas privativas de libertad, cuando
se hubieran cumplido los supuestos esta-
blecidos en los acápites I y II del artículo 17
de la ley 24.660 que correspondieren para
cada circunstancia. La ejecución del extra-
ñamiento dará por cumplida la pena impues-
ta originalmente por el Tribunal competente;

b) Extranjeros sometidos a proceso,
cuando sobre los mismos recayere conde-
na firme de ejecución condicional. La eje-
cución del extrañamiento dará por cumpli-
da la pena impuesta originalmente por el
Tribunal competente;

c) El procesamiento de un extranjero so-
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CAPÍTULO II
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

Artículo 70.  Firme y consentida la ex-
pulsión de un extranjero, el Ministerio del
Interior o la Dirección Nacional de Migracio-
nes, solicitarán a la autoridad judicial com-
petente que ordene su retención, mediante
resolución fundada, al solo y único efecto
de cumplir aquella.

Excepcionalmente y cuando las carac-
terísticas del caso lo justificare, la Direc-
ción Nacional de Migraciones o el Ministerio
del Interior podrán solicitar a la autoridad
judicial la retención del extranjero aun cuan-
do la orden de expulsión no se encuentre
firme y consentida.

Producida tal retención y en el caso que
el extranjero retenido alegara ser padre,
hijo o cónyuge de argentino nativo, siem-
pre que el matrimonio se hubiese celebra-
do con anterioridad al hecho que motivara
la resolución, la Dirección Nacional de Mi-
graciones deberá suspender la expulsión
y constatar la existencia del vínculo alega-
do en un plazo de cuarenta y ocho (48)
horas hábiles. Acreditado que fuera el víncu-
lo el extranjero recuperará en forma inme-
diata su libertad y se habilitará respecto del
mismo, un procedimiento sumario de regu-
larización migratoria.

En todos los casos el tiempo de reten-
ción no podrá exceder el estrictamente in-
dispensable para hacer efectiva la expul-
sión del extranjero.

Producida la retención, se dará inme-
diato conocimiento de la misma al Juzgado
que hubiere dictado la orden a tal efecto.

Artículo 71.  Hecha efectiva la reten-
ción de un extranjero, la autoridad de apli-
cación, podrá disponer su libertad proviso-
ria bajo caución real o juratoria que fijen en
cada caso, cuando no pueda realizarse la
expulsión en un plazo prudencial o medien
causas que lo justifiquen. Dicha decisión
deberá ser puesta en conocimiento del Juez
Federal competente en forma inmediata.

Artículo 72.  La retención se hará efec-

tiva por los organismos integrantes de la po-
licía migratoria auxiliar, los que alojarán a los
detenidos en sus dependencias o donde lo
disponga la Dirección Nacional de Migracio-
nes, hasta su salida del territorio nacional.

Cuando por razones de seguridad o por
las condiciones personales del expulsado,
se haga necesaria su custodia hasta el lu-
gar de destino, la autoridad migratoria po-
drá disponerla y requerirla de la policía mi-
gratoria auxiliar. En caso de necesidad,
podrá solicitar asistencia médica.

Artículo 73.  Las personas, compañías,
empresas, asociaciones o sociedades que
solicitaren el ingreso, la permanencia o la
regularización de la situación migratoria de
un extranjero en el país, deberán presen-
tar caución suficiente, de acuerdo a lo que
establezca la reglamentación.

TÍTULO VI
DEL RÉGIMEN DE LOS RECURSOS

CAPÍTULO I
DEL RÉGIMEN DE LOS RECURSOS

Artículo 74.  Contra las decisiones de
la Dirección Nacional de Migraciones que
revistan carácter de definitivas o que impi-
dan totalmente la tramitación del reclamo o
pretensión del interesado y contra los in-
terlocutorios de mero trámite que lesionen
derechos subjetivos o un interés legítimo,
procederá la revisión en sede administrati-
va y judicial, cuando:

a) Se deniegue la admisión o la perma-
nencia de un extranjero;

b) Se cancele la autorización de residen-
cia permanente, temporaria o transitoria;

c) Se conmine a un extranjero a hacer
abandono del país o se decrete su expul-
sión;

d) Se resuelva la aplicación de multas y
cauciones o su ejecución.

Artículo 75.  Podrán ser objeto de Re-
curso de Reconsideración los actos admi-
nistrativos que resuelvan sobre las cues-
tiones enumeradas precedentemente.
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Recurso Jerárquico dentro de los treinta
(30) días hábiles contados desde la recep-
ción de las actuaciones.

La interposición del Recurso Jerárqui-
co no requiere la previa deducción del Re-
curso de Reconsideración. Si se hubiere
interpuesto éste, no será indispensable
fundar nuevamente el Jerárquico.

Artículo 79.  Contra los actos dispues-
tos por la Dirección Nacional de Migraciones
en los términos del Artículo 74, procederá a
opción del interesado, el recurso administra-
tivo de alzada o el recurso judicial pertinente.

Artículo 80.  La elección de la vía judi-
cial hará perder la administrativa; pero la
interposición del recurso de alzada no im-
pedirá desistirlo en cualquier estado a fin
de promover la acción judicial, ni obstará a
que se articule ésta una vez resuelto el
recurso administrativo.

Artículo 81.  El Ministro del Interior será
competente para resolver en definitiva el
recurso de alzada.

Artículo 82.  La interposición de recur-
sos, administrativos o judiciales, en los ca-
sos previstos en el artículo 74, suspende-
rá la ejecución de la medida dictada hasta
tanto la misma quede firme.

Artículo  83. En los casos no previstos
en este Título, serán de aplicación supleto-
ria las disposiciones de la ley 19.549, el De-
creto N° 1759/72 y sus modificaciones.

Artículo 84.  Agotada la vía administra-
tiva a través de los Recursos de Reconsi-
deración, Jerárquico o Alzada, queda ex-
pedita la vía recursiva judicial.

El plazo para la interposición del res-
pectivo recurso, será de treinta (30) días
hábiles a contar desde la notificación feha-
ciente al interesado.

Artículo 85.  La parte interesada podrá
solicitar judicialmente se libre orden de pron-
to despacho, la cual será procedente cuan-

Dicho recurso se interpondrá contra los
actos dictados por la Dirección Nacional de
Migraciones y serán resueltos por ésta.

En el caso de que el acto hubiese sido
dictado por autoridad delegada, ésta será
quien resuelva, sin perjuicio del derecho
de avocación de la mencionada Dirección,
salvo que la delegación hubiere cesado al
tiempo de deducirse el recurso, supuesto
en el cual resolverá el delegante.

El Recurso de Reconsideración deberá
deducirse dentro de los diez (10) días há-
biles de la notificación fehaciente del acto
y ante el mismo órgano que lo dictó.

Artículo 76.  La autoridad competente de-
berá resolver el Recurso de Reconsideración
deducido, dentro de los treinta (30) días hábi-
les de su interposición. Vencido dicho plazo
sin que hubiere una resolución al respecto,
podrá reputarse denegado tácitamente, sin
necesidad de requerir pronto despacho.

Artículo  77. El Recurso de Reconside-
ración lleva implícito el Recurso Jerárquico
en Subsidio en el caso de decisiones adop-
tadas por autoridad delegada. Conforme a
ello, cuando la reconsideración hubiese sido
rechazada –expresa o tácitamente– las ac-
tuaciones deberán elevarse a la Dirección
Nacional de Migraciones dentro del término
de cinco (5) días hábiles, de oficio –supues-
to de denegatoria expresa– o a petición de
parte –supuesto de silencio–.

Dentro de los cinco (5) días hábiles de
recibida por la Dirección Nacional de Migra-
ciones, el interesado podrá mejorar o am-
pliar los fundamentos del recurso.

Artículo 78.  Los actos administrativos
que resuelvan sobre las cuestiones enu-
meradas en el artículo 74, podrán también
ser objeto del Recurso Jerárquico a inter-
ponerse ante la autoridad emisora del acto
recurrido dentro de los quince (15) días
hábiles de su notificación fehaciente, y será
elevado de oficio y dentro del término de
cinco (5) días hábiles a la Dirección Nacio-
nal de Migraciones.

El Organismo citado deberá resolver el
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do la autoridad administrativa hubiere deja-
do vencer los plazos fijados o, en caso de
no existir éstos, si hubiere transcurrido un
plazo que exceda lo razonable para dicta-
minar. Presentado el pedido, el juez debe
expedirse sobre su procedencia teniendo
en cuenta las circunstancias del caso y, de
entenderlo procedente, requerirá a la auto-
ridad administrativa interviniente un infor-
me acerca de las causas de la demora in-
vocada, fijándole para ello un plazo. La
decisión judicial será inapelable.

Contestado el requerimiento o vencido el
plazo para hacerlo sin haber obtenido la re-
solución pertinente, el juez resolverá lo que
corresponda con relación a la mora, librando
–en su caso– la orden correspondiente a fin
de que la autoridad administrativa responsa-
ble despache las actuaciones en el plazo que
se establezca de acuerdo con la naturaleza
y complejidad del caso pendiente.

Artículo 86.  Los extranjeros que se
encuentren en territorio nacional y que ca-
rezcan de medios económicos, tendrán de-
recho a asistencia jurídica gratuita en aque-
llos procedimientos administrativos y judi-
ciales que puedan llevar a la denegación
de su entrada, al retorno a su país de ori-
gen o a la expulsión del territorio argentino.
Además tendrán derecho a la asistencia
de intérprete/s si no comprenden o hablan
el idioma oficial. Las reglamentaciones a la
presente, que en su caso se dicten, debe-
rán resguardar el ejercicio del Derecho
Constitucional de defensa.

Artículo 87.  La imposibilidad de pago
de las tasas establecidas para la interposi-
ción de recursos no podrán obstaculizar el
acceso al régimen de recursos establecido
en el presente Título.

Artículo 88.  La imposibilidad del pago
de la tasa prevista para la interposición de
los recursos, no será obstáculo para ac-
ceder al régimen recursivo previsto en el
presente capítulo.

Artículo 89.  El recurso judicial previsto

en el artículo 84, como la consecuente in-
tervención y decisión del órgano judicial
competente para entender respecto de
aquéllos, se limitarán al control de legali-
dad, debido proceso y de razonabilidad del
acto motivo de impugnación.

CAPÍTULO II
DE LA REVISIÓN DE LOS ACTOS

DECISORIOS

Artículo 90.  El Ministerio del Interior y
la Dirección Nacional de Migraciones po-
drán rever, de oficio o a petición de parte,
sus resoluciones y las de las autoridades
que actúen por delegación. Serán suscep-
tibles de revisión las decisiones cuando se
comprueben casos de error, omisión o ar-
bitrariedad manifiesta, violaciones al debi-
do proceso, o cuando hechos nuevos de
suficiente entidad justifiquen dicha medida.

CAPÍTULO III
DEL COBRO DE MULTAS

Artículo 91.  Las multas que se impon-
gan en virtud de lo dispuesto por la presen-
te ley, deberán ser abonadas dentro del
plazo, en el lugar, forma y destino que de-
termine la reglamentación.

Artículo 92.  Contra las resoluciones
que dispongan la sanción, multa o caución,
procederá el recurso jerárquico previsto en
los artículos 77 y 78, o el judicial contem-
plado en el artículo 84 de la presente. Este
último deberá interponerse acreditando fe-
hacientemente el previo depósito de la mul-
ta o cumplimiento de la caución impuesta.

Artículo 93.  Cuando las multas impues-
tas de acuerdo con la presente ley no hu-
biesen sido satisfechas temporáneamen-
te, la Dirección Nacional de Migraciones,
perseguirá su cobro judicial, por vía de eje-
cución fiscal, dentro del término de sesen-
ta (60) días de haber quedado firmes.

La certificación emanada de dicho or-
ganismo será título ejecutivo suficiente a
tales efectos. La Justicia Federal será com-
petente para entender en la vía ejecutiva.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 20 C.N. - LEY 25.871
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Artículo 101.  Los fondos provenientes
de las tasas percibidas de acuerdo con la
presente ley, serán depositados en el lugar y
la forma establecidos por la reglamentación.

TÍTULO IX
DE LOS ARGENTINOS EN EL EXTERIOR

Artículo 102.  El gobierno de la República
Argentina podrá suscribir convenios con los
Estados en los que residan emigrantes argen-
tinos para asegurarles la igualdad o asimila-
ción de los derechos laborales y de seguridad
social que rijan en el país receptor. Dichos
tratados deberán asimismo garantizar a los
emigrantes la posibilidad de efectuar remesas
de fondos para el sostenimiento de sus fami-
liares en la República Argentina.

El Poder Ejecutivo podrá suspender los
beneficios otorgados por la presente ley res-
pecto de los súbditos de aquellos países que
tengan establecidas restricciones para los ciu-
dadanos argentinos allí residentes, que afec-
ten gravemente el principio de reciprocidad.

Artículo  103. Todo argentino con más
de dos (2) años de residencia en el exterior
que decida retornar al país podrá introducir
los bienes de su pertenencia destinados a
su actividad laboral libre de derechos de im-
portación, tasas, contribuciones y demás
gravámenes, así como su automóvil, efec-
tos personales y del hogar hasta el monto
que determine la autoridad competente, has-
ta el monto y con los alcances que establez-
ca el Poder Ejecutivo nacional.

Artículo 104.  Las embajadas y consu-
lados de la República Argentina deberán
contar con los servicios necesarios para
mantener informados a los argentinos en el
exterior de las franquicias y demás exen-
ciones para retornar al país.

TÍTULO X
DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN

CAPÍTULO I
AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Artículo 105.  La autoridad de aplica-

Artículo 94.  A los fines previstos en el
artículo anterior, y en los casos en que deba
presentarse ante jueces y tribunales, la Di-
rección Nacional de Migraciones tendrá per-
sonería para actuar en juicio.

Artículo 95.  Los domicilios constituidos
en las respectivas actuaciones administrati-
vas serán válidos en el procedimiento judicial.

CAPÍTULO IV
DE LA PRESCRIPCIÓN

Artículo 96.  Las infracciones reprimidas
con multas, prescribirán a los dos (2) años.

Artículo 97.  La prescripción se inte-
rrumpirá por la comisión de una nueva in-
fracción o por la secuela del procedimiento
administrativo o judicial.

TÍTULO VII
COMPETENCIA

Artículo 98.  Serán competentes para
entender en lo dispuesto en los Títulos V y
VI los Juzgados Nacionales de Primera Ins-
tancia en lo Contencioso Administrativo
Federal o los Juzgados Federales del inte-
rior del país, hasta tanto se cree un fuero
específico en materia migratoria.

TÍTULO VIII
DE LAS TASAS

TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS

Artículo 99.  El Poder Ejecutivo nacio-
nal determinará los actos de la Dirección
Nacional de Migraciones que serán grava-
dos con tasas retributivas de servicios, es-
tableciendo los montos, requisitos y modos
de su percepción.

Artículo 100.  Los servicios de inspec-
ción o de contralor migratorio que la Direc-
ción Nacional de Migraciones preste en
horas o días inhábiles o fuera de sus se-
des, a los medios de transporte internacio-
nal que lleguen o que salgan de la Repúbli-
ca, se encontrarán gravados por las tasas
que fije el Poder Ejecutivo al efecto.
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ción de la presente ley será la Dirección
Nacional de Migraciones.

Artículo  106. Los poderes públicos im-
pulsarán el fortalecimiento del movimiento
asociativo entre los inmigrantes y apoyarán
a los sindicatos, organizaciones empresa-
riales y a las organizaciones no guberna-
mentales que, sin ánimo de lucro, favorez-
can su integración social, prestándoles ayu-
da en la medida de sus posibilidades.

CAPÍTULO II
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE

MIGRACIONES

Artículo  107. La Dirección Nacional de
Migraciones, será el órgano de aplicación
de la presente ley, con competencia para
entender en la admisión, otorgamiento de re-
sidencias y su extensión, en el Territorio Na-
cional y en el exterior, pudiendo a esos efec-
tos establecer nuevas delegaciones, con el
objeto de conceder permisos de ingresos;
prórrogas de permanencia y cambios de ca-
lificación para extranjeros. Asimismo con-
trolará el ingreso y egreso de personas al
país y ejercerá el control de permanencia y
el poder de policía de extranjeros en todo el
Territorio de la República.

Artículo 108.  La Dirección Nacional de
Migraciones podrá delegar el ejercicio de
sus funciones y facultades de la Dirección
Nacional de Migraciones en las institucio-
nes que constituyan la Policía Migratoria
Auxiliar o en otras autoridades, naciona-
les, provinciales o municipales, las que ac-
tuarán conforme a las normas y directivas
que aquella les imparta.

CAPÍTULO III
DE LA RELACIÓN ENTRE DIRECCIÓN
NACIONAL DE MIGRACIONES CON

OTROS ENTES Y ORGANISMOS

Artículo  109. Los Gobernadores de Pro-
vincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad
de Buenos Aires, en su carácter de agentes
naturales del Gobierno Federal, proveerán

lo necesario para asegurar el cumplimiento
de la presente ley en sus respectivas juris-
dicciones, y designarán los organismos que
colaborarán para tales fines con la Direc-
ción Nacional de Migraciones.

Artículo 1 10. Los juzgados federales
deberán comunicar a la Dirección Nacional
de Migraciones sobre las cartas de ciuda-
danía otorgadas y su cancelación en un
plazo no mayor de treinta (30) días, para
que ésta actualice sus registros.

Artículo 1 11. Las autoridades compe-
tentes que extiendan certificado de defun-
ción de extranjeros deberán comunicarlo a
la Dirección Nacional de Migraciones en un
plazo no mayor de quince (15) días, para
que ésta actualice sus registros.

CAPÍTULO IV
DE LOS REGISTROS MIGRATORIOS

Artículo 1 12. La Dirección Nacional de
Migraciones creará aquellos registros que
resulten necesarios para el cumplimiento
de la presente ley.

CAPÍTULO V
DE LA POLICIA MIGRATORIA AUXILIAR

Artículo 1 13. El Ministerio del Interior po-
drá convenir con los gobernadores de pro-
vincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires el ejercicio de
funciones de Policía Migratoria Auxiliar en sus
respectivas jurisdicciones y las autoridades
u organismos provinciales que la cumplirán.

Artículo 1 14. La Policía Migratoria Auxi-
liar quedará integrada por la Prefectura Na-
val Argentina, la Gendarmería Nacional, la Po-
licía Aeronáutica Nacional y la Policía Federal,
las que en tales funciones quedarán obliga-
das a prestar a la Dirección Nacional de Mi-
graciones la colaboración que les requiera.

Artículo  115. La Dirección Nacional de
Migraciones, mediante la imputación de un
porcentaje del producido de las tasas o
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multas que resulten de la aplicación de la
presente, podrá solventar los gastos en
que incurrieran la Policía Migratoria Auxi-
liar, las autoridades delegadas o aquellas
otras con las que hubiera celebrado con-
venios, en cumplimiento de las funciones
acordadas.

CAPÍTULO VI
DELITOS AL ORDEN MIGRATORIO

Artículo 1 16. Será reprimido con pri-
sión o reclusión de uno (1) a seis (6) años
el que realizare, promoviere o facilitare el
tráfico ilegal de personas desde, en tránsi-
to o con destino a la República Argentina.

Se entenderá por tráfico ilegal de per-
sonas, la acción de realizar, promover o
facilitar el cruce ilegal de personas, por los
límites fronterizos nacionales con el fin de
obtener directa o indirectamente un benefi-
cio.

Artículo 1 17. Será reprimido con pri-
sión o reclusión de uno (1) a seis (6) años
el que promoviere o facilitare la permanen-
cia ilegal de extranjeros en el Territorio de
la República Argentina con el fin de obtener
directa o indirectamente un beneficio.

Artículo 1 18. Igual pena se impondrá a
quien mediante la presentación de docu-
mentación material o ideológicamente falsa
peticione para un tercero algún tipo de be-
neficio migratorio.

Artículo 1 19. Será reprimido con pri-
sión o reclusión de dos (2) a ocho (8) años
el que realice las conductas descriptas en
el artículo anterior empleando la violencia,
intimidación o engaño o abusando de una
necesidad o inexperiencia de la víctima.

Artículo  120. Las penas descriptas en
el presente capítulo se agravarán de tres
(3) a diez (10) años cuando se verifiquen
algunas de las siguientes circunstancias:

a) Si se hiciere de ello una actividad
habitual;

b) Interviniere en el hecho un funciona-
rio o empleado público en ejercicio o en
ocasión de sus funciones o con abuso de
su cargo. En este caso se impondrá tam-
bién inhabilitación absoluta perpetua para
ejercer cargos públicos.

Artículo 121.  Las penas establecidas
en el artículo anterior se agravarán de cinco
(5) a quince (15) años cuando se hubiere
puesto en peligro la vida, la salud o la integri-
dad de los migrantes o cuando la víctima
sea menor de edad; y de ocho (8) a veinte
(20) años cuando el tráfico de personas se
hubiere efectuado con el objeto de cometer
actos de terrorismo, actividades de narco-
tráfico, lavado de dinero o prostitución.

TÍTULO XI
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y

TRANSITORIAS

Artículo 122.  La presente ley entrará
en vigencia a partir de su publicación. Pro-
ducida la entrada en vigor de la presente
ley, sus normas serán aplicables aún a los
casos que se encontraren pendientes de
una decisión firme a esa fecha.

Artículo  123. La elaboración de la re-
glamentación de la presente ley estará a
cargo de la autoridad de aplicación.

Artículo  124. Derógase la ley 22.439,
su decreto reglamentario 1023/94 y toda otra
norma contraria a la presente ley, que no
obstante retendrán su validez y vigencia
hasta tanto se produzca la entrada en vigor
de esta última y su reglamentación.

Artículo 125.  Ninguna de las disposi-
ciones de la presente ley tendrá por efecto
eximir a los extranjeros de la obligación de
cumplir con la legislación nacional ni de la
obligación de respetar la identidad cultural
de los argentinos.

Artículo 126.  Comuníquese al Poder
Ejecutivo.
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LEY NACIONAL 25.903
ACUERDO SOBRE RESIDENCIA PARA NACIONALES DE LOS

ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR

como los fraternales vínculos existentes
entre ellos.

TENIENDO PRESENTE que la implemen-
tación de una política de libre circulación de
personas en la región es esencial para la
consecución de esos objetivos.

BUSCANDO  solucionar la situación mi-
gratoria de los nacionales de los Estados
Partes en la región a fin de fortalecer los
lazos que unen a la comunidad regional.

CONVENCIDOS de la importancia de
combatir el tráfico de personas para fines
de explotación laboral y aquellas situacio-
nes que impliquen degradación de la digni-
dad humana, buscando soluciones conjun-
tas y conciliadoras para los graves proble-
mas que asolan a los Estados Partes y a la
comunidad como un todo, en consonancia
con el compromiso firmado en el Plan Ge-
neral de Cooperación y Coordinación de Se-
guridad Regional.

RECONOCIENDO el compromiso de los
Estados Partes de armonizar sus legisla-
ciones para lograr el fortalecimiento del pro-
ceso de integración, tal cual fuera dispuesto
en el artículo 1º del Tratado de Asunción.

PROCURANDO  establecer reglas co-
munes para la tramitación de la autoriza-
ción de residencia de los nacionales de los
Estados Partes del Mercosur,

ACUERDAN:

Artículo 1.
OBJETO
Los nacionales de Estado Parte que de-

seen residir en el territorio de otro Estado
Parte podrán obtener una residencia legal en
este último, de conformidad con los términos
de este Acuerdo, mediante la acreditación de
su nacionalidad y presentación de los requi-
sitos previstos en el artículo 4º del presente.

Artículo 2 .
DEFINICIONES
Los términos utilizados en el presente

Acuerdo, deberán interpretarse con el si-
guiente alcance:
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Artículo 1º
Apruébase el Acuerdo sobre Residen-

cia para Nacionales de los Estados Partes
del Mercosur, suscripto en Brasilia -Repú-
blica Federativa Del Brasil - el 6 de diciem-
bre de 2002, que consta de dieciséis (16)
artículos, cuya fotocopia autenticada for-
ma parte de la presente ley.

Artículo 2º
Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL CUATRO. REGISTRADO
BAJO EL Nº 25.903 - EDUARDO O. CAMA-
ÑO - MARCELO A. GUINLE - EDUARDO D.
ROLLANO - JUAN ESTRADA

ACUERDO SOBRE RESIDENCIA PARA
NACIONALES DE LOS

ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR

La República Argentina, la República
Federativa del Brasil, la República de Para-
guay y la República Oriental del Uruguay,
Estados Partes del Mercosur,

CONSIDERANDO el Tratado de Asunción
firmado el 26 de marzo de 1991 entre la Re-
pública Argentina, la República Federativa
del Brasil, la República del Paraguay y la
República Oriental del Uruguay y el Protoco-
lo de Ouro Preto, sobre la estructura institu-
cional del Mercosur firmado el 17 de diciem-
bre de 1994 por esos mismos Estados.

EN CONCORDANCIA con la Decisión
CMC 07/96 (XI CMC - Fortaleza, 17/96) que
motivó la necesidad de avanzar en la ela-
boración de mecanismos comunes, para
profundizar la cooperación en las áreas de
competencia de los respectivos Ministerios
del Interior o equivalentes.

REAFIRMANDO el deseo de los Esta-
dos Partes del Mercosur de fortalecer y
profundizar el proceso de integración así
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país de origen del peticionante acreditado
en el país de recepción, de modo tal que
resulte acreditada la identidad y nacionali-
dad del peticionante;

b) Partida de nacimiento y compro-
bación de estado civil de la persona y cer-
tificado de nacionalización o naturalización
cuando fuere el caso;

c) Certificado que acredite la ca-
rencia de antecedentes judiciales y/o pe-
nales y/o policiales en el país de origen o
en los que hubiera residido el peticionante
durante los cinco años anteriores a su arri-
bo al país de recepción o a su petición ante
el Consulado, según sea el caso;

d) Declaración jurada de carencia
de antecedentes internacionales penales o
policiales;

e) Certificado que acredite la ca-
rencia de antecedentes judiciales y/o pe-
nales y/o policiales del peticionante en el
país de recepción, si se tratare de nacio-
nales comprendidos en el párrafo 2 del Ar-
tículo 3º del presente Acuerdo;

f) Si fuere exigido por la legisla-
ción interna de los Estados Parte de ingre-
so, certificado médico expedido por auto-
ridad médica migratoria u otra sanitaria
oficial del país de origen o recepción, se-
gún corresponda, del que surja la aptitud
psicofísica del peticionante de conformi-
dad con las normas internas del país de
recepción;

g) Pago de la tasa retributiva de ser-
vicios, conforme lo dispongan las respecti-
vas legislaciones internas.

2.  A los efectos de la legalización de
los documentos, cuando la solicitud se tra-
mite en sede consular, bastará la certifica-
ción de su autenticidad, conforme a los pro-
cedimientos establecidos en el país del cual
el documento procede. Cuando la solicitud
se tramite ante los servicios migratorios,
dichos documentos sólo deberán ser certi-
ficados por el agente consular del país de
origen del peticionante acreditado en el país
de recepción, sin otro recaudo.

3. TRATO IGUALITARIO CON NACIONA-
LES: Los inmigrantes gozarán en el territo-
rio de las Partes, de un trato no menos fa-

Estados Partes: Estados partes del
Mercosur;

Nacionales de una Parte: son las per-
sonas que poseen nacionalidad originaria
de uno de los Estados Partes o nacionali-
dad adquirida por naturalización y ostenta-
ran dicho beneficio desde hace cinco años;

Inmigrantes: son los nacionales de las
Partes que deseen establecerse en el te-
rritorio de la otra Parte;

País de origen: es el país de nacionali-
dad de los inmigrantes;

País de recepción es el país de la nue-
va residencia de los inmigrantes.

Artículo 3 .
ÁMBITO DE APLICACIÓN
El presente Acuerdo se aplica a:
1) Nacionales de una Parte, que de-

seen establecerse en el territorio de la otra,
y que presenten ante la sede consular res-
pectiva su solicitud de ingreso al país y la
documentación que se determina en el arti-
culado siguiente;

2) Nacionales de una Parte, que se en-
cuentren en el territorio de otra Parte desean-
do establecerse en el mismo, y que presen-
ten ante los servicios de migración su solici-
tud de regularización y la documentación que
se determina en el articulado siguiente.

El procedimiento previsto en el párrafo 2
se aplicará con independencia de la condi-
ción migratoria con la que hubiera ingresado
el peticionante al territorio del país de recep-
ción, e implicará la exención del pago de
multas u otras sanciones más gravosas.

Artículo 4 .
TIPO DE RESIDENCIA A OTORGAR Y

REQUISITOS
1. A los peticionantes comprendidos en

los párrafos 1 y 2 del artículo 3º, la repre-
sentación consular o los servicios de mi-
gración correspondientes, según sea el
caso, podrán otorgar una residencia tem-
poraria de hasta dos años, previa presen-
tación de la siguiente documentación:

a) Pasaporte válido y vigente o cé-
dula de identidad o certificado de naciona-
lidad expedido por el agente consular del



287

vorable que el que reciben los nacionales
del país de recepción, en lo que concierne
a la aplicación de la legislación laboral, es-
pecialmente en materia de remuneraciones,
condiciones de trabajo y seguros sociales.

4. COMPROMISO EN MATERIA PREVI-
SIONAL: Las Partes analizarán la factibili-
dad de suscribir convenios de reciproci-
dad en materia previsional.

5. DERECHO A TRANSFERIR REMESAS:
Los inmigrantes de las Partes, tendrán de-
recho a transferir libremente a su país de
origen, sus ingresos y ahorros persona-
les, en particular los fondos necesarios
para el sustento de sus familiares, de con-
formidad con la normativa y la legislación
interna en cada una de las Partes.

Artículo 5 .
RESIDENCIA PERMANENTE
La residencia temporaria podrá trans-

formarse en permanente mediante la pre-
sentación del peticionante ante la autori-
dad migratoria del país de recepción, den-
tro de los noventa (90) días anteriores al
vencimiento de la misma, y acompañamien-
to de la siguiente documentación:

a) Constancia de residencia temporaria
obtenida de conformidad a los términos del
presente Acuerdo;

b) Pasaporte válido y vigente o cédula
de identidad o certificado de nacionalidad
expedido por el agente consular del país
de origen del peticionante acreditado en el
país de recepción, de modo tal que resulte
acreditada la identidad del peticionante;

c) Certificado que acredite carencia de
antecedentes judiciales y/o penales y/o
policiales en el país de recepción;

d) Acreditación de medios de vida líci-
tos que permitan la subsistencia del peti-
cionante y su grupo familiar conviviente;

e) Pago de la tasa retributiva de servi-
cios ante el respectivo servicio de migra-
ción, conforme lo dispongan las respecti-
vas legislaciones internas.

Artículo 6 .
NO PRESENTACIÓN EN TÉRMINO
Los inmigrantes que una vez vencida la

residencia temporaria de hasta dos años
otorgada en virtud del artículo 4º del pre-
sente, no se presentaran ante la autoridad
migratoria de país de recepción, quedarán
sometidos a la legislación migratoria inter-
na de cada Estado Parte.

Artículo 7 .
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN
Las Partes se comunicarán sus res-

pectivas reglamentaciones nacionales so-
bre inmigración, así como, en caso de pro-
ducirse sus ulteriores modificaciones, y
asegurarán los ciudadanos de los otros
Estados Partes que hubiesen obtenido su
residencia, un tratamiento igualitario en
cuanto a derechos civiles de acuerdo con
sus respectivas legislaciones internas.

Artículo 8 .
NORMAS GENERALES SOBRE ENTRA-

DA Y PERMANENCIA
1. Las personas que hayan obtenido

su residencia conforme lo dispuesto en el
artículo 4º y 5º del presente Acuerdo tie-
nen derecho a entrar, salir, circular y per-
manecer libremente en territorio del país de
recepción, previo al cumplimiento de las
formalidades previstas por éste y sin per-
juicio de restricciones excepcionales im-
puestas por razones de orden público y
seguridad pública.

2. Asimismo, tienen derecho a acceder
a cualquier actividad, tanto por cuenta pro-
pia como por cuenta ajena, en las mismas
condiciones que los nacionales de los paí-
ses de recepción, de acuerdo con las nor-
mas legales de cada país.

Artículo 9 .
DERECHOS DE LOS INMIGRANTES Y DE

LOS MIEMBROS DE SUS FAMILIAS
1. IGUALDAD DE DERECHOS CIVILES:

Los nacionales de las Partes y sus familias
que hubieren obtenido residencia en los
términos del presente Acuerdo gozarán de
los mismos derechos y libertades civiles,
sociales, culturales y económicas de los
nacionales del país de recepción, en parti-
cular el derecho a trabajar; y ejercer toda
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laboral, destinados a la detección y san-
ción del empleo ilegal de inmigrantes;

b) Sanciones efectivas a las personas
físicas o jurídicas que empleen nacionales
de las Partes en condiciones ilegales. Di-
chas medidas no afectarán los derechos
que pudieran corresponder a los trabajado-
res inmigrantes, como consecuencia de los
trabajos realizados en estas condiciones;

c) Mecanismos para la detección y pena-
lización de personas individuales u organiza-
ciones que lucren con los movimientos ilega-
les o clandestinos de trabajadores inmigran-
tes, cuyo objetivo sea el ingreso, la perma-
nencia o el trabajo en condiciones abusivas
de estas personas o de sus familiares;

d) Las Partes intensificarán las campa-
ñas de difusión e información pública, a fin
de que los potenciales migrantes conoz-
can sus derechos.

Artículo 1 1.
APLICACIÓN DE LA NORMA MÁS BE-

NEÉFICA
El presente Acuerdo será aplicado sin

perjuicio de normas o disposiciones inter-
nas de cada Estado Parte que sean más
favorables a los inmigrantes.

Artículo 12 .
RELACIÓN CON NORMATIVA ADUA-

NERA
Las disposiciones del presente Acuer-

do no incluyen la regularización de even-
tuales bienes y valores que los inmigrantes
hayan ingresado provisoriamente en el te-
rritorio de los Estados Partes.

Artículo 13 .
 INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN
Los conflictos que se originen en el al-

cance, interpretación y aplicación del pre-
sente Acuerdo se solucionarán conforme el
mecanismo que se encuentre vigente al
momento de presentarse el problema y que
hubiere sido consensuado entre las Partes.

Artículo 14 .
VIGENCIA
El presente Acuerdo entrará en vigen-

actividad lícita en las condiciones que dis-
ponen las leyes; peticionar a las autorida-
des; entrar, permanecer, transitar y salir
del territorio de las Partes; asociarse con
fines lícitos y profesar libremente su culto,
de conformidad a las leyes que reglamen-
ten su ejercicio.

2. REUNION FAMILIAR: A los miembros
de la familia que no ostenten la nacionalidad
de uno de los Estados Parte, se les expedirá
una residencia de idéntica vigencia de aque-
lla que posea de la persona de la cual de-
pendan, siempre y cuando presenten la do-
cumentación que se establece en el artículo
3º, y no posean impedimentos. Si por su
nacionalidad los miembros de la familia ne-
cesitan visación para ingresar al país, de-
berán tramitar la residencia ante la autori-
dad consular, salvo que de conformidad con
la normativa interna del país de recepción
este último requisito no fuere necesario.

6. DERECHO DE LOS HIJOS DE LOS IN-
MIGRANTES: Los hijos de los inmigrantes
que hubieran nacido en el territorio de una
de las Partes tendrán derecho a tener un
nombre, al registro de su nacimiento y a
tener una nacionalidad, de conformidad con
las respectivas legislaciones internas.

Los hijos de los inmigrantes gozarán en
el territorio de las Partes, del derecho fun-
damental de acceso a la educación en con-
diciones de igualdad con los nacionales del
país de recepción.

El acceso a las instituciones de ense-
ñanza preescolar o a las escuelas públi-
cas no podrá denegarse o limitarse a cau-
sa de la circunstancial situación irregular
de la permanencia de los padres.

Artículo 10 .
PROMOCIÓN DE MEDIDAS RELATIVAS

A CONDICIONES LEGALES DE MIGRACIÓN
Y EMPLEO EN LAS PARTES.

Las Partes establecerán mecanismos de
cooperación permanente tendientes a impe-
dir el empleo ilegal de los inmigrantes en el
territorio de la otra, a cuyo efecto adoptarán
entre otras, las siguientes medidas:

a) Mecanismos de cooperación entre
los organismos de inspección migratoria y
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cia a partir de la comunicación por los cua-
tro Estados Partes a la República del Para-
guay, informando que se ha dado cumpli-
miento a las formalidades internas necesa-
rias para la entrada en vigencia del pre-
sente instrumento.

Artículo 15 .
DEPÓSITO
La República del Paraguay será deposita-

ria del presente Acuerdo y de las notificacio-
nes de los demás Estados Partes en cuanto a
vigencia y denuncia. La República del Para-
guay enviará copia debidamente autenticada
del presente Acuerdo a las demás Partes.

Artículo 16 .
DENUNCIA
Los Estados Partes podrán en cualquier

momento denunciar el presente Acuerdo
mediante notificación escrita dirigida al de-
positario, que notificará a las demás Par-
tes. La denuncia producirá sus efectos a
los ciento ochenta (180) días, después de
la referida notificación.

Hecho en la ciudad de Brasilia, Repú-
blica Federativa del Brasil, a los seis (6)
días del mes de diciembre de 2002, en un
original; en los idiomas español y portu-
gués, siendo ambos textos igualmente au-
ténticos.

Eduardo Duhalde Fernando Henrique
Cardoso República Argentina  República Fe-
derativa del Brasil Luis Angel González
Macchi José Batlle Ibánez República del
Paraguay República Oriental del Uruguay
Gloria Amarilla Directora de Tratados.

 LEY NACIONAL 26.165
LEY GENERAL DE RECONOCIMIENTO Y PROTECCION AL REFUGIADO

Disposiciones Generales. Extradición. Condición jurídica del refugiado. Organos
Competentes y funciones en materia de refugiados. Procedimiento para la
determinación de la condición de refugiado. Disposiciones finales

Sancionada: noviembre 8 de 2006
Promulgada: noviembre 28 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

LEY GENERAL DE RECONOCIMIENTO Y
PROTECCION AL REFUGIADO

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  1º. La protección de los refu-
giados se regirá por las disposiciones del de-
recho internacional de los derechos huma-
nos aplicable en la República Argentina, la
Convención de 1951 sobre el Estatuto de los
Refugiados y su Protocolo de 1967, así como
por cualquier otro instrumento internacional
sobre refugiados que se ratifique en lo suce-
sivo y por lo que dispone la presente ley.

Artículo 2º.  La protección de los refu-
giados en la República Argentina se reali-
zará con arreglo a los principios de no de-
volución, incluyendo la prohibición de re-
chazo en frontera, no discriminación, no
sanción por ingreso ilegal, unidad de la fa-
milia, confidencialidad, trato más favorable
y de interpretación más favorable a la per-
sona humana o principio pro homine. Con-
forme al carácter declarativo que tiene el
reconocimiento de la condición de refugia-
do, tales principios se aplicarán tanto al re-
fugiado reconocido como al solicitante de
dicho reconocimiento.

Artículo 3º.  Las disposiciones y prin-
cipios mencionados en los artículos 1º y 2º
se aplicarán desde que el solicitante de la
condición de refugiado o el refugiado se
encuentre bajo jurisdicción de las autorida-
des argentinas y se extenderán hasta que
alcance una solución. Asimismo se le apli-
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en primer grado que de él dependan eco-
nómicamente.

Las autoridades competentes resolve-
rán las solicitudes en cada caso y de mane-
ra fundada, teniendo en cuenta el derecho
vigente, las necesidades invocadas por los
solicitantes y los valores culturales de sus
países de origen. La decisión que rechace
una solicitud basada en la aplicación del prin-
cipio de la unidad familiar no podrá fundarse
en la falta de reconocimiento legal de las
relaciones invocadas. En ningún caso se
concederá asilo, por extensión a persona
alguna que haya incurrido en alguna de las
causales previstas en la presente ley.

CAPÍTULO III
DE LA PROHIBICIÓN DE DEVOLUCIÓN Y

LA EXPULSIÓN

Artículo 7º.  Ningún refugiado, enten-
diéndose como incluido en este término al
solicitante de asilo cuyo procedimiento de
determinación de la condición de refugiado
esté todavía pendiente de resolución firme,
podrá ser expulsado, devuelto o extradita-
do a otro Estado cuando haya razones fun-
dadas para creer que estaría en peligro su
derecho a la vida, a la libertad y a la segu-
ridad de su persona, incluido el derecho a
no ser sometido a tortura ni a otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 8º.  La expulsión de un refu-
giado no puede resolverse sino de manera
excepcional, cuando razones graves de se-
guridad nacional o de orden público lo jus-
tifiquen. Esta medida deberá adoptarse con-
forme a los procedimientos legales vigen-
tes, ser razonable y proporcionada asegu-
rando un balance adecuado entre los dere-
chos afectados por la medida y el interés
de la sociedad.

En cualquier caso, el refugiado tendrá
derecho a presentar todo tipo de pruebas
exculpatorias y recurrir la medida en sede
administrativa y judicial.

En caso de prosperar la expulsión, lue-
go de concederse al refugiado un plazo
razonable para gestionar su admisión legal

cará el principio del trato más favorable, y
en ningún caso, el menos favorable que el
concedido a los extranjeros en las mismas
circunstancias.

CAPÍTULO I
DEL CONCEPTO DE REFUGIADO

Artículo 4º.  A los efectos de la presen-
te ley, el término refugiado se aplicará a
toda persona que:

a) Debido a fundados temores de ser
perseguida por motivos de raza, religión,
nacionalidad, pertenencia a determinado
grupo social u opiniones políticas, se en-
cuentre fuera del país de su nacionalidad y
no pueda o no quiera acogerse a la protec-
ción de tal país, o que, careciendo de na-
cionalidad y hallándose, a consecuencia de
tales acontecimientos, fuera del país don-
de antes tuviera residencia habitual, no
pueda o no quiera regresar a él.

b) Ha huido de su país de nacionalidad
o de residencia habitual para el caso en
que no contara con nacionalidad porque su
vida, seguridad o libertad han sido amena-
zadas por la violencia generalizada, la agre-
sión extranjera, los conflictos internos, la
violación masiva de los derechos humanos
u otras circunstancias que hayan pertur-
bado gravemente el orden público.

CAPÍTULO II
DE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE LA
UNIDAD FAMILIAR EN LA EXTENSIÓN DE

LA CONDICIÓN DE REFUGIADO

Artículo 5º.  La unidad de la familia, ele-
mento natural y fundamental de la socie-
dad, es un derecho esencial del refugiado
y de los miembros de su familia.

Artículo 6º.  Para determinar la exten-
sión del derecho mencionado en el artículo
precedente, los efectos del reconocimien-
to de la condición de refugiado se aplica-
rán por extensión, a su cónyuge o a la per-
sona con la cual el refugiado se halle ligado
en razón de afectividad y de convivencia,
ascendientes, descendientes y colaterales
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en un tercer país, la medida respectiva sólo
podrá hacerse efectiva hacia el territorio
de un Estado que garantice su derecho a la
vida, a la libertad y a la seguridad de su
persona al igual que su protección contra
la expulsión, devolución o extradición en
iguales términos que los establecidos en el
artículo anterior.

CAPÍTULO IV
DE LA EXCLUSIÓN DE LA CONDICIÓN DE

REFUGIADO

Artículo 9º.  No le será reconocida la
condición de refugiado a persona alguna
respecto de la cual existan motivos funda-
dos para considerar:

a) Que ha cometido un delito contra la
paz, un delito de guerra o un delito contra la
humanidad, de los definidos en los instru-
mentos internacionales elaborados para
adoptar disposiciones respecto de tales
delitos;

b) Que ha cometido un grave delito co-
mún, fuera del país de refugio antes de ser
admitida en él como refugiada;

c) Que ha cometido actos contrarios a
las finalidades y a los principios de las Na-
ciones Unidas.

CAPÍTULO V
DE LAS PERSONAS QUE NO REQUIEREN

PROTECCIÓN INTERNACIONAL

Artículo 10.  No requieren protección
internacional y por tanto no serán recono-
cidos como refugiados aquellas personas:

a) Que reciban actualmente protección
o asistencia de un órgano u organismo de
las Naciones Unidas distinto del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados. Cuando esta protección o asis-
tencia haya cesado por cualquier motivo,
sin que la situación de tales personas se
haya solucionado definitivamente con arre-
glo a las resoluciones aprobadas sobre el
particular por la Asamblea General de las
Naciones Unidas, esas personas tendrán
ipso facto derecho a los beneficios del ré-
gimen de esta ley;

b) A quienes las autoridades compe-
tentes del país donde hayan fijado su resi-
dencia reconozcan los derechos y obliga-
ciones inherentes a la posesión de la na-
cionalidad de tal país.

CAPÍTULO VI
DE LA CESACIÓN DE LA CONDICIÓN DE

REFUGIADO

Artículo 1 1. La condición de refugiado
cesará de ser aplicable a toda persona que:

a) Se ha acogido nuevamente de ma-
nera voluntaria a la protección del país de
su nacionalidad;

b) Habiendo perdido su nacionalidad, la
ha recobrado voluntariamente;

c) Ha adquirido una nueva nacionalidad
y disfruta de la protección del país de su
nueva nacionalidad;

d) Se ha establecido voluntariamente
en el país que había abandonado o fuera
del cual había permanecido por temor de
ser perseguido;

e) No puede continuar negándose a
acogerse a la protección del país de su
nacionalidad, por haber desaparecido las
circunstancias en virtud de las cuales fue
reconocida como refugiada;

f) Si se trata de una persona que no
tiene nacionalidad y, por haber desapare-
cido las circunstancias en virtud de las
cuales fue reconocida como refugiada, está
en condiciones de regresar al país donde
tenía su residencia habitual.

No cesará la condición de refugiado a
aquella persona comprendida bajo los su-
puestos e) y f) del presente artículo que
pueda invocar razones imperiosas deriva-
das de la grave persecución por la que ori-
ginalmente dejó su país de nacionalidad o
residencia habitual o que, en su caso par-
ticular y a pesar del cambio de circunstan-
cias en general, mantenga un fundado te-
mor de persecución por motivos de raza,
religión, nacionalidad, pertenencia a deter-
minado grupo social u opiniones políticas.

Artículo 12.  La Comisión Nacional para
los Refugiados será el organismo de apli-
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bierno del país de su nacionalidad o residen-
cia habitual. En todos los casos la extradición
de un refugiado se llevará a cabo con abso-
luto respeto a las disposiciones contenidas
en el capítulo III del título I de esta ley.

TÍTULO III
DE LA CONDICIÓN JURÍDICA DEL

REFUGIADO

Artículo 16.  Todo refugiado que se en-
cuentra en el país tiene la obligación de res-
petar la Constitución Nacional, las leyes y
los reglamentos vigentes, así como las me-
didas que se adopten para el mantenimien-
to del orden público.

Artículo  17. Cuando para el ejercicio de
sus derechos y obligaciones el refugiado de-
biera, en circunstancias normales, solicitar
los servicios consulares de su país de nacio-
nalidad o residencia habitual para la obten-
ción de documentos, certificación o acredita-
ción de su estado civil, títulos y demás actos
administrativos, las autoridades competentes
tomarán las medidas oportunas para asistir
al refugiado, respetando su derecho a no
solicitar asistencia de las autoridades del
gobierno de su país de nacionalidad o resi-
dencia habitual.

TÍTULO IV

CAPÍTULO I
DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES Y
FUNCIONES EN MATERIA DE REFUGIA-

DOS

Artículo 18.  Créase en jurisdicción del
Ministerio del Interior la Comisión Nacional
para los Refugiados, que será integrada
por cinco comisionados, un representante
del Ministerio del Interior, un representante
del Ministerio de Relaciones Exteriores, Co-
mercio Internacional y Culto, un represen-
tante del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, un representante del Ministerio
de Desarrollo Social y un representante del
Instituto Nacional Contra la Discriminación
y Xenofobia Ejercerán sus funciones en el

cación de la presente ley que decidirá me-
diante resolución debidamente fundada la
aplicación de las cláusulas de cesación en
primera instancia, la cual será susceptible
de apelación ante el Ministro del Interior, den-
tro de un plazo de quince días desde la fe-
cha de su notificación. A la persona cesada
en su condición de refugiado, se le conce-
derá un plazo razonable para dejar el país, o
en su caso, para permanecer en el mismo
bajo el estatuto legal que, bajo la normativa
legal vigente, le pueda ser conferido en aten-
ción al grado de integración de él y su familia
durante su permanencia en el país.

CAPÍTULO VII
DE LA CANCELACIÓN DE LA CONDICIÓN

DE REFUGIADO

Artículo 13.  Una vez que una solicitud
ha sido resuelta por la autoridad competen-
te, la decisión adoptada no puede ser objeto
de revisión a instancia de la misma autori-
dad. Sin embargo, excepcionalmente, el or-
ganismo de aplicación de la presente ley po-
drá revisar la condición de un refugiado re-
conocido en el país cuando tenga en su po-
der prueba suficiente que demuestre que el
peticionante ocultó o falseó los hechos ma-
teriales sobre los que fundamentó su solici-
tud de tal forma que, de haberse conocido
hubieran conllevado la denegación del re-
conocimiento de la condición de refugiado.

TÍTULO II
DE LA EXTRADICIÓN

Artículo 14.  La interposición de una
solicitud para el reconocimiento de la con-
dición de refugiado tendrá efecto suspen-
sivo sobre la ejecución de una decisión que
autorice la extradición del solicitante de asilo
hasta que el procedimiento de determina-
ción de la condición de refugiado haya sido
completado mediante resolución firme.

Artículo  15. El reconocimiento de la con-
dición de refugiado tendrá el efecto de termi-
nar cualquier procedimiento de extradición
iniciado contra el refugiado a petición del go-



293

ámbito del Ministerio del Interior. Todos los
integrantes de la Comisión Nacional para
los Refugiados deberán ser personas de
alta autoridad moral y reconocida idonei-
dad en la materia.

Artículo 19.  Los cinco miembros de la
Comisión Nacional para los Refugiados se-
rán designados por los Organismos men-
cionados en el artículo precedente a quie-
nes representan y su mandato será de cua-
tro años, el que podrá prorrogarse, por
única vez por un lapso igual.

Artículo  20. Podrán ser designados como
miembros de la Comisión todas las personas
que reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser argentino nativo o por opción.
b) Tener como mínimo 25 años de edad.
Cada organismo dará a publicidad el

nombre del candidato propuesto, y, por un
lapso no inferior a treinta (30) días recibirá
observaciones de particulares y de orga-
nizaciones de la sociedad civil acerca de
las candidaturas propuestas. Una vez fi-
nalizado este proceso resolverá sobre las
designaciones.

Artículo 21.  Los miembros de la Comi-
sión no estarán sujetos a mandato impera-
tivo alguno ni recibirán instrucciones de nin-
guna autoridad en lo atinente a sus crite-
rios. Desempeñarán sus funciones con in-
dependencia funcional.

Artículo 22.  Los miembros de la Comi-
sión designados cesarán en sus funcio-
nes por alguna de las causales siguientes:

a) renuncia;
b) vencimiento del plazo de su mandato;
c) incapacidad sobreviniente, fehacien-

temente acreditada;
d) haber sido condenado por delito do-

loso mediante sentencia firme;
e) por mal desempeño en el cumplimiento

de los deberes y obligaciones a su cargo,
supuesto en el cual se dispondrá la remo-
ción previo sumario ordenado por el Minis-
terio del Interior, cuya instrucción estará a
cargo de la Procuración del Tesoro de la
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Nación, que tramitará conforme al procedi-
miento establecido en el Reglamento de In-
vestigaciones aprobado por el Decreto
1798/80 o el que lo sustituya.

Artículo  23. Se integrarán a la Comisión
con derecho a voz y sin derecho a voto:

a) Un representante del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados, en adelante ACNUR, que será
designado por su Representante Regional
para el Sur de América Latina con sede en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) Un representante de las organiza-
ciones no gubernamentales sin fines de lu-
cro, que propendan a los fines objeto de
esta ley que será designado por los miem-
bros de la Comisión, teniendo en conside-
ración su trayectoria en la asistencia y de-
fensa en los derechos de los refugiados.

Artículo 24.  La Comisión elegirá sus
autoridades y dictará su propio reglamento
de funcionamiento.

Artículo 25.  La Comisión Nacional para
los Refugiados tendrá las siguientes fun-
ciones:

a) Proteger los derechos de los refu-
giados y solicitantes de asilo que se hallen
bajo la jurisdicción de la República Argenti-
na en toda circunstancia, para lo cual está
facultada para ejecutar todas las acciones
necesarias para velar por el goce efectivo
de los derechos de los refugiados y de sus
familiares.

b) Resolver, en primera instancia, so-
bre reconocimiento y la cesación de la con-
dición de refugiado.

c) Resolver sobre el otorgamiento de
autorización para las solicitudes de ingre-
so al país por motivo de reunificación fami-
liar y reasentamiento, así como aprobar los
planes relativos a los procesos de repa-
triación voluntaria y los reasentamientos de
refugiados que se hallen en el territorio de
la República en un tercer país.

d) Convocar a autoridades nacionales,
provinciales y municipales a fin de propo-
ner la coordinación de acciones conducen-
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CAPÍTULO II
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

Artículo 28.  Créase la Secretaría Eje-
cutiva de la Comisión Nacional para los Re-
fugiados, cuya función principal será asis-
tir a la Comisión en lo relativo a la instruc-
ción de los expedientes en que ésta deba
conocer conforme lo dispone la presente
ley y en el ejercicio de las demás funciones
asignadas a la misma.

Artículo 29.  El cargo será ejercido por
un funcionario nombrado por el señor Mi-
nistro del Interior y la designación deberá
recaer sobre persona de reconocida tra-
yectoria e idoneidad en la materia.

Artículo 30.  La duración en el cargo,
su reelección, los requisitos de acceso al
cargo, procedimiento de designación cau-
sales y procedimiento de remoción, se re-
girán por lo dispuesto a ese respecto so-
bre los miembros de la Comisión.

Artículo 31.  La Secretaria Ejecutiva
tendrá las siguientes funciones:

a) Iniciar el expediente de los solicitan-
tes, adjuntando al mismo la declaración del
solicitante y toda la documentación que
pueda acreditar;

b) Entrevistar al solicitante efectuando
las diligencias útiles para proveer de intér-
prete y preparar los respectivos informes;

c) Elaborar un informe técnico no vincu-
lante respecto de cada solicitud, el que con-
sistirá en el análisis de los hechos, búsqueda
de información sobre la situación en el país de
origen y la adecuación del caso en los térmi-
nos de la Convención de 1951 sobre el estatu-
to de los refugiados y de la presente ley;

d) Otorgar certificado de residencia pro-
visoria por el plazo de 90 días corridos a
los solicitantes, el que se renovará por idén-
ticos períodos durante el lapso que deman-
de la resolución del caso;

e) Informar al solicitante del reconoci-
miento de la condición de refugiado acerca
de sus derechos y obligaciones;

f) Procurar, cuando se trate de mujeres

tes al cumplimiento de los objetivos de esta
ley y en particular, en lo que concierne a:

1. La protección de los derechos
de los refugiados para acceder al trámite
de solicitud de reconocimiento del estatuto
de refugiado;

2. La asistencia de los refugiados y
sus familiares;

3. Su inserción en la vida social y
económica del país.

e) Elaborar planes de acción conjunta
con el fin indicado en el punto anterior.

f) Presentar un informe anual al Presi-
dente de la Nación en el que se dé a conocer
la memoria de lo actuado en el año, la canti-
dad de casos resueltos y los pendientes de
resolución, un análisis cualitativo de lo actua-
do y de las situaciones especiales que me-
rezcan una consideración por separado.

g) Dictar su reglamento interno de fun-
cionamiento, el cual deberá ser aprobado
por el Ministerio del Interior atendiendo, asi-
mismo, las competencias que le confiera
dicha área de gobierno.

h) Elaborar planes de contingencia para
reforzar las tareas de la Secretaría Ejecu-
tiva en casos de aumentos sustanciales de
solicitudes de reconocimiento de la condi-
ción de refugiado y someterlos a conside-
ración del Ministerio que determine la regla-
mentación para su aprobación anticipada.

Se podrá solicitar la colaboración y/o asis-
tencia de cualquier institución que, en razón
de su competencia específica o su experien-
cia en la materia, se estime oportuno.

Artículo  26. La Comisión se reunirá en
forma regular una vez al mes; las veces que
el presidente la convoque; y a petición de un
tercio de sus miembros mediante solicitud
escrita dirigida al presidente de la misma.

Artículo 27.  La Comisión sólo podrá
adoptar decisiones y resolver sobre la con-
dición de refugiado cuando sesione en
quórum, es decir con al menos dos tercios
de sus miembros con derecho a voto. Las
decisiones se tomarán por mayoría simple
y en caso de empate el presidente tendrá
derecho a doble voto.
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o menores que hubieran sido víctimas de
violencia y de otras circunstancias que los
hubiera afectado, la atención psicológica
especializada de estas personas durante
el procedimiento;

g) Preparar las actas resolutivas de
cada caso resuelto por la Comisión y ele-
varlas a la firma de sus miembros;

h) Registrar las actas resolutivas de la
Comisión;

i) Notificar las decisiones de la Comisión;
j) Conformar el expediente administrati-

vo para el otorgamiento de la residencia
legal de aquellas personas reconocidas
como refugiados;

k) Comunicar a la autoridad migratoria
los casos con denegatoria firme al recono-
cimiento de la condición de refugiados;

l) Llevar a cabo toda otra tarea relacio-
nada con la conformación del expediente y
el impulso de procedimiento;

m) Compilar la información sobre la si-
tuación en los países de origen de los soli-
citantes de reconocimiento de la condición
de refugiados;

n) Elaborar estadísticas a pedido de la
Comisión y compilar los antecedentes reso-
lutivos que por su especificidad o importan-
cia doctrinaria puedan sentar un precedente.

TÍTULO V
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DETER-

MINACIÓN DE LA CONDICIÓN DE
REFUGIADO

Artículo 32.  El procedimiento para de-
terminar la condición de refugiado se lleva-
rá a cabo con arreglo a los principios de
confidencialidad y de debido proceso le-
gal. En especial, se reconoce al solicitante
de estatuto de refugiado el derecho a ser
asistido gratuitamente por un traductor o
intérprete calificado si no comprende o no
habla el idioma nacional; debe concedér-
sele el tiempo y los medios adecuados para
preparar la defensa de sus intereses y ten-
drá derecho a ser asistido por un defensor
en todas las instancias del procedimiento.

La Comisión deberá coordinar las ac-
ciones necesarias para la accesibilidad de

servicios jurídicos gratuitos e idóneos para
los solicitantes de asilo.

Artículo 33.  Las organizaciones no gu-
bernamentales que desean postularse para
colaborar en las actividades establecidas
en la presente ley deberán ser previamen-
te calificadas por la Comisión.

Los criterios de selección son los si-
guientes:

a) Que la organización colabore desinte-
resadamente con las poblaciones de su área
de cobertura independientemente de su raza,
origen étnico, religión, sexo y vulnerabilidad
con especial atención a los niños, niñas, ado-
lescentes y adultos mayores;

b) Que su ayuda humanitaria sea ges-
tionada de acuerdo a principios humanita-
rios en forma imparcial y neutral;

c) Que esté comprometida en preser-
var la dignidad de las poblaciones afecta-
das por la crisis humanitaria.

Artículo 34.  El procedimiento se regirá
por lo que dispone la Ley de Procedimien-
tos Administrativos Nº 19.549 y sus modifi-
caciones en lo que no sea objeto de expre-
sa regulación específica en la presente ley.

Artículo 35.  En el cumplimiento de las
funciones que les son asignadas en la pre-
sente ley, la Secretaría Ejecutiva y la Comi-
sión tendrán presente los criterios inter-
pretativos emanados de las Conclusiones
del Comité Ejecutivo del ACNUR y de las
recomendaciones del Manual de Procedi-
mientos y Criterios para Determinar la Con-
dición de Refugiado del ACNUR.

CAPÍTULO I
DEL INGRESO AL TERRITORIO NACIONAL
Y LA INTERPOSICIÓN DE UNA SOLICITUD

PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA
CONDICIÓN DE REFUGIADO

Artículo 36.  Una vez recibida la solici-
tud de reconocimiento de la condición de
refugiado, ya sea a través del interesado,
verbalmente o por escrito, por su repre-
sentante o remitida por alguna de las auto-
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termine por medio de resolución firme la con-
dición de refugiado del solicitante.

En caso de reconocimiento de la condi-
ción de refugiado los procedimientos admi-
nistrativos o penales abiertos contra el re-
fugiado por motivo de ingreso ilegal serán
dejados sin efecto, si las infracciones co-
metidas tuvieren su justificación en las cau-
sas que determinaron su reconocimiento
como refugiado.

CAPÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO

Artículo  41. Una vez apersonado el so-
licitante en las dependencias del Secreta-
riado Ejecutivo, se le informará del procedi-
miento para la determinación de la condición
de refugiado, sus derechos y obligaciones
en su propio idioma o en un idioma que pue-
da entender. Al solicitante que así lo requie-
ra o necesite, se le facilitará los servicios de
un intérprete calificado, para asistirle en las
entrevistas y en la presentación por escrito
de los hechos en los que fundamenta su
solicitud. Asimismo, se le informará de su
derecho a recibir asesoría legal.

Artículo 42.  Dentro de un plazo no
mayor de VEINTE (20) días hábiles desde
el registro de la solicitud para la determina-
ción de la condición de refugiado, el Secre-
tariado Ejecutivo emitirá al solicitante y a
los miembros de su familia incluidos en el
expediente, la documentación que determi-
ne esta ley y su reglamentación y procede-
rá a emitir las notificaciones correspondien-
tes a las autoridades respectivas para le-
galizar su residencia temporal en el país
hasta tanto se decida de manera definitiva
sobre la solicitud. Asimismo, notificará a los
organismos correspondientes a fin de que
se provea al solicitante y su familia la asis-
tencia humanitaria básica que requieran en
virtud de su situación económica, en parti-
cular en lo que se refiere al alojamiento y el
acceso a ayuda alimenticia, salud y educa-
ción. En consecuencia, los refugiados que
hubieran sido reconocidos como tales y
pretendan revalidar sus diplomas de estu-

ridades que hubieran intervenido en la re-
cepción de la misma, la Secretaría Ejecuti-
va procederá a su registro y ordenará las
medidas de investigación que estime nece-
sarias para acreditar los hechos invoca-
dos por el solicitante y aquellos otros que
estime relevantes en orden a resolver so-
bre el reconocimiento de la condición de
refugiado. Es obligatorio mantener una en-
trevista personal con el solicitante.

Artículo 37.  Cuando el solicitante se
encuentre privado de su libertad ambulato-
ria tendrá derecho a efectuar las comuni-
caciones telefónicas tendientes a que le
sea reconocida la condición de refugiado.

Artículo 38.  La solicitud deberá conte-
ner los datos completos del solicitante, los
motivos por los que interpone el pedido y ofre-
cer las pruebas documentales o de otro tipo
que pudiera aportar en apoyo de su solicitud.

Artículo 39.  La autoridad, ya sea cen-
tral, regional o municipal, de policía, fronte-
ras, migración judicial o cualquier otro fun-
cionario habilitado que tuviera conocimien-
to de la aspiración de un extranjero de ac-
ceder al procedimiento para el reconoci-
miento de la condición de refugiado, es res-
ponsable de garantizar el respeto al princi-
pio de no devolución contenido en el artícu-
lo 2º y 7º de la presente ley y de notificar
dicha solicitud inmediatamente a la Secre-
taría Ejecutiva.

Artículo  40. No se impondrán sancio-
nes penales o administrativas al solicitante
de la condición de refugiado por motivo de
ingreso ilegal al país, a condición de que se
presente sin demora a las autoridades y ale-
gue causa justificada de su ingreso o perma-
nencia ilegal. La autoridad competente no
aplicará otras restricciones de circulación que
las estrictamente necesarias y solamente
hasta que se haya regularizado la situación
del solicitante en el país. En caso de que se
haya iniciado causa penal o expediente ad-
ministrativo por ingreso ilegal, estos procedi-
mientos serán suspendidos hasta que se de-
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dio o precisaren de la autenticación o cer-
tificación de firmas de las autoridades de
sus países de origen a efectos de ejercer
su profesión en nuestro país, tendrán la
posibilidad de obtener certificaciones ex-
pedidas por autoridades nacionales las
que, para emitir la mencionada certificación,
podrán contar con el auxilio de una autori-
dad internacional.

A tales fines, la comisión se halla facul-
tada a tomar las disposiciones necesarias
que permitan estos instrumentos públicos,
los cuales harán fe salvo prueba en con-
trario.

Artículo 43.  A fin de facilitar el sosteni-
miento económico de los solicitantes de la
condición de refugiado, la Secretaría Eje-
cutiva gestionará ante el Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social, la expedi-
ción de un permiso de trabajo temporal del
solicitante y los miembros de su familia en
edad laboral dentro de los TREINTA (30) días
desde el registro de la solicitud.

Artículo 44.  Durante el procedimiento,
el solicitante tendrá las siguientes obliga-
ciones:

a) Decir la verdad y ayudar a esclarecer
los hechos invocados y los motivos perso-
nales en que se basa su solicitud;

b) Esforzarse por aportar pruebas y
suministrar explicaciones satisfactorias so-
bre la eventual insuficiencia o falta de las
mismas;

c) Proporcionar información sobre su
persona y experiencia con los detalles ne-
cesarios para determinar los hechos perti-
nentes;

d) Dar una explicación de las razones
invocadas en apoyo de su solicitud; y

e) Contestar a todas las preguntas que
se le formulen.

Artículo 45.  Durante el procedimiento,
los órganos competentes para instruir y re-
solver la solicitud, tienen las siguientes obli-
gaciones:

a) Consignar fielmente en actas las de-
claraciones del solicitante;

b) Procurar que el solicitante exponga
los motivos de su caso con la mayor ampli-
tud posible y aporte las pruebas de que
disponga;

c) Evaluar los motivos y pruebas pre-
sentados por el solicitante y las declara-
ciones rendidas por el mismo con el objeto
de establecer los elementos objetivos y
subjetivos del caso;

d) Contar con información relevante
para analizar el caso;

e) Asegurarse que el solicitante esté
en conocimiento de las exigencias que debe
cumplir en cada etapa del procedimiento.

Artículo 46.  Para considerar probados
los hechos bastará que existan indicios su-
ficientes.

Si no pudiera recolectarse prueba direc-
ta, las autoridades, en su evaluación, podrán
basarse de manera supletoria en indicios y
presunciones y en la credibilidad del solici-
tante, en cuyo caso corresponderá aplicar el
beneficio de la duda a su favor, siempre que
éste hubiera dado cumplimiento a las obliga-
ciones establecidas en el artículo 44.

Artículo 47.  Una vez completado el ex-
pediente el Secretariado Ejecutivo proce-
derá a su inclusión en la agenda de la si-
guiente reunión de la Comisión.

Artículo 48.  Toda la información rela-
cionada con la solicitud de la condición de
refugiado tendrá carácter estrictamente
confidencial. A este fin, la Comisión deberá
dar las instrucciones del caso a las autori-
dades nacionales interesadas, en particu-
lar con relación a comunicaciones con las
autoridades del país de nacionalidad o re-
sidencia habitual del solicitante.

Artículo 49.  La decisión sobre la con-
dición de refugiado es un acto declarati-
vo humanitario e imparcial. Las decisio-
nes de la Comisión, concediendo o dene-
gando el reconocimiento de la condición
de refugiado, deberán contener los he-
chos y fundamentos legales que motivan
tal decisión.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 20 C.N. - LEY NACIONAL 26.165
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Artículo 50.  Una vez emitida la resolu-
ción por la Comisión en primera instancia,
el Secretariado Ejecutivo procederá a su
inmediata notificación por escrito al solici-
tante, quien podrá interponer por escrito
recurso jerárquico dentro de los diez días
subsiguientes a la fecha de notificación. El
recurso deberá ser fundado e interpuesto
ante la Secretaría Ejecutiva de la Comisión
Nacional y elevado al Ministro del Interior,
previa intervención de la Secretaría de De-
rechos Humanos de la Nación.

La interposición de recursos adminis-
trativos o judiciales, suspenderá la ejecu-
ción de las medidas dictadas hasta tanto
queden firmes.

Artículo 51.  La autoridad receptora
otorgará al solicitante y al grupo familiar
que lo acompañe un documento provisorio
que le permita permanecer legalmente en el
territorio nacional y desempeñar tareas re-
muneradas y acceder a los servicios y be-
neficios básicos sociales, de salud y edu-
cación. Este documento será renovable
hasta que recaiga resolución firme sobre
la solicitud de reconocimiento de la condi-
ción de refugiado.

Artículo 52.  Los refugiados reconoci-
dos por la Comisión tendrán derecho a la
obtención de un documento de identidad
que les permita ejercer plenamente sus de-
rechos civiles, económicos, sociales y cul-
turales, como cualquier otro extranjero re-
sidente en nuestro país.

Artículo 53.  La Comisión procurará
cuando se tratare de mujeres o menores
en especial si no están acompañados, que
hubieren sido víctimas de violencia, la aten-
ción psicológica especializada de los mis-
mos, y durante el procedimiento, se obser-
vará las recomendaciones del ACNUR for-
muladas en las Guías para la protección de
mujeres refugiadas y las directrices sobre
persecución por motivos de género. En
caso de los menores se tendrá en cuenta
las directrices sobre su protección y cui-
dado dando cuenta a los organismos con

responsabilidad primaria en políticas dirigi-
das a grupos vulnerables a los fines de
una solución eficaz, rápida y de conten-
ción efectiva a dichas personas.

TÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 54.  El procedimiento para la
determinación de la condición de refugiado
será llevado a cabo sin costo alguno para
el solicitante y de la manera más expedita,
sin perjuicio de las garantías procesales y
los derechos del peticionante.

Artículo 55.  En caso de producirse un
incremento sustancial de solicitudes de con-
dición de refugiado a causa de un ingreso
masivo, se adoptará el criterio de determi-
nación por grupo, según el cual, una perso-
na es refugiado por su pertenencia a un
conjunto determinado de individuos afecta-
dos. En tal caso, se podrá solicitar el aseso-
ramiento del ACNUR y del Ministerio del Inte-
rior, pudiendo la Comisión requerir a los ór-
ganos competentes las medidas necesarias
para garantizar su efectiva protección.

Artículo  56. El refugiado que haya obte-
nido su reconocimiento como tal en otro país,
en el que no pudiera permanecer porque sus
derechos y libertades fundamentales estu-
viesen en riesgo, podrá tramitar su reubica-
ción en nuestro país ante cualquier delega-
ción diplomática argentina la que tendrá a su
cargo la recepción de la solicitud y la confor-
mación del expediente que inmediatamente,
deberá remitir a la Secretaría Ejecutiva para
su resolución por la Comisión. El Poder Ejecu-
tivo Nacional reglamentará las condiciones
de la reubicación.

Artículo  57. Las disposiciones y alcan-
ces de esta ley serán interpretadas y apli-
cadas de acuerdo a los principios y normas
de la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos, la Convención Americana de Dere-
chos Humanos, la Convención de Ginebra
de 1951 y el correspondiente Protocolo de
Nueva York de 1967 sobre el Estatuto de los
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS OCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL SEIS - REGISTRADA
BAJO EL Nº 26.165.
ALBERTO E. BALESTRINI. JOSÉ J. B. PAM-
PURO. Enrique Hidalgo Juan H. Estrada.

DECRETO Nº 1710/2006
BUENOS AIRES, 28 DE NOVIEMBRE DE 2006

POR TANTO:  Téngase por Ley de la
Nación Nº 26.165 cúmplase, comuníquese,
publíquese, dése a la Dirección Nacional
del Registro Oficial y archívese.

KIRCHNER. Alberto A. Fernández. Aní-
bal D. Fernández.

Refugiados y todas aquellas disposiciones
o convenciones aplicables de los Derechos
Humanos y sobre refugiados ratificados por
la República Argentina y/o contenidos en el
artículo 75 inciso 22 de la Constitución Na-
cional e instrumentos de asilo vigentes en la
República Argentina.

Artículo 58.  Derógase el Decreto Nº
464/ 85.

Artículo 59.  La presente ley será re-
glamentada por el Poder Ejecutivo dentro
de los SESENTA (60) días a partir de su
promulgación.

Artículo 60.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 20 C.N. - DECRETO 1710/2006
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Sancionada: diciembre 29 de 1993
Promulgada: diciembre 29 de 1993

El Senado y la Cámara de Diputados de
la Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc., sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1. Declarase necesaria la re-
forma parcial de la Constitución Nacional
de 1853 con las reformas de 1860, 1866,
1898 y 1957.

Artículo  2. La Convención Constituyen-
te podrá:

a) Modificar los siguientes artículos: 45,
46, 48, 55, 67 (inciso 27), 68, 69, 70, 71,
72, 76, 77, 78, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86
(incisos 1, 3, 5, 10, 13, 20), 87 y 99.

b) Reformar el Capítulo IV, Sección II,
Parte Segunda de la Constitución Nacional.

c) Incorporar dos nuevos incisos al ar-
tículo 67, un nuevo inciso al artículo 86, un
nuevo artículo en un nuevo capítulo de la
Sección IV de la Parte Segunda de la Cons-
titución Nacional y un nuevo artículo en el
Capítulo I de la Sección III de la Parte Se-
gunda de la Constitución Nacional.

d) Sancionar las cláusulas transitorias
que fueren necesarias. La finalidad, el sen-
tido y el alcance de la reforma que habilita
este artículo 2 se expresa en el contenido
del Núcleo de Coincidencias Básicas que a
continuación se detalla:

NÚCLEO DE COINCIDENCIAS BÁSICAS
A. Atenuación del sistema
presidencialista

Se promueve la creación de un jefe de
Gabinete de Ministros, nombrado y removi-
do por el Presidente de la Nación, con res-
ponsabilidad política ante el Congreso de la
Nación, que podrá también removerlo me-
diante un voto de censura.

a) Sus atribuciones serán:

1. Tener a su cargo la administración
general del país.

2. Efectuar los nombramientos de los
empleados de la administración, excepto los
que correspondan al Presidente.

3. Ejercer las funciones y atribuciones
que le delegue el Presidente de la Nación,
resolviendo en acuerdo de gabinete cier-
tas materias si así lo indicara el Poder Eje-
cutivo o por su propia decisión cuando, por
su importancia, lo estime necesario.

4. Coordinar, preparar y convocar las reu-
niones del gabinete de ministros, presidién-
dolas en caso de ausencia del Presidente.

5. En acuerdo de gabinete de ministros,
decidir el envío al Congreso Nacional del
proyecto de ley de ministerios y del presu-
puesto nacional, previa aprobación del Po-
der Ejecutivo.

6. Hacer recaudar las rentas de la Nación
y ejecutar la ley de presupuesto nacional.

7. Expedir los actos y reglamentos que
sean necesarios para ejercer las faculta-
des que le atribuye este artículo y aquellas
que le delegue el Presidente de la Nación.

8. Refrendar los decretos reglamenta-
rios de las leyes, los decretos que dispon-
gan la prórroga de las sesiones ordinarias
del Congreso o la convocatoria a sesiones
extraordinarias y los mensajes del Presidente
que promuevan la iniciativa legislativa.

9. Concurrir en forma mensual al Con-
greso Nacional, alternativamente a cada
una de sus Cámaras, para informar sobre
la marcha del gobierno, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 63.

10. Concurrir a las sesiones del Congre-
so y participar en sus debates, pero no votar.

11. Una vez que se inicien las sesiones
ordinarias del Congreso, presentar junto con
los restantes ministros una memoria detalla-
da del estado de la Nación, en lo relativo a los
negocios de los respectivos departamentos.

12. Producir los informes y explicacio-

LEY N° 24.309
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* Para lograr estos objetivos se acon-
seja la reforma del actual artículo 77 de la
Constitución Nacional.

C. Coincidentemente con el principio
de libertad de cultos se eliminará el
requisito confesional para ser
presidente de la Nación

* Se propone modificar el artículo 76 de
la Constitución Nacional en el párrafo perti-
nente; y el artículo 80 en cuanto a los térmi-
nos del juramento.

D. Elección directa de tres senadores,
dos por la mayoría y uno por la
primera minoría, por cada provincia
y por la ciudad de Buenos Aires, y la
reducción de los mandatos de
quienes resulten electos

a) Inmediata vigencia de la reforma, a
partir de 1995, mediante la incorporación
del tercer senador por provincia, garanti-
zando la representación por la primera mi-
noría.

* Para llevar a cabo lo arriba enunciado
se aconseja la reforma de los artículos 46
y 48 de la Constitución Nacional.

b) Una cláusula transitoria atenderá las
necesidades resultantes de:

1. El respeto de los mandatos existentes.
2. La decisión de integrar la represen-

tación con el tercer senador a partir de 1995.
A tal fin, los órganos previstos en el artícu-
lo 46 de la Constitución Nacional en su tex-
to de 1853 elegirán un tercer senador, cui-
dando que las designaciones, considera-
das en su totalidad, otorguen representa-
ción a la primera minoría de la Legislatura o
del cuerpo electoral, según sea el caso.

E. Elección directa por doble vuelta
del presidente y vicepresidente de
la Nación

El Presidente y el Vicepresidente de la
Nación serán elegidos directamente por el
pueblo en doble vuelta, según lo establece
esta Constitución. A este fin el territorio na-
cional conformará un distrito único.

La elección se efectuará dentro de los
dos meses anteriores a la conclusión del
mandato del Presidente en ejercicio.

La segunda vuelta electoral se realiza-

nes verbales o escritos que cualquiera de
las Cámaras solicite al Poder Ejecutivo.

13. Cumplir las obligaciones que le im-
pone la disposición relativa a los decretos
de necesidad y urgencia.

b) El jefe de gabinete puede ser inter-
pelado, a los efectos del tratamiento de una
moción de censura, por el voto de la mayo-
ría absoluta de la totalidad de los miembros
de cualquiera de las Cámaras, y ser remo-
vido por el voto de la mayoría absoluta de la
totalidad de los miembros de cada una de
las Cámaras.

c) La ley fijará el número y la competen-
cia de los ministros.

* A los efectos de introducir las modifi-
caciones propuestas se aconseja habilitar
la reforma del Capítulo IV, Sección II, Parte
Segunda de la Constitución Nacional, que
pasará a denominarse «Del jefe de gabine-
te y demás ministros del Poder Ejecutivo».

* Con el fin de adecuar las atribucio-
nes del Poder Ejecutivo a las modificacio-
nes señaladas, se aconseja también la
reforma de los incisos pertinentes del artí-
culo 86 de la Constitución Nacional, del
modo que sigue:

Inciso 1: Es el jefe supremo de la Na-
ción, jefe del gobierno, y responsable polí-
tico de la administración general del país.

Inciso 10: ... por sí solo nombra y re-
mueve al jefe de gabinete y a los demás
ministros del despacho... (el resto del inci-
so sin modificaciones).

Inciso 13: Supervisa el ejercicio de la
facultad del jefe de gabinete de ministros
respecto de la recaudación de las rentas de
la Nación y de su inversión con arreglo a la
ley o presupuestos de gastos nacionales.

Inciso 20: Puede pedir al jefe de gabine-
te de ministros y a los jefes de todos los
ramos y departamentos de la administra-
ción, y por su conducto a los demás em-
pleados, los informes que crea convenien-
tes, y ellos son obligados a darlos.

B. Reducción del mandato de
presidente  y vicepresidente de la
Nación a cuatro años con reelección
inmediata por un solo período,
considerando el actual mandato
presidencial como un primer per íodo

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 30 C.N. - LEY N° 24.309
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rá entre las dos fórmulas de candidatos
más votadas, dentro de los treinta días.

Sin embargo, cuando la fórmula que
resulte ganadora en la primera vuelta hu-
biere obtenido más del cuarenta y cinco
por ciento de los votos afirmativos válida-
mente emitidos, sus integrantes serán pro-
clamados como Presidente y Vicepresidente
de la Nación. También lo serán si hubiere
obtenido el cuarenta por ciento por lo me-
nos de los votos afirmativos válidamente
emitidos y, además, existiere una diferen-
cia mayor a diez puntos, porcentuales, res-
pecto del total de los votos afirmativos vá-
lidamente emitidos, sobre la fórmula que le
sigue en número de votos.

* A tales efectos se aconseja la refor-
ma de los artículos 81 a 85 de la Constitu-
ción Nacional.

F. La elección direct a del intendente y la
reforma de la ciudad de Buenos Aires

a) El pueblo de la ciudad de Buenos
Aires elegirá directamente su jefe de go-
bierno.

b) La ciudad de Buenos Aires será do-
tada de un status constitucional especial,
que le reconozca autonomía y facultades
propias de legislación y jurisdicción.

c) Una regla especial garantizará los inte-
reses del Estado nacional, mientras la ciudad
de Buenos Aires sea capital de la Nación.

* Para llevar a cabo estas modificacio-
nes se aconseja la reforma al artículo 67,
inciso 27, y al artículo 86, inciso 3 de la
Constitución Nacional.

d) Disposición transitoria. Hasta tanto
se constituyan los poderes que surjan del
nuevo régimen de autonomía de la ciudad
de Buenos Aires, el Congreso ejercerá
sobre la capital de la República las facul-
tades establecidas en el inciso 27, del
artículo 67.

G. Regulación de la facult ad presi-
dencial de dictar reglamentos de
necesidad y urgencia y procedimien-
tos para agilización del trámite de
discusión y sanción de las leyes

a) Decretos de necesidad y urgencia.

El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso,
bajo pena de nulidad absoluta e insanable, emi-
tir disposiciones de carácter legislativo que
regulen materia penal, tributaria, electoral o el
régimen de los partidos políticos.

Cuando circunstancias excepcionales
hicieren imposible seguir los trámites ordi-
narios previstos por esta Constitución, el
ejercicio de atribuciones propias del Con-
greso por razones de necesidad y urgen-
cia será decidido en acuerdo general de
ministros, con el refrendo del jefe de gabi-
nete y los restantes ministros.

El jefe de gabinete, personalmente y
dentro de los diez (10) días de su sanción,
someterá la medida a consideración de una
comisión bicameral permanente, cuya com-
posición deberá respetar las proporciones
de las minorías.

* Por agregado del inciso 23 al artículo
86 de la Constitución Nacional.

b) Legislación delegada.
Se prohibe la delegación legislativa en el

Poder Ejecutivo salvo en materias determina-
das de administración o de emergencia públi-
ca y con plazos fijados para su ejercicio.

Es necesario el refrendo del jefe de
gabinete para el dictado de decretos por el
Poder Ejecutivo que ejerzan facultades de-
legadas por el Congreso Nacional. Esos de-
cretos se hallan sujetos al control de la
comisión bicameral permanente menciona-
da en el apartado anterior.

La legislación delegada preexistente que
no contenga plazo establecido para su ejer-
cicio, caducará automáticamente a los cinco
(5) años de la vigencia de esta disposición,
excepto aquella que el Congreso Nacional
ratifique expresamente por una nueva ley.

La caducidad resultante del transcurso
de los plazos previstos en los párrafos
anteriores no importará revisión de las re-
laciones jurídicas nacidas al amparo de las
normas dictadas en consecuencia de la
delegación legislativa.

* Se propone un nuevo inciso agregado
al artículo 67 de la Constitución Nacional.

c) Reducción a tres las intervenciones
posibles de las Cámaras.

Ningún proyecto de ley desechado to-
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* Se propone la reforma del artículo 55
de la Constitución Nacional.

f) Procedimientos de aprobación de le-
yes en general en plenario y en particular
en comisiones; y la compatibilización de las
posiciones de las Cámaras por comisiones
de enlace bicameral. Exclusión de la san-
ción ficta de proyectos legislativos.

De común acuerdo se ha resuelto ex-
cluir reformas tendientes a introducir la san-
ción tácita, tanto en proyectos de leyes de
necesidad y urgente tratamiento, como en
casos de proyectos aprobados por una de
las Cámaras.

* Se propone habilitar el artículo 69 de
la Constitución Nacional a los efectos de
introducir reformas con el sentido y reser-
vas indicados, cuya redacción quedará li-
brada a la Convención Constituyente.

H. Consejo de la Magistratura
Un Consejo de la Magistratura, regula-

do por una ley especial, tendrá a su cargo
la selección de los magistrados y la admi-
nistración del Poder Judicial.

El Consejo será integrado periódicamen-
te, de modo que procure el equilibrio entre
la representación de los órganos políticos
resultantes de la elección popular, de los
jueces de todas las instancias, y de los
abogados. Será integrado, asimismo, por
otras personalidades del ámbito académi-
co y científico, en el número y la forma que
indique la ley.

Serán sus atribuciones:
1. Seleccionar mediante concursos pú-

blicos los postulantes a las magistraturas
inferiores.

2. Emitir propuestas (en dupla o terna)
vinculantes para el nombramiento de los
magistrados de los tribunales inferiores.

3. Administrar los recursos y ejecutar
el presupuesto que la ley asigne a la admi-
nistración de justicia.

4. Ejercer facultades disciplinarias.
5. Decidir la apertura del procedimiento

de remoción de magistrados.
6. Dictar los reglamentos relacionados

con la organización judicial y todos aque-
llos que sean necesarios para asegurar la

talmente por una de las Cámaras, podrá
repetirse en las sesiones de aquel año. Nin-
guna de las Cámaras puede desechar to-
talmente un proyecto que hubiera tenido ori-
gen en ella y luego hubiese sido adicionado
o enmendado por la Cámara revisora. Si el
proyecto fuese objeto de adiciones o co-
rrecciones por la Cámara revisora, deberá
indicarse el resultado de la votación a efec-
tos de especificar si tales adiciones o co-
rrecciones fueron realizadas por mayoría
simple o por las dos terceras partes de sus
miembros. La Cámara de origen podrá por
simple mayoría aprobar el proyecto con las
adiciones o correcciones introducidas o
mediante insistencia de la redacción origi-
naria, excepto que las adiciones o correc-
ciones las haya realizado la revisora con la
indicada mayoría de las dos terceras par-
tes. En este último caso el proyecto pasará
al Poder Ejecutivo con las adiciones o co-
rrecciones de la Cámara revisora, requi-
riendo la Cámara de origen para insistir en
su redacción originaria del voto de las dos
terceras partes de sus miembros. La Cá-
mara de origen no podrá introducir nuevas
adiciones o correcciones a las realizadas
por la Cámara revisora.

* Se postula la reforma del artículo 71
de la Constitución Nacional.

d) Proyectos desechados parcial-
mente.

Los proyectos desechados parcialmen-
te no podrán ser aprobados en la parte res-
tante. Sin embargo, las partes no observa-
das sólo podrán ser promulgadas si cons-
tituyen porciones escindibles del texto pri-
mitivo, y su aprobación parcial no altera el
espíritu ni la unidad del proyecto sanciona-
do por el Congreso.

En este caso, será de aplicación el pro-
cedimiento previsto respecto de los decre-
tos de necesidad y urgencia.

* Se postula la reforma del artículo 70
de la Constitución Nacional.

e) Extensión de sesiones ordinarias del
Congreso.

Las sesiones ordinarias del Congreso
se extenderán entre el 1º de marzo y el 30
de noviembre de cada año.
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independencia de los jueces y la eficaz
prestación del servicio de justicia.

* Todo ello por incorporación de un ar-
tículo nuevo y por reforma al artículo 99 de
la Constitución Nacional.

I. Designación de los magistrados
federales

1. Los jueces de la Corte Suprema se-
rán designados por el Presidente de la Na-
ción con acuerdo del Senado por mayoría
absoluta del total de sus miembros o por
dos tercios de los miembros presentes, en
sesión pública convocada al efecto.

2. Los demás jueces serán designados
por el Presidente de la Nación por una pro-
puesta vinculante (en dupla o terna) del
Consejo de la Magistratura, con acuerdo
del Senado en sesión pública en la que se
tendrá en cuenta la idoneidad de los candi-
datos.

La designación de los magistrados de
la ciudad de Buenos Aires se regirá por las
mismas reglas, hasta tanto las normas or-
ganizativas pertinentes establezcan el sis-
tema aplicable.

* Por reforma al artículo 86, inciso 5 de
la Constitución Nacional. Las alternativas
que se expresan en el texto quedan suje-
tas a la decisión de la Convención Consti-
tuyente.

J. Remoción de magistrados
 federales

1. Los miembros de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación serán removidos
únicamente por juicio político, por mal de-
sempeño o por delito en el ejercicio de sus
funciones, o por crímenes comunes.

2. Los demás jueces serán removidos,
por las mismas causales, por un Jurado de
Enjuiciamiento integrado por legisladores,
magistrados, abogados y personalidades
independientes, designados de la forma
que establezca la ley.

La remoción de los magistrados de la
ciudad de Buenos Aires se regirá por las
mismas reglas, hasta tanto las normas or-
ganizativas pertinentes establezcan el sis-
tema aplicable.

* Por reforma al artículo 45 de la Cons-
titución Nacional.

K. Control de la Administración
Pública

El control externo del sector público
nacional, en sus aspectos patrimoniales,
económicos, financieros y operativos, es
una atribución propia del Poder Legislativo.

El examen y la opinión del Poder Legis-
lativo sobre el desempeño y situación ge-
neral de la administración pública está sus-
tentado en los dictámenes de la Auditoría
General de la Nación.

Este organismo, con autonomía funcio-
nal y dependencia técnica del Congreso de
la Nación, se integra del modo que establez-
ca la ley que reglamente su creación y fun-
cionamiento, que deberá ser aprobada por
mayoría absoluta de los miembros de cada
Cámara; la Presidencia del organismo está
reservada a una persona propuesta por el
principal partido de la oposición legislativa.

Tendrá a su cargo el control de legali-
dad, gestión y auditoría de toda la actividad
de la administración pública centralizada y
descentralizada, cualquiera fuere su mo-
dalidad de organización.

Intervendrá en el trámite de aprobación
o rechazo de las cuentas de percepción e
inversión de los fondos públicos.

* Se propone la incorporación a través
de un artículo nuevo, en la Segunda Parte,
Sección IV, en un nuevo capítulo.

L. Establecimiento de mayorías
especiales para la sanción de leyes
que modifiquen el régimen electoral
y de partidos políticos

Los proyectos de leyes que modifiquen
el régimen electoral y de partidos políticos
actualmente vigente deberán ser aproba-
dos por mayoría absoluta del total de los
miembros de cada una de las Cámaras.

* Por agregado al artículo 68 de la Cons-
titución Nacional.

LL. Intervención federal
La intervención federal es facultad del

Congreso de la Nación. En caso de receso,
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C. Posibilidad de incorporación de la
iniciativa y de la consulta popular
como mecanismos de democracia
semidirecta

* Por habilitación de un artículo nuevo a
incorporar en un capítulo segundo de la
Primera Parte de la Constitución Nacional.

D. Posibilidad de establecer el
acuerdo del Senado para la designa-
ción de ciertos funcionarios de
organismos de control y del Banco
Central, excluida la Auditoría General
de la Nación

* Por nuevo inciso al artículo 86 de la
Constitución Nacional.

E. Actualización de las atribuciones
del Congreso y del Poder Ejecutivo
Nacional previstas en los artículos 67
y 86, respectivamente, de la Consti-
tución Nacional

F. Establecer el Defensor del Pueblo
* Se postula su incorporación por un

artículo en la Segunda Parte, en el nuevo
capítulo.

G. Ministerio Público como Órgano
extrapoder

* Por habilitación de un artículo a incor-
porarse en la Segunda Parte, en el nuevo
capítulo.

H. Facultades del Congreso respecto
de pedidos de informes, interpela-
ción y comisiones de investigación

* Por reforma al artículo 63 de la Cons-
titución Nacional.

I. Institutos para la integración y
jerarquía de los
Trat ados Internacionales

* Por incisos nuevos al artículo 67 de la
Constitución Nacional.

J. Garantías de la democracia en
cuanto a la regulación constitucional
de los partidos políticos, sistema
electoral y defensa del orden
constitucional

* Por habilitación de artículos nuevos a

puede decretarla el Poder Ejecutivo Nacio-
nal y, simultáneamente, convocará al Con-
greso para su tratamiento.

* Por inciso agregado al artículo 67 de
la Constitución Nacional.

Artículo  3. Se habilitan también para su
debate y resolución en la Convención Cons-
tituyente los puntos que se explicitan y los
artículos que se discriminan a continuación:

A tal efecto la Convención Constituyen-
te podrá:

a) Modificar los artículos 63, 67, 106,
107 y 108.

b) Incorporar un nuevo capítulo a la Pri-
mera Parte de la Constitución Nacional con
cuatro artículos y un nuevo capítulo a la
Segunda Parte de la Constitución Nacional
con cuatro artículos y un nuevo inciso al
artículo 86 de la Constitución Nacional.

c) Sancionar las disposiciones transi-
torias necesarias.

En todos los casos esa habilitación está
referida a los siguientes:

TEMAS QUE SON HABILITADOS POR EL
CONGRESO NACIONAL PARA SU DEBATE
POR LA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

A. Fortalecimiento del régimen federal
Distribución de competencias entre la

Nación y las provincias respecto de la pres-
tación de servicios y en materia de gastos
y recursos. Régimen de coparticipación.

b) Creación de regiones para el desa-
rrollo económico social.

c) Jurisdicción provincial en los esta-
blecimientos de utilidades nacionales.

d) Posibilidad de realizar por las provin-
cias gestiones internacionales en tanto no
afecten las facultades que al respecto co-
rresponden al Gobierno Federal, no sean
incompatibles con la política exterior que
éste conduce y no importen la celebración
de tratados de aquel carácter.

* Por incisos agregados y por reformas
a incisos del artículo 67 y a los artículos
107 y 108 de la Constitución Nacional.

B. Autonomía municipal
* Por reforma al artículo 106 de la Cons-

titución Nacional.
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incorporar en el capítulo segundo de la Pri-
mera Parte de la Constitución Nacional.

K. Preservación del medio ambiente
* Por habilitación de un artículo nuevo a

incorporar en el capítulo segundo de la Pri-
mera Parte de la Constitución Nacional.

L. Creación de un Consejo Económi-
co y Social con carácter consultivo

* Por habilitación de un artículo a incorpo-
rarse en la Segunda Parte, en el nuevo capítulo.

LL. Adecuación de los textos consti-
tucionales a fin de garantizar la
identidad étnica y cultural de los
pueblos indígenas

* Por reforma al artículo 67, inciso 15 de
la Constitución Nacional.

M. Defensa de la competencia, del
usuario y del consumidor

* Por incorporación de un artículo nue-
vo en el capítulo segundo de la Primera Parte
de la Constitución Nacional.

N. Consagración expresa del Hábeas
Corpus y del Amparo

* Por incorporación de un artículo nue-
vo en el capítulo segundo de la Primera Parte
de la Constitución Nacional.

Ñ. Implementar la posibilidad de
unificar la iniciación de todos los
mandatos electivos en una misma
fecha

* Por habilitación de una cláusula tran-
sitoria de la Constitución Nacional.

Artículo  4. La Convención Constitu-
yente se reunirá con el único objeto de con-
siderar las reformas al texto constitucional
incluidas en el núcleo de coincidencias bá-
sicas y los temas que también son habilita-
dos por el Congreso Nacional para su de-
bate, conforme queda establecido en los
artículos 2º y 3º de la presente ley de de-
claración.

Artículo  5. La Convención podrá tratar

en sesiones diferentes el contenido de la
reforma, pero los temas indicados en el
artículo 2º de esta ley de declaración de-
berán ser votados conjuntamente, enten-
diéndose que la votación afirmativa impor-
tará la incorporación constitucional de la
totalidad de los mismos, en tanto que la
negativa importará el rechazo en su con-
junto de dichas normas y la subsistencia
de los textos constitucionales vigentes.

Artículo  6. Serán nulas de nulidad ab-
soluta todas las modificaciones, deroga-
ciones y agregados que realice la Conven-
ción Constituyente apartándose de la com-
petencia establecida en los artículos 2º y
3º de la presente ley de declaración.

Artículo  7. La Convención Constituyen-
te no podrá introducir modificación alguna a
las Declaraciones, Derechos y Garantías
contenidos en el Capítulo Único de la Prime-
ra Parte de la Constitución Nacional.

Artículo  8. El Poder Ejecutivo nacional
convocará al pueblo de la Nación dentro de
los ciento veinte (120) días de promulgada
la presente ley de declaración para elegir a
los convencionales constituyentes que re-
formarán la Constitución Nacional.

Artículo  9. Cada provincia y la Capital
Federal elegirán un número de convenciona-
les constituyentes igual al total de legislado-
res que envían al Congreso de la Nación.

Artículo  10. Los convencionales cons-
tituyentes serán elegidos en forma directa
por el pueblo de la Nación Argentina y la
representación será distribuida mediante el
sistema proporcional D’Hont con arreglo a
la ley general vigente en la materia para la
elección de diputados nacionales.

A la elección de convencionales consti-
tuyentes se aplicarán las normas del Código
Electoral Nacional (t.o. decreto 2135/83, con
las modificaciones introducidas por las le-
yes 23.247, 23.476 y 24.012); se autoriza al
Poder Ejecutivo, a este solo efecto, a redu-
cir el plazo de exhibición de padrones.
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tituyentes gozarán de todos los derechos,
prerrogativas e inmunidades, inherentes a
los Diputados de la Nación, y tendrán una
compensación económica equivalente.

Artículo  15. La Convención Constitu-
yente tendrá la facultad de realizar la renu-
meración de los artículos y compatibiliza-
ciones de denominación de los títulos, de
las secciones y de los capítulos de la Cons-
titución Nacional que resulten después de
la reforma.

Artículo  16. Autorizase al Poder Eje-
cutivo nacional a realizar los gastos nece-
sarios que demande la ejecución de esta
ley de declaración. También se lo faculta a
efectuar las reestructuraciones y modifi-
caciones presupuestarias que resulten ne-
cesarias a este fin.

Artículo  17. Comuníquese al Poder Eje-
cutivo. ALBERTO R. PIERRI - EDUARDO
MENEM - Juan Estrada - Edgardo Piuzzi.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE DI-
CIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES.

Artículo  11. Para ser convencional
constituyente se requiere haber cumplido
25 años, tener cuatro años de ciudadanía
en ejercicio y ser natural de la provincia que
lo elija, o con dos años de residencia inme-
diata en ella, siendo incompatible este cargo
únicamente con el de miembro del Poder Ju-
dicial de la Nación y de las provincias.

Artículo  12. La Convención Constitu-
yente se instalará en las ciudades de San-
ta Fe y Paraná e iniciará su labor dentro de
los sesenta (60) días posteriores a las elec-
ciones generales a las que hace mención
el artículo 8 de esta ley de declaración.
Deberá terminar su cometido dentro de los
noventa (90) días de su instalación y no
podrá prorrogar su mandato.

Artículo  13. La Convención Constitu-
yente será juez último de la validez de las
elecciones, derechos y títulos de sus miem-
bros y se regirá por el reglamento interno
de la Cámara de Diputados de la Nación,
sin perjuicio de la facultad de la Conven-
ción Constituyente de modificarlo a fin de
agilizar su funcionamiento.

Artículo  14. Los convencionales cons-
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Promulgada: 22 de agosto de 1984
Publicación en el BO: 27 de agosto de 1984

TITULO I
NORMA DEROGATORIA Y
DISPOSICIONES PENALES

Artículo 1.  Deróganse las leyes de fac-
to números 21259, 21264, 21267, 21268,
21272, 21322, 21325, 21449, 21460, 21461,
21463, 21634, 21883 y 22928.

Artículo 2.  Continúan en vigencia los
artículos 19, 20 bis, 20 ter, 22 bis, 55, 56,
67, 80, 84, 94, 106, 127 ter –el que quedará
incorporado como 127 bis–, 178, 300 y 301
del Código Penal Agregado o modificados
por la ley de facto 21338.

Artículo 3.  (MODIFICA LEY 11179)
Artículo 4.  (MODIFICA LEY 11179)
Artículo 5.  (MODIFICA LEY 11179)
Artículo 6.  (MODIFICA LEY 11179)
Artículo 7.  (MODIFICA LEY 11179)
Artículo 8.  (MODIFICA LEY 11179)
Artículo 9.  (MODIFICA LEY 11179)
Artículo 10.  (MODIFICA LEY 11179)
Artículo 1 1. (MODIFICA LEYES 11179,

13944, 20771, 11723, DL 6618/57, 10903 y
9643)

Artículo 12.  (MODIFICA LEY 11179)
Artículo 13.  (MODIFICA LEY 11179)
Artículo 14.  (MODIFICA LEY 21265)

TÍTULO II - NORMAS PROCESALES
CAPÍTULO I - COMPETENCIA

Artículo 15.  Juzgaran en instancia úni-
ca los delitos previstos en el artículo 210
bis y en el título x del libro II, del Código
Penal, las Cámaras Federales de apelacio-
nes con competencia en el lugar del hecho.

El juicio se llevará a cabo, conforme el
artículo 102 de la Constitución Nacional, en
aquella provincia o territorio donde el he-
cho punible se hubiera cometido, para lo

cual el tribunal se constituirá en el lugar
que aparezca como más conveniente, para
la eficacia del juicio y de la defensa.

Artículo 16.  La instrucción estará a
cargo de los jueces federales de sección
con competencia en el lugar donde se haya
cometido el hecho imputado o, en su caso,
de los jueces de primera instancia en lo
criminal y correccional federal de la Capital
Federal.

Artículo 17.  Ninguna cuestión de com-
petencia interrumpirá el curso de la instruc-
ción. Cuando el juez interviniente, de oficio
o por declinatoria, entienda que nos es com-
petente, continuará la instrucción y plan-
teará la cuestión al juez que considere com-
petente, proporcionándole toda la informa-
ción necesaria para que pueda decidir al
respecto.

El juez que previno y se declaró incom-
petente remitirá los autos cuando el juez
requerido acepte su propia competencia o,
si se plantea la cuestión, cuando el tribunal
superior la resuelva definitivamente.

Artículo 18. De ordinario
Actuará como representante del minis-

terio público:
a) Durante la instrucción, el agente o

procurador fiscal federal de primera ins-
tancia con competencia ante el juez fede-
ral de sección o juez federal en lo criminal y
correccional que la dirija.

b) Durante el juicio y la etapa prepara-
toria de éste, el fiscal de la cámara federal
que entienda en él, quien a su vez podrá
delegar su función en el agente fiscal que
haya intervenido durante la instrucción, o
en otro integrante del ministerio público.

Artículo 19.  En el procedimiento que
regula la presente ley, el particular ofendi-
do por el delito no podrá ejercer la acción
civil ni la facultad conferida por el artículo
170 del código de procedimientos en mate-
ria penal.

LEY N° 23.077
PROTECCIÓN DEL ORDEN CONSTITUCIONAL Y LA VIDA DEMOCRÁTICA

ARTÍCULO 36
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CAPÍTULO III - PROCEDIMIENTO INTERMEDIO

Artículo 27.  Concluidas las diligencias
del sumario, el juez a cargo de la instruc-
ción remitirá las actuaciones al fiscal de la
cámara que resulte competente, para que
se expida sobre su mérito.

Artículo 28.  Dentro del plazo de cinco
(5) días, el fiscal deberá decidir si solicita la
clausura de la persecución penal, si prac-
tica diligencias complementarias o si requie-
re la apertura del juicio.

Artículo 29.  Si estima que no existe
mérito para acusar y que corresponde pe-
dir el sobreseimiento, así lo hará en peti-
ción fundada.

Artículo 30.  Si el juez estuviese de
acuerdo con el sobreseimiento requerido
por el fiscal, lo decretará en la forma que
corresponda. En caso contrario pasará la
causa al procurador general de la Nación
cuyo dictamen será obligatorio.

Artículo 31.  En caso de pronunciarse
por la prosecución de la causa, el procura-
dor general dará las instrucciones que con-
sidere necesarias así como los fundamen-
tos de la acusación y podrá designar el
representante del ministerio público que la
sostendrá.

Artículo 32.  Si el fiscal de Cámara es-
timare que las diligencias practicadas por
el juez no agotan la investigación, practica-
rá la información sumaria complementaria
que considere pertinente, obrando como
sus auxiliares los funcionarios de policía,
en la forma prevista para la instrucción ju-
dicial. Sin embargo, deberá solicitar al juez
la realización de los actos que importen in-
tervención en las libertades personales del
imputado o de terceros (ampliación de la
indagatoria, inspección personal o domici-
liaria –allanamiento de domicilio–, secues-
tro, interceptación y apertura de corres-
pondencia) o que, por su naturaleza, no
puedan ser reproducidos en el debate. Esta
autorización no será necesaria cuando
median las circunstancias en cuya presen-
cia el código de procedimientos en materia
penal vigente autoriza la coerción directa
de las autoridades policiales.

CAPÍTULO II - LA INSTRUCCIÓN

Artículo 20.  La autoridad que preven-
ga deberá poner de inmediato el hecho en
conocimiento del juez federal al que le co-
rresponda intervenir, para que éste dispon-
ga la iniciación del sumario.

Artículo 21.  Las diligencias sumaria-
les deberán quedar finalizadas en un plazo
de veinte (20) días corridos, contados des-
de la fecha de iniciación.

Este plazo puede ser prorrogado funda-
mentalmente sólo cuando el número de im-
putados, la complejidad de la causa o la difi-
cultad en obtener la prueba así lo requieran.

La primera prórroga puede ser dispues-
ta por el magistrado instructor, las ulterio-
res por la cámara que interviene.

Artículo 22.  Sólo se harán constar en
el sumario los resultados fundamentales de
los medios de prueba recibidos, incluso en
una sola acta que contenga la realización
de varios medios de prueba o de varias
declaraciones de órganos de prueba, o en
varias actas, según las necesidades pro-
pias de la investigación.

Artículo 23.  Las actas que se labren
deberán contener: la fecha; el nombre y
apellido de las personas que intervengan; la
síntesis de las declaraciones recibidas; y la
firma del juez, testigos o peritos y la cons-
tancia del juramento de estos dos últimos.

Artículo 24.  La declaración del imputa-
do será recibida por el juez conforme las
reglas del código de procedimientos en
materia penal.

Artículo 25.  Las decisiones sobre ex-
carcelación, eximición de prisión, prisión
preventiva y libertad por falta de mérito,
serán apelables sin que el trámite suspen-
da la sustanciación del sumario.

El recurso deberá deducirse fundada-
mente dentro del tercer día de dictado el auto;
el incidente será elevado dentro de las vein-
ticuatro (24) horas a la cámara que resolve-
rá dentro de los tres (3) días de recibido.

Artículo 26.  Salvo lo previsto en los
artículos anteriores, resultarán de aplica-
ción supletoria durante la instrucción las
disposiciones del Capítulo III.
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Artículo 33.  La realización de esa in-
formación sumaria podrá ser delegada en
el fiscal de primera instancia que haya in-
tervenido durante la instrucción, a quien el
fiscal de Cámara dará directivas precisas.

Artículo 34.  Una vez cumplida la infor-
mación sumaria, el fiscal de la cámara dis-
pondrá de un plazo igual al señalado más
arriba para decidir si requiere el sobresei-
miento o formula acusación.

Artículo 35 . El requerimiento de la eleva-
ción a juicio (acusación) deberá contener:

a) Determinación de la persona del acu-
sador bastando con su firma y sello acla-
ratorio.

b) Individualización de la persona del
acusado o acusados con mención expre-
sa de todos los datos de identidad e identi-
ficación obrantes en autos.

c) Clara descripción del hecho punible
con todas las circunstancias de modo, tiem-
po y lugar que surjan de la investigación
practicada y con especificidad cuando se
tratare de acusación de contenido objetivo
complejo.

d) Calificación legal del hecho punible
con mención de las normas penales aplica-
bles, incluso las referentes a concurso, gra-
do delictivo o participación, agravación o
atenuación de la responsabilidad penal, etc.

e) La mención del tribunal competente
para el juicio con cita de las normas legales
que fundamenten la misma.

f) Las motivaciones que fundamenten
la actividad persecutoria en todas sus con-
clusiones.

g) Expresión de la pretensión punitiva
no siendo necesario pedido de pena con-
creta o que se fije un quantum.

CAPÍTULO IV
JUICIO - ACTOS PRELIMINARES

Artículo 36.  Recibido el proceso por la
cámara, y verificado el cumplimiento, se-
gún corresponda, de la corrección formal
de la acusación, el presidente citara al fis-
cal, al imputado y su defensor para que, en
el término común de diez días, comparez-
can a juicio, examinen las actuaciones,

documentos o cosas secuestradas, ofrez-
can pruebas e interpongan las recusacio-
nes que estimen pertinentes.

Si la instrucción se hubiera cumplido en
un juzgado con asiento distinto al del tribu-
nal, el término se extenderá a quince días.

Artículo 37.  Nulidad. Si no se hubie-
ran observado las formas necesarias para
la validez de la acusación, la cámara de-
clarará de oficio la nulidad de los actos res-
pectivos y devolverá al expediente, según
proceda, al juez de instrucción o al ministe-
rio público, salvo que pueda reproducirlos
ella misma o pueda prescindir de ellos por
no ser esenciales para el juicio.

Artículo 38. Ofrecimiento de prue-
ba. Al ofrecer prueba, el ministerio fiscal y
las partes presentarán la lista de testigos y
peritos, con indicación del nombre, profe-
sión y domicilio.

Sólo podrá requerirse la designación
de peritos nuevos para que dictaminen so-
bre puntos que anteriormente no fueron
objeto de examen pericial formal, salvo los
psiquiatras o psicólogos que deban dicta-
minar sobre el estado mental o personali-
dad psíquica del imputado.

Cuando se ofrezcan testigos nuevos
deberán expresarse, bajo pena de inadmi-
sibilidad, los hechos sobre los que serán
examinados.

Artículo 39. Admisión y rechazo de
la prueba. El presidente ordenará la re-
cepción oportuna de las pruebas ofreci-
das. Si el ministerio público, el imputado y
su defensor estuvieren de acuerdo con la
lectura de las declaraciones o informes pres-
tados durante la instrucción, a lo que po-
drán ser invitados, no se hará la citación
de los peritos y testigos correspondientes.

Si nadie ofreciere prueba, el presidente
dispondrá la recepción de aquella pertinente
y útil que se hubiera producido en la ins-
trucción.

La cámara podrá rechazar, por auto, la
prueba evidentemente impertinente o su-
perabundante.

Artículo 40. Instrucción suplemen-
taria. Antes del debate, con noticia del fis-
cal, el imputado y su defensor, el presiden-
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mara dictará de oficio sentencia de sobre-
seimiento, si nuevas pruebas acreditaren
que el acusado es inimputable, o se hubie-
re operado la prescripción de la pretensión
penal, según la calificación legal del hecho
admitida por el tribunal, o existiere otra cau-
sa extintiva de aquellas, siempre que para
establecer estas causales no fuere nece-
sario el debate.

Artículo 45. Indemnización y antici-
pación de gastos. La cámara fijará pru-
dencialmente la indemnización que corres-
ponda a los testigos que deban compare-
cer, cuando éstos la soliciten. Se adelanta-
rán los gastos necesarios para el viaje

Sección Primera - Debate

Artículo 46. Oralidad y publicidad.
El debate será oral y público bajo pena de
nulidad; pero el tribunal podrá resolver, aun
de oficio, que total o parcialmente se reali-
ce a puertas cerradas, cuando la publici-
dad afecte la moral o la seguridad pública.

La resolución será fundada, se hará
constar en el acta y será irrecurrible.

Desaparecida la causa de la clausura,
se deberá permitir el acceso del público.

Artículo 47. Prohibiciones para el
acceso. No tendrán acceso a la sala de
audiencias por delitos contra las personas
a la propiedad, los dementes y los ebrios.

Por razones de orden, higiene, morali-
dad o decoro, la cámara podrá ordenar tam-
bién el alejamiento de toda persona, cuya
presencia no fuera necesaria, o limitar la
admisión a un determinado número.

Artículo 48. Continuidad y suspen-
sión. El debate continuará durante todas
las audiencias consecutivas que fueren ne-
cesarias hasta su terminación; pero podrá
suspenderse por un término máximo de diez
días, en los siguientes casos:

1. cuando deba resolverse alguna cues-
tión incidental que por su naturaleza no
pueda decidirse inmediatamente;

2. cuando sea necesario practicar al-
gún acto fuera del lugar de la audiencia, y
no pueda verificarse en el intervalo entre
una y otra sesión;

te podrá ordenar los actos de instrucción
que se hubieran omitido; los que fuera im-
posible cumplir en la audiencia, como las
pericias psiquiátricas o psicológicas sobre
el estado mental o la personalidad del impu-
tado; o recibir declaración a las personas
que presumiblemente no podrán concurrir
al debate, por enfermedad, otro impedimento
o por residir en lugares muy distantes o de
difícil comunicación.

Los actos se producirán en tal caso,
con citación de todos los interesados.

A tal efecto podrá actuar uno de los
miembros de la cámara o librarse los exhor-
tos necesarios.

Artículo 41. Excepciones. Antes de
fijada la audiencia para el debate, el minis-
terio público, el imputado y su defensor
podrán deducir las excepciones que no
hubieran planteado con anterioridad o que
se funden en nuevos hechos; pero el tribu-
nal podrá rechazar sin trámite las que fue-
ren manifiestamente improcedentes.

Artículo 42. Designación de audien-
cia. Vencido el término de citación a juicio y
cumplida la instrucción suplementaria o tra-
mitadas las excepciones, el presidente fi-
jará día y hora para el debate, con intervalo
no menor de diez días, y ordenará la cita-
ción del fiscal, del imputado y del defensor,
y de los testigos, peritos e intérpretes que
deban intervenir, las citaciones se podrán
efectuar telegráficamente o con el auxilio
de la policía.

Si el imputado no estuviere en su domi-
cilio o en la residencia que se hubiere fija-
do, se ordenará su detención, revocando
incluso la excarcelación acordada.

Artículo 43. Unión y separación de
juicios. Si por el mismo delito atribuido a
varios imputados hubieran formulado diver-
sas acusaciones, la cámara podrá ordenar
la acumulación, aun de oficio, siempre que
ésta no determine un grave retardo.

Si la acusación tuviere por objeto va-
rios delitos atribuidos a uno o más imputa-
dos, el tribunal podrá disponer que los jui-
cios se realicen separadamente, pero no
en lo posible, uno después del otro.

Artículo 44. Sobreseimiento. La cá-
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3. cuando no comparezcan testigos, pe-
ritos o intérpretes cuya intervención sea in-
dispensable, salvo que pueda continuarse
con la recepción de otras pruebas hasta
que el ausente sea conducido por la fuerza
pública o declare conforme al artículo 409;

4. si algún juez, fiscal o defensor se
enfermase hasta el punto de no poder con-
tinuar su actuación en el juicio, a menos que
los dos últimos puedan ser reemplazados;

5. si el imputado se encontrare en la si-
tuación prevista por el inciso anterior, caso
en que deberá comprobarse su enferme-
dad por los médicos forenses, sin perjuicio
de que se ordene la separación de juicios;

6. si alguna revelación o retractación
inesperada produjere alteraciones sustan-
ciales en la causa, haciendo indispensable
una instrucción suplementaria;

7. cuando el defensor lo solicite con-
forme al artículo 63.

En caso de suspensión, el presidente
anunciara el día y hora de la nueva audien-
cia, y ello valdrá como citación para los
comparecientes.

El debate continuará enseguida del últi-
mo acto cumplido cuando se dispuso la
suspensión.

Si ésta excediere el término máximo an-
tes fijado, todo el debate deberá realizarse
nuevamente, bajo pena de nulidad.

Durante el tiempo de suspensión, los
jueces y fiscales podrán intervenir en otros
juicios.

Artículo 49 . Asistencia y represen-
tación del imputado. El imputado asistirá a
la audiencia libre en su persona, sin perjuicio
de la vigilancia y cautelas necesarias que se
dispongan para impedir su fuga o violencias.

Si después del interrogatorio de identifi-
cación el imputado deseare alejarse de la
audiencia, se procederá en lo sucesivo como
si estuviera presente, será custodiado en una
sala próxima y para todos los efectos será
representado por el defensor; pero si la acu-
sación fuere ampliada con arreglo al artículo
63, el presidente lo hará comparecer a los
fines de la intimación que corresponda.

Cuando el imputado se hallare en liber-
tad, aun caucionada, la cámara podrá or-

denar su detención para asegurar la reali-
zación del juicio.

Artículo 50. Compulsión. Si fuere
necesario practicar un reconocimiento del
imputado, éste podrá ser compelido a la au-
diencia por la fuerza pública.

Artículo 51. Postergación extraor-
dinaria. En caso de fuga del imputado, la
cámara ordenara la postergación del deba-
te, y en cuanto sea detenido, fijara nueva
audiencia.

Artículo 52. Poder de policía y de
disciplina. El presidente ejercerá el poder
de policía y disciplina en la audiencia, y po-
drá corregir en el acto, con multa hasta de
cinco mil pesos argentinos o arresto hasta
los ocho días, las infracciones a lo dispues-
to en el artículo siguiente, sin perjuicio de
expulsar al infractor de la sala de audiencia.

La medida será dictada por la cámara
cuando afecte al fiscal, al imputado o a su
defensor. Si se expulsare al imputado, su
defensor lo representará para todos los
efectos.

Artículo 53. Obligación de los asis-
tentes. Los que asistan a la audiencia
deberán permanecer respetuosamente y en
silencio; no podrán llevar armas u otras
cosas aptas para molestar u ofender, ni
adoptar una conducta intimidatoria, provo-
cativa o contraria al decoro, ni producir dis-
turbios o manifestar de cualquier modo opi-
niones o sentimientos.

Artículo 54. Delitos en la audiencia.
Si en la audiencia se cometiere un delito, el
tribunal ordenará levantar un acta y la in-
mediata detención del presunto culpable;
éste será puesto a disposición del ministe-
rio público, a quien se le remitirán las co-
pias y los antecedentes necesarios para
que proceda como corresponda.

Artículo 55. Forma de las resolu-
ciones. Durante el debate las resolucio-
nes se dictarán verbalmente, dejándose
constancia de ellas en el acta.

Sección segunda - Actos del debate

Artículo 56. Dirección. El presidente
dirigirá el debate, ordenará las lecturas ne-
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harán notar, el presidente ordenará la lec-
tura de las declaraciones prestadas por
aquel ante los jueces de instrucción, siem-
pre que se hubieran observado las normas
de la instrucción.

Posteriormente en cualquier momento
del debate, se le podrán formular pregun-
tas aclaratorias.

Artículo 61. Declaración de varios
imputados. Si los imputados fueren va-
rios el presidente podrá alejar de la sala de
audiencia a los que no declaren, pero des-
pués de todas las declaraciones deberán
informarles sumariamente de lo ocurrido
durante su ausencia.

Artículo 62. Facultades del imputa-
do. En el curso del debate, el imputado po-
drá hacer todas las declaraciones que con-
sidere oportunas –incluso si antes se hu-
biere abstenido– siempre que se refieran a
su defensa. El presidente le impedirá cual-
quier divagación, y si persistiere, aun po-
drá alejarlo de la audiencia.

El imputado tendrá también la facultad
de hablar con su defensor, sin que por esto
la audiencia se suspenda; pero no durante
su declaración o antes de responder a pre-
guntas que se le formulen.

En estas oportunidades nadie le podrá
hacer sugestión alguna.

Artículo 63. Ampliación del requeri-
miento fiscal. Si de la instrucción o del
debate resultare un hecho que integre el
delito continuado atribuido a una circuns-
tancia agravante no mencionados en la acu-
sación, el fiscal podrá ampliar la acusación.

En tal caso, con relación a los nuevos
hechos o circunstancias atribuidos, el pre-
sidente procederá, bajo pena de nulidad, a
recibir nueva declaración al imputado so-
bre el punto e informará al defensor del
imputado que tiene derecho de pedir la sus-
pensión del debate para ofrecer nuevas
pruebas o preparar la defensa.

Cuando este derecho sea ejercido, el
tribunal suspenderá el debate por un térmi-
no que fijará prudencialmente, según la na-
turaleza de los hechos y la necesidad de la
defensa, sin perjuicio de lo dispuesto por el
artículo 48.

cesarias, hará las advertencias legales,
recibirá los juramentos y declaraciones, y
moderará la discusión, impidiendo deriva-
ciones impertinentes o que no conduzcan
al esclarecimiento de la verdad, sin coartar
por esto el ejercicio de acusación y la liber-
tad de defensa.

Artículo 57 . Apertura. El día fijado y
en el momento oportuno, constituido el tribu-
nal en la sala de audiencias y después de
comprobar la presencia del fiscal y del im-
putado y su defensor, testigos, peritos e in-
térpretes que deban intervenir, el presiden-
te declarará abierto el debate, advirtiendo al
imputado que esté atento a lo que va a oír y
ordenado la lectura de la acusación.

Artículo 58. Cuestiones prelimina-
res. Inmediatamente después de abierto
por primera vez el debate, se podrán dedu-
cir, bajo pena de caducidad, las nulidades
producidas durante los actos preliminares
del juicio.

Las cuestiones referentes a la incom-
petencia por razón de territorio, a la Unión
o separación de juicios, a la admisibilidad o
incomparecencia de testigos, peritos o in-
térpretes y a la presentación o requerimien-
to de documentos, podrán plantearse en la
misma oportunidad, con igual sanción, sal-
vo que la posibilidad de proponerlas no surja
sino en el curso del debate.

Artículo 59. T rámite de los inciden-
tes. Todas las cuestiones incidentales se-
rán tratadas en un solo acto, a menos que
el tribunal resuelva hacerlo sucesivamente
o diferir alguna, según convenga al orden
del proceso.

En la discusión de las cuestiones inci-
dentales, el fiscal y el defensor de cada
parte hablarán solamente una vez, por el
tiempo que establezca el presidente.

Artículo 60 . Declaraciones del im-
putado. Después de la apertura del debate
o de resueltas las cuestiones incidentales
en el sentido de la prosecución del juicio, el
presidente recibirá declaración al imputado,
bajo pena de nulidad, y le advertirá que el
debate continuará aunque no declare.

Si el imputado se negare a declarar o
incurriere en contradicciones las que se le
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El nuevo hecho que integre el delito con-
tinuado o la circunstancia agravante sobre
que verse la ampliación, quedaran com-
prendidos en la imputación y el juicio.

Artículo 64. Recepción de pruebas.
Después de la declaración del imputado, el
presidente procederá a recibir la prueba en
el orden indicado en los artículos siguientes,
salvo que considere necesario alterarlo.

Artículo 65. Normas de la instruc-
ción. En cuanto sean aplicables y no se
disponga lo contrario, se observaran las
normas de la instrucción relativas a la re-
cepción de las pruebas.

Artículo 66. Dictamen pericial. El presi-
dente hará leer la parte sustancial del dicta-
men presentado por los peritos, y si éstos
hubieran sido citados, responderán bajo jura-
mento a las preguntas que se les formularen.

El tribunal podrá disponer que los peri-
tos presencien los actos

Artículo 67. T estigos. Enseguida, el
presidente procederá al examen de los tes-
tigos en el orden que estime conveniente,
pero comenzando por el ofendido.

Antes de declarar, los testigos no po-
drán comunicarse entre sí ni con otras per-
sonas, ni ver, oír o ser informados de lo
que ocurra en la sala de audiencias, des-
pués de hacerlo, el presidente dispondrá si
continuarán incomunicados en antesala.

Artículo 68. Examen en el domicilio.
El testigo o perito que no compareciere a
causa de un impedimento legítimo, será exa-
minado por el presidente en el lugar donde
se hallare; podrán asistir los vocales de la
cámara, el fiscal, el imputado y su defensor.

En todo caso, el acta que se labre será
leída durante el debate.

Artículo 69. Elementos de convicción.
Los elementos de convicción secuestrados
se presentarán, según el caso a las partes y
testigos, a quienes se les invitará a recono-
cerlos y a declarar lo que fuere pertinente.

Artículo 70. Interrogatorios. Los vo-
cales de la cámara, el fiscal, el imputado y
el defensor, con la venia del presidente y
en el momento oportuno, podrán formular
preguntas a las parte, testigos y peritos; el
presidente rechazará toda pregunta inad-

misible; su resolución podrá ser recurrida
solo ante la cámara, por reposición, que se
resolverá inmediatamente.

Artículo 71. Lectura de las declara-
ciones testificales. Las declaraciones tes-
tificales recibidas de acuerdo en las normas
de la instrucción, sólo se podrán leer, bajo
pena de nulidad, en los siguientes casos:

1. si el ministerio público, el imputado y
su defensor, hubieran prestado conformi-
dad o lo consintieren cuando no comparez-
ca el testigo cuya citación se ordenó;

2. si hubiere contradicciones entre ellas
y las prestadas en el debate, o fuere nece-
sario ayudar la memoria del testigo;

3. si el testigo hubiera fallecido, estu-
viere ausente del país, se ignorare su resi-
dencia o se hallare inhabilitado por cual-
quier causa para declarar;

4. si el testigo hubiera declarado por
medio de exhorto o informe, siempre que
se hubiese ofrecido el testimonio de con-
formidad a los artículos 40 o 68.

Artículo 72. Lectura de actas y do-
cumentos. El tribunal podrá ordenar, aun
de oficio, las siguientes lecturas: de la de-
nuncia, informes técnicos suministrados por
auxiliares de la policía judicial u otros docu-
mentos; de las declaraciones prestadas por
coimputados absueltos, condenados o pró-
fugos, si aparecieron como partícipes del
delito que se investiga o de otro conexo.

También se podrán leer las actas de
inspección, registro domiciliario, requisa
personal y secuestro que hubieran practi-
cado, conforme a las normas de la instruc-
ción, incluso los oficiales o auxiliares de la
policía judicial; pero si éstos hubieran sido
citados como testigos, la lectura sólo po-
drá efectuarse, bajo pena de nulidad, en
los casos previstos por los incisos 2 y 3
del artículo anterior, a menos que el fiscal y
las parte lo consientan.

Artículo 73. Inspección judicial. Si
para investigar la verdad de los hechos
fuere indispensable una inspección, el tri-
bunal podrá disponerla, aun de oficio, y la
practicará de acuerdo con el artículo 68.

Artículo 74. Nuevas pruebas. El tri-
bunal podrá ordenar, aun de oficio, la recep-
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6. otras menciones prescriptas por la
ley, o las que el presidente ordenara hacer,
o aquellas que solicitaren el ministerio pú-
blico, o el imputado y su defensor;

7. el resultado del sorteo previsto en el
artículo anterior;

8. la firma de los miembros del tribunal,
del fiscal, defensores, y secretario, previa
lectura.

La falta o insuficiencia de estas enun-
ciaciones no causa nulidad, salvo que ésta
sea expresamente establecida por la ley

Artículo 78. Resumen o versión.
Cuando en las causas de prueba compleja
la cámara lo estimare conveniente, el se-
cretario resumirá, al final de cada declara-
ción o dictamen, la parte sustancial que
deba tenerse en cuenta. También podrá
ordenarse la grabación o la versión taqui-
gráfica total o parcial del debate.

Artículo 79. Deliberación. Inmediata-
mente después de terminado el debate y
sin interrupción, bajo pena de nulidad los
jueces que intervengan pasaran a delibe-
rar en sesión secreta, a la que sólo podrá
asistir el secretario.

Sin embargo podrá interrumpirse el acto
por fuerza mayor o si alguno de los jueces
se enfermare hasta el punto de que no pueda
continuar actuando. En tal caso se hará
constar en acta el impedimento y se infor-
mará a la Corte Suprema. En cuanto al tér-
mino de la suspensión regirá el artículo 48.

Artículo 80 . Normas para la delibe-
ración. El tribunal resolverá todas las cues-
tiones que hubieran sido objeto de juicio, fi-
jándolas, si fuere posible, en el siguiente
orden: las incidentales que hubieran sido
diferidas, las relativas a la existencia del
hecho delictuoso, con discriminación de las
circunstancias jurídicamente relevantes,
participación del imputado, calificación legal
y sanción aplicable, restitución y costas.

Las cuestiones planteadas serán re-
sueltas sucesivamente, por mayoría de
votos, valorándose los actos del debate
conforme a la libre convicción.

En caso de duda sobre las cuestiones
de hecho se estará a lo más favorable al
imputado.

ción de nuevos medios de prueba si en el
curso del debate resultaren indispensables
o manifiestamente útiles para esclarecer la
verdad.

También podrá citar a los peritos si sus
dictámenes resultaren insuficientes; las
operaciones periciales necesarias se prac-
ticarán acto continuo en la misma audien-
cia, cuando fuere posible.

Artículo 75. Falsedades. Si un testi-
go, perito o intérprete incurriere en false-
dad, se procederá conforme al artículo 54.

Artículo 76. Discusión final y sor-
teo. Terminada la recepción de las prue-
bas, el presidente concederá sucesivamen-
te la palabra al ministerio público y al defen-
sor del imputado, para que en este orden
emitan sus conclusiones.

Si intervinieren dos fiscales o dos de-
fensores del imputado, todos podrán ha-
blar, dividiéndose sus tareas.

El ministerio público y el defensor del
imputado podrá replicar; corresponderá al
segundo la última palabra.

La replica deberá limitarse a la refuta-
ción de los argumentos adversarios que
antes no hubieran sido discutidos.

En último término, el presidente pregun-
tará al imputado si tiene algo que manifes-
tar y cerrará el debate.

A continuación se establecerá por sor-
teo el orden en que los miembros del tribu-
nal emitirán sus votos.

Artículo 77. Contenido. El secretario
levantará un acta del debate, bajo pena de
nulidad.

El acta contendrá:
1. el lugar y fecha de la audiencia con

mención de la hora en que comenzó y ter-
minó, y de las suspensiones dispuestas;

2. el nombre y apellido de los jueces,
fiscales y defensores;

3. las condiciones personales del impu-
tado;

4. el nombre y apellido de los testigos,
peritos e intérpretes, con mención del jura-
mento y la enunciación de los otros elemen-
tos probatorios incorporados al debate;

5. las instancias y conclusiones del mi-
nisterio público, del defensor y del imputado;
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Si en la votación sobre las sanciones
que correspondan se emitieren más de dos
opiniones, se aplicará el término medio.

Artículo 81. Reapertura del debate.
Si el tribunal estimare, durante la delibera-
ción, absolutamente necesario recibir nue-
vas pruebas o ampliar las incorporadas,
conforme al artículo 74, podrá disponer a
ese fin la reapertura del debate. La discu-
sión quedará limitada entonces al examen
de los nuevos elementos

Artículo 82. Requisitos de la sen-
tencia. La sentencia contendrá:

1. la mención del tribunal y fecha en
que se dictare; el nombre y apellido de los
jueces, fiscales y defensores que hubie-
ran intervenido en el debate; las condicio-
nes personales del imputado; y la enuncia-
ción del hecho que haya sido objeto de la
acusación;

2. el voto de los jueces sobre las cues-
tiones planteadas en la deliberación con
exposición concisa de los motivos de he-
cho y de derecho en que se basen, sin
perjuicio de que adhieran específicamente
a las consideraciones y conclusiones for-
muladas por el magistrado que votare en
primer término;

3. la determinación precisa y circuns-
tanciada del hecho que el tribunal estime
acreditada;

4. la parte resolutiva, con mención de
las disposiciones legales aplicadas;

5. la firma de los jueces, pero si uno de
los miembros del tribunal no pudiere sus-
cribir la sentencia por impedimento ulterior
a la deliberación, esto se hará constar y
aquella valdrá sin esa firma.

Artículo 83. Lectura. Redactada la
sentencia, el tribunal se constituirá nueva-
mente en la sala de audiencias, después
de ser convocados verbalmente el fiscal,
el imputado y sus defensores, y el docu-

mento será leído, bajo pena de nulidad, ante
los que comparezcan si la complejidad del
asunto a lo avanzado de la hora hicieren
necesario diferir la redacción de la senten-
cia, en dicha oportunidad se leerá tan sólo
su parte dispositiva y un miembro del tribu-
nal expondrá oralmente los fundamentos,
fijándose audiencia para la lectura integral;
ésta se efectuará, bajo pena de nulidad, en
el plazo máximo de tres días hábiles a con-
tar del cierre del debate.

La lectura valdrá siempre como notifi-
cación para los que hubieran intervenido
en el debate.

Artículo 84. Sentencia y acusación.
En la sentencia, el tribunal podrá dar al he-
cho una calificación jurídica distinta a la del
requerimiento fiscal o auto de elevación a
juicio aunque deba aplicar penas más gra-
ves o medidas de seguridad, siempre que
el delito no sea de competencia de un tribu-
nal distinto.

Artículo 85. Absolución. La senten-
cia absolutoria ordenará, cuando fuere el
caso, la libertad del imputado y la cesación
de las restricciones impuestas provisional-
mente o la aplicación de medidas de segu-
ridad y las restituciones que correspondan.

Artículo 86. Condena. La sentencia
condenatoria fijará las penas y medidas de
seguridad que correspondan y resolverá
sobre el pago de las costas.

Dispondrá también la restitución del ob-
jeto material del delito y las demás medidas
que correspondan sobre las cosas se-
cuestradas.

Artículo 87.  La sentencia sólo será re-
currible, por vía del artículo 14 de la ley 48,
ante la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción.

Artículo 88.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.
PUGLIESE - OTERO - BRAVO - MACRIS
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presada en la Convención Interamericana
contra la Corrupción, ha elaborado una pro-
puesta de Código de Ética de la Función
Pública, basado en la idea rectora de que el
fin de la función pública es la realización
del bien común y orientado principalmente
a la educación ética y a la prevención de
conductas disfuncionales que pudieran fa-
cilitar la realización de actos de corrupción.

Que en el citado proyecto se estable-
cen como Principios Generales que deben
guiar la acción del funcionario los de probi-
dad, prudencia, justicia, templanza, idonei-
dad y responsabilidad.

Que de ellos se desprenden los Princi-
pios Particulares, establecidos a partir de
concebir a la ética de la función pública
con un criterio comprensivo no sólo de lo
relacionado con la honestidad, sino ade-
más con la calidad del trabajo, el clima labo-
ral y la atención del ciudadano.

Que el principio republicano de publici-
dad de los actos de gobierno obliga a los
funcionarios a manifestarse y actuar con
veracidad y transparencia en la gestión de
los asuntos públicos.

Que, en defensa del interés general, ha
de exigirse también a quienes ejercen la
función pública que preserven su indepen-
dencia de criterio y eviten verse involucra-
dos en situaciones que pudieran compro-
meter su imparcialidad.

Que, asimismo, es deber inexcusable
del funcionario público mantener una con-
ducta decorosa y digna y no utilizar las pre-
rrogativas del cargo para la obtención de
beneficios personales.

Que, en este sentido, se incluyen en el
Código de Ética de la Función Pública dis-
posiciones referidas a las limitaciones en
la aceptación de beneficios o regalos y la
identificación de situaciones que pudieran
configurar impedimentos funcionales.

Que, asimismo, se establece un nuevo
régimen para la declaración de la situación
patrimonial y financiera de los funcionarios

Buenos Aires, 27 de enero de 1999
VISTO el Decreto Nº 152 del 14 de febre-

ro de 1997 y su complementario el Decreto
Nº 878 del 1º de septiembre de 1997, y

CONSIDERANDO:
Que, desde el inicio mismo de su ges-

tión, el Gobierno Nacional ha asumido el fir-
me compromiso de combatir la corrupción y
promover las acciones tendientes a incre-
mentar el grado de transparencia en la Ad-
ministración Pública.

Que, en tal sentido, las transformacio-
nes producidas en el marco de la Reforma
del Estado no sólo desarticularon los fac-
tores estructurales que podían favorecer
prácticas corruptas, sino que actuaron si-
multáneamente sobre la recreación de va-
lores como la estabilidad, la equidad, la res-
ponsabilidad y la eficiencia.

Que, en consonancia con el compromi-
so asumido, nuestro país participó activa-
mente en la elaboración de la Convención
Interamericana contra la Corrupción, primer
instrumento internacional mediante el cual
los Estados de América definen objetivos y
adoptan obligaciones, no sólo desde el pun-
to de vista político sino también jurídico, en
la lucha contra la corrupción.

Que la República Argentina ha ratifica-
do, mediante la Ley Nº 24.759, la citada
Convención, la que como medida preventi-
va recomienda el dictado de normas de
conducta para el correcto, honorable y ade-
cuado cumplimiento de la función pública.

Que en ese contexto se inscribe la crea-
ción, mediante el Decreto Nº 152/97, de la
OFICINA NACIONAL DE ÉTICA PÚBLICA en
el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN,
con dependencia directa del Presidente de
la Nación, con el primordial objetivo de adop-
tar las medidas necesarias para la crea-
ción de un verdadero clima ético en el seno
de la Administración Pública.

Que la OFICINA NACIONAL DE ÉTICA
PÚBLICA, en cumplimiento de su compe-
tencia y recogiendo la recomendación ex-
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con nivel de decisión, cuyo contenido ten-
drá carácter público y será objeto de con-
trol y seguimiento por parte de la OFICINA
NACIONAL DE ÉTICA PÚBLICA.

Que para la elaboración del proyecto
se han considerado los antecedentes de
otros países, que han incorporado a sus
ordenamientos códigos de ética para la fun-
ción pública.

Que, de acuerdo con lo dispuesto por
el Decreto Nº 878/97, la OFICINA NACIO-
NAL DE ETICA PUBLICA constituyó el CON-
SEJO ASESOR DE ETICA PUBLICA, convo-
cando a representantes de organizaciones
no gubernamentales, entidades empresa-
rias, profesionales y gremiales, institucio-
nes académicas y a personas con recono-
cida trayectoria.

Que, sobre la base de la propuesta pre-
sentada, el Consejo Asesor ha llevado a
cabo un amplio debate y ha concebido un
proyecto de Código de Ética de la Función
Pública, destinado a convertirse en instru-
mento eficaz para guiar la acción de la Ad-
ministración Pública.

Que el presente acto se dicta en ejercicio
de las atribuciones emergentes del artículo
99, inciso 1, de la Constitución Nacional.

Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGEN-

TINA DECRETA:

Artículo 1º.  Apruébase el CÓDIGO DE
ÉTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, aplicable
a los funcionarios del PODER EJECUTIVO
NACIONAL, el que como Anexo integra el
presente acto.

Artículo 2º.  Facúltase a la OFICINA NA-
CIONAL DE ÉTICA PÚBLICA a aprobar los
instrumentos necesarios para la aplicación
del Régimen de Declaraciones Juradas Pa-
trimoniales y Financieras previsto en el Ca-
pítulo IV del Código de Ética de la Función
Pública, y a establecer un cronograma para
la presentación de las declaraciones jura-
das por parte de los funcionarios obligados
de cada jurisdicción o entidad.

Artículo 3º.  El régimen de declaracio-
nes juradas patrimoniales establecido por
el Decreto Nº 494 del 5 de abril de 1995

conservará su vigencia en cada jurisdic-
ción o entidad hasta la fecha en que la Ofi-
cina Nacional de Ética Pública disponga la
aplicación del nuevo Régimen de Declara-
ciones Juradas Patrimoniales y Financie-
ras previsto en el Capítulo IV del Código de
Ética de la Función Pública.

Artículo 4º.  El régimen de requerimien-
tos de justificación de incrementos patri-
moniales, establecido en el Capítulo III del
Decreto Nº 494 del 5 de abril de 1995, man-
tendrá su vigencia hasta tanto se dicte el
régimen pertinente que lo sustituya, a pro-
puesta del MINISTERIO DE JUSTICIA, con
intervención de la PROCURACIÓN DEL TE-
SORO DE LA NACIÓN.

Artículo 5º.  Dispónese que las Ofici-
nas de Personal, Recursos Humanos o
equivalentes den la más amplia difusión al
Código de Ética de la Función Pública entre
el personal del respectivo organismo.

Artículo 6º.  Comuníquese, publíquese,
dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese. MENEM. Jorge A. Ro-
dríguez. Raúl E. Granillo Ocampo.

PARTE GENERAL

CAPÍTULO I. FIN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 1. Bien Común.  El fin de la
función pública es el bien común, ordenado
por las disposiciones de la Constitución Na-
cional, los tratados internacionales ratifica-
dos por la Nación y las normas destinadas a
su regulación. El funcionario público tiene el
deber primario de lealtad con su país a tra-
vés de las instituciones democráticas de
gobierno, con prioridad a sus vinculaciones
con personas, partidos políticos o institucio-
nes de cualquier naturaleza.

CAPÍTULO II.  DEFINICIONES Y ALCANCES

Artículo 2. Función Pública . A los
efectos del presente Código, se entiende
por «función pública» toda actividad tem-
poral o permanente, remunerada u honora-
ria, realizada por una persona humana en
nombre del Estado o al servicio del Estado
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Artículo 7. Consultas.  En aquellos ca-
sos en los cuales objetiva y razonablemen-
te se genere una situación de incertidum-
bre con relación a una cuestión concreta
de naturaleza ética, el funcionario público
debe consultar a la Oficina Nacional de Éti-
ca Pública.

CAPÍTULO III. PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 8. Probidad.  El funcionario
público debe actuar con rectitud y honra-
dez, procurando satisfacer el interés ge-
neral y desechando todo provecho o ven-
taja personal, obtenido por sí o por interpó-
sita persona. También está obligado a ex-
teriorizar una conducta honesta.

Artículo 9. Prudencia.  El funcionario
público debe actuar con pleno conocimien-
to de las materias sometidas a su conside-
ración, con la misma diligencia que un buen
administrador emplearía para con sus pro-
pios bienes. El ejercicio de la función públi-
ca debe inspirar confianza en la comuni-
dad. Asimismo, debe evitar acciones que
pudieran poner en riesgo la finalidad de la
función pública, el patrimonio del Estado o
la imagen que debe tener la sociedad res-
pecto de sus servidores.

Artículo 10. Justicia.  El funcionario
público debe tener permanente disposición
para el cumplimiento de sus funciones, otor-
gando a cada uno lo que le es debido, tanto
en sus relaciones con el Estado, como con
el público, sus superiores y subordinados.

Artículo 1 1. Templanza.  El funciona-
rio público debe desarrollar sus funciones
con respeto y sobriedad, usando las pre-
rrogativas inherentes a su cargo y los me-
dios de que dispone únicamente para el cum-
plimiento de sus funciones y deberes. Asi-
mismo, debe evitar cualquier ostentación
que pudiera poner en duda su honestidad o
su disposición para el cumplimiento de los
deberes propios del cargo.

Artículo 12. Idoneidad.  La idoneidad,
entendida como aptitud técnica, legal y
moral, es condición esencial para el acce-
so y ejercicio de la función pública.

Artículo 13. Responsabilidad.  El fun-

o de sus entidades, en cualquiera de sus
niveles jerárquicos.

Artículo 3. Funcionario Público.  A
los efectos del presente Código, se entien-
de por «funcionario público» cualquier fun-
cionario o empleado del Estado o de sus
entidades, incluidos los que han sido se-
leccionados, designados o electos para
desempeñar actividades o funciones en
nombre del Estado o al servicio del Estado,
en todos sus niveles jerárquicos. A tales
efectos, los términos «funcionarios», «ser-
vidor», «agente», «oficial» o «empleado»
se consideran sinónimos.

Artículo 4. Ámbito de Aplicación.
Este Código rige para los funcionarios pú-
blicos de todos los organismos de la Admi-
nistración Pública Nacional, centralizada y
descentralizada en cualquiera de sus for-
mas, entidades autárquicas, empresas y
sociedades del Estado y sociedades con
participación estatal mayoritaria, socieda-
des de economía mixta, Fuerzas Armadas
y de Seguridad, instituciones de la seguri-
dad social del sector público, bancos y en-
tidades financieras oficiales y de todo otro
ente en que el Estado Nacional o sus entes
descentralizados tengan participación to-
tal o mayoritaria de capital o en la forma-
ción de las decisiones societarias, así como
también de las comisiones nacionales y los
entes de regulación de servicios públicos.

Artículo 5. Interpretación.  La Oficina
Nacional de Ética Pública es el órgano facul-
tado para dictar las normas interpretativas y
aclaratorias del presente Código. Los dictá-
menes e instrucciones escritas emitidos por
la Oficina Nacional de Ética Pública son obli-
gatorios para quienes los hubieran requeri-
do o fueran sus destinatarios.

El funcionario que ajuste su conducta a
tales dictámenes o instrucciones queda
exento de responsabilidad ética y de san-
ción administrativo-disciplinaria, salvo los
casos en que hubiera violación evidente
de la ley.

Artículo 6. Compromiso.  El ingreso
a la función pública implica tomar conoci-
miento del presente Código y asumir el com-
promiso de su debido cumplimiento.
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cionario público debe hacer un esfuerzo
honesto para cumplir con sus deberes.
Cuanto más elevado sea el cargo que ocu-
pa un funcionario público, mayor es su res-
ponsabilidad para el cumplimiento de las dis-
posiciones de este Código.

CAPÍTULO IV. PRINCIPIOS PARTICULARES

Artículo 14. Aptitud.  Quien disponga
la designación de un funcionario público debe
verificar el cumplimiento de los recaudos
destinados a comprobar su idoneidad. Nin-
guna persona debe aceptar ser designada
en un cargo para el que no tenga aptitud.

Artículo 15. Capacitación.  El funcio-
nario público debe capacitarse para el me-
jor desempeño de las funciones a su car-
go, según lo determinan las normas que
rigen el servicio o lo dispongan las autori-
dades competentes.

Artículo 16. Legalidad.  El funcionario
público debe conocer y cumplir la Constitu-
ción Nacional, las leyes y los reglamentos
que regulan su actividad. Debe observar
en todo momento un comportamiento tal que,
examinada su conducta, ésta no pueda ser
objeto de reproche.

Artículo 17. Evaluación.  El funciona-
rio público debe evaluar los antecedentes,
motivos y consecuencias de los actos cuya
generación o ejecución tuviera a su cargo.

Artículo 18. V eracidad.  El funciona-
rio público esta obligado a expresarse con
veracidad en sus relaciones funcionales,
tanto con los particulares como con sus
superiores y subordinados, y a contribuir
al esclarecimiento de la verdad.

Artículo 19. Discreción.  El funcionario
público debe guardar reserva respecto de
hechos o informaciones de los que tenga co-
nocimiento con motivo o en ocasión del ejerci-
cio de sus funciones, sin perjuicio de los de-
beres y las responsabilidades que le corres-
pondan en virtud de las normas que regulan el
secreto o la reserva administrativa.

Artículo 20. T ransp arencia.  El funcio-
nario público debe ajustar su conducta al de-
recho que tiene la sociedad de estar informa-
da sobre la actividad de la Administración.

Artículo 21. Declaración Jurada Pa-
trimonial y Financiera. El funcionario
público debe presentar ante la Oficina Na-
cional de Ética Pública una declaración ju-
rada de su situación patrimonial y financie-
ra, conforme surge del Capítulo IV de la
Parte Especial-Régimen de las Declaracio-
nes Juradas Patrimoniales y Financieras.

El control y seguimiento de la situación
patrimonial y financiera de los funcionarios
públicos y la reglamentación del régimen
de presentación de las declaraciones jura-
das estarán a cargo de la Oficina Nacional
de Ética Pública.

Artículo 22. Obediencia.  El funciona-
rio público debe dar cumplimiento a las ór-
denes que le imparta el superior jerárquico
competente, en la medida que reúnan las
formalidades del caso y tengan por objeto
la realización de actos de servicio que se
vinculen con las funciones a su cargo, sal-
vo el supuesto de arbitrariedad o ilegalidad
manifiestas.

Artículo 23. Independencia de Cri-
terio.  El funcionario público no debe invo-
lucrarse en situaciones, actividades o inte-
reses incompatibles con sus funciones.
Debe abstenerse de toda conducta que
pueda afectar su independencia de criterio
para el desempeño de las funciones.

Artículo 24. Equidad.  El empleo de cri-
terios de equidad para adecuar la solución
legal a un resultado más justo nunca debe
ser ejecutado en contra de los fines perse-
guidos por las leyes.

Artículo 25. Igualdad de T rato.  El fun-
cionario público no debe realizar actos dis-
criminatorios en su relación con el público
o con los demás agentes de la Administra-
ción. Debe otorgar a todas las personas
igualdad de trato en igualdad de situacio-
nes. Se entiende que existe igualdad de
situaciones cuando no median diferencias
que, de acuerdo con las normas vigentes,
deben considerarse para establecer una
prelación. Este principio se aplica también
a las relaciones que el funcionario manten-
ga con sus subordinados.

Artículo 26. Ejercicio Adecuado del
Cargo.  El ejercicio adecuado del cargo in-
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fundir toda información que hubiera sido ca-
lificada como reservada o secreta confor-
me a las disposiciones vigentes. No debe
utilizar, en beneficio propio o de terceros o
para fines ajenos al servicio, información de
la que tenga conocimiento con motivo o en
ocasión del ejercicio de sus funciones y que
no esté destinada al público en general.

Artículo 31. Obligación de Denunciar .
El funcionario público debe denunciar ante
su superior o las autoridades correspon-
dientes, los actos de los que tuviera conoci-
miento con motivo o en ocasión del ejercicio
de sus funciones y que pudieran causar
perjuicio al Estado o constituir un delito o
violaciones a cualquiera de las disposicio-
nes contenidas en el presente Código.

Artículo 32. Dignidad y Decoro.  El
funcionario público debe observar una con-
ducta digna y decorosa, actuando con so-
briedad y moderación. En su trato con el
público y con los demás funcionarios, debe
conducirse en todo momento con respeto y
corrección.

Artículo 33. Honor . El funcionario pú-
blico al que se le impute la comisión de un
delito de acción pública, debe facilitar la
investigación e implementar las medidas
administrativas y judiciales necesarias para
esclarecer la situación a fin de dejar a sal-
vo su honra y la dignidad de su cargo. Po-
drá contar con el patrocinio gratuito del
servicio jurídico oficial correspondiente.

Artículo 34. T olerancia.  El funcionario
público debe observar, frente a las críticas
del público y de la prensa, un grado de tole-
rancia superior al que, razonablemente, pu-
diera esperarse de un ciudadano común.

Artículo 35. Equilibrio.  El funcionario
público debe actuar, en el desempeño de sus
funciones, con sentido práctico y buen juicio.

PARTE ESPECIAL

CAPITULO I. RÉGIMEN DE REGALOS Y
OTROS BENEFICIOS

Sección Primera: Beneficios de
Origen Externo

Artículo 36. Beneficios Prohibidos.

volucra el cumplimiento personal del presen-
te Código, así como las acciones encamina-
das a la observancia por sus subordinados.

El funcionario público, mediante el uso
de su cargo, autoridad, influencia o apa-
riencia de influencia, no debe obtener ni
procurar beneficios o ventajas indebidas,
para sí o para otros.

Asimismo, con motivo o en ocasión del
ejercicio de sus funciones, no debe adoptar
represalia de ningún tipo o ejercer coacción
alguna contra funcionarios u otras personas,
que no emane del estricto ejercicio del cargo.

Artículo 27. Uso Adecuado de los
Bienes del Estado.  El funcionario público
debe proteger y conservar los bienes del
Estado. Debe utilizar los que le fueran asig-
nados para el desempeño de sus funcio-
nes de manera racional, evitando su abu-
so, derroche o desaprovechamiento.

Tampoco puede emplearlos o permitir
que otros lo hagan para fines particulares
o propósitos que no sean aquellos para los
cuales hubieran sido específicamente des-
tinados. No se consideran fines particula-
res las actividades que, por razones pro-
tocolares, el funcionario deba llevar a cabo
fuera del lugar u horario en los cuales de-
sarrolla sus funciones.

Artículo 28. Uso Adecuado del
Tiempo de T rabajo.  El funcionario públi-
co debe usar el tiempo oficial en un esfuer-
zo responsable para cumplir con sus que-
haceres. Debe desempeñar sus funciones
de una manera eficiente y eficaz y velar
para que sus subordinados actúen de la
misma manera. No debe fomentar, exigir o
solicitar a sus subordinados que empleen
el tiempo oficial para realizar actividades
que no sean las que se les requieran para
el desempeño de los deberes a su cargo.

Artículo 29. Colaboración.  Ante situa-
ciones extraordinarias, el funcionario público
debe realizar aquellas tareas que por su natu-
raleza o modalidad no sean las estrictamente
inherentes a su cargo, siempre que ellas re-
sulten necesarias para mitigar, neutralizar o
superar las dificultades que se enfrenten.

Artículo 30. Uso de Información.  El
funcionario público debe abstenerse de di-

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 36 C.N. - DECRETO 41/99



322

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

El funcionario público no debe, directa o
indirectamente, ni para sí ni para terceros,
solicitar, aceptar o admitir dinero, dádivas,
beneficios, regalos, favores, promesas u
otras ventajas en las siguientes situacio-
nes: a) Para hacer, retardar o dejar de ha-
cer tareas relativas a sus funciones.

b) Para hacer valer su influencia ante
otro funcionario público, a fin de que éste
haga, retarde o deje de hacer tareas relati-
vas a sus funciones.

c) Cuando resultare que no se habrían
ofrecido o dado si el destinatario no desem-
peñara ese cargo o función.

Artículo 37. Presunciones.  Se pre-
sume especialmente que el beneficio está
prohibido si proviene de una persona o en-
tidad que:

a) Lleve a cabo actividades reguladas
o fiscalizadas por el órgano o entidad en el
que se desempeña el funcionario

b) Gestione o explote concesiones,
autorizaciones, privilegios o franquicias
otorgados por el órgano o entidad en el que
se desempeña el funcionario.

c) Sea o pretendiera ser contratista o
proveedor de bienes o servicios de la Ad-
ministración Pública Nacional.

d) Procure una decisión o acción del
órgano o entidad en el que se desempeña
el funcionario.

e) Tenga intereses que pudieran verse
significativamente afectados por la deci-
sión, acción, retardo u omisión del órgano
o entidad en el que se desempeña el fun-
cionario.

Artículo 38. Excepciones.  Quedan
exceptuados de la prohibición establecida
en el Artículo 36 inciso c):

a) Los reconocimientos protocolares
recibidos de gobiernos, organismos inter-
nacionales o entidades sin fines de lucro,
en las condiciones en las que la ley o la
costumbre oficial admitan esos beneficios.

b) Los gastos de viaje y estadía recibi-
dos de gobiernos, instituciones de ense-
ñanza o entidades sin fines de lucro, para
el dictado de conferencias, cursos o acti-
vidades académico-culturales, o la partici-
pación en ellas, siempre que ello no resul-

tara incompatible con las funciones del cargo
o prohibido por normas especiales.

c) Los regalos o beneficios que por su
valor exiguo, según las circunstancias, no
pudieran razonablemente ser considerados
como un medio tendiente a afectar la recta
voluntad del funcionario.

La autoridad de aplicación determinará los
supuestos en que corresponde el registro e
incorporación al patrimonio del Estado de los
beneficios recibidos en las condiciones del
inciso a) los que, según su naturaleza, se des-
tinarán a fines de salud, acción social, educa-
ción o al patrimonio histórico cultural.

Sección Segunda: Beneficios
Otorgados entre Funcionarios

Artículo 39. Beneficios Prohibidos.
El funcionario público no debe, directa o
indirectamente, otorgar ni solicitar regalos,
beneficios, promesas u otras ventajas a
otros funcionarios.

Artículo 40. Exclusión.  Quedan exclui-
dos de la prohibición establecida en el artículo
precedente, los regalos de menor cuantía que
se realicen por razones de amistad o relacio-
nes personales con motivo de acontecimien-
tos en los que resulta usual efectuarlos.

CAPITULO II.
IMPEDIMENTOS FUNCIONALES

Artículo 41. Conflicto de Intereses.
A fin de preservar la independencia de cri-
terio y el principio de equidad, el funciona-
rio público no puede mantener relaciones
ni aceptar situaciones en cuyo contexto sus
intereses personales, laborales, económi-
cos o financieros pudieran estar en con-
flicto con el cumplimiento de los deberes y
funciones a su cargo.

Tampoco puede dirigir, administrar, ase-
sorar, patrocinar, representar ni prestar
servicios, remunerados o no, a personas
que gestionen o exploten concesiones o
privilegios o que sean proveedores del Es-
tado, ni mantener vínculos que le signifi-
quen beneficios u obligaciones con entida-
des directamente fiscalizadas por el órga-
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ponsables de cada jurisdicción o entidad,
de oficio o a requerimiento de la Oficina
Nacional de Ética Pública, deben instruir
sumario o poner en funcionamiento los me-
canismos necesarios para deslindar las res-
ponsabilidades que en cada caso corres-
pondan, con intervención de los servicios
jurídicos respectivos.

Artículo 49. Registro.  Las resolucio-
nes firmes recaídas en los sumarios sus-
tanciados con motivo de las transgresiones
a este Código deben ser comunicadas a la
Oficina Nacional de Ética Pública, la que de-
berá llevar un registro actualizado de ellas.

CAPÍTULO IV. RÉGIMEN DE LAS DECLA-
RACIONES JURADAS PATRIMONIALES Y

FINANCIERAS
Sección Primera: Carácter de la

Declaración Jurada Patrimonial Y
Financiera

Artículo 50. Publicidad . El contenido
de las Declaraciones Juradas Patrimonia-
les y Financieras tendrá carácter público y
podrá ser consultado, en la Oficina Nacio-
nal de Ética Pública, mediante la presenta-
ción por escrito de una solicitud indicando:

a) Nombre, tipo y número de documen-
to, profesión y domicilio del consultante.

b) En su caso, nombre y domicilio de la
entidad en cuya representación se realiza
la consulta.

c) Interés que motiva la consulta.
d) Que se notifica de las limitaciones

que existen para la obtención y utilización
del contenido de la Declaración Jurada
Patrimonial y Financiera.

La Oficina Nacional de Ética Pública
podrá disponer la publicación en el Boletín
Oficial de la información sobre el cumpli-
miento de la presentación de la Declara-
ción Jurada Patrimonial y Financiera de los
obligados. Dicha información también po-
drá ser difundida mediante la administra-
ción de una página propia en INTERNET.

Artículo 51. Limitaciones.  La informa-
ción obtenida de la Declaración Jurada Patri-
monial y Financiera no podrá ser utilizada para:

a) Propósitos ilegales.

no o entidad en la que se encuentre desa-
rrollando sus funciones.

Artículo 42. Excusación.  El funciona-
rio público debe excusarse en todos aque-
llos casos en los que pudiera presentarse
conflicto de intereses.

Artículo 43. Nepotismo o Favoritis-
mo.  El funcionario público no debe desig-
nar parientes o amigos para que presten
servicios en la repartición a su cargo pres-
cindiendo del requisito de idoneidad debi-
damente acreditado.

Artículo 44. Acumulación de Car-
gos.  El funcionario que desempeñe un car-
go en la Administración Pública Nacional no
debe ejercer otro cargo remunerado en el
ámbito nacional, provincial o local, sin per-
juicio de las excepciones que establezcan
y regulen los regímenes especiales.

Artículo 45. Presentación de Decla-
ración Jurada de Actividades.  El fun-
cionario público debe declarar los cargos y
funciones, públicos y privados, ejercidos
durante el año anterior a la fecha de ingre-
so y los que desempeñe posteriormente.

Artículo 46. Período de Carencia.  El
funcionario público no debe, durante su em-
pleo y hasta UN (1) año después de su
egreso, efectuar o patrocinar para terce-
ros, trámites o gestiones administrativas,
se encuentren o no directamente a su car-
go, ni celebrar contratos con la Administra-
ción Pública Nacional, cuando tengan vin-
culaciones funcionales con la actividad que
desempeñe o hubiera desempeñado.

CAPÍTULO III. SANCIONES

Artículo 47. Sanciones.  La violación
de lo establecido en el presente Código hace
pasible a los funcionarios públicos de la
aplicación de las sanciones previstas en el
Régimen Jurídico Básico de la Función Pú-
blica, aprobado por la Ley N° 22.140, o en
el régimen que le sea aplicable en virtud del
cargo o función desempeñada, sin perjui-
cio de las responsabilidades civiles y pe-
nales establecidas en las leyes.

Artículo 48. Procedimiento.  En caso
de violaciones al presente Código, los res-
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b) Fines lucrativos, de especulación o
exclusivamente comerciales

c) Determinar el nivel de crédito de una
persona.

d) Obtener dinero u otros beneficios con
fines políticos, en forma directa o indirecta.

Artículo 52. Comunicación al Fun-
cionario.  La Oficina Nacional de Ética Pú-
blica deberá poner en conocimiento del fun-
cionario declarante que se ha entregado
información correspondiente a su declara-
ción jurada, indicando los datos del intere-
sado que la haya solicitado.

Sección Segunda: Sujetos Obliga-
dos. Procedimiento

Artículo 53. Sujetos Comprendidos.
Están comprendidos en la obligación de pre-
sentar la Declaración Jurada Patrimonial y
Financiera los siguientes funcionarios:

a) Presidente y Vicepresidente de la
Nación.

b) Jefe de Gabinete de Ministros, Minis-
tros, Secretarios de la Presidencia de la
Nación, Secretarios y Subsecretarios.

c) Autoridades superiores de los or-
ganismos descentralizados, cualquiera
sea su naturaleza jurídica, comprendidos
dentro del ámbito de aplicación estableci-
do en el artículo 4°.

d) Interventores federales y funciona-
rios que designen con nivel no inferior a
Director o equivalente.

e) Funcionarios con categoría o fun-
ción no inferior a Director, Gerente o nive-
les equivalentes, de carácter permanente
o transitorio, y titulares de cargos con fun-
ciones ejecutivas en todos sus niveles, de
la Administración Pública Nacional centrali-
zada o descentralizada, dentro del ámbito
de aplicación establecido en el artículo 4°.

f) Representantes del Estado Nacional
en entidades interjurisdiccionales e inter-
nacionales.

g) Funcionarios de las categorías A, B
y C del cuadro permanente activo del Ser-
vicio Exterior de la Nación, Embajadores
políticos y funcionarios de otros organis-
mos de la Administración Pública Nacional
que presten servicios en el exterior.

h) Titulares de Unidades Ejecutoras de
Proyectos financiados total o parcialmente
por organismos internacionales de crédito
y coordinadores de programas.

i) Personal en actividad de las Fuerzas
Armadas, Policía Federal, Gendarmería Na-
cional, Prefectura Naval y Servicio Peniten-
ciario Federal con jerarquía de oficial supe-
rior o equivalente.

j) Funcionarios de la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos y de la Dirección
Nacional de Migraciones con nivel no infe-
rior a Jefe de Departamento o equivalente y
quienes cumplan funciones de control.

k) Interventores o liquidadores de orga-
nismos pertenecientes o administrados por
el Estado Nacional.

l) Rectores, Decanos, Secretarios de
Universidades y Facultades Nacionales.

m) Miembros de los organismos admi-
nistrativos con funciones jurisdiccionales.

n) Asesores de Gabinete.
ñ) Funcionarios que intervengan en la

gestión de fondos públicos; administren
patrimonios públicos o privados por deci-
sión de la Administración Pública Nacional;
integren comisiones de adjudicación en pro-
cesos licitatorios; sean responsables de la
compra o recepción de bienes o de otorgar
habilitaciones o autorizaciones.

Artículo 54. Contenido.  Las Declara-
ciones Juradas Patrimoniales y Financieras
contendrán una nómina, detallada y comple-
ta, de los bienes, créditos, deudas e ingre-
sos del declarante, su cónyuge e hijos meno-
res no emancipados con especial individuali-
zación de los que se indican a continuación:

a) Bienes inmuebles, radicados en el país
o en el extranjero, y las mejoras realizadas,
con indicación de su valor fiscal, fecha de
adquisición y origen de los fondos.

b) Bienes muebles registrables, radica-
dos en el país o en el extranjero.

c) Otros bienes muebles como equipos,
instrumental, joyas, objetos de arte y se-
movientes, cuyo valor sea superior a cinco
mil pesos ($ 5.000) en forma individual o a
veinte mil pesos ($ 20.000) en su conjunto.

d) Inversiones en títulos, acciones y
valores, cotizables en Bolsa o no; partici-
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pación en explotaciones personales o en
sociedades, con indicación del valor, fe-
cha de adquisición y origen de los fondos.

e) Depósitos en bancos u otras entida-
des financieras en el país o en el extranjero.

f) Créditos y deudas hipotecarias, pren-
darias y comunes.

g) Dinero en efectivo, en moneda na-
cional o extranjera.

h) Funciones desempeñadas en carác-
ter de fideicomisario, mandatario, gestor o
consultor de cualquier tipo de sociedad u
organización, con o sin fines de lucro.

i) Fuente, tipo y monto de los ingresos y
egresos derivados del trabajo en relación
de dependencia, de la prestación de servi-
cios para terceros sin relación de depen-
dencia o del ejercicio de otras actividades
o funciones independientes.

j) Ingresos derivados de rentas y siste-
mas previsionales.

Artículo 55. Oportunidad  y Carácter
de la Presentación . El funcionario com-
prendido en el presente régimen deberá en-
tregar la Declaración Jurada Patrimonial y
Financiera en dos ejemplares idénticos, en
sobres cerrados de un mismo tenor, ante la
oficina de personal, administración o recur-
sos humanos de la respectiva jurisdicción u
organismo, dentro de los DIEZ (10) días si-
guientes a la asunción del cargo o notifica-
ción del acto mediante el cual se produjo su
designación, promoción o asignación de fun-
ciones, y al cese de su función.

La Oficina Nacional de Ética Pública
podrá otorgar prórroga para la entrega de
la Declaración Jurada Patrimonial y Finan-
ciera, cuando razones fundadas así lo jus-
tifiquen, la que no podrá exceder el plazo
de TREINTA (30) días.

Artículo 56. Renovación . Las Decla-
raciones Juradas Patrimoniales y Financie-
ras deberán ser renovadas anualmente, en
las fechas que determine la Oficina Nacio-
nal de Ética Pública para cada jurisdicción
y organismo.

Artículo 57. Términos de la Presen-
tación . La Oficina Nacional de Ética Públi-
ca será responsable de hacer conocer a
los obligados los términos dentro de los

cuales deberán dar cumplimiento a la pre-
sentación de las Declaraciones Juradas Pa-
trimoniales y Financieras, así como sus al-
cances, cuando fuere solicitado.

Artículo 58. Recibo Provisorio . La
oficina de personal, administración o recur-
sos humanos de cada jurisdicción u orga-
nismo extenderá al funcionario declarante
un recibo provisorio, al momento de la efec-
tiva presentación de la Declaración Jurada
Patrimonial y Financiera. Asimismo, esta de-
pendencia será responsable de llevar un
registro de los funcionarios obligados a la
presentación, en el cual deberá dejar cons-
tancia del cumplimiento.

Artículo 59. Plazo de Remisión . Uno
de los ejemplares de la Declaración Jurada
Patrimonial y Financiera presentada por el
funcionario obligado, deberá ser remitido
por la dependencia respectiva, en sobre
cerrado, a la Oficina Nacional de Ética Pú-
blica, dentro de los CINCO (5) días siguien-
tes al vencimiento del plazo previsto para
su presentación. El otro ejemplar será re-
mitido a la Escribanía General de Gobierno
de la Nación, a los efectos de su conser-
vación y custodia, de acuerdo con lo pre-
visto por la Ley N° 21.890.

Artículo 60. Constancias de Pre-
sentación . La remisión de las Declaracio-
nes Juradas Patrimoniales y Financieras
por parte de las respectivas dependencias
a la Oficina Nacional de Ética Pública, de-
berá ser acompañada por un detalle en el
que se dejará constancia de los funciona-
rios que hubieran presentado o no dicha
declaración una vez vencido el plazo de
intimación previsto en el artículo siguiente.

Artículo 61. Intimación.  Vencido el
plazo de presentación de la Declaración
Jurada Patrimonial y Financiera sin que ésta
se hubiera efectivizado, la respectiva ofi-
cina de personal, administración o recur-
sos humanos deberá intimar al responsa-
ble para que, dentro de los CINCO (5) días
siguientes, proceda a su cumplimiento. Di-
cha circunstancia deberá ser notificada a
la Oficina Nacional de Ética Pública.

La falta de presentación de la Declara-
ción Jurada Patrimonial y Financiera una vez
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vencido el plazo indicado en el párrafo pre-
cedente, será considerada falta grave de
acuerdo con lo establecido en los respecti-
vos regímenes.

La Oficina Nacional de Ética Pública de-
berá notificar el incumplimiento del funcio-
nario a la máxima autoridad de la cual aquel
dependa, a fin de que se disponga la ins-
trucción de las respectivas actuaciones
sumariales a través de la Procuración del
Tesoro de la Nación o del servicio jurídico
correspondiente.

Artículo 62. Apertura del Sobre y Re-
cibo Definitivo.  La Oficina Nacional de Ética
Pública procederá a la apertura del sobre y a
controlar que la Declaración Jurada Patrimo-
nial y Financiera se encuentre debidamente
confeccionada y completa, extendiendo el re-
cibo definitivo en caso de que así fuera.

Cuando se detecten errores u omisio-
nes, deberá requerirse al funcionario decla-
rante que salve el error u omisión en que
hubiera incurrido dentro del plazo de CINCO
(5) días. El incumplimiento por parte del re-
querido será considerado falta grave.

El recibo definitivo emitido por la Oficina
Nacional de Ética Pública será remitido a
los funcionarios, por intermedio de la ofici-
na de personal, administración o recursos
humanos de la respectiva jurisdicción u
organismo al que pertenezca.

Artículo 63. Carácter del Recibo De-
finitivo.  El recibo que extienda la Oficina
Nacional de Ética Pública no implicará pro-
nunciamiento alguno acerca de los datos
consignados en la Declaración Jurada Pa-
trimonial y Financiera.

Artículo 64. Control y Seguimien-
to.  La Oficina Nacional de Ética Pública po-
drá efectuar todos los controles necesa-
rios y solicitar al funcionario declarante las
aclaraciones que considere pertinentes.

En este último supuesto, le otorgará un
plazo no mayor a CINCO (5) días para que
proceda a brindar las explicaciones o acla-
raciones requeridas.

En caso de considerar insatisfactorias
o insuficientes las aclaraciones brindadas o
cuando de las verificaciones realizadas sur-
gieran irregularidades, la Oficina Nacional

de Ética Pública, con el respectivo dictamen,
deberá remitir lo actuado a la máxima autori-
dad de quien dependa el funcionario, la que
deberá disponer la instrucción de las perti-
nentes actuaciones sumariales a través de
la Procuración del Tesoro de la Nación o del
servicio jurídico respectivo. La resolución
que se dicte en el respectivo sumario, una
vez firme, deberá ser comunicada a la Ofici-
na Nacional de Ética Pública.

En caso de tratarse de autoridades su-
jetas al procedimiento del juicio político es-
tablecido por los artículos 53 y 60 de la
Constitución Nacional, la Oficina Nacional
de Ética Pública procederá a poner tal cir-
cunstancia en conocimiento del Poder Eje-
cutivo Nacional y de la Honorable Cámara
de Diputados del Congreso de la Nación.

Artículo 65. Plazo de Guarda.  Las
Declaraciones Juradas Patrimoniales y Fi-
nancieras deberán ser conservadas por la
Escribanía General de Gobierno de la Na-
ción y la Oficina Nacional de Ética Pública,
por el término de DIEZ (10) años contados
a partir del cese en las funciones del res-
pectivo funcionario, o por el plazo que im-
pongan las actuaciones administrativas o
judiciales que lo involucren.

Artículo 66. Requerimiento de la
Declaración.  La Declaración Jurada Patri-
monial y Financiera original o el sobre ce-
rrado que la contenga, sólo podrán ser en-
tregados por la Oficina Nacional de Ética
Pública o la Escribanía General de Gobier-
no de la Nación, en los términos y condicio-
nes que establezcan las leyes de la Nación
o en los siguientes supuestos:

a) Cuando se instruya sumario admi-
nistrativo y por solicitud de la Procuración
del Tesoro de la Nación.

b) A solicitud del Síndico General de la
Nación, en el marco de las atribuciones que
le acuerda la Ley N° 24.156.

c) A solicitud del Procurador General de
la Nación en el ámbito de su competencia.

d) A requerimiento del Juez competente.
En todos los casos, la Declaración Ju-

rada Patrimonial y Financiera o el sobre que
la contenga, según sea la dependencia re-
querida, deberán entregarse bajo recibo.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Artículo 67. V alidez de T odos los

Regímenes.  Lo dispuesto en el presente
Código no impide la aplicación de otros re-
gímenes vigentes.
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LEY N° 25.188
ÉTICA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 68. Plazos . A los efectos del
cómputo de los plazos establecidos en el
presente Código, sólo se considerarán los
días hábiles administrativos.

Sancionada: septiembre 29 de 1999
Promulgada: octubre 26 de 1999

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc., sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE ÉTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO I.  OBJETO Y SUJETOS
 Artículo 1º.  La presente ley de ética

en el ejercicio de la función pública esta-
blece un conjunto de deberes, prohibicio-
nes e incompatibilidades aplicables, sin ex-
cepción, a todas las personas que se de-
sempeñen en la función pública en todos
sus niveles y jerarquías, en forma perma-
nente o transitoria, por elección popular,
designación directa, por concurso o por
cualquier otro medio legal, extendiéndose
su aplicación a todos los magistrados, fun-
cionarios y empleados del Estado.

Se entiende por función pública, toda
actividad temporal o permanente, remune-
rada u honoraria, realizada por una perso-
na en nombre del Estado o al servicio del
Estado o de sus entidades, en cualquiera
de sus niveles jerárquicos.

CAPÍTULO II. DEBERES Y PAUTAS DE
COMPORTAMIENTO ÉTICO

Artículo 2º.  Los sujetos comprendidos
en esta ley se encuentran obligados a cum-
plir con los siguientes deberes y pautas de
comportamiento ético:

a) Cumplir y hacer cumplir estrictamen-
te Constitución Nacional, las leyes y los re-
glamentos que en su consecuencia se dic-
ten y defender el sistema republicano y de-
mocrático de gobierno;

b) Desempeñarse con la observancia y
respeto de los principios y pautas éticas
establecidas en la presente ley: honesti-
dad, probidad, rectitud, buena fe y austeri-
dad republicana;

c) Velar en todos sus actos por los intere-
ses del Estado, orientados a la satisfacción
del bienestar general, privilegiando de esa
manera el interés público sobre el particular;

d) No recibir ningún beneficio personal
indebido vinculado a la realización, retardo
u omisión de un acto inherente a sus fun-
ciones, ni imponer condiciones especiales
que deriven en ello;

e) Fundar sus actos y mostrar la mayor
transparencia en las decisiones adoptadas sin
restringir información, a menos que una nor-
ma o el interés público claramente lo exijan;

f) Proteger y conservar la propiedad
del Estado y sólo emplear sus bienes con
los fines autorizados. Abstenerse de utili-
zar información adquirida en el cumplimien-
to de sus funciones para realizar activida-
des no relacionadas con sus tareas oficia-
les o de permitir su uso en beneficio de
intereses privados;

g) Abstenerse de usar las instalacio-
nes y servicios del Estado para su benefi-
cio particular o para el de sus familiares,
allegados o personas ajenas a la función
oficial, a fin de avalar o promover algún
producto, servicio o empresa;

h) Observar en los procedimientos de
contrataciones públicas en los que inter-
vengan los principios de publicidad, igual-
dad, concurrencia razonabilidad;

i) Abstenerse de intervenir en todo asun-
to respecto al cual se encuentre compren-
dido en alguna de las causas de excusa-
ción previstas en ley procesal civil.
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Artículo 3º.  Todos los sujetos compren-
didos en el artículo 1º deberán observar
como requisito de permanencia en el car-
go, una conducta acorde con la ética públi-
ca en el ejercicio de sus funciones. Si así
no lo hicieren serán sancionados o removi-
dos por los procedimientos establecidos en
el régimen propio de su función.

CAPÍTULO III. RÉGIMEN DE
DECLARACIONES JURADAS

Artículo 4º.  Las personas referidas en
artículo 5º de la presente ley, deberán pre-
sentar una declaración jurada patrimonial
integral dentro de los treinta días hábiles
desde la asunción de sus cargos.

Asimismo, deberán actualizar la infor-
mación contenida en esa declaración jura-
da anualmente y presentar una última de-
claración, dentro de los treinta días hábiles
desde la fecha de cesación en el cargo.

Artículo  5º. Quedan comprendidos en
obligación de presentar la declaración jurada:

a) El presidente y vicepresidente de la
Nación;

b) Los senadores y diputados de la
Nación;

c) Los magistrados del Poder Judicial
de la Nación;

d) Los magistrados del Ministerio Públi-
co de Nación;

e) El defensor del pueblo de la Nación y
los adjuntos del defensor del pueblo;

f) El jefe de gabinete de ministros, los
ministros, secretarios y subsecretarios del
Poder Ejecutivo;

g) Los interventores federales;
h) El síndico general de la Nación y los

síndicos generales adjuntos de la Sindica-
tura General de la Nación, el presidente y
los auditores generales de la Auditoría Ge-
neral de la Nación, las autoridades supe-
riores de los entes reguladores y los de-
más órganos que integran los sistemas de
control del sector público nacional, y los
miembros de organismos jurisdiccionales
administrativos;

i) Los miembros del Consejo de la Ma-
gistratura y del Jurado de Enjuiciamiento;

j) Los embajadores, cónsules y funcio-

narios destacados en misión oficial perma-
nente en exterior;

k) El personal en actividad de las Fuer-
zas Armadas, de la Policía Federal Argenti-
na, de Gendarmería Nacional, de la Prefec-
tura Naval Argentina y del Servicio Peniten-
ciario Federal, con jerarquía no menor de
coronel o equivalente;

l) Los rectores, decanos y secretarios
de las universidades nacionales;

m) Los funcionarios o empleados con
categoría o función no inferior a la de di-
rector o equivalente, que presten servicio
en la Administración Pública Nacional, cen-
tralizada o descentralizada, las entidades
autárquicas, los bancos y entidades finan-
cieras del sistema oficial, las obras socia-
les administradas por el Estado, las empre-
sas del Estado, las sociedades del Estado
y el personal con similar categoría o fun-
ción, designado a propuesta del Estado en
las sociedades de economía mixta, en las
sociedades anónimas con participación
estatal y en otros entes del sector público;

n) Los funcionarios colaboradores de in-
terventores federales, con categoría o fun-
ción no inferior a la de director o equivalente;

o) El personal de los organismos indi-
cados en el inciso h) del presente artículo,
con categoría no inferior a la de director o
equivalente;

p) Todo funcionario o empleado público
encargado de otorgar habilitaciones admi-
nistrativas para el ejercicio de cualquier
actividad, como también todo funcionario o
empleado público encargado de controlar
el funcionamiento de dichas actividades o
de ejercer cualquier otro control en virtud
de un poder de policía;

q) Los funcionarios que integran los
organismos de control de los servicios pú-
blicos privatizados, con categoría no infe-
rior a la de director;

r) El personal que se desempeña en el
Poder Legislativo, con categoría no inferior
a la de director;

s) El personal que cumpla servicios en
el Poder Judicial de la Nación y en el Minis-
terio Público de la Nación, con categoría no
inferior a secretario o equivalente;
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g) Ingresos y egresos anuales deriva-
dos del trabajo en relación de dependencia
o del ejercicio de actividades independien-
tes y/o profesionales;

h) Ingresos y egresos anuales deriva-
dos de rentas o de sistemas previsionales.
Si el obligado a presentar la declaración
jurada estuviese inscripto en el régimen de
impuesto a las ganancias o sobre bienes
personales no incorporados al proceso eco-
nómico, deberá acompañar también la últi-
ma presentación que hubiese realizado ante
la Dirección General Impositiva;

i) En el caso de los incisos a), b), c) y
d), del presente artículo, deberá consig-
narse además el valor y la fecha de adqui-
sición, y el origen de los fondos aplicados
a cada adquisición.

Artículo 7º.  Las declaraciones juradas
quedarán depositadas en los respectivos
organismos que deberán remitir, dentro de
los treinta días, copia autenticada a la Co-
misión Nacional de Ética Pública. La falta de
remisión dentro del plazo establecido, sin
causa justificada, será considerada falta
grave del funcionario responsable del área.

Artículo 8º.  Las personas que no hayan
presentado sus declaraciones juradas en el
plazo correspondiente, serán intimadas en
forma fehaciente por la autoridad responsa-
ble de la recepción, para que lo hagan en el
plazo de quince días. El incumplimiento de di-
cha intimación será considerado falta grave
y dará lugar a la sanción disciplinaria respec-
tiva, sin perjuicio de las otras sanciones que
pudieran corresponder.

Artículo 9º.  Las personas que no ha-
yan presentado su declaración jurada al
egresar de la función pública en el plazo
correspondiente, serán intimadas en forma
fehaciente para que lo hagan en el plazo
de quince días. Si el intimado no cumpliere
con la presentación de la declaración, no
podrá ejercer nuevamente la función públi-
ca, sin perjuicio de las otras sanciones que
pudieren corresponder.

Artículo 10.  El listado de las declara-
ciones juradas de las personas señaladas
en el artículo 5º deberá ser publicado en el
plazo de noventa días en el Boletín Oficial.

t) Todo funcionario o empleado público
que integre comisiones de adjudicación de
licitaciones, de compra o de recepción de
bienes, o participe en la toma de decisio-
nes de licitaciones o compras;

u) Todo funcionario público que tenga por
función administrar un patrimonio público o
privado, o controlar o fiscalizar los ingresos
públicos cualquiera fuera su naturaleza;

v) Los directores y administradores de
las entidades sometidas al control externo
del Congreso de la Nación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 120 de la ley
24.156, en los casos en que la Comisión
Nacional de Ética Pública se las requiera.

Artículo 6º.  La declaración jurada de-
berá contener una nómina detallada de to-
dos los bienes, propios del declarante, pro-
pios de su cónyuge, los que integren la
sociedad conyugal, los del conviviente, los
que integren en su caso la sociedad de
hecho y los de sus hijos menores, en el
país o en el extranjero. En especial se de-
tallarán los que se indican a continuación:

a) Bienes inmuebles, y las mejoras que
se hayan realizado sobre dichos inmuebles;

b) Bienes muebles registrables;
c) Otros bienes muebles, determinando

su valor en conjunto. En caso que uno de
ellos supere la suma de cinco mil pesos ($
5.000) deberá ser individualizado;

d) Capital invertido en títulos, acciones y
demás valores cotizables o no en bolsa, o
en explotaciones personales o societarias;

e) Monto de los depósitos en bancos u
otras entidades financieras, de ahorro y
provisionales, nacionales o extranjeras,
tenencias de dinero en efectivo en moneda
nacional o extranjera. En sobre cerrado y
lacrado deberá indicarse el nombre del ban-
co o entidad financiera de que se trate y
los números de las cuentas corrientes, de
cajas de ahorro, cajas de seguridad y tar-
jetas de crédito y las extensiones que po-
sea. Dicho sobre será reservado y sólo
deberá ser entregado a requerimiento de la
autoridad señalada en el artículo 19 o de
autoridad judicial;

f) Créditos y deudas hipotecarias, pren-
darias o comunes;
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En cualquier tiempo toda persona po-
drá consultar y obtener copia de las decla-
raciones juradas presentadas con la debi-
da intervención del organismo que las haya
registrado y depositado, previa presenta-
ción de una solicitud escrita en la que se
indique: a) Nombre y apellido, documento,
ocupación y domicilio del solicitante; b) Nom-
bre y domicilio de cualquier otra persona u
organización en nombre de la cual se solici-
ta la declaración; c) El objeto que motiva la
petición y el destino que se dará al informe;
y d) La declaración de que el solicitante tie-
ne conocimiento del contenido del artículo
11 de esta ley referente al uso indebido de la
declaración jurada y la sanción prevista para
quien la solicite y le dé un uso ilegal.

Las solicitudes presentadas también
quedarán a disposición del público en el
período durante el cual las declaraciones
juradas deban ser conservadas.

Artículo 1 1. La persona que acceda a
una declaración jurada mediante el proce-
dimiento previsto en esta ley, no podrá uti-
lizarla para:

a) Cualquier propósito ilegal;
b) Cualquier propósito comercial, excep-

tuando a los medios de comunicación y no-
ticias para la difusión al público en general;

c) Determinar o establecer la clasifica-
ción crediticia de cualquier individuo; o

d) Efectuar en forma directa o indirec-
ta, una solicitud de dinero con fines políti-
cos, benéficos o de otra índole.

Todo uso ilegal de una declaración jura-
da será pasible de la sanción de multa de
quinientos pesos ($500) hasta diez mil pe-
sos ($10.000). El órgano facultado para
aplicar esta sanción será exclusivamente
la Comisión Nacional de Ética Pública crea-
da por esta ley. Las sanciones que se im-
pongan por violaciones a lo dispuesto en
este artículo serán recurribles judicialmen-
te ante los juzgados de primera instancia
en lo Contencioso Administrativo Federal.

La reglamentación establecerá un pro-
cedimiento sancionatorio que garantice el
derecho de defensa de las personas in-
vestigadas por la comisión de la infracción
prevista en este artículo.

 CAPÍTULO IV. ANTECEDENTES
Artículo 12 . Aquellos funcionarios cuyo

acceso a la función pública no sea un re-
sultado directo del sufragio universal, in-
cluirán en la declaración jurada sus ante-
cedentes laborales al solo efecto de facili-
tar un mejor control respecto de los posi-
bles conflictos de intereses que puedan
plantearse.

CAPÍTULO V. INCOMPATIBILIDADES Y
CONFLICTO DE INTERESES

Artículo 13.  Es incompatible con el ejer-
cicio de la función pública:

a) dirigir, administrar, representar, pa-
trocinar, asesorar, o, de cualquier otra for-
ma, prestar servicios a quien gestione o
tenga una concesión o sea proveedor del
Estado, o realice actividades reguladas por
éste, siempre que el cargo público desem-
peñado tenga competencia funcional direc-
ta, respecto de la contratación, obtención,
gestión o control de tales concesiones,
beneficios o actividades;

b) ser proveedor por sí o por terceros
de todo organismo del Estado en donde de-
sempeñe sus funciones.

Artículo 14.  Aquellos funcionarios que
hayan tenido intervención decisoria en la
planificación, desarrollo y concreción de
privatizaciones o concesiones de empre-
sas o servicios públicos, tendrán vedada
su actuación en los entes o comisiones re-
guladoras de esas empresas o servicios.

Artículo 15. Las inhabilidades o incom-
patibilidades establecidas en los artículos
precedentes regirán, a todos sus efectos,
aunque sus causas precedan o sobreven-
gan al ingreso o egreso del funcionario pú-
blico, durante el año inmediatamente ante-
rior o posterior, respectivamente.

Artículo 16.  Estas incompatibilidades
se aplicarán sin perjuicio de las que estén
determinadas en el régimen específico de
cada función.

Artículo  17. Cuando los actos emiti-
dos por los sujetos del artículo 1º estén
alcanzados por los supuestos de los ar-
tículos 13, 14 y 15, serán nulos de nuli-
dad absoluta, sin perjuicio de los dere-
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diato el caso en conocimiento del juez o
fiscal competente, remitiéndole los antece-
dentes reunidos.

La instrucción de la prevención suma-
ria no es un requisito prejudicial para la sus-
tanciación del proceso penal.

Artículo 22.  Dentro del plazo de no-
venta días contados a partir de la publica-
ción de la presente ley, deberá dictarse la
reglamentación atinente a la prevención
sumaria contemplada en este capítulo.

CAPÍTULO VIII. COMISIÓN NACIONAL DE
ÉTICA PÚBLICA

Artículo 23.  Créase en el ámbito del
Congreso de la Nación, la Comisión Nacio-
nal de Ética Pública que funcionará como
órgano independiente y actuará con auto-
nomía funcional, en garantía del cumplimien-
to de lo normado en la presente ley.

Artículo  24. La Comisión estará integra-
da por once miembros, ciudadanos de reco-
nocidos antecedentes y prestigio público, que
no podrán pertenecer al órgano que los desig-
ne y que durarán cuatro años en su función
pudiendo ser reelegidos por un período.

Serán designados de la siguiente manera:
a) Uno por la Corte Suprema de Justicia

de la Nación;
b) Uno por el Poder Ejecutivo de la Nación;
c) Uno por el Procurador General de la

Nación;
d) Ocho ciudadanos que serán designa-

dos por resolución conjunta de ambas Cáma-
ras del Congreso adoptada por dos tercios de
sus miembros presentes, dos de los cuales
deberán ser: uno a propuesta del Defensor
del Pueblo de la Nación, y el otro a propuesta
de la Auditoría General de la Nación.

Artículo 25.  La Comisión tendrá las si-
guientes funciones:

a) Recibir las denuncias de personas o
de entidades intermedias registradas legal-
mente respecto de conductas de funciona-
rios o agentes de la administración contra-
rias a la ética pública. Las denuncias debe-
rán ser acompañadas de la documentación
y todo otro elemento probatorio que las fun-
damente. La Comisión remitirá los antece-
dentes al organismo competente según la

chos de terceros de buena fe. Si se tra-
tare del dictado de un acto administrati-
vo, éste se encontrará viciado de nulidad
absoluta en los términos del artículo 14
de la ley 19.549.

Las firmas contratantes o concesiona-
rias serán solidariamente responsables por
la reparación de los daños y perjuicios que
por esos actos le ocasionen al Estado.

CAPÍTULO VI. RÉGIMEN DE OBSEQUIOS
A FUNCIONARIOS PÚBLICOS

Artículo 18.  Los funcionarios públicos
no podrán recibir regalos, obsequios o do-
naciones, sean de cosas, servicios o bie-
nes, con motivo o en ocasión del desempe-
ño de sus funciones. En el caso de que los
obsequios sean de cortesía o de costum-
bre diplomática la autoridad de aplicación
reglamentará su registración y en qué ca-
sos y cómo deberán ser incorporados al
patrimonio del Estado, para ser destinados
a fines de salud, acción social y educación
o al patrimonio histórico- cultural si corres-
pondiere.

CAPÍTULO VII. PREVENCIÓN SUMARIA
Artículo 19.  A fin de investigar supues-

tos de enriquecimiento injustificado en la
función pública y de violaciones a los de-
beres y al régimen de declaraciones jura-
das e incompatibilidades establecidos en la
presente ley, la Comisión Nacional de Ética
Pública deberá realizar una prevención su-
maria.

Artículo 20.  La investigación podrá
promoverse por iniciativa de la Comisión, a
requerimiento de autoridades superiores
del investigado o por denuncia.

La reglamentación determinará el pro-
cedimiento con el debido resguardo del de-
recho de defensa.

El investigado deberá ser informado del
objeto de la investigación y tendrá derecho
a ofrecer la prueba que estime pertinente
para el ejercicio de su defensa.

Artículo 21.  Cuando en el curso de la
tramitación de la prevención sumaria sur-
giere la presunción de la comisión de un
delito, la comisión deberá poner de inme-
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naturaleza del caso, pudiendo recomendar,
conforme su gravedad, la suspensión pre-
ventiva en la función o en el cargo, y su
tratamiento en plazo perentorio;

b) Recibir las quejas por falta de actua-
ción de los organismos de aplicación, fren-
te a las denuncias ante ellos incoadas, pro-
moviendo en su caso la actuación de los
procedimientos de responsabilidad corres-
pondientes;

c) Redactar el Reglamento de Ética Pú-
blica del Congreso de la Nación, según los
criterios y principios generales del artículo
2º, los antecedentes nacionales sobre la
materia v el aporte de organismos especia-
lizados. Dicho cuerpo normativo deberá ele-
varse al Honorable Congreso de la Nación
a efectos de su aprobación mediante reso-
lución conjunta de ambas Cámaras;

d) Recibir y en su caso exigir de los orga-
nismos de aplicación copias de las declara-
ciones juradas de los funcionarios mencio-
nados en el artículo 5º y conservarlas hasta
diez años después del cese en la función;

e) Garantizar el cumplimiento de lo es-
tablecido en los artículos 10 y 11 de la pre-
sente ley y aplicar la sanción prevista en
este último;

f) Registrar con carácter público las
sanciones administrativas y judiciales apli-
cadas por violaciones a la presente ley, las
que deberán ser comunicadas por autori-
dad competente;

g) Asesorar y evacuar consultas, sin
efecto vinculante, en la interpretación de si-
tuaciones comprendidas en la presente ley;

h) Proponer al Congreso de la Nación
dentro de los 120 días de entrada en vigen-
cia de la presente ley, modificaciones a la
legislación vigente, destinadas a garanti-
zar la transparencia en el Régimen de Con-
trataciones del Estado y a perfeccionar el
Régimen de Financiamiento de los Partidos
Políticos y las Campañas Electorales;

i) Diseñar y promover programas de capa-
citación y divulgación del contenido de la pre-
sente ley para el personal comprendido en ella;

j) Requerir colaboración de las distintas
dependencias del Estado nacional, dentro
de su ámbito de competencia, a fin de obte-

ner los informes necesarios para el de-
sempeño de sus funciones;

k) Dictar su propio reglamento y elegir
sus autoridades;

l) Elaborar un informe anual, de carác-
ter público dando cuenta de su labor, de-
biendo asegurar su difusión;

m) Requerir, cuando lo considere perti-
nente, la presentación de las correspon-
dientes declaraciones juradas a los suje-
tos comprendidos en el artículo 5º inciso v)
de la presente ley;

CAPÍTULO IX.  REFORMAS AL
CÓDIGO PENAL

Artículo 26.  Sustitúyese el artículo 23
del Código Penal por el siguiente:

Artículo 23:  La condena importa la
pérdida a favor del Estado nacional, de las
provincias o de los Municipios, salvo los
derechos de restitución o indemnización del
damnificado y de terceros, de las cosas
que han servido para cometer el hecho y
de las cosas o ganancias que son el pro-
ducto o el provecho del delito.

Si las cosas son peligrosas para la se-
guridad común, el comiso puede ordenarse
aunque afecte a terceros, salvo el dere-
cho de éstos, si fueren de buena fe, a ser
indemnizados.

Cuando el autor o los partícipes han
actuado como mandatarios de alguien o
como órganos, miembros o administradores
de una persona de existencia ideal, y el pro-
ducto o el provecho del delito ha beneficiado
al mandante o a la persona de existencia ideal,
el comiso se pronunciará contra éstos.

Cuando con el producto o el provecho
del delito se hubiese beneficiado un terce-
ro a título gratuito, el comiso se pronuncia-
rá contra éste.

Si el bien decomisado tuviere valor de
uso o cultural para algún establecimiento
oficial o de bien público, la autoridad nacio-
nal, provincial o municipal respectiva podrá
disponer su entrega a esas entidades. Si
así no fuere y tuviera valor comercial, aqué-
lla dispondrá su enajenación. Si no tuviera
valor lícito alguno, se lo destruirá.
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La prescripción se interrumpe por la co-
misión de otro delito o por secuela del juicio.

La prescripción corre, se suspende o se
interrumpe separadamente para cada uno de
los partícipes del delito, con la excepción pre-
vista en el segundo párrafo de este artículo.

Artículo 30.  Sustitúyese la rúbrica del
capítulo VI del título XI del libro II del Código
Penal, por el siguiente: «Capítulo VI - Cohe-
cho y tráfico de influencias».

Artículo 31.  Sustitúyese el artículo 256
del Código Penal por el siguiente:

Artículo 256:  Será reprimido con re-
clusión o prisión de uno a seis años e inha-
bilitación especial perpetua, el funcionario
público que por sí o por persona interpues-
ta, recibiere dinero o cualquier otra dádiva
o aceptare una promesa directa o indirec-
ta, para hacer, retardar o dejar de hacer
algo relativo a sus funciones.

Artículo  32. Incorpórase como artículo
256 bis del Código Penal el siguiente:

Artículo 256 bis:  Será reprimido con
reclusión o prisión de uno a seis años e inha-
bilitación especial perpetua para ejercer la
función pública, el que por sí o por persona
interpuesta solicitare o recibiere dinero o cual-
quier otra dádiva o aceptare una promesa
directa o indirecta, para hacer valer indebi-
damente su influencia ante un funcionario
público, a fin de que éste haga, retarde o deje
de hacer algo relativo a sus funciones.

Si aquella conducta estuviera destina-
da a hacer valer indebidamente una influen-
cia ante un magistrado del Poder Judicial o
del Ministerio Público, a fin de obtener la
emisión, dictado, demora u omisión de un
dictamen, resolución o fallo en asuntos so-
metidos a su competencia, el máximo de la
pena de prisión o reclusión se elevará a
doce años.

 Artículo 33.  Sustitúyese el artículo 257
del Código Penal por el siguiente:

Artículo 257:  Será reprimido con pri-
sión o reclusión de cuatro a doce años e
inhabilitación especial perpetua, el magis-
trado del Poder Judicial o del Ministerio Pú-
blico que por sí o por persona interpuesta,
recibiere dinero o cualquier otra dádiva o
aceptare una promesa directa o indirecta

Artículo 27.  Sustitúyese el artículo 29
del Código Penal por el siguiente:

Artículo 29:  La sentencia condenato-
ria podrá ordenar:

1. La reposición al estado anterior a la
comisión del delito, en cuanto sea posible,
disponiendo a ese fin las restituciones y
demás medidas necesarias.

2. La indemnización del daño material y
moral causado a la víctima, a su familia o a un
tercero, fijándose el monto prudencialmente
por el juez en defecto de plena prueba.

3. El pago de las costas.
Artículo 28.  Sustitúyese el artículo 30

del Código Penal por el siguiente:
Artículo 30:  La obligación de indemni-

zar es preferente a todas las que contraje-
re el responsable después de cometido el
delito, a la ejecución de la pena de decomi-
so del producto o el provecho del delito y al
pago de la multa. Si los bienes del conde-
nado no fueren suficientes para cubrir to-
das sus responsabilidades pecuniarias,
éstas se satisfarán en el orden siguiente:

1. La indemnización de los daños y per-
juicios.

2. El resarcimiento de los gastos del
juicio.

3. El decomiso del producto o el prove-
cho del delito.

4. El pago de la multa.
Artículo 29.  Sustitúyese el artículo 67

del Código Penal por el siguiente:
Artículo 67 : La prescripción se sus-

pende en los casos de los delitos para cuyo
juzgamiento sea necesaria la resolución de
cuestiones previas o prejudiciales, que
deban ser resueltas en otro juicio. Termina-
da la causa de la suspensión, la prescrip-
ción sigue su curso.

La prescripción también se suspende
en los casos de delitos cometidos en el ejer-
cicio de la función pública, para todos los
que hubiesen participado, mientras cual-
quiera de ellos se encuentre desempeñan-
do un cargo público.

El curso de la prescripción de la acción
penal correspondiente a los delitos previs-
tos en los artículos 226 y 227 bis, se sus-
penderá hasta el restablecimiento del or-
den constitucional.
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para emitir, dictar, retardar u omitir dictar
una resolución, fallo o dictamen, en asun-
tos sometidos a su competencia.

Artículo 34.  Sustitúyese el artículo 258
del Código Penal por el siguiente:

Artículo 258:  Será reprimido con pri-
sión de uno a seis años, el que directa o
indirectamente diere u ofreciere dádivas en
procura de alguna de las conductas repri-
midas por los artículos 256 y 256 bis, pri-
mer párrafo. Si la dádiva se hiciere u ofre-
ciere con el fin de obtener alguna de las
conductas tipificadas en los artículos 256
bis, segundo párrafo y 257, la pena será
de reclusión o prisión de dos a seis años.
Si el culpable fuere funcionario público,
sufrirá además inhabilitación especial de
dos a seis años en el primer caso y de tres
a diez años en el segundo.

Artículo 35.  Sustitúyese el artículo 265
del Código Penal por el siguiente:

Artículo 265:  Será reprimido con re-
clusión o prisión de uno a seis años e inha-
bilitación especial perpetua, el funcionario
público que, directamente, por persona in-
terpuesta o por acto simulado, se interesa-
re en miras de un beneficio propio o de un
tercero, en cualquier contrato u operación
en que intervenga en razón de su cargo.

Esta disposición será aplicable a los ár-
bitros, amigables componedores, peritos,
contadores, tutores, curadores, albaceas,
síndicos y liquidadores, con respecto a las
funciones cumplidas en el carácter de tales.

Artículo  36. Incorpórase como artículo
258 bis del Código Penal el siguiente:

Articulo 258 bis:  Será reprimido con
reclusión de uno a seis años e inhabilitación
especial perpetua para ejercer la función
pública, el que ofreciere u otorgare a un fun-
cionario público de otro Estado, directa o
indirectamente, cualquier objeto de valor
pecuniario u otros beneficios como dádivas,
favores, promesas o ventajas, a cambio de
que dicho funcionario realice u omita reali-
zar un acto en el ejercicio de sus funciones
públicas, relacionados con una transacción
de naturaleza económica o comercial.

Artículo 37.  Sustitúyese el artículo 266
del Código Penal por el siguiente:

Artículo 266:  Será reprimido con pri-
sión de uno a cuatro años e inhabilitación
especial de uno a cinco años, el funciona-
rio público que, abusando de su cargo, so-
licitare, exigiere o hiciere pagar o entregar
indebidamente, por sí o por interpuesta per-
sona, una contribución, un derecho o una
dádiva o cobrase mayores derechos que
los que corresponden.

Artículo 38.  Sustitúyese el artículo 268
(2) del Código Penal por el siguiente:

Artículo 268 (2):  Será reprimido con
reclusión o prisión de dos a seis años, multa
del cincuenta por ciento al ciento por ciento
del valor del enriquecimiento e inhabilita-
ción absoluta perpetua, el que al ser debi-
damente requerido, no justificare la proce-
dencia de un enriquecimiento patrimonial
apreciable suyo o de persona interpuesta
para disimularlo, ocurrido con posterioridad
a la asunción de un cargo o empleo público
y hasta dos años después de haber cesa-
do en su desempeño.

Se entenderá que hubo enriquecimiento
no sólo cuando el patrimonio se hubiese incre-
mentado con dinero, cosas o bienes, sino tam-
bién cuando se hubiesen cancelado deudas o
extinguido obligaciones que lo afectaban.

La persona interpuesta para disimular
el enriquecimiento será reprimida con la
misma pena que el autor del hecho.

Artículo  39. Incorpórase como artículo
268 (3) del Código Penal el siguiente:

Artículo 268 (3):  Será reprimido con
prisión de quince días a dos años e inhabi-
litación especial perpetua el que, en razón
de su cargo, estuviere obligado por ley a
presentar una declaración jurada patrimo-
nial y omitiere maliciosamente hacerlo.

El delito se configurará cuando median-
do notificación fehaciente de la intimación
respectiva, el sujeto obligado no hubiere
dado cumplimiento a los deberes aludidos
dentro de los plazos que fije la ley cuya
aplicación corresponda.

En la misma pena incurrirá el que mali-
ciosamente, falseare u omitiere insertar los
datos que las referidas declaraciones ju-
radas deban contener de conformidad con
las leyes y reglamentos aplicables.
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 CAPÍTULO X.  PUBLICIDAD Y
DIVULGACIÓN

Artículo  40. La Comisión Nacional de
Ética Pública y las autoridades de aplicación
en su caso, podrán dar a publicidad por los
medios que consideren necesarios, de acuer-
do a las características de cada caso y a las
normas que rigen el mismo, las conclusiones
arribadas sobre la producción de un acto que
se considere violatorio de la ética pública.

Artículo 41.  Las autoridades de apli-
cación promoverán programas permanen-
tes de capacitación y de divulgación del
contenido de la presente ley y sus normas
reglamentarias, para que las personas in-
volucradas sean debidamente informadas.

La enseñanza de la ética pública se
instrumentará como un contenido específi-
co de todos los niveles educativos.

Artículo 42.  La publicidad de los ac-
tos, programas, obras, servicios y campa-
ñas de los órganos públicos deberá tener
carácter educativo, informativo o de orien-
tación social, no pudiendo constar en ella,
nombres, símbolos o imágenes que supon-
gan promoción personal de las autoridades
o funcionarios públicos.

CAPÍTULO XI. VIGENCIA Y DISPOSICIO-
NES TRANSITORIAS

Artículo 43.  Las normas contenidas en
los Capítulos I, II, V, VI, VIII, IX y X de la
presente ley entrarán en vigencia a los ocho
días de su publicación.

Las normas contenidas en los Capítulos
III y IV de la presente ley entrarán en vigen-
cia a los treinta días de su publicación.

Las normas contenidas en el Capítulo
VII regirán a los noventa días de la publica-
ción de la ley, o desde la fecha en que en-

tre en vigencia la reglamentación mencio-
nada en el artículo 22 si fuere anterior a la
del cumplimiento de aquel plazo.

Artículo 44.  Los magistrados, funcio-
narios y empleados públicos alcanzados
por el régimen de declaraciones juradas es-
tablecido en la presente ley, que se encon-
traren en funciones a la fecha en que el
régimen se ponga en vigencia, deberán
cumplir con las presentaciones dentro de
los treinta días siguientes a dicha fecha.

Artículo  45. Los funcionarios y em-
pleados públicos que se encuentren com-
prendidos en el régimen de incompatibili-
dades establecido por la presente ley a la
fecha de entrada en vigencia de dicho ré-
gimen, deberán optar entre el desempeño
de su cargo y la actividad incompatible,
dentro de los treinta días siguientes a di-
cha fecha.

Artículo 46.  La Comisión Nacional de
Ética Pública tomará a su cargo la docu-
mentación que existiera en virtud de lo dis-
puesto por los decretos 7843/53, 1639/89
y 494/95. Derógase decreto 494/95.

Artículo 47.  Se invita a las provincias
y al Gobierno Autónomo de la Ciudad de
Buenos Aires para que dicten normas so-
bre regímenes de declaraciones juradas,
obsequios e incompatibilidades vinculadas
con la ética de la función pública.

Artículo 48.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo. DADA EN LA SALA DE SESIONES
DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS
AIRES, LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y NUEVE.
ALBERTO R. PIERRI.  CARLOS F. RUCKAUF.
Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo.
Juan Estrada.
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prevención e investigación de aquellas con-
ductas que dentro del ámbito fijado por esta
reglamentación se consideren comprendi-
das en la Convención Interamericana con-
tra la Corrupción aprobada por Ley Nº
24.759.

Su ámbito de aplicación comprende a la
Administración Pública Nacional centralizada
y descentralizada, empresas, sociedades y
todo otro ente público o privado con partici-
pación del Estado o que tenga como principal
fuente de recursos el aporte estatal.

CAPÍTULO II
DE LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES

Artículo  2º. La OFICINA ANTICORRUP-
CIÓN tiene competencia para:

a) Recibir denuncias que hicieran parti-
culares o agentes públicos que se relacio-
nen con su objeto;

b) Investigar preliminarmente a los agen-
tes a los que se atribuya la comisión de
alguno de los hechos indicados en el inciso
anterior. En todos los supuestos, las inves-
tigaciones se realizarán por el solo impulso
de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN y sin ne-
cesidad de que otra autoridad estatal lo dis-
ponga;

c) Investigar preliminarmente a toda Ins-
titución o Asociación que tenga como prin-
cipal fuente de recursos el aporte estatal,
ya sea prestado en forma directa o indirec-
ta, en caso de sospecha razonable sobre
irregularidades en la administración de los
mencionados recursos;

d) Denunciar ante la justicia competen-
te, los hechos que, como consecuencia de
las investigaciones practicadas, pudieren
constituir delitos;

e) Constituirse en parte querellante en
los procesos en que se encuentre afecta-

Buenos Aires, 23 de diciembre de 1999
VISTO la Ley de Ministerios, y
CONSIDERANDO:
Que, el HONORABLE CONGRESO DE

LA NACIÓN mediante la Ley de Ministerios
(t.o. 1992) y sus modificatorias creó la
OFICINA  ANTICORRUPCIÓN en el ámbito del
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HU-
MANOS con el cometido de elaborar y co-
ordinar programas de lucha contra la co-
rrupción y ejercer las competencias y atri-
buciones establecidas en los artículos 26,
45 y 50 de la Ley Nº 24.946.

Que, además, la Ley de Ministerios re-
conoce al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE-
RECHOS HUMANOS la potestad de enten-
der en los programas de lucha contra la
corrupción e intervenir como parte quere-
llante en los procesos en que se encuentre
afectado el patrimonio del Estado.

Que, conforme las potestades que la
Ley de Ministerios le atribuye a la OFICINA
ANTICORRUPCIÓN es necesario reglamen-
tar sus funciones y estructura.

Que, la presente medida se dicta en
ejercicio de las atribuciones conferidas por
el Artículo 99 incisos 1) y 2) de la CONSTI-
TUCIÓN NACIONAL y el Artículo 17 de la
Ley Nº 25.064.

Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGEN-

TINA EN ACUERDO GENERAL DE MINIS-
TROS

DECRETA:

CAPÍTULO I
DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1º. La OFICINA ANTICORRUP-
CIÓN funcionará en el ámbito del MINISTE-
RIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS,
como organismo encargado de velar por la

DECRETO N° 102/1999
OFICINA  ANTICORRUPCIÓN

Objeto y ámbito de aplicación. Competencias y funciones. Estructura y organi-
zación. Informes finales al Ministro de Justicia y Derechos Humanos sobre
cada investigación. Derogación de los Decretos N°. 152/97 y 7/97.
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do el patrimonio del Estado, dentro del ám-
bito de su competencia;

f) Llevar el registro de las declaracio-
nes juradas de los agentes públicos;

g) Evaluar y controlar el contenido de
las declaraciones juradas de los agentes
públicos y las situaciones que pudieran
constituir enriquecimiento ilícito o incompa-
tibilidad en el ejercicio de la función;

h) Elaborar programas de prevención
de la corrupción y de promoción de la trans-
parencia en la gestión pública;

i) Asesorar a los organismos del Esta-
do para implementar políticas o programas
preventivos de hechos de corrupción.

Artículo 3º. La OFICINA  ANTICORRUP-
CIÓN ejercerá las atribuciones estableci-
das en los incisos a), b), c), d) y e) del
artículo anterior en aquellos casos que el
Fiscal de Control Administrativo considere
de significación institucional, económica o
social. Las investigaciones preliminares que
se realicen tendrán carácter reservado.

Artículo  4º. Cuando de la investigación
practicada resulte la existencia de presuntas
transgresiones a normas administrativas, las
actuaciones pasarán con dictamen fundado
al Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NA-
CIÓN y al funcionario de mayor jerarquía ad-
ministrativa de la repartición de que se trate,
de conformidad con las competencias asig-
nadas por el Reglamento de Investigaciones
Administrativas. En ambas circunstancias, las
actuaciones servirán de cabeza del sumario
que deberá ser instruido por las autoridades
correspondientes.

En las actuaciones en que el Fiscal de
Control Administrativo considere pertinen-
te, la OFICINA ANTICORRUPCIÓN podrá ser
tenida como parte acusadora con faculta-
des de ofrecer, producir o incorporar prue-
bas, así como la de recurrir toda resolución
adversa a sus pretensiones. Todo ello, bajo
pena de nulidad absoluta e insanable de lo
actuado o resuelto según el caso.

Artículo 5º. Los integrantes de la OFI-
CINA  ANTICORRUPCIÓN en el ejercicio de
sus funciones podrán:

a) Requerir informes a los organismos

nacionales, provinciales, comunales; a los
organismos privados y a los particulares
cuando corresponda, así como recabar la
colaboración de las autoridades policiales
para realizar diligencias y citar personas a
sus despachos, al solo efecto de prestar
declaración testimonial. Los organismos
policiales y de seguridad deberán prestar
la colaboración que les sea requerida;

b) Requerir dictámenes periciales y la
colaboración de expertos para el mejor re-
sultado de la investigación, a cuyo fin po-
drán solicitar a las reparticiones o funcio-
narios públicos la colaboración necesaria,
que éstos estarán obligados a prestar;

c) Informar al Ministro de Justicia y De-
rechos Humanos que la permanencia de un
agente público en el cargo puede obstacu-
lizar gravemente una investigación.

CAPÍTULO III
DE LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN

Artículo 6º. La OFICINA ANTICORRUP-
CIÓN estará a cargo de un Fiscal de Control
Administrativo, con rango y jerarquía de Se-
cretario, designado y removido por el PRE-
SIDENTE DE LA NACIÓN a propuesta del Mi-
nistro de Justicia y Derechos Humanos.

Artículo 7º. Serán requisitos para el
desempeño del cargo de Fiscal de Control
Administrativo:

a) Ser ciudadano argentino;
b) Tener no menos de TREINTA (30) años

de edad;
c) Tener no menos de SEIS (6) años en

el ejercicio de la profesión de abogado o
idéntica antigüedad profesional en el Minis-
terio Público o en el Poder Judicial.

Artículo 8º. El Fiscal de Control Admi-
nistrativo ejercerá las siguientes funciones:

a) Presidir y representar a la OFICINA
ANTICORRUPCIÓN;

b) Hacer cumplir la misión y los objeti-
vos de la Oficina;

c) Proponer la designación de los inte-
grantes de la Oficina al Ministro de Justicia
y Derechos Humanos;

d) Elaborar y elevar el Plan de Acción
para su aprobación por el Ministro de Jus-
ticia y Derechos Humanos;
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da por la SINDICATURA GENERAL DE LA
NACIÓN y la AUDITORÍA GENERAL DE LA
NACIÓN;

f) Elaborar los informes relativos a su
área.

Artículo 12. La Dirección de Planifica-
ción de Políticas de Transparencia tendrá
las siguientes funciones:

a) Elaborar y proponer al Fiscal de Con-
trol Administrativo un plan de acción y los
criterios para determinar los casos de sig-
nificación institucional, social o económica;

b) Realizar estudios respecto de los
hechos de corrupción administrativa y so-
bre sus causas, planificando las políticas y
programas de prevención y represión co-
rrespondiente;

c) Recomendar y asesorar a los orga-
nismos del Estado la implementación de
políticas o programas preventivos;

Artículo 13. El Plan de Acción conten-
drá las áreas críticas, por materias u orga-
nismos, y los criterios de significación ins-
titucional, impacto sobre la credibilidad de
las instituciones-, social –bienes sociales
y población afectada– y económico –mon-
to del presunto perjuicio–. El Plan de Acción
deberá publicarse en el Boletín Oficial y di-
fundirse por Internet;

Artículo 14. La Dirección de Planifica-
ción de Políticas de Transparencia, en ejer-
cicio de sus funciones, podrá realizar en-
cuestas y entrevistas, requerir a los agen-
tes públicos documentación e informes, re-
levar las denuncias formuladas ante los or-
ganismos de control estatal, el PODER JU-
DICIAL o el MINISTERIO PÚBLICO y solicitar
a centros de estudios, universidades, o
cualquier otra organización con fines aca-
démicos, toda información que fuese de su
interés.

Artículo 15. Los profesionales que se
desempeñen en las distintas áreas de la
OFICINA ANTICORRUPCIÓN deberán acre-
ditar especial versación en derecho, so-
ciología, ciencias económicas, sistemas y
gestión administrativa, análisis institucional
y cultura organizacional, y cualquier otra
especialización que sea requerida para
cumplir con sus tareas específicas.

e) Resolver el inicio y clausura de las
actuaciones de la Oficina;

f) Suscribir y elevar los informes co-
rrespondientes;

g) Coordinar la actuación de la Oficina
con los otros órganos de control estatal;

h) Llevar el registro de las declaracio-
nes juradas de los agentes públicos; y

i) Elevar al Ministro un proyecto de re-
glamento interno, para su aprobación.

Artículo 9º. La OFICINA ANTICORRUP-
CIÓN estará compuesta por la Dirección de
Investigaciones, cuya función principal
será fiscalizar el cumplimiento de los debe-
res de los agentes y el debido uso de los
recursos estatales; y la Dirección de Plani-
ficación de Políticas de Transparencia res-
ponsable de la elaboración de políticas es-
tatales contra la corrupción en el sector
público nacional.

Artículo  10. Las Direcciones de Inves-
tigaciones y de Planificación de Políticas de
Transparencia estarán a cargo de funcio-
narios que tendrán rango y jerarquía de Sub-
secretario, designados y removidos por el
Presidente de la Nación a propuesta del Mi-
nistro de Justicia y Derechos Humanos.

Artículo 1 1. La Dirección de Investiga-
ciones tendrá las siguientes funciones:

a) Recibir denuncias de particulares o
agentes públicos, sobre hechos presunta-
mente ilícitos y analizar si, de conformidad
con los indicadores que prevé el plan de
acción, configuran hechos de significación
institucional, social o económica;

b) Investigar, con carácter preliminar,
los casos que configuren conductas pre-
vistas en el artículo 1º del presente;

c) Instar la promoción de sumarios ad-
ministrativos o acciones judiciales civiles o
penales, o cualquier otra medida que se
considere adecuada para el caso y reali-
zar su seguimiento;

d) Evaluar la información que difundan
los medios de comunicación social, relacio-
nada con la existencia de hechos irregulares
en el ámbito de sus funciones y en su caso,
iniciar las actuaciones correspondientes;

e) Analizar la información vinculada con
el ejercicio de sus competencias produci-
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CAPÍTULO IV
DE LOS INFORMES

Artículo 16. La OFICINA ANTICORRUP-
CIÓN deberá elevar al Ministro de Justicia y
Derechos Humanos un informe final de
cada investigación que realice.

Artículo 17.  La OFICINA ANTICORRUP-
CIÓN también deberá elevar al Ministro de
Justicia y Derechos Humanos un informe se-
mestral y una memoria anual sobre su ges-
tión que contenga especialmente las reco-
mendaciones sobre reformas administrati-
vas o de gestión que eviten que se reiteren
ilícitos o irregularidades administrativas.

Artículo 18.  Los informes previstos en
el artículo anterior serán públicos y podrán
ser consultados personalmente o por In-
ternet. El Ministro de Justicia y Derechos
Humanos dispondrá, además, su publicidad
por los medios de comunicación social que
considere necesarios.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 19. Deróganse los Decretos
Nº 152 del 14 de febrero de 1997 y Nº 878
del 1º de setiembre de 1997.

Artículo 20.  Toda alusión a la OFICINA
NACIONAL DE ÉTICA PÚBLICA en el Decre-
to Nº 41 del 27 de enero de 1999 se enten-
derá referida a la OFICINA ANTICORRUP-
CIÓN.

Artículo 21. Transfiérese a la OFICINA
ANTICORRUPCIÓN, la dotación de cargos,
créditos presupuestarios y bienes patrimo-
niales, incluyendo la documentación y ar-
chivos pertinentes a la OFICINA NACIONAL
DE ÉTICA PÚBLICA.

Artículo 22.  Dentro de los TREINTA (30)
días de dictada la presente medida, debe-
rán efectuarse las modificaciones presu-
puestarias que correspondan en las juris-
dicciones involucradas.

Artículo 23. Comuníquese, publíquese,
dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese.

DE LA RÚA. Rodolfo H. Terragno. Ricar-
do R. Gil Lavedra. Adalberto Rodríguez Gia-
varini. Juan J. Llach. José L. Machinea. Ri-
cardo H. López Murphy. Rosa Graciela C.
de Fernández Meijide. Héctor J. Lombardo.
Federico T. M. Storani. Mario A. Flamani-
que. Nicolás V. Gallo.
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trimonial integral de los funcionarios indica-
dos en los incisos a), f), g), h) –con exclu-
sión de los funcionarios de la Auditoría
General de la Nación– j), k), l), m), n), o), p),
q), t), u) del artículo 5º de la Ley 25.188, los
asesores del Presidente, Vicepresidente,
Jefe de Gabinete de Ministros, Ministros,
Secretarios y Subsecretarios del Poder Eje-
cutivo Nacional.

Artículo 3º.  La declaración jurada pa-
trimonial integral deberá contener el detalle
de los bienes, ingresos y egresos, origina-
dos en el país o en el extranjero, en los
términos del artículo 6º de la ley de Ética en
el Ejercicio de la Función Pública. Los fun-
cionarios indicados en el artículo 2º tienen
la obligación de llenar un formulario para el
cónyuge, conviviente o hijos menores en
caso de que cualquiera de estos tuvieran
bienes propios.

Artículo 4º . La declaración jurada pa-
trimonial integral deberá ser presentada
dentro de los treinta días hábiles siguientes
a la fecha de asunción del cargo y del cese
en las funciones, y anualmente antes del
31 de diciembre de cada año, según el cro-
nograma de presentación de declaraciones
que determine la Oficina Anticorrupción.

Artículo 5º.  El funcionario compren-
dido en este régimen debe presentar la
declaración jurada patrimonial integral en
original y dos copias. La información de la
declaración exenta de publicidad según
lo establecido por el artículo 18 del pre-
sente Decreto, se realizará en un solo ejem-
plar y en sobre cerrado. Ambas presenta-
ciones deberán ser efectuadas ante la ofi-
cina de personal, administración o recur-
sos humanos de la jurisdicción u organis-
mo en que el agente preste servicios (De-
rogado por Decreto 808/00).

Buenos Aires, 28 de diciembre de 1999
VISTO la Ley de Ética en el Ejercicio de

la Función Pública Nº 25.188, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario reglamentar las

disposiciones de la Ley 25.188, especial-
mente en lo que hace al régimen de pre-
sentación de la declaración jurada patrimo-
nial integral y al régimen de obsequios a
funcionarios públicos.

Que, asimismo, corresponde precisar
que el ámbito de aplicación de la presente
reglamentación comprenderá a los funcio-
narios públicos pertenecientes a los orga-
nismos de la Administración Pública Nacio-
nal, centralizada y descentralizada en cual-
quiera de sus formas, quedando en conse-
cuencia excluidos el Poder Legislativo, el
Ministerio Público y el Poder Judicial, los
que oportunamente deberán instrumentar
los regímenes pertinentes en el ámbito de
sus respectivas jurisdicciones.

Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones emergentes del artículo
99, incisos 1 y 2 de la Constitución Nacional.

Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGEN-

TINA DECRETA:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º.  El Ministerio de Justicia y

Derechos Humanos será la autoridad de
aplicación de la Ley 25.188 en el ámbito de
la Administración Pública Nacional. Podrá
dictar los reglamentos, instrucciones y dic-
támenes necesarios para su ejecución.

CAPÍTULO II . DE LA DECLARACIÓN
JURADA PATRIMONIAL INTEGRAL
Artículo 2º.  La presente reglamenta-

ción se aplicará a la declaración jurada pa-

DECRETO N° 164/99
ÉTICA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Reglaméntanse las disposiciones de la Ley 25.188, especialmente en lo que
hace al régimen de presentación de la declaración jurada patrimonial integral y
al régimen de obsequios a funcionarios públicos. Disposiciones Generales.
Declaración Jurada Patrimonial Integral. Régimen de Obsequios a Funcionarios
Públicos. Régimen de Incompatibilidades y Conflictos de Intereses. Normas
Transitorias.
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Artículo 6º . Al momento de la presen-
tación de la declaración jurada patrimo-
nial integral, la oficina de personal, admi-
nistración o recursos humanos de cada
jurisdicción u organismo extenderá al fun-
cionario declarante un recibo provisorio.
Esta dependencia será responsable de lle-
var un registro de los funcionarios obliga-
dos a la presentación, en el cual deberá
dejar constancia del cumplimiento (Dero-
gado por Decreto 808/00).

Artículo 7º.  El responsable de la ofici-
na receptora de la declaración jurada patri-
monial integral, previa autenticación de las
copias acompañadas, deberá remitir tales
ejemplares en sobre cerrado a la Comi-
sión Nacional de Ética Pública y a la Ofici-
na Anticorrupción del Ministerio de Justi-
cia y Derechos Humanos respectivamente,
dentro del plazo de treinta días hábiles con-
tados a partir de la fecha de vencimiento
del término para su presentación. La infor-
mación de la declaración jurada patrimo-
nial integral exenta de publicidad deberá
ser remitida en plazo similar a la Comisión
Nacional de Ética Pública (Derogado por
Decreto 808/00).

Artículo 8º . La remisión de las decla-
raciones juradas patrimoniales integrales
por parte de las respectivas dependencias
deberá ser acompañada por una nómina
detallada de los funcionarios que hubie-
ran presentado o no dicha declaración una
vez vencido el plazo de intimación previs-
to en los artículos 8º y 9º de la Ley 25.188.
La no remisión en el plazo establecido,
sin causa debidamente justificada, del lis-
tado de agentes obligados y/o de la decla-
ración jurada patrimonial integral será
considerada falta del agente responsable
del organismo receptor (Derogado por De-
creto 808/00).

Artículo 9º.  Vencido el plazo de pre-
sentación de la declaración jurada patri-
monial integral sin que ésta se hubiera
realizado, la respectiva oficina de perso-
nal, administración o recursos humanos,
deberá intimar y notificar fehacientemen-
te al responsable para que dentro del pla-
zo previsto en los artículos 8º y 9º de la

Ley 25.188 proceda a su cumplimiento. El
incumplimiento de la intimación deberá ser
notificado a la Oficina Anticorrupción, y a
la máxima autoridad de la cual el funcio-
nario dependa a fin de que se disponga la
instrucción de las respectivas actuacio-
nes sumariales a través de la Procuración
del Tesoro de la Nación o del servicio jurí-
dico correspondiente. Asimismo, la Ofici-
na Anticorrupción formulará la denuncia
penal ante las autoridades judiciales com-
petentes (Derogado por Decreto 808/00).

Artículo 10.  Sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 8º de la Ley 25.188, el
incumplimiento de la presentación de la de-
claración jurada patrimonial integral, podrá
dar lugar a la suspensión de la percepción
de haberes por parte del agente incumpli-
dor, hasta que satisfaga su obligación.

Artículo 1 1. La Oficina Anticorrupción
controlará que la declaración jurada patri-
monial integral se encuentre debidamente
confeccionada y completa, extendiendo el
recibo definitivo en caso de que así fuera.
Cuando se detecten errores u omisiones,
deberá requerirse al funcionario declaran-
te que salve las deficiencias que se seña-
len dentro del plazo de cinco días hábiles.
El incumplimiento por parte del requerido
será considerado falta grave. El recibo de-
finitivo emitido por la Oficina Anticorrup-
ción será remitido a los funcionarios por
intermedio de la oficina de personal, admi-
nistración o recursos humanos de la res-
pectiva jurisdicción u organismo al que
pertenezca (Derogado por Decreto 808/00).

Artículo 12.  El recibo que extienda la
Oficina Anticorrupción no implicará pro-
nunciamiento alguno acerca de los datos
consignados en la declaración jurada pa-
trimonial integral (Derogado por Decreto
808/00).

Artículo 13.  La Oficina Anticorrupción
podrá efectuar todos los controles necesa-
rios y solicitar al funcionario declarante las
aclaraciones que considere pertinentes.

Artículo 14.  El plazo de guarda de la
declaración jurada patrimonial integral será
de diez años contados a partir de la fecha
de cese del funcionario o por el plazo que
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supuesto se deberá comunicar esta circuns-
tancia al funcionario de que se trate.

Artículo 20.  El listado de las declara-
ciones juradas de las personas señaladas
en el artículo 2º del presente Decreto, que
hayan o no presentado sus declaraciones
juradas patrimoniales integrales, deberá ser
publicado en el plazo de noventa días de
recibido en la Oficina Anticorrupción, en el
Boletín Oficial e Internet.

CAPÍTULO III. DEL REGIMEN DE OBSE-
QUIOS A FUNCIONARIOS PÚBLICOS
Artículo 21.  Los funcionarios públicos

no podrán recibir regalos, obsequios, do-
naciones, beneficios, gratificaciones, sean
de cosas, servicios o bienes, cuando se
realicen con motivo o en ocasión del desem-
peño de sus funciones. La autoridad de
aplicación reglamentará aquellos casos que
por razones de amistad, cortesía, protoco-
lo o costumbre diplomática, no se encuen-
tren alcanzados por este régimen.

CAPÍTULO IV. DEL REGIMEN DE
INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE

INTERESES
Artículo 22.  Los funcionarios deberán

completar una declaración sobre el cumpli-
miento del régimen de incompatibilidades y
conflicto de intereses en los términos de
los artículos 13 a 16 de la Ley Nº 25.188.

Artículo 23.  La autoridad de aplicación
resolverá sobre las situaciones particula-
res de oficio o a pedido de los interesados.

CAPÍTULO V. NORMAS TRANSITORIAS
Artículo 24.  Hasta tanto se constituya la

Comisión Nacional de Ética Pública, los so-
bres con la información exenta de publici-
dad según lo establecido en el artículo 18 del
presente Decreto, serán remitidos a la Ofici-
na Anticorrupción, la que los mantendrá en
depósito (Derogado por Decreto 808/00).

Artículo 25.  Todos los funcionarios que
hubiesen cesado en el cargo a partir del 1º
de diciembre de 1999 deberán actualizar
sus declaraciones juradas conforme el ré-
gimen vigente.

Artículo 26.  Hasta que la autoridad de

impongan las actuaciones administrativas
o judiciales que lo involucren.

Artículo 15 . El contenido de la decla-
ración jurada patrimonial integral del fun-
cionario y, en su caso, del cónyuge, convi-
viente e hijos menores, tendrá carácter pú-
blico y podrá ser consultado en la Oficina
Anticorrupción de acuerdo a las condicio-
nes establecidas por el artículo 10 de la
Ley 25.188 (Derogado por Decreto 808/00).

Artículo 16.  El Fiscal de Control Ad-
ministrativo o el funcionario de la oficina que
designe será responsable de otorgar las
autorizaciones a los pedidos de consulta en
un plazo que no exceda los tres días hábi-
les (Derogado por Decreto 808/00).

Artículo 17.  Las personas que con-
sulten las declaraciones juradas estarán
sujetas a las obligaciones y sanciones pre-
vistas en el artículo 11 de la Ley Nº 25.188.
La Oficina Anticorrupción reglamentará y
aplicará el régimen de sanciones y proce-
dimiento que garantice el derecho de de-
fensa de las personas que violaren la dis-
posición antes citada, en tanto no se cons-
tituya la Comisión Nacional de Ética Pública.

Artículo 18.  Estará exenta de publici-
dad, la información contenida en la decla-
ración jurada patrimonial integral relativa a:

a) El nombre del banco o entidad finan-
ciera en que tuviese depósito de dinero:

b) Los números de las cuentas corrien-
tes, de cajas de ahorro, cajas de seguridad
y tarjetas de crédito y sus extensiones;

c) Las declaraciones juradas sobre im-
puesto a las ganancias o bienes persona-
les no incorporados al proceso económico;

d) La ubicación detallada de los bienes
inmuebles;

e) Los datos de individualización o ma-
trícula de los bienes muebles registrables;

f) Cualquier otra limitación establecida
por las leyes.

Artículo 19.  La información prevista en
el artículo anterior sólo podrá ser entregada
a requerimiento de autoridad judicial o de la
Comisión Nacional de Ética Pública. Podrá
ser consultada por el Fiscal de Control Ad-
ministrativo por decisión fundada del Minis-
tro de Justicia y Derechos Humanos. En este
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aplicación establezca un formulario defini-
tivo, las declaraciones se presentarán en
los formularios que se acompañan como
anexo del presente decreto conforme el ins-
tructivo correspondiente.

Artículo 27.  Comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese.

DE LA RÚA. Rodolfo H. Terragno. Ricar-
do R. Gil Lavedra.

RESOLUCIÓN N° 17/00
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

ÉTICA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Establécese la competencia de la Oficina Anticorrupción como autoridad de
aplicación de la Ley Nº 25.188.

Buenos Aires, 7 de enero de 2000
VISTO el Decreto Nº 164 del 28 de di-

ciembre de 1999, y
CONSIDERANDO:
Que por la norma citada en el Visto se

reglamentan las disposiciones de la Ley Nº
25.188 en el ámbito de la Administración
Pública Nacional, centralizada y descen-
tralizada en cualquiera de sus formas, en
materia de declaraciones juradas patrimo-
niales integrales, obsequios a funcionarios
y régimen de incompatibilidades y conflicto
de intereses.

Que por su artículo 1º se establece que
el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS
HUMANOS es la autoridad de aplicación de
la citada ley.

Que por la Ley Nº 25.233 se creó la
OFICINA ANTICORRUPCIÓN en el ámbito del
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HU-
MANOS, cuya competencia y organización
se establecieron por el Decreto Nº 102 del
23 de diciembre de 1999.

Que la presente se dicta en ejercicio de
las facultades conferidas por el artículo 2º
del Decreto Nº 1759/72 (T.O. por Decreto
Nº 1883/91) y el artículo 1º del Decreto Nº
164 del 28 de diciembre de 1999.

Por ello,
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS
RESUELVE:

Artículo 1º. La OFICINA ANTICORRUP-
CIÓN ejercerá las facultades conferidas al
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HU-
MANOS por el artículo 1º del Decreto Nº
164 del 28 de diciembre de 1999, como au-
toridad de aplicación de la Ley Nº 25.188.
El Fiscal de Control Administrativo podrá
dictar las resoluciones e instrucciones y
emitir los dictámenes necesarios para el
ejercicio de tales facultades.

Artículo 2º.  Comuníquese, publíquese,
dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese. Ricardo R. Gil Lavedra.
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inconvenientes que generan significativas
dificultades en el control, tanto del cumpli-
miento de la obligación de presentación de
las declaraciones como de la evolución
patrimonial de los funcionarios obligados.

Que teniendo en cuenta esa circuns-
tancia, corresponde encomendar a la auto-
ridad de aplicación que establezca nuevas
modalidades de implementación que apun-
ten a que el Sistema de Declaraciones Ju-
radas Patrimoniales Integrales satisfaga los
objetivos para los que fue instaurado.

Que entre esas nuevas modalidades
debe considerarse la aplicación de las nue-
vas tecnologías informáticas para la imple-
mentación del sistema de presentación y
control de las Declaraciones Juradas Patri-
moniales Integrales, de modo que permita
mayor eficacia en el cumplimiento de los
fines del sistema sumado a un significativo
ahorro de costos.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTI-
CIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la
intervención que le compete.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE
LA NACIÓN ha tomado también interven-
ción en el presente trámite.

Que el presente se dicta en uso de las
facultades conferidas por el artículo 99,
incisos 1 y 2 de la Constitución Nacional.

Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN  ARGEN-

TINA DECRETA:

Artículo 1°.  Encomiéndase al MINISTE-
RIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
el establecimiento de las condiciones y mo-
dalidades de presentación de las Declara-
ciones Juradas Patrimoniales Integrales de
los funcionarios alcanzados por la obliga-

Buenos Aires, 20 de setiembre de 2000
Visto el expediente N° 125.073/00 del

registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE-
RECHOS HUMANOS, y

CONSIDERANDO:
Que por imperio de la Ley N° 25.188 de

Ética en el Ejercicio de la Función Pública,
se establece un conjunto de deberes, pro-
hibiciones e incompatibilidades aplicables
a las personas que se desempeñen en la
función pública.

Que el Capítulo III de la norma aludida
precedentemente establece el Régimen
General de Declaraciones Juradas Patri-
moniales Integrales, determinando el univer-
so de personas alcanzadas por la mencio-
nada obligación y las normas generales apli-
cables a las declaraciones tales como su
contenido y las condiciones de acceso de
los ciudadanos a dichas declaraciones.

Que la Ley N° 25.188 fue reglamentada
por el Decreto N° 164 del 28 de diciembre
de 1999, cuyo Capítulo II dispone respecto
a las Declaraciones Juradas Patrimoniales
Integrales de los funcionarios de la ADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, tanto
centralizada como descentralizada.

Que el mencionado decreto dispuso que
el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS
HUMANOS, sea la autoridad de aplicación
de la Ley N° 25.188 en el ámbito de la ADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

Que hasta la fecha los funcionarios
obligados por el mencionado Régimen han
efectuado sus Declaraciones Juradas Pa-
trimoniales Integrales mediante la presen-
tación de los formularios que fueron apro-
bados como anexo al Decreto 164/99.

Que, habiéndose analizado los resulta-
dos de la implementación del sistema en su
actual modalidad se aprecian profundos

DECRETO N° 808/2000
ÉTICA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Encomiéndase al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos el establecimien-
to de las condiciones y modalidades de presentación de las Declaraciones
Juradas Patrimoniales integrales de los funcionarios alcanzados por la obliga-
ción establecida en el artículo 2° del Decreto N° 164/99.
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ción establecida por el artículo 2° del De-
creto N° 164/99.

Artículo 2°.  Deróganse los artículos 5°,
6°, 7°, 8°, 9°, 1 1, 12, 15, 16 y 24 del Decreto
N° 164/99.

Artículo 3°.  La derogación dispuesta
en el artículo precedente operará en la fe-
cha en que así lo dispongan las normas

que dicte el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE-
RECHOS HUMANOS, en uso de las faculta-
des asignadas por el artículo 1° del pre-
sente.

Artículo 4°.  Comuníquese, publíquese,
dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese. DE LA RÚA. Rodolfo H.
Terragno. Ricardo R. Gil Lavedra.
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RESOLUCIÓN N° 6/2000
FISCALÍA  DE CONTROL ADMINISTRATIVO

ÉTICA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Apruébanse los criterios para la aplicación de los incisos del artículo 5º de la
Ley Nº 25.188, en relación con la determinación de los funcionarios obligados a
presentar la declaración jurada patrimonial integral y del artículo 2º del Decreto
Nº 164 del 28/12/99.

Buenos Aires, 2 de agosto de 2000

VISTO la Ley Nº 25.188, el Decreto Nº
164 del 28 de diciembre de 1999, Resolu-
ción MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS
HUMANOS Nº 17 del 7 de enero de 2000, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 25.188 determina en su

artículo 5º cuáles son los funcionarios pú-
blicos que están obligados a presentar de-
claración jurada patrimonial integral.

Que en algunos de los casos, para de-
terminar qué funcionarios están alcanza-
dos por la mencionada obligación, el texto
legal refiere a conceptos genéricos y a equi-
valencias de funciones.

Que resulta necesario precisar el al-
cance de las disposiciones legales en or-
den a una mejor aplicación de la Ley Nº
25.188.

Que, a tal efecto, resulta pertinente dic-
tar instrucciones complementarias en el
marco de las competencias asignadas a
esta OFICINA  ANTICORRUPCIÓN.

Que la presente se dicta en uso de las
facultades conferidas por el artículo 1º de
la Resolución MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DERECHOS HUMANOS Nº 17/00.

Por ello,
EL FISCAL DE CONTROL ADMINISTRA-

TIVO RESUELVE:

Artículo 1º.  Aprobar los criterios de
aplicación referidos al artículo 5º de la Ley
Nº 25.188, que como Anexo I, forman parte
integrante de esta Resolución.

Artículo 2º.  Comuníquese, publíquese,
dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese. José Massoni.

ANEXO I
DECLARACIONES JURADAS PATRIMO-

NIALES INTEGRALES. PRECISIONES
ACERCA DEL UNIVERSO DE OBLIGADOS

1. Criterios para la aplicación de los
incisos del artículo 5º de la Ley Nº
25.188, para la determinación de los
funcionarios obligados a presentar
declaración jurada patrimonial integral

Los criterios que se establecen deben
aplicarse a los obligados por el artículo 5º
de la Ley Nº 25.188 que realicen en forma
permanente o temporal, remunerada u ho-
noraria, una actividad en nombre o al servi-
cio del Estado, o de sus entidades, cual-
quiera sea su modalidad de contratación.

Inciso j) Los embajadores, cónsules
y funcionarios destacados en misión ofi-
cial permanente en el exterior.

Se encuentran obligados a presentar
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Deben presentar los funcionarios que
en forma efectiva cumplan las funciones
de rector, decano, o secretario y, no los
que se asimilen a tales cargos por tipo de
remuneración desempeñando efectivamen-
te otra función.

Inciso m)  Los funcionarios o emplea-
dos con categoría o función no inferior a la
de director o equivalente que presten ser-
vicios en la Administración Pública Na-
cional, centralizada o descentralizada, las
entidades autárquicas, los bancos y enti-
dades financieras del sistema oficial, las
obras sociales administradas por el Esta-
do, las empresas del Estado, las socieda-
des del Estado y el personal con similar
categoría o función, designado a propues-
ta del Estado en sociedades de economía
mixta, en las sociedades anónimas con
participación estatal y en otros entes del
sector público nacional.

Deben considerarse comprendidos en
este inciso a todos los funcionarios que
tengan la responsabilidad de realizar tareas
de dirección, coordinación y/u organización,
relacionadas con los objetivos propios del
área a su cargo.

Inciso n)  Los funcionarios colabora-
dores de interventores federales, con ca-
tegoría o función no inferior a la de direc-
tor o equivalente.

Valen las mismas consideraciones que
para el inciso anterior.

Inciso o)  El personal de los organis-
mos indicados en el inciso h) del presente
artículo, con categoría no inferior a la de
director o equivalente.

Valen las mismas consideraciones que
para los incisos m) y n).

Inciso p)  Todo funcionario o emplea-
do público encargado de otorgar habilita-
ciones administrativas para el ejercicio de
cualquier actividad.

Deben presentar Declaración Jurada
Patrimonial Integral sólo los funcionarios ti-
tulares responsables de las áreas que otor-

Declaración Jurada Patrimonial Integral los
funcionarios que se encuentran compren-
didos en la Ley Orgánica del Servicio Ex-
terior de la Nación y, dentro de ellos, los
que se desempeñen efectivamente en el
exterior. Esto incluye a los funcionarios de
carrera del servicio exterior, y a los fun-
cionarios que, sin pertenecer al Servicio
Exterior de la Nación, excepcionalmente lo
integran.

Dentro de estos últimos, se encuentran
comprendidos los que se designan como
embajadores extraordinarios y plenipoten-
ciarios, cuyo nombramiento se considera-
rá extendido por el tiempo que dure el man-
dato del Presidente de la Nación que lo haya
efectuado (art. 5º de la ley 20.957), deno-
minados embajadores políticos y los agre-
gados especializados en áreas de Defen-
sa, Cultura, Economía u otras que sean
designados por el Poder Ejecutivo Nacional
(art. 10 de la ley 20.957).

Los funcionarios destacados en el ex-
terior encuadrados en el Sistema Nacional
de la Profesión Administrativa no se encuen-
tran comprendidos por esta disposición.

En cuanto a los cónsules, deberán pre-
sentar Declaración Jurada Patrimonial Inte-
gral los funcionarios que cumplan real y
efectivamente funciones consulares, pres-
cindiendo de las denominaciones escala-
fonarias o de categorías que establezcan
las leyes aplicables a los funcionarios del
Servicio Exterior de la Nación.

Inciso k)  El personal en actividad de
las Fuerzas Armadas, de la Policía Fede-
ral, de la Gendarmería Nacional, de la Pre-
fectura Naval Argentina y del Servicio Pe-
nitenciario Federal, con jerarquía no me-
nor de coronel o equivalente.

Deberán presentar, según este inciso,
todos los que alcancen o superen esa je-
rarquía. Asimismo deberán presentar los
oficiales de menor jerarquía que se encuen-
tren comprendidos en otros incisos del ar-
tículo 5º de la Ley 25.188

Inciso l)  Los rectores, decanos y se-
cretarios de las universidades nacionales.
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guen las respectivas habilitaciones admi-
nistrativas.

Inciso q)  Los funcionarios que inte-
gran los organismos de control de los ser-
vicios públicos privatizados, con catego-
ría no inferior a la de director:

Valen las mismas consideraciones que
para los incisos m, n y o.

Inciso t)  Todo funcionario o empleados
públicos que integren comisiones de adju-
dicación de licitaciones, de compra o de
recepción de bienes, o participen en la toma
de decisiones de licitaciones o compras.

Sólo deberán presentar Declaraciones
Juradas Patrimoniales Integrales, los fun-
cionarios que integren la Comisión Evalua-
dora de Ofertas, el funcionario que aprue-
ba la adjudicación, y los funcionarios res-
ponsables de la certificación de recepción
de bienes, en los términos del «Reglamento
para la Adquisición, Enajenación y Contra-
tación de Bienes y Servicios del Estado
Nacional» (Decreto Nº 436/2000).

Inciso u)  Todo funcionario que tenga
por función administrar un patrimonio pú-
blico o privado, o controlar o fiscalizar los
ingresos públicos, cualquiera fuera su na-
turaleza.

La función de administrar un patrimonio
público, comprende la previsión, planeación,
dirección, coordinación, organización, ges-
tión, control y/o supervisión de las opera-
ciones relacionadas con el logro de un pro-
pósito común. Por lo tanto, los funcionarios
responsables de realizar tales tareas que
se relacionen con el patrimonio público o
privado del Estado se encuentran obliga-
dos a presentar declaración jurada.

Los responsables de los servicios ad-
ministrativos financieros, que son los fun-
cionarios responsables de disponer gastos
y pagos con cargo al fondo rotatorio asig-
nado a la jurisdicción a la que pertenecen,
deberán presentar declaración jurada.

Quedarán eximidos de presentar de-
claración jurada los agentes que tengan
asignados fondos rotatorios internos y/o

cajas chicas, en virtud de que realizan sim-
ples operaciones de ejecución, sujetas a
control por las autoridades superiores.

En cuanto al control y fiscalización de
ingresos públicos, esta misión es cumplida
centralmente por la Administración Federal
de Ingresos Públicos, acotándose la pobla-
ción de obligados a los siguientes:

1) Administración Federal de Ingresos
Públicos: los directores y autoridades su-
periores (Administrador Federal, Directo-
res y Subdirectores Generales, Directo-
res), los funcionarios que se desempe-
ñan en la Dirección de Inteligencia Fiscal y
Aduanera y en la Dirección de Análisis de
Fiscalización Especializada, exceptuando
al personal que cumple sólo funciones ad-
ministrativas.

2) Dirección General Impositiva: los fun-
cionarios que se desempeñen en jefaturas
con funciones de juez administrativo, ya
sea región, agencia, distrito o división; los
supervisores de áreas operativas, los ins-
pectores y verificadores, los abogados que
cumplen funciones en áreas operativas.

3) Dirección General de Aduanas: los
funcionarios que se desempeñen en Jefa-
turas y los que reemplacen a titulares de
Dirección, Departamento, Región Aduane-
ra, División, Aduana y Sección. Así también
los que se desempeñen como Coordinado-
res y Jefes de Aduana Domiciliarias, Jerar-
quías Superiores con funciones de Ase-
sor, Abogados e Instructores; los Jefes de
Turno, Segundos Jefes de Sección, Segun-
dos Jefes de Sección – inspectores de pri-
mera, Jefes de ramo, Jefes de Turno, Je-
fes de Oficina, Jefes de Depósito, Segun-
dos Jefes de Bodega, Jefes de Salón, Se-
gundos Jefes de Depósito.

4) Servicios extraordinarios: Agentes
que se desempeñan en la Dirección Gene-
ral de Aduanas y que, como servicio ex-
traordinario, intervienen en tareas de ca-
rácter operativo. Por tratarse ésta de una
situación de coyuntura, el número de agen-
tes que se puede encontrar comprendido
es aleatorio y circunstancial, y la tarea de
cumplimiento inmediato, todo ello justifica
que tales agentes presenten su DJPI con

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 36 C.N. - RESOLUCIÓN 6/2000
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posterioridad al cumplimiento del servicio
extraordinario y dentro del vencimiento
anual para toda la AFIP, siempre que no se
encuentren obligados por cumplir otras
funciones.

También deben presentar Declaración
Jurada Patrimonial Integral los funciona-
rios de otros organismos del Estado que
controlen o fiscalicen ingresos públicos.

En el caso de los funcionarios que
recaudan o cobran en nombre del Esta-
do por la prestación de servicios o acre-
ditación de habilitaciones, recaudación
o cobranza sólo estarán obligados a pre-
sentar Declaración Jurada Patrimonial In-
tegral los funcionarios responsables de
las áreas que efectúen tal recaudación
y no deberán presentarla los funciona-
rios que en forma interna realicen las
tareas inherentes a la recaudación de
tales ingresos.

2. Criterios de aplicación del artícu-
lo 2º del Decreto Nº 164 del 28 de di-
ciembre de 1999, con relación a la obli-
gación de presentar Declaración Jura-
da Patrimonial Integral por parte de los
asesores del Presidente, Vicepresi-
dente, Jefe de Gabinete de Ministros,
Ministros, Secretarios y Subsecreta-
rios del Poder Ejecutivo Nacional

Se encuentran obligados a la presenta-
ción de Declaración Jurada Patrimonial In-
tegral sólo los funcionarios que en forma
regular, de manera permanente o transito-
ria, cualquiera sea la modalidad de la rela-
ción laboral, efectúen tareas de asesora-
miento a las autoridades superiores del
Poder Ejecutivo Nacional. En consecuen-
cia, no deberán presentar los funcionarios
designados en cargos de asesores que se
desempeñen como asistentes y/o auxilia-
res administrativos, pasantes, etc.

RESOLUCIÓN N° 1/2002
FISCAL DE CONTROL ADMINISTRATIVO

Establécense instrucciones complementarias de los criterios de aplicación
previstos por la Resolución OA N° 6/00, que precisó los alcances de las disposi-
ciones contenidas en el artículo 5° de la Ley N° 25.188 para su aplicación en el
ámbito de la Administración Pública Nacional.

Buenos Aires, 15 de enero de 2002

VISTO la Resolución del Fiscal de Con-
trol Administrativo N° 6 del 2 de agosto de
2000, y

CONSIDERANDO:
Que por la Resolución citada en el Visto

se precisaron los alcances de las disposi-
ciones contenidas en el artículo 5° de la Ley
N° 25.188 –de Ética en el Ejercicio de la Fun-
ción Pública– para su aplicación en el ámbito
de la Administración Pública Nacional.

Que con motivo de la determinación de
los funcionarios obligados a la presenta-
ción de Declaraciones Juradas Patrimonia-
les Integrales por actualización correspon-
diente al año 2000, los responsables de las
áreas de recursos humanos, personal o
administración de las jurisdicciones y or-

ganismos realizaron consultas respecto de
funciones o cargos que por sus caracte-
rísticas ofrecían dificultades para la deter-
minación de la obligación de presentación
por parte de sus titulares.

Que, en consecuencia, resulta conve-
niente dictar instrucciones complementarias
de los criterios de aplicación establecidos
por la Resolución OA N° 6/00.

Que la presente se dicta en uso de las
facultades conferidas por el artículo 18 de
la Resolución Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos N° 1000 del 4 de octubre de
2000.

Por ello,
EL FISCAL DE CONTROL  ADMINISTRA-

TIVO RESUELVE:
Artículo 1°. Aprobar las precisiones

complementarias de los criterios de aplica-
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ción referidos al artículo 5° de la Ley N°
25.188 aprobados por la Resolución OA N°
6/00, que como Anexo forman parte inte-
grante de la presente.

Artículo 2°. Comuníquese, publíquese,
dése a la Dirección Nacional de Registro
Oficial y archívese. José Massoni.

ANEXO
DECLARACIONES JURADAS PATRIMO-

NIALES INTEGRALES
PRECISIONES COMPLEMENTARIAS DE LA

RESOLUCIÓN OA N° 6/00
1) En el ámbito de las Universidades

Nacionales deben presentar Declaración
Jurada Patrimonial Integral, además de los
funcionarios mencionados en el inciso l) del
artículo 5° de la Ley N° 25.188, quienes por
la naturaleza de las funciones o cargos
desempeñados se encuentran comprendi-
dos en alguno de los restantes incisos del
artículo citado.

2) Deben considerarse comprendidos en
el inciso m) del artículo 5° de la Ley N° 25.188,
además de los funcionarios que tengan la
responsabilidad de realizar tareas de direc-
ción, coordinación y/u organización relacio-
nadas con los objetivos propios del área a
su cargo, a quienes realicen tareas de con-
trol interno, tales como auditores y síndicos.

3) Artículo 5° inciso p) de la ley N° 25.188:
«Todo funcionario o empleado público en-
cargado de otorgar habilitaciones adminis-

trativas para el ejercicio de cualquier acti-
vidad, como también todo funcionario o
empleado público encargado de controlar
el funcionamiento de dichas actividades o
de ejercer cualquier otro control en virtud
de un poder de policía».

Además de los funcionarios titulares
responsables de las áreas que otorguen
habilitaciones administrativas, deben pre-
sentar Declaración Jurada Patrimonial Inte-
gral, los funcionarios que realicen el con-
trol de dichas actividades habilitadas o ejer-
zan funciones de control en virtud de un
poder de policía.

4) Se encuentran obligados a presen-
tar Declaración Jurada Patrimonial Integral,
en el ámbito de la Dirección General de
Aduanas, de la Administración Federal de
Ingresos Públicos:

a) Funcionarios de la Dirección de Fis-
calización Aduanera que cumplen funcio-
nes de fiscalización interna y externa en
materia tributaria y de valor.

b) Agentes que desempeñan funciones
técnicas en el ámbito del Departamento Dro-
gas Peligrosas e Inspección General.

Para las situaciones señaladas en los
Puntos a) y b) debe entenderse que la obli-
gación no alcanza a quienes cumplen fun-
ciones netamente administrativas.

c) Quienes desempeñan funciones de
Verificadores en diversas unidades de la
Dirección General de Aduanas.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 36 C.N. - RESOLUCIÓN Nº 1/2002
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DECRETO N° 1246/2000
CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL

Derógase el Decreto Reglamentario N° 379/93 y establécense normas para ga-
rantizar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 24.012, la Constitu-
ción Nacional y tratados internacionales que poseen jerarquía constitucional,
con el fin de lograr la integración efectiva de las mujeres en la actividad política.
Adecuación de las normas internas de los Partidos Políticos, Confederaciones
y Alianzas.

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2000
VISTO la Ley N° 24.012 por la que se

sustituyó el artículo 60 del Código Electoral
Nacional y su Decreto Reglamentario N° 379
del 8 de marzo de 1993, y

CONSIDERANDO:
Que con fecha 6 de noviembre de 1991

el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN
sancionó la ley que instituye la inclusión de
mujeres en las listas de candidatos a car-
gos electivos que presentarán los partidos
políticos, obligatoriedad que llega hasta la
prohibición de oficializar listas que no con-
templen el porcentaje mínimo establecido por
la citada Ley N° 24.012.

Que dichas normas son de aplicación
para la presentación de listas de candida-
tos a cargos electivos de diputados, sena-
dores y constituyentes nacionales.

Que, oportunamente, se adujo que la
finalidad de la Ley N° 24.012 era lograr la
integración efectiva de las mujeres en la
actividad política evitando la postergación
que conllevaba el excluir candidatas feme-
ninas en las listas de candidatos con ex-
pectativa de resultar electos.

Que, al dictarse el Decreto N° 379/93,
se tuvo en cuenta la necesidad de unificar
por la vía de la reglamentación, los criterios
generales en la aplicación de la norma cita-
da, a fin de que en todos los Partidos Políti-
cos y Alianzas se dé un tratamiento homo-
géneo al tema tratando de evitar posterio-
res impugnaciones partidarias o judiciales.

Que, a pesar de esta intención, el dife-
rente criterio aplicado por los distintos par-
tidos políticos y los fallos también discor-
dantes de los respectivos tribunales, ha-
cen indispensable dictar una norma que
tenga en cuenta las más claras y garanti-
zadoras interpretaciones judiciales.

Que son significativos los casos que
no han podido llegar al más alto Tribunal de
la Nación dado el escaso tiempo que corre
desde la impugnación de la lista y el día de
la elección.

Que esta situación no se ha modificado
a pesar de la clara disposición del artículo
37 de la Constitución Nacional, en vigencia
desde 1994, ni de lo dispuesto por el artículo
4.1 de la Convención sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer –que posee jerarquía constitucional
conforme al artículo 75, inciso 22, de la Cons-
titución Nacional reformada en 1994–.

Que debe tenerse en cuenta que uno
de los criterios más divergentes corres-
ponde a la ubicación de las candidatas
mujeres en las listas, lo que ha motivado en
muchos casos que éstas estén conforma-
das por varones en los lugares expecta-
bles, contrariando lo dispuesto por la refe-
rida Ley N° 24.012, que claramente indica
que las mujeres deben ocupar como míni-
mo el TREINTA POR CIENTO (30%) de la
lista en lugares con posibilidad de resultar
electas.

Que por todo lo expuesto y teniendo en
cuenta las disposiciones de la Constitución
Nacional, así como que la COMISIÓN INTE-
RAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS ha
declarado admisible el Caso N° 1 1.307 - Ma-
ría MERCIADRI de MORINI - ARGENTINA y se
ha puesto a disposición de las partes con el
fin de alcanzar una solución amistosa fun-
dada en el respeto de los derechos consa-
grados en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, se torna indispensable
la derogación del Decreto Reglamentario N°
379/93 y el dictado de una norma que ga-
rantice efectivamente el cumplimiento de las
disposiciones de la Ley N° 24.012, la Cons-



351

titución Nacional y los tratados internacio-
nales de derechos humanos, que poseen
jerarquía constitucional.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades emergentes del artí-
culo 99, inciso 2 de la Constitución Nacional.

Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGEN-

TINA DECRETA:

Artículo 1°. El ámbito de aplicación del
artículo 60 del Código Electoral Nacional
sustituido por la Ley N° 24.012, abarcará
la totalidad de los cargos electivos de Di-
putados, Senadores y Constituyentes Na-
cionales.

Artículo 2°. El TREINTA POR CIENTO
(30%) de los cargos a integrarse por muje-
res, según lo prescripto por la Ley N° 24.012,
es una cantidad mínima. En los casos en
que la aplicación matemática de este por-
centaje determinare fracciones menores a
la unidad, el concepto de cantidad mínima
será la unidad superior y se regirá por la
tabla que, como Anexo I, forma parte inte-
grante del presente Decreto.

Artículo 3°. El porcentaje mínimo re-
querido por el artículo 60 del Código Electo-
ral Nacional sustituido por la Ley N° 24.012
se aplicará a la totalidad de los candidatos
de la lista respectiva que cada Partido Polí-
tico, Confederación o Alianza Transitoria
nomine, pero sólo se considerará cumplido
cuando se aplique también al número de
cargos que el Partido Político, Confedera-
ción o Alianza Transitoria renueve en dicha
elección.

Artículo 4°. Cuando algún Partido Polí-
tico, Confederación o Alianza se presenta-
ra por primera vez, renovara un candidato
o no renovara ninguno, se tomará en cuen-
ta, a los fines de lo establecido en el artícu-
lo 3° del presente Decreto, que la cantidad
de cargos a renovar es igual a UNO (1). En
ese caso será indiferente colocar en el pri-
mer puesto a un candidato mujer o varón, y
siempre en el segundo lugar deberá figurar
una persona del sexo opuesto al nominado
para el primer cargo.

Cuando se renovaren DOS (2) cargos,
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en uno de ellos deberá nominarse siempre
a una mujer.

No se considerará cumplida la Ley N°
24.012 cuando, en el supuesto de que se
renueven solamente UNO (1) o DOS (2)
cargos, se incluya una sola candidata mu-
jer ocupando el tercer término.

Cuando se renovaren más de DOS (2)
cargos, debe figurar una mujer, como míni-
mo, en alguno de los TRES (3) primeros
lugares.

Artículo 5°. Cuando se renueve UNO
(1), DOS (2) o más cargos, el cómputo siem-
pre se hará a partir del primer lugar y la lista
deberá tener por lo menos UNA (1) mujer
cada DOS (2) varones para que se cumpla
el porcentaje mínimo que exige la Ley N°
24.012. En las listas de candidatos no se
podrá ubicar en forma contigua TRES (3)
personas de un mismo sexo hasta, por lo
menos, el lugar en que, como mínimo, se
haya cumplido con el TREINTA POR CIENTO
(30%) establecido en la Ley N° 24.012. En
todos los casos se privilegiarán medidas
de acción positiva a favor de la igualdad
real de oportunidades entre varones y mu-
jeres para el acceso a cargos electivos.

Artículo 6°. Las Confederaciones o
Alianzas Permanentes o Transitorias, de-
berán ajustarse a lo establecido en los ar-
tículos precedentes, garantizando siempre,
la representación del TREINTA POR CIENTO
(30%) de mujeres como mínimo en las lis-
tas oficializadas, con independencia de su
filiación partidaria y con los mismos requi-
sitos establecidos para los Partidos Políti-
cos, sin excepción alguna.

Artículo 7°. Los Partidos Políticos, Con-
federaciones y Alianzas, tanto de distrito
como en el Orden Nacional, deberán ade-
cuar sus respectivas normas internas para
posibilitar la plena vigencia del régimen es-
tablecido por la Ley N° 24.012, y de las dis-
posiciones del presente Decreto, con la de-
bida antelación con relación a la próxima elec-
ción de renovación legislativa del año 2001.

Artículo 8°. Si por el procedimiento del
artículo 61 del Código Electoral Nacional y
sus modificatorios, el Juez con competen-
cia electoral determinara que alguna de las
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candidatas que integran el mínimo del TREIN-
TA POR CIENTO (30%) a que se refiere la
Ley N° 24.012, no reúne las calidades exi-
gidas para el cargo o estuviera ubicada en
la lista en un lugar posterior al que le co-
rrespondiere según el sistema establecido
por el presente Decreto, emplazará al Par-
tido, Confederación o Alianza Permanente
o Transitoria, en la misma resolución que
se pronuncia por la calidad de los candida-
tos, para que proceda a su sustitución o
reubicación en el término de CUARENTA Y
OCHO (48) horas de que le sea notificada.
Si éstos no lo cumplieran, el Tribunal lo hará
de oficio, con las mujeres que sigan en el
orden de la lista. Para ello deberá tener en
cuenta que las listas de suplentes deben
cumplir también los requisitos del presente
Decreto.

Artículo 9°. Cuando una mujer incluida
como candidata en una lista oficializada fa-
lleciera, renunciara, se incapacitara o ce-
sara en el cargo por cualquier circunstan-
cia antes de la realización de los comicios,

Cargos a renova Cantidad mínima Cargos a renovar Cantidad mínima

2 1 21 7
3 1 22 7
4 2 23 7
5 2 24 8
6 2 25 8
7 3 26 8
8 3 27 9
9 3 28 9
10 3 29 9
11 4 30 9
12 4 31 10
13 4 32 10
14 5 33 10
15 5 34 11
16 5 35 11
17 6 36 11
18 6 37 12
19 6 38 12
20 6 39 12

será reemplazada por la candidata mujer
que le siga en la lista respectiva. Esta medi-
da sólo se aplicará en el caso de reempla-
zo de mujeres.

Artículo 10. En todos los distritos del
país, las listas o nominaciones de UNA (1)
o varias personas que se presenten para
cubrir los cargos electivos nacionales de
cualquier tipo, deberán respetar el porcen-
taje mínimo fijado por la Ley N° 24.012 y de
conformidad con las disposiciones del pre-
sente Decreto.

Artículo 1 1. Todas las personas ins-
criptos en el Padrón Electoral de un Distrito
tienen derecho a impugnar ante la Justicia
Electoral cualquier lista de candidatos cuan-
do consideren que ésta se ha conformado
violando la Ley N° 24.012.

Artículo 12. Derógase el Decreto 379
del 8 de marzo de 1993.

Artículo 13. Comuníquese, publíquese,
dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese. - DE LA RÚA. - Chrys-
tian G. Colombo. - Federico T. M. Storani.

ANEXO

                                                                                                 y así sucesivamente.

Cargos a renovar
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El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°.  Incorpórase como último
párrafo del artículo 94 de la Ley 19.945 del
Código Electoral Nacional, el siguiente:

Las personas que tuvieren imposibili-
dad concreta para efectuar todos o algu-
nos de los movimientos propios para su-
fragar, serán acompañados por el presi-
dente de la mesa al cuarto oscuro, donde a
solas con el ciudadano elector, colaborará
con los pasos necesarios hasta la intro-
ducción del voto, en la medida que la disca-
pacidad lo requiera.

Artículo 2°.  Incorpórase como inciso
d) del artículo 75 de la Ley 19.945 del Códi-
go Electoral Nacional, el siguiente:

d) Los votantes mayores de setenta
(70) años que hayan sido designados como
autoridades de mesa podrán excusarse de
dicha carga pública, justificando únicamente
su edad. La excusación se formulará den-
tro de los tres (3) días de notificado. El pre-
sente inciso deberá figurar impreso en to-
dos los telegramas de designación.

Artículo 3°.  Deróganse los incisos d),
h), j) y k) del artículo 3° de la Ley 19.945 del
Código Electoral Nacional.

Artículo 4°.  Incorpórase a la Ley
19.945, Código Electoral Nacional, el siguien-
te artículo:

Artículo 3° bis.  Los procesados que
se encuentren cumpliendo prisión preven-

tiva, tendrán derecho a emitir su voto en
todos los actos eleccionarios que se cele-
bren durante el lapso en que se encuen-
tren detenidos.

A tal fin la Cámara Nacional Electoral
confeccionará el Registro de Electores Pri-
vados de Libertad, que contendrá los da-
tos de los procesados que se encuentren
alojados en esos establecimientos de
acuerdo con la información que deberán
remitir los jueces competentes; asimismo
habilitará mesas de votación en cada uno
de los establecimientos de detención y de-
signará a sus autoridades.

Los procesados que se encuentren en
un distrito electoral diferente al que le co-
rresponda podrán votar en el estableci-
miento en que se encuentren alojados y
sus votos se adjudicarán al Distrito en el
que estén empadronados.

Artículo 5°.  La norma del artículo ante-
rior entrará en vigencia a partir de su regla-
mentación por el Poder Ejecutivo nacional,
la que deberá dictarse en el plazo máximo
de veinticuatro (24) meses contados a par-
tir de la publicación de la presente.

Artículo 6°.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL TRES.
REGISTRADA BAJO EL N° 25.858
EDUARDO O. CAMAÑO. OSVALDO D. SCIO-
LI. Eduardo D. Rollano. Juan Estrada.
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LEY N° 23.298
LEY ORGÁNICA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 38

Sancionada: septiembre 30 de 1985
Promulgada de Hecho: octubre 22 de 1985

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA NACIÓN ARGENTINA REUNIDOS EN
CONGRESO, ETC., SANCIONAN CON FUER-
ZA DE LEY:

LEY ORGÁNICA DE LOS PARTIDOS
POLÍTICOS

TITULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo  1. Se garantiza a los ciudada-
nos el derecho de asociación política para
agruparse en partidos políticos democráticos.

Se garantiza a las agrupaciones el de-
recho a su constitución, organización, go-
bierno propio y libre funcionamiento como
partido político, así como también el dere-
cho de obtener la personalidad jurídico-po-
lítica para actuar en uno, varios o todos los
distritos electorales, o como confederación
de partidos, de acuerdo con las disposicio-
nes y requisitos que establece esta ley.

Artículo  2. Los partidos son instrumen-
tos necesarios para la formulación y reali-
zación de la política nacional. Les incumbe,
en forma exclusiva, la nominación de candi-
datos para cargos públicos electivos.

Las candidaturas de ciudadanos no
afiliados podrán ser presentadas por los
partidos siempre que tal posibilidad esté
admitida en sus cartas orgánicas.

Artículo 3.  La existencia de los parti-
dos requiere las siguientes condiciones
sustanciales:

a) Grupo de ciudadanos, unidos por un
vínculo político permanente.

b) Organización estable y funcionamien-
to reglados por la carta orgánica, de confor-
midad con el método democrático interno,
mediante elecciones periódicas de autorida-
des, organismos partidarios y candidatos, en
la forma que establezca cada partido.

c) Reconocimiento judicial de su perso-
nería jurídico-política como partido, la que
comporta su inscripción en el registro pú-
blico correspondiente.

Artículo 4.  Los partidos políticos pue-
den adquirir derechos y contraer obliga-
ciones de acuerdo con el régimen dispues-
to por el Código Civil y por las disposicio-
nes de la presente ley.

Artículo 5.  Esta ley es de orden públi-
co y se aplicará a los partidos que inter-
vengan en la elección de autoridades na-
cionales (Artículo sustituido por art. 1 de
la Ley N° 25.61 1, B.O. 4/7/2002).

Artículo 6.  Corresponde a la Justicia
Federal con competencia electoral, además
de la jurisdicción y competencia que le atri-
buye la ley orgánica respectiva, el contra-
lor de la vigencia efectiva de los derechos,
atributos, poderes, garantías y obligacio-
nes, así como el de los registros que ésta y
demás disposiciones legales reglan con
respecto a los partidos sus autoridades,
candidatos, afiliados y ciudadanos en ge-
neral.

TÍTULO II
DE LA FUNDACIÓN Y CONSTITUCIÓN
CAPÍTULO I - REQUISITOS PARA EL

RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD
JURÍDICO POLÍTICA

1. Partidos de distrito
Artículo 7.  Para que a una agrupación

política se le pueda reconocer su personali-
dad jurídico-política como partido de distrito
deberá solicitarlo ante el juez competente,
cumpliendo con los siguientes requisitos:

a) Acta de fundación y constitución, que
acredite la adhesión de un número de elec-
tores no inferior al cuatro por mil (4‰) del
total de los inscriptos en el registro electo-
ral del distrito correspondiente, hasta el
máximo de un millón (1.000.000); este
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acuerdo de voluntades se complementará
con un documento en el que conste nom-
bre, domicilio y matrícula de los firmantes;

b) Nombre adoptado por la asamblea
de fundación y constitución;

c) Declaración de principios y progra-
ma o bases de acción política, sanciona-
dos por la asamblea de fundación y consti-
tución;

d) Carta orgánica sancionada por la
asamblea de fundación y constitución;

e) Acta de designación de las autorida-
des promotoras las que convocarán a elec-
ciones para constituir las autoridades defi-
nitivas del partido, conforme con la carta
orgánica y dentro de los seis (6) meses de
la fecha del reconocimiento definitivo. El
acta de la elección de las autoridades defi-
nitivas deberá remitirse al juez federal con
competencia electoral;

f) Domicilio partidario y acta de desig-
nación de los apoderados;

g) Libros a que se refiere el artículo 37,
dentro de los dos (2) meses de obtenido el
reconocimiento a los fines de su rubricación;

h) Todos los trámites ante la Justicia
Federal con competencia electoral hasta la
constitución definitiva de las autoridades
partidarias serán efectuados por las auto-
ridades promotoras, o los apoderados, quie-
nes serán solidariamente responsables de
la veracidad de lo expuesto en las respec-
tivas documentaciones y presentaciones.

2. Partidos nacionales
Artículo  8. Los partidos de distrito re-

conocidos que resolvieren actuar en cinco
(5) o más distritos con el mismo nombre,
declaración de principios, programa o ba-
ses de acción política, carta orgánica, como
partido nacional, deberán solicitar su reco-
nocimiento en tal carácter ante el juez fe-
deral con competencia electoral del distrito
de su fundación.

Obtenido el reconocimiento, el partido
recurrente deberá inscribirse en el regis-
tro correspondiente, ante los jueces fe-
derales con competencia electoral de los
distritos donde decidiere actuar, a cuyo
efecto, además de lo preceptuado en el

artículo 7, deberá cumplir con los siguien-
tes requisitos:

a) Testimonio de la resolución que le
reconoce personalidad jurídico-política;

b) Declaración de principios, programa
o bases de acción política y carta orgánica
nacional;

c) Acta de designación y elección de
las autoridades nacionales del partido y de
las autoridades de distrito;

d) Domicilio partidario central y acta de
designación de los apoderados.

Artículo  9. A los efectos del artículo
anterior se considera distrito de la funda-
ción aquél donde se hubieren practicado
los actos originarios y de la constitución
del partido.

En el caso de los partidos que hayan
obtenido cualquier reconocimiento anterior,
el distrito de la fundación será el de la sede
judicial, mientras subsista la voluntad de
mantenerlo y una sentencia definitiva no
establezca otro distrito.

3. De las confederaciones, fusiones y
alianzas transitorias

Artículo 10.  Queda garantizado a los
partidos políticos el derecho a constituir con-
federaciones nacionales o de distrito, fusio-
nes y alianzas transitorias en los términos y
condiciones establecidos en las respecti-
vas cartas orgánicas, debiendo respetarse
en la materia la disposición contenida en el
artículo 3, inciso c) y de un modo análogo lo
dispuesto por los artículos 7 y 8.

El reconocimiento de las alianzas tran-
sitorias deberá ser solicitado por los parti-
dos que las integran, al juez federal con
competencia electoral del lugar del domici-
lio de cualquiera de ellos, por lo menos dos
(2) meses antes de la elección.

Al solicitar su reconocimiento, las alian-
zas deberán presentar un acuerdo sus-
cripto por los partidos que la integran, en el
que se establezca la forma en que se dis-
tribuirán, entre ellos, los aportes públicos
para el financiamiento de los partidos y de
las campañas. La falta de presentación del
acuerdo implicará previa intimación el re-
chazo de la solicitud de reconocimiento.
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en el acto de la audiencia establecida en
esta ley, con cuya comparecencia tendrán
el derecho de apelar sin perjuicio del ejerci-
cio ulterior de las acciones pertinentes.

La resolución definitiva deberá ser co-
municada a la Cámara Nacional Electoral a
los fines del artículo 39.

Artículo  15. La denominación «parti-
do» podrá ser utilizada únicamente por las
agrupaciones reconocidas como tales, o
en constitución.

Artículo  16. El nombre no podrá conte-
ner designaciones personales, ni deriva-
das de ellas, ni las expresiones «argenti-
no», «nacional», «internacional» ni sus de-
rivados, ni aquellas cuyo significado afec-
ten o puedan afectar las relaciones inter-
nacionales de la Nación, ni palabras que
exterioricen antagonismos raciales, de cla-
ses, religiosos, o conduzcan a provocar-
los. Deberá distinguirse razonable y clara-
mente del nombre de cualquier otro partido,
asociación o entidad. En caso de escisión,
el grupo desprendido no tendrá derecho a
emplear, total o parcialmente, el nombre ori-
ginario del partido o agregarle aditamentos.

Artículo 17.  Cuando por causa de ca-
ducidad se cancelare la personalidad polí-
tica de un partido, o fuere declarado extin-
guido, su nombre no podrá ser usado por
ningún otro partido, asociación o entidad
de cualquier naturaleza, hasta transcurri-
dos cuatro (4) años en el primer caso y
ocho (8) en el segundo desde la sentencia
firme respectiva.

Artículo  18. Los partidos tendrán de-
recho al uso permanente de un número de
identificación que quedará registrado, ad-
judicándose en el orden en que obtenga su
reconocimiento.

CAPÍTULO III - DEL DOMICILIO
Artículo 19.  Los partidos deberán cons-

tituir domicilio legal en la ciudad capital co-
rrespondiente al distrito en el que solicitaren
el reconocimiento de su personalidad jurídi-
co-política. Asimismo, deberán denunciar los
domicilios partidarios central y local.

Artículo 20.  A los fines de esta ley, el
domicilio electoral del ciudadano es el último

(Párrafo incorporado por art. 2 de la Ley
N° 24.584 B.O. 4/7/2002)

El juez federal con competencia electo-
ral interviniente registrará el acuerdo y re-
mitirá copia certificada del mismo al Minis-
terio del Interior. (Párrafo incorporado por
art. 2 de la Ley N° 25.61 1 B.O. 4/7/2002)

(Artículo sustituido por art. 2 de la Ley
N° 23.476 B.O. 3/3/1987).

4. De la intervención y la secesión
Artículo  11. En los partidos naciona-

les, los partidos de distrito carecen del de-
recho de secesión. En cambio los organis-
mos centrales competentes tendrán el de-
recho de intervención a los distritos.

Artículo  12. Los partidos confedera-
dos tienen el derecho de secesión y po-
drán denunciar el acuerdo que los confe-
dera. Sus organismos centrales carecen
del derecho de intervención.

CAPÍTULO II - DEL NOMBRE
Artículo  13. El nombre constituye un

atributo exclusivo del partido. No podrá ser
usado por ningún otro, ni asociación o en-
tidad de cualquier naturaleza dentro del te-
rritorio de la Nación.

Será adoptado en el acto de constitu-
ción, sin perjuicio de su ulterior cambio o
modificación.

Artículo  14. El nombre partidario, su
cambio o modificación, deberán ser apro-
bados por la Justicia Federal con compe-
tencia electoral, previo cumplimiento de las
disposiciones legales.

Solicitado el reconocimiento del dere-
cho al nombre adoptado, el juez federal con
competencia electoral dispondrá la notifi-
cación a los apoderados de los partidos y
la publicación por tres (3) días en el Boletín
Oficial de la Nación de la denominación, así
como la fecha en que fue adoptada al efec-
to de la oposición que pudiere formular otro
partido o el procurador fiscal federal.

Los partidos reconocidos o en consti-
tución podrán controlar y oponerse al re-
conocimiento del derecho al nombre con
anterioridad a que el juez federal con com-
petencia electoral resuelva en definitiva o
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anotado en la libreta de enrolamiento, libreta
cívica o documento nacional de identidad.

TITULO III
DE LA DOCTRINA Y ORGANIZACIÓN

CAPÍTULO I - DE LA CARTA ORGÁNICA
Y PLATAFORMA ELECTORAL

Artículo  21. La carta orgánica consti-
tuye la ley fundamental del partido en cuyo
carácter rigen los poderes, los derechos y
obligaciones partidarias y a la cual sus au-
toridades y afiliados deberán ajustar obli-
gatoriamente su actuación.

Artículo 22.  Con anterioridad a la elec-
ción de candidatos los organismos partida-
rios deberán sancionar una plataforma elec-
toral o ratificar la anterior, de acuerdo con la
declaración de principios, el programa o ba-
ses de acción política. Copia de la platafor-
ma, así como la constancia de la aceptación
de las candidaturas por los candidatos, de-
berán ser remitidas al juez federal con com-
petencia electoral, en oportunidad de reque-
rirse la oficialización de las listas.

TITULO IV
DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS PARTIDOS

CAPÍTULO I - DE LA AFILIACIÓN
Artículo  23. Para afiliarse a un partido

se requiere:
a) Estar domiciliado en el distrito en que

se solicite la afiliación;
b) Comprobar la identidad con la libreta

de enrolamiento, libreta cívica o documento
nacional de identidad;

c) Presentar por cuadruplicado una fi-
cha solicitud que contenga: nombre y do-
micilio, matrícula, clase, sexo, estado civil,
profesión u oficio y la firma o impresión di-
gital, cuya autenticidad deberá ser certifi-
cada en forma fehaciente por el funciona-
rio público competente o por la autoridad
partidaria que determinen los organismos
ejecutivos, cuya nómina deberá ser remiti-
da a la Justicia Federal con competencia
electoral: la afiliación podrá también ser
solicitada por intermedio de la oficina de
correos de la localidad del domicilio, en cuyo
caso el jefe de la misma certificará la au-
tenticidad de la firma o impresión digital.

Las fichas solicitud serán suministra-
das sin cargo por el Ministerio del Interior a
los partidos reconocidos o en formación
que las requieran, sin perjuicio de su con-
fección por los mismos y a su cargo, con-
forme al modelo realizado por el Ministerio
del Interior respetando medida, calidad del
material y demás características.

Artículo 24.  No pueden ser afiliados:
a) Los excluidos del padrón electoral, a

consecuencia de las disposiciones legales
vigentes;

b) El personal superior y subalterno de
las Fuerzas Armadas de la Nación en acti-
vidad, o en situación de retiro cuando haya
sido llamado a prestar servicios;

c) El personal superior y subalterno de
las fuerzas de seguridad de la Nación o de
las provincias, en actividad o retirados lla-
mados a prestar servicios;

d) Los magistrados del Poder Judicial
nacional, provincial y tribunales de faltas
municipales.

Artículo  25. La calidad de afiliado se
adquirirá a partir de la resolución de los
organismos partidarios competentes que
aprobaren la solicitud respectiva, o auto-
máticamente en el caso que el partido no la
considerase dentro de los quince (15) días
hábiles de haber sido presentada. Una fi-
cha de afiliación se entregará al interesa-
do, otra será conservada por el partido y
las dos restantes se remitirán a la Justicia
Federal, con competencia electoral salvo
lo dispuesto en el artículo 28.

No podrá haber doble afiliación. La afi-
liación a un partido implicará la renuncia
automática a toda afiliación anterior y su
extinción. También se extinguirá por renun-
cia, expulsión o violación de lo dispuesto
en los artículos 21 y 24, debiendo cursarse
la comunicación correspondiente al juez
federal con competencia electoral.

Artículo  26. El registro de afiliados está
constituido por el ordenamiento actualiza-
do de las fichas de afiliación a que se refie-
ren los artículos anteriores, el cual será
llevado por los partidos y por la Justicia
Federal con competencia electoral.

Artículo  27. El padrón partidario será
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El juzgado federal con competencia elec-
toral de cada distrito confeccionará y en-
tregará a los partidos políticos o alianzas el
padrón que se utilizará en la elección el
que incluirá, para cada caso, a los afiliados
del partido o de los partidos miembros de la
alianza y a los ciudadanos que no tengan
afiliación partidaria.

El voto será secreto y no obligatorio.
Los ciudadanos podrán votar en la elec-
ción interna abierta de sólo un partido o
alianza. La emisión del voto se registrará
en el documento cívico utilizado, mediante
la utilización de un sello uniforme cuyo mo-
delo será determinado por la Cámara Na-
cional Electoral.

La elección de los candidatos a presi-
dente y vicepresidente se hará por fórmula
y será proclamada la candidatura de la fór-
mula presidencial que haya obtenido la ma-
yoría simple de votos afirmativos válidos
emitidos.

La proclamación de los candidatos a
senadores y diputados nacionales se rea-
lizará conforme al sistema electoral adop-
tado por cada partido o alianza.

(Artículo incorporado por art. 4 de la
Ley N° 25.61 1 B.O. 4/7/2002.)

Artículo  30. La Justicia Federal con com-
petencia electoral podrá nombrar veedores
de los actos electorales partidarios a pedido
de parte interesada, quien se hará cargo de
los honorarios y gastos de todo tipo.

Artículo  31. El resultado de las elec-
ciones partidarias internas será publicado
y comunicado al juez federal con compe-
tencia electoral.

Artículo  32. Las decisiones que adop-
ten las Juntas Electorales desde la fecha
de convocatoria de las elecciones partida-
rias internas hasta el escrutinio definitivo
inclusive, deberán ser notificadas dentro
de las veinticuatro (24) horas y serán sus-
ceptibles de apelación en idéntico plazo
ante el juez federal con competencia elec-
toral correspondiente. El juez decidirá el
recurso sin más trámite dentro de las vein-
ticuatro (24) horas de promovido el mismo
y su resolución será inapelable.

El fallo de la Junta Electoral sobre el

público. Deberá ser confeccionado por los
partidos políticos, o a su solicitud por la Jus-
ticia Federal. En el primer caso, actualizado
y autenticado, se remitirá al juez federal con
competencia electoral antes de cada elec-
ción interna o cuando éste lo requiera.

Artículo  28. Los partidos podrán ajus-
tándose a las disposiciones e instruccio-
nes del juzgado, llevar bajo su responsabi-
lidad el registro de afiliados y el padrón par-
tidario, sin otra participación de la Justicia
Federal con competencia electoral, que la
relativa al derecho de inspección y fiscali-
zación que se ejercerá por el juez de oficio
o a petición de parte interesada.

CAPÍTULO II - ELECCIONES PARTIDA-
RIAS INTERNAS

Artículo  29. Las elecciones para auto-
ridades partidarias y para elegir candida-
tos a cargos electivos, salvo para el cargo
de presidente y vicepresidente de la na-
ción y de legisladores nacionales, se regi-
rán por la carta orgánica, subsidiariamente
por esta ley y, en lo que resulte aplicable,
por la legislación electoral. Las elecciones
para candidatos a presidente, vicepresiden-
te y a legisladores nacionales se regirán
por lo dispuesto por esta ley y, subsidiaria-
mente, por la legislación electoral.

(Artículo sustituido por art. 3 de la Ley
N° 25.61 1 B.O. 4/7/2002)

Artículo  29 bis.  En los partidos políti-
cos o alianzas electorales nacionales la
elección de los candidatos a presidente y
vicepresidente, así como la de los candida-
tos a senadores y diputados nacionales se
realizarán a través de internas abiertas. La
fecha de la elección deberá ser comunica-
da por el juzgado federal con competencia
electoral de cada distrito.

La campaña electoral para la elección
interna abierta podrá iniciarse treinta (30)
días antes y deberá finalizar cuarenta y
ocho (48) horas antes de la fecha fijada
para la elección.

La emisión, en medios televisivos, de
espacios de publicidad destinados a captar
el sufragio se limitará a los diez (10) días
previos a la fecha fijada para la elección.
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escrutinio definitivo deberá notificarse den-
tro del plazo previsto en el párrafo prece-
dente y será apelable dentro de las cua-
renta y ocho (48) horas ante el juez federal
con competencia electoral correspondien-
te, que deberá decidirlo sin más trámite
dentro de las setenta y dos (72) horas de
promovido.

Los recursos previstos en los párrafos
anteriores se interpondrán debidamente
fundados ante la Junta Electoral que eleva-
rá el expediente de inmediato.

Salvo el caso del párrafo primero las
resoluciones judiciales que se dicten se-
rán susceptibles de apelación ante la Cá-
mara correspondiente dentro de los tres
(3) días de notificadas. El recurso se inter-
pondrá debidamente fundado ante el juez
federal con competencia electoral quien lo
remitirá de inmediato al superior, el que de-
berá decidirlo, sin más trámite, dentro de
los cinco (5) días de recibido.

En ningún caso se admitirá la recusa-
ción ya sea con o sin causa, de los magis-
trados intervinientes.

Artículo  33. No podrán ser candidatos
a cargos públicos electivos, ni ser desig-
nados para ejercer cargos partidarios:

a) Los excluidos del padrón electoral
como consecuencia de disposiciones le-
gales vigentes:

b) El personal superior y subalterno de
las Fuerzas Armadas de la Nación en acti-
vidad o en situación de retiro, cuando ha-
yan sido llamados a prestar servicios;

c) El personal superior y subalterno de
las fuerzas de seguridad de la Nación y de
las provincias, en actividad o retirados lla-
mados a prestar servicios;

d) Los magistrados y funcionarios per-
manentes del Poder Judicial nacional, pro-
vincial y tribunales de faltas municipales;

e) Los que desempeñaren cargos di-
rectivos o fueren apoderados de empre-
sas concesionarias de servicios y obras
públicas de la Nación provincias, municipa-
lidades o entidades autárquicas o descen-
tralizadas o de empresas que exploten jue-
gos de azar.

Artículo  34. La residencia exigida por

la Constitución Nacional o la ley como re-
quisito para el desempeño de los cargos
para los que se postulan los candidatos,
podrá ser acreditada por cualquier medio
de prueba, excepto la testimonial, siempre
que figuren inscriptos en el registro de elec-
tores del distrito que corresponda.

CAPÍTULO III - DE LA TITULARIDAD DE
LOS DERECHOS Y PODERES PARTIDARIOS

Artículo  35. Se garantiza a las autori-
dades constituidas el uso del nombre parti-
dario, el ejercicio de las funciones de go-
bierno y administración del partido y, en
general, el desempeño de todas las activi-
dades inherentes al mismo, de conformi-
dad con esta ley, demás disposiciones le-
gales sobre la materia y la carta orgánica
del partido.

Artículo  36. La titularidad de los dere-
chos y poderes partidarios, reglada en el
artículo anterior, determina la de los bienes,
símbolos, emblemas, número, libros y do-
cumentación del partido.

CAPÍTULO IV - DE LOS LIBROS Y
DOCUMENTOS PARTIDARIOS

Artículo  37. Sin perjuicio de los libros y
documentos que prescriba la carta orgáni-
ca, los partidos, por intermedio de cada
comité nacional y comité central de distrito,
deberán llevar en forma regular los siguien-
tes libros rubricados y sellados por el juez
federal con competencia electoral corres-
pondiente:

a) Libro de inventario;
b) Libro de caja debiendo conservarse

la documentación correspondiente por el
término de tres (3) años;

c) Libro de actas y resoluciones en
hojas fijas o móviles.

Además, los comités centrales de dis-
trito llevarán el fichero de afiliados.

CAPÍTULO V - DE LOS SÍMBOLOS Y
EMBLEMAS PARTIDARIOS

Artículo  38. Los partidos reconocidos
tienen derecho al registro y al uso exclusi-
vo de sus símbolos, emblemas y número
que no podrán ser utilizados por ningún otro,

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 38 C.N. - LEY 23.298



360

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

b) Contribuciones o donaciones de enti-
dades autárquicas o descentralizadas, na-
cionales o provinciales, o de empresas con-
cesionarias de servicios u obras públicas
de la Nación, provincias, municipalidades o
entidades autárquicas o descentralizadas o
de empresas que exploten juegos de azar, o
de gobiernos o entidades extranjeras;

c) Contribuciones o donaciones de aso-
ciaciones sindicales, patronales o profe-
sionales;

d) Contribuciones o donaciones de per-
sonas que se encontraren en situación de
subordinación administrativa o relación de
dependencia, cuando hubieren sido im-
puestas obligatoriamente por sus superio-
res jerárquicos o empleadores.

(Artículo derogado por art. 71 de la Ley
N° 25.600 B.O. 12/6/2002. Vigencia de la
derogación: a partir de los 120 días de
publicada la ley N° 25.600.)

Artículo  42. Los partidos que contravi-
nieren las prohibiciones establecidas en el
artículo anterior incurrirán en multas equi-
valentes al doble del monto de la donación
o contribución ilícitamente aceptada.

La persona de existencia ideal que efec-
tuare las contribuciones o donaciones pro-
hibidas en el artículo anterior incurrirá en
multa equivalente al décuplo del monto de
la donación o contribución ilegítimamente
realizada, sin perjuicio de las sanciones que
correspondiere a sus directores, gerentes,
representantes o agentes.

Las personas físicas que se enumeran
a continuación serán pasibles de inhabilita-
ción para el ejercicio del derecho de elegir
y ser elegido en elecciones públicas y par-
ticulares internas y para el desempeño de
cargos públicos por el término de dos (2) a
seis (6) años:

a) Los propietarios, directores, geren-
tes, agentes o representantes de las em-
presas, grupos, asociaciones, autoridades
u organizaciones contempladas en el artí-
culo 41 y, en general, todas las personas
que contravinieren lo allí dispuesto;

b) Los afiliados que por si o por inter-
pósita persona aceptare o recibiere a sa-
biendas donaciones o aportes para el par-

ni asociación o entidad de cualquier naturale-
za. Respecto de los símbolos y emblemas
regirán limitaciones análogas a las que esta
ley establece en materia de nombre.

CAPÍTULO VI - DEL REGISTRO DE LOS
ACTOS QUE HACEN A LA EXISTENCIA

PARTIDARIA
Artículo 39.  La Cámara Nacional Elec-

toral y los juzgados de distrito llevarán un
registro público, a cargo de sus respectivos
secretarios donde deberán inscribirse:

a) Los partidos reconocidos y la ratifi-
cación de los partidos preexistentes;

b) El nombre partidario, sus cambios y
modificaciones;

c) El nombre y domicilio de los apodera-
dos;

d) Los símbolos, emblemas y números
partidarios que se registren;

e) La cancelación de la personalidad
jurídico-política partidaria;

f) La extinción y la disolución partidaria.
Todo movimiento en las inscripciones,

cambios o modificaciones será comunica-
do inmediatamente por los juzgados de dis-
trito a la Cámara Nacional Electoral para la
actualización del registro a su cargo.

TÍTULO V
DEL PATRIMONIO DEL PARTIDO

CAPÍTULO I - DE LOS BIENES Y
RECURSOS

Artículo 40.  El patrimonio del partido se
integrará con los bienes y recursos que auto-
rice la carta orgánica y que no prohiba la ley.

(Artículo derogado por art. 71 de la Ley
N° 25.600 BO 12/6/2002. Vigencia de la
derogación: a partir de los 120 días de
publicada la ley N° 25.600.)

Artículo  41. Los partidos no podrán
aceptar o recibir directa o indirectamente:

a) Contribuciones o donaciones anóni-
mas, salvo las colectas populares. Los do-
nantes podrán imponer cargo de que sus
nombres no se divulguen, pero los partidos
deberán conservar la documentación que
acredite fehacientemente el origen de la do-
nación por tres (3) años;
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tido de las personas mencionadas en el in-
ciso precedente, así como los afiliados que,
por sí o por interpósita persona solicitaren
a sabiendas de aquellos donaciones o apor-
tes para el partido o aceptaren o recibieren
donaciones anónimas en contra de los pres-
cripto por el artículo 41;

c) Los empleados públicos o privados
y los empleadores que intervinieren directa
o indirectamente en la obtención de apor-
tes o donaciones de sus inferiores jerár-
quicos o empleados para un partido, así
como los afiliados que, a sabiendas, acep-
taren o recibieren para el partido contribu-
ciones o donaciones así obtenidas;

d) Los que utilizaren, directa o indirec-
tamente, fondos de un partido para influir
en la nominación de cualquier persona en
una elección partidaria interna.

(Artículo derogado por art. 71 de la Ley
N° 25.600 B.O. 12/6/2002. Vigencia de la
derogación: a partir de los 120 días de
publicada la ley N° 25.600.)

Artículo  43. Todas las multas que se
aplicaren en virtud de las disposiciones
anteriores ingresarán al «Fondo Partidario
Permanente» creado por el artículo 46.

(Artículo derogado por art. 71 de la Ley
N° 25.600 B.O. 12/6/2002. Vigencia de la
derogación: a partir de los 120 días de
publicada la ley N° 25.600.)

Artículo  44. Los fondos del partido
deberán depositarse en bancos oficiales
nacionales, provinciales o municipales, a
nombre del partido y a la orden de las auto-
ridades que determinaren la carta orgánica
o los organismos directivos.

Los bienes inmuebles adquiridos con
fondos partidarios o que provinieren de
donaciones efectuadas con tal objeto de-
berán inscribirse a nombre del partido.

(Artículo derogado por art. 71 de la Ley
N° 25.600 B.O. 12/6/2002. Vigencia de la
derogación: a partir de los 120 días de
publicada la ley N° 25.600.)

Artículo 45.  Los bienes muebles o in-
muebles pertenecientes a los partidos reco-
nocidos estarán exentos de todo impuesto,
tasa o contribución de mejoras nacionales.

La exención alcanzará a los bienes in-

muebles locados o cedidos en comodato,
siempre que se encontraren afectados, en
forma fehaciente, exclusiva y habitual, a las
actividades especificas del partido y cuan-
do las contribuciones fueren a su cargo.

La exención también alcanzará a los
bienes de renta del partido siempre que ésta
fuera invertida exclusivamente en la activi-
dad partidaria y no acrecentare directa o
indirectamente el patrimonio de persona al-
guna; así como también a las donaciones
en favor del partido y al papel destinado a
uso exclusivo del mismo.

(Artículo derogado por art. 71 de la Ley
N° 25.600 B.O. 12/6/2002. Vigencia de la
derogación: a partir de los 120 días de
publicada la ley N° 25.600).

CAPÍTULO II - DEL FONDO PARTIDARIO
PERMANENTE Y DE LOS SUBSIDIOS Y

FRANQUICIAS
Artículo  46. Créase el Fondo Partidario

Permanente con la finalidad de proveer a
los partidos reconocidos de los medios eco-
nómicos que contribuyan a facilitarle el cum-
plimiento de sus funciones institucionales.
La Ley de Presupuesto General de la Admi-
nistración Nacional determinará, con carác-
ter de permanente, la afectación de los re-
cursos necesarios bajo el Rubro Fondo Par-
tidario Permanente.

El Poder Ejecutivo Nacional dispondrá
de dicho fondo a los efectos que determina
esta ley y demás disposiciones legales vi-
gentes sobre la materia.

El Poder Ejecutivo Nacional establecerá
igualmente las franquicias que, en carác-
ter permanente o transitorio, se acordarán
a los partidos reconocidos.

Al tiempo de iniciarse una campaña para
elecciones nacionales, los partidos reco-
nocidos percibirán dos pesos con cincuen-
ta centavos por cada voto obtenido en la
última elección. Del monto que correspon-
da, se distribuirá directamente el ochenta
por ciento (80%) a los organismos partida-
rios de distrito y el veinte por ciento (20%)
restante a los nacionales.

Para los supuestos de alianzas, esci-
siones y/o partidos nuevos, que no regis-
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celebrado el acto electoral nacional en que
haya participado el partido, presentar al juez
federal con competencia electoral correspon-
diente cuenta detallada de los ingresos y egre-
sos relacionados con la campaña electoral.

(Artículo derogado por art. 71 de la Ley
N° 25.600 B.O. 12/6/2002. Vigencia de la
derogación: a partir de los 120 días de
publicada la ley N° 25.600)

Artículo  48. Las cuentas y documen-
tos a que se refiere el artículo anterior, de-
berán estar en la secretaría electoral del
juez competente, para conocimiento de los
interesados y del ministerio fiscal, durante
treinta (30) días hábiles.

Si dentro de los cinco (5) días de venci-
do dicho término no se hicieren observa-
ciones, el juez ordenará su archivo. Si se
formularen observaciones por violación de
las disposiciones legales o de la carta or-
gánica, el juez resolverá y, en su caso,
aplicará las sanciones correspondientes.

Los estados anuales de las organiza-
ciones partidarias en el distrito y en el or-
den nacional deberán publicarse por un (1)
día en el Boletín Oficial.

(Artículo derogado por art. 71 de la Ley
N° 25.600 B.O. 12/6/2002. Vigencia de la
derogación: a partir de los 120 días de
publicada la ley N° 25.600)

TÍTULO VI
DE LA CADUCIDAD Y EXTINCIÓN DE

LOS PARTIDOS
Artículo 49.  La caducidad dará lugar a

la cancelación de la inscripción del partido
en el registro y la pérdida de la personali-
dad política.

La extinción pondrá fin a la existencia
legal del partido y dará lugar a su disolución.

Artículo  50. Son causas de caducidad
de la personalidad política de los partidos:

a) La no realización de elecciones par-
tidarias internas durante el término de cua-
tro (4) años,

b) La no presentación en distrito alguno
a tres (3) elecciones consecutivas debida-
mente justificada;

c) (Inciso derogado por art. 5 de la Ley
N° 25.61 1, B.O. 4/7/2002).

tren preferencia electoral anterior, se fa-
culta al Poder Ejecutivo Nacional para que
fije un adelanto con sistema de avales po-
líticos y/o contracautelas económicas, que
hagan concordar los montos a subsidiar
con lo reseñado en el párrafo anterior.

Las fracciones de un partido involucra-
das en una escisión serán instadas a po-
nerse de acuerdo en cuanto a la estima-
ción de la distribución del subsidio. De no
arribarse al mismo se podrá dejar sin efec-
to la adjudicación del subsidio, o distribuirlo
a criterio del Poder Ejecutivo nacional.

(Por art. 24 de la Ley N° 24.307 B.O. 30/
12/1993, se fija la suma de dos pesos con
cincuenta centavos ($ 2,50) por voto obteni-
do en la última elección de diputados nacio-
nales, el aporte establecido en este artículo.)

(Por art. 1 del Decreto N° 1.175/2001
B.O. 18/09/2001, se faculta al señor Mi-
nistro del Interior para determinar y acor-
dar el aporte por voto obtenido (estableci-
do en el presente artículo) a las agrupa-
ciones políticas que participen en las elec-
ciones nacionales de 2001 para Senado-
res y Diputados Nacionales).

(Artículo derogado por art. 71 de la Ley
N° 25.600 B.O. 12/6/2002. Vigencia de la
derogación: a partir de los 120 días de
publicada la ley N° 25.600).

CAPÍTULO III -  DEL CONTROL
PATRIMONIAL

Artículo  47. Los partidos, por el órgano
que determine la carta orgánica, deberán:

a) Llevar contabilidad detallada de todo
ingreso de fondos o bienes, con indicación
de la fecha de los mismos y de los nombres
y domicilio de las personas que los hubie-
ren ingresado o recibido; esta contabilidad
deberá conservarse durante tres (3) ejer-
cicios, con todos sus comprobantes;

b) Dentro de los sesenta (60) días de
finalizado cada ejercicio, presentar al juez
federal con competencia electoral corres-
pondiente, el estado anual de su patrimonio
y la cuenta de ingresos y egresos del ejerci-
cio, certificados por contador público nacio-
nal o por los órganos de control del partido;

c) Dentro de los sesenta (60) días de
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d) La violación de lo determinado en los
artículos 7, incisos e) y g) y 37, previa inti-
mación judicial.

Artículo  51. Los partidos se extinguen:
a) Por las causas que determine la car-

ta orgánica;
b) Por la voluntad de los afiliados, ex-

presada de acuerdo con la carta orgánica;
c) Cuando autoridades del partido o

candidatos no desautorizados por aqué-
llas, cometieren delitos de acción pública;

d) Por impartir instrucción militar a los
afiliados u organizarlos militarmente.

Artículo  52. La cancelación de la per-
sonalidad política y la extinción de los par-
tidos serán declaradas por sentencias de
la Justicia Federal con competencia electo-
ral, con todas las garantías del debido pro-
ceso legal, en que el partido sea parte.

Artículo 53.  En caso de declararse la
caducidad de la personería política de un
partido reconocido, en virtud de las causas
establecidas en esta ley, podrá ser solicita-
da nuevamente después de celebrada la
primera elección, cumpliendo con lo dispues-
to en el titulo II, previa intervención del inte-
resado y del procurador fiscal federal.

El partido extinguido por sentencia firme
no podrá ser reconocido nuevamente con el
mismo nombre, la misma carta orgánica, de-
claración de principios, programa o bases de
acción política, por el término de seis (6) años.

Artículo 54.  Los bienes del partido ex-
tinguido tendrán el destino establecido en la
carta orgánica, y en el caso de que ésta no
lo determinare, ingresarán previa liquidación,
al «Fondo Partidario Permanente», sin per-
juicio del derecho de los acreedores.

Los libros, archivos, ficheros y emble-
mas del partido extinguido, quedarán en cus-
todia de la Justicia Federal con competencia
electoral, la que pasados seis (6) años y
previa publicación en el Boletín Oficial por
tres (3) días podrá ordenar su destrucción.

TÍTULO VII
DEL PROCEDIMIENTO PARTIDARIO ANTE

LA JUSTICIA ELECTORAL
CAPÍTULO I - DE LOS PRINCIPIOS

GENERALES

Artículo  55. El procedimiento partidario
electoral será sumario, verbal y actuado,
en doble instancia.

Artículo  56. La prueba se ofrecerá en
la primera presentación y se producirá en
la audiencia.

Artículo 57.  Tendrán personería para
actuar ante la Justicia Federal con compe-
tencia electoral, los partidos reconocidos o
en constitución, sus afiliados, cuando les
hayan sido desconocidos los derechos otor-
gados por la carta orgánica y se encuen-
tren agotadas las instancias partidarias, y
los procuradores fiscales federales en re-
presentación del interés y orden públicos.

En el procedimiento sumario electoral,
los derechos de la carta orgánica que ha-
yan sido desconocidos y el agotamiento de
la vía partidaria no podrán ser objeto de
excepciones de previo y especial pronun-
ciamiento, y constituirán defensas a sus-
tanciarse durante el proceso y resueltas
en la sentencia.

Artículo  58. La personería se acredi-
tará mediante copia autenticada del acta
de elección o designación de las autorida-
des o apoderados, o por poder otorgado
ante escribano público o por acta-poder ex-
tendida por ante la Secretaria Electoral.

Artículo  59. Ante la Justicia Federal con
competencia electoral se podrá actuar con
patrocinio letrado.

Los tribunales de primera y segunda
instancia podrán exigir el patrocinio letrado
cuando lo consideren necesario para la
buena marcha del proceso.

Artículo  60. Las actuaciones ante la
Justicia Federal con competencia electoral
se tramitarán en papel simple, y las publi-
caciones dispuestas por ella en el Boletín
Oficial, serán sin cargo.

CAPÍTULO II - PROCEDIMIENTO PARA EL
RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD

Artículo  61. El partido en, constitución
que solicitare reconocimiento de su perso-
nalidad, deberá acreditar la autenticidad de
las firmas y demás documentación median-
te certificación de escribano o funcionario
público competente; en su defecto el juez
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federal con competencia electoral verifica-
rá dicha autenticidad arbitrando los medios
idóneos a ese fin.

Artículo  62. Cumplidos los requisitos a
que se refiere el artículo anterior y venci-
dos los términos de notificación y publica-
ción dispuesta por el artículo 34, el juez
federal con competencia electoral convo-
cará a una audiencia dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes, al procurador
fiscal federal y a los apoderados de los
partidos reconocidos o en formación del
distrito de su jurisdicción, así como a los de
otros distritos, que se hubieren presenta-
do invocando un interés legítimo.

En ese comparendo verbal, podrán for-
mularse observaciones exclusivamente con
respecto a la falta de cumplimiento de las
condiciones y requisitos exigidos por ley o
referentes al derecho, registro o uso del nom-
bre partidario propuesto, debiendo concurrir
quien la formulare con la prueba en que se
funde, sin perjuicio de la intervención del mi-
nisterio público por vía de dictamen.

Los comparecientes a la audiencia an-
tes indicada, podrán apelar.

Artículo  63. El juez federal con compe-
tencia electoral, cumplidos los trámites nece-
sarios, procederá mediante auto fundado y
dentro de los diez (10) días hábiles, a conce-
der o denegar la personalidad solicitada.

Concedido el reconocimiento, ordenará
publicar en el Boletín Oficial, por un (1) día
el auto respectivo y la carta orgánica del
partido.

Artículo  64. De toda resolución defini-
tiva o que decida artículo, las partes intere-
sadas, y el procurador fiscal federal, po-
drán apelar dentro del término de cinco (5)
días hábiles por ante la Cámara Nacional
Electoral.

Este recurso se concederá en relación
y a los efectos regulados en los artículos
siguientes.

CAPÍTULO III -  DEL PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO

Primera instancia
Artículo  65. Iniciada la causa se corre-

rá traslado a los interesados por cinco (5)

días hábiles. Vencido el término, el juez fe-
deral con competencia electoral convoca-
rá a una audiencia dentro de los cinco (5)
días hábiles, bajo apercibimiento de cele-
brarse con la parte que concurra, debien-
do expedirse en el plazo de diez (10) días
hábiles de realizada ésta. La incompeten-
cia o la falta de personería del represen-
tante deberá resolverse previamente.

El procurador fiscal federal dictaminará
en la audiencia o dentro de los tres (3) días
hábiles de celebrada aquélla.

Los términos establecidos por esta ley
son perentorios. La Justicia Federal con
competencia electoral podrá abreviarlos
cuando sea justificado el apremio.

Segunda instancia
Artículo 66.  De toda sentencia o reso-

lución definitiva o que decida artículo podrá
apelarse dentro del plazo de cinco (5) días
hábiles, por ante la Cámara Nacional Electo-
ral, excepto en el caso previsto por el ar-
tículo 61 del Código Electoral Nacional.

La apelación se concederá en relación
y al solo efecto devolutivo, salvo cuando el
cumplimiento de la sentencia pudiera oca-
sionar un perjuicio irreparable, en cuyo caso
será concedida en ambos efectos. El recur-
so de apelación comprende al de nulidad.

Artículo  67. El recurso de apelación
será sustanciado ante el juez federal con
competencia electoral, y del memorial que
lo funde se dará traslado a la apelada por
cinco (5) días.

Al interponerse el recurso ante el juez
federal con competencia electoral, las par-
tes interesadas constituirán domicilio en
jurisdicción de la Capital Federal. En su de-
fecto, la Cámara Nacional Electoral podrá
intimar a hacerlo dentro de los cinco (5)
días hábiles bajo apercibimiento de tenerlo
por constituido en sus estrados.

Artículo  68. Recibidos los autos, la
Cámara como medida para mejor proveer,
podrá disponer la recepción de pruebas no
rendidas en primera instancia u otras dili-
gencias probatorias, así como comparen-
dos verbales.

Producidas las pruebas o efectuado el
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comparendo verbal, en su caso, se corre-
rá vista al procurador fiscal federal de se-
gunda instancia. Agregado el dictamen fis-
cal pasarán los autos al acuerdo para dic-
tar sentencia.

Artículo  69. El término para interponer
recurso de queja por apelación denegada
será de cinco (5) días.

La aclaratoria de la sentencia definitiva
podrá interponerse, en ambas instancias
dentro de las veinticuatro (24) horas de la
notificación y deberá ser resuelta en pri-
mera instancia, dentro de las cuarenta y
ocho (48) horas. La interposición de la acla-
ratoria interrumpirá el término para la ape-
lación.

Artículo  70. Declarada la nulidad de
una sentencia o resolución definitiva que
decida artículo, la Cámara dispondrá que
los autos pasen al subrogante legal, para
que dicte nuevo pronunciamiento ajustado
a derecho.

Artículo  71. Supletoriamente regirá el
Código Procesal Civil y Comercial de la Na-
ción, siendo deber de los órganos judicia-
les acentuar la vigencia de los principios
procesales de inmediación, concentración
y celeridad.

TÍTULO VIII
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  72. Quedan derogadas las le-
yes de facto 22.627 y 22734 y la ley 23.048

Artículo  73. Los gastos que demande
el cumplimiento de la presente ley se toma-
rán de «Rentas Generales», con imputa-
ción a la misma.

Artículo  74. El Poder Ejecutivo nacio-

nal extenderá al Ministerio del Interior los
beneficios que en concepto de franquicias
prevé el articulo 46 con cargo al «Fondo
Partidario Permanente».

Artículo  75. Los partidos políticos de
distrito o nacionales y las confederaciones
definitivamente reconocidos en virtud de las
normas aplicables hasta la entrada en vi-
gencia de la presente ley, mantendrán su
personería jurídico-política bajo condición
de cumplir los requisitos exigidos por esta
ley en el plazo de un (1) año a partir de su
vigencia.

Artículo  76. Por esta única vez todos
los trámites establecidos por la presente
ley a los efectos del reconocimiento de par-
tidos políticos o sus alianzas podrán cum-
plirse hasta cincuenta (50) días antes de la
fecha de realización de los primeros comi-
cios nacionales.

TÍTULO IX
CLÁUSULA TRANSITORIA

Artículo  77. El subsidio previsto en el
artículo 46, se acuerda también a los parti-
dos reconocidos, con referencia a la cam-
paña para la próxima elección del 3 de no-
viembre de 1985, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 5., de esta ley.

Artículo  78. Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Con-
greso Argentino, en Buenos Aires, a los
treinta días del mes de setiembre del año
mil novecientos ochenta y cinco.

JUAN C. PUGLIESE - EDISON OTERO -
Carlos A. Bravo - Antonio J. Macris
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LEY N° 24.747
INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR

Sancionada: noviembre 27 de 1996.
Promulgada de Hecho: diciembre 19 de
1996.

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso.
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo  1. Reglaméntase el artículo 39
de la Constitución Nacional.

Artículo  2. Los ciudadanos podrán ejer-
cer el derecho de iniciativa popular para
presentar proyectos de ley ante la Cámara
de Diputados de la Nación.

Artículo  3. No podrán ser objeto de ini-
ciativa popular los proyectos referidos a re-
forma constitucional, tratados internaciona-
les, tributos, presupuesto y materia penal.

Artículo  4. La iniciativa popular reque-
rirá la firma de un número de ciudadanos
no inferior al uno y medio por ciento (1,5 %)
del padrón electoral utilizado para la última
elección de diputados nacionales y deberá
representar por lo menos a seis (6) distri-
tos electorales.

Cuando la materia de la iniciativa sea de
alcance regional el requisito del porcentual
se cumplirá considerando únicamente el pa-
drón electoral del total de las provincias
que componen dicha región, sin tener en
cuenta la cantidad de distritos que prevé el
primer párrafo.

Artículo  5. Requisitos de la iniciativa
popular.

La iniciativa popular deberá deducirse
por escrito y contendrá:

a) La petición redactada en forma de
ley en términos claros;

b) Una exposición de motivos fundada;
c) Nombre y domicilio del o los promoto-

res de la iniciativa, los que podrán partici-
par de las reuniones de Comisión con voz
de acuerdo a la reglamentación que fijen
las mismas;

d) Descripción de los gastos y origen
de los recursos que se ocasionaren du-
rante el período previo a presentar el pro-
yecto de iniciativa popular ante la Cámara
de Diputados;

e) Los pliegos con las firmas de los
peticionantes, con la aclaración del nom-
bre, apellido, número y tipo de documento y
domicilio que figure en el padrón electoral.

Artículo  6. Toda planilla de recolección
para promover una iniciativa debe conte-
ner un resumen impreso del proyecto de
ley a ser presentado, y la mención del o los
promotores responsables de la iniciativa.

El resumen contendrá la información
esencial del proyecto, cuyo contenido ve-
rificara el Defensor del Pueblo en un plazo
no superior a diez (10) días previo a la cir-
culación y recolección de firmas.

Artículo  7. Previo a la iniciación en la
Cámara de Diputados, la justicia nacional
electoral verificará por muestreo la autenti-
cidad de las firmas en un plazo no mayor
de veinte (20) días, prorrogable por resolu-
ción fundada del Tribunal. El tamaño de la
muestra no podrá ser inferior al medio por
ciento (0,5%) de las firmas presentadas.
En caso de impugnación de firma, acredita-
da la falsedad se desestimará la misma del
cómputo de firmas para el proyecto de ini-
ciativa popular, sin perjuicio de las demás
acciones penales a que hubiere lugar, la
planilla de adhesiones es documento públi-
co. En caso de verificarse que el cinco por
ciento (5%) o más de las firmas presenta-
das sean falsas se desestimará el proyec-
to de iniciativa popular.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior, podrán certificar la autentici-
dad de las firmas todos los autorizados por
la ley electoral.

Artículo  8. La iniciativa popular deberá
ser presentada ante la Mesa de Entradas
de la H. Cámara de Diputados, la Presiden-

ARTÍCULO 39
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cia la remitirá a la Comisión de Asuntos
Constitucionales, la que en el plazo de veinte
(20) días hábiles deberá dictaminar sobre
la admisibilidad formal de la iniciativa, de-
biendo intimar a los promotores a corregir o
subsanar defectos formales.

Artículo  9. El rechazo del proyecto de
iniciativa popular no admitirá recurso alguno.

La justicia nacional electoral tendrá a
su cargo el contralor de la presente ley.
Los promotores tendrán responsabilidad
personal. Se aplicarán las sanciones pre-
vistas por el artículo 42 de la ley 23.298.

Artículo  10. Admitido el proyecto de
ley, la Presidencia de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación ordenará la inclusión en el
orden del día como asunto entrado, siguien-
do en adelante el trámite previsto para la
formación y sanción de las leyes.

Recibida la iniciativa y cumplidos los
requisitos del artículo 3º, el presidente de
la Honorable Cámara de Diputados de la
Nación, dentro de las cuarenta y ocho (48)
horas lo girará para su tratamiento a la Co-
misión de Labor Parlamentaria, o la que
cumpla sus funciones, la que deberá pro-
ducir dictamen a más tardar para la segun-
da reunión de dicho cuerpo.

En el orden del día correspondiente de
la Honorable Cámara de Diputados de la
Nación, deberá ser incluida la iniciativa, con
tratamiento preferente.

La Cámara podrá girar la iniciativa a sus
comisiones respectivas, las que tendrán
cada una quince (15) días corridos para
dictaminar, si lo hicieran en común se su-
marán los plazos.

Vencido el término anterior, con o sin des-
pacho, el cuerpo procederá al tratamiento de
la iniciativa, pudiendo a tal efecto declararse
en comisión manteniendo la preferencia.

Artículo  11. Admitido el proyecto de ley

por iniciativa popular ante la Cámara de Di-
putados de la Nación, el Congreso deberá
darle expreso tratamiento dentro del térmi-
no de doce (12) meses.

Artículo  12. Queda prohibido aceptar
o recibir para el financiamiento de todo pro-
yecto de ley por iniciativa popular, en forma
directa o indirecta:

a) Contribuciones privadas anónimas,
con excepción de lo producido por colec-
tas populares con una contribución máxi-
ma autorizada de cincuenta pesos ($ 50)
por persona.

b) Aportes provenientes de entidades
autárquicas o descentralizadas, naciona-
les o provinciales, sociedades anónimas
con participación estatal o de empresas
concesionarias de servicios u obras públi-
cas de la Nación, provincias, municipios, o
entidades autárquicas o descentralizadas
o de empresas que exploten juegos de azar.

c) Aportes de gobiernos extranjeros
d) Aportes de entidades extranjeras con

fines de lucro.
e) Contribuciones superiores a treinta

mil pesos ($ 30.000).
f) Contribuciones o donaciones de aso-

ciaciones sindicales, patronales o profe-
sionales.

Artículo  13. Comuníquese, publíquese,
dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y SEIS.

ALBERTO R. PIERRI. CARLOS F. RUCKAUF.
Esther H. Pereyra Arandia de Pérez Pardo.
Edgardo Piuzzi.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 39 C.N. - LEY 24.747
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LEY N° 25.432
CONSULTA POPULAR

ARTÍCULO 40

Sancionada: mayo 23 de 2001.
Promulgada de Hecho: junio 21 de 2001.

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

TÍTULO I
CONSULTA POPULAR VINCULANTE
Artículo 1. El Congreso de la Nación,

a iniciativa de la Cámara de Diputados, po-
drá someter a consulta popular vinculante
todo proyecto de ley con excepción de
aquellos cuyo procedimiento de sanción
se encuentre especialmente reglado por
la Constitución Nacional mediante la deter-
minación de la cámara de origen o por la
exigencia de una mayoría calificada para
su aprobación.

Artículo 2.  La ley de convocatoria a
consulta popular vinculante deberá tratarse
en una sesión especial y ser aprobada con
el voto de la mayoría absoluta de miembros
presentes en cada una de las Cámaras.

Artículo  3. En todo proyecto sometido
a consulta popular vinculante, el voto de la
ciudadanía será obligatorio.

Artículo  4. Toda consulta popular vin-
culante será válida y eficaz cuando haya
emitido su voto no menos del 35% de los
ciudadanos inscriptos en el padrón electo-
ral nacional.

Artículo  5. Cuando un proyecto de ley
sometido a consulta popular vinculante ob-
tenga la mayoría de votos válidos afirmati-
vos, se convertirá automáticamente en ley,
la que deberá ser publicada en el Boletín
Oficial de la República Argentina dentro de
los diez días hábiles posteriores a la pro-
clamación del resultado del comicio por la
autoridad electoral.

Cuando un proyecto de ley sometido a
consulta popular vinculante obtenga un re-
sultado negativo, no podrá ser reiterado sino

después de haber transcurrido un lapso de
dos años desde la realización de la consul-
ta. Tampoco podrá repetirse la consulta du-
rante el mismo lapso.

TÍTULO II
CONSULTA POPULAR NO VINCULANTE

Artículo  6. Puede ser sometido a con-
sulta popular no vinculante, todo asunto de
interés general para la Nación, con excep-
ción de aquellos proyectos de ley cuyo pro-
cedimiento de sanción se encuentre espe-
cialmente reglado por la Constitución Na-
cional, mediante la determinación de la cá-
mara de origen o por la exigencia de una
mayoría calificada para su aprobación. En
este tipo de consulta el voto de la ciudada-
nía no será obligatorio.

Artículo  7. La convocatoria realizada
por el Poder Ejecutivo Nacional deberá efec-
tuarse mediante decreto decidido en acuer-
do general de ministros y refrendado por
todos ellos.

La consulta popular no vinculante con-
vocada a instancia de cualquiera de las Cá-
maras del Congreso deberá ser aprobada
por el voto de la mayoría absoluta de miem-
bros presentes en cada una de ellas.

Artículo  8. Cuando un proyecto de ley
sometido a consulta popular no vinculante,
obtenga el voto afirmativo de la mayoría
absoluta de votos válidos emitidos, deberá
ser tratado por el Congreso de la Nación,
quedando automáticamente incorporado al
plan de labor parlamentaria de la Cámara
de Diputados de la sesión siguiente a la
fecha de proclamación del resultado del
comicio por la autoridad electoral.

TÍTULO III
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo  9. La ley o el decreto de con-
vocatoria a una consulta popular –según
corresponda– deberá contener el texto ín-
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tegro del proyecto de ley o decisión política
objeto de consulta y señalar claramente la
o las preguntas a contestar por el cuerpo
electoral, cuyas respuestas no admitirán
más alternativa que la del sí o el no.

Artículo 10.  La ley o el decreto de con-
vocatoria a consulta popular deberán ser
publicados en el Boletín Oficial de la Repúbli-
ca Argentina, en el diario de mayor circula-
ción de cada una de las provincias y en los
dos diarios de mayor circulación del país.

Dictada la convocatoria, todos los pun-
tos sometidos a consulta popular deberán
difundirse en forma clara y objetiva, por
medios gráficos, radiales y televisivos.

Artículo  11. Los partidos políticos re-
conocidos, estarán facultados para reali-
zar campañas de propaganda exponiendo
su posición con relación al asunto de la
consulta, a través de espacios gratuitos
en los medios de comunicación masiva, y
conforme a las normas que regulan la con-
cesión de estos espacios en ocasión de
las elecciones nacionales.

Artículo  12. La consulta popular debe-
rá realizarse dentro de un plazo no inferior
a 60 días y no superior a 120 días corridos
desde la fecha de publicación de la ley o el

decreto de convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la República Argentina.

Artículo  13. Para determinar el resulta-
do de toda consulta popular no serán com-
putados los votos en blanco.

Artículo  14. El día fijado para la realiza-
ción de una consulta popular, no podrá coin-
cidir con otro acto eleccionario.

Artículo  15. Serán de aplicación a las
consultas convocadas conforme a los pro-
cedimientos previstos, las disposiciones del
Código Nacional Electoral (Ley 19.945 y sus
modificatorias), en cuanto no se opongan
a la presente Ley.

La Justicia Electoral Nacional será com-
petente en todo lo relativo al comicio.

Artículo  16. Las erogaciones derivadas
de la ejecución de la presente ley, deberán
ser afectada al crédito previsto anualmente
en el presupuesto nacional a partir del ejerci-
cio correspondiente al año 2001.

Artículo  17. Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES,
EL 23 DE MAYO DE 2001.
RAFAEL PASCUAL - EDUARDO MENEM -
Guillermo Aramburu - Juan C. Oyarzún.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 40 C.N. - LEY Nº 25.432
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LEY N° 89 DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Referéndum y consulta
popular . Reglament ación de los institutos de consult a popular - reglament a
artículos 65 y 66 de la Constitución - mecanismo de consulta popular - participa-
ción popular - democracia semidirecta - acto eleccionario.

Buenos Aires, 22 de octubre de 1998
Promulgada el 23 de noviembre de 1998

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AU-
TÓNOMA DE BUENOS AIRES SANCIONA
CON FUERZA DE  LEY:

Referéndum y Consulta Popular
TÍTULO I

OBJETO Y FINALIDAD
Artículo 1°.  La presente Ley tiene por

objeto la reglamentación de los institutos
de consulta previstos en los artículos 65 y
66 de la Constitución de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

CAPÍTULO I
DE LOS INSTITUTOS DE CONSULTA
Artículo 2°.  El Referéndum es el insti-

tuto por el cual se somete a la decisión del
electorado la sanción, reforma o deroga-
ción de una norma de alcance general. El
voto es obligatorio y el resultado, vincu-
lante.

Artículo 3°.  La Consulta Popular es el
instituto por el cual el Poder Legislativo, el
Poder Ejecutivo o las Juntas Comunales,
dentro de sus ámbitos territoriales, requie-
ren la opinión del electorado sobre decisio-
nes de sus respectivas competencias. El
voto no es obligatorio y el resultado no es
vinculante.

TÍTULO II
DEL REFERENDUM

Artículo 4° . No pueden ser sometidas
a Referéndum las materias excluidas del
derecho de iniciativa, los tratados interju-
risdiccionales y las que requieran mayo-
rías especiales para su aprobación.

Artículo 5° . El Poder Legislativo con-

voca a Referéndum en virtud de Ley que
no puede ser vetada, sancionada en se-
sión especial convocada al efecto.

Artículo 6° . El Poder Ejecutivo convo-
ca a Referéndum, mediante decreto y en el
término de noventa (90) días, sólo cuando
la Legislatura no hubiere tratado en el pla-
zo de doce (12) meses un proyecto de Ley
por procedimiento de iniciativa popular que
cuente con más del quince por ciento (15%)
de firmas del total de inscriptos en el pa-
drón electoral de la Ciudad.

Artículo 7° . La Ley o decreto de con-
vocatoria, según corresponda, debe con-
tener:

a.- el texto íntegro de la norma de al-
cance general a ser sancionada o deroga-
da o el articulado objeto de modificación;

b.- la pregunta que ha de responder el
electorado, formulada de manera afirmati-
va;

c.- la fecha de realización del Referén-
dum.

Artículo 8° . La sanción, reforma o de-
rogación de una norma de alcance general
sometida a decisión del electorado es apro-
bada cuando el voto afirmativo obtiene la
mayoría absoluta de los votos válidos emi-
tidos.

Artículo 9° . El Presidente de la Legisla-
tura remite el texto al Poder Ejecutivo quien
debe publicarlo dentro de los diez (10) días
de recibido en el Boletín Oficial. La Ley en-
tra en vigencia a partir del día siguiente a
su publicación o en el plazo que ésta dis-
ponga.

Artículo 10º.  En caso de que no se cum-
plan los extremos del artículo 8° la norma de
alcance general sometida a la decisión del
electorado no puede volver a considerarse
en los dos años legislativos subsiguientes.
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TÍTULO III
DE LA CONSULTA POPULAR

Artículo 1 1. No pueden ser objeto de
Consulta Popular las materias excluidas en
el Artículo 4° de la presente Ley , excepto la
tributaria.

Artículo 12 . La Consulta Popular pue-
de ser convocada por:

a. La Legislatura de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires en virtud de Ley, aprobada
en sesión especial convocada al efecto.

b. Jefe de Gobierno, en virtud de de-
creto.

c. Las autoridades comunales median-
te el instrumento que establezca la Ley que
regule su organización y competencias.

Artículo 13.  La convocatoria a Con-
sulta Popular contiene:

a. La decisión puesta a consideración
del electorado.

b. La pregunta que ha de responder el
electorado, formulada de manera afirmativa.

c. La fecha en que se realizará la Con-
sulta Popular.

Artículo 14.  La opinión del electorado
se considera como positiva o negativa a
simple pluralidad de sufragios.

TÍTULO IV
DE LAS DISPOSICIONES COMUNES

CAPÍTULO I
DE LA DIFUSIÓN

Artículo 15.  La convocatoria se publi-
ca en el Boletín Oficial de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires con una antelación no
menor a treinta (30) ni mayor a noventa
(90) días, respecto de la fecha fijada para
la realización del Referéndum o de la Con-
sulta Popular.

Artículo 16.  Se difunde por los siguien-
tes medios:

a. En la emisora radial de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires durante cinco (5)
días;

b. En todo otro medio de difusión gráfico,
televisivo, radial o informático del que dis-
pongan la Legislatura de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, el Poder Ejecutivo y las Au-
toridades Comunales, según corresponda;

c. En dos (2) de los diarios de mayor
circulación en la Ciudad, durante dos (2) días.

CAPÍTULO II
DEL ACTO ELECCIONARIO

Artículo 17.  No puede convocarse a
Referéndum en fecha coincidente con la
realización de elecciones de autoridades
nacionales, de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires o de las Comunas.

Artículo 18º.  El acto eleccionario se
rige por el Código Electoral de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires en lo que sea
de aplicación y no se oponga a la presente
Ley.

Artículo 19.  A los efectos de esta Ley
se considera el último padrón de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires o de la Comu-
na, según corresponda.

Artículo 20.  El electorado se manifies-
ta por SÍ o por NO, en boletas separadas
de un mismo tamaño, color, forma y texto,
según modelo adjunto en Anexo I, que inte-
gra la presente Ley.

Artículo 21.  La pregunta debe formu-
larse a través de un enunciado afirmativo,
con objetividad, claridad y precisión sin in-
sinuar directa o indirectamente el sentido
de la respuesta. No pueden contener con-
siderando, preámbulo, nota explicativa, logo,
dibujo o fotografía alguna que puedan in-
ducir o confundir al electorado.

Artículo 22.  En el caso de que se rea-
licen en una misma fecha más de un Refe-
réndum y/o Consulta Popular, las boletas
que se utilicen deben diferenciarse clara-
mente entre ellas.

Artículo 23.  El Tribunal con competen-
cia electoral en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires tiene a su cargo el control de la
redacción y confección de las boletas.

Disposición T ransitoria N° 1
El procedimiento electoral se regirá por

las disposiciones prescritas por la Ley Elec-
toral Nacional, hasta tanto se sancione la
normativa específica en el ámbito de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 24º.  Comuníquese, etcétera.
OLIVERA - Miguel O. Grillo

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 40 C.N. - LEY Nº 89 DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Anexo I

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES/COMUNA X

(consignar lo que corresponda)

FECHA DE REALIZACIÓN

(en letras día, mes y año)

CONVOCATORIA

A

REFERÉNDUM / CONSULTA POPULAR

(consignar lo que corresponda)

En virtud De Decreto / Ley N°

(consignar la pregunta correspondiente)

SÍ                           NO
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LEY Nº 24.051
RESIDUOS PELIGROSOS

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 41 C.N. - LEY Nº 24.051

ARTÍCULO 41

Sancionada: diciembre 17 de 1991.
Promulgada de Hecho: enero 8 de 1992.

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc., sancionan con fuerza de Ley:

CAPÍTULO I
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DISPOSI-

CIONES GENERALES

Artículo 1°. La generación, manipula-
ción, transporte, tratamiento y disposición
final de residuos peligrosos quedarán su-
jetos a las disposiciones de la presente ley,
cuando se tratare de residuos generados
o ubicados en lugares sometidos a juris-
dicción nacional o, aunque ubicados en te-
rritorio de una provincia estuvieren desti-
nados al transporte fuera de ella, o cuan-
do, a criterio de la autoridad de aplicación,
dichos residuos pudieren afectar a las per-
sonas o el ambiente más allá de la frontera
de la provincia en que se hubiesen genera-
do, o cuando las medidas higiénicas o de
seguridad que a su respecto fuere conve-
niente disponer, tuvieren una repercusión
económica sensible tal, que tornare acon-
sejable uniformarlas en todo el territorio de
la Nación, a fin de garantizar la efectiva
competencia de las empresas que debie-
ran soportar la carga de dichas medidas.

Artículo 2°. Será considerado peligro-
so, a los efectos de esta ley, todo residuo
que pueda causar daño, directa o indirec-
tamente, a seres vivos o contaminar el sue-
lo, el agua, la atmósfera o el ambiente en
general.

En particular serán considerados peli-
grosos los residuos indicados en el Anexo I
o que posean alguna de las características
enumeradas en el Anexo II de esta ley.

Las disposiciones de la presente serán
también de aplicación a aquellos residuos

peligrosos que pudieren constituirse en in-
sumos para otros procesos industriales.

Quedan excluidos de los alcances de
esta ley los residuos domiciliarios, los ra-
diactivos y los derivados de las operacio-
nes normales de los buques, los que se
regirán por leyes especiales y convenios
internacionales vigentes en la materia.

Artículo 3°. Prohíbese la importación, in-
troducción y transporte de todo tipo de resi-
duos provenientes de otros países al territo-
rio nacional y sus espacios aéreo y marítimo.

La presente prohibición se hace exten-
siva a los residuos de origen nuclear, sin
perjuicio de lo establecido en el último pá-
rrafo del artículo anterior.

CAPÍTULO II
DEL REGISTRO DE GENERADORES Y

OPERADORES DE RESIDUOS PELIGROSOS

Artículo 4°. La autoridad de aplicación
llevará y mantendrá actualizado un Regis-
tro Nacional de Generadores y Operado-
res de Residuos Peligrosos, en el que de-
berán inscribirse las personas físicas o
Jurídicas responsables de la generación,
transporte, tratamiento y disposición final
de residuos peligrosos.

Artículo 5°. Los generadores y opera-
dores de residuos peligrosos deberán cum-
plimentar, para su inscripción en el Regis-
tro, los requisitos indicados en los artículos
15, 23 y 34, según corresponda.

Cumplidos los requisitos exigibles, la
autoridad de aplicación otorgará el Certifi-
cado Ambiental, instrumento que acredita,
en forma exclusiva, la aprobación del sis-
tema de manipulación, transporte, tratamien-
to o disposición final que los inscriptos apli-
carán a los residuos peligrosos.

Este Certificado Ambiental será reno-
vado en forma anual.

Artículo  6°. La autoridad de aplicación
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rá acreditar, mediante el procedimiento que
al respecto determine la reglamentación, que
sus residuos no son peligrosos en los térmi-
nos del artículo 2° de la presente.

Artículo 10. No será admitida la ins-
cripción de sociedades cuando uno o más
de sus directores, administradores, geren-
tes, mandatarios o gestores, estuvieren
desempeñando o hubieren desempeñado
alguna de esas funciones en sociedades
que estén cumpliendo sanciones de sus-
pensión o cancelación de la inscripción por
violaciones a la presente ley cometidas
durante su gestión.

Artículo 1 1. En el caso de que una so-
ciedad no hubiera sido admitida en el Re-
gistro o que admitida haya sido inhabilitada
ni ésta ni sus integrantes podrán formar
parte de otras sociedades para desarrollar
actividades reguladas por esta ley, ni ha-
cerlo a título individual, excepto los accio-
nistas de sociedades anónimas y asocia-
dos de cooperativas que no actuaron en
las funciones indicadas en el artículo ante-
rior cuando se cometió la infracción que
determinó la exclusión del Registro.

CAPÍTULO III
DEL MANIFIESTO

Artículo 12. La naturaleza y cantidad
de los residuos generados, su origen, trans-
ferencia del generador al transportista, y
de éste a la planta de tratamiento o disposi-
ción final, así como los procesos de trata-
miento y eliminación a los que fueren so-
metidos, y cualquier otra operación que res-
pecto de los mismos se realizare, quedará
documentada en un instrumento que lleva-
rá la denominación de «manifiesto».

Artículo  13. Sin perjuicio de los demás
recaudos que determine la autoridad de apli-
cación el manifiesto deberá contener:

a) Número serial del documento;
b) Datos identificatorios del generador,

del transportista y de la planta destinataria
de los residuos peligrosos, y sus respecti-
vos números de inscripción en el Registro
de Generadores y Operadores de Residuos
Peligrosos;

deberá expedirse dentro de los noventa
(90) días contados desde la presentación
de la totalidad de los requisitos. En caso de
silencio, vencido el término indicado, se
aplicará lo dispuesto por el artículo 10 de la
Ley Nacional de Procedimientos Adminis-
trativos N° 19.549.

Artículo  7°. El Certificado Ambiental
será requisito necesario para que la autori-
dad que en cada caso corresponda, pueda
proceder a la habilitación de las respecti-
vas industrias, transportes, plantas de tra-
tamiento o disposición y otras actividades
en general que generen u operen con resi-
duos peligrosos.

La autoridad de aplicación de la pre-
sente ley podrá acordar con los organis-
mos responsables de la habilitación y con-
trol de los distintos tipos de unidades de
generación o transporte, la unificación de
procedimientos que permita simplificar las
tramitaciones, dejando a salvo la compe-
tencia y Jurisdicción de cada uno de los
organismos intervinientes.

Artículo  8°. Los obligados a inscribirse
en el Registro que a la fecha de entrada en
vigencia de la presente se encuentren fun-
cionando, tendrán un plazo de ciento ochen-
ta (180) días, contados a partir de la fecha
de apertura del Registro, para la obtención
del correspondiente Certificado Ambiental.
Si las condiciones de funcionamiento no per-
mitieren su otorgamiento, la autoridad de apli-
cación estará facultada a prorrogar por úni-
ca vez el plazo, para que el responsable
cumplimente los requisitos exigidos. Venci-
dos dichos plazos, y persistiendo el incum-
plimiento, serán de aplicación las sanciones
previstas en el artículo 49.

Artículo  9°. La falta, suspensión o can-
celación de la inscripción de ley, no impedi-
rá el ejercicio de las atribuciones acorda-
das a la autoridad de aplicación, ni eximirá
a los sometidos a su régimen de las obliga-
ciones y responsabilidades que se esta-
blecen para los inscriptos.

La autoridad de aplicación podrá inscri-
bir de oficio a los titulares que por su activi-
dad se encuentren comprendidos en los
términos de la presente ley.

En caso de oposición, el afectado debe-
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c) Descripción y composición de los
residuos peligrosos a ser transportados;

d) Cantidad total –en unidades de peso,
volumen y concentración– de cada uno de
los residuos peligrosos a ser transporta-
dos; tipo y número de contenedores que se
carguen en el vehículo de transporte;

e) Instrucciones especiales para el
transportista y el operador en el sitio de
disposición final;

f) Firmas del generador, del transpor-
tista y del responsable de la planta de tra-
tamiento o disposición final.

CAPÍTULO IV
DE LOS GENERADORES

Artículo 14. Será considerado gene-
rador, a los efectos de la presente, toda
persona física o jurídica que, como resulta-
do de sus actos o de cualquier proceso,
operación o actividad, produzca residuos
calificados como peligrosos en los térmi-
nos del artículo 2° de la presente.

Artículo 15. Todo generador de resi-
duos peligrosos, al solicitar su inscripción
en el Registro Nacional de Generadores y
Operadores de Residuos Peligrosos debe-
rá presentar una declaración jurada en la
que manifieste, entre otros datos exigibles,
lo siguiente:

a) Datos identificatorios: nombre com-
pleto o razón social; nómina del directorio,
socios gerentes, administradores, repre-
sentantes y/o gestores, según correspon-
da; domicilio legal;

b) Domicilio real y nomenclatura catas-
tral de las plantas generadoras de residuos
peligrosos; características edilicias y de
equipamiento;

c) Características físicas, químicas y/o
biológicas de cada uno de los residuos que
se generen;

d) Método y lugar de tratamiento y/o
disposición final y forma de transporte, si
correspondiere, para cada uno de los resi-
duos peligrosos que se generen;

e) Cantidad anual estimada de cada uno
de los residuos que se generen;

f) Descripción de procesos generado-
res de residuos peligrosos;

g) Listado de sustancias peligrosas uti-
lizadas;

h) Método de evaluación de caracterís-
ticas de residuos peligrosos;

i) Procedimiento de extracción de mues-
tras;

j) Método de análisis de lixiviado y es-
tándares para su evaluación;

k) Listado del personal expuesto a efec-
tos producidos por las actividades de ge-
neración reguladas por la presente ley, y
procedimientos precautorios y de diagnós-
tico precoz.

Los datos incluidos en la presente de-
claración jurada serán actualizados en for-
ma anual.

Artículo 16. La autoridad de aplica-
ción establecerá el valor y la periodicidad
de la tasa que deberán abonar los gene-
radores, en función de la peligrosidad y
cantidad de residuos que produjeren, y que
no será superior al uno por ciento (1%) de
la utilidad presunta promedio de la activi-
dad en razón de la cual se generan los
residuos peligrosos. A tal efecto tendrá en
cuenta los datos contemplados en los in-
cisos c), d), e), f),. g), h), i) y j) del artículo
anterior.

(Nota : Por art. 1° de la Resolución N°
599/2001 de la Secretaría de Desarrollo
Sustentable y Política Ambiental B.O. 21/
5/2001 se establece que la tasa creada en
el presente artículo posee el carácter de
tasa ambiental careciendo de naturaleza
jurídica tributaria, en consecuencia, se
hallan obligados a su pago todos los ge-
neradores sujetos al régimen de la pre-
sente Ley.)

Artículo 17. Los generadores de resi-
duos peligrosos deberán:

a) Adoptar medidas tendientes a dismi-
nuir la cantidad de residuos peligrosos que
generen;

b) Separar adecuadamente y no mez-
clar residuos peligrosos incompatibles en-
tre sí;

c) Envasar los residuos, identificar los
recipientes y su contenido, numerarlos y
fecharlos, conforme lo disponga la autori-
dad de aplicación;
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duos peligrosos es responsable, en cali-
dad de dueño de los mismos, de todo daño
producido por éstos, en los términos del
Capítulo VII de la presente ley.

CAPÍTULO V
DE LOS TRANSPORTISTAS DE RESIDUOS

PELIGROSOS

Artículo 23. Las personas físicas o
jurídicas responsables del transporte de
residuos peligrosos deberán acreditar, para
su inscripción en el Registro Nacional de
Generadores y Operadores de Residuos
Peligrosos:

a) Datos identificatorios del titular de la
empresa prestadora del servicio y domici-
lio legal de la misma;

b) Tipos de residuos a transportar;
c) Listado de todos los vehículos y con-

tenedores a ser utilizados, así como los
equipos a ser empleados en caso de peli-
gro causado por accidente;

d) Prueba de conocimiento para pro-
veer respuesta adecuada en caso de emer-
gencia que pudiere resultar de la opera-
ción de transporte;

e) Póliza de seguro que cubra daños
causados, o garantía suficiente que, para el
caso, establezca la autoridad de aplicación.

Estos datos no son excluyentes de
otros que pudiere solicitar la autoridad de
aplicación.

Artículo 24. Toda modificación produci-
da en relación con los datos exigidos en el
artículo precedente será comunicada a la
autoridad de aplicación dentro de un plazo
de treinta (30) días de producida la misma.

Artículo 25. La autoridad de aplicación
dictará las disposiciones complementarias
a que deberán ajustarse los transportistas
de residuos peligrosos, las que necesaria-
mente deberán contemplar:

a) Apertura y mantenimiento por parte
del transportista de un registro de las ope-
raciones que realice, con individualización
del generador, forma de transporte y desti-
no final;

b) Normas de envasado y rotulado;
c) Normas operativas para el caso de

d) Entregar los residuos peligrosos que
no trataren en sus propias plantas a los
transportistas autorizados, con indicación
precisa del destino final en el pertinente
manifiesto, al que se refiere el artículo 12
de la presente.

Artículo 18. En el supuesto de que el
generador esté autorizado por la autoridad
de aplicación a tratar los residuos en su
propia planta, deberá llevar un registro per-
manente de estas operaciones.

Generadores de
Residuos Patológicos

Artículo 19. A los efectos de la pre-
sente ley se consideran residuos patológi-
cos los siguientes:

a) Residuos provenientes de cultivos
de laboratorio;

b) Restos de sangre y de sus deriva-
dos;

c) Residuos orgánicos provenientes del
quirófano;

d) Restos de animales producto de la
investigación médica;

e) Algodones, gasas, vendas usadas,
ampollas, jeringas, objetos cortantes o pun-
zantes, materiales descartables, elemen-
tos impregnados con sangre u otras sus-
tancias putrescibles que no se esterilizan;

f) Agentes quimioterápicos.
Los residuos de naturaleza radiactiva

se regirán por las disposiciones vigentes
en esa materia, de conformidad con lo nor-
mado en el artículo 2°.

Artículo 20.  Las autoridades responsa-
bles de la habilitación de edificios destinados
a hospitales, clínicas de atención médica u
odontológica, maternidades, laboratorios de
análisis clínicos, laboratorios de investigacio-
nes biológicas, clínicas veterinarias y, en ge-
neral, centros de atención de la salud huma-
na y animal y centros de investigaciones bio-
médicas y en los que se utilicen animales
vivos, exigirán como condición para otorgar
esa habilitación el cumplimiento de las dispo-
siciones de la presente.

Artículo 21. No será de aplicación a
los generadores de residuos patológicos
lo dispuesto por el artículo 16.

Artículo 22. Todo generador de resi-
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derrame o liberación accidental de residuos
peligrosos;

d) Capacitación del personal afectado a
la conducción de unidades de transporte;

e) Obtención por parte de los conduc-
tores de su correspondiente licencia espe-
cial para operar unidades de transporte de
sustancias peligrosas.

Artículo 26. El transportista sólo podrá
recibir del generador residuos peligrosos
si los mismos vienen acompañados del co-
rrespondiente manifiesto a que se refiere
el artículo 12, los que serán entregados, en
su totalidad y solamente, a las plantas de
tratamiento o disposición final debidamente
autorizadas que el generador hubiera indi-
cado en el manifiesto.

Artículo 27. Si por situación especial o
emergencia los residuos no pudieren ser
entregados en la planta de tratamiento o
disposición final indicada en el manifiesto,
el transportista deberá devolverlos al ge-
nerador o transferirlos a las áreas desig-
nadas por la autoridad de aplicación con
competencia territorial en el menor tiempo
posible.

Artículo 28. El transportista deberá
cumplimentar, entre otros posibles, los si-
guientes requisitos:

a) Portar en la unidad durante el trans-
porte de residuos peligrosos un manual de
procedimientos así como materiales y equi-
pamiento adecuados a fin de neutralizar o
confinar inicialmente una eventual libera-
ción de residuos;

b) Incluir a la unidad de transporte en
un sistema de comunicación por radiofre-
cuencia;

c) Habilitar un registro de accidentes
foliado, que permanecerá en la unidad trans-
portadora, y en el que se asentarán los ac-
cidentes acaecidos durante el transporte;

d) Identificar en forma clara y visible al
vehículo y a la carga, de conformidad con
las normas nacionales vigentes al efecto y
las internacionales a que adhiera la Repú-
blica Argentina;

e) Disponer, para el caso de transporte
por agua, de contenedores que posean flo-
tabilidad positiva aun con carga completa,

y sean independientes respecto de la uni-
dad transportadora.

Artículo 29. El transportista tiene ter-
minantemente prohibido:

a) Mezclar residuos peligrosos con re-
siduos o sustancias no peligrosas, o resi-
duos peligrosos incompatibles entre sí;

b) Almacenar residuos peligrosos por
un período mayor de diez (10) días;

c) Transportar, transferir o entregar
residuos peligrosos cuyo embalaje o enva-
se sea deficiente;

d) Aceptar residuos cuya recepción no
esté asegurada por una planta de trata-
miento y/o disposición final;

e) Transportar simultáneamente resi-
duos peligrosos incompatibles en una mis-
ma unidad de transporte.

Artículo 30. En las provincias podrán
trazarse rutas de circulación y aéreas de
transferencia dentro de sus respectivas ju-
risdicciones, las que serán habilitadas al
transporte de residuos peligrosos. Asimis-
mo las jurisdicciones colindantes podrán
acordar las rutas a seguir por este tipo de
vehículos, lo que se comunicará al orga-
nismo competente a fin de confeccionar
cartas viales y la señalización para el trans-
porte de residuos peligrosos.

Para las vías fluviales o marítimas la
autoridad competente tendrá a su cargo el
control sobre las embarcaciones que
transporten residuos peligrosos, así como
las maniobras de carga y descarga de los
mismos.

Artículo 31. Todo transportista de re-
siduos peligrosos es responsable, en cali-
dad de guardián de los mismos, de todo
daño producido por éstos en los términos
del Capítulo VII de la presente ley.

Artículo 32. Queda prohibido el trans-
porte de residuos peligrosos en el espacio
aéreo sujeto a la jurisdicción argentina.

CAPÍTULO VI
DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 33. Plantas de tratamiento son
aquellas en las que se modifican las carac-
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su tratamiento y/o disposición en la planta,
en forma segura y a perpetuidad;

h) Manual de higiene y seguridad;
i) Planes de contingencia, así como pro-

cedimientos para registro de la misma;
j) Plan de monitoreo para controlar la

calidad de las aguas subterráneas y su-
perficiales;

k) Planes de capacitación del personal.
Tratándose de plantas de disposición

final, la solicitud de inscripción será acom-
pañada de:

a) Antecedentes y experiencias en la
materia, si los hubiere;

b) Plan de cierre y restauración del área;
c) Estudio de impacto ambiental;
d) Descripción del sitio donde se ubica-

rá la planta, y soluciones técnicas a adop-
tarse frente a eventuales casos de inun-
dación o sismo que pudieren producirse, a
cuyos efectos se adjuntará un dictamen
del Instituto Nacional de Prevención Sísmi-
ca (INPRES) y/o del Instituto Nacional de
Ciencias y Técnicas Hídricas (INCYTH),
según correspondiere;

e) Estudios hidrogeológicos y procedi-
mientos exigibles para evitar o impedir el
drenaje y/o el escurrimiento de los residuos
peligrosos y la contaminación de las fuen-
tes de agua;

f) Descripción de los contenedores,
recipientes, tanques, lagunas o cualquier
otro sistema de almacenaje.

Artículo 35. Los proyectos de instala-
ción de plantas de tratamiento y/o disposi-
ción final de residuos peligrosos deberán
ser suscriptos por profesionales con in-
cumbencia en la materia.

Artículo 36. En todos los casos los lu-
gares destinados a la disposición final como
relleno de seguridad deberán reunir las si-
guientes condiciones, no excluyentes de
otras que la autoridad de aplicación pudie-
re exigir en el futuro:

a) Una permeabilidad del suelo no ma-
yor de 10 cm/seg. hasta una profundidad
no menor de ciento cincuenta (150) centí-
metros tomando como nivel cero (0) la base
del relleno de seguridad; o un sistema aná-
logo, en cuanto a su estanqueidad o velo-
cidad de penetración;

terísticas física, la composición química o la
actividad biológica de cualquier residuo peli-
groso, de modo tal que se eliminen sus pro-
piedades nocivas, o se recupere energía y/o
recursos materiales, o se obtenga un resi-
duo menos peligroso, o se lo haga suscepti-
ble de recuperación, o más seguro para su
transporte o disposición final.

Son plantas de disposición final los lu-
gares especialmente acondicionados para
el depósito permanente de residuos peli-
grosos en condiciones exigibles de seguri-
dad ambiental.

En particular quedan comprendidas en
este artículo todas aquellas instalaciones
en las que se realicen las operaciones indi-
cadas en el anexo III.

Artículo 34. Es requisito para la ins-
cripción de plantas de tratamiento y/o dis-
posición final en el Registro Nacional de
Generadores y Operadores de Residuos
Peligrosos la presentación de una declara-
ción jurada en las que se manifiesten, en-
tre otros datos exigibles, los siguientes:

a) Datos identificatorios: Nombre com-
pleto y razón social; nómina, según corres-
ponda, del directorio, socios gerentes, ad-
ministradores, representantes, gestores;
domicilio legal;

b) Domicilio real y nomenclatura catastral;
c) Inscripción en el Registro de la Pro-

piedad inmueble, en la que se consigne,
específicamente, que dicho predio será
destinado a tal fin;

d) Certificado de radicación industrial;
e) Características edilicias y de equipa-

miento de la planta; descripción y proyecto
de cada una de las instalaciones o sitios en
los cuales un residuo peligroso esté sien-
do tratado, transportado, almacenado tran-
sitoriamente o dispuesto;

f) Descripción de los procedimientos a
utilizar para el tratamiento, el almacenamien-
to transitorio, las operaciones de carga y
descarga y los de disposición final, y la
capacidad de diseño de cada uno de ellos;

g) Especificación del tipo de residuos
peligrosos a ser tratados o dispuestos, y
estimación de la cantidad anual y análisis
previstos para determinar la factibilidad de
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b) Una profundidad del nivel freático de
por lo menos dos (2) metros, a contar des-
de la base del relleno de seguridad;

c) Una distancia de la periferia de los
centros urbanos no menor que la que de-
termine la autoridad de aplicación;

d) El proyecto deberá comprender una
franja perimetral cuyas dimensiones deter-
minará la autoridad de aplicación.

Artículo 37. Tratándose de plantas
existentes, la inscripción en el Registro y el
otorgamiento del certificado ambiental im-
plicará la autorización para funcionar.

En caso de denegarse la misma, caducará
de pleno derecho cualquier autorización y/o
permiso que pudiera haber obtenido su titular.

Artículo 38. Si se tratare de un pro-
yecto para la instalación de una nueva plan-
ta, la inscripción en el Registro sólo implica-
rá la aprobación del mismo y la autoriza-
ción para la iniciación de las obras; para su
tramitación será de aplicación lo dispuesto
por el artículo 6°.

Una vez terminada la construcción de
la planta, la autoridad de aplicación otorga-
rá, si correspondiere, el Certificado Ambien-
tal, que autoriza su funcionamiento.

Artículo 39. Las autorizaciones, que
podrán ser renovadas, se otorgarán por
un plazo máximo de diez (10) años, sin per-
juicio de la renovación anual del Certificado
Ambiental.

Artículo 40. Toda planta de tratamiento
y/o disposición final de residuos peligro-
sos deberá llevar un registro de operacio-
nes permanente, en la forma que determine
la autoridad de aplicación, el que deberá
ser conservado a perpetuidad, aun si hu-
biere cerrado la planta.

Artículo 41. Para proceder al cierre de
una planta de tratamiento y/o disposición
final el titular deberá presentar ante la au-
toridad de aplicación, con una antelación
mínima de noventa (90) días, un plan de
cierre de la misma.

La autoridad de aplicación lo aprobará
o desestimará en un plazo de treinta (30)
días, previa inspección de la planta.

Artículo 42. El plan de cierre deberá
contemplar como mínimo:

a) Una cubierta con condiciones físi-
cas similares a las exigidas en el inciso a)
del artículo 36 y capaz de sustentar vege-
tación herbácea;

b) Continuación de programa de moni-
toreo de aguas subterráneas por el térmi-
no que la autoridad de aplicación estime
necesario, no pudiendo ser menor de cinco
(5) años;

c) La descontaminación de los equi-
pos e implementos no contenidos dentro
de la celda o celdas de disposición, conte-
nedores, tanques, restos, estructuras y
equipos que hayan sido utilizados o ha-
yan estado en contacto con residuos peli-
grosos.

Artículo  43. La autoridad de aplicación,
no podrá autorizar el cierre definitivo de la
planta sin previa inspección de la misma.

Artículo 44. En toda planta de trata-
miento y/o disposición final, sus titulares
serán responsables, en su calidad de guar-
dianes de residuos peligrosos, de todo daño
producido por estos en función de lo pres-
cripto en el Capítulo VII de la presente ley.

CAPÍTULO VII
DE LAS RESPONSABILIDADES

Artículo 45. Se presume, salvo prue-
ba en contrario, que todo residuo peligroso
es cosa riesgosa en los términos del se-
gundo párrafo del artículo 1113 del Código
Civil, modificado por la Ley N° 17.71 1.

Artículo 46. En el ámbito de la respon-
sabilidad extracontractual, no es oponible
a terceros la transmisión o abandono vo-
luntario del dominio de los residuos peligro-
sos.

Artículo 47. El dueño o guardián de un
residuo peligroso no se exime de respon-
sabilidad por demostrar la culpa de un ter-
cero de quien no debe responder, cuya
acción pudo ser evitada con el empleo del
debido cuidado y atendiendo a las circuns-
tancias del caso.

Artículo 48. La responsabilidad del
generador por los daños ocasionados por
los residuos peligrosos no desaparece por
la transformación, especificación, desarro-
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llo, evolución o tratamiento de éstos, a ex-
cepción de aquellos daños causados por
la mayor peligrosidad que un determinado
residuo adquiere como consecuencia de
un tratamiento defectuoso realizado en la
planta de tratamiento o disposición final.

CAPÍTULO VIII
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo  49. Toda infracción a las dis-
posiciones de esta ley, su reglamentación y
normas complementarias que en su conse-
cuencia se dicten, será reprimida por la au-
toridad de aplicación con las siguientes san-
ciones, que podrán ser acumulativas:

a) Apercibimiento;
b) Multa de CINCUENTA MILLONES DE

AUSTRALES (50.000.000) CONVERTIBLES
–Ley 23.928– hasta cien (100) veces ese
valor;

c) Suspensión de la inscripción en el
Registro de treinta (30) días hasta un (1)
año;

d) Cancelación de la inscripción en el
Registro.

Estas sanciones se aplicarán con pres-
cindencia de la responsabilidad civil o pe-
nal que pudiere imputarse al infractor.

La suspensión o cancelación de la ins-
cripción en el Registro, implicará el cese de
las actividades y la clausura del estableci-
miento o local.

Artículo 50. Las sanciones estableci-
das en el artículo anterior se aplicarán, pre-
vio sumario que asegure el derecho de de-
fensa, y se graduarán de acuerdo con la
naturaleza de la infracción y el daño oca-
sionado.

Artículo 51. En caso de reincidencia,
los mínimos y los máximos de las sancio-
nes previstas en los incisos b) y c) del ar-
tículo 49 se multiplicarán por una cifra igual
a la cantidad de reincidencias aumentada
en una unidad. Sin perjuicio de ello a partir
de la tercera reincidencia en el lapso indi-
cado más abajo, la autoridad de aplicación
queda facultada para cancelar la inscrip-
ción en el Registro.

Se considerará reincidente al que, den-
tro del término de tres (3) años anteriores a

la fecha de comisión de la infracción, haya
sido sancionado por otra infracción.

Artículo 52. Las acciones para impo-
ner sanciones a la presente ley prescriben
a los cinco (5) años contados a partir de la
fecha en que se hubiere cometido la in-
fracción.

Artículo 53. Las multas a que se refie-
re el artículo 49 así como las tasas previs-
tas en el artículo 16 serán percibidas por la
autoridad de aplicación, e ingresarán como
recurso de la misma.

Artículo 54. Cuando el infractor fuere
una persona jurídica, los que tengan a su
cargo la dirección, administración o geren-
cia, serán personal y solidariamente res-
ponsables de las sanciones establecidas
en el artículo 49.

CAPÍTULO IX
RÉGIMEN PENAL

Artículo 55. Será reprimido con las
mismas penas establecidas en el artículo
200 del Código Penal, el que, utilizando los
residuos a que se refiere la presente ley,
envenenare, adulterare o contaminare de
un modo peligroso para la salud, el suelo,
el agua, la atmósfera o el ambiente en ge-
neral.

Si el hecho fuere seguido de la muerte
de alguna persona, la pena será de diez
(10) a veinticinco (25) años de reclusión o
prisión.

Artículo 56. Cuando alguno de los he-
chos previstos en el artículo anterior fuere
cometido por imprudencia o negligencia o
por impericia en el propio arte o profesión o
por inobservancia de los reglamentos u or-
denanzas, se impondrá prisión de un (1)
mes a dos (2) años.

Si resultare enfermedad o muerte de
alguna persona, la pena será de seis (6)
meses a tres (3) años.

Artículo 57. Cuando alguno de los he-
chos previstos en los dos artículos anterio-
res se hubiesen producido por decisión de
una persona jurídica, la pena se aplicará a
los directores, gerentes, síndicos, miembros
del consejo de vigilancia, administradores,
mandatarios o, representantes de la misma
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que hubiesen intervenido en el hecho puni-
ble, sin perjuicio de las demás responsabili-
dades penales que pudiesen existir.

Artículo 58. Será competente para co-
nocer de las acciones penales que deriven
de la presente ley la Justicia Federal.

CAPÍTULO X
DE LA  AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Artículo 59. Será autoridad de aplica-
ción de la presente ley el organismo de más
alto·nivel con competencia en el área de la
política ambiental, que determine el Poder
Ejecutivo.

Artículo 60. Compete a la autoridad de
aplicación:

a) Entender en la determinación de los
objetivos y políticas en materia de residuos
peligrosos, privilegiando las formas de tra-
tamiento que impliquen el reciclado y reuti-
lización de los mismos, y la incorporación
de tecnologías más adecuadas desde el
punto de vista ambiental;

b) Ejecutar los planes, programas y pro-
yectos del área de su competencia, elabo-
rados conforme las directivas que imparta
el Poder Ejecutivo;

c) Entender en la fiscalización de la
generación, manipulación, transporte, tra-
tamiento y disposición final de los residuos
peligrosos;

d) Entender en el ejercicio del poder de
policía ambiental, en lo referente a residuos
peligrosos, e intervenir en la radicación de
las industrias generadoras de los mismos;

e) Entender en la elaboración y fiscali-
zación de las normas relacionadas con la
contaminación ambiental;

f) Crear un sistema de información de
libre acceso a la población. con el objeto de
hacer públicas las medidas que se imple-
menten en relación con la generación, ma-
nipulación, transporte, tratamiento y dispo-
sición final de residuos peligrosos;

g) Realizar la evaluación del impacto
ambiental respecto de todas las actividades
relacionadas con los residuos peligrosos;

h) Dictar normas complementarias en
materia de residuos peligrosos;

i) Intervenir en los proyectos de inver-
sión que cuenten o requieran financiamien-
to específico proveniente de organismos o
instituciones nacionales o de la coopera-
ción internacional;

j) Administrar los recursos de origen
nacional destinados al cumplimiento de la
presente ley;

k) Elaborar y proponer al Poder Ejecuti-
vo la reglamentación de la presente ley;

l) Ejercer todas las demás facultades y
atribuciones que por esta ley se le confieren.

Artículo 61. La autoridad de aplicación
privilegiará la contratación de los servicios
que puedan brindar los organismos oficia-
les competentes y universidades naciona-
les y provinciales, para la asistencia técni-
ca a que el ejercicio de sus atribuciones
requiriere.

Artículo 62. En el ámbito de la autori-
dad de aplicación funcionará una Comi-
sión Interministerial de Residuos Peligro-
sos, con el objeto de coordinar las accio-
nes de las diferentes áreas de gobierno.
Estará integrada por representantes –con
nivel de Director Nacional– de los siguien-
tes ministerios: de Defensa –Gendarmería
Nacional y Prefectura Naval Argentina–,
de Economía y Obras y Servicios Públicos
–Secretarías de Transporte y de Industria
y Comercio– y de Salud y Acción Social –
Secretarías de Salud y de Vivienda y Ca-
lidad Ambiental–.

Artículo 63. La autoridad de aplicación
será asistida por un Consejo Consultivo,
de carácter honorario, que tendrá por ob-
jeto asesorar y proponer iniciativas sobre
temas relacionados con la presente ley.

Estará integrado por representantes de:
Universidades nacionales, provinciales o
privadas; centros de investigaciones; aso-
ciaciones y colegios de profesionales; aso-
ciaciones de trabajadores y de empresa-
rios; organizaciones no gubernamentales
ambientalistas y toda otra entidad repre-
sentativa de sectores interesados. Podrán
integrarlo, además, a criterio de la autori-
dad de aplicación, personalidades recono-
cidas en temas relacionados con el mejo-
ramiento de la calidad de vida.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 41 C.N. - LEY 24.051
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noventa (90) días de su promulgación, pla-
zo dentro del cual el Poder Ejecutivo la re-
glamentará.

Artículo 67. Se invita a las provincias
y a los respectivos municipios, en el área
de su competencia, a dictar normas de igual
naturaleza que la presente para el trata-
miento de los residuos peligrosos.

Artículo 68. Comuníquese al Poder eje-
cutivo.- ALBERTO R PIERRI.-EDUARDO ME-
NEM.- Mario D. Fassi.- Juan Estrada.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEM-
BRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y UNO.

CAPÍTULO XI
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 64. Sin perjuicio de las modifi-
caciones que la autoridad de aplicación
pudiere introducir en atención a los avan-
ces científicos o tecnológicos, integran la
presente ley los anexos que a continua-
ción se detallan:

I - Categorías sometidas a control.
II - Lista de características peligrosas.
III - Operaciones de eliminación.
Artículo  65. Deróganse todas las dis-

posiciones que se oponen a la presente ley.
Artículo 66. La presente ley será de

orden público y entrará en vigencia a los

RESOLUCIÓN N° 1221/2000
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE

RESIDUOS PELIGROSOS

Buenos Aires, 4 de setiembre de 2000

VISTO el Expediente N° 3376/99 del
Registro de la ex SECRETARÍA DE RECUR-
SOS NATURALES Y DESARROLLO SUS-
TENTABLE de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CIÓN, actual SECRETARÍA DE DESARRO-
LLO SUSTENTABLE Y POLÍTICA AMBIEN-
TAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SO-
CIAL Y MEDIO AMBIENTE, la Ley N° 24.051
y su Decreto Reglamentario N° ?831/93, y
la Resolución SRNyAH N° 236/96, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 16 de la Ley Nacional N°

24.051 de Residuos Peligrosos y su Decre-
to Reglamentario N° 831/93 faculta a esta
autoridad de aplicación a establecer la Tasa
Anual de Evaluación y Fiscalización (T.E.F.),
que deberán abonar los generadores, en
función de la peligrosidad y cantidad de re-
siduos que produjeren, y que no será supe-
rior al UNO POR CIENTO (1%) de la utilidad
presunta promedio de la actividad en razón
de la cual se generan residuos peligrosos.

Que mediante la Resolución SRNyAH
N° 236/96, modificatoria de las Resolucio-
nes SRNyAH N° 189/96 y N° 206/96, se
resolvió que el cálculo de la Utilidad Anual,

se hará tomando en cuenta la actividad
como consecuencia de la cual se generen
residuos peligrosos.

Que a través de las Resoluciones SRN-
yAH N° 345/94 y SRNyDS N° 422/97 se re-
guló el funcionamiento del Consejo Consul-
tivo Honorario en los términos del artículo
63 de la ley mencionada.

Que en el ámbito del referido Consejo,
se elaboraron diferentes iniciativas, toman-
do en consideración las necesidades iden-
tificadas y consensuadas por los diferen-
tes sectores participantes, entre las cua-
les se propuso definir los conceptos de
«actividad» y «actividad que genera resi-
duos peligrosos».

Que tales definiciones han sido apro-
badas mediante el Acta de Reunión del Con-
sejo Consultivo Honorario de fecha 08 de
setiembre de 1999.

Que es convicción de este Ministerio
que dichas definiciones contribuirán a la
correcta interpretación de las normas cita-
das que posibilite su cumplimiento.

Que el SERVICIO JURÍDICO PERMANEN-
TE del MINISTERIO DE DESARROLLO SO-
CIAL Y MEDIO AMBIENTE ha tomado la in-
tervención de su competencia.
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Que la suscripta es competente para el
dictado del presente acto administrativo en
virtud de lo dispuesto por la Ley de Ministe-
rios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92), mo-
dificada por las Leyes Nº 24.190 y 25.233
y los Decretos Nº 12/99 y 20/99; y el artícu-
lo 59 de la Ley N° 24.051.

Por ello,
LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL

Y MEDIO AMBIENTE
RESUELVE:
Artículo 1.  A los efectos de la Ley Na-

cional N° 24.051 de Residuos Peligrosos,
su Decreto Reglamentario N° 831/93 y nor-
mas complementarias:

a) Se entiende por «actividad» al con-
junto de operaciones y procesos o etapas
características que conducen a la obten-

ción y/o elaboración de un producto termi-
nado o semiterminado, o a la prestación de
un servicio determinado, incluyendo todos
los servicios anexos a la producción.

b) Se entiende por «actividad que ge-
nera residuos peligrosos» o aquella etapa
o etapas de producción o servicio, desde
el ingreso de la materia prima o insumo,
hasta la salida del producto terminado o
semiterminado que da lugar a la genera-
ción de residuos tipificados como peligro-
sos en la Ley Nacional N° 24.051, su De-
creto Reglamentario N° 831/93 y normas
complementarias.

Artículo 2.  Regístrese, comuníquese,
publíquese, dése a la Dirección Nacional
del Registro Oficial y archívese.

Graciela Fernández Meijide.
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LEY 25.612
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS INDUSTRIALES Y DE ACTIVIDADES DE SERVICIOS

Sancionada: julio 3 de 2002.
Promulgada Parcialmente: julio 25 de 2002.
Publicación en el B.O.: 29 de julio de 2002

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley: «Ges-
tión integral de residuos industriales y de
actividades de servicios»

TÍTULO I
CAPÍTULO I.  DE LAS DISPOSICIONES

GENERALES
Artículo 1º.  Las disposiciones de la

presente ley establecen los presupuestos
mínimos de protección ambiental sobre la
gestión integral de residuos de origen in-
dustrial y de actividades de servicio, que
sean generados en todo el territorio nacio-
nal, y sean derivados de procesos indus-
triales o de actividades de servicios. Se
entiende por proceso industrial, toda acti-
vidad, procedimiento, desarrollo u opera-
ción de conservación, reparación o trans-
formación en su forma, esencia, calidad o
cantidad de una materia prima o material
para la obtención de un producto final me-

diante la utilización de métodos industria-
les. Se entiende por actividad de servicio,
toda actividad que complementa a la indus-
trial o que por las características de los
residuos que genera sea asimilable a la
anterior, en base a los niveles de riesgo
que determina la presente.

Artículo 2º.  Se entiende por residuo
industrial a cualquier elemento, sustancia u
objeto en estado sólido, semisólido, líquido
o gaseoso, obtenido como resultado de un
proceso industrial, por la realización de una
actividad de servicio, o por estar relacio-
nado directa o indirectamente con la activi-
dad, incluyendo eventuales emergencias o
accidentes, del cual su poseedor produc-
tor o generador no pueda utilizarlo, se des-
prenda o tenga la obligación legal de ha-
cerlo.

Artículo 3º.  Se entiende por gestión
integral de residuos industriales y de acti-
vidades de servicio al conjunto de activida-
des interdependientes y complementarias
entre sí, que comprenden las etapas de ge-
neración, manejo, almacenamiento, trans-
porte, tratamiento o disposición final de los
mismos, y que reducen o eliminan los nive-
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calidad de vida de la población, sus carac-
terísticas, calidad y cantidad, el origen, pro-
ceso o actividad que los genera, y el sitio
en el cual se realiza la gestión de los resi-
duos industriales y de actividades de ser-
vicio. Asimismo, se deberán respetar las
regulaciones establecidas en los conve-
nios internacionales suscriptos.

Artículo 8º.  Las autoridades provin-
ciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, responsables del control y fiscaliza-
ción de la gestión integral de los residuos
alcanzados por la presente, deberán iden-
tificar a los generadores y caracterizar los
residuos que producen y clasificarlos,
como mínimo, en tres categorías según sus
niveles de riesgo bajo, medio y alto.

CAPÍTULO III.  DE LOS GENERADORES
Artículo 9º.  Se considera generador,

a toda persona física o jurídica, pública o
privada, que genere residuos industriales
y de actividades de servicio, conforme lo
definido en el artículo 1º.

Artículo 10.  La responsabilidad del tra-
tamiento adecuado y la disposición final de
los residuos industriales es del generador.

Artículo 1 1. Los generadores de resi-
duos industriales deberán instrumentar las
medidas necesarias para: a) Minimizar la ge-
neración de residuos que producen, pudien-
do para ello, adoptar programas progresi-
vos de adecuación tecnológica de los pro-
cesos industriales, que prioricen la disminu-
ción, el reuso, el reciclado o la valorización,
conforme lo establezca la reglamentación;
b) Separar en forma apropiada los residuos
incompatibles entre sí, evitando el contacto
de los mismos en todas las etapas de la
gestión, definida en el artículo 2º, c) Enva-
sar los residuos industriales, cuando las
medidas de higiene y seguridad ambientales
lo exijan, identificar los recipientes y su con-
tenido, fecharlos y no mezclarlos, conforme
lo establezca la reglamentación, d) Tratar
adecuadamente y disponer en forma defini-
tiva los residuos industriales generados por
su propia actividad in situ con el fin de lograr
la reducción o eliminación de sus caracte-
rísticas de peligrosidad, nocividad o toxici-

les de riesgo en cuanto a su peligrosidad,
toxicidad o nocividad, según lo establezca
la reglamentación, para garantizar la pre-
servación ambiental y la calidad de vida de
la población.

Artículo 4º.  Los objetivos de la pre-
sente ley son los siguientes: a) Garantizar
la preservación ambiental, la protección de
los recursos naturales, la calidad de vida
de la población, la conservación de la bio-
diversidad, y el equilibrio de los ecosiste-
mas; b) Minimizar los riesgos potenciales
de los residuos en todas las etapas de la
gestión integral; c) Reducir la cantidad de
los residuos que se generan; d) Promover
la utilización y transferencia de tecnologías
limpias y adecuadas para la preservación
ambiental y el desarrollo sustentable; e)
Promover la cesación de los vertidos ries-
gosos para el ambiente.

Artículo 5º.  Quedan excluidos del ré-
gimen de la presente ley y sujetos a norma-
tiva específica: a) Los residuos biopatogé-
nicos; b) Los residuos domiciliarios; c) Los
residuos radiactivos; d) Los residuos deri-
vados de las operaciones normales de los
buques y aeronaves.

Artículo 6º.  Se prohibe la importación,
introducción y transporte de todo tipo de re-
siduos, provenientes de otros países al te-
rritorio nacional, y sus espacios aéreo y ma-
rítimo; con excepción de aquellos residuos
que por reglamentación sean incluidos, pre-
viamente, en una lista positiva, aprobados
por la autoridad de aplicación y que los inte-
resados demuestren, en forma fehaciente,
que serán utilizados como insumos de pro-
cesos industriales. Asimismo, cabe la ex-
cepción para el tránsito de residuos previs-
to en convenios internacionales.

CAPÍTULO II. DE LOS NIVELES DE RIESGO
Artículo 7º.  La autoridad de aplicación

nacional, conforme lo previsto en el artícu-
lo 57, incisos a) y c), concertará los nive-
les de riesgo que poseen los diferentes
residuos definidos en el artículo 2º; para
ello, se deberán tener en cuenta: los pro-
cesos de potencial degradación ambiental
que puedan generar, la afectación sobre la
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dad; de no ser posible, deberá hacerlo en
plantas de tratamiento o disposición final que
presten servicios a terceros debidamente
habilitadas, todo ello, conforme lo establez-
ca la reglamentación y las leyes complemen-
tarias de la presente. El transporte se efec-
tuará mediante transportistas autorizados,
conforme el artículo 23.e) Reusar sus resi-
duos, como materia prima o insumo de otros
procesos productivos, o reciclar los mismos.

Artículo 12.  Los generadores debe-
rán presentar periódicamente una declara-
ción jurada en la que se especifiquen los
datos identificatorios y las características
de los residuos industriales, como así tam-
bién, los procesos que los generan. La mis-
ma deberá ser exigida por las autoridades
provinciales y de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. En el caso previsto en el ar-
tículo 11 inciso e) dicha declaración jurada
deberá ser avalada por los estudios técni-
cos pertinentes y suscripta por quien reu-
se o recicle los residuos, previa autoriza-
ción por parte de la autoridad competente.

Artículo 13.  Todo generador de resi-
duos industriales deberá brindar, a la auto-
ridad competente, la información necesa-
ria para la correcta determinación de las
características físicas, químicas y/o bioló-
gicas de cada uno de los residuos que se
generen, y especificarlos cuali y cuantitati-
vamente.

Artículo 14.  Las autoridades provin-
ciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deberán establecer medidas promo-
cionales para aquellos generadores que im-
plementen programas de adecuación tec-
nológica, como resultado de una gestión
ambiental integral, que estén aprobados
por parte de las mismas, y destinados a
mejorar los procesos industriales y produc-
tivos, en cuanto a la reducción de la conta-
minación ambiental, la cesación de los ver-
tidos riesgosos sobre los recursos natura-
les, y la disminución de riesgos ambienta-
les que pudiere ocasionar por el ejercicio
de su actividad, conforme a las leyes com-
plementarias de la presente que sancionen
las distintas jurisdicciones.

Artículo 15.  A partir de la aprobación

de los programas de adecuación aquellos
generadores que establece el artículo 14
estarán integrados a un sistema diferen-
cial de control, según lo determinen las le-
yes complementarias provinciales y de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 16.  Todo generador de resi-
duos industriales, en calidad de dueño de
los mismos, es responsable de todo daño
producido por éstos, en los términos del
Título II de la presente ley.

CAPÍTULO IV. DE LAS TECNOLOGÍAS
Artículo 17.  La autoridad de aplicación

establecerá las características mínimas y ne-
cesarias que deben poseer las diferentes
tecnologías a ser aplicadas en la gestión
integral de los residuos industriales, tenien-
do en cuenta el mejoramiento de las condi-
ciones ambientales y la calidad de vida de la
población y la reducción de los niveles de
riesgos que pudieren producir.

Artículo 18.  Los generadores debe-
rán fundamentar ante las autoridades co-
rrespondientes la elección de las tecnolo-
gías a utilizar en la gestión integral de los
residuos industriales

CAPÍTULO V. DE LOS REGISTROS
Artículo 19.  Las autoridades provin-

ciales y la de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, llevarán y mantendrán actuali-
zados los registros que correspondan, en
el que deberán inscribirse todas las perso-
nas físicas o jurídicas responsables. de la
generación, manejo, transporte, almacena-
miento, tratamiento y disposición final de
residuos industriales. La información obte-
nida por los mismos deberá integrarse en
un Sistema de Información Integrado, que
será administrado por la autoridad ambien-
tal nacional y de libre acceso para la pobla-
ción, a excepción de la información que
deba considerarse de acceso restringido,
por afectar derechos adquiridos o a la se-
guridad nacional.

Artículo 20.  La autoridad de aplicación
nacional establecerá los requisitos mínimos
y comunes para la inscripción en los dife-
rentes registros, teniendo en cuenta las ca-
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noma de Buenos Aires, deberá existir con-
venio previo entre las jurisdicciones intervi-
nientes, y por el cual, se establezcan las
condiciones y características del mismo,
conforme lo prevean las normas de las par-
tes intervinientes. Las autoridades ambien-
tales provinciales podrán determinar excep-
ciones cuando el nivel de riesgo de los resi-
duos sea bajo o nulo y sólo sean utilizados
como insumo de otro proceso productivo.

Artículo 27.  Todo transportista deberá
asegurar la recomposición de los posibles
daños ambientales que su actividad pudie-
ra causar; para ello podrá dar cobertura a
los riesgos ambientales a través de la con-
tratación de un seguro de responsabilidad
civil, caución, fianza bancaria, la constitu-
ción de un autoseguro o un fondo de repa-
ración, u otra garantía equivalente, según
lo determine la reglamentación.

Artículo 28.  Todo transportista de re-
siduos es responsable, en calidad de guar-
dián de los mismos, de todo daño produci-
do, durante el transporte desde los lugares
de generación hasta los lugares autoriza-
dos de almacenamiento, tratamiento o dis-
posición final.

CAPÍTULO VIII. DE LAS PLANTAS DE
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL
Artículo 29.  Se denomina planta de tra-

tamiento a aquellos sitios en los que se mo-
difican las características físicas, la com-
posición química o la actividad biológica de
cualquier tipo de residuo industrial y de
actividades de servicio, de modo tal, que
se eliminen o reduzcan sus propiedades
nocivas, peligrosas o tóxicas, o se recu-
pere energía y recursos materiales, o se
obtenga un residuo de niveles de riesgo
menor, o se lo haga susceptible de recupe-
ración o valorización, o más seguro para
su transporte o disposición final, bajo nor-
mas de higiene y seguridad ambientales
que no pongan en riesgo ni afecten la cali-
dad de vida de la población, en forma signi-
ficativa.

Artículo 30.  Se denomina planta de dis-
posición final a los sitios especialmente
construidos para el depósito permanente

racterísticas del Sistema de Información
Integrado.

CAPÍTULO VI. DEL MANIFIESTO
Artículo 21.  La naturaleza y cantidad

de residuos, su origen y transferencia del
generador al transportista, y de éste a la
planta de tratamiento o disposición final, así
como los procesos de tratamiento o elimi-
nación a los que fueren sometidos, y cual-
quier otra operación que respecto de los
mismos se realizare, quedará documenta-
da en un instrumento con carácter de de-
claración jurada, que llevará la denomina-
ción de manifiesto.

Artículo 22.  La autoridad de aplicación
nacional determinará las características
mínimas comunes de la información que
debe contener y los mecanismos de utiliza-
ción del manifiesto.

CAPÍTULO VII. DE LOS TRANSPORTISTAS
Artículo 23.  Las personas físicas y ju-

rídicas responsables del transporte de re-
siduos, sólo podrán recibir y transportar
aquellos que estén acompañados del co-
rrespondiente manifiesto. Los residuos in-
dustriales y de actividades de servicio trans-
portados serán entregados en su totalidad
y, únicamente, en los lugares autorizados
por las autoridades correspondientes, para
su almacenamiento, tratamiento o disposi-
ción final, que el generador determine.

Artículo 24.  Si por situación especial o
de emergencia, los residuos no pudieren
ser entregados en la planta de tratamiento,
almacenamiento o disposición final indica-
da en el manifiesto, el transportista deberá
comunicar esta situación inmediatamente al
generador y tomar las medidas necesarias
para garantizar en todo momento lo indica-
do en el artículo 4º de la presente.

Artículo 25.  La autoridad de aplicación
nacional determinará las obligaciones a las
que deberán ajustarse los transportistas
de residuos industriales y de actividades
de servicio.

Artículo 26.  Cuando el transporte de
los residuos tenga que realizarse fuera de
los límites provinciales o de la Ciudad Autó-
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de residuos industriales y de actividades
de servicio, que reúnan condiciones tales
que se garantice la inalterabilidad de la can-
tidad y calidad de los recursos naturales,
bajo normas de higiene y seguridad am-
bientales que no pongan en riesgo ni afec-
ten la calidad de vida de la población, en
forma significativa.

Artículo 31.  Por razones excepciona-
les y debidamente fundadas, las autorida-
des provinciales y de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires podrán autorizar plantas
de almacenamiento, para el depósito transi-
torio de residuos, bajo normas de higiene y
seguridad ambientales que no pongan en
riesgo o afecten la calidad de vida de la po-
blación, significativamente, los criterios de
transitoriedad y los plazos de almacenamien-
to serán determinados por las autoridades
correspondientes, en base a fundamentos
técnicos y según sean las características
ambientales del sitio de emplazamiento, su
entorno y los niveles de riesgo de los resi-
duos que se deban almacenar.

Artículo 32.  Toda planta de almacena-
miento, tratamiento o disposición final de
residuos, previo a su habilitación, deberá
realizar un estudio de impacto ambiental, el
cual deberá ser presentado ante la autori-
dad competente, que emitirá una declara-
ción de impacto ambiental, en la que funda-
mente su aprobación o rechazo. La regla-
mentación determinará los requisitos míni-
mos y comunes que deberá contener dicho
estudio.

Artículo 33.  La autoridad de aplicación
nacional acordará con las autoridades pro-
vinciales y de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, en el ámbito del Consejo Federal
de Medio Ambiente (COFEMA), las caracte-
rísticas y contenidos del estudio de impac-
to ambiental y las condiciones de habilita-
ción de las plantas de almacenamiento, tra-
tamiento y disposición final de residuos in-
dustriales y de actividades de servicio, así
como las características particulares que
deben tener las mismas de acuerdo a la
calidad y cantidad de residuos que traten,
almacenen o dispongan finalmente.

Artículo 34.  Toda planta de almacena-

miento, tratamiento o disposición final de
residuos industriales deberá llevar un re-
gistro de operaciones permanente, en la
forma que determine la autoridad compe-
tente, cuya información deberá integrarse
al Sistema de Información Integrado.

Artículo 35.  La autoridad de aplicación
nacional acordará con las autoridades pro-
vinciales y de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, los criterios generales sobre las
condiciones de cierre de las plantas de al-
macenamiento, tratamiento o disposición fi-
nal de residuos, debiéndose garantizar en
todo momento la preservación ambiental y la
calidad de vida de la población.

Artículo 36.  La autoridad de aplicación
nacional, conforme lo previsto en el artícu-
lo 57, incisos a) y c), establecerá los crite-
rios generales, mínimos y comunes sobre
los métodos y la factibilidad de almacena-
miento, tratamiento y disposición final de
los residuos industriales y de actividades
de servicio.

Artículo 37.  En toda planta de almace-
namiento, tratamiento o disposición final de
residuos, sus titulares serán responsables,
en calidad de guardianes o dueño en el caso
que la autoridad competente haya realiza-
do la correspondiente certificación confor-
me el inciso b) del artículo 43, de todo daño
producido por éstos en razón de la activi-
dad que en ella se desarrolla.

Artículo 38.  Las personas físicas y ju-
rídicas titulares o responsables de las plan-
tas de almacenamiento, tratamiento o dis-
posición final de residuos, deberán asegu-
rar la recomposición de los posibles daños
ambientales que su actividad pudiera cau-
sar; para ello podrá dar cobertura a los ries-
gos ambientales a través de la contrata-
ción de un seguro de responsabilidad civil,
caución, fianza bancaria, la constitución de
un autoseguro o un fondo de reparación, u
otra garantía equivalente, según lo deter-
mine la reglamentación.

Artículo 39.  El uso de la propiedad in-
mueble para la instalación o funcionamien-
to de sistemas y plantas de tratamiento o
disposición final de residuos deberá ser co-
municado para su asiento registral perti-
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pondiente hasta 200 (doscientas) veces
ese valor; c) Clausura temporaria, parcial o
total; d) Suspensión de la actividad desde
30 (treinta) días hasta 1 (un) año; e) Can-
celación definitiva de las habilitaciones e
inscripciones de los registros correspon-
dientes. Estas sanciones se aplicarán con
prescindencia de la responsabilidad civil o
penal que pudiere imputarse al infractor. La
suspensión o cancelación de la inscripción
en los registros implicará el cese de las
actividades y la clausura del establecimien-
to o local, debiéndose efectuar las denun-
cias penales que pudiere corresponder.

Artículo 45.  Las sanciones estableci-
das en el articulo anterior se aplicarán pre-
via instrucción sumaria que asegure el de-
recho a la defensa, y se graduarán de
acuerdo con la naturaleza de la infracción
y riesgo o daño ocasionado.

Artículo 46.  En caso de reincidencia,
los mínimos y máximos de las sanciones
previstas en los incisos b) y c) del artículo
44 podrán multiplicarse por una cifra igual
a la cantidad de reincidencias aumentada
en una unidad.

Artículo 47  Se considerará reinciden-
te al que, dentro del término de 3 (tres) años
anteriores a la fecha de comisión de la in-
fracción, haya sido sancionado por otra in-
fracción, de idéntica o similar causa.

Artículo 48.  Las acciones para impo-
ner sanciones por la presente ley prescri-
ben a los 5 (cinco) años contados a partir
de la fecha en que la autoridad hubiese
tomado conocimiento de la infracción.

Artículo 49.  Lo ingresado en concepto
de multas a que se refiere el artículo 44,
inciso b) serán percibidas por las autorida-
des provinciales y de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, según corresponda, para
conformar un fondo destinado, exclusiva-
mente, a la restauración y protección am-
biental, no pudiendo ser utilizado para otros
fines presupuestarios, en cada una de las
jurisdicciones, y de acuerdo a lo que esta-
blezcan las normas complementarias.

Artículo 50.  Cuando el infractor fuere
una persona jurídica, los que tengan a su
cargo la dirección, administración o geren-

nente en el registro de la propiedad que
corresponda.

TÍTULO II
CAPÍTULO I. DE LA RESPONSABILIDAD

CIVIL
Artículo 40.  Se presume, salvo prue-

ba en contrario, que todo residuo definido
según los alcances del artículo 2º, es cosa
riesgosa en los términos del segundo pá-
rrafo del artículo 1113 del Código Civil, mo-
dificado por la Ley 17.711.

Artículo 41.  En el ámbito de la respon-
sabilidad extracontractual, no es oponible
a terceros la transmisión del dominio o aban-
dono voluntario de los residuos industria-
les y de actividades de servicio.

Artículo 42.  El dueño o guardián de un
residuo no se exime de responsabilidad por
demostrar la culpa de un tercero por quien no
debe responder, cuya acción pudo ser evita-
da con el empleo del debido cuidado y aten-
diendo a las circunstancias del caso.

Artículo 43.  La responsabilidad del ge-
nerador por los daños ocasionados por los
residuos, no desaparece por la transfor-
mación, especificación, desarrollo, evolu-
ción o tratamiento de éstos, a excepción
de: a) Aquellos daños causados por el ma-
yor riesgo que un determinado residuo ad-
quiere como consecuencia de un manejo o
tratamiento inadecuado o defectuoso, rea-
lizado en cualquiera de las etapas de la
gestión integral de los residuos industria-
les y de actividades de servicio; b) Cuando
el residuo sea utilizado como insumo de otro
proceso productivo, conforme lo determine
la reglamentación.

CAPÍTULO II. DE LA RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA

Artículo 44.  Toda infracción a las dis-
posiciones de esta ley, su reglamentación
y las normas complementarias que en su
consecuencia se dicten, será reprimida por
la autoridad competente con las siguientes
sanciones, que podrán ser acumulativas:
a) Apercibimiento; b) Multa desde 50 (cin-
cuenta) sueldos mínimos de la categoría
básica inicial de la administración corres-
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cia, serán solidariamente responsables de
las sanciones establecidas en el artículo 44.

CAPÍTULO III. DE LA RESPONSABILIDAD
PENAL

Artículo 51.  (Vetado por Dec. 1343/
2002 Publicación en el B.O.: 29/07/2002)

Artículo 52.  (Vetado por Dec. 1343/
2002 Publicación en el B.O.: 29/07/2002)

Artículo 53.  (Vetado por Dec. 1343/
2002 Publicación en el B.O.: 29/07/2002)

Artículo 54.  (Vetado por Dec. 1343/
2002 Publicación en el B.O.: 29/07/2002)

CAPÍTULO IV. DE LA JURISDICCIÓN
Artículo 55.  Será competente para co-

nocer de las acciones que derivan de la
presente ley la Justicia ordinaria que co-
rresponda.

TÍTULO III
CAPÍTULO I. DE LA AUTORIDAD DE

APLICACIÓN
Artículo 56.  Será autoridad de aplica-

ción de la presente ley el área con compe-
tencia ambiental que determine el Poder Eje-
cutivo.

Artículo 57.  Compete a la autoridad de
aplicación: a) Entender en la determinación
de políticas en materia de residuos indus-
triales y de actividades de servicio, en for-
ma coordinada, con las autoridades con
competencia ambiental de las provincias y
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
en el ámbito del Consejo Federal de Medio
Ambiente (COFEMA); b) Promocionar la uti-
lización de procesos productivos y méto-
dos de tratamiento que impliquen minimiza-
ción, reciclado y reutilización de los mis-
mos, y la incorporación de tecnologías más
adecuadas para la preservación ambien-
tal; c) Formular e implementar, en el ámbito
del Consejo Federal de Medio Ambiente (CO-
FEMA), el Plan Nacional de Gestión Integral
de Residuos Industriales y de Actividades
de Servicio, el que deberá, entre otros, in-
cluir los parámetros de reducción de los
residuos en la etapa generación, y los pla-
zos de cumplimiento; d) Asesorar y apoyar
a las jurisdicciones locales en los progra-

mas de fiscalización y control de los resi-
duos; e) Desarrollar un Sistema de Infor-
mación Integrado, de libre acceso para la
población, que administre los datos produ-
cidos en cada una de las jurisdicciones,
respecto de la gestión integral de los resi-
duos; f) Administrar los recursos naciona-
les y los provenientes de la cooperación
internacional, destinados al cumplimiento de
la presente ley; g) Ejercer todas las demás
facultades y atribuciones que por esta ley
se le confieren.

TÍTULO IV
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES COMPLE-

MENTARIAS
Artículo 58.  La autoridad de aplicación

elaborará y mantendrá actualizado un listado
de elementos o sustancias peligrosas, tóxi-
cas o nocivas, contenidas en los residuos
industriales y de actividades de servicio, en
la que se especifiquen las características de
riesgo, y que son resultantes de las diferen-
tes actividades antrópicas abarcadas por
esta ley, el cual deberá ser incorporado al
Sistema de Información Integrado.

Artículo 59.  El Poder Ejecutivo contem-
plará, mediante la reglamentación de la pre-
sente, la instrumentación de incentivos para
aquellos generadores que, como resultado
de la optimización de sus procesos de pro-
ducción, cambios de tecnologías o de una
gestión ambiental adecuada en general, mi-
nimicen la generación de residuos, reutili-
cen o reciclen los mismos, disminuyendo,
en forma significativa los niveles de riesgo
que establece el artículo 7º.

Artículo 60.  Hasta tanto se sancione
una ley específica de presupuestos mínimos
sobre gestión de residuos patológicos, se
mantendrá vigente lo dispuesto en la Ley
24.051 y sus anexos, respecto de la materia.
Asimismo, hasta que la reglamentación esta-
blezca la creación de los diferentes registros
determinados por la presente, se mantendrán
vigentes los anexos y registros contenidos
en dicha ley (Texto según Dec. 1343/2002
Publicación en el B.O.: 29/07/2002).

Artículo 61.  Se recomienda a los esta-
dos provinciales y a la Ciudad Autónoma
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de Buenos Aires a dictar normas comple-
mentarias a la presente en los términos del
artículo 41 de la Constitución Nacional, y al
Consejo Federal de Medio Ambiente (CO-
FEMA) a que proponga las políticas para la
implementación de la presente ley.

Artículo 62.  El Poder Ejecutivo regla-
mentará la presente ley dentro de los 120

(ciento veinte) días corridos a partir de su
promulgación.

Artículo 63.  La presente ley será de
orden público.

Artículo 64.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.
EDUARDO O. CAMAÑO - JUAN C. MAQUE-
DA - Eduardo D. Rollano - Juan C. Oyarzún.

LEY 25.670
PRESUPUESTOS MÍNIMOS PARA LA GESTIÓN Y ELIMINACIÓN DE LOS PCB’ s

Se establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental para la ges-
tión de los PCB’s, en todo el territorio de la Nación. Registro. Autoridad de
Aplicación. Responsabilidades. Infracciones y sanciones. Disposiciones com-
plementarias.

Sanción: 23 de octubre de 2002
Promulgación: 18 de noviembre de 2002
Publicación B.O.: 19 de noviembre de 2002
        
El Senado y Cámara de Diputados de la

Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley: PRESU-
PUESTOS MÍNIMOS PARA LA GESTIÓN Y
ELIMINACIÓN DE LOS PCB’s

CAPÍTULO I - DE LAS DISPOSICIONES
GENERALES

Artículo 1º.  La presente ley establece
los presupuestos mínimos de protección am-
biental para la gestión de los PCB’s, en todo
el territorio de la Nación en los términos del
artículo 41 de la Constitución Nacional.

Artículo 2º.  Son finalidades de la pre-
sente: a) Fiscalizar las operaciones aso-
ciadas a los PCB’s, b) La descontamina-
ción o eliminación de aparatos que conten-
gan PCB’s, c) La eliminación de PCB’s usa-
dos, d) La prohibición de ingreso al país de
PCB’s. e) La prohibición de producción y
comercialización de los PCB’s.

Artículo 3º.  A efectos de la presente
ley, se entiende por:

PCB’s a: los policlorobifenilos (Bifenilos
Policlorados), los policloroterfenilos (PCT),
el monometiltetraclorodifenilmetano, el mo-
nometildiclorodifenilmetano, el monometildi-

bromodifenilmetano, y a cualquier mezcla
cuyo contenido total de cualquiera de las
sustancias anteriormente mencionadas sea
superior al 0,005% en peso (50 ppm); Apa-
ratos que contienen PCB’s a: cualquier apa-
rato que contenga o haya contenido PCB’s
(por ejemplo transformadores, condensa-
dores recipientes que contengan cantida-
des residuales) y que no haya sido des-
contaminado. Los aparatos de un tipo que
pueda contener PCB’s se considerarán
como si contuvieran PCB’s a menos que se
pueda demostrar lo contrario;

Poseedor a: la persona física o jurídica,
pública o privada, que esté en posesión de
PCB’s, PCB’s usados o de aparatos que
contengan PCB’s;

Descontaminación: al conjunto de ope-
raciones que permiten que los aparatos,
objetos, materiales o fluidos contaminados
por PCB’s puedan reutilizarse, reciclarse o
eliminarse en condiciones seguras, y que
podrá incluir la sustitución, entendiéndose
por ésta toda operación de sustitución de
los PCB’s por fluidos adecuados que no
contengan PCB’s;

Eliminación a: las operaciones de trata-
miento y disposición final por medios apro-
bados por la normativa aplicable sobre re-
siduos peligrosos.

Artículo 4º.  El Poder Ejecutivo deberá
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adoptar las medidas necesarias para ga-
rantizar la prohibición de la producción, co-
mercialización y del ingreso al país de PCB’s,
la eliminación de PCB’s usados y la descon-
taminación o eliminación de los PCB’s y apa-
ratos que contengan PCB’s dentro de los
plazos estipulados en la presente, a fin de
prevenir, evitar y reparar daños al ambiente
y mejorar la calidad de vida de la población.

Artículo 5º.  Queda prohibido en todo el
territorio de la Nación la instalación de equi-
pos que contengan PCB’s.

Artículo 6º.  Queda prohibida la importa-
ción y el ingreso a todo el territorio de la Na-
ción de PCB y equipos que contengan PCB’s.

CAPÍTULO II -  DEL REGISTRO
Artículo 7º.  Créase el Registro Nacio-

nal Integrado de Poseedores de PCB’s que
será administrado por el organismo de ma-
yor nivel jerárquico con competencia am-
biental y que reunirá a los registros exis-
tentes hasta la fecha.

Artículo 8º.  Todo poseedor de PCB’s
deberá inscribirse en el registro creado en
el artículo 7º. Quedan excluidos de esta obli-
gación aquellos que posean sólo aparatos
que contengan un volumen total de PCB’s
menor a 1 (un) litro. El quedar exceptuado
de la inscripción al registro, no lo exime del
cumplimiento de la presente ley. También
deberán inscribirse en el registro, los fabri-
cantes y comercializadores de PCB’s. La in-
formación requerida por la autoridad de apli-
cación para inscribir en el Registro tendrá
carácter de declaración jurada.

Artículo 9º.  Toda persona física o jurí-
dica que realice actividades o servicios que
implica el uso de las sustancias enumera-
das en el artículo 3º deberá contratar un
seguro de responsabilidad civil, caución,
fianza bancaria, constituir un autoseguro,
un fondo de reparación u otra garantía equi-
valente según lo determine la reglamenta-
ción, para asegurar la recomposición de
los posibles daños ambientales y dar co-
bertura a los riesgos a la salud de la pobla-
ción que su actividad pudiera causar.

Artículo 10.  El plazo para la inscrip-
ción en el registro será de ciento ochenta
(180) días corridos.

CAPÍTULO III - DE LA AUTORIDAD DE
APLICACIÓN

Artículo 1 1. A los efectos de la presen-
te ley será Autoridad de Aplicación el orga-
nismo de la Nación de mayor nivel jerárquico
con competencia ambiental. En carácter de
tal tendrá las siguientes obligaciones:

Entender en la determinación de políti-
cas en materia de gestión de PCB’s en for-
ma coordinada con las autoridades compe-
tentes de las Provincias y de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, en el ámbito del
Consejo Federal de Medio Ambiente (CO-
FEMA).

Formular e implementar, en el ámbito del
Consejo Federal de Medio Ambiente (CO-
FEMA), un Plan Nacional de Gestión y Elimi-
nación de PCB’s.

Dictar las normas de seguridad relati-
vas al uso, manipulación, almacenamiento
y eliminación de PCB’s y controlar el cum-
plimiento de las mismas.

Realizar estudios de riesgo y auditorías
ambientales en caso de eventos de conta-
minación ambiental a cuyo conocimiento
haya llegado por su pública repercusión o
por denuncias de particulares. En este últi-
mo caso deberá evaluar la seriedad de la
denuncia y en caso de desestimarla, debe-
rá fundamentar su decisión.

Coordinar con el organismo de la Na-
ción de mayor nivel jerárquico con compe-
tencia en el área de salud, en los casos del
inciso anterior, la realización de estudios
epidemiológicos para prevenir y detectar
daños en la salud de la población de la po-
sible zona afectada.

Informar a los vecinos residentes en la
zona afectada o en riesgo, mediante pro-
cedimientos que aseguren fehaciente y ma-
sivamente la difusión, los resultados de los
informes ambientales y de los estudios epi-
demiológicos, como así también las medi-
das aplicadas y a aplicar.

Promover el uso de sustitutos de los
PCB’s y realizar una amplia campaña de di-
vulgación ante la opinión pública sobre los
daños que ocasionan la incorrecta elimina-
ción de los mismos, y las medidas aconseja-
bles para la reparación del medio ambiente.
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que al año 2010 no queden en todo el terri-
torio de la Nación equipos instalados con-
teniendo PCB’s.

Artículo 16.  Todo aparato que haya
contenido:

PCB’s y habiendo sido descontaminado
siga en operación deberá contar con un
rótulo donde en forma clara se lea «APA-
RATO DESCONTAMINADO QUE HA CONTE-
NIDO PCB’s».

Artículo 17.  Es obligación del posee-
dor de PCB’s, en un plazo máximo de se-
senta (60) días corridos: Identificar clara-
mente todos los equipos y recipientes que
contengan PCB’s y PCB’s usados, debe
leerse claramente «CONTIENE PCB’s».

Instrumentar un registro interno de acti-
vidades en las que estén involucrados PCB’s.

Adecuar los equipos que contengan y
los lugares de almacenamiento de PCB’s y
PCB’s usados e instrumentar las medidas
necesarias para evitar poner en riesgo la
salud de las personas y la contaminación
del medio ambiente.

Artículo 18.  Ante el menor indicio de
escapes, fugas o pérdidas de PCB’s en
cualquier equipo o instalación, el Poseedor
deberá instrumentar medidas correctivas y
preventivas para reparar el daño ocasio-
nado, disminuir los riesgos hacia las per-
sonas y el medio ambiente y evitar que el
incidente o accidente vuelva a ocurrir.

Artículo 19.  Se presume, salvo prue-
ba en contrario, que el PCB’s, PCB’s usado
y todo aparato que contenga PCB’s, es cosa
riesgosa en los términos del segundo pá-
rrafo del artículo 1113 del Código Civil, mo-
dificado por la Ley 17.711.

Artículo 20.  Se presume, salvo prue-
ba en contrario, que todo daño causado
por PCB’s, y PCB’s usado es equivalente al
causado por un residuo peligroso.

CAPÍTULO V - DE LAS INFRACCIONES Y
SANCIONES

Artículo 21.  Las infracciones a la pre-
sente ley, así como a su reglamentación y
normas complementarias serán reprimidas
por la autoridad de aplicación local, previo
sumario que asegure el derecho de defen-

Promover y coordinar con organismos
gubernamentales y no gubernamentales,
el apoyo técnico a la creación de sustitu-
tos de los PCB’s, al control de la calidad de
los mismos, al acceso a los sustitutos ya
existentes por parte de pequeñas y me-
dianas empresas que por su actividad re-
quieren de los mismos y a toda medida
técnica que tienda al cumplimiento de sus-
tituir las sustancias enumeradas en el ar-
tículo 3°.

Asesorar y apoyar a las jurisdicciones
locales en los programas de fiscalización y
control de la gestión de los PCB’s.

Artículo 12.  La autoridad de aplicación
nacional deberá, en un plazo máximo de
sesenta (60) días corridos, instrumentar las
medidas necesarias para que todos los
poseedores de PCB’s del país puedan te-
ner acceso a los instrumentos administrati-
vos requeridos para la inscripción en el re-
gistro creado en el artículo 7º, la informa-
ción tendrá carácter de declaración jura-
da. El poseedor deberá actualizar la infor-
mación en el registro al menos cada dos
(2) años y deberá notificar en forma inme-
diata cambios que involucren modificación
de cantidades de PCB’s aún sin usar, PCB’s
en uso y PCB’s usados.

Artículo 13.  Se autoriza a la autoridad
de aplicación a ampliar la lista de sustancias
comprendidas en el artículo 3º, inciso a) de
la presente, de conformidad con los avan-
ces científicos y tecnológicos en la materia.

CAPÍTULO IV - DE LAS RESPONSABILI-
DADES

Artículo 14.  Antes del año 2010 todos
los aparatos que contengan PCB’s, y que
su poseedor quiera mantenerlos en opera-
ción, deberán ser descontaminados a ex-
clusivo cargo del poseedor. Hasta tanto esto
suceda el poseedor no podrá reponer
PCB’s, debiendo reemplazarlo por fluidos
libres de dicha sustancia.

Artículo 15.  Antes del año 2005 todo
poseedor deberá presentar ante la autori-
dad de aplicación, un programa de elimina-
ción o descontaminación de los aparatos
que contengan PCB’s, con el objetivo de
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sa y la valoración de la naturaleza de la
infracción y el perjuicio causado, con las
siguientes sanciones, que podrán ser acu-
mulativas: a) Apercibimiento; b) Multa des-
de 10 (diez) sueldos mínimos de la catego-
ría básica inicial de la administración públi-
ca nacional hasta 1.000 (un mil) veces ese
valor; c) Inhabilitación por tiempo determi-
nado; d) Clausura; e) La aplicación de es-
tas sanciones es independiente de la res-
ponsabilidad civil o penal imputable al in-
fractor. Los mínimos y máximos estableci-
dos en el inciso b) podrán duplicarse en el
caso de reincidentes.

Artículo 22.  Lo ingresado en concepto
de multas a que se refiere el artículo ante-
rior, inciso b) serán percibidas por las au-
toridades provinciales y de la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, según correspon-
da, para conformar un fondo destinado, ex-
clusivamente a la restauración y protec-
ción ambiental en cada una de las jurisdic-

ciones, de acuerdo a lo que establezcan
las normas complementarias.

CAPÍTULO VI - DE LAS DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS

Artículo 23. Deróguese toda norma que
se oponga a la presente ley.

Artículo 24.  Independientemente a esta
ley, los PCB’s usados y residuos conte-
niendo PCB’s siguen alcanzados por la nor-
mativa específica de residuos peligrosos.

Artículo 25.  Todos los plazos indica-
dos en la presente ley se contarán a partir
de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 26.  La presente ley es de orden
público y deberá ser reglamentada en un pla-
zo máximo de sesenta (60) días corridos.

Artículo 27.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo. dada en la sala de sesiones del
Congreso argentino, en Buenos Aires, a los
veintitrés días del mes de octubre del año
dos mil dos.
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LEY 25.675
POLÍTICA AMBIENTAL NACIONAL

Presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada
del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la imple-
mentación del desarrollo sustentable. Principios de la política ambiental. Pre-
supuesto mínimo. Competencia judicial. Instrumentos de política y gestión.
Ordenamiento ambiental. Evaluación de impacto ambiental. Educación e infor-
mación. Participación ciudadana. Seguro ambiental y fondo de restauración.
Sistema Federal Ambiental. Ratificación de acuerdos federales. Autogestión.
Daño ambiental. Fondo de Compensación Ambiental.

Sancionada: noviembre 6 de 2002
Promulgada parcialmente: noviembre 27

de 2002
El Senado y Cámara de Diputados de la

Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

LEY GENERAL DEL AMBIENTE
Bien jurídicamente protegido

Artículo 1.  La presente ley establece
los presupuestos mínimos para el logro de
una gestión sustentable y adecuada del

ambiente, la preservación y protección de
la diversidad biológica y la implementación
del desarrollo sustentable.

Artículo 2.  La política ambiental nacio-
nal deberá cumplir los siguientes objetivos:

a) Asegurar la preservación, conser-
vación, recuperación y mejoramiento de la
calidad de los recursos ambientales, tanto
naturales como culturales, en la realización
de las diferentes actividades antrópicas;

b) Promover el mejoramiento de la cali-
dad de vida de las generaciones presentes
y futuras, en forma prioritaria;
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de que así no fuere, éste prevalecerá so-
bre toda otra norma que se le oponga.

Principio de prevención: Las causas y
las fuentes de los problemas ambientales se
atenderán en forma prioritaria e integrada,
tratando de prevenir los efectos negativos
que sobre el ambiente se pueden producir.

Principio precautorio: Cuando haya pe-
ligro de daño grave o irreversible la ausen-
cia de información o certeza científica no
deberá utilizarse como razón para poster-
gar la adopción de medidas eficaces, en
función de los costos, para impedir la de-
gradación del medio ambiente.

Principio de equidad intergeneracional:
Los responsables de la protección ambien-
tal deberán velar  por el uso y goce apro-
piado del ambiente por parte de las genera-
ciones presentes y futuras.

Principio de progresividad: Los objeti-
vos ambientales deberán ser logrados en
forma gradual, a través de metas interinas
y finales, proyectadas en un cronograma
temporal que facilite la adecuación corres-
pondiente a las actividades relacionadas
con esos objetivos.

Principio de responsabilidad: El genera-
dor de efectos degradantes del ambiente,
actuales o futuros, es responsable de los
costos de las acciones preventivas y co-
rrectivas de recomposición, sin perjuicio de
la vigencia de los sistemas de responsabi-
lidad ambiental que correspondan.

Principio de subsidiariedad: El Estado
nacional, a través de las distintas instan-
cias de la administración pública, tiene la
obligación de colaborar y, de ser necesa-
rio, participar en forma complementaria en
el accionar de los particulares en la pre-
servación y protección ambientales.

Principio de sustentabilidad: El desarro-
llo económico y social y el aprovechamien-
to de los recursos naturales deberán reali-
zarse a través de una gestión apropiada
del ambiente, de manera tal, que no com-
prometa las posibilidades de las genera-
ciones presentes y futuras.

Principio de solidaridad: La Nación y los
Estados provinciales serán responsables
de la prevención y mitigación de los efec-

c) Fomentar la participación social en
los procesos de toma de decisión;

d) Promover el uso racional y sustenta-
ble de los recursos naturales;

e) Mantener el equilibrio y dinámica de
los sistemas ecológicos;

f) Asegurar la conservación de la di-
versidad biológica;

g) Prevenir los efectos nocivos o peli-
grosos que las actividades antrópicas ge-
neran sobre el ambiente para posibilitar la
sustentabilidad ecológica, económica y so-
cial del desarrollo;

h) Promover cambios en los valores y
conductas sociales que posibiliten el desa-
rrollo sustentable, a través de una educa-
ción ambiental, tanto en el sistema formal
como en el no formal;

i) Organizar e integrar la información
ambiental y asegurar el libre acceso de la
población a la misma;

j) Establecer un sistema federal de co-
ordinación interjurisdiccional, para la imple-
mentación de políticas ambientales de es-
cala nacional y regional

k) Establecer procedimientos y meca-
nismos adecuados para la minimización de
riesgos ambientales, para la prevención y
mitigación de emergencias ambientales y
para la recomposición de los daños causa-
dos por la contaminación ambiental.

Artículo 3.  La presente ley regirá en
todo el territorio de la Nación, sus disposi-
ciones son de orden público, operativas y
se utilizarán para la interpretación y aplica-
ción de la legislación específica sobre la
materia, la cual mantendrá su vigencia en
cuanto no se oponga a los principios y dis-
posiciones contenidas en ésta.

Principios de la política ambiental
Artículo 4.  La interpretación y aplica-

ción de la presente ley, y de toda otra nor-
ma a través de la cual se ejecute la política
Ambiental, estarán sujetas al cumplimiento
de los siguientes principios:

Principio de congruencia: La legislación
provincial y municipal referida a lo ambien-
tal deberá ser  adecuada a los principios y
normas fijadas en la presente ley; en caso
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tos ambientales transfronterizos adversos
de su propio accionar, así como de la mini-
mización de los riesgos ambientales sobre
los sistemas ecológicos compartidos.

Principio de cooperación: Los recursos
naturales y los sistemas ecológicos com-
partidos serán utilizados en forma equitati-
va y racional. El tratamiento y mitigación de
las emergencias ambientales de efectos
transfronterizos serán desarrollados en
forma conjunta.

Artículo 5.  Los distintos niveles de go-
bierno integrarán en todas sus decisiones
y actividades previsiones de carácter am-
biental, tendientes a asegurar el cumplimien-
to de los principios enunciados en la pre-
sente ley.

Presupuesto mínimo
Artículo 6.  Se entiende por presupues-

to mínimo, establecido en el artículo 41 de la
Constitución Nacional, a toda norma que
concede una tutela ambiental uniforme o
común para todo el territorio nacional, y tie-
ne por objeto imponer condiciones necesa-
rias para asegurar la protección ambiental.
En su contenido, debe prever las condicio-
nes necesarias para garantizar la dinámi-
ca de los sistemas ecológicos, mantener
su capacidad de carga y, en general, ase-
gurar la preservación ambiental y el desa-
rrollo sustentable.

Competencia judicial
Artículo 7.  La aplicación de esta ley

corresponde a los tribunales ordinarios se-
gún corresponda por el territorio, la mate-
ria, o las personas. En los casos que el
acto, omisión o situación generada provo-
que efectivamente degradación o contami-
nación en recursos ambientales interjuris-
diccionales, la competencia será federal.

Instrumentos de la política y la
gestión ambiental

Artículo 8.  Los instrumentos de la po-
lítica y la gestión ambiental serán los si-
guientes:

1. El ordenamiento ambiental del territorio
2. La evaluación de impacto ambiental.

3. El sistema de control sobre el desa-
rrollo de las actividades antrópicas.

4. La educación ambiental.
5. El sistema de diagnóstico e informa-

ción ambiental.
6. El régimen económico de promoción

del desarrollo sustentable.
Ordenamiento ambiental

Artículo 9.  El ordenamiento ambiental
desarrollará la estructura de funcionamiento
global del territorio de la Nación y se gene-
ran mediante la coordinación interjurisdic-
cional entre los municipios y las provincias,
y de éstas y la ciudad de Buenos Aires con
la Nación, a través del Consejo Federal de
Medio Ambiente (COFEMA); el mismo debe-
rá considerar la concertación de intereses
de los distintos sectores de la sociedad
entre sí, y de éstos con la administración
pública.

Artículo 10.  El proceso de ordenamien-
to ambiental, teniendo en cuenta los aspec-
tos políticos, físicos, sociales, tecnológicos,
culturales, económicos, jurídicos y ecoló-
gicos de la realidad local, regional y nacio-
nal, deberá asegurar el uso ambientalmen-
te adecuado de los recursos ambientales,
posibilitar la máxima producción y utiliza-
ción de los diferentes ecosistemas, garan-
tizar la mínima degradación y desaprove-
chamiento y promover la participación so-
cial, en las decisiones fundamentales del
desarrollo sustentable. Asimismo, en la lo-
calización de las distintas actividades an-
trópicas y en el desarrollo de asentamien-
tos humanos, se deberá considerar, en for-
ma prioritaria:

a) La vocación de cada zona o región,
en función de los recursos ambientales y
la sustentabilidad, social, económica y eco-
lógica;

b) La distribución de la población y sus
características particulares;

c) La naturaleza y las características
particulares de los diferentes biomas;

d) Las alteraciones existentes en los
biomas por efecto de los asentamientos hu-
manos, de las actividades económicas o
de otras actividades humanas o fenóme-
nos naturales;
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des competentes deberán coordinar con los
consejos federales de Medio Ambiente (CO-
FEMA) y de Cultura y Educación, la imple-
mentación de planes y programas en los sis-
temas de educación, formal y no formal. Las
jurisdicciones, en función de los contenidos
básicos determinados, instrumentarán los
respectivos programas o currículos a tra-
vés de las normas pertinentes.

Información ambiental
Artículo 16.  Las personas físicas y ju-

rídicas, públicas o privadas, deberán pro-
porcionar la información que esté relacio-
nada con la calidad ambiental y referida a
las actividades que desarrollan. Todo habi-
tante podrá obtener de las autoridades la
información ambiental que administren y que
no se encuentre contemplada legalmente
como reservada.

Artículo 17.  La autoridad de aplicación
deberá desarrollar un sistema nacional inte-
grado de información que administre los da-
tos significativos y relevantes del ambiente,
y evalúe la información ambiental disponi-
ble; asimismo, deberá proyectar y mantener
un sistema de toma de datos sobre los pará-
metros ambientales básicos, estableciendo
los mecanismos necesarios para la instru-
mentación efectiva a través del Consejo
Federal de Medio Ambiente (COFEMA).

Artículo 18.  Las autoridades serán res-
ponsables de informar sobre el estado del
ambiente y los posibles efectos que sobre
él puedan provocar las actividades antrópi-
cas actuales y proyectadas. El Poder Ejecu-
tivo, a través de los organismos competen-
tes, elaborará un informe anual sobre la si-
tuación ambiental del país que presentará al
Congreso de la Nación. El referido informe
contendrá un análisis y evaluación sobre el
estado de la sustentabilidad ambiental en lo
ecológico, económico, social y cultural de
todo el territorio nacional.

Participación ciudadana
Artículo 19.  Toda persona tiene dere-

cho a ser consultada y a opinar en proce-
dimientos administrativos que se relacio-
nen con la preservación y protección del

e) La conservación y protección de
ecosistemas significativos.

Evaluación de impacto ambiental
Artículo 1 1. Toda obra o actividad que,

en el territorio de la Nación, sea suscepti-
ble de degradar el ambiente, alguno de sus
componentes, o afectar la calidad de vida
de la población, en forma significativa, es-
tará sujeta a un procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental, previo a su eje-
cución,

Artículo 12.  Las personas físicas o ju-
rídicas darán inicio al procedimiento con la
presentación de una declaración jurada, en
la que se manifieste si las obras o activida-
des afectarán el ambiente. Las autoridades
competentes determinarán la presentación
de un estudio de impacto ambiental, cuyos
requerimientos estarán detallados en ley
particular y, en consecuencia, deberán rea-
lizar una evaluación de impacto ambiental y
emitir una declaración de impacto ambiental
en la que se manifieste la aprobación o re-
chazo de los estudios presentados.

Artículo 13.  Los estudios de impacto
ambiental deberán contener, como mínimo,
una descripción detallada del proyecto de
la obra o actividad a realizar, la identifica-
ción de las consecuencias sobre el am-
biente, y las acciones destinadas a mitigar
los efectos negativos.

Educación ambiental
Artículo 14.  La educación ambiental

constituye el instrumento básico para ge-
nerar en los ciudadanos, valores, compor-
tamientos y actitudes que sean acordes con
un ambiente equilibrado, propendan a la pre-
servación de los recursos naturales y su
utilización sostenible, y mejoren la calidad
de vida de la población.

Artículo 15.  La educación ambiental
constituirá un proceso continuo y perma-
nente, sometido a constante actualización
que, como resultado de la orientación y arti-
culación de las diversas disciplinas y expe-
riencias educativas, deberá facilitar la per-
cepción integral del ambiente y el desarrollo
de una conciencia ambiental, Las autorida-
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ambiente, que sean de incidencia general o
particular, y de alcance general.

Artículo 20.  Las autoridades deberán
institucionalizar procedimientos de consul-
tas o audiencias públicas como instancias
obligatorias para la autorización de aque-
llas actividades que puedan generar efec-
tos negativos y significativos sobre el am-
biente. La opinión u objeción de los partici-
pantes no será vinculante para las autori-
dades convocantes; pero en caso de que
éstas presenten opinión contraria a los re-
sultados alcanzados en la audiencia o con-
sulta pública deberán fundamentarla y ha-
cerla pública.

Artículo 21.  La participación ciudada-
na deberá asegurarse, principalmente, en
los procedimientos de evaluación de impac-
to ambiental y en los planes y programas
de ordenamiento ambiental del territorio, en
particular, en las etapas de planificación y
evaluación de resultados.

Seguro ambiental y fondo de restau-
ración

Artículo 22.  Toda persona física o jurí-
dica, pública o privada, que realice activi-
dades riesgosas  para el ambiente, los eco-
sistemas y sus elementos constitutivos,
deberá contratar un seguro de cobertura
con entidad suficiente para garantizar el
financiamiento de la recomposición del daño
que en su tipo pudiere producir; asimismo,
según el caso y las posibilidades, podrá
integrar un fondo de restauración ambien-
tal que posibilite la instrumentación de ac-
ciones de reparación.

Sistema Federal Ambiental
Artículo 23.  Se establece el Sistema

Federal Ambiental con el objeto de desa-
rrollar la coordinación de la política ambien-
tal, tendiente al logro del desarrollo susten-
table, entre el gobierno nacional, los go-
biernos provinciales y el de la Ciudad de
Buenos Aires. El mismo será instrumentado
a través del Consejo Federal de Medio Am-
biente (COFEMA).

Artículo 24. El Poder Ejecutivo pro-
pondrá a la Asamblea del Consejo Federal

de Medio Ambiente el dictado de recomen-
daciones o de resoluciones, según corres-
ponda, de conformidad con el Acta Cons-
titutiva de ese organismo federal, para la
adecuada vigencia y aplicación efectiva
de las leyes de presupuestos mínimos, las
complementarias provinciales, y sus re-
glamentaciones en las distintas jurisdic-
ciones.

Ratificación de acuerdos federales
Artículo 25.  Se ratifican los siguientes

acuerdos federales:
1. Acta Constitutiva del Consejo Fede-

ral de Medio Ambiente (COFEMA), suscrita
el 31 de agosto de 1990, en la ciudad de La
Rioja, cuyo texto integra la presente ley
como anexo I.

2. Pacto Federal Ambiental, suscrito el
5 de junio de 1993, en la ciudad de Buenos
Aires, cuyo texto integra la presente ley
como anexo II.

Autogestión
Artículo 26.  Las autoridades compe-

tentes establecerán medidas tendientes a:
a) La instrumentación de sistemas de

protección de la calidad ambiental que es-
tén elaborados por  los responsables de
actividades productivas riesgosas;

b) La implementación de compromisos
voluntarios y la autorregulación que se eje-
cuta a través de políticas y programas de
gestión ambiental;

c) La adopción de medidas de promo-
ción e incentivos. Además, se deberán te-
ner en cuenta los mecanismos de certifica-
ción realizados por organismos independien-
tes, debidamente acreditados y autorizados.

Daño ambiental
Artículo 27.  El presente capítulo esta-

blece las normas que regirán los hechos o
actos jurídicos, lícitos o ilícitos que, por ac-
ción u omisión, causen daño ambiental de
incidencia colectiva. Se define el daño am-
biental como toda alteración relevante que
modifique negativamente el ambiente, sus
recursos, el equilibrio de los ecosistemas,
o los bienes o valores colectivos.
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Artículo 28.  El que cause el daño am-
biental será objetivamente responsable de
su restablecimiento al estado anterior a su
producción. En caso de que no sea técni-
camente factible, la indemnización sustitu-
tiva que determine la justicia ordinaria inter-
viniente, deberá depositarse en el Fondo
de Compensación Ambiental que se crea
por la presente, el cual será administrado
por la autoridad de aplicación, sin perjuicio
de otras acciones judiciales que pudieran
corresponder.

Artículo 29.  La exención de respon-
sabilidad sólo se producirá acreditando que,
a pesar de haberse adoptado todas las me-
didas destinadas a evitarlo y sin mediar
culpa concurrente del responsable, los da-
ños se produjeron por culpa exclusiva de
la víctima o de un tercero por quien no debe
responder. La responsabilidad civil o pe-
nal, por daño ambiental, es independiente
de la administrativa. Se presume iuris tan-
tum la responsabilidad del autor del daño
ambiental, si existen infracciones a las nor-
mas ambientales administrativas.

Artículo 30.  Producido el daño ambien-
tal colectivo, tendrán legitimación para ob-
tener la recomposición del ambiente daña-
do, el afectado, el Defensor del Pueblo y
las asociaciones no gubernamentales de
defensa ambiental, conforme lo prevé el ar-
tículo 43 de la Constitución Nacional, y el
Estado nacional, provincial o municipal; asi-
mismo, quedará legitimado para la acción
de recomposición o de indemnización per-
tinente, la persona directamente damnifi-
cada por el hecho dañoso acaecido en su
jurisdicción. Deducida demanda de daño am-
biental colectivo por alguno de los titulares
señalados, no podrán interponerla los res-
tantes, lo que no obsta a su derecho a in-
tervenir como terceros. Sin perjuicio de lo
indicado precedentemente toda persona po-
drá solicitar, mediante acción de amparo, la
cesación de actividades generadoras de
daño ambiental colectivo.

Artículo 31.  Si en la comisión del daño
ambiental colectivo, hubieren participado
dos o más personas, o no fuere posible la
determinación precisa de la medida del daño

aportado por cada responsable, todos se-
rán responsables solidariamente de la re-
paración frente a la sociedad, sin perjuicio,
en su caso, del derecho de repetición en-
tre sí para lo que el juez interviniente podrá
determinar el grado de responsabilidad de
cada persona responsable. En el caso de
que el daño sea producido por personas
jurídicas la responsabilidad se haga exten-
siva a sus autoridades y profesionales, en
la medida de su participación.

Artículo 32.  La competencia judicial am-
biental será la que corresponda a las re-
glas ordinarias de la competencia. El acce-
so a la jurisdicción por cuestiones ambien-
tales no admitirá restricciones de ningún
tipo o especie. El juez interviniente podrá
disponer todas las medidas necesarias para
ordenar, conducir o probar los hechos da-
ñosos en el proceso, a fin de proteger efec-
tivamente el interés general. Asimismo, en
su Sentencia, de acuerdo a las reglas de la
sana crítica, el juez podrá extender su fallo
a cuestiones no sometidas expresamente
a su consideración por las partes. En cual-
quier estado del proceso, aun con carác-
ter de medida precautoria, podrán solicitar-
se medidas de urgencia, aun sin audiencia
de la parte contraria, prestando debida cau-
ción por los daños y perjuicios que pudie-
ran producirse. El juez podrá, asimismo, dis-
ponerlas, sin petición de parte.

Artículo 33.  Los dictámenes emitidos
por organismos del Estado sobre daño am-
biental, agregados al proceso, tendrán la
fuerza probatoria de los informes pericia-
les, sin perjuicio del derecho de las partes
a su impugnación. La sentencia hará cosa
juzgada y tendrá efecto erga omnes, a ex-
cepción de que la acción sea rechazada,
aunque sea parcialmente, por cuestiones
probatorias.

Del Fondo de Compensación
Ambiental

Artículo 34.  Créase el Fondo de Com-
pensación Ambiental que será administra-
do por la autoridad competente de cada ju-
risdicción y estará destinado a garantizar
la calidad ambiental, la prevención y mitiga-



399

ción de efectos nocivos o peligrosos so-
bre el ambiente, la atención de emergen-
cias ambientales; asimismo, a la protección,
preservación, conservación o compensa-
ción de los sistemas ecológicos y el am-
biente. Las autoridades podrán determinar
que dicho fondo contribuya a sustentar los

costos de las acciones de restauración que
puedan minimizar el daño generado. La in-
tegración, composición, administración y
destino de dicho fondo serán tratados por
ley especial.

ARTÍCULO 35. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.
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LEY 25.688
PRESUPUESTOS MINIMOS AMBIENTALES PARA LA PRESERVACION DEL AGUA

Artículo 1°.  Esta ley establece los pre-
supuestos mínimos ambientales, para la pre-
servación de las aguas, su aprovecha-
miento y uso racional.

Artículo 2°.  A los efectos de la presen-
te ley se entenderá:

Por agua, aquélla que forma parte del
conjunto de los cursos y cuerpos de aguas
naturales o artificiales, superficiales y sub-
terráneas, así como a las contenidas en
los acuíferos, ríos subterráneos y las at-
mosféricas.

Por cuenca hídrica superficial, a la re-
gión geográfica delimitada por las diviso-
rias de aguas que discurren hacia el mar a
través de una red de cauces secundarios
que convergen en un cauce principal único
y las endorreicas.

Artículo 3°.  Las cuencas hídricas como
unidad ambiental de gestión del recurso se
consideran indivisibles.

Artículo 4°.  Créanse, para las cuen-
cas interjurisdiccionales, los comités de
cuencas hídricas con la misión de aseso-
rar a la autoridad competente en materia de
recursos hídricos y colaborar en la gestión
ambientalmente sustentable de las cuen-
cas hídricas. La competencia geográfica
de cada comité de cuenca hídrica podrá
emplear categorías menores o mayores de
la cuenca, agrupando o subdividiendo las
mismas en unidades ambientalmente cohe-
rentes a efectos de una mejor distribución
geográfica de los organismos y de sus res-
ponsabilidades respectivas.

Artículo 5°.  Se entiende por utilización
de las aguas a los efectos de esta ley:

a) La toma y desviación de aguas su-
perficiales;

b) El estancamiento, modificación en el
flujo o la profundización de las aguas su-
perficiales;

c) La toma de sustancias sólidas o en
disolución de aguas superficiales, siempre
que tal acción afecte el estado o calidad de
las aguas o su escurrimiento;

d) La colocación, introducción o vertido
de sustancias en aguas superficiales, siem-
pre que tal acción afecte el estado o cali-
dad de las aguas o su escurrimiento;

e) La colocación e introducción de sus-
tancias en aguas costeras, siempre que
tales sustancias sean colocadas o intro-
ducidas desde tierra firme, o hayan sido
transportadas a aguas costeras para ser
depositadas en ellas, o instalaciones que
en las aguas costeras hayan sido erigidas
o amarradas en forma permanente;

f) La colocación e introducción de sus-
tancias en aguas subterráneas;

g) La toma de aguas subterráneas, su
elevación y conducción sobre tierra, así
como su desviación;

h) El estancamiento, la profundización
y la desviación de aguas subterráneas, me-
diante instalaciones destinadas a tales ac-
ciones o que se presten para ellas;

i) Las acciones aptas para provocar
permanentemente o en una medida signifi-
cativa, alteraciones de las propiedades fí-
sicas, químicas o biológicas del agua;

j) Modificar artificialmente la fase atmos-
férica del ciclo hidrológico.

Artículo 6°.  Para utilizar las aguas ob-
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jeto de esta ley, se deberá contar con el
permiso de la autoridad competente. En el
caso de las cuencas interjurisdiccionales,
cuando el impacto ambiental sobre alguna
de las otras jurisdicciones sea significati-
vo, será vinculante la aprobación de dicha
utilización por el Comité de Cuenca corres-
pondiente, el que estará facultado para este
acto por las distintas jurisdicciones que lo
componen.

Artículo 7°.  La autoridad nacional de
aplicación deberá:

a) Determinar los límites máximos de
contaminación aceptables para las aguas
de acuerdo a los distintos usos;

b) Definir las directrices para la recar-
ga y protección de los acuíferos;

c) Fijar los parámetros y estándares
ambientales de calidad de las aguas;

d) Elaborar y actualizar el Plan Nacional

para la preservación, aprovechamiento y
uso racional de las aguas, que deberá,
como sus actualizaciones ser aprobado por
ley del Congreso de la Nación. Dicho plan
contendrá como mínimo las medidas nece-
sarias para la coordinación de las accio-
nes de las diferentes cuencas hídricas.

Artículo 8°.  La autoridad nacional po-
drá, a pedido de la autoridad jurisdiccional
competente, declarar zona crítica de pro-
tección especial a determinadas cuencas,
acuíferas, áreas o masas de agua por sus
características naturales o de interés am-
biental.

Artículo 9°.  El Poder Ejecutivo regla-
mentará esta ley dentro de los 180 días de
su publicación y dictará las resoluciones
necesarias para su aplicación.

Artículo 10º.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

LEY 25.831
REGIMEN DE LIBRE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA  AMBIENTAL

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

RÉGIMEN DE LIBRE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA AMBIENTAL

Artículo 1º.  Objeto. La presente ley es-
tablece los presupuestos mínimos de pro-
tección ambiental para garantizar el dere-
cho de acceso a la información ambiental
que se encontrare en poder del Estado, tanto
en el ámbito nacional como provincial, mu-
nicipal y de la Ciudad de Buenos Aires, como
así también de entes autárquicos y empre-
sas prestadoras de servicios públicos,
sean públicas, privadas o mixtas.

Artículo 2º.  Definición de información
ambiental. Se entiende por información am-
biental toda aquella información en cualquier
forma de expresión o soporte relacionada
con el ambiente, los recursos naturales o
culturales y el desarrollo sustentable. En
particular:

a) El estado del ambiente o alguno de

sus componentes naturales o culturales, in-
cluidas sus interacciones recíprocas, así
como las actividades y obras que los afec-
ten o puedan afectarlos significativamente;

b) Las políticas, planes, programas y ac-
ciones referidas a la gestión del ambiente.

Artículo 3º.  Acceso a la información.
El acceso a la información ambiental será
libre y gratuito para toda persona física o
jurídica, a excepción de aquellos gastos vin-
culados con los recursos utilizados para la
entrega de la información solicitada. Para
acceder a la información ambiental no será
necesario acreditar razones ni interés de-
terminado. Se deberá presentar formal so-
licitud ante quien corresponda, debiendo
constar en la misma la información requeri-
da y la identificación del o los solicitantes
residentes en el país, salvo acuerdos con
países u organismos internacionales sobre
la base de la reciprocidad.

En ningún caso el monto que se esta-
blezca para solventar los gastos vincula-
dos con los recursos utilizados para la en-
trega de la información solicitada podrá im-
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plicar menoscabo alguno al ejercicio del
derecho conferido por esta ley.

Artículo 4º.  Sujetos obligados. Las au-
toridades competentes de los organismos
públicos, y los titulares de las empresas
prestadoras de servicios públicos, sean pú-
blicas, privadas o mixtas, están obligados
a facilitar la información ambiental requeri-
da en las condiciones establecidas por la
presente ley y su reglamentación.

Artículo 5º.  Procedimiento. Las autori-
dades competentes nacionales, provinciales
y de la Ciudad de Buenos Aires, concertarán
en el ámbito del Consejo Federal de Medio
Ambiente (COFEMA) los criterios para esta-
blecer los procedimientos de acceso a la in-
formación ambiental en cada jurisdicción.

Artículo 6º.  Centralización y difusión.
La autoridad ambiental nacional, a través del
área competente, cooperará para facilitar el
acceso a la información ambiental, promo-
viendo la difusión del material informativo que
se genere en las distintas jurisdicciones.

Artículo 7º.  Denegación de la informa-
ción. La información ambiental solicitada
podrá ser denegada únicamente en los si-
guientes casos:

a) Cuando pudiera afectarse la defen-
sa nacional, la seguridad interior o las rela-
ciones internacionales;

b) Cuando la información solicitada se
encuentre sujeta a consideración de auto-
ridades judiciales, en cualquier estado del
proceso, y su divulgación o uso por terce-
ros pueda causar perjuicio al normal desa-
rrollo del procedimiento judicial;

c) Cuando pudiera afectarse el secreto
comercial o industrial, o la propiedad inte-
lectual;

d) Cuando pudiera afectarse la confi-
dencialidad de datos personales;

e) Cuando la información solicitada co-
rresponda a trabajos de investigación cien-
tífica, mientras éstos no se encuentren pu-
blicados;

f) Cuando no pudiera determinarse el
objeto de la solicitud por falta de datos su-
ficientes o imprecisión;

g) Cuando la información solicitada esté
clasificada como secreta o confidencial por
las leyes vigentes y sus respectivas regla-
mentaciones.

La denegación total o parcial del acce-
so a la información deberá ser fundada y,
en caso de autoridad administrativa, cum-
plimentar los requisitos de razonabilidad del
acto administrativo previstos por las nor-
mas de las respectivas jurisdicciones.

Artículo 8º.  Plazos. La resolución de
las solicitudes de información ambiental se
llevará a cabo en un plazo máximo de trein-
ta (30) días hábiles, a partir de la fecha de
presentación de la solicitud.

Artículo 9º.  Infracciones a la ley. Se
considerarán infracciones a esta ley, la obs-
trucción, falsedad, ocultamiento, falta de
respuesta en el plazo establecido en el ar-
tículo anterior, o la denegatoria injustificada
a brindar la información solicitada, y todo
acto u omisión que, sin causa justificada,
afecte el regular ejercicio del derecho que
esta ley establece. En dichos supuestos
quedará habilitada una vía judicial directa,
de carácter sumarísima ante los tribunales
competentes.

Todo funcionario y empleado público
cuya conducta se encuadre en las pres-
cripciones de este artículo, será pasible de
las sanciones previstas en la Ley N°
25.164 o de aquellas que establezca cada
jurisdicción, sin perjuicio de las responsa-
bilidades civiles y penales que pudieren co-
rresponder.

Las empresas de servicios públicos que
no cumplan con las obligaciones exigidas
en la presente ley, serán pasibles de las
sanciones previstas en las normas o con-
tratos que regulan la concesión del servi-
cio público correspondiente, sin perjuicio
de las responsabilidades civiles y penales
que pudieren corresponder.

Artículo 10º.  Reglamentación. La pre-
sente ley será reglamentada en el plazo de
noventa (90) días.

Artículo 1 1. Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 41 C.N. -  LEY Nº 25.831
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ACUERDOS
LEY 25.841

Apruébase un Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del MERCOSUR, suscrip-
to en Asunción.

Sancionada: noviembre 26 de 2003.
Promulgada de Hecho: enero 9 de 2004.

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º.  Apruébase el ACUERDO
MARCO SOBRE MEDIO AMBIENTE DEL MER-
COSUR, suscripto en Asunción –REPÚBLI-
CA DEL PARAGUAY– el 22 de junio de 2001,
que consta de ONCE (11) artículos y UN (1)

anexo, cuya fotocopia autenticada forma
parte de la presente ley.

Artículo 2º.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL TRES.
REGISTRADO BAJO EL N° 25.841
EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO G. LÓ-
PEZ ARIAS. Eduardo D. Rollano. Juan Es-
trada.

ACUERDO MARCO SOBRE MEDIO AMBIENTE DEL MERCOSUR

PREÁMBULO

La República Argentina, la República
Federativa del Brasil, la República del Para-
guay y la República Oriental del Uruguay, en
adelante denominadas los Estados Partes:

RESALTANDO la necesidad de coope-
rar para la protección del medio ambiente y
la utilización sustentable de los recursos
naturales, con vistas a alcanzar una mejor
calidad de vida y un desarrollo económico,
social y ambiental sustentables;

CONVENCIDOS de los beneficios de la
participación de la sociedad civil en la pro-
tección del medio ambiente y en la utilización
sustentable de los recursos naturales;

RECONOCIENDO la importancia de la
cooperación entre los Estados Partes con el
objetivo de apoyar y promover la implemen-
tación de sus compromisos internacionales
en materia ambiental, observando la legisla-
ción y las políticas nacionales vigentes;

REAFIRMANDO los preceptos de desa-
rrollo sustentable previstos en la Agenda
21, adoptada en la Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre Medio Ambiente y De-
sarrollo en 1992;

CONSIDERANDO que las políticas co-
merciales y ambientales deben complemen-
tarse, para asegurar el desarrollo susten-
table en el ámbito del MERCOSUR;

CONVENCIDOS de la importancia de un
marco jurídico que facilite la efectiva pro-
tección del medio ambiente y el uso sus-
tentable de los recursos naturales de los
Estados Partes.

ACUERDAN:

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS

Artículo 1°.  Los Estados Partes reafir-
man su compromiso con los principios enun-
ciados en la Declaración de Río de Janeiro
sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992.

Artículo 2°.  Los Estados Partes anali-
zarán la posibilidad de instrumentar la apli-
cación de aquellos principios de la Decla-
ración de Río de Janeiro sobre Medio Am-
biente y Desarrollo de 1992, que no hayan
sido objeto de tratados internacionales.

Artículo 3°.  En sus acciones para alcan-
zar el objeto de este Acuerdo e implementar
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sus disposiciones, los Estados Partes debe-
rán orientarse, inter alia, por lo siguiente:

a) promoción de la protección del medio
ambiente y del aprovechamiento más efi-
caz de los recursos disponibles mediante
la coordinación de políticas sectoriales, so-
bre la base de los principios de graduali-
dad, flexibilidad y equilibrio;

b) incorporación del componente am-
biental en las políticas sectoriales e inclu-
sión de las consideraciones ambientales en
la toma de decisiones que se adopten en el
ámbito del MERCOSUR, para el fortalecimien-
to de la integración;

c) promoción del desarrollo sustenta-
ble por medio del apoyo recíproco entre los
sectores ambientales y económicos, evi-
tando la adopción de medidas que restrin-
jan o distorsionen, de manera arbitraria o
injustificada, la libre circulación de bienes y
servicios en el ámbito del MERCOSUR;

d) tratamiento prioritario e integral de
las causas y las fuentes de los problemas
ambientales;

e) promoción de una efectiva participa-
ción de la sociedad civil en el tratamiento
de las cuestiones ambientales; y

f) fomento a la internalización de los
costos ambientales mediante el uso de ins-
trumentos económicos y regulatorios de
gestión.

CAPÍTULO II
OBJETO

Artículo 4°.  El presente Acuerdo tiene
por objeto el desarrollo sustentable y la pro-
tección del medio ambiente, mediante la ar-
ticulación de las dimensiones económicas,
sociales y ambientales, contribuyendo a una
mejor calidad del ambiente y de la vida de la
población.

CAPÍTULO III
COOPERACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL

Artículo 5°.  Los Estados Partes coope-
rarán en el cumplimiento de los acuerdos
internacionales que contemplen materia
ambiental de los cuales sean parte. Esta
cooperación podrá incluir, cuando se esti-
me conveniente, la adopción de políticas

comunes para la protección del medio am-
biente, la conservación de los recursos
naturales, la promoción del desarrollo sus-
tentable, la presentación de comunicacio-
nes conjuntas sobre temas de interés co-
mún y el intercambio de información sobre
las posiciones nacionales en foros ambien-
tales internacionales.

Artículo 6°.  Los Estados Partes pro-
fundizarán el análisis de los problemas am-
bientales de la subregión con la participa-
ción de los organismos nacionales compe-
tentes y de las organizaciones de la socie-
dad civil, debiendo implementar, entre otras,
las siguientes acciones:

a) incrementar el intercambio de infor-
mación sobre leyes, reglamentos, procedi-
mientos, políticas y prácticas ambientales
así como sus aspectos sociales, cultura-
les, económicos y de salud, en particular,
aquellos que puedan afectar al comercio o
las condiciones de competitividad en el
ámbito del MERCOSUR;

b) incentivar políticas e instrumentos
nacionales en materia ambiental, buscando
optimizar la gestión del medio ambiente;

c) buscar la armonización de las legisla-
ciones ambientales, considerando las dife-
rentes realidades ambientales, sociales y
económicas de los países del MERCOSUR;

d) identificar fuentes de financiamiento
para el desarrollo de las capacidades de los
Estados Partes, a efectos de contribuir con
la implementación del presente Acuerdo;

e) contribuir a la promoción de condi-
ciones de trabajo ambientalmente saluda-
bles y seguras para que, en el marco de un
desarrollo sustentable, se posibilite mejo-
rar la calidad de vida, el bienestar social y
la generación de empleo;

f) contribuir para que los demás foros e
instancias del MERCOSUR consideren ade-
cuada y oportunamente los aspectos am-
bientales pertinentes;

g) promover la adopción de políticas,
procesos productivos y servicios no de-
gradantes del medio ambiente;

h) incentivar la investigación científica
y el desarrollo de tecnologías limpias;

i) promover el uso de instrumentos

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 41 C.N. -  LEY Nº 25.841 Y ACUERDO MARCO SOBRE MEDIO

AMBIENTE DEL MERCOSUR
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económicos de apoyo a la ejecución de las
políticas para la promoción del desarrollo sus-
tentable y la protección del medio ambiente;

j) estimular la armonización de las direc-
trices legales e institucionales, con el objeto
de prevenir, controlar y mitigar los impactos
ambientales en los Estados Partes, con es-
pecial referencia a las áreas fronterizas;

k) brindar, en forma oportuna, informa-
ción sobre desastres y emergencias am-
bientales que puedan afectar a los demás
Estados Partes, y cuando fuere posible,
apoyo técnico y operativo;

l) promover la educación ambiental for-
mal y no formal y fomentar conocimientos,
hábitos de conducta e integración de valo-
res orientados a las transformaciones ne-
cesarias para alcanzar el desarrollo sus-
tentable en el ámbito del MERCOSUR;

m) considerar los aspectos cultura-
les, cuando corresponda, en los proce-
sos de toma de decisión en materia am-
biental; y

n) desarrollar acuerdos sectoriales, en
temas específicos, conforme sea necesa-
rio para la consecución del objeto de este
Acuerdo.

Artículo 7°.  Los Estados Partes acor-
darán pautas de trabajo que contemplen
las áreas temáticas previstas como Anexo
al presente instrumento, las cuales son de
carácter enunciativo y serán desarrolladas
en consonancia con la agenda de trabajo
ambiental del MERCOSUR.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 8°.  Las controversias que sur-
gieran entre los Estados Partes respecto
de la aplicación, interpretación o incumpli-
miento de las disposiciones contempladas
en el presente Acuerdo serán resueltas por
medio del sistema de solución de contro-
versias vigente en el MERCOSUR.

Artículo 9°.  El presente Acuerdo tendrá
duración indefinida y entrará en vigor, en un
plazo de 30 (treinta) días a partir del depósi-
to del cuarto instrumento de ratificación.

Artículo 10º.  La República del Para-
guay será la depositaria del presente Acuer-
do y demás instrumentos de ratificación.

Artículo 1 1. La República del Paraguay
notificará a los gobiernos de los demás Es-
tados Partes la fecha de depósito de los
instrumentos de ratificación y de la entrada
en vigor del presente Acuerdo.

Hecho en la ciudad de Asunción el 22 de
junio de 2001, en un original, en los idiomas
portugués y español, siendo ambos textos
igualmente auténticos.
- Por el Gobierno de la República de Ar-
gentina
- Por el Gobierno de la República Federati-
va del Brasil
- Por el Gobierno de la República del Para-
guay
- Por el Gobierno de la República Oriental
del Uruguay

ANEXO
ÁREAS TEMÁTICAS

1. Gestión sustentable de los recur-
sos naturales

1.a. fauna y flora silvestres
1.b. bosques
1.c. áreas protegidas
1.d. diversidad biológica
1.e. bioseguridad
1.f. recursos hídricos
1.g. recursos ictícolas y acuícolas
1.h. conservación del suelo

2. Calidad de vida y planeamiento am-
biental

2.a. saneamiento básico y agua potable
2.b. residuos urbanos e industriales
2.c. residuos peligrosos
2.d. sustancias y productos peligrosos
2.e. protección de la atmósfera/calidad
del aire
2.f. planificación del uso del suelo
2.g. transporte urbano
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2.h. fuentes renovables y/o alternati-
vas de energía

3. Instrumentos de política ambiental
3.a. legislación ambiental
3.b. instrumentos económicos
3.c. educación, información y comuni-
cación ambiental
3.d. instrumentos de control ambiental
3.e. evaluación de impacto ambiental
3.f. contabilidad ambiental
3.g. gerenciamiento ambiental de em-
presas

3.h. tecnologías ambientales (investiga-
ción, procesos y productos)
3.i. sistemas de información
3.j. emergencias ambientales
3.k. valoración de productos y servi-
cios ambientales

4. Actividades productivas ambiental-
mente sustentables

4.a. ecoturismo
4.b. agropecuaria sustentable
4.c. gestión ambiental empresarial
4.d. manejo forestal sustentable
4.e. pesca sustentable

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 41 C.N. -  LEY Nº 25.841 Y ACUERDO MARCO SOBRE MEDIO
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LEY Nº 24.240
DEFENSA DEL CONSUMIDOR

ARTÍCULO 42

Sancionada: septiembre 22 de 1993
Promulgada Parcialmente: octubre 13 de 1993

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc., sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR

TÍTULO I
NORMAS DE PROTECCIÓN Y DEFENSA

DE LOS CONSUMIDORES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º . Objeto . La presente ley
tiene por objeto la defensa de los consumi-
dores o usuarios. Se consideran consumi-
dores o usuarios, las personas físicas o
jurídicas que contratan a título oneroso para
su consumo final o beneficio propio o de su
grupo familiar o social:

a) La adquisición o locación de cosas
muebles;

b) La prestación de servicios;
c) La adquisición de inmuebles nuevos

destinados a vivienda, incluso los lotes de
terreno adquiridos con el mismo fin, cuan-
do la oferta sea pública y dirigida a perso-
na indeterminadas.

Artículo 2º . Proveedores de cosas
o servicios . Quedan obligados al cumpli-
miento de esta ley todas las personas físi-
cas o jurídicas, de naturaleza pública o pri-
vada que, en forma profesional, aun oca-
sionalmente, produzcan, importen, distribu-
yan o comercialicen cosas o presten ser-
vicios a consumidores o usuarios. Se ex-
cluyen del ámbito de esta ley los contratos
realizados entre consumidores cuyo obje-
to sean cosas usadas.

No tendrán el carácter de consumido-
res o usuarios, quienes adquieran, alma-
cenen, utilicen o consuman bienes o servi-
cios para integrarlos en procesos de pro-

ducción, transformación, comercialización
o prestación a terceros. No están compren-
didos en esta ley los servicios de profesio-
nales liberales que requieran para su ejer-
cicio título universitario y matrícula otorga-
da por colegios profesionales reconocidos
oficialmente o autoridad facultada para ello,
pero sí la publicidad que se haga de su
ofrecimiento.

Artículo 3º . Interpretación . Las dis-
posiciones de esta ley se integran con las
normas generales y especiales aplicables
a las relaciones jurídicas antes definidas,
en particular las de Defensa de la Compe-
tencia y de Lealtad Comercial. En caso de
duda, se estará siempre a la interpretación
más favorable para el consumidor.

CAPÍTULO II
INFORMACION AL CONSUMIDOR Y

PROTECCION DE SU SALUD
Artículo 4º . Información . Quienes

produzcan, importen, distribuyan o comer-
cialicen cosas o presten servicios, deben
suministrar a los consumidores o usuarios,
en forma cierta y objetiva, información ve-
raz, detallada, eficaz y suficiente sobre las
características esenciales de los mismos.

Artículo 5º . Protección al Consumi-
dor . Las cosas y servicios deben ser su-
ministrados o prestados en forma tal que,
utilizados en condiciones previsibles o nor-
males de uso, no presenten peligro alguno
para la salud o integridad física de los con-
sumidores o usuarios.

Artículo 6º . Cosas y Servicios Ries-
gosos . Las cosas y servicios, incluidos
los servicios públicos domiciliarios, cuya
utilización pueda suponer un riesgo para la
salud o la integridad física de los consumi-
dores o usuarios, deben comercializarse
observando los mecanismos, instrucciones
y normas establecidas o razonables para
garantizar la seguridad de los mismos.

En tales casos debe entregarse un
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manual en idioma nacional sobre el uso, la
instalación y mantenimiento de la cosa o
servicio de que se trate y brindarle ade-
cuado asesoramiento. Igual obligación re-
girá en todos los casos en que se trate de
artículos importados, siendo los sujetos
anunciados en el artículo 4 responsables
del contenido de la traducción.

CAPÍTULO III
CONDICIONES DE LA OFERTA Y VENTA

Artículo  7º. Oferta . La oferta dirigida
a consumidores potenciales indetermina-
dos, obliga a quien la emite durante el tiem-
po en que se realice, debiendo contener la
fecha precisa de comienzo y de finaliza-
ción, así como también sus modalidades,
condiciones o limitaciones.

La revocación de la oferta hecha públi-
ca es eficaz una vez que haya sido difun-
dida por medios similares a los empleados
para hacerla conocer.

Artículo  8º. Efectos de la Publici-
dad . Las precisiones formuladas en la pu-
blicidad o en anuncios prospectos, circula-
res u otros medios de difusión obligan al
oferente y se tienen por incluidas en el con-
trato con el consumidor.

En los casos en que las ofertas de bie-
nes y servicios se realicen mediante el sis-
tema de compras telefónicas, por catálo-
gos o por correos, publicados por cualquier
medio de comunicación, deberá figurar el
nombre, domicilio y número de CUIT del ofe-
rente. (Incorporado por el Artículo 1º de la
Ley Nº 24.787 B.O. 2/4/1997)

Artículo  9º. Cosas Deficientes Usa-
das o Reconstituidas . Cuando se ofrez-
can en forma pública a consumidores po-
tenciales indeterminados cosas que pre-
senten alguna deficiencia, que sean usa-
das o reconstituidas debe indicarse las cir-
cunstancias en forma precisa y notoria.

Artículo  10. Contenido del Docu-
mento de V enta. En el documento que se
extienda por la venta de cosas muebles,
sin perjuicio de la información exigida por
otras leyes o normas, deberá constar:

a) La descripción y especificación de
la cosa;

b) El nombre y domicilio del vendedor;

c) El nombre y domicilio del fabrican-
te, distribuidor o del importador cuando
correspondiere; (Inciso observado por el
Artículo 1º del Decreto Nacional Nº 2089/
93 B.O. 15/10/1993)

d) La mención de las características de
la garantía conforme a lo establecido en
esta ley;

e) Los plazos y condiciones de entrega;
f) El precio y las condiciones de pago.
La redacción debe ser hecha en idioma

nacional, ser completa, clara y fácilmente
legible, sin reenvíos a textos o documentos
que no se entreguen previa o simultánea-
mente. Un ejemplar debe ser entregado al
consumidor. Cuando se incluyan cláusulas
adicionales a las aquí indicadas o exigibles
en virtud de lo previsto en esta ley, aqué-
llas deberán ser escritas en letra destaca-
da y suscritas por ambas partes.

La reglamentación establecerá modali-
dades más simples cuando la índole de la
cosa objeto de la contratación así lo deter-
mine, siempre que asegure la finalidad per-
seguida por esta ley.

Artículo 10 bis.  Incumplimiento de
la obligación . El incumplimiento de la ofer-
ta o del contrato por el proveedor, salvo
caso fortuito o fuerza mayor, faculta al con-
sumidor, a su libre elección a:

a) Exigir el cumplimiento forzado de la
obligación, siempre que ello fuera posible;

b) Aceptar otro producto o prestación
de servicio equivalente;

c) Rescindir el contrato con derecho a
la restitución de lo pagado, sin perjuicio de
los efectos producidos, considerando la
integridad del contrato.

Todo ello sin perjuicio de las acciones
de daños y perjuicios que correspondan.

(Incorporado por el Artículo 2º de la
Ley Nº 24.787 B.O. 2/4/1997)

CAPÍTULO IV
COSAS MUEBLES NO CONSUMIBLES

Artículo 1 1. Garantías . Cuando se co-
mercialicen cosas muebles no consumibles,
artículo 2325 del Código Civil, el consumidor
y los sucesivos adquirentes gozarán de ga-
rantía legal por los defectos o vicios de cual-
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e) Las condiciones de reparación de la
cosa con especificación del lugar donde
se hará efectiva.

En caso de ser necesaria la notifica-
ción al fabricante o importador de la entra-
da en vigencia de la garantía, dicho acto
estará a cargo del vendedor. La falta de
notificación no libera al fabricante o impor-
tador de la responsabilidad solidaria esta-
blecida en el artículo 13.

Cualquier cláusula cuya redacción o
interpretación contraríen las normas del
presente artículo es nula y se tendrá por
no escrita.

(Sustituido por el Artículo 3º de la Ley
Nº 24.999 B.O. 30/7/1998)

(Antecedentes: observada la parte del
penúltimo párrafo que dice: «la falta de no-
tificación, no libera al fabricante o impor-
tador de la responsabilidad solidaria es-
tablecido en el artículo 13» por el Artículo
4º del Decreto Nacional Nº 2089/93 B.O.
15/10/1993)

Artículo 15. Constancia de Repara-
ción . Cuando la cosa hubiese sido repara-
da bajo los términos de una garantía legal,
el garante estará obligado a entregar al con-
sumidor una constancia de reparación en
donde se indique:

a) La naturaleza de la reparación;
b) Las piezas reemplazadas o repara-

das;
c) La fecha en que el consumidor le

hizo entrega de la cosa;
d) La fecha de devolución de la cosa al

consumidor.
Artículo 16.  Prolongación del Plazo

de Garantía . El tiempo durante el cual el
consumidor está privado del uso de la cosa
en garantía, por cualquier causa relaciona-
da con su reparación, debe computarse
como prolongación del plazo de garantía
legal.

Artículo 17.  Reparación no Satisfac-
toria . En los supuestos en que la repara-
ción efectuada no resulte satisfactoria por
no reunir la cosa reparada, las condicio-
nes óptimas para cumplir con el uso al que
está destinada, el consumidor puede:

a) Pedir la sustitución de la cosa adqui-

quier índole, aunque hayan sido ostensibles
o manifiestos al tiempo del contrato, cuando
afecten la identidad entre lo ofrecido y lo
entregado y su correcto funcionamiento.

La garantía legal tendrá vigencia por
tres (3) meses a partir de la entrega, pu-
diendo las partes convenir un plazo mayor.
En caso de que la cosa deba trasladarse a
fábrica o taller habilitado, el transporte será
realizado por el responsable de la garantía
y serán a su cargo los gastos de flete y
seguros y cualquier otro que deba reali-
zarse para la ejecución del mismo.

(Modificado por el Artículo 1º de la Ley
Nº 24.999 B.O. 30/7/1998)

(Antecedentes: primer párrafo y prime-
ra parte del segundo párrafo observados
por el Artículo 2º del Decreto Nacional Nº
2089/93 B.O. 15/10/1993)

Artículo 12.  Servicio Técnico . Los fa-
bricantes, importadores y vendedores de las
cosas mencionadas en el artículo anterior,
deben asegurar un servicio técnico adecua-
do y el suministro de partes y repuestos.

Artículo 13.  Responsabilidad soli-
daria . Son solidariamente responsables del
otorgamiento y cumplimiento de la garantía
legal, los productores, importadores, distri-
buidores y vendedores de las cosas com-
prendidas en el artículo 11.

(Incorporado por el Artículo 2º de la
Ley Nº 24.999 B.O. 30/7/1998)

(Antecedentes: Observado por el Ar-
tículo 3º del Decreto Nacional Nº 2089/93
B.O. 15/10/1993)

Artículo 14.  Certificado de Garan-
tía . El certificado de garantía deberá cons-
tar por escrito en idioma nacional, con re-
dacción de fácil comprensión en letra legi-
ble, y contendrá como mínimo:

a) La identificación del vendedor, fabri-
cante, importador o distribuidor;

b) La identificación de la cosa con las
especificaciones técnicas necesarias para
su correcta individualización;

c) Las condiciones de uso, instalación
y mantenimiento necesarias para su fun-
cionamiento;

d) Las condiciones de validez de la ga-
rantía y su plazo de extensión;
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rida por otra de idénticas características.
En tal caso el plazo de la garantía legal se
computa a partir de la fecha de la entrega
de la nueva cosa;

b) Devolver la cosa en el estado en que
se encuentre a cambio de recibir el importe
equivalente a las sumas pagadas, confor-
me el precio actual en plaza de la cosa, al
momento de abonarse dicha suma o parte
proporcional, si hubiere efectuado pagos
parciales;

c) Obtener una quita proporcional del
precio.

En todos los casos, la opción por parte
del consumidor no impide la reclamación de
los eventuales daños y perjuicios que pu-
dieren corresponder.

Artículo 18. Vicios Redhibitorios . La
aplicación de las disposiciones preceden-
tes, no obsta a la subsistencia de la garan-
tía legal por vicios redhibitorios. En caso de
vicio redhibitorio:

a) A instancia del consumidor se aplica-
rá de pleno derecho el artículo 2176 del
Código Civil;

b) El artículo 2170 del Código Civil no
podrá ser opuesto al consumidor.

CAPÍTULO V
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

Artículo 19.  Modalidades de Pres-
tación de Servicios . Quienes presten
servicios de cualquier naturaleza están
obligados a respetar los términos, plazos,
condiciones, modalidades, reservas y de-
más circunstancias conforme a las cuales
hayan sido ofrecidos, publicitados o con-
venidos.

Artículo 20.  Materiales a Utilizar en
la Reparación . En los contratos de pres-
tación de servicios cuyo objeto sea la re-
paración, mantenimiento, acondicionamien-
to, limpieza o cualquier otro similar, se en-
tiende implícita la obligación a cargo del pres-
tador del servicio de emplear materiales o
productos nuevos o adecuados a la cosa
de que se trate, salvo pacto escrito en con-
trario.

Artículo 21.  Presupuesto . En los su-
puestos contemplados en el artículo ante-

rior, el prestador del servicio debe exten-
der un presupuesto que contenga como
mínimo los siguientes datos:

a) Nombre, domicilio y otros datos de
identificación del prestador del servicio;

b) La descripción del trabajo a realizar;
c) Una descripción detallada de los

materiales a emplear.
d) Los precios de éstos y la mano de

obra;
e) El tiempo en que se realizará el tra-

bajo;
f) Si otorga o no garantía y en su caso,

el alcance y duración de ésta;
g) El plazo para la aceptación del pre-

supuesto;
h) Los números de inscripción en la Di-

rección General Impositiva y en el Sistema
Previsional.

Artículo 22.  Supuestos no Incluidos
en el Presupuesto . Todo servicio, tarea
o empleo material o costo adicional, que se
evidencie como necesario durante la pres-
tación del servicio y que por su naturaleza
o características no pudo ser incluido en el
presupuesto original, deberá ser comuni-
cado al consumidor antes de su realiza-
ción o utilización. Queda exceptuado de
esta obligación el prestador del servicio que,
por la naturaleza del mismo, no pueda inte-
rrumpirlo sin afectar su calidad o sin daño
para las cosas del consumidor.

Artículo 23.  Deficiencias en la Pres-
tación del Servicio . Salvo previsión ex-
presa y por escrito en contrario, si dentro
de los treinta (30) días siguientes a la fe-
cha en que concluyó el servicio se eviden-
ciaren deficiencias o defectos en el trabajo
realizado, el prestador del servicio estará
obligado a corregir todas las deficiencias o
defectos o a reformar o a reemplazar los
materiales y productos utilizados sin costo
adicional de ningún tipo para el consumi-
dor.

Artículo 24.  Garantía . La garantía so-
bre un contrato de prestación de servicios
deberá documentarse por escrito hacien-
do constar:

a) La correcta individualización del tra-
bajo realizado;
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servicios públicos que se prestan a domi-
cilio y requieren instalaciones específicas,
deben ser convenientemente informados
sobre las condiciones de seguridad de las
instalaciones y de los artefactos.

Artículo 29.  Instrumentos y Unida-
des de Medición . La autoridad compe-
tente queda facultada para intervenir en la
verificación del buen funcionamiento de los
instrumentos de medición de energía, com-
bustibles, comunicaciones, agua potable o
cualquier otro similar, cuando existan du-
das sobre las lecturas efectuadas por las
empresas prestadoras de los respectivos
servicios.

Tanto los instrumentos como las unida-
des de medición, deberán ser los recono-
cidos y legalmente autorizados. Las em-
presas prestatarias garantizarán a los usua-
rios el control individual de los consumos.
Las facturas deberán ser entregadas al
usuario con no menos de diez (10) días de
anticipación a la fecha de su vencimiento.

Artículo  30. Interrupción de la Pres-
tación del Servicio . Cuando la prestación
del servicio público domiciliario se interrum-
pa o sufra alteraciones, se presume que es
por causa imputable a la empresa prestado-
ra. Efectuado el reclamo por el usuario, la
empresa dispone de un plazo máximo de
treinta (30) días para demostrar que la inte-
rrupción o alteración no le es imputable. En
caso contrario, la empresa deberá reinte-
grar el importe total del servicio no prestado
dentro del plazo establecido precedentemen-
te. Esta disposición no es aplicable cuando
el valor del servicio no prestado sea deduci-
do de la factura correspondiente. El usuario
puede interponer el reclamo desde la inte-
rrupción o alteración del servicio y hasta los
quince (15) días posteriores al vencimiento
de la factura.

Artículo 30 bis. Las constancias que
las empresas prestatarias de servicios pú-
blicos, entreguen a sus usuarios para el
cobro de los servicios prestados, deberán
expresar si existen períodos u otras deu-
das pendientes, en su caso fechas, con-
cepto e intereses si correspondiera, todo
ello escrito en forma clara y con caracte-

b) El tiempo de vigencia de la garantía,
la fecha de iniciación de dicho período y las
condiciones de validez de la misma;

c) La correcta individualización de la
persona, empresa o entidad que la hará
efectiva.

CAPÍTULO VI
USUARIOS DE SERVICIOS PÚBLICOS

DOMICILIARIOS
Artículo 25.  Constancia Escrita. In-

formación al Usuario . Las empresas
prestadoras de servicios públicos a domi-
cilio deben entregar al usuario constancia
escrita de las condiciones de la prestación
de los derechos y obligaciones de ambas
partes contratantes. Sin perjuicio de ello,
deben mantener tal información a disposi-
ción de los usuarios en todas las oficinas
de atención al público.

Las empresas prestatarias de servicios
públicos domiciliarios deberán colocar en
toda facturación que se extienda al usua-
rio y en las oficinas de atención al público
carteles con la leyenda «Usted tiene dere-
cho a reclamar una indemnización si le
facturamos sumas o conceptos indebidos
o reclamamos el pago de facturas ya abo-
nadas Ley 24.240. (Agregado por el Ar-
tículo 3º de la Ley Nº 24.787 B.O. 2/4/1997)

Los servicios públicos domiciliarios con
legislación específica y cuya actuación sea
controlada por los organismos que ella con-
templa, serán regidos por esas normas, apli-
cándose la presente ley supletoriamente.

Artículo  26. Reciprocidad en el T ra-
to . Las empresas indicadas en el artículo
anterior deben otorgar a los usuarios reci-
procidad de trato, aplicando para los reinte-
gros o devoluciones los mismos criterios que
establezcan para los cargos por mora.

Artículo 27. Registro de Reclamos .
Las empresas prestadoras deben habilitar
un registro de reclamos, en donde queda-
rán asentadas las presentaciones de los
usuarios. Dichos reclamos deben ser sa-
tisfechos en plazos perentorios conforme
la reglamentación de la presente ley.

Artículo 28.  Seguridad de las Insta-
laciones. Información . Los usuarios de
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res destacados. En caso que no existan
deudas pendientes se expresará: «no exis-
ten deudas pendientes».

La falta de esta manifestación hace pre-
sumir que el usuario se encuentra al día
con sus pagos y que no mantiene deudas
con la prestataria.

En caso que existan deudas y a los efec-
tos del pago, los conceptos reclamados de-
ben facturarse por documento separado,
con el detalle consignado en este artículo.

Los entes residuales de las empresas
estatales que prestaban anteriormente el
servicio deberán notificar en forma feha-
ciente a las actuales prestatarias el detalle
de las deudas que registren los usuarios,
dentro de los ciento veinte (120) días con-
tados a partir de la sanción de la presente.

Para el supuesto que algún ente que
sea titular del derecho, no comunicare al
actual prestatario del servicio, el detalle
de la deuda dentro del plazo fijado, queda-
rá condonada la totalidad de la deuda que
pudiera existir, con anterioridad a la priva-
tización.

(Incorporado por el Artículo 4º de la
Ley Nº 24.787 B.O. 2/4/1997)

(Párrafos cuarto y quinto observados
por el Decreto Nacional Nº 270/97 B.O 2/
4/1997)

Artículo 31.  Cuando una empresa de
servicio público domiciliario, con variacio-
nes regulares estacionales, facture en un
período consumos que exceden en un se-
tenta y cinco por ciento (75 %) el promedio
de los consumos correspondientes al mis-
mo período de los dos años anteriores se
presume que existe error en la facturación.
Para el caso de servicios de consumos no
estacionales se tomará en cuenta el con-
sumo promedio de los últimos doce (12)
meses anteriores a la facturación. En am-
bos casos, el usuario abonará únicamente
el valor de dicho consumo promedio.

A los efectos de ejercer este derecho,
el usuario deberá presentar hasta quince
(15) días después del vencimiento de la fac-
tura en cuestión, las correspondientes a los
períodos que corresponda tomar en cuenta
a fin de determinar el consumo promedio.

Si el usuario no presentare la documen-
tación respaldatoria dentro del tiempo es-
tablecido, el reclamo caerá de pleno dere-
cho y se entenderá que desiste del mismo
y se allana al monto facturado. En ese su-
puesto deberá abonar el total adeudado
con más los intereses y punitorios por el
tiempo transcurrido.

La empresa prestataria dispondrá de
un plazo de treinta (30) días, a partir del
reclamo del usuario, para acreditar en for-
ma fehaciente que el consumo facturado
fue efectivamente realizado, en tal caso
tendrá derecho a reclamar el pago de la
diferencia adeudada, con más los intere-
ses y punitorios correspondientes. En caso
contrario, el pago efectuado tendrá efecto
cancelatorio.

En los casos que una empresa presta-
taria de servicios públicos facturase su-
mas o conceptos indebidos o reclamare el
pago de facturas ya abonadas por el usua-
rio, deberá devolver las sumas incorrecta-
mente percibidas con más de los intereses
y punitorios que cobra por mora en el pago
de facturas, e indemnizar al usuario con un
crédito equivalente al veinticinco por ciento
(25 %) del importe cobrado o reclamado
indebidamente. La devolución y/o indemni-
zación se hará efectiva en la factura inme-
diata siguiente.

La tasa de interés y punitorios por mora
en facturas de servicios públicos pagadas
fuera de término, no podrá exceder en más
de un cincuenta por ciento (50 %) la tasa
activa para descuento de documentos co-
merciales a treinta (30) días del Banco de
la Nación Argentina del último día del mes
anterior a la efectivización del pago.

(Sustituido por el Artículo 1º de la Ley
Nº 24.568 B.O. 31/10/1995)

(Antecedentes: párrafos primero, se-
gundo, tercero, cuarto y quinto observa-
dos por el Artículo 5º del Decreto Nacio-
nal Nº 2089/93 B.O. 15/10/1993)

CAPÍTULO VII
DE LA VENTA DOMICILIARIA, POR

CORRESPONDENCIA Y OTRAS
Artículo 32.  Venta Domiciliaria . Es
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CAPÍTULO VIII
DE LAS OPERACIONES DE VENTA DE

CRÉDITO
Artículo 36.  Requisitos . En las ope-

raciones de crédito para la adquisición de
cosas o servicios deberá consignarse, bajo
pena de nulidad: el precio de contado, el
saldo de deuda, el total de los intereses a
pagar, la tasa de interés efectiva anual, la
forma de amortización de los intereses,
otros gastos si los hubiere, cantidad de
pagos a realizar y su periodicidad, gastos
extras o adicionales si los hubiera y monto
total financiado a pagar.

El Banco Central de la República Argen-
tina adoptará las medidas conducentes para
que las entidades sometidas a su jurisdic-
ción cumplan, en las operaciones de crédito
para consumo, con lo indicado en esta ley.

CAPÍTULO IX
DE LOS TÉRMINOS ABUSIVOS Y

CLÁUSULAS INEFICACES
Artículo 37.  Interpretación . Sin per-

juicio de la validez del contrato, se tendrán
por no convenidas:

a) Las cláusulas que desnaturalicen las
obligaciones o limiten la responsabilidad por
daños;

b) Las cláusulas que importen renuncia
o restricción de los derechos del consumi-
dor o amplíen los derechos de la otra parte;

c) Las cláusulas que contengan cual-
quier precepto que imponga la inversión de
la carga de la prueba en perjuicio del con-
sumidor.

La interpretación del contrato se hará
en el sentido más favorable para el consu-
midor. Cuando existan dudas sobre los al-
cances de su obligación, se estará a la que
sea menos gravosa.

En caso en que el oferente viole el de-
ber de buena fe en la etapa previa a la
conclusión del contrato o en su celebra-
ción o transgreda el deber de información
o la legislación de defensa de la competen-
cia o de lealtad comercial, el consumidor
tendrá derecho a demandar la nulidad del
contrato o la de una o más cláusulas. Cuan-
do el juez declare la nulidad parcial, simul-

aquella propuesta de venta de una cosa o
prestación de un servicio efectuada al con-
sumidor en el lugar donde reside, en forma
permanente o transitoria o en su lugar de
trabajo. En ella el contrato debe ser cele-
brado por escrito y con las precisiones del
artículo 10.

Lo dispuesto precedentemente no es
aplicable a la compraventa de bienes pere-
cederos recibidos por el consumidor y abo-
nados al contado.

Artículo 33.  Venta por Correspon-
dencia y Otras . Es aquella en que la pro-
puesta se efectúa por medio postal, tele-
comunicaciones, electrónico o similar y la
respuesta a la misma se realiza por iguales
medios.

No se permitirá la publicación del núme-
ro postal como domicilio.

Artículo 34.  Revocación de Acepta-
ción . En los casos de los artículos 32 y 33,
el consumidor tiene derecho a revocar la
aceptación durante el plazo de cinco (5)
días corridos, contados a partir de la fecha
en que se entregue la cosa o se celebre el
contrato, lo último que ocurra, sin respon-
sabilidad alguna. Esa facultad no puede ser
dispensada ni renunciada.

El vendedor debe informar por escrito
al consumidor de esta facultad de revoca-
ción en todo documento que, con motivo de
venta le sea presentado al consumidor.

Tal información debe ser incluida en for-
ma clara y notoria.

El consumidor debe poner la cosa a dis-
posición del vendedor y los gastos de de-
volución son por cuenta de este último.

Artículo 35.  Prohibición . Queda pro-
hibida la realización de propuesta al con-
sumidor, por cualquier tipo de medio, sobre
una cosa o servicio que no haya sido re-
querido previamente y que genere un car-
go automático en cualquier sistema de dé-
bito, que obligue al consumidor a manifes-
tarse por la negativa para que dicho cargo
no se efectivice.

Si con la oferta se envió una cosa, el
receptor no está obligado a conservarla ni
a restituirla al remitente aunque la restitu-
ción pueda ser realizada libre de gastos.
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táneamente integrará el contrato, si ello fue-
ra necesario.

Artículo 38.  Contrato de Adhesión.
Contratos en Formularios . La autoridad
de aplicación vigilará que los contratos de
adhesión o similares, no contengan cláu-
sulas de las previstas en el artículo ante-
rior. La misma atribución se ejercerá res-
pecto de las cláusulas uniformes, genera-
les o estandarizadas de los contratos he-
chos en formularios, reproducidos en se-
rie y en general, cuando dichas cláusulas
hayan sido redactadas unilateralmente por
el proveedor de la cosa o servicio, sin que
la contraparte tuviere posibilidades de dis-
cutir su contenido.

Artículo 39. Modificación Contratos
Tipo . Cuando los contratos a los que se
refiere el artículo anterior requieran la apro-
bación de otra autoridad nacional o provin-
cial, ésta tomará las medidas necesarias
para la modificación del contrato tipo a pe-
dido de la autoridad de aplicación.

CAPÍTULO X
RESPONSABILIDAD POR DAÑOS

Artículo 40.  Si el daño al consumidor
resulta del vicio o riesgo de la cosa o de la
prestación del servicio, responderán el pro-
ductor, el fabricante, el importador, el distri-
buidor, el proveedor, el vendedor y quien
haya puesto su marca en la cosa o servi-
cio. El transportista responderá por los da-
ños ocasionados a la cosa con motivo o en
ocasión del servicio.

La responsabilidad es solidaria, sin per-
juicio de las acciones de repetición que co-
rrespondan. Sólo se liberará total o parcial-
mente quien demuestre que la causa del
daño le ha sido ajena.

(Incorporado por el Artículo 4º de la
Ley Nº 24.999 B.O. 30/7/1998).

(Antecedentes: observado por el Ar-
tículo 6º del Decreto Nacional Nº 2089/93
B.O. 15/10/1993).

TÍTULO II
AUTORIDAD DE APLICACIÓN

PROCEDIMIENTO Y SANCIONES

CAPÍTULO XI
AUTORIDAD DE APLICACION

Artículo 41. Aplicación Nacional y
Local . La Secretaría de Industria y Comer-
cio será la autoridad nacional de aplicación
de la presente ley. Los gobiernos provin-
ciales y la Municipalidad de la Ciudad de
Buenos Aires actuarán como autoridades
locales de aplicación ejerciendo el control
y vigilancia sobre el cumplimiento de la pre-
sente ley y sus normas reglamentarias res-
pecto a los hechos sometidos a su jurisdic-
ción. Las provincias, en ejercicio de sus
atribuciones, podrán delegar sus funcio-
nes en organismos de su dependencia o
en los gobiernos municipales.

Artículo 42.  Funciones Concurren-
tes . La autoridad nacional de aplicación,
sin perjuicio de las funciones que se enco-
miendan a las autoridades locales de apli-
cación en el artículo 41 de la presente ley,
podrá actuar concurrentemente en la vigi-
lancia, contralor y juzgamiento de la misma,
aunque las presuntas infracciones ocurran
exclusivamente en el ámbito de las provin-
cias o de la Municipalidad de la Ciudad de
Buenos Aries.

Artículo 43.  Facultades y Atribucio-
nes . La Secretaría de Industria y Comer-
cio, sin perjuicio de las funciones específi-
cas, en su carácter de autoridad de aplica-
ción de la presente ley tendrá las siguien-
tes facultades y atribuciones:

a) Proponer el dictado de la reglamen-
tación de esta ley y elaborar políticas ten-
dientes a la defensa del consumidor e in-
tervenir en su instrumentación mediante el
dictado de las resoluciones pertinentes;

b) Mantener un registro nacional de
asociaciones de consumidores;

c) Recibir y dar curso a las inquietudes
y denuncias de los consumidores;

d) Disponer la realización de inspeccio-
nes y pericias vinculadas con la aplicación
de esta ley;

e) Solicitar informes y opiniones a enti-
dades públicas y privadas en relación con
la materia de esta ley;

f) Disponer de oficio o a requerimiento
de parte la celebración de audiencias con
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intimará para que en el término de cinco (5)
días hábiles subsane la omisión bajo aper-
cibimiento de tenerlo por no presentado.

La constancia del acta labrada confor-
me a lo previsto en este artículo, así como
las comprobaciones técnicas que se dis-
pusieren, constituirán prueba suficiente de
los hechos así comprobados, salvo en los
casos en que resulten desvirtuados por
otras pruebas.

Las pruebas se admitirán solamente en
casos de existir hechos controvertidos y
siempre que no resulten manifiestamente
inconducentes. Contra la resolución que de-
niegue medidas de prueba sólo se conce-
derá el recurso de reconsideración. La prue-
ba deberá producirse entre el término de
diez (10) días hábiles, prorrogables cuan-
do haya causas justificadas, teniéndose
por desistidas aquellas no producidas den-
tro de dicho plazo por causa imputable al
infractor.

En el acta prevista en el presente ar-
tículo, así como en cualquier momento du-
rante la tramitación del sumario, la autori-
dad de aplicación podrá ordenar como me-
dida preventiva el cese de la conducta que
se reputa en violación de esta ley y sus
reglamentaciones.

Concluidas las diligencias sumariales,
se dictará la resolución definitiva dentro del
término de veinte (20) días hábiles.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el pre-
sente artículo, la autoridad de aplicación
gozará de la mayor aptitud para disponer
medidas técnicas, admitir pruebas o dictar
medidas de no innovar.

Contra los actos administrativos que
dispongan sanciones se podrá recurrir por
ante la Cámara Nacional de Apelaciones en
lo Cotencioso Administrativo Federal, o ante
las cámaras federales de apelaciones con
asiento en las provincias, según corres-
ponda de acuerdo al lugar de comisión del
hecho.

El recurso deberá interponerse ante la
misma autoridad que dictó la resolución,
dentro de los diez (10) días hábiles de no-
tificada y será concedido en relación y con
efecto suspensivo, excepto cuando se

la participación de denunciantes damnifi-
cados, presuntos infractores, testigos y
peritos.

La Secretaría de Industria y Comercio
podrá delegar, de acuerdo con la reglamen-
tación que se dicte, en la Municipalidad de
la Ciudad de Buenos Aires o gobiernos pro-
vinciales las facultades mencionadas en los
incisos c), d) y f) de este artículo.

Artículo 44.  Auxilio de la Fuerza
Pública . Para el ejercicio de las atribucio-
nes a que se refieren los incisos d) y f) del
artículo 43 de la presente ley, la autoridad
de aplicación podrá solicitar el auxilio de la
fuerza pública.

CAPÍTULO XII
PROCEDIMIENTO Y SANCIONES

Artículo 45.  Actuaciones Adminis-
trativas . La autoridad nacional de aplica-
ción iniciará actuaciones administrativas en
caso de presuntas infracciones a las dis-
posiciones de la presente ley, sus normas
reglamentarias y resoluciones que en con-
secuencia se dicten, de oficio o por denun-
cia de quien invocare un interés particular
o actuare en defensa del interés general
de los consumidores.

Previa instancia conciliatoria, se proce-
derá a labrar acta en la que se dejará cons-
tancia del hecho denunciado o verificado y
de la disposición presuntamente infringida.

En la misma acta se dispondrá agregar
la documentación acompañada y citar al
presunto infractor para que, dentro del pla-
zo de cinco (5) días hábiles, presente por
escrito su descargo y ofrezca las pruebas
que hacen a su derecho.

Si se tratare de un acta de inspección,
en que fuere necesaria una comprobación
técnica posterior a los efectos de la deter-
minación de la presunta infracción y que
resultare positiva, se procederá a notificar
al presunto responsable la infracción veri-
ficada, intimándolo para que en el plazo de
cinco (5) días hábiles presente por escrito
su descargo. En su primera presentación,
el presunto infractor deberá constituir do-
micilio y acreditar personería.

Cuando no acredite personería se le
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hubiera denegado medidas de prueba, en
que será concedido libremente.

Las provincias, dictarán las normas re-
feridas a la actuación de las autoridades ad-
ministrativas locales, estableciendo un régi-
men de procedimiento en forma compatible
con el de sus respectivas constituciones.

Artículo 46.  Incumplimiento de
Acuerdos Conciliatorios . El incumpli-
miento de los acuerdos conciliatorios se
considerará violación a esta ley. En tal caso,
el infractor será pasible de las sanciones
establecidas en la presente, sin perjuicio
del cumplimiento imperativo de las obliga-
ciones que las partes hubieran acordado.

Artículo 47.  Sanciones . Verificada la
existencia de la infracción, quienes la ha-
yan cometido se harán pasibles de las si-
guientes sanciones, las que se podrán apli-
car independiente o conjuntamente, según
resulte de las circunstancias del caso:

a) Apercibimiento;
b) Multa de quinientos pesos ($ 500) a

quinientos mil pesos ($ 500000), hasta al-
canzar el triple de la ganancia o beneficio
ilegal obtenido por la infracción;

c) Decomiso de las mercaderías y pro-
ductos objeto de la infracción;

d) Clausura del establecimiento o sus-
pensión del servicio afectado por un plazo
de hasta treinta (30) días;

e) Suspensión de hasta cinco (5) años
en los registros de proveedores que posi-
bilitan contratar con el Estado;

f) La pérdida de concesiones, privile-
gios, regímenes impositivos o crediticios es-
peciales de que gozare.

En todos los casos, se dispondrá la
publicación de la resolución condenatoria,
a costa del infractor en el diario de mayor
circulación de la jurisdicción donde se co-
metió la infracción.

Artículo 48.  Denuncias Maliciosas .
Quienes presentaren denuncias maliciosas
o sin justa causa ante la autoridad de apli-
cación, serán sancionados según lo pre-
visto en los incisos a) y b) del artículo ante-
rior, sin perjuicio de las que pudieren co-
rresponder por aplicación de las normas
civiles y penales.

Artículo 49.  Aplicación y Graduación
de las Sanciones . En la aplicación y gra-
duación de las sanciones previstas en el
artículo 47 se tendrá en cuenta el perjuicio
resultante de la infracción para el consumi-
dor o usuario, la posición en el mercado del
infractor, la cuantía del beneficio obtenido,
el grado de intencionalidad, la gravedad de
los riesgos, o de los perjuicios sociales
derivados de la infracción y su generaliza-
ción, la reincidencia y las demás circuns-
tancias relevantes del hecho.

Se considerará reincidente a quien,
habiendo sido sancionado por una infrac-
ción a esta ley incurra en otra de similar
naturaleza dentro del término de tres (3)
años.

Artículo 50.  Prescripción . Las accio-
nes y sanciones emergentes de la presen-
te ley prescribirán en el término de tres (3)
años. La prescripción se interrumpirá por
la comisión de nuevas infracciones o por el
inicio de las actuaciones administrativas o
judiciales.

Artículo 51.  Comisión de un Delito .
Si del sumario surgiese la eventual comi-
sión de un delito, se remitirán las actuacio-
nes al juez competente.

CAPÍTULO XIII
DE LAS ACCIONES

Artículo 52.  Acciones Judiciales . Sin
perjuicio de lo expuesto, el consumidor y
usuario podrán iniciar acciones judiciales
cuando sus intereses resulten afectados o
amenazados.

La acción corresponderá al consumidor
o usuario, a las asociaciones de consumi-
dores constituidas como personas jurídicas,
a la autoridad de aplicación nacional o local
y al ministerio público. El ministerio público
cuando no intervenga en el proceso como
parte, actuará obligatoriamente como fiscal
de la ley. Las asociaciones de consumido-
res estarán habilitadas como litisconsorte
de cualesquiera de las partes.

En caso de desistimiento o abandono
de la acción de las referidas asociaciones
legitimadas, la titularidad activa será asu-
mida por el ministerio público.
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que cumplen con dicho objetivo, cuando
sus fines sean los siguientes:

a) Velar por el fiel cumplimiento de las
leyes, decretos y resoluciones de carác-
ter nacional, provincial o municipal, que
hayan sido dictadas para proteger al con-
sumidor;

b) Proponer a los organismos compe-
tentes el dictado de normas jurídicas o me-
didas de carácter administrativo o legal,
destinadas a proteger o a educar a los con-
sumidores;

c) Colaborar con los organismos oficia-
les o privados, técnicos o consultivos para
el perfeccionamiento de la legislación del
consumidor o materia inherente a ellos;

d) Recibir reclamaciones de consumi-
dores y promover soluciones amigables
entre ellos y los responsables del reclamo;

e) Defender y representar los intere-
ses de los consumidores, ante la justicia,
autoridad de aplicación y/u otros organis-
mos oficiales o privados;

f) Asesorar a los consumidores sobre
el consumo de bienes y/o uso de servicios,
precios, condiciones de compra, calidad y
otras materias de interés;

g) Organizar, realizar y divulgar estu-
dios de mercado, de control de calidad, es-
tadísticas de precios y suministrar toda otra
información de interés para los consumi-
dores. En los estudios sobre controles de
calidad, previo a su divulgación, se reque-
rirá la certificación de los mismos por los
organismos de contralor correspondien-
tes, quienes se expedirán en los plazos
que establezca la reglamentación;

h) Promover la educación del consumidor;
i) Realizar cualquier otra actividad ten-

diente a la defensa o protección de los in-
tereses del consumidor.

(La parte del inciso g) que dice: «En
los estudios sobre controles de calidad,
previo a su divulgación, se requerirá la cer-
tificación de los mismos por los organis-
mos de contralor correspondientes, quie-
nes se expedirán en los plazos que esta-
blezca la reglamentación» fue observada
por el Artículo 10 del Decreto Nacional Nº
2089/93 B.O. 15/10/1993)

(La parte del párrafo segundo que dice:
«Las asociaciones de consumidores es-
tarán habilitadas como litisconsorte de
cualesquiera de las partes» fue observa-
da por el Artículo 7º del Decreto Nacional
Nº 2089/93 B.O. 15/10/1993)

Artículo 53.  Normas del Proceso . Se
aplicarán las normas del proceso de cono-
cimiento más abreviado que rijan en la juris-
dicción del tribunal ordinario competente.

Quienes ejerzan las acciones previs-
tas en esta ley representando un derecho
o interés individual podrán acreditar man-
dato mediante simple acta poder en los tér-
minos que establezca la reglamentación.

Las actuaciones judiciales que se ini-
cien de conformidad con la presente ley go-
zarán del beneficio de justicia gratuita. (Pá-
rrafo observado por el Artículo 8º del Decre-
to Nacional Nº 2089/93 B.O. 15/10/1993)

 Artículo  54. Efectos de la Senten-
cia. La sentencia dictada en un proceso no
promovido por el consumidor o usuario,
sólo tendrá autoridad de cosa juzgada para
el demandado, cuando la acción promovi-
da en los términos establecidos en el se-
gundo párrafo del artículo 52 sea admitida
y la cuestión afecte un interés general.

Cuando la sentencia acogiere la pre-
tensión, la apelación será concedida al
solo efecto devolutivo.

(Observado por el Artículo 9º del De-
creto Nacional Nº 2089/93 B.O. 15/10/1993)

CAPÍTULO XIV
DE LAS ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES

Artículo 55.  Legitimación . Las aso-
ciaciones de consumidores constituidas
como personas jurídicas están legitimadas
para accionar cuando resulten objetivamen-
te afectados o amenazados intereses de
los consumidores, sin perjuicio de la inter-
vención del usuario o consumidor prevista
en el segundo párrafo del artículo 58.

Artículo 56.  Autorización para Fun-
cionar . Las organizaciones que tengan
como finalidad la defensa, información y
educación del consumidor, deberán reque-
rir autorización a la autoridad de aplicación
para funcionar como tales. Se entenderá
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Artículo  57. Requisitos para Obte-
ner el Reconocimiento . Para ser recono-
cidas como organizaciones de consumido-
res, las asociaciones civiles deberán acre-
ditar, además de los requisitos generales,
las siguientes condiciones especiales:

a) No podrán participar en actividades
políticas partidarias;

b) Deberán ser independientes de toda
forma de actividad profesional, comercial y
productiva;

c) No podrán recibir donaciones, apor-
tes o contribuciones de empresas comer-
ciales, industriales o proveedoras de ser-
vicios, privadas o estatales, nacionales o
extranjeras;

d) Sus publicaciones no podrán conte-
ner avisos publicitarios.

Artículo 58.  Promoción de Recla-
mos . Las asociaciones de consumidores
podrán sustanciar los reclamos de los con-
sumidores de bienes y servicios ante los
fabricantes, productores, comerciantes, in-
termediarios o prestadores de servicios
que correspondan, que se deriven del in-
cumplimiento de la presente ley.

Para promover el reclamo, el consumi-
dor deberá suscribir la petición ante la aso-
ciación correspondiente, adjuntando la do-
cumentación e información que obre en su
poder, a fin de que la entidad promueva
todas las acciones necesarias para acer-
car a las partes.

Formalizado el reclamo, la entidad invi-
tará a las partes a las reuniones que consi-
dere oportunas, con el objetivo de intentar
una solución al conflicto planteado a tra-
vés de un acuerdo satisfactorio.

En esta instancia, la función de las aso-
ciaciones de consumidores es estrictamente
conciliatoria y extrajudicial, su función se limita
a facilitar el acercamiento entre las partes.

CAPÍTULO XV
ARBITRAJE

Artículo 59.  Tribunales Arbitrales .
La autoridad de aplicación propiciará la or-
ganización de tribunales arbitrales, que
actuarán como amigables componedores o
árbitros de derecho según el caso, para

resolver las controversias que se susciten
con motivo de lo previsto en esta ley. Podrá
invitar para que integren estos tribunales
arbitrales, en las condiciones que establez-
ca la reglamentación, a las personas que
teniendo en cuenta las competencias, pro-
pongan las asociaciones de consumidores
y cámaras empresarias.

Regirá el procedimiento del lugar en que
actúa el tribunal arbitral.

TITULO III
DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO XVI
EDUCACION AL CONSUMIDOR

Artículo  60. Planes Educativos . In-
cumbe al Estado nacional, las provincias y
municipalidades, la formulación de planes
generales de educación para el consumo y
su difusión pública, fomentando la creación
y el funcionamiento de las asociaciones de
consumidores y la participación de la comu-
nidad en ellas, debiendo propender a que
dentro de los planes oficiales de educación
primaria y media se enseñen los preceptos
y alcances de esta ley.

Artículo 61.  Formación del Consu-
midor . La formación del consumidor debe
tender a:

a) Hacerle conocer, comprender y ad-
quirir habilidades para ayudarlo a evaluar
las alternativas y emplear sus recursos en
forma eficiente;

b) Facilitar la comprensión y utilización
de información sobre temas inherentes al
consumidor;

c) Orientarlo a prevenir los riesgos que
puedan derivarse del consumo de produc-
tos o de la utilización de servicios;

d) Impulsarlo para que desempeñe un
papel activo que regule, oriente y transfor-
me el mercado a través de sus decisiones.

Artículo 62.  Contribuciones Estata-
les . El Estado nacional podrá disponer el
otorgamiento de contribuciones financieras
con cargo al presupuesto nacional a las
asociaciones de consumidores para cum-
plimentar con los objetivos mencionados en
los artículos anteriores.
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afecten exclusivamente al comercio local,
juzgando las presuntas infracciones.

A ese fin determinarán los organismos
que cumplirán tales funciones, pudiendo los
gobiernos provinciales delegar sus atribu-
ciones en los gobiernos municipales, ex-
cepto la de juzgamiento que sólo será dele-
gable en el caso de exhibición de precios
previsto en el inciso i) del artículo 12.

Artículo 65.  La presente ley es de or-
den público, rige en todo el territorio nacio-
nal y entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en el Boletín Oficial.
El Poder Ejecutivo debe reglamentar la pre-
sente ley dentro de los ciento veinte (120)
días a partir de su publicación.

Artículo 66.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.
ALBERTO R. PIERRI.  EDUARDO MENEM.
Juan Estrada.  Edgardo Piuzzi.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE SETIEM-
BRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES.

En todos los casos estas asociaciones
deberán acreditar el reconocimiento con-
forme a los artículos 56 y 57 de la presente
ley. La autoridad de aplicación selecciona-
rá a las asociaciones en función de crite-
rios de representatividad, autofinanciamien-
to, actividad y planes futuros de acción a
cumplimentar por éstas.

CAPÍTULO XVII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 63.  Para el supuesto de con-
trato de transporte aéreo, se aplicarán las
normas del Código Aeronáutico, los trata-
dos internacionales y, supletoriamente, la
presente ley.

Artículo 64.  Modifícase el artículo 13
de la ley 22.802, que quedará redactado
de la siguiente forma:

Los gobiernos provinciales y la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires ac-
tuarán como autoridades locales de aplica-
ción ejerciendo el control y vigilancia sobre
el cumplimiento de la presente ley y sus
normas reglamentarias, con respecto a los
hechos cometidos en su jurisdicción y que
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Buenos Aires, 18 de octubre de 1966

En uso de las atribuciones conferidas
por el Artículo 5º del Estatuto de la Revolu-
ción Argentina,

El Presidente de la Nación Argentina,
Sanciona y Promulga con fuerza de ley:

Artículo 1º. La acción de amparo será
admisible contra todo acto u omisión de
autoridad pública que, en forma actual o
inminente, lesione, restrinja, altere o ame-
nace, con arbitrariedad o ilegalidad mani-
fiesta, los derechos o garantías explícita o
implícitamente reconocidas por la Constitu-
ción Nacional, con excepción de la libertad
individual tutelada por el habeas corpus.

Artículo 2º. La acción de amparo no
será admisible cuando:

a) Existan recursos o remedios judicia-
les o administrativos que permitan obtener
la protección del derecho o garantía cons-
titucional de que se trate;

b) El acto impugnado emanara de un ór-
gano del Poder Judicial o haya sido adoptado
por expresa aplicación de la Ley Nº 16970;

c) La intervención judicial comprometie-
ra directa o indirectamente la regularidad,
continuidad y eficacia de la prestación de
un servicio público, o el desenvolvimiento
de actividades esenciales del Estado;

d) La determinación de la eventual in-
validez del acto requiriese una mayor am-
plitud de debate o de prueba o la declara-
ción de inconstitucionalidad de leyes, de-
cretos u ordenanzas;

e) La demanda no hubiese sido pre-
sentada dentro de los quince días hábiles a
partir de la fecha en que el acto fue ejecu-
tado o debió producirse.

Artículo 3º. Si la acción fuese mani-
fiestamente inadmisible, el juez la rechaza-
rá sin sustanciación, ordenando el archivo
de las actuaciones.

Artículo 4º. Será competente para co-

nocer de la acción de amparo el juez de
Primera Instancia con jurisdicción en el lu-
gar en que el acto se exteriorice o tuviere o
pudiere tener efecto.

Se observarán, en lo pertinente, las
normas sobre competencia por razón de la
materia, salvo que aquéllas engendraran
dudas razonables al respecto, en cuyo
caso el juez requerido deberá conocer de
la acción.

Cuando un mismo acto u omisión afec-
tare el derecho de varias personas, enten-
derá en todas esas acciones el juzgado
que hubiese prevenido, disponiéndose la
acumulación de autos, en su caso.

Artículo 5º. La acción de amparo po-
drá deducirse por toda persona individual
o jurídica, por sí o por apoderados, que se
considere afectada conforme los presu-
puestos establecidos en el artículo 1º. Po-
drá también ser deducida, en las mismas
condiciones, por las asociaciones que sin
revestir el carácter de personas jurídicas
justificaren, mediante la exhibición de sus
estatutos, que no contrarían una finalidad
de bien público.

Artículo 6º. La  demanda deberá inter-
ponerse por escrito y contendrá:

a) El nombre, apellido y domicilios real y
constituido del accionante;

b) La individualización, en lo posible,
del autor del acto u omisión impugnados;

c) La relación circunstanciada de los
extremos que hayan producido o estén en
vías de producir la lesión del derecho o
garantía constitucional;

d) La petición, en términos claros y pre-
cisos.

Artículo 7º. Con el escrito de interposi-
ción, el accionante acompañará la prueba
instrumental de que disponga, o la individua-
lizará si no se encontrase en su poder, con
indicación del lugar en donde se encuentre.

Indicará, asimismo, los demás medios
de prueba de que pretenda valerse.

ARTÍCULO 43

LEY Nº 16.986
ACCIÓN DE AMPARO
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ducta a cumplir, con las especificaciones
necesarias para su debida ejecución;

c) El plazo para el cumplimiento de lo
resuelto.

Artículo 13. La sentencia firme decla-
rativa de la existencia o inexistencia de la
lesión, restricción, alteración o amenaza
arbitraria o manifiestamente ilegal de un
derecho o garantía constitucional, hace
cosa juzgada respecto del amparo, dejan-
do subsistente el ejercicio de las acciones
o recursos que puedan corresponder a las
partes, con independencia del amparo.

Artículo 14.  Las costas se impondrán
al vencido. No habrá condena en costas si
antes del plazo fijado para la contestación
del informe a que se refiere el artículo 8,
cesara el acto u omisión en que se fundó el
amparo.

Artículo 15. Sólo serán apelables la
sentencia definitiva, las resoluciones pre-
vistas en el artículo 3º y las que dispongan
medidas de no innovar o la suspensión de
los efectos del acto impugnado. El recurso
deberá interponerse dentro de 48 horas de
notificada la resolución impugnada y será
fundado, debiendo denegarse o conceder-
se en ambos efectos dentro de las 48 ho-
ras. En este último caso se elevará el ex-
pediente al respectivo Tribunal de Alzada
dentro de las 24 horas de ser concedido.

En caso de que fuera denegado, enten-
derá dicho Tribunal en el recurso directo que
deberá articularse dentro de las 24 horas
de ser notificada la denegatoria, debiendo
dictarse sentencia dentro del tercer día.

Artículo 16. Es improcedente la recu-
sación sin causa y no podrán articularse
cuestiones de competencia, excepciones
previas, ni incidentes.

Artículo 17. Son supletorias de las
normas precedentes las disposiciones pro-
cesales en vigor.

Artículo 18. Esta ley será de aplica-
ción en la Capital Federal y en el territorio
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

Asimismo, será aplicada por los jueces
federales de las provincias en los casos
en que el acto impugnado mediante la ac-

El número de testigos no podrá exceder
de cinco por cada parte, siendo carga de
éstas hacerlos comparecer a su costa a la
audiencia, sin perjuicio de requerir el uso de
la fuerza pública en caso de necesidad.

No se admitirá la prueba de absolución
de posiciones.

Artículo 8º. Cuando la acción fuera ad-
misible, el juez requerirá a la autoridad que
corresponda un informe circunstanciado
acerca de los antecedentes y fundamento
de la medida impugnada, el que deberá ser
evacuado dentro del plazo prudencial que
fije. La omisión del pedido de informe es
causa de nulidad del proceso.

El requerido deberá cumplir la carga de
ofrecer prueba en oportunidad de contes-
tar el informe, en la forma establecida para
el actor.

Producido el informe o vencido el plazo
otorgado sin su presentación, no habiendo
prueba del accionante a tramitar, se dictará
sentencia fundada dentro de las 48 horas,
concediendo o denegando el amparo.

Artículo 9º. Si alguna de las partes hu-
biese ofrecido prueba, deberá ordenarse
su inmediata producción, fijándose la au-
diencia respectiva, la que deberá tener lu-
gar dentro del tercer día.

Artículo 10. Si el actor no comparecie-
ra a la audiencia por sí o por apoderado, se
lo tendrá por desistido, ordenándose el ar-
chivo de las actuaciones, con imposición
de costas. Si fuere el accionado quien no
concurriere, se recibirá la prueba del actor
si la hubiere, y pasarán los autos para dic-
tar sentencia.

Artículo 1 1. Evacuado el informe a que
se refiere el artículo 8 o realizada, en su caso,
la audiencia de prueba, el juez dictará sen-
tencia dentro del tercer día. Si existiera prue-
ba pendiente de producción por causas aje-
nas a la diligencia de las partes, el juez podrá
ampliar dicho término por igual plazo.

Artículo 12.  La sentencia que admita
la acción deberá contener:

a) La mención concreta de la autoridad
contra cuya resolución, acto u omisión se
concede el amparo;

b) La determinación precisa de la con-
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ción de amparo provenga de una autoridad
nacional.

Artículo 19. La presente ley comenza-
rá a regir desde el día de su publicación en
el Boletín Oficial.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 43 C.N. -  LEY Nº 25.448

LEY 25.448
ACCIÓN DE AMPARO CONTRA ACTO U OMISIÓN DE UN PARTICULAR
NORMAS DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN

Artículo 20. Comuníquese, publíquese,
dese a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese.
Onganía. Enrique Martínez Paz. Conrado
Etchebarne (h.).

Artículo 321. Proceso sumarísimo.
Será aplicable el procedimiento esta-

blecido en el artículo 498:
1) A los procesos de conocimiento en

los que el valor cuestionado no exceda de
la suma de Pesos cinco mil ($ 5000).

2) Cuando se reclamase contra un acto
u omisión de un particular que, en forma
actual o inminente lesione, restrinja, altere
o amenace con arbitrariedad o ilegalidad
manifiesta algún derecho o garantía explí-
cita o implícitamente reconocidos por la
Constitución Nacional, un tratado o una ley,
siempre que fuere necesaria la reparación
urgente del perjuicio o la cesación inmedia-
ta de los efectos del acto, y la cuestión, por
su naturaleza, no deba sustanciarse por
alguno de los procesos establecidos por
este Código u otras leyes, que le brinden la
tutela inmediata y efectiva a que está des-
tinada esta vía acelerada de protección.

3) En los demás casos previstos por
este Código u otras leyes.

Si de conformidad con las pretensio-
nes deducidas por el actor no procediere
el trámite de juicio sumarísimo, el juez re-
solverá cuál es la clase de proceso que
corresponde.

(Texto según Ley 25.488 Publicación
en el B.O.: 22/11/2001).

Artículo 498. T rámite.
En los casos en que se promoviese jui-

cio sumarísimo, presentada la demanda, el
juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la
cuestión y la prueba ofrecida, resolverá de

oficio y como primera providencia si co-
rrespondiese que la controversia se sus-
tancie por esta clase de proceso. Si así lo
decidiese, el trámite se ajustará a lo esta-
blecido para el proceso ordinario, con es-
tas modificaciones:

1) Con la demanda y contestación se
ofrecerá la prueba y se agregará la docu-
mental.

2) No serán admisibles excepciones de
previo y especial pronunciamiento, ni re-
convención.

3) Todos los plazos serán de tres días,
con excepción del de contestación de de-
manda, y el otorgado para fundar la apela-
ción y contestar el traslado memorial, que
será de cinco días.

4) Contestada la demanda se procede-
rá conforme al artículo 359. La audiencia
prevista en el artículo 360 deberá ser se-
ñalada dentro de los diez días de contesta-
da la demanda o de vencido el plazo para
hacerlo.

5) No procederá la presentación de ale-
gatos.

6) Sólo serán apelables la sentencia
definitiva y las providencias que decreten
o denieguen medidas precautorias. La ape-
lación se concederá en relación, en efecto
devolutivo, salvo cuando el cumplimiento de
la sentencia pudiese ocasionar un perjui-
cio irreparable en cuyo caso se otorgará
en efecto suspensivo.

(Texto según Ley 25.488 Publicación
en el B.O.: 22/11/2001).
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Artículo 4º. Estado de sitio.  Cuando
sea limitada la libertad de una persona en
virtud de la declaración prevista en el art.
23 de la Constitución Nacional, el procedi-
miento de hábeas corpus podrá tender a
comprobar, en el caso concreto:

1. La legitimidad de la declaración del
estado de sitio.

2. La correlación entre la orden de pri-
vación de la libertad y la situación que dio
origen a la declaración del estado de sitio.

3. La agravación ilegítima de la forma y
condiciones en que se cumple la privación
de la libertad que en ningún caso podrá
hacerse efectiva en establecimientos des-
tinados a la ejecución de penas.

4. El efectivo ejercicio del derecho de
opción previsto en la última parte del art. 23
de la Constitución Nacional.

Artículo 5º. Facult ados a denunciar .
La denuncia de hábeas corpus podrá ser
interpuesta por la persona que afirme en-
contrarse en las condiciones previstas por
los arts. 3º y 4º o por cualquier otra en su
favor.

Artículo 6°. Inconstitucionalidad.
Los jueces podrán declarar de oficio en el
caso concreto la inconstitucionalidad, cuan-
do la limitación de la libertad se lleve a cabo
por orden escrita de una autoridad que obra
en virtud de un precepto legal contrario a la
Constitución Nacional.

Artículo 7°. Recurso de Inconstitu-
cionalidad.  Las sentencias que dicten los
tribunales superiores en el procedimiento
de hábeas corpus serán consideradas de-
finitivas a los efectos del recurso de in-
constitucionalidad ante la Corte Suprema.
El recurso procederá en los casos y for-
mas previstas por las leyes vigentes.

CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTO
Artículo 8º. Competencia. Cuando el

acto denunciado como lesivo emana de au-
toridad nacional conocerán de los procedi-
mientos de hábeas corpus:

1. En la Capital Federal los jueces de

Sanción: 28 setiembre 1984
Promulgación: 19 de octubre 1984
Publicación: B. O. 25 de octubre de 1984

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTA-
DOS DE LA NACIÓN ARGENTINA REUNIDOS
EN CONGRESO, ETC., SANCIONAN CON
FUERZA DE LEY:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º. Aplicación de la ley . Esta

ley regirá desde su publicación.
El capítulo tendrá vigencia en todo el te-

rritorio de la Nación, cualquiera sea el tribu-
nal que la aplique. Sin embargo ello no obs-
tará a la aplicación de las constituciones de
Provincia o de leyes dictadas en su conse-
cuencia, cuando se considere que las mis-
mas otorgan más eficiente protección de los
derechos que se refiere esta ley.

Artículo 2º. Jurisdicción de aplica-
ción.  La aplicación de esta ley correspon-
derá a los tribunales nacionales o provin-
ciales, según el acto denunciado como le-
sivo emane de autoridad nacional o provin-
cial. Cuando el acto lesivo proceda de un
particular se estará a lo que establezca la
ley respectiva.

Si inicialmente se ignora la autoridad
de quien emana el acto denunciado como
lesivo, conocerá cualquiera de aquellos tri-
bunales, según las reglas que rigen su
competencia territorial hasta establecer el
presupuesto del párrafo anterior que de-
terminará definitivamente el tribunal de apli-
cación.

Artículo 3°. Procedencia.  Correspon-
derá el procedimiento de hábeas corpus
cuando se denuncie un acto u omisión de
autoridad pública que implique:

1. Limitación o amenaza actual de la
libertad ambulatoria sin orden escrita de
autoridad competente.

2. Agravación ilegítima de la forma y
condiciones en que se cumple la privación
de la libertad sin perjuicio de las facultades
propias del juez del proceso si lo hubiere.

LEY N° 23.098
PROCEDIMIENTO DE HÁBEAS CORPUS
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primera instancia en lo criminal de instruc-
ción.

2 En territorio nacional o provincias los
jueces de sección, según las reglas que
rigen su competencia territorial.

Artículo 9°. Denuncia.  La denuncia de
hábeas corpus deberá contener:

1. Nombre y domicilio real del denun-
ciante.

2. Nombre, domicilio real y demás datos
personales conocidos de la persona en
cuyo favor se denuncia.

3. Autoridad de quien emana el acto
denunciado como lesivo.

4. Causa o pretexto del acto denuncia-
do como lesivo en la medida del conoci-
miento del denunciante.

5. Expresará además en qué consiste
la ilegitimidad del acto.

Si el denunciante ignorase alguno de
los requisitos contenidos en los N° 2, 3 y 4,
proporcionará los datos que mejor condu-
jeran a su averiguación.

La denuncia podrá ser formulada a cual-
quier hora del día por escrito u oralmente
en acta ante el secretario del tribunal; en
ambos casos se comprobará inmediatamen-
te la identidad del denunciante y cuando
ello no fuera posible, sin perjuicio de la pro-
secución del trámite, el tribunal arbitrará los
medios necesarios a tal efecto.

Artículo 10. Desestimación o incom-
petencia.  El juez rechazará la denuncia que
no se refiera a uno de los casos estableci-
dos en los arts. 3º y 4º de esta ley; si se
considerara incompetente así lo declarará.

En ambos casos elevará de inmediato la
resolución en consulta a la Cámara de Ape-
laciones, que decidirá a más tardar dentro
de las veinticuatro horas; si confirmare la
resolución de incompetencia remitirá los au-
tos al juez que considere competente.

Cuando el tribunal de primera instancia
tenga su sede en distinta localidad que la
Cámara de Apelaciones sólo remitirá testi-
monio completo de lo actuado por el medio
más rápido posible. La Cámara a su vez si
revoca la resolución, notificará por telegra-
ma la decisión debiendo el juez continuar
de inmediato el procedimiento.

El juez no podrá rechazar la denuncia
por defectos formales, proveyendo de in-
mediato las medidas necesarias para su
subsanación, sin perjuicio de las sancio-
nes que correspondan (art. 24).

Artículo 1 1. Auto de hábeas corpus.
Cuando se tratare de la privación de la li-
bertad de una persona, formulada la de-
nuncia el juez ordenará inmediatamente que
la autoridad requerida, en su caso, presen-
te ante él al detenido con un informe cir-
cunstanciado del motivo que funda la medi-
da, la forma y condiciones en que se cum-
ple si ha obrado por orden escrita de auto-
ridad competente, caso en el cual deberá
acompañarla, y si el detenido hubiese sido
puesto a disposición de otra autoridad a
quien, por qué causa, y en qué oportuni-
dad se efectuó la transferencia.

Cuando se tratare de amenaza actual
de privación de la libertad de una persona
el juez ordenará que la autoridad requerida
presente el informe a que se refiere el pá-
rrafo anterior.

Si se ignora la autoridad que detenta la
persona privada de su libertad o de la cual
emana el acto denunciado como lesivo, el
juez librará la orden a los superiores jerár-
quicos de la dependencia que la denuncia
indique.

La orden se emitirá por escrito con ex-
presión de fecha y hora salvo que el juez
considere necesario constituirse personal-
mente en el lugar donde se encuentre el
detenido caso en el cual podrá emitirla oral-
mente, pero dejará constancia en acta.

Cuando un tribunal o juez de jurisdic-
ción competente tenga conocimiento por
prueba satisfactoria de que alguna perso-
na es mantenida en custodia, detención o
confinamiento por funcionario de su depen-
dencia o inferior administrativo, político o
militar y que es de temerse sea transporta-
da fuera del territorio de su jurisdicción o
que se le hará sufrir un perjuicio irrepara-
ble antes de que pueda ser socorrida por
un auto de hábeas corpus, pueden expe-
dirlo de oficio, ordenando a quien la detiene
o a cualquier comisario, agente de policía u
otro empleado, que tome la persona deteni-

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 43 C.N. -  LEY Nº 23.098
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se encuentra privada de su libertad deberá
estar siempre presente. La presencia del
defensor oficial en el caso previsto por los
párrafos 2º y 3º del art. 13 será obligatoria.

La audiencia comenzará con la lectura
de la denuncia y el informe. Luego el juez
interrogará al amparado proveyendo en su
caso a los exámenes que correspondan.
Dará oportunidad para que se pronuncien
la autoridad requerida y el amparado, per-
sonalmente o por intermedio de su asisten-
te letrado o defensor.

Artículo 15. Prueba.  Si de oficio o a
pedido de alguno de los intervinientes se
estima necesario la realización de diligen-
cias probatorias, el juez determinará‚ su ad-
misibilidad o rechazo de acuerdo con la uti-
lidad o pertinencia al caso de que se trata.
La prueba se incorporará en el mismo acto
y de no ser posible el juez ordenará las
medidas necesarias para que se continúe
la audiencia en un plazo que no exceda las
24 horas.

Finalizada la recepción de la prueba se
oirá a los intervinientes de acuerdo a lo pre-
visto en el articula anterior.

Artículo 16. Acta de la audiencia.  De
la audiencia que prevén los arts. 14 y 15 se
labrará acta por el secretario, que deberá
contener:

1. Nombre del juez y los intervinientes.
2. Mención de los actos que se desa-

rrollaron en la audiencia, con indicación de
nombre y domicilio de los peritos, intérpre-
tes o testigos que concurrieron.

3. Si se ofreció prueba, constancia de
la admisión o rechazo y su fundamento
sucinto.

4. Cuando los intervinientes lo pidieran,
resumen de la parte sustancial de la decla-
ración o dictamen que haya de tenerse en
cuenta.

5. Día y hora de audiencia, firma del
juez y secretario y de los intervinientes que
lo quisieren hacer.

Artículo 17. Decisión.  Terminada la
audiencia el juez dictará inmediatamente la
decisión, que deberá contener:

1. Día y hora de su emisión.
2. Mención del acto denunciado como

da o amenazada y la traiga a su presencia
para resolver lo que corresponda según
derecho.

Artículo 12. Cumplimiento de la or-
den.  La autoridad requerida cumplirá la or-
den de inmediato o en el plazo que el juez
determine de acuerdo con las circunstan-
cias del caso.

Si por un impedimento físico el detenido
no pudiera ser llevado a presencia del juez
la autoridad requerida presentará en el mis-
mo plazo un informe complementario sobre
la causa que impide el cumplimiento de la
orden, estimando el término en que podrá
ser cumplida. El juez decidirá expresamen-
te sobre el particular pudiendo constituirse
donde se encuentra el detenido si estimare
necesario realizar alguna diligencia y aún
autorizar a un familiar o persona de con-
fianza para que lo vea en su presencia.

Desde el conocimiento de la orden el de-
tenido quedará a disposición del juez que la
emitió para la realización del procedimiento.

Artículo 13. Citación a la audiencia.
La orden implicará para la autoridad reque-
rida citación a la audiencia prevista por el
artículo siguiente, a la que podrá compare-
cer representada por un funcionario de la
repartición debidamente autorizado, con
derecho a asistencia letrada.

Cuando el amparado no estuviere pri-
vado de su libertad el juez lo citará inmedia-
tamente para la audiencia prevista en el
artículo siguiente, comunicándole que, en
su ausencia, será representado por el de-
fensor oficial.

El amparado podrá nombrar defensor o
ejercer la defensa por sí mismo siempre
que ello no perjudique su eficacia, caso en
el cual se nombrará al defensor oficial.

En el procedimiento de hábeas corpus
no será admitida ninguna recusación, pero
en este momento el juez que se considere
inhabilitado por temor de parcialidad así lo
declarará, mandando cumplir la audiencia
ante el juez que le sigue en turno o su su-
brogante legal, en su caso.

Artículo 14. Audiencia oral.  La au-
diencia se realizará en presencia de los
citados que comparezcan. La persona que
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lesivo, de la autoridad que lo emitió y de la
persona que lo sufre.

3. Motivación de la decisión.
4. La parte resolutiva, que deberá ver-

sar sobre el rechazo de la denuncia o su
acogimiento, caso en el cual se ordenará la
inmediata libertad del detenido o la cesa-
ción del acto lesivo.

5. Costas y sanciones según los arts.
23 y 24.

6. La firma del juez.
Si se tuviere conocimiento de la proba-

ble comisión de un delito de acción pública,
el juez mandará sacar los testimonios co-
rrespondientes haciendo entrega de ellos
al Ministerio Público.

Artículo 18. Pronunciamiento.  La
decisión será leída inmediatamente por el
juez ante los intervinientes y quedará noti-
ficada aunque alguno de ellos se hubiere
alejado de la sala de audiencia. El defensor
oficial que compareciere según el art. 13,
párrs. 2 y 3, no podrá alejarse hasta la lec-
tura de la decisión.

Artículo 19. Recursos. Contra la de-
cisión podrá interponerse recurso de ape-
lación para ante la Cámara en plazo de 24
horas, por escrito u oralmente, en acta ante
el secretario, pudiendo ser fundado.

Podrán interponer recurso el ampara-
do, su defensor, la autoridad requerida o
su representante y el denunciante única-
mente por la sanción o costas que se le
hubieren impuesto, cuando la decisión les
cause gravamen.

El recurso procederá siempre con efec-
to suspensivo salvo en lo que respecta a la
libertad de la persona (art. 17, inc. 4), que
se hará efectiva.

Contra la decisión que rechaza el re-
curso procede la queja ante la Cámara que
resolverá dentro del plazo de 24 horas; si
lo concede estará a su cargo el emplaza-
miento previsto en el primer párrafo del ar-
tículo siguiente.

Artículo 20. Procedimiento de ape-
lación.  Concedido el recurso los intervi-
nientes serán emplazados por el juez para
que dentro de 24 horas comparezca ante
el superior, poniendo el detenido a su dis-

posición. Si la Cámara tuviere su sede en
otro lugar, emplazará a los intervinientes
para el término que considere conveniente
según la distancia.

En el término de emplazamiento los in-
terviniente podrán fundar el recurso y pre-
sentar escritos de mejoramiento de los fun-
damentos del recurso o la decisión.

La Cámara podrá ordenar la renova-
ción de la audiencia oral prevista en los
arts. 13, 14, 15 y 16 en lo pertinente, sal-
vando el tribunal los errores u omisiones
en que hubiere incurrido el juez de primera
instancia La Cámara emitirá la decisión de
acuerdo a lo previsto en los arts. 17 y 18.

Artículo 21. Intervención del Minis-
terio Público.  Presentada la denuncia se
notificará al Ministerio Público por escrito u
oralmente, dejando en este caso constan-
cia en acta, quien tendrá en el procedimiento
todos los derechos otorgados a los demás
intervinientes pero no será necesario ci-
tarlo o notificarlo para la realización de los
actos posteriores.

Podrá presentar las instancias que cre-
yere convenientes y recurrir la decisión
cualquiera sea el sentido de ella.

Artículo 22. Intervención del de-
nunciante.  El denunciante podrá interve-
nir en el procedimiento con asistencia le-
trada y tendrá en él los derechos otorga-
dos a los demás intervinientes, salvo lo dis-
puesto en el párr. 2º del art. 19, pero no
será necesario citarlo o notificarlo.

Artículo 23. Costas.  Cuando la deci-
sión acoja la denuncia a las costas del pro-
cedimiento serán a cargo del funcionario
responsable del acto lesivo, salvo el caso
del art. 6º en que correrán por el orden
causado.

Cuando se rechaza la denuncia las cos-
tas estarán a cargo de quien las causó,
salvo el caso de improcedencia manifiesta
declarada en la decisión en que las sopor-
tará el denunciante o el amparado o ambos
solidariamente, según que la inconducta
responda a la actividad de uno de ellos o
de ambos a la vez.

Artículo 24. Funciones.  Cuando la
denuncia fuere maliciosa por ocultamiento
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Apelaciones respectivas sin obligación de
permanencia del juez y funcionarios auxi-
liares en la sede del tribunal pero deberá
expresarse en lugar visible para el público
que concurra el lugar donde parece recla-
marse la intervención del juez de turno a
los efectos del art. 9°.

El turno del día en la jurisdicción res-
pectiva se publicará en los periódicos así
como también se colocarán avisadores en
lugar visible para el público en los edificios
judiciales y policiales.

Las Cámaras de Apelaciones reglamen-
tarán las disposiciones aplicables para los
demás funcionarios y empleados que de-
ban intervenir o auxiliar en el procedimiento.

Artículo 26. Organismos de segu-
ridad.  Las autoridades nacionales y los
organismos de seguridad tomarán los re-
caudos necesarios para el efectivo cum-
plimiento de la presente ley y pondrán a
disposición del tribunal interviniente los
medios a su alcance para la realización del
procedimiento que ella prevé.

Artículo 27. Registro.  En el Poder Ju-
dicial de la Nación las sanciones del art. 24
de esta ley serán comunicadas, una vez
firmes a la Corte Suprema, la que organiza-
rá, por intermedio de su Secretaría de Su-
perintendencia, un registro.

Artículo 28. Derogación. Quedan
derogados el art. 20 de la ley 48 y el
título IV, sección II del libro Cuarto de la
ley 2372 (Código de Procedimientos en
Materia Penal).

Artículo 29.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

o mendacidad declaradas en la decisión se
impondrá al denunciante multa de $a 50 a
1.000 o arresto de 1 a 5 días a cumplirse en
la alcaldía del tribunal o en el establecimien-
to que el juez determine fijadas de acuerdo
al grado de su inconducta. El pronuncia-
miento podrá ser diferido por el juez expre-
samente cuando sea necesario realizar
averiguaciones; en este caso el recurso
se interpondrá una vez emitida la decisión,
la que se notificará conforme a las disposi-
ciones del libro Primero, título VI del Código
de Procedimientos en Materia Penal.

La sanción de multa se ejecutará con-
forme lo prevé el Código Penal, pero su con-
versión se hará a razón de $a 200 de multa
o fracción por cada día de arresto.

Los jueces y los funcionarios intervi-
nientes que incurran injustificadamente en
incumplimiento de los plazos que la ley pre-
vé serán sancionados con la multa deter-
minada según el párrafo anterior, sanción
que aplicará el juez en la decisión cuando
se tratare de funcionarios requeridos y el
superior cuando se tratare de magistrados
judiciales, sin perjuicio de lo dispuesto por
el art. 45 de la Constitución Nacional.

CAPÍTULO III - Reglas de aplicación
Artículo 25. T urno. A los efectos del

procedimiento previsto en la presente ley
regirán en la Capital Federal turnos de 24
horas corridas según el orden que deter-
mine la Excma. Cámara Nacional de Apela-
ciones en lo Criminal y Correccional.

En territorio nacional o provincial regirá
el mismo turno que distribuirá la Cámara de
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Sancionada: octubre 4 de 2000
Promulgada Parcialmente: octubre 30 de 2000

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE PROTECCIÓN DE LOS DATOS
PERSONALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. (Objeto).
La presente ley tiene por objeto la pro-

tección integral de los datos personales
asentados en archivos, registros, bancos
de datos, u otros medios técnicos de trata-
miento de datos, sean éstos públicos, o
privados destinados a dar informes, para
garantizar el derecho al honor y a la intimi-
dad de las personas, así como también el
acceso a la información que sobre las mis-
mas se registre, de conformidad a lo esta-
blecido en el artículo 43, párrafo tercero de
la Constitución Nacional.

Las disposiciones de la presente ley
también serán aplicables, en cuanto resul-
te pertinente, a los datos relativos a perso-
nas de existencia ideal.

En ningún caso se podrán afectar la
base de datos ni las fuentes de informa-
ción periodísticas.

Artículo 2°. (Definiciones).
A los fines de la presente ley se entien-

de por:
- Datos personales: Información de cual-

quier tipo referida a personas físicas o de exis-
tencia ideal determinadas o determinables.

- Datos sensibles: Datos personales que
revelan origen racial y étnico, opiniones
políticas, convicciones religiosas, filosófi-
cas o morales, afiliación sindical e informa-
ción referente a la salud o a la vida sexual.

- Archivo, registro, base o banco de
datos: Indistintamente, designan al conjun-
to organizado de datos personales que
sean objeto de tratamiento o procesamien-

to, electrónico o no, cualquiera que fuere la
modalidad de su formación, almacenamien-
to, organización o acceso.

- Tratamiento de datos: Operaciones y
procedimientos sistemáticos, electrónicos
o no, que permitan la recolección, conser-
vación, ordenación, almacenamiento, mo-
dificación, relacionamiento, evaluación, blo-
queo, destrucción, y en general el proce-
samiento de datos personales, así como
también su cesión a terceros a través de
comunicaciones, consultas, interconexio-
nes o transferencias.

- Responsable de archivo, registro,
base o banco de datos: Persona física o de
existencia ideal pública o privada, que es
titular de un archivo, registro, base o ban-
co de datos.

- Datos informatizados: Los datos per-
sonales sometidos al tratamiento o proce-
samiento electrónico o automatizado.

- Titular de los datos: Toda persona físi-
ca o persona de existencia ideal con domi-
cilio legal o delegaciones o sucursales en
el país, cuyos datos sean objeto del trata-
miento al que se refiere la presente ley.

- Usuario de datos: Toda persona, pú-
blica o privada que realice a su arbitrio el
tratamiento de datos, ya sea en archivos,
registros o bancos de datos propios o a
través de conexión con los mismos.

- Disociación de datos: Todo tratamien-
to de datos personales de manera que la
información obtenida no pueda asociarse a
persona determinada o determinable.

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS GENERALES RELATIVOS A LA

PROTECCIÓN DE DATOS
Artículo 3°. (Archivos de datos. Li-

citud).
La formación de archivos de datos será

lícita cuando se encuentren debidamente
inscriptos, observando en su operación los
principios que establece la presente ley y
las reglamentaciones que se dicten en su
consecuencia.
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a) Los datos se obtengan de fuentes
de acceso público irrestricto;

b) Se recaben para el ejercicio de fun-
ciones propias de los poderes del Estado o
en virtud de una obligación legal;

c) Se trate de listados cuyos datos se
limiten a nombre, documento nacional de
identidad, identificación tributaria o previ-
sional, ocupación, fecha de nacimiento y
domicilio;

d) Deriven de una relación contractual,
científica o profesional del titular de los da-
tos, y resulten necesarios para su desa-
rrollo o cumplimiento;

e) Se trate de las operaciones que rea-
licen las entidades financieras y de las in-
formaciones que reciban de sus clientes
conforme las disposiciones del artículo 39
de la Ley 21.526.

Artículo 6°. (Información).
Cuando se recaben datos personales

se deberá informar previamente a sus titu-
lares en forma expresa y clara:

a) La finalidad para la que serán trata-
dos y quiénes pueden ser sus destinata-
rios o clase de destinatarios;

b) La existencia del archivo, registro,
banco de datos, electrónico o de cualquier
otro tipo, de que se trate y la identidad y
domicilio de su responsable;

c) El carácter obligatorio o facultativo
de las respuestas al cuestionario que se le
proponga, en especial en cuanto a los da-
tos referidos en el artículo siguiente;

d) Las consecuencias de proporcionar
los datos, de la negativa a hacerlo o de la
inexactitud de los mismos;

e) La posibilidad del interesado de ejer-
cer los derechos de acceso, rectificación
y supresión de los datos.

Artículo 7°. (Categoría de datos).
1. Ninguna persona puede ser obligada

a proporcionar datos sensibles.
2. Los datos sensibles sólo pueden ser

recolectados y objeto de tratamiento cuan-
do medien razones de interés general au-
torizadas por ley. También podrán ser tra-
tados con finalidades estadísticas o cientí-
ficas cuando no puedan ser identificados
sus titulares.

Los archivos de datos no pueden tener
finalidades contrarias a las leyes o a la moral
pública.

Artículo 4°. (Calidad de los datos).
1. Los datos personales que se reco-

jan a los efectos de su tratamiento deben
ser ciertos, adecuados, pertinentes y no
excesivos en relación al ámbito y finalidad
para los que se hubieren obtenido.

2. La recolección de datos no puede
hacerse por medios desleales, fraudulen-
tos o en forma contraria a las disposicio-
nes de la presente ley.

3. Los datos objeto de tratamiento no
pueden ser utilizados para finalidades dis-
tintas o incompatibles con aquellas que
motivaron su obtención.

4. Los datos deben ser exactos y ac-
tualizarse en el caso de que ello fuere ne-
cesario.

5. Los datos total o parcialmente inexac-
tos, o que sean incompletos, deben ser su-
primidos y sustituidos, o en su caso com-
pletados, por el responsable del archivo o
base de datos cuando se tenga conoci-
miento de la inexactitud o carácter incom-
pleto de la información de que se trate, sin
perjuicio de los derechos del titular esta-
blecidos en el artículo 16 de la presente ley.

6. Los datos deben ser almacenados
de modo que permitan el ejercicio del dere-
cho de acceso de su titular.

7. Los datos deben ser destruidos cuan-
do hayan dejado de ser necesarios o perti-
nentes a los fines para los cuales hubie-
sen sido recolectados.

Artículo 5°. (Consentimiento).
1. El tratamiento de datos personales

es ilícito cuando el titular no hubiere presta-
do su consentimiento libre, expreso e in-
formado, el que deberá constar por escri-
to, o por otro medio que permita se le equi-
pare, de acuerdo a las circunstancias.

El referido consentimiento prestado con
otras declaraciones, deberá figurar en for-
ma expresa y destacada, previa notifica-
ción al requerido de datos, de la información
descrita en el artículo 6° de la presente ley .

2. No será necesario el consentimiento
cuando:
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3. Queda prohibida la formación de archi-
vos, bancos o registros que almacenen in-
formación que directa o indirectamente reve-
le datos sensibles. Sin perjuicio de ello, la
Iglesia Católica, las asociaciones religiosas y
las organizaciones políticas y sindicales po-
drán llevar un registro de sus miembros.

4. Los datos relativos a antecedentes
penales o contravencionales sólo pueden ser
objeto de tratamiento por parte de las autori-
dades públicas competentes, en el marco de
las leyes y reglamentaciones respectivas.

Artículo 8°. (Datos relativos a la sa-
lud).

Los establecimientos sanitarios públi-
cos o privados y los profesionales vincula-
dos a las ciencias de la salud pueden reco-
lectar y tratar los datos personales relati-
vos a la salud física o mental de los pacien-
tes que acudan a los mismos o que estén o
hubieren estado bajo tratamiento de aqué-
llos, respetando los principios del secreto
profesional.

Artículo 9°. (Seguridad de los da-
tos).

1. El responsable o usuario del archivo
de datos debe adoptar las medidas técni-
cas y organizativas que resulten necesa-
rias para garantizar la seguridad y confi-
dencialidad de los datos personales, de
modo de evitar su adulteración, pérdida,
consulta o tratamiento no autorizado, y que
permitan detectar desviaciones, intencio-
nales o no, de información, ya sea que los
riesgos provengan de la acción humana o
del medio técnico utilizado.

2. Queda prohibido registrar datos per-
sonales en archivos, registros o bancos
que no reúnan condiciones técnicas de in-
tegridad y seguridad.

Artículo 10. (Deber de confidencia-
lidad).

1. El responsable y las personas que
intervengan en cualquier fase del tratamien-
to de datos personales están obligados al
secreto profesional respecto de los mis-
mos. Tal obligación subsistirá aun después
de finalizada su relación con el titular del
archivo de datos.

2. El obligado podrá ser relevado del

deber de secreto por resolución judicial y
cuando medien razones fundadas relativas
a la seguridad pública, la defensa nacional
o la salud pública.

Artículo 1 1. (Cesión).
1. Los datos personales objeto de tra-

tamiento sólo pueden ser cedidos para el
cumplimiento de los fines directamente re-
lacionados con el interés legítimo del ce-
dente y del cesionario y con el previo con-
sentimiento del titular de los datos, al que
se le debe informar sobre la finalidad de la
cesión e identificar al cesionario o los ele-
mentos que permitan hacerlo.

2. El consentimiento para la cesión es
revocable.

3. El consentimiento no es exigido cuando:
a) Así lo disponga una ley;
b) En los supuestos previstos en el ar-

tículo 5° inciso 2;
c) Se realice entre dependencias de

los órganos del Estado en forma directa,
en la medida del cumplimiento de sus res-
pectivas competencias;

d) Se trate de datos personales relati-
vos a la salud, y sea necesario por razo-
nes de salud pública, de emergencia o para
la realización de estudios epidemiológicos,
en tanto se preserve la identidad de los
titulares de los datos mediante mecanis-
mos de disociación adecuados;

e) Se hubiera aplicado un procedimiento
de disociación de la información, de modo que
los titulares de los datos sean inidentificables.

4. El cesionario quedará sujeto a las
mismas obligaciones legales y reglamenta-
rias del cedente y éste responderá solida-
ria y conjuntamente por la observancia de
las mismas ante el organismo de control y
el titular de los datos de que se trate.

Artículo 12. (T ransferencia inter-
nacional).

1. Es prohibida la transferencia de da-
tos personales de cualquier tipo con paí-
ses u organismos internacionales o supra-
nacionales, que no propocionen niveles de
protección adecuados.

2. La prohibición no regirá en los si-
guientes supuestos:

a) Colaboración judicial internacional;
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4. El ejercicio del derecho al cual se
refiere este artículo en el caso de datos de
personas fallecidas le corresponderá a sus
sucesores universales.

Artículo 15. (Contenido de la infor-
mación).

1. La información debe ser suministra-
da en forma clara, exenta de codificacio-
nes y en su caso acompañada de una ex-
plicación, en lenguaje accesible al conoci-
miento medio de la población, de los térmi-
nos que se utilicen.

2. La información debe ser amplia y ver-
sar sobre la totalidad del registro pertene-
ciente al titular, aun cuando el requerimiento
sólo comprenda un aspecto de los datos per-
sonales. En ningún caso el informe podrá re-
velar datos pertenecientes a terceros, aun
cuando se vinculen con el interesado.

3. La información, a opción del titular,
podrá suministrarse por escrito, por me-
dios electrónicos, telefónicos, de imagen,
u otro idóneo a tal fin.

Artículo 16. (Derecho de rectifica-
ción, actualización o supresión).

1. Toda persona tiene derecho a que
sean rectificados, actualizados y, cuando
corresponda, suprimidos o sometidos a
confidencialidad los datos personales de
los que sea titular, que estén incluidos en
un banco de datos.

2. El responsable o usuario del banco
de datos, debe proceder a la rectificación,
supresión o actualización de los datos per-
sonales del afectado, realizando las ope-
raciones necesarias a tal fin en el plazo
máximo de cinco días hábiles de recibido el
reclamo del titular de los datos o advertido
el error o falsedad.

3. El incumplimiento de esta obligación
dentro del término acordado en el inciso
precedente, habilitará al interesado a pro-
mover sin más la acción de protección de
los datos personales o de hábeas data pre-
vista en la presente ley.

4. En el supuesto de cesión, o transfe-
rencia de datos, el responsable o usuario del
banco de datos debe notificar la rectificación
o supresión al cesionario dentro del quinto
día hábil de efectuado el tratamiento del dato.

b) Intercambio de datos de carácter
médico, cuando así lo exija el tratamiento
del afectado, o una investigación epidemio-
lógica, en tanto se realice en los términos
del inciso e) del artículo anterior;

c) Transferencias bancarias o bursáti-
les, en lo relativo a las transacciones res-
pectivas y conforme la legislación que les
resulte aplicable;

d) Cuando la transferencia se hubiera
acordado en el marco de tratados interna-
cionales en los cuales la República Argen-
tina sea parte;

e) Cuando la transferencia tenga por
objeto la cooperación internacional entre or-
ganismos de inteligencia para la lucha con-
tra el crimen organizado, el terrorismo y el
narcotráfico.

CAPÍTULO III
DERECHOS DE LOS TITULARES DE DATOS

Artículo 13. (Derecho de Informa-
ción).

Toda persona puede solicitar informa-
ción al organismo de control relativa a la
existencia de archivos, registros, bases o
bancos de datos personales, sus finalida-
des y la identidad de sus responsables.

El registro que se lleve al efecto será
de consulta pública y gratuita.

Artículo 14. (Derecho de acceso).
1. El titular de los datos, previa acredita-

ción de su identidad, tiene derecho a solicitar y
obtener información de sus datos personales
incluidos en los bancos de datos públicos, o
privados destinados a proveer informes.

2. El responsable o usuario debe pro-
porcionar la información solicitada dentro
de los diez días corridos de haber sido inti-
mado fehacientemente.

Vencido el plazo sin que se satisfaga el
pedido, o si evacuado el informe, éste se
estimara insuficiente, quedará expedita la
acción de protección de los datos persona-
les o de hábeas data prevista en esta ley.

3. El derecho de acceso a que se refie-
re este artículo sólo puede ser ejercido en
forma gratuita a intervalos no inferiores a
seis meses, salvo que se acredite un inte-
rés legítimo al efecto.
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5. La supresión no procede cuando
pudiese causar perjuicios a derechos o in-
tereses legítimos de terceros, o cuando
existiera una obligación legal de conservar
los datos.

6. Durante el proceso de verificación y
rectificación del error o falsedad de la infor-
mación que se trate, el responsable o usua-
rio del banco de datos deberá o bien blo-
quear el archivo, o consignar al proveer in-
formación relativa al mismo la circunstancia
de que se encuentra sometida a revisión.

7. Los datos personales deben ser con-
servados durante los plazos previstos en
las disposiciones aplicables o en su caso,
en las contractuales entre el responsable
o usuario del banco de datos y el titular de
los datos.

Artículo 17. (Excepciones).
1. Los responsables o usuarios de ban-

cos de datos públicos pueden, mediante de-
cisión fundada, denegar el acceso, rectifica-
ción o la supresión en función de la protec-
ción de la defensa de la Nación, del orden y la
seguridad públicos, o de la protección de los
derechos e intereses de terceros.

2. La información sobre datos perso-
nales también puede ser denegada por los
responsables o usuarios de bancos de
datos públicos, cuando de tal modo se pu-
dieran obstaculizar actuaciones judiciales
o administrativas en curso vinculadas a la
investigación sobre el cumplimiento de obli-
gaciones tributarias o previsionales, el de-
sarrollo de funciones de control de la salud
y del medio ambiente, la investigación de
delitos penales y la verificación de infrac-
ciones administrativas. La resolución que
así lo disponga debe ser fundada y notifi-
cada al afectado.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los
incisos anteriores, se deberá brindar ac-
ceso a los registros en cuestión en la opor-
tunidad en que el afectado tenga que ejer-
cer su derecho de defensa.

Artículo 18. (Comisiones legislati-
vas).

Las Comisiones de Defensa Nacional y
la Comisión Bicameral de Fiscalización de
los Organos y Actividades de Seguridad

Interior e Inteligencia del Congreso de la
Nación y la Comisión de Seguridad Interior
de la Cámara de Diputados de la Nación, o
las que las sustituyan, tendrán acceso a
los archivos o bancos de datos referidos
en el artículo 23 inciso 2 por razones fun-
dadas y en aquellos aspectos que consti-
tuyan materia de competencia de tales Co-
misiones.

Artículo 19. (Gratuidad).
La rectificación, actualización o supre-

sión de datos personales inexactos o in-
completos que obren en registros públicos
o privados se efectuará sin cargo alguno
para el interesado.

Artículo 20. (Impugnación de valo-
raciones personales).

1. Las decisiones judiciales o los actos
administrativos que impliquen apreciación o
valoración de conductas humanas, no po-
drán tener como único fundamento el resul-
tado del tratamiento informatizado de datos
personales que suministren una definición
del perfil o personalidad del interesado.

2. Los actos que resulten contrarios a
la disposición precedente serán insanable-
mente nulos.

CAPÍTULO IV
USUARIOS Y RESPONSABLES DE ARCHI-
VOS, REGISTROS Y BANCOS DE DATOS

Artículo 21. (Registro de archivos
de datos. Inscripción).

1. Todo archivo, registro, base o banco
de datos público, y privado destinado a pro-
porcionar informes debe inscribirse en el
Registro que al efecto habilite el organismo
de control.

2. El registro de archivos de datos debe
comprender como mínimo la siguiente in-
formación:

a) Nombre y domicilio del responsable;
b) Características y finalidad del archivo;
c) Naturaleza de los datos personales

contenidos en cada archivo;
d) Forma de recolección y actualiza-

ción de datos;
e) Destino de los datos y personas físi-

cas o de existencia ideal a las que pueden
ser transmitidos;
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tizados se establecerá el destino de los
mismos o las medidas que se adopten para
su destrucción.

Artículo 23. (Supuestos especiales).
1. Quedarán sujetos al régimen de la

presente ley, los datos personales que por
haberse almacenado para fines adminis-
trativos, deban ser objeto de registro per-
manente en los bancos de datos de las fuer-
zas armadas, fuerzas de seguridad, orga-
nismos policiales o de inteligencia; y aque-
llos sobre antecedentes personales que
proporcionen dichos bancos de datos a las
autoridades administrativas o judiciales que
los requieran en virtud de disposiciones
legales.

2. El tratamiento de datos personales
con fines de defensa nacional o seguri-
dad pública por parte de las fuerzas ar-
madas, fuerzas de seguridad, organismos
policiales o inteligencia, sin consentimien-
to de los afectados, queda limitado a aque-
llos supuestos y categoría de datos que
resulten necesarios para el estricto cum-
plimiento de las misiones legalmente asig-
nadas a aquéllos para la defensa nacio-
nal, la seguridad pública o para la repre-
sión de los delitos. Los archivos, en tales
casos, deberán ser específicos y esta-
blecidos al efecto, debiendo clasificarse
por categorías, en función de su grado de
fiabilidad.

3. Los datos personales registrados
con fines policiales se cancelarán cuando
no sean necesarios para las averiguacio-
nes que motivaron su almacenamiento.

Artículo 24. (Archivos, registros o
bancos de datos privados).

Los particulares que formen archivos,
registros o bancos de datos que no sean
para un uso exclusivamente personal de-
berán registrarse conforme lo previsto en
el artículo 21.

Artículo 25. (Prestación de servi-
cios informatizados de datos perso-
nales).

1. Cuando por cuenta de terceros se
presten servicios de tratamiento de datos
personales, éstos no podrán aplicarse o
utilizarse con un fin distinto al que figure en

f) Modo de interrelacionar la informa-
ción registrada;

g) Medios utilizados para garantizar la
seguridad de los datos, debiendo detallar
la categoría de personas con acceso al tra-
tamiento de la información;

h) Tiempo de conservación de los datos;
i) Forma y condiciones en que las per-

sonas pueden acceder a los datos referi-
dos a ellas y los procedimientos a realizar
para la rectificación o actualización de los
datos.

3) Ningún usuario de datos podrá po-
seer datos personales de naturaleza dis-
tinta a los declarados en el registro.

El incumplimiento de estos requisitos dará
lugar a las sanciones administrativas pre-
vistas en el capítulo VI de la presente ley.

Artículo 22. (Archivos, registros o
bancos de datos públicos).

1. Las normas sobre creación, modifi-
cación o supresión de archivos, registros
o bancos de datos pertenecientes a orga-
nismos públicos deben hacerse por medio
de disposición general publicada en el Bo-
letín Oficial de la Nación o diario oficial.

2. Las disposiciones respectivas, de-
ben indicar:

a) Características y finalidad del archivo;
b) Personas respecto de las cuales se

pretenda obtener datos y el carácter facul-
tativo u obligatorio de su suministro por parte
de aquéllas;

c) Procedimiento de obtención y actua-
lización de los datos;

d) Estructura básica del archivo, infor-
matizado o no, y la descripción de la natu-
raleza de los datos personales que con-
tendrán;

e) Las cesiones, transferencias o in-
terconexiones previstas;

f) Órganos responsables del archivo,
precisando dependencia jerárquica en su
caso;

g) Las oficinas ante las que se pudie-
sen efectuar las reclamaciones en ejerci-
cio de los derechos de acceso, rectifica-
ción o supresión.

3. En las disposiciones que se dicten
para la supresión de los registros informa-
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el contrato de servicios, ni cederlos a otras
personas, ni aun para su conservación.

2. Una vez cumplida la prestación con-
tractual los datos personales tratados de-
berán ser destruidos, salvo que medie au-
torización expresa de aquel por cuenta de
quien se prestan tales servicios cuando
razonablemente se presuma la posibilidad
de ulteriores encargos, en cuyo caso se
podrá almacenar con las debidas condicio-
nes de seguridad por un período de hasta
dos años.

Artículo 26. (Prestación de servi-
cios de información crediticia).

1. En la prestación de servicios de in-
formación crediticia sólo pueden tratarse
datos personales de carácter patrimonial
relativos a la solvencia económica y al cré-
dito, obtenidos de fuentes accesibles al
público o procedentes de informaciones
facilitadas por el interesado o con su con-
sentimiento.

2. Pueden tratarse igualmente datos
personales relativos al cumplimiento o in-
cumplimiento de obligaciones de contenido
patrimonial, facilitados por el acreedor o por
quien actúe por su cuenta o interés.

3. A solicitud del titular de los datos, el
responsable o usuario del banco de datos,
le comunicará las informaciones, evalua-
ciones y apreciaciones que sobre el mismo
hayan sido comunicadas durante los últi-
mos seis meses y el nombre y domicilio del
cesionario en el supuesto de tratarse de
datos obtenidos por cesión.

4. Sólo se podrán archivar, registrar o
ceder los datos personales que sean sig-
nificativos para evaluar la solvencia eco-
nómico-financiera de los afectados duran-
te los últimos cinco años. Dicho plazo se
reducirá a dos años cuando el deudor can-
cele o de otro modo extinga la obligación,
debiéndose hace constar dicho hecho.

5. La prestación de servicios de infor-
mación crediticia no requerirá el previo con-
sentimiento del titular de los datos a los efec-
tos de su cesión, ni la ulterior comunica-
ción de ésta, cuando estén relacionados
con el giro de las actividades comerciales
o crediticias de los cesionarios.

Artículo 27. (Archivos, registros o
bancos de datos con fines de publici-
dad).

1. En la recopilación de domicilios, re-
parto de documentos, publicidad o venta
directa y otras actividades análogas, se
podrán tratar datos que sean aptos para
establecer perfiles determinados con fines
promocionales, comerciales o publicitarios;
o permitan establecer hábitos de consumo,
cuando éstos figuren en documentos ac-
cesibles al público o hayan sido facilitados
por los propios titulares u obtenidos con su
consentimiento.

2. En los supuestos contemplados en el
presente artículo, el titular de los datos po-
drá ejercer el derecho de acceso sin cargo
alguno.

3. El titular podrá en cualquier momento
solicitar el retiro o bloqueo de su nombre de
los bancos de datos a los que se refiere el
presente artículo.

Artículo 28. (Archivos, registros o
bancos de datos relativos a encues-
tas).

1. Las normas de la presente ley no se
aplicarán a las encuestas de opinión, medi-
ciones y estadísticas relevadas conforme
a Ley 17.622, trabajos de prospección de
mercados, investigaciones científicas o
médicas y actividades análogas, en la me-
dida que los datos recogidos no puedan
atribuirse a una persona determinada o
determinable.

2. Si en el proceso de recolección de
datos no resultara posible mantener el ano-
nimato, se deberá utilizar una técnica de
disociación, de modo que no permita identi-
ficar a persona alguna.

Capítulo V
CONTROL

Artículo 29. (Órgano de Control).
1. El órgano de control deberá realizar

todas las acciones necesarias para el cum-
plimiento de los objetivos y demás disposicio-
nes de la presente ley. A tales efectos tendrá
las siguientes funciones y atribuciones:

a) Asistir y asesorar a las personas
que lo requieran acerca de los alcances de
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de la Nación, debiendo ser seleccionado
entre personas con antecedentes en la
materia. (Observado por Decreto 995/00)

El Director tendrá dedicación exclusiva
en su función, encontrándose alcanzado
por las incompatibilidades fijadas por ley
para los funcionarios públicos y podrá ser
removido por el Poder Ejecutivo por mal
desempeño de sus funciones.

Artículo  30. (Códigos de conducta).
1. Las asociaciones o entidades repre-

sentativas de responsables o usuarios de
bancos de datos de titularidad privada po-
drán elaborar códigos de conducta de prác-
tica profesional, que establezcan normas
para el tratamiento de datos personales que
tiendan a asegurar y mejorar las condicio-
nes de operación de los sistemas de infor-
mación en función de los principios esta-
blecidos en la presente ley.

2. Dichos códigos deberán ser inscrip-
tos en el registro que al efecto lleve el or-
ganismo de control, quien podrá denegar la
inscripción cuando considere que no se
ajustan a las disposiciones legales y regla-
mentarias sobre la materia.

Capítulo VI
SANCIONES

Artículo 31. (Sanciones administra-
tivas).

1. Sin perjuicio de las responsabilida-
des administrativas que correspondan en
los casos de responsables o usuarios de
bancos de datos públicos; de la responsa-
bilidad por daños y perjuicios derivados de
la inobservancia de la presente ley, y de
las sanciones penales que correspondan,
el organismo de control podrá aplicar las
sanciones de apercibimiento, suspensión,
multa de mil pesos ($ 1.000.-) a cien mil
pesos ($ 100.000.-), clausura o cancela-
ción del archivo, registro o banco de datos.

2. La reglamentación determinará las
condiciones y procedimientos para la apli-
cación de las sanciones previstas, las que
deberán graduarse en relación a la grave-
dad y extensión de la violación y de los
perjuicios derivados de la infracción, ga-
rantizando el principio del debido proceso.

la presente y de los medios legales de que
disponen para la defensa de los derechos
que ésta garantiza;

b) Dictar las normas y reglamentaciones
que se deben observar en el desarrollo de
las actividades comprendidas por esta ley;

c) Realizar un censo de archivos, re-
gistros o bancos de datos alcanzados por
la ley y mantener el registro permanente de
los mismos;

d) Controlar la observancia de las nor-
mas sobre integridad y seguridad de datos
por parte de los archivos, registros o ban-
cos de datos. A tal efecto podrá solicitar
autorización judicial para acceder a loca-
les, equipos, o programas de tratamiento
de datos a fin de verificar infracciones al
cumplimiento de la presente ley;

e) Solicitar información a las entidades
públicas y privadas, las que deberán pro-
porcionar los antecedentes, documentos,
programas u otros elementos relativos al
tratamiento de los datos personales que se
le requieran. En estos casos, la autoridad
deberá garantizar la seguridad y confiden-
cialidad de la información y elementos su-
ministrados;

f) Imponer las sanciones administrati-
vas que en su caso correspondan por vio-
lación a las normas de la presente ley y de
las reglamentaciones que se dicten en su
consecuencia;

g) Constituirse en querellante en las
acciones penales que se promovieran por
violaciones a la presente ley;

h) Controlar el cumplimiento de los re-
quisitos y garantías que deben reunir los
archivos o bancos de datos privados des-
tinados a suministrar informes, para obte-
ner la correspondiente inscripción en el
Registro creado por esta ley.

2. El órgano de control gozará de auto-
nomía funcional y actuará como órgano des-
centralizado en el ámbito del Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos de la
Nación. (Observado por Decreto 995/00)

3. El órgano de control será dirigido y
administrado por un Director designado
por el término de cuatro (4) años, por el
Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado
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Artículo 32. (Sanciones penales).
1. Incorpórase como artículo 117 bis del

Código Penal, el siguiente:
«1°. Será reprimido con la pena de pri-

sión de un mes a dos años el que inserta-
ra o hiciera insertar a sabiendas datos
falsos en un archivo de datos personales.

2°. La pena será de seis meses a tres
años, al que proporcionara a un tercero a
sabiendas información falsa contenida en
un archivo de datos personales.

3°. La escala penal se aumentará en la
mitad del mínimo y del máximo, cuando del
hecho se derive perjuicio a alguna persona.

4°. Cuando el autor o responsable del
ilícito sea funcionario público en ejercicio
de sus funciones, se le aplicará la acce-
soria de inhabilitación para el desempeño
de cargos públicos por el doble del tiem-
po que el de la condena».

2. Incorpórase como artículo 157 bis
del Código Penal el siguiente:

«Será reprimido con la pena de prisión
de un mes a dos años el que:

1°. A sabiendas e ilegítimamente, o vio-
lando sistemas de confidencialidad y se-
guridad de datos, accediere, de cualquier
forma, a un banco de datos personales;

2°. Revelare a otro información regis-
trada en un banco de datos personales
cuyo secreto estuviere obligado a preser-
var por disposición de una ley.

Cuando el autor sea funcionario públi-
co sufrirá, además, pena de inhabilitación
especial de uno a cuatro años».

Capítulo VII
ACCIÓN DE PROTECCIÓN DE LOS DATOS

PERSONALES
Artículo 33. (Procedencia).
1. La acción de protección de los datos

personales o de hábeas data procederá:
a) para tomar conocimiento de los da-

tos personales almacenados en archivos,
registros o bancos de datos públicos o pri-
vados destinados a proporcionar informes,
y de la finalidad de aquéllos;

b) en los casos en que se presuma la
falsedad, inexactitud, desactualización de
la información de que se trata, o el trata-

miento de datos cuyo registro se encuen-
tra prohibido en la presente ley, para exigir
su rectificación, supresión, confidenciali-
dad o actualización.

Artículo 34. (Legitimación activa).
La acción de protección de los datos

personales o de hábeas data podrá ser ejer-
cida por el afectado, sus tutores o curado-
res y los sucesores de las personas físi-
cas, sean en línea directa o colateral hasta
el segundo grado, por sí o por intermedio
de apoderado.

Cuando la acción sea ejercida por per-
sonas de existencia ideal, deberá ser inter-
puesta por sus representantes legales, o
apoderados que éstas designen al efecto.

En el proceso podrá intervenir en forma
coadyuvante el Defensor del Pueblo.

Artículo  35. (Legitimación pasiva).
La acción procederá respecto de los

responsables y usuarios de bancos de
datos públicos, y de los privados destina-
dos a proveer informes.

Artículo 36. (Competencia).
Será competente para entender en esta

acción el juez del domicilio del actor; el del
domicilio del demandado; el del lugar en el
que el hecho o acto se exteriorice o pudie-
ra tener efecto, a elección del actor.

Procederá la competencia federal:
a) cuando se interponga en contra de

archivos de datos públicos de organismos
nacionales, y

b) cuando los archivos de datos se
encuentren interconectados en redes in-
terjurisdicciones, nacionales o internacio-
nales.

Artículo 37. (Procedimiento aplica-
ble).

La acción de hábeas data tramitará se-
gún las disposiciones de la presente ley y
por el procedimiento que corresponde a la
acción de amparo común y supletoriamen-
te por las normas del Código Procesal Civil
y Comercial de la Nación, en lo atinente al
juicio sumarísimo.

Artículo 38. (Requisitos de la de-
manda).

1. La demanda deberá interponerse por
escrito, individualizando con la mayor pre-
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requiere salvo el caso en que se afecten
las fuentes de información periodística.

2. Cuando un archivo, registro o banco
de datos público se oponga a la remisión
del informe solicitado con invocación de las
excepciones al derecho de acceso, rectifi-
cación o supresión, autorizadas por la pre-
sente ley o por una ley específica; deberá
acreditar los extremos que hacen aplicable
la excepción legal. En tales casos, el juez
podrá tomar conocimiento personal y directo
de los datos solicitados asegurando el man-
tenimiento de su confidencialidad.

Artículo 41. (Contestación del in-
forme).

Al contestar el informe, el archivo, re-
gistro o banco de datos deberá expresar
las razones por las cuales incluyó la infor-
mación cuestionada y aquellas por las que
no evacuó el pedido efectuado por el inte-
resado, de conformidad a lo establecido en
los artículos 13 a 15 de la ley.

Artículo 42. (Ampliación de la de-
manda).

Contestado el informe, el actor podrá,
en el término de tres días, ampliar el objeto
de la demanda solicitando la supresión, rec-
tificación, confidencialidad o actualización
de sus datos personales, en los casos que
resulte procedente a tenor de la presente
ley, ofreciendo en el mismo acto la prueba
pertinente. De esta presentación se dará
traslado al demandado por el término de
tres días.

Artículo 43. (Sentencia).
1. Vencido el plazo para la contesta-

ción del informe o contestado el mismo, y
en el supuesto del artículo 42, luego de
contestada la ampliación, y habiendo sido
producida en su caso la prueba, el juez
dictará sentencia.

2. En el caso de estimarse procedente
la acción, se especificará si la información
debe ser suprimida, rectificada, actualiza-
da o declarada confidencial, estableciendo
un plazo para su cumplimiento.

3. El rechazo de la acción no constituye
presunción respecto de la responsabilidad en
que hubiera podido incurrir el demandante.

4. En cualquier caso, la sentencia de-

cisión posible el nombre y domicilio del ar-
chivo, registro o banco de datos y, en su
caso, el nombre del responsable o usuario
del mismo.

En el caso de los archivos, registros o
bancos públicos, se procurará establecer
el organismo estatal del cual dependen.

2. El accionante deberá alegar las ra-
zones por las cuales entiende que en el
archivo, registro o banco de datos indivi-
dualizado obra información referida a su
persona; los motivos por los cuales consi-
dera que la información que le atañe resul-
ta discriminatoria, falsa o inexacta y justifi-
car que se han cumplido los recaudos que
hacen al ejercicio de los derechos que le
reconoce la presente ley.

3. El afectado podrá solicitar que mien-
tras dure el procedimiento, el registro o ban-
co de datos asiente que la información cues-
tionada está sometida a un proceso judicial.

4. El Juez podrá disponer el bloqueo pro-
visional del archivo en lo referente al dato
personal motivo del juicio cuando sea mani-
fiesto el carácter discriminatorio, falso o
inexacto de la información de que se trate.

5. A los efectos de requerir información
al archivo, registro o banco de datos invo-
lucrado, el criterio judicial de apreciación
de las circunstancias requeridas en los
puntos 1 y 2 debe ser amplio.

Artículo 39. (T rámite).
1. Admitida la acción el juez requerirá al

archivo, registro o banco de datos la remi-
sión de la información concerniente al ac-
cionante. Podrá asimismo solicitar informes
sobre el soporte técnico de datos, docu-
mentación de base relativa a la recolección
y cualquier otro aspecto que resulte con-
ducente a la resolución de la causa que
estime procedente.

2. El plazo para contestar el informe no
podrá ser mayor de cinco días hábiles, el
que podrá ser ampliado prudencialmente
por el juez.

Artículo 40. (Confidencialidad de la
información).

1. Los registros, archivos o bancos de
datos privados no podrán alegar la confi-
dencialidad de la información que se les



437

berá ser comunicada al organismo de con-
trol, que deberá llevar un registro al efecto.

Artículo 44. (Ámbito de aplicación).
Las normas de la presente ley conteni-

das en los Capítulos I, II, III y IV, y artículo 32
son de orden público y de aplicación en lo
pertinente en todo el territorio nacional.

Se invita a las provincias a adherir a las
normas de esta ley que fueren de aplica-
ción exclusiva en jurisdicción nacional.

La jurisdicción federal regirá respecto
de los registros, archivos, bases o bancos
de datos interconectados en redes de al-
cance interjurisdiccional, nacional o inter-
nacional.

Artículo  45. El Poder Ejecutivo Nacional
deberá reglamentar la presente ley y esta-
blecer el organismo de control dentro de los
ciento ochenta días de su promulgación.

Artículo 46. (Disposiciones transi-
torias).

Los archivos, registros, bases o ban-
cos de datos destinados a proporcionar in-

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 43 C.N. -  LEY Nº 25.326

formes, existentes al momento de la san-
ción de la presente ley, deberán inscribirse
en el registro que se habilite conforme a lo
dispuesto en el artículo 21 y adecuarse a lo
que dispone el presente régimen dentro del
plazo que al efecto establezca la reglamen-
tación.

Artículo  47. Los bancos de datos pres-
tadores de servicios de información crediti-
cia deberán suprimir, o en su caso, omitir
asentar, todo dato referido al incumplimien-
to o mora en el pago de una obligación, si
ésta hubiere sido cancelada al momento de
la entrada en vigencia de la presente ley.
(Observado por Decreto 995/00)

Artículo 48. Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL.
RAFAEL PASCUAL. - JOSÉ GENOUD. - Gui-
llermo Aramburu. - Mario L. Pontaquarto.



438

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

No se podrá ordenar el allanamiento del
domicilio particular o de las oficinas de los
legisladores ni la intercepción de su co-
rrespondencia o comunicaciones telefó-
nicas sin la autorización de la respectiva
Cámara.

Artículo 2° . La solicitud de desafuero
deberá ser girada de manera inmediata a la
Comisión de Asuntos Constitucionales de
la Cámara correspondiente, la que deberá
emitir dictamen, en un plazo de 60 días. La
Cámara deberá tratar la causa, dentro de
los 180 días de ingresada, aun cuando no
exista dictamen de comisión.

Artículo 3° . Si un legislador hubiera sido
detenido en virtud de lo dispuesto por el
artículo 69 de la Constitución Nacional, el
tribunal pondrá inmediatamente en conoci-
miento del hecho al cuerpo legislativo co-
rrespondiente, quien decidirá por los dos
tercios de los votos, en sesión que deberá
realizarse dentro de los 10 días, si procede
el desafuero. En este caso se actuará con-
forme al artículo 70 de la Constitución Na-
cional. Para el caso de denegar la Cámara
el desafuero, el juez dispondrá la inmediata
libertad del legislador.

Artículo 4° . Si fuera denegado el desa-
fuero, la suspensión o remoción solicita-
das, el tribunal declarará por auto que no
puede proceder a la detención o mantener-
la, continuando la causa según su estado.

En cualquier caso regirá la suspensión
del curso de la prescripción prevista en el
artículo 67 del Código Penal.

Artículo 5° . En el caso del artículo 68
de la Constitución Nacional, se procederá
al rechazo in limine de cualquier pedido de
desafuero.

Artículo 6° . Deróganse los artículos
189, 190 y 191 del Código Procesal Penal
de la Nación (Ley 23.984).

Sancionada: septiembre 8 de 2000
Promulgada: septiembre 12 de 2000

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º. Cuando, por parte de juez
nacional, provincial o de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, se abra una causa
penal en la que se impute la comisión de
un delito a un legislador, funcionario o ma-
gistrado sujeto a desafuero, remoción o
juicio político, el tribunal competente se-
guirá adelante con el procedimiento judi-
cial hasta su total conclusión. El llamado a
indagatoria no se considera medida res-
trictiva de la libertad pero en el caso de
que el legislador, funcionario o magistrado
no concurriera a prestarla el tribunal de-
berá solicitar su desafuero, remoción o
juicio político. En el caso de dictarse algu-
na medida que vulnera la inmunidad de
arresto, la misma no se hará efectiva has-
ta tanto el legislador, funcionario o magis-
trado sujeto a desafuero, remoción o jui-
cio político no sea separado de su cargo.
Sin perjuicio de ello el proceso podrá se-
guir adelante hasta su total conclusión. El
tribunal solicitará al órgano que corres-
ponda el desafuero, remoción o juicio po-
lítico, según sea el caso, acompañando al
pedido las copias de las actuaciones la-
bradas expresando las razones que justi-
fiquen la medida. No será obstáculo para
que el legislador, funcionario o magistrado
a quien se le imputare la comisión de un
delito por el que se está instruyendo cau-
sa tenga derecho, aun cuando no hubiere
sido indagado, a presentarse al tribunal,
aclarando los hechos e indicando las prue-
bas que, a su juicio, puedan serle útiles.

ARTÍCULO 68

LEY N° 25.320
LEY DE FUEROS

Apruébase un nuevo Régimen de Inmunidades para legisladores, funcionarios y magistrados.
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Artículo 7° . Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES A
LOS OCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL

RAFAEL PASCUAL - JOSÉ GENOUD - Luis
Flores Allende - Mario L. Pontaquarto.

DECRETO 781/2000

BUENOS A IRES, 12 DE SETIEMBRE DE 2000
POR TANTO:
Téngase por Ley de la Nación N° 25.320

cúmplase, comuníquese, publíquese, dése
a la Dirección Nacional del Registro Oficial
y archívese - ÁLVAREZ - Rodolfo H. Te-
rragno - Ricardo R. Gil Lavedra - Federico
T. M. Storani.
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LEY 23.302 - PROTECCIÓN DE COMUNIDADES ABORÍGENES

Boletín Oficial 12 de noviembre de 1985

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA NACIÓN ARGENTINA REUNIDOS EN
CONGRESO, ETC., SANCIONAN CON FUER-
ZA DE LEY:

I . OBJETIVOS
Artículo 1.  Declárase de interés na-

cional la atención y apoyo a los aborígenes
y a las comunidades indígenas existentes
en el país, y su defensa y desarrollo para
su plena participación en el proceso so-
cioeconómico y cultural de la Nación, res-
petando sus propios valores y modalida-
des. A ese fin, se implementarán planes que
permitan su acceso a la propiedad de la
tierra y el fomento de su producción agro-
pecuaria, forestal, minera, industrial o arte-
sanal en cualquiera de sus especializacio-
nes, la preservación de sus pautas cultu-
rales en los planes de enseñanza y la pro-
tección de la salud de sus integrantes.

II. DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS
Artículo 2. A  los efectos de la presente

ley, reconócese personería jurídica a las
comunidades indígenas radicadas en el país.
Se entenderá como comunidades indígenas
a los conjuntos de familias que se reconoz-
can como tales por el hecho de descender
de poblaciones que habitaban el territorio
nacional en la época de la conquista o colo-
nización e indígenas o indios a los miembros
de dicha comunidad. La personería jurídica
se adquirirá mediante la inscripción en el

Registro de Comunidades Indígenas y se
extinguirá mediante su cancelación.

Artículo 3.  La inscripción será solicita-
da haciendo constar el nombre y domicilio
de la comunidad, los miembros que la inte-
gran y su actividad principal, las pautas de
su organización y los datos y anteceden-
tes que puedan servir para acreditar su
preexistencia o reagrupamiento y los de-
más elementos que requiera la autoridad
de aplicación. En base a ello, ésta otorgará
o rechazará la inscripción, la que podrá can-
celarse cuando desaparezcan las condi-
ciones que la determinaron.

Artículo 4.  Las relaciones entre los
miembros de las comunidades indígenas con
personería jurídica reconocida se regirán
de acuerdo a las disposiciones de las le-
yes de cooperativas, mutualidades u otras
formas de asociación contempladas en la
legislación vigente.

III - DEL INSTITUTO NACIONAL DE
ASUNTOS INDÍGENAS

Artículo 5.  Créase el Instituto Nacional
de Asuntos Indígenas como entidad des-
centralizada con participación indígena, que
dependerá en forma directa del Ministerio
de Salud y Acción Social.

El Poder Ejecutivo designará a su titular
y deberá constituirse dentro de los 90 días
de la vigencia de la presente ley. Contará
con un Consejo de Coordinación y un Con-
sejo Asesor.

I. El Consejo de Coordinación estará in-
tegrado por:
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adjudicación y explotación de las tierras,
de educación y de salud;

e) Proponer el presupuesto para la aten-
ción de los asuntos indígenas y asesorar
en todo lo relativo a fomento, promoción y
desarrollo de las comunidades indígenas
del país.

IV. DE LA ADJUDICACIÓN DE LAS
TIERRAS

Artículo 7.  Dispónese la adjudicación
en propiedad a las comunidades indígenas
existentes en el país, debidamente inscrip-
tas, de tierras aptas y suficientes para la
explotación agropecuaria, forestal, minera,
industrial o artesanal, según las modalida-
des propias de cada comunidad. Las tie-
rras deberán estar situadas en el lugar
donde habita la comunidad o, en caso ne-
cesario en las zonas próximas más aptas
para su desarrollo. La adjudicación se hará
prefiriendo a las comunidades que carez-
can de tierras o las tengan insuficientes;
podrá hacerse también en propiedad indi-
vidual, a favor de indígenas no integrados
en comunidad, prefiriéndose a quienes for-
men parte de grupos familiares. La autori-
dad de aplicación atenderá también a la
entrega de títulos definitivos a quienes los
tengan precarios o provisorios.

Artículo 8.  La autoridad de aplicación
elaborará, al efecto, planes de adjudica-
ción y explotación de las tierras conforme
a las disposiciones de la presente ley y de
las leyes específicas vigentes sobre el par-
ticular, de modo de efectuar sin demora la
adjudicación a los beneficiarios de tierras
fiscales de propiedad de la Nación. El Po-
der Ejecutivo dispondrá la transferencia de
las tierras afectadas a esos fines a la au-
toridad de aplicación para el otorgamiento
de la posesión y posteriormente de los títu-
los respectivos. Si en el lugar de emplaza-
miento de la comunidad no hubiese tierras
fiscales de propiedad de la Nación, aptas o
disponibles, se gestionará la transferencia
de tierras fiscales de propiedad provincial
y comunal para los fines indicados o su
adjudicación directa por el gobierno de la
provincia o en su caso el municipal. Si fue-

a) Un representante del Ministerio del
Interior;

b) Un representante del Ministerio de
Economía;

c) Un representante del Ministerio de
Trabajo;

d) Un representante del Ministerio del
Educación y Justicia;

e) Representante elegidos por las co-
munidades aborígenes cuyo número, requi-
sitos y procedimiento electivo, determinará
la reglamentación;

f) Un representante por cada una de las
provincias que adhieran a la presente ley.

II - El Consejo Asesor estará integrado
por:

a) Un representante de la Secretaría de
Acción Cooperativa;

b) Un representante de la Secretaría de
Comercio;

c) Un representante del Instituto Nacio-
nal de Tecnología Agropecuaria;

d) Un representante de la Secretaría de
Cultos;

e) Un representante de la Comisión Na-
cional de Áreas de Fronteras.

Artículo 6.  Corresponde al Instituto Na-
cional de Asuntos Indígenas:

a) Actuar como organismo de aplica-
ción de la presente ley, velando por su cum-
plimiento y la consecución de los objetivos;

b) Dictar su reglamento funcional, nor-
mas de aplicación y proponer las que co-
rrespondan a la facultad reglamentaria del
Poder Ejecutivo;

c) Llevar el Registro Nacional de Comu-
nidades Indígenas y disponer la inscripción
de las comunidades que lo soliciten y re-
solver, en su caso, la cancelación de la
inscripción, para todo lo cual deberá coor-
dinar su acción con los gobiernos provin-
ciales, y prestar el asesoramiento necesa-
rio para facilitar los trámites.

Las resoluciones del Instituto Nacional
de Asuntos Indígenas, relativas a la ins-
cripción de las comunidades, así como a
su cancelación, serán apelables ante la
Cámara Federal del lugar dentro del plazo
de diez (10) días;

d) Elaborar e implementar planes de
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se necesario, la autoridad de aplicación
propondrá la expropiación de tierras de
propiedad privada al Poder Ejecutivo, el que
promoverá ante el Congreso Nacional las
leyes necesarias.

Artículo 9.  La adjudicación de tierras
previstas se efectuará a título gratuito. Los
beneficiarios estarán exentos de pago de
impuestos nacionales y libre de gastos o
tasas administrativas. El organismo de apli-
cación gestionará exenciones impositivas
ante los gobiernos provinciales y comuna-
les. El Poder Ejecutivo dispondrá la apertu-
ra de líneas de créditos preferenciales a
los adjudicatarios para el desarrollo de sus
respectivas explotaciones, destinados a la
adquisición de elementos de trabajo, semi-
llas, ganado, construcciones y mejoras, y
cuanto más pueda ser útil o necesario para
una mejor explotación.

Artículo 10.  Las tierras adjudicadas
deberán destinarse a la explotación agro-
pecuaria, forestal, minera, industrial o arte-
sanal en cualquiera de sus especialidades,
sin perjuicio de otras actividades simultá-
neas. La autoridad de aplicación asegura-
rá la prestación de asesoramiento técnico
adecuado para la explotación y para la pro-
moción de la organización de las activida-
des. El asesoramiento deberá tener en cuen-
ta las costumbres y técnicas propias de
los aborígenes complementándolas con los
adelantos tecnológicos y científicos.

Artículo 1 1. Las tierras que se adjudi-
quen en virtud de lo previsto en esta ley
son inembargables e inejecutables. Las ex-
cepciones a este principio y al solo efecto
de garantizar los créditos con entidades
oficiales serán previstas por la reglamen-
tación de esta ley. En los títulos respecti-
vos se hará constar la prohibición de su
enajenación durante un plazo de veinte
años a contar de la fecha de su otorga-
miento.

Artículo 12.  Los adjudicatarios están
obligados a:

a) Radicarse en las tierras asignadas y
trabajarlas personalmente los integrantes
de la comunidad o el adjudicatario indivi-
dual con la colaboración del grupo familiar;

b) No vender, arrendar o transferir bajo
ningún concepto o forma sus derechos
sobre la unidad adjudicada, ni subdividir o
anexar las parcelas sin autorización de las
autoridad de aplicación. Los actos jurídi-
cos realizados en contravención a esta
norma serán reputados nulos a todos sus
efectos.

c) Observar la disposiciones legales y
reglamentarias y las que dicte la autoridad
de aplicación relativas al uso y explotación
de las unidades adjudicadas.

Artículo 13.  En caso de extinción de la
comunidad o cancelación de su inscripción,
las tierras adjudicadas a ellas pasarán a la
Nación o a la Provincia o al Municipio según
su caso. En este supuesto la reglamenta-
ción de la presente, establecerá el orden
de prioridades para su readjudicación si co-
rrespondiere. El miembro de una comuni-
dad adjudicataria de tierras que las aban-
done no podrá reclamar ningún derecho
sobre la propiedad; los que le correspon-
dieran quedarán en beneficio de la misma
comunidad a que pertenecía.

V . DE LOS PLANES DE EDUCACIÓN
Artículo 14.  Es prioritaria la intensifi-

cación de los servicios de educación y cul-
tura en las áreas de asentamiento de las
comunidades indígenas. Los planes que en
la materia se implementen deberán resguar-
dar y revalorizar la identidad histórico-cul-
tural de cada comunidad aborigen, asegu-
rando al mismo tiempo su integración igua-
litaria en la sociedad nacional.

Artículo 15.  Acorde con las modalida-
des de organización social previstas en el
artículo cuarto de esta ley, los planes edu-
cativos y culturales también deberán:

a) enseñar las técnicas modernas para
el cultivo de la tierra y la industrialización
de sus productos y promover huertas y
granjas escolares o comunitarias;

b) promover la organización de talle-
res-escuela para la preservación y difu-
sión de técnicas artesanales; y

c) enseñar la teoría y la práctica del
cooperativismo.

Artículo 16.  La enseñanza que se im-

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 68 C.N. -  LEY Nº 23.302



442

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

visión de los establecimientos oficiales y
privados.

VI . DE LOS PLANES DE SALUD
Artículo 18.  La autoridad de aplicación

coordinará con los gobiernos de provincia
la realización de planes intensivos de sa-
lud para las comunidades indígenas, para
la prevención y recuperación de la salud
física y psíquica de sus miembros, crean-
do unidades sanitarias móviles para la aten-
ción de las comunidades dispersas. Se pro-
moverá la formación de personal especiali-
zado para el cumplimiento de la acción sa-
nitaria en las zonas de radicación de las
comunidades.

Artículo 19.  Se declarará prioritario el
diagnóstico y tratamiento mediante control
periódico, de enfermedades contagiosas,
endémicas y pandémicas en toda el área de
asentamiento de las comunidades indígenas.
Dentro del plazo de sesenta días de promul-
gada la presente ley deberá realizarse un
catastro sanitario de las diversas comuni-
dades indígenas, arbitrándose los medios
para la profilaxis de las enfermedades y la
distribución en forma gratuita bajo control
médico de los medicamentos necesarios.

Artículo 20.  La autoridad de aplicación
llevará a cabo planes de saneamiento am-
biental, en especial para la provisión de
agua potable, eliminación de instalaciones
inadecuadas, fumigación y desinfección,
campañas de eliminación de roedores e in-
sectos y lo demás que sea necesario para
asegurar condiciones higiénicas en los lu-
gares de emplazamiento de las comunida-
des indígenas promoviéndose a ese efec-
to, la educación sanitaria de sus integran-
tes y el acceso a una vivienda digna.

Artículo 21.  En los planes de salud para
las comunidades indígenas deberá tenerse
especialmente en cuenta:

a) la atención buco-dental;
b) la realización de exámenes de labo-

ratorio que complementen los exámenes clí-
nicos;

c) la realización de exámenes cardio-
vasculares, a fin de prevenir la mortalidad
prematura;

parta en las áreas de asentamiento de las
comunidades indígenas asegurarán los
contenidos curriculares previstos en los
planes comunes y además, en el nivel pri-
mario se adoptará una modalidad de traba-
jo consistente en dividir el nivel en dos ci-
clos: en los tres primeros años, la ense-
ñanza se impartirá en la lengua indígena
materna correspondiente y se desarrollará
como materia especial el idioma nacional;
en los restantes años, la enseñanza será
bilingüe. Se promoverá la formación y ca-
pacitación de docentes primarios bilingües,
con especial énfasis en los aspectos an-
tropológicos, lingüísticos y didácticos, como
asimismo la preparación de textos y otros
materiales, a través de la creación de cen-
tros y/o cursos especiales de nivel supe-
rior, destinados a estas actividades. Los
establecimientos primarios ubicados fuera
de los lugares de asentamiento de las co-
munidades indígenas, donde existan niños
aborígenes (que sólo o predominantemen-
te se expresen en lengua indígena) podrán
adoptar la modalidad de trabajo prevista en
el presente artículo.

Artículo 17.  A fin de concretar los pla-
nes educativos y culturales para la promo-
ción de las comunidades indígenas se im-
plementarán las siguientes acciones:

a) Campañas intensivas de alfabetiza-
ción y postalfabetización;

b) Programas de compensación edu-
cacional;

c) Creación de establecimientos de do-
ble escolaridad con o sin albergue, con sis-
temas de alternancias u otras modalidades
educativas, que contribuyan a evitar la de-
serción y a fortalecer la relación de los
centros educativos con los grupos comu-
nitarios: y

d) Otros servicios educativos y cultu-
rales sistemáticos o asistemáticos que con-
creten una auténtica educación permanen-
te. La autoridad de aplicación promoverá la
ejecución de planes educativos y cultura-
les para asegurar el cumplimiento de los
objetivos de esta ley, asesorará en la ma-
teria el ministerio respectivo y a los gobier-
nos provinciales y los asistirá en la super-
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d) el cuidado especial del embarazo y
parto y la atención de la madre y el niño;

e) la creación de centros de educación
alimentaria y demás medidas necesarias
para asegurar a los indígenas una nutri-
ción equilibrada y suficiente;

f) el respeto por las pautas estableci-
das en las directivas de la Organización
Mundial de la Salud, respecto de la medici-
na tradicional indígena integrando a los pro-
gramas nacionales de salud a las perso-
nas que a nivel empírico realizan acciones
de salud en áreas indígenas;

g) la formación de promotores sanita-
rios aborígenes especializados en higiene
preventiva y primeros auxilios. Las medidas
indicadas en este capítulo lo serán sin per-
juicio de la aplicación de los planes sanita-
rios dictados por las autoridades naciona-
les, provinciales y municipales, con carác-
ter general para todos los habitantes del país.

VII. DE LOS DERECHOS PREVISIONALES
Artículo 22.  El Instituto Nacional de

Asuntos Indígenas, elaborará y elevará al
Poder Ejecutivo un proyecto de ley que con-
temple el derecho a la jubilación ordinaria
de este sector social. La reglamentación
de esta ley determinará un porcentual de
pensiones no contributivas que beneficia-
rá a los componentes de las comunidades
indígenas que reúnan los recaudos esta-
blecidos por la ley 13.337.

VIII. DE LOS PLANES DE VIVIENDA
Artículo 23.  El Instituto Nacional de

Asuntos Indígenas gestionará la habilita-
ción de planes especiales para la cons-
trucción de viviendas rurales y urbanas

para los titulares de las tierras adjudicadas
por esta ley, ante organismos nacionales e
internacionales que desarrollen planes ha-
bitacionales de fomento.

Modificado por Ley 25.799
Artículo 23 bis.  Promuévese en el mar-

co de la presente ley, la conservación de la
cultura e inserción socioeconómica de co-
munidades aborígenes, considerando los
siguientes aspectos relacionados con la ge-
neración de la infraestructura social bási-
ca y el posicionamiento económico de base
primaria:

a) Desarrollo de nuevas destrezas apli-
cables a los proyectos sociales, a través
de la capacitación laboral;

b) Incorporación de mano de obra pro-
pia; y

c) Desarrollo de la cultura y fomento de
la autogestión comunitaria; y

d) Respeto y adaptación de las técni-
cas y costumbres de cada comunidad.

Modificado por Ley 25.799

IX. DE LOS RECURSOS
Artículo 24.  Hasta la inclusión de las

partidas pertinentes en el presupuesto ge-
neral de la Nación, el Poder Ejecutivo podrá
efectuar las reestructuraciones de crédi-
tos de presupuesto general de la Adminis-
tración Nacional que fueren necesarias
para el adecuado cumplimiento de esta ley,
a cuyo efecto podrá disponer cambios de
las denominaciones de los conceptos, par-
tidas y subpartidas existentes o crear nue-
vas y reestructurar, suprimir, transferir y
crear servicios.

Artículo 25.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 68 C.N. -  LEY Nº 23.302
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indígenas y tribales en todas las regiones
del mundo hacen aconsejable adoptar nue-
vas normas internacionales en la materia, a
fin de eliminar la orientación hacia la asimila-
ción de las normas anteriores;

Reconociendo las aspiraciones de esos
pueblos a asumir el control de sus propias
instituciones y formas de vida y de su desa-
rrollo económico y a mantener y fortalecer
sus identidades, lenguas y religiones, den-
tro del marco de los Estados en que viven;

Observando que en muchas partes del
mundo esos pueblos no pueden gozar de
los derechos humanos fundamentales en
el mismo grado que el resto de la población
de los Estados en que viven y que sus le-
yes, valores, costumbres y perspectivas
han sufrido a menudo una erosión;

Recordando la particular contribución
de los pueblos indígenas y tribales a la di-
versidad cultural, a la armonía social y eco-
lógica de la humanidad y a la cooperación y
comprensión internacionales;

Observando que las disposiciones que
siguen han sido establecidas con la cola-
boración de las Naciones Unidas, de la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, de la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura y de la Orga-
nización Mundial de la Salud, así como del
Instituto Indigenista Interamericano, a los
niveles apropiados y en sus esferas res-
pectivas, y que se tiene el propósito de
continuar esa colaboración a fin de promo-
ver y asegurar la aplicación de estas dis-
posiciones;

Después de haber decidido adoptar di-
versas proposiciones sobre la revisión par-
cial del Convenio sobre poblaciones indí-
genas y tribales, 1957 (núm. 107), cues-
tión que constituye el cuarto punto del or-
den del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas

Sancionada: marzo 4 de 1992
Promulgada de hecho: abril 7 de 1992

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso etc.
sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º.  Apruébase el CONVENIO
169 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIO-
NAL DEL TRABAJO SOBRE PUEBLOS INDÍ-
GENAS Y TRIBALES EN PAÍSES INDEPEN-
DIENTES, adoptado en Ginebra, Suiza, en
la 76ª Reunión de la Conferencia Interna-
cional del Trabajo, cuya copia autenticada
forma parte de la presente ley.

Artículo 2º.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL
TRABAJO

Convenio 169
CONVENIO SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS
Y TRIBALES EN PAÍSES INDEPENDIENTES

La Conferencia General de la Organi-
zación Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo
de Administración de la Oficina Internacio-
nal del Trabajo, y congregada en dicha ciu-
dad el 7 de junio de 1989, en su septuagé-
sima sexta reunión;

Observando las normas internaciona-
les enunciadas en el Convenio y en la re-
comendación sobre poblaciones indígenas
y tribales, 1957;

Recordando los términos de la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos, del
Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, y de los nu-
merosos instrumentos internacionales sobre
la prevención de la discriminación;

Considerando que la evolución del dere-
cho internacional desde 1957 y los cambios
sobrevenidos en la situación de los pueblos

LEY Nº 24.071

Apruébase el Convenio 169 de la Organización Internacional del T rabajo sobre
Pueblos Indígenas y T ribales en Países Independientes
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proposiciones revistan la forma de un con-
venio internacional que revise el Convenio
sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957,
adopta, con fecha veintisiete de junio de mil
novecientos ochenta y nueve, el siguiente
Convenio, que podrá ser citado como el
Convenio sobre pueblos indígenas y triba-
les, 1989:

PARTE I. POLITICA GENERAL
Artículo 1
1. El presente Convenio se aplica:
a) a los pueblos tribales en países inde-

pendientes, cuyas condiciones sociales,
culturales y económicas les distingan de
otros sectores de la colectividad nacional,
y que estén regidos total o parcialmente
por sus propias costumbres o tradiciones
o por una legislación especial;

b) a los pueblos en países independien-
tes, considerados indígenas por el hecho
de descender de poblaciones que habitan
en el país o en una región geográfica a la
que pertenece el país en la época de la
conquista o la colonización o del estableci-
miento de las actuales fronteras estatales
y que, cualquiera que sea su situación jurí-
dica, conservan todos sus propias institu-
ciones sociales, económicas, culturales y
políticas, o parte de ellas.

2. La conciencia de su identidad indíge-
na o tribal deberá considerarse un criterio
fundamental para determinar los grupos a
los que se aplican las disposiciones del pre-
sente Convenio.

3. La utilización del término «pueblos»
en este Convenio no deberá interpretarse
en el sentido de que tenga implicación algu-
na en lo que atañe a los derechos que pue-
da conferirse a dicho término en el dere-
cho internacional.

Artículo 2
1. Los gobiernos deberán asumir la res-

ponsabilidad de desarrollar, con la partici-
pación de los pueblos interesados, una
acción coordinada y sistemática con miras
a proteger los derechos de esos pueblos y
a garantizar el respeto de su integridad.

2. Esta acción deberá incluir medidas:
a) que aseguren a los miembros de di-

chos pueblos gozar, en pie de igualdad, de
los derechos y oportunidades que la legis-
lación nacional otorga a los demás miem-
bros de la población;

b) que promuevan la plena efectividad
de los derechos sociales, económicos y
culturales de esos pueblos, respetando su
identidad social y cultural, sus costumbres
y tradiciones, y sus instituciones;

c) que ayuden a los miembros de los
pueblos interesados a eliminar las diferen-
cias socioeconómicas que puedan existir
entre los miembros indígenas y los demás
miembros de la comunidad nacional, de una
manera compatible con sus aspiraciones y
formas de vida.

Artículo 3
1. Los pueblos indígenas y tribales de-

berán gozar plenamente de los derechos
humanos y libertades fundamentales, sin
obstáculos ni discriminación. Las disposi-
ciones de este Convenio se aplicarán sin
discriminación a los hombres y mujeres de
esos pueblos.

2. No deberá emplearse ninguna forma
de fuerza o de coerción que viole los dere-
chos humanos y las libertades fundamen-
tales de los pueblos interesados, incluidos
los derechos contenidos en el presente
Convenio.

Artículo 4
1. Deberán adoptarse las medidas es-

peciales que se precisen para salvaguar-
dar las personas, las instituciones, los bie-
nes, el trabajo, las culturas y el medio am-
biente de los pueblos interesados.

2. Tales medidas especiales no debe-
rán ser contrarias a los deseos expresa-
dos libremente por los pueblos interesados.

3. El goce sin discriminación de los de-
rechos generales de ciudadanía no deberá
sufrir menoscabo alguno como consecuen-
cia de tales medidas especiales.

Artículo 5
Al aplicar las disposiciones del presen-

te Convenio:
a) deberán reconocerse y protegerse

los valores y prácticas sociales, cultura-
les, religiosos y espirituales propios de di-
chos pueblos y deberá tomarse debidamen-
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económico, social y cultural. Además, dichos
pueblos deberán participar en la formula-
ción, aplicación y evaluación de los planes y
programas de desarrollo nacional y regional
susceptibles de afectarles directamente.

2. El mejoramiento de las condiciones
de vida y de trabajo y del nivel de salud y
educación de los pueblos interesados, con
su participación y cooperación, deberá ser
prioritario en los planes de desarrollo eco-
nómico global de las regiones donde habi-
tan. Los proyectos especiales de desarro-
llo para estas regiones deberán también
elaborarse de modo que promuevan dicho
mejoramiento.

3. Los gobiernos deberán velar porque,
siempre que haya lugar, se efectúen estu-
dios, en cooperación con los pueblos inte-
resados, a fin de evaluar la incidencia so-
cial, espiritual y cultural y sobre el medio
ambiente que las actividades de desarrollo
previstas puedan tener sobre esos pue-
blos. Los resultados de estos estudios de-
berán ser considerados como criterios fun-
damentales para la ejecución de las activi-
dades mencionadas.

4. Los gobiernos deberán tomar medi-
das, en cooperación con los pueblos inte-
resados, para proteger y preservar el me-
dio ambiente de los territorios que habitan.

Artículo 8
1. Al aplicar la legislación nacional a los

pueblos interesados deberán tomarse de-
bidamente en consideración sus costum-
bres o su derecho consuetudinario.

2. Dichos pueblos deberán tener el de-
recho de conservar sus costumbres e ins-
tituciones propias, siempre que éstas no
sean incompatibles con los derechos fun-
damentales definidos por el sistema jurídi-
co nacional ni con los derechos humanos
internacionalmente reconocidos. Siempre
que sea necesario, deberán establecerse
procedimientos para solucionar los conflic-
tos que puedan surgir en la aplicación de
este principio.

3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de
este artículo no deberá impedir a los miem-
bros de dichos pueblos ejercer los dere-
chos reconocidos a todos los ciudadanos

te en consideración la índole de los proble-
mas que se les plantean tanto colectiva
como individualmente;

b) deberá respetarse la integridad de
los valores, prácticas e instituciones de
esos pueblos;

c) deberán adoptarse, con la participa-
ción y cooperación de los pueblos intere-
sados, medidas encaminadas a allanar las
dificultades que experimenten dichos pue-
blos al afrontar nuevas condiciones de vida
y de trabajo.

Artículo 6
1. Al aplicar las disposiciones del pre-

sente Convenio, los gobiernos deberán:
a) consultar a los pueblos interesados,

mediante procedimientos apropiados y en
particular a través de sus instituciones re-
presentativas, cada vez que se prevean
medidas legislativas o administrativas sus-
ceptibles de afectarles directamente;

b) establecer los medios a través de
los cuales los pueblos interesados puedan
participar libremente, por lo menos en la
misma medida que otros sectores de la po-
blación y a todos los niveles en la adopción
de decisiones en instituciones electivas y
organismos administrativos y de otra índo-
le responsables de políticas y programas
que les conciernan;

c) establecer los medios para el pleno
desarrollo de las instituciones e iniciativas
de esos pueblos, y en los casos apropia-
dos proporcionar los recursos necesarios
para este fin.

2. Las consultas llevadas a cabo en
aplicación de este Convenio deberán efec-
tuarse de buena fe y de una manera apro-
piada a las circunstancias, con la finalidad
de llegar a un acuerdo o lograr el consenti-
miento acerca de las medidas propuestas.

Artículo 7
1. Los pueblos interesados deberán te-

ner el derecho de decidir sus propias priori-
dades en lo que atañe al proceso de desa-
rrollo, en la medida en que éste afecte a sus
vidas, creencias, instituciones y bienestar
espiritual y a las tierras que ocupan o utili-
zan de alguna manera, y de controlar, en la
medida de lo posible, su propio desarrollo
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del país y asumir las obligaciones corres-
pondientes.

Artículo 9
1. En la medida en que ello sea compa-

tible con el sistema jurídico nacional y con
los derechos humanos internacionalmente
reconocidos deberán respetarse los méto-
dos a los que los pueblos interesados re-
curren tradicionalmente para la represión
de los delitos cometidos por sus miembros.

2. Las autoridades y los tribunales lla-
mados a pronunciarse sobre cuestiones
penales deberán tener en cuenta las cos-
tumbres de dichos pueblos en la materia.

Artículo 10
1. Cuando se impongan sanciones pe-

nales previstas por la Legislación general
a miembros de dichos pueblos deberán te-
nerse en cuenta sus características eco-
nómicas, sociales y culturales.

2. Deberá darse la preferencia a tipos
de sanción distintos del encarcelamiento.

Artículo 1 1
La ley deberá prohibir y sancionar la

imposición a miembros de los pueblos inte-
resados de servicios personales obligato-
rios de cualquier índole, remunerados o no,
excepto en los casos previstos por la ley
para todos los ciudadanos.

Artículo 12
Los pueblos interesados deberán te-

ner protección contra la violación de sus
derechos, y poder iniciar procedimientos
legales, sea personalmente o bien por con-
ducto de sus organismos representativos,
para asegurar el respeto efectivo de tales
derechos. Deberán tomarse medidas para
garantizar que los miembros de dichos pue-
blos puedan comprender y hacerse com-
prender en procedimientos legales, facili-
tándoles, si fuere necesario, intérpretes u
otros medios eficaces.

PARTE II. TIERRAS
Artículo 13
1. Al aplicar las disposiciones de esta

parte del Convenio, los gobiernos deberán
respetar la importancia especial que para
las culturas y valores espirituales de los
pueblos interesados reviste su relación con

las tierras o territorios, o con ambos, se-
gún los casos, que ocupan o utilizan de
alguna otra manera, y en particular los as-
pectos colectivos de esa relación.

2. La utilización del término «tierras» en
los artículos 15 y 16 deberá incluir el con-
cepto de territorios, lo que cubre la totali-
dad del hábitat de las regiones que los pue-
blos interesados ocupan o utilizan de algu-
na otra manera.

Artículo 14
1. Deberá reconocerse a los pueblos

interesados el derecho de propiedad y de
posesión sobre las tierras que tradicional-
mente ocupan. Además, en los casos apro-
piados, deberán tomarse medidas para sal-
vaguardar el derecho de los pueblos inte-
resados a utilizar tierras que no estén ex-
clusivamente ocupadas por ellos, pero a
las que hayan tenido tradicionalmente ac-
ceso para sus actividades tradicionales y
de subsistencia. A este respecto, deberá
prestarse particular atención a la situación
de los pueblos nómadas y de los agriculto-
res itinerantes.

2. Los gobiernos deberán tomar las
medidas que sean necesarias para deter-
minar las tierras que los pueblos interesa-
dos ocupan tradicionalmente y garantizar
la protección efectiva de sus derechos de
propiedad y posesión.

3. Deberán instituirse procedimientos
adecuados en el marco del sistema jurídico
nacional para solucionar las reivindicacio-
nes de tierras formuladas por los pueblos
interesados.

Artículo 15
1. Los derechos de los pueblos intere-

sados a los recursos naturales existentes
en sus tierras deberán protegerse espe-
cialmente. Estos derechos comprenden el
derecho de esos pueblos a participar en la
utilización, administración y conservación
de dichos recursos.

2. En caso de que pertenezca al Estado
la propiedad de los minerales o de los re-
cursos del subsuelo, o tenga derechos
sobre otros recursos existentes en las tie-
rras, los gobiernos deberán establecer o
mantener procedimientos con miras a con-
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las personas trasladadas y reubicadas por
cualquier pérdida o daño que hayan sufri-
do como consecuencia de su desplaza-
miento.

Artículo 17
1. Deberán respetarse las modalidades

de transmisión de los derechos sobre la
tierra entre los miembros de los pueblos
interesados establecidas por dichos pue-
blos.

2. Deberá consultarse a los pueblos in-
teresados siempre que se considere su ca-
pacidad de enajenar sus tierras o de trans-
mitir de otra forma sus derechos sobre es-
tas tierras fuera de su comunidad.

3. Deberá impedirse que personas ex-
trañas a esos pueblos puedan aprovechar-
se de las costumbres de esos pueblos o de
su desconocimiento de las leyes por parte
de sus miembros para arrogarse la propie-
dad, la posesión o el uso de las tierras per-
tenecientes a ellos.

Artículo 18
La ley deberá prever sanciones apro-

piadas contra toda intrusión no autorizada
en las tierras de los pueblos interesados o
todo uso no autorizado de las mismas por
personas ajenas a ellos, y los gobiernos
deberán tomar medidas para impedir tales
infracciones.

Artículo 19
Los programas agrarios nacionales

deberán garantizar a los pueblos interesa-
dos condiciones equivalentes a las que dis-
fruten otros sectores de la población, a los
efectos de:

a) la asignación de tierras adicionales a
dichos pueblos cuando las tierras de que
dispongan sean insuficientes para garanti-
zarles los elementos de una existencia nor-
mal o para hacer frente a su posible creci-
miento numérico;

b) el otorgamiento de los medios nece-
sarios para el desarrollo de las tierras que
dichos pueblos ya poseen.

PARTE III. CONTRATACIÓN Y
CONDICIONES DE EMPLEO

Articulo 20
1. Los gobiernos deberán adoptar, en

sultar a los pueblos interesados, a fin de
determinar si los intereses de esos pue-
blos serían perjudicados, y en qué medida,
antes de emprender o autorizar cualquier
programa de prospección o explotación de
los recursos existentes en sus tierras. Los
pueblos interesados deberán participar
siempre que sea posible en los beneficios
que reporten tales actividades, y percibir
una indemnización equitativa por cualquier
daño que puedan sufrir como resultado de
esas actividades.

Artículo 16
1. A reserva de lo dispuesto en los pá-

rrafos siguientes de este artículo, los pue-
blos interesados no deberán ser traslada-
dos de las tierras que ocupan.

2. Cuando excepcionalmente el trasla-
do y la reubicación de esos pueblos se con-
sideren necesarios, sólo deberán efectuar-
se con su consentimiento, dado libremente
y con pleno conocimiento de causa. Cuan-
do no pueda obtenerse su consentimiento,
el traslado y la reubicación sólo deberá te-
ner lugar al término de procedimientos ade-
cuados establecidos por la legislación na-
cional, incluidas encuestas públicas, cuan-
do haya lugar, en que los pueblos interesa-
dos tengan la posibilidad de estar efectiva-
mente representados.

3. Siempre que sea posible, estos pue-
blos deberán tener el derecho de regresar
a sus tierras tradicionales en cuanto dejen
de existir las causas que motivaron su tras-
lado y reubicación.

4. Cuando el retorno no sea posible, tal
como se determine por acuerdo o, en au-
sencia de tales acuerdos, por medio de pro-
cedimientos adecuados, dichos pueblos
deberán recibir, en todos los casos posi-
bles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto
jurídico sean por lo menos iguales a los de
las tierras que ocupaban anteriormente, y
que les permitan subvenir a sus necesida-
des y garantizar su desarrollo futuro. Cuan-
do los pueblos interesados prefieran reci-
bir una indemnización en dinero o en espe-
cie, deberá concedérseles dicha indemni-
zación, con las garantías apropiadas.

5. Deberá indemnizarse plenamente a
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el marco de su legislación nacional y en
cooperación con los pueblos interesados,
medidas especiales para garantizar a los
trabajadores pertenecientes a esos pue-
blos una protección eficaz en materia de
contratación y condiciones de empleo, en
la medida en que no estén protegidos efi-
cazmente por la legislación aplicable a los
trabajadores en general.

2. Los gobiernos deberán hacer cuan-
to esté en su poder por evitar cualquier
discriminación entre los trabajadores per-
tenecientes a los pueblos interesados y los
demás trabajadores, especialmente en lo
relativo a:

a) acceso al empleo, incluidos los em-
pleos calificados y las medidas de promo-
ción y de ascenso;

b) remuneración igual por trabajo de
igual valor;

c) asistencia médica y social, seguri-
dad e higiene en el trabajo, todas las pres-
taciones de seguridad social y demás pres-
taciones derivadas del empleo, así como la
vivienda;

d) derecho de asociación, derecho a de-
dicarse libremente a todas las actividades
sindicales para fines lícitos, y derecho a con-
cluir convenios colectivos con empleadores
o con organizaciones de empleadores.

3. Las medidas adoptadas deberán en
particular garantizar que:

a) los trabajadores pertenecientes a los
pueblos interesados, incluidos los trabaja-
dores estacionales, eventuales y migran-
tes empleados en la agricultura o en otras
actividades, así como los empleados por
contratistas de mano de obra, gocen de la
protección que confieren la Legislación y
la práctica nacionales a otros trabajadores
de estas categorías en los mismos secto-
res, y sean plenamente informados de sus
derechos con arreglo a la legislación labo-
ral y de los recursos de que disponen;

b) los trabajadores pertenecientes a
estos pueblos no estén sometidos a condi-
ciones de trabajo peligrosas para su salud,
en particular como consecuencia de su ex-
posición a plaguicidas o a otras sustancias
tóxicas;

c) los trabajadores pertenecientes a
estos pueblos no estén sujetos a sistemas
de contratación coercitivos, incluidas todas
las formas de servidumbre por deudas;

d) los trabajadores pertenecientes a
estos pueblos gocen de igualdad de opor-
tunidades y de trato para hombres y muje-
res en el empleo y de protección contra el
hostigamiento sexual.

4. Deberá prestarse especial atención
a la creación de servicios adecuados de
inspección del trabajo en las regiones don-
de ejerzan actividades asalariadas traba-
jadores pertenecientes a los pueblos inte-
resados, a fin de garantizar el cumplimien-
to de las disposiciones de esta parte del
presente Convenio.

PARTE IV. FORMACIÓN PROFESIONAL
ARTESANÍA E INDUSTRIAS RURALES

Artículo 21
Los miembros de los pueblos interesa-

dos deberán poder disponer de medios de
formación profesional por lo menos iguales
a los de los demás ciudadanos.

Artículo 22
1. Deberán tomarse medidas para pro-

mover la participación voluntaria de miem-
bros de los pueblos interesados en pro-
gramas de formación profesional de apli-
cación general.

2. Cuando los programas de formación
profesional de aplicación general existen-
tes no respondan a las necesidades espe-
ciales de los pueblos interesados, los go-
biernos deberán asegurar, con la partici-
pación de dichos pueblos, que se pongan a
su disposición programas y medios espe-
ciales de formación.

3. Estos programas especiales de for-
mación deberán basarse en el entorno eco-
nómico, las condiciones sociales y cultura-
les y las necesidades concretas de los
pueblos interesados. Todo estudio a este
respecto deberá realizarse en cooperación
con esos pueblos, los cuales deberán ser
consultados sobre la organización y el fun-
cionamiento de tales programas. Cuando
sea posible, esos pueblos deberán asumir
progresivamente la responsabilidad de la
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deberá dar la preferencia a la formación y
al empleo de personal sanitario de la comu-
nidad local y centrarse en los cuidados pri-
marios de salud, manteniendo al mismo tiem-
po estrechos vínculos con los demás nive-
les de asistencia sanitaria.

4. La prestación de tales servicios de
salud deberá coordinarse con las demás
medidas sociales, económicas y culturales
que se tomen en el país.

PARTE VI. EDUCACIÓN Y MEDIOS DE
COMUNICACIÓN

Artículo 26
Deberán adoptarse medidas para ga-

rantizar a los miembros de los pueblos inte-
resados la posibilidad de adquirir una edu-
cación a todos los niveles, por lo menos en
pie de igualdad con el resto de la comuni-
dad nacional.

Artículo 27
1. Los programas y los servicios de

educación destinados a los pueblos intere-
sados deberán desarrollarse y aplicarse
en cooperación con éstos a fin de respon-
der a sus necesidades particulares, y de-
berán abarcar su historia, sus conocimien-
tos y técnicas, sus sistemas de valores y
todas sus demás aspiraciones sociales,
económicas y culturales.

2. La autoridad competente deberá ase-
gurar la formación de miembros de estos
pueblos y su participación en la formulación
y ejecución de programas de educación, con
miras a transferir progresivamente a dichos
pueblos la responsabilidad de la realización
de esos programas, cuando haya lugar.

3. Además, los gobiernos deberán re-
conocer el derecho de esos pueblos a crear
sus propias instituciones y medios de edu-
cación, siempre que tales instituciones sa-
tisfagan las normas mínimas establecidas
por la autoridad competente en consulta
con esos pueblos. Deberán facilitárseles
recursos apropiados con tal fin.

Artículo 28
1. Siempre que sea viable, deberá en-

señarse a los niños de los pueblos intere-
sados a leer y a escribir en su propia len-
gua indígena o en la lengua que más co-

organización y el funcionamiento de tales
programas especiales de formación, si así
lo deciden.

Artículo 23
1. La artesanía, las industrias rurales y

comunitarias y las actividades tradiciona-
les y relacionadas con la economía de sub-
sistencia de los pueblos interesados, como
la caza, la pesca, la caza con trampas y la
recolección, deberán reconocerse como
factores importantes del mantenimiento de
su cultura y de su autosuficiencia y desa-
rrollo económicos.

Con la participación de esos pueblos, y
siempre que haya lugar, los gobiernos de-
berán velar porque se fortalezcan y fomen-
ten dichas actividades.

2. A petición de los pueblos interesa-
dos, deberá facilitárseles, cuando sea po-
sible, una asistencia técnica y financiera
apropiada que tenga en cuenta las técni-
cas tradicionales y las características cul-
turales de esos pueblos y la importancia de
un desarrollo sostenido y equitativo.

PARTE V. SEGURIDAD SOCIAL Y SALUD
Artículo 24
Los regímenes de seguridad social de-

berán extenderse progresivamente a los
pueblos interesados y aplicárseles sin dis-
criminación alguna.

Artículo 25
1. Los gobiernos deberán velar por que

se pongan a disposición de los pueblos in-
teresados servicios de salud adecuados o
proporcionar a dichos pueblos los medios
que les permitan organizar y prestar tales
servicios bajo su propia responsabilidad y
control, a fin de que puedan gozar del máxi-
mo nivel posible de salud física y mental.

2. Los servicios de salud deberán or-
ganizarse, en la medida de lo posible, a ni-
vel comunitario. Estos servicios deberán
planearse y administrarse en cooperación
con los pueblos interesados y tener en
cuenta sus condiciones económicas, geo-
gráficas, sociales y culturales, así como
sus métodos de prevención, prácticas cu-
rativas y medicamentos tradicionales.

3. El sistema de asistencia sanitaria
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múnmente se hable en el grupo a que per-
tenezcan. Cuando ello no sea viable, las
autoridades competentes deberán celebrar
consultas con esos pueblos con miras a la
adopción de medidas que permitan alcan-
zar este objetivo.

2. Deberán tomarse medidas adecua-
das para asegurar que esos pueblos ten-
gan la oportunidad de llegar a dominar la
lengua nacional o una de las lenguas ofi-
ciales del país.

3. Deberán adoptarse disposiciones
para preservar las lenguas indígenas de
los pueblos interesados y promover el de-
sarrollo y la práctica de las mismas.

Artículo 29
Un objetivo de la educación de los ni-

ños de los pueblos interesados deberá ser
impartirles conocimientos generales y apti-
tudes que les ayuden a participar plena-
mente y en pie de igualdad en la vida de su
propia comunidad y en la de la comunidad
nacional.

Artículo 30
1. Los gobiernos deberán adoptar me-

didas acordes a las tradiciones y culturas
de los pueblos interesados, a fin de darles
a conocer sus derechos y obligaciones,
especialmente en lo que atañe al trabajo, a
las posibilidades económicas, a las cues-
tiones de educación y salud, a los servi-
cios sociales y a los derechos dimanantes
del presente Convenio.

2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere
necesario, a traducciones escritas y a la
utilización de los medios de comunicación
de masas en las lenguas de dichos pueblos.

Artículo 31
Deberán adoptarse medidas de carác-

ter educativo en todos los sectores de la
comunidad nacional, y especialmente en los
que estén en contacto más directo con los
pueblos interesados, con objeto de elimi-
nar los prejuicios que pudieran tener con
respecto a esos pueblos. A tal fin, deberán
hacerse esfuerzos por asegurar que los
libros de historia y demás material didácti-
co ofrezcan una descripción equitativa,
exacta e instructiva de las sociedades y
culturas de los pueblos interesados.

PARTE VII. CONTACTOS Y COOPERA-
CIÓN A TRAVÉS DE LAS FRONTERAS

Artículo 32
Los gobiernos deberán tomar medidas

apropiadas, incluso por medio de acuerdos
internacionales, para facilitar los contac-
tos y la cooperación entre pueblos indíge-
nas y tribales a través de las fronteras,
incluidas las actividades en las esferas
económica, social, cultural, espiritual y del
medio ambiente.

PARTE VIII. ADMINISTRACIÓN
Artículo 33
1. La autoridad gubernamental respon-

sable de las cuestiones que abarca el pre-
sente Convenio deberá asegurarse de que
existen instituciones u otros mecanismos
apropiados para administrar los programas
que afecten a los pueblos interesados, y
de que tales instituciones o mecanismos
disponen de los medios necesarios para el
cabal desempeño de sus funciones.

2. Tales programas deberán incluir:
a) la planificación, coordinación, ejecu-

ción y evaluación, en cooperación con los
pueblos interesados, de las medidas pre-
vistas en el presente Convenio;

b) la proposición de medidas legislati-
vas y de otra índole a las autoridades com-
petentes y el control de la aplicación de las
medidas adoptadas en cooperación con los
pueblos interesados.

PARTE IX. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 34
La naturaleza y el alcance de las medi-

das que se adopten para dar efecto al pre-
sente Convenio deberán determinarse con
flexibilidad, teniendo en cuenta las condi-
ciones propias de cada país.

Artículo 35
La aplicación de las disposiciones del

presente Convenio no deberá menosca-
bar los derechos y las ventajas garantiza-
dos a los pueblos interesados en virtud de
otros convenios y recomendaciones, ins-
trumentos internacionales, tratados, o le-
yes, laudos, costumbres o acuerdos na-
cionales.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 68 C.N. -  LEY Nº 24.071
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2. Al notificar a los miembros de la Or-
ganización el registro de la segunda ratifi-
cación que le haya sido comunicada, el Di-
rector General llamará la atención de los
miembros de la Organización sobre la fe-
cha en que entrará en vigor el presente
Convenio.

Artículo 41
El Director General de la Oficina Inter-

nacional del Trabajo comunicará al secre-
tario general de las Naciones Unidas, a los
efectos del registro y de conformidad con
el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y
actas de denuncia que haya registrado de
acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 42
Cada vez que lo estime necesario, el

Consejo de Administración de la Oficina In-
ternacional del Trabajo presentará a la Con-
ferencia una memoria sobre la aplicación
del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Con-
ferencia la cuestión de su revisión total o
parcial.

Artículo 43
1. En caso de que la Conferencia adop-

te un nuevo convenio que implique una re-
visión total o parcial del presente, y a me-
nos que el nuevo convenio contenga dis-
posiciones en contrario:

a) la ratificación, por un miembro, del
nuevo convenio revisor implicará, ipso jure,
la denuncia inmediata de este Convenio, no
obstante las disposiciones contenidas en
el artículo 39, siempre que el nuevo conve-
nio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en
vigor el nuevo convenio revisor, el presen-
te Convenio cesará de estar abierto a la
ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor
en todo caso, en su forma y contenido ac-
tuales, para los miembros que lo hayan ra-
tificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 44
Las versiones inglesa y francesa del

texto de este Convenio son igualmente au-
ténticas.

PARTE X. DISPOSICIONES FINALES
Artículo 36
Este Convenio revisa el Convenio so-

bre poblaciones indígenas y tribales 1957.
Artículo 37
Las ratificaciones formales del presen-

te Convenio serán comunicadas, para su
registro, al Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo.

Artículo 38
1. Este Convenio obligará únicamente a

aquellos miembros de la Organización In-
ternacional del Trabajo cuyas ratificacio-
nes haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses des-
pués de la fecha en que las ratificaciones
de dos miembros hayan sido registradas
por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Conve-
nio entrará en vigor, para cada miembro,
doce meses después de la fecha en que
haya sido registrada su ratificación.

Artículo 39
1. Todo miembro que haya ratificado este

Convenio podrá denunciarlo a la expiración
de un período de diez años, a partir de la
fecha en que se haya puesto inicialmente
en vigor, mediante un acta comunicada,
para su registro, al Director General de la
Oficina Internacional del Trabajo. La denun-
cia no surtirá efecto hasta un año después
de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo miembro que haya ratificado este
Convenio y que, en el plazo de un año des-
pués de la expiración del período de diez
años mencionado en el párrafo preceden-
te, no haga uso del derecho de denuncia
previsto en este artículo quedará obligado
durante un nuevo período de diez años, y
en lo sucesivo podrá denunciar este Con-
venio a la expiración de cada período de
diez años, en las condiciones previstas en
este artículo.

Artículo 40
1. El Director General de la Oficina Inter-

nacional del Trabajo notificará a todos los
miembros de la Organización Internacional
del Trabajo el registro de cuantas ratifica-
ciones, declaraciones y denuncias le comu-
niquen los miembros de la Organización.
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Sancionada: mayo 11 de 1994
Promulgada: junio 8 de 1994

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc., sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º. Podrá declararse la au-
sencia por desaparición forzada de toda
aquella persona que hasta el 10 de diciem-
bre de 1983, hubiera desaparecido invo-
luntariamente del lugar de su domicilio o
residencia, sin que se tenga noticia de su
paradero.

Artículo 2º. A los efectos de esta ley
se entiende por desaparición forzada de
personas, cuando se hubiere privado a al-
guien de su libertad personal y el hecho
fuese seguido por la desaparición de la víc-
tima, o si ésta hubiera sido alojada en luga-
res clandestinos de detención o privada,
bajo cualquier otra forma, del derecho a la
jurisdicción. La misma deberá ser justifica-
da mediante denuncia ya presentada ante
autoridad judicial competente, la ex Comi-
sión Nacional sobre la Desaparición de Per-
sonas (decreto 158/83), o la Subsecreta-
ría de Derechos Humanos y Sociales del
Ministerio del Interior o la ex Dirección Na-
cional de Derechos Humanos.

Artículo 3º. Podrán solicitar la declara-
ción de ausencia por desaparición forza-
da, todos aquellos que tuvieren algún inte-
rés legítimo subordinado a la persona del
ausente. En el caso del cónyuge, ascen-
dientes, descendientes y parientes hasta
el 4º grado, dicho interés se presume. El
trámite judicial, en jurisdicción nacional, será
eximido de tasa de justicia.

Artículo 4º. Será competente para en-
tender en la causa, el juez en lo civil del
domicilio del solicitante o en su defecto el

de la residencia del desaparecido. El pro-
cedimiento, en jurisdicción nacional será por
trámite sumario.

Artículo 5º. Recibida la solicitud de
ausencia por desaparición forzada o invo-
luntaria, el juez requerirá al organismo ofi-
cial ante el cual se formuló la denuncia de
la desaparición, o en su defecto, el juez
donde se presentó el hábeas corpus, in-
formación sobre la veracidad formal del
acto y ordenará la publicación de edictos
por tres días sucesivos en un periódico de
la localidad respectiva o en el Boletín Ofi-
cial citando al desaparecido. En caso de
urgencia, el juez podrá designar un admi-
nistrador provisorio o adoptar las medidas
que las circunstancias aconsejen. La pu-
blicación en el Boletín Oficial será gratuita.

Artículo 6º. Transcurridos sesenta días
corridos desde la última publicación de edic-
tos y previa vista al defensor de ausentes,
quien sólo verificará el cumplimiento de lo
normado precedentemente, se procederá
a declarar la ausencia por desaparición for-
zada, fijándose como fecha presuntiva de
la misma el día que constaba en la denun-
cia originaria ante el organismo oficial com-
petente o en su caso el de la última noticia
fehaciente –si la hubiere– sobre el desapa-
recido.

Artículo 7º. Los efectos civiles de la
declaración de ausencia por desaparición
forzada serán análogos a los prescriptos
por la Ley 14.394 para la ausencia con pre-
sunción de fallecimiento.

Artículo 8º. En caso de reaparición con
vida del ausente, éste podrá reclamar la
entrega de bienes que existiesen y en el
estado que se hallasen, los adquiridos con
el valor de los que faltaren, el precio que se
adeudase de los que se hubieren enajena-
do y los frutos que no se hubieren consu-

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 75 C.N. -  LEY Nº 24.321

ARTÍCULO 75

LEY N° 24.321
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS

Declaración de ausencia. Juez competente. Procedimiento. Plazos. Efectos ci-
viles. Reaparición con vida del ausente. Alcances a caos de ausencia con pre-
sunción de fallecimiento.
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torio de la sentencia, declarando sustituida
la declaración de ausencia con presunción
de fallecimiento por la ausencia por de-
saparición forzada.

Artículo 1 1º. Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

DECRETO 897/94

BUENOS AIRES, 8 DE JUNIO DE 1994

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Nación Nº 24.321,

cúmplase, comuníquese, publíquese, dése
a la Dirección Nacional del Registro Oficial
y archívese - MENEM - Carlos F. Ruckauf.

mido. La reaparición no causará por sí la
nulidad del nuevo matrimonio ni de ningún
otro acto jurídico que se hubiese celebrado
conforme a derecho.

Artículo 9º. El ejercicio de los dere-
chos a los que se refiere esta ley, no impi-
de el de las acciones previstas por otras
normas.

Artículo 10º. En los casos ya declara-
dos de ausencia con presunción de falleci-
miento con sentencia ya inscripta en el
Registro Nacional de las Personas o firme
y pendiente de inscripción podrán ser a
pedido de parte reconvertidos en «ausen-
cia por desaparición forzada» probándose
solamente los extremos del artículo 2 de
esta ley ante el mismo juez que declaró la
ausencia con presunción de fallecimiento.
Verificada la desaparición forzada, el juez
ordenará sin más trámite el oficio modifica-

 LEY Nº 24.411
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS

Beneficios que tendrán derecho a percibir por medio de sus causahabientes,
personas que se encuentren en tal situación. Recaudos para su obtención.
Alcances.

Sancionada: diciembre 7 de 1994
Promulgada: diciembre 28 de 1994

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc., sancionan con fuerza de Ley:

Artículo  1º. Las personas que al mo-
mento de la promulgación de la presente ley
se encuentren en situación de desaparición
forzada, tendrán derecho a percibir, por
medio de sus causahabientes, un beneficio
extraordinario equivalente a la remuneración
mensual de los agentes Nivel A del escala-
fón para el personal civil de la administra-
ción pública nacional aprobado por el de-
creto 993/91, por el coeficiente 100.

A los efectos de esta ley, se entiende
por desaparición forzada de personas,
cuando se hubiera privado a alguien de su
libertad personal y el hecho fuese seguido

por la desaparición de la víctima, o si ésta
hubiera sido alojada en lugares clandesti-
nos de detención o privada bajo cualquier
otra forma del derecho a la jurisdicción.

Artículo 2º . Tendrán derecho a perci-
bir igual beneficio que el establecido en el
artículo 1º los causahabientes de toda per-
sona que hubiese fallecido como conse-
cuencia del accionar de las fuerzas arma-
das, de seguridad, o de cualquier grupo
paramilitar con anterioridad al 10-12-83.

Artículo 2 bis.  La indemnización esta-
blecida por la presente ley tiene el carácter
de bien propio del desaparecido o falleci-
do. En el caso de desaparición y en tanto la
ausencia permanezca, será distribuida ha-
ciendo aplicación analógica del orden de
prelación establecido en los artículos 3545
y siguientes del Código Civil, sin perjuicio
de los derechos que reconoce el artículo
4º de esta ley.
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(Artículo incorporado por art. 1º de la
Ley Nº 24.823 B.O. 28/05/1997)

Artículo 3º . Para la acreditación de las
situaciones enunciadas precedentemente,
y a los efectos exclusivos de esta ley, se
procederá de la siguiente manera:

1. En el artículo 1º, la desaparición for-
zada se probará por cualquiera de los si-
guientes medios:

a) La pertinente denuncia penal por pri-
vación ilegítima de la libertad y por la resolu-
ción del juez de que prima facie, la desapa-
rición es debida a esa causa. Al respecto el
juez deberá comprobar la veracidad formal
de la denuncia, y resolver al solo efecto de
esta ley y en forma sumarísima;

b) Indistintamente, por la denuncia reali-
zada ante la Comisión Nacional sobre la De-
saparición de Personas creada por decreto
187/83, o ante la Subsecretaría de Dere-
chos Humanos del Ministerio del Interior.

2. En el artículo 2º, por cualquiera de los
medios enunciados en el inciso anterior, ade-
más del fallecimiento que se acreditará con
la partida de defunción pertinente.

Artículo 4º . Los efectos y beneficios
de esta ley se aplicarán también a las unio-
nes matrimoniales de hecho que tuviesen
una antigüedad de por lo menos dos años
anteriores a la desaparición o fallecimien-
to, según el caso, y cuando esto se proba-
ra fehacientemente.

Se presumirá, salvo prueba en contra-
rio, que existió unión de hecho cuando hu-
biera descendencia reconocida por el de-
saparecido o el fallecido, o la filiación del
descendiente hubiera sido establecida ju-
dicialmente. La persona que hubiese esta-
do unida de hecho concurrirá en la propor-
ción que hubiere correspondido al cónyu-
ge, Si hubiera concurrencia de cónyuge y
de quien hubiera probado unión de hecho
durante al menos los dos años inmediata-
mente anteriores a la desaparición o el fa-
llecimiento, la parte que correspondiese al
cónyuge será distribuida entre ambos en
partes iguales. (Párrafo incorporado por
art. 2º de la Ley Nº 24.823 B.O. 28/05/1997)

Como excepción al Título IV de la Sec-
ción Segunda, Libro Primero del Código Ci-

vil sobre Adopción Plena, se establece que
los hijos que como consecuencia de la de-
saparición forzada o muerte de uno o am-
bos padres hubieran sido dados en adop-
ción plena, tendrán derecho a la percep-
ción de la indemnización establecida por la
presente ley. (Párrafo incorporado por art.
3º de la Ley Nº 24.823 B.O. 28/05/1997)

Artículo 4 bis.  La persona, cuya au-
sencia por desaparición forzada se hubie-
ra declarado judicialmente en los términos
de la ley 24.321, percibirá dicha reparación
pecuniaria a través de sus causahabien-
tes, los cuales deberán acreditar tal carác-
ter en sede judicial.

El juez actuante en la causa de ausen-
cia por desaparición forzada, será compe-
tente para dictar la declaración de causa-
habientes.

Previo al dictado de la declaración de
causahabientes del desaparecido se pre-
senten a estar a derecho por el término de
treinta días contados a partir de la última
publicación. Finalizado dicho plazo, el juez,
dentro de los treinta días declarará quie-
nes son sus únicos causahabientes, me-
diante declaración que tendrá efectos aná-
logos a los del artículo 700 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación.

Baja pena de nulidad en lo pertinente,
en ningún supuesto, el juez interviniente
podrá declarar la muerte ni fijar fecha pre-
sunta de fallecimiento.

(Artículo incorporado por art. 4º de la
Ley Nº 24.823 B.O. 28/05/1997)

Artículo 4 ter . El pago de la indemni-
zación a los herederos del fallecido o a los
causahabientes del desaparecido que hu-
biesen acreditado tal carácter tal carácter
mediante declaración judicial, incluyendo la
resolución que correspondiere a las unio-
nes de hecho, liberará al Estado de la res-
ponsabilidad que le compete por esta ley.
Quienes hubieran percibido la reparación
pecuniaria en legal forma, quedarán subro-
gando al Estado si con posterioridad solici-
tasen igual beneficio otros causahabien-
tes o herederos con igual o mejor derecho.

(Artículo incorporado por art. 5º de la
Ley Nº 24.823 B.O. 28/05/1997)

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 75 C.N. -  LEY Nº 24.411
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ciarios podrán exigirlo judicialmente, sin ne-
cesidad de intimación, trámite o reclamo
previo, aplicándose para ello las normas
que reglan la ejecución de sentencia.

Artículo 9º . En los casos en que se
haya reconocido indemnización por daños
y perjuicios por resolución judicial o se haya
otorgado el beneficio previsto en el Decre-
to 70/91, Decreto 1313/91 o por la causal
que establece el artículo 4º, párrafo 4º de
la ley 24.043, y el mismo haya sido percibi-
do, los beneficiarios sólo podrán percibir la
diferencia entre lo establecido por esta ley
y los importes efectivamente cobrados por
la otra normativa indicada. Si la percepción
hubiera sido igual o mayor no tendrán de-
recho a la nueva reparación pecuniaria.

(Artículo sustituido por art. 7º de la Ley
Nº 24.823 B.O. 28/05/1997)

Artículo 9 bis.  Deróganse en cuanto
hubieren tenido vigencia, y decláranse in-
sanablemente nulos, el acto institucional de
la Junta Militar del 28 de Abril de 1983, y el
llamado Informe Final sobre la lucha anti-
subversiva de igual fecha.

Deróganse todas las disposiciones que
se opongan a la ley 24.411 y a la presente.

(Artículo incorporado por art. 8º de la
Ley Nº 24.823 B.O. 28/05/1997).

Artículo 10.  Los gastos que demande
el cumplimiento de la presente ley se aten-
derán con cargo a «Rentas generales».

ARTÍCULO 10 bis . La indemnización
que estipula esta ley estará exenta de gra-
vámenes como así también estarán exentas
de tasas las tramitaciones judiciales o admi-
nistrativas que tuvieren por finalidad la acre-
ditación de las circunstancias o de vínculo,
en jurisdicción nacional. La publicación de
edictos en el Boletín Oficial será gratuita.

(Artículo incorporado por art. 9º de la
Ley Nº 24.823 B.O. 28/05/1997)

Artículo 10 ter . Invítase a los Estados
Provinciales a sancionar las leyes pertinen-
tes para eximir del pago de la tasa de justicia
y tasa administrativa a los trámites judiciales
y/o administrativos y publicaciones de rigor,
necesarios para la percepción del beneficio.

(Artículo incorporado por art. 10 de la
Ley Nº 24.823 B.O. 28/05/1997)

Artículo 5º . En caso de aparición de
las personas mencionadas en el artículo
1º, se deberá comunicar esta circunstan-
cia al juez competente, pero no habrá obli-
gación de reintegrar el beneficio si ya hu-
biera sido obtenido.

Artículo 6º . La solicitud del beneficio se
hará ante el Ministerio del Interior, quien com-
probará en forma sumarísima el cumplimiento
de los recaudos exigidos para su obtención.

En caso de duda sobre el otorgamiento
de la indemnización prevista por esta ley,
deberá estarse a lo que sea más favorable
al beneficiario o sus causahabientes o he-
rederos, conforme al principio de la buena
fe. (Párrafo incorporado por art. 6º de la
Ley Nº 24.823 B.O. 28/05/1997)

La resolución que deniegue en forma
total o parcial el beneficio, será recurrible
dentro de los diez (10) días de notificada
ante la Cámara Nacional en lo Contencioso
Administrativo Federal. El recurso se pre-
sentará fundado, y el Ministerio del Interior
lo elevará a la Cámara con su opinión den-
tro del quinto (5º) día. La Cámara decidirá
sin más trámite dentro del plazo de veinte
(20) días de recibidas las actuaciones.

Artículo 7º . La solicitud del beneficio
deberá efectuarse, bajo apercibimiento de
caducidad, dentro de los ciento ochenta
(180) días de la fecha de entrada en vigen-
cia de la presente.

(Nota: Por art. 1º de la Ley Nº 24.499
B.O. 13/07/1995, se amplía a cinco (5) años
el plazo para la presentación de la referida
solicitud, a partir del vencimiento del plazo
establecido en el presente artículo).

Artículo 8º . El Ministerio del Interior será
la autoridad de aplicación de la presente
ley y tendrá a su cargo el pago del benefi-
cio que ella establece, mediante depósito
en bancos oficiales dentro de la jurisdic-
ción que corresponda al domicilio del/los
beneficiarios, a su orden.

El importe del beneficio previsto en la
presente ley podrá hacerse efectivo de con-
formidad a los términos de la Ley 23.982.

Vencido el plazo establecido para ser
efectivo el pago del beneficio sin que éste
se hubiera complementado, el/los benefi-
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Artículo 1 1. Comuníquese al Poder Eje-
cutivo Nacional. -

ALBERTO R. PIERRI. - EDUARDO ME-
NEM. - Esther H. Pereyra Arandía de Pérez
Pardo. - Edgardo Piuzzi.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS SIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 75 C.N. - LEY 26.178 - LEY Nº 25.779

Ley 26.178
INDEMNIZACIONES - DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS

Prorroga el plazo establecido por la ley 25.985, para acogerse a los beneficios con-
templados por las leyes 24.043 y 24.41 1, sus complement arias y modificatorias. 

LEY N° 25.779
DECLÁRANSE INSANABLEMENTE NULAS LAS LEYES N° 23.492 Y 23.521.

Sancionada 29 de noviembre de 2006
Promulgada 18 de diciembre de 2006
Publicada 19 de diciembre de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de
la Nación Argentina reunidos en Congre-
so, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1.  Prorrógase por el plazo de
DOS (2) años y a todos sus efectos, la fecha
de vencimiento establecida por la Ley Nº 25.985
para acogerse a los beneficios contemplados
por las Leyes Nº. 24.043 y 24.411, sus com-
plementarias y modificatorias.

Artículo 2.  Los gastos que demande
el cumplimiento de la presente ley serán
incluidos en las Leyes de Presupuesto Ge-
neral para la Administración Pública Nacio-
nal correspondiente a los ejercicios finan-
cieros de los años 2007 y 2008 respecti-
vamente.

Facúltase al señor Jefe de Gabinete de
Ministros a efectuar las reestructuraciones
presupuestarias que fueren necesarias a
los efectos de dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el párrafo precedente.

Artículo 3.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

Sancionada: agosto 21 de 2003.
Promulgada: septiembre 2 de 2003.

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º.  Decláranse insanablemente
nulas las Leyes 23.492 y 23.521.

Artículo 2º.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL TRES.

REGISTRADA BAJO EL Nº 25.779

EDUARDO O. CAMAÑO. - JOSÉ L. GIOJA. -
Eduardo D. Rollano. - Juan Estrada.
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es condición indispensable para la existen-
cia y el desarrollo del Mercosur;

REAFIRMANDO lo expresado en la De-
claración Presidencial sobre Compromiso
Democrático en el Mercosur;

RATIFICANDO la plena vigencia del Pro-
tocolo de Ushuaia sobre Compromiso De-
mocrático en el Mercosur, la República de
Bolivia y la República de Chile;

REAFIRMANDO los principios y normas
contenidas en la Declaración Americana de
Derechos y Deberes del Hombre Ver Texto,
en la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos Ver Texto y otros instru-
mentos regionales de derechos humanos,
así como en la Carta Democrática Intera-
mericana;

RESALTANDO lo expresado en la De-
claración y el Programa de Acción de la
Conferencia Mundial de Derechos Huma-
nos de 1993, que la democracia, el desa-
rrollo y el respeto a los derechos humanos
y libertades fundamentales son conceptos
interdependientes que se refuerzan mutua-
mente;

SUBRAYANDO lo expresado en distin-
tas resoluciones de la Asamblea General y
de la Comisión de Derechos Humanos de
las Naciones Unidas, que el respeto a los
derechos humanos y de las libertades fun-
damentales son elementos esenciales de
la democracia;

RECONOCIENDO la universalidad, la in-
divisibilidad, la interdependencia e interre-
lación de todos los derechos humanos,
sean derechos económicos, sociales, cul-
turales, civiles o políticos;

REITERANDO la Declaración Presiden-
cial de Puerto Iguazú del 8 de julio de 2004
en la cual los presidentes de los Estados
parte del Mercosur destacaron la alta prio-
ridad que le asignan a la protección, pro-
moción y garantía de los derechos huma-

Sancionada 7 de junio de 2006
Promulgada 30 de junio de 2006
Publicada 3 de julio de 2006

El Senado y Cámara Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de ley:

Artículo 1.  Apruébase el Protocolo de
Asunción sobre Compromiso con la Promo-
ción y Protección de los Derechos Huma-
nos del Mercosur, suscripto en Asunción -
República del Paraguay-, el 20 de junio de
2005, que consta de nueve (9) artículos,
cuya fotocopia autenticada forma parte de
la presente ley.

Artículo 2.  Comuníquese, etc.

Balestrini - Pampuro - Hidalgo - Estrada

PROTOCOLO DE ASUNCIÓN SOBRE
COMPROMISO CON LA PROMOCIÓN Y

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
HUMANOS DEL MERCOSUR

La República Argentina, la República
Federativa del Brasil, la República del Para-
guay y la República Oriental del Uruguay,
Estados parte del Mercosur, en adelante
las partes;

REAFIRMANDO los principios y objeti-
vos del Tratado de Asunción Ver Texto y
del Protocolo de Ouro Preto Ver Texto ;

TENIENDO presente la decisión C.M.C.
40/2004 Ver Texto que crea la Reunión de
Altas Autoridades sobre Derechos Huma-
nos del Mercosur;

REITERANDO lo expresado en la Decla-
ración Presidencial de Las Leñas el 27 de
junio de 1992, en el sentido de que la plena
vigencia de las instituciones democráticas

LEY NACIONAL 26.109
MERCOSUR

DERECHOS HUMANOS

Protocolo de Asunción sobre Compromiso con la Promoción y Protección de
los Derechos Humanos del Mercosur . Aprobación
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nos y las libertades fundamentales de to-
das las personas que habitan el Mercosur;

REAFIRMANDO que la vigencia del or-
den democrático constituye una garantía
indispensable para el ejercicio efectivo de
los derechos humanos y libertades funda-
mentales, y que toda ruptura o amenaza
del normal desarrollo del proceso democrá-
tico en una de las parte pone en riesgo el
goce efectivo de los derechos humanos;

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1.  La plena vigencia de las
instituciones democráticas y el respeto de
los derechos humanos y de las libertades
fundamentales son condiciones esencia-
les para la vigencia y evolución del proce-
so de integración entre las partes.

Artículo 2.  Las partes cooperarán
mutuamente para la promoción y protec-
ción efectiva de los derechos humanos y
libertades fundamentales a través de los
mecanismos institucionales establecidos en
el Mercosur.

Artículo 3.  El presente protocolo se
aplicará en caso de que se registren gra-
ves y sistemáticas violaciones de los dere-
chos humanos y libertades fundamentales
en una de las partes en situaciones de cri-
sis institucional o durante la vigencia de
estados de excepción previstos en los or-
denamientos constitucionales respectivos.
A tal efecto las demás partes promoverán
las consultas pertinentes entre sí y con la
parte afectada.

Artículo 4.  Cuando las consultas men-
cionadas en el artículo anterior resultaren
infructuosas, las demás partes considera-
rán la naturaleza y el alcance de las medi-
das a aplicar, teniendo en cuenta la grave-
dad de la situación existente.

Dichas medidas abarcarán desde la
suspensión del derecho a participar en los
distintos órganos del proceso de integra-
ción, hasta la suspensión de los derechos

y obligaciones emergentes del mismo.
Artículo 5.  Las medidas previstas en

el art. 4 Ver Texto serán adoptadas por con-
senso por las partes, y comunicadas a la
parte afectada, la cual no participará en el
proceso decisorio pertinente. Esas medi-
das entrarán en vigencia en la fecha en
que se realice la comunicación respectiva
a la parte afectada.

Artículo 6.  Las medidas a que se re-
fiere el art. 4 Ver Texto aplicadas a la parte
afectada, cesarán a partir de la fecha de la
comunicación a dicha parte de que las cau-
sas que las motivaron fueron subsanadas.
Dicha comunicación será transmitida por las
partes que adoptaron tales medidas.

Artículo 7.  El presente protocolo se
encuentra abierto a la adhesión de los Es-
tados asociados al Mercosur.

Artículo 8.  El presente protocolo en-
trará en vigor treinta (30) días después del
depósito del instrumento de ratificación por
el cuarto Estado parte del Mercosur.

Artículo 9.  La República del Paraguay
será depositaria del presente Protocolo y
de los respectivos instrumentos de ratifi-
cación, debiendo notificar a las partes la
fecha de los depósitos de esos instrumen-
tos y de la entrada en vigor del protocolo,
así como enviarles copia debidamente au-
tenticada del mismo.

Hecho en la ciudad de Asunción, Repú-
blica del Paraguay, a los 20 días del mes de
junio de dos mil cinco, en un original, en los
idiomas español y portugués, siendo am-
bos textos igualmente auténticos.

Por la República Argentina: Néstor Kir-
chner, Rafael Bielsa,

Por la República Federativa del Brasil:
Luiz Inacio Lula da Silva, Celso Luiz Nunes
Amorim.

Por la República del Paraguay: Nicanor
Duarte Frutos, Leila Rachid.

Por la República Oriental del Uruguay:
Tabaré Vázquez, Reinaldo Gargano.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 75 C.N. -  LEY Nº 26.109
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cional entre el Consejo del Mercado Común
y la Comisión Parlamentaria Conjunta, fir-
mado el 6 de octubre de 2003.

CONSIDERANDO su firme voluntad po-
lítica de fortalecer y de profundizar el pro-
ceso de integración del MERCOSUR, con-
templando los intereses de todos los Esta-
dos Partes y contribuyendo, de tal forma,
al simultáneo desarrollo de la integración
del espacio sudamericano.

CONVENCIDOS de que el logro de los
objetivos comunes que se han fijado los
Estados Partes, requiere de un marco insti-
tucional equilibrado y eficaz, que permita
crear normas que sean efectivas y que
garanticen un clima de seguridad jurídica y
previsibilidad en el desarrollo del proceso
de integración, a fin de mejor promover la
transformación productiva, la equidad so-
cial, el desarrollo científico y tecnológico,
las inversiones y la creación de empleo, en
todos los Estados Partes y en beneficio de
sus ciudadanos.

CONSCIENTES de que la instalación del
Parlamento del MERCOSUR, con una ade-
cuada representación de los intereses de
los ciudadanos de los Estados Partes, sig-
nificará un aporte a la calidad y equilibrio
institucional del MERCOSUR, creando un
espacio común en el que se refleje el plura-
lismo y las diversidades de la región, y que
contribuya a la democracia, la participación,
la representatividad, la transparencia y la
legitimidad social en el desarrollo del pro-
ceso de integración y de sus normas.

ATENTOS a la importancia de fortalecer
el ámbito institucional de cooperación inter-
parlamentaria, para avanzar en los objeti-
vos previstos de armonización de las le-
gislaciones nacionales en las áreas perti-
nentes y agilizar la incorporación a los res-
pectivos ordenamientos jurídicos internos
de la normativa del MERCOSUR, que requie-
ra aprobación legislativa.

Sancionada: septiembre 27 de 2006
Promulgada de Hecho: octubre 19 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º.  Apruébase el PROTOCO-
LO CONSTITUTIVO DEL PARLAMENTO DEL
MERCOSUR, suscripto en Montevideo –RE-
PUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY– el 9
de diciembre de 2005, que consta de VEIN-
TICUATRO (24) artículos y SIETE (7) Dispo-
siciones Transitorias, cuya fotocopia au-
tenticada forma parte de la presente ley.

Artículo 2º.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.

REGISTRADO BAJO EL Nº 26.146
ALBERTO E. BALESTRINI. - JOSÉ J. B. PAM-
PURO. - Enrique Hidalgo. - Juan H. Estrada.
MERCOSUR
MERCOSUL

PROTOCOLO CONSTITUTIVO DEL
PARLAMENTO DEL MERCOSUR

LA REPUBLICA ARGENTINA, LA REPU-
BLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, LA REPU-
BLICA DEL PARAGUAY Y LA REPUBLICA
ORIENTAL DEL URUGUAY, en adelante Es-
tados Partes;

TENIENDO EN CUENTA el Tratado de
Asunción, del 26 de marzo de 1991 y el
Protocolo de Ouro Preto, del 17 de diciem-
bre de 1994 que establecieron la Comisión
Parlamentaria Conjunta y la Decisión CMC
Nº 49/04, «Parlamento del MERCOSUR».

RECORDANDO el Acuerdo Interinstitu-

LEY FEDERAL 26.146
PROTOCOLO CONSTITUTIVO DEL PARLAMENT O DEL MERCOSUR

Apruébase el Protocolo Constitutivo del Parlamento del MERCOSUR, suscripto
en Montevideo, República Orient al del Uruguay , el 9 de diciembre de 2005.
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RECONOCIENDO la valiosa experiencia
acumulada por la Comisión Parlamentaria
Conjunta desde su creación.

REAFIRMANDO los principios y objeti-
vos del Protocolo de Ushuaia sobre Com-
promiso Democrático en el MERCOSUR, la
República de Bolivia y la República de Chi-
le, del 24 de julio de 1998 y la Declaración
Presidencial sobre Compromiso Democráti-
co en el MERCOSUR, del 25 de junio de
1996.

ACUERDAN

Artículo 1 . Constitución
Constituir el Parlamento del MERCOSUR,

en adelante el Parlamento, como órgano de
representación de sus pueblos, indepen-
diente y autónomo, que integrará la estruc-
tura institucional del MERCOSUR.

El Parlamento sustituirá a la Comisión
Parlamentaria Conjunta.

El Parlamento estará integrado por re-
presentantes electos por sufragio univer-
sal, directo y secreto, de acuerdo con la
legislación interna de cada Estado Parte y
las disposiciones del presente Protocolo.

El Parlamento será un órgano unicame-
ral y sus principios, competencias e inte-
gración se rigen según lo dispuesto en este
Protocolo.

La efectiva instalación del Parlamento
tendrá lugar, a más tardar, el 31 de diciem-
bre de 2006.

La constitución del Parlamento se reali-
zará a través de las etapas previstas en
las Disposiciones Transitorias del presen-
te Protocolo.

Artículo 2. Propósitos
Son propósitos del Parlamento:
1. Representar a los pueblos del MER-

COSUR, respetando su pluralidad ideológi-
ca y política.

2. Asumir la promoción y defensa perma-
nente de la democracia, la libertad y la paz.

3. Impulsar el desarrollo sustentable de
la región con justicia social y respeto a la
diversidad cultural de sus poblaciones.

4. Garantizar la participación de los ac-
tores de la sociedad civil en el proceso de
integración.

5. Estimular la formación de una con-
ciencia colectiva de valores ciudadanos y
comunitarios para la integración.

6. Contribuir a consolidar la integración
latinoamericana mediante la profundización
y ampliación del MERCOSUR.

7. Promover la solidaridad y la coopera-
ción regional e internacional.

Artículo 3. Principios
Son principios del Parlamento:
1. El pluralismo y la tolerancia como ga-

rantías de la diversidad de expresiones po-
líticas, sociales y culturales de los pueblos
de la región.

2. La transparencia de la información y
de las decisiones para crear confianza y
facilitar la participación de los ciudadanos.

3. La cooperación con los demás órga-
nos del MERCOSUR y ámbitos regionales
de representación ciudadana.

4. El respeto de los derechos humanos
en todas sus expresiones.

5. El repudio a todas las formas de dis-
criminación, especialmente las relativas a
género, color, etnia, religión, nacionalidad,
edad y condición socioeconómica.

6. La promoción del patrimonio cultural,
institucional y de cooperación latinoameri-
cano en procesos de integración.

7. La promoción del desarrollo susten-
table en el MERCOSUR y el trato especial y
diferenciado para los países de economías
menores y para las regiones con menor
grado de desarrollo.

8. La equidad y la justicia en los asun-
tos regionales e internacionales, y la solu-
ción pacífica de las controversias.

Artículo 4. Competencias
El Parlamento tendrá las siguientes com-

petencias:
1. Velar en el ámbito de su competencia

por la observancia de las normas del MER-
COSUR.

2. Velar por la preservación del régi-
men democrático en los Estados Partes, de
conformidad con las normas del MERCO-
SUR, y en particular con el Protocolo de
Ushuaia sobre Compromiso Democrático en
el MERCOSUR, la República de Bolivia y la
República de Chile.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 75 C.N. -  LEY Nº 26.146
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trada en vigor de las normas en los Esta-
dos Parte, el Parlamento elaborará dictá-
menes sobre todos los proyectos de nor-
mas del MERCOSUR que requieran aproba-
ción, legislativa en uno o varios Estados
Parte, en un plazo de noventa días (90) de
efectuada la consulta. Dichos proyectos
deberán ser enviados al Parlamento por el
órgano decisorio del MERCOSUR, antes de
su aprobación.

Si el proyecto de norma del MERCOSUR
es aprobado por el órgano decisorio, de
conformidad con los términos del dictamen
del Parlamento, la norma deberá ser remitida
por cada Poder Ejecutivo nacional al Parla-
mento del respectivo Estado Parte, dentro
del plazo de cuarenta y cinco (45) días, con-
tados a partir de dicha aprobación.

En caso que la norma aprobada no es-
tuviera en conformidad con el dictamen del
Parlamento, o si éste no se hubiere expedi-
do en el plazo mencionado en el primer pá-
rrafo del presente numeral, la misma segui-
rá su trámite ordinario de incorporación. Los
Parlamentos nacionales, según los proce-
dimientos internos correspondientes, debe-
rán adoptar las medidas necesarias para
la instrumentación o creación de un proce-
dimiento preferencial para la consideración
de las normas del MERCOSUR que hayan
sido adoptadas de conformidad con los tér-
minos del dictamen del Parlamento, men-
cionado en el párrafo anterior.

El plazo máximo de duración del proce-
dimiento previsto en el párrafo precedente,
será de hasta ciento ochenta (180) días
corridos, contados a partir del ingreso de la
norma al respectivo Parlamento nacional.

Si dentro del plazo de ese procedimien-
to preferencial, el Parlamento del Estado
Parte rechaza la norma, ésta deberá ser
reenviada al Poder Ejecutivo para que la
presente a la reconsideración del órgano
correspondiente del MERCOSUR.

13. Proponer proyectos de normas del
MERCOSUR para su consideración por el
Consejo del Mercado Común, el que deberá
informar semestralmente sobre su trata-
miento.

14. Elaborar estudios y anteproyectos

3. Elaborar y publicar anualmente un
informe sobre la situación de los derechos
humanos en los Estados Partes, teniendo
en cuenta los principios y las normas del
MERCOSUR.

4. Efectuar pedidos de informes u opi-
niones por escrito a los órganos deciso-
rios y consultivos del MERCOSUR estable-
cidos en el Protocolo de Ouro Preto sobre
cuestiones vinculadas al desarrollo del pro-
ceso de integración. Los pedidos de infor-
mes deberán ser respondidos en un plazo
máximo de 180 días

5. Invitar, por intermedio de la Presiden-
cia Pro Tempore del CMC, a representantes
de los órganos del MERCOSUR, para infor-
mar y/o evaluar, el desarrollo del proceso de
integración, intercambiar opiniones y tratar
aspectos relacionados con las actividades
en curso o asuntos en consideración.

6. Recibir, al finalizar cada semestre a la
Presidencia Pro Tempore del MERCOSUR,
para que presente un informe sobre las ac-
tividades realizadas durante dicho período.

7. Recibir, al inicio de cada semestre, a
la Presidencia Pro Tempore del MERCOSUR,
para que presente el programa de trabajo
acordado, con los objetivos y prioridades
previstos para el semestre.

8. Realizar reuniones semestrales con
el Foro Consultivo Económico-Social a fin
de intercambiar informaciones y opiniones
sobre el desarrollo del MERCOSUR.

9. Organizar reuniones públicas, sobre
cuestiones vinculadas al desarrollo del pro-
ceso de integración, con entidades de la
sociedad civil y los sectores productivos.

10. Recibir, examinar y en su caso ca-
nalizar hacia los órganos decisorios, peti-
ciones de cualquier particular de los Esta-
dos Partes, sean personas físicas o jurídi-
cas, relacionadas con actos u omisiones
de los órganos, del MERCOSUR.

11. Emitir declaraciones, recomendacio-
nes e informes sobre cuestiones vincula-
das al desarrollo del proceso de integra-
ción, por iniciativa propia o a solicitud de
otros órganos del MERCOSUR.

12. Con el fin de acelerar los procedi-
mientos internos correspondientes de en-
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de normas nacionales, orientados a la ar-
monización de las legislaciones nacionales
de los Estados Partes, los que serán co-
municados a los Parlamentos nacionales a
los efectos de su eventual consideración.

15. Desarrollar acciones y trabajos con-
juntos con los Parlamentos nacionales, con
el fin de asegurar el cumplimiento de los ob-
jetivos del MERCOSUR, en particular aque-
llos relacionados con la actividad legislativa.

16. Mantener relaciones institucionales
con los Parlamentos de terceros Estados y
otras instituciones legislativas.

17. Celebrar, en el marco de sus atribu-
ciones, con el asesoramiento del órgano
competente del MERCOSUR, convenios de
cooperación o de asistencia técnica con
organismos públicos y privados, de carác-
ter nacional o internacional.

18. Fomentar el desarrollo de instrumen-
tos de democracia representativa y partici-
pativa en el MERCOSUR.

19. Recibir dentro del primer semestre
de cada año un informe sobre la ejecución
del presupuesto de la Secretaría del MER-
COSUR del año anterior.

20. Elaborar y aprobar su presupuesto
e informar sobre su ejecución al Consejo
de Mercado Común dentro del primer se-
mestre del año posterior al ejercicio.

21. Aprobar y modificar su reglamento
interno.

22. Realizar todas las acciones que
correspondan al ejercicio de sus compe-
tencias.

Artículo 5. Integración
1. El Parlamento se integrará de confor-

midad a un criterio de representación ciu-
dadana.

2. Los integrantes del Parlamento, en
adelante denominados Parlamentarios, ten-
drán la calidad de Parlamentarios del MER-
COSUR.

Artículo 6. Elección
1. Los Parlamentarios serán elegidos

por los ciudadanos de los respectivos Es-
tados Partes, a través de sufragio directo,
universal y secreto. 2. El mecanismo de
elección de los Parlamentarios y sus su-
plentes, se regirá por lo previsto en la le-

gislación de cada Estado Parte, la cual pro-
curará asegurar una adecuada represen-
tación por género, etnias y regiones según
las realidades de cada Estado.

3. Los Parlamentarios serán electos
conjuntamente con sus suplentes, quienes
los sustituirán, de acuerdo a la legislación
electoral del Estado Parte respectivo, en
los casos de ausencia definitiva o transito-
ria. Los suplentes serán elegidos en la mis-
ma fecha y forma que los Parlamentarios
titulares, así como para idénticos períodos.

4. A propuesta del Parlamento, el Con-
sejo del Mercado Común establecerá el «Día
del MERCOSUR Ciudadano», para la elec-
ción de los parlamentarios, de forma simul-
tánea en todos los Estados Partes, a tra-
vés de sufragio directo, universal y secre-
to de los ciudadanos.

Artículo 7. Participación de los Es-
tados Asociados.

El Parlamento podrá invitar a los Esta-
dos Asociados del MERCOSUR a participar
en sus sesiones públicas, a través de miem-
bros de sus Parlamentos nacionales, los
que participarán con derecho a voz y sin
derecho a voto.

Artículo 8. Incorporación de nue-
vos miembros

1. El Parlamento, de conformidad con el
artículo 4, inciso 12, se expedirá sobre la
adhesión de nuevos Estados Partes al MER-
COSUR.

2. El instrumento jurídico que formalice
la adhesión determinará las condiciones de
la incorporación de los Parlamentarios del
Estado adherente al Parlamento.

Artículo 9. Independencia
Los miembros del Parlamento no esta-

rán sujetos a mandato imperativo y actua-
rán con independencia en el ejercicio de
sus funciones.

Artículo 10. Mandato
Los Parlamentarios tendrán un manda-

to común de cuatro (4) años, contados a
partir de la fecha de asunción en el cargo,
y podrán ser reelectos.

Artículo 1 1. Requisitos e incomp a-
tibilidades

1. Los candidatos a Parlamentarios de-

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 75 C.N. -  LEY Nº 26.146
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el voto de los dos tercios del total de los
miembros del Parlamento, que incluya a su
vez a Parlamentarios de todos los Estados
Partes.

5. Para la mayoría calificada se requeri-
rá él voto afirmativo de la mayoría absoluta
de integrantes de la representación parla-
mentaria de cada Estado Parte.

6. El Parlamento establecerá en su Re-
glamento Interno las mayorías requeridas
para la aprobación de los distintos asuntos.

Artículo 16. Organización
1. El Parlamento contará con una Mesa

Directiva, encargada de la conducción de
los trabajos legislativos y de sus servicios
administrativos.

Estará compuesta por un Presidente, y
un Vicepresidente de cada uno de los de-
más Estados Partes, de acuerdo a lo que
establezca el Reglamento Interno.

Será asistida por un Secretario Parla-
mentario y un Secretario Administrativo.

2. El mandato de los miembros de la
Mesa Directiva será de 2 (dos) años, pu-
diendo sus miembros ser reelectos por una
sola vez.

3. En caso de ausencia o impedimento
temporario, el Presidente será sustituido por
uno de los Vicepresidentes, de acuerdo a
lo que establezca el Reglamento Interno.

4. El Parlamento contará con una Secre-
taría Parlamentaria y una Secretaría Admi-
nistrativa, las que funcionarán con carácter
permanente en la sede del Parlamento.

5. El Parlamento constituirá comisiones
permanentes y temporarias, que contemplen
la representación de los Estados Partes, cuya
organización y funcionamiento serán esta-
blecidos en el Reglamento Interno.

6. El personal técnico y administrativo
del Parlamento estará integrado por ciuda-
danos de los Estados Partes. Será desig-
nado por concurso público internacional y
tendrá estatuto propio, con un régimen jurí-
dico equivalente al del personal de la Se-
cretaría del MERCOSUR.

7. Los conflictos en materia laboral que
se susciten entre el Parlamento y su per-
sonal, serán resueltos por el Tribunal Ad-
ministrativo Laboral del MERCOSUR.

berán cumplir con los requisitos exigibles
para ser diputado nacional, según el dere-
cho del Estado Parte respectivo.

2. El ejercicio del cargo de Parlamenta-
rio es incompatible con el desempeño de
un mandato o cargo legislativo o ejecutivo
en los Estados Partes, así como con el de-
sempeño de cargos en los demás órganos
del MERCOSUR.

3. Serán aplicables, asimismo, las de-
más incompatibilidades para ser legislador,
establecidas en la legislación nacional del
Estado Parte correspondiente.

Artículo 12. Prerrogativas e inmu-
nidades

1. EI régimen de prerrogativas e inmuni-
dades se regirá por lo que se establezca
en el Acuerdo Sede mencionado en el ar-
tículo 21.

2. Los Parlamentarios no podrán ser
juzgados, civil o penalmente, en el territorio
de los Estados Partes del MERCOSUR, en
ningún momento, ni durante ni después de
su mandato, por las opiniones y votos emi-
tidos en el ejercicio de sus funciones.

3. Los desplazamientos de los miem-
bros del Parlamento, para comparecer a su
local de reunión y de allí regresar, no serán
limitados por restricciones legales ni admi-
nistrativas.

Artículo 13. Opiniones Consultivas
El Parlamento podrá solicitar opiniones

consultivas al Tribunal Permanente de Re-
visión.

Artículo 14. Aprobación del Regla-
mento Interno

EI Parlamento aprobará y modificará su
Reglamento interno por mayoría calificada.

Artículo 15. Sistema de adopción
de decisiones.

1. El Parlamento adoptará sus decisio-
nes y actos por mayoría simple, absoluta,
especial o calificada.

2. Para la mayoría simple se requerirá el
voto de más de la mitad de los Parlamenta-
rios presentes.

3. Para la mayoría absoluta se requeri-
rá, el voto de más de la mitad del total de los
miembros del Parlamento.

4. Para la mayoría especial se requerirá
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Artículo 17. Reuniones
1. El Parlamento se reunirá en sesión

ordinaria al menos una vez por mes.
Podrá ser convocado a sesiones ex-

traordinarias a solicitud del Consejo del Mer-
cado Común o a requerimiento de Parla-
mentarios, de acuerdo a lo que establezca
el Reglamento Interno.

2. Todas las reuniones del Parlamento y
de sus Comisiones serán públicas, salvo
aquéllas que sean declaradas de carácter
reservado.

Artículo 18. Deliberaciones
1. Las reuniones del Parlamento y de

sus Comisiones podrán iniciarse con la pre-
sencia de al menos un tercio de sus miem-
bros, en el que estén representados todos
los Estados Partes.

2. Cada Parlamentario tendrá derecho
a un voto.

3. El Reglamento Interno establecerá la
posibilidad que el Parlamento, en circuns-
tancias excepcionales, pueda sesionar y
adoptar sus decisiones y actos a través
de medios tecnológicos que permitan reu-
niones a distancia.

Artículo 19. Actos del Parlamento
Son actos del Parlamento:
1. Dictámenes;
2. Proyectos de normas;
3. Anteproyectos de normas;
4. Declaraciones;
5. Recomendaciones;
6. Informes; y
7. Disposiciones.
Artículo 20. Presupuesto
1. El Parlamento elaborará y aprobará

su presupuesto, el que será solventado con
aportes de los Estados Partes, en función
del Producto Bruto Interno y del presupues-
to nacional de cada Estado Parte.

2. Los criterios de contribución de los
aportes mencionados en el inciso anterior,
serán establecidos por Decisión del Con-
sejo del Mercado Común, tomando en cuen-
ta la propuesta del Parlamento.

Artículo 21. Sede
1. La sede del Parlamento será la ciu-

dad de Montevideo, República Oriental del
Uruguay.

2. El MERCOSUR firmará con la Repúbli-
ca Oriental del Uruguay un Acuerdo Sede
que definirá las normas relativas a los pri-
vilegios, las inmunidades y las exenciones
del Parlamento, de los parlamentarios y
demás funcionarios, de acuerdo a las nor-
mas del derecho internacional vigentes.

Artículo 22. Adhesión y denuncia
1. En materia de adhesión o denuncia,

regirán como un todo, para el presente Pro-
tocolo, las normas establecidas por el Tra-
tado de Asunción.

2. La adhesión o denuncia al Tratado
de Asunción significa, ipso jure, la adhe-
sión o denuncia al presente Protocolo. La
denuncia al presente Protocolo significa ipso
jure la denuncia al Tratado de Asunción.

Artículo 23. Vigencia y depósito
1. El presente Protocolo, parte integrante

del Tratado de Asunción, entrará en vigor
el trigésimo día contado a partir de la fecha
en que el cuarto Estado Parte haya deposi-
tado su instrumento de ratificación.

2. La República del Paraguay será de-
positaria del presente Protocolo y de los
instrumentos de ratificación y notificará a
los demás Estados Partes la fecha de los
depósitos de esos instrumentos, enviando
copia debidamente autenticada de este Pro-
tocolo a los demás Estados Partes.

Artículo 24. Cláusula revocatoria
Quedan derogadas todas las disposi-

ciones de carácter institucional del Proto-
colo de Ouro Preto que guarden relación
con la constitución y funcionamiento del
Parlamento y resulten incompatibles con los
términos del presente Protocolo, con ex-
presa excepción del sistema de toma de
decisiones de los demás órganos del MER-
COSUR establecido en el Artículo 37 del
Protocolo de Ouro Preto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera
Etapas

A los fines de lo previsto en el artículo
1º del presente Protocolo se entenderá por:

- «primera etapa de la transición»: el
período comprendido entre el 31 de diciem-
bre de 2006 y el 31 de diciembre de 2010.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 75 C.N. -  LEY Nº 26.146
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Cuarta
Día del MERCOSUR Ciudadano
El «Día del MERCOSUR Ciudadano», pre-

visto en el artículo 6, inciso 4, será estable-
cido por el Consejo del Mercado Común, a
propuesta del Parlamento, antes de fines
del año 2012.

Quinta
Mandato e incompatibilidades
En la primera etapa de la transición, los

Parlamentarios designados en forma indi-
recta, cesarán en sus funciones: por ca-
ducidad o pérdida de su mandato nacional;
al asumir sus sucesores electos directa-
mente; o, a más tardar, al finalizar dicha
primera etapa.

Todos los Parlamentarios en ejercicio
de funciones en el Parlamento durante la
segunda etapa de la transición, deberán
ser electos directamente antes del inicio de
la misma, pudiendo sus mandatos tener una
duración diferente a la establecida en el
artículo 10, por única vez.

Lo previsto en el artículo 11, incisos 2 y
3, es aplicable a partir de la segunda etapa
de la transición.

Sexta
Sistema de adopción de decisiones

Durante la primera etapa de la transición,
las decisiones del Parlamento, en los supues-
tos mencionados en el artículo 4, inciso 12,
serán adoptadas por mayoría especial.

Séptima
Presupuesto

Durante la primera etapa de la transi-
ción, el presupuesto del Parlamento será
solventado por los Estados Partes median-
te aportes iguales.

HECHO en la ciudad de Montevideo, a
los nueve días del mes de diciembre del
año dos mil cinco, en un original en los idio-
mas español y portugués, siendo ambos
textos igualmente auténticos.

- «segunda etapa de la transición»: el
período comprendido entre el 1 de enero
de 2011 y el 31 de diciembre de 2014.

Segunda
Integración

En la primera etapa de la transición, el
Parlamento estará integrado por dieciocho
(18) Parlamentarios por cada Estado Parte.

Lo previsto en el artículo 5, inciso 1,
relacionado con la integración del Parlamen-
to de conformidad a un criterio de repre-
sentación ciudadana, aplicable a partir de
la segunda etapa de la transición, será es-
tablecido por Decisión del Consejo del Mer-
cado Común, a propuesta del Parlamento
adoptada por mayoría calificada. Dicha De-
cisión deberá ser aprobada, a más tardar,
el 31 de diciembre de 2007.

Tercera
Elección

. Para  Para la primera etapa de la transi-
ción, los Parlamentos nacionales, estable-
cerán las modalidades de designación de
sus respectivos parlamentarios, entre los
legisladores de los Parlamentos naciona-
les de cada Estado Parte, designando los
titulares e igual número de suplentes.

A los efectos de poner en práctica la
elección directa de los Parlamentarios, men-
cionada en el artículo 6, inciso 1, los Esta-
dos Partes, antes de la finalización de la
primera etapa de la transición, deberán
efectuar elecciones por sufragio directo,
universal y secreto de Parlamentarios, cuya
realización se hará de acuerdo a la agenda
electoral nacional de cada Estado Parte.

La primera elección prevista en el ar-
tículo 6, inciso 4, tendrá lugar durante el
año 2014.

A partir de la segunda etapa de la tran-
sición, todos los Parlamentarios deberán
haber sido elegidos de conformidad con el
artículo 6, inciso 1.
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Sancionada: agosto 30 de 2006.
Promulgada: agosto 31 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º.  Autorízase la entrada de
tropas extranjeras al territorio nacional y la
salida fuera de él de fuerzas nacionales,
según corresponda, para que participen del

programa de ejercitaciones combinadas des-
de el 1º de septiembre de 2006 hasta el 31
de agosto de 2007, de acuerdo a la informa-
ción detallada en los Anexos I, II, III, IV, V, VI,
VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV que for-
man parte integrante de la presente ley.

Artículo 2º.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

(Ver  ANEXOS).

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 75 C.N. -  LEY Nº 26.142

LEY NACIONAL 26.142

Se autoriza la entrada de tropas extranjeras al territorio nacional y la salida
fuera de él de fuerzas nacionales, según corresponda, para que participen del
programa de ejercitaciones combinadas, desde el 1º de septiembre de 2006
hasta el 31 de agosto de 2007.
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cargo del control y fiscalización de la eje-
cución del régimen de  coparticipación fe-
deral;

e) La legislación en materia de servi-
cios públicos, en lo que compete al Con-
greso de la Nación;

f) Toda otra materia asignada por la Cons-
titución Nacional al Poder Legislativo, que se
relacione con la administración del país.

Artículo  3º. Apruébase la totalidad de
la legislación delegada, dictada al amparo
de la legislación delegante preexistente a
la reforma constitucional de 1994.

Artículo  4º. Las normas dictadas por
el Poder Ejecutivo en ejercicio de sus fa-
cultades propias de reglamentación, deri-
vadas de lo dispuesto en el artículo 99 inci-
so 2 de la Constitución Nacional, no se en-
cuentran alcanzadas por las disposiciones
de la presente ley.

Artículo  5º. Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL
AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.
ALBERTO R. PIERRI. - CARLOS F. RUCKAUF -
Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo -
Juan C. Oyarzún.

DECRETO 908/99
 
BUENOS AIRES, 23 DE AGOSTO DE 1999

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Nación Nº 25.148

cúmplase, comuníquese, publíquese, dése
a la Dirección Nacional del Registro Oficial
y archívese. - MENEM - Jorge A. Rodríguez
- Raúl E. Granillo Ocampo.

Sancionada: agosto 11 de 1999.
Promulgada: agosto 23 de 1999.

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo  1º. Sin perjuicio de la facultad
derogatoria del Poder Legislativo, ratifíca-
se en el Poder Ejecutivo, por el plazo de
tres años y con arreglo a las bases oportu-
namente fijadas por el Poder Legislativo, la
totalidad de la delegación legislativa sobre
materias determinadas de administración o
situaciones de emergencia pública, emiti-
das con anterioridad a la reforma constitu-
cional de 1994, cuyo objeto no se hubiese
agotado por su cumplimiento. El Poder Eje-
cutivo Nacional ejercerá su atribución con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 100 in-
ciso 12 de la Carta Magna.

Artículo 2º.  A los efectos de esta ley, se
considerarán materias determinadas de ad-
ministración, aquellas que se vinculen con:

a) La creación, organización y atribu-
ciones de entidades autárquicas institucio-
nales y toda otra entidad que por disposi-
ción constitucional le competa al Poder Le-
gislativo crear, organizar y fijar sus atribu-
ciones. Quedan incluidos en el presente
inciso, el correo, los bancos oficiales, en-
tes impositivos y aduaneros, entes educa-
cionales de instrucción general y universi-
taria, así como las entidades vinculadas con
el transporte y la colonización;

b) La fijación de las fuerzas armadas y
el dictado de las normas para su organiza-
ción y gobierno;

c) La organización y atribuciones de la
Jefatura de Gabinete y de los Ministerios;

d) La creación, organización y atribu-
ciones de un organismo fiscal federal, a

LEY N° 25.148 - DELEGACIÓN DE FACUL TADES
  
Ratifícase en el Poder Ejecutivo, por el plazo de tres años, la totalidad de la delegación
legislativa sobre materias determinadas de administración o situaciones de emergencia
pública, emitidas con anterioridad a la reforma constitucional de 1994.

ARTÍCULO 76
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Sancionada: enero 6 de 2002
Promulgada Parcialmente: enero 6 de 2002

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE EMERGENCIA PÚBLICA Y DE
REFORMA DEL REGIMEN CAMBIARIO

TÍTULO I
Declaración de emergencia pública

Artículo 1°.  Declárase, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitu-
ción Nacional, la emergencia pública en
materia social, económica, administrativa,
financiera y cambiaria, delegando al Poder
Ejecutivo nacional las facultades compren-
didas en la presente ley, hasta el 10 de
diciembre de 2003, con arreglo a las bases
que se especifican seguidamente:

1. Proceder al reordenamiento del sis-
tema financiero, bancario y del mercado de
cambios.

2. Reactivar el funcionamiento de la
economía y mejorar el nivel de empleo y de
distribución de ingresos, con acento en un
programa de desarrollo de las economías
regionales.

3. Crear condiciones para el creci-
miento económico sustentable y compati-
ble con la reestructuración de la deuda
pública.

4. Reglar la reestructuración de las obli-
gaciones, en curso de ejecución, afecta-
das por el nuevo régimen cambiario institui-
do en el artículo 2°.

TÍTULO II
Del régimen cambiario

Artículo 2°.  El Poder Ejecutivo nacio-
nal queda facultado, por las razones de
emergencia pública definidas en el artículo
1°, para establecer el sistema que determi-
nará la relación de cambio entre el peso y
las divisas extranjeras, y dictar regulacio-
nes cambiarias.

TÍTULO III
De las modificaciones a la Ley de

Convertibilidad
Artículo 3°. Deróganse los artículos 1°,

2°, 8°, 9°, 12 y 13 de la Ley N° 23.928 con
las modificaciones incorporadas por la Ley
N° 25.445.

Artículo 4°.  Modifícase el texto de los
artículos 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 10 de la Ley N°
23.928 y su modificatorio, que quedarán
redactados del siguiente modo:

«Artículo 3°. El BANCO CENTRAL DE
LA REPUBLICA  ARGENTINA podrá comprar
divisas con sus propios recursos o emi-
tiendo los pesos necesarios para tal fin, y
venderlas, al precio establecido conforme
al sistema definido por el Poder Ejecutivo
nacional, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 1° de la Ley de Emergencia Pública
y de Reforma del Régimen Cambiario.

«Artículo 4°. En todo momento, las re-
servas del BANCO CENTRAL DE LA REPU-
BLICA ARGENTINA en oro y divisas extran-
jeras serán afectadas al respaldo de la base
monetaria. Cuando las reservas se invier-
tan en los depósitos, otras operaciones a
interés, o a títulos públicos nacionales o
extranjeros pagaderos en oro, metales pre-

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 76 C.N. -  LEY Nº 25.561

LEY N° 25.561
EMERGENCIA PÚBLICA Y REFORMA DEL RÉGIMEN CAMBIARIO

Declárase la emergencia pública en materia social, económica, administrativa,
financiera y cambiaria. Régimen cambiario. Modificaciones a la Ley de Conver-
tibilidad. Reestructuración de las obligaciones afectadas por el régimen de la
presente ley . Obligaciones vinculadas al sistema financiero. Obligaciones ori-
ginadas en los contratos de la administración regidos por normas de derecho
público. Obligaciones originadas en los contratos entre particulares, no vincu-
ladas al sistema financiero. Canje de títulos. Protección de usuarios y consu-
midores. Disposiciones complementarias y transitorias.
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de fecha anterior, como causa de ajuste en
las sumas de pesos que corresponda pa-
gar».

Artículo 5°. Mantiénese, con las ex-
cepciones y alcances establecidos en la
presente ley, la redacción dispuesta en el
artículo 11 de la Ley N° 23.928, para los
artículos 617, 619 y 623 del Código Civil.

TÍTULO IV
De la reestructuración de las obliga-
ciones afectadas por el régimen de

esta ley

CAPÍTULO I
De las obligaciones vinculadas al

sistema financiero
Artículo  6°.  El Poder Ejecutivo nacio-

nal dispondrá medidas tendientes a dismi-
nuir el impacto producido por la modifica-
ción de la relación de cambio dispuesta en
el artículo 2° de la presente ley , en las per-
sonas de existencia visible o ideal que
mantuviesen con el sistema financiero deu-
das nominadas en dólares estadouniden-
ses u otras divisas extranjeras. Al efecto
dispondrá normas necesarias para su
adecuación.

El Poder Ejecutivo nacional reestructu-
rará las deudas con el sector financiero,
estableciendo la relación de cambio UN
PESO ($ 1) = UN DÓLAR (U$S 1), sólo en
deudas con el sistema financiero cuyo im-
porte en origen no fuese superior a DOLA-
RES CIEN MIL (U$S 100.000) con relación
a: a) Créditos hipotecarios destinados a la
adquisición de vivienda; b) A la construc-
ción, refacción y/o ampliación de vivienda;
c) Créditos personales; d) Créditos pren-
darios para la adquisición de automotores;
y e) A los de créditos de personas físicas o
jurídicas que cumplan con los requisitos de
micro, pequeña y mediana empresa (MIPy-
ME). O hasta a esa suma cuando fuere
mayor en los casos del inciso a) si el
crédito fue aplicado a la adquisición
de la vivienda única y familiar y en el
caso del inciso e).  (Texto observado por
decreto 30/2002)

El Poder Ejecutivo nacional podrá es-

ciosos, dólares estadounidenses u otras
divisas de similar solvencia, su cómputo a
los fines de esta ley se efectuará a valores
de mercado.

«Artículo 5°. El BANCO CENTRAL DE
LA REPUBLICA ARGENTINA deberá reflejar
en su balance y estados contables el mon-
to, composición e inversión de las reser-
vas, por un lado, y el monto y composición
de la base monetaria, por otro lado.

«Artículo 6°. Los bienes que integran
las reservas mencionadas en el artículo an-
terior constituyen prenda común de la base
monetaria, son inembargables, y pueden
aplicarse exclusivamente a los fines pre-
vistos en la presente ley. La base moneta-
ria en pesos está constituida por la circula-
ción monetaria más los depósitos a la vista
de las entidades financieras en el BANCO
CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA,
en cuenta corriente o cuentas especiales.

«Artículo 7°. El deudor de una obliga-
ción de dar una suma determinada de pe-
sos cumple su obligación dando el día de
su vencimiento la cantidad nominalmente ex-
presada. En ningún caso se admitirá ac-
tualización monetaria, indexación por pre-
cios, variación de costos o repotenciación
de deudas, cualquiera fuere su causa, haya
o no mora del deudor, con las salvedades
previstas en la presente ley.

Quedan derogadas las disposiciones
legales y reglamentarias y serán inaplica-
bles las disposiciones contractuales o con-
vencionales que contravinieren lo aquí dis-
puesto.

«Artículo 10. Mantiénense derogadas,
con efecto a partir del 1° de abril de 1991,
todas las normas legales o reglamentarias
que establecen o autorizan la indexación
por precios, actualización monetaria, va-
riación de costos o cualquier otra forma de
repotenciación de las deudas, impuestos,
precios o tarifas de los bienes, obras o ser-
vicios. Esta derogación se aplicará aun a
los efectos de las relaciones y situaciones
jurídicas existentes, no pudiendo aplicarse
ni esgrimirse ninguna cláusula legal, regla-
mentaria, contractual o convencional –in-
clusive convenios colectivos de trabajo–
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tablecer medidas compensatorias que evi-
ten desequilibrios en las entidades finan-
cieras comprendidas y emergentes del im-
pacto producido por las medidas autoriza-
das en el párrafo precedente, las que po-
drán incluir la emisión de títulos del Go-
bierno nacional en moneda extranjera ga-
rantizados. A fin de constituir esa garantía
créase un derecho a la exportación de hi-
drocarburos por el término de CINCO (5)
años facultándose al Poder Ejecutivo na-
cional a establecer la alícuota correspon-
diente. A ese mismo fin, podrán afectarse
otros recursos incluidos préstamos inter-
nacionales.

En ningún caso el derecho a la exporta-
ción de hidrocarburos podrá disminuir el
valor boca de pozo, para el cálculo y pago
de regalías a las provincias productoras.

El Poder Ejecutivo nacional dispondrá
las medidas tendientes a preservar el capi-
tal perteneciente a los ahorristas que hu-
bieren realizado depósitos en entidades fi-
nancieras a la fecha de entrada en vigen-
cia del decreto 1570/2001, reestructuran-
do las obligaciones originarias de modo
compatible con la evolución de la solvencia
del sistema financiero. Esa protección com-
prenderá a los depósitos efectuados en
divisas extranjeras.

Artículo 7°.  Las deudas o saldos de
las deudas originalmente convenidas con
las entidades del sistema financiero en pe-
sos vigentes al 30 de noviembre de 2001, y
transformadas a dólares por el Decreto N°
1570/2001, se mantendrán en la moneda
original pactada, tanto el capital como sus
accesorios. Derógase el artículo 1° del de-
creto 1570/2001.

Los saldos deudores de titulares de tar-
jetas de crédito y los débitos correspondien-
tes a consumos realizados en el país, serán
consignados en pesos y pagaderos en pe-
sos. Sólo podrán consignarse en dólares u
otras divisas, los consumos realizados fue-
ra del país. Los saldos deudores pendien-
tes de pago a la fecha de promulgación de la
presente ley, serán cancelados en pesos a
la relación de cambio UN PESO ($ 1) = UN
DÓLAR ESTADOUNIDENSE (U$S 1).

CAPÍTULO II
De las obligaciones originadas en
los contratos de la administración
regidos por normas de derecho

público
Artículo  8°.  Dispónese que a partir

de la sanción de la presente ley, en los
contratos celebrados por la Administración
Pública bajo normas de derecho público,
comprendidos entre ellos los de obras y
servicios públicos, quedan sin efecto las
cláusulas de ajuste en dólar o en otras
divisas extranjeras y las cláusulas indexa-
torias basadas en índices de precios de
otros países y cualquier otro mecanismo
indexatorio. Los precios y tarifas resul-
tantes de dichas cláusulas, quedan esta-
blecidos en pesos a la relación de cambio
UN PESO ($ 1) = UN DOLAR ESTADOUNI-
DENSE (U$S 1).

Artículo 9°.  Autorízase al Poder Eje-
cutivo nacional a renegociar los contratos
comprendidos en lo dispuesto en el Artícu-
lo 8° de la presente ley . En el caso de los
contratos que tengan por objeto la presta-
ción de servicios públicos, deberán tomar-
se en consideración los siguientes crite-
rios: 1) el impacto de las tarifas en la com-
petitividad de la economía y en la distribu-
ción de los ingresos; 2) la calidad de los
servicios y los planes de inversión, cuan-
do ellos estuviesen previstos contractual-
mente; 3) el interés de los usuarios y la
accesibilidad de los servicios; 4) la seguri-
dad de los sistemas comprendidos; y 5) la
rentabilidad de las empresas.

(Nota:  por art. 1 de la Ley N° 25.790
B.O. 22/10/2003, se dispone la extensión
hasta el 31 de diciembre de 2004 el plazo
para llevar a cabo la renegociación de los
contratos de obras y servicios públicos. Di-
cha negociación podrá abarcar a determi-
nados sectores de servicios públicos o a
determinadas contrataciones en particular).

Artículo 10.  Las disposiciones pre-
vistas en los artículos 8° y 9° de la presen-
te ley, en ningún caso autorizarán a las
empresas contratistas o prestadoras de
servicios públicos, a suspender o alterar el
cumplimiento de sus obligaciones.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 76 C.N. -  LEY Nº 25.561



472

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

CAPÍTULO III
De las obligaciones originadas en

los contratos entre particulares, no
vinculadas al sistema financiero
Artículo 1 1. Las prestaciones dinera-

rias exigibles desde la fecha de promulga-
ción de la presente ley, originadas en con-
tratos celebrados entre particulares, some-
tidos a normas de derecho privado, pacta-
dos en dólares u otra moneda extranjera o
en los que se hubiesen establecido cláu-
sulas de ajuste en dólares u otra moneda
extranjera, quedan sometidas a la siguien-
te regulación: 1) las prestaciones serán
canceladas en pesos a la relación de cam-
bio UN PESO ($ 1) = UN DOLAR ESTADO-
UNIDENSE (U$S 1), en concepto de pago a
cuenta de la suma que, en definitiva, resul-
te de los procedimientos que se estable-
cen seguidamente; 2) las partes negocia-
rán la reestructuración de sus obligacio-
nes recíprocas, procurando compartir de
modo equitativo los efectos de la modifica-
ción de la relación de cambio que resulte
de la aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo 2° de la presente ley , durante un plazo no
mayor a CIENTO OCHENTA (180) días. Acor-
dadas las nuevas condiciones, se compen-
sarán las diferencias que, eventualmente,
existan entre los pagos dados a cuenta y
los valores definitivamente acordados; 3)
de no mediar acuerdo entre las partes, las
mismas quedan facultadas para seguir los
procedimientos de mediación vigentes en
las respectivas jurisdicciones y ocurrir ante
los tribunales competentes para dirimir sus
diferencias. En este caso, la parte deudora
no podrá suspender los pagos a cuenta ni
la acreedora negarse a recibirlos. El Poder
Ejecutivo nacional queda facultado a dictar
disposiciones aclaratorias y reglamentarias
sobre situaciones específicas, sustentadas
en la doctrina del artículo 1198 del Código
Civil y el principio del esfuerzo compartido.

TÍTULO V
Del canje de títulos

Artículo 12.  Dentro del plazo y en la
forma que oportunamente establezca la re-
glamentación, el Poder Ejecutivo nacional

dispondrá los recaudos necesarios para
proceder al canje de los títulos nacionales
y provinciales que hubiesen sido emitidos
como sustitutos de la moneda nacional de
curso legal en todo el territorio del país,
previo acuerdo con todas las jurisdiccio-
nes provinciales.

TÍTULO VI
De la protección de usuarios y

consumidores
Artículo 13.  Facúltase al Poder Eje-

cutivo nacional a regular, transitoriamen-
te, los precios de insumos, bienes y servi-
cios críticos, a fin de proteger los dere-
chos de los usuarios y consumidores, de
la eventual distorsión de los mercados o
de acciones de naturaleza monopólica u
oligopólica.

TÍTULO VII
De las disposiciones complementa-

rias y transitorias
Artículo 14.  Invítase a las Provincias,

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Muni-
cipios a adherir a las disposiciones de los
artículos 8°, 9° y 10 de la presente ley .

Artículo 15.  Suspéndese la aplicación
de la Ley N° 25.466, por el plazo máximo
previsto en el artículo 1°, o hasta la oportu-
nidad en que el Poder Ejecutivo nacional
considere superada la emergencia del sis-
tema financiero, con relación a los depósi-
tos afectados por el Decreto N° 1570/2001.

Artículo 16.  Suspéndese la aplicación
de la Ley N° 25.557, por el término de hasta
NOVENTA (90) días. Por el plazo de CIENTO
OCHENTA (180) días quedan suspendidos
los despidos sin causa justificada. En caso
de producirse despidos en contravención
a lo aquí dispuesto, los empleadores debe-
rán abonar a los trabajadores perjudica-
dos el doble de la indemnización que les
correspondiese, de conformidad a la legis-
lación laboral vigente.

(Nota : Por art. 1° del Decreto N° 256/
2003 B.O. 26/6/2003 se prorroga, hasta el
día 31 de diciembre de 2003, inclusive, la
suspensión de los despidos sin causa jus-
tificada y demás disposiciones contenidas
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en la última parte del artículo 16 de la Ley
N° 25.561).

(Nota : Por art. 1° del Decreto N° 662/
2003 B.O. 21/3/2003 se prorroga, a partir
del vencimiento del plazo establecido en
el 1° del Decreto N° 883/2002, la suspen-
sión de los despidos sin causa justificada
y demás disposiciones contenidas en la
última parte del artículo 16 de la Ley N°
25.561, hasta el día 30 de junio de 2003).

(Nota : Por art. 1° del Decreto N° 2639/
2002 B.O. 20/12/2002 se dispone que lo
establecido en la última parte del presen-
te artículo no será aplicable a los emplea-
dores, respecto de los nuevos trabajado-
res que sean incorporados, en relación de
dependencia en los términos de la Ley N°
20.744, a partir del 1° de enero de 2003,
siempre y cuando la incorporación de los
mismos represente un aumento en la plan-
tilla total de trabajadores que el emplea-
dor poseía al 31 de diciembre de 2002).

(Nota:  por art. 1 del Decreto N° 883/
2002 B.O. 29/5/2002 se prorroga por 180
días hábiles administrativos la suspensión
de los despidos sin causa justificada y
demás disposiciones contenidas en la úl-
tima parte del art. 16 de la presente ley).

Artículo 17.  Los resultados netos ne-
gativos que tengan su origen en la aplica-
ción del tipo de cambio a que se refiere el
artículo 2° de la presente ley sobre activos
y pasivos en moneda extranjera existentes
a la fecha de su sanción, sólo serán dedu-
cibles en el Impuesto a las Ganancias en la
proporción de un VEINTE POR CIENTO
(20%) anual en cada uno de los primeros
cinco ejercicios que cierren con posteriori-
dad a la vigencia de la ley. Lo dispuesto
precedentemente sólo será de aplicación
para los sujetos cuyos ingresos anuales o
patrimonio superen los límites establecidos
en el artículo 127, Capítulo XIII, del Título I,
de la Ley N° 1 1.683, t.o. en 1998 y sus
modificaciones.

Artículo 18.  Modifícase el artículo 195
bis del Código Procesal Civil y Comercial de
la Nación, el que quedará redactado del si-
guiente modo:

«Cuando se dicten medidas cautelares

que en forma directa o indirecta afecten,
obstaculicen, comprometan o perturben el
desenvolvimiento de actividades esencia-
les del Estado Nacional, las Provincias, la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Mu-
nicipalidades, de sus reparticiones centra-
lizadas o descentralizadas, o de entidades
afectadas a alguna actividad de interés
estatal, podrá interponerse recurso de ape-
lación directamente ante la Corte Suprema
de Justicia de la Nación. La presentación
del recurso tendrá por sí sola efecto sus-
pensivo de la resolución dictada. La Corte
Suprema de Justicia de la Nación requerirá
la remisión del expediente. Recibido éste,
conferirá traslado con calidad de autos a la
parte que peticionó la medida por el plazo
de CINCO (5) días. Contestado el traslado o
vencido el plazo para hacerlo, previa vista
al Procurador General de la Nación dictará
sentencia confirmando o revocando la me-
dida».

Artículo 19.  La presente ley es de or-
den público. Ninguna persona puede ale-
gar en su contra derechos irrevocablemen-
te adquiridos. Derógase toda otra disposi-
ción que se oponga a lo en ella dispuesto.

Artículo 20.  Créase a todos los efec-
tos de esta ley la Comisión Bicameral de
Seguimiento la cual deberá controlar, veri-
ficar y dictaminar sobre lo actuado por el
Poder Ejecutivo. Los dictámenes en todos
los casos serán puestos en consideración
de ambas Cámaras. La Comisión Bicameral
será integrada por seis senadores y seis
diputados elegidos por las Honorables Cá-
maras de Senadores y Diputados de la Na-
ción, respetando la pluralidad de la repre-
sentación política de las Cámaras. El Presi-
dente de la Comisión será designado a pro-
puesta del bloque político de oposición con
mayor número de legisladores en el Con-
greso.

Artículo 21.  El Poder Ejecutivo nacio-
nal dará cuenta del ejercicio que hiciere de
las facultades que se le delegan al finalizar
su vigencia y mensualmente, por medio del
Jefe de Gabinete de Ministros en oportuni-
dad de la concurrencia a cada una de las
Cámaras del Congreso, conforme a lo pre-
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NOTA: El texto en negrita fue observado.

(Nota : Por art. 1° del Decreto N° 50/
2002 B.O. 9/1/2002 se establece el día 6
de enero de 2002 como fecha de entrada
en vigencia de la Ley N° 25.561.)

(Ver art. 1° del Decreto N° 689/2002
B.O. 2/5/2002 Excepción (Transporte de
gas) a las disposiciones de la presen-
te Ley.)

visto en el artículo 101 de la Constitución
Nacional.

Artículo 22.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS SEIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL DOS.
REGISTRADA BAJO EL N° 25.561
EDUARDO O. CAMAÑO - JUAN C. MAQUE-
DA - Eduardo D. Rollano - Juan C. Oyarzún.

LEY N° 25.587
EMERGENCIA PÚBLICA Y REFORMA DEL RÉGIMEN CAMBIARIO

Establécese que sólo será admisible la medida cautelar reglada por el artículo
230 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, en los procesos judicia-
les en que se demande al Estado nacional, a entidades financieras, de seguros
o a mutuales, en razón de créditos, deudas, obligaciones, depósitos o repro-
gramaciones financieras que pudieran considerarse afectados por las dispo-
siciones de la Ley N° 25.561, reglamentarias y complementarias, cuando exis-
tiere el peligro de que si se mantuviere o alterare, en su caso, la situación de
hecho o derecho, la modificación pudiera interferir en la sentencia o convirtie-
re su ejecución en imposible o ineficaz. Vigencia.

Sancionada: abril 25 de 2002.
Promulgada: abril 25 de 2002.

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°.  En los procesos judiciales
de cualquier naturaleza en que se deman-
de al Estado nacional, a entidades integran-
tes del sistema financiero, de seguros o a
mutuales de ayuda económica en razón de
los créditos, deudas, obligaciones, depósi-
tos o reprogramaciones financieras que pu-
dieran considerarse afectados por las dis-
posiciones contenidas en la Ley N° 25.561
y sus reglamentarias y complementarias,
sólo será admisible la medida cautelar re-
glada por el artículo 230 del Código Proce-
sal Civil y Comercial de la Nación cuando
existiere el peligro de que si se mantuviere
o alterare, en su caso, la situación de he-
cho o derecho la modificación pudiere in-

terferir en la sentencia o convirtiere su eje-
cución en imposible o ineficaz.

En ningún caso las medidas cautelares
que se dispongan podrán tener idéntico obje-
to que el perseguido respecto de lo que deba
ser materia del fallo final de la causa, ni con-
sistir en la entrega, bajo ningún título, al peti-
cionario de los bienes objeto de la cautela.

Quedan exceptuados de lo dispuesto
en el párrafo anterior aquellos casos, en
los que se pruebe que existan razones su-
ficientes que pongan en riesgo la vida, la
salud, o la integridad física de las perso-
nas, o cuando la reclamante sea una per-
sona física de setenta y cinco (75) o más
años de edad.

Esta disposición, de orden público, se apli-
cará a todas las causas en trámite y alcanza-
rá también a todas las medidas cautelares que
se encuentren pendientes de ejecución, cual-
quiera fuere la fecha de la orden judicial.

(Nota : Se suspende por el plazo de
CIENTO VEINTE (120) días hábiles el cum-
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plimiento y la ejecución de todas las medi-
das cautelares y sentencias definitivas dic-
tadas en los procesos judiciales a los que
se refiere el presente artículo, las que se
ejecutarán conforme lo previsto en el de-
creto de referencia, ver casos de excep-
ción y procedimiento, por art. 1° del Decre-
to N° 1316/2002 B.O. 24/7/2002. Vigencia:
desde su publicación en Boletín Oficial).

Artículo 2º.  Las medidas cautelares
indicadas en el artículo anterior no podrán
en ningún caso ser ejecutadas sobre los
fondos del Banco Central de la República
Argentina, aunque los mismos se encuen-
tren por razones transitorias u operativas
en poder de las entidades financieras.

Artículo 3º.  A los fines del cumplimien-
to de toda medida cautelar, deberá oficiar-
se previamente al Banco Central de la Re-
pública Argentina, a los efectos de que in-
forme sobre la existencia y legitimidad de la
imposición efectuada ante la entidad finan-
ciera, los saldos existentes a la fecha del
informe en la cuenta de la parte peticiona-
ria, como así también el monto y la moneda
de depósito pactada originalmente.

Artículo 4º.  Las medidas cautelares a
las que se refiere el artículo 1° de esta ley ,
serán apelables con efecto suspensivo ante
la Cámara Federal de Apelaciones que sea
tribunal de alzada del juzgado que las dictó.
Quedan exceptuados de este efecto, aque-
llos casos en que se pruebe que existe ra-
zón suficiente que ponga en riesgo la vida,
la salud o la integridad física de las perso-
nas o cuando la reclamante sea una perso-
na física de setenta y cinco (75) años o más
de edad. Dicho recurso deberá ser presen-
tado en el juzgado dentro del plazo de cinco
(5) días, contados a partir de que el intere-
sado tomare conocimiento de la resolución
que concedió la medida cautelar.

Los fundamentos de la apelación deberán
expresarse en el mismo escrito. Están legiti-
mados a interponerlo tanto la parte demanda-
da, la actora como las entidades bancarias o
financieras afectadas por la medida cautelar,
aunque éstas no revistieren aquel carácter.

Artículo  5º. Interpuesto el recurso a que
se refiere el artículo anterior, el Juez de Pri-

mera Instancia deberá limitarse a remitir el
expediente a la Cámara sin más trámite. Re-
cibido el expediente en la Cámara, ésta co-
rrerá traslado del recurso a la contraria por
el plazo de cinco (5) días. Contestado el tras-
lado, o vencido el plazo para hacerlo, la Cá-
mara se pronunciará sobre la procedencia
o improcedencia del recurso, pudiendo, en
su caso, confirmar, revocar o modificar los
alcances de la medida cautelar.

Artículo 6º.  La tramitación de los pro-
cesos mencionados en el artículo 1° co-
rresponden a la competencia de la Justicia
Federal.

Artículo 7º.  Derógase el artículo 195
bis del Código Procesal, Civil y Comercial
de la Nación.

Artículo 8º.  En los supuestos que se
hubiera interpuesto recurso de apelación
directamente ante la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación en virtud de lo establecido
por el artículo 195 bis del Código Procesal
Civil y Comercial de la Nación que por el
artículo anterior se deroga, la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación remitirá a las
respectivas Cámaras de Apelaciones, las
actuaciones que se encontraran pendien-
tes de decisión a la fecha de entrada en
vigencia de la presente ley. Las Cámaras
de Apelaciones deberán resolver los re-
cursos adecuando su trámite a lo estable-
cido en los artículos precedentes.

Artículo  9º. La presente ley comenza-
rá a regir desde el momento de su promulga-
ción y tendrá vigencia mientras dure la emer-
gencia pública en materia social, económi-
ca, administrativa, financiera y cambiaria,
dispuesta por la Ley N° 25.561, por encon-
trarse comprometido el desenvolvimiento de
una actividad esencial del Estado.

Artículo 10.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL DOS.
REGISTRADO BAJO EL N° 25.587
EDUARDO O. CAMAÑO. - MARCELO E.
LÓPEZ ARIAS. - Eduardo D. Rollano. - Juan
C. Oyarzún.
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culadas con el transporte y la colonización;
b) La fijación de las Fuerzas Armadas y

el dictado de las normas para su organiza-
ción y gobierno;

c) La organización y atribuciones de la
Jefatura de Gabinete y de los Ministerios;

d) La creación, organización y atribu-
ciones de un organismo fiscal federal a
cargo del control y fiscalización de la eje-
cución del régimen de coparticipación fe-
deral;

e) La legislación en materia de servi-
cios públicos en lo que compete al Congre-
so de la Nación;

f) Toda otra materia asignada por la
Constitución Nacional al Poder Legislativo
nacional que se relacione con la adminis-
tración del país.

Artículo 3.  Apruébase la totalidad de la
legislación delegada dictada, al amparo de
la legislación delegante preexistente a la
reforma constitucional de 1994, desde el
24 de agosto de 2002 hasta la fecha de
entrada en vigencia de esta ley.

Artículo 4.  Las normas dictadas por el
Poder Ejecutivo nacional en ejercicio de sus
facultades propias de reglamentación deri-
vadas de lo dispuesto en el art. 99 inc. 2 de
la Constitución Nacional, no se encuentran
alcanzadas por las disposiciones de la pre-
sente ley.

Artículo 5.  Esta ley entra en vigencia
el 24 de agosto de 2004.

Artículo 6.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.
CAMAÑO – GUINLE – ROLLANO – ESTRADA

Sancionada 11 de agosto de 2004
Promulgada 20 de agosto de 2004
Publicada 24 de agosto de 2004

El Senado y la Cámara de Diputados de
la Nación Argentina reunidos en Congreso
sancionan con fuerza de ley:

Artículo 1.  Sin perjuicio de la facultad
derogatoria del Poder Legislativo nacional,
ratifícase en el Poder Ejecutivo nacional, a
partir del 24 de agosto de 2004 por el plazo
de dos años y con arreglo a las bases opor-
tunamente fijadas por el Poder Legislativo
nacional, la totalidad de la delegación legis-
lativa sobre materias determinadas de admi-
nistración o situaciones de emergencia pú-
blica, emitidas con anterioridad a la reforma
constitucional de 1994, cuyo objeto no se
hubiese agotado por su cumplimiento. El Po-
der Ejecutivo nacional ejercerá su atribución
con arreglo a lo dispuesto en el art. 100 , inc.
12, de la Constitución Nacional.

Artículo 2.  A los efectos de esta ley se
consideran materias determinadas de ad-
ministración aquellas que se vinculen con:

a) La creación, organización y atribu-
ciones de entidades autárquicas institucio-
nales y de toda otra entidad que por dispo-
sición constitucional le competa al Poder
Legislativo nacional crear, organizar y fijar
sus atribuciones. Quedan incluidos en el
presente inciso el correo, los bancos ofi-
ciales, entes impositivos y aduaneros, en-
tes educacionales de instrucción general y
universitaria, así como las entidades vin-

LEY NACIONAL 25.918

Delegación legislativa sobre materias determinadas de administración o situa-
ciones de emergencia pública, emitidas con anterioridad a la reforma constitu-
cional de 1994. Ratificación en el Poder Ejecutivo nacional. Plazo. Legislación
delegada dictada desde el 24 de agosto de 2002 hasta la fecha de vigencia de
est a ley. Aprobación
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Sancionada 16 de agosto de 2006
Promulgada 23 de agosto de 2006
Publicada 24 de agosto de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de ley:

Artículo 1.  Sin perjuicio de la facultad
derogatoria del Poder Legislativo nacional,
ratifícase en el Poder Ejecutivo nacional, a
partir del 24 de agosto de 2006 por el plazo
de tres años y con arreglo a las bases opor-
tunamente fijadas por el Poder Legislativo
nacional, la totalidad de la delegación legis-
lativa sobre materias determinadas de admi-
nistración o situaciones de emergencia pú-
blica, emitidas con anterioridad a la reforma
constitucional de 1994, cuyo objeto no se
hubiese agotado por su cumplimiento. El Po-
der Ejecutivo nacional ejercerá su atribución
con arreglo a lo dispuesto en el art. 100 Ver
Texto inc. 12 de la Constitución Nacional.

Artículo 2.  A los efectos de esta ley se
consideran materias determinadas de ad-
ministración aquellas que se vinculen con:

a) La creación, organización y atribu-
ciones de entidades autárquicas institucio-
nales y de toda otra entidad que por dispo-
sición constitucional le competa al Poder
Legislativo nacional crear, organizar y fijar
sus atribuciones. Quedan incluidos en el
presente inciso el correo, los bancos ofi-
ciales, entes impositivos y aduaneros, en-
tes educacionales de instrucción general y

universitaria, así como las entidades vin-
culadas con el transporte y la colonización;

b) La fijación de las Fuerzas Armadas y
el dictado de las normas para su organiza-
ción y gobierno;

c) La organización y atribuciones de la
Jefatura de Gabinete y de los Ministerios.

d) La creación, organización y atribu-
ciones de un organismo fiscal federal a
cargo del control y fiscalización de la eje-
cución del régimen de coparticipación fe-
deral;

e) La legislación en materia de servi-
cios públicos en lo que compete al Honora-
ble Congreso de la Nación;

f) Toda otra materia asignada por la
Constitución Nacional al Poder Legislativo
nacional que se relacione con la adminis-
tración del país.

Artículo 3.  Apruébase la totalidad de la
legislación delegada dictada, al amparo de
la legislación delegante preexistente a la
reforma constitucional de 1994, desde el
24 de agosto de 2004 hasta la fecha de
entrada en vigencia de esta ley.

Artículo 4.  Las normas dictadas por el
Poder Ejecutivo nacional en ejercicio de sus
facultades propias de reglamentación deri-
vadas de lo dispuesto en el art. 99 Ver Tex-
to inc. 2 de la Constitución Nacional, no se
encuentran alcanzadas por las disposicio-
nes de la presente ley.

Artículo 5.  Esta ley entrará en vigen-
cia el 24 de agosto de 2006.

Artículo 6.  Comuníquese,

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 76 C.N. -
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Delegación legislativa sobre materias determinadas de administración o situa-
ciones de emergencia pública. Ratificación. Plazo. Legislación delegada dictada
desde el 24 de agosto de 2004 a la fecha. Aprobación
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rios de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
y de Desarrollo Social, de acuerdo a los
lineamientos y condiciones establecidos en
el Decreto Nº 1506/04, en los términos de
la Ley Nº 26.077.

Artículo 6º.  Prorrógase hasta el 31 de
diciembre de 2007 la Emergencia Alimenta-
ria Nacional declarada por el Decreto Nº
108 del 15 de enero de 2002 y sus normas
modificatorias y complementarias, en los
términos de la Ley Nº 26.077.

Artículo 7º.  La presente ley entrará en
vigencia a partir del 1º de enero de 2007.

Artículo 8º.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES,
EL TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL SEIS.

REGISTRADO BAJO EL Nº 26.204-AL-
BERTO BALESTRINI. JOSÉ J. B. PAMPURO.
Enrique Hidalgo.- Juan H. Estrada.

Decreto Nº 1903/2006

Buenos Aires, 9 de diciembre de 2006

POR TANTO: Téngase por Ley de la Na-
ción N 26.204 cúmplase, comuníquese, pu-
blíquese, dése a la Dirección Nacional del
Registro Oficial y archívese.

KIRCHNER - Alberto A. Fernández.- Fe-
lisa Miceli.

Sancionada: diciembre 13 de 2006
Promulgada: diciembre 19 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

 Artículo 1º. Prorrógase hasta el 31 de
diciembre de 2007 la vigencia de la Ley Nº
25.561, sus prórrogas y sus modificatorias.

Artículo 2º.  Prorrógase hasta el 31 de
diciembre de 2007 la vigencia de la Ley Nº
25.790  y su modificatoria.

Artículo 3º.  Prorrógase hasta el 31 de
diciembre de 2007 el estado de emergencia
sanitaria nacional dispuesto por el Decreto
Nº 486  del 12 de marzo de 2002, sus dis-
posiciones complementarias y modificato-
rias, en los términos de la Ley Nº 26.077 .

Artículo 4º.  Prorrógase hasta el 31 de
diciembre de 2007 la emergencia ocupa-
cional nacional declarada por el Decreto Nº
165/02, ratificada por el Decreto Nº 565/02
y oportunamente prorrogada por los De-
cretos Nº 39/03, 1353/03  y 1506/04, en los
términos de la Ley Nº 26.077 .

Artículo 5º.  Prorrógase hasta el 31 de
diciembre de 2007 la vigencia del Programa
Jefes de Hogar, según los términos del De-
creto Nº 565/ 02, sus modificatorios y com-
plementarios. Prorrógase por igual plazo las
tareas de clasificación y traspaso de los
beneficiarios del Programa Jefes de Hogar
que en forma conjunta realizan los Ministe-

LEY NACIONAL 26.204

Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2007 la vigencia de la Ley Nº 25.561, sus
prórrogas y sus modificatorias.
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Sancionada: julio 20 de 2006
Promulgada: julio 27 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

TÍTULO I
Objeto

Artículo 1º.  Esta ley tiene por objeto
regular el trámite y los alcances de la inter-
vención del Congreso respecto de los de-
cretos que dicta el Poder Ejecutivo:

a) De necesidad y urgencia;
b) Por delegación legislativa;
c) De promulgación parcial de leyes.

TÍTULO II
Comisión Bicameral Permanente
Régimen jurídico. Competencia
Artículo 2º.  La Comisión Bicameral Per-

manente prevista en los artículos 99, inciso
3, y 100, incisos 12 y 13 de la Constitución
Nacional se rige por esta ley y las disposi-
ciones de su reglamento interno; y tiene
competencia para pronunciarse respecto
de los decretos:

a) de necesidad y urgencia;
b) por delegación legislativa y
c) de promulgación parcial de leyes, dicta-

dos por el Poder Ejecutivo nacional en los térmi-
nos de los artículos 99 , inciso 3; 76 ; 80  y 100,
incisos 12 y 13 de la Constitución Nacional.

Integración
Artículo 3º.  La Comisión Bicameral Per-

manente está integrada por OCHO (8) dipu-
tados y OCHO (8) senadores, designados
por el Presidente de sus respectivas Cá-
maras a propuesta de los bloques parla-
mentarios respetando la proporción de las
representaciones políticas.

Duración en el cargo
Artículo 4º.  Los integrantes de la Co-

misión Bicameral Permanente duran en el
ejercicio de sus funciones hasta la siguien-
te renovación de la Cámara a la que perte-
necen y pueden ser reelectos.

Autoridades
Artículo 5º.  La Comisión Bicameral Per-

manente elige anualmente un presidente,
un vicepresidente y un secretario, los que
pueden ser reelectos. La presidencia es
alternativa y corresponde un año a cada
Cámara.

Funcionamiento
Artículo 6º.  La Comisión Bicameral Per-

manente cumple funciones aun durante el
receso del Congreso de la Nación.

Quórum
Artículo 7º.  La Comisión Bicameral Per-

manente sesiona cuando cuenta con la pre-
sencia de la mayoría absoluta de sus miem-
bros.

Dictámenes
Artículo 8º.  Los dictámenes de la Co-

misión Bicameral Permanente se conforman
con la firma de la mayoría absoluta de sus
miembros y en caso de que haya más de
un dictamen con igual número de firmas, el
dictamen de mayoría es el que lleva la firma
del presidente.

Reglamento
Artículo 9º.  La Comisión Bicameral Per-

manente dicta su reglamento de funciona-
miento interno de acuerdo con las disposi-
ciones de esta ley. Ante una falta de previ-
sión en el reglamento interno y en todo aque-
llo que es procedente, son de aplicación

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 76 C.N. -  LEY Nº 26.122

LEY NACIONAL 26.122
RÉGIMEN LEGAL DE LOS DECRETOS DE NECESIDAD Y URGENCIA, DE DELEGACIÓN

LEGISLATIVA Y PROMULGACIÓN PARCIAL  DE LEYES

Se regula el trámite y los alcances de la intervención del Congreso respecto de
decretos que dicta el Poder Ejecutivo.
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samente sobre la procedencia formal y la
adecuación del decreto a la materia y a las
bases de la delegación, y al plazo fijado
para su ejercicio.

Para emitir dictamen, la Comisión Bica-
meral Permanente puede consultar a las
comisiones permanentes competentes en
función de la materia.

Capítulo III
Promulgación parcial de las leyes

Despacho de la Comisión Bicameral
Permanente

Artículo 14.  La Comisión Bicameral Per-
manente debe expedirse acerca de la vali-
dez o invalidez del decreto de promulgación
parcial y elevar el dictamen al plenario de
cada Cámara para su expreso tratamiento.

El dictamen debe pronunciarse expre-
samente sobre la procedencia formal y sus-
tancial del decreto.

En este último caso debe indicar si las
partes promulgadas parcialmente tienen au-
tonomía normativa y si la aprobación parcial
no altera el espíritu o la unidad del proyecto
sancionado originalmente por el Congreso.

Insistencia de ambas Cámaras
Artículo 15.  Las disposiciones de esta

ley y el curso de sus procedimientos no
obstan al ejercicio por el Congreso de sus
potestades ordinarias relativas a la insis-
tencia respecto de normas legales total o
parcialmente vetadas.

Capítulo IV
Trámite Parlament ario de los decre-

tos: de necesidad y urgencia, de
delegación legislativa y de promul-

gación parcial de leyes

Aplicación
Artículo 16.  Las normas contenidas en

este capítulo son de aplicación para el trá-
mite de los decretos:

a) de necesidad y urgencia;
b) de delegación legislativa; y
c) de promulgación parcial de leyes, dic-

tados por el Poder Ejecutivo en los térmi-
nos de los artículos 99, inciso 3 (párrafos

supletoria los reglamentos de las Cámaras
de Senadores y Diputados, prevaleciendo
el reglamento del cuerpo que ejerce la pre-
sidencia durante el año en que es requeri-
da la aplicación subsidiaria.

TITULO III
Decretos de Necesidad y Urgencia,

de Delegación Legislativa y de
Promulgación Parcial de Leyes

Capítulo I
Decretos de Necesidad y Urgencia

Dictamen de la Comisión Bicameral
Permanente

Artículo 10.  La Comisión Bicameral
Permanente debe expedirse acerca de la
validez o invalidez del decreto y elevar el
dictamen al plenario de cada Cámara para
su expreso tratamiento.

El dictamen debe pronunciarse expresa-
mente sobre la adecuación del decreto a los
requisitos formales y sustanciales estableci-
dos constitucionalmente para su dictado.

Para emitir dictamen, la Comisión Bica-
meral Permanente puede consultar a las
comisiones permanentes competentes en
función de la materia.

Capítulo II
Delegación Legislativa Límites
Artículo 1 1. Las bases a las cuales

debe sujetarse el poder delegado no pue-
den ser objeto de reglamentación por el
Poder Ejecutivo.

Elevación
Artículo 12.  El Poder Ejecutivo, dentro

de los diez días de dictado un decreto de
delegación legislativa lo someterá a conside-
ración de la Comisión Bicameral Permanente.

Dictamen de la Comisión Bicameral
Permanente

Artículo 13.  La Comisión Bicameral
Permanente debe expedirse acerca de la
validez o invalidez del decreto y elevar el
dictamen al plenario de cada Cámara para
su expreso tratamiento.

El dictamen debe pronunciarse expre-
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3º y 4º); 76; 80; 100, incisos 12 y 13 de la
Constitución Nacional y de las normas con-
tenidas en esta ley.

Vigencia
Artículo 17.   Los decretos a que se

refiere esta ley dictados por el Poder Eje-
cutivo en base a las atribuciones conferi-
das por los artículos 76, 99, inciso 3, y 80
de la Constitución Nacional, tienen plena vi-
gencia de conformidad a lo establecido en
el artículo 2º del Código Civil.

Incumplimiento
Artículo 18.  En caso de que el Jefe de

Gabinete no remita en el plazo establecido
a la Comisión Bicameral Permanente los
decretos que reglamenta esta ley, dicha
Comisión se abocará de oficio a su trata-
miento. Para ello, el plazo de diez días hábi-
les para dictaminar, se contará a partir del
vencimiento del término establecido para la
presentación del Jefe de Gabinete.

Despacho de la Comisión Bicameral
Permanente

Artículo 19.  La Comisión Bicameral
Permanente tiene un plazo de diez días há-
biles contados desde la presentación efec-
tuada por el Jefe de Gabinete, para expe-
dirse acerca del decreto sometido a su con-
sideración y elevar el dictamen al plenario
de cada una de las Cámaras. El dictamen
de la Comisión debe cumplir con los conte-
nidos mínimos establecidos, según el de-
creto de que se trate, en los Capítulos I, II, III
del presente Título.

Tratamiento de oficio por las Cámaras
Artículo 20.  Vencido el plazo a que hace

referencia el artículo anterior sin que la Comi-
sión Bicameral Permanente haya elevado el
correspondiente despacho, las Cámaras se
abocarán al expreso e inmediato tratamiento
del decreto de que se trate de conformidad
con lo establecido en los artículos 99, inciso
3 y 82 de la Constitución Nacional.

Plenario
Artículo 21.  Elevado por la Comisión el

dictamen al plenario de ambas Cámaras,
éstas deben darle inmediato y expreso tra-
tamiento.

Pronunciamiento
Artículo 22.  Las Cámaras se pronun-

cian mediante sendas resoluciones. El re-
chazo o aprobación de los decretos debe-
rá ser expreso conforme lo establecido en
el artículo 82 de la Constitución Nacional.

Cada Cámara comunicará a la otra su
pronunciamiento de forma inmediata.

Impedimento
Artículo 23.  Las Cámaras no pueden

introducir enmiendas, agregados o supre-
siones al texto del Poder Ejecutivo, debien-
do circunscribirse a la aceptación o recha-
zo de la norma mediante el voto de la mayo-
ría absoluta de los miembros presentes.

Rechazo
Artículo 24.  El rechazo por ambas Cá-

maras del Congreso del decreto de que se
trate implica su derogación de acuerdo a lo
que establece el artículo 2º  del Código Ci-
vil, quedando a salvo los derechos adquiri-
dos durante su vigencia.

Potestades ordinarias del Congreso
Artículo 25.  Las disposiciones de esta

ley y el curso de los procedimientos en
ella establecidos, no obstan al ejercicio de
las potestades ordinarias del Congreso re-
lativas a la derogación de normas de ca-
rácter legislativo emitidas por el Poder Eje-
cutivo.

Publicación
Artículo 26.  Las resoluciones de las

Cámaras que aprueben o rechacen el de-
creto de que se trate, en los supuestos pre-
vistos en esta ley, serán comunicadas por
su presidente al Poder Ejecutivo para su in-
mediata publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 27.  La Comisión Bicameral de
Seguimiento creada por el artículo 20  de la
Ley 25.561, sólo mantendrá la competen-
cia prevista por el artículo 4º de la Ley
25.790.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 77 C.N. -  LEY Nº 26.122
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DECRETO 950/2006

BUENOS AIRES, 27 DE JULIO  DE 2006

POR TANTO: Téngase por Ley de la Nación
Nº 26.122 cúmplase, comuníquese, publí-
quese, dése a la Dirección Nacional del
Registro Oficial y archívese.

Artículo 28.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL SEIS.
REGISTRADO BAJO EL Nº 26.122
ALBERTO BALESTRINI. JOSÉ J. B. PAMPU-
RO. Enrique Hidalgo. Juan H. Estrada
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Sancionada: mayo 20 de 1998
Promulgada: junio 18 de 1998
B.O: 25 de junio de 1998

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc., sancionan con fuerza de Ley:

DIGESTO JURÍDICO ARGENTINO
Capítulo I. Principios

Artículo 1º. V alores . Conforme a los
principios del régimen republicano de go-
bierno esta ley tutela y regula el ordena-
miento y la publicidad de las leyes naciona-
les generales vigentes y su reglamentación.

Artículo 2º. Objetivo . El objetivo de
esta ley es fijar los principios y el procedi-
miento para contar con un régimen de con-
solidación de las leyes nacionales genera-
les vigentes y su reglamentación, a través
de la elaboración y aprobación del Digesto
Jurídico Argentino.

Artículo 3º. Contenido.  El Digesto
debe contener:

a) Las leyes nacionales generales vi-
gentes y su reglamentación.

b) Un anexo del derecho histórico ar-
gentino o derecho positivo no vigente, orde-
nado por materias. Al derecho histórico lo
integran las leyes nacionales derogadas o
en desuso y su respectiva reglamentación.

c) La referencia a las normas aproba-
das por organismos supraestatales o in-
tergubernamentales de integración de los
que la Nación sea parte.

Artículo 4º. Integración . Para la inte-
gración e interpretación del ordenamiento
jurídico argentino, el derecho histórico tie-
ne valor jurídico equivalente a los princi-
pios generales del derecho en los términos
del artículo 16 del Código Civil.

Artículo 5º. Lenguaje . El lenguaje y la
redacción del Digesto se ajustarán a las
siguientes pautas:

a) Léxico. El lenguaje se adecuará al
léxico jurídico de las instituciones y de las
categorías del derecho. Se evitará el em-
pleo de términos extranjeros. salvo que
hayan sido incorporados, al léxico común
o no exista traducción posible.

b) Las cifras o cantidades se expresa-
rán en letras y números. En caso de error,
se tendrá por válido lo expresado en letras.

c) Siglas: Las siglas irán acompañadas
de la denominación completa que corres-
ponda, en el primer uso que se haga en el
texto legal. Sólo se utilizarán siglas cuando
la locución conste de más de dos palabras
y aparezca reiteradamente

Artículo 6º. Técnicas : Para el cumpli-
miento del objetivo, de esta ley se emplea-
rán las técnicas que se establecen a conti-
nuación:

a) Recopilación. Abarca la clasificación,
depuración, inventario y armonización de
la legislación vigente y un índice temático
ordenado por categorías.

b) Unificación. Importa la refundición en
un solo texto legal o reglamentario de nor-
mas análogas o similares sobre una misma
materia.

c) Ordenación. Traduce la aprobación
de textos ordenados, compatibilizados, en
materias varias veces reguladas y/o modi-
ficadas parcialmente.

Artículo 7º. Categorías . Las leyes y
reglamentos que integren el Digesto Jurídi-
co Argentino se identificarán por su cate-
goría con la letra correspondiente, que in-
dividualizarán la rama de la ciencia del De-
recho a la que corresponde, a saber: A)
Administrativo; B) Aduanero; C) Aeronáuti-

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 77 C.N. -  LEY Nº 24.967
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ARTÍCULO 77
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de la Comisión. A ella corresponde elaborar
el proyecto de Digesto Jurídico Argentino,
con dictamen científico por categoría jurídi-
ca, sobre la vigencia y consolidación de
las leyes en las materias respectivas.

Será presidida por la persona que el
Poder Ejecutivo Nacional designe, entre los
miembros de la Comisión de Juristas, y ten-
drá a su cargo la dirección, coordinación y
supervisión del trabajo de la Comisión de
Juristas y la relación funcional y técnica
con otros órganos públicos estatales o no
estatales, en representación del Poder Eje-
cutivo Nacional.

La Comisión se dividirá en comisiones
internas de acuerdo a las categorías esta-
blecidas en el artículo 7º, aplicándose para
su funcionamiento el Reglamento que dicte
al efecto el Poder Ejecutivo nacional.

La Comisión podrá solicitar a todos los
organismos públicos la información que
estime necesaria para el cumplimiento de
su cometido. Asimismo podrá requerir el
asesoramiento académico, técnico e infor-
mático de universidades, centros de inves-
tigación y consultores públicos o privados.

Artículo 1 1º. Plazo . La Comisión de
Juristas tiene un plazo de un año, contado
a partir de la fecha de su constitución, para
elaborar el proyecto encomendado por el
artículo anterior. El Poder Ejecutivo Nacio-
nal podrá prorrogar ese plazo por un térmi-
no igual, a pedido de la Comisión de Juris-
tas fundado en razones técnicas debida-
mente acreditadas.

Artículo 12º.  Coordinación legisla-
tiva . Durante el lapso establecido para la
elaboración del Digesto Jurídico Argentino,
todas las normas legislativas o reglamen-
tarias que se dicten deberán ser comuni-
cadas en forma inmediata a la Comisión de
Juristas a los efectos de su consolidación
en el Digesto.

Asimismo, en los casos en que la natu-
raleza de la cuestión de que traten lo per-
mita, se podrán remitir en consulta a la Co-
misión los proyectos de leyes o de sus re-
glamentaciones que se encuentren en pro-
ceso de tratamiento o elaboración.

Artículo 13º.  Renumeración . Todas

co - Espacial; D) Bancario, Monetario y Fi-
nanciero; E) Civil; F) Comercial; G) Comuni-
tario; H) Constitucional; I) de la Comunica-
ción; J) Diplomático y Consular; K) Económi-
co; L) Impositivo; M) Industrial; N) Internacio-
nal Privado; O) Internacional Público; P) La-
boral; Q) Medio Ambiente; R) Militar; S) Pe-
nal; T) Político; U) Procesal Civil y Comercial;
V) Procesal Penal; W) Público Provincial y
Municipal; X) Recursos Naturales; Y) Segu-
ridad Social; Z) Transporte y Seguros.

Artículo 8º. Publicidad . Se otorga
valor de publicación oficial del Digesto Jurí-
dico Argentino a la reproducción de las le-
yes y de los reglamentos que lo integren
por caracteres magnéticos y medios infor-
máticos u otra tecnología que garantice la
identidad e inmutabilidad del texto y que
cuenten con la debida autorización del Po-
der Ejecutivo Nacional. Estas publicaciones
tienen valor jurídico equivalente a las del
Boletín Oficial.

Capítulo II. Procedimiento
Artículo 9º.  Elaboración . El Poder Eje-

cutivo será el encargado de la confección
del Digesto Jurídico Argentino, conforme a
los principios de la presente.

En la confección del Digesto Jurídico
Argentino el Poder Ejecutivo Nacional no
podrá introducir modificaciones que alte-
ren ni la letra ni el espíritu de las leyes vi-
gentes.

Las normas reglamentarias emanadas
del Poder Ejecutivo, como así también aque-
llas producidas por organismos o entes de
regulación y control de servicios públicos
con facultades reglamentarias establecidas
por ley, deberán ser adecuadas en orden a
la legislación consolidada vigente.

Artículo 10º.  Comisión de Juristas .
A los efectos de la elaboración del proyec-
to de Digesto Jurídico Argentino, el Poder
Ejecutivo Nacional deberá designar una Co-
misión de Juristas.

La Comisión de Juristas se integrará
por personas de reconocido prestigio en la
especialidad de alguna de las materias es-
tablecidas en el artículo 70, y en el número
que determine el decreto de organización
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las leyes vigentes se renumerarán a partir
del número uno y así sucesivamente, ha-
ciendo una referencia expresa a la ante-
rior o anteriores numeraciones.

Artículo 14.  Individualización . Las
leyes vigentes se identificarán por letra y
número arábigo. La letra, que precederá,
indicará la categoría jurídica científica de la
ley, y el número arábigo referirá al orden
histórico de la sanción de la misma.

Igual procedimiento de identificación se
aplicará a los reglamentos, con la salvedad
que la numeración arábiga indicará número
de orden y año de dictado, comenzando
todos los años por una nueva numeración
arábiga a partir del número nuevo.

Artículo 15.  Aprobación . Dentro de
los seis meses de elaborado el proyecto
de Digesto Jurídico Argentino, el Poder Eje-
cutivo Nacional lo elevará al Congreso de
la Nación para su aprobación por ley.

Con la ley de aprobación del Digesto
Jurídico Argentino se entenderán deroga-
das todas las normas que no se hubieren
incorporado al mismo hasta la fecha de la
consolidación como legislación nacional
general vigente y su respectiva reglamen-
tación.

Artículo  16. Créase en el ámbito del
Congreso de la Nación la Comisión Bicame-
ral de Seguimiento y Coordinación para la
Confección del Digesto Jurídico - Argentino.

La Comisión Bicameral estará integra-
da por cuatro Senadores y cuatro Diputa-
dos, designados por cada una de las Cá-
maras, que formen parte de las respecti-
vas Comisiones de Asuntos Constituciona-
les, Asuntos Penales y Regímenes Carce-
larios, Legislación General y de Presupues-
to y Hacienda.

Tendrá como funciones el seguimiento
concomitante de las tareas que desarrolló
la Comisión de Juristas, debiéndose infor-
mar regularmente de los progresos en la
elaboración del proyecto.

Contará con la asistencia técnica de la
Dirección de Información Parlamentaria y
tendrá a su cargo la elaboración del dicta-
men previo al tratamiento legislativo del pro-
yecto que eleve el Poder Ejecutivo.

El dictamen deberá elaborarse dentro
de los seis meses de recibido el proyecto.
Transcurrido dicho plazo, el proyecto que-
dará en situación de tratarse en plenario,
aún sin dictamen de la Comisión.

Artículo  17. Encuadramiento . Las le-
yes y decretos a dictarse a partir de la apro-
bación del Digesto Jurídico Argentino deben
encuadrarse en la correspondiente catego-
ría Jurídica. Ello se determinará en oportuni-
dad de la sanción o dictado de los mismos, y
será automática y de pleno derecho su inser-
ción en el Digesto Jurídico Argentino. El Poder
Legislativo se expedirá sobre el encuadra-
miento de las leyes y el Poder Ejecutivo res-
pecto de los reglamentos.

Artículo 18. Modificaciones . Las mo-
dificaciones a las leyes y reglamentos inte-
grantes del Digesto Jurídico Argentino de-
ben ser expresas y ajustarse a la técnica
de textos ordenados. La ley o reglamento
de modificación indicará con precisión el
texto que se modifica, sustituye o introdu-
ce, así como su exacta ubicación o encua-
dramiento conforme al artículo 17.

Sin perjuicio del encuadramiento en las
categorías correspondientes previsto en
los artículos 7º y 17, las normas dictadas
por organismos supranacionales o intergu-
bernamentales de integración de los que la
Nación sea parte deberán ser referencia-
das en los casos que corresponda.

Artículo 19.  Plazo para la reglamen-
tación . El Poder Ejecutivo Nacional deberá
reglamentar y constituir la Comisión de Ju-
ristas a la. que se refiere el artículo 10 de la
presente ley dentro de los noventa (90) días
de su promulgación.

Artículo 20.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES A
LOS VEINTE DIAS DEL MES DE MAYO DEL
AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO.

ALBERTO R PIERRI. EDUARDO MENEM. Es-
ther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo.
Edgardo Piuzzi.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 77 C.N. -  LEY Nº 24.967
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cúmplase, comuníquese, publíquese, dése
a la Dirección Nacional del Registro Oficial
y archívese.

MENEM. Jorge A. Rodríguez. Raúl E.
Granillo Ocampo.

DECRETO 728/98

BUENOS AIRES, 18 DE JUNIO DE 1998
POR TANTO:
Téngase por Ley de la Nación Nº 24.967

DECRETO N° 715/2001
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Convócase a una Comisión de Juristas para la elaboración del Digesto Jurídico
Argentino, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Nº 24.967.

Buenos Aires, 30 de mayo de 2001

VISTO la Ley Nº 24.967, el Decreto Nº
1050 de fecha 10 de septiembre de 1998 y
el Decreto Nº 249 de fecha 17 de marzo de
2000, y

CONSIDERANDO:
Que en dicha ley se fijaron los princi-

pios y el procedimiento para contar con un
régimen de consolidación de las leyes ge-
nerales vigentes y su reglamentación, a tra-
vés de la elaboración y aprobación del Di-
gesto Jurídico Argentino.

Que a través del Decreto Nº 1050 de
fecha 10 de septiembre de 1998, el PODER
EJECUTIVO NACIONAL procedió a regla-
mentar la Ley Nº 24.967.

Que resulta conveniente a fin de posi-
bilitar una mayor eficiencia en el cumpli-
miento de los objetivos que dieran lugar a la
sanción de la Ley citada, derogar el Decre-
to señalado y proceder a dictar una nueva
reglamentación en su reemplazo, que ase-
gure acabadamente el logro del fin perse-
guido por el legislador.

Que por Decreto Nº 249 de fecha 17 de
marzo de 2000 se designó, en virtud de las
atribuciones emergentes del artículo 10 de
la Ley Nº 24.967, como Presidente de la
Comisión de Juristas al doctor Don. Daniel
Alberto SABSAY.

Que la presente medida se dicta en el
ejercicio de las facultades conferidas por
el artículo 99, incisos 1) y 2) de la CONSTI-
TUCION NACIONAL.

Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEN-

TINA
DECRETA:

Artículo 1º.  Convócase en el ámbito
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS
HUMANOS, a una Comisión de Juristas para
la elaboración del Digesto Jurídico Argenti-
no en el cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley Nº 24.967.

Artículo 2º.  Mantiénese la designación
del doctor Don. Daniel Alberto SABSAY para
integrar dicha comisión y ratifícase el De-
creto Nº 249 de fecha 17 de marzo de 2000.

Artículo 3º.  La Comisión convocada
por el artículo 1º del presente estará inte-
grada por expertos en las materias esta-
blecidas en el artículo 7º de la Ley Nº
24.967, cuyo número no podrá exceder de
VEINTISEIS (26).

Artículo 4º.  El MINISTERIO DE JUSTICIA
Y DERECHOS HUMANOS deberá confor-
mar la Comisión dentro de los SESENTA (60)
días de la publicación del presente y dictar
el Reglamento para su funcionamiento.

Artículo 5º.  Derógase el Decreto Nº
1050 de fecha 10 de septiembre de 1998.

Artículo 6º.  Comuníquese, publíquese,
dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese.

DE LA RUA - Chrystian G. Colombo -
Jorge E. De La Rúa.
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Sancionada: septiembre 30 de 1992.
Promulgada Parcialmente: octubre 26 de
1992

El Senado y Cámaras de Diputados de
la Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

[…]

TÍTULO VII
Del control externo

CAPÍTULO I
Auditoría General de la Nación
Artículo 1 16. Créase la Auditoría Ge-

neral de la Nación, ente de control externo
del sector público nacional, dependiente del
Congreso Nacional.

El ente creado es una entidad con per-
sonería jurídica propia, e independencia
funcional. A los fines de asegurar ésta,
cuenta con independencia financiera.

Su estructura orgánica, sus normas
básicas internas, la distribución de funcio-
nes y sus reglas básicas de funcionamien-
to serán establecidas por resoluciones con-
juntas de las Comisiones Parlamentaria Mixta
Revisora de Cuentas y de Presupuesto y
Hacienda de ambas Cámaras del Congreso
de la Nación, por vez primera.

Las modificaciones posteriores serán
propuestas por la auditoria, a las referidas
comisiones y aprobadas por éstas. Su patri-
monio estará compuesto por todos los bie-
nes que le asigne el Estado nacional, por aque-
llos que hayan pertenecido o correspondido
por todo concepto al Tribunal de Cuentas de
la Nación y por aquellos que le sean transfe-
ridos por cualquier causa jurídica.

Artículo 1 17. Es materia de su compe-
tencia el control externo posterior de la
gestión presupuestaria, económica, finan-
ciera, patrimonial, legal, así como el dicta-
men sobre los estados contables financie-

ros de la administración central, organis-
mos descentralizados, empresas y socie-
dades del Estado, entes reguladores de
servicios públicos, Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires y los entes privados
adjudicatarios de procesos de privatización,
en cuanto a las obligaciones emergentes
de los respectivos contratos.

(Término «y de gestión» vetado por art.
2º del Decreto N° 1957/92 B.O. 22/10/2003).

El control de la gestión de los funciona-
rios referidos en el art. 45 de la Constitu-
ción Nacional será siempre global y ejerci-
da, exclusivamente, por las Cámaras del
Congreso de la Nación.

El Congreso de la Nación, por decisión
de sus dos Cámaras, podrá delegar su com-
petencia de control sobre la Municipalidad
de la Ciudad de Buenos Aires, en los orga-
nismos que fueren creados por ésta.

El control externo posterior del Congre-
so de la Nación será ejercido por la Audito-
ría General de la Nación.

La Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción dispondrá sobre la modalidad y alcan-
ces de la puesta en práctica del sistema
instituido en esta ley con relación al Poder
Judicial de la Nación.

A los efectos del control externo poste-
rior acordará la intervención de la Auditoría
General de la Nación, quien deberá prestar
su colaboración.

Artículo 1 18. En el marco del progra-
ma de acción anual de control externo que
le fijen las comisiones señaladas en el art.
116, la Auditoría General de la Nación, ten-
drá las siguientes funciones:

a) Fiscalizar el cumplimiento de las dis-
posiciones legales y reglamentarias en re-
lación con la utilización de los recursos del
Estado, una vez dictados los actos corres-
pondientes;

b) Realizar auditorías financieras, de
legalidad, de gestión, exámenes especia-
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nial de sus funcionarios públicos. A tal efec-
to, todo funcionario publico con rango de
ministro; secretario, subsecretario, direc-
tor nacional, máxima autoridad de organis-
mos descentralizados o integrante de di-
rectorio de empresas y sociedades del Es-
tado, está obligado a presentar dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas de asumir
su cargo o de la sanción de la presente ley
una declaración jurada patrimonial, con arre-
glo a las normas y requisitos que disponga
el registro, la que deberá ser actualizada
anualmente y al cese de funciones.

Artículo 1 19. Para el desempeño de
sus funciones la Auditoría General de la
Nación podrá:

a) Realizar todo acto, contrato u opera-
ción que se relacione con su competencia;

b) Exigir la colaboración de todas las
entidades del sector público, las que esta-
rán obligadas a suministrar los datos, docu-
mentos, antecedentes e informes relacio-
nados con el ejercicio de sus funciones;

c) Promover las investigaciones de con-
tenido patrimonial en los casos que corres-
ponda, comunicando sus conclusiones a la
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de
Cuentas a los fines del inc. f) de este artículo;

Además, deberá:
d) Formular los criterios de control y

auditoría y establecer las normas de Audi-
toría externa, a ser utilizadas por la enti-
dad. Tales criterios y las normas deriva-
das, deberán atender un modelo de control
y auditoría externa integrada que abarque
los aspectos financieros, de legalidad y de
economía, de eficiencia y eficacia;

e) Presentar a la Comisión mencionada,
antes del 1 de mayo la memoria de su ac-
tuación;

f) Dar a publicidad todo el material se-
ñalado en el inciso anterior con excepción
de aquel que por decisión de la Comisión
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas,
deba permanecer reservado.

Artículo 120. El Congreso de la Nación,
podrá ser su competencia de control exter-
no a las entidades públicas no estatales o a
las de derecho privado en cuya dirección y
administración tenga responsabilidad el Es-

les de las jurisdicciones y de las entidades
bajo su control, así como las evaluaciones
de programas, proyectos y operaciones.
Estos trabajos podrán ser realizados direc-
tamente o mediante la contratación de pro-
fesionales independientes de auditoría;

c) Auditar, por sí o mediante profesio-
nales independientes de auditoría, a unida-
des ejecutoras de programas y proyectos
financiados por los organismos internacio-
nales de crédito conforme con los acuer-
dos que, a estos efectos, se llegue entre la
Nación Argentina y dichos organismos;

d) Examinar y emitir dictámenes sobre
los estados contables financieros de los
organismos de la administración nacional,
preparados al cierre de cada ejercicio;

e) Controlar la aplicación de los recur-
sos provenientes de las operaciones de
crédito público y efectuar los exámenes
especiales que sean necesarios para for-
marse opinión sobre la situación de este
endeudamiento. A tales efectos puede soli-
citar al Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos y al Banco Central de la
República Argentina la información que es-
time necesaria en relación a las operacio-
nes de endeudamiento interno y externo;

f) Auditar y emitir dictamen sobre los
estados contables financieros del Banco
Central de la República Argentina indepen-
dientemente de cualquier auditoría externa
que pueda ser contratada por aquélla;

g) Realizar exámenes especiales de
actos y contratos de significación econó-
mica, por si o por indicación de las Cáma-
ras del Congreso o de la Comisión Parla-
mentaria Mixta Revisora de Cuentas;

h) Auditar y emitir opinión sobre la me-
moria y los estados contables financieros
así como del grado de cumplimiento de los
planes de acción y presupuesto de las
empresas y sociedades del Estado;

i) Fijar los requisitos de idoneidad que
deberán reunir los profesionales indepen-
dientes de auditoría referidos en este ar-
tículo y las normas técnicas a las que de-
berá ajustarse el trabajo de éstos;

j) Verificar que los órganos de la Admi-
nistración mantengan el registro patrimo-
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tado Nacional, o a las que éste se hubiere
asociado incluso a aquellas a las que se les
hubieren otorgado aportes o subsidios para
su instalación o funcionamiento y, en gene-
ral, a todo ente que perciba, gaste, o admi-
nistre fonos públicos en virtud de una nor-
ma legal o con una finalidad pública.

Artículo 121.  La Auditoría General de
la Nación estará a cargo de siete (7) miem-
bros designados cada uno como auditor
general, los que deberán ser de nacionali-
dad argentina, con título universitario en el
área de ciencias económicas o derecho,
con probada especialización en adminis-
tración financiera y control.

Durarán ocho (8) años en su función y
podrán ser reelegidos.

Artículo 122.  Seis de dichos auditores
generales serán designados por resolucio-
nes de las dos Cámaras del Congreso Na-
cional, correspondiendo la designación de
tres (3) a la Cámara de Senadores y tres
(3) a la Cámara de Diputados, observando
la composición de cada Cámara.

Al nombrarse los primeros auditores
generales se determinará, por sorteo, los
tres (3) que permanecerán en sus cargos
durante cuatro (4) años, correspondiéndo-
les ocho (8) años a los cuatro (4) restantes.

Artículo 123.  El séptimo auditor gene-
ral será designado por resolución conjunta
de los presidentes de las Cámaras de Se-
nadores y de Diputados y será el presiden-
te del ente.

Es el órgano de representación y de eje-
cución de las decisiones de los auditores.

Artículo 124.  Los auditores generales
podrán ser removidos, en caso de incon-
ducta grave o manifiesto incumplimiento de
sus deberes, por los procedimientos esta-
blecidos para su designación.

Artículo 125.  Son atribuciones y de-
beres de los auditores generales reunidos
en Colegio:

a) Proponer el programa de acción anual
y el proyecto de presupuesto de la entidad;

b) Proponer modificaciones a la estruc-
tura orgánica a las normas básicas inter-
nas, a la distribución de funciones y a las
reglas básicas de funcionamiento con arre-

glo al art. 116 y, además, dictar las restan-
tes normas básicas, dictar normas inter-
nas, atribuir facultades y responsabilida-
des, así como la delegación de autoridad;

c) Licitar, adjudicar, adquirir suministros,
contratar servicios profesionales, vender, per-
mutar, transferir locar y disponer respecto de
los bienes muebles e inmuebles necesarios
para el funcionamiento de la entidad, pudiendo
aceptar donaciones con o sin cargo;

d) Designar el personal y atender las
cuestiones referentes a éste, con arreglo
a las normas internas en la materia, en es-
pecial cuidando de que exista una equili-
brada composición interdisciplinaria que
permita la realización de auditorías y eva-
luaciones integradas de la gestión pública;

e) Designar representantes y jefes de
auditorías especiales;

f) En general, resolver todo asunto con-
cerniente al régimen administrativo de la
entidad;

g) Las decisiones se tomarán colegia-
damente por mayoría.

Artículo 126.  No podrán ser designa-
dos auditores generales, personas que se
encuentren inhibidas, en estado de quie-
bra o concursados civilmente, con proce-
sos judiciales pendientes o que hayan sido
condenados en sede penal.

Artículo 127.  El control de las activida-
des de la Auditoría general de la Nación,
estará a cargo de la Comisión Parlamenta-
ria Mixta Revisora de Cuentas, en la forma
en que ésta lo establezca.

CAPÍTULO II
Comisión Parlamentaria Mixta

Revisora de Cuentas
Artículo 128.  La Comisión Parlamenta-

ria Mixta Revisora de Cuentas estará for-
mada por seis (6) senadores y seis (6) di-
putados cuyos mandatos durarán hasta la
próxima renovación de la Cámara a la que
pertenezcan y serán elegidos simultánea-
mente en igual forma que los miembros de
las comisiones permanentes.

Anualmente la Comisión elegirá un pre-
sidente, un vicepresidente y un secretario
que pueden ser reelectos.
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da en regímenes especiales de responsa-
bilidad patrimonial.

Artículo 131.  La acción tendiente a
hacer efectiva la responsabilidad patrimo-
nial de todas las personas físicas que se
desempeñen en el ámbito de los organis-
mos y demás entes premencionados en los
arts. 117 y 120 de esta ley, prescribe en los
plazos fijados por el Código Civil contados
desde el momento de la comisión del hecho
generador del daño o de producido éste si
es posterior, cualquiera sea el régimen ju-
rídico de responsabilidad patrimonial apli-
cable con estas personas.

(Nota: Por art. 60 de la Ley N° 25.565
B.O. 21/03/2002 se establece que el Institu-
to Nacional de Servicios Sociales para Ju-
bilados y Pensionados queda comprendido
en los alcances del presente Título VII.)

TITULO VIII
Disposiciones varias

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 132.  Los órganos con compe-
tencia para organizar la Sindicatura Gene-
ral de la Nación y la Auditoría General de la
Nación quedan facultados para subscribir
entre sí convenios que posibiliten reasig-
nar los funcionarios y empleados de la Sin-
dicatura General de Empresas Públicas y
del Tribunal de Cuentas de la Nación.

(Frase vetada por art. 3º del Decreto
N° 1957/92 B.O. 29/10/1992)

CAPÍTULO II
Disposiciones transitorias

Artículo 133.  Las disposiciones con-
tenidas en esta ley deberán tener principio
de ejecución a partir del primer ejercicio
financiero que se inicie con posterioridad a
la sanción de la misma.

El Poder Ejecutivo nacional deberá es-
tablecer los cronogramas y metas tempo-
rales que permitan lograr la plena instru-
mentación de los sistemas de presupues-
tos, crédito público, tesorería, contabilidad
y control internos previstos en esta ley, los
cuales constituyen un requisito necesario

Mientras estas designaciones no se
realicen, ejercerán los cargos los legisla-
dores con mayor antigüedad en la función
y a igualdad de ésta, los de mayor edad.

La Comisión contará con el personal
administrativo y técnico que establezca el
presupuesto general y estará investida con
las facultades que ambas Cámaras dele-
gan en sus comisiones permanentes y es-
peciales.

Artículo 129.  Para el desempeño de
sus funciones la Comisión Parlamentaria
Mixta Revisara de Cuentas debe:

a) Aprobar juntamente con las Comisio-
nes de Presupuesto y Hacienda de ambas
Cámaras el programa de acción anual de
control externo a desarrollar por la Audito-
ría General de la Nación;

b) Analizar el proyecto de presupuesto
anual de la Auditoría General de la Nación y
remitirlo al Poder Ejecutivo para su incorpora-
ción en el presupuesto general de la Nación;

c) Encomendar a la Auditoría General
de la Nación la realización de estudios, in-
vestigaciones y dictámenes especiales
sobre materias de su competencia, fijando
los plazos para su realización;

d) Requerir de la Auditoría General de la
Nación toda la información que estime opor-
tuno sobre las actividades realizadas por
dicho ente;

e) Analizar los informes periódicos de
cumplimiento del programa de trabajo apro-
bado, efectuar las observaciones que pue-
den merecer e indicar las modificaciones
que estime conveniente introducir;

f) Analizar la memoria anual que la Au-
ditoría General de la Nación deberá elevar-
le antes del 1 de mayo de cada año.

CAPÍTULO III
De la responsabilidad

Artículo 130.  Toda persona física que
se desempeñe en las jurisdicciones o enti-
dades sujetas a la competencia de la Audi-
toría General de la Nación responderá de
los daños económicos que por su dolo,
culpa o negligencia en el ejercicio de sus
funciones sufran los entes mencionados
siempre que no se encontrare comprendi-
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para la progresiva constitución de la es-
tructura de control interno y externo nor-
mada precedentemente.

Artículo 134. (Artículo vetado por art.
4º del Decreto N° 1957/92 B.O. 29/10/1992)

Artículo 135.  El Poder Ejecutivo Nacio-
nal, en el plazo de noventa (90) días a partir
de la fecha de promulgación de la presente
ley, presentará al Congreso Nacional un pro-
yecto de ley que regule el sistema de con-
trataciones del Estado y otro que organice
la administración de bienes del Estado.

Artículo 136.  El Poder Ejecutivo Nacio-
nal reglamentará la presente ley en un pla-
zo de noventa (90) días a partir de la fecha
de su promulgación.

Los artículos 116 a 129, ambos inclusi-
ve, no serán objeto de reglamentación por
parte del Poder Ejecutivo Nacional.

CAPÍTULO III
Disposiciones finales

Artículo 137.  Se derogan expresamen-
te los siguientes ordenamientos legales:

a) Decreto Ley 23.354, del 31 de diciem-
bre de 1956, ratificado por ley 14.467 (Ley
de Contabilidad), con excepción de sus ar-
tículos 51 a 54 inclusive (capítulo V- De la
gestión de bienes del Estado) y 55 a 64 in-
clusive (capitulo VI - De las contrataciones);

b) Ley 21.801, reformada por la ley
22.639, que crea la Sindicatura General de
Empresas Públicas;

c) Ley 11.672 complementaria perma-
nente del presupuesto en lo que se oponga
a la presente ley, con excepción de lo dis-
puesto por el artículo 20 de la Ley 13.922 y
por los artículos 16 y 17 de la Ley 16.432,
los que continuarán en vigencia.

El Poder Ejecutivo nacional procederá a
ordenar el texto no derogado de la ley;

d) Todas las demás disposiciones que
se opongan a la presente ley con excep-
ción de lo dispuesto en el artículo 5º, primer
párrafo de la Ley 23.853, que continuará
en vigencia.

Artículo 138.  Las causas administrati-
vas y judiciales pendientes de resolución o
promovidas por la Sindicatura General de
Empresas Públicas serán resueltas o con-
tinuadas por la Sindicatura General de la
Nación.

El Poder Ejecutivo nacional dispondrá el
tratamiento a darse a las causas adminis-
trativas y judiciales radicadas o promovi-
das ante el Tribunal de Cuentas de la Na-
ción.

Artículo 139.  Comuníquese al Poder
Ejecutivo.  ALBERTO R. PIERRI.  ORALDO
BRITOS.  Juan Estrada. Edgardo Piuzzi.
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Sancionada: diciembre 1º de 1993
Promulgada: diciembre 2 de 1993

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc., sancionan con fuerza de Ley:

TÍTULO I
Creación. Nombramiento. Cese y

condiciones

CAPÍTULO I
Carácter y elección

 Artículo 1º. Creación . Se crea en el
ámbito del Poder Legislativo de la Nación la
Defensoría del Pueblo, la cual ejerce las fun-
ciones que establece la presente ley, sin
recibir instrucciones de ninguna autoridad.

El objetivo fundamental de esta institu-
ción es el de proteger los derechos e inte-
reses de los individuos y la comunidad fren-
te a los actos, hechos y omisiones de la
administración pública nacional, que se
mencionan en el artículo 14.

Artículo 2º. T itular . Forma de elec-
ción . Es titular de ese organismo un fun-
cionario denominado Defensor del Pueblo
quien es elegido por el Congreso de la Na-
ción de acuerdo con el siguiente procedi-
miento:

a) Ambas Cámaras del Congreso de-
ben elegir una comisión bicameral perma-
nente, integrada por siete (7) senadores y
siete (7) diputados cuya composición debe
mantener la proporción de la representa-
ción del cuerpo;

b) En un plazo no mayor de treinta (30)
días a contar desde la promulgación de la
presente ley, la comisión bicameral reunida

bajo la Presidencia del presidente del Se-
nado, debe proponer a las Cámaras de uno
a tres candidatos para ocupar el cargo de
Defensor del pueblo.

Las decisiones de la comisión bicame-
ral se adoptan por mayoría simple;

c) Dentro de los treinta (30) días si-
guientes al pronunciamiento de la comisión
bicameral, ambas Cámaras eligen por el voto
de dos tercios de sus miembros presentes
a uno de los candidatos propuestos;

d) Si en la primera votación ningún can-
didato obtiene la mayoría requerida en el
inciso anterior debe repetirse la votación
hasta alcanzarse;

e) Si los candidatos propuestos para la
primera votación son tres y se diera el su-
puesto del inciso d) las nuevas votaciones
se deben hacer sobre los dos candidatos
más votados en ella.

Artículo 3º. Duración . La duración del
mandato del Defensor del Pueblo es de cin-
co años, pudiendo ser reelegido por una
sola vez según el procedimiento estableci-
do en el artículo anterior.

Artículo 4º. Calidades para ser ele-
gido . Puede ser elegido Defensor del Pue-
blo toda persona que reúna las siguientes
calidades:

a) Ser argentino nativo o por opción;
b) Tener 30 años de edad como mínimo.
Artículo  5º. Nombramiento. Forma .

El nombramiento del Defensor del Pueblo
se instrumenta en resolución conjunta sus-
crita por los presidentes de las Cámaras
de Senadores y de Diputados, la que debe
publicarse en el Boletín Oficial y en el Diario
de Sesiones de ambas Cámaras.

El Defensor del Pueblo toma posesión

LEY N° 24.284
DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Créase en el ámbito del Poder Legislativo de la Nación la citada institución.
Nombramiento. Cese y condiciones. Incompatibilidades. Cese. Sustitución. Pre-
rrogativas. Adjuntos. Competencia. Iniciación y contenido de la investigación.
Tramit ación de la queja. Obligación de colaboración. Régimen de responsabili-
dad. Resoluciones. Alcances. Comunicaciones. Informes. Recursos humanos
y materiales.
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miento de los deberes del cargo o por ha-
ber incurrido en la situación de incompatibi-
lidad prevista por esta ley.

Artículo 1 1. Cese y Formas . En los
supuestos previstos por los incisos a), c)
y d) del artículo 10 el cese será dispuesto
por los Presidentes de ambas cámaras.

En los supuestos previstos por los inci-
sos c) y e) del mismo artículo, el cese se
decide por el voto de los dos tercios de los
miembros presentes de ambas cámaras,
previo debate y audiencia del interesado.
En el caso del inciso c) la incapacidad so-
breviniente deberá acreditarse de modo
fehaciente.

En caso de muerte del Defensor del
Pueblo se procederá a su reemplazo provi-
sorio según las normas establecidas en el
artículo 13, promoviéndose en el más bre-
ve plazo la designación del titular en la for-
ma prevista en el artículo 2.

Artículo 12. Inmunidades . El Defen-
sor del Pueblo gozará de las inmunidades
establecidas por la Constitución Nacional
para los miembros del Congreso. No podrá
ser arrestado desde el día de su designa-
ción hasta el de su cese o suspensión,
excepto en el caso de ser sorprendido in
fraganti en la ejecución de un delito doloso,
de lo que se debe dar cuenta a los Presi-
dentes de ambas cámaras con la informa-
ción sumaria del hecho.

Cuando se dicte auto de procesamien-
to por la justicia competente contra el De-
fensor del Pueblo por delito doloso, podrá
ser suspendido en sus funciones por am-
bas Cámaras hasta que se dicte sobresei-
miento definitivo a su favor.

CAPÍTULO III
De los adjuntos

Artículo 13. Adjuntos . A propuesta
del Defensor del Pueblo la comisión bica-
meral prevista en el artículo 2, inciso a) debe
designar dos adjuntos que auxiliarán a
aquél en su tarea, pudiendo reemplazarlo
provisoriamente en los supuestos de cese,
muerte, suspensión o imposibilidad tempo-
ral, en el orden que la comisión determine al
designarlos.

de su cargo ante las autoridades de ambas
Cámaras prestando juramento de desem-
peñar debidamente el cargo.

Artículo 6º. Remuneración . El Defen-
sor del Pueblo percibe la remuneración que
establezca el Congreso de la Nación. Por
resolución de los Presidentes de ambas cá-
maras. Goza de la exención prevista en el
artículo 20, inciso q) de la ley nacional de
impuesto a las ganancias y sus modifica-
ciones.

CAPÍTULO II
Incompatibilidades. Cese. Sustitu-

ción. Prerrogativas
Artículo 7º. Incompatibilidades . El

cargo de Defensor del Pueblo es incompa-
tible con el desempeño de cualquier otra
actividad pública o comercial, docente o pro-
fesional, estándole vedada asimismo la ac-
tividad política partidaria.

La incompatibilidad para acceder a car-
gos electivos subsiste durante los dos años
posteriores al cese de las funciones.

Son de aplicación al defensor del pue-
blo, en lo pertinente, las normas en materia
de recusación y excusación previstas en
el Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación.

Artículo 8º. Actividad . La actividad de
la Defensoría del Pueblo no se interrumpe
en el período de receso del Congreso.

Artículo 9º. Incompatibilidad.  Cese .
Dentro de los diez (10) días siguientes a su
nombramiento y antes de tomar posesión
del cargo, el Defensor del Pueblo debe ce-
sar en toda situación de incompatibilidad
que pudiere afectarlo presumiéndose, en
caso contrario, que no acepta el nombra-
miento.

Artículo 10º. Cese. Causales . El De-
fensor del Pueblo cesa en sus funciones
por alguna de las siguientes causas:

a) Por renuncia;
b) Por vencimiento del plazo de su man-

dato;
c) Por incapacidad sobreviniente;
d) Por haber sido condenado mediante

sentencia firme por delito doloso;
e) Por notoria negligencia en el cumpli-
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Para ser designado adjunto del Defensor
del Pueblo son requisitos, además de los pre-
vistos en el artículo 4 de la presente ley:

a) Ser abogado con ocho años en el
ejercicio de la profesión como mínimo o te-
ner una antigüedad computable, como míni-
mo, en cargos del Poder Judicial, Poder
Legislativo, de la administración pública o
de la docencia universitaria;

b) Tener acreditada reconocida versa-
ción en derecho público.

A los adjuntos les es de aplicación, en
lo pertinente, lo dispuesto en los artículos
3, 5, 7, 10, 11 y 12 de la presente ley.

Perciben la remuneración que al efecto
establezca el Congreso de la Nación.

TÍTULO II
Del procedimiento

CAPÍTULO I
Competencia. Iniciación y contenido

de la investigación
Artículo 14. Actuación. Forma y al-

cance . El Defensor del Pueblo puede ini-
ciar y proseguir de oficio o a petición del
interesado cualquier investigación condu-
cente al esclarecimiento de los actos, he-
chos u omisiones de la administración pú-
blica nacional y sus agentes, que impliquen
el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular,
abusivo, arbitrario, discriminatorio, negligen-
te, gravemente inconveniente o inoportuno
de sus funciones, incluyendo aquéllos ca-
paces de afectar los intereses difusos o
colectivos.

Los legisladores, tanto Provinciales como
Nacionales, podrán receptar quejas de los
interesados de las cuales darán traslado en
forma inmediata al Defensor del Pueblo.

Artículo 15. Comportamientos sis-
temáticos y generales . El Defensor del
Pueblo, sin perjuicio de las facultades pre-
vistas por el artículo 14 de la presente ley,
debe prestar especial atención a aquellos
comportamientos que denoten una falla sis-
temática y general de la administración pú-
blica, procurando prever los mecanismos
que permitan eliminar o disminuir dicho ca-
rácter.

Artículo 16. Competencia . Dentro del
concepto de administración pública nacio-
nal, a los efectos de la presente ley, que-
dan comprendidas la administración cen-
tralizada y descentralizada; entidades au-
tárquicas; empresas del Estado; socieda-
des del Estado; sociedades de economía
mixta; sociedades con participación esta-
tal mayoritaria; y todo otro organismo del
Estado nacional cualquiera fuere su natu-
raleza jurídica, denominación, ley especial
que pudiera regirlo, o lugar del país donde
preste sus servicios.

Quedan exceptuados del ámbito de
competencia de la Defensoría del Pueblo,
el Poder Judicial, el Poder Legislativo, la
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Ai-
res, y los organismos de defensa y seguri-
dad.

Artículo 17. Otros ámbitos de com-
petencias . Quedan comprendidas dentro
de la competencia de la Defensoría del Pue-
blo, las personas jurídicas públicas no es-
tatales que ejerzan prerrogativas públicas
y las privadas prestadoras de servicios pú-
blicos. En este caso, y sin perjuicio de las
restantes facultades otorgadas por esta ley,
el Defensor del Pueblo puede instar de las
autoridades administrativas competentes el
ejercicio de las facultades otorgadas por
ley.

Artículo 18. Legitimación . Puede di-
rigirse al Defensor del Pueblo toda persona
física o jurídica que se considere afectada
por los actos, hechos u omisiones previs-
tos en el artículo 14. No constituye impedi-
mento para ello la nacionalidad, residencia,
internación en centro penitenciario o de
reclusión y, en general, cualquier relación
de dependencia con el Estado.

CAPÍTULO II
Tramit ación de la queja

Artículo 19. Queja. Forma . Toda que-
ja se debe presentar en forma escrita y
firmada por el interesado, con indicación
de su nombre, apellido y domicilio en el pla-
zo máximo de un año calendario, contado a
partir del momento en que ocurriere el acto,
hecho u omisión motivo de la misma.
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para el esclarecimiento de los supuestos
de aquélla. En todos los casos debe dar
cuenta de su contenido al organismo o en-
tidad pertinente, a fin de que por intermedio
de autoridad responsable y en el plazo
máximo de treinta (30) días, se remita infor-
me escrito.

Tal plazo puede ser ampliado hasta un
máximo de 60 días cuando concurran cir-
cunstancias que lo aconsejen a juicio del
Defensor del Pueblo.

Respondida la requisitoria, si las razo-
nes alegadas por el informante fueren jus-
tificadas a criterio del Defensor del Pueblo,
éste dará por concluida la actuación comu-
nicando al interesado la circunstancia.

CAPÍTULO III
Obligación de colaboración. Régimen

de responsabilidad
Artículo 24. Obligación de colabo-

ración . Todos los organismos públicos,
persona físicas o jurídicas públicas o pri-
vadas están obligadas a prestar colabora-
ción, con carácter preferente, a la Defen-
soría del Pueblo en sus investigaciones e
inspecciones.

A esos efectos el Defensor del Pueblo
o sus adjuntos están facultados para:

a) Solicitar expedientes, informes, do-
cumentos, antecedentes y todo otro ele-
mento que estimen útil a los efectos de la
fiscalización, dentro del término que se fije.
No se puede oponer disposición alguna que
establezca el secreto de lo requerido. La
negativa sólo es justificada cuando ella se
fundamenta en la salvaguarda de un inte-
rés atinente a la seguridad nacional.

b) Realizar inspecciones, verificacio-
nes y, en general, determinar la producción
de toda otra medida probatoria conducente
al esclarecimiento de la investigación.

Artículo 25. Obstaculización. Entor-
pecimiento . Todo aquel que impida la efec-
tivización de una denuncia ante el Defen-
sor del Pueblo u obstaculice las investiga-
ciones a su cargo, mediante la negativa al
envío de los informes requeridos o impida
el acceso a expedientes o documentación
necesaria para el curso de la investigación,

No se requiere al interesado el cumpli-
miento de otra formalidad para presentar la
queja.

Todas las actuaciones ante el Defen-
sor del Pueblo son gratuitas para el intere-
sado, quien no está obligado a actuar con
patrocinio letrado.

Artículo 20. Derivación. Facultad . Si
la queja se formula contra personas, ac-
tos, hechos y omisiones que no están bajo
la competencia del Defensor del Pueblo, o
si se formula fuera del término previsto por
el artículo 19, el Defensor del Pueblo está
facultado para derivar la queja a la autori-
dad competente informando de tal circuns-
tancia al interesado.

Artículo 21. Rechazo. Causales . El
Defensor del Pueblo no debe dar curso a
las quejas en los siguientes casos:

a) Cuando advierta mala fe, carencia
de fundamentos, inexistencia de pretensión
o fundamento fútil o trivial;

b) Cuando, respecto de la cuestión plan-
teada, se encuentre pendiente resolución
administrativa o judicial.

Puede rechazar también aquellas que-
jas cuya tramitación irrogue perjuicio al le-
gítimo derecho de tercera persona.

Si iniciada la actuación se interpusiere
por persona interesada recurso adminis-
trativo o acción judicial, el Defensor del
Pueblo debe suspender su intervención.

Ninguno de los supuestos previstos por
el presente artículo impide la investigación
sobre los problemas generales planteados
en las quejas presentadas. En todos los
casos se comunicará al interesado la re-
solución adoptada.

Artículo 22. Irrecurribilidad. Inte-
rrupción . Las decisiones sobre la admisi-
bilidad de las quejas presentadas son irre-
curribles.

La queja no interrumpe los plazos para
interponer los recursos administrativos o
acciones judiciales previstos por el orde-
namiento jurídico.

Artículo 23. Procedimiento . Admiti-
da la queja, el Defensor del Pueblo debe
promover la investigación sumaria, en la
forma que establezca la reglamentación,
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incurre en el delito de desobediencia que
prevé el artículo 240 del Código Penal. El
Defensor del Pueblo debe dar traslado de
los antecedentes respectivos al Ministerio
Público Fiscal para el ejercicio de las accio-
nes pertinentes.

La persistencia en una actitud entorpe-
cedora de la labor de investigación de la
Defensoría del Pueblo, por parte de cual-
quier organismo o autoridad administrativa,
puede ser objeto de un informe especial
cuando justificadas razones así lo requie-
ran, además de destacarla en la sección
correspondiente del Informe anual previsto
en el artículo 31 de la presente ley.

El defensor del pueblo puede requerir
la intervención de la Justicia para obtener
la remisión de la documentación que le hu-
biere sido negada por cualquier institución
pública o privada.

Artículo  26. Hechos delictivos . Cuan-
do el Defensor del Pueblo, en razón del ejer-
cicio de las funciones propias de su cargo,
tenga conocimiento de hechos presumible-
mente delictivos de acción pública, los debe
comunicar de inmediato al Procurador Ge-
neral de la Nación. Este deberá informar, en
cualquier caso y de manera periódica al
Defensor del Pueblo, o cuando éste lo solici-
te, el estado en que se hallan las actuacio-
nes promovidas por su intermedio.

TÍTULO III
De las resoluciones

CAPÍTULO UNICO
Alcance de las resoluciones.
Comunicaciones. Informes

Artículo 27. Límites de su compe-
tencia . El Defensor del Pueblo no es com-
petente para modificar, sustituir o dejar sin
efecto las decisiones administrativas. Sin
perjuicio de ello, puede proponer la modifi-
cación de los criterios utilizados para su
producción.

Si como consecuencia de sus investi-
gaciones llega al convencimiento de que el
cumplimiento riguroso de una norma puede
provocar situaciones injustas o perjudicia-
les para los administrados, puede propo-

ner al Poder Legislativo o a la administra-
ción pública la modificación de la misma.

Artículo 28. Advertencia y reco-
mendaciones. Procedimiento . El Defen-
sor del Pueblo puede formular con motivo
de sus investigaciones, advertencias, re-
comendaciones, recordatorios de sus de-
beres legales y funcionales, y propuestas
para la adopción de nuevas medidas. En
todos los casos, los responsables estarán
obligados a responder por escrito en el tér-
mino máximo de un mes.

Si formuladas las recomendaciones,
dentro de un plazo razonable no se pro-
duce una medida adecuada en tal sentido
por la autoridad administrativa afectada, o
ésta no informe al Defensor del Pueblo de
las razones que estime para no adoptar-
las, éste puede poner en conocimiento del
ministro del área, o de la máxima autoridad
de la entidad involucrada, los anteceden-
tes del asunto y las recomendaciones pro-
puestas.

Si tampoco así obtiene una justificación
adecuada, debe incluir tal asunto en su in-
forme anual o especial, con mención de los
nombres de las autoridades o funcionarios
que hayan adoptado tal actitud.

Artículo 29. Comunicación de la in-
vestigación . El Defensor del Pueblo debe
comunicar al interesado el resultado de sus
investigaciones y gestiones así como la res-
puesta que hubiese dado al organismo o
funcionario implicados, salvo en el caso que
ésta por su naturaleza sea considerada
como de carácter reservado o declarada
secreta.

Asimismo, debe poner en conocimiento
de la Auditoría General de la Nación, en los
casos que corresponda, los resultados de
sus investigaciones en los organismos so-
metidos a su control.

Artículo  30. Relaciones con el Con-
greso . La comisión bicameral prevista en el
inciso a) del artículo 2º, de la presente ley,
es la encargada de relacionarse con el De-
fensor del Pueblo e informar a las Cámaras
en cuantas ocasiones sea necesario.

Artículo 31. Informes . El Defensor del
Pueblo da cuenta anualmente a las Cámaras
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de los noventa (90) días de promulgada la
presente ley la comisión bicameral prevista
en el artículo 2º debe establecer la estruc-
tura orgánica-funcional y administrativa de
la Defensoría del Pueblo.

Para cubrir todos los cargos de funcio-
narios y empleados de la Defensoría, el
defensor del pueblo debe proponer a los
presidentes de ambas Cámaras la nómina
del personal que desea se le asigne fun-
ciones en dicho organismo. Ese personal
debe revistar con anterioridad en la planta
permanente de cualquiera de las Cámaras
del Congreso Nacional.

Artículo 34. Reglamento interno . El
reglamento interno de la Defensoría del
Pueblo debe ser dictado por su titular y
aprobado por la comisión prevista en el in-
ciso a) del artículo 2º de la presente ley.

Artículo 35. Plazos. Modo del cómpu-
to . Salvo disposición expresa en contrario
los plazos previstos en esta ley se deben
contar en días hábiles administrativos.

Artículo 36. Presupuesto . Los re-
cursos para atender todos los gastos que
demande el cumplimiento de la presente ley
provienen de las partidas que las leyes de
presupuesto asignan al Poder Legislativo
de la Nación.

Artículo 37. Comuníquese al Poder Eje-
cutivo. ALBERTO R. PIERRI - ORALDO BRI-
TOS - Esther Pereyra Arandía de Pérez
Pardo - Edgardo Piuzzi.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
UN DÍA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

de la labor realizada en un informe que les
presenta antes del 31 de mayo de cada año.

Cuando la gravedad o urgencia de los
hechos lo aconsejen podrá presentar un
informe especial.

Copia de los informes mencionados
debe ser enviada para su conocimiento al
Poder Ejecutivo.

Artículo 32. Contenido del informe .
El Defensor del Pueblo en su informe anual
da cuenta del número y tipo de quejas pre-
sentadas; de aquellas que hubiesen sido
rechazadas y sus causas, así como de las
que fueron objeto de investigación y el re-
sultado de las mismas.

En el informe no deben constar datos
personales que permitan la pública identifi-
cación de los interesados en el procedi-
miento investigador, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 26.

El informe debe contener un anexo,
cuyos destinatarios serán las Cámaras, en
el que se debe hacer constar la rendición
de cuentas del presupuesto de la institu-
ción en el período que corresponda.

En el informe anual, el Defensor del Pue-
blo puede proponer al Congreso de la Na-
ción las modificaciones a la presente ley
que resulten de su aplicación para el mejor
cumplimiento de sus funciones.

TÍTULO IV
Recursos humanos y materiales

CAPÍTULO UNICO
Personal. Recursos económicos.

Plazos
Artículo 33. Estructura. Funciona-

rios y empleados. Designación . Dentro
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I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. El Defensor del Pueblo es

una institución de carácter constitucional,
con plena autonomía funcional, administra-
tiva y financiera. No está sujeto a mandato
imperativo alguno, no recibe instrucciones
de ninguna autoridad y actúa de acuerdo a
su criterio.

Su misión es la defensa y protección
de los derechos humanos y de los demás
derechos, garantías e intereses tutelados
en la Constitución Nacional y las leyes, ante
hechos, actos u omisiones de la Adminis-
tración y el control del ejercicio de las fun-
ciones administrativas públicas. Para cum-
plir sus objetivos, podrá supervisar la acti-
vidad de la Administración Pública y la de
los organismos, entes y personas contem-
plados en los artículos 16 y 17 de la Ley N°
24.284, modificada por Ley N° 24.379.

Artículo 2°. El Defensor del Pueblo goza
de las inmunidades y privilegios que le con-
fiere la Constitución Nacional, la Ley N°
24.284 y su modificatoria Ley N° 24.379.

Las anteriores reglas serán aplicables
a los Adjuntos del Defensor del Pueblo en
el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 3°.  El Defensor del Pueblo úni-
camente es responsable de su gestión ante
el Congreso de la Nación.

Los Adjuntos, en su calidad de auxilia-
res del Defensor del Pueblo, son directa-
mente responsables de su gestión ante el
mismo, en virtud del carácter unipersonal
de la institución.

Artículo 4°.  Las funciones rectoras y
administrativas del Defensor del Pueblo co-
rresponden exclusivamente a su titular.

Artículo  5°.  Para el ejercicio de sus
funciones, el Defensor del Pueblo podrá
ser asistido por un Consejo de Adminis-
tración.

II DEL DEFENSOR DEL PUEBLO
Artículo 6°.  En el ejercicio de las com-

petencias que le atribuyen al Defensor del
Pueblo la Constitución Nacional, la Ley N°
24.284 y su modificatoria la Ley N° 24.379,
corresponde al mismo:

a) representar a la institución, otorgar
poderes generales o especiales y consti-
tuir domicilio, a los efectos previstos en la
Constitución Nacional (artículo 86 y con-
cordantes) y legislación vigente;

b) proponer los Adjuntos, a efectos de
que la Comisión Bicameral Permanente pre-
vista en el artículo 2° inciso a) de la Ley N°
24.284, los designe en su carácter de auxi-
liares de aquél;

c) proponer a la citada Comisión Bica-
meral el cese de los Adjuntos y, en estos
supuestos, presentar la propuesta de quie-
nes los sustituirán, en los términos del ar-
tículo 13 de la Ley N° 24.284;

d) mantener relación con el Honorable
Congreso de la Nación a través de la Comi-
sión Bicameral Permanente mencionada;

e) delimitar los respectivos ámbitos de
funciones de los Adjuntos;

f) suscribir acuerdos interinstituciona-
les y convenios con personas físicas, jurí-
dicas, instituciones u organismos de la Re-
pública y del extranjero y con instituciones
de carácter internacional;

g) proponer la modificación de las nor-
mas que a su criterio resulten injustas o per-
judiciales y prever los mecanismos que per-
mitan eliminar o disminuir aquellos compor-
tamientos que denoten fallas sistemáticas y
generales de la Administración Pública;

h) convocar y fijar el orden del día de
las reuniones del Consejo de Administra-
ción y dirigir sus deliberaciones;

i) disponer el nombramiento y cese del
personal de la Institución ejerciendo la po-
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c) el producido por la venta de publica-
ciones que realice la institución;

d) cualquier otro ingreso que prevean
leyes o normas especiales.

Artículo  9°.  Para la ejecución de su
presupuesto, el Defensor del Pueblo con-
tará con un servicio administrativo-finan-
ciero propio, conforme lo establece el ar-
tículo 36 de la Ley N° 24.284, modificada
por la Ley N° 24.379.

V. DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION
Artículo  10. El Consejo de Administra-

ción estará integrado por el Defensor del
Pueblo, los Adjuntos y el Secretario Gene-
ral, que actuará como Secretario.

Artículo  11. Para el cumplimiento de su
función, el Consejo de Administración ten-
drá las siguientes competencias:

a) informar y asesorar al Defensor del
Pueblo sobre las cuestiones relativas al
personal de la institución;

b) deliberar acerca de las propuestas
de obras, servicios y suministros;

c) cooperar con el Defensor del Pueblo
en la labor de coordinación de la actividad
de las distintas unidades y en el mejor or-
denamiento de los servicios;

d) asesorar al Defensor del Pueblo so-
bre aquellas cuestiones que éste someta a
su consideración.

Artículo  12. A las sesiones del Conse-
jo de Administración podrán asistir a efec-
tos de brindar información, debidamente
convocadas por el Defensor del Pueblo,
todas aquellas personas cuya concurren-
cia considere oportuna.

Los temas objeto de deliberación cons-
tarán en el orden del día de la convocato-
ria, y los acuerdos que adopte el Consejo
de Administración serán comunicados a
todos sus componentes.

VI. DEL TRÁMITE DE LAS ACTUACIONES
Artículo  13. El Defensor del Pueblo en

el ejercicio de sus competencias actuará
de oficio o a pedido de los interesados,
debiendo ajustarse en la tramitación de las
actuaciones a lo dispuesto en la Ley N°
24.284 modificada por la Ley N° 24.379, y
en el presente reglamento.

testad disciplinaria, y establecer la estruc-
tura remunerativa;

j) dictar las normas correspondientes
para la organización y el funcionamiento
de la institución;

k) determinar las necesidades presu-
puestarias;

l) administrar, conforme las necesida-
des orgánico-funcionales de la institución,
el presupuesto que se le asigne;

ll) autorizar los procesos de adquisi-
ción y contratación de bienes y servicios
conforme el régimen establecido en el De-
creto N° 2662/92 o el que lo sustituya;

m) realizar todo acto, contrato u opera-
ción necesaria para el ejercicio de sus funcio-
nes, dentro de sus límites presupuestarios;

n) realizar modificaciones en la estruc-
tura organizativa y aprobar aperturas infe-
riores, cuando no signifiquen incrementos
presupuestarios.

III. DE LOS ADJUNTOS
Artículo 7°.  Corresponderá a los Ad-

juntos del Defensor del Pueblo:
a) el ejercicio de las competencias asig-

nadas al Defensor del Pueblo en los casos
de delegación y sustitución previstos en la
Ley N° 24.284;

b) intervenir, de acuerdo a la delega-
ción del ejercicio de competencia que efec-
tuare el Defensor del Pueblo, en la tramita-
ción de las actuaciones que se inicien de
oficio o a pedido de los interesados, pro-
poniendo al titular de la Institución, en su
caso, la admisión o rechazo de las mis-
mas y las resoluciones que se estimen
procedentes.

IV. DEL RÉGIMEN ECONÓMICO-FINAN-
CIERO

Artículo 8°.  Las actividades del De-
fensor del Pueblo, serán financiadas con:

a) su Presupuesto, que será parte inte-
grante del Presupuesto del Honorable Con-
greso de la Nación;

b) subsidios, aportes, donaciones y le-
gados sin cargo que sean aceptados por el
Defensor del Pueblo, y comunicados al Con-
greso de la Nación en los informes anuales;

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 86 C.N. -  RESOLUCIÓN 1/1994
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Artículo 14.  Las presentaciones ante
el Defensor del Pueblo deben efectuarse
en forma escrita, con la firma del interesa-
do y la indicación de su nombre, apellido y
domicilio. Si el interesado no supiera o es-
tuviera imposibilitado para firmar, personal
del Defensor del Pueblo lo hará a su ruego.

Todas las actuaciones ante el Defen-
sor del Pueblo son gratuitas para el intere-
sado, quien no está obligado a actuar con
patrocinio letrado.

La impulsión e instrucción de las actua-
ciones corresponde exclusivamente al De-
fensor del Pueblo.

Artículo 15.  Únicamente el Defensor
del Pueblo y si éste lo considerare conve-
niente, los Adjuntos y el Secretario Gene-
ral, tendrán conocimiento de los documen-
tos declarados secretos o reservados.

El Defensor del Pueblo determinará lo
que proceda para la calificación de reser-
vada, en relación a los documentos de or-
den interno.

En ningún caso podrá hacerse refe-
rencia al contenido de documentos secre-
tos en los informes del Defensor del Pue-
blo, o en su respuesta a la persona que
hubiese presentado la queja o requerido
su intervención.

La referencia a documentos reserva-

dos en los informes al Congreso será re-
suelta por el Defensor del Pueblo.

VII. DEL PERSONAL DEL DEFENSOR DEL
PUEBLO

Artículo 16.  El Defensor del Pueblo se-
leccionará al personal que se desempeña-
rá bajo sus órdenes, estableciendo las nor-
mas estatutarias y escalafonarias que lo
regirán, dentro de los límites presupuesta-
rios de la Institución y con arreglo a las
disposiciones del artículo 33 de la Ley N°
24.284, modificada por la Ley N° 24.379.

Artículo 17.  El personal ejercerá sus
funciones bajo los regímenes de dedica-
ción exclusiva o parcial, según disponga el
Defensor del Pueblo en razón de las nece-
sidades del servicio.

Artículo  18. El personal del Defensor
del Pueblo, está sujeto a la obligación de
guardar estricta reserva en relación con los
asuntos que ante la institución se tramitan.

VIII. PUBLICACIÓN
Artículo  19. El presente Reglamento

se publicará en los Diarios de Sesiones de
ambas Cámaras del Congreso de la Na-
ción y en el Boletín Oficial. Entrará en vi-
gencia al día siguiente de su publicación
en este último.
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c) Si en la primera votación ningún can-
didato obtiene la mayoría requerida en el
inciso anterior debe repetirse la votación
hasta alcanzarse;

d) Si los candidatos propuestos para la
primera votación son tres (3) y se diera el
supuesto del inciso c) las nuevas votacio-
nes se deben hacer sobre los dos (2) can-
didatos más votados en ella.

Artículo 3°
Duración. La duración del mandato del

Procurador Penitenciario es de cinco (5)
años, pudiendo ser reelegido por una sola
vez según el procedimiento establecido en
el artículo anterior.

Artículo 4°
Calidades para ser elegido. Puede ser

elegido Procurador Penitenciario toda per-
sona que reúna las siguientes condiciones:

a) Ser argentino nativo o por opción;
b) Tener 30 años de edad como mínimo;
c) Poseer título de abogado;
d) Acreditar experiencia en la defensa

de los derechos humanos y en el ámbito
del Derecho de Ejecución Penal.

Artículo 5°
Nombramiento. Forma. El nombramiento

del Procurador Penitenciario se instrumen-
ta en resolución conjunta suscripta por los
presidentes de las Cámaras de Senadores
y de Diputados, la que debe publicarse en
el Boletín Oficial y en el Diario de Sesiones
de ambas Cámaras.

El Procurador Penitenciario toma pose-
sión de su cargo ante las autoridades de
ambas Cámaras prestando juramento de
desempeñar debidamente el cargo.

Artículo 6°
Remuneración. El Procurador Peniten-

ciario percibe la remuneración que esta-
blezca el H. Congreso de la Nación.

CAPÍTULO II
Incompatibilidades. Cese.
Sustitución. Prerrogativas

Artículo 7°
Incompatibilidades. El cargo de Procu-

TÍTULO I
Creación. Nombramiento. Cese y

condiciones.

CAPÍTULO I
Carácter y elección

Artículo 1°
Creación. Se crea en el ámbito del Po-

der Legislativo de la Nación la Procuración
Penitenciaria, la cual ejerce las funciones
que establece la presente ley, sin recibir
instrucciones de ninguna autoridad.

El objetivo fundamental de esta institu-
ción es proteger los derechos humanos de
los internos comprendidos en el Régimen
Penitenciario Federal, de todas las perso-
nas privadas de su libertad por cualquier
motivo en jurisdicción federal, comprendi-
dos comisarías, alcaldías y cualquier tipo
de locales en donde se encuentren perso-
nas privadas de libertad y de los procesa-
dos y condenados por la justicia nacional
que se encuentren internados en estable-
cimientos provinciales.

Artículo 2°
Titular. Forma de elección. Es titular de

ese organismo un funcionario denominado
Procurador Penitenciario quien es elegido
por el Congreso de la Nación de acuerdo
con el siguiente procedimiento:

a) La Comisión Bicameral Permanente que
se hubiere conformado para elegir al Defen-
sor del Pueblo, de acuerdo con lo previsto
por el artículo 2° inciso a) de la ley 24.284, en
un plazo no mayor a treinta (30) días a contar
desde la promulgación de la presente ley, y
reunida bajo la presidencia del Presidente del
Senado, debe proponer a las Cámaras de
uno (1) a tres (3) candidatos para ocupar el
cargo de Procurador Penitenciario;

Las decisiones de la Comisión Bicame-
ral se adoptan por mayoría simple;

b) Dentro de los treinta (30) días siguien-
tes al pronunciamiento de la Comisión Bica-
meral, ambas Cámaras eligen por el voto de
dos tercios de sus miembros presentes a
uno de los candidatos propuestos;

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 86 C.N. -  LEY Nº 25.875
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rador Penitenciario es incompatible con el
desempeño de cualquier otra actividad pú-
blica o privada, salvo la docencia.

Artículo 8°
Actividad. La actividad de la Procuración

Penitenciaria no se interrumpe en el período
de receso del H. Congreso de la Nación.

Artículo 9°
Incompatibilidad. Dentro de los diez (10)

días siguientes a su nombramiento y antes
de tomar posesión del cargo, el Procurador
Penitenciario debe cesar en toda situación
de incompatibilidad que pudiere afectarlo
presumiéndose, en caso contrario, que no
acepta el nombramiento.

Artículo 10
Cese. Causales. El Procurador Peniten-

ciario cesa en sus funciones por alguna de
las siguientes causales:

a) Por renuncia;
b) Por vencimiento del plazo de su man-

dato;
c) Por incapacidad sobreviniente, acre-

ditada fehacientemente;
d) Por haber sido condenado por delito

doloso mediante sentencia firme;
e ) Por notoria negligencia en el cumpli-

miento de los deberes del cargo;
f) Por haber incurrido en alguna situa-

ción de incompatibilidad prevista en la pre-
sente ley.

Artículo 1 1
Cese. Formas. En los supuestos pre-

vistos por los incisos a) y d) del artículo 10,
el cese será dispuesto por los presidentes
de ambas Cámaras.

En los supuestos previstos por los inci-
sos c), e) y f) del mismo artículo el cese se
decide por el voto de los dos tercios de
miembros presentes de ambas Cámaras,
previo debate y audiencia del interesado.

En caso de muerte del Procurador Peni-
tenciario se debe proceder a su reemplazo
provisorio según las normas establecidas
en el artículo 13, promoviéndose en el más
breve plazo la designación del titular en la
forma prevista en el artículo 2°.

Artículo 12
Inmunidades. El Procurador Penitencia-

rio no puede ser arrestado desde el día de

su designación hasta el de su cese o sus-
pensión, excepto en el caso de ser sor-
prendido «in fraganti» en la ejecución de
un delito doloso de lo que se debe dar cuen-
ta a los presidentes de ambas Cámaras con
la información sumaria del hecho.

Cuando se dicte auto de procesamien-
to por la justicia competente contra el Pro-
curador Penitenciario por delito doloso, pue-
de ser suspendido en sus funciones por
ambas Cámaras, hasta tanto se dicte so-
breseimiento definitivo a su favor.

CAPÍTULO III
Del Adjunto

Artículo 13
Adjunto. A propuesta del Procurador

Penitenciario la Comisión Bicameral previs-
ta en el artículo 2° inciso a) debe designar
un Adjunto que auxiliará a aquél en su ta-
rea, pudiendo reemplazarlo provisoriamen-
te en los supuestos de cese, muerte, sus-
pensión, imposibilidad temporal, vacancia
o ausencia del mismo, en el orden que la
Comisión determine al designarlo.

Para ser designado Adjunto del Procu-
rador Penitenciario es necesario reunir los
requisitos del artículo 4° de la presente ley .

Al Procurador Adjunto, le es de aplicación,
en lo pertinente, lo dispuesto en los artículos
3°, 5°, 7°, 10, 1 1 y 12 de la presente ley.

Artículo 14
El Procurador Adjunto percibe la remu-

neración que al efecto establezca el H.
Congreso de la Nación.

TÍTULO II
Del Procedimiento

CAPÍTULO I
Competencia. Iniciación y contenido

de la investigación
Artículo 15
d) Formular denuncia penal, o querella

a su criterio, cuando tenga conocimiento
de un acto, hecho u omisión presumible-
mente delictivo de acción pública, y efec-
tuar denuncias administrativas en todos los
casos en que considere configurada una
falta administrativa.
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Artículo 17
El Procurador Penitenciario, al compro-

bar actos, hechos u omisiones que lesionen
derechos de los internos indicados en los
artículos precedentes, y de todas las per-
sonas privadas de su libertad por cualquier
motivo en jurisdicción federal, debe realizar
recomendaciones o propuestas de alcance
particular o general para evitar la reiteración
de hechos de esa naturaleza. En particular
deberá remitir al Ministerio de Justicia, Se-
guridad y Derechos Humanos los informes
sobre casos y situaciones que considere
necesarios, con las conclusiones y reco-
mendaciones pertinentes. Las actuaciones
ante el Procurador Penitenciario serán gra-
tuitas y no se requerirá patrocinio letrado.

CAPÍTULO II
Obligación de colaboración. Régimen

de Responsabilidad.
Artículo 18
Obligación de colaboración. Todos los

organismos pertenecientes a la Administra-
ción Pública Nacional, personas físicas o
jurídicas, públicas o privadas, están obli-
gadas a prestar colaboración con carácter
preferente al Procurador Penitenciario en
sus investigaciones o inspecciones.

A tales fines, el Procurador Penitencia-
rio y el Adjunto, por orden del primero o en
caso de reemplazo provisorio, están facul-
tados para:

a) Solicitar expedientes, informes, do-
cumentos, antecedentes y todo otro ele-
mento que estime útil para satisfacer el
cometido que tiene asignado.

b) Realizar inspecciones, verificacio-
nes, auditorías o cualquier otra medida con-
ducente al esclarecimiento de los hechos
objeto de investigación. En particular po-
drán entrevistar sin aviso previo y sin la
presencia de testigos a toda persona pri-
vada de libertad por cualquier motivo com-
prendida en los límites de su mandato.

c) Decidir la comparencia a su despa-
cho de los funcionarios y empleados de los
organismos y entes antes citados con el
objeto de requerirles explicaciones e infor-
maciones acerca de los hechos cuya in-

Actuación. Forma y alcance. El Procu-
rador Penitenciario puede iniciar y proseguir
de oficio o a petición del interesado o fami-
liar de éste, hasta el cuarto grado de con-
sanguinidad, o de su apoderado o defensor,
cualquier investigación conducente al es-
clarecimiento y cese, en su caso de actos,
hechos u omisiones que afecten los dere-
chos de los procesados y condenados su-
jetos al Régimen Penitenciario Federal y de
todas las personas privadas de su libertad
por cualquier motivo en jurisdicción federal.

Idéntica función desempeñará el Pro-
curador Penitenciario, y en la medida de
sus posibilidades, respecto de los proce-
sados y condenados por la justicia nacio-
nal que se encuentren internados en esta-
blecimientos provinciales.

A todos estos fines le corresponde vi-
sitar periódicamente todos los estableci-
mientos penitenciarios nacionales donde se
hallen alojados los detenidos condenados
y procesados.

Artículo 16
Respecto de los internos procesados y

condenados por la justicia nacional, que se
encuentren alojados en establecimientos
provinciales, corresponde al Procurador Pe-
nitenciario gestionar y suscribir todo con-
venio con las autoridades provinciales co-
rrespondientes que le permita viabilizar
adecuadamente la actuación en la protec-
ción de los derechos de éstos, especial-
mente en lo respectivo al ingreso a los es-
tablecimientos penitenciarios provinciales.

Hasta que ello no ocurra, o de no lograr
acuerdo, para ingresar a un establecimien-
to penitenciario provincial deberá contar
con el previo asentimiento expreso de las
autoridades provinciales de las que depen-
dan los respectivos establecimientos.

Sin perjuicio de ello, también podrá sus-
cribir acuerdos de colaboración con orga-
nismos provinciales dedicados a la promo-
ción y protección de los Derechos Huma-
nos, o con órganos de los poderes judicia-
les de las distintas provincias, a efectos de
brindar una adecuada protección de los
derechos a los internos procesados y con-
denados por la justicia nacional alojados
en cárceles provinciales.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 86 C.N. -  LEY Nº 25.875
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vestigación estuviera a su cargo. Asimis-
mo, podrá recabar, a los mismos efectos,
la colaboración de los particulares.

e) Poner en conocimiento de lo actuado,
a los jueces a cuya disposición se encon-
trara el interno, respecto del cual se iniciara
una actuación, pudiendo, a su vez, expre-
sar su opinión sobre algún aspecto de he-
cho o de derecho ante el magistrado intervi-
niente, en carácter de «amigo del tribunal».

Artículo 19
Las comunicaciones y la correspon-

dencia intercambiadas entre el Procurador
Nacional Penitenciario y las personas de-
tenidas no podrán ser sometidas al control
de ninguna autoridad ni podrán ser interfe-
ridas o impedidas. La correspondencia no
podrá ser retenida por ningún concepto.

Artículo 20
El Procurador Penitenciario se encuen-

tra facultado además para:
a) Difundir entre las personas compren-

didas en su mandato el conocimiento de los
derechos que le asisten;

b) Proponer la realización de las actua-
ciones necesarias para esclarecer las res-
ponsabilidades administrativas en las cua-
les hayan podido incurrir los funcionarios
en perjuicio de los derechos de las perso-
nas comprendidas en su mandato;

c) Sugerir reformas a las normas apli-
cables a las personas comprendidas en su
mandato a efectos de hacer más efectiva
la vigencia de los derechos de los que son
titulares.

Artículo 21
Obstaculización. Todo aquel que entor-

pezca o impida la efectivización de una
denuncia ante el Procurador Penitenciario
u obstaculice sus investigaciones, mediante
la negativa o excesiva dilación en el envío
de los informes requeridos, o impida el ac-
ceso a expedientes o documentación ne-
cesaria para el curso de la investigación,
incurrirá en el delito que prevé el artículo
240 del Código Penal.

La persistencia en una actitud entorpe-
cedora de la labor de investigación de la
Procuración Penitenciaria, por parte de cual-
quier organismo o autoridad administrativa,

puede ser objeto de un informe especial a
las Cámaras, cuando justificadas razones
así lo requieran, además de destacarla en
la sección correspondiente del informe anual
previsto en el artículo 25 de la presente ley.

El Procurador Penitenciario puede re-
querir la intervención de la justicia para ob-
tener la remisión de la documentación que
le hubiere sido negada por cualquier insti-
tución pública o privada.

TÍTULO III
De las resoluciones

CAPÍTULO ÚNICO
Alcance de las resoluciones. Comu-

nicaciones. Informes.
Artículo 22
Límites de su competencia. El Procura-

dor Penitenciario no es competente para
modificar, sustituir o dejar sin efecto las
decisiones administrativas; sin perjuicio de
ello, puede proponer la modificación de los
criterios utilizados para su producción.

Si como consecuencia de sus investi-
gaciones llega al convencimiento que el
cumplimiento riguroso de una norma puede
provocar situaciones injustas o perjudicia-
les para los administrados, puede propo-
ner al Poder Legislativo, o a la administra-
ción pública la modificación de la misma.

Artículo 23
Advertencia y Recomendaciones. El

Procurador Penitenciario puede formular con
motivo de sus investigaciones, adverten-
cias, recomendaciones, recordatorios de
sus deberes legales y funcionales, y pro-
puesta para la adopción de nuevas medi-
das, cuya respuesta no puede demorar más
de 30 días para esos casos.

Si formuladas las recomendaciones,
dentro de un plazo razonable no se obtiene
una respuesta adecuada o no se informan
los motivos por los cuales no se adoptaron
tales recomendaciones, el Procurador po-
drá ponerlo en conocimiento del Ministro de
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos
de la Nación. Si tampoco se obtiene res-
puesta, deberá incluirlo en el informe anual
a las Cámaras.
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Los funcionarios y empleados de la Pro-
curación Penitenciaria serán designados
por su titular de acuerdo con su reglamen-
to dentro de los límites presupuestarios.

Artículo 28
Reglamento interno. El reglamento in-

terno de Procuración Penitenciaria deberá
ser dictado por su titular y aprobado por la
Comisión prevista en el inciso a) del artícu-
lo 2° de la presente ley

Artículo 29
Presupuesto. Los gastos que demande

el cumplimiento de la presente ley, serán
atendidos con los créditos que anualmente
determine la ley de presupuesto.

Facúltase al Jefe de Gabinete de Minis-
tros para que en oportunidad de proceder
a la distribución de los créditos del ejercicio
2004, realice las adecuaciones presupues-
tarias correspondientes.

TÍTULO V
Disposiciones complementarias

Artículo 30
Derógase el Decreto 1598/93 del Poder

Ejecutivo nacional.
Artículo 31
Hasta tanto sea designado el Procura-

dor Penitenciario, conforme los mecanis-
mos fijados por esta ley, permanecerá en
funciones el actual Procurador Penitencia-
rio, quien ejercerá sus funciones de acuer-
do con lo previsto por la presente ley.

Artículo 32
A fin de garantizar la continuidad fun-

cional de la Procuración Penitenciaria pase
su actual estructura a formar parte del or-
ganismo creado por la presente ley.

Artículo 33
Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL TRES.

REGISTRADO BAJO EL N° 25.875 - EDUAR-
DO O. CAMAÑO - DANIEL O. SCIOLI - Eduar-
do D. Rollano - Juan Estrada.

Artículo 24
Relaciones con el Congreso. La Comi-

sión Bicameral prevista en el inciso a) del
artículo 2° de esta ley , es quien se encarga
de relacionarse con el Procurador Peniten-
ciario e informar a la Cámara las veces que
sean necesarias.

Artículo 25
Informes. Anualmente el Procurador

Penitenciario dará cuenta a las Cámaras,
mediante un informe, la labor realizada, el
cual deberá ser presentado antes del 31
de mayo de cada año.

Asimismo, cuando la gravedad o urgen-
cia de los hechos lo ameriten puede pre-
sentar un informe especial. En todos los
casos, deberá remitirse copia al Poder Eje-
cutivo.

Artículo 26
Contenido del informe. El informe anual

del Procurador Penitenciario, contará con
copia de todas las recomendaciones reali-
zadas, como así también de las denuncias
y presentaciones realizadas ante el Poder
Judicial y trámite o resultado en que se en-
cuentran. El informe anual no puede contar
con nombres y datos personales de los in-
ternos y demás personas privadas de li-
bertad comprometidos en las denuncias y/
o recomendaciones, salvo expreso consen-
timiento de éstos.

El Procurador Penitenciario, podrá pro-
poner al Congreso de la Nación las modifi-
caciones a la presente ley que resulten de
su aplicación para el mejor cumplimiento de
sus funciones.

TÍTULO IV
Recursos humanos y materiales

CAPÍTULO ÚNICO
Personal. Recursos económicos.

Plazos.
Artículo 27
Estructura. Funcionarios y empleados.

Designación. La estructura orgánico/fun-
cional y administrativa de la Procuración Pe-
nitenciaria, debe ser establecida por su ti-
tular, y aprobada por la Comisión Bicameral
prevista en el artículo 2° inciso a).

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 86 C.N. -  LEY Nº 25.875
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Sancionada: 11 de julio de 1975
Promulgada: el 21 de julio de 1975

POR CUANTO:
EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA NACION ARGENTINA REUNIDOS EN
CONGRESO, ETC., SANCIONAN CON FUER-
ZA DE LEY:

Artículo 1º . En caso de acefalía por
falta de Presidente y Vicepresidente de la
Nación, el Poder Ejecutivo será desempe-
ñado transitoriamente en primer lugar por
el Presidente Provisorio del Senado, en
segundo lugar por el Presidente de la Cá-
mara de Diputados y a falta de éstos, por el
Presidente de la Corte Suprema de Justicia
de la Nación, hasta tanto el Congreso reu-
nido en Asamblea, haga la designación a
que se refiere el artículo 88 de la Constitu-
ción Nacional.

(Artículo sustituido por art. 1º de la Ley
Nº 25.716 B.O. 08/01/2003).

Artículo 2º . La designación, en tal caso,
se efectuará por el Congreso de la Nación,
en asamblea que convocará y presidirá
quien ejerza la Presidencia del Senado y
que se reunirá por imperio de esta ley den-
tro de las 48 horas siguientes al hecho de
la acefalía. La asamblea se constituirá en
primera convocatoria con la presencia de
las dos terceras partes de los miembros de
cada Cámara que la componen. Si no se
logra ese quórum, se reunirá nuevamente
a las 48 horas siguientes, constituyéndose
en tal caso con simple mayoría de los miem-
bros de cada Cámara.

(Artículo sustituido por art. 2º de la Ley
Nº 25.716 B.O. 08/01/2003).

Artículo 3º . La designación se hará
por mayoría absoluta de los presentes. Si
no se obtuviere esa mayoría en la primera
votación se hará por segunda vez, limitán-
dose a las dos personas que en la primera

hubiesen obtenido mayor número de sufra-
gios. En caso de empate, se repetirá la vo-
tación, y si resultase nuevo empate, deci-
dirá el presidente de la asamblea votando
por segunda vez. El voto será siempre no-
minal. La designación deberá quedar con-
cluida en una sola reunión de la asamblea.

(Artículo sustituido por art. 3º de la Ley
Nº 25.716 B.O. 08/01/2003).

Artículo 4º . La determinación recaerá
en un funcionario que reúna los requisitos
del artículo 89 de la Constitución Nacional,
y desempeñe alguno de los siguientes man-
datos populares electivos: Senador Nacio-
nal, Diputado Nacional o Gobernador de Pro-
vincia.

En caso de existir Presidente y Vice-
presidente de la Nación electos, éstos asu-
mirán los cargos acéfalos.

El tiempo transcurrido desde la asun-
ción prevista en este artículo hasta la inicia-
ción del período para el que hayan sido elec-
tos, no será considerado a los efectos de la
prohibición prevista en el último párrafo del
artículo 90 de la Constitución Nacional.

(Artículo sustituido por art. 4º de la Ley
Nº 25.716 B.O. 08/01/2003).

Artículo 5º . Cuando la vacancia sea
transitoria, el Poder Ejecutivo será desem-
peñado por los funcionarios indicados en
el artículo 1º y en ese orden, hasta que
reasuma el titular.

Artículo  6º. El funcionario que ha de
ejercer el Poder Ejecutivo en los casos del
artículo 1° de esta ley actuará con el título
que le confiere el cargo que ocupa, con el
agregado «en ejercicio del Poder Ejecutivo».
Para el caso del artículo 4° el funcionario
designado para ejercer la Presidencia de la
Nación o el Presidente y Vicepresidente elec-
tos deberán prestar el juramento que pres-
cribe el artículo 93 de la Constitución Nacio-
nal ante el Congreso y en su ausencia, ante
la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

LEY N° 20.972
FUNCIONARIO QUE DESEMPEÑARÁ LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

EN CASO DE ACEFALÍA

ARTÍCULO 88
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENO AIRES, A
LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JULIO DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO.
ITALO LUDER - RAÚL A. LASTIRI - A. H.
Cantón - Ludovico Lavia.

(Artículo sustituido por art. 5º de la Ley
Nº 25.716 B.O. 08/01/2003).

Artículo 7º . Derógase la Ley número
252 del día 19 de septiembre de 1868.

Artículo 8º . Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 88 C.N. -  LEY Nº 20.972, LEY NACIONAL 25.983 Y
DECRETO 222/2003

LEY NACIONAL 25.983
CÓDIGO ELECTORAL

Modificación

Sancionada 15 de diciembre de 2004
Promulgada 29 de diciembre de 2004
Publicada 30 de diciembre de 2004

El Senado y la Cámara de Diputados de
la Nación Argentina reunidos en Congreso,
sancionan con fuerza de ley:

 Artículo 1.  Sustitúyense los arts. 53
y 54 del Código Electoral nacional, aproba-
do por la ley 19945 (t.o. decreto 2135/1983)
y sus modificatorias, por los siguientes:

Artículo 53. Convocatoria y fecha de
elecciones. La convocatoria a elección de
cargos nacionales será hecha por el Poder
Ejecutivo nacional. La elección se realizará
el cuarto domingo de octubre inmediatamen-

te anterior a la finalización de los mandatos,
sin perjuicio de las previsiones del art. 148.

Artículo 54.  Plazo y Forma. La convo-
catoria deberá hacerse con noventa (90)
días, por lo menos, de anticipación y ex-
presará:

1. Día de elección;
2. Distrito electoral;
3. Clase y número de cargos a elegir;
4. Número de candidatos por los que

podrá votar el elector;
5. Indicación del sistema electoral apli-

cable.
Artículo 2.  Comuníquese al Poder Eje-

cutivo nacional.

Camaño - Guinle - Rollano – Estrada

DECRETO N° 222/2003
PROCEDIMIENTO PARA EL NOMBRAMIENTO DE LOS MAGISTRADOS DE LA  CORTE

SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Procedimiento para el ejercicio de la facultad que el inciso 4 del artículo 99 de la
Constitución de la Nación Argentina le confiere al Presidente de la Nación para
el nombramiento de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación. Marco normativo para la preselección de candidatos para la cobertura
de vacantes.

Buenos Aires, 19 de junio de 2003

VISTO el artículo 99, inciso 4, de la Cons-
titución de la Nación Argentina, y

CONSIDERANDO:
Que en el artículo citado se determina

que el Presidente de la Nación Argentina tie-

ne la atribución de nombrar a los magistra-
dos de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE
LA NACION con acuerdo del Senado por dos
tercios de sus miembros presentes, en se-
sión pública convocada al efecto.

Que es pertinente que el ejercicio de
esta facultad por parte del PODER EJECU-
TIVO NACIONAL sea reglamentada esta-
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bleciendo parámetros a tener en cuenta
para mejor selección del candidato propues-
to de modo que su designación contribuya
de modo cierto en aporte a un efectivo me-
joramiento del servicio de justicia, cuya ga-
rantía debe el Estado proveer a los ciuda-
danos, al fortalecimiento del sistema repu-
blicano y al incremento de la calidad institu-
cional.

Que resulta necesario tener presente,
a la hora del ejercicio de tal facultad, las
circunstancias atinentes a la composición
general del Alto Cuerpo en cuanto a diver-
sidades de género, especialidades profe-
sionales e integración con un sentido re-
gional y federal.

Que a ello deben sumarse los requisi-
tos relativos a la integridad moral e idonei-
dad técnica y el compromiso con la demo-
cracia y la defensa de los derechos huma-
nos que el o los postulantes deben reunir.

Que para mejor cumplimiento de las fina-
lidades indicadas resulta conveniente posi-
bilitar, con la conformidad expresa de quien
o quienes resulten motivo de solicitud de
acuerdo, la acreditación de aspectos relati-
vos a su trayectoria profesional y académi-
ca, los compromisos públicos y privados que
tuvieren, la concurrencia de los requisitos
establecidos en la Ley de Etica de la Fun-
ción Pública y del cumplimiento de sus res-
pectivas obligaciones impositivas.

Que corresponde también crear los
mecanismos que permitan a los ciudada-
nos, individual o colectivamente, a los cole-
gios y a las asociaciones que agrupan a
sectores del ámbito profesional, académi-
co o científico de que se trata, a las organi-
zaciones no gubernamentales con interés
y acciones en el tema, hacer conocer en
forma oportuna sus razones, puntos de vis-
ta y objeciones que pudieran tener respec-
to del nombramiento a producir.

Que resulta conveniente adoptar un
procedimiento que ordene y acote en un
tiempo prudencial el ejercicio de los dere-
chos de participación de los ciudadanos
en el manejo de las cuestiones públicas de
interés que esta reglamentación busca ins-
trumentar.

Que el procedimiento así reglado y los
dispositivos del presente se adoptan sin
perjuicio de la competencia y los procedi-
mientos establecidos por el HONORABLE SE-
NADO DE LA NACION en virtud de la atribu-
ción que el artículo constitucional citado le
confiere y su propio reglamento determine.

Que el presente se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por el artículo 99,
incisos 1) de la Constitución de la Nación
Argentina.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEN-

TINA
DECRETA:
Artículo 1°. Adóptase para el ejercicio

de la facultad que el inciso 4 del artículo 99
de la Constitución de la Nación Argentina le
confiere al Presidente de la Nación para el
nombramiento de los magistrados de la
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NA-
CION el procedimiento establecido en el pre-
sente.

Artículo 2°. Déjase establecida como
finalidad última de los procedimientos adop-
tados, la preselección de candidatos para
la cobertura de vacantes en la CORTE SU-
PREMA DE JUSTICIA DE LA NACION en un
marco de prudencial respeto al buen nom-
bre y honor de los propuestos, la correcta
valoración de sus aptitudes morales, su
idoneidad técnica y jurídica, su trayectoria
y su compromiso con la defensa de los
derechos humanos y los valores democrá-
ticos que lo hagan merecedor de tan impor-
tante función.

Artículo 3°. Dispónese que, al momen-
to de la consideración de cada propuesta,
se tenga presente, en la medida de lo posi-
ble, la composición general de la CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION para
posibilitar que la inclusión de nuevos miem-
bros permita reflejar las diversidades de
género, especialidad y procedencia regio-
nal en el marco del ideal de representación
de un país federal.

Artículo 4°. Establécese que, produci-
da una vacante en la CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA DE LA NACION, en un plazo máxi-
mo de TREINTA (30) días, se publicará en el
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al MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y
DERECHOS HUMANOS, por escrito y de
modo fundado y documentado, las postu-
ras, observaciones y circunstancias que
consideren de interés expresar respecto
de los incluidos en el proceso de preselec-
ción, con declaración jurada respecto de
su propia objetividad respecto de los pro-
puestos.

No serán consideradas aquellas obje-
ciones irrelevantes desde la perspectiva
de la finalidad del procedimiento que esta-
blece el artículo 2° del presente o que se
funden en cualquier tipo de discriminación.

Artículo 7°. Sin perjuicio de las presen-
taciones que se realicen, en el mismo lapso
podrá requerirse opinión a organizaciones
de relevancia en el ámbito profesional, judi-
cial, académico, social, político y de dere-
chos humanos a los fines de su valoración.

Artículo 8°. Se recabará a la ADMINIS-
TRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLI-
COS, preservando el secreto fiscal, infor-
me relativo al cumplimiento de las obligacio-
nes impositivas de las personas eventual-
mente propuestas.

Artículo 9°. En un plazo que no deberá
superar los QUINCE (15) días a contar des-
de el vencimiento del establecido para la
presentación de las posturas u observa-
ciones, haciendo mérito de las razones que
abonaron la decisión tomada, el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL dispondrá sobre la ele-
vación o no de la propuesta respectiva.

En caso de decisión positiva, se envia-
rá con lo actuado al HONORABLE SENADO
DE LA NACION, el nombramiento respecti-
vo, a los fines del acuerdo.

Artículo 10. La autoridad de aplicación
respecto del procedimiento aquí adoptado
será el MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURI-
DAD Y DERECHOS HUMANOS.

Artículo 1 1. Comuníquese, publíquese,
dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese. - KIRCHNER. - Alberto
A. Fernández. - Gustavo O. Beliz.

Boletín Oficial y en por lo menos DOS (2)
diarios de circulación nacional, durante
TRES (3) días, el nombre y los anteceden-
tes curriculares de la o las personas que
se encuentren en consideración para la co-
bertura de la vacancia. En simultáneo con
tal publicación se difundirá en la página ofi-
cial de la red informática del MINISTERIO DE
JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HU-
MANOS.

Artículo 5°.  Las personas incluidas en
la publicación que establece el artículo an-
terior deberán presentar una declaración
jurada con la nómina de todos los bienes
propios, los de su cónyuge y/o los del con-
viviente, los que integren el patrimonio de la
sociedad conyugal, y los de sus hijos me-
nores, en los términos y condiciones que
establece el artículo 6° de la Ley de Etica
de la Función Pública N° 25.188 y su regla-
mentación.

Deberán adjuntar otra declaración en
la que incluirán la nómina de las asociacio-
nes civiles y sociedades comerciales que
integren o hayan integrado en los últimos
OCHO (8) años, los estudios de abogados
a los que pertenecieron o pertenecen, la
nómina de clientes o contratistas de por lo
menos los últimos OCHO (8) años, en el
marco de lo permitido por las normas de
ética profesional vigentes, y en general,
cualquier tipo de compromiso que pueda
afectar la imparcialidad de su criterio por
actividades propias, actividades de su
cónyuge, de sus ascendientes y de sus
descendientes en primer grado, ello con la
finalidad de permitir la evaluación objetiva
de la existencia de incompatibilidades o
conflictos de intereses.

Artículo 6°. Los ciudadanos en gene-
ral, las organizaciones no gubernamenta-
les, los colegios y asociaciones profesio-
nales, las entidades académicas y de de-
rechos humanos, podrán en el plazo de
QUINCE (15) días a contar desde la última
publicación en el Boletín Oficial, presentar

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 88 C.N. -  DECRETO 222/2003
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Buenos Aires, 13 de agosto de 2003

VISTO los artículos 99, inciso 4, y 120
de la Constitución de la Nación Argentina,
la Ley Nº 24.946 y el Decreto Nº 222 del 19
de junio de 2003 y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 120 de la Constitución

de la Nación Argentina establece que el
Ministerio Público tiene por función promo-
ver la actuación de la justicia en defensa
de la legalidad, de los intereses generales
de la sociedad, en coordinación con las
demás autoridades de la República.

Que dicho Ministerio Público está inte-
grado por un Procurador General de la Na-
ción, un Defensor General de la Nación y
los demás miembros que la Ley Nº 24.946
establece.

Que por el Decreto Nº 222 del 19 de
junio de 2003 se estableció un procedimiento
para mejorar la selección de candidatos
para integrar la CORTE SUPREMA DE JUS-
TICIA DE LA NACION, de modo que las de-
signaciones contribuyan a mejorar el ser-
vicio de justicia.

Que resulta oportuno que el citado pro-
cedimiento se aplique, también, para la de-
signación del Procurador General de la Na-
ción y del Defensor General de la Nación.

Que, por su parte, la Ley Orgánica del
Ministerio Público precitada, prevé el pro-
cedimiento para la designación de los fun-
cionarios del Ministerio Público.

Que, por el artículo 99, inciso 4 de la
Constitución de la Nación Argentina, el PRE-
SIDENTE DE LA NACION ARGENTINA, tiene

la atribución para nombrar a los Jueces de
los tribunales federales inferiores, en base
a una terna vinculante elevada por el CON-
SEJO DE LA MAGISTRATURA y, previo
acuerdo del HONORABLE SENADO DE LA
NACION, prestado en sesión pública.

Que, por otra parte, tanto el CONSEJO
DE LA MAGISTRATURA como el PROCU-
RADOR GENERAL DE LA NACION y el DE-
FENSOR GENERAL DE LA NACION, remiten
junto con las ternas de candidatos para
ocupar cargos en el PODER JUDICIAL DE
LA NACION y en el MINISTERIO PUBLICO,
los legajos con los antecedentes de los
profesionales propuestos, los puntajes ob-
tenidos, como también los diferentes ins-
trumentos donde constan los procesos de
selección seguidos para la conformación
de las respectivas ternas.

Que, sin desmedro de los pasos proce-
dimentales cumplidos en el ámbito del CON-
SEJO DE LA MAGISTRATURA y del MINIS-
TERIO PUBLICO para la conformación de
las ternas, se considera adecuado extre-
mar los recaudos de publicidad y transpa-
rencia al momento de seleccionar la nomi-
nación de uno de los ternados para cada
cargo vacante, teniendo en cuenta los prin-
cipios que inspiraron el dictado del Decreto
Nº 222 del 19 de junio de 2003, relativo al
procedimiento para la designación de Ma-
gistrados de la CORTE SUPREMA DE JUSTI-
CIA DE LA NACION.

Que, en tal sentido, resulta apropiado
adoptar mecanismos que permitan a los par-
ticulares, los colegios profesionales, aso-
ciaciones que nuclean a sectores vincula-

DECRETO N° 588/2003
PROCEDIMIENTO PARA EL NOMBRAMIENTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA

NACIÓN Y DEL DEFENSOR GENERAL DE LA NACIÓN.

Establécese que el procedimiento para el nombramiento de Magistrados de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación, instituido por el Decreto Nº 222/2003
será de aplicación para la designación del Procurador General de la Nación y del
Defensor General de la Nación. Adóptase también el procedimiento para el
nombramiento de los Jueces de los tribunales federales inferiores, el que
será extensivo para los funcionarios mencionados en los incisos b), c), d), e) y
f) de los artículos 3º y 4º de la Ley Orgánica del Ministerio Público Nº 24.946.
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Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEN-

TINA
DECRETA:
Artículo 1º. Establécese que el proce-

dimiento para el nombramiento de Magis-
trados de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DE LA NACION, instituido por el Decreto Nº
222 del 19 de junio de 2003 será de aplica-
ción para la designación del Procurador
General de la Nación y del Defensor Gene-
ral de la Nación.

Artículo 2º. Adóptase para el nombra-
miento de los Jueces de los tribunales fe-
derales inferiores el procedimiento que a
continuación se establece, el que será ex-
tensivo para los funcionarios mencionados
en los incisos b), c) d), e) y f) de los artícu-
los 3º y 4º de la Ley Orgánica del Ministerio
Público Nº 24.946.

Artículo 3º. Déjase establecida como
finalidad última del procedimiento que se
adopta, la selección del candidato propues-
to, contando con todos los elementos de
convicción necesarios para disponer en la
materia, en un marco de profundo respeto
al buen nombre y honor de los profesiona-
les ternados.

Artículo 4º. A efectos de dar amplio
conocimiento de las ternas en considera-
ción para la designación de los funciona-
rios del PODER JUDICIAL DE LA NACION y
del MINISTERIO PUBLICO, se difundirá en la
página oficial de la red informática del MI-
NISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DE-
RECHOS HUMANOS, el cargo a cubrir, la
integración de la respectiva terna, los pun-
tajes obtenidos por los profesionales pro-
puestos en las etapas de evaluación cum-
plidas, y el Curriculum Vitae de cada uno
de los ternados.

Artículo 5º. En forma simultánea se pu-
blicarán en el BOLETIN OFICIAL DE LA RE-
PUBLICA ARGENTINA y en DOS (2) diarios
de circulación nacional, durante UN (1) día,
él o los cargos a cubrir, la integración de las
respectivas ternas y la referencia a la pági-
na oficial de la red informática del MINISTE-
RIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS
HUMANOS. Cuando él o los cargos a cubrir

dos con el quehacer judicial, de los dere-
chos humanos y otras organizaciones que
por su naturaleza y accionar tengan interés
en el tema, dar a conocer sus observacio-
nes fundadas, puntos de vista y objeciones
respecto de las personas incluidas en las
ternas de candidatos sometidas a conside-
ración del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que, para el mejor cumplimiento del ob-
jetivo fijado precedentemente, se conside-
ra adecuado que el MINISTERIO DE JUSTI-
CIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS,
realice rondas de consulta con las entida-
des representativas antes citadas, respec-
to de los candidatos incluidos en las ternas
enviadas por el CONSEJO DE LA MAGIS-
TRATURA o por los titulares del MINISTERIO
PUBLICO FISCAL o DE LA DEFENSA.

Que, asimismo, se estima necesaria la
difusión en la página oficial de la red infor-
mática del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGU-
RIDAD Y DERECHOS HUMANOS, del cargo
a cubrir, de la integración de cada terna,
los puntajes obtenidos por los profesiona-
les propuestos en las etapas de selección
cumplidas, y sus antecedentes profesio-
nales para que, dentro del término de QUIN-
CE (15) días hábiles, cualquier otra entidad
o particular, pueda hacer llegar sus obser-
vaciones fundadas y documentadas.

Que mediante el procedimiento descrip-
to, el PODER EJECUTIVO NACIONAL conta-
rá con mayores elementos de convicción
para disponer en la materia, contribuyendo
a un mejoramiento en la prestación del ser-
vicio de justicia.

Que la adopción de esta medida, no im-
plica menoscabo alguno en los procedimien-
tos de selección instituidos en los ámbitos
del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA y del
MINISTERIO PUBLICO.

Que asimismo, dicho procedimiento se
instituye, sin perjuicio de las competencias
y procedimientos establecidos por el HO-
NORABLE SENADO DE LA NACION en ejer-
cicio de sus atribuciones constitucionales.

Que la presente medida se dicta en
ejercicio de las atribuciones emergentes
del artículo 99, inciso 1, de la Constitución
Nacional.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 88 C.N. -  DECRETO 588/2003
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tuvieren asiento en las Provincias, la citada
publicación deberá efectuarse, también, en
UN (1) diario de circulación en la o las juris-
dicciones que correspondiere.

Artículo 6º. Desde el día de la publica-
ción y por el término de QUINCE (15) días
hábiles, los particulares, los colegios profe-
sionales, asociaciones que nuclean a sec-
tores vinculados con el quehacer judicial,
de los derechos humanos y otras organiza-
ciones que por su naturaleza y accionar ten-
gan interés en el tema podrán hacer llegar al
MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y
DERECHOS HUMANOS, por escrito y de
modo fundado y documentado, las obser-
vaciones, objeciones, las posturas y demás
circunstancias que consideren de interés
expresar con relación a uno o más de los
candidatos ternados, ello junto con una de-
claración jurada de su propia objetividad
respecto de los profesionales propuestos.

No se considerarán aquellos planteos
que carezcan de relevancia frente a la fi-
nalidad del procedimiento tal como se dis-
pone en el artículo 2º o que se fundamen-
ten en cualquier tipo de discriminación.

Artículo 7º. Independientemente de las
presentaciones que se efectúen, el MINIS-
TERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERE-
CHOS HUMANOS, en el mismo plazo, podrá
invitar a exponer su opinión a entidades
profesionales, de la Magistratura y organi-
zaciones sociales que considere pertinen-
tes con relación a cada cargo a cubrir.
Cuando el o los cargos a cubrir tuvieran su
asiento en las Provincias se considerará,

también, la opinión de entidades de la juris-
dicción de que se trate.

Artículo 8º. El MINISTERIO DE JUSTI-
CIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS
solicitará a cada uno de los candidatos ter-
nados, la presentación de una declaración
jurada patrimonial en los términos del ar-
tículo 6º de la Ley Nº 25.188 y su regla-
mentación. Dicha declaración jurada patri-
monial podrá ser consultada, de conformi-
dad con los artículos 10 y 11 de la citada
Ley, por el término establecido en el artícu-
lo 5º del presente.

Artículo 9º. El MINISTERIO DE JUSTI-
CIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS,
recabará de la ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS, preservando el
secreto fiscal, un informe relativo al cum-
plimiento por parte de los candidatos terna-
dos de sus obligaciones impositivas y pre-
visionales.

Artículo 10. Dentro de los TREINTA (30)
días hábiles contados a partir del vencimiento
del plazo establecido en el artículo 5º del
presente Decreto, el MINISTERIO DE JUSTI-
CIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS,
elevará las actuaciones al PODER EJECUTI-
VO NACIONAL, el que dispondrá sobre la
elevación de la propuesta respectiva al HO-
NORABLE SENADO DE LA NACION, a fin de
recabar el acuerdo pertinente.

Artículo 1 1. Comuníquese, publíquese,
dése a la DIRECCION NACIONAL DEL RE-
GISTRO OFICIAL y archívese.

KIRCHNER - Alberto A. Fernández - Gus-
tavo O. Béliz.
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bre Derechos Humanos y demás normas
constitucionales vinculadas con el derecho
a la verdad, en los términos del artículo 75,
inciso 22 de la Constitución Nacional.

Que tratándose de la investigación de
conductas cometidas por agentes estata-
les que actuaron amparados por la vigen-
cia de un régimen que se valió premedita-
damente de la ilegalidad como método para
acceder al poder y que luego reafirmó el
recurso al terror y la violación de derechos
como una práctica habitual y sistemática,
corresponde revisar desde el actual Esta-
do democrático y republicano la necesidad
del secreto y la confidencialidad de aquella
información que pueda favorecer un mejor
conocimiento de los terribles hechos pade-
cidos por nuestro país.

Que, en ese sentido, debe considerar-
se lo establecido por la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos al decir que «En
el marco de un procedimiento penal, espe-
cialmente cuando se trata de la investiga-
ción y persecución de ilícitos atribuibles a
las fuerzas de seguridad del Estado, surge
una eventual colisión de intereses entre la
necesidad de proteger el secreto de Esta-
do, por un lado, y las obligaciones del Esta-
do de proteger a las personas de los actos
ilícitos cometidos por sus agentes públicos
y la de investigar, juzgar y sancionar a los
responsables de los mismos por el otro».
En casos de violaciones a los derechos
humanos, cuando los órganos judiciales es-
tán tratando de esclarecer los hechos y

Buenos Aires, 26 de enero de 2007

VISTO lo dispuesto en la Ley de Inteligen-
cia Nacional Nº 25.520  y su Decreto Regla-
mentario Nº 950 del 5 de junio de 2002, y

CONSIDERANDO:
Que por aplicación del artículo 17 la Ley

de Inteligencia Nacional Nº 25.520 los inte-
grantes de organismos de inteligencia así
como los funcionarios que por su función o
en forma circunstancial tomen conocimien-
to de información obtenida en el marco de
actividades de inteligencia, documentación
o bases de datos pertenecientes a los or-
ganismos de inteligencia, están obligados
a guardar estricto secreto y confidenciali-
dad respecto de los mismos.

Que por su parte, el Artículo 16  de la
citada Ley dispone expresamente que es
facultad del Presidente de la Nación o de la
autoridad en quien la delegue, autorizar el
acceso a dicha información, incluso rele-
vando de su deber a las personas obliga-
das a garantizar secreto y confidencialidad.

Que las investigaciones judiciales por
graves violaciones a los Derechos Huma-
nos cometidas bajo la vigencia del terroris-
mo de Estado que asoló a nuestro país,
constituyen un avance innegable pero no
agotan el contenido de la obligación del
Estado Nacional de adoptar por todos los
medios posibles las medidas necesarias
para garantizar el esclarecimiento de los
hechos, conforme las exigencias del Ar-
tículo 25 de la Convención Americana so-

DECRETO 44/2007
OBLIGACIÓN DE GUARDAR SECRETO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 25.520 - RELEVO

Se establece que quedan relevados de la obligación de guardar secreto en los
términos de la Ley Nº 25.520, quienes integren o hayan integrado organismos
de inteligencia, las Fuerzas Armadas, de Seguridad y las Policiales, o fueran o
hayan sido funcionarios o personas alcanzadas por dicha obligación, cuando
fueren llamados a prestar declaración respecto de los hechos o informaciones
a los que hubieren tenido acceso en ejercicio de sus funciones y que pudieran
conducir a la obtención de elementos de interés en el marco de las causas
judiciales por las graves violaciones masivas a los derechos humanos cometi-
das durante la última dictadura militar que asolara al país entre los años 1976 y
1983, como también respecto de los hechos que de cualquier manera se vincu-
laren con el terrorismo de Estado.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 88 C.N. -  DECRETO 44/2007
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juzgar y sancionar a los responsables de
tales violaciones, el ampararse en el se-
creto de Estado para entregar información
requerida por la autoridad judicial, puede
ser considerado como un intento de «per-
petuar la impunidad» (CORTE IDH, caso
«Myrna Mack Chang vs. Guatemala», sen-
tencia de 25 de noviembre de 2003, pará-
grafo 181, pág. 103).

Que dichas sentencias deben ser con-
sideradas por el Estado argentino, confor-
me la jurisprudencia de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación que, desde el ante-
cedente Ekmedkjian c/ Sofovich(J.A., 1992-
111, pág.194) sostuvo que, entre las medi-
das necesarias en el orden jurídico interno
para cumplir las obligaciones internacional-
mente asumidas, deben considerarse com-
prendidas las sentencias judiciales pronun-
ciadas por la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos.

Que es de público conocimiento que las
personas acusadas y procesadas penal-
mente por hechos de tan grave naturaleza,
pertenecen o han pertenecido mayoritaria-
mente a las Fuerzas Armadas, Fuerzas de
Seguridad o policiales, personal civil de los
servicios de inteligencia de las distintas or-
ganizaciones y otras personas que al mo-
mento de la ocurrencia de los hechos por
los cuales se les somete a proceso penal
actuaban en cumplimiento de normas que
les imponían, total o parcialmente, el deber
de secreto o confidencialidad.

Que el Decreto Nº 950/2002 establece
en su artículo 12 que la obligación de guar-
dar el secreto a que se refiere el artículo 17
de la Ley Nº 25.520 subsiste no obstante
haberse producido el cese de las funcio-
nes en virtud de las cuales se accedió a la
información amparada por las reglas de cla-
sificación que restringen el acceso a la mis-
ma. En virtud de ello, la decisión de relevar
del deber de secreto a las personas acu-
sadas y procesadas en el marco de cau-
sas por graves violaciones a los Derechos
Humanos ocurridas bajo la vigencia del te-
rrorismo de Estado, debe hacerse expresa
a quienes habiendo pertenecido a institu-
ciones estatales en las que se les impusie-

ra el deber de secreto, actualmente ya no
pertenecen a ellas, sea por propia decisión
o por haber incurrido en conductas que les
hayan acarreado la baja o destitución obli-
gatoriamente.

Que idénticas consideraciones en or-
den a la necesidad de relevar del secreto
de cara a las exigencias de justicia y ver-
dad aludidas precedentemente, son aplica-
bles a aquellas personas que deban pres-
tar declaración en carácter de testigos en
el marco de las causas judiciales a que se
refiere la presente y se encuentran alcan-
zadas por la prohibición del artículo 17 de
la Ley 25.520.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DEFEN-
SA ha tomado la intervención que le com-
pete.

Que el dictado de esta medida se efec-
túa en uso de las atribuciones conferidas
al PODER EJECUTIVO NACIONAL por el Ar-
tículo 99 , inciso 1), de la CONSTITUCIÓN
NACIONAL

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGEN-
TINA DECRETA:

Artículo 1º.  Quienes integren o hayan
integrado organismos de inteligencia, las
Fuerzas Armadas, las Fuerzas de Seguri-
dad, las Fuerzas Policiales, o fueran o ha-
yan sido funcionarios o personas alcanza-
das por la obligación de guardar secreto
en los términos establecidos por la Ley Nº
25.520, quedan relevados de dicha obliga-
ción cuando fueren llamados a prestar de-
claración indagatoria respecto de los he-
chos o informaciones a los que hubieren
tenido acceso en ejercicio de sus funcio-
nes y que pudieran conducir a la obtención
de elementos de interés en el marco de las
causas judiciales por las graves violacio-
nes masivas a los derechos humanos co-
metidas durante la última dictadura militar
que asolara al país entre los años 1976 y
1983, como así también respecto de los
hechos que de cualquier manera se vincu-
laren con el terrorismo de Estado.
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Artículo 3º.  En ningún caso, las perso-
nas a que se refieren los artículos 1º y 2º
del presente decreto estarán autorizados
a revelar información de inteligencia estra-
tégica militar conforme lo establecido en el
artículo 2º , inciso 4 de la Ley Nº 25.520.

Artículo 4º.  Comuníquese, publíquese,
dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese.

KIRCHNER. Alberto A. Fernández. Nilda
Garré.

Artículo 2º.  Quienes integren o hayan
integrado organismos de inteligencia, las
Fuerzas Armadas, las Fuerzas de Seguri-
dad, las Fuerzas Policiales, o fueran o ha-
yan sido funcionarios o personas alcanza-
das por la obligación de guardar secreto
en los términos establecidos por la Ley Nº
25.520, quedan relevados de dicha obliga-
ción cuando fueren llamados por la justicia
a prestar declaración testimonial sobre los
hechos a los que se refiere el artículo 1º y
no podrán invocarla para limitar el conteni-
do de su declaración.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 88 C.N. - LEY NACIONAL Nº 26.207 Y 26.124

LEY NACIONAL 26.207

Se acuerda autorización al señor Presidente de la Nación para ausentarse del
país durante el año 2007.

Sancionada: diciembre 20 de 2006
Promulgada de Hecho: enero 11 de 2007

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º.  Acuérdase autorización al
señor Presidente de la Nación para ausen-
tarse del país durante el año 2007, cuando
razones del gobierno así lo requieran.

Artículo 2º.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL SEIS.
REGISTRADA BAJO EL Nº 26.207
ALBERTO E. BALESTRINI. JOSÉ J. B. PAM-
PURO. Enrique Hidalgo. Juan H. Estrada.

LEY NACIONAL 26.124

Modifica la Ley 24.156 - Facultades al Jefe de Gabinete para la reestructuración
del Presupuesto.

Sancionada: agosto 02 de 2006
Promulgada: agosto 07 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º.  Sustitúyese el artículo 37
de la Ley N° 24.156 de Administración Fi-
nanciera y de los Sistemas de Control del
Sector Público Nacional, por el siguiente:

Artículo 37.  La reglamentación esta-
blecerá los alcances y mecanismos para
efectuar las modificaciones a la ley de pre-
supuesto general que resulten necesarios
durante su ejecución.

Quedan reservadas al Congreso Na-
cional las decisiones que afecten el monto
total del presupuesto y el monto del endeu-
damiento previsto.

El Jefe de Gabinete de Ministros pue-
de disponer las reestructuraciones pre-
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supuestarias que considere necesarias
dentro del total aprobado por cada ley de
presupuesto, quedando comprendidas las
modificaciones que involucren a gastos
corrientes, gastos de capital, aplicacio-
nes financieras y distribución de las fina-
lidades.

A tales fines, exceptúase al Jefe de

Gabinete de Ministros de lo establecido en
el artículo 15 de la Ley N° 25.917 .

El incremento de las partidas que refieran
gastos reservados y de inteligencia sólo po-
drá disponerse por el Congreso de la Nación.

Artículo 2º.  La presente ley entrará en
vigencia a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial.
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TÍTULO II - DISPOSICIONES COMUNES
A TODOS LOS MINISTERIOS

Artículo 2.  El Presidente de la Nación
será asistido en sus funciones por los mi-
nistros individualmente, en materia de las
responsabilidades que esta ley les asigna
como competencia, y en conjunto, consti-
tuyendo el Gabinete Nacional.

Artículo 3.  Los Ministros se reunirán
en Acuerdo de Gabinete Nacional siempre
que lo requiera el Presidente de la Nación,
quien podrá disponer que se levante acta
de lo tratado.

Artículo 4.  Las funciones de los Minis-
tros serán:

a) Como integrantes del Gabinete Na-
cional:

1. Intervenir en la determinación de los
objetivos políticos;

2. Intervenir en la determinación de las
políticas y estrategias nacionales;

3. Intervenir en la asignación de priori-
dades y en la aprobación de planes, pro-
gramas y proyectos conforme lo determine
el Sistema Nacional de Planeamiento;

4. Intervenir en la preparación del pro-
yecto de Presupuesto Nacional;

5. Informar sobre actividades propias
de su competencia y que el Poder Ejecutivo
Nacional considere de interés para el co-
nocimiento del resto del Gabinete;

6. Intervenir en todos aquellos asuntos
que el Poder Ejecutivo Nacional someta a
su consideración;

b) En materia de su competencia:
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitu-

ción Nacional y la legislación vigente;
2. Orientar, en forma indicativa, las ac-

tividades del sector privado vinculadas con
los objetivos de su área;

3. Promover y fortalecer la iniciativa
privada en función del bien común a tra-
vés de la coordinación de las funciones y
acciones de sus organismos dependien-

Buenos Aires, 12 de marzo de 1992

TÍTULO I. DE LOS MINISTERIOS DEL
PODER EJECUTIVO NACIONAL

Artículo 1.  El Jefe de Gabinete de Mi-
nistros y DIEZ (10) Ministros Secretarios
tendrán a su cargo el despacho de los ne-
gocios de la Nación. Los Ministerios serán
los siguientes:

Del Interior
De Relaciones Exteriores, Comercio In-

ternacional y Culto
De Defensa
De Economía y Producción (Denomina-

ción Ministerio de Economía sustituida por
la de Ministerio de Economía y Produc-
ción por art. 1° del Decreto N° 1283/2003
B.O. 27/5/2003. Vigencia: a partir del 25
de mayo de 2003).

Ministerio de Planificación Federal, In-
versión Pública y Servicios (Denomina-
ción Ministerio de la Producción susti-
tuida por la de Ministerio de Planifica-
ción Federal, Inversión Pública y Servi-
cios por art. 3° del Decreto N° 1283/2003
B.O. 27/5/2003. Vigencia: a partir del 25
de mayo de 2003).

De Justicia, Seguridad y Derechos Hu-
manos (Denominación Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos sustituida por
la de Ministerio de Justicia, Seguridad y
Derechos Humanos por art. 1° del Decreto
N° 1210/2002 B.O. 1 1/7/2002. Vigencia: a
partir de la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial).

De Trabajo, Empleo y Seguridad Social
De Desarrollo Social
De Salud
De Educación, Ciencia y Tecnología.
(Artículo sustituido por art. 1° del De-

creto N° 355/2002 B.O. 22/2/2002. Vigen-
cia: a partir de la fecha de publicación en
el Boletín Oficial).

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 102 C.N. -  LEY Nº 22.520

ARTÍCULO 102

LEY N° 22.520 – (TEXTO ORDENADO POR DECRETO 438/92)
LEY DE MINISTERIOS
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tes y las de éstos con las de los del ámbito
privado;

4. Refrendar y legalizar con su firma
los actos de competencia del Presidente
de la Nación;

5. Elaborar y suscribir los mensajes,
proyectos de leyes y decretos originados
en el Poder Ejecutivo, así como los regla-
mentos que deban dictarse para asegurar
el cumplimiento de las leyes de la Nación;

6. Representar política y administrati-
vamente a sus respectivos Ministerios;

7. Entender en la celebración de con-
tratos en representación del Estado y en la
defensa de los derechos de éste conforme
a la legislación vigente;

8. Proponer al Poder Ejecutivo Nacional la
estructura orgánica del Ministerio a su cargo;

9. Resolver por sí todo asunto concer-
niente al régimen administrativo de sus res-
pectivos Ministerios ateniéndose a los crite-
rios de gestión que se dicten y, adoptar las
medidas de coordinación, supervisión y con-
tralor necesarias para asegurar el cumpli-
miento de las funciones de su competencia;

10. Entender en la administración de los
fondos especiales correspondientes a los
distintos sectores del área de su compe-
tencia;

11. Nombrar, promover y remover al per-
sonal de su jurisdicción en la medida que lo
autorice el régimen de delegaciones en vi-
gencia y proponer al Poder Ejecutivo el nom-
bramiento en los casos que corresponda;

12. Coordinar con los demás Ministerios
los asuntos de interés compartido. Cuando
sean sometidos al Poder Ejecutivo Nacional
asuntos de esta naturaleza deberán haber
sido previamente coordinados con todos los
sectores en ellos interesados, de modo que
las propuestas resultantes constituyan so-
luciones integradas que armonicen con la
política general y sectorial del gobierno;

13. Intervenir en las actividades de co-
operación internacional en los ámbitos edu-
cativo, cultural, económico, social, científi-
co, técnico, tecnológico y laboral;

14. Entender en la reglamentación y fis-
calización del ejercicio de las profesiones
vinculadas a las áreas de su competencia;

15. Velar por el cumplimiento de las de-
cisiones que emanen del Poder Judicial en
uso de sus atribuciones;

16. Proponer el presupuesto de su Mi-
nisterio conforme las pautas que fije el Po-
der Ejecutivo Nacional;

17. Redactar y elevar a consideración
del Poder Ejecutivo Nacional la memoria anual
de la actividad cumplida por su Ministerio;

18. Realizar, promover y auspiciar las
investigaciones científico-tecnológicas así
como el asesoramiento y asistencia técni-
ca en el área de su competencia conforme
las pautas que fije el Poder Ejecutivo Na-
cional;

19. Preparar y difundir publicaciones,
estudios, informes y estadísticas de temas
relacionados con sus competencias;

20. Intervenir en el ámbito de su compe-
tencia en las acciones tendientes a lograr
la efectiva integración regional del territo-
rio, conforme las pautas que determine la
política nacional de ordenamiento territorial;

21. Intervenir en el área de su compe-
tencia en la ejecución de las acciones ten-
dientes a lograr la integración del país con
los demás países de la región;

22. Intervenir en las acciones para so-
lucionar situaciones extraordinarias o de
emergencia que requieran el auxilio del Es-
tado en el área de su competencia.

Artículo  5. Cada Ministro es responsa-
ble de los actos que legaliza y solidariamen-
te de los que acuerda con sus colegas.

Artículo 6.  Los acuerdos que den ori-
gen a decretos y resoluciones conjuntas
de los Ministros serán suscriptos en primer
término por aquel a quien competa el asun-
to o por el que lo haya iniciado y a continua-
ción por los demás en el orden del artículo
1º de esta ley y serán ejecutados por el
Ministro a cuyo departamento corresponda
o por el que se designe al efecto en el
acuerdo mismo.

Artículo 7.  Los actos del Poder Ejecu-
tivo serán refrendados por el Ministerio que
sea competente en razón de la materia de
que se trate. Cuando ésta sea atribuible a
más de un ministro, el Poder Ejecutivo de-
terminará la forma y el plazo en que cada
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Artículo 10.  El Presidente de la Nación
determinará las funciones específicas de
cada secretaría y organismo presidencial.
Los secretarios de la PRESIDENCIA DE LA
NACIÓN integrarán el Gabinete Nacional con
funciones similares a las enunciadas en el
artículo 4º, inc. a).

Los Secretarios General y Legal y
Técnico, ambos de la PRESIDENCIA DE LA
NACIÓN tendrán rango y jerarquía de Mi-
nistro.

Artículo 1 1. El Presidente de la Nación
determinará el o los Ministros Secretarios
que refrendarán y legalizarán los decretos
originados en las Secretarías y organis-
mos de su unidad conforme a la naturaleza
de la medida, sin perjuicio de la interven-
ción que corresponda al Jefe de Gabinete
de Ministros.

Artículo 12.  El PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL podrá disponer la creación de co-
misiones nacionales de asesoramiento o
simples asesorías permanentes o transito-
rias, con dependencia directa del Presiden-
te de la Nación, sin funciones ejecutivas.

TÍTULO IV. DE LAS DELEGACIONES DE
FACULTADES

Artículo 13.  Facúltase al Poder Ejecu-
tivo Nacional para delegar en los Ministros
y en los Secretarios de la Presidencia de la
Nación facultades relacionadas con las
materias que les competen, de acuerdo con
lo que determine expresa y taxativamente
por decreto.

Artículo 14.  Los Ministros podrán de-
legar la resolución de asuntos relativos al
régimen económico y administrativo de sus
respectivos Departamentos en los funcio-
narios que determinen conforme con la or-
ganización de cada área; sin perjuicio del
derecho de los afectados a deducir los re-
cursos que correspondan.

Artículo 15.  Las resoluciones que dic-
ten los Ministros tendrán carácter definiti-
vo en lo que concierne al régimen económi-
co y administrativo de sus respectivas ju-
risdicciones, salvo el derecho de los afec-
tados a deducir los recursos que legalmente
correspondan.

uno de ellos tomará intervención en lo que
hace a la parte o partes del acto relativos a
su competencia. En caso de dudas acerca
del Ministerio a que corresponda un asun-
to, éste será tramitado por el que designa-
re el Presidente de la Nación.

Los originados en un Ministerio, pero
que tengan relación con las funciones es-
pecíficas atribuidas por esta ley a otro, son
de competencia de este último.

En caso de ausencia transitoria, por
cualquier motivo, o vacancia, los ministros
serán reemplazados en la forma que deter-
mine el Poder Ejecutivo.

Artículo 8.  Cada Ministerio podrá pro-
poner al Poder Ejecutivo Nacional la crea-
ción de las Secretarías o Subsecretarías
que estime necesario de conformidad con
las exigencias de sus respectivas áreas
de competencia. Las funciones de dichas
Secretarías o Subsecretarías serán deter-
minadas por decreto.

TÍTULO III. DE LAS SECRETARÍAS DE
LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
(TÍTULO III sustituido por art. 2° del

Decreto N° 355/2002 B.O. 22/2/2002).
Artículo 9.  Las tareas necesarias para

posibilitar la actividad del Presidente de la
Nación serán atendidas por las siguientes
Secretarías Presidenciales:

1. General
2. Legal y Técnica
3. De Inteligencia
4. De Turismo
5. De Cultura
6. De Programación para la Prevención

de la Drogadicción y la Lucha contra el Nar-
cotráfico Las secretarías enunciadas pre-
cedentemente asistirán al PODER EJECUTI-
VO NACIONAL en forma directa. Análoga
asistencia prestarán las demás secretarías
y organismos que el Presidente de la Nación
cree al efecto, sin perjuicio de sus faculta-
des de modificación, transferencia o supre-
sión de dichas secretarías y organismos.

(Artículo sustituido por art. 1° del De-
creto N° 684/2003 B.O. 5/9/2003. Vigen-
cia: a partir de la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial).
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TÍTULO V. DEL JEFE DE GABINETE DE
MINISTROS Y DE CADA MINISTERIO EN

PARTICULAR
(TÍTULO V sustituido por art. 3° del

Decreto N° 355/2002 B.O. 22/2/2002. Vi-
gencia: a partir de la fecha de publicación
en el Boletín Oficial).

Artículo 16.  Son atribuciones del Jefe
de Gabinete de Ministros, con responsabi-
lidad política ante el Congreso de la Nación,
las establecidas en la CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL. En consecuencia le corresponde:

1. Cumplir y hacer cumplir la CONSTI-
TUCIÓN NACIONAL y la legislación vigente;

2. Ejercer la administración general del
país y asistir al Presidente de la Nación en la
conducción política de dicha administración;

3. Ejercer las atribuciones de adminis-
tración que le delegue el Presidente de la
Nación, respecto de los poderes propios
de éste;

4. Entender en la organización y con-
vocatoria de las reuniones y acuerdos de
gabinete, coordinando los asuntos a tratar;

5. Coordinar y controlar las actividades
de los Ministerios y de las distintas áreas a
su cargo realizando su programación y
control estratégico, a fin de obtener cohe-
rencia en el accionar de la administración e
incrementar su eficacia;

6. Coordinar las relaciones del PODER
EJECUTIVO NACIONAL con ambas Cáma-
ras del HONORABLE CONGRESO DE LA
NACIÓN, sus Comisiones e integrantes, en
cumplimiento de las atribuciones que le asig-
na la CONSTITUCIÓN NACIONAL procuran-
do la mayor fluidez en dichas relaciones y
el más pronto trámite de los mensajes del
Presidente de la Nación que promuevan la
iniciativa legislativa;

7. Producir los informes mensuales que
establece el artículo 101 de la CONSTITU-
CIÓN NACIONAL, relativos a la marcha del
Gobierno, y los demás que le fueren re-
queridos por las Cámaras del Congreso;

8. Dictar Decisiones Administrativas,
referidas a los actos y reglamentos que
sean necesarios para ejercer las faculta-
des que le atribuye la CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL y aquellas que le delegue el Presi-

dente de la Nación, con el refrendo del Mi-
nistro Secretario que corresponda en ra-
zón de la materia;

9. Entender en la definición de las políti-
cas de recursos humanos y en el seguimien-
to y evaluación de su aplicación, que asegu-
ren el desarrollo y funcionamiento de un sis-
tema eficiente de carrera administrativa;

10. Entender en el perfeccionamiento
de la organización y funcionamiento de la
Administración Pública Nacional, procuran-
do optimizar y coordinar los recursos hu-
manos, técnicos, materiales y financieros
con que cuenta;

11. Dirigir y supervisar el accionar del Cuer-
po de Administradores Gubernamentales;

12. Aprobar las estructuras organizati-
vas de la jurisdicción, ministerios y organis-
mos descentralizados que les dependan,
correspondientes al primer nivel operativo;

13. Presentar al HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACIÓN, junto con los Minis-
tros Secretarios, la memoria anual detalla-
da del estado de la Nación en lo relativo a
los negocios de los Ministerios;

14. Hacer recaudar las rentas de la
Nación;

15. Intervenir en la elaboración y control
de ejecución de la Ley de Presupuesto, como
así también en los niveles del gasto y de los
ingresos públicos, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad primaria del Ministro Secretario
del área y de la supervisión que al Presiden-
te de la Nación compete en la materia.

16. Requerir de los Ministros Secreta-
rios, Secretarios y demás funcionarios de
la Administración Pública Nacional la infor-
mación necesaria para el cumplimiento de
su función específica y de las responsabi-
lidades emergentes de los artículos 100,
incisos 10 y 11, y 101 de la CONSTITUCIÓN
NACIONAL, la que deberá producirse den-
tro del plazo que a tal efecto establezca.

17. Asistir al Presidente de la Nación en
el análisis de los mensajes que promueven
la iniciativa legislativa, en particular los pro-
yectos de Ley de Ministerios y de Presu-
puesto que deberán ser tratados en Acuer-
do de Gabinete, y de los proyectos de ley
sancionados por el Congreso Nacional;
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dad del Poder Ejecutivo Nacional, como así
también la difusión de los actos del Estado
Nacional a fin de proyectar la imagen del
país en el ámbito interno y externo;

30. Administrar y controlar los medios
de difusión que se encuentran bajo la res-
ponsabilidad del Poder Ejecutivo Nacional y
aquellas empresas del sector en las que la
jurisdicción sea accionista.

31. Entender en todo lo relativo a la pro-
moción y desarrollo en el país de la activi-
dad deportiva en todas sus formas.

(Artículo sustituido por art. 2° del De-
creto N° 684/2003 B.O. 5/9/2003. Vigen-
cia: a partir de la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial).

Artículo 17.  Compete al MINISTERIO
DEL INTERIOR asistir al Presidente de la
Nación, y al Jefe de Gabinete de Ministros,
en orden a sus competencias, en todo lo
inherente al gobierno político interno, y al
ejercicio pleno de los principios y garantías
constitucionales, asegurando y preservan-
do el régimen republicano, representativo
y federal, y en particular:

1. Entender en la determinación de los
objetivos y políticas del área de su compe-
tencia;

2. Ejecutar los planes, programas y pro-
yectos del área de su competencia elabo-
rados conforme las directivas que imparta
el PODER EJECUTIVO NACIONAL;

3. Entender en las cuestiones institu-
cionales en que estén en juego los dere-
chos y garantías de los habitantes de la
República, y en lo relacionado con la decla-
ración del estado de sitio y sus efectos;

4. Entender en las propuestas de refor-
ma de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en
las relacionadas con las Convenciones que
se reúnan al efecto;

5. Entender en las relaciones y en el
desenvolvimiento con los gobiernos de las
provincias y el de la Ciudad de Buenos Ai-
res, y en las relaciones y cuestiones inter-
jurisdiccionales y coordinar políticas que
coadyuven y fomenten la formación de re-
giones en el territorio nacional, a los fines
establecidos en el artículo 124 de la CONS-
TITUCIÓN NACIONAL;

18. Asistir al Presidente de la Nación en
el dictado de instrucciones y reglamentos
que sean necesarios para la ejecución de
las leyes de la Nación y de los decretos
que dispongan la prórroga de las sesiones
ordinarias o la convocatoria a extraordina-
rias del Congreso de la Nación;

19. Coordinar y controlar la ejecución
de las delegaciones autorizadas a los Mi-
nistros Secretarios;

20. Velar por el cumplimiento de las de-
cisiones que emanen del Poder Judicial en
uso de sus atribuciones;

21. Coordinar y controlar las priorida-
des y relaciones interjurisdiccionales vin-
culadas con la gestión y ejecución del fi-
nanciamiento proveniente de organismos in-
ternacionales de crédito;

22. Coordinar el seguimiento de la rela-
ción fiscal entre la Nación y las Provincias;

23. Entender en la evaluación y priori-
zación del gasto, efectuando el diagnósti-
co y seguimiento permanente de sus efec-
tos sobre las condiciones de vida de la
población;

24. Entender en la distribución de las
rentas nacionales, según la asignación de
Presupuesto aprobada por el Congreso, y
en su ejecución;

25. Intervenir en la aplicación de la polí-
tica salarial del sector público, con partici-
pación de los Ministerios y organismos que
correspondan;

26. Intervenir en los planes de acción y
los presupuestos de las sociedades del
Estado, entidades autárquicas, organismos
descentralizados o desconcentrados y
cuentas y fondos especiales, cualquiera
sea su denominación o naturaleza jurídica
en su área; así como en su intervención,
liquidación, cierre, privatización, fusión, di-
solución o centralización;

27. Entender en la elaboración, aplica-
ción y fiscalización del régimen de suminis-
tros del Estado;

28. Entender en la formulación, ejecu-
ción y control de las políticas de comunica-
ción social y de medios de comunicación
social;

29. Entender en la difusión de la activi-
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6. Intervenir en la elaboración de la le-
gislación nacional cuando sea necesario
coordinar normas federales y provinciales;

7. Participar en la evaluación de la es-
tructura económica-financiera de los esta-
dos provinciales y regiones del país, para
estar en condiciones de asistir a los mismos.

8. Entender en la implementación y co-
ordinación de las políticas y acciones ten-
dientes a propiciar la descentralización en
los gobiernos municipales.

9. Entender en lo concerniente a los
pueblos indígenas argentinos, con interven-
ción de los Ministerios que tengan asigna-
das competencias en la materia, a los efec-
tos previstos en el artículo 75, inciso 17, de
la CONSTITUCIÓN NACIONAL;

10. Entender, a los efectos prescriptos
en los artículos 37, 38, 39 y 40 de la CONS-
TITUCIÓN NACIONAL, en lo relacionado con
el ejercicio de los derechos políticos de los
ciudadanos, al régimen electoral, al de los
partidos políticos y su financiamiento, al de-
recho de iniciativa y a la consulta popular;

11. Entender en lo relacionado con la
programación y ejecución de la legislación
electoral, el empadronamiento de los ciuda-
danos, la organización, conducción y con-
trol del REGISTRO NACIONAL DE LAS PER-
SONAS y las leyes de amnistías políticas;

12. Intervenir en lo relativo a la conce-
sión del derecho de asilo;

13. Entender en lo atinente a la nacio-
nalidad, derechos y obligaciones de los ex-
tranjeros y su asimilación e integración con
la comunidad nacional;

14. Entender en la supervisión del AR-
CHIVO GENERAL DE LA NACION;

15. Entender en la coordinación de las
acciones tendientes a solucionar situacio-
nes extraordinarias o emergencias que se
produzcan en el territorio de la Nación;

16. Entender en los actos de carácter
patriótico, efemérides, feriados, custodia
de emblemas y símbolos nacionales, uso
de emblemas y símbolos extranjeros e in-
tervenir en lo relativo a la erección y empla-
zamiento de monumentos;

17. Intervenir en el régimen jurídico de
las aguas de los ríos interprovinciales y sus
afluentes;

18. Entender en la elaboración y aplica-
ción de las normas que rijan lo inherente a
migraciones internas y externas y en el otor-
gamiento de la condición de refugiado;

19. Intervenir en la creación de condi-
ciones favorables para afincar núcleos de
población en zonas de baja densidad de-
mográfica y de interés geopolítico;

20. Intervenir en la elaboración de las
políticas para el desarrollo de las áreas y
zonas de frontera y entender en su ejecu-
ción en el área de su competencia;

21. Entender en la intervención del Go-
bierno Federal en las Provincias y en la Ciu-
dad de Buenos Aires;

22. Intervenir, juntamente con las áreas
competentes, en la gestión, elaboración,
ejecución y supervisión de políticas de ac-
ciones tendientes a optimizar el funciona-
miento armónico de los espacios integra-
dos a los efectos previstos en los artículos
75, inciso 24, y 124 de la CONSTITUCIÓN
NACIONAL.

Artículo 18.  Compete al MINISTERIO
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO
INTERNACIONAL Y CULTO asistir al Presi-
dente de la Nación, y al Jefe de Gabinete
de Ministros en orden a sus competencias,
en todo lo inherente a las relaciones exte-
riores de la Nación y su representación ante
los gobiernos extranjeros, la Santa Sede y
las entidades internacionales en todos los
campos del accionar de la República, y en
particular:

1. Entender en la determinación de los
objetivos y políticas del área de su compe-
tencia;

2. Ejecutar los planes, programas y pro-
yectos del área de su competencia elabo-
rados conforme las directivas que imparta
el PODER EJECUTIVO NACIONAL;

3. Entender, desde el punto de vista de
la política exterior, en todas las reuniones,
congresos y conferencias de carácter in-
ternacional y en las misiones especiales
ante los gobiernos extranjeros, organismos
y entidades internacionales, así como en
las instrucciones que corresponda impartir
en cada caso, y su ejecución;

4. Entender en las relaciones con el
cuerpo diplomático y consular extranjero,
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los tratados de arreglos concernientes a
los límites internacionales, y en el registro y
difusión de los mapas oficiales de los lími-
tes de la República;

14. Entender en la tramitación de roga-
torias judiciales, pedidos de extradición y
en los asuntos relativos a la asistencia ju-
dicial internacional;

15. Entender en la concesión del dere-
cho de asilo y el otorgamiento de la condi-
ción de refugiado;

16. Entender en la promoción y difusión
de la imagen de la República en el exterior,
coordinando previamente con los organis-
mos que correspondan;

17. Entender en los aspectos políticos
y económicos internacionales en la formu-
lación y conducción de los procesos de
integración de los que participa la Repúbli-
ca, como así también en el establecimiento
y conducción de los órganos comunitarios
surgidos de dichos procesos, y en todo lo
relativo a su convergencia futura con otros
procesos de integración;

18. Entender, desde el punto de vista
de la política exterior y en coordinación con
los organismos nacionales, provinciales y
regionales de enlace, en el desarrollo de
los procesos de integración física con los
países limítrofes;

19. Entender en la ejecución de la políti-
ca comercial en el exterior, incluyendo la
promoción y las negociaciones internacio-
nales de naturaleza económica y comer-
cial, así como en la conducción del servicio
económico y comercial exterior e intervenir
en la formulación, definición y contenidos
de la política comercial en el exterior;

20. Entender en las relaciones con los
organismos económicos y comerciales in-
ternacionales;

21. Entender en la promoción, organi-
zación y participación en exposiciones, fe-
rias, concursos, muestras y misiones de
carácter económico, oficiales y privadas,
en el exterior, atendiendo a las orientacio-
nes de política económica global y sectorial
que se definan;

22. Entender en las políticas y determi-
nación de acciones de asistencia humani-

y con los representantes gubernamenta-
les, de organismos y entidades interguber-
namentales en la República;

5. Entender, desde el punto de vista de
la política exterior, en la elaboración, regis-
tro e interpretación de los tratados, pactos,
convenios, protocolos, acuerdos, arreglos
o cualquier otro instrumento de naturaleza
internacional, en todas las etapas de la
negociación, adopción, adhesión, accesión
y denuncia;

6. Entender, desde el punto de vista de
la política exterior, en todo lo inherente a las
actividades de las misiones especiales en-
viadas a la República por los gobiernos ex-
tranjeros o por organismos o entidades in-
ternacionales;

7. Entender en la protección y asisten-
cia de los ciudadanos e intereses de los
argentinos en el exterior, así como fortale-
cer sus vínculos con la República;

8. Intervenir, en su área, en las decisio-
nes sobre el uso de la fuerza armada, en
las materias relacionadas con el estado de
guerra y su declaración, en la solución de
las controversias internacionales, los ajus-
tes de paz, la aplicación de sanciones de-
cididas por organismos internacionales
competentes y otros actos contemplados
por el derecho internacional;

9. Entender en la política vinculada con
las operaciones de mantenimiento de la paz
en el ámbito de las organizaciones interna-
cionales y como resultado de compromisos
bilaterales adquiridos por la República, e
intervenir en su ejecución;

10. Entender en la política de desarme,
seguridad y antiterrorismo internacional;

11. Entender en la introducción y tránsi-
to de fuerzas extranjeras por el territorio
de la República y la salida de fuerzas na-
cionales;

12. Entender, desde el punto de vista de
la política exterior, en las materias referidas
a la no proliferación de tecnologías sensiti-
vas vinculadas a las armas de destrucción
en masa e intervenir en el control de expor-
taciones sensitivas y material bélico;

13. Entender, desde el punto de vista
de la política exterior, en la tramitación de
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taria internacional, ayuda de emergencia y
rehabilitación para el desarrollo a nivel in-
ternacional, su implementación, financiación
y ejecución, en coordinación con los orga-
nismos competentes del sistema de las
Naciones Unidas y otros organismos inter-
nacionales;

23. Entender en todo lo relacionado con
las representaciones permanentes o tran-
sitorias de la República en el exterior;

24. Entender en la organización del Ser-
vicio Exterior de la Nación y en el ingreso,
capacitación, promoción y propuestas de
ascensos de sus integrantes que se reali-
cen al HONORABLE CONGRESO DE LA
NACIÓN;

25. Entender en la legalización de do-
cumentos para y del exterior;

26. Entender en la publicación del texto
oficial de los tratados y demás acuerdos
internacionales concluidos por la Nación;

27. Entender, desde el punto de vista de
la política exterior, en la negociación de la
cooperación internacional en los ámbitos edu-
cativos, cultural, ambiental, económico, so-
cial, científico, técnico, tecnológico, nuclear,
espacial, laboral y jurídico, en coordinación
con los respectivos ministerios y con los de-
más organismos nacionales que tengan com-
petencia en alguno de dichos ámbitos;

28. Intervenir, desde el punto de vista
de la política exterior, en la elaboración y
ejecución de la política de migración e inmi-
gración en el plano internacional y en lo
relacionado con la nacionalidad, derechos
y obligaciones de los extranjeros y su asi-
milación e integración con la comunidad
nacional;

29. Entender en las negociaciones in-
ternacionales y participar, desde el punto
de vista de las relaciones exteriores en la
formulación y ejecución de las políticas
sobre protección de medio ambiente, y de
la preservación del territorio terrestre y
marítimo argentino y sus áreas adyacen-
tes, así como del espacio aéreo;

30. Entender, desde el punto de vista de
la política exterior, en todo lo relativo a la pre-
vención y sanción de delitos internacionales;

31. Entender en las negociaciones in-

ternacionales e intervenir en la formulación
de políticas que conduzcan a convenios
bilaterales y multilaterales de cooperación
internacional en materia de lucha contra el
tráfico ilícito de estupefacientes y sustan-
cias psicotrópicas;

32. Entender en el reconocimiento de
Estados, Gobiernos y situaciones interna-
cionales;

33. Entender en la aplicación del dere-
cho humanitario internacional en coopera-
ción con los organismos especializados de
Naciones Unidas, con la Cruz Roja Interna-
cional, así como también en la formulación
y ejecución del programa internacional de-
nominado «Cascos Blancos»;

34. Participar en la formulación de polí-
ticas, elaboración de planes y programas,
y en la representación del Estado Nacional
ante los organismos internacionales en
materia de Derechos Humanos y en aque-
llos relativos a la condición y situación de la
mujer, e intervenir en la reforma de la legis-
lación nacional en dichas materias;

35. Intervenir en todos los actos del
PODER EJECUTIVO NACIONAL que tengan
conexión con la política exterior de la Na-
ción o se vinculen con los compromisos
asumidos por la República;

36. Entender en la planificación y direc-
ción de la política antártica, como así tam-
bién en la implementación de los compromi-
sos internacionales, e intervenir en la eje-
cución de la actividad antártica;

37. Entender en las relaciones del go-
bierno con la Iglesia Católica, Apostólica y
Romana; en la centralización de las gestio-
nes que ante la autoridad pública hicieren
la Iglesia, personas y entidades del culto y
en las acciones correspondientes al otor-
gamiento de credenciales eclesiásticas;

38. Entender en las relaciones con to-
das las organizaciones religiosas que fun-
cionen en el país para garantizar el libre
ejercicio del culto y en el registro de las
mismas;

39. Intervenir en la elaboración de las
políticas para el desarrollo de áreas y zo-
nas de frontera y entender en su ejecución
en el área de su competencia.
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munes a las Fuerzas Armadas y de Segu-
ridad;

12. Entender en la determinación de la
integración de los contingentes que se en-
víen al exterior para componer fuerzas de
mantenimiento de la paz;

13. Entender en la dirección de los or-
ganismos conjuntos de las Fuerzas Arma-
das puestos bajo su dependencia;

14. Intervenir en la proposición de los
nombramientos para los cargos superiores
de los organismos conjuntos que le están
subordinados;

15. Entender en la administración de jus-
ticia y disciplina militar, a través de tribuna-
les que de él dependen;

16. Entender en el registro, habilitación,
fiscalización y supervisión que establece
la legislación vigente en materia de armas,
pólvoras, explosivos y afines;

17. Entender en la propuesta de efecti-
vos de las Fuerzas Armadas y su distribu-
ción;

18. Participar en la planificación, direc-
ción y ejecución de las actividades produc-
tivas en las cuales resulte conveniente la
participación del Estado por ser de interés
para la defensa nacional;

19. Entender en los estudios y trabajos
técnicos y en la formulación y ejecución de
las políticas nacionales en lo que hace es-
pecíficamente a la defensa nacional;

20. Intervenir en la definición de políti-
cas relativas a las actividades productivas
que integran el sistema de producción para
la defensa;

21. Entender en la elaboración y pro-
puesta de los planes tendientes al cumpli-
miento de los fines de la defensa nacional
en las áreas de frontera, así como su di-
rección y ejecución;

22. Entender conjuntamente con el MI-
NISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO en
la planificación, dirección y ejecución de la
actividad antártica;

23. Entender en el planeamiento militar
conjunto, la determinación de los requeri-
mientos provenientes del mismo y la fisca-
lización de su cumplimiento;

Artículo 19.  Compete al MINISTERIO
DE DEFENSA asistir al Presidente de la Na-
ción, y al Jefe de Gabinete de Ministros en
orden a sus competencias, en todo lo inhe-
rente a la defensa nacional y las relacio-
nes con las Fuerzas Armadas dentro del
marco institucional vigente, y en particular:

1. Entender en la determinación de los
objetivos y políticas del área de su compe-
tencia;

2. Ejecutar los planes, programas y pro-
yectos del área de su competencia elabo-
rados conforme las directivas que imparta
el PODER EJECUTIVO NACIONAL;

3. Entender en la determinación de los
requerimientos de la defensa nacional;

4. Entender en la elaboración del pre-
supuesto de las Fuerzas Armadas y en la
coordinación y distribución de los créditos
correspondientes;

5. Entender en la coordinación de las
actividades logísticas de las Fuerzas Ar-
madas en todo lo relativo al abastecimien-
to, normalización, catalogación y clasifica-
ción de efectos y las emergentes del pla-
neamiento militar conjunto;

6. Intervenir en la planificación, direc-
ción y ejecución de las actividades de in-
vestigación y desarrollo de interés para la
defensa nacional;

7. Entender en la formulación de la polí-
tica de movilización y Plan de Movilización
Nacional, para el caso de guerra y su eje-
cución;

8. Entender en el registro, clasificación
y distribución del potencial humano desti-
nado a la reserva de las Fuerzas Armadas
y en el fomento de las actividades y aptitu-
des de interés para la defensa;

9. Entender en las actividades concer-
nientes a la Inteligencia de Estratégica Mili-
tar, conforme lo establecido en la Ley Nº
25.520;

10. Entender en la coordinación de los
aspectos comunes a las Fuerzas Armadas,
especialmente en los ámbitos administrati-
vo, legal y logístico.

11. Coordinar juntamente con la SECRE-
TARÍA DE SEGURIDAD INTERIOR de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACIÓN los aspectos co-
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24. Entender en la formulación y aplica-
ción de los principios y normas para el fun-
cionamiento y empleo de las Fuerzas Ar-
madas;

25. Entender en el registro, habilitación,
fiscalización y dirección técnica de los ac-
tos y actividades vinculadas a la navega-
ción por agua y aire en cuanto sean de su
jurisdicción.

Artículo  20.  Compete al MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, asistir al Presi-
dente de la Nación y al Jefe de Gabinete de
Ministros, en orden a sus competencias, en
todo lo inherente a la política económica y de
producción, a la administración de las finan-
zas públicas, la industria, la agricultura, la
ganadería, la pesca, el comercio, a las rela-
ciones económicas, financieras y fiscales
con las provincias y la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y en particular:

1. Entender en la determinación de los
objetivos y políticas del área de su compe-
tencia;

2. Ejecutar los planes, programas y pro-
yectos del área de su competencia elabo-
rados conforme las directivas que imparta
el PODER EJECUTIVO NACIONAL;

3. Entender en la elaboración y control
de ejecución del Presupuesto General de
Gastos y Cálculo de Recursos de la Admi-
nistración Nacional, así como también en
los niveles del gasto y de los ingresos pú-
blicos;

4. Entender en la recaudación y distri-
bución de las rentas nacionales, según la
asignación de Presupuesto aprobada por
el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN
y en su ejecución conforme a las pautas
que decida el Jefe de Gabinete de Minis-
tros con la supervisión del PODER EJECU-
TIVO NACIONAL;

5. Entender en lo referente a la contabi-
lidad pública y en la fiscalización de todo
gasto e inversión que se ordene sobre el
Tesoro de la Nación;

6. Entender en la aplicación de la políti-
ca salarial del sector público, con la partici-
pación, de los Ministerios y organismos que
correspondan;

7. Participar en la elaboración de las

normas regulatorias de las negociaciones
colectivas del sector privado;

8. Participar en la elaboración, aplica-
ción y fiscalización del régimen de suminis-
tros del Estado conforme a las pautas que
decida el Jefe de Gabinete de Ministros,
con la supervisión del PODER EJECUTIVO
NACIONAL;

9. Entender en la elaboración, aplica-
ción y fiscalización del régimen impositivo
y aduanero;

10. Entender en la organización, direc-
ción y fiscalización del registro de los bie-
nes del Estado;

11. Entender en la acuñación de mone-
das e impresión de billetes, timbres, sellos,
papeles fiscales, otros valores y otros im-
presos oficiales de similares características;

12. Entender en la legislación de saldos
de deudas a cargo de la Administración
Nacional;

13. Entender en lo referido al crédito y
a la deuda pública;

14. Entender en la política monetaria,
financiera y cambiaria con arreglo a las atri-
buciones que le competen al BANCO CEN-
TRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA;

15. Supervisar y coordinar las accio-
nes de las entidades financieras oficiales
nacionales;

16. Entender en el régimen de bolsas y
mercados de valores;

17. Entender en todo lo relacionado con
el régimen de seguros y reaseguros;

18. Entender en el desenvolvimiento de
las empresas y sociedades del Estado,
entidades autárquicas, organismos des-
centralizados o desconcentrados y cuen-
tas y fondos especiales, cualquiera sea su
denominación o naturaleza jurídica, corres-
pondientes a su órbita; tanto en lo referido
a los planes de acción y presupuesto como
en cuanto a su intervención, cierre, liquida-
ción, privatización, fusión, disolución o cen-
tralización, e intervenir en aquellas que no
pertenezcan a su jurisdicción, conforme las
pautas que decida el Jefe de Gabinete de
Ministros con la supervisión del PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL;

19. Entender en la autorización de ope-
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30. Efectuar la propuesta, ejecución y
control de la política comercial interna en
todo lo relacionado con la defensa del con-
sumidor y la defensa de la competencia;

31. Entender en la implementación de
políticas y en los marcos normativos nece-
sarios para afianzar la competencia, los
derechos del consumidor y el aumento en
la oferta de bienes y servicios;

32. Supervisar el accionar de la Comisión
Nacional de Defensa de la Competencia;

33. Supervisar el accionar de los Tribu-
nales Arbitrales de Defensa del Consumidor;

34. Entender en la supervisión de la li-
bertad de los mercados de la producción
de su área, interviniendo en los mismos en
los casos de su desvirtuación a través de
la existencia de monopolios, oligopolios o
toda otra forma de distorsión; así como en
la aplicación de las políticas de regulación
y desregulación de mercados de bienes y
servicios y en las condiciones de compe-
tencia de los mismos, primando criterios de
libre iniciativa y propendiendo a su normal
funcionamiento, a la protección de la leal-
tad comercial y la defensa del usuario y el
consumidor;

35. Entender en la elaboración de los
regímenes de las actividades relacionadas
con los sectores forestal y pesquero;

36. Entender en la fiscalización sanita-
ria de la producción agropecuaria, forestal
y pesquera;

37. Entender en la normatización, regis-
tro, control y fiscalización sanitaria de ali-
mentos, en el ámbito de su competencia, en
coordinación con el MINISTERIO DE SALUD;

38. Entender en la tipificación, certifi-
cación de calidad y normalización para la
comercialización de los productos prima-
rios de origen agropecuario, forestal y pes-
quero;

39. Entender en la elaboración, aplica-
ción y fiscalización de los regímenes de las
actividades relacionadas con los sectores
agropecuario, forestal y pesquero, e inter-
venir en lo referente a minerales de lechos
marinos;

40. Entender en la defensa fito y zoo-
sanitaria de fronteras, puertos, aeropuer-

raciones de crédito interno y externo del
sector público nacional, incluyendo los or-
ganismos descentralizados y empresas del
sector público; de los empréstitos públicos
por cuenta del Gobierno de la Nación y de
otras obligaciones con garantías especia-
les, o sin ellas, como entender, asimismo,
en las operaciones financieras del mismo
tipo que se realicen para necesidades del
sector público provincial, municipal y de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuan-
do se trate de preservar el crédito público
de la Nación;

20. Entender en las negociaciones in-
ternacionales de naturaleza monetaria y fi-
nanciera y en las relaciones con los orga-
nismos monetarios y financieros interna-
cionales;

21. Entender en la administración de las
participaciones mayoritarias o minoritarias
que el Estado posea en sociedades o em-
presas;

22. Entender en la elaboración y ejecu-
ción de la política de inversiones extranjeras;

23. Entender en la programación ma-
croeconómica a mediano y largo plazo y en
la orientación de los recursos acorde con
la política nacional en materia regional;

24. Entender en la elaboración de las
estructuras arancelarias con la interven-
ción de las áreas que correspondan;

25. Entender en la elaboración y ejecu-
ción de la política de reembolsos y reinte-
gros a la exportación y aranceles;

26. Entender en la definición de la políti-
ca comercial en el campo exterior;

27. Entender en los regímenes de pre-
cios índices y mecanismos antidumping y
otros instrumentos de regulación del co-
mercio exterior;

28. Entender en la elaboración del plan
de inversión pública, conforme las pautas
y prioridades que decida el Jefe de Gabi-
nete de Ministros y según las directivas del
PODER EJECUTIVO NACIONAL;

29. Coordinar y generar propuestas
sobre el desarrollo de mecanismos y siste-
mas, para la protección de los derechos de
los clientes y usuarios, en materia de sus
competencias;
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tos y en la fiscalización de la importación de
origen agropecuario, forestal y pesquero;

41. Entender en la elaboración de los
regímenes de promoción y protección de
actividades económicas y de los instrumen-
tos que los concreten, así como en la ela-
boración, ejecución y fiscalización de los
mismos en su área;

42. Entender en la elaboración del régi-
men de promoción de actividades indus-
triales o de cualquier otro sector;

43. Entender en la elaboración, ejecu-
ción y fiscalización del régimen de localiza-
ción, regionalización y radicación de esta-
blecimientos industriales acorde con la po-
lítica nacional de ordenamiento territorial;

44. Entender en la normalización y con-
trol de calidad de la producción industrial;

45. Entender en la elaboración, ejecu-
ción y fiscalización del régimen de paten-
tes y marcas y en la legislación concor-
dante;

46. Entender en la normalización, tipifi-
cación e identificación de mercaderías y
en el régimen de pesas y medidas;

47. Entender en la definición de la política
de fomento de la producción y del comercio,
incluyendo todas las acciones que se efec-
túen en el país para el fomento, la promoción
y organización de muestras, ferias, concur-
sos y misiones que estén destinadas a esti-
mular el intercambio con el exterior;

48. Intervenir en el ámbito de su compe-
tencia en la promoción, organización y par-
ticipación en exposiciones, ferias, concur-
sos, muestras y misiones en el exterior;

49. Entender en la formulación de políti-
cas y desarrollos de programas destina-
dos a la promoción y fortalecimiento de las
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas;

50. Entender en el otorgamiento de los
certificados de origen y calidad de los pro-
ductos destinados a la exportación vincu-
lados con su competencia;

51. Participar en la administración de
las participaciones del Estado en las em-
presas de carácter productivo;

52. Participar en la política laboral y tri-
butaria vinculada a las unidades de pro-
ducción;

53. Participar en la elaboración de polí-
ticas, objetivos y acciones atinentes al de-
sarrollo y consolidación de las Cooperati-
vas y Mutuales, así como también la actua-
lización de la legislación aplicable con la
participación de los sectores involucrados;

54. Entender en la elaboración de nor-
mas de regulación de las licencias de ser-
vicios públicos del área de su competen-
cia, otorgadas por el Estado Nacional o las
provincias acogidas por convenios, a los
regímenes federales en la materia;

55. Intervenir en las negociaciones y
modificaciones de los contratos de obras y
servicios públicos;

56. Intervenir en la elaboración de las
políticas y normas de regulación de los
servicios públicos y en la fijación de tari-
fas, cánones, aranceles y tasas para los
mismos;

57. Intervenir en la elaboración de la
política energética nacional y en el régimen
de combustibles;

58. Intervenir en la elaboración de la
política en materia de comunicaciones;

59. Intervenir en la elaboración de polí-
ticas del servicio postal;

60. Intervenir en la elaboración de las
políticas para el desarrollo de las áreas y
zonas de frontera;

(Artículo sustituido por art. 2° del De-
creto N° 1283/2003 B.O. 27/5/2003. Vigen-
cia: a partir del 25 de mayo de 2003).

Artículo 21.  Compete al MINISTERIO
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN
PÚBLICA Y SERVICIOS asistir al Presidente
de la Nación y al Jefe de Gabinete de Minis-
tros, en orden a sus competencias, en todo
lo inherente al transporte, las comunicacio-
nes, la minería, la energía, el saneamiento y
en las obras públicas, la vivienda, las obras
de explotación y aprovechamiento susten-
table de los recursos hídricos, la actividad
vial y la Planificación de la inversión pública
tendiente a un equilibrado desarrollo geo-
gráfico regional que consolide el federalis-
mo. En particular, tendrá a su cargo:

1. Entender en la determinación de los
objetivos y políticas del área de su compe-
tencia;
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tes, y entender en los regímenes de tarifas,
cánones, aranceles y tasas de las mismas;

13. Entender en la investigación y de-
sarrollo tecnológico en las distintas áreas
de su competencia;

14. Entender en el relevamiento, con-
servación, recuperación, defensa y desa-
rrollo de los recursos naturales en el área
de su competencia;

15. Entender en la elaboración, ejecu-
ción y control de las políticas mineras de la
Nación, tendiendo al aprovechamiento, uso
racional y desarrollo de los recursos geo-
lógicos mineros;

16. Entender en la elaboración, ejecu-
ción y fiscalización relativas a la explota-
ción y catastro minero;

17. Entender en la normalización y con-
trol de calidad de la producción minera;

18. Entender en la elaboración y ejecu-
ción de la política nacional en materia de
prevención sísmica;

19. Entender en la promoción y coordi-
nación de las investigaciones y estudios
de sismología e ingeniería antisísmica;

20. Entender en la elaboración y ejecu-
ción de la política nacional de transporte
aéreo, fluvial, marítimo y terrestre, así como
en su regulación y coordinación;

21. Entender en todo lo relacionado con
el transporte internacional, terrestre, marí-
timo y fluvial;

22. Entender en la supervisión, el fo-
mento y el desarrollo técnico y económico
de los sistemas de transporte terrestre;

23. Entender en la coordinación de las
tareas de las reparticiones, empresas na-
cionales o privadas que operan en los puer-
tos y vías navegables, así como en el otor-
gamiento de las habilitaciones que corres-
pondan y en su fiscalización o administra-
ción;

24. Entender en la elaboración, aplica-
ción y fiscalización del régimen de la flota
mercante, fluvial, de cabotaje y ultramar;

25. Entender en la regulación y coordi-
nación de los sistemas de transporte te-
rrestre, marítimo y fluvial;

26. Entender en la ejecución de la políti-
ca nacional de fletes;

2. Ejecutar los planes, programas y pro-
yectos del área de su competencia elabo-
rados conforme las directivas que imparta
el PODER EJECUTIVO NACIONAL;

3. Entender en la elaboración de los re-
gímenes de promoción y protección de la
inversión pública y de los instrumentos que
los concreten; así como en la elaboración,
ejecución y fiscalización de los mismos, en
su área;

4. Entender en el otorgamiento de los
certificados de origen y calidad de los pro-
ductos destinados a la exportación en el
ámbito de su competencia;

5. Intervenir en la elaboración de las
políticas para el desarrollo de las áreas y
zonas de frontera y entender en su ejecu-
ción en coordinación con las áreas compe-
tentes;

6. Participar en la administración de las
participaciones del Estado en las empre-
sas de carácter productivo;

7. Ejercer las funciones de Autoridad
de Aplicación de las leyes que regulan el
ejercicio de las actividades de su compe-
tencia;

8. Intervenir en la elaboración de las
estructuras arancelarias;

9. Intervenir en la elaboración y ejecu-
ción de la política de reembolsos y reinte-
gros a la exportación y aranceles en las
áreas de su competencia:

10. Entender en la elaboración de las
políticas y normas de regulación de los ser-
vicios públicos del área de su competen-
cia, en la supervisión de los organismos y
entes de control de los concesionarios de
obra o de servicios públicos;

11. Entender en la elaboración de nor-
mas de regulación de las licencias de ser-
vicios públicos del área de su competen-
cia, otorgadas por el Estado Nacional o las
provincias acogidas por convenios, a los
regímenes federales en la materia;

12. Ejercer, en su ámbito, facultades de
contralor respecto de aquellos entes u or-
ganismos de control de las áreas privatiza-
das o dadas en concesión en el área de su
competencia, así como también hacer cum-
plir los marcos regulatorios correspondien-
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27. Entender en la organización, direc-
ción y fiscalización del registro de inscrip-
ción, fijación de capacidades y calificación
de las empresas vinculadas a la industria y
reparación naval;

28. Entender en todo lo relacionado con
la construcción, habilitación, administración
y fiscalización de puertos y vías navegables;

29. Entender en la elaboración y ejecu-
ción de la política de transporte de carga
reservada para la matrícula nacional;

30. Entender en la homologación de los
acuerdos armatoriales y sus accesorios;

31. Entender en la coordinación de las
tareas de las reparticiones, empresas del
Estado y/o privadas, que integran la comu-
nidad portuaria;

32. Intervenir en la elaboración y apli-
cación de los regímenes de trabajo portua-
rio, marítimo y fluvial;

33. Entender en la elaboración, aplica-
ción y fiscalización del régimen de flotas
mercante, fluvial, de cabotaje y ultramar;

34. Intervenir en la compatibilización de la
navegabilidad de los cursos de agua con su
aprovechamiento como fuente de energía;

35. Intervenir en la elaboración y ejecu-
ción de la política de puertos y vías nave-
gables;

36. Entender en la elaboración y en la
ejecución de la política energética nacional;

37. Entender en la elaboración y fisca-
lización del régimen de combustibles y en
la fijación de sus precios, cuando así co-
rresponda, acorde con las pautas respec-
tivas;

38. Entender en la coordinación de los
planes nacionales de electrificación rural;

39. Entender en la elaboración y en la
ejecución de la política en materia de comu-
nicaciones;

40. Entender en la elaboración, ejecu-
ción y fiscalización del régimen del servicio
postal;

41. Entender en la elaboración y ejecu-
ción de programas de vivienda destinada a
los sectores de menores recursos;

42. Promover la inversión de recursos
en el campo de la vivienda;

43. Entender en la coordinación y fisca-

lización de la ejecución que realice el Estado
Nacional, las provincias y los municipios, en
lo concerniente a los planes de vivienda y al
planeamiento urbano, acorde con el régimen
de asentamiento humano que establezca la
política de ordenamiento territorial;

44. Entender en la promoción de los sis-
temas de vivienda industrializados;

45. Entender en la legislación, regla-
mentación y fiscalización de los sistemas
de reajuste del costo de las obras y los
trabajos públicos o de saldos de deudas a
cargo de la Administración Nacional;

46. Entender en el dictado de normas
relacionadas con la contratación, construc-
ción y conservación de obras públicas in-
cluyendo las que se realicen en el ámbito
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA.

47. Entender en la organización, direc-
ción y fiscalización del registro de empre-
sas contratistas de obras públicas y de
consultorías;

48. Entender en el dictado de normas
relacionadas con la construcción y con-
servación de toda obra vial cuya realiza-
ción corresponda al gobierno nacional en
concordancia con la política de ordenamien-
to territorial;

49. Entender en la construcción, admi-
nistración y prestación de los servicios de
obras sanitarias en jurisdicción nacional y
en las provincias acogidas, por convenios,
al régimen federal en la materia;

50. Entender en la adopción de medidas
para la defensa de cursos de agua y ave-
namientos y zonas inundables e insalubres;

51. Entender en la ejecución de los pla-
nes nacionales de riego;

52. Entender en la elaboración y ejecu-
ción de la política hídrica nacional;

53. Entender en el régimen de utiliza-
ción de los recursos hídricos de uso múlti-
ple acorde con la política hídrica nacional;

54. Intervenir en lo referente a los usos
y efectos de las aguas provinciales y mu-
nicipales sobre las de jurisdicción federal.

(Artículo sustituido por art. 4° del De-
creto N° 1283/2003 B.O. 27/5/2003. Vigen-
cia: a partir del 25 de mayo de 2003).
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dicos que le sean requeridos por el Poder
Ejecutivo, la Jefatura de Gabinete de Minis-
tros y los Ministros Secretarios y demás fun-
cionarios competentes a través de la PRO-
CURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN;

9. Entender en la organización y aplica-
ción del régimen de la representación y de-
fensa del estado en juicio a través de la PRO-
CURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN;

10. Intervenir en cualquier estado pro-
cesal en los litigios en que los intereses del
Estado Nacional o sus entidades descen-
tralizadas puedan verse comprometidos, sin
asumir la calidad de parte en el juicio, en
apoyo y sin perjuicio de la intervención ne-
cesaria del CUERPO DE ABOGADOS DEL
ESTADO;

11. Intervenir en la reforma y actualiza-
ción de la legislación general y entender en
la adecuación de los códigos;

12. Entender en la determinación de la
política criminal y en la elaboración de pla-
nes y programas para su aplicación, así
como para la prevención del delito;

13. Entender en la organización, fun-
cionamiento y supervisión de los estableci-
mientos penales y de sus servicios asis-
tenciales promoviendo las mejoras nece-
sarias para lograr la readaptación del con-
denado y el adecuado tratamiento del pro-
cesado y la efectiva coordinación de la
asistencia post-penitenciaria;

14. Entender en los casos de indulto y
conmutación de pena;

15. Entender en la conformación, ins-
cripción y registro de los contratos consti-
tutivos de las sociedades, la autorización
del funcionamiento de las asociaciones y
fundaciones y su fiscalización;

16. Entender en la organización, direc-
ción y fiscalización de los registros de bie-
nes y derechos de las personas;

17. Entender en la organización, direc-
ción y fiscalización del registro de antece-
dentes judiciales de las personas y el inter-
cambio de la información respectiva en el
territorio de la Nación;

18. Entender en la formalización de los
actos notariales en que sea parte directa o
indirectamente el Estado Nacional;

Artículo 22. Compete al MINISTERIO
DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS
HUMANOS asistir al Presidente de la Na-
ción, y al Jefe de Gabinete de Ministros en
orden a sus competencias, en las relacio-
nes con el PODER JUDICIAL, con el MINIS-
TERIO PÚBLICO, con el DEFENSOR DEL
PUEBLO y con el CONSEJO DE LA MAGIS-
TRATURA, en la actualización de la legis-
lación nacional, en todo lo concerniente a
la seguridad interior, a la preservación de
la libertad, la vida y el patrimonio de los
habitantes, sus derechos y garantías en
un marco de plena vigencia de las institu-
ciones del sistema democrático y a reque-
rimiento del Presidente de la Nación en el
asesoramiento jurídico y en la coordina-
ción de las actividades del Estado referi-
das a dicho asesoramiento, sin perjuicio
de la competencia propia e independencia
técnica de la PROCURACIÓN DEL TESO-
RO DE LA NACIÓN, y en particular:

1. Entender en la determinación de los
objetivos y políticas del área de su compe-
tencia;

2. Ejecutar los planes, programas y pro-
yectos del área de su competencia elabo-
rados conforme las directivas que imparta
el PODER EJECUTIVO NACIONAL;

3. Entender en la formulación y aplica-
ción de políticas y programas de promo-
ción y fortalecimiento de los derechos hu-
manos;

4. Intervenir en la organización del PO-
DER JUDICIAL y en el nombramiento de los
magistrados, conforme a los procedimien-
tos y recaudos previstos en la CONSTITU-
CIÓN NACIONAL y sus leyes complemen-
tarias;

5. Entender en las relaciones con el MI-
NISTERIO PÚBLICO, en la organización y
nombramiento de sus magistrados confor-
me a los procedimientos y recaudos pre-
vistos en la CONSTITUCIÓN NACIONAL y
leyes complementarias;

6. Entender en las relaciones con el
DEFENSOR DEL PUEBLO;

7. Entender en las relaciones con el
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA;

8. Entender en los asesoramientos jurí-

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 102 C.N. -  LEY Nº 22.520



532

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

19. Entender en la determinación de la
política, en la elaboración de planes y pro-
gramas, y en la representación del Estado
Nacional ante los organismos internaciona-
les, en materia de derechos humanos y la
no discriminación de grupos o personas;

20. Intervenir en los pedidos de extradi-
ción;

21. Entender en la elaboración de pro-
yectos normativos tendientes al impulso de
métodos alternativos de solución de con-
troversias y en las acciones destinadas a
la organización, registro y fiscalización;

22. Entender en la aplicación de los
Convenios de Asistencia y Cooperación Ju-
rídicas Nacionales e intervenir en la de los
Convenios Internacionales de la misma na-
turaleza;

23. Entender en los programas de lu-
cha contra la corrupción del Sector Público
Nacional e intervenir como parte querellan-
te en los procesos en que se encuentre
afectado el patrimonio del Estado Nacional;

24. Entender en la compilación e infor-
mación sistematizada de la legislación na-
cional, provincial y extranjera, la jurispru-
dencia y la doctrina.

25. Entender en el ejercicio del poder
de policía de seguridad interna y la direc-
ción y coordinación de funciones y juris-
dicciones de las fuerzas de seguridad na-
cionales (POLICÍA FEDERAL ARGENTINA,
GENDARMERÍA NACIONAL, PREFECTURA
NAVAL ARGENTINA), provinciales y terri-
toriales.

26. Intervenir en lo relativo a la declara-
ción del estado de sitio y sus efectos.

27. Intervenir en la coordinación de las
acciones tendientes a solucionar situacio-
nes extraordinarias o emergencias que se
produzcan en el territorio de la Nación.

28. Entender en la aplicación de la Ley
N° 22.352 y el Decreto Ley N° 15.385 (Ley
N° 12.913) en todo lo relacionado con la
preservación de la seguridad de las áreas
y zonas de frontera.

29. Dirigir el Esfuerzo Nacional de Poli-
cía, planificando y coordinando las accio-
nes individuales y de conjunto de las Fuer-
zas de Seguridad y Policiales, atendiendo

a todo lo que a ellas concierne en cuanto a
su preparación, doctrina y equipamiento.

30. Coordinar y ejecutar las acciones
de prevención y respuesta requeridas para
la protección civil de los habitantes ante
hechos del hombre y de la naturaleza.

31. Entender en la organización, doctri-
na, despliegue, equipamiento y esfuerzos
operativos de las Fuerzas de Seguridad y
de las Fuerzas Policiales.

32. Elaborar las medidas necesarias
para el cumplimiento de las políticas que
hacen a la protección de la comunidad co-
laborando con los entes nacionales, pro-
vinciales o privados, frente a desastres
naturales o causados por el hombre y a
ilícitos que por naturaleza sean de su com-
petencia.

33. Formular el diagnóstico de la situa-
ción de la seguridad interior en el MERCOSUR
e impulsar la coordinación de políticas de se-
guridad conjuntas con los países miembros.

34. Supervisar el accionar individual o
conjunto de las Fuerzas de Seguridad y
Policiales, de acuerdo con lo previsto en la
Ley N° 24.059 de Seguridad Interior .

35. Entender en la producción de inteli-
gencia e información que compete a las
Fuerzas de Seguridad y las Fuerzas Poli-
ciales.

36. Intervenir en la distribución de los
recursos humanos, materiales y financie-
ros asignados para el logro de los objeti-
vos en función de lo prescripto por la Ley
de Seguridad Interior.

37. Coordinar la formulación de planes
de mediano y largo plazo de capacitación,
inversión, equipamiento y bienestar de las
fuerzas, en el marco del sistema de seguri-
dad interior.

38. Coordinar el SISTEMA FEDERAL DE
EMERGENCIAS (SIFEM) creado por el De-
creto N° 1250 del 28 de octubre de 1999.

39. Supervisar el accionar de la CAJA
DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES
DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.

40. Entender en el registro, habilitación,
fiscalización y dirección técnica de los ac-
tos, y actividades vinculados a la navega-
ción por agua.
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líticas y los planes nacionales de fiscaliza-
ción y en especial los relativos al control
del empleo no registrado;

9. Entender en la elaboración, aplica-
ción y fiscalización del régimen de trabajo
de menores, discapacitados y otros gru-
pos especiales de trabajadores;

10. Entender en la igualdad de oportuni-
dades y de trato entre hombres y mujeres
en el acceso al empleo y en el trabajo, así
como la protección de la maternidad;

11. Entender en la elaboración, organi-
zación, aplicación y fiscalización de los
regímenes de trabajo portuario y del trans-
porte terrestre, aéreo, marítimo, fluvial y
otros regímenes especiales de trabajo;

12. Entender en la elaboración y fisca-
lización de las normas generales y particu-
lares referidas a higiene, salud, seguridad
y a los lugares o ambientes donde se de-
sarrollan las tareas en el territorio de la
Nación;

13. Entender en la elaboración y ejecu-
ción de las pautas que orienten la política
salarial del sector privado e intervenir en la
fijación de las del sector público nacional;

14. Intervenir en lo relativo a las políti-
cas y acciones tendientes a incrementar la
productividad del trabajo y su equitativa dis-
tribución;

15. Intervenir en la coordinación y ar-
monización de los planes de empleo con
los planes económicos;

16. Entender en el funcionamiento de
los servicios públicos y privados de em-
pleo en el orden nacional, y promover su
coordinación en los ámbitos provinciales y
municipales;

17. Entender en la formulación de políti-
cas, el diseño de instrumentos y la gestión
de financiamiento destinado a programas
de empleo y capacitación laboral;

18. Entender en la definición de los cri-
terios de asignación de recursos financie-
ros para programas de empleo y capacita-
ción laboral y, en la reglamentación, control
y auditoría de dichos programas descen-
tralizados a las provincias y municipios;

19. Entender en la formulación y ges-
tión de políticas vinculadas al sector social

(Artículo sustituido por art. 2° del De-
creto N° 1210/2002 B.O. 1 1/7/2002. Vigen-
cia: a partir de la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial).

Artículo  23.  Compete al MINISTERIO DE
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de
Gabinete de Ministros en orden a sus com-
petencias, en todo lo inherente a las relacio-
nes y condiciones individuales y colectivas
de trabajo, al régimen legal de las negocia-
ciones colectivas y de las asociaciones pro-
fesionales de trabajadores y empleadores,
al empleo y la capacitación laboral, a la se-
guridad social y, en particular;

1. Entender en la determinación de los
objetivos y políticas del área de su compe-
tencia;

2. Ejecutar los planes, programas y pro-
yectos del área de su competencia elabo-
rados conforme las directivas que imparta
el PODER EJECUTIVO NACIONAL;

3. Entender en la promoción, regulación
y fiscalización del cumplimiento de los de-
rechos fundamentales de los trabajadores,
en especial la libertad sindical, la negocia-
ción colectiva, la igualdad en las oportuni-
dades y de trato y la eliminación del trabajo
forzoso y del infantil;

4. Entender en todo lo relativo al régi-
men de contrato de trabajo y demás nor-
mas de protección del trabajo;

5. Entender en lo relativo a las negocia-
ciones y convenciones colectivas de tra-
bajo en el territorio de la Nación;

6. Entender en el tratamiento de los con-
flictos individuales y colectivos de trabajo,
ejerciendo facultades de conciliación, me-
diación y arbitraje, con arreglo a las res-
pectivas normas particulares;

7. Entender en la aplicación de las nor-
mas legales relativas a la constitución y
funcionamiento de las asociaciones profe-
sionales y de trabajadores y en la organi-
zación del registro de las asociaciones de
empleadores en el territorio de la Nación;

8. Entender en el ejercicio del poder de
policía en el orden laboral como autoridad
central y de SUPERINTENDENCIA DE LA INS-
PECCIÓN DEL TRABAJO y coordinar las po-
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de la economía, tales como la promoción de
incubadoras de microempresas, desarrollo
de proyectos microempresarios y de pe-
queñas unidades productivas; asistencia
técnica y formación de recursos afecta-
dos a ésta;

20. Entender en la formulación, gestión,
supervisión y auditorías de planes y políti-
cas relacionados con la capacitación labo-
ral, preferentemente aplicando criterios de
descentralización, en el marco de una polí-
tica de promoción del desarrollo local;

21. Intervenir en la vinculación entre el
empleo, la capacitación laboral, la produc-
ción y la tecnología;

22. Intervenir en la elaboración de las
políticas de migraciones laborales internas
y externas;

23. Entender en la determinación de los
objetivos y políticas de la seguridad social
y en la elaboración, ejecución y fiscaliza-
ción de programas y regímenes integrados
de seguridad social en materia de riesgos
del trabajo, maternidad, vejez, invalidez,
muerte, cargas de familia, desempleo y
otras contingencias de carácter social;

24. Entender en la aprobación de los con-
venios entre los organismos competentes de
la seguridad social y asociaciones sindicales
de trabajadores y de empleadores;

25. Entender en la armonización y co-
ordinación del sistema integrado de jubila-
ciones y pensiones con los regímenes pro-
vinciales, municipales, de profesionales y
de estados extranjeros, así como de los
sistemas de complementación previsional;

26. Entender en la aplicación de las nor-
mas de derecho internacional público y pri-
vado del trabajo e intervenir en su elabora-
ción y en los aspectos laborales de los pro-
cesos de integración y coordinar las ac-
ciones en materia de trabajo, empleo, ca-
pacitación laboral y seguridad social con
los organismos internacionales;

27. Intervenir en la definición de conte-
nidos y el diseño de los censos y encues-
tas que realizan los organismos oficiales,
en lo referente al trabajo, al empleo, la ca-
pacitación laboral, los ingresos y la seguri-
dad social;

28. Entender en la elaboración de esta-
dísticas, estudios y encuestas que propor-
cionen un mejor conocimiento de la proble-
mática del trabajo, del empleo, la capacita-
ción laboral, los ingresos y la seguridad
social.

29. Ejercer la regulación y el contralor
de lo relacionado con el Régimen Previsio-
nal de Capitalización;

Artículo 23 bis.  Compete al MINISTE-
RIO DE DESARROLLO SOCIAL asistir al
Presidente de la Nación y al Jefe de Gabi-
nete de Ministros, en orden a sus compe-
tencias, en todo lo inherente a la promo-
ción y asistencia social orientada hacia el
fomento de la integración social y desa-
rrollo humano, la atención y la reducción
de las situaciones de vulnerabilidad so-
cial, el desarrollo de igualdad de oportuni-
dades para estos sectores, capacidades
especiales, menores, mujeres y ancianos,
la protección de la familia y el fortaleci-
miento de las organizaciones comunitarias,
así como en lo relativo al acceso a la vi-
vienda digna, y al cumplimiento de los com-
promisos asumidos en relación con los tra-
tados internacionales y los convenios mul-
tinacionales, en materia de su competen-
cia y, en particular:

1. Entender en la determinación de los
objetivos y políticas del área de su compe-
tencia;

2. Ejecutar los planes, programas y pro-
yectos del área de su competencia elabo-
rados conforme las directivas que imparta
el PODER EJECUTIVO NACIONAL;

3. Entender en la ejecución de las ac-
ciones tendientes a modificar actitudes de
la población desde el punto de vista social,
así como también en la planificación y fis-
calización de todo lo relativo a la promo-
ción, protección, integración, capacitación
y desarrollo de los grupos humanos con
problemas sociales, dentro de las políticas
establecidas por el Gobierno Nacional, los
tratados y convenios internacionales;

4. Entender en los casos de emergen-
cias sociales, en coordinación con el Mi-
nisterio de Salud, que requieran el auxilio
del Estado;
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tización, coordinación, monitoreo y evalua-
ción de las políticas alimentarias implemen-
tadas en el ámbito nacional, provincial y mu-
nicipal, como así en la formulación, ejecu-
ción, monitoreo y evaluación de todos los
programas alimentarios implementados en
el ámbito nacional;

13. Intervenir en la elaboración y ejecu-
ción de acciones tendientes a lograr el ple-
no desarrollo personal de las personas con
capacidades especiales;

14. Entender en la ejecución de accio-
nes de asistencia directa a personas en
situación de riesgo social, tanto del país
como fuera de él, participando en acciones
en cumplimiento de compromisos o planes
de ayuda internacionales;

15. Entender en la formulación de las
políticas destinadas a la infancia y a la ado-
lescencia y en el diseño, ejecución, coordi-
nación, monitoreo y evaluación de progra-
mas de promoción, protección, integración
social y defensa de los derechos de los
menores, siguiendo los lineamientos de la
Convención Internacional sobre los Dere-
chos del Niño;

16. Entender en la formulación de las
políticas de promoción social destinada a la
Juventud;

17. Elaborar programas de promoción,
protección y desarrollo de la familia, y en
los tendientes al cumplimiento de los objeti-
vos previstos en el artículo 75, inciso 23,
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL;

18. Entender en la elaboración, direc-
ción y fiscalización de los regímenes rela-
cionados con menores, ancianos, mujeres,
jóvenes, personas con capacidades espe-
ciales y otros sectores de la comunidad
que se encuentren en estado de vulnerabi-
lidad social, así como en la defensa de sus
derechos;

19. Elaborar, ejecutar y fiscalizar las
acciones del área, tendientes a lograr la
protección y la defensa de los derechos
de las comunidades aborígenes y su plena
inclusión en la sociedad;

20. Entender en la formulación de las
políticas destinadas a la tercera edad y en
la coordinación de programas de promo-

5. Entender en las medidas y acciones
tendientes a obtener financiamiento para
planes de desarrollo social, dentro de las
pautas establecidas por el Jefe de Gabine-
te de Ministros, controlando –en el ámbito
de su competencia– el cumplimiento por los
organismos ejecutores –nacionales, provin-
ciales o municipales– de los compromisos
adquiridos;

6. Entender en la administración de los
fondos provenientes de los juegos de azar;

7. Entender en la coordinación de toda
la política social del Estado Nacional y sus
respectivos planes de desarrollo en los
ámbitos nacional, provincial y municipal, di-
señando, promoviendo y ejecutando las
actividades tendientes a mejorar la estruc-
tura institucional de las políticas y progra-
mas sociales públicos;

8. Intervenir en las actividades de ca-
rácter internacional relacionadas con el de-
sarrollo social de nuestro país como así
también ejercer la representación de la
República Argentina en las reuniones, fo-
ros y ámbitos internacionales vinculados
con el desarrollo y la promoción social;

9. Entender en la reglamentación, con-
trol y auditoría de los programas sociales
descentralizados a las provincias, munici-
pios y organizaciones no gubernamenta-
les, por transferencia o coparticipación;

10. Intervenir en la definición de los cri-
terios de asignación de recursos financie-
ros del Estado Nacional destinados a la
población en situación de vulnerabilidad
Social;

11. Entender en la organización y ope-
ración de un sistema de información social,
con indicadores relevantes sobre los gru-
pos poblacionales en situaciones de vul-
nerabilidad, que permita una adecuada fo-
calización del conjunto de las políticas y
programas sociales nacionales, como así
también en la identificación, selección y
registro único de las familias e individuos
beneficiarios y el establecimiento y ejecu-
ción sistemática de monitoreo de dichos
programas, evaluando el resultado de los
mismos;

12. Entender en la formulación, norma-
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ción e integración social de las personas
mayores;

21. Intervenir en la elaboración de nor-
mas de acreditación que regulen el funcio-
namiento, control y evaluación de las insti-
tuciones y organizaciones destinadas a la
atención de las personas mayores;

22. Entender en la formulación, ejecu-
ción, coordinación, monitoreo y evaluación
de programas destinados al fortalecimien-
to de instituciones locales y a la promoción
del desarrollo social;

23. Entender en la formulación de políti-
cas tendientes al fortalecimiento de la eco-
nomía social y en el diseño, ejecución, mo-
nitoreo y evaluación de programas de mi-
crocréditos destinados a la población en
situación de vulnerabilidad social;

24. Entender en las acciones que pro-
muevan el desarrollo humano mediante la
promoción de actividades productivas en
zonas rurales y urbanas;

25. Intervenir en la elaboración, ejecu-
ción y fiscalización de programas integra-
dos de seguridad social en lo atinente a los
aspectos del ámbito de su competencia;

26. Entender en la elaboración, aplica-
ción, ejecución y fiscalización de los regí-
menes de mutualidades y en el control de
las prestaciones sociales brindadas por
entidades cooperativas;

27. Entender en la asignación y distri-
bución de subsidios tendientes a resolver
estados de necesidad no previstos o no
cubiertos por los sistemas en vigor, y en
los que se otorguen a entidades públicas o
privadas que desarrollan actividades en
beneficio de la población;

28. Entender en la elaboración de los
planes de urbanismo destinados a adecuar
la vivienda, la infraestructura de servicios
y el equipamiento social tanto rural como
urbana, a los principios de higiene y salu-
bridad indispensables para el desarrollo
integral de la familia;

29. Entender en la elaboración de pro-
gramas de vivienda e infraestructura so-
cial en coordinación con las áreas compe-
tentes;

30. Entender en la promoción, coopera-

ción y asistencia técnica de las institucio-
nes de bien público destinadas a la asis-
tencia de la población, como así en el regis-
tro y fiscalización de aquellas y de los or-
ganismos no gubernamentales, organiza-
ciones comunitarias y de base, y en la co-
ordinación de las acciones que permitan
su adecuada y sistemática integración en
las políticas y programas sociales;

31. Entender en la promoción, progra-
mación, ejecución y control de actividades
tendientes a la reactivación de conjuntos
sociales, mediante la paulatina delegación
de responsabilidades sociales desde el
Estado hacia la comunidad o entidades in-
termedias, siguiendo el principio de subsi-
diariedad.

32. Entender en la aplicación de los tra-
tados internacionales relacionados con los
temas de su competencia, e intervenir en la
formulación de convenios internacionales
en los asuntos propios de su área.

(Artículo sustituido por art. 3° del De-
creto N° 141/2003 B.O. 5/6/2003).

 Artículo 23 ter . Compete al MINISTE-
RIO DE SALUD asistir al Presidente de la
Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros,
en orden a sus competencias, en todo lo
inherente a la salud de la población y al
medio ambiente, a la promoción de conduc-
tas saludables de la comunidad, a la pre-
servación y protección de los recursos
naturales y el desarrollo sustentable, y en
particular:

1. Entender en la determinación de los
objetivos y políticas del área de su compe-
tencia;

2. Ejecutar los planes, programas y pro-
yectos del área de su competencia elabo-
rados conforme las directivas que imparta
el PODER EJECUTIVO NACIONAL;

3. Entender en la fiscalización del funcio-
namiento de los servicios, establecimientos e
instituciones relacionadas con la salud;

4. Entender en la planificación global
del sector salud y en la coordinación con
las autoridades sanitarias de las jurisdic-
ciones provinciales y del Gobierno Autóno-
mo de la Ciudad de Buenos Aires, con el fin
de implementar un Sistema Federal de Sa-
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comercialización de los productos medici-
nales, biológicos, drogas, dietéticos, alimen-
tos, insecticidas, de tocador, aguas mine-
rales, hierbas medicinales y del material e
instrumental de aplicación médica, en co-
ordinación con los Ministerios pertinentes;

17. Intervenir en la corrección y elimi-
nación de las distorsiones que se operen
en el mercado interno de productos medici-
nales;

18. Intervenir en las acciones destina-
das a promover la formación y capacita-
ción de los recursos humanos destinados
al área de la salud;

19. Intervenir en la normatización, re-
gistro, control, y fiscalización sanitaria y
bromatológica de alimentos, en el ámbito de
su competencia, en coordinación con el
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN;

20. Entender y fiscalizar la distribución
de subsidios a otorgar con fondos propios
a las entidades públicas y privadas que
desarrollen actividades de medicina pre-
ventiva, o asistencial;

21. Intervenir, en su ámbito, en la asig-
nación y control de subsidios tendientes a
resolver problemas de salud en situacio-
nes de emergencia o necesidad, no previs-
tos o no cubiertos por los sistemas en vi-
gor;

22. Intervenir en la elaboración y ejecu-
ción de programas integrados de seguri-
dad social en los aspectos relacionados
con la salud;

23. Entender en la actualización de las
estadísticas de salud y los estudios de re-
cursos disponibles, oferta, demanda y ne-
cesidad, así como el diagnóstico de la si-
tuación necesaria para la planificación es-
tratégica del sector salud;

24. Entender en la normatización y ela-
boración de procedimientos para la capta-
ción y el procesamiento de datos sanita-
rios producidos a nivel jurisdiccional, efec-
tuar su consolidación a nivel nacional y di-
fundir el resultado de los mismos;

25. Entender en la difusión e informa-
ción sobre los servicios sustantivos de
salud a los destinatarios de los mismos para
disminuir las asimetrías de información;

lud, consensuado, que cuente con la sufi-
ciente viabilidad social;

5. Entender en la elaboración de las
normas destinadas a regular los alcances
e incumbencias para el ejercicio de la medi-
cina, la odontología y profesiones afines,
garantizando la accesibilidad y la calidad
de la atención médica;

6. Intervenir en la fiscalización del esta-
do de salud de los aspirantes a ingresar en
la Administración Pública Nacional y de aqué-
llos que ya se desempeñan en la misma;

7. Intervenir en su ámbito, en el estudio,
reconocimiento y evaluación de las condi-
ciones ambientales de los lugares destina-
dos a realizar tareas, cualquiera sea su
índole o naturaleza, con presencia circuns-
tancial o permanente de personas físicas;

8. Intervenir en la elaboración de las
normas reglamentarias sobre medicina del
trabajo;

9. Intervenir en la elaboración de las
normas reglamentarias sobre medicina del
deporte;

10. Entender en la fiscalización médica
de la inmigración y la defensa sanitaria de
fronteras, puertos, aeropuertos y medios
de transporte internacional;

11. Entender en el ejercicio del poder de
policía sanitaria en lo referente a produc-
tos, equipos e instrumental vinculados con
la salud, e intervenir en la radicación de las
industrias productoras de los mismos;

12. Entender en el dictado de normas y
procedimientos de garantía de calidad de la
atención médica;

13. Intervenir en la aprobación de los
proyectos de los establecimientos sanita-
rios que sean construidos con participa-
ción de entidades privadas;

14. Entender en la coordinación, articu-
lación y complementación de sistemas de
servicios de salud estatales del ámbito na-
cional, provincial y municipal, de la seguri-
dad social, y del sector privado;

15. Entender en la organización, direc-
ción y fiscalización del registro de estable-
cimientos sanitarios públicos y privados;

16. Intervenir en la fiscalización de todo
lo atinente a la elaboración, distribución y

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 102 C.N. -  LEY Nº 22.520



538

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

26. Entender en el desarrollo de estu-
dios sobre epidemiología, economía de la
salud y gestión de las acciones sanitarias
de manera de mejorar la eficiencia, efica-
cia y calidad de las organizaciones públi-
cas de salud;

27. Entender en la regulación de los pla-
nes de cobertura básica de salud;

28. Entender en las relaciones sanita-
rias internacionales y en las relaciones de
cooperación técnica con los organismos
internacionales de salud;

29. Entender en la formulación, promo-
ción y ejecución de planes tendientes a la
reducción de inequidades en las condicio-
nes de salud de la población, en el marco
del desarrollo humano integral y sostenible
mediante el establecimiento de mecanismos
participativos y la construcción de consen-
sos a nivel federal, intra e intersectorial;

30. Intervenir con criterio preventivo en
la disminución de la morbilidad por tóxicos
y riesgos químicos en todas las etapas del
ciclo vital;

31. Intervenir, en su ámbito, en la pro-
moción de la educación sanitaria a través
de las escuelas primarias, secundarias o
especiales, para crear desde la niñez con-
ciencia sanitaria en la población, en coordi-
nación con el MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA;

32. Entender en la elaboración y ejecu-
ción de los programas materno infantiles tan-
to en el ámbito nacional como interregional,
tendientes a disminuir la mortalidad infantil;

33. Entender en la elaboración de los
planes de las campañas sanitarias desti-
nadas a lograr la erradicación de enferme-
dades endémicas, la rehabilitación de en-
fermos y la detección y prevención de en-
fermedades no transmisibles;

34. Intervenir, en su ámbito, en el desa-
rrollo de programas preventivos y de pro-
moción de la salud tendientes a lograr la
protección de las comunidades aborígenes
y todo otro servicio sanitario;

35. Entender en el control, la vigilancia
epidemiológica y la notificación de enfer-
medades;

36. Entender en la programación y di-

rección de los programas nacionales de
vacunación e inmunizaciones;

37. Entender, en su ámbito, en la elabo-
ración, ejecución y fiscalización de progra-
mas integrados que cubran a los habitan-
tes en caso de patologías específicas y
grupos poblacionales determinados en si-
tuación de riesgo;

38. Entender en la elaboración y ejecu-
ción de acciones tendientes a lograr la re-
adaptación y reeducación del discapacita-
do e inválido;

39. Entender en la elaboración, aplica-
ción, ejecución y fiscalización de los regí-
menes de mutuales y de obras sociales
comprendidas en las Leyes Nº. 23.660 y
23.661;

40. Entender, en su ámbito, en las rela-
ciones y normativa de la medicina prepaga;

41. Entender en todo lo inherente a la
preservación y protección ambiental y a la
implementación del desarrollo sustentable,
en el marco de lo dispuesto en el artículo 41
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL;

42. Entender en el relevamiento, con-
servación, recuperación, protección y uso
sustentable de los recursos naturales, re-
novables y no renovables.

43. Entender en la propuesta y elabora-
ción de los regímenes normativos relativos
a la calidad de los recursos ambientales, a
la conservación y utilización de los recur-
sos naturales, al desarrollo sustentable, al
ordenamiento ambiental del territorio y a la
calidad ambiental;

44. Entender en el ordenamiento am-
biental del territorio y en la planificación de
los diferentes-aspectos de la gestión am-
biental nacional y su impacto en la calidad
de vida.

45. Intervenir en el Consejo Federal de
Medio Ambiente, integrando y proporcionan-
do los instrumentos administrativos nece-
sarios para una adecuada gestión del or-
ganismo.

46. Entender en la gestión ambiental-
mente sustentable de los recursos hídri-
cos, en coordinación con el MINISTERIO DE
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚ-
BLICA Y SERVICIOS.
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establecido por las Leyes Nº 24.195,
24.521, el Pacto Federal Educativo (Ley Nº
24.856) y a las demás Leyes y reglamenta-
ciones vigentes y que se dicten en conse-
cuencia y, en particular:

1. Entender en la determinación de los
objetivos y políticas del área de su compe-
tencia;

2. Ejecutar los planes, programas y pro-
yectos del área de su competencia elabo-
rados conforme las directivas que imparta
el PODER EJECUTIVO NACIONAL;

3. Entender en la definición de los obje-
tivos de la política educativa concertados
en el seno del Consejo Federal de Cultura y
Educación y dentro del marco de los princi-
pios establecidos en la Ley Federal de Edu-
cación;

4. Entender en acuerdo con el Consejo
Federal de Cultura y Educación en el esta-
blecimiento de los objetivos y Contenidos
Básicos Comunes de las currículas de los
distintos niveles, ciclos y regímenes espe-
ciales de enseñanza, garantizando la uni-
dad del Sistema Educativo Nacional;

5. Entender en la formulación de políti-
cas compensatorias y programas naciona-
les de cooperación técnica y financiera que
promuevan la calidad y la equidad en el
desarrollo de la educación en todo el ámbi-
to de la Nación;

6. Entender en el desarrollo y adminis-
tración de la Red Federal de Formación
Docente Continua para garantizar la cali-
dad, profesionalidad y pertinencia en la for-
mación de los docentes dependientes de
las distintas jurisdicciones;

7. Entender en la elaboración y aplica-
ción del Sistema Nacional Integrado de In-
formación y Evaluación de la Calidad Edu-
cativa;

8. Entender en una adecuada federali-
zación del sistema educativo brindando a
tal efecto la asistencia técnica que requie-
ran las Provincias y el Gobierno Autónomo
de la Ciudad de Buenos Aires;

9. Entender en la formulación de políti-
cas generales para el desarrollo y coordi-
nación del Sistema de Educación Superior,
universitario y no universitario;

47. Entender en la promoción del desa-
rrollo sustentable de los asentamientos
humanos, mediante acciones que garanti-
cen la calidad de vida y la disponibilidad y
conservación de los recursos naturales y
su impacto en la salud humana.

48. Entender en el establecimiento de
métodos tendientes a la evaluación y con-
trol de la calidad ambiental en los asenta-
mientos humanos, así como en la formula-
ción y aplicación de indicadores y pautas
para verificar el uso sustentable de los re-
cursos naturales.

49. Entender en la definición de políticas
vinculadas con la información y coopera-
ción internacional en el campo de la política
ambiental y de desarrollo sustentable.

50. Intervenir desde el punto de vista
de su competencia en el desarrollo de la
biotecnología.

51. Entender en las relaciones con las
organizaciones no gubernamentales vincu-
ladas a los temas ambientales y al desarro-
llo sustentable.

52. Entender en el establecimiento de
un sistema de información pública sobre el
estado del ambiente y sobre las políticas
que se desarrollan.

53. Entender en la conducción de la
gestión y obtención de cooperación técni-
ca y financiera internacional que otros paí-
ses u organismos internacionales ofrez-
can, para el cumplimiento de los objetivos y
políticas de su competencia, en coordina-
ción con los demás organismos del Estado,
para su implementación.

54. Entender en la aplicación de los tra-
tados internacionales relacionados con los
temas de su competencia, e intervenir en la
formulación de convenios internacionales
en los asuntos propios de su área.

(Artículo sustituido por art. 4° del De-
creto N° 141/2003 B.O. 4/7/2002).

Artículo 23 quater .  Compete al MINIS-
TERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNO-
LOGÍA asistir al Presidente de la Nación y al
Jefe de Gabinete de Ministros en orden a
sus competencias, en todo lo inherente a la
Educación, a la Ciencia, a la Tecnología e
Innovación Productiva, de conformidad a lo
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10. Intervenir en la definición de los cri-
terios de asignación de recursos financie-
ros del Estado Nacional destinados a las
Universidades Nacionales;

11. Entender en la creación y operación
de fondos para la mejora de la calidad en
las Universidades Nacionales;

12. Entender en la creación de nuevas
instituciones universitarias y en la fiscali-
zación de las instituciones universitarias
de gestión privada;

13. Entender en las acciones inheren-
tes a la formulación de un sistema de Eva-
luación y Acreditación para la Educación
Superior, universitaria y no universitaria;

14. Entender en la determinación de la
validez nacional de estudios y títulos, en la
habilitación de títulos profesionales con va-
lidez nacional, así como en el reconocimien-
to de títulos expedidos en el extranjero;

15. Entender en la formulación de las
políticas y en la planificación del desarrollo
de la tecnología como instrumento que per-
mita el mejoramiento de la calidad de vida;
supervisar la actividad de los organismos
destinados a promover la tecnología apli-
cada, en el ámbito de su competencia;

16. Entender en la formulación de pla-
nes, programas, proyectos y en el diseño
de medidas e instrumentos para el desa-
rrollo de la ciencia, la tecnología y la inno-
vación;

17. Entender en la formulación de políti-
cas y programas para el establecimiento y
funcionamiento del Sistema Nacional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación instaurado por
la Ley Nº 25.467, y entender en la gestión
de instrumentos para la aplicación de la Ley
Nº 23.877 de Innovación Tecnológica;

18. Entender en la promoción y el impul-
so de la investigación, y en la aplicación, el
financiamiento y la transferencia de los
conocimientos científicos tecnológicos;

19. Intervenir en la formulación y gesta-
ción de convenios internacionales de inte-
gración educativa, científica y tecnológica
de carácter bilateral o multilateral;

20. Intervenir en la negociación de tra-
tados y convenios internacionales relati-
vos a la educación, ciencia, tecnología e

innovaciones productivas, y entender en
la aplicación de los tratados y convenios
internacionales, leyes y reglamentos gene-
rales relativos a la materia;

21. Coordinar la cooperación interna-
cional en el ámbito de su competencia.

TÍTULO VI. INCOMPATIBILIDADES
Artículo 24.  Durante el desempeño de

sus cargos los Ministros, Secretarios y Sub-
secretarios deberán abstenerse de ejer-
cer, con la sola excepción de la docencia,
todo tipo de actividad comercial, negocio,
empresa o profesión que directa o indirec-
tamente tenga vinculaciones con los pode-
res, organismos o empresas nacionales,
provinciales y municipales.

Artículo 25.  Tampoco podrán interve-
nir en juicios, litigios o gestiones en los cua-
les sean parte la Nación, las provincias o
los municipios, ni ejercer profesión liberal o
desempeñar actividades en las cuales, sin
estar comprometido el interés del Estado,
su condición de funcionario pueda influir
en la decisión de la autoridad competente o
alterar el principio de igualdad ante la ley
consagrado por el artículo 16 de la Consti-
tución Nacional.

TÍTULO VII. DISPOSICIONES
GENERALES

Artículo 26.  El Presidente de la Nación,
en su condición de Comandante en Jefe de
las Fuerzas Armadas, asume las funcio-
nes que actualmente corresponden a los
Comandantes de cada Fuerza. Sus pode-
res de guerra y sus atribuciones constitu-
cionales en la materia corresponderán al
despacho del Ministro de Defensa; pudien-
do pasar a depender de éste los organis-
mos de la jurisdicción de los Comandos en
Jefe de las Fuerzas Armadas que determi-
ne el Poder Ejecutivo Nacional.

Artículo 27.  Déjanse sin efecto todas
las disposiciones legales, reglamentarias o
estatutarias que exijan la condición de mili-
tar en actividad o en retiro para el desem-
peño de funciones de conducción, direc-
ción o jefatura, en organismos de la Admi-
nistración Pública Nacional, centralizada o
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tivo para que efectúe las transferencias
de títulos representativos del capital esta-
tal mayoritario, sociedades del Estado, so-
ciedades anónimas y mixtas, a fin de ajus-
tarse a las competencias establecidas en
la presente.

Artículo 35. El Poder Ejecutivo Nacio-
nal determinará la distribución del personal
y bienes muebles e inmuebles que resulte
de las modificaciones que introduce la pre-
sente ley, como asimismo y con interven-
ción de la Secretaría General, en lo que
respecta al organigrama de la Presidencia
de la Nación.

Artículo 36.  Esta Ley entrará en vi-
gencia el 10 de diciembre de 1983.

Artículo 37.  Convalídanse el Decreto
479 del 14 de marzo de 1990 y el Decreto
1644 del 23 de agosto de 1990 cuyas co-
pias autenticadas forman parte del presente
artículo como Anexo I.

Artículo 38.  Las atribuciones y facul-
tades que con anterioridad a la presente
hubieren sido otorgadas por la Ley de Mi-
nisterios a las secretarías y demás orga-
nismos en razón de sus respectivas com-
petencias, serán ejercidas –según el caso–
por el Ministerio que resulte competente en
virtud de las normas contenidas en esta
ley, o por la secretaría u organismos a los
que el Poder Ejecutivo haya asignado o
asigne la función específica vinculada con
la materia de que se trate.

Artículo 39.  Facúltase al Poder Ejecu-
tivo a ordenar las disposiciones de la Ley
de Ministerios (texto ordenado 1983) y sus
modificatorias, incluidas las que se intro-
ducen por la presente.

Artículo 40.  Las secretarías, subse-
cretarías y organismos presidenciales, y
las secretarías, subsecretarías y organis-
mos dependientes de la Presidencia de la
Nación que existan, continuarán funcionan-
do como tales hasta tanto el Poder Ejecuti-
vo disponga lo contrario.

(Nota : Por art. 11 de la Ley N° 25.233
se mantiene la vigencia de los artículos
31, 36 y 37 de este título).

descentralizada y sociedades cualquiera
sea su forma jurídica así como organismos
de seguridad o inteligencia no integrantes
de las Fuerzas Armadas.

Artículo 28.  (Artículo derogado por art.
10 de la Ley Nº 25.233 B.O. 14/12/1999).

Artículo 29.  Sustitúyese el segundo
párrafo «in fine» del artículo 1º de la Ley Nº
17.671 por el siguiente:

«Tendrá su sede en la Capital Federal y
mantendrá sus relaciones con el Poder Eje-
cutivo por intermedio del Ministerio del Inte-
rior».

Artículo 30.  Deróganse los incisos 1)
y 2) del artículo 1º de la Ley Nº 21.959; el
artículo 36 de la Ley Nº 22.450 y toda otra
disposición que se oponga a la presente.

TÍTULO VIII. DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

Artículo 31.  Transfiérese a la jurisdic-
ción de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN la
SINDICATURA GENERAL DE EMPRESAS
PÚBLICAS que, en adelante, funcionará
como organismo descentralizado depen-
diente de la Secretaría de Planeamiento.

Artículo 32.  El Poder Ejecutivo Nacio-
nal dispondrá la transferencia de los co-
rrespondientes organismos y servicios a
las respectivas jurisdicciones ministeriales
establecidas por la presente ley, de acuer-
do con la naturaleza específica de las fun-
ciones y cometidos de aquéllos.

Artículo 33.  El Poder Ejecutivo Nacio-
nal podrá efectuar las reestructuraciones
de créditos del Presupuesto General de la
Administración Nacional que fueren nece-
sarias para el adecuado cumplimiento de
esta ley, a cuyo efecto podrá disponer cam-
bios en las denominaciones de los concep-
tos, partidas y subpartidas existentes o
crear otras nuevas y reestructurar, supri-
mir, transferir y crear servicios, pudiendo
alterar la Necesidad de Financiamiento y
Resultado del Ejercicio mediante la exten-
sión del procedimiento previsto en el ar-
tículo 12 «in fine» de la Ley Nº 22.981.

Artículo 34.  Facúltase al Poder Ejecu-

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 102 C.N. -  LEY Nº 22.520



542

RICARDO TERRILE - LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

Sancionada: diciembre 10 de 1999
Promulgada: diciembre 10 de 1999

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º. Sustitúyese el artículo 1º
de la Ley de Ministerios (texto ordenado
por Decreto Nº 438/92), modificada por la
Ley Nº 24.190, por el siguiente:

«ARTÍCULO 1º. El despacho de los ne-
gocios de la Nación estará a cargo de los
siguientes Ministerios:

- Del Interior.
- De Relaciones Exteriores, Comercio

Internacional y Culto.
- De Defensa.
- De Economía.
- De Infraestructura y Vivienda.
- De Justicia y Derechos Humanos.
- De Educación.
- De Trabajo, Empleo y Formación de

Recursos Humanos.
- De Salud.
- De Desarrollo Social y Medio Ambiente».
Artículo 2º.  Sustitúyese el primer pá-

rrafo del artículo 19 de la Ley de Ministerios
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92),
modificada por la Ley Nº 24.190, por el si-
guiente:

«ARTÍCULO 19. Compete al Ministerio
de Economía asistir al Presidente de la Na-
ción en todo lo inherente al desarrollo de
las actividades económicas, a la promo-
ción de los intereses económicos naciona-
les y, en particular:».

Artículo 3º.  Incorpóranse como inci-
sos 82 y 83 del artículo 19 de la Ley de
Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº
438/92), modificada por la Ley Nº 24.190,
los siguientes:

«82. Entender en todo lo relativo a las
Pequeñas y Medianas Empresas.

83. Entender en las relaciones con el
Banco Hipotecario Sociedad Anónima».

Artículo 4º.  Incorpórase como artículo
19 bis de la Ley de Ministerios (texto orde-
nado por Decreto Nº 438/92), modificada
por la Ley Nº 24.190, el siguiente:

«ARTÍCULO 19 bis. Compete al Ministe-
rio de Infraestructura y Vivienda asistir al
Presidente de la Nación en todo lo inheren-
te a la obra pública, el transporte, las co-
municaciones, la vivienda y los recursos
hídricos y, en particular:

1. Entender en la determinación de los
objetivos y políticas del área de su compe-
tencia;

2. Ejecutar los planes, programas y pro-
yectos del área de su competencia elabo-
rados conforme las directivas que imparta
el Poder Ejecutivo Nacional;

3. Intervenir en el destino a otorgar a
los inmuebles fiscales.

Asimismo, asígnase al citado Ministe-
rio las competencias previstas en los inci-
sos 23, 38, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60,
61, 62, 63, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74,
75, 76, 77, 78, 79, 80, 81 del artículo 19 de
la Ley de Ministerios (texto ordenado por
Decreto Nº 438/92), modificado por el ar-
tículo 3º de la Ley Nº 24.190, y en los inci-
sos 44, 45, 46 y 47 del artículo 23 de la
Ley de Ministerios (texto ordenado por
Decreto Nº 438/92)».

Artículo 5º.  Incorpóranse como inci-
sos 18 y 19 del artículo 20 de la Ley de
Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº
438/92), los siguientes:

«18. Entender en los planes, progra-
mas y políticas relativas a la promoción y
defensa de los derechos humanos.

19. Entender en los programas de lu-
cha contra la corrupción del Sector Público
Nacional e intervenir como parte querellan-
te en los procesos en que se encuentre
afectado el patrimonio del Estado».

LEY N° 25.233
LEY DE MINISTERIOS

Modificación. Créase la Oficina Anticorrupción en el ámbito del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos.
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Artículo  6º. Sustitúyese el primer pá-
rrafo del artículo 21 de la Ley de Ministerios
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92),
por el siguiente:

«ARTÍCULO 21. Compete al Ministerio
de Educación asistir al Presidente de la Na-
ción en todo lo inherente a la educación y,
en particular:».

Artículo  7º. Sustitúyese el primer pá-
rrafo del artículo 22 de la Ley de Ministerios
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92),
por el siguiente:

«ARTÍCULO 22. Compete al Ministerio de
Trabajo, Empleo y Formación de Recursos
Humanos asistir al Presidente de la Nación
en todo lo inherente a las relaciones y con-
diciones de trabajo, al fomento del empleo, a
la seguridad social, y al régimen legal de las
asociaciones profesionales de trabajadores
y de empleadores y, en particular:».

Artículo  8º. Sustitúyese el primer pá-
rrafo del artículo 23 de la Ley de Ministerios
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92),
por el siguiente:

«ARTÍCULO 23. Compete al Ministerio
de Salud asistir al Presidente de la Nación
en todo lo inherente a la salud de la pobla-
ción y, en particular:».

Artículo  9º. Incorpórase como artículo
23 bis de la Ley de Ministerios (texto orde-
nado por Decreto Nº 438/92), el siguiente
texto:

«ARTÍCULO 23 bis. Compete al Ministe-
rio de Desarrollo Social y Medio Ambiente
asistir al Presidente de la Nación en todo lo
inherente a la promoción y asistencia so-
cial, la protección de la familia, el medio
ambiente, el deporte y, en particular:

1. Entender en la determinación de los ob-
jetivos y políticas del área de su competencia;

2. Ejecutar los planes, programas y pro-
yectos del área de su competencia elabo-
rados conforme a las directivas que impar-
ta el Poder Ejecutivo Nacional;

3. Entender en todo lo relativo a la acti-
vidad deportiva y recreativa del país, en
todas sus formas;

4. Entender en lo relativo al «Programa
de Arraigo».

Asimismo, asígnase al citado Ministerio
las competencias previstas en los incisos

11, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 34, 35,
36, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 48, 50 y 51 del
artículo 23 de la Ley de Ministerios (texto
ordenado por Decreto Nº 438/92)».

Artículo  10. Derógase el inciso 49 del
artículo 23 del Título V, y el artículo 28 del
Título VII de la Ley de Ministerios (texto or-
denado por Decreto Nº 438/92).

Artículo  11. A los fines de la presente ley
mantienen su vigencia las disposiciones del
Título VIII de la Ley de Ministerios (texto orde-
nado por Decreto Nº 438/92), con excepción
de los artículos 31, 36 y 37 del mismo.

Artículo  12. Sustitúyese el artículo 109
de la Ley Nº 24.156, por el siguiente:

«ARTÍCULO 109. Para ser Síndico Ge-
neral de la Nación será necesario poseer
título universitario en el área de Ciencias
Económicas o Derecho y una experiencia
en Administración Financiera y Auditoría no
inferior a los ocho (8) años».

Artículo  13. Créase la Oficina Antico-
rrupción en el ámbito del Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos, la que tendrá a
su cargo la elaboración y coordinación de
programas de lucha contra la corrupción
en el sector público nacional y, en forma
concurrente con la Fiscalía de Investiga-
ciones Administrativas, gozará de las com-
petencias y atribuciones establecidas en
los artículos 26, 45 y 50 de la Ley Nº
24.946.

Artículo  14. Incorpórase como inciso
23 del artículo 16 de la Ley de Ministerios
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92), el
siguiente:

«23. Entender en el registro, habilita-
ción, fiscalización y dirección técnica de
los actos y actividades vinculados a la na-
vegación por agua».

Artículo  15. La presente ley entrará
en vigencia el día 10 de diciembre de 1999.

Artículo  16. Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL
AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.
REGISTRADA BAJO EL Nº 25.233
RAFAEL PASCUAL.- JOSÉ GENOUD.- Gui-
llermo Aramburu.- Mario L. Pontaquarto.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 102 C.N. -  LEY Nº 25.233
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Sancionada: 5 de abril de 1990
Promulgada: 11 de abril de 1990
B.O.: 16 de abril de 1990

Artículo 1.  Sustitúyese el artículo 21
del decreto-ley N° 1285/58, texto según el
artículo 1° de la ley N° 16.895, por el si-
guiente:

«Artículo 21. La Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación estará compuesta por
nueve (9) jueces. Ante ella actuarán el pro-
curador general de la Nación, y los procu-

radores fiscales de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación en los casos y con el
alcance previstos por el art. 2 de la ley N°
15.464.

Tendrá su asiento en la Capital Fede-
ral y designará su presidente. Dictará su
reglamento interno y económico y el re-
glamento para la justicia nacional, esta-
bleciendo las facultades de superintenden-
cia de la Corte Suprema y tribunales infe-
riores.»

Artículo 2.  De forma.

LEY N° 23.774
AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE JUECES DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE

LA NACIÓN

ARTÍCULO 108

LEY NACIONAL 26.183
COMPOSICION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA- REDUCCION DEL NÚMERO

DE SUS MIEMBROS

Sancionada: noviembre 29 de 2006
Promulgada: diciembre 15 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º.  Derógase el artículo 1º  de
la Ley Nº 23.774, que modificaba el artículo
21  del Decreto Ley Nº 1285/58, texto seAr-
tículo 2º.  Incorpórase como artículo 21  del
Decreto Ley Nº 1285/58, texto según Ley
Nº 16.895 el siguiente:

«Artículo 21. La Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación estará compuesta por
CINCO (5) jueces. Ante ella actuarán el
Procurador General de la Nación y los Pro-
curadores Fiscales ante la Corte Suprema
de Justicia de la Nación y los Defensores
Oficiales ante la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación en los términos de la Ley
Nº 24.946 y demás legislación complemen-
taria».

Artículo 3º.  Disposición Transitoria: La
reducción de los miembros de la Corte Su-

prema de Justicia de la Nación dispuesta
por el artículo anterior, operará del siguien-
te modo: Desde la entrada en vigencia de
la presente ley se reducirá transitoriamente
a SIETE (7) el número de jueces que la
integran. A partir de dicha reducción, las
decisiones de la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación se adoptarán por el voto
mayoritario de CUATRO (4) de sus miem-
bros.

A posteriori, en oportunidad de produ-
cirse una vacante definitiva se reducirá
transitoriamente a SEIS (6) el número de
jueces de la Corte Suprema de Justicia de
la Nación. En dicho período las decisiones
de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción se adoptarán por el voto mayoritario
de CUATRO (4) de sus miembros.

Producida una nueva vacante definiti-
va, se reducirá a CINCO (5) el número de
jueces que la componen. Las decisiones
se adoptarán por el voto de la mayoría ab-
soluta de sus miembros.

Artículo 4º.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.
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DECRETO Nº 1883/2006

BUENOS AIRES, 15 DE DICIEMBRE DE 2006
POR TANTO:
Téngase por Ley de la Nación Nº 26.183

cúmplase, comuníquese, publíquese, dése
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese.

KIRCHNER. Alberto A. Fernández. Alber-
to J. B. Iribarne.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.

REGISTRADO BAJO EL Nº 26.183

ALBERTO E. BALESTRINI. EDUARDO M.
LÓPEZ ARIAS. Enrique Hidalgo. Juan H. Es-
trada.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 102 C.N. -  LEY Nº 23.774 Y LEY NACIONAL 26.183
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Buenos Aires, 26 de julio de 1999

VISTO, las Leyes Nº 24.937 y Nº
24.939, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la promulgación de las

citadas leyes fue creado y organizado el
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA.

Que resulta conveniente agrupar el con-
tenido de dichas normas en un único ordena-
miento, con el fin de facilitar su conocimiento
y uso por parte de toda la ciudadanía.

Que la Ley Nº 20.004, en su artículo 1º,
faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL
para ordenar leyes, sin introducir en su texto
ninguna modificación.

Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEN-

TINA
DECRETA:

Artículo 1º.  Apruébase el texto orde-
nado de la Ley Nº 24.937, modificada por la
Ley Nº 24.939, relativa a la creación y or-
ganización del CONSEJO DE LA MAGISTRA-
TURA que, como Anexo I, forma parte del
presente Decreto.

Artículo 2º.  El ordenamiento que con-
forma el citado Anexo I se denominará:
«LEY DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATU-
RA –t.o. 1999–».

Artículo 3º. Comuníquese, publíquese,
dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese.
MENEM - Jorge A. Rodríguez - Raúl E. Gra-
nillo Ocampo.

ANEXO I
LEY DEL CONSEJO DE LA

MAGISTRATURA (T.O. 1999)
TÍTULO I

Del Consejo de la Magistratura
 CAPÍTULO I

Artículo 1º.  El Consejo de la Magistra-
tura es un órgano permanente del Poder
Judicial de la Nación, que ejercerá la com-
petencia prevista en el artículo 114 de la
Constitución Nacional.

Artículo  2º. Composición . El Consejo
estará integrado por veinte (20) miembros, de
acuerdo con la siguiente composición:

1º. El presidente de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación.

2º. Cuatro (4) jueces del Poder Judicial
de la Nación, elegidos por el sistema D’Hont,
debiéndose garantizar la representación
igualitaria de los jueces de cámara y de
primera instancia y la presencia de magis-
trados, con competencia federal del inte-
rior de la República.

3º. Ocho (8) legisladores. A tal efecto
los presidentes de la Cámara de Senado-
res y de Diputados, a propuesta de los res-
pectivos bloques, designarán cuatro legis-
ladores por cada una de ellas, correspon-
diendo dos al bloque con mayor represen-
tación legislativa, uno por la primera mino-
ría y uno por la segunda minoría.

4º. Cuatro (4) representantes de los
abogados de la matrícula federal, designa-
dos por el voto directo de los profesionales
que posean esa matrícula. Para la elección
se utilizará el sistema D’Hont, debiéndose
garantizar la presencia de los abogados
del interior de la República.

LEY N° 24.937
(TEXTO ORDENADO POR DECRETO N° 816/99)

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Apruébase el texto ordenado de la Ley Nº 24.937, modificada por la Ley Nº 24.939,
relativa a su creación y organización. Composición. Funcionamiento. Autorida-
des. Comisiones y Secretaría General. Jurado de Enjuiciamiento de los Magis-
trados. Procedimiento. Disposiciones T ransitorias y Complement arias.

ARTÍCULO 114
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cutivo, de los abogados y del ámbito científi-
co o académico estarán sujetos a las mis-
mas inmunidades e incompatibilidades que
rigen para los jueces. Los miembros del Con-
sejo de la Magistratura no podrán concur-
sar para ser designados magistrados o ser
promovidos si lo fueran, mientras dure su
desempeño en el Consejo y hasta después
de transcurrido un año del plazo en que de-
bieron ejercer sus funciones.

CAPÍTULO II
Funcionamiento

Artículo 6º. Modo de actuación . El
Consejo de la Magistratura actuará en se-
siones plenarias, por la actividad de sus
comisiones y por medio de una Secretaría
del Consejo, de una Oficina de Administra-
ción Financiera y de los organismos auxi-
liares cuya creación disponga.

Artículo 7º. Atribuciones del Ple-
nario . El Consejo de la Magistratura reuni-
do en sesión plenaria, tendrá las siguien-
tes atribuciones:

1º. Dictar su reglamento general.
2º. Dictar los reglamentos referidos a la

organización judicial y los reglamentos com-
plementarios de las leyes procesales, así
como las disposiciones necesarias para la
debida ejecución de esas leyes y toda nor-
mativa que asegure la independencia de
los jueces y la eficaz prestación de la ad-
ministración de justicia.

3º. Tomar conocimiento del anteproyec-
to de presupuesto anual del Poder Judicial
que le remita el presidente y realizar las
observaciones que estime pertinentes para
su consideración por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación.

4º. Designar su vicepresidente.
5º. Determinar el número de integrantes

de cada comisión y designarlos por mayoría
de dos tercios de miembros presentes.

6º. Designar al administrador general
del Poder Judicial de la Nación y al secreta-
rio general del Consejo, a propuesta de su
presidente, así como a los titulares de los
organismos auxiliares que se crearen, y
disponer su remoción.

7º. Decidir la apertura del procedimien-

5º. Un (1) representante del Poder Eje-
cutivo.

6º. Dos (2) representantes del ámbito
científico y académico que serán elegidos
de la siguiente forma:

Un profesor titular de cátedra universi-
taria de facultades de derecho nacionales,
elegido por sus pares. A tal efecto el Consejo
Interuniversitario Nacional confeccionará el
padrón y organizará la elección respectiva.

Una persona de reconocida trayectoria
y prestigio, que haya sido acreedor de men-
ciones especiales en ámbitos académicos
y/o científicos, que será elegida por el Con-
sejo Interuniversitario Nacional con el voto
de los dos tercios de sus integrantes.

Los miembros del Consejo, en el acto
de su incorporación, prestarán juramento
de desempeñar debidamente el cargo por
ante el Presidente de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación.

Por cada miembro titular se elegirá un
suplente, por igual procedimiento, para re-
emplazarlo en caso de renuncia, remoción
o fallecimiento.

Artículo 3º. Duración . Los miembros
del Consejo de la Magistratura durarán cua-
tro años en sus cargos, pudiendo ser re-
elegidos por una vez en forma consecuti-
va. Los miembros del Consejo elegidos por
su calidad institucional de jueces en activi-
dad, legisladores o funcionarios del Poder
Ejecutivo, cesarán en sus cargos si se al-
terasen las calidades en función de las cua-
les fueron seleccionados, debiendo ser re-
emplazados por sus suplentes o por los
nuevos representantes que designen los
cuerpos que los eligieron para completar el
mandato respectivo.

Artículo 4º. Requisitos . Para ser
miembro del Consejo de la Magistratura se
requerirán las condiciones exigidas para
ser juez de la Corte Suprema de Justicia de
la Nación.

Artículo  5º. Incompatibilidades e in-
munidades . Los miembros del Consejo de
la Magistratura estarán sujetos a las incom-
patibilidades e inmunidades que rigen para
sus calidades funcionales. Los miembros
elegidos en representación del Poder Eje-

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 114 C.N. -  LEY Nº 24.937
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to de remoción de magistrados –previo dic-
tamen de la comisión de acusación– formu-
lar la acusación correspondiente ante el
Jurado de Enjuiciamiento, y ordenar des-
pués, en su caso, la suspensión del magis-
trado, siempre que la misma se ejerza en
forma posterior a la acusación del imputa-
do. A tales fines se requerirá una mayoría
de dos tercios de miembros presentes.

Esta decisión no será susceptible de
acción o recurso judicial o administrativo
alguno.

8º. Dictar las reglas de funcionamiento
de la Secretaría General, de la Oficina de
Administración Financiera y de los demás
organismos auxiliares cuya creación dis-
ponga el Consejo.

9º. Reglamentar el procedimiento de los
concursos públicos de antecedentes y opo-
sición en los términos de la presente ley.

10º. Aprobar los concursos y remitir al
Poder Ejecutivo las ternas vinculantes de
candidatos a magistrados.

11º. Organizar el funcionamiento de la
Escuela Judicial, dictar su reglamento, apro-
bar sus programas de estudio y establecer
el valor de los cursos realizados, como an-
tecedentes para los concursos previstos
en el inciso anterior. Planificar los cursos
de capacitación para magistrados, funcio-
narios y empleados del Poder Judicial para
la eficaz prestación de los servicios de jus-
ticia.

Todo ello en coordinación con la Comi-
sión de Selección y Escuela Judicial.

12º. Aplicar las sanciones a los magis-
trados a propuesta de la Comisión de Disci-
plina. Las decisiones deberán adoptarse con
el voto de los dos tercios de miembros pre-
sentes. La Corte Suprema y los tribunales
inferiores mantienen la potestad disciplina-
ria sobre los funcionarios y empleados del
Poder Judicial de la Nación, de acuerdo a las
leyes y reglamentos vigentes.

13º. Reponer en sus cargos a los ma-
gistrados suspendidos que, sometidos al
Tribunal de Enjuiciamiento, no hubieran re-
sultado removidos por decisión del Tribu-
nal o por falta de resolución dentro del pla-
zo constitucional.

14. Remover a sus miembros de sus
cargos por el voto de las tres cuartas par-
tes de los miembros totales del cuerpo,
mediante un procedimiento que asegure el
derecho de defensa del acusado, cuando
incurrieran en mal desempeño o en la comi-
sión de un delito, durante el ejercicio de
sus funciones. El acusado no podrá votar
en el procedimiento de su remoción.

Artículo 8º. Reuniones . El Consejo de
la Magistratura se reunirá en sesiones ple-
narias ordinarias en la forma y con la regu-
laridad que establezca su reglamento in-
terno o cuando decida convocarlo su pre-
sidente, el vicepresidente en ausencia del
presidente o a petición de ocho de sus miem-
bros.

Artículo 9º. Quórum y decisiones .
El quórum para sesionar será de doce (12)
miembros y adoptará sus decisiones por
mayoría absoluta de miembros presentes,
salvo cuando por esta ley se requieran
mayorías especiales.

CAPÍTULO III
Autoridades

Artículo  10. Presidencia . El presiden-
te de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción presidirá el Consejo de la Magistratura,
ejerciendo las atribuciones que dispone esta
ley y las demás que establezcan los regla-
mentos que dicte el Consejo. Mantendrá el
cargo y ejercerá sus funciones mientras
desempeñe la presidencia de la Corte Su-
prema. El presidente tiene los mismos dere-
chos y responsabilidades que los miembros
del Consejo y en caso de empate en una
votación, su voto se computará doble.

Artículo  11. Vicepresidencia . El Con-
sejo de la Magistratura elegirá entre sus miem-
bros un vicepresidente que ejercerá las fun-
ciones ejecutivas que establezcan los re-
glamentos internos y sustituirá al presidente
en caso de ausencia o impedimento.

CAPÍTULO IV
Comisiones y Secretaría General

Artículo 12. Comisiones . El Consejo
de la Magistratura se dividirá en cuatro (4)
comisiones:
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cisión del plenario, siempre y cuando se
trate de la misma competencia territorial, de
materia y grado.

2. Previamente se determinarán los cri-
terios y mecanismos de calificación de los
exámenes y de evaluación de los antece-
dentes.

3. Las bases de la prueba de oposición
serán las mismas para todos los postulan-
tes. La prueba de oposición escrita deberá
versar sobre temas directamente vincula-
dos a la función que se pretende cubrir y
evaluará tanto la formación teórica como la
práctica.

b)  Requisitos
Para ser postulante se requerirá ser

argentino nativo o naturalizado, poseer tí-
tulo de abogado, con treinta años de edad
y ocho de ejercicio de la profesión como
mínimo, si se aspira a ser juez de cámara, o
28 años de edad y seis años en el ejercicio
de la profesión como mínimo, si se aspira a
ser juez de primera instancia.

La nómina de los aspirantes deberá
darse a publicidad para permitir las impug-
naciones que correspondieran respecto a
la idoneidad de los candidatos.

c)  Procedimiento
El Consejo –a propuesta de la comisión–

elaborará periódicamente listas de jurados
para cada especialidad. Dichas listas debe-
rán estar integradas por jueces, abogados
de la matrícula federal y profesores titula-
res, asociados y adjuntos regulares, eméri-
tos y consultos de derecho de las universi-
dades nacionales, públicas o privadas, que
hubieren sido designados por concurso, que
cumplieren con los requisitos exigidos para
ser miembros del consejo.

La comisión sorteará tres miembros de
las listas, de tal modo que cada jurado que-
de integrado por un juez, un abogado y un
profesor de derecho. Los miembros, fun-
cionarios y empleados del consejo no po-
drán ser jurados.

El jurado tomará el examen y calificará
las pruebas de oposición de los postulan-
tes, elevando las notas a la comisión, la
que calificará los antecedentes obrantes
en la sede del consejo. De todo ello se co-

a) De Selección de Magistrados y Es-
cuela Judicial;

b) De Disciplina;
c) De Acusación, y
d) De Administración y Financiera.
Las Comisiones elegirán un presidente

que durará dos años en sus funciones y
fijarán sus días de labor.

Artículo 13. Comisión de selección
de magistrados y escuela judicial . Es
de su competencia llamar a concurso pú-
blico de oposición y antecedentes para
cubrir las vacantes de magistrados judicia-
les, sustanciar los concursos, designar ju-
rados, evaluar antecedentes de aspiran-
tes, confeccionar las propuestas de ter-
nas elevándolas al plenario del consejo y
ejercer las demás funciones que le esta-
blecen esta ley y el reglamento que se dic-
te en su consecuencia.

Será la encargada de dirigir la escuela
judicial a fin de atender a la formación y el
perfeccionamiento de los funcionarios y
aspirantes a la magistratura.

La concurrencia a la escuela judicial no
será obligatoria para aspirar a cargos pero
podrá ser evaluada a tales fines.

Esta comisión deberá estar integrada
por representantes de los ámbitos acadé-
micos y científicos, y preferentemente por
los representantes de los abogados, sin
perjuicio de la representación de los otros
estamentos.

a) Del concurso
La selección se hará de acuerdo con la

reglamentación que apruebe el plenario del
consejo por mayoría de sus miembros de
conformidad con las siguientes pautas:

1. Los postulantes serán selecciona-
dos mediante concurso público de oposi-
ción y antecedentes. Cuando se produzca
una vacante la comisión convocará a con-
curso dando a publicidad la fecha de los
exámenes y la integración del jurado que
evaluará y calificará las pruebas de oposi-
ción de los aspirantes, poniendo en cono-
cimiento de los interesados que dicho con-
curso estará destinado a cubrir todas las
vacancias que se produzcan durante la
sustanciación del concurso y hasta la de-

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 114 C.N. -  LEY Nº 24.937
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rrerá vista a los postulantes, quienes po-
drán formular impugnaciones dentro de los
cinco días, debiendo la comisión expedirse
en un plazo de treinta días hábiles.

En base a los elementos reunidos y a la
entrevista con los postulantes, la comisión
determinará la terna y el orden de prelación
que será elevado al plenario junto con la
nómina de los postulantes que participarán
de la entrevista personal.

La entrevista con el plenario será públi-
ca y tendrá por objeto evaluar su idoneidad,
aptitud funcional y vocación democrática.

El plenario podrá revisar de oficio las
calificaciones de los exámenes escritos,
de los antecedentes, impugnaciones y dic-
támenes.

Toda modificación a las decisiones de
la comisión deberá ser suficientemente fun-
dada.

El plenario deberá adoptar su deci-
sión por mayoría de dos tercios de los
miembros presentes y la misma será irre-
currible.

La duración total del procedimiento no
podrá exceder de noventa días hábiles con-
tados a partir de la prueba de oposición. El
plazo podrá prorrogarse por sesenta días
hábiles más mediante resolución fundada
del plenario.

d) Publicidad : Este requisito se en-
tenderá cumplido con la publicación por tres
días en el Boletín Oficial y en un diario de
circulación nacional donde se referencia-
rán sucintamente los datos que se preten-
den informar individualizando los sitios en
donde pueda consultarse la información in
extenso, sin perjuicio de las comunicacio-
nes a los colegios de abogados y las aso-
ciaciones de magistrados.

El consejo deberá mantener actualiza-
da la información referente a las convoca-
torias, y permitir el acceso a formularios
para la inscripción de los postulantes en la
página web que deberá tener a tal fin de
modo de posibilitar a todos los aspirantes
de la República conocer y acceder a la in-
formación con antelación suficiente.

(Artículo sustituido por art. 1 de la Ley
N° 25.669 B.O. 19/1 1/2002).

Artículo 14. Comisión de discipli-
na . Es de su competencia proponer al ple-
nario del Consejo sanciones disciplinarias
a los magistrados, debiendo conformarse
preferentemente, por la representación de
los jueces y legisladores.

A) De las sanciones disciplinarias
Las faltas disciplinarias de los magis-

trados, por cuestiones vinculadas a la efi-
caz prestación del servicio de justicia, po-
drán ser sancionadas con advertencia, aper-
cibimiento y multa de hasta un treinta por
ciento de sus haberes. Constituyen faltas
disciplinarias:

a) La infracción a las normas legales y
reglamentarias vigentes en materia de in-
compatibilidades y prohibiciones, estable-
cidas para la magistratura judicial;

b) Las faltas a la consideración y el
respeto debidos a otros magistrados;

c) El trato incorrecto a abogados, peri-
tos, auxiliares de la Justicia o litigantes;

d) Los actos ofensivos al decoro de la
función judicial o que comprometan la dig-
nidad del cargo;

e) El incumplimiento reiterado de las
normas procesales y reglamentarias;

f) La inasistencia reiterada a la sede del
tribunal o el incumplimiento reiterado en su
juzgado del horario de atención al público;

g) La falta o negligencia en el cumpli-
miento de sus deberes, así como de las
obligaciones establecidas en el Reglamen-
to para la Justicia Nacional.

B) Del ejercicio de la potestad dis-
ciplinaria

El Consejo podrá proceder de oficio o
ante denuncia que le efectúen otros órga-
nos del Poder Judicial, magistrados, fun-
cionarios o particulares que acrediten un
interés legítimo.

Queda asegurada la garantía de inde-
pendencia de los jueces en materia del con-
tenido de las sentencias.

C) De los recursos
Las sanciones disciplinarias que apli-

que el Consejo de la Magistratura serán ape-
lables en sede judicial por ante la Corte
Suprema de Justicia de la Nación. El recur-
so se interpondrá y fundará por escrito ante
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a) Elaborar el anteproyecto de presu-
puesto anual del Poder Judicial de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley de Autar-
quía Judicial y la Ley de Administración Fi-
nanciera y elevarlo a la consideración de
su presidente;

b) Ejecutar el presupuesto anual del
Poder Judicial;

c) Dirigir la oficina de habilitación y efec-
tuar la liquidación y pago de haberes;

d) Dirigir la oficina de arquitectura judicial;
e) Dirigir la Imprenta del Poder Judicial;
f) Llevar el registro de estadística e in-

formática judicial;
g) Proponer al plenario lo referente a la

adquisición, construcción y venta de bie-
nes inmuebles y disponer lo necesario res-
pecto de bienes muebles, aplicando nor-
mas de procedimiento que aseguren la li-
bre e igualitaria concurrencia de los ofe-
rentes;

h) Llevar el inventario de bienes mue-
bles e inmuebles y el registro de destino de
los mismos;

i) Realizar contrataciones para la admi-
nistración del Poder Judicial coordinando
con los diversos tribunales los requerimien-
tos de insumos y necesidades de todo tipo
aplicando normas de procedimiento que
aseguren la libre e igualitaria concurrencia
de los oferentes;

j) Proponer los reglamentos internos
necesarios para su funcionamiento, los re-
glamentos para la administración financie-
ra del Poder Judicial y los demás que sean
convenientes para lograr la eficaz admi-
nistración de los servicios de justicia, in-
cluyendo la supresión, modificación o uni-
ficación de las oficinas arriba enumeradas;

k) Ejercer las demás funciones que es-
tablezcan los reglamentos internos.

II. Recursos
Artículo 19. Revisión . Respecto de

las decisiones del administrador general del
Poder Judicial sólo procederá el recurso
jerárquico ante el plenario del Consejo pre-
vio conocimiento e informe de la Comisión
de Administración y Financiera.

Artículo 20. Secretaría General . La

el Consejo, dentro de los cinco (5) días si-
guientes al de la notificación de la resolu-
ción, debiéndose ofrecer la prueba y acom-
pañar la documental de que intentare va-
lerse el recurrente.

El Consejo, tomando en cuenta los ar-
gumentos del recurrente, fundará la eleva-
ción dentro del plazo de cinco días, conta-
dos a partir de la fecha de presentación, y
lo elevará, dentro de los cinco días siguien-
tes, a la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, quien deberá resolver en el plazo
de ciento veinte días.

Artículo  15. Comisión de Acusación .
Es de su competencia proponer al plenario
del Consejo la acusación de magistrados a
los efectos de su remoción. Estará confor-
mada por mayoría de legisladores pertene-
cientes a la Cámara de Diputados.

Cuando sean los tribunales superiores
los que advirtieran la presunta comisión de
ilícitos o la existencia manifiesta de desco-
nocimiento del derecho aplicable por parte
de jueces inferiores, dispondrán sólo para
estos casos, la instrucción de un sumario
que se remitirá con sus resultados, al Con-
sejo de la Magistratura, a los fines contem-
plados en el artículo 114, inciso 5º de la
Constitución Nacional.

Artículo  16. Comisión de Adminis-
tración y Financiera . Es de su competen-
cia fiscalizar la Oficina de Administración y
Financiera del Poder Judicial, realizar audi-
torías y efectuar el control de legalidad, in-
formando periódicamente al plenario del Con-
sejo. Estará integrada preferentemente por
la representación de los jueces.

I. Oficina de Administración y
Financiera

Artículo 17. Administrador general
del Poder Judicial . La Oficina de Admi-
nistración y Financiera del Poder Judicial
estará a cargo del administrador general
del Poder Judicial quien designará a los fun-
cionarios y empleados de dicha oficina.

Artículo 18. Funciones . La Oficina de
Administración y Financiera del Poder Judi-
cial tendrá a su cargo las siguientes fun-
ciones:
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Secretaría General del Consejo prestará
asistencia directa al presidente, al vice-
presidente y al plenario del Consejo, dis-
pondrá las citaciones a las sesiones del
plenario, coordinará las comisiones del
Consejo, preparará el orden del día a tra-
tar y llevará las actas. Ejercerá las demás
funciones que establezcan los reglamen-
tos internos. Su titular no podrá ser miem-
bro del Consejo.

TÍTULO II
Jurado de Enjuiciamiento de los

Magistrados

CAPÍTULO I
Organización

Artículo  21. Competencia . El juzga-
miento de los jueces inferiores de la Nación
estará a cargo del Jurado de Enjuiciamiento
de Magistrados según lo prescripto por el
artículo 115 de la Constitución Nacional.

Artículo 22. Integración . El Jurado de
Enjuiciamiento estará integrado por nueve
(9) miembros de acuerdo a la siguiente com-
posición:

1. Tres (3) jueces que serán: un minis-
tro de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación elegido por sus pares, en carácter
de presidente, dos jueces de cámara elegi-
dos por sus pares.

2. Tres (3) legisladores, dos por la Cá-
mara de Senadores, elegidos uno por la
mayoría y otro por la primera minoría y un
legislador perteneciente a la Cámara de Di-
putados de la Nación, elegido por mayoría
de votos.

3. Tres (3) abogados de la matrícula fe-
deral elegidos, dos (2) en representación
de la Federación Argentina de Colegios de
Abogados, debiendo al menos uno (1) de
ellos pertenecer a la matrícula federal del
interior del país, y el restante en representa-
ción del Colegio Público de Abogados de la
Capital Federal por el mismo sistema utiliza-
do para elegir los miembros del Consejo.

Por cada miembro titular se elegirá un
suplente, por igual procedimiento, para re-
emplazarlo en caso de renuncia, remoción
o fallecimiento.

Artículo 23. Duración . El Jurado de
Enjuiciamiento de Magistrados se constitui-
rá cada cuatro años, al inicio del período de
sesiones ordinarias del Congreso. Actuará
en cada caso que se formule acusación a
un magistrado y sus miembros –con ex-
cepción del Ministro de la Corte mientras
mantenga dicho cargo– podrán ser reelec-
tos en forma inmediata, sólo una vez.

Artículo 24. Remoción . Los miem-
bros del Jurado de Enjuiciamiento de Ma-
gistrados podrán ser removidos de sus
cargos por el voto de las tres cuartas par-
tes de los miembros totales del cuerpo,
mediante un procedimiento que asegure el
derecho de defensa del acusado, cuando
incurrieran en mal desempeño o en la co-
misión de un delito, durante el ejercicio de
sus funciones.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 25. Disposiciones genera-
les . El procedimiento ante el Jurado de En-
juiciamiento de Magistrados será oral y pú-
blico y deberá asegurar el derecho de de-
fensa del acusado. El fallo que decida la
destitución deberá emitirse con mayoría de
dos tercios de sus miembros.

Artículo 26. Sustanciación . El proce-
dimiento para la acusación y para el juicio
será regulado por las siguientes disposi-
ciones:

1. Los miembros del Jurado de Enjuicia-
miento deberán excusarse y podrán ser
recusados por las causales previstas en
el artículo 55 del Código Procesal Penal. La
recusación será resuelta por el Jurado de
Enjuiciamiento, por el voto de la mayoría de
sus miembros y será inapelable.

2. El procedimiento se iniciará con la
presentación de la acusación formulada por
el plenario del Consejo de la Magistratura
de acuerdo al dictamen de la Comisión de
Acusación, de la que se le correrá traslado
al magistrado acusado por el término de
diez días.

3. Contestado el traslado se abrirá la
causa a prueba por el término de treinta
días, plazo que podrá ser prorrogado por
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disposición de la mayoría del jurado, ante
petición expresa y fundada.

4. Ambas partes podrán ofrecer todos
los medios de prueba que contempla el Có-
digo Procesal Penal de la Nación, bajo las
condiciones y límites allí establecidos, pu-
diendo ser desestimadas –por resolucio-
nes fundadas– aquellas que se conside-
ren inconducentes o meramente dilatorias.

5. Todas las audiencias serán orales y
públicas y sólo podrán ser interrumpidas o
suspendidas cuando circunstancias ex-
traordinarias o imprevisibles lo hicieran ne-
cesario.

6. Concluida la producción de la prueba
o vencido el plazo respectivo, el represen-
tante del Consejo de la Magistratura y el
magistrado acusado o su representante,
producirán en forma oral el informe final en
el plazo que al efecto se les fije, el que no
podrá exceder de treinta días. En primer
lugar lo hará el represente del Consejo de
la Magistratura e inmediatamente después
lo hará el acusado o su representante.

7. Producidos ambos informes finales,
el Jurado de Enjuiciamiento se reunirá para
deliberar debiendo resolver en un plazo no
superior a veinte días.

8. Se aplicarán supletoriamente las dis-
posiciones del Código Procesal Penal de la
Nación, en tanto no contradigan las dispo-
siciones de la presente o los reglamentos
que se dicten.

Artículo 27. Aclaratoria . Contra el fa-
llo sólo procederá el pedido de aclaratoria,
el que deberá interponerse ante el jurado
dentro de los tres (3) días de notificado.

TÍTULO III
Disposiciones T ransitorias y Com-

plementarias
Artículo 28. Incompatibilidades . La

calidad de miembro del Consejo de la Ma-
gistratura y del Jurado de Enjuiciamiento no
será incompatible con el ejercicio del cargo
en virtud del cual fueron electos los magis-
trados. Los abogados deberán suspender
su matrícula federal por el tiempo que dure
el desempeño de sus cargos. Estarán su-
jetos a las incompatibilidades que rigen para

los jueces, mientras dure su desempeño
en el Consejo o en el Jurado de Enjuicia-
miento.

No podrán ejercerse simultámeamente
los cargos de miembro del Consejo de la
Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento.

Artículo 29. Carácter de los servi-
cios . El desempeño de los miembros del
Consejo de la Magistratura y del Jurado de
Enjuiciamiento será honorario, salvo para
los abogados del ámbito académico o cien-
tífico y de la matrícula en ejercicio de la
profesión, quienes percibirán una compen-
sación equivalente a la remuneración de
un juez de cámara de casación penal.

Artículo 30. Vigencia de normas . Las
disposiciones reglamentarias vinculadas
con el Poder Judicial, continuarán en vigen-
cia mientras no sean modificadas por el
Consejo de la Magistratura dentro del ámbi-
to de su competencia. Las facultades con-
cernientes a la superintendencia general
sobre los distintos órganos judiciales con-
tinuarán siendo ejercidas por la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación y las cáma-
ras nacionales de apelaciones, según lo
dispuesto en las normas legales y regla-
mentarias vigentes.

Artículo 31. Previsiones presu-
puestarias . Los gastos que demanden el
funcionamiento del Consejo de la Magistra-
tura y del Jurado de Enjuiciamiento de Ma-
gistrados deberán ser incluidos en el pre-
supuesto del Poder Judicial de la Nación.

Artículo 32. Personal . Los emplea-
dos y funcionarios que actualmente se de-
sempeñen en las oficinas y demás depen-
dencias administrativas de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación con excepción
de los que la Corte preserve para su propia
administración, serán transferidos funcio-
nalmente a las oficinas y comisiones del
Consejo de la Magistratura, manteniendo las
categorías alcanzadas y todos los dere-
chos, beneficios y prerrogativas inheren-
tes a su condición de integrantes del Poder
Judicial de la Nación.

Artículo 33. Elecciones . Para la pri-
mera elección y hasta tanto se constituya
el Consejo, la Corte Suprema de Justicia de
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la Nación, confeccionará el padrón corres-
pondiente a los jueces y abogados de la
matrícula federal, y organizará las prime-
ras elecciones de los jueces, con la super-
visión y fiscalización de la Asociación de
Magistrados.

La Federación Argentina de Colegios
de Abogados organizará la elección de los

abogados de la matrícula federal, bajo la
supervisión y fiscalización de la Corte Su-
prema.

Ambas elecciones deberán efectivizar-
se dentro del plazo de ciento ochenta (180)
días de publicada la presente.

ARTÍCULO 34.  Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

LEY NACIONAL 26.080
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Ley del Consejo de la Magistratura. Modificación

Sancionada 22 de febrero de 2006
Promulgada 24 de febrero de 2006
Publicada 27 de febrero de 2006

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de ley:

 Artículo 1.  Sustitúyese el art. 2 Ver
Texto de la ley 24937 -t.o. por decreto 816/
1999 Ver Texto y sus modificatorias- por el
siguiente:

Artículo 2.  Composición. El consejo es-
tará integrado por trece miembros, de acuer-
do con la siguiente composición:

1. Tres jueces del Poder Judicial de la
Nación, elegidos por el sistema D’Hont, de-
biéndose garantizar la representación igua-
litaria de los jueces de cámara y de primera
instancia y la presencia de magistrados,
con competencia federal del interior de la
República.

2. Seis legisladores. A tal efecto los pre-
sidentes de la Cámara de Senadores y de
la Cámara de Diputados, a propuesta de
los bloques parlamentarios de los partidos
políticos, designarán tres legisladores por
cada una de ellas, correspondiendo dos a
la mayoría y uno a la primera minoría.

3. Dos representantes de los aboga-
dos de la matrícula federal, designados por
el voto directo de los profesionales que
posean esa matrícula. Uno de los repre-
sentantes deberá tener domicilio real en
cualquier punto del interior del país.

4. Un representante del Poder Ejecutivo.
5. Un representante del ámbito acadé-

mico y científico que deberá ser profesor
regular de cátedra universitaria de faculta-
des de derecho nacionales y contar con
una reconocida trayectoria y prestigio, el
cual será elegido por el Consejo Interuni-
versitario Nacional con mayoría absoluta de
sus integrantes.

Los miembros del consejo prestarán
juramento en el acto de su incorporación
de desempeñar debidamente el cargo por
ante el presidente de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación.

Por cada miembro titular se elegirá un
suplente, mediante igual procedimiento, para
reemplazarlo en caso de renuncia, remo-
ción o fallecimiento.

Artículo 2.  Modifícase el art. 3 Ver Texto
de la ley 24937 –t.o. por decreto 816/1999
Ver Texto y sus modificatorias– el que que-
da redactado de la siguiente manera:

Artículo 3.  Duración. Los miembros del
Consejo de la Magistratura durarán cuatro
años en sus cargos, pudiendo ser reelec-
tos con intervalo de un período. Los miem-
bros del consejo elegidos por su calidad
institucional de jueces en actividad o legis-
ladores, cesarán en sus cargos si se alte-
rasen las calidades en función de las cua-
les fueron seleccionados, debiendo ser re-
emplazados por sus suplentes o por los
nuevos representantes que designen los
cuerpos que los eligieron para completar el
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de remoción no podrá extenderse por un
plazo mayor de tres años contados a partir
del momento en que se presente la denun-
cia contra el magistrado. Cumplido el plazo
indicado sin haberse tratado el expediente
por la comisión, éste pasará al plenario para
su inmediata consideración.

8. Dictar las reglas de funcionamiento
de la Secretaría General, de la Oficina de
Administración y Financiera, del Cuerpo de
Auditores del Poder Judicial y de los demás
organismos auxiliares cuya creación dis-
ponga el consejo.

9. Reglamentar el procedimiento de los
concursos públicos de antecedentes y opo-
sición en los términos de la presente ley.

10. Aprobar los concursos y remitir al
Poder Ejecutivo las ternas vinculantes de
candidatos a magistrados.

11. Organizar el funcionamiento de la
Escuela Judicial, dictar su reglamento, apro-
bar sus programas de estudio y establecer
el valor de los cursos realizados, como
antecedentes para los concursos previs-
tos en el inciso anterior. Planificar los cur-
sos de capacitación para magistrados, fun-
cionarios y empleados del Poder Judicial
para la eficaz prestación de los servicios
de justicia. Todo ello en coordinación con la
Comisión de Selección y Escuela Judicial.

12. Aplicar las sanciones a los magis-
trados a propuesta de la Comisión de Disci-
plina y Acusación. Las decisiones deberán
adoptarse con el voto de la mayoría abso-
luta de los miembros presentes. La Corte
Suprema y los tribunales inferiores mantie-
nen la potestad disciplinaria sobre los fun-
cionarios y empleados del Poder Judicial
de la Nación, de acuerdo a las leyes y re-
glamentos vigentes.

La decisión de abrir un proceso disci-
plinario no podrá extenderse por un plazo
mayor de tres años contados a partir del
momento en que se presente la denuncia
contra el magistrado. Cumplido el plazo in-
dicado sin haberse tratado el expediente
por la comisión, éste pasará al plenario para
su inmediata consideración.

13. Reponer en sus cargos a los ma-
gistrados suspendidos que, sometidos al

mandato respectivo. A tal fin, este reempla-
zo no se contará como período a los efec-
tos de la reelección.

Artículo 3.  Sustitúyese el art. 7 Ver
Texto de la ley 24937 -t.o. por decreto 816/
1999 Ver Texto y sus modificatorias- por el
siguiente:

Artículo 7.  Atribuciones del Plenario. El
Consejo de la Magistratura reunido en sesión
plenaria, tendrá las siguientes atribuciones:

1. Dictar su reglamento general.
2. Dictar los reglamentos que sean ne-

cesarios para ejercer las facultades que le
atribuye la Constitución Nacional y esta ley
a fin de garantizar una eficaz prestación
de la administración de justicia.

3. Tomar conocimiento del anteproyec-
to de presupuesto anual del Poder Judicial
que le remita el presidente y realizar las
observaciones que estime pertinentes para
su consideración por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación.

4. Designar entre sus miembros a su
presidente y a su vicepresidente.

5. Designar los integrantes de cada
comisión por mayoría absoluta de los miem-
bros presentes.

6. Designar al administrador general del
Poder Judicial de la Nación, al secretario
general del consejo y al secretario del cuer-
po de Auditores del Poder Judicial, a pro-
puesta de su presidente, así como a los
titulares de los organismos auxiliares que
se crearen, y disponer su remoción por
mayoría absoluta de sus miembros.

7. Decidir la apertura del procedimiento
de remoción de magistrados –previo dicta-
men de la Comisión de Disciplina y Acusa-
ción–, formular la acusación correspondien-
te ante el Jurado de Enjuiciamiento, y orde-
nar después, en su caso, la suspensión del
magistrado, siempre que la misma se ejerza
en forma posterior a la acusación del impu-
tado. A tales fines se requerirá una mayoría
de dos tercios de miembros presentes.

Esta decisión no será susceptible de
acción o recurso judicial o administrativo
alguno.

La decisión de abrir un procedimiento
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Jurado de Enjuiciamiento, no hubieran re-
sultado removidos por decisión del Tribu-
nal o por falta de resolución dentro del pla-
zo constitucional. Dicha reposición deberá
tener lugar dentro de los cinco días siguien-
tes de la fecha de finalización del enjuicia-
miento, o del término del plazo previsto en
el art. 115 Ver Texto , párr. 3 de la Constitu-
ción Nacional.

14. Remover a los miembros represen-
tantes de los jueces, abogados de la matrí-
cula federal y del ámbito académico y cien-
tífico de sus cargos, por el voto de las tres
cuartas partes de los miembros totales del
cuerpo, mediante un procedimiento que ase-
gure el derecho de defensa del acusado,
cuando incurrieran en mal desempeño o en
la comisión de un delito, durante el ejercicio
de sus funciones. Los representantes del
Congreso y del Poder Ejecutivo, sólo po-
drán ser removidos por cada una de las
Cámaras o por el presidente de la Nación,
según corresponda, a propuesta del pleno
del Consejo de la Magistratura, previa re-
comendación tomada por las tres cuartas
partes de los miembros totales del cuerpo.
En ninguno de estos procedimientos, el acu-
sado podrá votar.

Artículo 4.  Sustitúyese el art. 8 Ver
Texto de la ley 24937 -t.o. por decreto 816/
1999 Ver Texto y sus modificatorias- por el
siguiente:

Artículo 8.  Reuniones del plenario. Pu-
blicidad de los expedientes. El Consejo de la
Magistratura se reunirá en sesiones plena-
rias ordinarias y públicas, con la regularidad
que establezca su reglamento interno o
cuando decida convocarlo su presidente, el
vicepresidente en ausencia del presidente
o a petición de ocho de sus miembros.

Los expedientes que tramiten en el Con-
sejo de la Magistratura serán públicos, es-
pecialmente los que se refieran a denun-
cias efectuadas contra magistrados.

Artículo 5.  Modifícase el art. 9 Ver Texto
de la ley 24937 -t.o. por decreto 816/1999
Ver Texto y sus modificatorias- el que que-
da redactado de la siguiente manera:

Artículo 9. Quórum y decisiones. El
quórum para sesionar será de siete miem-
bros y adoptará sus decisiones por mayo-
ría absoluta de miembros presentes, salvo
cuando por esta ley se requieran mayorías
especiales.

Artículo 6.  Sustitúyese el art. 10 Ver
Texto de la ley 24937 -t.o. por decreto 816/
1999 Ver Texto y sus modificatorias- por el
siguiente:

Artículo 10.  Presidencia. El presiden-
te del Consejo de la Magistratura será de-
signado por mayoría absoluta del total de
sus miembros y ejercerá las atribuciones
que dispone esta ley y las demás que esta-
blezcan los reglamentos que dicte el con-
sejo. Durará un año en sus funciones y
podrá ser reelegido con intervalo de un
período. El presidente tiene los mismos de-
rechos y responsabilidades que los res-
tantes miembros del consejo y cuenta con
voto simple, salvo en caso de empate, en el
que tendrá doble voto.

Artículo 7.  Sustitúyese el art. 11 Ver
Texto de la ley 24937 -t.o. por decreto 816/
1999 Ver Texto y sus modificatorias- por el
siguiente:

Artículo 1 1. Vicepresidencia. El vice-
presidente será designado por mayoría ab-
soluta del total de sus miembros y ejercerá
las funciones ejecutivas que establezcan
los reglamentos internos y sustituirá al pre-
sidente en caso de ausencia, renuncia, im-
pedimento o muerte. Durará un año en sus
funciones y podrá ser reelegido con inter-
valo de un período.

Artículo 8.  Modifícase el art. 12 Ver
Texto de la ley 24937 –t.o. por decreto 816/
1999 Ver Texto y sus modificatorias– el que
queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 12.  Comisiones. Autoridades.
Reuniones. El Consejo de la Magistratura
se dividirá en cuatro comisiones, integra-
das de la siguiente manera:

1. De Selección de Magistrados y Es-
cuela Judicial: Tres jueces, tres diputados,
el representante del Poder Ejecutivo y el
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sus miembros, de conformidad con las si-
guientes pautas:

1. Los postulantes serán selecciona-
dos mediante concurso público de oposi-
ción y antecedentes. Cuando se produzca
una vacante la comisión convocará a con-
curso dando a publicidad las fechas de los
exámenes y la integración del jurado que
evaluará y calificará las pruebas de oposi-
ción de los aspirantes, poniendo en cono-
cimiento de los interesados que dicho con-
curso estará destinado a cubrir todas las
vacancias que se produzcan durante la
sustanciación del concurso y hasta la de-
cisión del plenario, siempre y cuando se
trate de la misma competencia territorial, de
materia y grado;

2. Previamente se determinarán los cri-
terios y mecanismos de calificación de los
exámenes y de evaluación de los antece-
dentes;

3. Las bases de la prueba de oposición
serán las mismas para todos los postulan-
tes. La prueba de oposición escrita deberá
versar sobre temas directamente vincula-
dos a la función que se pretenda cubrir y
evaluará tanto la formación teórica como la
práctica.

B) Requisitos.  Para ser postulante se
requerirá ser argentino nativo o naturaliza-
do, poseer título de abogado, con treinta años
de edad y con ocho años de ejercicio de la
profesión como mínimo, si se aspira a ser
juez de cámara, o veintiocho años de edad
y seis años en el ejercicio de la profesión
como mínimo, si se aspira a ser juez de pri-
mera instancia. La nómina de aspirantes
deberá darse a publicidad para permitir las
impugnaciones que correspondieran respec-
to a la idoneidad de los candidatos.

C) Procedimiento.  El consejo -a pro-
puesta de la comisión- elaborará periódi-
camente listas de jurados para cada espe-
cialidad. Dichas listas deberán estar inte-
gradas por jueces y profesores titulares,
asociados y adjuntos regulares, eméritos
y consultos de derecho de las universida-
des nacionales, públicas o privadas y que
cumplieren además, con los requisitos exi-
gidos para ser miembro del consejo.

representante del ámbito académico y cien-
tífico.

2. De Disciplina y Acusación: Un repre-
sentante de los abogados de la matrícula
federal, dos senadores, dos diputados, dos
jueces, el representante del ámbito acadé-
mico y científico y el representante del Po-
der Ejecutivo.

3. De Administración y Financiera: Dos
diputados, un senador, dos jueces, un re-
presentante de los abogados de la matrí-
cula federal y el representante del Poder
Ejecutivo.

4. De reglamentación: Dos jueces, un di-
putado, un senador, un abogado y el repre-
sentante del ámbito académico y científico.

Las reuniones de comisión serán públi-
cas. Cada comisión fijará sus días de labor
y elegirá entre sus miembros un presidente
que durará un año en sus funciones el que
podrá ser reelegido en una oportunidad.

Artículo 9.  Sustitúyese el art. 13 Ver
Texto de la ley 24937 -t.o. por decreto 816/
1999 Ver Texto y sus modificatorias- por el
siguiente:

Artículo 13.  Comisión de Selección y
Escuela Judicial. Es de su competencia lla-
mar a concurso público de oposición y an-
tecedentes para cubrir las vacantes de ma-
gistrados judiciales, sustanciar los concur-
sos, designar jurados, evaluar anteceden-
tes de aspirantes, confeccionar las pro-
puestas de ternas elevándolas al plenario
del consejo y ejercer las demás funciones
que le establecen esta ley y el reglamento
que se dicte en consecuencia.

Asimismo, será la encargada de dirigir la
Escuela Judicial a fin de atender a la forma-
ción y el perfeccionamiento de los funciona-
rios y los aspirantes a la magistratura. La
concurrencia y aprobación de los cursos
de la Escuela Judicial será considerada como
antecedente especialmente relevante en los
concursos para la designación de magistra-
dos y en la promoción de quienes forman
parte de la carrera judicial.

A) Concurso.  La selección se hará de
acuerdo con la reglamentación que aprue-
be el plenario del consejo por mayoría de
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La comisión sorteará cuatro miembros
de las listas, a efectos de que cada jurado
quede integrado por dos jueces y dos pro-
fesores de derecho. Los miembros, fun-
cionarios y empleados del consejo no po-
drán ser jurados.

El jurado tomará el examen y calificará
las pruebas de oposición de los postulan-
tes, elevando las notas a la comisión, la
que calificará los antecedentes obrantes
en la sede del consejo. De todo ello, se
correrá vista a los postulantes, quienes
podrán formular impugnaciones dentro de
los cinco días, debiendo la comisión expe-
dirse en un plazo de treinta días hábiles.

En base a los elementos reunidos y a la
entrevista con los postulantes, la comisión
determinará la terna y el orden de prelación
que será elevado al plenario junto con la
nómina de los postulantes que participarán
de la entrevista personal.

La entrevista con el plenario será públi-
ca y tendrá por objeto evaluar su idoneidad,
aptitud funcional y vocación democrática.

El plenario podrá revisar de oficio las
calificaciones de los exámenes escritos,
de los antecedentes, impugnaciones y dic-
támenes.

Toda modificación a las decisiones de
la comisión deberá ser suficientemente fun-
dada.

El plenario deberá adoptar su decisión
por mayoría de dos tercios de miembros
presentes y la misma será irrecurrible.

La duración total del procedimiento no
podrá exceder de noventa días hábiles con-
tados a partir de la prueba de oposición. El
plazo sólo podrá prorrogarse por treinta
días hábiles más, mediante resolución fun-
dada del plenario, en el caso de que exis-
tieren impugnaciones.

El rechazo por el Senado del pliego del
candidato propuesto por el Poder Ejecutivo
importará la convocatoria automática a un
nuevo concurso para cubrir la vacante de
que se trate.

D) Publicidad.  Este requisito se en-
tenderá cumplido con la publicación por tres
días en el Boletín Oficial y en un diario de
circulación nacional donde se referencia-

rán sucintamente los datos que se preten-
den informar individualizando los sitios en
donde pueda consultarse la información in
extenso, sin perjuicio de las comunicacio-
nes a los colegios de abogados y a las
asociaciones de magistrados. El consejo
deberá mantener actualizada la información
referente a las convocatorias, y permitir el
acceso a formularios para la inscripción de
los postulantes en la página web que de-
berá tener a tal fin, de modo de posibilitar a
todos los aspirantes de la República cono-
cer y acceder a la información con antela-
ción suficiente.

Artículo 10.  Sustitúyense los arts. 14
Ver Texto y 15 Ver Texto de la ley 24937 -
t.o. por decreto 816/1999 Ver Texto y sus
modificatorias- por el siguiente:

Artículo 14.  Comisión de Disciplina y
Acusación. Es de su competencia propo-
ner al plenario del consejo sanciones disci-
plinarias a los magistrados como así tam-
bién proponer la acusación de éstos a los
efectos de su remoción.

A) Sanciones disciplinarias.  Las fal-
tas disciplinarias de los magistrados, por
cuestiones vinculadas a la eficaz presta-
ción del servicio de justicia, podrán ser san-
cionadas con advertencia, apercibimiento y
multa de hasta un treinta por ciento de sus
haberes. Constituyen faltas disciplinarias:

1. La infracción a las normas legales y
reglamentarias vigentes en materia de in-
compatibilidades y prohibiciones, estable-
cidas para la magistratura judicial;

2. Las faltas a la consideración y el
respeto debidos a otros magistrados;

3. El trato incorrecto a abogados, peri-
tos, auxiliares de la justicia o litigantes;

4. Los actos ofensivos al decoro de la
función judicial o que comprometan la dig-
nidad del cargo;

5. El incumplimiento reiterado de las nor-
mas procesales y reglamentarias;

6. La inasistencia reiterada a la sede del
tribunal o el incumplimiento reiterado en su
juzgado del horario de atención al público;

7. La falta o negligencia en el cumpli-
miento de sus deberes, así como de las
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mitidos por la presidencia del consejo, el
plenario, las otras comisiones o cualquier
integrante del consejo;

b) Elaborar los proyectos de reglamen-
tos que le sean encomendados por los ór-
ganos enunciados por el inciso precedente;

c) Propiciar ante el plenario, mediante
dictamen y a través de la presidencia, las
modificaciones que requieran las normas
reglamentarias vigentes, para su perfec-
cionamiento, actualización, refundición y
reordenación;

d) Emitir dictámenes a requerimiento de
la presidencia, del plenario, de las otras
comisiones o de cualquiera de sus miem-
bros, en los casos en que se planteen con-
flictos de interpretación derivados de la
aplicación de reglamentos.

Artículo 12.  Modifícase el art. 16 Ver
Texto de la ley 24937 -t.o. por decreto 816/
1999 Ver Texto y sus modificatorias- por el
siguiente:

Artículo 16.  Comisión de Administra-
ción y Financiera. Es de su competencia
fiscalizar la Oficina de Administración y Fi-
nanciera del Poder Judicial, realizar audito-
rías, efectuar el control de legalidad e in-
formar periódicamente sobre ello al plena-
rio del consejo.

Artículo 13.  Modifícase el art. 21 Ver
Texto de la ley 24937 -t.o. por decreto 816/
1999 Ver Texto y sus modificatorias- por el
siguiente:

Artículo 21.  Competencia. El juzga-
miento de los jueces de los tribunales infe-
riores de la Nación estará a cargo del Jura-
do de Enjuiciamiento de los Magistrados
según lo prescripto por el art. 115 Ver Tex-
to de la Constitución Nacional.

 Artículo 14.  Sustitúyese el art. 22 Ver
Texto de la ley 24937 -t.o. por decreto 816/
1999 Ver Texto y sus modificatorias- por el
siguiente:

Artículo 22.  Integración. Incompatibili-
dades e inmunidades. El Jurado de Enjuicia-
miento estará integrado por siete miembros
de acuerdo a la siguiente composición:

obligaciones establecidas en el Reglamen-
to para la Justicia Nacional.

B) Ejercicio de la potestad discipli-
naria.  El consejo podrá proceder de oficio
o ante denuncia que le efectúen otros ór-
ganos del Poder Judicial, magistrados, fun-
cionarios o particulares que acrediten un
interés legítimo. Queda asegurada la ga-
rantía de independencia de los jueces en
materia del contenido de las sentencias.

C) Recursos.  Las sanciones discipli-
narias que aplique el Consejo de la Magis-
tratura serán apelables en sede judicial por
ante la Corte Suprema de Justicia de la
Nación. El recurso se interpondrá y funda-
rá por escrito ante el consejo, dentro de los
cinco días siguientes al de la notificación
de la resolución, debiéndose ofrecer la prue-
ba y acompañar la documental de que in-
tentare valerse el recurrente. El consejo,
tomando en cuenta los argumentos del re-
currente, fundará la elevación dentro del
plazo de cinco días, contados a partir de la
fecha de presentación, y lo elevará, dentro
de los cinco días siguientes, a la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, quien debe-
rá resolver en el plazo de ciento veinte días.

D) Acusación.  Cuando sean los tribu-
nales superiores los que advirtieran la pre-
sunta comisión de ilícitos o la existencia
manifiesta de desconocimiento del derecho
aplicable por parte de jueces inferiores,
remitirán en forma inmediata la denuncia o
una información sumaria al Consejo de la
Magistratura, a los fines contemplados en
el art. 114 Ver Texto , inc. 5 de la Constitu-
ción Nacional.

El Consejo de la Magistratura deberá
comunicar en forma inmediata al Poder Eje-
cutivo la decisión de abrir un proceso de
remoción contra un magistrado.

Artículo 1 1. Agrégase como art. 15 Ver
Texto de la ley 24937 -t.o. por decreto 816/
1999 Ver Texto y sus modificatorias- el si-
guiente:

Artículo 15.  Comisión de Reglamenta-
ción. Es de su competencia:

a) Analizar y emitir dictamen sobre los
proyectos de reglamentos que le sean re-
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1. Dos jueces que serán: De cámara,
debiendo uno pertenecer al fuero federal
del interior de la República y otro a la Capi-
tal Federal. A tal efecto, se confeccionarán
dos listas, una con todos los camaristas
federales del interior del país y otra con los
de la Capital Federal.

2. Cuatro legisladores, dos por la Cá-
mara de Senadores y dos por la Cámara de
Diputados de la Nación, debiendo efectuar-
se dos listas por Cámara, una con los re-
presentantes de la mayoría y la otra con
los de la primera minoría.

3. Un abogado de la matrícula federal,
debiendo confeccionarse una lista con to-
dos los abogados matriculados en el Cole-
gio Público de Abogados de la Capital Fe-
deral y en las Cámaras Federales del inte-
rior del país que reúnan los requisitos para
ser elegidos jueces de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación.

Todos los miembros serán elegidos por
sorteo semestral público a realizarse en los
meses de diciembre y julio de cada año,
entre las listas de representantes de cada
estamento. Por cada miembro titular se ele-
girá un suplente, por igual procedimiento,
para reemplazarlo en caso de renuncia, im-
pedimento, ausencia, remoción o falleci-
miento.

Los miembros del Jurado de Enjuicia-
miento estarán sujetos a las incompatibili-
dades e inmunidades que rigen para sus
calidades funcionales. El miembro elegido
en representación de los abogados estará
sujeto a las mismas inmunidades e incom-
patibilidades que rigen para los jueces.

Artículo 15.  Sustitúyese el art. 23 Ver
Texto de la ley 24937 -t.o. por decreto 816/
1999 Ver Texto y sus modificatorias- por el
siguiente:

Artículo 23.  Constitución y carácter
del desempeño. Duración. Elección de au-
toridades. El Jurado de Enjuiciamiento de
los Magistrados entrará en funciones ante
la convocatoria del plenario del Consejo de
la Magistratura y designará entre sus miem-
bros a su presidente. La calidad de miem-
bro del jurado no será incompatible con el

ejercicio del cargo o profesión en virtud del
cual fue nombrado.

Durarán en sus cargos mientras se
encuentren en trámite los juzgamientos
de los magistrados que les hayan sido
encomendados y sólo con relación a és-
tos. Los miembros elegidos por su cali-
dad institucional de jueces, legisladores
o por su condición de abogados inscrip-
tos en la matrícula federal, cesarán en
sus cargos si se alterasen las calidades
en función de las cuales fueron seleccio-
nados, debiendo ser reemplazados por
sus suplentes o por los nuevos repre-
sentantes que designen los cuerpos que
los eligieron para completar el mandato
respectivo.

El desempeño de las funciones será
considerado una carga pública. Ninguna
persona podrá integrar el Jurado de Enjui-
ciamiento de los magistrados en más de
una oportunidad. Los jueces de cámara y
los legisladores no podrán ser nuevamente
miembros de este cuerpo, hasta tanto lo
hayan integrado el resto de sus pares, en
los términos previstos en el art. 22 Ver Tex-
to de esta ley.

Artículo 16.  Sustitúyese el art. 24 Ver
Texto de la ley 24937 –t.o. por decreto 816/
1999 Ver Texto y sus modificatorias– por el
siguiente:

Artículo 24.  Remoción. Los miembros
del Jurado de Enjuiciamiento, representan-
tes de los jueces y de los abogados de la
matrícula federal podrán ser removidos de
sus cargos por el voto de las tres cuartas
partes de los miembros totales del cuerpo,
mediante un procedimiento que asegure el
derecho de defensa del acusado, cuando
incurrieran en mal desempeño o en la comi-
sión de un delito, durante el ejercicio de
sus funciones.

Los representantes del Congreso, sólo
podrán ser removidos por cada una de las
Cámaras, según corresponda, a propuesta
del Jurado, previa recomendación tomada
por las tres cuartas partes de los miembros
totales del cuerpo. En ninguno de estos pro-
cedimientos, el acusado podrá votar.
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presentación de la acusación formulada por
el plenario del Consejo de la Magistratura,
previo dictamen de la Comisión de Discipli-
na y Acusación, de la que se le correrá
traslado al magistrado acusado por el tér-
mino de diez días.

3. Contestado el traslado se abrirá la
causa a prueba por el término de treinta
días, plazo que podrá ser prorrogado por
un plazo no superior a quince días, por dis-
posición de la mayoría del jurado, ante pe-
tición expresa y fundada.

4. Ambas partes podrán ofrecer todos
los medios de prueba que contempla el Có-
digo Procesal Penal de la Nación, bajo las
condiciones y límites allí establecidos, pu-
diendo ser desestimadas -por resoluciones
fundadas- aquellas que se consideren in-
conducentes o meramente dilatorias.

5. Todas las audiencias serán orales y
públicas y sólo podrán ser interrumpidas o
suspendidas cuando circunstancias ex-
traordinarias o imprevisibles lo hicieran ne-
cesario.

6. Concluida la producción de la prueba
o vencido el plazo respectivo, el represen-
tante del Consejo de la Magistratura y el
magistrado acusado o su representante,
producirán en forma oral el informe final en
el plazo que al efecto se les fije, el que no
podrá exceder de treinta días. En primer lu-
gar lo hará el representante del Consejo de
la Magistratura e inmediatamente después
lo hará el acusado o su representante.

7. Producidos ambos informes finales,
el Jurado de Enjuiciamiento se reunirá para
deliberar debiendo resolver en un plazo no
superior a veinte días.

8. Se aplicarán supletoriamente las dis-
posiciones del Código Procesal Penal de la
Nación, en tanto no contradigan las dispo-
siciones de la presente o los reglamentos
que se dicten.

Artículo 19.  Sustitúyese el art. 28 Ver
Texto de la ley 24937 -t.o. por decreto 816/
1999 Ver Texto y sus modificatorias- por el
siguiente:

Artículo 28.  Incompatibilidades. Licen-
cias. La calidad de miembro del Consejo de

Artículo 17.  Incorpórase como párr. 2
del art. 25 Ver Texto de la ley 24937 –t.o.
por decreto 816/1999 Ver Texto y sus mo-
dificatorias– el siguiente:

«Causales de remoción. Se considera-
rán causales de remoción de los jueces de
los tribunales inferiores de la Nación, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 53
Ver Texto de la Constitución Nacional, el
mal desempeño, la comisión de delito en el
ejercicio de sus funciones y los crímenes
comunes. Entre otras, se considerarán cau-
sales de mal desempeño las siguientes:

1. El desconocimiento inexcusable del
derecho.

2. El incumplimiento reiterado de la Cons-
titución Nacional, normas legales o regla-
mentarias.

3. La negligencia grave en el ejercicio
del cargo.

4. La realización de actos de manifies-
ta arbitrariedad en el ejercicio de sus fun-
ciones.

5. Los graves desórdenes de conduc-
ta personales.

6. El abandono de sus funciones.
7. La aplicación reiterada de sanciones

disciplinarias.
8. La incapacidad física o psíquica so-

breviniente para ejercer el cargo. En este
caso, no se producirá la pérdida de benefi-
cios previsionales establecida en el art. 29
Ver Texto de la ley 24018».

Artículo 18.  Sustitúyese el art. 26 Ver
Texto de la ley 24937 -t.o. por decreto 816/
1999 Ver Texto y sus modificatorias- por el
siguiente:

Artículo 26.  Sustanciación. El proce-
dimiento para la acusación y para el juicio
será regulado por las siguientes disposi-
ciones:

1. Los miembros del Jurado de Enjuicia-
miento deberán excusarse y podrán ser
recusados por las causales previstas en
el Código Procesal Penal de la Nación. La
recusación será resuelta por el Jurado de
Enjuiciamiento, por el voto de la mayoría de
sus miembros y será irrecurrible.

2. El procedimiento se iniciará con la
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la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamien-
to no será incompatible con el ejercicio del
cargo en virtud del cual fueron electos los
magistrados. Los abogados deberán sus-
pender su matrícula federal por el tiempo
que dure el desempeño efectivo de sus car-
gos. No podrán ejercerse simultáneamente
los cargos de los miembros del Consejo de
la Magistratura y del Jurado de Enjuicia-
miento.

Los jueces podrán solicitar licencia en
sus cargos durante el período en el cual
deban desempeñar funciones en el Conse-
jo de la Magistratura o en el Jurado de En-
juiciamiento, cuando existan motivos fun-
dados que les impidieren ejercer ambas ta-
reas simultáneamente.

Artículo 20.  Modifícase el art. 29 Ver
Texto de la ley 24937 -t.o. por decreto 816/
1999 Ver Texto y sus modificatorias- por el
siguiente:

Artículo 29.  Carácter de los servicios.
El desempeño de los miembros magistra-
dos y legisladores del Consejo de la Magis-
tratura y del Jurado de Enjuiciamiento será
honorario, debiendo percibir las remunera-
ciones que les correspondan por sus res-
pectivos cargos. Los demás miembros,
cualesquiera sea su representación, per-
cibirán una compensación equivalente a la
remuneración de un juez de la Cámara Na-
cional de Casación Penal. En el caso del
Jurado de Enjuiciamiento, la percibirán des-
de la plena y efectiva constitución del jura-
do. Se entiende por plena y efectiva cons-
titución del jurado su puesta en funciona-
miento para el juzgamiento de un caso en

concreto hasta el dictado de la sentencia
o, en su caso, de la aclaratoria.

Artículo 21.  Reglamentación: El Consejo
de la Magistratura deberá reglamentar las dis-
posiciones previstas en esta ley en un plazo
de sesenta días desde su promulgación.

Artículo 22. Disposición transitoria pri-
mera: La nueva forma de integración del
Consejo de la Magistratura prevista en el
art. 1 Ver Texto regirá para las designacio-
nes que se realicen a partir del 16 de no-
viembre del año 2006.

Artículo 23.  Disposición transitoria se-
gunda: La nueva forma de integración del
Jurado de Enjuiciamiento prevista en el art.
14 Ver Texto regirá para las designaciones
que se realicen a partir del 1 de marzo del
año 2007. Los miembros que a dicha fecha
se encuentren abocados al juzgamiento de
un magistrado, continuarán en funciones ex-
clusivamente para la conclusión del proce-
dimiento de que se trate, salvo lo dispuesto
en el párr. 2 del art. 14 Ver Texto de esta ley.

Artículo 24.  Disposición transitoria
tercera: El plazo de tres años para el
tratamiento de los pedidos de sanciones
disciplinarias y remociones de magistra-
dos, se aplicará a las denuncias presen-
tadas a partir de la entrada en vigencia
de esta ley.

Artículo 25.  Comuníquese, etc.

BALESTRINI - SCIOLI - HIDALGO - ESTRADA
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sobre seguros marítimos; sobre salarios de
oficiales y marineros; sobre salvamento civil
y militar; sobre naufragios; sobre avería
simple y gruesa; sobre contratos a la grue-
sa Ventura; sobre pilotaje; sobre embargo
de buques y pena por violación de las le-
yes de impuestos y navegación; sobre la
nacionalidad del buque y legitimidad de su
patente o regularidad de sus papeles; so-
bre arribadas forzosas; sobre reconoci-
mientos; sobre abandono, venta y liquida-
ción de créditos del buque; sobre cumpli-
miento de las obligaciones del capitán, tri-
pulantes, y en general sobre todo hecho o
contrato concerniente a la navegación y
comercio marítimo.

Artículo 3. Los jueces de sección co-
nocerán igualmente de todas las causas
de contrabando y de todas las causas cri-
minales cuyo conocimiento competa a la
justicia Nacional, a saber:

1. los crímenes cometidos en alta mar, a
bordo de buques nacionales o por piratas
extranjeros, serán juzgados por el juez de
sección del primer puesto argentino a que
arribase el buque;

2. los crímenes cometidos en los ríos,
islas y puertos argentinos serán juzgados
por el juez que se halla mas inmediato al
lugar del hechos, o por aquel en cuya sec-
ción se encuentren los criminales, según
sea el que prevenga en la causa;

3. los crímenes cometidos en el territo-
rio de las provincias en violación de las le-
yes nacionales, como son todos aquellos
que ofendan la soberanía y seguridad de la
Nación o tiendan a la defraudación de sus
rentas, u obstruyan o corrompan el buen
servicio de sus empleados o violenten o
estorben la correspondencia de los Co-
rreos, o estorben o falseen las elecciones
nacionales o representen falsificación de
documentos nacionales o de moneda na-
cional; o de billetes del banco autorizados

Artículo 1.  [Sustituido. Ver art. 24 de-
creto-ley 1285/58]

Artículo 2.  Los jueces nacionales de
sección conocerán en primera instancia de
las causas siguientes;

1. las que sean especialmente regidas
por la Constitución Nacional, las leyes que
haya sancionado y sancionan el Congreso
y los tratados públicos con naciones ex-
tranjeras;

2. las causas civiles en que sean par-
tes un vecino de la Provincia en que se
suscite el pleito y un vecino de otro, o en
que sean parte un ciudadano argentino y
un extranjero;

3. las que versen sobre negocios parti-
culares de un Cónsul o vicecónsul extran-
jero;

4. todo pleito que se inicie entre parti-
culares, teniendo por origen actos admi-
nistrativos del Gobierno Nacional;

5. toda acción fiscal contra particula-
res o corporaciones, sea por cobro de can-
tidades debidas o por cumplimiento de con-
tratos, o por defraudación de rentas nacio-
nales, o por violación de reglamentos admi-
nistrativos;

6. en general todas aquellas causas en
que la Nación o un recaudador de sus ren-
tas sea parte;

7. todas las causas a que den lugar los
apresamientos o embargos marítimos en
tiempo de Guerra;

8. las que se originen por choques y
averías de buques, o por asaltos hechos,
o por auxilios prestados en alta mar, o en
los puertos, ríos y mares en que la Repúbli-
ca tiene jurisdicción;

9. las que se originen entre los propie-
tarios o interesados de un buque, sea so-
bre su posesión o sobre su propiedad;

10. las que versen sobre la construc-
ción y reparos de un buque sobre hipoteca
de su casco; sobre fletamento y estadía;

ARTÍCULO 116

LEY N° 48
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES NACIONALES
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por el Congreso, serán juzgados en la sec-
ción judicial en que se cometieren;

4. los crímenes de toda especie que se
cometan en lugares donde el Gobierno Na-
cional tenga absoluta y exclusiva jurisdic-
ción, serán juzgados por los jueces de sec-
ción allí existentes.

5. [Agregado por ley 20.661 y sustitui-
do por ley 23.817] Los delitos previstos por
los artículos 142 bis, 149 ter, 170, 189 bis,
a excepción de la simple tenencia de arma
de guerra salvo que tuviere vinculación con
otros delitos de competencia federal, 212 y
213 bis del Código Penal.

Artículo 4.  [Derogado. Ver decreto-
ley 1285/58].

Artículo 5.  Las cuestiones que se sus-
citen entre los individuos de la tripulación
de un buque mercante, o entre alguno de
ellos y su capitán, u otros oficiales del mis-
mo, y cuya importancia no pase de cincuen-
ta pesos, serán decididas en juicio verbal
por el capitán del puerto donde se halla el
buque, con apelación para ante el juez de
sección que conocerá también en juicio
verbal.

Artículo 6.  Siempre que un juez de sec-
ción se excuse de conocer en una causa
de su competencia o retarde el administrar
justicia, se podrá ocurrir a la Corte Supre-
ma por el recurso de justicia denegada o
retardada. Y siempre que conozca de cau-
sa que no le competa, y rehusare inhibirse,
podrá igualmente  apelarse a la Corte, que
resolverá el artículo según su mérito.

Artículo 7.  La jurisdicción criminal atri-
buida por esta ley a la justicia Nacional, en
nada altera la jurisdicción militar en los ca-
sos en que, según las leyes existentes,
deba procederse por consejos de Guerra.

Artículo 8.  En las causas entre una
provincias y vecinos de otra, o entre una
provincia y un súbdito extranjero, o entre
un ciudadano y un extranjero, o entre veci-
nos de diversas provincias, para surtir el
fuero Federal, es preciso que el derecho
que se disputa pertenezca originariamen-
te, y no por cesión o mandato, a ciudada-
nos extranjeros o vecinos de otras provin-
cias respectivamente

Artículo 9.  Las corporaciones anóni-
mas creadas y haciendo sus negocios en
una provincia serán reputadas, para los
efectos del fuero, como ciudadanos veci-
nos de la Provincia en que se hallen esta-
blecidas, cualquiera que sea la nacionali-
dad de sus socios actuales.

Artículo 10.  En las ciudades colectivas,
y en general en todos los casos en que dos
o mas personas asignables pretendan ejer-
cer una acción solidaria, o sean demanda-
das por una obligación solidaria, para que
caigan bajo la jurisdicción nacional, se aten-
derá a la nacionalidad o vecindad de todos
los miembros de la Sociedad o comunidad,
de tal modo que será preciso que cada uno
de ellos individualmente tenga el derecho de
demandar o pueda ser demandado ante los
tribunales nacionales, con arreglo a lo dis-
puesto en el inc. 2 del art. 2.

Artículo 1 1. La vecindad de una provin-
cia se adquirirá, para los efectos del fuero,
por la residencia continua de dos años, o
por tener en ella propiedades raíces, o un
establecimiento de industria o de Comercio,
o por hallarse establecido de modo que apa-
rezca el ánimo de permanecer.

Artículo 12.  La jurisdicción de los tri-
bunales nacionales en todas las causas
especificadas en los arts. 1, 2 y 3 será
privativa, excluyendo a los juzgados de pro-
vincia, con las excepciones siguientes.

1. en todos los juicios universales de
concurso de acreedores y partición de he-
rencia, conocerá el juez competente de pro-
vincia, cualquiera que fuese la nacionali-
dad o vecindad de los directamente intere-
sados en ellos, y aunque se deduzcan allí
acciones fiscales de la Nación;

2. en los lugares en que no haya esta-
blecidos jueces de sección o que se halle
distante la residencia de éstos, los fiscales
o colectores de renta, o individuos comi-
sionados al efecto, podrán demandar a los
deudores del fisco ante los jueces de pro-
vincia;

3. cuando se cometiere un crimen de
los que por esta ley caen bajo la jurisdic-
ción nacional, los jueces de provincia, de
cualquier categoría, podrán aprehender a
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tados o leyes del Congreso, y la decisión
haya sido en favor de la validez de la ley o
autoridad de provincia;

3. cuando la inteligencia de alguna cláu-
sula de la Constitución, o de un tratado o
ley del Congreso, o una comisión ejercida
en nombre de la autoridad nacional haya
sido cuestionada y la decisión sea contra
la validez del título, derecho, privilegio o
exención que se funda en dicha cláusula y
sea materia de litigio.

Artículo 15.  Cuando se entable el re-
curso de apelación que autoriza el artículo
anterior deberá deducirse la queja con arre-
glo a lo prescripto en él, de tal modo que su
fundamento parezca de los autos y tenga
una relación directa e inmediata a las cues-
tiones de validez de los artículos de la Cons-
titución, leyes, tratados o comisiones en
disputa, quedando entendido que la inter-
pretación o aplicación que los tribunales de
provincia no dará ocasión a este recurso
por el hecho de ser leyes del Congreso, en
virtud de lo dispuesto en el inc. 11, art. 67
de la Constitución.

Artículo 16.  En los recursos de que
tratan los dos artículos anteriores, o cuan-
do la Corte Suprema revoque, hará una de-
claratoria sobre el punto disputado, y de-
volverá la causa para que sea nuevamente
juzgada; o bien resolverá sobre el fondo, y
aun podrá ordenar la ejecución especial-
mente si la causa hubiese sido una vez
devuelta por idéntica razón.

Artículo 17.  La Corte Suprema decidi-
rá las competencias que se susciten a ins-
tancia de parte, sobre jurisdicción de los
jueces nacionales. (Nota: ver decreto-ley
1285/58, art. 24 inc. 7)

Artículo 18.  La Corte Suprema podrá
establecer los reglamentos necesarios para
la ordenada tramitación de los pleitos, con
tal que no sean repugnantes a las pres-
cripciones de la ley de procedimientos.

Artículo 19 –  La Corte Suprema y los
Jueces de Sección tendrán la facultad de
corregir con multas que no excedan de cin-
cuenta pesos fuertes, o prisión que no ex-
ceda de ocho días, las faltas de respeto
que se cometieren contra su dignidad en

los presuntos reos, que pondrán a disposi-
ción del juez Nacional de sección corres-
pondiente, con la remisión del sumario que
hayan levantado para justificar la prisión;

4. siempre que en pleito civil un extran-
jero demande a una provincia, o a un ciu-
dadano, o bien el vecino de una provincia
demande al vecino de otra ante un juez o
tribunal de provincia, o cuando siendo de-
mandados el extranjero o el vecino de otra
provincia, contesten a la demanda, sin opo-
ner la excepción de declinatoria, se enten-
derá que la jurisdicción ha sido prorroga-
da, la causa se sustanciara y decidirá por
los tribunales provinciales; y no podrá ser
traída a la jurisdicción nacional por recurso
alguno, salvo en los casos especificados
en el art. 14.

Artículo 13.  Las autoridades depen-
dientes del Poder Ejecutivo Nacional pre-
sentaran todo auxilio para la ejecución de
las sentencias del Poder judicial, y siempre
que un juez nacional dirija un despacho
precautorio a un juez provincial, sea para
hacer citaciones o notificaciones, o recibir
testimonios, o practicar otros actos judicia-
les, será cumplido el encargo. Y siempre
que un alguacil u oficial ejecutor presente
una orden escrita de un juez o tribunal na-
cional para ejecutar una prisión o embargo,
las autoridades provinciales y personas
particulares estarán obligadas a prestar el
auxilio que el les requiera para el cumpli-
miento de su comisión.

Artículo 14.  Una vez radicado un juicio
ante los tribunales de provincia, será sen-
tenciado y fenecido en la jurisdicción pro-
vincial, y sólo podrá apelarse a la Corte
Suprema de las sentencias definitivas pro-
nunciadas por los tribunales superiores de
provincia en los casos siguientes:

1. cuando en el pleito se haya puesto
en cuestión la validez de un tratado, de una
ley del Congreso, o de una autoridad ejer-
cida en nombre de la Nación, y la decisión
haya sido contra su validez;

2. cuando la validez de una ley, decreto
o autoridad de provincia se haya puesto en
cuestión bajo la pretensión de ser repug-
nante a la Constitución Nacional, a los tra-
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los alegatos o las audiencias de las causas,
y las que sus subalternos u otras personas
cometieren contra su autoridad, obstruyen-
do el curso de la justicia o en daño de las
partes; sin perjuicio de las acciones que del
hecho nacieren por daños causados.

Artículo 20.  [Derogado por art. 28 de
la ley 23.098].

Artículo 21.  Los tribunales y jueces
nacionales en el ejercicio de sus funciones
procederán aplicando la Constitución como
ley Suprema de la Nación, las leyes que
haya sancionado o sancione el Congreso,
los tratados con naciones extranjeras, las
leyes particulares de las provincias, las le-
yes generales que han regido anteriormen-

te a la Nación y los principios del derecho
de gentes, según lo exijan respectivamen-
te los casos que se sujeten a su conoci-
miento, en el orden de prelación que va
establecido.

Artículo 22.  Las causas que se hallen
pendientes ante los tribunales de provincia
a la promulgación de esta ley, serán termi-
nadas y fenecidas en los mismos tribuna-
les, aunque por su materia o por las perso-
nas interesadas en ellas pudieran pertene-
cer a la jurisdicción nacional.

Artículo 23.  La presente ley será con-
siderada como adicional y correctiva de la
del 16 de octubre de 1862.

Artículo 24. Comuníquese.
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compuesto por el Ministerio Público Fiscal y
el Ministerio Público de la Defensa.

 Artículo 3° . El Ministerio Público Fiscal
está integrado por los siguientes magistra-
dos:

a) Procurador General de la Nación.
b) Procuradores Fiscales ante la Corte

Suprema de Justicia de la Nación y Fiscal
Nacional de Investigaciones Administrativas.

c) Fiscales Generales ante los tribuna-
les colegiados, de casación, de segunda
instancia, de instancia única, los de la Pro-
curación General de la Nación y los de In-
vestigaciones Administrativas.

d) Fiscales Generales Adjuntos ante los
tribunales y de los organismos enunciados
en el inciso c).

e) Fiscales ante los jueces de primera
instancia: los Fiscales de la Procuración
General de la Nación y los Fiscales de In-
vestigaciones Administrativas.

f) Fiscales Auxiliares de las fiscalías
de primera instancia y de la Procuración
General de la Nación.

Artículo 4° . El Ministerio Público de la
Defensa está integrado por los siguientes
magistrados:

a) Defensor General de la Nación.
b) Defensores Oficiales ante la Corte

Suprema de Justicia de la Nación.
c) Defensores Públicos de Menores e

Incapaces ante los Tribunales de Segunda
Instancia, de Casación y ante los Tribuna-
les Orales en lo Criminal y sus Adjuntos; y
Defensores Públicos Oficiales ante la Cá-
mara de Casación Penal, Adjuntos ante la
Cámara de Casación Penal, ante los Tribu-
nales Orales en lo Criminal, Adjuntos ante
los Tribunales Orales en lo Criminal, de Pri-
mera y Segunda Instancia del Interior del
País, ante los Tribunales Federales de la
Capital Federal y los de la Defensoría Ge-
neral de la Nación.

d) Defensores Públicos de Menores e

Sancionada: marzo 11 de 1998
Promulgada Parcialmente: marzo 18 de 1998

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc., sancionan con fuerza de Ley:

LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO

TÍTULO I
ORGANIZACIÓN E INTEGRACIÓN DEL

MINISTERIO PÚBLICO

CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES
Artículo 1° . El Ministerio Público es un

órgano independiente, con autonomía fun-
cional y autarquía financiera, que tiene por
función promover la actuación de la justicia
en defensa de la legalidad y de los intere-
ses generales de la sociedad.

Ejerce sus funciones con unidad de
actuación e independencia, en coordina-
ción con las demás autoridades de la Re-
pública, pero sin sujeción a instrucciones o
directivas emanadas de órganos ajenos a
su estructura.

El principio de unidad de actuación debe
entenderse sin perjuicio de la autonomía que
corresponda como consecuencia de la es-
pecificidad de las funciones de los fisca-
les, defensores y tutores o curadores pú-
blicos, en razón de los diversos intereses
que deben atender como tales.

Posee una organización jerárquica la
cual exige que cada miembro del Ministerio
Público controle el desempeño de los infe-
riores y de quienes lo asistan, y fundamen-
ta las facultades y responsabilidades dis-
ciplinarias que en esta ley se reconocen a
los distintos magistrados o funcionarios que
lo integran.

COMPOSICION
Artículo 2° . El Ministerio Público está
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Incapaces Adjuntos de Segunda Instancia,
y Defensores Públicos Oficiales Adjuntos
de la Defensoría General de la Nación.

e) Defensores Públicos de Menores e
Incapaces de Primera Instancia y Defenso-
res Públicos Oficiales ante los Jueces y
Cámaras de Apelaciones.

f) Defensores Auxiliares de la Defen-
soría General de la Nación.

Integran el Ministerio Público de la De-
fensa en calidad de funcionarios los Tuto-
res y Curadores Públicos cuya actuación
regula la presente ley.

CAPÍTULO II - RELACI ÓN DE SERVICIO
DESIGNACIONES

Artículo 5° . El Procurador General de
la Nación y el Defensor General de la Na-
ción serán designados por el Poder Ejecu-
tivo nacional con acuerdo del Senado por
dos tercios de sus miembros presentes.
Para la designación del resto de los magis-
trados mencionados en los inciso b), c), d),
e) y f) de los artículos 3° y 4°, el Procurador
General de la Nación o el Defensor General
de la Nación, en su caso, presentara una
terna de candidatos al Poder Ejecutivo de
la cual éste elegirá uno, cuyo nombramien-
to requerirá el acuerdo de la mayoría sim-
ple de los miembros presentes del Senado.

CONCURSO
Artículo 6° . La elaboración de la terna

se hará mediante el correspondiente con-
curso público de oposición y anteceden-
tes, el cual será sustanciado ante un tribu-
nal convocado por el Procurador General
de la Nación o el Defensor General de la
Nación, según el caso. El tribunal se inte-
grará con cuatro (4) magistrados del Minis-
terio Público con Jerarquía no inferior a los
cargos previstos en el inciso c) de los ar-
tículos 3° y 4°, los cuales serán escogidos
otorgando preferencia por quienes se de-
sempeñen en el fuero en el que exista la
vacante a cubrir. Será presidido por un
magistrado de los enunciados en el artículo
3° incisos b) y c) o en el artículo 4° incisos
b) y c), según corresponda; salvo cuando
el concurso se realice para cubrir cargos

de Procurador Fiscal ante la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación, Fiscal Nacional
de Investigaciones Administrativas, Fiscal
General, Defensor Oficial ante la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación o Defensor
Público ante tribunales colegiados, supues-
tos en los cuales deberá presidir el tribunal
examinador, el Procurador General o el De-
fensor General de la Nación, según el caso.

REQUISITOS PARA LAS DESIGNACIONES
Artículo 7° . Para ser Procurador Ge-

neral de la Nación o Defensor General de la
Nación, se requiere ser ciudadano argenti-
no, con título de abogado de validez nacio-
nal, con ocho (8) años de ejercicio y reunir
las demás calidades exigidas para ser Se-
nador Nacional.

Para presentarse a concurso para Pro-
curador Fiscal ante la Corte Suprema de
Justicia de la Nación; Fiscal Nacional de In-
vestigaciones Administrativas; Fiscal Ge-
neral ante los tribunales colegiados, de
casación, de segunda instancia, de instan-
cia única, de la Procuración General de la
Nación y de Investigaciones Administrati-
vas; y los cargos de Defensores Públicos
enunciados en el artículo 4° incisos b) y c),
se requiere ser ciudadano argentino, tener
treinta (30) años de edad y contar con seis
(6) años de ejercicio efectivo en el país de
la profesión de abogado o de cumplimiento
–por igual término– de funciones en el Mi-
nisterio Público o en el Poder Judicial con
por lo menos seis (6) años de antigüedad
en el título de abogado.

Para presentarse a concurso para ser
Fiscal General Adjunto ante los tribunales y
de los organismos enunciados en el artícu-
lo 3° inciso c) Fiscal ante los Jueces de
primera instancia; Fiscal de la Procuración
General de la Nación; Fiscal de Investiga-
ciones Administrativas; y los cargos de
Defensores Públicos enunciados en el ar-
tículo 4° incisos d) y e), se requiere ser
ciudadano argentino, tener veinticinco (25)
años de edad y contar con cuatro (4) años
de ejercicio efectivo en el país de la profe-
sión de abogado o de cumplimiento –por
igual término– de funciones en el Ministerio
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EXCUSACIÓN Y RECUSACIÓN
Artículo  10. Los integrantes del Minis-

terio Público podrán excusarse o ser recu-
sados por las causales que –a su respec-
to– prevean las normas procesales.

SUSTITUCIÓN
Artículo 1 1. En caso de recusación,

excusación, impedimento, ausencia, licen-
cia o vacancia, los miembros del Ministerio
Público se reemplazarán en la forma que
establezcan las leyes o reglamentaciones
correspondientes. Si el impedimento reca-
yere sobre el Procurador General de la
Nación o el Defensor General de la Nación,
serán reemplazados por el Procurador Fis-
cal o el Defensor Oficial ante la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, en su caso,
con mayor antigüedad en el cargo.

De no ser posible la subrogación entre
sí, los magistrados del Ministerio Público
serán reemplazados por los integrantes de
una lista de abogados que reúnan las con-
diciones para ser miembros del Ministerio
Público, la cual será conformada por insa-
culación en el mes de diciembre de cada
año. La designación constituye una carga
pública para el abogado seleccionado y el
ejercicio de la función no dará lugar a retri-
bución alguna.

REMUNERACIÓN
Artículo 12.  Las remuneraciones de

los integrantes del Ministerio Público se de-
terminarán del siguiente modo:

a) El Procurador General de la Nación y
el Defensor General de la Nación recibirán
una retribución equivalente a la de Juez de
la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

b) Los Procuradores fiscales ante la
Corte Suprema de Justicia de la Nación y
los Defensores Oficiales ante la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, percibirán
un 20% más, de las remuneraciones que
correspondan a los Jueces de Cámara,
computables solamente sobre los ítems
sueldo básico, suplemento, remuneración
Acordada C.S.J.N. 71/93, compensación
jerárquica y compensación funcional.

c) El fiscal nacional de Investigaciones

Público o en el Poder Judicial con por lo
menos cuatro (4) años de antigüedad en el
título de abogado.

Para presentarse a concurso para Fis-
cal Auxiliar de la Procuración General de la
Nación. Fiscal Auxiliar de Primera Instancia
y Defensor Auxiliar de la Defensoría Gene-
ral de la Nación, se requiere ser ciudadano
argentino, mayor de edad y tener dos (2)
años de ejercicio efectivo en el país de la
profesión de abogado o de cumplimiento —
por igual término — de funciones en el Mi-
nisterio Público o en el Poder Judicial de la
Nación o de las provincias con por lo me-
nos dos (2) años de antigüedad en el título
de abogado.

JURAMENTO
Artículo 8° . Los magistrados del Minis-

terio Público al tomar posesión de sus car-
gos, deberán prestar juramento de desem-
peñarlos bien y legalmente, y de cumplir y
hacer cumplir la Constitución Nacional y las
leyes de la República.

El Procurador General de la Nación y el
Defensor General de la Nación prestarán
juramento ante el Presidente de la Nación
en su calidad de Jefe Supremo de la Na-
ción. Los fiscales y defensores lo harán
ante el Procurador General de la Nación o
el Defensor General de la Nación –según
corresponda– o ante el magistrado que es-
tos designen a tal efecto.

INCOMPATIBILIDADES
Artículo 9° . Los integrantes del Minis-

terio Público no podrán ejercer la abogacía
ni la representación de terceros en juicio,
salvo en los asuntos propios o en los de su
cónyuge, ascendientes o descendientes,
o bien cuando lo hicieren en cumplimiento
de un deber legal. Alcanzan a ellos las in-
compatibilidades que establecen las leyes
respecto de los jueces de la Nación.

No podrán ejercer las funciones inhe-
rentes al Ministerio Público quienes sean
parientes dentro del cuarto grado de con-
sanguinidad o segundo de afinidad de los
jueces ante quienes correspondiera de-
sempeñar su ministerio.
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Administrativas y los magistrados enumera-
dos en el inciso c) de los artículos 3º y 4º de
la presente ley, percibirán una remunera-
ción equivalente a la de un juez de Cámara.

d) Los magistrados mencionados en los
incisos d) y e) de los artículos 3° y 4° de la
presente ley, percibirán una retribución equi-
valente a la de juez de primera instancia.

e) Los fiscales auxiliares de las fisca-
lías ante los juzgados de primera instancia
y de la Procuración General de la Nación, y
los defensores auxiliares de la Defensoría
General de la Nación percibirán una retri-
bución equivalente a la de un secretario de
Cámara.

f) Los tutores y curadores designados
conforme lo establece la presente ley, perci-
birán una remuneración equivalente a la retri-
bución de un secretario de primera instancia.

Las equiparaciones precedentes se
extienden a todos los efectos patrimonia-
les, previsionales y tributarios, idéntica equi-
valencia se establece en cuanto a jerar-
quía, protocolo y trato.

ESTABILIDAD
Artículo 13.  Los magistrados del Mi-

nisterio Público gozan de estabilidad mien-
tras dure su buena conducta y hasta los
setenta y cinco (75) años de edad. Los
magistrados que alcancen la edad indicada
precedentemente quedarán sujetos a la exi-
gencia de un nuevo nombramiento, prece-
dido de igual acuerdo. Estas designacio-
nes se efectuarán por el término de cinco
(5) años, y podrán ser repetidas indefini-
damente, mediante el mismo procedimiento.

INMUNIDADES
Artículo 14.  Los magistrados del Mi-

nisterio Público gozan de las siguientes in-
munidades:

No podrán ser arrestados excepto en
caso de ser sorprendidos en flagrante delito.

Sin perjuicio de ello, en tales supues-
tos, se dará cuenta a la autoridad superior
del Ministerio Público que corresponda, y al
Tribunal de Enjuiciamiento respectivo, con
la información sumaria del hecho.

Estarán exentos del deber de compa-

recer a prestar declaración como testigos
ante los Tribunales, pudiendo hacerlo. En
su defecto deberán responder por escrito,
bajo juramento y con las especificaciones
pertinentes.

Las cuestiones que los miembros del
Ministerio Público denuncien con motivo de
perturbaciones que afecten el ejercicio de
sus funciones provenientes de los pode-
res públicos, se sustanciarán ante el Pro-
curador General de la Nación o ante el De-
fensor General de la Nación, según corres-
ponda, quienes tendrán la facultad de re-
solverlas y, en su caso, poner el hecho en
conocimiento de la autoridad judicial com-
petente, requiriendo las medidas que fue-
sen necesarias para preservar el normal
desempeño de aquellas funciones.

Los miembros del Ministerio Público no
podrán ser condenados en costas en las
causas en que intervengan como tales.

TRASLADOS
Artículo 15.  Los integrantes del Minis-

terio Público sólo con su conformidad y con-
servando su jerarquía, podrán ser trasla-
dados a otras jurisdicciones territoriales.
Solo podrán ser destinados temporalmente
a funciones distintas de las adjudicadas en
su designación, cuando se verifique algu-
no de los supuestos previstos en los artí-
culos 33, inciso g), y 51, inciso f).

PODER DISCIPLINARIO
Artículo 16.  En caso de incumplimiento

de los deberes a su cargo, el Procurador
General de la Nación y el Defensor General
de la Nación, podrán imponer a los magis-
trados que componen el Ministerio Público
Fiscal y el Ministerio Público de la Defensa,
respectivamente, las siguientes sanciones
disciplinarias:

a) Prevención.
b) Apercibimiento.
c) Multa de hasta el veinte por ciento

(20 %) de sus remuneraciones mensuales.
Toda sanción disciplinaria se graduará

teniendo en cuenta la gravedad de la falta,
los antecedentes en la función y los perjui-
cios efectivamente causados.
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tablecidos en los artículos 53 y 59 de la
Constitución Nacional.

Los restantes magistrados que compo-
nen el Ministerio Público sólo podrán ser
removidos de sus cargos por el Tribunal de
Enjuiciamiento previsto en esta ley, por las
causales de mal desempeño, grave negli-
gencia o por la comisión de delitos dolosos
de cualquier especie.

TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO
Artículo 19(*).   El Tribunal de Enjuicia-

miento estará integrado por siete (7) miem-
bros:

a) Tres (3) vocales deberán ser ex-
jueces de la Corte Suprema de Justicia de
la Nación, o ex-Procuradores o Defenso-
res Generales de la Nación, y serán desig-
nados uno por el Poder Ejecutivo, otro por
el Senado y otro por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación.

b) Dos (2) vocales deberán ser aboga-
dos de la matrícula federal con no menos
de veinte (20) años en el ejercicio de la
profesión, y serán designados uno por la
Federación Argentina de Colegios de Abo-
gados y otro por el Colegio Público de Abo-
gados de la Capital Federal.

c) Dos (2) vocales deberán ser elegi-
dos por sorteo: uno entre los Procurado-
res Fiscales ante la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación o Fiscales Generales y
otro entre los Defensores Oficiales ante la
Corte Suprema de Justicia de la Nación o
Defensores Públicos ante tribunales cole-
giados.

A los efectos de su subrogación se ele-
girá igual número de miembros suplentes.

El Tribunal de Enjuiciamiento será con-
vocado por el Procurador General de la
Nación o el Defensor General de la Nación,
según corresponda, o por su presidente
en caso de interponerse una queja ante
una denuncia desestimada por alguno de
aquellos. Tendrá su asiento en la Capital
Federal y se podrá constituir en el lugar
que considere más conveniente para cum-
plir su cometido.

Los integrantes del Tribunal de Enjui-
ciamiento duraran tres (3) años en sus fun-

Tendrán la misma atribución los Fisca-
les y Defensores respecto de los magis-
trados de rango inferior que de ellos de-
pendan.

Las causas por faltas disciplinarias se
resolverán previo sumario, que se regirá
por la norma reglamentaria que dicten el
Procurador General de la Nación y el De-
fensor General de la Nación, la cual deberá
garantizar el debido proceso adjetivo y el
derecho de defensa en juicio.

En los supuestos en que el órgano san-
cionador entienda que el magistrado es
pasible de la sanción de remoción, deberá
elevar el sumario al Tribunal de Enjuicia-
miento a fin de que evalúe la conducta re-
prochable y determine la sanción corres-
pondiente.

Las sanciones disciplinarias que se
apliquen por los órganos del Ministerio Pú-
blico serán recurribles administrativamen-
te, en la forma que establezca la reglamen-
tación. Agotada la instancia administrativa,
dichas medidas serán pasibles de impug-
nación en sede judicial.

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS EN EL
PROCESO

Artículo 17.  Los jueces y tribunales
solo podrán imponer a los miembros del Mi-
nisterio Público las mismas sanciones dis-
ciplinarias que determinan las leyes para
los litigantes por faltas cometidas contra
su autoridad o decoro, salvo la sanción de
arresto, las cuales serán recurribles ante
el tribunal inmediato superior.

El juez o tribunal deberá comunicar al
superior jerárquico del sancionado la medi-
da impuesta y toda inobservancia que ad-
vierta en el ejercicio de las funciones inhe-
rentes al cargo que aquel desempeña.

Cuando la medida afecte al Procurador
o al Defensor General de la Nación, será
comunicada al Senado de la Nación.

MECANISMOS DE REMOCION
Artículo 18.  El Procurador General de

la Nación y el Defensor General de la Na-
ción sólo pueden ser removidos por las
causales y mediante el procedimiento es-
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ciones contados a partir de su designa-
ción. Aun cuando hayan vencido los pla-
zos de sus designaciones, los mandatos
se considerarán prorrogados de pleno de-
recho en cada causa en que hubiere toma-
do conocimiento el tribunal, hasta su finali-
zación.

Una vez integrado el Tribunal designa-
rá su presidente por sorteo. La presiden-
cia rotará cada seis meses, según el orden
del sorteo.

Ante este Tribunal actuarán como fis-
cales magistrados con jerarquía no inferior
a Fiscal General o Defensor Público ante
los tribunales colegiados, designados por
el Procurador General de la Nación o el
Defensor General de la Nación, según la
calidad funcional del imputado.

Como defensor de oficio, en caso de
ser necesario, actuará un Defensor Oficial
ante los tribunales colegiados de casación,
de segunda instancia o de instancia única,
a opción del imputado.

La intervención como integrante del Tri-
bunal, Fiscal o Defensor de Oficio consti-
tuirá una carga pública.

Los funcionarios auxiliares serán esta-
blecidos, designados y retribuidos en la
forma que determine la reglamentación que
conjuntamente dicten el Procurador Gene-
ral de la Nación y el Defensor General de la
Nación (Modificado por la Ley 25.909).

REGLAS DE PROCEDIMIENTO ANTE EL
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO

Artículo 20.  El Tribunal de Enjuiciamien-
to desarrollará su labor conforme a las si-
guientes reglas:

a) La instancia ante el Tribunal de Enjui-
ciamiento será abierta por decisión del Pro-
curador General de la Nación o el Defensor
General de la Nación, según corresponda,
de oficio o por denuncia, fundados en la
invocación de hechos que configuren las
causales de remoción previstas en esta ley.

b) Toda denuncia en la que se requiera
la apertura de instancia ante el Tribunal de
Enjuiciamiento, deberá ser presentada ante
el Procurador General de la Nación a el De-
fensor General de la Nación, quienes po-

drán darle curso conforme el inciso prece-
dente o desestimarla por resolución funda-
da, con o sin prevención sumaria. De la
desestimación, el denunciante podrá ocu-
rrir en queja ante el Tribunal de Enjuicia-
miento, dentro del plazo de diez (10) días
de notificado el rechazo. La queja deberá
presentarse ante el Procurador General de
la Nación o el Defensor General de la Na-
ción, en su caso, quienes deberán girarla
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas al
Tribunal de Enjuiciamiento para su consi-
deración.

c) El procedimiento ante el Tribunal se
realizará conforme la reglamentación que
dicten conjuntamente el Procurador Gene-
ral de la Nación y el Defensor General de la
Nación, que deberá respetar el debido pro-
ceso legal adjetivo y defensa en juicio, así
como los principios consagrados en el Có-
digo Procesal Penal de la Nación. Sin per-
juicio de ello, la reglamentación deberá ate-
nerse a las siguientes normas:

1. El juicio será oral, público, contradic-
torio y continuo. El denunciante no podrá
constituirse en parte.

2. La prueba será íntegramente produ-
cida en el debate o incorporada a este si
fuere documental o instrumental, sin perjui-
cio de la realización de una breve preven-
ción sumaria en caso de urgencia que pon-
ga en peligro la comprobación de los he-
chos, salvaguardando en todo caso el de-
recho de defensa de las partes.

3. Durante el debate el Fiscal deberá
sostener la acción y mantener la denuncia
o acusación, sin perjuicio de solicitar la
absolución cuando entienda que correspon-
da. El pedido de absolución no será obliga-
torio para el Tribunal, pudiendo condenar
aún en ausencia de acusación Fiscal.

4. La sentencia deberá dictarse en el
plazo no mayor de quince (15) días que
fijará el presidente del Tribunal al cerrar el
debate.

5. Según las circunstancias del caso,
el tribunal podrá suspender al imputado en
el ejercicio de sus funciones y, de estimar-
lo necesario, adoptar otras medidas pre-
ventivas de seguridad que considere perti-



573

sus relaciones con las demás autoridades
de la República.

b) Dictar reglamentos de superintenden-
cia general y financiera, de organización
funcional, de personal, disciplinarios, y to-
dos los demás que resulten necesarios para
el cumplimiento de las funciones encomen-
dadas al Ministerio Público por la Constitu-
ción y las leyes.

c) Celebrar los contratos que se re-
quieran para el funcionamiento del Ministe-
rio Público.

d) Coordinar las actividades del Minis-
terio Público con las diversas autoridades
nacionales, provinciales o municipales, re-
quiriendo su colaboración cuando fuere ne-
cesaria.

e) Elevar un informe anual, y por escri-
to, a la Comisión Bicameral creada por esta
ley, sobre el desempeño de las funciones
asignadas al Ministerio Público.

f) Organizar y dirigir una oficina de recur-
sos humanos y un servicio administrativo-
financiero, acreditado y reconocido confor-
me la normativa del Ministerio de Economía y
Obras y Servicios Públicos de la Nación.

AUTARQUÍA FINANCIERA
Artículo  22. A los efectos de asegurar

su autarquía financiera, el Ministerio Público
contará con crédito presupuestario propio, el
que será atendido con cargo a rentas gene-
rales y con recursos específicos.

El Procurador General de la Nación y el
Defensor General de Nación, elaborarán el
proyecto de presupuesto y lo remitirán al
Congreso para su consideración por inter-
medio del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos.

El Poder Ejecutivo sólo podrá formular
las observaciones que estime apropiadas,
pero sin modificar su contenido, debiéndo-
lo incorporar en el proyecto de presupues-
to general de la Nación (texto vetado).

RELACIONES CON LOS PODERES
EJECUTIVO Y LEGISLATIVO

Artículo 23.  El Ministerio Público se re-
lacionará con el Poder Ejecutivo por inter-
medio del Ministerio de Justicia.

nentes. Durante el tiempo que dure la sus-
pensión, el imputado percibirá el setenta por
ciento (70 %) de sus haberes y se trabará
embargo sobre el resto a las resultas del
juicio.

Si fuese absuelto y hubiera sido sus-
pendido, se lo reintegrará inmediatamente
a sus funciones y percibirá el total de lo
embargado, atendiendo al principio de in-
tangibilidad de las remuneraciones.

6. El Tribunal sesionará con la totalidad
de sus miembros y la sentencia se dictara
con el voto de la mayoría de sus integrantes.

7. La sentencia será absolutoria o con-
denatoria. Si el pronunciamiento del Tribu-
nal fuese condenatorio, no tendrá otro efec-
to que disponer la remoción del condena-
do. Si se fundare en hechos que puedan
configurar delitos de acción pública o ello
surgiere de la prueba o aquella ya hubiere
sido iniciada, se dará intervención en la
forma que corresponda al tribunal judicial
competente.

8. La sentencia podrá ser recurrida por
el Fiscal o el imputado ante la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Contencioso
Administrativo Federal. El recurso deberá
interponerse fundadamente por escrito ante
el Tribunal de Enjuiciamiento, dentro del plazo
de treinta (30) días de notificado el fallo. El
Tribunal de Enjuiciamiento deberá elevar el
recurso con las actuaciones a la Cámara
mencionada, dentro de los cinco (5) días
de interpuesto.

CAPÍTULO III. ADMINISTRACIÓN
GENERAL Y FINANCIERA DEL

MINISTERIO PÚBLICO
Artículo 21.  El Procurador General de

la Nación y el Defensor General de la Na-
ción, cada uno en su respectiva área, ten-
drán a su cargo el gobierno y la adminis-
tración general y financiera del Ministerio
Público, de acuerdo con lo establecido en
la presente ley y en las reglamentaciones
que se dicten. A tal efecto, tendrán los
siguientes deberes y facultades, en rela-
ción a sus respectivas facultades de go-
bierno:

a) Representar al Ministerio Público en
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La relación con el Poder Legislativo se
efectuará mediante una Comisión Bicame-
ral cuya composición y funciones fijarán
las cámaras del Congreso.

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
Artículo 24.  En la administración y eje-

cución financiera del presupuesto asigna-
do, se observarán las previsiones de las
leyes de administración financiera del Es-
tado, con las atribuciones y excepciones
conferidas por los artículos 9°, 34 y 1 17 de
la ley 24.156.

El control de la ejecución del presupues-
to estará a cargo de la Auditoría General de
la Nación y la Comisión Bicameral del Con-
greso creada por esta ley se expedirá acer-
ca de la rendición de cuentas del ejercicio.

TÍTULO II
FUNCIONES Y ACTUACIÓN

SECCIÓN I
NORMAS GENERALES

FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO
Artículo 25.  Corresponde al Ministerio

Público:
a) Promover la actuación de la justicia

en defensa de la legalidad y de los intere-
ses generales de la sociedad.

b) Representar y defender el interés
público en todas las causas y asuntos que
conforme a la ley se requiera.

c) Promover y ejercer la acción pública
en las causas criminales y correccionales,
salvo cuando para intentarla o proseguirla
fuere necesario instancia o requerimiento
de parte conforme las leyes penales.

d) Promover la acción civil en los casos
previstos por la ley.

e) Intervenir en los procesos de nulidad
de matrimonio y divorcio, de filiación y en
todos los relativos al estado civil y nombre
de las personas, venias supletorias, de-
claraciones de pobreza.

f) En los que se alegue privación de
justicia.

g) Velar por la observancia de la Consti-
tución Nacional y las leyes de la República.

h) Velar por el efectivo cumplimiento del
debido proceso legal.

i) Promover o intervenir en cualesquie-
ra causas o asuntos y requerir todas las
medidas conducentes a la protección de la
persona y bienes de los menores, incapa-
ces e inhabilitados, de conformidad con las
leyes respectivas, cuando carecieren de
asistencia o representación legal; fuere
necesario suplir la inacción de sus asis-
tentes y representantes legales, parientes
o personas que los tuvieren a su cargo; o
hubiere que controlar la gestión de estos
últimos.

j) Defender la jurisdicción y competen-
cia de los tribunales.

k) Ejercer la defensa de la persona y
los derechos de los justiciables toda vez
que sea requerida en las causas penales,
y en otros fueros cuando aquellos fueren
pobres o estuvieren ausentes.

l) Velar por la defensa de los derechos
humanos en los establecimientos carcela-
rios, judiciales, de policía y de internación
psiquiátrica, a fin de que los reclusos e in-
ternados sean tratados con el respeto de-
bido a su persona, no sean sometidos a
torturas, tratos crueles, inhumanos o de-
gradantes y tengan oportuna asistencia ju-
rídica, médica, hospitalaria y las demás que
resulten necesarias para el cumplimiento
de dicho objeto, promoviendo las acciones
correspondientes cuando se verifique vio-
lación.

ll) Intervenir en todos los procesos judi-
ciales en que se solicite la ciudadanía ar-
gentina.

REQUERIMIENTO DE COLABORACIÓN
Artículo 26.  Los integrantes del Minis-

terio Público, en cualquiera de sus niveles,
podrán –para el mejor cumplimiento de sus
funciones– requerir informes a los orga-
nismos nacionales, provinciales, comuna-
les; a los organismos privados; y a los par-
ticulares cuando corresponda, así como
recabar la colaboración de las autoridades
policiales, para realizar diligencias y citar
personas a sus despachos, al solo efecto
de prestar declaración testimonial. Los or-
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acción pública, el Ministerio Público actua-
rá de oficio. La persecución penal de los
delitos de acción pública deberá ser pro-
movida inmediatamente después de la noti-
cia de la comisión de un hecho punible y no
se podrá suspender, interrumpir o hacer
cesar, salvo en los casos y bajo las formas
expresamente previstas en la ley.

DEBER DE INFORMAR
Artículo  30. Los integrantes del Minis-

terio Público comunicarán al Procurador
General de la Nación o al Defensor General
de la Nación, según corresponda, y por vía
jerárquica, los asuntos a su cargo que por
su trascendencia o complejidad, requieran
una asistencia especial, indicando concre-
tamente las dificultades y proponiendo las
soluciones que estimen adecuadas.

DEBER DE OBEDIENCIA - OBJECIONES
Artículo 31.  Cuando un magistrado

actúe en cumplimiento de instrucciones
emanadas del Procurador o del Defensor
General de la Nación, podrá dejar a salvo
su opinión personal.

El integrante del Ministerio Público que
recibiere una instrucción que considere
contraria a la ley, pondrá en conocimien-
to del Procurador o del Defensor General
–según sea el caso–, su criterio disidente,
mediante un informe fundado.

Cuando la instrucción general objetada,
concierna a un acto procesal sujeto a plazo
o que no admita dilación, quien la recibiere la
cumplirá en nombre del superior. Si la ins-
trucción objetada consistiese en omitir un
acto sujeto a plazo o que no admita dilación,
quien lo realice actuará bajo su exclusiva
responsabilidad, sin perjuicio del ulterior de-
sistimiento de la actividad cumplida.

INFORME ANUAL AL CONGRESO
Artículo 32.  Anualmente, en oportuni-

dad de la inauguración del período de se-
siones ordinarias del Congreso Nacional,
el Procurador General de la Nación y el De-
fensor General de la Nación remitirán a la
Comisión Bicameral creada por esta ley, un
informe detallado de lo actuado por los ór-

ganismos policiales y de seguridad debe-
rán prestar la colaboración que les sea re-
querida, adecuándose a las directivas im-
partidas por los miembros del Ministerio
Público y destinando a tal fin el personal y
los medios necesarios a su alcance.

Los fiscales ante la justicia penal, ano-
ticiados de la perpetración de un hecho ilí-
cito –ya fuere por la comunicación prevista
en el artículo 186 del Código Procesal Penal
de la Nación o por cualquier otro medio– sin
perjuicio de las directivas que el juez com-
petente imparta a la policía o fuerza de se-
guridad interviniente, deberán requerir de
estas el cumplimiento de las disposiciones
que tutelan el procedimiento y ordenar la
práctica de toda diligencia que estimen per-
tinente y útil para lograr el desarrollo efec-
tivo de la acción penal. A este respecto la
prevención actuara bajo su dirección in-
mediata.

FUNCIONES EXCLUÍDAS
Artículo 27.  Quedan excluidas de las

funciones del Ministerio Público; la repre-
sentación del Estado y/o del Fisco en Jui-
cio, así como el asesoramiento permanen-
te al Poder Ejecutivo y el ejercicio de fun-
ciones jurisdiccionales. Ello no obstante,
el Poder Ejecutivo por intermedio del Minis-
tro correspondiente, podrá dirigirse al Pro-
curador o al Defensor General de la Na-
ción, según el caso, a fin de proponerles
la emisión de instrucciones generales ten-
dientes a coordinar esfuerzos para hacer
más efectiva la defensa de la causa públi-
ca, la persecución penal y la protección
de los incapaces, inhabilitados, pobres y
ausentes.

CARÁCTER DE LOS DICTÁMENES
Artículo 28.  Los dictámenes, requeri-

mientos y toda otra intervención en juicio
de los integrantes del Ministerio Público
deberán ser considerados por los jueces
con arreglo a lo que establezcan las leyes
procesales aplicables al caso.

PRINCIPIO DE LEGALIDAD
Artículo 29.  Cuando se tratare de una
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ganos bajo su competencia –Ministerio Pú-
blico Fiscal y Ministerio Público de la Defen-
sa, respectivamente– el cual deberá con-
tener una evaluación del trabajo realizado
en el ejercicio; un análisis sobre la eficien-
cia del servicio, y propuestas concretas
sobre las modificaciones o mejoras que
este requiera.

SECCIÓN II
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

CAPÍTULO I. DEL PROCURADOR
GENERAL DE LA NACIÓN

Artículo 33.  El Procurador General de
la Nación es el Jefe máximo del Ministerio
Público Fiscal, Ejercerá la acción penal pú-
blica y las demás facultades que la ley otor-
ga al Ministerio Público Fiscal, por si mismo
o por medio de los órganos inferiores que
establezcan las leyes.

El Procurador General tendrá los si-
guientes deberes y atribuciones:

a) Dictaminar en las causas que trami-
tan ante la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, cuando se planteen los siguientes
asuntos:

1. Causas en las que se pretenda susci-
tar la competencia originaria prevista en el
artículo 117 de la Constitución Nacional. Po-
drá ofrecer pruebas cuando se debatan
cuestiones de hecho y esté en juego el inte-
rés público, así como controlar su sustancia-
ción a fin de preservar el debido proceso.

2. Cuestiones de competencia que deba
dirimir la Corte Suprema de Justicia de la
Nación.

3. Causas en las que la Corte Suprema
de Justicia de la Nación entienda a raíz de
recursos de apelación ordinaria, en las ma-
terias previstas en el artículo 24, inciso 6°,
apartados b) y c) del decreto-ley 1285/58.

4. Procesos en los que su intervención
resulte de normas legales específicas.

5. Causas en las que se articulen cues-
tiones federales ante la Corte Suprema de
Justicia de la Nación, a efectos de dictaminar
si corresponden a su competencia extraordi-
naria y expedirse en todo lo concerniente a
los intereses que el Ministerio Público tutela.

A los fines de esta atribución, la corte
Suprema dará vista al procurador general
de los recursos extraordinarios introduci-
dos a su despacho y de las quejas plan-
teadas en forma directa por denegatoria
de aquellos, con excepción de los casos
en los que, según la sana discreción del
Tribunal, corresponda el rechazo in limine
por falta de agravio federal suficiente o
cuando las cuestiones planteadas resulta-
ran insustanciales o carentes de trascen-
dencia, o el recurso o la queja fuesen ma-
nifiestamente inadmisibles, supuestos en los
que podrá omitir la vista al procurador ge-
neral.

b) Impulsar la acción pública ante la
Corte Suprema, en los casos que corres-
ponda, y dar instrucciones generales a los
integrantes del Ministerio Público Fiscal para
que estos ejerzan dicha acción en las res-
tantes instancias, con las atribuciones que
esta ley prevé.

c) Intervenir en las causas de extradi-
ción que lleguen por apelación a la Corte
Suprema de Justicia de la Nación.

d) Disponer por si o mediante instruc-
ciones generales a los integrantes del Mi-
nisterio Público Fiscal, la adopción de to-
das las medidas que sean necesarias y
conducentes para poner en ejercicio las
funciones enunciadas en esta ley, y ejer-
cer las demás atribuciones que le confie-
ren las leyes y los reglamentos.

e) Diseñar la política criminal y de perse-
cución penal del Ministerio Público Fiscal.

f) Delegar sus funciones en los Procu-
radores Fiscales ante la Corte Suprema de
Justicia de la Nación, de conformidad con lo
previsto en los artículos 35 y 36 de esta ley.

g) Disponer fundadamente, de oficio o
a pedido de un Fiscal General, cuando la
importancia o dificultad de los asuntos lo
hagan aconsejable, la actuación conjunta
o alternativa de dos o más integrantes del
Ministerio Público Fiscal de igual o diferente
jerarquía, respetando la competencia en
razón de la materia y del territorio. Esta limi-
tación no regirá para los magistrados de la
Procuración General de la Nación. En los
casos de formación de equipos de trabajo,
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n) Confeccionar el programa del Minis-
terio Público Fiscal dentro del presupuesto
general del Ministerio Público y presentar
este al Poder Ejecutivo Nacional, por inter-
medio del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, juntamente con el pro-
grama del Ministerio Público de la Defensa,
para su remisión al Congreso de la Nación.

o) Organizar, reglamentar y dirigir la
Oficina de Recursos Humanos y el Servicio
Administrativo Financiero del organismo.

p) Disponer el gasto del organismo de
acuerdo con el presupuesto asignado, al
Ministerio Público Fiscal, pudiendo delegar
esta atribución en el funcionario que desig-
ne y en la cuantía que estime conveniente.

q) Responder las consultas que formu-
len los funcionarios y empleados del Minis-
terio Público Fiscal.

r) Convocar, por lo menos una vez al
año, a una reunión de consulta, a la que
asistirán todos los magistrados menciona-
dos en el artículo 3°, incisos b) y c) de la
presente ley, en las cuales se considera-
rán los informes anuales que se presenten
conforme lo exige el artículo 32, se procu-
rará la unificación de criterios sobre la ac-
tuación del Ministerio Público Fiscal y se
tratarán todas las cuestiones que el Procu-
rador General incluya en la convocatoria.

s) Representar al Ministerio Público Fis-
cal en sus relaciones con los tres Poderes
del Estado.

t) Aprobar el Reglamento interno de la
Fiscalía de investigaciones Administrativas.

u) Recibir los Juramentos de los magis-
trados, funcionarios y demás empleados
del Ministerio Público Fiscal.

v) Ejercer por delegación de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación, en las
causas de competencia originaria de esta,
las funciones de instrucción en los térmi-
nos del artículo 196, primera parte, del Có-
digo Procesal Penal de la Nación.

DE LA PROCURACIÓN GENERAL DE LA
NACIÓN

Artículo  34. La Procuración General de
la Nación es la sede de actuación del Procu-
rador General de la Nación, como fiscal ante

la actuación de los fiscales que se desig-
nen estará sujeta a las directivas del titular.

h) Efectuar la propuesta en terna a que
se refieren los artículos 5° y 6° de esta ley ,
de conformidad con lo que se establezca
en el reglamento de superintendencia.

i) Promover el enjuiciamiento de los inte-
grantes del Ministerio Público Fiscal de con-
formidad con lo dispuesto en esta ley, y soli-
citar el enjuiciamiento de los jueces ante los
órganos competentes, cuando unos u otros
se hallaren incursos en las causales que pre-
vé el artículo 53 de la Constitución Nacional.

j) Elevar al Poder Legislativo, por medio
de la Comisión Bicameral, la opinión del Mi-
nisterio Público Fiscal acerca de la conve-
niencia de determinadas; reformas legisla-
tivas y al Poder Ejecutivo, por intermedio
del Ministerio de Justicia, si se trata de re-
formas reglamentarias.

k) Responder a las consultas formula-
das por el Presidente de la Nación; los Minis-
tros del Poder Ejecutivo; los presidentes de
ambas Cámaras del Congreso Nacional; la
Corte Suprema de Justicia de la Nación y el
Presidente del Consejo de la Magistratura.

l) Coordinar las actividades del Ministe-
rio Público Fiscal con las diversas autorida-
des nacionales, especialmente con las que
cumplan funciones de instrucción criminal y
policía judicial. Cuando sea el caso, también
lo hará con las autoridades provinciales.

ll) Ejercer la superintendencia general
sobre los miembros del Ministerio Público
Fiscal, dictar los reglamentos e instruccio-
nes generales para establecer una ade-
cuada distribución del trabajo entre sus in-
tegrantes; sus respectivas atribuciones y
deberes; y supervisar su cumplimiento.

m) Imponer sanciones a los magistra-
dos, funcionarios y empleados del Ministe-
rio Público Fiscal, en los casos y formas
establecidos en esta ley y en la reglamen-
tación que se dicte.

n) Fijar la sede y la jurisdicción territo-
rial de actuación de las Fiscalías Genera-
les y el grupo de Fiscales, Fiscales Adjun-
tos y Auxiliares que colaborarán con ellos,
sin necesidad de sujetarse a la división ju-
dicial del país.
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la Corte Suprema de Justicia de la Nación y
como jefe del Ministerio Público Fiscal.

En dicho ámbito se desempeñarán los
Procuradores Fiscales ante la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación y todos los
magistrados que colaboren con el Procura-
dor General de la Nación, tanto en la tarea
de dictaminar en los asuntos judiciales re-
mitidos por la Corte Suprema de Justicia de
la Nación, cuanto en los asuntos relativos
al gobierno del Ministerio Público Fiscal, de
conformidad con los planes, organigramas
de trabajo y cometidos funcionales especí-
ficos que el Procurador General disponga
encomendarles.

DE LOS PROCURADORES FISCALES
ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTI-

CIA DE LA NACIÓN
Artículo 35.  Los Procuradores Fisca-

les ante la Corte Suprema de Justicia de la
Nación asisten al Procurador General de la
Nación y cumplen las directivas que este
imparte de conformidad con lo dispuesto
en la presente ley y lo que se establezca
por vía reglamentaria. Además poseen las
siguientes atribuciones:

a) Ejercer la acción pública ante la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, en
aquellas causas en que así lo resuelva el
Procurador General de la Nación.

b) Sustituir al Procurador General en
las causas sometidas a su dictamen, cuan-
do este así lo resuelva.

c) Reemplazar al Procurador General
en caso de licencia, recusación, excusa-
ción, impedimento o vacancia.

d) Informar al Procurador General so-
bre las causas en que intervienen.

e) Colaborar con el Procurador Gene-
ral en su gestión de gobierno del Ministe-
rio Público Fiscal, en los términos y con-
diciones enunciados en el artículo prece-
dente.

FISCALES DE LA PROCURACIÓN
GENERAL DE LA NACIÓN

Artículo 36.   Los Fiscales de la Procu-
ración General de la Nación cumplirán sus
funciones en relación inmediata con el Pro-

curador General y, cuando este así lo dis-
ponga, con los Procuradores Fiscales ante
la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
en la materia y los casos en los que les
corresponda intervenir.

Cuando el Procurador General ejerza
la competencia establecida en el inciso g)
del artículo 33 de la presente ley, los fis-
cales del organismo actuarán, salvo dis-
posición fundada en contrario, respetan-
do los niveles del Ministerio Público Fiscal
que se determinan en el artículo 3° de la
presente ley.

FISCALES GENERALES ANTE LOS
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CASA-
CIÓN, DE SEGUNDA INSTANCIA Y DE

INSTANCIA ÚNICA
Artículo 37.  Los Fiscales Generales

ante los tribunales colegiados de casación,
segunda instancia y de instancia única, tie-
nen los siguientes deberes y atribuciones:

a) Promover ante los tribunales en los
que se desempeñan el ejercicio de la ac-
ción pública o continuar ante ellos la inter-
vención que el Ministerio Público Fiscal hu-
biera tenido en las instancias inferiores, sin
perjuicio de su facultad para desistirla,
mediante decisión fundada.

b) Desempeñar en el ámbito de su com-
petencia las funciones que esta ley confie-
re a los fiscales ante la primera instancia y
promover las acciones públicas que corres-
pondan, a fin de cumplir en forma efectiva
con las funciones asignadas al Ministerio
Público Fiscal.

c) Dictaminar en las cuestiones de com-
petencia y definir los conflictos de esa ín-
dole que se planteen entre los fiscales de
las instancias inferiores.

d) Dictaminar en todas las causas so-
metidas a fallo plenario.

e) Peticionar la reunión de la cámara en
pleno, para unificar la jurisprudencia con-
tradictoria o requerir la revisión de la juris-
prudencia plenaria.

f) Participar en los acuerdos generales
del tribunal ante el que actuaren, con voz
pero sin voto, cuando fueren invitados o lo
prevean las leyes.
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dependan, en los casos y formas estable-
cidos por esta ley y su reglamentación.

Artículo 40.   En particular, los Fiscales
ante la justicia de primera instancia en lo
Criminal y Correccional tendrán los siguien-
tes deberes y atribuciones:

a) Promover la averiguación y enjuicia-
miento de los delitos y contravenciones que
se cometieren y que llegaren a su conoci-
miento por cualquier medio, velando para
que en las causas se respete el debido
proceso legal, requiriendo para ello las
medidas necesarias ante los jueces o ante
cualquier otra autoridad administrativa, sal-
vo aquellos casos en que por las leyes
penales no esté permitido obrar de oficio.

b) Hacerse parte en todas las causas
en que la acción pública criminal o contra-
vencional fuere procedente, ofreciendo
pruebas, asistiendo al examen de testigos
ofrecidos en la causa y verificando el trá-
mite de las otras pruebas presentadas en
el proceso.

c) Ejercitar todas las acciones y recur-
sos previstos en las leyes penales, contra-
vencionales y de procedimiento, cuidando de
instarlos cuando se trate de prevenir o de
evitar una efectiva denegación de justicia.

d) Concurrir a las cárceles y otros lu-
gares de detención, transitoria o perma-
nente, no solo para formar conocimiento y
controlar la situación de los alojados en
ellos, sino para promover o aconsejar me-
didas tendientes a la corrección del siste-
ma penitenciario y a dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 18 de la Constitu-
ción Nacional.

Artículo 41.  Los fiscales ante la justi-
cia de Primera Instancia Federal y Nacional
de la Capital Federal, en lo civil y comercial,
Contencioso Administrativo, Laboral y de
Seguridad Social, tendrán los siguientes de-
beres y atribuciones:

a) Hacerse parte en todas las causas o
trámites judiciales en que el interés público
lo requiera de acuerdo con el artículo 120
de la Constitución Nacional, a fin de asegu-
rar el respeto al debido proceso, la defen-
sa del interés público y el efectivo cumpli-
miento de la legislación, así como para pre-

g) Responder los pedidos de informes
que les formule el Procurador General.

h) Elevar un informe anual al Procura-
dor General sobre la gestión del área de su
competencia.

i) Ejercer la superintendencia sobre los
fiscales ante las instancias inferiores e im-
partirles instrucciones en el marco de la
presente ley y de la reglamentación perti-
nente que dicte el Procurador General.

j) Imponer las sanciones disciplinarias
a los magistrados, funcionarios y emplea-
dos que de ellos dependan, en los casos y
formas establecidos en esta ley y su regla-
mentación.

FISCALES GENERALES ADJUNTOS
Artículo 38.  Los Fiscales Generales

Adjuntos ante los tribunales colegiados de
casación, segunda instancia o instancia
única, actuarán en relación inmediata con
los Fiscales Generales ante dichos tribu-
nales y tendrán los siguientes deberes y
atribuciones:

a) Sustituir o reemplazar al Fiscal Ge-
neral titular en el ejercicio de la acción cuan-
do por necesidades funcionales éste así lo
resuelva y en caso de licencia, excusa-
ción, recusación. impedimento o vacancia.

b) Informar al Fiscal General titular res-
pecto de las causas en que intervengan y
asistirlo en el ejercicio de sus funciones, en
la medida de las necesidades del servicio.

FISCALES ANTE LOS JUECES DE
PRIMERA INSTANCIA

Artículo 39.  Los Fiscales ante los jue-
ces de primera instancia tendrán las facul-
tades y deberes propios del Ministerio Pú-
blico Fiscal en el ámbito de su competencia
por razón del grado, debiendo realizar los
actos procesales y ejercer todas las ac-
ciones y recursos necesarios para el cum-
plimiento de los cometidos que les fijen las
leyes.

Deberán intervenir en los procesos de
amparo, de hábeas corpus y de hábeas
data y en todas las cuestiones de compe-
tencia; e imponer sanciones disciplinarias
a los funcionarios y empleados que de ellos
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venir, evitar o remediar daños causados o
que puedan causarse al patrimonio social,
a la salud y al medio ambiente, al consumi-
dor, a bienes o derechos de valor artístico,
histórico o paisalístico en los casos y me-
diante los procedimientos que las leyes
establezcan.

b) Ofrecer pruebas en las causas y
trámites en que intervengan y verificar la
regularidad de la sustanciación de las res-
tantes ofrecidas o rendidas en autos, para
asegurar el respeto al debido proceso.

c) Intervenir en las cuestiones de com-
petencia y en todos los casos en que se
hallaren en juego normas o principios de
orden público.

FISCALES AUXILIARES ANTE LOS
TRIBUNALES DE PRIMERA  INSTANCIA

Artículo 42.  Los Fiscales Auxiliares
ante los tribunales de primera instancia
actuarán en relación inmediata con los fis-
cales ante dichos tribunales y tendrán las
siguientes facultades y deberes:

a) Sustituir o reemplazar al Fiscal titular
en el ejercicio de la acción cuando por ne-
cesidades funcionales este así lo resuelva
y en caso de licencia, excusación, recusa-
ción, impedimento o vacancia.

b) Informar al Fiscal titular respecto de
las causas en que intervengan y asistirlo
en el ejercicio de sus funciones, en la me-
dida de las necesidades del servicio.

CAPÍTULO II - FISCALÍA DE INVES-
TIGACIONES ADMINISTRATIVAS

ORGANIZACION
Artículo 43.  La Fiscalía de Investiga-

ciones Administrativas forma parte del Mi-
nisterio Público Fiscal como órgano de-
pendiente de la Procuración General de
la Nación. Está integrada por el Fiscal Na-
cional de Investigaciones Administrativas
y los demás magistrados que esta ley es-
tablece.

DESIGNACIONES Y REMOCIONES
Artículo 44.  Los magistrados de la fis-

calía serán designados y removidos con-
forme al procedimiento previsto en esta ley.

FISCAL NACIONAL DE INVESTIGACIO-
NES ADMINISTRATIVAS

Artículo 45.  El Fiscal Nacional de In-
vestigaciones Administrativas tendrá los
siguientes deberes y facultades:

a) Promover la investigación de la con-
ducta administrativa de los agentes inte-
grantes de la administración nacional cen-
tralizada y descentralizada, y de las em-
presas, sociedades y todo otro ente en que
el Estado tenga participación. En todos los
supuestos, las investigaciones se realiza-
rán por el solo impulso de la Fiscalía de
Investigaciones Administrativas y sin ne-
cesidad de que otra autoridad estatal lo dis-
ponga, sin perjuicio de ajustar su proceder
a las instrucciones generales que imparta
el Procurador General de la Nación.

b) Efectuar investigaciones en toda ins-
titución o asociación que tenga como prin-
cipal fuente de recursos el aporte estatal,
ya sea prestado en forma directa o indirec-
ta, en caso de sospecha razonable sobre
irregularidades en la inversión dada a los
mencionados recursos.

c) Denunciar ante la justicia competen-
te, los hechos que, como consecuencia de
las investigaciones practicadas, sean con-
siderados delitos. En tales casos, las in-
vestigaciones de la Fiscalía tendrán el va-
lor de prevención sumaria. El ejercicio de la
acción pública quedará a cargo de los fis-
cales competentes ante el tribunal donde
quede radicada la denuncia y, en su caso,
ante las Cámaras de Apelación y Casación
con la intervención necesaria del Fiscal na-
cional de Investigaciones Administrativas o
de los magistrados que éste determine, quie-
nes actuarán en los términos del artículo
33 inciso t).

La Fiscalía de Investigaciones Adminis-
trativas podrá asumir, en cualquier estado
de la causa, el ejercicio directo de la acción
pública, cuando los fiscales competentes
antes mencionados tuvieren un criterio con-
trario a la prosecución de la acción.

d) Asignar a los fiscales Generales, Fis-
cales Generales Adjuntos y Fiscales, las
investigaciones que resolviera no efectuar
personalmente.
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FISCALES GENERALES ADJUNTOS Y
FISCALES DE INVESTIGACIONES ADMI-

NISTRATIVAS
Artículo 47.  Los Fiscales Generales

Adjuntos de Investigaciones Administrati-
vas y los Fiscales de Investigaciones Ad-
ministrativas, asistirán al Fiscal Nacional de
Investigaciones Administrativas, desempe-
ñando las tareas propias de la fiscalía que
este último les asigne.

COMUNICACIÓN DE PROCESOS PENALES
Artículo 48.  Cuando en el curso de un

proceso judicial en sede penal se efectúe
imputación formal de delito contra un agen-
te público por hechos vinculados con el ejer-
cicio de su función, el juez de la causa de-
berá poner esta circunstancia en conoci-
miento de la Fiscalía de Investigaciones Ad-
ministrativas.

INVESTIGACIONES DISCIPLINARIAS
Artículo 49.  Cuando en la investiga-

ción practicada por la Fiscalía resulten com-
probadas transgresiones a normas admi-
nistrativas, el Fiscal nacional de Investiga-
ciones Administrativas pasará las actua-
ciones con dictamen fundado a la Procura-
ción del Tesoro de la Nación o al funciona-
rio de mayor jerarquía administrativa de la
repartición de que se trate, de conformidad
con las competencias asignadas por el Re-
glamento de Investigaciones Administrati-
vas. En ambas circunstancias, las actua-
ciones servirán de cabeza del sumario que
deberá ser instruido por las autoridades co-
rrespondientes.

En todas estas actuaciones que se re-
girán por el Reglamento de Investigaciones
Administrativas, la Fiscalía será tenida, ne-
cesariamente, como parte acusadora, con
iguales derechos a la sumariada, en espe-
cial, las facultades de ofrecer, producir e
incorporar pruebas, así como la de recurrir
toda resolución adversa a sus pretensio-
nes. Todo ello, bajo pena de nulidad abso-
luta e insanable de lo actuado o resuelto
según el caso.

e) Someter a la aprobación del Procu-
rador General de la Nación el reglamento
interno de la Fiscalía de Investigaciones
Administrativas.

f) Ejercer la superintendencia sobre los
magistrados, funcionarios y empleados que
de él dependen e impartirles instrucciones,
en el marco de la presente ley y de la regla-
mentación que dicte el Procurador General.

g) Proponer al Procurador General de
la Nación la creación, modificación o su-
presión de cargos de funcionarios, emplea-
dos administrativos y personal de servicio
y de maestranza que se desempeñen en la
Fiscalía, cuando resulte conveniente para
el cumplimiento de los fines previstos en
esta ley.

h) Elevar al Procurador General un in-
forme anual sobre la gestión de la Fiscalía
de Investigaciones Administrativas, a su
cargo.

i) Imponer las sanciones disciplinarias
a los magistrados, funcionarios y emplea-
das que de él dependan, en los casos y
formas establecidos en la ley y su regla-
mentación.

j) Ejecutar todos sus cometidos ajus-
tándolos a la política criminal y de persecu-
ción penal del Ministerio Público Fiscal.

FISCALES GENERALES DE INVESTIGA-
CIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 46.  Los Fiscales Generales
de Investigaciones Administrativas actua-
rán en relación inmediata con el Fiscal Na-
cional de Investigaciones Administrativas y
tendrán los siguientes deberes y atribucio-
nes:

a) Sustituir al Fiscal Nacional de Inves-
tigaciones Administrativas en los sumarios
administrativos e investigaciones, en los
casos en que aquél lo disponga.

b) Reemplazar al Fiscal Nacional de In-
vestigaciones Administrativas en caso de
licencia, recusación, excusación, impedi-
mento o vacancia, con intervención del Pro-
curador General de la Nación.

c) Informar al Fiscal Nacional de Inves-
tigaciones Administrativas respecto de las
causas en las que intervengan.
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COMPETENCIAS ESPECIALES
Artículo 50.  Además de las previstas

en el artículo 26 de esta ley, los magistra-
dos de la Fiscalía de Investigaciones Admi-
nistrativas estarán investidos de las siguien-
tes facultades de investigación:

a) Disponer exámenes periciales, a
cuyo fin podrán requerir de las reparticio-
nes o funcionarios públicos la colaboración
necesaria, que éstos estarán obligados a
prestar. Cuando la índole de la peritación lo
requiera, estarán facultados a designar
peritos ad hoc.

b) Informar al Procurador General de la
Nación cuando estimen que la permanen-
cia en funciones de un Ministro, Secretario
de estado o funcionario con jerarquía equi-
valente o inferior, pueda obstaculizar gra-
vemente la investigación.

SECCIÓN III
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEFENSOR GENERAL DE LA NACIÓN
Artículo 51.  El Defensor General de la

Nación es el jefe máximo del Ministerio Pú-
blico de la Defensa, y tendrá los siguientes
deberes y atribuciones:

a) Ejercer ante la Corte Suprema de
Justicia de la Nación, en los casos que co-
rresponda, las facultades del Ministerio
Público de la Defensa.

b) Delegar sus funciones en los Defen-
sores Oficiales ante la Corte Suprema de
Justicia de la Nación, de conformidad con
lo previsto en el artículo 52 de esta ley.

c) Disponer por si o mediante instruc-
ciones generales o particulares, a los inte-
grantes del Ministerio Público de la Defen-
sa, la adopción de todas las medidas que
sean necesarias y conducentes para el ejer-
cicio de las funciones y atribuciones que la
Constitución Nacional, las leyes y los re-
glamentos le confieran.

d) Realizar todas las acciones conducen-
tes para la defensa y protección de los dere-
chos humanos, sin perjuicio de lo dispuesto
por el artículo 86 de la Constitución Nacional.

e) Promover y ejecutar políticas para
facilitar el acceso a la justicia de los secto-
res discriminados.

f) Disponer fundadamente, de oficio o a
pedido de cualquiera de los magistrados que
integran la Defensa Oficial, cuando la impor-
tancia o dificultad de los asuntos la hagan
aconsejable, la actuación conjunta o alter-
nativa de dos o más integrantes del Ministe-
rio Público de la Defensa, de igual o diferen-
te jerarquía, respetando la competencia en
razón de la materia y del territorio. Esta limi-
tación no regirá para los magistrados de la
Defensoría General de la Nación. En los ca-
sos de formación de equipos de trabajo, la
actuación de los defensores que se desig-
nen estará sujeta a las directivas del titular.

g) Efectuar la propuesta en tema a que
se refieren los artículos 5º y 6º de esta ley,
de conformidad con lo que se establezca
en el reglamento de superintendencia.

h) Asegurar en todas las instancias y
en todos los procesos en que se ejerza la
representación y defensa oficial, la debida
asistencia de cada una de las partes con
intereses contrapuestos, designando diver-
sos defensores cuando así lo exija la natu-
raleza de las pretensiones de las partes.

i) Asegurar en todas las instancias y en
todos los procesos con menores incapa-
ces la separación entre las funciones co-
rrespondientes a la defensa promiscua o
conjunta del Defensor de Menores e Inca-
paces y la defensa técnica que, en su caso,
pueda corresponder al Defensor Oficial.

J) Promover el enjuiciamiento de los in-
tegrantes del Ministerio Público de la De-
fensa de conformidad con lo dispuesto en
esta ley, cuando, a su juicio, se hallaren
incursos en las causales que prevé el ar-
tículo 53 de la Constitución Nacional; y so-
licitar el enjuiciamiento de los integrantes
del Poder Judicial de la Nación –ante los
órganos competentes– cuando se hallaren
incursos en las conductas contempladas
en el artículo citado.

k) Elevar al Poder Legislativo, por medio
de la Comisión Bicameral, la opinión del Mi-
nisterio Público Fiscal acerca de la conve-
niencia de determinadas reformas legislati-
vas y al Poder Ejecutivo, por intermedio del
Ministerio de Justicia, si se trata de refor-
mas reglamentarias.
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asistirán todos los magistrados menciona-
dos en el artículo 4°, incisos b) y c) de la
presente ley, en la cual se considerarán los
informes anuales que se presenten confor-
me lo exige el artículo 32; se procurará la
unificación de criterios sobre la actuación
del ministerio público de la Defensa y se
tratarán todas las cuestiones que el Defen-
sor General incluya en la convocatoria.

r) Fijar la sede y la Jurisdicción territo-
rial de actuación de las Defensorías Públi-
cas Oficiales y el grupo de defensores pú-
blicos oficiales, defensores públicos ofi-
ciales adjuntos y auxiliares de la Defenso-
ría General de la Nación que colaborarán
con ellos, sin necesidad de sujetarse a la
división judicial del país.

s) Representar al Ministerio Público de
la Defensa en sus relaciones con las de-
más autoridades de la República.

t) Responder las consultas que formu-
len los funcionarios y empleados del Minis-
terio Público de la Defensa.

u) Recibir los juramentos de los magis-
trados, funcionarios y demás empleados
del Ministerio Público de la Defensa.

v) Patrocinar y asistir técnicamente, en
forma directa o delegada, ante los organis-
mos internacionales que corresponda, a
las personas que lo soliciten.

DE LA DEFENSORÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Artículo 52.  La Defensoría General de
la Nación es la sede de actuación del De-
fensor General de la Nación, como Jefe del
Ministerio Público de la Defensa. En dicho
ámbito se desempeñarán los Defensores
Oficiales ante la Corte Suprema de Justicia
de la Nación y todos los magistrados que
colaboren con el Defensor General de la
Nación, tanto en las tareas de dictaminar
en los asuntos Judiciales remitidos por la
Corte Suprema de Justicia de la Nación,
cuanto en los asuntos relativos al gobierno
del Ministerio Público de la Defensa, de con-
formidad con los planes, organigramas de
trabajo y cometidos funcionales específi-
cos que el Defensor General disponga en-
comendarles.

l) Responder a las consultas formula-
das por el Presidente de la Nación, los Mi-
nistros del Poder Ejecutivo, los Presiden-
tes de ambas Cámaras del Congreso Na-
cional, la Corte Suprema de Justicia de la
Nación y el Presidente del Consejo de la
Magistratura.

ll) Coordinar las actividades del Minis-
terio Público de la Defensa y ejercer su re-
presentación con las diversas autoridades
nacionales, provinciales y municipales -
cuando sea del caso - especialmente con
las que cumplan funciones de instrucción
criminal y policía judicial. Igualmente con los
organismos internacionales y autoridades
de otros países.

m) Ejercer la superintendencia general
sobre los miembros del Ministerio Público
de la Defensa y dictar los reglamentos e
instrucciones generales necesarios para
establecer una adecuada distribución del
trabajo entre sus integrantes, supervisar
su desempeño y lograr el mejor cumplimiento
de las competencias que la Constitución y
las leyes le otorgan a dicho Ministerio.

n) Imponer sanciones a los magistra-
dos, funcionarios y empleados del Ministe-
rio Público de la Defensa, en los casos y
formas establecidos por esta ley y su re-
glamentación.

ñ) Confeccionar el programa del Minis-
terio Público de la Defensa dentro del pre-
supuesto General del Ministerio Público y
presentar éste al Poder Ejecutivo Nacio-
nal, por intermedio del Ministerio de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos, junta-
mente con el programa del Ministerio Públi-
co Fiscal, para su remisión al Congreso de
la Nación.

o) Organizar, reglamentar y dirigir la
Oficina de Recursos Humanos y el Servicio
Administrativo Financiero del organismo.

p) Disponer el gasto del organismo de
acuerdo con el presupuesto asignado al
Ministerio Público de la Defensa, pudiendo
delegar esta atribución en el funcionario
que designe y en la cuantía que estime con-
veniente.

q) Convocar, por lo menos una vez al
año, a una reunión de consulta, a la que
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DEFENSORES OFICIALES ANTE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA

NACIÓN
Artículo 53.   Los Defensores Oficiales

ante la Corte Suprema de Justicia de la
Nación asistirán al Defensor General en
todas aquellas funciones que éste les en-
comiende y tendrán los siguientes deberes
y atribuciones:

a) Sustituir o reemplazar al Defensor
General en las causas sometidas a su in-
tervención o dictamen cuando por necesi-
dades funcionales este así lo resuelva y
en caso de licencia, excusación, recusa-
ción, impedimento o vacancia.

b) Informar al Defensor General res-
pecto de las causas en que intervengan.

c) Desempeñar las demás funciones
que les encomienden las leyes y regla-
mentos.

DEFENSORES PÚBLICOS DE MENORES E
INCAPACES

Artículo 54.  Los Defensores Públicos
de Menores e Incapaces en las instancias
y fueros que actúen, tendrán los siguien-
tes deberes y atribuciones:

a) Intervenir en los términos del artículo
59 del Código Civil en todo asunto judicial o
extrajudicial que afecte la persona o bie-
nes de los menores o incapaces, y enta-
blar en defensa de estos las acciones y
recursos pertinente ya, sea en forma autó-
noma o junto con sus representantes ne-
cesarios.

b) Asegurar la necesaria intervención
del Ministerio Público de la Defensa de los
Menores e Incapaces, en las cuestiones
judiciales suscitadas ante los tribunales de
las diferentes instancias, en toda oportuni-
dad en que se encuentre comprometido el
interés de la persona o los bienes de los
menores o incapaces, emitiendo el corres-
pondiente dictamen.

c) Promover o intervenir en cualquier
causa o asunto y requerir todas las medi-
das conducentes a la protección de la per-
sona y bienes de los menores, incapaces e
inhabilitados, de conformidad con las leyes
respectivas cuando carecieran de asisten-

cia o representación legal: fuere necesario
suplir la inacción de sus asistentes o re-
presentantes legales, parientes o perso-
nas que los tuviesen a su cargo; o hubiere
que controlar la gestión de estos últimos.

d) Asesorar a menores e incapaces,
inhabilitados y penados bajo el régimen del
artículo 12 del Código Penal, así como tam-
bién a sus representantes necesarios, sus
parientes y otras personas que puedan
resultar responsables por los actos de los
incapaces, para la adopción de todas aque-
llas medidas vinculadas a la protección de
estos.

e) Requerir a, las autoridades, judicia-
les la adopción de medidas «tendientes a
mejorar la situación de los menores, inca-
paces e inhabilitados, así como de los pe-
nados que se encuentren bajo la curatela
del artículo 12 del Código Penal, cuando
tomen conocimiento de malos tratos, defi-
ciencias u omisiones en la atención que
deben dispensarles sus padres, tutores o
curadores o las personas o instituciones a
cuyo cuidado se encuentren. En su caso,
podrán por sí solos tomar medidas urgen-
tes propias de la representación promis-
cua que ejercen.

f) Peticionar a las autoridades judicia-
les la aplicación de las medidas pertinentes
para la protección integral de los menores
e incapaces expuestos por cualquier cau-
sa a riesgos inminentes y graves para su
salud física o moral, con independencia de
su situación familiar o personal.

g) Concurrir con la autoridad Judicial en
el ejercicio del patronato del Estado Nacio-
nal, con el alcance que establece la ley res-
pectiva, y desempeñar las funciones y cum-
plir los deberes que les incumben de acuer-
do con la ley 22.914, sobre internación y
externación de personas, y controlar que
se efectué al Registro de Incapaces, las
comunicaciones pertinentes.

h) Emitir dictámenes en los asuntos en
que sean consultados por los tutores o
curadores públicos.

i) Citar y hacer comparecer a personas
a su despacho, cuando a su juicio fuera
necesario para pedir explicaciones o con-
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petencia que se planteen entre los Defen-
sores de Menores e Incapaces de las ins-
tancias anteriores.

e) Elevar un informe anual al Defensor
General de la Nación sobre la gestión del
área bajo su competencia.

f) Ejercer la superintendencia sobre los
Defensores de Menores e Incapaces ante
las instancias inferiores e impartirles ins-
trucciones en el marco de la presente ley y
de la reglamentación pertinente que dicte el
Defensor General.

Artículo 56.  Los Defensores Públicos
de Menores e Incapaces ante los tribuna-
les orales serán parte necesaria en todo
expediente de disposición tutelar que se
forme respecto de un menor autor o vícti-
ma de delito conforme las leyes de meno-
res vigentes: y deberán asistir bajo pena
de nulidad, a los juicios orales de menores
conforme lo dispuesto en el Código Proce-
sal Penal de la Nación.

Artículo  57. El Registro de Menores e
Incapaces creado por decreto 282/81 pasa
a integrar el Ministerio Público de la Defen-
sa, bajo la dependencia directa del Defen-
sor de Menores e Incapaces ante la Cámara
Nacional de Apelaciones en lo Civil.

TUTORES Y CURADORES PÚBLICOS
Artículo 58.  Los jueces federales y

nacionales de la Capital Federal designa-
rán en los procesos judiciales, tutores o
curadores públicos de aquellos menores.
incapaces o inhabilitados, que sean huér-
fanos o se encontraren abandonados. Ello
no impedirá la designación de tutores o cu-
radores privados cuando los jueces hallen
personas que reúnan las condiciones le-
gales de idoneidad necesarias para de-
sempeñar tales cargos.

Artículo 59.  Los tutores y curadores
públicos tendrán las funciones previstas
en los Títulos VII a XIV de la Sección II del
Libro I del Código Civil, sin perjuicio de las
demás propias de la naturaleza de su car-
go y las que les encomiende el Defensor
General de la Nación. Especialmente de-
berán:

a) Cuidar de las personas de los meno-

testar cargos que se formulen, cuando se
encuentre afectado el interés de menores
e incapaces.

j) Inspeccionar periódicamente los es-
tablecimientos de internación, guarda, tra-
tamiento y reeducación de menores o inca-
paces, sean públicos o privados, debiendo
mantener informados a la autoridad judicial
y, por la vía jerárquica correspondiente, al
Defensor General de la Nación, sobre el
desarrollo de las tareas educativas y de
tratamiento social y médico propuestas para
cada internado, así como el cuidado y aten-
ción que se les otorgue.

k) Poner en conocimiento de la autori-
dad Judicial competente las acciones y omi-
siones de los jueces, funcionarios o em-
pleados de los tribunales de justicia que
consideren susceptibles de sanción disci-
plinaria y requerir su aplicación.

l) Responder los pedidos de informes
del Defensor General.

ll) Imponer sanciones disciplinarias a
los magistrados, funcionarios y emplea-
dos que de ellos dependan en los casos y
formas establecidos en esta ley y su re-
glamentación.

Artículo  55. Los Defensores Públicos
de Menores e Incapaces ante los tribunales
de casación y de segunda instancia, cuan-
do no hubieren sido designados para actuar
también en primera instancia, tendrán las si-
guientes competencias especiales:

a) Desempeñar en el ámbito de su com-
petencia las funciones que la ley confiere
a los defensores públicos de menores e
incapaces ante la primera instancia y pro-
mover –continuar las acciones que corres-
pondan a fin de, cumplir– en forma efectiva
con, las funciones asignadas al Ministerio
Público de la Defensa de Menores e Inca-
paces.

b) Promover acciones en forma directa
en las instancias anteriores solo por razo-
nes de urgencia, que se tendrán que fun-
dar debidamente en cada caso.

c) Dictaminar en las causas sometidas
a fallo plenario cuando la cuestión se refie-
ra al derecho de los menores e incapaces.

d) Dirimir los conflictos de turno y com-
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res, incapaces o inhabilitados asignados a
su cargo, procurando que los primeros sean
instruidos para que puedan - en su momen-
to - acceder a una profesión, arte, oficio o
actividad útil. En el caso de quienes padez-
can enfermedades mentales, toxicomanías
o alcoholismo, procurarán su restableci-
miento y pedirán, cuando corresponda, su
rehabilitación.

b) Ejercer la representación legal de los
incapaces que han sido confiados a su
cargo, asistir a los inhabilitados, cuidar las
personas de ambos así como también su
patrimonio: proveer, cuando corresponda,
a su adecuada administración.

c) Ejercer la defensa de las personas
sin bienes en el carácter de curadores pro-
visionales en los procesos de declaración
de incapacidad e inhabilitación y represen-
tarlos en los restantes procesos que pu-
dieren seguirse contra ellas según el régi-
men de la ley procesal. En las mismas con-
diciones, tratándose de personas sin pa-
rientes ni responsables de ellas, ejercerán
su curatela definitiva.

d) Aplicar correctivos a sus pupilos en
los términos que lo permite el ejercicio de la
patria potestad.

e) Proceder de oficio y extrajudicialmen-
te en la defensa de las personas o intere-
ses puestos a su cuidado, tanto en el ámbi-
to de la actividad privada como frente a la
Administración Publica,

f) Ejercer la defensa de las personas
internadas en los términos del artículo 482
del Código Civil. tanto en lo personal como
en lo patrimonial, gestionando tratamientos
adecuados, así como también los amparos
patrimoniales que puedan corresponder.

g) Citar y hacer comparecer a –su des-
pacho a cualquier persona, cuando a– su
juicio ello fuere necesario a fin de requerir-
le explicaciones para, responder sobre
cargos que se les formularen por tratamien-
tos incorrectos o la omisión de cuidado res-
pecto de los menores, incapaces o inhabi-
litados que se hallen a su cargo, o por cual-
quier otra causa vinculada con el cumpli-
miento de su función.

h) Concurrir periódicamente a los esta-

blecimientos en donde se hallen alojadas
las personas a su cargo e informar al juez
y al defensor público sobre el estado y
cuidado de aquellos debiendo efectuar las
gestiones que consideren convenientes
para mejorarlos.

i) Mantener informado al Defensor de
Menores e Incapaces de primera instancia
sobre las gestiones y asuntos que se en-
cuentren a su cargo y responder a cual-
quier requerimiento que este les formule.

DEFENSORES PÚBLICOS OFICIALES
Artículo 60.  Los Defensores Públicos

Oficiales, en las instancias y fueros en que
actúen, deberán proveer lo necesario para
la defensa de la persona y los derechos de
los justiciables toda vez que sea requerida
en las causas penales, y en otros fueros
cuando aquellos fueren pobres o estuvie-
ren ausentes. Para el cumplimiento de tal
fin, sin perjuicio de las demás funciones
que les encomiende el Defensor General
de la Nación, tendrán los siguientes debe-
res y atribuciones:

a) Ejercer la defensa y representación
en juicio como actores o demandados, de
quienes invoquen y justifiquen pobreza o
se encuentren ausentes en ocasión de re-
querirse la defensa de sus derechos.

b) Ejercer la defensa de los imputados
en las causas que tramitan ante la justicia
en lo criminal y correccional, en los supues-
tos en que se requiera conforme lo previs-
to por el Código Procesal Penal de la Na-
ción. En el cumplimiento de esta función
tendrán el deber de entrevistar periódica-
mente a sus defendidos, informándoles
sobre el trámite procesal de su causa.

c) Con carácter previo a la promoción
de un proceso, en los casos, materias y
fueros que corresponda, deberán intentar
la conciliación y ofrecer medios alternati-
vos a la resolución de conflictos. En su caso
presentaran al tribunal los acuerdos alcan-
zados para su homologación.

d) Arbitrar los medios para hallar a los
demandados ausentes. Cesarán en su in-
tervención cuando notifiquen personalmente
al interesado de la existencia del proceso y
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Adjuntos de Menores e Incapaces y Públi-
cos Oficiales Adjuntos ante los tribunales
colegiados de casación, segunda instan-
cia y de instancia única, actuaran en rela-
ción inmediata con los Defensores Públi-
cos ante dichos tribunales, y tendrán los
siguientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir al Defensor Público titular
en el ejercicio de sus deberes, cuando por
necesidades funcionales. este así lo resuel-
va, y en casa de licencia, excusación, re-
cusación, impedimento o vacancia.

b) Informar al Defensor Público titular
respecto de las causas sometidas a su in-
tervención y asistirlo en el ejercicio de sus
funciones en la medida de las necesidades
del servicio.

HONORARIOS DE LOS DEFENSORES
PÚBLICOS OFICIALES

Artículo  63. El imputado en causa pe-
nal que. a su pedido o por falta de designa-
ción de defensor particular. sea asistido por
un Defensor Público Oficial, deberá, solven-
tar la defensa. en caso de condena. si cuen-
ta con los medios suficientes. A tal fin, el
tribunal regulará los honorarios correspon-
dientes a la actuación profesional de la de-
fensa, conforme a la ley de aranceles.

Con el objeto de verificar el estado pa-
trimonial del imputado para determinar la
pertinencia de dicha regulación de honora-
rios, el informe socio-ambiental que se prac-
tique deberá contener los elementos de
valoración adecuados, a el juez ordenara
una información complementaria al efecto.
Si de ellos surgiese que el imputado resulta
indigente al momento de la sentencia, será
eximido del pago.

Artículo 64.  En caso de incumplimiento
en el pago de los honorarios dentro de los
diez (10) días de notificado el fallo, el tribu-
nal emitirá un certificado que será remitido
para su ejecución al organismo encargado
de ejecutar la tasa de Justicia.

Las sumas que se recauden por tal
concepto. así como los honorarios regula-
dos a los defensores públicos en causas
no penales, se incorporarán a los fondos
propios del Ministerio Público de la Defensa

en los demás supuestos previstos por la
ley procesal.

e) Contestar las consultas que les for-
mulen personas carentes de recursos y
asistirlas en los trámites Judiciales perti-
nentes, oponiendo las defensas y apela-
ciones en los supuestos que a su juicio
correspondan, y patrocinarlas para la ob-
tención del beneficio de litigar sin gastos.

f) Responder los pedidos de informes
que les formule el Defensor General de la
Nación y elevar a este el informe anual re-
lativo a su gestión.

g) imponer las sanciones disciplinarias
a los magistrados, funcionarios y emplea-
dos que de ellos dependan, en los casos y
formas establecidos en esta ley y su regla-
mentación.

Artículo 61.  Los Defensores Públicos
Oficiales ante los tribunales colegiados de
segunda instancia tendrán –en especial–
las siguientes atribuciones:

a) Dirimir los conflictos de turno y com-
petencia que se planteen entre los Defen-
sores Públicos Oficiales de las instancias
anteriores.

b) Ejercer la superintendencia sobre los
Defensores Públicos Oficiales ante las ins-
tancias inferiores e impartirles instruccio-
nes en el marco de la presente ley y de la
reglamentación pertinente que dicte el De-
fensor General.

c) Elevar al Defensor General un infor-
me anual sobre la gestión del área bajo su
competencia.

d) Desempeñar las demás funciones
que les encomiende el Defensor General
de la Nación.

Los Defensores Públicos Oficiales ante
los tribunales colegiados de casación ten-
drán las atribuciones descriptas en los in-
cisos c) y d) de este artículo,

DEFENSORES PÚBLICOS ADJUNTOS DE
MENORES E INCAPACES Y DEFENSORES
PÚBLICOS OFICIALES ADJUNTOS ANTE

LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE
CASACIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA Y DE

INSTANCIA ÚNICA
Artículo 62.  Los Defensores Públicos
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SECCIÓN IV
FUNCIONARIOS Y PERSONAL AUXILIAR

DEL MINISTERIO PÚBLICO
Artículo 65.   Los funcionarios y el per-

sonal auxiliar del Ministerio Público se regi-
rán por la presente ley, las normas perti-
nentes del Decreto-Ley 1285/58 y las re-
glamentaciones que dicten el Procurador
General de la Nación y el Defensor General
de la Nación. En particular se establece:

a) Los funcionarios y empleados del
Poder Judicial de la Nación que hubieren
pasado a desempeñarse en el Ministerio
Público Fiscal o en el Ministerio Público de
la Defensa, y se encuentren prestando
servicios allí, quedan incorporados a su
planta permanente.

b) Todo traspaso de funcionarios o
empleados desde el Ministerio Público al
Poder Judicial de la Nación, o a la inversa,
no afectará los derechos adquiridos du-
rante su permanencia en uno u otro régi-
men, que comprenderán el reconocimiento
de su jerarquía, antigüedad y los benefi-
cios derivados de la permanencia en el cargo
o categoría y otros análogos, a fin de ga-
rantizar el ascenso indistinto en ambas ca-
rreras, atendiendo a los títulos y eficiencia
de los funcionarios y empleados, y a su
antigüedad.

El traspaso de los funcionarios y em-
pleados de la Curaduría Oficial del Ministe-
rio de Justicia de la Nación al Ministerio Pú-
blico de la Defensa no afectará derechos
adquiridos que comprendan el reconoci-
miento de su jerarquía, antigüedad y los
beneficios derivados de la permanencia en
el cargo o categoría y otros análogos.

c) Todos los integrantes del Ministerio
Público conservarán su afiliación a la Obra
Social del Poder Judicial de la Nación, me-
diante un convenio a celebrarse entre el
Ministerio Público y la Corte Suprema de
Justicia de la Nación, que garantice idénti-
ca cobertura y la misma porcentualidad en
las cuotas.

d) Los funcionarios y empleados admi-
nistrativos gozan de estabilidad mientras
dure su buena conducta y hasta haber al-
canzado los requisitos legales para obte-

ner los porcentajes máximos de los res-
pectivos regímenes jubilatorios. Podrán ser
removidos por causa de ineptitud o mala
conducta, previo sumario administrativo
con audiencia del interesado. Solo con su
conformidad podrán ser trasladados con-
servando su jerarquía. a otras jurisdiccio-
nes territoriales distintas de las adjudica-
das en su designación.

e) La designación y promoción de los
funcionarios y del personal del Ministerio
Público se efectuará por el Procurador Ge-
neral o por el Defensor General, según co-
rresponda, a propuesta del titular de la de-
pendencia donde exista la vacante y de
acuerdo a lo que establezca la pertinente
reglamentación. Los magistrados mencio-
nados podrán delegar esta competencia.

TÍTULO III
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

REPRESENTACIÓN DEL ESTADO EN
JUICIO

Artículo 66.   A los efectos de dar cum-
plimiento al artículo 27 -primera parte- de
esta ley, salvo los casos en que por ley se
autorice un régimen especial, el Estado
nacional y sus entes descentralizados se-
rán representados y patrocinados ante los
tribunales judiciales y organismos jurisdic-
cionales y administrativos nacionales y lo-
cales, por letrados integrantes del Cuerpo
de Abogados del Estado dependientes de
los servicios jurídicos de los respectivos
ministerios, secretarías, reparticiones o
entes descentralizados.

En el interior de la República, cuando el
organismo interesado carezca en el lugar
de los servicios referidos, la citada repre-
sentación será ejercida por Delegados del
Cuerpo de Abogados del Estado dependien-
tes de la Procuración del Tesoro de la Na-
ción y designados por el Poder Ejecutivo; en
su defecto, la ejercerán letrados integran-
tes del Cuerpo de Abogados del Estado de-
pendientes de otros servicios jurídicos.

Cuando el Poder Ejecutivo lo estimare
conveniente la representación judicial es-
tatal será ejercida por el Procurador del
Tesoro de la Nación.
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grantes del Ministerio Público que se de-sem-
peñen en los cargos previstos en los inci-
sos b), c), d), e) y f) de los artículos 3° y 4°
de esta ley gozan de la estabilidad que pre-
vé el artículo 120 de la Constitución Nacio-
nal. El Procurador General y el Defensor
General deberán obtener el acuerdo previs-
to en el artículo 5°. A tal efecto el Poder Eje-
cutivo remitirá los pliegos correspondientes
dentro de los treinta días corridos contados
a partir de la sanción de la presente ley.

Lo previsto en el párrafo anterior no
impedirá la remoción de dichos funciona-
rios por hechos ocurridos con anterioridad
a la sanción de la presente ley.

RECURSOS
Artículo 71.  Los recursos para aten-

der todos los gastos que demande el cum-
plimiento de la presente ley provendrán de
las partidas que las leyes de presupuesto
otorguen al Ministerio Público.

El presupuesto específicamente debe-
rá asignar las sumas que hoy correspon-
den a la Dirección de la Curaduría Oficial
del Ministerio de Justicia de la Nación, al
programa del Ministerio Público de la De-
fensa.

EQUIPARACIONES
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

Artículo 72.  Los actuales cargos del
Ministerio Público Fiscal modificarán su de-
nominación de acuerdo a las siguientes equi-
paraciones:

a) El Procurador General de la Nación,
en el cargo de igual denominación, previsto
en el inciso a) del artículo 3°.

b) Los Procuradores Fiscales de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, en el
cargo de Procurador Fiscal ante la Corte
Suprema de Justicia de la Nación, previsto
en el Inciso b) del artículo 3°.

c) El Fiscal General de Investigaciones
Administrativas, en el cargo de Fiscal Na-
cional de Investigaciones Administrativas
previsto en el inciso b) del artículo 3°.

Mientras permanezca en el cargo, el
actual Fiscal General de Investigaciones
Administrativas conservará la equiparación

Cuando situaciones excepcionales o
casos especiales lo hagan necesario, tal
representación, podrá ser ejercida por otros
abogados contratados como servicio de
asistencia al Cuerpo de Abogados del Es-
tado, previo dictamen favorable del Procu-
rador del Tesoro de la Nación.

Artículo 67.  Los representantes judi-
ciales del Estado se ajustarán a las ins-
trucciones que impartan el Poder Ejecutivo,
el Jefe de Gabinete, los ministerios, secre-
tarías, reparticiones o entes descentrali-
zados. En caso que la representación sea
ejercida por Delegados del Cuerpo de Abo-
gados del Estado, esas instrucciones se
impartirán a través de la Procuración del
Tesoro de la Nación. En defecto de ellas,
los representantes desempeñarán su co-
metido en la forma que mejor contemple los
intereses del Estado nacional confiados a
su custodia.

Artículo 68.  En todos los juicios en trá-
mite en que el Estado nacional o sus entes
descentralizados estén representados por
integrantes del Ministerio Público, cualquie-
ra sea la instancia y fuero donde estén ra-
dicados, la Procuración del Tesoro de la
Nación deberá adoptar las medidas condu-
centes para la designación de nuevos re-
presentantes de acuerdo a las disposicio-
nes de esta ley, dentro de los 365 días de
su entrada en vigencia.

Los integrantes del Ministerio Público
continuarán ejerciendo la representación
judicial del Estado tanto en los juicios en
trámite como en los que se iniciaren, hasta
su reemplazo efectivo.

Artículo 69.  A los fines del cumplimien-
to de lo previsto en los artículos 27, 66 y 68
de la presente ley, el Jefe de Gabinete de
Ministros podrá disponer la creación, su-
presión, transferencia y redistribución de
dependencias, servicios, funciones y car-
gos, así como efectuar las reestructura-
ciones de créditos presupuestarios que a
tal efecto, sean necesarias.

REMISIÓN DE PLIEGOS - ACUERDO DEL
SENADO

Artículo  70. Todos los actuales inte-

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 120 C.N. -  LEY Nº 24.946
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presupuestaria, remuneratoria, previsional,
de protocolo y trato vigente al momento de
la sanción de la presente ley.

d) Los Fiscales de Cámara ante los
tribunales colegiados de casación, de se-
gunda instancia y de instancia única; el
Procurador General del Trabajo, los Fis-
cales Adjuntos de la Fiscalía Nacional de
Investigaciones Administrativas, y los Se-
cretarios de la Procuración General de la
Nación, en los respectivos cargos de Fis-
cales Generales previstos en el inciso c)
del artículo.

e) Los Fiscales Adjuntos de la Fiscalía
ante la Cámara Nacional de Apelaciones en
lo Criminal y Correccional Federal de la Ca-
pital, el Subprocurador General del Traba-
jo, los Secretarios Letrados de la Procura-
ción General de la Nación, en los cargos de
Fiscales Generales Adjuntos previstos en
el inciso d) del artículo 3°.

Mientras permanezca en el cargo, la
actual Titular de la Sub-Procuración Gene-
ral del Trabajo conservará la equiparación
presupuestaria, remuneratoria, provisional,
de protocolo y trato que prevé el artículo 9°
de la ley 18.345.

f) Los Fiscales y los Agentes Fiscales
ante los jueces de primera instancia, los
Fiscales Adjuntos Móviles de la Procura-
ción General de la Nación y los Secretarios
Generales y Secretarios Letrados de la Fis-
calía Nacional de Investigaciones Adminis-
trativas, en los cargos de Fiscales previs-
tos en el inciso el del artículo 3°.

g) Los Fiscales Adjuntos ante la justicia
de primera instancia en lo criminal y co-
rreccional federal, los Prosecretarios Le-
trados de la Procuración General de la Na-
ción y el Fiscal Coadyuvante de la Justicia
nacional del trabajo, en los respectivos car-
gos de Fiscales Auxiliares previstos en el
inciso f) del artículo 3°.

Mientras permanezcan en el cargo, los
actuales Fiscales Adjuntos ante los Juzga-
dos Federales de Primera Instancia en lo
Criminal y Correccional tendrán la equipa-
ración presupuestaria, remuneratoria y pre-
visional correspondiente a los cargos pre-
vistos en el inciso e) del artículo 3°, de con-

formidad con lo dispuesto en el inciso d)
del artículo 12 de la presente ley.

EQUIPARACIONES
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

Artículo 73.  Los actuales cargos del
Ministerio Público de la Defensa modifica-
ran su denominación de acuerdo a las si-
guientes equiparaciones:

a) El Defensor General de la Nación, en
el cargo de igual denominación previsto en
el inciso a) del artículo 4°.

b) El Defensor Oficial de Pobres, Inca-
paces y Ausentes ante la Corte Suprema
de Justicia de la Nación, en el cargo de
Defensor Oficial ante la Corte Suprema de
Justicia de la Nación, previsto en el inciso
b) del artículo 4°.

c) Los Defensores Oficiales de Pobres,
Incapaces y Ausentes ante la Cámara de
Casación Penal, sus Adjuntos, los Defen-
sores Oficiales de Pobres, Incapaces y
Ausentes ante los tribunales Orales en lo
Criminal, sus Adjuntos, ante los Tribunales
Federales de la Capital Federal, los de Pri-
mera y Segunda Instancia del interior del
país y los Secretarios de la Defensoría
General de la Nación, en los respectivos
cargos de Defensores Públicos Oficiales
ante la Cámara de Casación Penal, Adjun-
tos ante la Cámara de Casación penal, De-
fensores Públicos Oficiales ante los tribu-
nales orales en lo Criminal, Adjuntos ante
los Tribunales orales en lo Criminal, ante
los Tribunales Federales de la Capital Fe-
deral, de Primera y Segunda instancia del
interior del país y de la Defensoría General
de la Nación, conforme lo previsto en el
inciso c) del artículo 4°.

d) Los Asesores de Menores e Incapa-
ces de Cámara y los Asesores de Menores
ante los tribunales orales, en los respecti-
vos cargos de Defensores Públicos de
Menores e Incapaces ante los Tribunales
de Segunda Instancia y ante los Tribunales
Orales en lo Criminal, conforme lo previsto
en el inciso c) del artículo 4°.

e) Los Secretarios Letrados de la De-
fensoría General de la Nación, en los car-
gos de Defensores Públicos Oficiales Ad-
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nes, según el caso. Hasta tanto se pro-
duzcan las designaciones correspondien-
tes, dichos Defensores Oficiales ante los
tribunales de primera instancia percibirán
la remuneración correspondiente a la de
los magistrados enumerados en el inciso
c) del artículo 4°.

DEROGACIONES
Artículo 76.  Deróganse las leyes

15.464 y 21.383; los títulos VII, VIII y IX de la
ley 1893; los artículos 6° y 10 de la ley 4162;
el artículo 31, cuarto párrafo, inciso a) del
decreto-ley 1285/58; el artículo 3°, incisos
a) y b), y 5° de la ley 20.581; el capítulo 1 1
de la ley 18.345; el artículo 3° de la ley
24.091 en tanto establece que el defensor
oficial ante la Corte Suprema ejerce la com-
petencia ante ella en forma única y exclusi-
va; los artículos 516 y 517 del Código Pro-
cesal Penal en cuanto disponen la inter-
vención del Ministerio Público en la ejecu-
ción de condenas pecuniarias; el artículo
3° de la ley 3952, en tanto regula la notifica-
ción al Procurador Fiscal de toda demanda
contra la Nación y su sujeción a las ins-
trucciones del correspondiente Ministro del
Poder Ejecutivo; la ley 3367 y la ley 17.516
en cuanto se refieren a la representación
por los Procuradores Fiscales y el Procu-
rador General de la Nación en asuntos de
jurisdicción voluntaria o contenciosa en que
el fisco demande o sea demandado y toda
otra norma que resulte contradictoria con
la presente ley.

Artículo 77.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL
AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO.
REGISTRADA BAJO EL N° 24.946
ALBERTO R. PIERRI - CARLOS F. RUCKAUF
- Juan Estrada - Edgardo Piuzzi

juntos de la Defensoría General de la Na-
ción, conforme lo previsto en el inciso d)
del artículo 4°.

f) Los Defensores Oficiales de Pobres,
Incapaces y Ausentes de Primera, y de Pri-
mera y Segunda Instancia, en los cargos de
Defensores Públicos Oficiares ante los Jue-
ces y Cámaras de Apelaciones, conforme lo
previsto en el inciso e) dei artículo 4°.

g) Los Asesores de Menores e Incapa-
ces de Primera Instancia, en los cargos de
Defensores Públicos de Menores e Incapa-
ces de Primera Instancia, conforme lo pre-
visto en el inciso e) del artículo 4°.

h) Los Prosecretarios Letrados de la
Defensora General de la Nación en los car-
gos de Defensores Auxiliares de la Defen-
sora General de la Nación, conforme con lo
previsto en el inciso f) del artículo 40,

ESTRUCTURA
Artículo 74.  El Procurador General de

la Nación y el Defensor General de la Na-
ción, en sus respectivos ámbitos, podrán
modificar la estructura básica existente a
la fecha de entrada en vigencia de la pre-
sente ley mediante el dictado de reglamen-
taciones, en tanto no afecten los derechos
emergentes de la relación de servicio de
los magistrados, funcionarios y empleados
actualmente en funciones. Toda alteración
que implique la afectación de tales dere-
chos y la creación de cargos de magistra-
dos, deberá ser previamente aprobada por
el Congreso.

Artículo 75.  En los ámbitos de compe-
tencia material o territorial donde no se hu-
biesen designado los Defensores Oficia-
les ante los tribunales colegiados de se-
gunda instancia ejercerán la función los
Defensores Oficiales ante los tribunales
de primera instancia que hubiesen tomado
intervención en la causa recurrida o, en la
justicia federal con asiento en el interior
del país, aquellos que tengan su sede en
el mismo lugar que el tribunal de apelacio-
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Sancionada 30 de junio de 2004
Promulgada 27 de julio de 2004
Publicada 28 de julio de 2004

El Senado y la Cámara de Diputados de
la Nación Argentina reunidos en Congreso
sancionan con fuerza de ley:

Artículo 1.  Modifícase el art. 19 Ver
texto de la ley 24946, Orgánica del Ministe-
rio Público, el que queda redactado de la
siguiente forma:

Artículo 19. El Tribunal de Enjuiciamien-
to estará integrado por siete (7) miembros:

a) Tres (3) vocales deberán cumplir con
los requisitos constitucionalmente exigidos
para ser miembros de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación, y serán designados
uno por el Poder Ejecutivo, otro por el Se-
nado y otro por la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación.

b) Dos (2) vocales deberán ser aboga-
dos de la matrícula federal y cumplir con
los requisitos constitucionalmente exigidos
para ser miembros de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación, y serán designados
uno por la Federación Argentina de Cole-
gios de Abogados y otro por el Colegio Pú-
blico de Abogados de la Capital Federal.

c) Dos (2) vocales deberán ser elegi-
dos por sorteo: uno entre los procurado-
res fiscales ante la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación o fiscales generales y
otro entre los defensores oficiales ante la
Corte Suprema de Justicia de la Nación o
defensores públicos ante tribunales cole-
giados.

A los efectos de su subrogación se ele-
girá igual número de miembros suplentes.
El Tribunal de Enjuiciamiento será convo-
cado por el procurador general de la Na-
ción o el defensor general de la Nación,
según corresponda, o por su presidente
en caso de interponerse una queja ante

una denuncia desestimada por alguno de
aquellos. Tendrá su asiento en la Capital
Federal y se podrá constituir en el lugar
que considere más conveniente para cum-
plir su cometido. Los integrantes del Tribu-
nal de Enjuiciamiento durarán tres (3) años
en sus funciones contados a partir de su
designación. Aun cuando hayan vencido
los plazos de sus designaciones, los man-
datos se considerarán prorrogados de ple-
no derecho en cada causa en que hubiere
tomado conocimiento el tribunal, hasta su
finalización. Una vez integrado el tribunal
designará su presidente por sorteo. La pre-
sidencia rotará cada seis (6) meses, se-
gún el orden del sorteo. Ante este tribunal
actuarán como fiscales magistrados con
jerarquía no inferior a fiscal general o de-
fensor público ante los tribunales colegia-
dos, designados por el procurador general
de la Nación o el defensor general de la
Nación, según la calidad funcional del im-
putado. Como defensor de oficio, en caso
de ser necesario, actuará un defensor ofi-
cial ante los tribunales colegiados de casa-
ción, de segunda instancia o de instancia
única, a opción del imputado. La interven-
ción como integrante del tribunal, fiscal o
defensor de oficio constituirá una carga
pública. Los funcionarios auxiliares serán
establecidos, designados y retribuidos en
la forma que determine la reglamentación
que conjuntamente dicten el procurador
general de la Nación y el defensor general
de la Nación.

Artículo 2.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

Camaño - Guinle - Rollano - Estrada

Norma citada: Ley Orgánica del Minis-
terio Público –L 24946 Ver texto–: LA 1998-
B-1428.

LEY NACIONAL 25.909
MINISTERIO PÚBLICO

LEY ORGÁNICA. MODIFICACIÓN
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establecida en el artículo 41 del Tratado del
Río de la Plata y su Frente Marítimo y de
conformidad con las normas establecidas
en el Capítulo VII de ese instrumento.

Pertenecen a la provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
aquellos yacimientos de hidrocarburos que
se encuentren en su territorio, incluyendo
los situados en el mar adyacente a sus
costas hasta una distancia de DOCE (12)
millas marinas medidas desde las líneas de
base establecidas por la Ley Nº 23.968,
respetando lo establecido en el Acta Acuer-
do suscrita, con fecha 8 de noviembre de
1994, entre la referida provincia y la pro-
vincia de Santa Cruz.

Artículo 2º.  A partir de la promulga-
ción de la presente ley, las provincias asu-
mirán en forma plena el ejercicio del domi-
nio originario y la administración sobre los
yacimientos de hidrocarburos que se en-
contraren en sus respectivos territorios y
en el lecho y subsuelo del mar territorial
del que fueren ribereñas, quedando trans-
feridos de pleno derecho todos los permi-
sos de exploración y concesiones de ex-
plotación de hidrocarburos, así como cual-
quier otro tipo de contrato de exploración
y/o explotación de hidrocarburos otorga-
do o aprobado por el Estado nacional en
uso de sus facultades, sin que ello afecte
los derechos y las obligaciones contraí-
das por sus titulares.

Las regalías hidrocarburíferas corres-
pondientes a los permisos de exploración
y concesiones de explotación de hidrocar-
buros en vigor al momento de entrada en
vigencia de la presente ley, se calcularán
conforme lo disponen los respectivos títu-
los (permisos, concesiones o derechos) y
se abonarán a las jurisdicciones a las que
pertenezcan los yacimientos.

Sancionada: diciembre 6 de 2006
Promulgada de Hecho: enero 3 de 2007

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º.  Sustitúyese el artículo 1º
de la Ley Nº 17.319, modificado por el ar-
tículo 1º de la Ley Nº 24.145, por el si-
guiente:

Artículo 1º. Los yacimientos de hidrocar-
buros líquidos y gaseosos situados en el te-
rritorio de la República Argentina y en su pla-
taforma continental pertenecen al patrimonio
inalienable e imprescriptible del Estado nacio-
nal o de los Estados provinciales, según el
ámbito territorial en que se encuentren.

Pertenecen al Estado nacional los yaci-
mientos de hidrocarburos que se hallaren
a partir de las DOCE (12) millas marinas
medidas desde las líneas de base estable-
cidas por la Ley Nº 23.968, hasta el límite
exterior de la plataforma continental.

Pertenecen a los Estados provinciales
los yacimientos de hidrocarburos que se
encuentren en sus territorios, incluyendo
los situados en el mar adyacente a sus
costas hasta una distancia de DOCE (12)
millas marinas medidas desde las líneas de
base establecidas por la Ley Nº 23.968.

Pertenecen a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires los yacimientos de hidrocar-
buros que se encuentren en su territorio.

Pertenecen a la provincia de Buenos
Aires o a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, según corresponda a sus respecti-
vas jurisdicciones, los yacimientos de hi-
drocarburos que se encuentren en el lecho
y el subsuelo del Río de la Plata, desde la
costa hasta una distancia máxima de DOCE
(12) millas marinas que no supere la línea

LEY NACIONAL 26.197

Se sustituye el artículo 1º de la Ley Nº 17.319, modificado por el artículo 1º de la
Ley Nº 24.145. Administración de las provincias sobre los yacimientos de hidro-
carburos que se encontraren en sus respectivos territorios, lecho y subsuelo
del mar territorial del que fueren ribereñas. Acuerdo de T ransferencia de In-
formación Petrolera.
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El ejercicio de las facultades como Au-
toridad Concedente, por parte del Estado
nacional y de los Estados provinciales, se
desarrollará con arreglo a lo previsto por la
Ley Nº 17.319 y su reglamentación y de
conformidad a lo previsto en el Acuerdo
Federal de los Hidrocarburos.

El diseño de las políticas energéticas a
nivel federal será responsabilidad del Po-
der Ejecutivo nacional.

Artículo 3º . Dentro de los CIENTO
OCHENTA (180) días contados a partir de
la promulgación de la presente ley, el Poder
Ejecutivo nacional y las provincias acorda-
rán la transferencia a las jurisdicciones lo-
cales de todas aquellas concesiones de
transporte asociadas a las concesiones de
explotación de hidrocarburos que se trans-
fieren en virtud de la presente ley.

El Poder Ejecutivo nacional será Autori-
dad Concedente, de todas aquellas facilida-
des de transporte de hidrocarburos que
abarquen DOS (2) o más provincias o que
tengan como destino directo la exportación.
Deberán transferirse a las provincias todas
aquellas concesiones de transporte cuyas
trazas comiencen y terminen dentro de una
misma jurisdicción provincial y que no ten-
gan como destino directo la exportación.

El Poder Ejecutivo nacional reglamenta-
rá el procedimiento para la transferencia
de las facilidades y dictará las normas de
coordinación necesarias para permitir el
ejercicio armónico de las competencias pre-
vistas en el presente artículo.

Artículo 4º.  El Estado nacional, la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires y las pro-
vincias, en su carácter de Autoridades Con-
cedentes, determinarán, mediante los ins-
trumentos que resulten necesarios y sufi-
cientes en cada jurisdicción, sus respecti-
vas Autoridades de Aplicación, a las que
se asignará la totalidad de lo recaudado en
concepto de cánones de exploración y ex-
plotación, aranceles, multas y tasas.

Artículo 5º.  Dentro de los CIENTO
OCHENTA (180) días contados a partir de
la promulgación de la presente ley, y a los
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto
en los artículos precedentes, el Estado na-

cional y las provincias productoras lleva-
rán a cabo las acciones tendientes a lograr
un Acuerdo de Transferencia de Informa-
ción Petrolera que incluirá, entre otros tér-
minos, lo siguiente:

a) La transferencia de legajos, planos,
información estadística, datos primarios,
auditorías, escrituras y demás documenta-
ción correspondiente a cada área transferi-
da sujeta a permisos de exploración o con-
cesiones de explotación en vigencia o que
hayan sido revertidas al Estado nacional.

b) La transferencia de toda la docu-
mentación técnica, de seguridad y ambien-
tal de las concesiones de transporte objeto
de transferencia.

En este caso la Secretaría de Energía
transferirá, a cada jurisdicción, las audito-
rías de seguridad, técnicas y ambientales,
que la normativa en vigencia establece para
cada una de las áreas involucradas, con
sus respectivos resultados, cronogramas
de actividades, y observaciones.

c) los procedimientos para la transfe-
rencia de todo tipo de expedientes en cur-
so de tramitación, cualquiera fuera su na-
turaleza y estado.

d) El estado de cuenta y conciliación de
acreencias por los cánones correspondien-
tes a cada área.

e) El listado de obligaciones pendientes
por parte de los permisionarios y/o conce-
sionarios que sean relevantes frente al
hecho de la transferencia.

f) Las condiciones ambientales corres-
pondientes a cada área y/o yacimiento.

Artículo  6º. A partir de la promulgación
de la presente ley las provincias, como Au-
toridad de Aplicación, ejercerán las funcio-
nes de contraparte de los permisos de ex-
ploración, las concesiones de explotación y
de transporte de hidrocarburos objeto de
transferencia, estando facultadas, entre
otras materias, para: (I) ejercer en forma
plena e independiente las actividades de
control y fiscalización de los referidos per-
misos y concesiones, y de cualquier otro
tipo de contrato de exploración y/o explota-
ción de hidrocarburos otorgado o aprobado
por el Estado nacional; (II) exigir el cumpli-
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miento de las obligaciones legales y/o con-
tractuales que fueran de aplicación en ma-
teria de inversiones, explotación racional de
los recursos, información, y pago de cáno-
nes y regalías; (III) disponer la extensión de
los plazos legales y/o contractuales; y (IV)
aplicar el régimen sancionatorio previsto en
la Ley Nº 17.319 y su reglamentación (san-
ciones de multa, suspensión en los regis-
tros, caducidad y cualquier otra sanción pre-
vista en los pliegos de bases y condiciones
o en los contratos).

Las facultades descriptas en el párra-
fo anterior, no resultan limitativas del resto

de las facultades derivadas del poder con-
cedente emergentes de la Ley Nº 17.319 y
su reglamentación.

Artículo 7º.  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS SEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL SEIS.

REGISTRADO BAJO EL Nº 26.197
ALBERTO E. BALESTRINI. JUAN J. B. PAM-
PURO. Enrique Hidalgo. Juan H. Estrada.

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA - ARTÍCULO 120 C.N. -  LEY Nº 26.197
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Sancionada: noviembre 8 de 1995
Promulgada: noviembre 27 de 1995
Boletín Oficial: 30 de noviembre de 1995

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º.  La presente ley garantiza
los intereses del Estado Nacional en la ciu-
dad de Buenos Aires, mientras sea Capital
de la República, para asegurar el pleno ejer-
cicio de los poderes atribuidos a las autori-
dades del Gobierno de la Nación.

Artículo 2º . Sin perjuicio de la compe-
tencia de los artículos siguientes, la Nación
conserva todo el poder no atribuido por la
Constitución al gobierno autónomo de la ciu-
dad de Buenos Aires, y es titular de todos
aquellos bienes, derechos, poderes y atri-
buciones necesarios para el ejercicio de
sus funciones.

Artículo 3º . Continuarán bajo jurisdic-
ción federal todos los inmuebles sitos en la
ciudad de Buenos Aires, que sirvan de
asiento a los poderes de la Nación así como
cualquier otro bien de propiedad de la Na-
ción o afectado al uso o consumo del sec-
tor público nacional.

Artículo 4º . El Gobierno Autónomo de
la ciudad de Buenos Aires se regirá por las
instituciones locales que establezca el Es-
tatuto Organizativo que se dicte al efecto.
Su Jefe de Gobierno, sus legisladores y
demás funcionarios serán elegidos o de-
signados sin intervención del Gobierno Na-
cional.

Artículo 5º . La ciudad de Buenos Ai-
res, será continuadora a todos sus efec-
tos de la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires. La legislación nacional y munici-
pal vigente en la ciudad de Buenos Aires a
la fecha de entrada en vigencia del Estatu-
to Organizativo al que se refiere el artículo

129 de la Constitución Nacional seguirá
siendo aplicable, en tanto no sea derogada
o modificada por las autoridades naciona-
les o locales, según corresponda.

Artículo 6º . El Estado Nacional y la
ciudad de Buenos Aires celebrarán con-
venios relativos a la transferencia de or-
ganismos, funciones, competencias, ser-
vicios y bienes.

Artículo  7º. El Gobierno Nacional se-
guirá ejerciendo, en la ciudad de Buenos
Aires, su competencia en materia de se-
guridad y protección de las personas y
bienes.

La Policía Federal Argentina continuará
cumpliendo funciones de policía de seguri-
dad y auxiliar de la justicia en el ámbito de la
ciudad de Buenos Aires, dependiendo or-
gánica y funcionalmente del Poder Ejecuti-
vo Nacional.

La ciudad de Buenos Aires y el Estado
Nacional suscribirán los convenios nece-
sarios para que éste brinde la cooperación
y el auxilio que le sean requeridos para
garantizar el efectivo cumplimiento de las
órdenes y disposiciones emanadas de los
órganos de gobierno de la ciudad de Bue-
nos Aires.

La ciudad de Buenos Aires podrá inte-
grar el Consejo de Seguridad. No podrá
crear organismos de seguridad sin autori-
zación del Congreso de la Nación.

Artículo 8º . La justicia nacional ordina-
ria de la ciudad de Buenos Aires manten-
drá su actual jurisdicción y competencia
continuando a cargo del Poder Judicial de
la Nación.

La ciudad de Buenos Aires tendrá fa-
cultades propias de jurisdicción en mate-
ria de vecindad, contravencional y de fal-
tas, contencioso-administrativa y tributa-
ría locales.

Artículo  9º. El Estado Nacional se re-
serva la competencia y la fiscalización, esta

ARTÍCULO 129

LEY N° 24.588
AUTONOMÍA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
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última en concurrencia con la ciudad y las
demás jurisdicciones involucradas, de los
servicios públicos cuya prestación exceda
el territorio de la ciudad de Buenos Aires.

Artículo 10 . El Registro de la Propie-
dad Inmueble y la Inspección General de
Justicia continuarán en jurisdicción del Es-
tado Nacional.

Artículo 1 1. Los agentes públicos que
presten servicios actualmente en el Esta-
do Nacional y fueren transferidos a la ciu-
dad de Buenos Aires, conservarán el ni-
vel escalafonario remuneración, antigüe-
dad, derechos previsionales que les co-
rresponden en conformidad a la legisla-
ción vigente y encuadramiento sindical y
de obra social que tuvieren al momento de
la transferencia.

Los agentes públicos que presten ser-
vicios actualmente en la Municipalidad de la
Ciudad de Buenos Aires conservarán el ni-
vel escalafonario, remuneración antigüe-
dad, derechos previsionales y encuadra-
miento sindical y de obra social que tuvie-
ren al momento de la constitución del go-
bierno autónomo.

Artículo 12 . La ciudad de Buenos Ai-
res dispondrá de los recursos financieros
que determine su Estatuto Organizativo con
sujeción a lo que establecen los incisos b),
c), d) y e) del artículo 9 de la Ley 23.548.

Artículo 13 . La administración presu-
puestaria y financiera de la ciudad de Bue-
nos Aires se regirá por su propia legisla-
ción y su ejecución será controlada por sus
organismos de auditoría y fiscalización.

Artículo 14 . La ciudad de Buenos Ai-
res podrá celebrar convenios y contratar
créditos internacionales con entidades pú-
blicas o privadas siempre que no sean in-
compatibles con la política exterior de la
Nación y no se afecte el crédito público de
la misma, con la intervención que corres-

ponda a las autoridades del Gobierno de la
Nación.

Artículo 15 . Créase en el ámbito del
Congreso de la Nación la Comisión Bicame-
ral «Ciudad de Buenos Aires» integrada por
seis senadores y seis diputados quienes
serán elegidos por sus respectivos cuer-
pos la que dictará su reglamentación y su
estructura interna.

Dicha comisión tendrá como misión:
a) Supervisar el proceso de coordina-

ción que se lleve adelante entre el Poder
Ejecutivo nacional y el Gobierno de la ciu-
dad de Buenos Aires conforme a las dispo-
siciones de esta ley, debiendo informar a
los respectivos cuerpos legislativos sobre
la marcha de dicho proceso;

b) Formular las observaciones, pro-
puestas, recomendaciones y opiniones que
estime pertinentes.

Para cumplir su cometido, la citada co-
misión deberá ser informada, a su requeri-
miento, de toda circunstancia que se pro-
duzca en el desarrollo de los procedimien-
tos relativos a la presente ley, remitiéndose
con la información la documentación res-
paldatoria correspondiente.

Artículo 16 . El Estatuto Organizativo
de la ciudad de Buenos Aires dispondrá la
fecha a partir de la cual quedará derogada
la Ley 19.987 y sus modificatorias, así como
toda norma que se oponga a la presente y
al régimen de autonomía para la ciudad de
Buenos Aires.

Artículo 17 . Comuníquese al Poder Eje-
cutivo - ALBERTO R. PIERRI, CARLOS F.
RUCKAUF - Esther H. Pereyra Arandia de
Pérez Pardo - Edgardo Piuzzi.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS OCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.
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CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Santa Fe, 14 de abril de 1962
Boletín Oficial, 18 de abril de 1962

PREÁMBULO

Nos, los representantes del pueblo de la Provincia de Santa Fe, reunidos en Convención
Constituyente con el objeto de organizar los poderes públicos y consolidar las institucio-
nes democráticas y republicanas para asegurar los derechos fundamentales del hombre;
mantener la paz interna; afianzar la justicia; estimular y dignificar el trabajo; proveer a la
educación y la cultura; fomentar la cooperación y solidaridad sociales; promover el bie-
nestar general; impulsar el desarrollo económico bajo el signo de la justicia social; afirmar
la vigencia del federalismo y del régimen municipal; y garantir en todo el tiempo los bene-
ficios de la libertad para todos los habitantes de la Provincia, invocando la protección de
Dios, fuente de toda razón y justicia, sancionamos esta Constitución.

SECCIÓN PRIMERA

CAPÍTULO ÚNICO
Principios, Derechos, Garantías y Deberes

Artículo 1.  La Provincia de Santa Fe, como miembro del Estado federal argentino, y
con la población y el territorio que por derecho le corresponden, organiza sus institucio-
nes fundamentales conforme a los principios democrático, representativo y republicano,
de la sumisión del Estado a las propias normas jurídicas en cualquier campo de su activi-
dad y de los deberes de solidaridad recíproca de los miembros de la colectividad, de
acuerdo con las condiciones y limitaciones emergentes de la Constitución Nacional.

Artículo 2.  El pueblo, y los órganos del Estado que él elige y ejercen la potestad de
gobierno, desempeñan sus funciones respectivas en las formas y con los límites que
establecen esta Constitución y las leyes dictadas en su consecuencia. Ningún sector del
pueblo, ni persona alguna, puede atribuirse legítimamente su ejercicio.

Artículo 3.  La religión de la Provincia es la Católica, Apostólica y Romana, a la que le
prestará su protección más decidida, sin perjuicio de la libertad religiosa que gozan sus
habitantes.

Artículo 4.  Las autoridades que ejercen el Gobierno Provincial residen en la ciudad de
Santa Fe, Capital de la Provincia.

Artículo 5.  El gobierno de la Provincia provee a los gastos públicos con los fondos
provenientes de las contribuciones que establezca la ley; de las rentas producidas
por sus bienes y servicios; de la enajenación de bienes de su pertenencia; de la propia
actividad económica que realice; y de las operaciones de crédito que concierte. Todos
los habitantes de la Provincia están obligados a concurrir a los gastos públicos según
su capacidad contributiva. El régimen tributario puede inspirarse en criterios de pro-
gresividad.

Artículo 6.  Los habitantes de la Provincia, nacionales y extranjeros, gozan en su
territorio de todos los derechos y garantías que les reconocen la Constitución Nacional y
la presente, inclusive de aquellos no previstos en ambas y que nacen de los principios que
las inspiran.

Artículo 7.  El Estado reconoce a la persona humana su eminente dignidad y todos los
órganos del poder público están obligados a respetarla y protegerla. El individuo desen-
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vuelve libremente su personalidad, ya en forma aislada, ya en forma asociada, en el
ejercicio de los derechos inviolables que le competen. La persona puede siempre defen-
der sus derechos e intereses legítimos, de cualquier naturaleza, ante los poderes públi-
cos, de acuerdo con las leyes respectivas. Los derechos fundamentales de libertad y sus
garantías reconocidos por esta Constitución son directamente operativos.

Artículo  8. Todos los habitantes de la Provincia son iguales ante la ley. Incumbe al
Estado remover los obstáculos de orden económico y social que, limitando de hecho la
igualdad y la libertad de los individuos, impidan el libre desarrollo de la persona humana
y la efectiva participación de todos en la vida política, económica y social de la comu-
nidad.

Artículo 9.  Ningún habitante de la Provincia puede ser privado de su libertad corporal,
o sometido a alguna restricción de la misma, sino por disposición de autoridad competente
y en los casos y condiciones previstos por la ley. Toda persona que juzgue arbitraria la
privación, restricción o amenaza de su libertad corporal, puede ocurrir ante cualquier juez
letrado, por sí o por intermedio de cualquier otra que no necesita acreditar mandato, para
que la haga comparecer ante su presencia y examine sumariamente la legalidad de aqué-
llas y, en su caso, disponga su inmediata cesación. Ninguna detención puede prolongarse
por más de veinticuatro horas sin darse aviso al juez competente y ponerse a su disposi-
ción al detenido, ni mantenerse una incomunicación por más de cuarenta y ocho horas,
medida que cesa automáticamente al expirar dicho término, salvo prórroga por auto moti-
vado del juez. Queda proscripta toda forma de violencia física o moral sobre las personas
sometidas a privación o restricción de su libertad corporal. Nadie puede ser penado sino
en virtud de un proceso y de una típica definición de una acción u omisión culpable
previamente establecidos por la ley, ni sacado del juez constituido con anterioridad por
ésta, ni privado del derecho de defensa. No se puede reabrir procesos fenecidos, sin
perjuicio de la revisión favorable de sentencias penales en los casos previstos por la ley
procesal. Cuando prospere el recurso de revisión por verificarse la inocencia del conde-
nado, la Provincia indemniza los daños que se le hubieren causado. Las cárceles serán
sanas y limpias y adecuadas para la readaptacción social de los internados en ellas. No se
alojará a encausados juntamente con penados y los procesados o condenados menores
de diez y ocho años y las mujeres lo serán en establecimientos especiales. La ley propen-
de a instituir el juicio oral y público en materia penal.

Artículo 10.  El domicilio es inviolable. No se puede efectuar en él registros, inspeccio-
nes o secuestros sino en los casos y en las condiciones que fije la ley. Son igualmente
inviolables la libertad y el secreto de la correspondencia y de todo otro medio de comuni-
cación y sus restricciones pueden realizarse sólo cuando la ley las autorice y con sus
garantías. Los habitantes de la Provincia pueden permanecer y circular libremente en su
territorio.

Artículo 1 1. Todo individuo tiene derecho a expresar y difundir libremente su pensa-
miento mediante la palabra oral o escrita, o cualquier otro medio de divulgación. El cultivo
de la ciencia y del arte es libre. Queda garantido el derecho de enseñar y aprender. La
prensa no puede ser sometida a autorizaciones o censuras, ni a medidas indirectas
restrictivas de su libertad. Una ley especial asegura este derecho y define y reprime los
abusos que por medio de ella pueden cometerse. En tanto esta ley no se dicte, los abusos
que importen delitos comunes según el Código Penal son castigados conforme a éste, sin
perjuicio de la obligación de resarcir los daños causados. No puede clausurarse las
imprentas, ni secuestrarse sus elementos, como instrumentos del delito, mientras dure el
proceso. Las personas que se consideren afectadas por una publicación periodística
tienen el derecho de réplica gratuita, en el lugar y con la extensión máxima de aquélla, con
recurso, de trámite sumario en caso de negativa, ante la justicia ordinaria.
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Artículo  12. Todos gozan del derecho a la libre profesión de su fe religiosa en forma
individual o asociada, a hacer propaganda de ella y a ejercer el culto en público o
privado, salvo que sea contrario al orden público o a las buenas costumbres. No se
puede suprimir o limitar el ejercicio de un derecho en razón de profesarse determinada
religión.

Artículo 13.  Los habitantes de la Provincia pueden libremente reunirse en forma
pacífica, aun en locales abiertos al público. Las reuniones en lugares públicos están
sometidas al deber de preaviso a la autoridad, que puede prohibirlas sólo por motivos
razonables de orden o interés público con anticipación no menor de cuarenta y ocho
horas. Pueden también asociarse libremente con fines lícitos. Gozan igualmente del dere-
cho de petición a las autoridades públicas, en defensa de intereses propios o generales.

Artículo 14.  Todos tienen derecho a ejercer, según las propias posibilidades y la
propia elección, una actividad o profesión que concurra al progreso material o espiritual de
la sociedad, en las condiciones que establezca la ley. Pueden, asimismo, tener acceso a
los cargos públicos en condiciones de igualdad, según los requisitos que se determinen.
Ninguna prestación personal de servicios al Estado es exigible sino en virtud de la ley.

Artículo 15.  La propiedad privada es inviolable y solamente puede ser limitada con el
fin que cumpla una función social. El Estado puede expropiar bienes, previa indemniza-
ción, por motivos de interés general calificado por ley. La iniciativa económica de los
individuos es libre. Sin embargo, no puede desarrollarse en pugna con la utilidad social o
con mengua de la seguridad, libertad o dignidad humana. En este sentido, la ley puede
limitarla, con medidas que encuadren en la potestad del gobierno local. Ninguna prestación
patrimonial puede ser impuesta sino conforme a la ley.

Artículo 16.  El individuo tiene deberes hacia la comunidad. En el ejercicio de sus
derechos y en el disfrute de sus libertades puede quedar sometido a las limitaciones,
establecidas por la ley exclusivamente, necesarias para asegurar el respeto de los dere-
chos y libertades ajenas y satisfacer las justas exigencias de la moral y el orden público
y del bienestar general.

Artículo 17.  Un recurso jurisdiccional de amparo, de trámite sumario, puede deducir-
se contra cualquier decisión, acto u omisión de una autoridad administrativa provincial,
municipal o comunal, o de entidades o personas privadas en ejercicio de funciones públi-
cas, que amenazare, restringiere o impidiere, de manera manifiestamente ilegítima, el
ejercicio de un derecho de libertad directamente reconocido a las personas en la Consti-
tución de la Nación o de la Provincia, siempre que no pudieren utilizarse los remedios
ordinarios sin daño grave e irreparable y no existieren recursos específicos de análoga
naturaleza acordados por leyes o reglamentos.

Artículo  18. En la esfera del derecho público la Provincia responde hacia terceros
de los daños causados por actos ilícitos de sus funcionarios y empleados en el ejercicio
de las actividades que les competen, sin perjuicio de la obligación de reembolso de
éstos. Tal responsabilidad se rige por las normas del derecho común, en cuanto fueren
aplicables.

Artículo 19.  La Provincia tutela la salud como derecho fundamental del individuo e
interés de la colectividad. Con tal fin establece los derechos y deberes de la comunidad y
del individuo en materia sanitaria y crea la organización técnica adecuada para la promo-
ción, protección y reparación de la salud, en colaboración con la Nación, otras provincias
y asociaciones privadas nacionales e internacionales. Las actividades profesionales vin-
culadas a los fines enunciados cumplen una función social y están sometidas a la regla-
mentación de la ley para asegurarla. Nadie puede ser obligado a un tratamiento sanitario
determinado, salvo por disposición de la ley, que en ningún caso puede exceder los límites
impuestos por el respeto a la persona humana.

CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
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Artículo 20.  La Provincia, en la esfera de sus poderes, protege el trabajo en todas
sus formas y aplicaciones y, en particular, asegura el goce de los derechos que la Cons-
titución y las leyes nacionales reconocen al trabajador. Reglamenta las condiciones en
que el trabajo se realiza, incluso la jornada legal de trabajo, y otorga una especial protec-
ción a la mujer y al menor que trabajan. Cuida la formación cultural y la capacitación de los
trabajadores mediante institutos adecuados, tanto en las zonas urbanas como en las
rurales. Promueve y facilita la colaboración entre empresarios y trabajadores y la solución
de sus conflictos colectivos por la vía de la conciliación obligatoria y del arbitraje. Estable-
ce tribunales especializados para la decisión de los conflictos individuales del trabajo, con
un procedimiento breve y expeditivo, en el cual la ley propende a introducir la oralidad. La
ley concede el beneficio de gratuidad a las actuaciones administrativas y judiciales de los
trabajadores y de sus organizaciones. La Provincia otorga igual remuneración por igual
trabajo a sus servidores.

Artículo 21.  El Estado crea las condiciones necesarias para procurar a sus habitan-
tes un nivel de vida que asegure su bienestar y el de sus familias, especialmente por la
alimentación, el vestido, la vivienda, los cuidados médicos y los servicios sociales nece-
sarios. Toda persona tiene derecho a la provisión de los medios adecuados a sus exigen-
cias de vida si estuviese impedida de trabajar y careciese de los recursos indispensables.
En su caso, tiene derecho a la readaptación o rehabilitación profesional. El Estado instituye
un sistema de seguridad social, que tiene carácter integral e irrenunciable. En especial, la
ley propende al establecimiento del seguro social obligatorio; jubilaciones y pensiones
móviles; defensa del bien de familia y compensación económica familiar, así como al de
todo otro medio tendiente a igual finalidad.

Artículo 22.  La Provincia promueve, estimula y protege el desarrollo y la difusión de la
cultura en todas sus formas, tanto en sus aspectos universales como en los autóctonos,
y la investigación en el campo científico y técnico. En particular, facilita a sus artistas,
científicos y técnicos el desenvolvimiento de sus facultades creadoras y el conocimiento
popular de sus producciones.

Artículo 23.  La Provincia contribuye a la formación y defensa integral de la familia y al
cumplimiento de las funciones que le son propias con medidas económicas o de cualquier
otra índole encuadradas en la esfera de sus poderes. Procura que el niño crezca bajo la
responsabilidad y amparo del núcleo familiar. Protege en lo material y moral la maternidad,
la infancia, la juventud y la ancianidad, directamente o fomentando las instituciones priva-
das orientadas a tal fin.

Artículo 24.  El Estado promueve y coopera en la formación y sostenimiento de entida-
des privadas que se propongan objetivos científicos, literarios, artísticos, deportivos, de
asistencia, de perfección técnica o de solidaridad de intereses.

Artículo 25.  El Estado provincial promueve el desarrollo e integración económica de
las diferentes zonas de su territorio, en correlación con la economía nacional, y a este fin
orienta la iniciativa económica privada y la estimula mediante una adecuada política tribu-
taria y crediticia y la construcción de vías de comunicación, canales, plantas generadoras
de energía y demás obras públicas que sean necesarias. Facilita, con igual propósito, la
incorporación de capitales, equipos, materiales, asistencia tecnológica y asesoramiento
administrativo y, en general, adopta cualquier medida que estime conveniente.

Artículo  26. La Provincia reconoce la función social de la cooperación en el campo
económico, en sus diferentes modalidades. La ley promueve y favorece el cooperativismo con
los medios más idóneos y asegura, con oportuna fiscalización, su carácter y finalidades.

Artículo 27.  La Provincia estimula y protege el ahorro popular en todas sus formas y
lo orienta hacia la propiedad de la vivienda urbana y del predio para el trabajo rural e
inversiones en actividades productivas dentro del territorio de la Provincia.



605

Artículo  28. La Provincia promueve la racional explotación de la tierra por la coloni-
zación de las de su propiedad y de los predios no explotados o cuya explotación no se
realice conforme a la función social de la propiedad y adquiera por compra o expropia-
ción. Propende a la formación, desarrollo y estabilidad de la población rural por el estímu-
lo y protección del trabajo del campo y de sus productos y el mejoramiento del nivel de
vida de sus pobladores. Facilita la formulación y ejecución de planes de transformación
agraria para convertir a arrendatarios y aparceros en propietarios y radicar a los pro-
ductores que carezcan de la posibilidad de lograr por sí mismos el acceso a la propiedad
de la tierra. Favorece mediante el asesoramiento y la provisión de los elementos nece-
sarios el adelanto tecnológico de la actividad agropecuaria a fin de obtener una racional
explotación del suelo y el incremento y diversificación de la producción. Estimula la
industrialización y comercialización de sus productos por organismos cooperativos
radicados en las zonas de producción que faciliten su acceso directo a los mercados de
consumo, tanto internos como externos, y mediante una adecuada política de promo-
ción, crediticia y tributaria, que aliente la actividad privada realizada con sentido de
solidaridad social. Promueve la creación de entes cooperativos que, conjuntamente con
otros organismos, al realizar el proceso industrial y comercial, defiendan el valor de la
producción del agro de la disparidad de los precios agropecuarios y de los no agrope-
cuarios. Protege el suelo de la degradación y erosión, conserva y restaura la capacidad
productiva de las tierras y estimula el perfeccionamiento de las bases técnicas de su
laboreo. Resguarda la flora y la fauna autóctonas y proyecta, ejecuta y fiscaliza planes
orgánicos y racionales de forestación y reforestación.

SECCIÓN SEGUNDA

CAPÍTULO ÚNICO
Régimen Electoral

Artículo 29.  Son electores todos los ciudadanos, hombres y mujeres, que hayan
alcanzado la edad de diez y ocho años y se hallen inscriptos en el Registro Cívico Provin-
cial. No pueden serlo los que por su condición, situación o enfermedad están impedidos de
expresar libremente su voluntad y los afectados de indignidad moral. Los extranjeros son
electores en el orden municipal y en las condiciones que determine la ley. El voto es
personal e igual, libre, secreto y obligatorio. La Legislatura de la Provincia dicta la ley
electoral con las garantías necesarias para asegurar una auténtica expresión de la volun-
tad popular en el comicio, con inclusión, entre otras, de las siguientes: 1- la autoridad única
del presidente de la mesa receptora de votos, a cuyas órdenes está la fuerza pública; 2-
comienzo y conclusión de la elección dentro del día fijado; 3- escrutinio provisional públi-
co, en seguida de cerrado el acto electoral y en la propia mesa, cuyo resultado se
consignará en el acta, suscripta por el presidente del comicio y fiscales presentes, a
quienes el primero dará certificado de dicho resultado; y 4- prohibición del arresto de
electores, salvo en flagrante delito o por orden emanada de juez competente. Los partidos
políticos concurren a la formación y expresión de la voluntad política del pueblo y todos los
ciudadanos son libres de constituirlos o de afiliarse a ellos. La ley establece la composi-
ción y atribuciones del Tribunal Electoral.

Artículo  30. Todos los ciudadanos pueden tener acceso a los cargos electivos en
condiciones de igualdad, según los requisitos establecidos en cada caso por esta
Constitución. Carecen de este derecho los inhabilitados para el ejercicio del sufragio.
Los extranjeros son elegibles en el orden municipal en las condiciones que determine
la ley.

CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
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SECCIÓN TERCERA

PODER LEGISLATIVO

Artículo 31.  El Poder Legislativo de la Provincia es ejercido por la Legislatura,
compuesta de dos Cámaras: la Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados. Los
miembros de ambas Cámaras se reúnen en Asamblea Legislativa solamente en los
casos y para los fines previstos por esta Constitución. La asamblea es presidida por el
vicegorbenador, en su defecto por el presidente provisional del Senado y, a falta de
éste, por el presidente de la Cámara de Diputados. Sus decisiones son válidas si está
presente la mitad más uno de los legisladores y se adoptan por la mayoría absoluta de
los presentes, salvo disposición en contrario de esta Constitución. Dicta el reglamento
para el desempeño de sus funciones.

CAPÍTULO I
Cámara de Diputados

Artículo 32.  La Cámara de Diputados se compone de cincuenta miembros elegidos
directamente por el pueblo, formando al efecto la Provincia un solo distrito, correspondien-
do veintiocho diputados al partido que obtenga mayor número de votos y veintidós a los
demás partidos, en proporción de los sufragios que hubieren logrado. Los partidos políti-
cos incluirán en sus listas de candidatos por lo menos uno con residencia en cada
departamento. Juntamente con los titulares se eligen diputados suplentes para completar
períodos en las vacantes que se produzcan.

Artículo 33.  Son elegibles para el cargo de diputado los ciudadanos argentinos que
tengan, por lo menos, veintidós años de edad y, si no hubieren nacido en la Provincia, dos
años de residencia inmediata en ésta, y, en su caso, dos años de residencia inmediata en
el departamento.

Artículo 34.  Los diputados duran cuatro años en el ejercicio de sus funciones y son
reelegibles. Su mandato comienza y termina simultáneamente con el del gobernador y
vicegobernador.

Artículo 35.  La Cámara de Diputados elige anualmente entre sus integrantes su
presidente y sus reemplazantes legales.

CAPÍTULO II
Cámara de Senadores

Artículo 36.  La Cámara de Senadores se compone de un senador por cada departa-
mento de la Provincia, elegido directamente por el pueblo, a simple pluralidad de sufragios.
Juntamente con los titulares se eligen senadores suplentes para completar períodos en
las vacantes que se produzcan.

Artículo 37.  Son elegibles para el cargo de senador los ciudadanos argentinos que
tengan, por lo menos, treinta años de edad y dos años de residencia inmediata en el
departamento.

Artículo 38.  Los senadores duran cuatro años en el ejercicio de sus funciones y son
reelegibles. Su mandato comienza y termina simultáneamente con el del gobernador y
vicegobernador.

Artículo 39.  La Cámara de Senadores es presidida por el vicegobernador y, en caso
de ausencia, enfermedad, renuncia, muerte, inhabilidad física o mental sobreviniente de
carácter permanente, destitución o suspensión del mismo, o cuando se halle en ejercicio
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del Poder Ejecutivo, por un presidente provisional que elige anualmente de su seno. El
vicegobernador sólo tiene voto en caso de empate.

CAPÍTULO III
Normas comunes a ambas Cámaras

Artículo 40.  Ambas Cámaras se reúnen anualmente por sí mismas en sesiones ordi-
narias desde el 1 de mayo hasta el 31 de octubre. Este período es susceptible de prórroga
hasta por un mes más en virtud de decisión concorde de ambos cuerpos. El Poder Ejecu-
tivo las puede convocar a sesiones extraordinarias cuando lo juzgue necesario y sólo
para tratar los asuntos que determine. Las Cámaras pueden también convocarse a sesio-
nes extraordinarias, a pedido de la cuarta parte de sus miembros y por tiempo limitado,
para tratar graves asuntos de interés público.

Artículo 41.  Ambas Cámaras empiezan y concluyen simultáneamente sus períodos
de sesiones, y ninguna de ellas, mientras se hallen reunidas, puede suspender las suyas
por más de seis días sin el acuerdo de la otra.

Artículo 42.  Las decisiones de las Cámaras son válidas si está presente la mitad más
uno de sus miembros y son adoptadas por la mayoría de los presentes, salvo los casos en
que esta Constitución prescribe mayorías especiales. En estos últimos supuestos se
computan los votos de los presidentes que son miembros de los cuerpos. Sin embargo, en
minoría pueden acordar las medidas que estimen necesario para obtener el «quórum»
requerido, inclusive la compulsión física de los inasistentes en los términos y bajo las
sanciones que establezcan los reglamentos; y con no menos de la tercera parte de los
miembros de la Cámara, en los días ordinarios de sesión, dar entrada a asuntos, escuchar
informes o proseguir deliberaciones anteriores, sin adoptar resoluciones de ninguna natu-
raleza.

Artículo 43.  Cada Cámara dicta su reglamento, designa y remueve sus empleados y
ejerce la policía de sus locales.

Artículo 44.  Las sesiones de ambas Cámaras son públicas, salvo que acuerden
reunirse en sesión secreta.

Artículo 45.  Las Cámaras tienen el derecho de requerir la asistencia a sus sesiones
de los ministros del Poder Ejecutivo para suministrar informes o explicaciones sobre
puntos que previamente se les fije. Los ministros pueden excusar su asistencia en el
primer caso y dar por escrito los informes solicitados, no así en el segundo caso, en que
deben concurrir al seno de las Cámaras.

Artículo 46.  Cada Cámara puede designar comisiones con propósitos de información
e investigación sobre materias o asuntos de interés público y proveerlas en cada caso de
las facultades necesarias, las que no pueden exceder de los poderes de la autoridad
judicial, para el desempeño de sus cometidos.

Artículo 47.  Las Cámaras pueden reprimir con arresto que no exceda de treinta días
a toda persona extraña al cuerpo que viole sus privilegios o altere el orden en sus
sesiones, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que aquélla hubiere incurrido.

Artículo 48.  Cada Cámara es juez exclusivo de la elección de sus miembros y de la
validez de sus títulos y, con el voto de las dos terceras partes de los componentes del
cuerpo, resuelve la existencia de causas sobrevinientes de inelegibilidad y de incompati-
bilidad, sin que, en ambos casos, una vez pronunciada al respecto, pueda volver su
decisión.

Artículo 49.  Al recibirse de sus cargos, los legisladores prestan juramento de desem-
peñarlo conforme a la Constitución y a las leyes.

Artículo 50.  Cada Cámara puede, con el voto de las dos terceras partes de sus
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miembros, corregir a cualquiera de éstos, y aun excluirlo de su seno, por desorden de
conducta en el ejercicio de sus funciones. La inasistencia a la mitad de las sesiones del
período ordinario determina la cesación en el mandato, salvo los casos de licencia o
suspensión en el cargo.

Artículo 51.  Ningún miembro de ambas Cámaras puede ser acusado, perseguido o
molestado por las opiniones o los votos que emita en el ejercicio de sus funciones. Sin
autorización de la Cámara a que pertenece, acordada por dos tercios de los votos de los
presentes, no puede ser sometido a proceso penal. Sin la misma autorización tampoco
puede ser detenido, o de alguna manera restringido en su libertad personal, salvo si es
sorprendido en el acto de cometer un delito que no fuere excarcelable, en cuyo caso se
comunicará a la Cámara respectiva, con sumaria información del hecho, a fin que resuelva
sobre la inmunidad del detenido. La decisión de las Cámaras que disponga la suspensión
de la inmunidad puede comprender también la suspensión en el ejercicio de las funciones
del cargo.

Artículo 52.  Es incompatible el cargo de diputado o senador con cualquier otro de
carácter nacional, provincial o municipal, sea electivo o no, excepto los cargos docentes
y las comisiones honorarias eventuales de la Nación, de la Provincia o de los municipios,
que solamente pueden ser aceptadas con autorización de la Cámara correspondiente, o
si ésta estuviere en receso, con obligación de dar cuenta a ella en su oportunidad. Los
agentes de la Administración pública provincial o municipal que resultaren elegidos dipu-
tados o senadores quedan automáticamente con licencia, sin goce de sueldo, por todo
el tiempo que dure el mandato. También es incompatible el cargo de legislador con la
propiedad personal, individual o asociada, de empresas que gestionen servicios por
cuenta de la Provincia o entidades públicas menores, o sean subsidiadas por éstas, y
con el desempeño de funciones de dirección, administración, asesoramiento, represen-
tación o asistencia profesional en empresas ajenas en iguales condiciones. El legislador
que haya aceptado algún cargo incompatible con el suyo, queda por ese solo hecho
separado de éste.

Artículo 53.  Los legisladores reciben por sus servicios la retribución que determine
la ley.

CAPÍTULO IV
Atribuciones del Poder Legislativo

Artículo 54.  Corresponde a la Asamblea Legislativa:
1- Recibir el juramento del gobernador y del vicegobernador;
2- Resolver en caso de empate en la elección de los mismos;
3- Decidir sobre las renuncias de dichos funcionarios y declarar su inhabilidad física

o mental sobreviniente de carácter permanente, en ambos casos por el voto de los dos
tercios de la totalidad de los legisladores;

4- Escuchar el informe anual del gobernador sobre el estado de los negocios públicos,
en ocasión de abrirse el período de sesiones ordinarias de las Cámaras;

5- Prestar el acuerdo requerido por esta Constitución o las leyes para la designación
de magistrados o funcionarios, el que se entenderá prestado si no se expidiese dentro del
término de un mes de convocada al efecto la Asamblea, convocatoria que debe realizarse
dentro del quinto día de recibido el pedido de acuerdo, o, en caso de nombramientos en el
receso legislativo, de abierto el período ordinario de sesiones.

Artículo 55.  Corresponde a la Legislatura:
1- En sesión conjunta de ambas Cámaras, elegir senadores al Congreso de la Nación;
2- Establecer la división política de la Provincia, que no puede alterarse sin el voto de
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las dos terceras partes de los miembros de las Cámaras, y las divisiones convenientes
para su mejor administración;

3- Legislar en materia electoral;
4- Dictar las leyes de organización y procedimientos judiciales;
5- Organizar el régimen municipal y comunal, según las bases establecidas por esta

Constitución;
6- Legislar sobre educación;
7- Crear las contribuciones especificadas en el artículo 5;
8- Fijar anualmente el presupuesto de gastos y cálculo de recursos. En el primero

deben figurar todos los gastos ordinarios y extraordinarios de la Provincia, aun los auto-
rizados por leyes especiales, las que se tendrán por derogadas si no se incluyen en el
presupuesto las partidas para su ejecución. La Legislatura no puede aumentar los suel-
dos y gastos proyectados por el Poder Ejecutivo, salvo para la ejecución de las leyes
especiales, en cuanto no excedan el cálculo de recursos. No sancionado en tiempo un
presupuesto, seguirá en vigencia el anterior en sus partidas ordinarias, hasta la sanción
del nuevo;

9- Aprobar o desechar anualmente la cuenta de inversión;
10- Arreglar el pago de la deuda interna y externa de la Provincia;
11- Aprobar o desechar los convenios celebrados con la Nación o con otras provin-

cias;
12- Autorizar al Poder Ejecutivo para celebrar contratos y aprobar o desechar los

concluidos «ad-referendum» de la Legislatura. El servicio de la totalidad de las deudas
provenientes de empréstitos no puede comprometer más de la cuarta parte de la renta
provincial;

13- Establecer bancos u otras instituciones de crédito;
14- Legislar sobre tierras fiscales;
15- Declarar de interés general la expropiación de bienes, por leyes generales o

especiales;
16- Conceder privilegios o estímulos por tiempo determinado con fines de fomento

industrial, con carácter general;
17- Dictar leyes de protección y fomento de riquezas naturales;
18- Legislar sobre materias de policía provincial;
19- Dictar los códigos de faltas, rural, bromatológico, fiscal y otros en que sea conve-

niente este tipo de legislación;
20- Acordar amnistías por delitos o infracciones en general de jurisdicción provincial;
21- Dictar leyes sobre previsión social;
22- Conceder subsidios;
23- Dictar leyes sobre organización de la Administración pública y el estatuto de los

funcionarios y empleados públicos, que incluya, entre otras, garantías de ingreso, estabi-
lidad, carrera e indemnización por cesantía injustificada;

24- Fijar su presupuesto de gastos;
25- Convocar a elecciones provinciales si el Poder Ejecutivo no lo hiciese con la

anticipación legal, a cuyo fin puede, en su caso, convocarse a sesiones extraordinarias
por acuerdo propio y a solicitud de una cuarta parte de los miembros de cada Cámara;

26- Conceder o negar, en su caso, autorización al gobernador o vicegobernador para
ausentarse del territorio de la Provincia;

27- En general, ejercer la potestad legislativa en cuanto se considere necesario o conve-
niente para la organización y funcionamiento de los poderes públicos y para la consecución de
los fines de esta Constitución, en ejercicio de los poderes no delegados al gobierno federal, sin
otras limitaciones que las emergentes de dicha Constitución o de la Nacional.
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CAPÍTULO V
Formación y sanción de las Leyes

Artículo 56.  Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras por proyec-
tos presentados por sus miembros o por el Poder Ejecutivo.

Artículo 57.  Aprobado un proyecto por la Cámara de origen, se remite para su conside-
ración a la otra Cámara y, si ésta también lo aprueba, pasa al Poder Ejecutivo. Si el Poder
Ejecutivo está conforme, lo promulga como ley de la Provincia y dispone su publicación
inmediata. Queda convertido en ley todo proyecto sancionado por ambas Cámaras si, comu-
nicado al Poder Ejecutivo, éste no lo devuelve observado dentro del plazo de diez días hábiles.

Artículo 58.  Un proyecto de ley desechado totalmente por una de las Cámaras, no
puede repetirse en las sesiones del mismo año. Si solamente es modificado por la Cámara
revisora, vuelve a la de origen, y si ésta acepta las enmiendas pasa el proyecto al Poder
Ejecutivo. Si, por el contrario, no las acepta, el proyecto vuelve nuevamente a la Cámara
revisora, y si ésta las mantiene con el voto de las dos terceras partes de los presentes,
vuelve a la Cámara de origen, y sólo si ésta insiste en su sanción con igual mayoría, se
tienen por rechazadas definitivamente las modificaciones y aprobado el proyecto que se
comunica al Poder Ejecutivo.

Artículo 59.  Vetado en todo o en parte un proyecto por el Poder Ejecutivo, vuelve con
sus observaciones a la Cámara de origen, la que, si en votación nominal lo confirma por
mayoría de dos tercios de los votos presentes, lo remite a la Cámara revisora, y si ésta
también se expide de igual manera, el proyecto queda convertido en ley y se comunica al
Poder Ejecutivo para su promulgación. Si ambas Cámaras no insisten con dicha mayoría,
el proyecto no puede repetirse en las sesiones del año. Si el veto ha sido parcial y las
Cámaras aprueban por simple mayoría las enmiendas propuestas por el Poder Ejecutivo, el
proyecto, con éstas, queda convertido en ley. La Legislatura debe pronunciarse sobre el
veto del Poder Ejecutivo dentro del término de un mes de comunicado, o, en su caso, de
iniciado el período ordinario de sesiones; en su defecto, se considera rechazado el pro-
yecto. El veto parcial de la ley de presupuesto no implica la necesidad de devolverlo
totalmente a la Legislatura y puede promulgarse en las partes no observadas.

Artículo 60.  Las leyes son obligatorias luego de su publicación. El Poder Ejecutivo
debe publicarlas dentro de los ocho días de promulgadas y, en su defecto, dispone la
publicación el presidente de la Cámara que hubiere prestado la sanción definitiva. Las
leyes entran en vigor el noveno día siguiente al de su publicación, salvo que las mismas
leyes establezcan otras fechas al efecto.

Artículo 61.  Todo proyecto que no haya alcanzado sanción definitiva en dos períodos
ordinarios de sesiones consecutivas caduca y sólo puede ser nuevamente considerado
si se lo inicia como nuevo proyecto.

SECCIÓN CUARTA

PODER EJECUTIVO

CAPÍTULO I
Organización

Artículo 62.  El Poder Ejecutivo es ejercido por un ciudadano con el título de goberna-
dor de la Provincia y, en su defecto, por un vicegobernador, elegido al mismo tiempo, en
igual forma y por idéntico período que el gobernador.

Artículo 63.  Para ser elegido gobernador o vicegobernador se requiere ser ciudada-
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no argentino nativo o hijo de ciudadano nativo si hubiere nacido en país extranjero y tener,
por lo menos, treinta años de edad y dos años de residencia inmediata en la Provincia si no
hubiere nacido en ésta.

Artículo 64.  EL gobernador y vicegobernador duran cuatro años en el ejercicio de
sus funciones, sin que evento alguno autorice prórroga de ese término, y no son elegibles
para el mismo cargo o para el otro sino con intervalo, al menos, de un período.

Artículo 65.  Al tomar posesión de sus cargos el gobernador y el vicegobernador
prestan juramento de desempeñarlo conforme a la Constitución y a las leyes, ante el
presidente de la Asamblea Legislativa, en sesión especial de ésta, o, en su defecto, ante
el presidente de la Corte Suprema de Justicia, reunido este cuerpo.

Artículo 66.  El vicegobernador reemplaza al gobernador en caso de muerte, destitu-
ción, renuncia o inhabilidad física o mental sobreviniente de éste, por el resto del período
legal; y en caso de enfermedad, ausencia o suspensión en tanto el impedimento no cese.

Artículo 67.  En caso de muerte, destitución, renuncia o inhabilidad física o mental
sobreviniente del vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo, lo sustituye el presiden-
te provisional del Senado mientras se procede a nueva elección, la que no puede recaer
en este último, para completar período. La convocatoria debe hacerse dentro del plazo de
diez días y la elección realizarse en término no mayor de noventa días. No procede nueva
elección si el resto del período no excede de un año y medio. El vicegobernador en
ejercicio es igualmente reemplazado por el presidente provisional del Senado en caso de
enfermedad, ausencia o suspensión, mientras no cese el impedimento.

Artículo 68.  El gobernador y vicegobernador en desempeño del Poder Ejecutivo resi-
den en la capital de la Provincia, pero pueden permanecer fuera de ella, dentro del territorio
provincial, en ejercicio de sus funciones, por un término que, en cada caso, no exceda de
treinta días. No pueden ausentarse del territorio de la Provincia, por un plazo mayor de diez
días, sin la autorización de la Legislatura; ni, en todo caso, del territorio de la República sin
esa autorización. En el receso de las Cámaras, y siendo necesario el permiso previo
pueden ausentarse sólo por un motivo urgente de interés público y por el tiempo indispen-
sable, comunicando a aquéllas oportunamente.

Artículo 69.  El gobernador y vicegobernador reciben por sus servicios la retribución
que fije la ley.

CAPÍTULO II
Elección de Gobernador y Vicegobernador

Artículo 70.  El gobernador y vicegobernador son elegidos directamente por el pueblo
de la Provincia, a simple pluralidad de sufragios. La elección debe realizarse con una
antelación no mayor de seis meses ni menor de tres. En caso de empate, decide, en una
sola sesión y sin debate, por mayoría absoluta de los miembros presentes, la Asamblea
Legislativa surgida de la misma elección.

Artículo 71.  Si antes de ocupar el cargo muriere o renunciare el ciudadano electo
gobernador, lo reemplaza el vicegobernador conjuntamente elegido.

CAPÍTULO III
Atribuciones del Poder Ejecutivo

Artículo 72.  El gobernador de la Provincia:
1- Es el jefe superior de la Administración Pública;
2- Representa a la Provincia en sus relaciones con la Nación y con las demás

provincias;
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3- Concurre a la formación de las leyes con las facultades emergentes, a tal respecto,
de esta Constitución;

4- Expide reglamentos de ejecución y autónomos, en los límites consentidos por esta
Constitución y las leyes, y normas de orden interno;

5- Provee, dentro de los mismos límites, a la organización, prestación y fiscalización
de los servicios públicos;

6- Nombra y remueve a los ministros, funcionarios y empleados de la Provincia, con
arreglo a la Constitución y a las leyes, siempre que el nombramiento o remoción no compe-
ta a otra autoridad;

7- Provee en el receso de las Cámaras, las vacantes de cargos que requieren acuer-
do legislativo, que solicitará en el mismo acto a la Legislatura;

8- Presenta a la Legislatura, antes del 30 de setiembre de cada año, el proyecto de
presupuesto general de gastos y cálculo de recursos de la Provincia y de las entidades
autárquicas;

9- Presenta anualmente a la Legislatura la cuenta de inversión del ejercicio anterior;
10- Hace recaudar y dispone la inversión de los recursos de la Provincia con arreglo

a las leyes respectivas;
11- Celebra contratos con autorización o « ad-referendum «de la Legislatura»;
12- Concluye convenios o tratados con la Nación y otras provincias, con aprobación

de la Legislatura y conocimiento, en su caso, del Congreso Nacional;
13- Informa a la Legislatura, al abrirse las sesiones ordinarias, sobre el estado general

de la Administración, y aconseja las reformas o medidas que estima convenientes;
14- Convoca a sesiones extraordinarias de la Legislatura de conformidad a esta

Constitución;
15- Efectúa las convocatorias a elecciones en los casos y oportunidades legales;
16- Indulta o conmuta penas impuestas dentro de la jurisdicción provincial, con informe

previo de la Corte Suprema de Justicia. No puede ejercer esta facultad cuando se trate de
delitos cometidos por funcionarios o empleados públicos en el ejercicio de sus funciones;

17- Dispone de las fuerzas policiales y presta su auxilio a la Legislatura, a los tribuna-
les de justicia y a los funcionarios provinciales, municipales o comunales autorizados por
la ley para hacer uso de ella;

18- Resuelve los recursos administrativos que se deduzcan contra sus propios actos,
los de sus inferiores jerárquicos y entidades autárquicas de la Administración provincial; y

19- Hace cumplir en la Provincia, en su carácter de agente natural del gobierno fede-
ral, la Constitución y las leyes de la Nación.

CAPÍTULO IV
Ministros del Poder Ejecutivo

Artículo 73.  El despacho de los asuntos que incumben al Poder Ejecutivo está a cargo
de ministros designados por el gobernador, en el número y con las funciones, en los
respectivos ramos, que determine una ley especial. Al recibirse de sus cargos prestan
juramento ante el gobernador de desempeñarlos conforme a la Constitución y a las leyes.

Artículo 74.  Para ser ministro se requieren las mismas calidades que para ser diputa-
do y le comprenden las mismas incompatibilidades de los legisladores.

Artículo  75. Los ministros refrendan con su firma las resoluciones del gobernador, sin la cual
éstas carecen de eficacia. Sólo pueden resolver por sí mismos en lo concerniente al régimen
administrativo interno de sus respectivos departamentos y dictar providencias de trámite.

Artículo 76.  Sin perjuicio de las facultades de las Cámaras a su respecto, los minis-
tros tienen el derecho de concurrir a las sesiones de aquéllas y participar en sus delibera-
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ciones, pero no votar. Dentro de los treinta días posteriores a la apertura de las sesiones
ordinarias de la Legislatura, los ministros deben presentar a ésta una memoria detallada
del estado de la administración de los asuntos de sus respectivos ministerios.

Artículo 77.  Los ministros son responsables de las resoluciones que autoricen y
solidariamente de las que refrenden conjuntamente con sus colegas.

Artículo 78.  Los ministros pueden ser removidos de sus cargos por el gobernador,
que también decide sus renuncias, y ser sometidos a juicio político.

Artículo 79.  En los casos de vacancia o de cualquier impedimento de un ministro, los
actos del gobernador pueden ser refrendados por algunos de sus colegas.

Artículo 80.  Los ministros reciben por sus servicios la retribución que fije la ley.

CAPÍTULO V
Tribunal de Cuentas

Artículo 81.  Un Tribunal de Cuentas, con jurisdicción en toda la Provincia, tiene a su
cargo, en los casos y en la forma que señale la ley, aprobar o desaprobar la percepción e
inversión de caudales públicos y declarar las responsabilidades que resulten. Los miem-
bros del Tribunal de Cuentas duran seis años en sus funciones, son nombrados por el
Poder Ejecutivo con acuerdo de la Asamblea Legislativa y pueden ser removidos según las
normas del juicio político. Los fallos del Tribunal de Cuentas son susceptibles de los
recursos que la ley establezca ante la Corte Suprema de Justicia y las acciones a que
dieren lugar deducidas por el Fiscal de Estado. El contralor jurisdiccional administrativo se
entenderá sin perjuicio de la atribución de otros órganos de examinar la cuenta de inver-
sión, que contarán previamente con los juicios del Tribunal de Cuentas.

CAPÍTULO VI
Fiscal de Estado

Artículo 82.  El Fiscal de Estado es el asesor legal del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo
la defensa de los intereses de la Provincia ante los tribunales de justicia en los casos y en
la forma que establecen la Constitución o las leyes, y desempeña las demás funciones
que éstas le encomiendan. El Fiscal de Estado es designado por el Poder Ejecutivo con
acuerdo de la Asamblea Legislativa, debe reunir las condiciones requeridas para ser
miembro de la Corte Suprema de Justicia y tiene las mismas incompatibilidades y prohibi-
ciones que los miembros del Poder Judicial. El Fiscal de Estado ejerce sus funciones
durante el período del gobernador que lo ha designado, sin perjuicio de ser renombrado,
es inamovible y puede ser removido sólo según las normas del juicio político.

SECCIÓN QUINTA

PODER JUDICIAL

CAPÍTULO UNICO

Artículo 83.  El Poder Judicial de la Provincia es ejercido, exclusivamente, por una
Corte Suprema de Justicia, cámaras de apelación, jueces de primera instancia y demás
tribunales y jueces que establezca la ley. Sin embargo, la ley puede instituir tribunales
colegiados de instancia única.

Artículo 84.  La Corte Suprema de Justicia se compone de cinco ministros como
mínimo y de un procurador general. Las cámaras de apelación se integran con no menos
de tres vocales y, en su caso, pueden ser divididas en salas.
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Artículo 85.  Para ser miembro de la Corte Suprema de Justicia, vocal o fiscal de las
cámaras de apelación se requiere ser ciudadano argentino, poseer título de abogado y
tener, por lo menos, treinta años de edad, diez de ejercicio de la profesión de abogado o
de la magistratura y dos años de residencia inmediata en la Provincia si no hubiere nacido
en ésta. Para ser juez de primera instancia se requiere ser ciudadano argentino, poseer
título de abogado y tener, por lo menos veinticinco años de edad, cuatro de ejercicio de la
profesión o de la función judicial como magistrado o funcionario y dos años de residencia
inmediata en la Provincia si no hubiere nacido en ésta. La ley fija las condiciones exigidas
para los jueces creados por ella.

Artículo 86.  Los miembros de la Corte Suprema de Justicia, los vocales de las cáma-
ras de apelación y los jueces de primera instancia son designados por el Poder Ejecutivo
con acuerdo de la Asamblea Legislativa. La ley determina la forma de designación de los
jueces creados por ella.

Artículo 87.  Los magistrados y funcionarios de la administración de justicia prestan
juramento, al asumir sus cargos, de desempeñarlos conforme a la Constitución y a las
leyes.

Artículo 88.  Los magistrados y funcionarios del ministerio público son inamovibles
mientras conserven su idoneidad física, intelectual y moral y el buen desempeño de sus
funciones. Cesa su inamovilidad a los sesenta y cinco años de edad si están en condicio-
nes de obtener jubilación ordinaria. No pueden ser ascendidos ni trasladados sin su
consentimiento previo. Perciben por sus servicios una retribución que no puede ser sus-
pendida ni disminuída sino por leyes de carácter general y transitorio, extensivas a todos
los Poderes del Estado.

Artículo 89.  Los miembros del Poder Judicial no pueden actuar de manera alguna en
política. Los magistrados y funcionarios no pueden ejercer profesión o empleo alguno,
salvo la docencia en materia jurídica, las comisiones de carácter honorario, técnico y
transitorio que les encomienden la Nación, la Provincia o los municipios, y la defensa en
juicio de derechos propios, de su cónyuge o de sus hijos menores. La ley determina las
incompatibilidades de los empleados.

Artículo 90.  Los magistrados, funcionarios y empleados de la administración de jus-
ticia deben residir en el lugar donde desempeñan sus funciones, excepto los ministros de
la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 91.  Los miembros de la Corte Suprema de Justicia están sujetos al juicio
político. Los demás jueces nombrados con acuerdo legislativo son enjuiciables, en la
forma que establezca una ley especial, ante la Corte Suprema de Justicia, integrada a ese
sólo efecto por un senador, un diputado y dos abogados de la matrícula.

Artículo 92.  La Corte Suprema de Justicia:
1- Representa al Poder Judicial de la Provincia;
2- Ejerce la superintendencia general de la administración de justicia, que puede

parcialmente delegar, de acuerdo con la ley, y la consiguiente potestad disciplinaria;
3- Dicta los reglamentos y disposiciones que conduzcan al mejor desempeño de la

función judicial;
4- Dispone, según normas propias, de las partidas para inversiones y gastos de

funcionamiento asignadas al Poder Judicial por la ley de presupuesto, sin perjuicio de
rendir cuentas;

5- Propone al Poder Ejecutivo, previo concurso, la designación de los funcionarios y
empleados de la administración de justicia, y la remoción de los magistrados sin acuerdo
legislativo y la de aquéllos, conforme a la ley;

6- Envía a los poderes legislativos y ejecutivo un informe anual sobre el estado de la
administración de justicia;
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7- Propone en cualquier tiempo reformas de organización o procedimiento encamina-
das a mejorar la administración de justicia; y

8- Ejerce las demás funciones que le encomiende la ley.
Artículo 93.  Compete a la Corte Suprema de Justicia, exclusivamente, el conocimiento

y resolución de:
1- Los recursos de inconstitucionalidad que se deduzcan contra las decisiones defi-

nitivas de los tribunales inferiores, sobre materias regidas por esta Constitución;
2- Los recursos contencioso-administrativos sometidos a su decisión en los casos y

modos que establezca la ley;
3- Los juicios de expropiación que promueva la Provincia;
4- Los recursos de revisión de sentencias dictadas en procesos criminales, en los

casos autorizados por la ley;
5- Las contiendas de competencia que se susciten entre tribunales o jueces de la

Provincia que no tengan un superior común;
6- Los conflictos de atribuciones planteados entre funcionarios del Poder Ejecutivo y

del Poder Judicial;
7- Los juicios de responsabilidad civil contra los magistrados judiciales;
8- Los recursos contra las decisiones del Tribunal de Cuentas en los casos y modos

que establezca la ley; y
9- Los incidentes de recusación de sus propios miembros.
Artículo 94.  Los demás tribunales y jueces ejercen la jurisdicción contenciosa y

voluntaria, que corresponda a la Provincia, con las competencias que establezca la ley.
Asimismo, las funciones de otra índole que ésta les encomiende.

Artículo 95.  Las sentencias y autos interlocutorios deben tener motivación suficiente,
so pena de nulidad.

Artículo 96.  Los tribunales y jueces tienen la obligación de fallar las causas dentro de
los plazos legales y el retardo reiterado no justificado importa mal desempeño a los efec-
tos de la remoción.

Artículo 97.  La administración de justicia se rige por una ley reglamentaria de su
organización y por códigos que determinen sus modos de proceder.

SECCIÓN SEXTA

CAPÍTULO ÚNICO
Juicio Político

Artículo 98.  Pueden ser sometidos a juicio político el gobernador y sus sustitutos
legales en ejercicio del Poder Ejecutivo, los ministros de éste, el Fiscal de Estado, los
miembros de la Corte Suprema de Justicia y los del Tribunal de Cuentas, de conformidad
con las disposiciones de esta Constitución y de la ley reglamentaria que se dicte.

Artículo 99.  A la Cámara de Diputados compete, a petición escrita y fundada de
alguno de sus miembros o de cualquier habitante de la Provincia, la facultad de acusar
ante el Senado a los funcionarios anteriormente mencionados por mal desempeño de sus
funciones, delito cometido en el ejercicio de éstas o crímenes comunes.

Artículo 100.  La acusación no se hará sin previa averiguación de la verdad de los
hechos por la comisión permanente respectiva, con citación y audiencia del acusado, y
declaración de haber lugar a la formación de causa por las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara. Si la comisión o, en su caso, la Cámara no se expidiese
en el término de noventa días útiles correspondientes a los períodos ordinarios de sesio-
nes o de prórroga, caducarán las actuaciones respectivas, inclusive la petición. Admitida
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la acusación, la Cámara designará una Comisión para que sostenga la acusación ante el
Senado y podrá suspender al funcionario acusado por las dos terceras partes de sus
miembros presentes. Si se desechara una petición de acusación manifiestamente temera-
ria, se aplicará al particular peticionante la sanción de multa o arresto que establezca la
reglamentación.

Artículo 101.  Corresponde a la Cámara de Senadores juzgar a los acusados por la
Cámara de Diputados, a cuyo fin aquélla se constituye en tribunal, dentro del plazo que
señale la ley, previo juramento, en cada caso, de sus miembros, de resolver la causa en
justicia según su conciencia. Cuando el acusado es el gobernador o alguno de sus
reemplazantes legales en ejercicio, el presidente de la Corte Suprema de Justicia preside
la Cámara juzgadora, pero sin voto en el fallo.

Artículo 102.  Formulada la acusación, el Senado sustancia el juicio con arreglo a la
ley, que debe asegurar amplia defensa al acusado. En ningún caso el juicio puede durar
más de tres meses. Vencido este término sin que hubiere recaído sentencia, el acusado
queda absuelto y, en su caso, reintegrado por ese solo hecho a sus funciones.

Artículo 103.  Ningún acusado puede ser declarado culpable sino por el voto de las
dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara. La votación será nominal. El
fallo condenatorio sólo dispone la destitución del acusado y aún su inhabilitación para
ocupar cargos de la Provincia por tiempo determinado sin perjuicio de la responsabilidad
del condenado ante la justicia ordinaria. El fallo absolutorio importa, en su caso, el reintegro
de pleno derecho del acusado al ejercicio de sus funciones.

Artículo 104.  Cuando el enjuiciado sea el gobernador o su reemplazante legal o un
ministro del Poder Ejecutivo, las mayorías de dos tercios prescriptas en los artículos
anteriores se computará sobre la totalidad de los miembros de las Cámaras.

Artículo 105.  A los efectos de asegurar la continuidad sin interrupciones del juicio
político, las Cámaras pueden prorrogar a ese solo fin sus sesiones ordinarias o ser
convocadas a sesiones extraordinarias por acuerdo propio y a solicitud de una cuarta
parte de los miembros de cada Cámara.

SECCIÓN SÉPTIMA

CAPÍTULO ÚNICO
Régimen Municipal

Artículo 106.  Todo núcleo de población que constituya una comunidad con vida
propia gobierna por sí mismo sus intereses locales con arreglo a las disposiciones de esta
Constitución y de las leyes que se sancionen. Las poblaciones que tengan más de diez mil
habitantes se organizan como municipios por ley que la Legislatura dicte en cada caso, y
las que no reúnan tal condición como comunas. La ley fija la jurisdicción territorial de
municipios y comunas y resuelve los casos de fusión o segregación que se susciten.

Artículo 107.  Los municipios son organizados por la ley sobre la base:
1- de un gobierno dotado de facultades propias, sin otras ingerencias sobre su con-

dición o sus actos que las establecidas por esta Constitución y la ley;
2- constituido por un intendente municipal, elegido directamente por el pueblo y por un

período de cuatro años, y un Concejo Municipal, elegido de la misma manera, con repre-
sentación minoritaria, y renovado bianualmente por mitades; y

3- con las atribuciones necesarias para una eficaz gestión de los intereses locales, a
cuyo efecto la ley los proveerá de recursos financieros suficientes. A este último fin,
pueden crear, recaudar y disponer libremente de recursos propios provenientes de las
tasas y demás contribuciones que establezcan en su jurisdicción.
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Tienen, asimismo, participación en gravámenes directos o indirectos que recaude la
Provincia, con un mínimo del cincuenta por ciento del producido del impuesto inmobiliario,
de acuerdo con un régimen especial que asegure entre todos ellos una distribución pro-
porcional, simultánea e inmediata.

Estas mismas normas fundamentales rigen para las comunas, de acuerdo con su ley
orgánica propia, con excepción de su forma de gobierno, el cual está a cargo de una
Comisión Comunal, elegida directamente por el cuerpo electoral respectivo, y renovada
cada dos años en su totalidad. Queda facultada la Legislatura para cambiar con carácter
general el sistema de elección de los intendentes por cualquier otro modo de designación.

Artículo 108.  La Provincia puede intervenir por ley, o por decisión del Poder Ejecutivo,
en receso de la Legislatura, con cargo de dar cuenta inmediata a ésta, los municipios y
comunas a los solos efectos de constituir sus autoridades en caso de acefalía total, o de
normalizar una situación institucional subvertida. En el caso de intervención por resolución
del Poder Ejecutivo, la Legislatura puede hacerla cesar al examinar los fundamentos de
aquélla.

SECCIÓN OCTAVA

CAPÍTULO ÚNICO
Educación

Artículo 109.  El Estado provincial provee al establecimiento de un sistema de educa-
ción preescolar y elemental y puede organizar y proteger también la enseñanza secunda-
ria, técnica y superior. La educación impartida en los establecimientos oficiales es gratuita
en todos sus grados. La educación preescolar tiene por objeto guiar adecuadamente al
niño en sus primeros años, en función complementaria del hogar. La educación elemental
es obligatoria e integral y de carácter esencialmente nacional. Cumplido el ciclo elemental,
la educación continúa siendo obligatoria en la forma y hasta el límite de edad que establez-
ca la ley. La educación secundaria tiende a estimular y dirigir la formación integral del
adolescente. La normal propende a la formación de docentes capacitados para actuar de
acuerdo con las características y las necesidades de las distintas zonas de la Provincia.
La educación técnica tiene en cuenta los grandes objetivos nacionales y se orienta con
sentido regional referida preferentemente a las actividades agrícolas, ganaderas e indus-
triales de la zona. La Provincia presta particular atención a la educación diferencial de los
atípicos y a la creación de escuelas hogares en zonas urbanas y rurales.

Artículo 1 10. Los padres de familia e instituciones privadas pueden crear escuelas u
otros institutos de educación en las condiciones que determine la ley. La educación que se
imparta en los establecimientos privados desarrollará, como mínimo, el contenido de los
planes de estudios oficiales y se identificará con los objetivos nacionales y los principios
de esta Constitución. Queda garantido a los padres el derecho de elegir para sus hijos el
establecimiento educativo de su preferencia.

Artículo 1 11. La Provincia establece institutos que investiguen y orienten la vocación
de los adolescentes hacia una elección profesional adecuada. Procura, asimismo, que los
alumnos que acrediten vocación, capacidad y méritos, dispongan de los medios necesa-
rios para alcanzar los más altos grados de la educación. Arbitra igualmente las medidas
que fueren menester para impedir o combatir la deserción escolar.

Artículo 1 12. El Estado estimula la formación de entidades privadas de cooperación
con los institutos educativos oficiales.

Artículo 1 13. La Provincia destina recursos suficientes para el sostenimiento, difu-
sión y mejoramiento de los establecimientos educativos del Estado. La ley asegura al
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docente un régimen de ingreso, estabilidad y carrera profesional según sus méritos y
estimula y facilita su perfeccionamiento técnico y cultural.

SECCIÓN NOVENA

CAPÍTULO ÚNICO
Reforma de la Constitución

Artículo 1 14. Esta Constitución no puede ser reformada sino en virtud de una ley
especial, sancionada con el voto de las dos terceras partes de los miembros de cada
Cámara, que declare la necesidad de la reforma; y si fuere vetada, su promulgación
requiere la insistencia legislativa por igual mayoría. La ley determina si la reforma debe ser
total o parcial y, en este último caso, los artículos o la materia que hayan de reformarse. La
reforma se hará por una Convención compuesta de diputados elegidos directamente por
el pueblo en número igual al de los miembros del Poder Legislativo. Para ser convencional
se requieren las mismas calidades que para ser diputado a la Legislatura. El cargo de
convencional es compatible con cualquier otro nacional, provincial o municipal. Los con-
vencionales gozan de las mismas inmunidades y remuneración de los legisladores, mien-
tras ejerzan sus funciones.

Artículo 1 15. La ley especial que declare la necesidad de la reforma debe determinar,
asimismo, las bases fundamentales de la elección, instalación y término de la Convención
Reformadora. Queda reservada a ésta todo lo concerniente a su ordenamiento interno. La
Convención puede prorrogar el término de su duración una sola vez y por la mitad del
plazo fijado por la ley. Si vencido el plazo legal de duración la Convención no se hubiera
expedido sobre todos los puntos susceptibles de reforma, se entenderá que ésta no se ha
producido en parte alguna. En los casos de reforma parcial la Convención no puede
pronunciarse sino sobre los artículos o la materia designados por la ley. La Convención no
está obligada a modificar o suprimir las disposiciones de la Constitución si considera que
no existe la necesidad de la reforma declarada por la ley.

Disposiciones T ransitorias

Artículo 1 16. Con el carácter de transitorias se observarán las disposiciones siguien-
tes:

1- A los efectos de unificar los mandatos legislativos cuya duración regla esta Cons-
titución, dispónese lo siguiente: a) La próxima renovación de diputados se hará de confor-
midad con lo que establece la Constitución de 1900/1907, por el término de dos años, de
modo que los electos en el año 1964 terminen sus mandatos el 30 de abril de 1966; b) La
renovación del tercio de senadores que corresponda hacer en 1964 se hará por el término
de dos años, de modo que caduquen sus mandatos el 30 de abril de 1966; c) La renova-
ción de los dos tercios de senadores que corresponda hacer en 1966 se hará de confor-
midad con las normas de esta Constitución; d) La renovación del tercio de senadores que
corresponda hacer en 1968 se hará por el término de dos años, de modo que caduque su
mandato el 30 de abril de 1970;

2- La actual estructura del Poder Judicial se mantendrá hasta la sanción de las modi-
ficaciones de su ley orgánica necesarias para adaptarlas a esta Constitución y designa-
ción de los miembros de la Corte Suprema de Justicia. Dicha ley se dictará en un plazo que
no exceda de tres meses. Los mandatos de los actuales jueces subsistirán hasta la
finalización del período para el cual fueron designados y la inamovilidad que establece
esta Constitución regirá para los que se designen en lo sucesivo;
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3- Los concejales de los municipios que se elijan en 1963 durarán en sus cargos hasta
el 30 de abril de 1966 y los que se elijan en 1964 durarán hasta la misma fecha. En las
primeras elecciones de renovación legislativa provincial, los intendentes municipales se-
rán elegidos de conformidad a esta Constitución y durarán en sus funciones por el término
que falte para completar el período de gobierno bajo el cual se realicen las elecciones; La
Legislatura solo podrá usar de la facultad que le acuerda el último párrafo del artículo 107,
una vez que se haya cumplido un período completo de mandato electivo del intendente.

4- Mientras la Legislatura no sancione el estatuto de los funcionarios y empleados
públicos, toda cesantía injustificada de los mismos le dará derecho a una indemnización
equivalente al importe de doce meses del sueldo mensual que perciba en el momento de la
cesantía.

5- Esta Constitución entrará en vigencia a partir de su publicación, dispuesta por esta
Convención. El Gobernador de la Provincia jurará esta Constitución ante la Convención
reformadora que, a este solo efecto, podrá reunirse en minoría. Los presidentes de las
Cámaras Legislativas lo harán ante los cuerpos respectivos en la primera sesión que
realicen con posterioridad a la vigencia de aquélla y los miembros de cada cuerpo ante su
presidente. El Presidente del Superior Tribunal de Justicia y el de la Cámara de Apelaciones
prestarán juramento ante los respectivos cuerpos y recibirán el de los magistrados y
funcionarios. La falta de cumplimiento de los juramentos prescriptos determinará la cesa-
ción inmediata en su mandato o función a los que se negaren a prestarlos.

CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
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